


LA· 

CONEXDEBADA 

BAJO TODOS SUS ASPECTOS, 

• 
' .. 

POR 

Don José Antonio del Rio y Sainz. 

SANTANDER . 
• 

:.Imprenta y litografía de EL ATLANTICO. 
Pla::a de l" Libertad, uúmcro l. 

1889. 



LA 

PROVINCIA DE SANTANDER 

CONSIDERADA 

B AJO ~ OD0.3 .3U.3 A .3 PE.e~0.3 . 

EFE M É R 1 DE S. 

~IES DE EN ERO. 

Enero 1.0 de 14 69. 

Don Enrique IV concede á San \"icente 
de la Barquera por Real pri\ ilegio de esta 
fecha . confirmado en 6 de dicho mes y añ?, 
el eslablecimiento de un mercado franéo que 
habría de celebrarse el sabado de cada se­
mana . 

Enero 1.0 de 1740. 

Se expide en :;-\ ápolcs por S. ::.\I. el Rey 
D . Carlos, que luego fué Cárlos 111 de Es­
paña, el diploma del Título de ?.[arc1ués de 
Conquista Real á favor de don Roque F ran ­
cisco de Herrera y Sota, por \·irtu<l de los 
muchos y distinguidos scr\'icios militares 
prestados desde 1696 en r:spaña } en Italia, 
y en premio del mérito singular que contra ­
jo en la batalla de Bilurto, ltalia, según se 
expresa en el citado documento. 

En el lugar de Arce, a dos y media le­
guas de Santander y á un lado de la car­
retera antes de llegar á Puente de Arce, 
nació, de familia muy antigua y distingui­
da por sus timbres y blasones don Roque 
Francisco de llerrera y Sota, que andan ­
do c.l tiempo y debido á su Yalor y pren ­
das de carácter, hidalguía, actividad é inte­
ligencia, h abía de alcanzar los primeros 
puestos de la \Iilicia, conquistando otros 
honores, no menos Yaliosos, que fueron ob­
tenidos en recompensa de sus sen·icios é in· 
dispu table 111érito. 

Eran sus padres don J uan de H errera y 

doña :\Iaría .\na de la Sota, y para que r,e 
conozcan l)len las notici.as de esta familia 
ilustre desde tien.po muy atrás hasta n11cs­
tros días con los enlaces que tll\·ieron ascen ­
dientes y descendientes de las personas prin­
cipalmente interesadas y especialmente nom . 
bradas en esta biografía, Yamos á permitir­
nos copiar, con la extensión mayor que 
acostum hramos dar á estos traba jos, de un 
precioso libro, publicado en :\ladrid por per­
sona mu) enterada. las noti : ias que encon ­
tramos sobre este particular. 

Sábesc, por documentos fehacientes, cita­
dos en el Ensayo hishírico, tliwoliígico y jilolcí­
gico sobre los apellidos caste//rwos desde d siglu X 
hasfl! 11ucslm dad, obra. premiada por la .Aca­
demia espáñola, -si1 autor nuestro eruditísimo 
paisano D . . \ngel de los Rios y Rios, :\Ia­
drid, 1871: •Sábesc, dice el Sr. Zaragoza, por 
documentos fehacientes, citados en el Em11yo 
hisl6rico dicho (en las páginas 83, q7, 152, 
t66, 167, l/2,) ..;l2 á 215, se refiere a los 
Herreras) que el Conde D. Pedro González 
de Lara, muerto el año 1130 en tlesafío con 
D . Alfonso Jordán, nieto de D . Alfonso el 
Brayo (apellidado Jordán porque, nacido en 
Jernsalcn, fué bautizado en el famoso rio), 
usó por armas dos calderas con ocho cabe­
zas de sierpe en las asas; las mismas que 
más larde se vieron en la Casa Herrera , ca ­
sa no nombrada aún en los documentos de 
aquel siglo hallados hasta ahora. Pero en los 
del siguiente XIII se E:ncuentra ya este ape­
llido, confirmando donacicnes á la órden de 
Santiago en parientes de la casa de , Lara. 
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(LAR en la 111onta1ia es tanto como !tog-ar, y de ahí 
la caldera de los Laras): el año de 1213 un Fe­
rrera ó Herrera, confirma Ja de D. Fernando 
de Lara; el de 1217, en la del Conde Alvar 
Nuñez de Lara, tutor de Enrique I, consta 
el nombre de García Gutierrez de Ferrera; 
en Ja que el 1243 hizo doña Sancha Fernan­
dez de Lara al Obispo de Burgos, figuran 
entre Jos testigos de Ja clase de caballeros 
Pelay Peláez y Gonzálvo Gonzálvez, hijos 
de Gonzálvo Gonzálvez de Ferrera; y en 
1256 aparece como testigo de la donación· 
que hizo á la órden de Santiago D .A Inés Pé­
rez de Marañón, Fernan Gonzalez de Ferre­
ra, •apellido, dice el ENSAYO HlSTóR1co, que 
se halla en yarios linajes, porque tambien 
hubo varios pueblos de señorío llamados 
Herrera.• 

El más antiguo de estos pueblos, y primi· 
tivo solar del linaje ó casa de Herrera, pare· 
ce haber sido en la villa del mismo nombre 
situada en tierra de Campos, 6 sea la cono· 
cida hoy con el nombre de Herren~ del río 
Pisuerga. (Nobiliario de Jer6nimo de Villa .­
Biblioteca Nacio11at.-MS. Z., 3, Herrera de 
JVJ iengo. 

Un varón ilustre de este apellido, García 
González ó Gonzálvez de Herrera, ejercía en 
1229 el cargo de l\lerino mayor ó Justicia 
mayor del Reyno en tiempo de don Feman· 
do III, y con aquella dignidad confirmó un 
privilegio concedido por el Rey Santo á la 
villa de Santillana en 1230. Su hijo Pedro 
García tie Herrera, investido con la misma 
dignidad de rico-hombre, confirmó otro pri­
vilegio en 1239 conce.iido por el propio Rey 
á Santa I\Iaría de Aguilar del Campo. Y el 
Pelay Peláez nombrado, ó sea Pelayo de 
Herrera, caballero insigne de la mesnada 
ó casa Real del Príncipe, fué uno de los 
doscientos más ilustres guerreros, escogidos 
en 1246 para la expugnación de la ciudad de 
Sevilla. (V . la seg1111d11 parte de la historia de 
aquella ciudad del Licenciado Pablo de Espinosa.) 

Rodrigo Alvarez de Herrera, Alonso Gon­
zález, su hijo Gómez, Hernán García y Pe· 
dro García, su hermano, todos del apellido 
Herrera, consta, en el Libro Becerro man­
dado escribir por don Alfonso XI de Castilla, 
haber sido heredados como caballeros sola· 
riegos en los lugares de Osorno de Fermi· 
guero, Villataud, Prada110, Villasandino, Cas­
triel de Rio Pisuerga 6 Zarzosa, Castecías y 
otros. El Hernán García de HePrera hubo 
por l1ijo á Juan Fernández de Herrera, muy 
estimado en los reinados de don Pedro l el 
Cruel y de don Enrique Il el de las ~Ierce·. 
des, y por nieto á García González el Ma­
riscal, que vivió al tiempo en que, por la 
muerte de don Juan I (el que juntó á la co­
rona Real el solar de la casa de Lara al ex­
tinguirse), se reunieron Cor-tes en Madrid, el 
año de 1391, á que asistió el dicho Mariscal, 
señor de las villas de Pedraza, Arroyo del 
Puerto y otros Jugares, ó sea García Gonzá­
lez de Herrera, · q ne tuvo este apellido ade ­
más de aquel cargo, y es bien conocido en la 
historia bajo ambos conceptos. (Ensayo his­
tórico citado). 

Los enlaces extendieron notablemente este 
apellido en toda la tierra reconquistada . Por 
casamiento de doí\a Ana de Herrera con don 

Alfonso Pimentel emparentó con los condes 
de Benavente, que en otra unión e1'nparen­
taron con los Alcedo: por matrimonio de 
Diego García de Herrera con doña Inés Pe· 
raza, tuvieron señorío en las islas de Canarias.. 
que los Perazasconquistaron: por el de Pedro 
García de Herrera con doña María de Ayala, 
entraron en esta ilustre familia; y por el de 
Fernán García de Herrera, rico· hombre, con 
D.• Inés de Rojas, señora de Ampudiay Cea­
tuvieron parentesco con los Condes de Castro, 
jeriz y susdescendienteslosduquesdeLerma. 
Entre otros muchos enlaces que sería prolijo 
ennmzrar, se halla el que después de mediar 
el siglo XV contrajo Juan de Herrera, natu­
ral y Caballero hijodalgo del apellido y ca­
sa de la villa de Herrera de Río Pisuerga, 
con doña Beatríz de la Vega, del apellido 
de los señores de la Vega, (Archivo hisf6rico-
11acio11al .-l11for111ación para ser admitirlo cu la 
6rde1t y recibir el luí bito de Sa11tiago Alonso de 
Herrera, lucha eJt Marzo de 1558. Do1i" Beatríz, 
11a.tural de Tordesillas, fué hijti de HtY11a11do de lit 
Vega, lier111a110 de Alonso Gouz<Ílez de la Vega, se­
cretario del Rt)' D. J11a1i) resultando acaso de 
ahí la fundación de la casa de Herrera del 
valle de Camargo y de Miengo, pues una y 
otra tenían los mismos signos de or:ígen en 
sn escudo, con alguna adición en los Herre· 
ras de Jos valles y de los pueblos incluídos 
en la concesión de Alonso XI, de que trata ­
ré luego. (Son las armas 1m escudo en campo rojo 
con dus calderas de oro barradas de 11egro,y e11 cada 
asa cuatro cabezas de sierpe verdes, dos afuera .Y 
dos adentro, y u11a orla del mismo color rojo con do­
ce calderas, fambiím con cabezas de sierpe verdes re· 
presentando los doce pueblos de lajurisdicciún de la 
Vega.)• 

Conti11úa el autor haciendo, con el fin ex­
presado, historia d'e la Casa de la Vega, pero 
como hemos ya dado noticias de ella y ha­
brémos de darlas en otras efemérides, para 
no repetirlas, omitirémos la parte correspon­
diente á aquella, hasta hallar más bre,·e y 
natural enlace. 

»Continuando Ja relación, que quedó inter­
rumpida al tratar del matrimonio de Juan: 
de Herrera con doña Beatríz de Ja Vega, di­
ce el expresado autor, ocurre presumir que 
Ja casa y linaje del Valle de Camargo ó de 
l\1iengo, no se desarrollaría con todos los 
atributos que los señores del tiempo disfru­
taban, cuando hasta fines del último siglo 
ejerció allí jurisdiccion el Duque del Infan­
tado y nombraba juez con el titulo de Corre· 
gidor. Pero si bien ésto es muy cierto, 
no es menos verdad que Jos lugares del Ho · 
nor de l\Iieugo tuvieron cierta indepen­
dencia, desde e] punto en que no se in­
cluyó su número en la orla de las armas so­
lariegas, al comprenderse en las primitivas 
de Lara los doce pueblos del señorío de la 
Vega referido en el privilegio de D. Alfonso 
XI confirmado por D. Juan II; indepeaden­
cia que se comprueba en el poder militar 
que ejercían en la Costa Cantábrica, y en 
las consideraciones que disfrutaban como 
caballeros de linaje conocido y de parientes 
mayores de su casa, manifiestas en las mu­
chas concesiones d~l hábito de Santiago he­
chas á Jos Herreras de I\Iiengo y á los des · 
cendientes de Juan de Herrera. 
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Hijo de éste y de Ja nombrada doña Bea­
triz de la Vega fué Alonso de Herrera y 
nieto otro Alonso de Herrera que en .Marzo 
de 1558, contando cuarenta y cinco años de 
edad, obtuvo el hábito de Santiago. Acaso 
hermano ó hijo también, y si no deudo muy 
próximo de Juan de Herrera, fué Gonzall) 
de Herrera, natural de Miengo, abuelo del 
Proto médico de don Felipe Il, Cristobal 
Perez de Herrera, (Proverbios morales y cousejos 
cristianos muy )l'ovechosos: y Enigmas filosóficos, 
11atwrales y mqralcs, etc., por el Doctor Cristó­
val Pérezde Herrera, l\·Iédico del Rey N.S. 
etc.,-i\Iadrid 1618), que sin·ió á Jos Reyes 
Católicos en la conquista de Granada; y que 
tuvo por hijos, además del padre del médico • 
escritor, á García de Herrera y Francisco de 
Herrera, valentísimos soldados del Empera· 
dor Cárlos V, que se distinguieron notable· 
mente con loables y particulares hechos en 
las guerras <le Alemania, Africa é Italia . Los 
hermanos del Proto-m¿dico, Alonso y Fran­
cisco Pérez de Herrera, murieron al servicio 
del Rey; el uno en el Perú combatiendo á Jos 
rebeldes acaudillados por el tirano Francisco 
Hernandez Giron, y el otro junto á la isla de 
Puerto-Rico peleando contra unos piratas 
herejes (los de Francisco Drake ó de Enri­
que Hawkins, sin duda) que además de Ja 
vida le quitaron toda Ja plata que traía á 
Espaüa. 

Hermano también, hijo ó al menos deudo 
de Juan de Herrera hubo de ser Diego de 
Herrera, qua sirvió en las guerras de Hun­
gría, Bohemia y Alemania, y fué premiado 
por el Emperador Carlos \'con el nombra­
miento de Contino de su Real Casa, con Jos 
honores y sueldos correspondientes al em­
pleo, según consta del albalá ó título Heal 
expedido en Barcelona á 25 de Julio de i 529, 
que le señalen +o.ooo maravedís de quitación 
en cad·a un año. (Archivo de Gracia J' Justicia. 
-Títulos deCasftlla.-Abultados 5. -lllarquesado 
de Berrera.) Y descendiente de los deudos de 
éste ó de los hermanos del padre del Doctor 
Cristóbal Pérez, debió ser el capitán 1viateo 
.Andrés de Herrera, natural del Castillo de 
Encem, situado á seis leguas de Bruselas 6 
del de Gante, en los Estados de Flandes, 
nieto del Capitán Andrés de H errera, naci­
do en Pedraza de la Sierra, é hijo del maes· 
tre de Campo Agustín de Herrera, natural 
de Valladolid, y de doña "Valeria de Tasis, 
biJa del Barón Leonardo de Tasis, Correo 
mayor de aquellos Estados, que la tn\'O en 
Bruselas; el cual don Mateo obtuvo el hábi­
to de Santiago en noviembre de 162I. (Ar­
chivo histórico 11acional. = C"uccsiáu del hábito de 
Santiago á don Nlateode JJarera.J 

El hijo y nieto de Diego de Herrera fueron 
capitanes de las milicias y gente de guerra 
de les seis lugares del Honor de i\Iiengo, 
donde mandaban ochocientos hombres, ar­
mados y mantenidos á su cuenta para la de­
fensa de las costas <le Cantabria. El hijo, 
nombrado Fernando, nacido en Miengo, ca­
só con doña Elena de Barreda, natural de 
la v11Ja de San tilla na, y el nieto, hijo de este 
Fernando, del mismo nombre de su padreé 
igualmente nacido en Miengo, contrajo ma· 
trimonio cou doiia l\Iaría Ana Velarde, d~J 
lugar de Agüero, Junta de Cudeyo en Ja 

Merindad de Trasmiera. Este segundo Fer­
nanJo tuvo por hijo á don Fernando de 
Herrera Vt:Jarde, nacido el primer domin ­
go de Junio de 1632, casado por primera 
vez con doña -rifa.ría de Quirós, natural 
del lugar de Cóbreces, valle de Alfoz de 
Lloredo, y padre en 1654 de don Fernando 
Antonio de Herrera y Quirós, caballero del 
hábito de Santiago, como sus dos inmedia ­
tos antecesores, y gobernador del foerte de 
Santiago de la Peña en la entrada de Ja ria 

· de Santander. Contó don Fernando Antonio 
por hermanos á don Manuel, inquisidor en 
Granada; á don Alonso, caballero de la orden 
de Calatrava y alguacil mayor de la misma 
Inquisición; á don José, corregidor acaso en 
Ja gobernación de Quito en el Perú y no 
presidente de aquella Audiencia, como cons­
ta en algunos documentos, porque á la sazón 
desempeñaba otro ese cargo y le confundí · 
rían sin duda con don Dionisio de Alsedo y 
Herrera; á don Diego, caballero de la Orden 
de Alcántara, gobernador de Ja Serena y 
Corregídor de Plazencia en Extremadura é 
intendente de Palencia; á don Pedro Luis, 
caballero ele la misma Orden y capitán del 
Regimiento de Asturias que sirvió en las 
guerras de Italia y Africa y murió en 1732 
de resultas de las heridas que recibió en Ja 
función de Orá11, y á don Vicente de He­
rrera, magistral de la santa iglesia de Jaen. 

Hijo de don Fernando Antonio de Herrera 
y Quirós fué don Fernando de Herrera Cam­
p11zano, capitán también <le la gente de ar· 
mas mantenida á sus expensas en Ja costa 
Cantábrica, uacido en el Honor de :\1liengo 
como sus antecesores, y como ellos fué pa­
trono y único presentero de la Abadía de 
San Julian de Herrera, iglesia parroquial del 
lugar de Herrera en el valle de Camarg-o, en. 
calidad de sei1or pariente mayor de Ja casa 
de Herrera. Contrajo matrimonio este quinto 
don Fernando con doña Josefa del Corro 
RiYero, de San \'icente de la Barquera, y 
fué fruto de tal unión don Fernando :\la­
nuel de Herrera y del Corro, que nació en 
Miengo el 2 de Diciembre de 170+ 

Casó D . Ff:'rnando lllanuel con D.o Ana 
Tomasa del Hivero, natural de Ja villa de 
Llanes, y hubieron el 19 de noviembre de 
i738 á D. Vicente de Herrera y Hivero, na ­
cido en i\I1engo, el cual D . Vicente empezó­
como letrado sus cargos públicos con el de 
:fiscal de la Audiencia de Santo Domino-o en 
Ja Isla Española, de donde pasó en 176~ con 
el mismo destino á la de México. Allí hubo 
de manifestar pronto sus sobresalientes dotes. 
y atraerse Ja consideración y el afecto del yj. 
sitadcr de la Nueva España D . José de Gál · 
vez, quien al ser :Ministro y .Marqués de la 
Sonora le mostró la más decidida afición; 
pues, al crearse, por D . Cárlos III, en u de 
marzo de 1776, las plazas de Regentes en to· 
das las Audiencias de América le propuso 
Gályez al Hey para primer Regente de la 
Chancillería del Reino de Guatemala, que 
D. V1cente de Herrera rehusó. Pero habién· 
dosele mandado de real órden en 13 de mayo 
de 1777 que aceptase, por no haber persona 
más idónea que desempeñara el cargo en 
aquellas difíciles circunstancias, trasladóse 
allá desde México, tomó posesion en enero 

1 

1 
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de x778, y en el tiempo que tuvo á su cui­
.dado el gobierno de Guatemala, atendió con 
(:xito satisfactorio á Ja defensa del Reino en 
la guerra é invasiones de los ingleses, que 
pretendieron posesionarse del rio <l~ San 
Juan y de la provincia de Nicaragua, y con­
siguió también, con gran acierto, el estable­
c imiento y arreglo de la renta del tabaco. 

En premio de estos sen·icios fné promo· 
vi do á Ja Regencia de México, donde en 
177+ y 1775 desempelió interinamente el Ge•· 
bierno y Capitanía general, luego le ascen­
dió el Rey al alto puesto de l\finistro togado 
ele! Supremo Consejo de Indias; y en 3 de 
Octubre de 1790 se le agració además con 
el título de l\Iarqués de J Ierr<>ra. En ese mis­
mo aiio vino á la Córte D . Vicente ,. sirvió 
la plaza de Consejero de Indias I1asta Sil 

muerte ocnrida en 1807, y al siguiente aiio, Sil 

hermano D . .Fernando Antonio de Herrera 
y Rivero solicitó el lílulo de Marc1ués1 al que 
se creía con perfecto derecho por no haber 
dejado hijosD. Vicente. La guerra dela Inde­
pendencia, que afligía al país, impidió Ja ex­
pedición del título, que heredó luego su sobri­
no D. :\Iate01 y estuvo sin adjudicar hasta 1856 
que recayó la carta de sucesión en fa,·or de 
don Honifacio Campu.zanoy Rodrigue;,, de 1 Ie­
rrera, Conde de J\lansilla, nieto y primogénito 
de D.• l\Iaría de Herrera, hermana mayor de 
D. !\!ateo, sobrino de D. \"icente. 

Del D. José de Herrera y Quirós, que pasó 
al reino de Quito en el Perú, y debió afincar­
se allá, hubo de ser sucesor D . Juan de He­
rrera r Zarzosa, vecino de Ja ciudad de Tru· 
jillo, hoy capital de la provir;cia del mismo 
nombre en el departamento de la Libertad 
ele la República Peruana; el cnal D. José 
.aceptó en 1744, previo el donativo de 25.000 
pesos, uno de los títulos en blanco que don 
Felipe \', remitió al \'irrey del Perú, para 
que los llenase con los nombres de las perso· 
nas c¡ue con sus caudales se prestasen á ali­
Yiar al Tesoro de los ahogos en que S<' en­
contraba. Titulóse en consecuencia \ izconde 
L]e Chiclin y :\Iarqués de Herrera de Valle 
I fermoso. 

En el l11gar ele ¡\rce, cabeza <le la munici. 
palidad del nlle de Piélagos, existían de 
antiguo ramas de la casa solaric~a de Ile­
rrera y de .\lseclo, enlazadas unas y otras 
con el linaje de los Sota. Vivían en 1683 un 
Cristóbal de Alsedo, casado con doirn. Ana 
de la Sota. y un Juan de llerre-ra, hijo <le 
Pedro de Berrera, unido en matrimonio con 
doña :\Iaría Ana de la Sota. De e te, 1:laet na­
ció eu rl mismo luf!tll' de Arce do11 Roque Fraucis· 
co de lierraa y Sola, commda,ior de Estm11era )' 
Va/daraalc m la órdm de Sa11liago; capitán de 
Grauadaos m d regimimfo de Infa11ftrÍll cspa1iola, 
brigadier de los .-jí:rcitos, co111a11da11!t gmanl de la 
prm!iucia y costas dr Cantabria)' agraciado ron el 
tftulo de .l!arqués de Couquista Rtal, por sus 11111-
r/f(ls y disli11g111dos servicios militares drsde 1696 
m España y t11 Italia, y rn pn11110 drl mí:rito sin­
gular cmlfraidfl e11 la batnl/11 de J:it11rlfl, ti/ la Pe· 
11í11s11/a itali11· ·, srg1111 cuusfa m d d1plo111a que c11 
la ciudad de Náp,,/~s le expidió rl r .0 de meYo de 
174º tl Rey Jo11 Carlos, qur h!tgo fué TI l de Es­
pn1ia. Tl11dto IÍ poco IÍ s1t patria y simtlo ya Te-
11icnte geutrai, dtsempoiú d gobiemo de la provi11ri11 
1ie Zamom y f1111dó mayorazgo rn s11 tierra dr San-

tauder, e11 la forma expresada m su tesfa1w11to otor­
gado e11 l11111is111a cilldad de Zamora t'l 25 de sep­
tiembre de I7f7· Sus sucesores en el título fue­
ron D . Francisco Antonio Joaquín de Herrera 
y de la Sota, hermano i-:uyo sin duda, que re­
gistró el título en Santander el año de I77fY 
el hijo de éste, D. Franc:isco Joaquín de He ­
rrera Azoüos, que casó con doña ,\ntonia 
Josefa de Bustama nle y Bustamante Herrera 
y Alsedo, hija de don Fernando Antonio de 
Bnstamante y tle su esposa doña María An ­
tonia de Bnstamante Herrera y ,\!sedo, :'\Iar­
queses de Villato rre, Vizcondes de Cabañas 
dela \'illa de Cabañas de la Yega de ÜJa· 
Marta, y de las casas fuertes de Bustamante 
en el lugar de Quijas del Real ,·alle de Reo· 
cin . El don Francisco Joaquín de Herrera 
sirvió de oficial en el Real cuerpo de Artille­
ría~· fué padre de dou Francisco de Herrera 
Bustamantc, bautizado en la catedral de 
S.mtander, el 31 de agosto de 1777, por el 
arcediano y cura beneficiado de i\logro don 
l\lanuel de Alsedo y Agüero. al cual don 
Francisco de I Ierrcra siendo teniente de 
frag-ata de la Real ,\m1ada, se le perturbó 
en la posesión del titulo de Marqués de Con­
quista Real el 25 de junio de 1816 por el 
Gobernador de Santander. En queja de 
aquella medida acudió á Ja Cámara de Cas­
tilla en septiembre de i8r7, que á su muerte 
ocurrida en 1837 nada había resuelto aún, 
por lo cual en i 8-1-7 doña Brígida de Herrera 
Bnstamante, nieta del primer sucesor don 
Francisco .\ntonio Joaquín de Herrera, so· 
licitó la carta de sucesión del :\[arquesarlo. 

l' nida á esta familia por los Bustamante, 
Herrera y \!sedo, estuvo la del :\Iarc¡ués de 
Villaformada: título que el Rey D. Felipe\', 
creó en Se,·illa el 2+ de junio de 1731. con el 
\'izconclado de Ja Senda, para beneficiarlo y 
dedicar los \'eintidos mil ducados. producto 
de i;u nt•gociaci6n, á satisfacer el costo de 
las obr::is y reedificación de la Iglesia del 
I~eal ::'lfonasterio de San Victorián en ,\ra­
gón. El primero que disfrutó el título ele \'1-
llafonnada fué D. José Antonio de .\)sedo 
Campnzano, caballero de la orden de C;tla­
tra va, alcalde de casa y corte, oidor de la Heal 
Audiencia de \'alencia y luego ,del Consejo 
del Rey y su fisuil en el de las Ordenes; hijo 
de D . Fernando de .\lscdo y de D." 1\Iaria 
de Campuzano \'illegas, casados en 1672 en 
Cuchía, los tres naturales del lugar ele :\fo. 
gro ~ C11chía, y esposo de D.• Josefa Gómez 
de Hi,·cra Castel, de la que tuvo por hijos á 
D . Tomás, D. José, y J>.a :\Iaría de Alsedo. 
El padre de Ja esposa ele D. Fernando de 
Alsedo fué D . Felipe de llustamante Herre­
ra,~ de ahí el ·111e algún hermano dt· D. José 
Antonio cié Alsedo pudiera ya apedillarsc :\1-
sedo ,. Herrera en el últuno u.:rcio del si­
glo X.\'Il. 

Don Tomás, caballero del hábito de San­
tiago y capitán ele Dragones de ~ 11mancia, 
suceclió á su padre don José 1\ntonio de Al· 
sedo en el Marquesado Je \'illaformada y 
en las propiedades que dejó en \' alencia, 
acaso de su madre doña Josefa cuyos apelli­
dos Rivera y Castel ó Castel! la hacen pro­
ceder de allí. En Ja misma \'alcncia falleció 
don Tomás el aiio 17.p al irá reunirse con 
su regimiento destinado á la guerra de Ita-
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lia. No habiendo dejado hijos, heredó el tí­
t ulo s11 hermano don José de Alsedo Gómez 
Castel, a lferez y luego teniente de Reales 
Guardias Españolas de Infantería, que mu ­
rió también soltero y sín testar el 1752 en Ja 
c iudad de Barcelona. Y por falta dt: éste, 
entró á disfrutar el 1\larquesado de \'illafor­
mada doi1a ;\faría Antonia de Bustamante y 
Alsedo, niéta del fundador, en representa­
c ión de su madre <loirn l\laría, hermana de 
don Tomás y de don José de Alsedo Gómez, 
la cual doña María casó con don 1\ntonio de 
Bustamante RiYa Herrera, ~Iarqués de \'j. 
llatorre, y murió sin sucesión \'aronil el año 
de 17.p en la ciudad ele Santander. De esta 
suerte quedó poseedora de los dos títulos, de 
V illatorn' y de Villaformada, la mencíonada 
doñ'l ~laría Antonia de Bustamantc y Al­
sedo. 

Contrajo esta señora matrimonio con don 
Francisco de A.lsedo y Agüero, hijo ele don 
Juan Antonio de J\lsedo Campuza no, natu · 
ral de 11·1 ogro (hermano del primer :>I arq ués 
de Villaformada, don José Antonio) y de do­
ña Isabel de .\güero y Palazuelos, nacida en 
Igollo en el Real valle <le Camargo; el cual 
don Francisco era hermano de don José Re­
migio de Alsedo y Agi.lero, caballero <le Ca­
latra ,·a, Colegial que había sido Je San 11-
defonso de .\.lcalá, Catedrático de Leyes de 
h. misma l"ni\'ersidad, y á Ja sazón oidor fis­
cal de la Real Audien.:ia ele la Contratación, 
del Consejo de S. i\I. y ~Iinistro honorario 
en el Supremo de J nclias. Este don José Re­
migio obtuvo de su hermano y cui1<1da, en 
r757, que le cedieran el título ele i\larqués 
de \'illaformada, que disfrutó con su esposa 
doña Genrudis Herrera y XaYatro, hasta 
que á la muerte de ambos les heredo su hi ­

jo don l'ascual de Alscdo y Herrera, tenien · 
le de fragata de la Hcal Armada) caballero 
de la Orden de Alcántara, originario de i\Io­
gro en el llonor de ;.¡ icn¡;o. Hallandose au­
sente á la muerte de sus padres, autorizó á 
su tío clon :'.lanuel de Alsedo, .\.rcediano de 
la iglesia de Santander, y cura beneficiado 
del lugar dt! :'.logro, para que en su nom ­
bre tomase posesión del vínculo, y así se 
efectuó en 2 de julio de 177+. haciéndose 
cargo ele la casa alta y baja, torre fut•rle ) 
capilla confinante con ella y el camino Real, 
y de varias tierras y monte que lo consti · 
tuían. (. l 1·rhivo de Grncici y Jusfirin.J A la 
m uerte el~ don Pascual de Alsedo y J lerrera 
no se presentó ningún heredero al título de 
\'illaformada, y fué, por tanto, suprimido 
por Real orden de 27 de marzo de 1~+6. ~\1 
anunciarse la vacante presentó solicitud, re­
clamándole don J ulián Feo )Jontes de Oca, 
vecino de Santa Cruz de Tenerifc, en las is­
las de Canaria; pero no encontrándose fun ­
dada la pretensión le fué denega<la.• 

. . 
Tales son las noti1..ias que sobre Jos ascen­

dientes directos y laterales de la familia del 
ilustre General, cuya vida militar vamos á 
dar á conocer extensamente. Las noticias 
habrán parecido un tanto extensas, pero se 
ajustan á nuestros vehementes deseos, pues 
sólo así se conseguirá saber lo que fu¿ la 
proYincia de Santander, cuna <le la nobleza 

española, y la importancia de los hombres 
que la honraron, de muchos de los cuales, 
aún valiendo mucho, no pueden escribirse 
Yerdaderas biografías por fa lta de mayores. 
datos; esto nos anima á no tc¡ner la proligi· 
dad , porque es más fáci l inquirir los méritos. 
y sen·icios de una persona cnando se conoce 
su existencia en <leterminado puesto, que no­
buscará oscuras nombres que convenga sa ­
ber de dónde p rocedieron 6 en qué sirvíeron, 
Y s i algún dia llegase á aparecer un monta­
ñés animoso que se decid iera á publi1.:ar un­
Diccionario biográfico de montañeses ilus· 
tres ó distinguidos, relaciones como Ja que 
acabamos de c:opiar y hechas por personas 
tan eruditas y enteradas como don Justo de 
Zaragoza y don Angel de lo.:: Ríos y Hios, 
les proporcionarán buenos medios para con­
seguirlo, toda vez que en ellas aparecen per­
sonajes que sin género de duda, ejercieron 
influenc:ia en los destinos de la patria y Ya · 
lieron mucho. 

Prosigamos ahora la biografía de don HoJ 
que Francisco de Herrera y Sota, dechado 
según rnnios á ver de \'alor y caballerosida<l. 

Tenemos á la vista Ja Rdnáú11 d' servicios de 
don Roque, impresa en Salamanca, 1756, en 
forma bastante inconexa y en ella vemos que 
en z8 de mayo del/O+ estuvo en el ataque 
á los enemigos sobre Ja :i\lontai1a del Hio 
Albito, !!n el cual quedaron cerca de ocho­
cientos ingleses prisioneros; S . :\J . le dió 
las gracias por conducto del i\J arqués de 
Tuy, Teniente General de las dos coronas, 
por haber sido don Roque de Herrera el p ri­
mer oficial que se halló á la cabeza de los 
granaderos hasta que los enemigos se rin­
dieron . 

El ~Iarqués de Aytona , en carta para 
S . l\I. de 20 de septiembre del mismo aiio 
decía que, habiendo salido de Jere;: de los 
Caballeros con un destacamento de cahalle. 
ría y dragones para ocupar el lugar de la 
Granja, en Portugal, pasó incorporado el 
capitán don Roque con aquel destacamento 
deseoso de lograr ocasiones de lucimiento, 
en sen·icio del Rey; y que, habiéndose h ... cho 
fuertes los enemigos en la iglesia <le dicho 
lugar, que la tenían atronerada, mandó á un 
escuadron ele dragones echar pié á tierra ~­
a,·anzar, y don Roque incorporándose eí1 
ellos, se porLó 11111y ni ig11t1l de sus cblig11cio11rs J 
sangre w tfirlin f1111ció11 , por haber entrado á 
foerna de a rnlUS en la iglesia considerándole 
por este acto muy digno á premio. 

En :.i+ de septiembre de 1705 se le hizo 
merced por mtritos y servicios prestados, de 
la Compañía de Granaderos, qut: había sido 
de don Ambrosio Enriqm·z y se bailaba ''ª· 
cante en el regimiento de don Francisco La. 
so Palomino. 

En 26 de abril de 1708 se expidió Ja Pa­
tente de S<trgento i\Jayor del regimiento In­
fantería de León . 

El i\larqués de Aytooa, en carta 2 de mayo 
de r710, le avisó que fuese á servir el empleo 
de segundo Ayudante, expresando su gra n 
gusto de tener en el regimiento un Oficial de 
de tan aventajados méritos; habiendo certi ­
ficado el 1\Iariscal de Campo, Inspector don 
Jacinto de Pozo-Bueno, con fecha 31 del 
mismo mes que le constaba hab~r visto á He· 
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nera servir siete ai1os de Capitán de infan­
tería, y de Granaderos, y Sargento :.\fayor, 
J' que fué propuesto para Teniente Coronel 
de su regimiento en 17071 no verificándose el 
ascenso por haber resuelto S. M. preferir á 
los Reformadores y recaer aquel empleo en 
uno de ellos; que se halló nuestro paisano 
ilustre en la batalla de la Gudiña, que había 
asistido á la toma de :.\Ionforte. cuyo lugar 
fué escalado y pegado fuego, por Ja resisten· 
·cia de los que le defendían, y que había ser· 
vido tres campañas de. :t\Jayor de Brigada, 
por todo lo cual le consideraba acreedor á 
las honras y mercedes que S. M. se dignase 
hacerle. 

Según la Real Patente de 7 de septiembre 
·de 17rx, por la que se le nombraba Capitán, 
resulta que don Roque Francisco de Herre~ 
ra y Sota había sen ido diez y seis años, ha­
biéndose hallado en el transcurso de ellos en 
diversos sitios, en algunos de los cuales y en 
varias memorables batallas habla tomado 
nuestro ilustre paisano importantísima par­
te según se desprende de la citada Patente 
de S. :.\1. el Rey don Felipe en la que se ven 
las siguientes honrosísimas frases: •Por 
·quanto atendiendo á lo bien que haveis ser­
vido vos D. Hoque Francisco Herrera, y de 
la Sota, Ca vallero de Ja Orden de Santiago, 
de diez y seis años á esta parte en los Exer­
citos de España, de Soldado, Alferez, Capi­
tan sencillo, y de Granaderos, y Sargento 
mayor del Regimiento de Leon, y en el de 
mis Guardias de Infantería Española, de se­
gundo Ayundante, primer Theniente, y 
Ayundante mayor, con cuyo empleo Jo estáis 
continuando niuy á satisfaccion de vuestros 
superiores, ha viendoos hallado en el referido 
tiempo en Jos sitios de las Plazas de Salva­
tierra, l\Ion Santo, y Daña, Castel-Hlarico y 
Alcántara, en la batalla de Gudiña, y otros 
reenquentros, y muchas, y diversas funcio­
nes l\f ilitares, obra:1do eii todas como valeroso 
Soldado; y últimamente w la loma de Bri/111rg11, 
y batalla de Villaviciosa, quedando cortado, pudis­
teis couseguir juntar alguna gente, y tomar el costa­
do cí los Enemigas, y hacerles co11tí11110 fuego, lwsta 
que llegó la 11Qc/re m que merecisteis la mayor npro­
baciou: y atendiendo tambien á Ja honra con 
que sin·ió \'uestro hermano don Joc;eph de 
Herrera en Italia,.recibiendo algunas heri­
das, y que contin11á11<.lolo en España en la 
primera Compañía de mis Guardias de 
Corps, le mataron en el sitio de Lerida, hé 
venido en haceros merced (como en virtud 
de la presente os Ja hago) del empleo de Ca­
pitan de el Regimiento de mis Guardias de 
Infantería Española, etc. etc.• 

El periodo de servicios que abarca la pre­
·cedente real disposición fué uno de los más 
difíciles, sangrientos y azarosos porque ha 
pasado nuestra patria . 

¡\foerto Cárlos II (el Hechizado) en i710, 
sabíase demasiado que su muerte había ele 
ocasionar muchos trastornos, agravando las 
dificultades que durante el reinado de tan 
infeliz i\lonarca hablan venido significándose 
y en que ya se ha hía declarado respecto á 
España, Ja ambición desmedida de Luis XIV 
que cuando su nieto el duque de Anjou, hubo 
sido proclamado (en rg de noviembre de 
1700), por Yirtud del testamento c!e Cárlos 

II, Rey de España, exclamó lleno de coraje 
y orgullo: e Hijo mio, ya no hay Pirineos•. 

No nos detendrémos á referir la série de 
intrigas que precedió y subsiguió á la pro­
clamación de Felipe \'., ni los pormenores 
del casamiento del Monarca con Luisa Ga­
briela, hija segunda del duque de Saboya, 
que tu\'O lugar á principios de 1701, pero sí 
diremos que al poco tiempo hubo ya motivos 
de guerra en Italia, rompiéndose las hosti­
lidades en Castagnano contra los franceses, 
declarando Inglaterra, Holanda y el Imperio 
de Alemania abiertamente la guerra á Espa· 
ña y Francia en 15 de mayo de x702, guerra 
que después fué complicándose hasta poner 
cien veces en peligro el trono de los Borbo­
nes, pretendido y codiciado por los Austria­
cos, que veían con pena desaparecer con 
Cárlos lI la poderosa dinastía que bajo tan 
magníficos auspicios y grandezas había co · 
menzado 183 años antes con Cárlos 1 de Es­
paña y\". de Alemania . 

En 1703 se acentuó más y más la lucha 
europea, ardiendo la guerra cada vez con 
más insistencia en España y en los Paises 
Bajos, separándose Saboya y Portugal de la 
alianza borbénica para formar parte de la 
austriaca. En 1804 tuvo lugar Ja batalla de 
Trafalgar, no faltando victorias y derrotas 
en unos y otros paises, en unos y .otros ejér­
citos beligerantes. 

En 1705 y 1706 se apoderaron de Barcelo· 
na los anglo-austriacos; en 1707 y 1708 se 
dió la famosa batalla de Al mansa y se ver ifi­
có la destrucción de Ja heróica J átiva, ocu­
rrieron mil sucesos, faustos y adversos en 
Italia, Flandes y Espai1a; en 17og y 1710 
ocurrieron la capitulación de Alicante, las 
batallas <le Almenar, Zaragoza. Brihuega y 
Villa viciosa en que unos y otros ejércitos pe­
learon denodadamente hasta que, por fin, se 
celebró en 1713, firmándose la paz definitiva 
que nos costó para siempre acaso, la pérdida 
de Gibraltar, y por entonces y algún tiempo 
después la isla de i\Ienorc:a, que se ceclieron 
á Inglaterra, Ja Sicilia que fué cedida al du­
que de Saboya, quedándonos asimismo sin 
la isla de Cerdei1a, Nápcles, Flandes y el 
i\lilanesado. En 177-J. se introdujo por medio 
de un real decreto la ley Sálic:i, que excluía 
á las hembras de la sucesión á Ja corona, 
terminando por lo tanto la llamada Guerra 
de sucesión, más no sin que, por haber qui­
tado Felipe \' los fueros á Cataluña, corriese 
todavía sangre española por la resistencia de 
los catalanes que no querían entregar á Bar­
celona, mientras no se respetasen los fueros, 
y se defendieron con el mayor heroísmo. 

Descrita á graudes rasgos y con muchas 
omisiones la parte principal de la guerra de 
sucesión en que se verificaron gran parte de 
los hechos de armas que cita la Patente, en 
parte trascrita, ,·amos á dar algunas noticias 
concernientes á las batallas de Brihuega y 
Villaviciosa, para que de esta manera se 
juzgue mejor la importancia de los hechos 
que merecieron especial mención en el nom­
bramiento de Capitán de nuestro ilustre pai­
sano. 

Algunas provincias, entre las más afectas 
á Felipe V. venían levantando tropas para 
mantenerlas á sus costas y los pueblos pre-
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sentaban á sus soldados abundancia de YÍ· 
tuallas, ) las negaban á los austriacos. F al­
tábale solo á Felipe un buen genernl para 
hacer frente á StarC>mherg. Luís XlV le en· 
\•Íó á \"endomc, y además díó orden para que 
un ejército francés pasase desde el l{osellón 
á poner sitio á Gerona, á fin <le llamar b 
atención de los au .. tríacos, que manda ron una 
expetlición de catalanes contra Valencia, 
adelantándose con el grueso del ejército con­
tra :\ladrid, en donde entraron el 1 .ºde oc­
tubre, s in el rnenor obstáculo. Allí hicieron 
aclamar al Archiduque Carlos de Austria, 
que era el pretendiente y sostenedor contra 
F eltpe \' de los derechos de su padre Leo· 
poldo I al trono de Espai,a, c uyos derechos 
renunció después ele Jos sucesos de que nos 
venimos ocupando, por el tratado de l~astad 
celebrado en 18z+; pero, no obstaotz la pro· 
clamacíón Ycríficada, Carlos no quiso per­
manece r en Madrid, c uyos habitantes le sig­
nificaron con su indiferencia que uo Je que­
rían; salió de ~J adrid, y determinaron Starem· 
berg y demás generales aliados que se retira­
se el Archiduque á Barcelona, y que la corte 
austriaca pasase á Toledo, cuya ciudad hizo 
Staremberg fortificar, simulando que quería 
hacerse fuerte en ella; pero \ 'endomc manio­
bró para cortarle la retirada de J\ragón, mien­
tras otro cuerpo cerra ha á los portugueses la 
<le su reíno. Starembergse puso en rnovímien· 
to, ocupando su retaguardia, mandada por el 
general inglés Stanope, el punto de Brihue­
ga. Vendome se situó rápidamente entre las 
fuerzas de uno y otro General enemigo, ha­
ciendo acometer á las de Stanope en Bri­
huega . La resistencia de los enemigos fué 
desesperada; perc> comoles faltaba artillería, 
por mas que sus nutridas descargas hiciesen 
el efecto de la metralla matando con ella 
dos mil españoles, rendidos a l fin los austria­
cos por la fatiga y el hambre, se entregaron 
Jos cuatro mil ochocientos hombres que la 
formaban. Staremberg, ignorando lo <JUe ha­
bía sido de su retaguardia, \'Oló cí su socorro. 
Vendome le salió al encuen tro en Villavícío· 
sa , colocándose en un sitio que estaba sepa · 
rallo del ejército de los austriacos por un 
valle al cual bajó Staremberg en orden de 
batalla, lo que sintió firmemente al notar 
que se oía ruido hacia Brihuega; trató de 
maniobrar para e\ itar el encuentro, pero 
conocida la intención por Vendomc, le hi 
zo acometer, librándose entre el 9 y 10 de 
diciembre (1810), h famo.sa toma de Bri­
huega y la batalla de Yilla\'iciosa, cargan ­
do en ésta la caballería española contra la 
izquierda enemiga, de una manera, tal que 
foé enn1elta ésta sin que S taremberg pu­
dít>se socorrerla. La derecha resistió más, 
pero al fin fué también desbaratada por la 
caballería española que era n1uy numerosa. 
No obslanl~ esto, pelearon con tal vigor los 
defensores del Archiduque en el centro, se 
hizo tan porfiada la lucha que, á contar Sta· 
rcm berg más cabal !cría, hu hiera sitio el tri un· 
fo suyo, pues su artillería causó e!>tragos en 
los castellanos, httcién<lola al fin acometer 
\·enJom~ y apodera1sc de cll,l .. \ún después 
de esto, hubo momentos en c¡ue foé tan <lu · 
dosa Ja \'Ícto1ía, que Felipe V se retiraba 
creyéndos<· 'enci,lo, como lo hubiera sido 11 

probablemente á no recibir con oportunidad 
tres mil caballos, con los cuales destrozó la 
caballería alemana y portuguesa. Starem­
berg no se descompuso por esto; con una 
serenidad y aplomo extraordinarios se sostu­
vo sin que pudieran romper e l cuad ro que 
había formado con la infantería, retirándos.? 
en medio de é l hasta tomar una posición ex­
celente. Staremberg perdió en Brihuega cín · 
co mil hombres, y en \'illaviciosa tres mil 
muertos y seis 11111 prisioneros, sah•ando nue· 
ve mil infantes y dos mil caballos; pero no 
por esto sufrió en lo n~s mínimo el honor de 
sus armas, ni su nombre de valiente y expe1 · 
to General se menoscabó tampoco. 

La batalla de VillaYíciosa, en que nuestro 
paisano, á pesar de ser oficial tan s11ballerno, 
mereció Jos elogios del :\Ionarca, síen<lo á b 
vez recompensados sus hechos de armas, por 
cuya razón nos hernos extendido algo más 
de lo acostumbrado para e.lar cuenta de ella, 
fué batalla decísi,-a, la que afirmó la corona 
de España en las sienes de Felipe \·. des 
pués de tantos años de incertidumbres y ho 
rribles luchas. 

El Excmo. Sr. 'Marqués de L ecle exponía 
á S . \I. en carta de i.0 de junio <le 1820, fo 
chada en Términí (Sícília), los particulares 
senicíos que hah~a prestado don !~oque, re­
comendándolog muy expresivamente: maní· 
festaba que hallándose este \•aliente y caba­
lleroso militar en aqn~Jla isla, mandando el 
tercer halallón de Guardias en las dos bata· 
Jlas que se dieron, recibió una con tusión en 
e! brazo derecho: que concurrió a Jos :>Ítíos 
de Castclamar, ciudadela de :\Tes111a) sus 
castillos, y largo campo y bloqueo dt: l\Ielazo, 
y que estando los ene111 igos acampados de­
lante de 1\Jcsin:l, para su sitio foé destacado 
á La Escalera (tres leguas de ~lcsína) con 
300 granaderos y :?OO caballos para obser\'ar 
á los enemigos, manteniéndose h:ista que por 
orden del exponente se retiró con el dcsta· 
camento hasta el Campo de Francavila, y se 
halló con s11 regimiento en lo que se ofreció 
delante de Palermo hasta que acabó allí 1..1 
guerra . 

. \símísmo dice que se halló don Hoque en 
la conquista de Cerdei1a, sitios de Caller ) 
:\lguer, sÍr\'Íenclo en el <lestaca111enlo que 
había mandado, de l\Iayor General, cuando 
en 1713 pasó á tomar pc_>sesión de la plaz1 
de Tarragona, que le fió este tratado con el 
G eneral coep1ígo y con la ciudad, parn que 
dejase Ja puerta del Hosa río q ne ocupa ba11, 
cuyo cometido ejecutó de la nnn ·ra que se 
portaba siempre; habiéndose h:illado en el 
sitio de Barcelona . Concluía el i\I.irqu~s su ­
plicanc.lo á S. l\I. se siniese premiar tan par­
ticulares y sci1alados sen·ícios. 

En los mismos términos se dirigió á S: ;\}. 
el I3ríga<líerdc Guardias Español.lo; d ">n Bar ­
Lolomé Ladronde Gue\·ara, n.iirit:nclose ¡nin· 
c ipalme1lte á las balall.1s del campo de :'11c· 
la¿o en 15 de octubre de 171~ co:Hr.1 los 
alemanes, r en la sangri1·nta y glot íos:i para 
Espai1a, de Francavíla contra los mismos, 
en 1719, en las cuales repite se hizo aquel 
benemérito militar acreedor <le j11,;ticia á las 
mercedes q :c S . :\I. se dignase concc,!e r.t•. 

lLibientlo \acado la Capitanía de G.1.m/i11s 
de iufimtería espaiiofo, por paso á otro empico 
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del que Ja desen1ptñaba y ro11viniwdo proveel'la 
en pe1•so1ui de calidad, rnlor, o:perimcins, y SeJ''lJi · 
rios y demás Nquisitos que se requürm. y 11tc11dün­
do á que estas, y las dtmás bumas pre;idas co11r.11-
rria11 en el agraciado, S . M. había tenido á 
bien clC'girle en r .• ele octnbre de i716 para 
desempeñar aqnel destino con el grado que 
ya tenía de Coronel en Ja antigüedé\d desde 
el día en que Je hilo 111erced de el de Ca· 
pitán. 

En 15 de no,·iem bre de t 72 l le djó S. M. la 
comp;1i1ía de Granaderos del regimiento de 
G11ardias de infantería española . 

En 3 de marzo de 1734 obtuvo el empleo 
de BrigncliP.r de Infantería con el sueldo de 
doscientos escudos de vellón mensuales que 
correspondían á los de sn clase. En este <1iio, 
y en 1735 se encontraba ejerciendo en Italia 
importan tes cargos correspondientes ii su 
empleo, recibiendo órdl!nes con mucha fre. 
cuencia del duque de :.\lontemar, de cuyas 
comunicaciones se clei,:prcnde que le tenía 
singular afecto. 

hn 1739 se hallaba en Sautander en cali­
dad de Comandante General <le la provincia 
r costas de Ca ntál>1 ia, y como la correspon · 
dencia que medió entre don Roque de Herre-
1 a y el citado d 11 q ne <le Mon temar se refería 
ü nuc.>stra ciudad 6 la provincia, \·amos á 
cortar esta relación para insertar las comu­
nicaciones que se cru11arou. pues no dejan 
ele- ofrecer interés para los que conocemos de 
cerca los puntos que en aquellas se mencio­
m1n y los asuntos ele que en las n1ismas se 
t rn ta . 

•Señor don Hoque de Herrera : Doy á 
V. S . la enhorabuena de la gracia que el Rey 
Je ha hecho. y á q11c co11sidero á V. S . justo 
acreedor. Los Ingleses se recela que nos 
1ompau la guerrn, y como el Astillero de 
GuarnilCO con esa wan fábóca de Ja Cavada, 
!\ea !o <)lle en esas partes tenemos expuesto, 
encargo á Y. S. <Jne luego se traslade á San­
tander, adonde se le encaminarán las órde· 
ncs, para que se encargue de aquel mando 
militar; y en interin V. S. teniendo presente 
esa importancia, me dirá si podrá cubrir 
esos parages con el Regimiento de Milicias, 
que se pondrá á su órclen, y ele donde se 
pod rá llamar aí otros, si fuere necesario, con 
las <lemas providencias, que considere pre­
cisas: la Artillería , Ajustes y Lodo Jo demás, 
para su uso en aquellas Haterías, queda 
dada la orden para qne se remita á Santan­
der. Dios gu;irde á V. S. muchos años como 
dnseo. San Ildefonso, diez y llllC'Ye <le Julio 
de n1il setecientos treinta y nueve. El duque 
de l\ lontemar.=Señor Marqués ele la Con­
l[llÍsta Real, don Ror¡ue Francisco de Her-
1era y Sot<J .• 

La tnhorabuena que el Duque dt l\Tonte­
mar ciaba en esta comunicación á don Roque 
Francisco debía !'Cr por el título de.Marqués 
de Conquista Heal ó por el nombramiento de 
Teniente General, pues si bien Ja comunicá· 
ción está fechada en 19 de julio ele 1739 y el 
tit11lo de l\farqués se expidió en Nápoles el 
1 ."de enero de x740 por S. ?11. el Rey don 
Cirios, es probable, casi seguro, que se acor-
11a ·e ilarlc el tít11fo ;::lgo antes <le la conwni 
c:i~ión citada, p11es que en ésta le dirigía el 
Dt:que de :\Jontemar al Señor Marqués de 

la Conquista Real, lo que no había hecho 
<intes, ni a\Ín Yolvió á hacer después. L a. 
gracia dt:I Titulo le fué otorgada, seg\Ín ya 
hemos visto, m PNmio dt .~us 11111chos y disti11g11i­
ilos seniicios desde r696 m Esp111ia y e11 Italia, y 
el p,.c111io del mérito si11g11!ar, c1mtraido por Herre. 
m eu In b11t11/la de Bito11to, P.n d reino itálico, Ja 
cual t11\'0 lugar en 25 de c1ayo de i 734 con· 
tra los austriacos. que ocupaban el reino de 
Nápoies y se habían hecho fuertes e n la 
pro,· incia de Barí ;,idonde se dirigió Monte. 
mar con quince mil hombres y «tacando á 
aquel los con energfo, <lerrotó su G'jército 
completamente, haciéndoles per1er cinco 
mil hombres entre muertos, heridos y prisio­
neros, y además la artillería y el bagaje: 
v ictoria decisíva, á la que siguieron á poco 
las rendiciones de Cápna, Pescara y Gaeta . 

Claro está que cuando un General de las 
condiciones de Montemar vió con tanto gus· 
te, debiendo suponerse que él mismo lo pro · 
puso. Ja concesión de 1111 Titulo con el nom · 
b re de la Conquista Real á favor de un Bri­
gadier, por sus méritos en una batalla de tal 
importancia en que el proponente y felici. 
tante to111ó parte como General en Jefo, 
claro está, decimos, que don Roque de He­
rrera debió coloc11 rse á una gran altnra, á la 
a ltura acaso en qne los ele su clase l legan ii 
merecer el tliclaclo de héroes. 

Prosigamos copiando las ..:omunicacioues: 

•En carta de trece Je! corriente me dá 
V. S. aviso, r¡ue: por los ele Vilhao no ay 
novedad remarcable, que pueda V. S. pasar 
á mi noticia . Expone\'. S. que en Ja guerra 
antecedente, sin embargo de las provisiones 
por la parte de \'ilhao, no dexaba ele haver 
correspondencias con I ilgla ten a, consideran· 
clo V. S. que p11ecle importar aya personas 
de confüinza, \' zelo desde Fuente Rabia 
hasta aquí, en ·los puertos de :\lotrico, Vil­
bao, Somorrostro, Castro r Santoña, y que 
quando enterado de todo tendré presentes 
estas noticias, para lo que com· enga . =Dios 
gua rdc á ·v. S. como deseo. San lldefonso, 
diez y ocho de Agosto de mil setecientos 
treinta y nueve. = El Duque de l\Tontemar. = 
Sr. D . Roque de Herrera.• 

*1-ie recibido la de V . S. tlel quince, y veo, 
que haviéndose abocado con Pizarro, ha 
convenido\". S . en que si Yienen Ingleses á 
la Ría, se pongan dos Na,•ios á su entrada. 
que guarnecerá las Baterias de estos Casti · 
!los ccn sn Tropa, y que dará á V. S . Cure­
ñas, Cañones, Artilleros, y lo demás que á 
V. S. faltare. En breve havra aí todas las 
providencias c¡ue V. S . necesita, pero siem ­
pre convendrá valerse, para lo que le fa lle 
ele Pizarro; pero no es 1111 dictámen el que 
á la entrada tic Ja Hia, se pongan los dos. 
Navíos que ofrece. así porque no los consi ­
dero necesarios, como porque es exponerse 
a l fuego de sus Borlotes, y Lanchas armadai;~ 
antes soy de parecer, que todos los Navioi; 
conforme se vayan aligerando, ó descargan ­
do pasen á G11arnizo que desde la Batería 
de la Cerda, y la de ~an Martín, y desde 
ésta hasta el l\foelle de Santander, se pon-
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gan todas las Baterías rasantes, que se halle 
com·cniente con la mejor .\.rtillcria, y ~uar. 
dando la Plaza del Sardinero con caballeria 
(como se ha dispuesto) par<>. que en cll t se 
irnpida el desembarco, que pueden intentar 
Ingleses; queda asegurada la Hia, pu<~s co.; 
muy difícil entrar á Remolque, y prcci!3a· 
mente en marea alta, <lehaxo de· un conti· 
nuado seguro fuego de las Batcrias q11e ª),y 
qne se pueden aumentar: enseñe V . S. esta 
carta á Pizarro, y dele la en hora buena <le sn 
arribo de mi parte, asegurándole lo que ce­
lebro haya salido tambien de este encargo, 
como de todos Jos que se han puesto á su 
cuidado. Dios guarde á \'. $. muchos.años 
como deseo. San Ildefo11so, diez y nueve de 
.\gosto de mil setecientos treinta y nneve.­
El Duque de )fon temar.- -Sr. D. Roque de 
Herrera.• 

•Recibo la de \'.S. de \'cinte di.' este, y en 
su respuesta digo está bien prevenga V. S . 
lo conveniente al establecimiento del Hegi· 
miento de Cl.balleria de Se,·illa, que se ha 
mandado pasar íí esa Costa de Santander, 
debiendo V. S . estar advertido, que por Jo 
que hu\'iere llegado ya aí, para Ja subsisten· 
cia de esas Tropas, y se fuc::re continuando, 
verá las providencias que para ellu están 
<.ladas, como para el aprompto de caudales, 
á fin de satisfacer los gastos causados, y que 
en adelante se causaren . No conviene que 
\'. S. torne na<.la de géneros, y de :?\Ion taje, 
<le Artillería del Gefe de esa Esquadra, don 
Joseph Pizarro, por ser preciso se halle esa 
bien guarnecida, y con todo lo necesario para 
su defensa en qualquiera caso, pues para 
g11arnecer, y fortificar esos Castillos, y Bate­
rias ya a \'rá aí lo que necesita. Dios guar­
de á V. S. muchos años como deseo. San 
Ildefonso, veinte y cinco de Agosto de mil 
setecientos treinta y nueve.- El Duque de 
)ionteinar.-Sr. D. Roque de 1 lerrera .• 

•Ile visto la carta de\'. S. de \'cinte y tres 
del que acaba, y quedo enterado de quanto 
me avisa, y aunque no creo nada de S:i.nto· 
ña, nC' obstante es bueno estar avisado de 
to las parles, mas cuidado puede dar el pa 
nige donde entre los dos Rios desembarcó el 
Ingles, por decir \' . S. que está camino de 
Rcynosa, donde se halla el Thesorero: Los 
dos Regimientos de 1.Iilicias de Burgos y 
Santander, se mandará pasen á esa vi'la, 
con lo qual tendrá\'. S. con que cubrir esas 
avenidas bien. Encargo a\'. S. me avise si 
el Thesorero está todo en l"{eynosa, quanto 
di~ta de esa Ría, si es parage fuerte, si se 
<'ntra á él por desfiladeros, donde están los 
demás efectos de la Flota, ó Azogues, si ha 
pasado algu:ia plata á Burgos, y embieme 
\'. S. un estado de los puestos que tiene 
ocupados con las Tropas de su cargo. Dios 
:.(uarcie á \'.S. muchos años como deseo. Sao 
lktcfoaso veinte y ocho de Agosto de mil 
setecientos treinta y nneve.-EI Duque de 
?llontemar.-Sr. D. Roqne de llcrrcr.i.• 

•lle recibido con carta de V. S. de doce 
<lf.'i mes pa~ado la relación que incluye de los 
Nobles, :¡uc con armas, y caballo se ofrecen 
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para a~udir quando fueren llamados á la 
defensa de esas costas, con CU) a noticia , y la 
de sus circunstancias quedo.-Dios guarde 
á V. S . muchos años como deseo. Madrid, 
tres de octubre de mil setecientos treinta ,. 
nuevt-.-El Duque de )Iontcmar.-Sr. do;1 
Roque de Herrera .• ' 

*Desde Palencia se manda pasar á esa 
Villa el H.eginiiento de Caballería del Prín· 
cipe, y lo participo a\'. S . de orden del Re\ , 
para su noticia, y á que con anticipación 
destine V. S . los Pueblos en que convenga 
establecer la Tropa en esas cercanías, dando 
las mas efccti vas providencias, á l} ue se al. 
macene luego toJa Ja paja que pueda jun· 
tarse para la mannlencion de los caballos, 
pues para f'l pan, y cebada se expedirán las 
correspondientes por el Intendente de Cas­
tilla, y Corregidor de Burgos, y V . S. me 
a\·isará de lo que resultare, y dispusiere. 
Dios guarde á V. S . muchos años como de· 
seo. San lldcfonso, veinte y seis de julio ele 
mil setecientos treinta) nueve. - El l\Iarqué,; 
de Urtariz.-Sr. D . Roque Francisco de 
Herrera.• 

•Respecto qne habrá llegado á ese paragc 
el Batallón dl;'I Regimi(•11to de Caballería del 
.Príncipe, que se considera inmediato, no 
parece qne ay por ahora precision de juntar 
las Milicias, cuyo llamamiento snspeoder.i 
\'. S. como le ha pre\eni<lo el )finistro de la 
Guerra, á quien comunicará losª' isos de lo 
que fuere ocunien<lo, y execntará \'.S. lo 
que en asunto <le sn encargo le pre\ inier<" 
Se ha mandado pasar á ese destino el Comi. 
sario de· Guerra, don Francisco Enriqncz 
TITeran, para <JUe cuide <le las dependencias 
de Hacienda, y PrO\·ision, y\'. S. no se me7.­
clará en nada, r¡ne corresponJa al 1\linistcrio 
ele Hacienda, ni en nombrar los sujetos, que 
deban emplearse con comisiones de ella, ) 
solo pe<lirá las providencias que necesite 
para que la Tropa esté asistida en su esta· 
hlecimicnto para hace1 el sen·icio qne con· 
\'Cnga lo que prevengo á V. S. de orden de 
S. ~!. para su inteligencia, y cumplimiento. 
-San lldefonso, diez de agosto de mil sete­
cientos treinta y nneve.-El l\Iarqnés de 
Urtariz.-Sr. )larqnés ~h: Conquista Real.• 

En comunicación de 18 de diciembre d..! 
1739 se le participa a l i\Iarqués que el pr1· 
mer batallón dt'l Regimiento de Espai1a, que 
se hallaba en Santander, pasase á sen ir al 
reino de Galicia, :- al efec:to se le daban ;i I · 
gunas instrucciones. 

Con fecha 5 de ene ro de 17+0 se le ·~xpi<lió 
en el Pardo el nombramiento de Mariscal d.; 
Campo, con el sueldo de q11i11ientos escudos 
de ,·ellón, y este nombramiento hecho cnatro 
e.lías despuc'.:s de habérsele expedido el título 
de i\farc¡11és, prneba más y más lo c¡ue ten'" 
mos dicho; que su comportamiento en Ja l· 1 · 
!la de Bitonto fué muy distinguido y alt.1· 
mente notable. 

En 18+0 ,·oh·ió á reanudarse la correspoa. 
dencia oficial del Gobierno C')n nuestro -: 
ilustre General, y siguiendo <.>l plan de dar <i 
conocer, en lo más interesante para nuest10 
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objeto, dirémos que en comunicación de '2 

mayo se decía al Marqués-que, pues, aunque 
este había manifestado haber informado el 
médico de la villa conteste con el cirujano 
de las fragatas llegadas de Buenos-Aires 
que el maJ de Escorbuto qne padecían las 
tripulaciones an /Jtf!«Joso, t11111que Jt1J ro11tagioso, 
era nccesa rio se man tu.viesen sepa radas. y 
sin más comunicación que la de las personas 
precisas parn asistirles, pues de lo contrario 
podría resultar,. que pegándose el mal de 
unos á otros, se extendiese con notable per­
juicio del comun. 

En otra de I 5 de Noviembre se le Jeda 
<]Ue odon Miguel Je Orbe habia incluido en 
su guia ó partida de registro una porcion de 
plata que se b hahia entregado para una 
iglesia junto á La redo y que siendo evidente, 
según Ja declaración de un Canónigo y que 
habiendo el l\J a rq ués man ifestad0 que debia 
relevarse al Capellán don Domingo López 
del pago de los derechos de la susodicha 
plata, se le autorizaba á obrar en esto, como 
t:n otros dos puntos que babia consultado, 
tle la manera que lo creyese conveniente, 
cruzándose, además entre otras muchas co 
municaciónes de que prescindj¡nos en absoJu. 
to las siguientes que, además, demuestran 
cómo iban desapareciencio los temores de que 
los ing:eses intentasen invadir nuestra pobla­
c ión ó penetrar en la provincia por la costa. 

Veánse las comunicaciones que nos ha 
p~recido mas oportuno copi:i.r: 

•Encé!rgo á V . S. que reservadamente me 
;n·ise el estado en que está ese Armamento 
Naval, de g11é Navios se compone, éstos de 
qué Cañones, si están ya en disposicion de 
l1acerse á la vela; si tienen toda la Marinería 
<}lle neces1ta1J, y lo ciemás que á \T, S. se le 
of1ezca en el asunto. Dios guarde á V . • S . 
111 uchos aiios como d<'seo. San lldefonso, á 
veinte de Agosto de mil sttecientos cuarenta. 
=El Duque de :\Iontemar=Señor Don Ho· 
que de Herrera .• 

•Enterado de quanto V. S. me expresa en 
su carta de once del corriente, tocante á ha­
, ·er entrado en esa Ria el Gefe de Esquadra, 
Don Joseph Pizarro, con dos Navios los 
quales quedaban unidos con el que ya se 
hallaba en ella, y las dos Praga tas, que vi· 
nieron de Buenos Ayres, pract icando sus 
faenas en el Astillero de G uarnizo, sobre que 
encargo á V . S. observe las faenas de esos 
cinco Navíos, procurando saber llllando es· 
to.rán en estado de ponerse á la vela, como 
de si tic:nen la i\lariuería, que necesitan, ví­
Yeres, y lo demás que es prec-iso, y todas es­
tas noticias las adquirirá V. S. con cautela, 
y me las avisará. Dios g11arde á V. S. mu· 
chos años como deseo. Segovia, <'t veinte y 
seis de Agosto de mil setecientos y quaren­
ta. =El Duque de Montemar =Señor don 
Eoque de Herrera.• 

•Enterado de lo que V. S. me expone en 
carta de veinte y cinco del pasado, sobre la 
necesidad q11e ay <le unos pequeñcs cubier­
tos en las Baterías existentes en esta Costa, 
y lo conveniente que seria de restablecer la 
de San Pedro, y de N ucstra Seiiora del 
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Mar, como tambirn las de Santoña, y Lare­
clo, debo decir á V. S. q11e annque yo soy 
de e l mismo sentir, cmharnza su práctica la 
falta de medios, y de A1 tilleria, por la preci­
sion que ha havido de acudir á otros para ­
ges mas importantes;. sin en;bargo podrá 
V. S. disponer se haga un tanteo indivijua! 
del coste, que ocasionarán los expresados 
cohertizoi;, para que en su vista pueda yo so· 
licitar se desl ine el correspondiente fondo. 
Dics guarde á V. S. muchos ai1os como de­
seo. i\fadrid, treinta de 1'\larzo de mil sete­
cientos y q11arenla= El Duque de )ion temar 
Señor don Roque de Herrcr<t.• 

~Los Regimientos de Caballeria del Prín­
cipe, y Sevilla, se mandan pasar de Castilla 
á cubrir esa costa, y lo participo á V. S . de 
orden de S . M. para que se halle enterado 
de ello, y de que esta Tropa debe ser asisti­
da por la Intendencia de Salamanca, para 
que V. S. solicite tenga en ese destino la qne 
le correspondP.. -Dios guarde á V. S. n1uchos 
años como deseo. :\lat.lrid, tres de J\farzo de 
mil setecientos v cuarenta.-EJ l\farqués de 
Urtariz.-Sr. ~Iarqués de Conqu ista Real.• 

•Por las cartas de V. S. de quince dias y 
seis de este mes, se ha enterado S. M. de las 
noticias que Y. S. participa del arribo, y 
entrada en esa Hia de las dos Fragatas de 
la Real Armada, nombradas San Estevan, y 
la Enniona, Yin1endo de l3uenos-Ayres, con 
favornble naveI;acion, y se aprueba Jo que 
V. S. ha dispuesto, y execulado con este 
motivo para asegurar su mayor resguardo.­
Dios gua rcle á V. S. muchos años como de­
seo. Aranjuez, veinte y tres de Abril de mil 
setecientos y quarenta.--El :\Iarqués de Ur­
tariz.-Sr. Marqués <le Con;iuista Real.. 

•Queda <"ntcraclo el Rey de los avisos que 
V. S. participa en su carta de \'cinte y ocho 
del pasado, de la marcha de los Regimientos 
de Caballería del Príncipe, y Sevilla, havien· 
do lleg.\do el Coronel del primero con cien· 
to y cinquenta Caballos, escogidos, á quatro 
leguas ele esa Villa. doblando Jos tránsitos, 
y está bien que V. S. d.isponga aqnartelar la 
Tropa donde descanse, y se mantenga con 
el cuidado, y a~istencia que la corresponde, 
respecto no ocurrir en esa Costa motivo al· 
guno porque incomodarla, ni fatigarla . Dios 
guarde á V. S . muchos años como deseo. 
Aranjuez, nueve de Mayo de mil setecientos 
y qua renta.= El !\1Iarq11és de U rtariz = Señor 
1'Iarqués de Conq11ista Real.. 

•Queda enterado S. l\I. por la carta de 
Y. S. Lle cinco, de baver llegado el Regi­
miento de Caballería de Sevilla, y el resto 
de el del Príncipe, á ocup<ir los Quarteles 
destinados en esta Costa, y que se hallan en 
la positura que V. S . manifiesta tocante á sus 
asistencias. Dios guarde á V. S. muchos 
años como deseo. Aranjuez, quince de Ma­
yo de mil setecientos y qu;.renta.=El Mar­
qués de Urtariz.=Señor ?lfarqués de Con· 
quista Raal.• 
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•Quec.la enterado S . :\f. por la carta de 
V. S. de diez y nueve del pasado, de hallar­
se prontos á salir de esa Ria el ~avío la 
Guip117.coa,) las dos Fragatas que vinieron 
de Buenos .\pes, sin ocurrir novedad en 
esa Costa, ni ha n:r encontrado Ingleses en 
su navegacion las embarcac;ones que trans 
portan grauos á Galicia, lo q11e estú muy 
bien . Dios g11ardc á V. S. m11chos ai1os co­
mo deseo. Arnnjuez, primero dr Junio de 
mil y setecientos quarenta El :\larqués 
de C rtariz = Señor )larqués de Conquista 
Real. • 

rCon mot i,•o ele haYer de sa lir de esa R ia 
la esquadra de Navios que se halla en ella, 
ha res11elto el Rey, que á su bordo, vaya el 
segundo Bati.illon del Regimiento de lnfan ­
teria de Port11gal, que se manila pasar des­
de Pamplona á esa \"1l1a, á disposicion de 
\'.S. á fin, que estando pronta a ponerse á 
la vela la referida es1ua<lra, se embarque 
esta Tropa con las armas, p6h-ora, y muni­
ciones, que sea posible juntar de los Alma­
cenes de ese parage, poniéndose \'. S. de 
acuerdo á su tiempo con el Gefc de la Es­
'}Uadra para su execucion, resen·ando para 
sí el todo de esta disposicion, sin publicarla, 
comunicarla, ni dar cuenta de <>lla á ningu ­
no, á cuyo efecto, y cumplimiento lo parti­
cipo á V. S. de r•rden de S. M.; ad\'irtién­
dole, que cles:le el recibo de esta avise para 
su real inteligencia, lo que V. $. practica· 
re por mano del :i\farqués de l'rtariz, ob· 
~ervando con el encargo las ¡uc,·enciones 
siguientes: Pasará \'.S. rP\ ista a el mencio­
nado 8atallon luego que llegue ¡Í ese parage, 
y si entre Jos Oficiales que.: se presentaren 
hm·iere alguno Yiejo, ó cargado de familia 
los separará\" . S . á la sazon del embarco, y 
lo mismo entre los Sargentos, y Soldados, 
para lo qua l le concede Su ?lfn~cstad. enten­
dido, ele que se deben embarcar <¡uinientos 
Soldados a lo menos del Jhtallon, y maslos 
que fueren útiles para el servicio, con Jos 
Sargentos, y Oficiales que lo sean, y estén 
des€mbarazados, sin detenerse\". S. 1 n nada 
para lograr el frn, dando c11enta de las resul ­
tas. Si hu viere armas en esos !\ lmacenes, las 
entregará V. S. todas y en su defecto, se man­
uan pasar seiscientos Fusiles con SllS Bayo· 
netas de la fabrira de Vizca\'a, á la orden de 
\'. S. para embarcarlos. De póh·ora, y mu­
niciones se embarcará, asimismo, l.t norcion 
'Jlle se pueda j.111tar de lo existente 'en esa 
Costa, y la J uriscliccion de V. S. de modo 
que se su bni in istt e, y pro,·cn {1 los Navíos de 
11uanto conduzca :i su re~guardo, y nave· 
gacion, aplicando\. S. á el desc:mpeño de 
este encargo, con el sigilo, y resc·rva que se 
requiere, todas las pro,·idencias que con\'en· 
gan á cumplir cxactamf:'nte Jo re:-:uclto por 
Su l\Iagcstad, debiendo estat \". ~- tambíen 
ad,,ertido, de que por )linistrc ele ºMarina 
se destinan, y remiten caudales para los gas­
tos preciso!. 'lllC motive la comision, y para 
socorrer, y pugar sus alcances á los Oficiales 
Je el Batallon, y remediar la desnudez de 
los soldados. Dios guarde á \'. S. muchos 
ai1os comodesc:o. ~ladrid, diez ) ocho de 
Julio de mil setecientos ) quarenta=El 

I' l\Iarqués de Villarías - Señor !llarq11és de 
Conquista Real.o 

•En respuesta de la carta de\'. S. de diez 
) seis del pasado, con que hace presente lo 
que le ha conn111icaclo el Comantlante del N·a­
vio la Guipu;r.coa, .tne manda S. l\f. decir á 
V. S. que ~onsidcra sufü.:ienle ÍONlla para 
e' itar qual'luicr intento de ingleses en esa 
Hia con los trescientos hombres de ':\lilicias, 
) Ja guarnicion de los .:\a,·ios; y lo pre,·engo, 
ª.V. S: de su Real orden para su íntc:Iigen ­
cia . Dios guar le á \' . S. muchos años como 
deseo. San lldefonso veinte y tres c!e Julio 
de mil setecientos y qnarenta. - El ':\ farqués 
de Urtariz=Sciíor l\larqnés de Conqu ista 
Real.. 

•Por la carta de V. S. de trece, queda el 
l{ey en inteligencia de haver llegado á ese 
Puerto los quatro Na,·ios de Azogues del 
cargo del Gefc ele Esquadra D. Joseph Pi­
zarro, cuya noticia ha sido mni de la satis­
faccion de S. l\I. y que V. S . emplee su ac­
tividad , y cuidado a la seguriJad de Jos Na ­
víos y efectos. Dios guarde á V . S . muchos 
años como <.lesco. San Ildefonso, diez y seis 
,\gosto de mil setecientos y quarenta. =El 
"\Iarqués de l'rtariz = Señor )Jarqués de 
Conquista Real.• 

Queda S . .l\ l. enterado de la noticia que 
V. S . participa en carta de once, de haver 
entrado en esa Ria el Ceje de Esquaclra don 
Joseph Pizarro, con los dos ~avios de gue­
rra, la .\sia, y la Esperanza, y tambien de 
que di6 ton<lo en ella una Tartana cargada 
de pólvora,) aprueba S. :\l. que\'. S. haya 
comunicado en el referido Gefc. la disposicion 
r¡ue tiene á s11 cargo para obrar de acuerdo. 
-Dios guarde :í V. S. muchos años como 
deseo. San llclc:fonso; diez ) ocho de agosto 
ele mil setecientos v c1uarenta.-Sr. :\fa1qués 
de Conquista H.eal.. 

e Por el con len ido de las cartas de \'. S. 
de los últimos correos, se ha enterado el 
Rey de quanto hn ocurrido en esa Costa, y 
de las disposiciones que anticipó V. S. para 
retirar de esa costa la Caballería á :\guitar 
de Campo6, y que en virtud de la última 
rcsolucion se han puesto en marcha para 
Castilla los Regimientos del Príncipe, y Se­
' 11la, y ha despachado \-_ S, á sus casas las 
i\lilicias de ese partido, que estaban emplea · 
das en s11 servicio, sobre cuyas pro"idencias 
110 se ofrece oy que prevenir á V. S. y aprue­
ba S. M . que se asistan los catorce soldados 
de milicias, que han 'lue<lado enfermos has­
ta su convalecencia. En lo que mira á los 
daños que V. S. hace presente originn la fa! . 
ta del Puente ,le Ar:;e sobre el rio Pax, se 
ha mandado al Cons<'JO aplic¡ue l11ego sus 
proYidencias al rl:med:o, y no d11do tenga 
exe<:ucion . Dios ~11arde á \'. S. muchos años 
como deseo. S. Lorenzo, veinte y ocho de 
Noviembre de mil setecientos y q11arc:nta.= 
r:l l\!arqués del 'rtariz=Seiior Marqués de 
Conquista Heal.1 
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1:\1ediante quedar C\':1c11ado por la Cá111a· 
ralo que V. S. solicita en carta de treinta 
del pasado, y de no haber ya Tropa en esos 
parages, podrá\'. S. desde Juego dirigirse á 
su govicrno de Z::t1nora. Dios gu;.¡nlc á V . S. 
como deseo. '.\Iad1 i<l, 'cinte ele Diciembre de 
mil setecientos } qua renta= El i\farqu.;s de 
U rta1 ir.= Señor l\r arquésde Conq11ista Ifoal.• 

En Junio de 18+.! tlebió trasladarse el 
1\Tarq11és de Conquista á Zamora donde ha­
bía sido nombrado Gobernador :\lilitar v 
Político, c'n 17+9. y en 9 dt· Diciembre de 
17+2 se le ansa ha q uc S. '.\J. le h.1 l>ía nom · 
hrado para desempeñar en \"alladolid una 
comi~iún del sen·icio. 

En 18 de diciembre del citado IJ+O ~e le 
expidió el título <le Superintendente General 
de la pro,·incia de Zamora, c11yo título, por 
su originalidad, Yamos á copiar íntegro. 

Dice así: 
1EI Hey. Don Roque Francisco de llcrre· 

ra, .\larqués <le Conquista Real, Porricnte 
Comendador de Estremera, y \'alderncete 
del orden <le Santiago, i\lariscal de Campo 
de mis Reales Exércitos, y elcctoGo,·ernador 
dela ciudad de Zamora; Sabed q11e para el 
manejo de las Rentas de los Reales senicios 
de l\lillones, de la propia ciudad. y l'ro· 
vincia, ha ha\ ido siempre un Superintendcn· 
te General, Juer. privati,·o que entendiese de 
los negocios de ellas, y conviniendo á m: 
Real sen·icio nombrar personas que lo sea, 
de las circunstancias que se requic:ren para 
sen ir esta comision, ,. concutTÍI todas en 
\'os, como lo ha,·eis aeredit<.1do .:r. quantos 
empleos de mi servicio han estado á n1estro 
cuidado. y espero lo continuareis en a<lelan· 
te, he tenido por bien expedir la presente mi 
Real Cedula, por lo qual os elijo, y nombro 
por tal Superintendente General e.le las Ren· 
tas e.le Millones, ocho mil Soldados nue,·os. 
impuestos de Carnes,> tres \[iliones, dere· 
chos de velas, sevo, F1d medidor, v d<'más 
agregados a la dicha Ciudad de z;mora, y 
su Pro\"Íncia: Y mando, que como tal cnlen· 
dais en la cobranza del precio del arrenda· 
miento presente, y de todos los demás que se 
hicieren para q11e á sus piar.os cumpla el Ar · 
rendador, con los pagvs de su obligación según 
su contrato. en que haveis de poner singular 
cuidado, y si sus propias rentas, se adminis­
trasen dequenta de mi Real Hacienda, cuida· 
reis de su perfeccion, beneficio, exacción, ) 
cobranza, segun. y en la forma qne se Ita debi­
do hacer hasta ahora, y asimismo prncedereis, 
y concluiteis breve, y sumuriamcnte los ne· 
gocios, causas, y pleytos que estu ,·ieren pen · 
dientes, y los que se subscitan~n. cscusanclo 
en quanto fuese posible, así á los contribu· 
yentes, como á los Arn:ndadores las cos~as, 
molestias, y vejaciones qne se les p11clieran 
seguir, y siendo necesario llamareis en los 
casos q11e con\'cngao, para los h:icimientos 
de Hentas, y otras ocurrencias de mi Real 
Sen·icio á las Justicias, y l{cgidores de los 
Lugares, donde no pudiereis ir personalmen­
te, para que acudan ante Vos, á tratar, 
efectuar, y resoh'er lo que mas com enga 
a la buena recaudación, y aumento U(! los 
referidos servicios de :\[iliones. procuran· 
do que todos Jos ramos Je que se compo· 
nen, y que el Heyno me tiene co:iceclidos, 

) corren al presente, ) en a<lclaute subsistie· 
ren, se administren, y hagan exiquibles, sin 
que nada quede omitido, obtando en todo 
conforme el 1ec11climiento1 corriendo del 
Arrendador, y á lo dispuesto por los Despa · 
chos, gracias, .\cuerdos, Ordenes \ Cédulas, 
que están dadas, y se expidieron éon lo suc· 
cesivo, y las Justicias, Comisarios, Con ta 
dores, Escribanos de Millones, Fieles, Ar­
rendad.ores, r otras qualesquiera personas 
que han entendido, y entienden en su admi­
nistración y cobranza, no os impidan el 
cumplimiento, y exccucion de lo referido, 
siempre que para el aumento, y perccpcion 
de esos ser\'icios, ,. escusar fraudes en ellos, 
conviniere, y fueré necesario, y si los ,\dmi· 
nistradores Generales 6 particula1cs, ó al· 
guno de ellos acudiere como interesado á 
\uestro Juzgado, le administrareis Justicia, 
y procedereis con el mayor zelo á la a veri · 
guacion y castigo de los fraudes, y defrauda· 
<lores con J urisdiccion, civil, y criminal, <le:· 
terminando las causas, y negocios que se 
ofrecieren, conforme á derecho, y si de la 
sentencia, 6 s.::nlencias que se dieren, se <1pe· 
Jara, otorgareis las apelaciones en los casos 
que aya lugar, para mi Consejo de Iracien· 
da, en sala de l\fillonc5, y no para otro Con· 
sejo, .\udiencia, ni Tribunal alguno; y asi · 
mismo guardaréis lo contenido en la Cédula, 
é Instruccion de dier. y siete de J\Iarzo del 
año mil srffrirnf11s ci11q11wtn y dos años (esta fe. 
cha está indudablemente equivocada en c-1 
impreso del cual copiamos), y las demás pos· 
teriores en que no esté innovado, para el 
mejor cobro, conser\'ación, y aumento <le los 
expresados seniciosde i\[illones, y en quan· 
to á la insticcion de los fraudes, y otras a ve· 
riguaciones que os parecieren convenientes 
exccutar, llamaréis á vuestra presencia á 
todas, y qualesquicra personas de quienes 
quisiereis ser inf0rmados, las cuales compa· 
rezcan {como lo mando á Yuestros autos, y 
llamam1entos, para que hagan juramentos, r 
digan sus dichos, y deposiciones baxo las 
penas que les impusiereis, las que execu · 
laréis, con los que re1nisos é inobedientes 
fueren , y en sus bienes; y en la misma forma, 
los Escribanos, Alguaciles, Carceleros, y de· 
más i\Ii11istros de \l 11loncs1 cumplan con la 
obligación <le sus Oficios, en virtud ele los 
autos que acordareis, y los executaréis, y 
.\\•,«•que reglado á órdenes mías, y ele mi 
Consejo, cspc<.:ialmc.nte á b fnstrucción del 
aüo de mil setecientos \·cinte r cinco, despa­
charéis al cobro de las cantidades q11c c.lebie· 
ran los pueblos de Ja citada Pro,·incia, ob· 
serven lo que está mandado, y ¡nrn que no 
excedan, las impondreis las penas correspon· 
dientes,) haréis se executen en los que fa!. 
taren á su c11mplimie11to, y tamb1t:n si la 
exacción de los sen·icios de l\lillones no se hi · 
cicrc <le las especies en que el Rcyno me los 
tiene concedidos, pues mi ,·olnnla<l es, se oh· 
serve sin altc-rncion los Capítulos, y con.dicio­
nes de l\lilloncs, que tratan de la forma, y 
modo con que- los Pueblos deben contribuir, 
y por lo que tora á los alcances, atrasos. y d~ · 
l>itos qut: hudere á f;n·o.- de mi Real Ha­
cienda, del tiempo que: lo;.; propios servicios 
si! administraron de qucnta de ella, y lo q11e 
t <mhien se clehien: :l lo" \rrc>n<ladores en 
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sns respectivo!' tiempos, proced('rcis ;i sus 
cobranzas, y en virtud de ccrtificacion que 
ha de dár el Contador de la Supcrinten<len· 
cía General de la Provincia ele Zamora, ha· 
cien<lo, y ma ndanclo hacer todas las diligen­
cias que fueren necesarias hasta el entero 
pago, así á mi Real 1 lacienda, como á los 
interesados, y las cantid;¡des qne se. cohráren, 
y pertenecieren á ella (sin que entren mara· 
\•edises alguno,; en nuestro po<lerl haréis lo 
pongan ccm distinción de serncios, y años, 
y con q ucnta y razon, é i nten·cncion en po · 
der del Depositario, ó persona qu<' estubie­
re nombrada, ó se nombráre en dicha Pro­
\'tncia de Zamora, á cuyo cargo estu' ieren 
las A reas Generales, formadas en ella, para 
que se pague á las personas interesadas que 
lexitinunente lo huvieren de ha\'er, segun 
las órdenes que se os comunicáren, y ele to­
do lo que obráreis, ) ocurrien: en este par­
ticular, y demás que se ofrezca de la,; Ren­
l.ts ele i\ltllones, así peculiar, gubernati,•o, y 
económico, como contencioso, y apelativo 
civil, y criminal daréis quenta en dicho mi 
Com:cjo, en sala de :Vlillones, por mano de 
mi Infrascripto ~ecrctario, para las noticias 
que conYiniere se tenga de ello, y se provi · 
dcncie, y ordene lo que huviered<·is ele exe· 
cutar, pues todo lo 11r1uí comenido, y lo á 
,•llo anexo, y d<'pendienle, y para que po· 
<lais subdelegar esta comisíou, os doy poder 
y facultad en forma lan amplia, rnmplida, 
y bastant<:', como de derecho se requiere, y 
cs necesario, con inibicion <le tocios los Con· 
se jos, Chancillerias, .\ udiencias, .f nzgados, 
Tribunales, Juezcs incopetentcs, para que 
110 se entrometan á oir, juzgar, ni sentenciar 
en cosa alguna, ni parte de ella, aunque sea 
por 'ia de exceso, ó agra \'io ) ha ,·e is de 
usar la mencionada Superintendc ncia, el 
tiempo que fuere mi voluntad, con declara· 
cion de nuestros Subdelt-gados han de pro· 
ceder, y entender con igual J nrisdiccion á la 
•}llt' se os confiere', y por Jo que en ello obra· 
reis, ) cobranzas <¡uc hiciereis uel tiempo 
que Jos <lichos ser\'1c:ios de :\1 iilonC's, corrie· 
ron ele quenta de mi Hcal Hacienda, se os 
dará lo que esté aconl:1do por punto gene· 
rnl, y demás de lo n~fcrido ha \•eis de poder 
percibir, y lle,·ar tercias partes de las cau­
sas ele denunciaciones. y descaminos que 
antt: \'os se hicieren, y pasaren segun, y en 
la forma que está cletcrminado, que así es 
mi voluntad, y que de esta mi Cédula se to· 
me Ja razon en mi Co11tad11rítt ::\h.1\·or de 
quentas, por lo tocante á :\lilloncs en· Gene· 
ral de estos scr\'icios, y t>n la de la Su perin · 
tendencia de la Ci¡1clad de Zamora, ,. decla · 
ro ha veis dado la tianr.a qne corrésponde. 
Feclvi en H11en Rctir<> á diez y ocho de Di­
ciembre de mil setecientos y qua renta. = 
YO EL REY.= f'or mandado del Hcy ~ro. 
Se:ior::::\fartiu de Lereta=Comision á don 
Roque Franc·sco de Herrera, :\lan111és de 
Conquista Heal, etc.• 

En 15 de '' bril de 1 74 7 fué pro1110\ ido á 
Teniente General de los Ejércitos con el 
sueldo de 7 50 escudos de vellón mensuales, 
recibiendo l11cgo im¡-ortantes comisiones. 

El :\!a1q1:és de Conquista Heal fundó ma­
yorazg-o en esta pro\ incia, expresándose la 
forma en el testamento referido otorgado en 

Zamora t•n .?5 deseticmhre de 1¡.¡.7, habicn· 
do sido sucesores en el título su hermano 
don Francisco Antonio Joaquín <le I Cerrera 
y Sotn, c11yo título se rc~istró en Santander 
en 177+. y el hijo de este, don Francisco Joa· 
quin de 11 errera Azoños, que por razon de 
su poco comun obesidad, era ordinari1-
mente conocido en <.>flta ciudad por el mar­
c¡11csón. 

Enero 1.0 de 1786. 

Empic·za :í funcionar el Consulado <le 
Santander. en virtud de Real Cédula de 
Cúrlos lT 1 dc 29 de noviembre de 1785, cnya 
institución dió a e!'ta ciudad tanta importan· 
cía, contribuyendo así como otras disposi­
ciones de aquel tiempo á Ja notabl<:' exten­
sión r desarrollo que desde entónccs vino 
'erifi.~ándosc en la población y en el co· 
merc10. 

Enero l.'' de 1837. 

El día 1 .0 de enero de 1837 'ió la lnz pú 
hlica un periódico bisemanal '!Ue creemos 
fué el primero que s~ publicó en Santander: 

Se ti tu la ba ¡~·¡ Cántabro Bolrtíu de Snulnnder, 
y si juzgamos por los números que de él te· 
nemos se consagraba muy principalmente á 
1lar cuenta de las disposiciones del Gobierno, 
de las a11lorida<les y corporaciones: era en 
una palabr,t el Boldiu Ofic111l de ahora . 

Salía ú luz los clomingos y los miércoles; 
costaba cada número, 8 cuartos y estaba 
impreso en sus cuatro caras en un pliego de 
los comunes de hilo. 

Después del título y con el epígrafe i\f..\. 
REAS tenía los pleamares de mañana y tarde 
ele los tres días que habíun de trascorrir de 
de 1rn n ú mC'ro á otro. 

Empezaba t'l periódico con 1111 .\ l{T Í · 
CüLO DE OFICIO, que era siempre, en 
los núni<.:ros que conoce1nos, algún docu­
mento olicial de los juztiados, Gobierno polí­
tico, etc, siguiendo después documentos aná­
logos, y por lin algún anuncio, casi tocios ele 
carácter público ú oficial, y alguno también, 
pues solían ser nno solo, dos ó cuando más 
tres, particular mercanul. 

El número 7, después de la diminuta sec­
ción de anuncios, contenía una .\.1>YERTFNc1,\, 

<1ue decfa así: 
•?\ludada dese.le el presente nú1nc:ro la rc­

daccion Je este periódiro. en d cual se me­
ditan inno\ac iones importantes y entre ellas 
la de dis111inn11 considerablemente su precio 
aumentando al propio tiempo la cantidad de 
lectma, debido todo <il celo de la Escma. di­
putacio11 provinci<d; se hace saber al público 
que se admitirán artículos sobre objetos de 
interes ó ilustracion de los pueblos, en cuyo 
beneficio esta establecido este papel, siempre 
que vengan francos de pol"lc; mas de ningún 
modo se da1.i entrada á los que no tiendan 
a l indicado fin, y menos á los c¡ue encierran 
odiosas persona 1 icladcs.• 

El C"11!11brd Bolefíu de Sn11la11drr, que se ha­
cía en l:t imprenta <le :\la1tíncz, puede pues 
Juzgarse como el primer paso de la prensa 
en Santander, cuyas necesidades habían 
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crecido tanto á la vez que su vecindario, ne­
gocios y riqueza . 

Ese periódico fué segurameute la base del 
Bóletí11 Oficial de In Provincia, y de él nacería 
también Ja idea de un periódico particular, el 
diminuto Bol~tí11 de Comercio, qtte come::i1zó el 
15 de agosto de 1837 en una hoja la mitad de 
medio pliego, reducida .en sus orígenes á una 
nota de precios que se fué ampliando poco á 
poco hasta hacerse diario y del tamaño ac · 
tual, presentando diferentes fases en cuanto 
á días de publicación, según lo expresaremos 
en la efeméride 6 historia de ese periódico 
que harémos lo mismo que los de algunos 
otros que alcanzaron nombre ó popularidad 
por alguna c ircunstancia . 

Ener-o l.0 de 1850. 

E11 este día quedó abolido en tocia España 
el antiguo método de franquear y certificar 
las cartas, estableciéndose en sustitución los 
sellos que se vend ían , como ahora, en tocios 
los estados del reino. 

Con arreglo á la Real orden de 24 de OC· 
tubre de 1849, debían pagar en el franqueo 
ocho cuartos las cartas que pesasen más de 
seis adarmes y no excediesen ele ocho; pero 
por otra de x .0 de diciembre del mismo año 
se dispuso que hasta tanto que pudieran im· 
primirse sellos de dicho precio, devengasen 
seis cuartos las cartas francas hasta media 
onza inclusi,·e; costando los demás sellos con 
arreglo á la instrucción del 24 de octubre del 
citado año que había de regir desde la fecha 
señalada en la efeméride á los precios St· 
guientes: 

De media onza hasta una doce cuartos; de 
una á una y media diez y ocho cuartos en un 
sello de doce y otro de seis, ó tres de seis; de 
onza y media á dos ,·cinte y cuatro cuartos 
y así progresivamente. 

Por las cartas así francas nada abonaban 
por su porte las perscmas á quienes iban di · 
rígidas; pero si el que la franqueaba no ponía 
todos los sellos correspondientes á sn peso, 
el recibidor tenía que pagar tantos reales 
cuanlos sellos de á seis enartes hul>ieren de · 
jado de ponerse. 

Para el extranjero sólo se franqueaban las 
cartas dirigidas á Italia, siendo forzoso el 
franqueo ele estas. 

Desde entonces ha ven ido facilitándose y 
mejorando este ser\'icio hasta el punto que 
lo Yemos hoy. 

Enero 1: de 1861. 

Se inaugura, con número considerable de 
socios, en una de las principales casas de la 
villa, el Círculo de Rccn·o de TorreJa,•ega, que 
continúa en estado próspero y cuenta con un 
gabinete ele lectura en el cual se encuentran 
los periódicos y reYistas principales de la 
nación, todos los de la provincia, teniendo 
formada una escogida biblioteca, cuyo cau­
dal de libros aumenta en proporción á las 
necesidades y á los recursos de la villa . 

Cuantas personas ilustradas pasan por 
esta bonita población, Yisitan el estableci ­
rniento referido. 

Enero J.º de 1886. 

En este día comenzó á ver Ja luz públic:t 
en Santander El A tlá11tico, periódico d ia r io 
de intereses materi ales y el de mayor tama · 
ño que hasta la fecha se había publicado en 
esta ciudad . 

Enero 3 de 1871. 

El general en Jefe del ejército liberal del 
Norte participa a l Gobierno desde Castro 
Urdiales que el pretendiente D . Cárlos, ha. 
bía llegado el 31 de diciembre á Somorrost ro 
con las facciones navarras y alavesas, y que 
las guipuzcoanas ocupaban á Santurce y al. 
gunos pueblos inmediatos. 

L os carlistas cortaron todas las ata rgens 
del camino desde la d istanci2 de media h::gna 
de Castro Urdiales hasta Somorrostro, abric· 
ron zanjas en otros ~itios de la carretera y Je . 
, -autaron trincheras y parapetos en las posi ­
ciones dominantes. 

El número de batallones carlistas que ocu -
paban las posiciones antedichas era de vein. 
te y dos, esperando aumentar esas fuerzas 
con algunas de caballería de Valmaseda . 

En Santander reinaba esa angustiosa ani. 
rnación que se nota en las poblaciones cuan . 
do se prepara cerca de ellas un aconreci . 
miento extraordinario, una lucha tremenda, 
y se sabe ha de haber un encuentro horrible 
que ba de costar 111 u cha sangre é inmensas 
lágrimas y lutos, porque, para ,·encer, tiene 
uno de los ejércitos combatientes que echar 
a l enemigo de unas posiciones que la natu · 
raleza ha hecho casi innaccesibles. 

Enero 4de1874. 

REGLA:\IENTO 

de los Prcítlicos del puerto de Sa11ta11dcr. 
BASES. 

bajo las cuales los prácticos de este p11e11o que jir. 
man, se comprometc11 rí cslablecer 1111 fondo d~ 

resaua para atenderá sus necesidades. 

u .n Para que la Sociedad de Prácticos 
quede obligada á satisfacer los gastos que se 
originen á la misma, establece dejar serna . 
nalmente una soldada igual á la que corres · 
ponda <1 los mismos. 

~." Todo Práctico que enfermare, de mo ­
do que se imposibilite para trabajar ni ocu ­
parse en sus faenas ordinarias, se le abonará 
la soldacla como á los deniás de su clase en 
los seis primeros meses, siempre que presen­
te la correspondiente papeleta del facdtati· 
\ ºO que no pasará del segundo día . Pasado 
este tiempo empezará á percil>ir ocho reales 
diarios por el término de cuarenta días; y 
concluidos é&tos cesará de percibir cantidad 
alguna e.le la Sociedad. 

3.n No tiene derecho al socorro mencio­
nado en la base anterior, el Práctico que <le 
resultas de mal venéreo, herida 6 golpe de 
mano airada se inutilice para el servicio. 

5.n El Práctico que falleciere será soco­
rrido con crn:-:To SESENTA reales para el en. 
t ierro, seis misas de cuerpo pre sen te á razón 
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lle diez y seis reales una, caja cubierta y 
doce hachas por cuenta de la Sociedad . De 
igual beneficio d isfrutará su esposa . 

6." Todos los prácticos que no si> hallen 
ocupados, están obligados á asistir á los 
funerales •111e se hagan tanto por sus asocia­
dos como por sus mujeres, bajo la multa de 
diez reales. 

7." Las viudas de Jos Prácticos que no 
lleguen á contraer matri1•1onio tendnín clcr.e· 
cho así como sus familias, á la asistencia del 
médico y botica por el t¿rmino de un <li10. 

s.• El facultativo que estuviere al cargo 
de esta Corporación, asistirá en sus c:nfer· 
medades á los P rácticos y sus familias, por 
cuyo servicio se le asignan M I L reales an ua · 
les, y a l boticario oc110 crnN1'0S á fin de que 
provea ó facilite las medicinas necesarias que 
marca la Le\ . 

9.ª Los ¡)rácticos enfermos é inutilizados 
gue estuvieren socorridos por la Corpora -
ción y en este tiempo se j ustificara que se 
ocupaba en otros cargos ó destinos, desde 
este día perderá todos los derechos. 

10 Todo práctico que estando útil para 
el sen icio dejase algún buque que entrase ó 
saliese solo, y la Corporación por esta ca u . 
sa perdiere estos derechos, sin perjuicio de 
lo que disponga la autoridad superior, abo· 
nará al fondo Ja misma cantidad que corres· 
ponda pagar al buque. 

u El Práctico que c¡11it1;; á otro el buque 
1ue le corresponde por su turno, se sujetará 
al fallo de una Comisión compuesta de tres 
ó cuatro individuo:; de la Corporación cp1e 
se nombrará al efecto. La parte que corres­
ponde á la lancha r tripulantes Ja pa~ará el 
que salga condenado por expresada Comi­
sión sin que tengan derecho á reclamación 
de ning-una especie y que Jos dos prncticos 
nombren lu Comisión . 

Los prácticos estarán una hora antes de 
salir <'I sol, en e:! puesto de su guardia y una 
hora después <le puesto el sol retirarse. 

12 Todo práctico qm· ha) a firmado este 
compromiso y se separe de él, no tiene dere­
cho á reclamar cantidad alg-una ¡¡ 1-l Socic· 
dad, perdiendo por lo tanto todo lo (¡uc Je 
pueda corresponder de éstH . 

Conformes los prácticos ccn este acuerdo 
firman á continuación 

Santander + de Enero de 187+.-. l 11ta11ío 
C . GQ111m1.-Ra111ón 1V/e11ocal.-Toribio 011dal. -
A 11dvés Escoba/o. - Francisco Laví11.-Fm11risr11 
G6111e:..--Aq11ili110 Solm· .-Mart111 Ajo.-Bra11litJ 
de la Hoz.-Mc111ud Rafad.-J11a11Ga11zo. Sau­
liago Clwves.• 

Este Reglamento fué impreso en Santan­
der, 18H1 imp. y lit. de Telesforo l\Tartínez, 
Blanca, 40. 

Enero 5 de 1884. 

En la tarde <le este dfa hicieron su solem. 
ne entrada en Laredo, pasando al con,·ento 
de San Francisco de aquella vílla, varias 
monjas Trinitarias procedente;; del convento 
<le Villa\ erde de Pontón que llegaban á fun. 
dar una institución de enseñanza para niñas. 
El Ilmo. Sr. Obispo, don Vicente Santiago, 
de Castro, que <lescle la víspera se en contra· 
ha hospedado en la casa del acaudalado 

,·ecino don Hamón Carasa, el Cabildo ecle­
siástico, el Ayuntamiento y el pueblo, en 
ludas sus clases sociales, salieron á recibir 
á las religiosas, man ifestando la satisfacción 
que lt?s producía el tener un nuevo elemento 
de instrucción y educación para las niiias, 
que era saludado en aq~iellos momentos con 
vitores á las religiosas y al Obispo, con co· 
hetes n11merosos y músicas en el tránsito q ue 
lia y desde la morada del seiior Ca rasa hasta 
la Iglesia clelconventoen la que se cantaron 
algunas precec; al Todopoderoso en acción 
de gracias por el beneficio que recibía el 
pueblo con!-agrándose luego el Prelado 
promover una reunión del cabildo eclesiás· 
tico, Ayuntamiento y pa r ticu la res para dis ­
poner lo que se considerase conveniente pa· 
ra plantear lo mejor que posible fuese la nue · 
'a institución de enseñanza. 

E nero 6 de 1836. 

D . Gaspar Fernández 7-11nzuneg11i insigne 
orador sai!tado nació en Limpias el clía G de 
enero de 1 ~J6. 

5us honrados y laborio:sos padres, don 
Francisco ) doi1a :\laría pertenecían á una 
clase muy modesta, lo que no impidió t¡ll<' 
se esmernscn en educar á su hijo lo mejor 
que pudieron, aprovechando las condiciones 
naturales de e 1rácter é inteligencia que, des­
de sus primeros años, foé descubriendo su 
hijo. 

Después de los estudios <le la primera en 
señanza, en que demostró s11 aplicación y 
apro\·echamicnto, comenzó en i850 la c<nrc­
ra literaria en el Colegio de Escuelas Pías 
de \"1llacarnedo. donde recibieron la segunda 
enseñanza los hijos más ilustres de nncstr;t 
pro\ incia: allí cursó y probó los tres años 
de Latinid,1d y Humanidades, obteniendo 
en todos la nota de Sobresaliwfr. 

En 1.852 entró como alumno interno y con 
Beca ganada por oposición en el Seminario 
Conciliar ele Santander donde cursó y pro· 
bó los tres años de filosofía y seis de Tcolo· 
gía, con la nota de 1llcritissi11111s en todos ellos. 

A los veinte \' cuatro ai10s de edad fu(: 
nombrado Cate(lrático de Retórica, Historia 
' Geografía y Perfección de Latín en dicho 
Seminario, y :í. los \'einte y seis Profesor de 
:.\Iatemáticas, \' Filosofía \!oral, cátedras 
<111e clesempei1Ó hasta los vrinte y nuC\'C :í. 
satisfacción ele s11 P relado. 

De ,-eintidos, veinte y tres y veinticuatro 
ai1os respecti' amente fue! ordenado de Sub· 
diácono, Diúcono y Presbítero á título de s11 • 

jicie11cia, y obtm·o sin exámenes las Licencias 
de celebrar, confesar y predicar en todo el 
Obispado. 

En Jos años r863, I864 y 1865 cursó y pro· 
b6 en Jos Seminarios de \'allaclolid, Vitoria 
y Sego,·ia el séptimo de la Sagrada Teolo· 
gía y los :los años de la carrc.ra ele Cánones, 
obteniendo en todos nota de Maitissi11111s. 

En 186+ recibió en el Seminario de San 
tander el G rndo de Bachiller en Sagrada 
Teología, el de Licenciado en el Central de 
Toledo \'el de Doctor en el de Salamanca, 
con las notas de Né111i11e Discrepa11te. 

En 1865 hiii:o su primera oposición mayor 
á la Caoongía l\Iagistral de la Iglesia Metro· 

3 
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politana de Santiago que desempeñaba en 
1882, habiéndola obtenido por una gran ma. 
yorfa de Yotos entre seis brillantes coopo­
sitores. 

En 18661 en atención á sus dotes oratorias, 
fué nombrado á solicitud del Excmo. é Jlus­
trísimo Sr. Arzobispo de Santiago por S. ~f. 
la Reina doña Isabel J J, Predicador de su 
l{eal capilla. 

En 1867 acompailó á S. lima. como Pre­
dicador partic11la,r á las fiestas del Centennr 
de San Pedro en Roma, donde fué nombrado 
'.\I isionero .\ postólico, y clistingui<lo por Su 
Santidad con otras gracias. 

Fué siempre este nuestro paisano ilustre 
1111 Sacerdote de buena doctrina y ejemplares 
costumbres: oc11pándosc constantemente en 
sostener y levant:?.r el espíritu reli~iono de los 
principales puthlos de la Diócesis, y tambien 
en los de fuera cuando, por cualquiera cir· 
nrnstancia sale de ella, con su predicación 
asídua. C11ando ,·icnc á su pueblo, Limpias, 
donde nació, y Laredo, cloncle ricne rcl:icio­
nes de amistad y parentesco, -;e Jisputan 
t·I honor de n•r llc::nos sus templos las ~entes 
de los pueblos inmediatos qt11'. si ti<•ncn algú11 
a viso, concurren pres u rosos para oi r la elo 
cue11tbima voz del que es hoy uno de los 
mas eminentes oratl•Jres de 1.::spaila, pudien 
do corroborar los precedentes asertos c.on la 
opinión de un periódico de :'lladrid, El 1111 
j>11rci11/, que se exprcs:iba, en s11 número d<·I 
.?6 de :\larzo de 1~82, <·n los siguientes té1-
111inos: 

•La falta de <'Spacio nos ha impP.dido dar 
tuenta antes de su discurso sagrado• nota 
hle por tocios conceptos, que pron11nció en la 
real Capilla el donung-o el sáhio magistral de 
Santiago, sci1or Fcrnánclez Zunzunegui. 

Otra vez hemos dedicado nuestro exá 
men á este eminente orndor, y 110 creería· 
mos cumplir fielmente nuestra misión dr. 
imparciales cronistas de la vida de Espaiia 
~¡omitiéramos en nuestro catálogo á la ora­
toria de la Iglesia, si santa por su objeto, 
tan impo1 tante como la que más ante los 
ojos del arte. 

En medio de la d<•cadencia innegable que 
hoy J<>prc~enta la 'ida de la tribuna sagra· 
da, resplandecen algunas figuras de hom· 
bres doctos. manl<'nedores gloriosos de las 
tradiciones clásicas del púlpito, y entre ellas 
el magistral de Santiago ap;nece en p1 imcr 
término. Su palabrn es tan f.icil, que no co­
nocemos otro q11e le aventaje en facilidad; y 
tan tersa y limpia q11e ni incurre en Ja repc· 
tición, ni \'Ocablo ~alido de sus láhios nccesi 
ta otro que le enmiende ó modifique. ¡Grato 
descanso es para el artista después de atra· 
vesar ese desierto de la oratoria vulgar, que 
es la ineptitud hablada, el <]ue le ofrece una 
oración como la q11e pronunció el señor Fer· 
nández Zunzunegui en la Capilla ele Palacio! 

Su asunto fué L11 Providmria, y el señor 
l\Iagistral c.le Santiago le planteó con una 
profo ndid<td de doctrina ac.lmírable. La obra 
del filósofo cristiano iba acompañada de la 
del artista. Sobre el artificio de la argumen · 
c1on, sólido é inconmovible como el de un 
edificio U<' la arC')nitC'Ctnrn ronrnna, se exten· 
dian los prin1ores dd idioma, labrados por un 
gran retórico. Tuvo dcscripc:ones de la na-
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tnrnleza que parecían tapices de Brueguel, 
ricos de color y figuras animadas de la su 
prema \Ida, de la que todos nacen. lin se· 
,·ero fondo de dialéctica hace destacarne 
más enérgicamente estas ri<]uezas de forma 
con C')Ue adorna sus oratorias el señor Fer· 
nández Zunzunegui. Debajo de aquellas ga 
las lujosa:. y fecundadoras qnc producen el 
deleitoso ,•értigo de un campo en que hor· 
miguea1l y se combinan los mil colores de la 
naturaleza, está la profunda Yerdad teológica . 
Dios re~plandece en medio de su obra . No 
de otro modo sobre el primoroso desarrollo 
ele maravillas de arte de este discurso, re· 
luce soberanamente Ja excelsa verdad. 

Oyendo el discurso Sagrado del señor Fer· 
nández Z11nzuneg11i, no sabíamos qué admi­
rar más, ..,¡ el esqueleto de sus argumentos. 
estrechamente unido, modelo de esa harmo 
nía clásica que res11lta de las diversas partes 
bien combinadas, 6 el pródigo derroche de 
pensamientos, frases y metáforas. Pasa de 
la ironía al dolor: ya estremece el a lma con 
el más delicado rasgo de ternura, ya le asom· 
hra con el fulgor de 11na frase brillante, ver­
dadero meteoro del pensamiento que apare 
ce, cruza el alma, deslumbra y se apaga, 
después de haber expresado la idea que 
quería. 

El señor Fcrnández Zunzunegui uo partí 
cipa en nada de las personalidades oratorias 
de ninguno de los tres ó cuatro predicado­
res de reconocido mérito. Poséc el señor 
magi,,tral de Santiago la primera cualidad 
del vcrdade10 talento literario: es él solo. i'\o 
hay sinó oír!e las primeras palabras, para 
comprender que tiene en arlt esta religión: 
la de huir de lo hecho, buscar lo nuevo,. an· 
helar lo original. ' 

;\f ás que á la escuela de '.\lasillon pertenc 
ce á la dd eminente é inoh ida ble Lacordai· 
re, gloria del púlpito francés. 

S<.; ad, iertc 1;0 la oratoria del señor Fer­
nández Z;1mrnnegui que. sigue •on cuidadoso 
celo el clcsemohimiento de la ciencia, para 
encontrar en ella errores que rebatir, argu· 
mentos que conc11ka1 y \·enladcs que trac1· 
al servicio de la buena causa. Ví~oroso y 
podNoso combatiente ele la fé, conoce el si­
glo <.:n q11c vi,·e, y no cierra los ojos á s11 fe 
bríl y enlc quccedor movimiento, ni se tapa 
los oídos para dejar de oír el clamoreo de 
las discusiones. Es de la nue,·a raza de Jos 
sacerdotes que más servicios pueden prestar 
á Ja fé en días de crítica y debate. 

El señor Fcrnandez Zun?.Unegui, con su 
último discurso, ha apnrecido digno de la 
envidiable y respetable fama que tenía entre 
los doctos.• 

Despnés de 18¡2 fué nombrado Caballero 
Comendador de la Heal y di!>tinguida órden 
de Carlos 111. 

lI a desempeñado la clase de Sagrada Teo · 
logía del Seminario Central Compostelano, 
y en 1882 era Catedrático de disciplina eclc ­
siástira y Catedrático de: Patología y Ora to 
ria Sngrada; siendo á Ja vez Examinador Si­
nodal del .\rzohispado, y .\dministradordio· 
cesa no. 

Ha predicado distintas ocasiones delantc­
de los reyes, y desempei1ado comisiones im ­
portantes de la Diócesis cerca del Gobierno: 
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habiéndose susurrado b:i.stantes vece:; que 
iha á ser propuesto para Ohispo. 

Enero 6 de 187 4. 

Por órden del Gobierno nacional de la He­
pública declara el Capitán General del dis· 
tri to declarar éste en estado de guc.rra. 

Enero 7 de 1853. 

Por Real ór<len de esta fecha se remitía al 
Director general de .\<luanas para !os efec. 
tos consig11ientes, relación <le los puntos de 
l:ts costas de la Península en que por ha· 
her construidas obras artificiales, se debía 
exigir el pago de los impue.;tos de fon<lea­
clero y de carga y descarga, establecido por 
Real decreto de 17 de diciembre de 1852. 

En dicha relación se hallaban, del distrito 
ele Burgos 

S1111ta11der, Lamf<>, y Castro Urdü1lrs. 

E nero 7 de 1780. 

Por la sencillez como está escrita >" por la 
firma que la suscribe, copiamos la s1guientt• 
carta autógrafa <le felicitación de Pascuas 
de >!'a,·ida<l al Ayuntamiento de la época á 
que esta efeméride se refiere: 

rl lmo. señor: 
Muy señor mio: l\l sido de mi .nayor apre­

cio el anuncio que \". l. se sirve hacerme de 
Pascuas, las que celebraré haya disfrutado 
\". l. lhmas de satisfacción con salida y en· 
trada de año; y ofreciéndome á su disposi­
ción deseo que :-\ uestro Señor g11arde su 
vida muchos años,-EI Pardo 7 de Enerv ele 
17So. - B. L. :\l. á \". l. SLI mayor sen i · 
dor.-El to11dr de Flaridubla11m.• 

E nero 7 de 1876. 

Llega á Santander, siendo recibido por las 
autoridades y numeroso público, el limo. se· 
ñor don \'icen te Cah·o y \'alero, n 'lt11ral de 
Se,·illa, Oliispo electo de esta diócesis. 

Los halcones de las casas por cuyas calles 
pasó S. Ilma. f'Sta ban \•istosamentc adNna­
dos, y por la noche se le dió una gran sert:· 
nata. 

E nero 8 de 1877. 

Aún no había podido quitarse de Ja imagi· 
nacion de los que tuvieron noticia de ellos, 
los horribles estragos causados por el fuego 
en Viaña á fin del año anterior, de los cuales 
dan:mos detallada cuenta en su día, cuando 
viene á aumentar la pena que a todos aflige, 
la noticia de haberse quemado en Pedroso, 
lugar del Ayuntamiento de \"illacarriedo, 
veinte y cuatro casas, que quedaron reduci­
das á cenizas y sumidos gran parte de los 
que las habitaban en la mayor pohrez1. En 
medio de tanta desolación, no hay que l.1-
mentar desgracia personal alguna. 

Como se habia iniciado una suscrip<:ióu 
para remediar, en lo posible á los de Viaña, 
cuyo pueblo desapareció por completo, cst .... 
suscripción favorecida aquí y fuera, y muy 
Hjos <le aquí con el entusiasmo que entre 

los montañeses inspira siempre la desgracia, 
hácese extensi\·a, en parte, á PeJroso; de es­
te modo los infortunados que perdieron sus 
ajuares podrán rescatarlos hasta cierto punto, 
ya que Ja suscripción no llegue acaso á com­
pletarlo todo, por la circunstancia de haber 
coincidido esta desgracia con la ele \'iaña, 
que puede consignarse como una H:•rda~era 
t! inmensa catástrofe. 

E nero 9 de 1576. 

Por concie11o celebrado en esta fecha con 
los asentist:i.s del Escorial para traer la pil'· 
dra ya labrada de la cantera, según lo nro ­
pnso Juan <le IJ CtTera, figura entre aquellos 
Juan de Ballesteros, natural de \'oto, en la 
merindad de Trasmier:i. 

Juan de Ballesteros había sido nombrado 
en 1571 por el Maestro Nicolás Ribero, para 
tasar las obras d' la iglesia de Y unc¡uera, que 
este tenía contratada y había sido comenza. 
da en 1559. 

Enero 9 de 1808. 

En u ~o de s 1 regalía t'I . \ yu utamicnto de 
Santander elige Alcaldes de ausencias de 
esta ciudad para el presente año á don Juan 
~lanuel i\l utioz. \ ecino ,. del comercio de 
\"eracruz Regidor perpcft110 de ella y Juer. 
Contador de menores por S. i\L en la misma; 
r á don José ~lac!razo .\gudo, pensionado 
de pintura por S. l\L en Homa, naturales 
ambos d · Santander. más tarde, s:.>f!ún de· 
cimos en la bio~ra(ía del último, l<egidor 
perpétuo de la misma. 

E nero 9 de 186 9 . 

Decreto admitiendo el recurso contencio"o 
contra el de (J de mayo de 1868, que causó 
una no\·edad radical en la administración 
del ferro·carril de :\lar del H.ey á Santander, 
declarando á la ,·ez la cad 1cidad de la primi­
ti,·a concesión. 

Dice así: . 
Visto el re.al decrdo de 6 de llll\"O últi111·1 

sobre diso!ución de la Compañía de Ahr del 
Rer á Santander y caducidad de la con· 
ces1on: 

Fundada aquella: primero, en el art. ..¡..0 

de los estatutos de la expresada Compañia, 
según el que la. pérdida de las dos terceras 
partes del capital social induce la d1sol11ción 
necesaria :le la empresa: segundo, en el artí· 
culo 30 Je! reglamento de 1¡ de Febrero de 
i848, por el q:1e se establece que el Gobicr· 
no, con el <lebido conocimiento de causa, y 
oido el Consejo real, suspenderá ó anulará la 
autorizacion de las Compaü1as cpte en sus 
operaciones ó en el orden de su administra­
tración faltaren al cumplimiento de las dts· 
posiciones legales ó de sus estatutos: tercero, 
que la Compatiía de Alar del Hcy á S'lntander 
en 30 de Setiembre de 1867, despues de haber 
invertido todo el capital realizado de las ac· 
ciones, sttb\·;;nciones del Estado y oblig 1cio­
nes emitidas, tenia una deuda en pag.irés, 
obras, em¡Jr.!stitos, intereses y obligaciones 
de r 3.185.451 escudos 809 milésimas, canti · 
dad mu} superior ¡¡ la que h:i.n hf.!cho ef~c-
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ti\·a los accionistas de la empresa, y motiva­
da la caducidad en que habiendo retirado el 
Gobierno Ja autorización en virtud de la 
e.u;.! Ja empresa existía, y faltando la perso· 
nalidad del obligado, procede declarar cadu · 
cada la concesion, y como consecucnci;t in· 
mediata que el Gobierno se incaute del ca · 
mino. con arreglo á la ley general de ferro· 
carriles, por medio de Íos clclrgados que al 
efecto designe. 

Vista la protesta formula<la por el Consejo 
de administración de la Compai1ia al encar· 
garse de las ohras el nombrado por real 
orden de 6 de 1\T a ro. en fa cu al protesta se 
:dega: primero. c¡uc los únicos moti\·os de 
ca<lucidad que las leyes Jt;: ferro carriles 
r<'conocen son los expresados en los a rtic11 · 
los 22 y 23 de b general de 3 de ] unio de 
t355, á saber: no dar principio :1 las obras, 
ó no concluir el c;unino ó las secciones <len· 
tro ele los plazos señalados, ó bien interrum­
pir total o parcialmente <'I servicio público 
de la línc~a, y que ni una ni t)lra falta 
puede imputarsr: á la empresa: sq~undo, que 
tan~poco puede ;iplica1se el u1tíntlo 30 thl 
regla mento de I 7 de Febrero de 18+8. 
¡rne~to que la Sociedad no ha faltadCI a las 
disposiciones legales; y en cuanto a Ja apli· 
cacion q11e pretende hacerse d<•I a1 t. +·º de 
los estatutos, que cart•cc de fundamento la 
ascrcion de haber perdido Ja cmprcsa las dos 
terceras partes de su capital, pues dicha pér­
dida sólo se eleva á +s87.230 escudos 6o;> 
milésimas: tercero, que la Co111pai1ía ha he· 
cho cuanto le ha sido dable para llegar á un 
arreglo con sus acreedores, y que en todo 
caso estos tienen derecho á presentar sus ele· 
mandas á los Trilmnall's de Santander, á los 
que corresponde ocuparse de esta clase de 
asuntos, de suerte que e l nombramiento de 
un Consejo con domicilio en :\fadrid tiende á 
derogar este fuero; y cuarto, que la sit1rnción 
de la empresa es Ja de tantas otras que se ha. 
llan en el mismo caso, sin que exista prece 
dente que justifique la medida contra ell<t 
adoptada: 

Vista la demanda presentada ante el Con 
scjo de Estado por el Licenciado D. i\Ianucl 
.\lonso :\lanineí'., ,¡nombre de los accionistas, 
gran número de obligacionista& r todos los 
demás acreedores de la Compañía del ferro 
carril de .\lar del l{ey á Santander contra el 
real decreto de 6 de Mayo ele 1858, en cuya 
domanda se dice entre 0tras cosas: 

1.• Que no hasta re:;oh·er por re:il decreto 
para pri,·:ir á los particulares de la vía con· 
tenciosa, pues nmguna Constitución ni ley 
prescribe ni deslinda qu~ :isnntoi: se h:in de 
decidir por rea les órdenes, y cu a les por rea· 
les decrctoi:; y que si á estos últimos se con­
cediese fuerza para ce1 rar la vía contenciosa. 
quedaría á voluntad de los ;\Linistros hacer 
imposible Ja apelación <le los agraciados, 
bastando para ello adoptar la ú'tima de am­
bas formas. 

2." Que por los decretos de 21 <le ;\Jayo 
de 1853 y 20 de Junio de 185b, y por los ar­
tículos .¡6 y 56 ele la ley orgánica del Consejo 
<le 17 de :\gosto de 1860, en los negocios ó 
expedientes que versen sobre obligaciones 
recíprocas entre Ja Adminjstracion pública y 
los particulares causan estado las decisiones 
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ministeriales; pero pueden ser revocadas di· 
chas disposiciones, sean reales decretos ó 
reales órdenes, por la YÍa contenciosa, á Ja 
cua l habrán de acudir los que se crean agra· 
\ iados en sus derechos; y que la resolución 
del Gobierno al declarar la caclucidacl de 
l.t concesion del ferro carril, concesion que 
constitu\·e un contrato entre el concesionario 
y el Est~tdo, no solo vulnera, sin6 c¡ne ani 
quila tocios los derechos de aquel. 

3.0 Que la ley general de ferro carriles 
de 3 de junio <le 1855 establece en su art. 2+ 
r¡ue <le la resolución del c;obierno declaran­
do la caducidad podrá el concesionario re 
clamar por la vía contenciosa clf."ntro del 
término de dos nwses, y que es imposible 
demost r:i r que el Heal decreto de 6 de mayo 
último no sea una resolucion del Gobierno 
declarando la caducidad de la concesion dc·I 
forro.carril de Alar ú Santander. 

+·" Que todo el que contrata con Ja ,\d· 
ministiacion tiene,) uo puedt' menos de te· 
ner. un recu1so en justicia para exigir el 
cumplimiento de lo estipulado. 

5.0 Que l~S indiscutible la personalidad 
de los demandantes c:n cltanto á la empresa, 
porque: condenada á confiscacion y muerte, 
no puedt' menos ele: tc·ner personalidad para 
recla111<1r contra tan gra\•es penas; y respeto 
ú los ncreedorcs, po1c¡11e el mismo Gobierno 
Ja reconoce en su decreto al atender á Jos 
que pedían la cad11cidad, y en la ley <le jus 
licia no puede concederse pe1sonaliclad á 
los unos y nq~arse ;Í los otros 

6." Qne el dccrnto de 6 de mayo infringe 
la ley gc:nernl de ferro cnrriles en sus artí 
culos 21, 26 y 28, y la infringe el crear nue­
vos mutiros de cad11culad. 

7.• <).11e la declnrncion de quiebra no lle­
\·a consi~o la caducidad de la concesion por 
falta de personalidad del obligado. pues Ja 
cmpre~a del f1•rro carril ha si<lo dcclar~tcla 1;n 
quiel>1a por quien lcgaJm .. nte no podía hacer 
esta declarac1011. y que además tampoco es 
cierto c¡ue el estado de <JllÍehra y la subsis­
tencia de la concesion sean cosas ioconcilia· 
bles, como lo prueba el precedtntc· del ferro· 
carril dt;: Tudl'h á nilbao, y !>Obre todo el 
texto ele los ¡11 tic u los 22, 23, 28 y 39 de h 
ley, dc ruycs artículos el :?X hab!a del conce­
sionario en qu iel>ra; y C:"I 39. aúu <'n el trnnce 
extremo de que una compañía carezca de re­
cursos par:i el sen·icio de Ja línea, d:i seis 
meses de plaí'.O á la emp1esa y la autoriza 
para ceder á otra persona ó sociedad la ex· 
plotacion. 

8.0 Que la ley no ha querido que se pro· 
nuncic: la caducidad sinó en el caso de que 
el concesionario falte al fin de la concesión y 
quebrante las obligaciones que contrajo con 
el Estado: ) que en cuanto á Ja falta de cum 
plimiento por parte clel concesionario ele los 
compromisos r¡ne haya contraído con sus 
acreedores, es cuestion de partic11la í á parti · 
c11lar que no atañe a la .\<lministración, ) 
c11vo ronocimiento está exclusivamente rc­
se1'.vado á los Tribunales; d~ suerte que aún 
por este motivo el real decreto de 6 de l\Iayo 
adolece del vicio radical de incompelencia, 
pues ~e f11nda en reclamaciones de acreedo­
res á qui<::ues el Gobierno 110 estaba autori­
zado para oir. 
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9.• Y por último, que el hecho de haber 

perdido la Compañía las dos terceras partes 
de su capital es evidentcmcntc inexacto. 

\ºisto el dictámen de la Seccion de lo Con­
tencioso del Consejo de Estado de 10deJ11-
lio último sobre la demanda precedente, en 
el que se opina que no ha lugar á la admi· 
sión ~le dicha demanda á virtucl de los si · 
guicntes considerandos: 

•Considerando que el real decreto objeto 
de la demanda ha \'enido á 1es0h-er como 
punto principal la disolución de la Compa· 
i1ía dC'l ferro-carril de .\lar á Santander, y 
<]Ue este acto administrati,·o es indiscutible 
por corresponderá las facultades que com­
peten pri,·ati,·amente y sin ulterior recurso 
á Ja Administracion activa, con arreglo al 
a rr. 30 del reglamento de 1 ¡ de Febrero de 
18.¡.8 para la P.jccm.:ion de la ley de 28 de 
Enero del n1ismo ai10: 

Considerando que decretada la disolución 
de la Compañía dcspues de haberse llenado 
los requisitos que prescriben los reglamento~. 
mediante hallarse en el caso preYisto por el 
art. +·ºde la escritura social , no podía sub· 
sistir la concesic n por fallar Ja personalidad 
cid obligado y no tener con quien entenderse 
d c;ohierno, no es posible q11e se ~ometn á 
re\"ision contenciosa la declarncion de cad11 · 
cidad sin c¡ue implícitamente ,·enga á discu-
1 irse la ele disolución de la Com pailfa, y esta 
no puede sujetarse á exámen en j11icio con­
tencioso, se~ún la jurisprudencia de este 
Consejo de Estado: 

Considerando que carecen de personalidad 
para representar la demanda los que se dicen 
(;erc:nte y .\dministradorcs del Consejo de 
administracion de la empresa, porque deja· 
ron de tener repre:-entacion desde el momcn . 
10 en que fué disuelta In Co111pa1iía: 

Considerando, re<> pecto a los acrece.lores 
hipotecarios y paniculares dt> la C'111pres:i, 
• ¡ue no habiendo el n:?al dec1c10 de 6 de '.\fo,·o 
último r.suelto nada sobre ~us derechos.ni 
:icerca de la preforencia de sus créditos, no 
In la::.ti111:ido derecho alguno de que pucdnn 
alzarse en la presente instancia. pnt>sto que 
al maudar que el Gobierno se incaute del 
camino. como ccnscc11enc1a inmediata y ne· 
cesaría de la di·;olución de l:J Compai1ía, les 
ha rc.-spetado los derechos que puedan tcne1, 
tanto los primeros sobre las obras y sus ren 
dimientos, como los segundos contra el ha· 
her de h1 empresa, que podran ejercitar en 
su c·1so y tiempo; El Consejo opina etc. 

\"is:os los demás antecedentes y documcn· 
tos relati\'OS r1 la cuestiou: 

Consideranuo que no solo dan 0rigen á 
procedimiento contc:ncioso los contratos en 
tre la Administracion y los p<1niculares, sino 
tambien aquellos actos administrativos que 
tienen por oh;eto aplicar una ley, reglamento 
ÍI ordenanza, y tales que al hacer dicha apli · 
r-acion se siente ofendido un derecho pri,·ado 
preexistente cuando no pertenece al órden 
político ó diplomático, ni al ciYil ó penal, 
como en v;1rias sentencias se detenmna, y 
como se consigna claramente cu la disposi· 
ción 2.• del art. 46 de la ley orgánica dc:l 
Con!'ejo de Estado al prescribir que cst<'. 
constituido en Sala de contencioso, oir:i. en 
(1nica instancia sobre toda reclamacion á que 

1 ,, 

den lugar 1.,s rcsoludones particulares de los 
l\linistros de la corona en los negocios de la 
Penínsul:t; pre::.cripción cuyo sentido no pue· 
de ofrecer duda, porque ya la disposición i.·· 
del mismo artículo habla aparte ele los rema . 
l<.>s y contratos para todos los servicios y 
obras públicas, lo que indica que estas reso­
li.ciones ministeriales á que se refiere la dis­
posición 2.n tionen otro carñcter distinto dd 
ele ;.q u ella : 

Considerando que el caso del ferro can il 
de Alar á Santander está contenido en Ja 
doctrinn precedente, toda vez que se trata 
dt: 11 na Compañía industrial á la que se le 
ha retirnclo la autorizacion; que no ha pro· 
cedido el Gobierno por disposiciones gene· 
rales y en \'irtucl de su poder discrecional, 
smo por un real decreto que solo afecta á di· 
cha empresa y ;lplicando 1111 reglamento: que 
d hecho en c111e se funda, cHal es el de ha­
ber perdido la Compañía mas ele las dos ter· 
Cl'ras partes de su capital, no esta tal \C:t: 

p1 obado con las formas legales que el caso 
requiere, y pudiera resultar inexacto; punto 
q1?<' con\ iene pontr en e\'idencia, poque en ­
" uel ve en sí la 'iolacion de un derecho: 

Considerando que el acto de retirar la au · 
torizacion á una compañía sólo tiene ¡.or oh· 
j<'tO impedir que continúe en las funciones 
p1opias de su industria: pero que no anula 
su personalidad en absoluto, pues siempre 
c:-istirá y deberá existir dicha Compañía pa· 
ra responder de sus actos anteriores, e;omo 
!'uhsiste el comerciante quebrado aun des­
pnes de la quiebra; y que si otra cosa pudie­
ra entenderse y fueia legítima esta annlacion 
completa de la Sociedad, con ella conclu1; 
1 ían todos los derechos de los acreedores. 
<]UC 110 tendrían á quÍl'n acudir, ni contra 
c¡uic·n reclamar, ni con qué garantir sus 111-

tcreses: 
Considerando q::c esta per::o1rnlidacl de la 

C"ompai1ia, 111e1 mada para lo futuro, pero 
completa en cuanto á sus actos anteriores, 
1 ~sponsa ble de ellos ~ con derecho para pe 
dir que se esclarezcan, es suficiente para re· 
e lam'lr la 'ia contenciosa: y que ademas, 
ha hiendo ele ser el lnig10 sobre esta misma 
t·xistencia social. negársela para i111pedir ciue 
!;1 defienda l'S prcj11zgar la cuestion, y dar 
por bueno y legítimo el acto contra el qnt: 
d agra' iado pide rcpa racion : 

Considerando, €-n cuanto á los acreedores 
que se n,c!nman, que su personalidad incues· 
t1onable, y que los perjuicios que según afir. 
man se les ca,1san contra derecho pudieran 
ser 1calt:s, entre otros motivos, porque anu­
lada la concesion queda anulada tambien la 
más poderosa garantía que poseen; y porque 
ademá~, al inten·enir <:I Cobierno ad111inis-
11ativanicntc en el asunto v declarar la diso· 
Ji,ción impide á los acreedores que acudan 
a los Tribunales, todo lo que constituye una 
'erdadcra competenci.1 de prncedimiento y 
es mnteria propia ele la Yia contenciosa: 

Consiclcrnndo que aunque se suponga di· 
s11elta la Co111pai1ia, extingnida su persona· 
lidacl, é improcedente la \"Ía contenciosa SO· 
hre el acto de retirar la autorización, siem · 
pre queda 1111 Sl'gundo aspecto importantísi ­
mo clel asunto, toda vez c¡ue la ley general 
de ferro-carriles en sns artículos 22 y 23 sólo 
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admile dos casos d~ caducidad, \' en ambos 
declara procedente la accion co11tenciosa; de 
manera que esta última ley, tan válida como 
la de 28 de Enero de 18+8 sobre soci<.!dadcs 
anónimas, con más fuerza lc·gal que el regla­
mento de 17 de Febrero dd mismo ai10, cu· 
yo artículo 30 sir\"e de base <d decreto <\e u 
<le ).Jayo, artículo que no aparece en la ley de 
28 de Enero, y en caso de duda preforenu· 
dicha ley de ferro-carriles á la de sociedades j 
anónimas y á sn reglamento por ser de focha 
posterior a la ele ambas disposiciones, y ser 1 
su objeto especialísimo las vias férreas, da á 
los concesionarios el recurs'> de aLrnn;e con-
tra la declaracion de caducidad, derecho que 
es de todo punto imposible desconoce1 ~ 
negar: 

Considerando que si bien al resolverse d 
litigio sobre caducidad de la concesion ha 
de tratarse implícitamente d de diso:ucion 
de la Compailia, esto solo prueba que, aun 
prescindiendo de las razones generales ante· 
riormenle expuestas, en este caso conqeto l r 
es imposible negar á los demandantes la 'ia 
contenciosa sobre la totalidarl del real decre-
to de 6 de ).fayo, pues no sería justo que re 
dund;;se en daño suyo la r.onlracliccion cnlic 
dos leyes, aún suponiend(l que existiese La! 
contradiccíon: 

Considerando que en c:slas gran:s cues- ' 
tiones sobre la q uc no ha y tocia da preceptos ll 
generales sufic1cntement1:: claros y que son 
ánluas y complir.adas por s11 índole propia, 
debe buscarse el mayor esclarecimiento, 110 
c~rrar niogun camino á los que se creau 
agra,·iados, y mostrar si('mpre la .\dmin1s 
tracion el alto carácter de imparcialidad y 
justicia que: á s11 prestigio conviene y que el 
derecho reclam:1: 

Cot•siderando que los dictámenes de los 
cuerpos coosulti,·os nunca pueden imponcr,;c 
con fuerza ejeculi,·a al Gobierne.>; y que l'i 
las leyes vig-cntcs nada Jiccn sobre el caso 
de opinar contra la vía contenciosa el Con· 
sejo y por ella la Administración, es porque 
no imaginaron sin duda los legisladores que 
fuera racionalmente posible este concu r::.o 
<le circunstancias; pern que ninguna disposi­
cion hay que niegue tal <len:cho al (;"hi,~rn }, 
ni pudiera haberia por ser lo que es el pod.:r 
E-jecuti,·o, y no ser toda con :u Ita poi mucho 
valor moral que alcance ot1•1 cosa que 1in 
consejo: 1 

Considerando por último, que n1ic:11lr,1s·b 
cueslion se n·sueh·e, la Junta de incautacinn 
debe 1epresentar todos los intereses en liti 
gio, y debe ser elt-gida liliremente co1110 g.1. 
ranlia en la J\dminisLracion de i111parcia­
lidad; 

De acuenlo c~n el Consejo d.-? .:\1 in1stro.-, 
como miembro del gobierno L'ro\"incial ) \l 1-
nist ro de Fomento, 

\"cngo en decretar lo siguiente: 
Artículo r.0 Se acimite la \"ia contenciosa 

á los accionistas, obligacionistas) acreedo­
res de la Compañia del ferro carril de .\lar 
del Rey á Santander, que han solicitado la 
revocacion del real decreto de G de mayo úl · 
timo. 1 

ArL 2.~ Se constituir.i una Junta cll' :n i' 
cautacion compuesta de cuatro ~cccionist ·1~. 
cuatro obligacionistas y otrns cuatro rPpre · 

sentantes de los demás acreedores no com · 
prendidos en los grupos anteriores, bajo l.1 
presidencia de la persona que el Ministro 
de Fomento designe . 

. \rt. 3.0 El nombramiento de los 12 miem · 
hros de la Junta sera por eleccion libre en 
cada clase respectiva, á cuyo lin se observn­
rán las reglas siguientes: 

1 ." El Gobernador de la provincia de 
Santander convocará á los accionistas á jun · 
ta general extraordinaria en el plazo de vein· 
te di as tan solo al efecto indicado. Si en es· 
ta Jtmla no estuviere representada la parle 
del capital que se exige en el art. +z para 
que se considere legítimamente reunida, se 
proceclera á nue,·a com·ocacion para dentro 
de 15 dias, como determina el +3 de los es· 
latutos. 

2." Para el depósito de las acciones, nú· 
mero de votos que á cada uno corresponde 
y manera de constituirse y adoptar acuerdo, 
se atendrá la Junta á lo que disponen los ar­
tículos 45, +6 y +7 <le sus estatutos, y a l l:U· 
pítulo 3.0 de su reglamento, presidiendo el 
acto el Gobernador de la pro,·incia en reprc­
sentacion del Gobierno. 

3.A En igual forma procederá Ja expresa­
da a11torida<l respeclo de los tenedores de 
obligaciones y de k)s demás créditos contra Ja 
Compañía. computándose el valor de dichas 
obligaciones y créditos como si fueran accio 
nes para el derecho <le asistencia ) demás 
que consignan Jos estatutos en favor de los 
tenedores de estas, á cu yo efecto deberán es· 
timarse, respecto de las primeras, por todo 
sn valor nominal las que twnen asignado el 
interGs de 6 por 100 anual, y por el 50 la11; 
qne sólo tienen el de 3: y acerca tic los se­
gundos, por todo el val0r que representan. 

Art. +·" Tan pronto como la nue''ª Junta 
se constituva, cesará en sus func1011es la ac­
tual, ha:::ieÓdo rnlrega á aquella del habcr 
social de la Compaiiía, obras y dependencias 
del camino. 

"\rl. 5.0 La residencia <le la nueva J ul\ ~a 
será en Santander. 

;\ladrid 9 de Enero <le r8G9.-EI ;\[inistro 
de Fomento, M111111rl /ó1iz Zorri/111. 

Enero 10de 1583. 

Felipe 11 pide por Carla de esta fecha ci !11~ 
ruatro villas dr lfl costa ocho pnt,1rlics y qninn· 
pinazas para la armacia ()lit' juntaba en 
Lisboa. 

Euero 10 de 1851. 

Estancada la sal es d_cir monopolizadC1 
este importante ramo por el Estado, la Di­
rección general de Estancadas subasta ha< 1 
se1 ,-icio de: cond11ccio11es marítimas á los de­
pósitos 6 alfolíes de la nación, señalando á 
los contratistas el número c.k fanegas de 11 .! 

libras que ha bian de. con<luc11 desde las f t· 
bricas ele Torre\ icja; Sao Fernando; Sanlu­
car; San Pedro dd l'im1tar; Roquetas de los 
Alfaques e Ibiza, corrcspon<l1cndo á Santan­
der, según la nota pue~ta al final del pliego 
de concli< iones de esta fecha, l,1s cuales ha· 
hían ele regir desde t'I r.• de .\hril inmediato 
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el siguiente número, proctdcntc de la fábrica 
de San Fernando: 

Santander. fanegas . ¡.ooo 
Castro U rdialcs 2.6oo 
Torrel:l\'ega . 3.000 

Laredo. 2.000 1 f.600 
El desestanco ele la sal rntraha siempre 

en el programa ele los partidos avanzados,) 
la agricultura y la economía partic:ular gana 
ion mucho con que al fin se Jle,·ase á cabo. 
como lo prueba la sola consideración de c¡11c 
en Ja época de esta cfemfaide valía nna arre.­
ha de sal 25 reales y hoy cnesw + re:dP.s. 
siendo más limpia. y de mejor calidad . 

Enero 11de 1805. 

Contesta el <~obierno inglés al i\lanifiesto 
de guerra que en r2 de Diciembre (lo dare 
111os á conocer en ese día) había dirigido á 
todos los Consejo~ de Europa nuestro paisa · 
no don Pedro Ce,allos, primer Secretario de 
Estado y del Despacho. 

Unimos á la histo1 ia ele nuestra proYincia 
estos doc11mentos: 1 .0 , porque 11110 de lo~; 
rnotÍYOS principales) mas poderosos) justos 
de la declaración de guerra á la (iran Brcta· 
iia, que la <lceptó enseguida, foé el incahfi· 
cable arto de sorpren.ler y asaltar en el cabo 
ele Santa :\Iaría a los buques t-:spañoles que 
al mando Je nuestro ,·alientt' y sábio paisano 
flnstamante y Guerra, venían de l .ima y 
Buenos·,\yres, conclncienclo cualro millones 
y pico de pesos, y además porque• fué origen 
la tal declaración de sucesos q11<: tendremos 
que referir y referidos como la batalla de 
Trafalgar; tambien por la parte c111e luyo 
Cevallos en este asunto. Son, asímismo, es· 
los asuntos interesanles á todos los espnño 
lc•s como cs111<lios hi!-Lóricos ) con\'iem• co· 
11occrlos lo más posible en todos sus tk ta lle~. 

E nero 11 de 1879. 

~f1;ere en :\Iadritl á la edad de l'ig aiios 
después de dilataclísimos y 11111) esiimahles 
sen·icios, no recomp«:nsados scgurament(· 
l'll sus últimos ;iños como mcr<:cían, c:l :\fa 
riscal de Ca1np() Ext·mo. señor don Benigno 
de la \ºega lndan y Enric¡uez, '}lle h;ibía na­
t ido en San \'icente de l.1 Ban¡uera el día 
l l de febrero de 17H9. Su familia era distiu 
~uida por su nobleza e ilustración y don 
Benigno correspondió con s11 conducta á los 
principios de la sana educat ión riuc había 
recibido al lado de sus paclres. 

La t:poca en que podía comenzM \ cg;t 1 n · 
clan en la carrera que le con,·endría m;~s 
abrazar, era una época de entusiasmo pa 
trio, época en que resonab:n Jos ardorosos 
conceplos de nuestros m:is distingnitlos poe­
tas y escritores más afam:.dos <le España 
por el desastre de Trafalgar, dehitlo, por 1111 

!:ido ;í las veleidades y torpezas de nuestro 
{;ohicrno, por otro á los deseos de q11itarnos 
fuerza en el mar que hacía tiempo Yenían 
:ica1 icia ndo los ingleses, lo q 11e por fin lle. 
garon á conseg11ir, después de habernos pro· 
,·ocado injusta y poco valientemente á J.1 
r.nerra, y más r¡11e todo á Ja i:npericia clel 
,\Jmirante francés \'.JJeneu,·c, que nos hizo 
sufrir tanto en aquella funesta, a Ja vez que, 
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para nosotros, gloriosa batalla <>n que tantos 
t•spañoles perecieron después de haber dc­
fondiclo hasta el heroísmo el honor de la na· 
<ión hidalga que representaban sus respeta. 
clas banderas. 

Esto, las ideas de Dios, Patria y Hey que 
resonaban en todas partes unidas á las de Ji. 
hcrtaci r¡ne la revolución francesa había he· 
rho repercutir en los paises más adelanta· 
dos del (~lol•o y principalmcnle eo los más 
inmediatos á la nación c¡ne proclamaba los 
derechos del hombre trastornando por com· 
pll!to el orden de cosas establecido hasta la 
lc>cha, consiguiendo poner en espectativa ) 
:danna á la mayor parte de Jos pueblos, que 
se aporlerab;m sin saberlo, y la mayor parte 
sin quererlo, dl' la esencia de aquellas ideas 
;í Ja vez que mira han con horror lo que acon· 
tccía en Francia, donde se comcran á nom­
bre de ar¡11clla misma ilimitada libertad toda 
dnse de crímenes, pagando desde el polftico 
culpable ó inocente, hasta las más tiernas é 
inocentes criaturas, todo ello 'ino á desper· 
1ar S<'ntimientos belicosos en España, que, 
dicho sea de paso, necesitaba poco para r¡ue 
se produjeran por lo m11y acostumbrada que 
estaba á pelear casi sin interrupción des<lc 
lwcía siglos. aunque si encadenásemos todas 
bs guerras habidas desde que es conocida 
nuestra historia podríamos clecir que estaba 
acostumbrada á 111. lucha armada desde sicm· 
pre. 

A Jo de Trafalgar que irritó á Jos cspaño· 
les sobre manera, ) con muchísima razón, 
sucedió tr~s años despues la cond11cta iní· 
cna de Napoleón, que en aquel desastre ha· 
hía sido nuestro aliado, y valiéndose de to· 
dos los medios, menos de los que aconse· 
jan siempre l:i delicadeza y el honor, quirn 
hacer ~i nuestra pat1 in J11g11ete de sus amhi 
<iones, y e111onct:s ¡ay! los que por su posi-
1·ión social ó por su educación crcian que 
.Jchran 111anc:1ar la c>spada. panicion á c..rn· 
puñarla y los menos codiciosos <le honores 
pero tanto de honra nacional fne1on en bu!'ca 
ele fusiles para hacer frente á aquellos :we 
1.adosg11erreadores que ("reyeron que podrían 
hacer Jo de César: t"nir, ;•rr J' !'O/ar. 

Esta era Ja situación dl' Espana cuando 
Vega Indan comenzó su carrera; por prime 
ra ve<1. vemoo; figurar á este valiente y pun· 
donoro~o montañés en el famoso día 2 <le 
mayo de 1801-l, en cuyo dfa se encontraba en 
\faclrid siendo Cadete, diciendo sobre esk 
particular 11na hio~rafia firmada por don 
J{icardo Villanueva en el tomo \'ll de L11 
l/11slrnci611 Esjiali<1/a y .l111rrica11a, páginas 99 á 
102, a11o 187.¡., Jo que sigue y copi<lmos con 
~nsto, por habernos propuesto, como saben 
1111estros lectores preferir lo que en alabanza 
de nuesuos il11stres paisanos digan los que no 
lo sean, hacerlo nosotros en \'irtud de lo que 
arrojan los hechos consignados (tratándose 
de militares) en sus hojas de servicio. 

c.\ntójaselc á Napoleon, porgue Je convie­
ne. dice el ilustrado biógrafo. el trono de los 
,\lfonsos y Fernandos, y t·l 2 de ~[ayo de 
1808 fusilan los franceses al puf:hlo de ~fa. 
drid porque descnhre sus taimados prop6si· 
los. L:1s tropas se hallan encerradas en lo<; 
cuart4'1es, y el cadete \'ega lnclan, encerra­
do tamhién con una rompaí1ía del regimieo· 
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to de caballería de Espat"ia, ele guarnición en 
TaJayera ele la Heina, escuchando tan solo 
los impulsos de su corazón, burla con mil p<:· 
Jig ros la vigilancia de la· guardia y puestos 
franceses, y solo, sin esperar órdenes supc;­
ric.res, viendo que su compañía no salía á ba­
tirse contra el extranjero, marcha á incor 
porarse á su regimien to en Talavera para 
luchar por la independencia de su patria. 

Este primer hecho revela los sentimientos 
del más acrisolado patriotismo que le han 
an imado toda su vida, muy propio por otra 
parte ele los naturales de San \ºicen te de 
J;1 Barq11era, pueblo que se eO\ anece d1> con ­
tarle entre sus hijos y de no haber siclo ja­
más dominado por los árabes, y en cuya co­
marca se encuentran las célebres Pt'litrs de 
Europa y las tradicionales Liígl'in111s dt" Pdap, 
últimos é inexpugnables baluartes c¡ue el 
amor patrio opuso á la invas:on agarena .• 

La historia milita r <le \'ega Inclan en este 
periodo difícil de nuestra historia patria, es 
la historia de algnnos otros montañeses de 
tl1stincion . y de muchos otros ¡a)! que en 
ac¡uellos días de terrible desolación, que no 
¡rndieron llegará distin~tiirse porque pcrc· 
c1cron en sus primer.:.is pasos sin dar :i cono 
cer sus nombres, pero cuyas hazañas, consig. 
na111ossin cesar al rcscñarp'lrcial 6 totalmen ­
te aquellos inmortales hechos. \'elardc, con ­
quistando el dictado de héroe y labrando su 
inmortalidad en aquel día glorioso qne recuer­
da Espaiia todos los años; otro \ 'elarde (don 
E111elerio, n;itund <l<• SantandN) que murió, 
sacrificó su Yida en holocausto de la honra 
patria en la célebre batalla de .\!buera lll'\ll · 

dando el batalloJJ dt• Cantabria; don Ramon 
Castañed:1 ele T orrcla\'ega; don isidro de 
l l oyos y Hubin de C~lis (de Baqucrizo, no 
muy distante de San Yicente de la Barque 
1 a, hoy ya no pero entonces lu~ar de n11es· 
tra pro,·incia) que 11111rieron s iendo Tcnien 
tes Generales, el famoso guerrillero don 
Jnan Lopct: Campillo, terror de lo.> france­
ses que ocuparon los principales punto.; du 
la l\lontaiia, y don Benigno d.! la Vega ln· 
clan, todos ellos á excepción del ?rimero. 
además de muchos otros de categoria infe. 
1 ior y su pcrior, salieron d..: sus c:isa,; mCI 

'idos pcr el resorte de la independencia ~ 
por el más ac<'ndrado patríoti~mo, •lando 
pruebas e' ídcntís11nas de su h 1n:>r y de !:11 

'aler, a nnl:\ ndo el resto dt. )05 e,;pa ño 
les á conc111istar 1 para la co1n1rn p<1t1ia, in 
rnarcesiblcs Jau ros. 

Don Beni!!no Je la Veg~1 lnclan asistió ;i 
las batallas <le. Tala vera de la Reina, Ta­
mames, ?l!edina del Canipo, ,\Iba de Tormes, 
F11cntecantos, Puente de Evora, Allrnera, 
Arroyo t\I olinos, y \ 'itoria, siendo dice 
el biógrafo citado, cubierto el pecho d.: 
conuecoraciones, ) torminó Ja guerra de la 
J ndepenclcncia con el grado de Ca pilan. 
concedido en el campo de batalla de• la Al· 
buera, en donde, como sie111pre. se portó 
hcróicanwnte. 

•Bien es cierto, dice aq11cl, q11e si parece 
cxígua la 1ccompensa para tantas hnlallas, 
Ja educación de entonces descansa ha en lo.> 
dignos y delicad0s sentimientos del hono:·, 
) toda acción encontraba así una recompen­
sa proporcional á su mérito en el aplauso de 

11 

b conciencia y cstimacion de las gentes, no 
acostumbradas aún á contar por los reales 
ele mesada el mérito de cada cual.> 

Como puesto honroso para el agraciado 
por lo que entonces representaba, debe de· 
cirse que obtu,·o despues el empleo de Te· 
niente de la Guardia Real, obteniendo suce · 
sivamente, uno por uno y siempre por rig11 · 
roso reglamento los ascensos consiguientes 
hasta la muerte de Fernando VII. 

Llegó la primera g\lerra civil en que, divi­
didos los espai1oles por los princ ipios políticoc: 
1ue luchaban, queriendo unos retroceder 
y otros adelant:1r, los primeros se fueron con 
don Carlos que representilba el absolutismo 
y los otros se agruparon a lrededor de la ban­
dera de la lihenaJ representada por la joven 
princesa Isa bel, muy pronto Reina de Espa -
ña con la denominación de Isabel lI, ponil!n · 
dose como G ohcrna<lora su madre doña Ma · 
ría Cristina q11e confió los destinos de s 11 
hija en manos de los liberales, á los cuales 
se añliñ como la mayor parte del ejfacito <lon 
Benigno de la Vega lnclan , qu ien, mandan ­
do los escuadrones de la G1;ardia Real, batió 
con ellos en la acción de L os Arcos á la ca ­
ballería carlista: mereció por su comporta · 
miento en ella,) préno juicio contrarlictorio , 
la cruz de+·" clase de San Fernando, enal­
teciendo su nombre en 1839 con la memora­
ble toma de la plaza de Estella y los fuertes 
de San :\Iillán) P11ig. que la defendían con 
su gruesa artillería, r todos sus parques 
abundantemente provistos de efectos de 
guerra. •conquista notable, dice el señor V1-
llanue,·a con mucho fundamento, que cau.·6 
profnnda im presion en el ejercito carlista y 
tanto contri huyó para disculpar el convenio .• 

Cuando termin5 ac¡uella sangrienta y en ­
carnizada guerra, fueron premiados los ser­
vicios de nuestro ilustre couterráneo desti · 
nándolc a l ]{cal Cuerpo de Alabarderos, en 
el que sirvió hasta rq52 en cuyo año recibió 
el ascenso de ~Iariscal de Campo, siendo 
después nombrado ~[inistro dt•I Supremo 
Trib11nal de (;uerra y l\Ia rina, cuyo honro­
so puesto dcse111peñ6 tan dignan1ente como 
podía esperarse de sus antecedentes pun 
donorosos ,. honrados. 

:::-\O fué SC~llramenW lllll)' fa\·orecido Cll 

los últimos ai1os de su ma¡.rnílica cancra, 
pues contó 22 ai1os con el empico de ~L.iris­
cal pero á pes:ir ele esto, <lice el repetida; 
veces citado liíó~rafo, •el general \ºega, q111: 
lan1entaba toda relajacion de la discipli 
na, ninguna el· las ~uhlevacioacs 111 pro 
nnnciamientos de cuantos han tenido lugar 
en la península, ha podido contarle enll'l' 
sus fautores.• .\caso ésta fnese la razón para 
qu11 se le tuYiese como olvidado para un as 
censo. que con bastantes menos merecimien 
tos que él obt11\'Íeron muchos por to111a1 
parte en las infinitas sublevaciones que han 
venido repitiér:dose constantcmenie, y en 
las cuales el ,·eleidoso político era preferido 
al hucn milita•, que por los hechos insign.;~ 
tle armas tenía, sin embargo. In honra de 
haber sido r.ontlecorado en di.>ti 11 tas ocasio­
nes con las C~rande~ cru;.:es de S,111 Hermc­
negildo y de lsab.::I la Calólic:1, las cuatro 
cruzcs de San Femando, una ele I.ª clase: 
dos de 3." y una de+' laureada, la cru1,; y 
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placa de San Hennenegildo y las de distin· 
ci6n de las batallas de TalaYera, Tamames, 
Medina del Campo. ,\ !buera, A1 royo i\loli­
nos, Vitoria y 6.0 ejt!rcito de la izquierda . 

Hijo de tan dignísimo General es el Te­
niente General don :\ligue) de la \'ega •. Mar­
qués de la Vega lnclán , en cuyos brazos fa . 
lleció su padre; \·al ienle y pundonoroso co­
mo el que le d ió el sér, ha dcsem¡nñado el 
Excmo. señor don ¡¡figuel de la Vega, car­
gos importantísimos entre los cuales uno de 
los más rec ien tes, es el de Ca pitan General 
de Puerto Rico. 

Enero 12 de 1791. 

F echada en este día se otorga una Real 
P rovisión para atender a los enfermos po· 
bres de esta Ciudad, r sirYe de base para 
fund:ir el hoc;pital de Sa n Hafael gracias á 
las \'1rtudf:s y firmeza de carácter del llns· 
trísimo señor Obispo don I~afael Tomás i\Ie· 
néndez ele Luarca de quien nos ocupare· 
mos t:n mfü; de una ocasión en eslas efemé · 
rides. 

A propósito de la construcción de este hos­
p ita l se refiere que, habiendo formado el ar. 
q~iteclo don José Alday, que fué después 
director <le las obras, el proyecto de un edi· 
ficio muy modesto, no agradó al Prelado, 
que dijo á .\Ida) que quería otro plano de · 
sarrollo <lo en la extensión e¡ ne hoy a pro xi · 
madamente Liene. Le objcló el arqmlecto. 
en términos respctuosísimos, algo que tenía 
relación con el coste, aiiadicndo que no sa· 
bía de donde había de salir dinero para Lan· 
to. En su \'irtud, le replicó el Obispo:-• Eso, 
no le inquiete á usted, pues si bien es cierto 
que sólo cuento con tres onzas de oro p;.ra 
llevará cabo tan importante edificio, con es· 
te pequeño capital, con el auxilio de la cari­
dad ) , sobre todo, con la proteccion de Ja 
Providencia, coronaremos la obra, teniendo 
la seguridad de que para conseg111rlo, nada 
nos ha de faltar . Por tanto, exrienda usted 
su pro} ccto á las dimensiones que le he di­
cho y á en1 prcu<ler las obras, sin cuidarse <le 
lo demás. 

La obra se hizo y bien merece que la con­
sagre111os este humilde recuPrdo. 

Trece hermanas de la Caridad están hoy 
encargaJas del régimen y gobierno interior 
de tan piadoso establecimiento, snplientlo la 
municipalidad los gastos necesarios para 
sostenerle, c¡ue ascienden á diez mil duros 
anuales; cuenta además con algunas rentas 
fijas y con ingresos eventuales procedentes 
Je legados y limo~nas. Las condiciones del 
edilicio son inmejorables. 

Con ra:cón, con indisputable justicia, se 
llamó, por esta y otras importantes obras al 
clignísimo Prelado El padre de los pobres. 

Con sus propios fondos se construyó así· 
m ismc la actual cárcel, edificio destinado 
para correccional de mujeres, y el mismo 
Obispo fundó la Co11gregació11 de la Milicia 
Crisli1111a, la asociación religiosa miis impor· 
ta n te y ele mayor veneración de Santander, 
de la cual, ufanos nuestros padres, hacían 
hermanos poco há á todos sus hijos. la ma­
yor parte de los cuales tenían á mucha honra 
el serlo. 

1 ¡ 

L a c31lle en que s~, encuentra el hospital, 
que bajo la ad vocac1on del San lo de su nom . 
bre, hará aquí imoerecedera su memoria se 
i nt~tula ele ~Icneñ.d~z de Luarca . . ¡Cuá~tas 
estatuas se han erigido en mc111ona de 10s 
que lo me;recían menos! 

El que aiue a los pobres y oh,i<le aquellos 
beneficios, por más que crea otra cosa no 
los quiere mucho. ' 

Mcnendcz de Luarca, fué en toda la ex­
tensión de la palabra, un gran demócrata. 

Enero 14de 1875. 

Creación de la Sociedad anónima de cr6-
dito denominada B1111co de S1111la11da, con arre­
glo á lo dispuesto en la Ley de i9 de octu . 
bre de 1869 y por las razones que expusimos 
en efem6ri<le l6 de mayo de 1857, tomo f. 
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R\,;\CO DE SAXTAXDER. 
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En la ciudn<l de Santander á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y cinco, 
ante mí D . Ignacio Perez, ~otario público 
adsc: i¡:>lo al Co'egio de Burgos y Escribano 
numerario de esta capital y partido. ele don­
d~ soy \'cc.ino, y testigos que se diran, pare­
cieron 

OTORC~AXTES. 

. I .0 Don Juan Pombo Conejo, mayor de 
cmcuenta años, de estado 'iudo propietario 
y dt'l comercio, empadronado. según cédula 
número ochocientos \'einte y sci . 

2.0 Don César Pombo \"illameriel, <le 
treinta .i un años, casado, propietario y del 
comercio, empadronado, según cédula nú · 
mero trescientos sesenta y nueve. 

3.0 Don Cayo Pombo \'illamericl, casa­
do, mayor <le edad. propiP.tario, empadrona­
do, según cédula número siete mil ciento se· 
tenta y cuatro. 

+·º ·Don Arlnro Pombo Yillamericl, ca­
sado, mayor de treinta años, propietario y 
del comercio, empadronado, según cédula 
número trescientos sesenta \' ocho. 

5.0 Don "\ntonio Gallo biaz, mayor de 
sesenta años, propietario y del comercio. por 
su propio derec.:ho, y ademas como uno de 
los socios gestores de la casa <le comercio 
que gira en esta plaza con la razon social de 
Bustan1::inte ) Gallo, empadronado, segun 
cédula número mil cuatrocientos cincuenta 
y seis. 

6.0 Don José i\Iaria Pereda Sanchez de 
Porrúa. casado, mayor de treinta años, pro­
pietario, empadronado, según cédula núme­
ro ochocientos setent"l y dos. 

7.º Don '\'enancio Casado Goicocchea y 
doña Lucian:t de.: la i\Iar Ruiseco, su esposa, 
ambos por derecho propio, mayores de Lrein­
ta años, propietarios de esta \'ccindad. em. 
padronados, según cédulas número mil dos · 
cientos catorce y mil doscientos diez \ seis. 

8 .0 Don Lorenzo Zorrilla Bringas. ;olt.!ro 
mayor de ed2.d, propietario, empadronado, 
según cédula número ciento setenta y cinco. 

g .0 Don Antonio Plasencia Estrada, ca ­
sado, mayor de cincuenta años, propietario 

.¡. 
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empadronado, segun cédula número ocho­
cientos cuarenta y tres. 

10. Don Bartolomé <le la Maza y Bárce­
na. y Doña Concepción de Ja Mar Ruiseco, 
su esposa, mayores de treinta años, propie· 
tarios, cada uno por s11 propio derecho, em­
pa.dronados, según cédulas nítmero cuatro 
mil quiniento~ siete y cuatro mil quinientos 
ocho. 

11. DonRamon de la Lomba y de los Cue­
tos y su 1::sposa Doña A.manda de la Pedra­
ja y Cuesta, cada uno por su propio derecho, 
propietarios, empadronados, mayores de 
treinta años, segun cédulas número cuatro 
mil setecientos setenta y cuatrn Y. setenta y 
cinco. 

12. Don Agustín Gonzalez Gordón, casa­
do, mayor de edad, propietario y del comer­
cio, empadronado, segun cédula número mil 
setenta y seis. 

13. Don Agustin Gonzalez Guticrrez, sol­
tero, mayor de cuarenta años, propietario, 
empadronado, segun cédula número setenta 
y nue\•e , 

1 .¡. . Doña Emilia DonesteYe· y Pedraja, 
acomi)añada de su marido don Juan de or. 
be y Patron, mayores de cuarenta ai10s, pro· 
pietarios, empadronados, según cédulas nú · 
meros niil seiscientos treinta y mil seiscien­
tos treinta y uno. 

15. Doña ;\laria del Diestro y Lastra, de 
estado viuda, mayor de cuarenta años, pre-.· 
pietaria, empadronada, según cédu la núme­
ro siete mil ciento setenta y cinco. 

16. Don Sixto Valcázar del Diestro, solte­
ro, mayor de edad, a bogado, empadronado, 
segnn cédula número cuatro mil ciento diez. 

17. Don José Antonio Cedrún y Pedra­
ja, casado, mayor de cuarenta años, propie­
tario, empadronado, según cédula número 
cincuenta y c11atro. 

18. Doña i\1aria Casílda Labat y Arriza . 
halaga, acompañada de su marido don José 
Pombo de Villameriel éste ademas en con­
cepto de curador ad bona de su hermano po­
lítico don Pedro Labat y Arrizabalaga, em· 
padronados, segun cédulas números síele 
mil doscientos cuarenta y mil cuatro cientos 
treinta y ocho. 

19. Doña Pilar Je la Pcdraja y Cedrún, 
acompañada de su marido don Floriano 
García de los Ríos, maycres de edad, pro· 
pietarios y del comercio, empadronados, se­
gun cédulas números cuatrocientos cuarenta 
y ocho y cuarenta y nueve. 

:20. Don Pedro G ómez Hermosa, casado, 
mayor de cincuenta años, propietario. empa­
dronado, según cédula número cuatro mil 
nucvecientos veinte y cinco. 

:2I. Don Antonio del Diestro y Lastra, 
casado, mayor de edad, propietano, empa­
dronado, segun cédula número trescientos 
sesenta y cuatro. 

22. Don Carlos Sierra de la Sota, casado, 
mayor de cincuenta años, del comercio, €'111· 

padronado, segun cédula personal nueve­
cientos sesenta y cuatro. 

23. Doña Josefa 1\ja Sanz, acompañada 
d!:: su marido don 1'Jariano Zumelzu Fernán · 
dez, mayores de edad, corredor de número 
el segundo en esta plnza, empadronados, se· 
g11n céthilas números siete mil ciento no\'en-

ta y cuatro y cuatro mil ochocientos noventa 
v cuatro. 
• 24. Don José 'María Aguirre Laurencín, 
casado, mayor de edad, comerciante, empa­
dronado, según céd11la núm~ro setecientos 
diez. 

25. Don Juan Antonio Perez Velez, ca­
sado, mayor de edad, propietario, empadro­
nado, segun cédula número mil ochenta y 
seis, vecinos todos de esta ciudad, segun lo 
comprueban con las cédulas exhibidas que 
les he devuelto, de que doy fé, así como de 
su conocimiento y circunstancias y de que 
han manifestado bailarse en 11so de sus dere­
chos civiles y aptitud legal para otorgar esta 
escritura de sociedad, y en tal supuesto a 
un acuerdo, prévia la licencia marital que 
re:¡uiere el derecho con relación á las muje­
res casadas, dijeron : 

Que á virtud de las disposiciones dictadas 
por el Gobierno de la Nación para establecer 
la circulación fiduciaria única y por conse · 
cuencia de contrato celebrado con el BANCO 

DE ESPAÑA, el de Santander ha venido á que­
darse sin el derecho de emitir billetes, y aun ­
que eso pudiera no SCt" obstáculo para que el 
BANCO DE S.un.\NOER en su condic•on de So­
ciedad anónima continuará funcionando en 
todo lo demás que no fuere emitir billetes: 
Jos concurrentes á este acto con el deseo <le 
no suscitar dndas y sí más bien de evitarlas 
y resolverlas sin violentar para nada las co· 
sas, y respetando derechos escriturados, due­
ños como son de la mayor parte de las accio­
nes del BANCO DE SANTANDER, han acordado 
y estipulado formar una Sociedad de crédito 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 19 
Octubre de 1869. y cuya sociedad se ha de 
regir y funcionar segun los siguientes Esta· 
tu tos: 

TÍTULO I. 

De la co11sfit11ci611, ti'r111i110, capital y accio11es, 

AwricuLO r.° Con el activo y pasivo del 
BANCO DE E~11s10N que ha funcionado con el 
nombre de lh:-ico DE SANTANDER, se crea 
una Sociedad anónima de crédito con arre­
glo á lo dispuesto en Ja Ley de 19 de octu· 
bre de 1869, cuya Sociedad se denominará 
BANCO PE SANTA'.'IDER, y su duracíón será de 
50 ailos á contar desde la fecha . 

A1n. 2.0 El ca piral de esta Sociedad es de 
7.000.000 de reales ó sean de pesetas 
l . 7 50.000 represen rado por 3. 500 acciones 
de á 2.000 reales cada una 6 seánse pese · 
tas 500. 

Si algunos de los accionistas ~el BANCO DE 

Ews10N que se liquida y se extingue, no qui­
sieran continuar como tales en la Sociedad 
<le crédito B.\l\CO DI-: SANTANOEn, estarán 
al resultado de ~sa liquidacion, la cual se 
practicará con arreglo á lo dispuesto en los 
artíc11Jos del c::ipitulo I 1 del Reglamento ge · 
neral del 13.\NCO DE S.\~TANOF.n, en liqui­
clacion. 

Para c111e en ning11n caso se disminuya el 
capital que queda fijado, las acciones de los 
e¡ ue opten por e!ia l iq uidacion se d is tri bui · 
rán entre Jos accionistas que constituyen es· 
ta Sociedad de crédito 6 se negociarán 6 sa-
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carán á pública subasta, segun lo crea más 
conveniente su Junta de Gobierno. 

Si de In liquidacion del BANCO DE EmsION 
no resultasen realizados Jos 7.000.000 de 
reales. 6 séanse pesetas 1750.000, que se 
fijan como capital de esta Socie:l.ad, lo que 
faltare s<.: exigirá de sus accionistas á pro­
ra ta . 

ART. 3.0 El capital social de 7.000.000 de 
reales podra aumentarse con acuerdo de la 
Junta general de accionistas con,·ocada al 
efecto por la de Gobierno. 

ART. 4.• Las acciones serán nominati\•as 
) continuarán por ahora representada~ por 
los extractos de inscripcion expedidos por 
EL BANCO Pr·: SANTANDER que ha funcionado 
como de i.::~11sro:-: . 

A RT. 5 ° Dicha!> acciones están inscriptas 
en el Registro á nombre de personas ó esta­
blecimientos determinados, de modu que en 
cada accion no apare<:e mas que un solo 
dueño, bien particular, bien colectivo, ) los 
extractos de inscripcion librados á los inte· 
rcsados constituyen el título de propiedad. 

ART. 6.0 Las acciones del BA:\"CO son indi­
visibles: cuando una de ellas se trasmita por 
sucesion ó cualquier moti,·o á varic•s accio· 
nistas, estos la poseerán en comun hasta que 
se consolide en una; perc ínterin Jlega este 
caso los poseedores se pondrán de acuerdo 
entre si á fin de que aparezca en ella un solo 
dueño. 

ART . 7.0 Las acciones del ÜANCO son ena­
f{enables por todos Jos medios que reconoce 
el derecho, cuando no se haya puesto en 
ellas embargo por autoridad competente. 

ART. 8.0 La trasferencia de las <tcciones 
se verifica por declaracion del dueño ó apo· 
derado :1uc le represente con poder especiai 
ó general para enajenar, y con inten·ención 
ele Agente de cambio ó Corredor Colegiado. 
También puede hacerse la trasferencia por 
medio de escritura pública; pe:ro el BAxco no 
procederá al registro de la transferencia de 
las mismas sin que se le presenten los títu­
los originales, ni se tendrá por concluida so­
lemnemente, mientras no se haya formaliza. 
do en el BA:-ico. 

ART. 9. Para formalizar la trasferencia 
de las acciones que tuvieren Jugar fuera de 
Santander. serán consideradas con igual \·a­
lor que las escrituras públicas las pólizas de 
las ventas hechas con intervención de .\gen­
te de cambio ó Corredor en las plazas en 
que no haya Bolsa ele contratacion, estando 
flrmadas por las partes contratantes, autori· 
zadas por el mismo .\gente ó Corredor, y 
acreditada su firma por la legalizacion de 
dos Notarios de la plaza donde se celebre el 
contrato. 

ART. 10. En los casos de extravío ó que­
ma de un extracto de acciones, se expedira 
un nue,·o ejemplar cou el sello que contenga 
la palabra Uui>LICADO, después de haberse 
presentado en el 13.\Nco la justificacion del 
hecho, si fuere justificable, en que haya de 
fundarse la nueva cxpedicion; á ésta en todo 
caso precederá Ja publicacion por tres \'eces 
en los periódicos oficiales con el intén·alo de 
diez días de un anuncio á otro. Las acciones 
primitivas se tendrán en tal caso por canee· 
ladas y sin ningun valor ni efecto. 

TÍ1TLOII. 

De las op(r11rio11es. 

ART. r 1 . El BANCO se ocu?ará en descon­
tar, prestar, girar, hacer toda clase de opera­
ciones de banca con sus incidencias, como 
la compra de metales preciosos ú otros valo­
res que las transacciones ó el giro requieran: 
llevar cuentas corrientes. abrir y obtener 
créditos en cuenta corriente ..:on las debidas 
garantías, ejecutar cobranzas, recibir <lepó· 
sitos, emitir obligaciones por cuenta propia 
6 ajena, retibir imposiciones á metálico con 
interés convencional, contratar con el Go­
bierno y sus dependencias competentemente 
autorizaJas sin que quede nunca en descu­
bierto, y en otras operaciones análogas á j11i· 
cio de la ] unta de Gobierno; pero no podrá 
prestar sobre sus propias acciones ni nego­
ciar en papel del :Estado. 

,\ lff. i 2. Los \'alores que el BA:\"CO des­
cuente estarán arreglados á la forma y plazo 
que sean Je· costu m brc en el comercio de 
esta plaza, á juicio de la Junta de Gobierno; 
pero el plazo no podrá exceder de cuatro 
meses. 

Atn. 13. La administracion del BANCO 
es árbitra de admitir 6 negar el descuento 
de los efectos que se le presenten, sin que en 
ningun r.aso esté obligada á dar razones de 
sus decisiones. 

ART. 14- La Junta de Gobierno fijará y 
y publicará el premio de los descuentos y 
pn!slamos, pudiendo ser diferentes los tipos 
segun la naturaleza de las obligaciones, ga­
rantías y plazos; pero será igual para toda 
clase de personas que se encuentren en el 
mismo caso. Los firmantes de los efectos 
descontados por el BA:xco no podrán exigir 
reintegro alguno de intereses, aun cuando se 
satisfagan antes del vencimiento. 

ART. i5. La Junta de Gobierno fijará el 
Yalor por el cual pueden admitirse los gé­
neros, frutos, efoctos, acciones, obligaciones, 
bonos y cualquier otra clase de valores co­
rrientes en plaza que se den en garantía de 
los préstamos que hiciere el B.,:-;co. Los 
préstamos sobre géneros, frutos y efectos 
a lmacenados, 6 sobre los bonos 6 recibos que 
los representen, no podrán exceder del 75 
por too de s11 \'alor en plaza. Los préstamos 
sobre efectos públicos, acciones y obligacio­
nes de Sociedades industriales y mercantiles 
no podrán cxceder del 70 por 100 de su va­
lor de cot1;i:acion, ó de su capital desembol­
sado cuando alcanzaren prima. Las perso­
nas que contraten con el BANCO y dén es­
tas ga antias, están en la obligacion de me­
jorarlas en la parte proporcional, siempre 
que octir riese alguna baja r el H.\NCO lo re­
clame por simple a\'iso; pudiendo el B.\N· 
co disponer la venta de estos efectos al 
tercer día del aYiso sinó hubiese mejora­
do Ja garantia el interesado. Tambien 
podrá el HA1'CO yerificar la Yenta de las 
garantías al día siguiente inmediato al ven­
cimiento Je la obligación, si cl interesado 
no la hubiese satisfecho. Estas ventas se; ha· 
rán sin inten·enc1on judicial r con b del 
Agente de cambio ó Corredor colegiado. Pa· 
ra que no haya obstáculo en la enajenacion 
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y pueda siempre Yf'rilicarla el BANCO sin in­
tervencion del deudor. los efectos que cons· 
tituyen las prt'ndas se considerarán trasferi­
das al mismo BANCO sin otras formalidades 
por el mero hecho de habérsela dado en ga­
rantía) desde el día cu que ésta se hubiese 
entregado, aun cuando consista en inscrip­
ciones ÍI otros ,·atores oominati\'OS. debien­
do expresarse esta circunstancia. tanto en el 
pagaré c¡ue se otorgue á favor del BANCO, co­
mo en el resguardo de la prenda c111e este li­
bre al deudor. 

Si el producto de las garantías no alcanza­
se á cubrir íntegramente al BA:\C<>, se proce· 
derá por la uiferencia contra el deudor, á 
quien se hará entrega del exceso cuando lo 
hubiere. 

;\ RT. 16. Sobre los fondos y efectos que 
se hubiesen consignado al BANCO en garan ­
tía ele sus operaciones, ó que en cualquier 
concepto y por razón de es las t 11 \'iere el Es­
tablecimiento de pertenencia de un deudor 
suyo. adquirirá el B.\:\Co el cará~ter ele ,·er­
datlero cluci10, y así se expresará en los res­
guaruos con el fin de e,·itar que contra aque· 
llos pueda intentarse embargo, ejecucion ni 
otro procedimiento q11e impida c¡11c el propio 
BA:-;co se reintegre e.in intervención judicial, 
segun lo establecido en el artíc11lo próximo 
anterior; debiendo empero el Establecimien­
to tener el remanente, si lo hubiere, á la dis­
posición de r¡11ien corresponda. 

ART. 17. l~J BA:-:co no hará ningun prés ­
tamo sobre gcneros, frutos ó mercancías en 
almacen, sin que estén antes asegurados de 
incendios. 

ART. 18. Los depósitos se ,-erificarán en 
los térrninos que los interesados y el BANCO 

cOn\'ienen, dandosc á los imponentes para su 
seguridad nn re!'guarclo en que consten las 
cantidades 6 valores entregados y las condi­
ciones riel depósito. 

El B.\NCO resoondcrá de los depósitos que 
reciba, salvo el caso de fuerza mavor insu -
perable. • 

J\RT. r9. Er. BA:-:co no facilitará á tercera 
persona noticia alguna <le los fondos que 
tenga en cuenta corriente ó de cualquier otra 
operarion de persona determinada, á no ser 
en \0 irtud de providencia judicial. 

.\RT. 20 ~ .. B.-\:-;co podrá plantear bajo 
su dependencia, si Lo encuentra oportuno 
una caja de ahorros. 

El título 111 trata de ¡,, ldm 11isfracio1i y 
Gobiauo del Bn11co, y no ofrece particularidad 
alguna <]ue, por su no,·edacl merezca la pe­
na de ser consignada en este escrito. con los 
títulos IV, V y VI que conciernen á las atri­
buciones del Director· gerente, que deberia 
prestar una fianza de 20.000 daros á satis­
faccion de la Junta de Go hierno, y á las J un­
tas ~encrales de Accionistas. 

TÍTl'LO \"lI. 

I Jt los dividmdos de bmeffrios y foudo 

dr 1'(5frt•a. 

·\RT. ¡.o. Los beneficios se repartirán en­
rc to-io s los accionistas á prorata de las ac­
io1e.> 1'1 e cada uno posea, y bastará para 
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su cobro la presentacion por persona cono­
cida de los extractos de inscripcion de las 
mismas en la Caja del Establecimiento, 
acompañada de su correspondiente factura . 

.\Jff. +I. E l 13,,Nco tiene un fondo de re­
serva equivalente al 18, 5, 7 por 100 de su 
capital efectivo; y á fin de que crezcan las ga­
rantlas que este Establecimiento debe ofre­
cer al público, se aumentará el fondo de re­
serva, distrayendo 1 por 100 de los produc· 
tos ele cada semestre, después <le rehaJados 
los gastos de personal y materia l. No obstan ­
te lo dispuesto anteriormente, cuando la Jun­
ta de Gobierno considerase suficiente, la su­
ma que represente dicho fondo de reserva, 
propondrá la suspensión del a11111cnto e.le 1 

por ioo á la inmediata Junta de accionistas. 
. \ wr. 42. El fondo de reserva está des ti · 

nado á suplir Ja cantidad que en los benefi­
cios líquidos faltare para satisfacer el 6 por 
100 {i los accionistas por el capital <lcsembol­
sado, y será empicado, como los demás del 
1:3.\:-:co en operaciones corriente~. 

,\ RT. +3· Cuando los beneficios no alcan­
cen á Cubrir el todo Ó parte del 6 por IOO, )" 

el fondo de resen a no bastase a satisfacerlo, 
se pagará a Jos accionistas c·I inter~s con 
arreglo á la cantidad disponible. 

TÍTULO Vlll. 

/Jt la prop,,gacin11, d1sol11ri1111 y liq11itlacio11 

dd Bciuro. 

ART. ++· Si <:I capital desC'nibolsado del 
BANCO quedase reducido á la mitad antes de 
llegar Ja Sociedad a su término se convocará 
á la Junta General de accionistas para que 
resuel\'a si debe continuar ó nó la Sociedad . 

Arn. 45. L a Junta general podrá acor­
dar, á propuesta de la de Gobir-rno, la d iso­
lucion de la Sociedad sea cual fuere su si· 
tuacion, siempre c¡nc la Junta sea convocada 
al efecto y se resndrn por las dos tercerns 
partes de \'Otos presentados ó n'presentados. 

l\R'r +6. En Ja segunda Junta general 
del año penúltimo de los 50 años que se han 
fijado para la duracion del BANCO, se deli· 
berará si debe ó nó tener efecto su proroga­
cion. 

A n-r. 47. Acordada la próroga de Ja So­
ciedad por mayo ría de votos de los accion is­
tas presentes ó representados en dicha Junta 
general, se procederá únicamente á la liqui­
dación para las acciones de los socios disi­
dentes hasta entregarles la parte ele capital 
que les corresponda, con aumento de benefi ­
cios 6 con decluccion de pérdidas. Esta li­
quidación será practicada por Ja Junta de 
Gobierno, interviniéndola seis accionistas 
nombrados por los mismos disidentes á plu· 
ralidad absoluta de votos. 

L\ RT. 48. Los seis accionistas intervento· 
res asistirán con \'Olo en la Junta de c;obicr­
no únicamt:nte cuando setratedeasnntos re­
ferentes á la liquidación. 

ART. +9· Si hubiere desacnerdo entre h 
Junta de Gobierno y la mayoría de accionis ­
tas inten·entores, se someterán las diferen­
cias á Juicio de árbitros, conforme lo qne pre­
vienen los artículos 323, 32+ y 326 del Códi-
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go de Comc::rcio; pero si la parte disidente 
fuese solo la minoría de los accionistas in­
terventores, se estará sin apelación á los 
acuerdos de la J unra de Gobiern•:>. 

AJ{T 50. Si en la Junta general á que se 
refiere el art . .j.6 se acordase la liquidacion 
de la Sociedad, 6 si venido el caso prc,·isto 
en el art. ++y .J.5 procediese su disolucion, el 
BA:-ico cc•sara en sus operaciones j ~eñalará 
un prudente término para el pago de todas 
sn-. obligaciones. 

ART. 51. Hasta que se hallen canceladas 
todas las operaciones del B.~:-:co no podrá 
hacerse niogun dividendo del haber social 
sin tener reservada una cantidad igual al 
importe <le las obligaciones pendientes. 

,\RT. 52. :.\Ierecerán l:n todo caso el con­
cepto de acreedores del B.~:-ico por depósi­
tos voluntarios los que lo fuesen por saldo 
de cuenta corriente. 

Awr. 53. La junta general de accionisias 
podrá nombrar tres Inten·entc>res que con­
curran con la de Gobierno á las operaciones 
de Ja liquidacion. 

ARr. 5+ Cinco ai1os despues de la liqui­
dacion definitiva se considerari:n caducadas 
) de ningun Yalor las acciones, asi como las 
oblig-aciones ele toda especie que no se ha· 
yan presentado á reclamar el capit:d, bene­
ficios, é intereses correspondienl('S y su im­
porte será distribuido por completo entre 
los accionistas comparecidos. 

TÍ1TLO IX. 

Disposiciones ge11aalrs. 

\1n-. 55. Estos estatutos podrán ser re­
formados en cnalquicr tiempo, ya en punto 
al capital del 1~.\NCO, ya en cualquier otro 
concepto; pero en semejante caso la modifi · 
cacion ó reforma dehera ser propuesta por 
la Junta de Gobierno ó la Junta ~cnernl de 
arcioni::;tas. 

A1n. 56. Siempre que lo exijan las nece· 
si<ladcs del BA:->Co y los interests del comer­
cio, á juicio de la Junta de <1ohierno. podrá 
aumentarse el capital Je la Sociedad con 
una nue\ a emision de acciones, mediante la 
propuesta. ele dicha Junta Je Gobierno y 
aprobacion de In General, la cual resolverá 
si las nue\·as acciones que el HANCO emita 
se han de distribu!r entre los accionistas ó 
ncgoc.iarse en la plaza. 

Ain. 57. Para las Juntas generales en 
que haya de tratarse de la reforma de los 
Estatutos ó del aumento del capit<d y desti · 
no de las nuevas acciones, se mencionarán 
estos objetos en la convocatoria, y serán Yá· 
!idas las resoluciones que se tomen por las 
dos terceras parte!: de los YOlos p1e~entes y 
represen ta dos. 

A1n. 58. Todo accionista . en el mero he· 
cho de poseer una ó más acciones, se con­
sidera enterado ele estos Estatutos, y queda 
obligado ¡Í someterse a todas sus prescrip­
ciones, asi como á los acuerdos ele Ja Junta 
general. 

ART. 59. La Junta de Gobierno queda 
facultada para resolver en los casos ele du· 
Jas sobre la inteligencia de estos Estatutos, 
yadoptar las meclidas que considere convc-
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nientes en bien del establecimiento en los 
casos que no estuvieren previstos. 

DtSPOSIC"I0.:-1 TRAXSITOIH.\. 

Formarán Ja Junta de Gobierno los mis­
mos individuos que estün nombrados para 
el B.\XCo or·. SA:->T.\:>:DER cuando tenia el de­
recho de emitir . y serán reelegidos ó rem­
plazados en su dia con arreglo a estos Esta­
tutos.• 

Enero 15 de 1485. 

En el legajo r .0 del archivo municipal de 
Santander se encuentra, en papel que se des· 
hace entre las manos, un mandamiento ex­
pedido en Ja fecha de esta efeméride por el 
Corregidor de las Cuatro Yillas de la Costa 
para que entre los vecinos y moradores de 
ellas, y sus Yalles, y su circunferencia, se re­
partiesen trescientos peones para acudir á 
la guerra de Grana<la ) asistit en los em­
pleos de balle.~feros y la11:11s; á Santander le 
correspondieron veinte. 

Enero 15 de 1503. 

Los Reyes Católicos ronfirman un pnv1-
lcgio parn que cuanta pesca se hiciese en la 
mar, á dos leguas hacia Llanes y otras dos 
hácia Santander fuese cond11cicla á San Vi ­
cente de la Barquera verificándose las car· 
gas) descargas ignalmente allí. 

Esta confirmación fut: motivada por la 
inobservancia de los \'ecinos de los pneblos 
inmediatos á aquella villa que en distintas 
ocasiones faltaron á lo preccpt,1ado. En su 
virtud, ,-ecinos de San \'icente, en número 
de 800 hombres salieron al nrnr en diciem ­
bre del c1ño 1500 y tomaron por Ja fuerza los 
barcos y pinazas que esta han pescando den-
11.0 del radio, prendiendo y conduciendo á la 
'1lla a los pescadores. Lo cual resulta de un 
pleito promovido por c~tos que d1ó motivo 
á que se confirmase el privikgio, se~ún se 
ha dicho, en la focha de cstil efeméride. 

Los Yccinos de Comillas. Ruiloha, Huise­
ñada, C6breces, Udias y Novales, que se 
consideraban perjudicados con el expresado 
privilegio y con t:1 resultado del enunciado 
pleito, pidieron la revocación de In órden en 
<J11e se les participaba, pero sus reclama­
ciones fueron dcsatenrlidas, volviéndose á 
confirmar el privilegio por a11to de 15 de 
I:nero de 1605 y 12 de julio de 16081 según 
nos lo confirma persona que ha visto los do· 
cumcntos. 

Enero 15 de 1529. 

Por Real Cédula de este día, dada por la 
Reina doña Juana y su hijo don Carlos, se 
habilita el puerto de Lareclo para el comer­
cio dt! América. 

Enero 15 de 1675. 

Según documento de esta fecha en que 
contaba el número de vecinos que tenía San 
Vicente de la Barquera, en el día de esta 
efcmfaide sólo había 27.J., lo cual significaba 
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una despoblación muy grande, pues mir1que 
no se dé entero créclíco. por considerarlo 
exagerado, á lo que por tradición ha venido 
diciéndose y comentándose, que había habido 
época en que, sin incluir Jos barrios á la vi­
lla anexos, llegó ésta á contener 5.000 , ·eci · 
nos, parece ser cierto que en el año r.550 
había '2 .500. 

Esa despoblación se explica hoy hasta 
cierto punto. por las ruinas que se ven de 
muchos edificios; la calle que existe entre el 
muelle y la iglesia ha podido tener, según 
cálculos que se han hecho· en vista <le las 
casas arruinadas, más de 600 \ecinos; hace 
algunos !J.ños no había habitables en la ci­
tada calle más que diez edificios; y desde la 
La barrera hasta la Calle del Corno, que no 
tendría menos vecindario que el anterior, 
no había en la época en que se nos facilita­
ron estos apuntes, más que 18 casas. 

Así como, refiriéndonos á Santander, he­
mos dicho en efeméride de 29 de enero de 
17xo que no nos explicábamos las causas de 
una diferencia tan enorme como la que resul­
taba, según documentos fehacientes, en muy 
pocos años, tratándose de San Vicente dire­
mos que hay causas que la explican . 

En nna obra publicada en Cádir. en r82+, 
Compendio histórico descriptivo de la M. N . M . L. 
y M. 1-J. Cwdad de Gád1z, página 29, se asien· 
ta que acudieron á aquella ciudad en el año 
1230 para poblarla, 300 familias de Laredo, 
Santander, San Vicente de la Barquera y 
Castro Urdiale~; 100 de ellas eran nobles y 
las demás se calificaron de cristianos viejos. 
D. Gregorio Lasaga Larreta, en su libro pu­
blicado en Cádiz en 1865, con eJ título Co111-
pil11ció11 histórica biográfim y 111arífi11111, página 
291, refiriéndose á este suceso, copia una 
lista en que se encuentran los nombres de di­
chas familias, no consignándose dEoestas más 
que el nombre de uno de sus individuos; y 
como quiera que todavía existen hoy bastan· 
tes de aquellos apellidos, con residencia en 
las respectivas ,·illas, vamos á reproducir 
esa lista, que no deja de ser curiosa después 
de haber pasado más de seis siglos. 

He aquí Jo!'\ nombres: 
Aloriso Perez de Anc.lruna . 
Alonso de Guetaria. 
Alonso de Gorlis. 

Don Berna! Pellejero. 
Bcroardino de Esquimilla. 
Domingo Juan ele 1\egron. 
Domingo Dorno. 
Domingo de la Concha.· 
Domin~o de Parbayo. 
Domingo Juan de San Tugna. 
Domingo de Ibai1ez. 
Domingo Perez tle la Mota. 
Domingo Sanchez N:.n·arro. 
Domingo Pino. 
Domingo Perez de Foz. 
Domingo Pcrez de Bohadilla. 
Domingo Benitez. 
Domingo Cygon. 
Domingo Pelaez. 
Domingo l\fartin de Mengud de San \"i. 

cent e . 
Domingo Manzorro. 
Domingo de J\lva. 
Domingo de Ja Cueva. 

Domingo de la Concba. 
Domingo Juan de Peñafiel. 
Domingo Perez de Zamora. 
Domingo Sanchez de la Peña. 
Estéban de Guetaria . 
Estéban de Vizcona. 

Don Fernando Perez de Leon . 
Fernando de Ponferrada. 
Fernando Perez de Leon. 
Fernando Perez de Castro. 
Guillen de Berja. 

Don Giral de Morallanes. 
Don Garcia de Pando. 

Gonzalo de Mompeller. 
Gonzalo de Cubas. 
García Ortíz. 

Don Gonzalo Corvejo. 
Gutierre Martin de Galindez. 
Garcia de Santa Cruz. 
García Escudero. 

Don Joan ele la Mota. 
Joan Martín de Solis. 
Joan de Sacedo. 
Joan Perez Escribano. 
J oan Perez de Rua. 
Joan Collazo. 
Joan Abad . 
Joan de Solórzano. 
Joan de Cabras. 
J oan Perez del Aguila. 
Joan Perez de Calahorra. 
Joan Gomez de Liendo. 
Joan de Quesada. 
Joau deOrdiales. 

loan Guillen. 
oan Iñiguez. 
oan Pancorbo. 

Joan i\Iiguelles de Avila. 
f oan de Sopuerta. 
] oan Perez de Arria. 
Joan 1\Iartin de Ayllon. 
Joan de Retuja. 
Joan Perez de Escaran. 
Joan Mancebo. 
Joan Camendo. 
Joan Garron. 
Joan Chaspin . 
Joan Perez de Montijos. 
Joan Durdeo. 
Joan de Yíllota. 

Don Martín Perez de Toledo. 
Don Mntin lllan. 
Don Martin de Tala,·era. 
Don Mateo ele i\Ioralla . 

Martin ülarez. 
Don l\Iartin Al.las de Bayan. 
Don Martín de la Obra. 

Martín Perez de Marica. 
l\'Iartin Rniz de Puente. 
Martín Felices. 
Martin Perez de Comillas. 
Martín Perez de Argoncillo. 
lVlartin de Bermeo. 
Martin (1anson. 
Martm Got. 
Martín ele l\l ollero. 
Martín H.uiz de Nuño. 
Martin lñiguez Danzon. 
l\Iartin l\Iartinez Caro. 
Martin J\lartinez de AJmandana . 
Iviartin de Eslapez. 
l\Iartin de Xaras. 
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Martin Perez de Coruña. 
:\fartin i\Jiguel de .,\Idana. 
Martin Perez de .r\rgoncillo. 
Nicolás de Marta. 
Nicolás de Lepm:ca. 
Nicolás Escudero. 
Nicolás de Sarria . 

Don Nicolás de Haya. 
Nicolás Gonzana. 

Don Pedro de Llano. 
Don Pedro Perez de Pámanes. 
Don Pedro Izquierdo. 
Don Pascual de l\Iadina. 
Don Pedro Alfonso de la :Mota. 

Pedro Garcia de ArgumeJo. 
Pedro Perez de Goriego. 
Pedro Perez de Gallego. 
Pascual de Sardial. 
Pedro Izquierdo. 
Pedro Opeja . 
Pascual de Velez. 
Pedro Martin Amoroso. 
Pedro A Yilés. 
Pedro Perez de Monte. 
Pedro Yañez de Guimaranes. 

Don Pedro Paniagua. 
Don Pascual de Madrid. 

Pedro Ruiz de l\Ioxica. 
Pedro :\[artinez de Frias. 
Pedro García de Valmaseda. 
Pedro Perez de Sandaguez. 
Pay Correa. 
Pedro Vida!. 
Pedro Urquiza. 
Pedro Juan de Santander. 
Pedro ~Iorrueco. 
Pascual de :\ lmansa. 
Pascual de Bomela. 
Pascual de Ximenez. 
Pascual Martinez de la Carza. 
Pedro Gaico. 
Pedro Gome:t. de San Anton. 
Pedro i\Iartinez de :\fedina. 
Pascual Perez Serrano. 
llodrigo de Brocamar. 
Ruy Percz de Rojas. 
Rny Perez de Rodes. 
l~odrigo de Ca margo. 
Rodrigo Xíjano. 
l{odrigo ele Lobo. 

Don Sancho de Cád1z. 
Don Sancho ce Vicana. 

Sehastían de Luxia. 
Sebastian ~folero. 
San García ele Luza. 
Sancho García <le Castañerla . 
Sar.cho Chico. 
Sancho de lharra. 

Don Tomé Naczes. 
Vida! de Líznna. 
\"ictor de la Calzada. 

Esta primera parle de la despoblación en 
época tan lej<fna, no explica seguramente la 
<lespoblaciónach-ertidos siglos más acá, pero 
nos ha parecido oportuno expresarlo, por 
ser un e.lato histórico curioso. 

En los años ¡567 y r568 sufrió San Vicen· 
te de la Barqu<.>ra los horrores de una terri­
ble epidemia, <¡ue pudo contribuir á su des· 
poulación, siendo posible que en 1503 que 
en Santander hubo una gran peste que diez· 
mó la población, hubiese tambien por alli 

algo, como suele suceder en todas las epide· 
mias, que siempre esparcen sus destructores 
elementos. 

Influyeron mucho seguramente en la de­
cadencia de aquella villa tres horrorosos in­
cendios que hubo: uno, en q83, que, dicen, 
fué la causa de fundarse Comillas con los 
habitantes disper~os á consecuencia del in­
cendio; otro en 1563 y el tercero el I 2 ele 
agosto de 1636, en el cual, según una justi­
ficación hecha d:! órclen del Rey por el Go· 
bernador de Laredo, resulta que se quema­
ron más de 500 hauítacíones, regulándose 
la pt-rdida en más <le 300.000 ducados; tam­
bién .en esta ocasión hubo nna gran emigra · 
ción de las familias que se habían quedado 
sin hogar . . \ ccnsecuencía del devastador 
incendio de 1563 se construyó un paredón 
al to que aún existe con el nombre de A mpa­
ra11za llamándosele así porque se hizo para 
amparar, en caso semejante unas calles de 
las otras que pudieran incendiarse, como 
asi sucedió en 1636 se ha de creerse lo que 
expresa la justificación <;itada, en la qu~ se 
asegura que á no haber sido por aquel pare· 
dón, hubiese quedado todo el pueblo con· 
vertido en escombros. Entre los edificios 
quemados, se cuenta que se quemaron ri11ao 
hospitales de los siete que había (no <leja de 
chocarnos el número) que parece DHl) ex · 
cesivo, cualquiera que pudiera ser entonces 
el número de los pobladores, y la Casa Con· 
sistoríal. 

.\ctualmente tiene s~n Vicente de la Bar· 
quera i.716 habitantes, siendo de las cuatro 
\'illas de la Costa, según la antigua clenomi­
nacíón, la que ha queúerlo más rez~·gada en 
la P?blación, na\"egación, industria y CO· 
merc10. 

Enero 15 de 1759. 

Xac:e en Santoña d que merc1::d á ~randes 
y n1uy dí:;tinguidc•s sen·1cio-. había de alean· 
zar los primeros puertos en la .\rmada, el 
Excmo. l)r. Don Ramón José Pal,lo 01 tíz) 
OtailCz, de familia ilustre. 

Eran ;:;us padres don .\ntouio Ortíz San· 
telices y Guevara. natural de Santoirn, y do· 
ña Ramona de Otañez Manínez y \'alle, 
~farqueses de Ch1loeches y Sei'lores de \lbo­
lleq ue y la Celada; y sus a bnelos don Fran · 
cisco Antonio Ortíz del Jloyo, natural de la 
expresa vill~ y doña Catalioa \'entura de San 
Telices y Velez, de Larcdo; don .\nlonio de 
Otañez y Zarícolea, del ,·alle de 01añez y do· 
ña l\Iaría Agustina Martinez de Valle, natu· 
rnl del lugar de Regulc:s. 

,\esta ilustre familia pertenecía el Presbí· 
tero Don :\1igucl Ortfa Ota i1ez, que escribió 
en 1677 una obra titulada Sa11loíí;1 la11rtadt1. 
tSantoña ó antonia. Sus lauros, sus hechos 
gloriosos, sus hijos afama<los. H.elación bre· 
ve escrita por un Presbítero natural y veci· 
no de aquella antigua Yílla. 1677. :\I. S.) 

lJeJicado Don Hamón desde muy JÓVCn 
á Ja ?\:larina y apto y dispuesto para em­
prender carr1::ra que exigía conocimientos 
especiales y condiciones de valor, :.;ent6 pla· 
za de Guardia-marina el 10 de julio de 177.¡, 
á los 15 años de edad, en el Departamento de 
Ferro l. 
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Concluidos los estudios P.lemcntales r em ­
barcado en el jabeque Lcbrd de la escuadra 
del Excmo. señor don Pedro Castejón asis­
tió en 1775 a la tantas \'eces cit'.lda expedí · 
cion de .\rgel, ejtcutando, además, Yarios 
cruzeros. 

El 2 de marzo de 1776 ascendió a Alférez 
de fragata. 

En i779. en c 11yo año (13 de mayo) había 
ascendido á Alf<:rez de navío, embarcado en 
la escuadra de buques sueltos, cruzó sobre 
las islas Terceras, Estrecho de Gibraltar y 
cabos de S;rn \'icente ) Santa ::\faría. En 
enero de r 71'0 se encontró en el combate 
del último punto en que la escuadra del 
Jefe don Juan de Lángara r IIuarte SU· 

frió tanto y este General dió tantas prne 
bas ele abnegac ión y de rnlor. llabíén· 
dose ordenado que á la citada escuadra se 
reuniesen todas las fue rzas marítimas dis­
puestas para bl0quear á Gibraltar, y que la 
escuadra combinada pasara de Hre:.t para 
situarse a la entrada del Estrecho por la par­
te del Océano, lo que no pudo efectuar por 
causa de los vientos que retardaron su sali­
da y ol.iligaron á separarse de aquella embo­
cadura las naves españolas que mandaba 
don Luis de Córdoba, teniendo éste también 
que Yolver a C<ídiz. Don Juan de Lángara 
se halló con solo once.. na\'Íos <le línea ,. al· 
gunas fragatas y repasó el Estrecho <le;de el 
.::\lediterráneo, llerado asimismo por la fuer­
za de los vientos. Y por la misma causa se 
le separaron lue¡ro otros tres na \'Íos, llegan · 
do á mediados de enero con sus mermadas 
fuerzas hasta los cabos de San \'icenle ) 
Santa Jlforb. 

En tal situación fué sorprendido el día Iú 
por la numerosa escuadra del .\lmirante in­
glés Rodney, que lle,·aba Ycinte y un nados 
de línea, muchas fragatas y un numeroso 
com·oy. \'icndo el general Lüngara tan com ­
prometida su ca usa por la desigualdad de 
las foerzai., formó sn línea de combate\ des­
pués de consultar á los coman<lantcs c.Íe Jos 
buques, se acordó que se retirasen estos al 
puerto más cercano, atendido, además de lo 
expuesto, él temporal qne reinaba. Co ­
menzaron la retirada los btHJm·s t•spañoles, 
mas los enemigos que ad,·irtu:ron esta ma­
niobra, sigu iendo a aquellos á f1wrza de ve· 
la, cons1g11ieron alcanzarlos, haciéndose \'a 
precisv comu;1tir. Lángara quiso correr to­
dos los ries¡;os del combate, exponiendo en 
él lo menos posible: y para oonsc~:iirlo, hizo 
señal para·quc :-:e librasen los que: pudiesen, 
sin euhrirlc ni esperarle y sin pararse a con· 
siderar que su na do comandante era 111enos 
ligero que los demás de la l:sc11aclra. A pesar 
de la diferienca, dice un historiador al refe­
rir aquel suceso, tlos huq ues cspa i10Jcs pe. 
learon con tanto valor, aunque combatiendo 
cada two con tres ó cuatro de los enemi~os, 
que dos navíos de estos, de tres puentes, se 
vieron obligados á retirarse. Durante aquel 
desigual combate nada es co111parahle a la 
heróica defensa que hizo don Juan de Lán­
gara. Ocho horas sostuvo el fuego de cuatro 
navíos ingleses con el suyo, el Fmix, hasta 
que· despojado de mástiles r él con tres he­
ridas, Ja última en la cabeza, que le privó del 
sentido, fue preciso retirarle del nado . . \: 

punto de irse ya apique, arrió bandera, y 
con su valcro!:O c.:omandante gravemente he­
rido cayó en poder de los ingleses. ~asi al 
principio de aquel combate, tan glorioso co­
mo desigual y desgraciado para nuestra :\Ia­
rina R eal, se voló el nado Saulo. Do111i11go, 
de setenta canones; seis buques, mclu so el 
Fénix, fueron apresados ó arrojados a la cos­
ta, y cuatro se escaparon . "C no de estos, el 
navío Sall J11li1111 , muy falto ya de tripulación 
para maniobrar en un mar tempestuoso, al 
punto de dar ya al trasteó pen:ccr, los ingle­
ses quisieron forzar a los E spañoles <¡ucn te· 
nian á fondo de cala á que les ayudasen á 
sah-ar el buq11<· amarinado. pero todos uná­
nimes respondieron que estaban resueltos á 
perecer entre los vencedores, y que no les 
darían ay11da alguna, sinó bajo condición ele 
dejailes e n libertad de conducir el navío á 
un puerto de España. Los ingleses consin­
tieron al n:r el eminente peligro del na do, y 
los españoles le condujeron á Cadiz y con él 
á los ingleses prisioneros. R odncy entró en 
Gibraltar, ostentando como trofoos <le su 
triunfo las nn \'Cs apresadas, con su valeroso 
comandante Lángara, á quien hizo.el vence­
dor grandes honras, distinciones y elogios y 
socorrió ahuodantl'mcnte la plaza. Costosa 
fué, noobstant(., la victoria á los ingleses, 
pues no pocos de MIS buques quedaron muy 
maltratados; seis de e llos. en particular, casi 
insenibles ..... • 

Tal fué el suceso en que se encontró don 
Ralllón Ortír. Utaiicz, á la sazón Alférez de 
navío: suceso en que nos hemos dcLenido, 
por haber sido 11no de los más notables de 
aquellos días en quc tantos notables sucesos 
hubo; y también porque, refiriendo los deta­
lles. puede \cnirsc fácilmentecn conocimien ­
to de la parte respectiva que á cada uno cu­
po en un hecho histórico de nuestra :\farina 
de guerra, que si h1en vino preparando con 
otros anteriores y succsi, os la gran decaden ­
cia de la Annada. prueba también qnc no se 
debió, ni á falta de 'alor ni de pericia, sinó á 
una multitnd de circunstancias que, si au ­
mentaron los P,digro" del manno, no menos­
cabaron su 111.;rito. antes le agraml.1ron y 
enaltecieron po1qne no había dia que no se 
pusiera á las mús terribles pruebas. 

Después de este combate pasó á la 1\méri­
ca septentrional con la escuadra del 111ando 
de don Jose ~olano (d :\largués del Socorro), 
encontramlo:<e l'll 'a nas operaciones en el 
mar de las .\nti las y Seno ::\frjicano. y asis­
tiendo. como '.irios <le sus iluscrcs paisanos 
y según hemos dicho en biografías anterio­
res, al a taq 11 • ) toma de Pensacola ó Panza· 
cola . 

R egresó á C\d ir. enel nado .lrrogc111/e, pu­
diendo concurrir con la escuadra del Ex­
celentísimo sc:im don Luis de C6rdo\'a, a l 
bloqueo de Gibraltar ) al c<Jm bate naval 
sostenido en octubre ele 1782 con la escua · 
dra in~lesa del .\lmirante Howe. 

El 21 de diciembre de este año fue:: pro· 
movido á Teniente Je frag-ata. 

En la fragata Li~brc salió en 1785 de F e­
rro( para la Habana, donLle se le encomen· 
da ron distintas e omisioues pa rn \' c:·ac ruz, 
Puerto-Rico ) Santo Domingo. 

En 1787 _regresó á Europa . 
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- -----
El 7 de junio de 1788 ascendió á Teniente 

.de navío. 
En 1790 hizo la campaña del cabo de Fi· 

nisterre en el navío Conde de Regla. y en 179r 
verificó cruceros con el Sau Ag11stí.11 en las 
-costas de A frica sobre Larache y Orán. 

En 1792 fué destinado á las lanchas cai10-
neras del apostadero de Algeciras; en 1793 
se embarcó en una de las fragatas que con· 
<lujeron tropas desde Cádiz á Barcelona, y 
·con las mismas á Jos apostaderos de Rosas y 
Portvendres, continuando después en la es­
cuadra del Excmo. Sr. D. Federico Gravina 
hasta poco antes de la rendición de Rosas: 
teniendo necesidad de pasar á Cartagena en 
enero de 1795 por hallarse enfermo de gra· 
vedad. 

El 26 de febrero de este año fué ascendido 
á Capitán de fragata. 

Embarcado sucesivamente de SC'gundo Co­
mandante en los navíos Coudc de Regla y Mi-
1io, hizo viajes en éste á Barcelona, Génova, 
Trieste, :\lalta y Sicilia hasta fines de octu· 
bre de 1800. 

Por Real orden de 25 de mayo de 1802 ob­
tuvo el mando de la marina corsaria ele las 
islas Filipinas, para donde salió en 9 de oc­
tubre de trasporte en el navío San J11liá11, lo· 
cando en Yeracruz y en .\capulco. En este 
último puerto se embarcó en el bergatín Pl'Íll· 
cipe de Asturias, y entró en 1\Ianila el g de abril 
de 180+: tomó posesión de aquella Coman­
dancia ocho días después de su llegada, ex­
tendiéndose su mando á todas las fuerzas na­
vales <le S. :\I. en los mares del Asia, en vir· 
tud de Real orden. 

•En no\•iembre de 1805 y en febrero de 
1807, dice el sei1or Pavía, hi,1,0 varias salidas 

·COn las divisiones de lanchas y falúas de SU 

mando, persiguiendo hasta Punta-Capones 
las fragatas inglesas que entraron en bahía, 
protegiendo las embarcaciones de provincia 
y permaneciendo hasta que desaparecieron 
.de la costa los enemigos. Durante su mando 
pasó varias veces á reconoceré inspeccionar 
los apostaderos de las islas del Corregidor y 
l\Iindoro, con parte de las fuerzas que tenía 
á sus órdenes: desempeñó igualmente á satis· 
facción de la superiondad la dirección, a pres· 
to y operaciones de las di\•isiones al corso 

·Contra moros en toda la extensión del Archi­
piélago; las de auxilios á las pro,·incias y pla­

.zas de aquellas islas, y Ja de conservar y 
mantener en estallo de ciperar ejecutivamen· 
te la principal fuerza de mar que estuba á su 
mando en Cavite y l\fanila .• 

En 3 de agosto de 18q salió de transpor­
te de :\Ianila en la nao Magallc111ts con desti· 
no á la Península, vol\'ÍÓ de arribada al pun· 
;to de partida, llegando á Cádiz el 13 de ma­
yo del r816 en la corbeta Desrnbiert11 en que 
se había embarcado el 15 de Enero. 

El 30 de mayo de 1815 había ascendido á 
·Capitán de navío. 

En 1818 se le confirió el mando del navío 
~e/asco, uno de los buques adquiridos en Ru­
sia, según digimos en otra biografía. 

En 182.¡. fué nombrado \'oc:>I de-la Junta 
·de Asistencia de la Dirección general, tenien· 
<lo, por razón de este cargo, que pasará l\la· 
.drid . 

El x+ de julio de 1825 obtuvo el ascenso á 

Brigadier; el 6 de diciembre de 1829 el de Je­
fe de escuadra, y el +de abril de 1839 el de 
Teniente general. 

No se llega á puesto tan ele\'ado sin ha­
ber prestado larguísimos ó muy eminentes 
servicios á la patria; ni se desempeñan los 
que sucesivamente había ido desempeñando 
en :\Iadrid de Vocal de la Junta superior del 
gobierno de la Armada, D1~cano de la misma, 
Vocal de la del Monte pío militar, y Ministro 
del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, 
sin haber contraído grandes méritos, alcan­
zando la confi2nza de los gobiernos que de 
tal modo correspondían á aquellos. 

Estaba. además, el General Don Ramón 
Ortíz Otañez condecorado con la Gran cruz 
de San Hermenegildo y la ?ensionada de 
Carlos III. 

Encuéntrase el retrato de este ilustre Ge· 
neral en el Salón de Arsenales del i\Iuseo de 
:\Iadrid, señalado con el núm . +r. 

Sesenta y nue,·e años de sen·icios cons­
tantes y na\·egaciones no interrumpidas en 
la mayor parte de ellos, y Jos dictados. que 
mereció en su Cuerpo <le honrado manno y 
cumplido y pundonoroso caballero, fueron 
causa bastante para qne la muerte de este 
ilustre General, acaecida en ).fadrid el año 
1843, fuese muy sentida; y lo son tambien 
para que su nombre no se ol\'ide, antes ~ien 
sí, sea constantemente recordado, aparec1en· 
do entre los hijos ilustres de la patria, y de 
nuestra provincia. que en tanto número los 
produjo en todos tiempos, dignos de loa por 
su sabiduría, por su talento, por su Yalor, 
por su honradez, su caballerosidad y otras 
\'Írtudes, que elevan al hombre á una altura, 
tan em·idiable cuando se poseen en el grado 
en que las tuvo el marino cuya vida hemos 
resei1ado. 

Enero l5 de 1853. 

Se aprueba por Real orden de esta fecha 
la concesión provisional para J;i construcción 
del muelle de Maliaño, á favor de D. Emilio 
\\'isocq, bajo las bases que se habían esta· 
blecido en otra Real orden de q de Agosto 
de 185i. 

Enero 16 de 1882. 

En este día entregó su alma á Dios, falle ­
ciendo de repente, el Excmo. Sr. D .. \ntonio 
López y López, :\larqut:s de Comilla¡;, Gran· 
de de España, Senador del Heino, Caballero 
Gran Cruz de las Reales órdenes de Cár­
los III é Isabel la Católica y Presidente de 
las principales sociedades mercántiles y de 
crédito de España. 

Don Antonio López y López nació el día 
12 de Abril de 1817 en Comillas. villa q;.;e 
dista de Santander +4 kilómetros y pertene­
ce al partido judicial de San \'icente de la 
Barquera, á ro kilómetros de aquella. 

Los padres de don Antonio eran pobres, 
pero honrados, quedando ,•iuda su madre 
cuando el hijo era todavía niño, lo que au­
mentó las dificultades de esa familia, que por 
dó quiera que echase una mirada debía ver 
un horizonte tétrico de puro oscuro; pero, 
así y todo, su cuidadosa madre no desaten-

5 
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dió la primera enseñanza y lo mandó desde 
edad temprana á la escuela, donde su hijo 
aprendió lo necesario para poder trasladarse 
á lejanas tierras con el fin de obtener una 
posición menos ahogada que la que pudiera • 
prometerse estando al lado de su pobre ma-
dre, que tuvo que desprenderse d<;l hijo á la 
temprana edad de nueve años, en que se 
trasladó á 1111 p11eblo inmediato á Jerez, don· 
de tenía un pariente, dueño de un establecí· 
miento que prometía bien poco. 

El muchacho era travieso, pero formal á la 
vez y listo; esta circunstancia le permitía sin 
duda alguna ver que era horizonte muy es· 
trecho el en que se había colocado y que, 
por lo visto, deseaba abandonar; permaneció 
allí tres años, retomando á los doce de edad 
al lado de su madre, donde estuvo otros dos, 
al cabo de los cualesscdispuso que marchase 
á América. La causa de esta determinación 
fué cierta especie de repugnancia que sentía 
López á la clase de establecimientos en que 
se encontraba y á la manera demasiado ma­
terial de trabajar de los dependientes de su 
clase; no estaba bien allí; había nacido par;i 
otra cosa; para ocupaciones en que la inteli ­
gencia tuviese natural destino, y desde Jerez 
vió que era .\.mérica la parte del mundo que 
se prestaba mejor á sus aspiraciones grand!­
simas. 

Provisto, según todas las probalidades, de 
algunas cartas de recomendación para que 
á su llegada á la Isla le facilitase algún pai­
sano los medios de vivir, y luego los de ga­
nar, adquirió bien pronto un puesto de de­
pendiente de un establecimiento de la Ha· 
bana, en el que estuvo trabajando algún 
tiempo con singular acierto, manifestando 
un talento poco común en sn clase y dan­
dose á respetar, pues hallándose la casa en 
situación harto apurada, consiguió con sus 
disposiciones acertadas leyantar el crédito 
del establecimiento hasta ponerle en dis· 
posición de trabajar con desahogo y facili· 
dad. Esto dió importancia al jóven y le pro· 
porcionó nue\'O ánimo para proseguir en la 
carrera que tanto dinero y tantos lauros le 
había de proporcionar. 

En 1841 vino á España con el fin de \'isi­
tar á su patria y abrazar á su madre; pasó 
aquí un ver::mo y regresó á la Isla de Cuba, 
donde aprovechándose de algún dinero que 
pudo adquirir y del crédito, que casi nunca 
falta en .\mérica á los jó\·enes trabajadores 
y honrados, se trasladó de la Habar.a á Cien· 
fuegos, Trinidad y Cuba con pacotillas de 
valor de 5.000 á 6.ooo pesos, que vendió con 
facil!dad y buen lucro, pues él fué el primero 
que acudió á aquellos pnertos del Sur de la 
Isla con géneros de novedad franceses, por 
cuya razón se los arrebataban. 

Cuando le pareció que este tráfico le habia 
proporcionado bastante para establecerse de 
otro modo, resoh·ió instalarse en Santiago de 
Cuba, en donde bien pronto se hizo conocido 
'I estimado, dando pruebas de su poco común 
mteligencia para los negocios y de una activi· 
dad extraordinaria, consiguiendo al cabo de 
algunos años nna posición desahogada. 

Es la primera etapa de los negocios el tra­
bajo material en la mayor parte de Jos casos, 
tratándose de jóvenes que marcharon á 

América con las circunstancias de nuestro­
famoso paisano, y esa etapa se extiende has­
ta que principia la de Ja iudepmde11cia, comple­
ta 6 relativa. 

D. Antonio L6pez y López, trabajador, 
inteligente y honrado, recorrió pronto la pri­
mera etapa, entró con suerte en la segunda, 
y cuando ya casado con la virtuosa señora. 
doña Luisa Brú, se ::icordó que tenía una. 
amada patria donde podría dedicarse con 
provecho á los negocios, Yino á ella en t853, 
es decir, á los treinta y seis años <le edad y 
\·eintidos próximamente de su ida á Améri­
ca, dedicándose con afan é inteligencia al 
intrincado laberinto de las especulaciones. 

La idea de hacerse naviero debió ser la 
que más le dominaba. E l fué el primeco que· 
estableció en Santiago de Cuba el vapor de 
hélice entre aquel puerto y el de la Ifabana, 
con escalas en los puertos del 1\orte, Guan­
tánamo, Kuevitas, Gibara y otros, demos­
trando que Jo mismo para éste que para los. 
demás negocios que había de ir sucesiva­
mente emprendiendo, le sobraban facultades. 
y tenía especial génio; así es que cuando vi­
no á España, una de las primeras especula­
ciones que emprendió fué la de establecer 
una línea de vapores que había de propor­
cionarle ya gran fama de inteligente empren­
dedor y pingües ganancias, por más que no 
sea como naviero como consiguió las ma­
yores. 

Hacía poco tiempo que se había concluído 
la línea férrea de Alicante, y comprendiendo· 
López que sería un gran negocio establecer 
una de vapores entre Alicante y :\larsella, 
pensó sériamente en ello. 

El hábil comerciante no se había equivo­
cado; combinados los vapores que había es­
tablecido con el ferrocarril, todo el pasaje y 
las mercancías entre los puntos de su desh· 
no, iban en sus buques. 

Los \'apores eran el A ticaufe, Madrid y Mal'· 
sella, á los que se agregaron luego, por el 
gran tráfico que desarrollaron, el J1arís y Ciu ­
dad Condal. La empresa llegó á c1.dquirir aún 
mayor importancia en sus orígenes que La 
Trasatfcfoticr., que nació de ella; y foé también .. 
el mérito de su instalación por la novedad y 
condiciones del transporte, combinado, según 
queda dicho, con los ferrocarriles franceses. 
y españoles, lo cual aumentó extraordinaria­
mente las relaciones mercantilns entre am­
bos países. La sociedad se formó en Alican· 
te, bajo la razón social de A. López y Compa. 
ñia, y componían ésta los señores D. Antonio 
López y López, su hermano D. Claudia, don. 
Patricio Satrústegui y D. Carlos Eizagnirre. 

Después concibió la idea de formar la Com · 
pai1ía Trasatlántica, esa empresa que tantos 
bienes ha producido elevando sobremanera 
la categoría de acaudalado ó rico, en que 
había sabido colocarse en unos cuantos años 
D. Anconio López. Los vapores París y Co11-
d11/, comprados para la primera línea, y que 
por ser demasiado grandes, no hacían buen 
servicio en ella, fueron los primeros con que 
la Trasatlántica comenzó á realizar el suyo. 

La Trasatlá11t1ca fué adquiriendo el presti· 
gio que dá á las empresas Ja fama de su crea · 
<lor, y la importancia que la imprimen sus 
ganancias: ella contribuyó a que el nombre 
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de don Antonio López llegase á pronunciar­
se en todas partes con respeto y á medida 
que agrandaba su capital, cimentaba una fa. 
roa que había de convertirle en título con la 
grandeza de España; mas esto no lo consi­
guió sin prestar grandes sen icios á la nación, 
al mismo tiempo que se los proporcionaba á 
infinitos particulares y él se hacía inmensa· 
mente rico. Cádiz, plaza que en anteriores 
tiempos había sido el emporio de las riquezas 
y del comercio, fué la ciudad esco~ida por 
L6pez para establecer una sucursal; Barce­
lona, Ja metrópoli actual del comercio, de la 
industria, del dinero, de la laboriosidad y el 
cálculo, foé el centro de sus especulaciones 
más famosas, pudiendo conseguir que los 
catalanes, cuyo carácter no se presta á ren­
dir culto á las capacidades exóticas, acogie­
sen benignamente y apoyasen las ideas fe. 
cundísimas de un forastero que necesitó te­
ner la cualidad que le distinguía tanto, la de 
persuadir con facilidad, infundiendo en el 
ánimo de los que con él trataban la seguridad 
del buen éxito en sus operaciones, para ha­
cerse seguir y respetar de todos en cuantos 
negocios indicaba ó proponía; y Santander, 
ciudad mercantil tambien de primer orden, 
fué la escogida para establecer una sucursal 
de su gran casa, en calidad de corresponsal 
y consigoataria. 

Barcelona, Cádiz y Santander le debieron 
muchos favores; el Estado, no pocos. 

Cuando el gobierno se encontraba apura­
do para conducir tropas á Cuba con motivo 
de fratricidas l:{Uerras don Antonio López y 
López le facilitó los medios de resolver 
pronto y eficazmente el problema, y debe ad­
Yertirse que La T1asatlá11tica era indepen­
diente de la multitud de empresas que esta­
bleció ó en que tuvo parte, pues su acti,·idad, 
acaso sin ejemplo, necesitaba mucho más 
campo toda\'ía; se hizo banquero en gran es­
cala, y no fueron los ferrcarriles los que me· 
nos le dieron que hacer y menos utilidades 
le proporcionaron; debiendo anotarse tam­
bien que las sociedades de crédito en que su 
nombre figuraba en primer término, sopor­
taron, las mayores crí&is sin notables que­
brantos, mientras que otras caian ó desapa­
recían bajo el peso de circunstancias fu. 
nestas. 

Dice don Arístides Artiñano, en unos 
apuntes necrológicos publicados el i8 de 
Enero último en suplemento por El Co11s11lto1 
Fi111wciao;-•'::\o detallaremos los insignes 
sen·icios que á la causa de España prestó la 
flota del señor López, porque no es de este 
lugar; sólo sí apuntaremos que, merced á su 
vigorosa y bien entendida organización, ha 
<:onducido por dos veces todo un ejército á 
las playas de Cuba. La última, en 18¡6, lle­
vó en un mes 25.000 hombres á la gran An­
tilla, sin sufrir el menor contratiempo, lo que 
le valió los plácemes y Ja admirai..:ión de 
<:uantos no comprendían que un comerciante 
pudiera realizar con sus propios elementos 
tan gigantesca empresa, dificil aún para el 
Gobierno de una poderosa nación .• 

Don "\otonio López no estaba satisfecho 
todavía con los negocios que bahía realizado: 
su genio emprendedor pedía más, quería ele­
varse, en la carrera del mercantilismo, á mu-
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cho mayor t'sfera, deseaba realizar más altos 
fines, y para ello érale preciso crear nuevas 
empresas; y como hacía todo cuanto su ima­
ginación ftcunda le aconsejaba, no contento 
con haber hecho construir en C:ldiz á sus ex­
pensas un magnífico dique; trató de impul· 
sar la riqueza pública, y empezando por dar 
vid:i al Crédito Merca11til de Barcelona, lo­
grando asentar su crédito bajo sólitlas y esta­
bles bases, colocándola á la altura de las más 
respetables de la Ciudad-Condal. 

•En una situación crítica. dice el señor 
.:\rtiñano, y cuando todos juzgaban que esta 
Sociedad no tenía otro camino de salvación 
que liquidar, un arranque del señor López, 
de esos que le caracterizaban y le eran pe­
culiares, pone á salvo al C1édito Jlara11til y 
le permite seguir su marcha sin dificultad 
alguna.• 

•Llega, aiiade, á su mayor intensidad la 
guerra fratricida de Cuba; hay que hacer un 
esfuerzo supremo para sah-ar aquella pre­
ciada joya de España; el Gobierno no tiene 
recursos para conducir á la Isla y sostener 
el númeroso ejército que requiere lo angus­
tioso de las circunstancias: todos vacilan, 
dudan y temen, sin que nadie se atreva á 
afrontar decidido esta crítica situación, y en 
tanto, crece la insurrección y empieza á cun­
dir la desconfianza de verla terminada. 

Don ;\ntonio L"ópez, empero, no se ofusca, 
y con su mirada de águila y gran intelig~ncia, 
comprende que todo puede sah-arse si hay 
quienes ayuden al Gobierno en su le\';.otada 
empresa. Habla con la convicción de quie:l 
está penetrado de Ja verdad y se adelanta á 
los sucesos: á su voz las voluntades se aunan 
y los capitales afluyen para coadyll\·ar á la 
gran obra que proyecta el gobierno: el impo­
sible está Yencido; Cuba se sah-ará. 

::\ladrid, Barcelona" la Habana secun­
dan la iniciativa del séñor Lopcz y se crea 
el Ba11ro Hispano Colo11ial, que suministra al 
Tesoro los vcintinc1co millones de duros que 
necesita para tan colosal empresa.• 

Nadie puede negar que don Antonio Ló­
pez sacó al Gobierno en aquella ocasión de 
una situación dificilfsima, lo que le ,·alió infi­
nitos plácemes, y entonces se calificó su con· 
ducta de altamente patriótica. 

Hubo m:is: creada esa sociedad para tra­
tar con el Gobierno, se trabajo mucho para 
que ella y otras de las que él había creado, 
se instalasen en ~ladrid, en vez de hacerlo 
en Barcelona, pero no pudo vencerse nunca 
su resistencia, lo cual le han agradecido mu­
cho, y con razón, los barceloneses. 

Don Antonio López que en Europa había 
hecho tanto, relacionando sus empresas con 
América, tenía puesta asimismo su mirada 
<le águila en el ;\sia, y pensando en lo mu­
cho que había que hacer en nuestras pose­
siones de allí, á\"idas de una esptculación 
mayor, ideó nue\'OS negocios y creó la Ccmi­
paliía gmual de tabMos tie Filipinas, demostran­
do con las sóbrias pero elocuentes frases que 
usaba cuando trataba de asuntos comercia­
les, el porvenir inmenso que presentaba este 
negocio, cuya importancia suma requería el 
establecimiento de una línea de \"apores que 
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se puso bien pronto en disposición de fun­
cionar. 

Sólo una inteligencia tan vi\·a y priYilegia­
da como la suya podía soportar el pt:so de 
negocios tan múltiples y dificultosos como 
los que iba, digámoslo así, aglomerando; el 
más insignificante de los enunciados hubiera 
bastado y sobrado para entretener al más am­
bicioso de empresas ó negocios, que por otra 
parte no privaban al señor Lópe:-. de aten · 
der á los peculiares importantísimos suyos, 
á los de su casa mercantil particular de Bar­
celona, tan perfectamente organizada como 
todo lo que estaba confiado á su cuidado; 
pero todada no era bas.tante para él; podía 
aún emplear muchos n11llones suyos en bue­
na parte y de sus amigos y coasoc1ados1 pres­
tando además su influencia y activiJa<l á 
otras colosales empresas, tales como la de 
los ferrocarriles del Norte de España, sobre 
lo cual dice el señor Artiñano, varias \·eces 
citado: · 

.Don Antonio López. por sus excepciona­
les condiciones. absorbía en sí la representa­
ción de cuantos negocios se emprendían por 
s11 iniciatiYa ó con su consejo. De ahí que 
era conside rado como la personificación del 
grupo caifllrí11, que es como los grandes merca ­
dos de Europa llaman á Barcelona, y de ahí 
también su notoria influencia en cuanto se 
relacionaba con los intereses españoles. Lle­
vado al Consejo del Ferrocarril del .Vorte de 
Españll, bien pronto se notó su benéfico in­
flujo, llegando á dominarlo por completo; yj . 

cepresidente del Consejo, y llevado siempre 
de su idea fija de traer á España todos los 
elementos para el desarrollo de su riqueza, 
imprimió á su gestión el carácter enérgico 
que le distinguía; ensanchó su acción; au ­
mentó sus líneas mejorando su organización 
Y CAMIKABA AL LOGRO DE UNA ASP!R.\CIÓN TAN 

LEVANTADA, QUE, DE REALIZARSE COMO SE PRO· 
PONIA, Ji.N BREYE ESPAÑA EJl:TERA HUBIERA 
COD1ADO DE ALABA:-:ZAS Á SU DIG:\ÍSl~IO HIJO.» 

¡Ah! si España tmiese, siquier de siglo en 
siglo, un par de hijos tan activos como don 
Antonio López y López ¡cuánto más luci­
rían por todas partes las riqueza::! ¡Cuánto 
ganarían el progreso y la civilización! Y si la 
providencia concetl1cra á hombres de tal ta­
lla algunos años más de vida, los progrnsos 
que contribuyeran á realizar serían máscom· 
pletos; don Antonio López y López ha muer- 1 
to en lo mejor de su vida; cuando bullía en 
su mente Ja manera de hacer visibles, palpa- 1 
bles para el público los beneficios inmensos 
que había \·enido desarrollando. ConYertido · I 
en una vndadera potencia en cuestión de 1 
ferrocarriles, faltóle, sin embargo, un poco 
tiempo para obtener una solución <¡uc hubie -
sen aplaudido todos; pero la Providencia 
dispuso las cosas de otro modo y no hay más 
remedio que conform:nsc. 

También el ferroc:arril del ~oroeste debe 
á su iniciatiya grandísimos beneficios; y á su 
dinero ó influencia acaso no exajeráramos 
si dijéramos que se los deben, en más 6 en 
menos, cuantos se han hecho en Esi;aña. 

Ultima mente había adquirido en 6.800.000 
reales, unas minas de hulla en Asturias, pro­
poniéndose dar gran desarrollado á esta in­
dustria, pues tenía en proyecto, según se ha 

dicho, utilizarlas de distintos modos para 
sus buques. 

Mas ¿á qué detallar negocios, si como dice 
el señor Artiñano, apenas existe uno en Es ­
paña de alguna importancia ó que afecte á 
intereses nacionales, que no lleve impreso el 
sello de la iniciati,·a 6 del prudente y sensa­
to consejo del señor López? 

rRecórrasc, añade su vida; estúdiense sus 
actos y siempre rnsaltará como una nota bri­
llante su nobilísima tendencia á reconcentrar 
en España lodos Jos negocios que á su por­
Yenir pueJcn afectar: quería verá su pátria 
dP.sligada de la ser\"idumhre en que la tenían. 
los graneles mercados extranjeros, porque 
conocía que aquí existían elementos bastan­
tes para obrar con independencia, sólo que 
esos elementos están disgregados, ó se ocul­
tan temerosos, y López, para quien las em· 
presas difíciles tenían especial atracción, se 
había propuesto agruparlos, r todos uniJos. 
en una solo aspiración, llevarlos al desarro­
llo de su concepción gigantesca . 

Y casi había realizado su plan : su inAuen­
cia era ya decisiva y se dejaba sentir dó 
quiera se iniciaba un pensamiento de tras· 
cendencia. Así en España como en París, su 
nombre respetado y respetable, era buscado 
con afán por todos los grandes financieros . 
que desea han su cooperación y seguían siem 
pre sus indicaciones, convencidos de que na­
die como el señor López dominaba los nego­
cios y los planteaba con mayores segurida­
des de éxito. \'erdad es que López prestaba 
á cuantos asuntos emprendía un carácter es­
pecial, que constituía una garantía solidísi · 
ma: siempre era el primero y :nayor accio­
nista de sus empresas, y este ejemplo ani­
maba á todos de tal manera, que bastaba 
anunciar que López proyectaba algo, para. 
que se despertara el entusiasmo, las adhe· 
siones llegaran en tropel y los capitales se pu• 
sieran á sus órdenes.• 

Esto coincide perfectamente con las noti­
cias que nosotros hemos podido adqmrir del 
caracter especialísimo del digno ~larqués de 
Comillas; su ascendiente sobre los demás era 
tal que rara vez se le contradecía ó se dispu · 
taba una cosa suya; hasta tal extremo llega· 
ba el prestigio de su opinión en los asuntos. 
más complicados y trascendentales, lo cual 
le hace aparecerá todas luces grande. 

Prosigamos transcribiendo a!gunas líneas 
más del escrito del señor Artiñano, que co· 
nocía á fondo al señor Lópcz, y estaba ab 
tanto de sus negocios, para de ese modo ha­
cer patentizar más nuestras ligeras indica­
ciones. 

1Sus concepciones, continúa diciendo, ja­
más fueron mezquinas y en todo se notaba 
la grandeza de su pensamiento. ¡Cuántas 
veces le hemos oido iniciar la idea de agru­
par y refundir en una sola las más respeta­
bles instituciones de crédito de Barcelona, 
para formar una que fuera el elemento más. 
sólido sobre que descansara la vida indus­
trial, comercial y marítima de Cataluña! Y 
lo hubiera realizado, apenas las perentorias. 
tareas de organización de Filipinas le deja · 
ran espacio para coordinar su plan y ulti­
mar tan Yasta como fecunda combinación. 
¡Qué consecuencias habrfo producido este: 
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colosal pensamiento, que tal vez Ja muerte 
del señor López deje en proyecto! 

No podemos seguir delineando lo que era 
don Antonio López como financiero, porque 
precisariamos hablar de todas las manifes· 
taciones de Ja actividad humana: como navie· 
ro inicia Ja transformación de nuestra mari­
na; como patriota salva á Cuba con su enér­
gica decisión de procurar recursos, y como 
hombre de negocios logra ponerse á Ja cabe­
za de todas las eminencias financieras de Ja 
Nación: álguicn ha dicho que López repre· 
sentaba Ja obra de nuestro siglo y encontra· 
mos la frase tan exacta, que nos la apropia­
mos.• 

Y nosotros la hemos repetido con el mayor 
gusto, no ya porque comprendemos la ver­
dad de semejante idea, sinó porque las na­
ciones, y sobre todo nationes como la nues­
tra, tan rezagada en todo aquello que concier­
ne á grandes negocios, las consecuencias de 
la pérdida de don Antonio López son incal­
culables, no por lo que resultará contra sus 
empresas, no, que esas bien establecidas 
quedan, y quien prosiga en ellas con inteli­
gencia no faltará, sinó por que lo que España 
necesita son hombres de tanto arraigo é ini­
ciativa que sepan imprimir á Jas empresas 
grandes, grandes elementos de seguridad, 
hermanándose en ellas el interés privado con 
el público, que éste era el carácter distinti· 
vo de las operaciones del señor López. La 
muerte de éste ha sido tanto más sensible, 
cuanto que será uuy difícil que haya quien 
le sustituya, máxime cuando se¡:tún parece 
haUábase dispuesto á entrar en nuevas gran­
des especulaciones, que hubieran proporcio­
nado beneficios inmensos al civilizador pro­
greso del trabajo, utilizando á la vez las po­
blaci('lnes en que se había fijado principal­
mente su mirada. En una sesión celebrada 
hacía pocos dias en el Circulo A!em111fíl de 
Madrid, decía el catedrático de Granada se­
ñor López ~luñoz, en una conferencia en 
que se propuso desarrollar el tema El tra­
bajo como co11dició11 dt· la vida, que •el trabajo es 
el jercicio de la actividad libre del hombre 
para el cumplimiento del bien,• y si en al­
g(m caso pudiera tener aplicación tal teoría 
pudiera ser en ésta, toda vez que el i\lar· 
qués de Comillas, en su carrera mercantíl y 
fi11a11cieM, no ha hecho otra cosa que cumplir 1 
el bien, derramando raudales de beneficios ' 
por donde quiera que aparecían los efectos 1 J 

de sus empresas colosales. El mismo orador, 
recordando á Jos dos ilustres hijos del traba-
jo, López y Salama nea, cuyos nombres res u e· 
nan hoy juntos por los ámbitos civilizados del 
mundo, y considerando al si~lo XIX acree· 
doral aplauso de la Historia, se expresaba 
en los siguientes términos: cLa mejor noble-
za es la de Ja \·irtud; la mayor fuerza la de la 
constancia, el mejor imperio el del trabajo.• 

Ya que tanto nos hemos ocupado de las 
grande;; empresas del Marqués de Comillas, 
aunque aparezcamos difusos y algún tanto 
incoherentes, nos \'amos á permitir dar los 
detalles que carectcrizan á tres de las prin­
cipales: La Trasai/611fica, la Co111pa1iía de fa. 
baros de Filt'pinas y el gran dique de Matagorda, 
en Cádiz. 

La primera, porque como decía el distin-

guido escritor don Cárlos Frontaura en 
1876, .representa una gran cantidad de mi­
llones, aunque eso es lo que menos importa 
lo que representa para honra de España y de 
don Antonio López, que es s11 alma y su 
voluntad, es 1111 gnw patriotismo, 1m elevado e.,pi­
l'ifii de legítimo orgullo 1111ciow1/, diciendo ade­
más que la raza de los marinos emprende­
dores no se ha extinguido, que •si en otro 
tiempo fué España la primera nación marí­
tima europea, ahora e l señor López sostie­
ne honrosamente las tradiciones brillantes 
de nuestro pabellón.• 

La segunda porque, sobre ser un negocio. 
que ha <le imprimir carácter de prosperidad 
en nuestras lejanas posesiones de .Asia, con 
los vapores que se han establecido para los 
transportes del tabaco, se dá gran impulso 
á la navegación, creándose á su sombra 
grandes relaciones entre Filipinas y España. 

Y ltt tercera, porque es uno de esos pro­
yectos en que más se veia su tendencia de li­
brará España de tener que recurrir al ex­
tranjero para mil operaciones que se ejecu­
tarían en nuestro país si don i\ntonio López 
y López tU\·iese algunos imitadores. 

Hé aquí el número de buques con que 
cuenta La Trasatlá11tica y las principales con­
diciones de ellos, y diremos de paso que en 
lujo y comodidades nada tienen que en\'idiar 
tan hermosos vapores á los de las mejores lí­
neas de Europa: 

l·:•lom. l 'long•. 11, 1 1 •~G~,.. 
nntu · Tone· m:..:nt". 

~nmbrc tle lo• •·a¡>01w•. l:>jt•. _ v 

Metro~. ~letro_... ,~fttro.... ;\fL~ Cl>.-.. 

----¡-- - ¡- 1--
Antomo T,6¡>e7. .. 1113 12'80 9'15 3.-1(>0! 
Alfonso XII .... 10G'55 11 '03 l:>'tH 2.8:H 7 .984 
Ciudad de Cácli?. . .1108"10' 11'64 9'(.iU 2.2001 4.367 
Santander ..... J 88'a2 11'72J 8'23 2.458 G.357 
l'.fondez N11ñez. 87'35 11•¡;,3 8'l!4. 2.345 G.637 
España. . . . . . . 85'84 11 1841 7'G2 2.334 6.605 
P. de 8atrústeg11i. 85 11'571 7'961 2.1711 IU44 
Cimlad Conclal. .. 90'12 11'65 8'56 2.595 7.;3;IO 
Habana . . . !16'60 11'80 8'58 2.678 7.580 
GijtSn. . . . .1 85'52 10'901 7·¡;0 2 .l 10 5.971 
Coruña. . . .1 87'70 10'76

1 

7'.H 1.882 5.o:.>.5 
Comill1ts. . . 813' li 11 '08 7'81 2.124 Cl.010 
Guipúzcoa. . .1 84'15 11'84. 7'92 2.203 Ci.234 
Puerto Rico. . . ., • • 1 • . . 
P:uajes. . . . . . . 70'401 8':!5 5'05 SG91 2.458 
1\1. L. Vill1werclo. • 1 " • 1 

== 
Además tiene la Compañía en construc­

ción t!n Glasgow, dos preciosos vapores de 
las condiciones y dimensiones del A 11to11ia 
L6pez. 

Ahora copiameros de la ;\femoria leida en 
Barcelona el día 15 de Enero, en Ja Junta 
geral de socios de Filipinas el 6ltimo acto 
que había de presidir don Antonio, que mu­
rió dos dias después reper1tinamente, Ja par­
te que más dá á conocer la importancia de 
tau enorme empresa: 

•HACIE:'.'\DAS EN CAGAYAN y LA ISABELA.­

Uno de los objetos prnferentes de Ja Com­
paiiía, es la explotación de los productos 
agrícolas de Filipinas, y muy especialmente 
del tab:ico, por lo que el Consejo fijó su 
atención, con el mayor interés, en los pun ­
tos don9e se produce el de mejor clase y e1 
más estimado en los mercados. Las pro,·in. 
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.cias de Cagayan y La Isabela han merecido 
siempre la preferencia, y en ellas el más 

.apreciado es el tabaco cosechado á orillas 
d~I Rio Grande <le Cagayan y sus afluen­
-cias. 

Dirigió, pues, el Consejo sus esfuerzos 
. á adquirir los terrenos más adecuados para 
·el culti<io en Ja cuenca del citado río y utili­
.zando Jos elementos acumulados por algunos 
de los fundadores y haciendo un gasto de 
bastante consideración é importancia, pero 

·que estima reproductivo, ba obtenido, por 
resultado de las gestiones, el que la Compa­
ñía posea hoy en aquellas provincias cinco 

.haciendas, de las que se promete grandes 
II"esultados. 

LA DE SANTA Is ... nEL, cerca del pueblo de 
Tumanini y con una extensión de 2.185 hec­
táreas, está limitada por el Rio Grande de. 

•Cagayan, y atravesada por los afluentes 
Malig y Sipi, que fecundizan sus tiernts en 

·en la época de las lluvias. 
SAN RAFAEL, situada en la proximidad del 

pueblo de llagan, se extiende á la orilla iz­
-quierda del rio Pinacauanan de llaga, y cons­
ta de 1.295 hectáreas teniendo, además, una 
gran extensión de terreno aprovechable. En 
esta hacienda se situará el pueblo de San 
Rafael. 

SAN ANT0N10.-Está situada frente á la 
-de San Rafael, con una superficie de r.939 
hectáreas, que abonan las inundaciones del 
rio. Esta magnífica hacienda puede exten­
derse considerablemente hasta la cordillera 
-del Este. 

LA CoNcEPc1óN y SAN Luis.-Ambas se 
.hallan en Ja márgen derecha del Rio Grande 
de Cagayan, formando una faja de tierra de 
·quince kilómetros de largo por dos de an­
~ho. La Concepción, colocada frente al pue­
blo de Cagayan, tiene 2.189 hectáreas, y la 
deSan Luis, que está á continuación, cuenta 
i.622 hectareas de extensión. 

Las 9.230 hectáreas que forman las cinco 
:haciendas, son susceptibles de gran aumen­
to por la agregación de los terrenos adya­
"centes, y el Consejo se ocupa con interés de 
lograr este resultado. 

Para su población y ct1ltivo se ha juzgado 
lo más acertado la inmigración de los natu­
Tales de Ilocos, que son Jos más apropiados 
·é inteligentes en la plantación del tabaco. 
Hay ya reunidas bastantes cabecerias, nombre 
·que toma Ja reunión de cuarenta y cinco fa­
milias, calculándose serán necesarias w1as 

..cuatro mil familias para constituir Ja total po· 
blación de las haciendas, que desde 1.0 de 
Enero de 1882 se encuentran ya en explo­
tación, por haberse empezado Ja siembra 
·del tabaco. 

FÁBRICAs.-El Real decreto disponiendo 
·el desestanco del tabaco, suscitó la duda de 
;SÍ el Estado continuaría elaborando cigarros 
ó dejaría por completo á la industria pri· 
'Vada el proveer al mercado de tan necesario 
artículo. Empero el Gobierno resolvió cesar 
<lesde i.0 de Enero de 1883 en todas las ope­
raciones sobre el tabaco y traspasar sus fá­
bricas de Filipinas. 

Juzgando la Compañía que esta industria, 
sobre estar comprendida en los objetos so· 
..ciales, ha de ser muy productiva, acordó 

emprender la elaboración en grande escala, 
como base de sus operaciones de acopio en 
todas las provincias, como especulación de 
resultados y para dar ocupación al creci­
dísimo número de operarios que el Estado 
empleaba en sus fábricas . 

Examinando el asunto con madurez y con­
siderándolo ventajoso, la compañía ha ad· 
quirido, en arrendamiento, las fábricas de 
Cavile, Meisic y la Princesa de Mtilabon, perte­
necientes al Estado, y los llamados Camari11es 
de la M a caria, propiedad de un particular. 

Además construye Ja Compaiiia en un so­
lar adquirido ad hoc, en l\fanila, un gran edi­
ficio que pc;¡r su magnitud y especiales con­
diciones, será una fábrica modelo. 

La Compañía ha empezado Ja explota­
ción de estas fábricas en 3 del actual, con 
diez mil operarios y empleará los veinte y ci11co 
mil que ocupaba el gobierno y aún mayor 
número, tan pronto como tenga tabaco sufi­
ciente para desarrollar Ja elaboración á su 
mayor altura posible. 

Decidida la Compañía á mejorar notable­
mente la elaboración, contrató y envi6 á Fi­
lipinas oportunamente, opera1ios de la Isla 
de Cuba, de los más hábiles y experimen­
tados en el culti\"o, preparación y elabora­
ción del tabaco, con tan buen éxito, que se 
piden ya en mayor número y se procura ac­
tualmente su contratación. Propónese utili­
zar todos los adelantos modernos para ob­
tener Jos mejores resultados y acreditar en 
los mercados consumidores los productos 
de la Compañía. 

AcoP1os.-Si importancia tienen para los 
intereses de Ja Compañía la instalación de 
las fábricas y la explotación de las haeien­
das, no es menor Ja que reviste el aco­
pio del tabaco en las Yarias provincias del 
Archipiélago que se dedican á estas planta­
ciones. pues son innumerables los cose­
cheros de tabaco que, en mayor 6 menor es­
cala, viven de este ram::> de la agricultura y 
porque los mercados de China, Australia, la 
India y Europa, que consumen el tabaco fili­
pino, abren ancho campo á la especulación. 

El consejo ha mirado este asunto con todo 
el interés que exige su gran importancia, y 
tiene la satisfacción de anunciar la adopción 
de medidas que regularizan este servicio en 
varias provincias del Archipiélago, Jo que 
permitirá á la Compañía acopiar tabaco pa­
ra 3.tender á las necesidades de sus fábricas 
y surtir los mercados exteriores . 

LíNEA or:: VAPOREs.-Atendtendo el Con­
sejo á Ja importante conveniencia de fomen­
tar las relaciones comerciales de Filipinas, 
para que el tráfico de sus productos venga 
á los mercados europeos, y principalmente 
á los nacionales, acordó establecer una lí· 
nea de vapores á Filipinas. 

El incremento que de día en día adquiere 
el comercio entre el Archipiélago y la Pe· 
nínsula, el desarrollo que el des~stanco hade 
producir y la necesidad para la Compañía 
de contar con un medio propio y perma­
nente de transporte que facilite sus negocios, 
fueron las consideraciones que impulsaron 
;il Consejo á adoptar esta medida, que se ha 
realizado ya . 

Los magníficos vapores Isla de Luzón, Isla 
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de Pa11ay é Isla de Mi11da11no, á los que muy en 
breve se agregarán otros, son los buques 
que por ahora llenan este importante ser­
vicio.• 

Estos vapores son de lo mejor que surcan 
los mares, y el que menos tonelaje tiene no 
baja de 4.500 toneladas; uno de ellqs, el Isla 
de L11z611, visitó nuestro puerto el 17 del mes 
pasado llamando la :!tención de cuantos lo 
vieron, pues es el mayor buque mercante 
que ha fondeado aquí. Fué construido en 
Southampton el año pasado á todo coste, y 
mide: de eslora u7,+ metros, sea 420 piés 
castellanos; de manga 13 metros 47 centí­
metros y de puntal ro con 63. 

Además de los tres vapores citados, hay 
ya otro, el Isla de CeM, que con los demás 
hará escala periódicamente en nuestr puer­
to a la ida y vuelta de Filipinas, lo que será 
otro gran bien que nuestro ilustre paisano 
nos habrá legado. 

¡Quiera el cielo que los designios del Mar· 
qués de Comillas, que con tanto entusiasmo 
dirigía la palabra á sus socios en el negocio 
de Filipinas, último asunto de interés en que 
se ocupó; quiera el cielo que sus designios 
.queden coronados del éxito que él preYeía 
para de este modo hacer más duradera su 
memoria, para gloria de sus hijos y para 
merecer el eterno elogio de las generaciones 
venideras! ¡Y quiera tambien que ya que su 
pueblo y la capital de la pronncia han acor­
dado erigirle merecidamente estátuas, tenga 
Manila el mismo pensamiento, como suce­
derá si el negocio colosal, cuyas condiciones 
principales hemos anotado, sale como el se· 
ñor López prometía y esperaba! 

Y si tal sucediese, la provincia de Santan­
der que tiene tantos motivos de gloria para 
los hijos ilustres que ha dado á la patria en 
todas Jas manifestaciones de la vicia intelec­
tual y honrada, tendría el orgullo de ver en 
la capital del Archipiélago: la de don Fran· 
cisco Carricdo y Peredo, natural de Ganzo, 
lugar que dista proximamente dos leguas y 
media de Comillas, y la de don Antonio Ló· 
pez y Lópl~z; Ja de aquel por los beneficios 
que hizo á Ja humanidad doliente institu· 
yendo establecimientos benéficos; por la 
buena memoria que dejó, como autoridad 
principal de Filipinas, y sobre todo por ha­
ber hecho un legado con el objeto de que 
cuando con Jos intereses que fuesen acumu· 
lándose hubiese bastante dinero, se condu· 
jeran abundantes aguas potables á Manila, 
Jo que se ha verificado á los 16o años en que 
lo dispusiera, por lo cual 'Manila trata en este 
momento precisamente de levantar un mo· 
numen to, que dé IÍ conocer <Í las ge11eracio11es ve· 
nideras, dice un colega de aquella capital, el 
origen de it111 sa11io t1aró11; y la de López, si los 
beneficios se realizan, por haberles propor 
cionado las fuentes de riquezas que aumen­
tarán de una manera muy notable el bienes­
tar de aquellos pueblos. 

El amor profundo que sentimos hacia la 
provincia en que nacimos y hácia los hom­
bres que la honraron con sus hechos nota­
hles de una ú otra manera, hácenos incurrir 
con frecuencia en digresiones que podríamos 
facilmente evitar, pero que no lo hacemos 
por no privarnos del placer de consignar 

1 

1 

cuanto comideramo~ conveniente¡ y conve­
niente será siempre, aunqt;e se salga uno de 
su principal propósito, consignar cuanto pue· 
da honrarnos ó enaltecernos á los ojos de los 
demás. 

Para terminar estos apuntes sobre las em­
presas difíciles que inició, secundó con gran 
éxito ó administró el l\Iarqués de Comillas, 
daremos algunas noticias sobre las que radi­
can en Cádiz, cuyo dique de Ulatagorda es 
f.a admiración, según dice un diario de aquella 
ciudad, de 11acio11ales y e.ttranjeros. 

Hé aquí sus condiciones principales: 
El dique de carenas referido está situa­

do en la bahía de Cádiz, entre el Castillo 
de Matagorda y el Caño de i\Iarfa, á los. 
36.º 30'33" latitud N y 0° 2'34" longitud del 
Observatorio de San Fernando, midiendo el 
terreno ocupado por las explanaciones y 
obras hechas, una su perlicie de cerca de 
8r.ooo metros cuadrados, que al darse prin­
cipio á las obras se hallaba cubierta por las . 
aguas de las mareas. 

Las dimensiones del dique ele carena son 
las siguientes: eslora total, 165 metros; eslo­
ra entre la línea de los buscos y el pié de la 
escala, 150; manga ó ancho de la enrrada, 
en Ja coronación, 22,25, y en Ja solera, i7,65¡ 
puntal ó altura en las puertas, 10,12; calado 
ó altura del agua, a la pleamar más alta, 
7,95, y en la bajamar más baja, 3,8o. 

•Comparando estas dimensiones, dice un 
autor competente, con las de los diques más 
notables del mundo, resulta que algunos de 
ellos, como los de Portsmouth, Birkenheacl, 
Liverpool, Govao y Bombay, tienen más es­
lora que el de :\Iaragorda, y son inferiores en 
calado, y otros, como los de Dcwonport, 
Suez y el Ferro!, son, por el contrario, supe· 
riores en calado, y mu y inferiores en eslora.• 

•Para construir está grandiosa obra, aña­
de, se empezó por abrir un canal desde la 
bahía hasta Ja cabeza del dique, por medio 
de una draga de vapor, y formar, con los 
productos de la excavación, un terraplen; ce­
rróse la entrada á favor de una ataguía, he­
cha con r.ooo vigas creosotadas de i5 á 18 
metros de longitud y de 30 á 45 centímetros 
de escuadría, colocadas en dos filas para 
mantener el relleno de la arcilla; desaguado 
el emplazamiento>' cerradas las compuertas, 
se procedió al achique por medio de bombas 
centrífugas, movidas por máquinas de vapor, 
hasta fijar solidamente en el fondo los anda­
miajes y aparatos necesarios para las funda­
ciones; formáronse luego éstas con gruesas 
vigas del Norte y de América, en n5 filas y 
con una masa de hormigón hidráulico, entre 
ellas, de 2,10 metros de espesor, en una an­
chura de 30 y una longitud de i72, constru· 
yGndose además un tablestacado cuyo desa­
rroJlo es de 375 metros, y sobre esta cimenta, . 
ción sólidos muros de mampostería y sillería· 
que constituyen un ,·olúmen de 20.000 me­
tros cúbicos; en la casa de bombas se mon­
taron, en fin, tres calderas de metros 2,25 de 
diámetro por 7,50 de longitud, para suminis­
trar vapor á las máquinas cuyos cilindros 
ponen en movimiento dos magníficas bom· 
bas centrífugas destinadas á verificar el achi· 
que en los casos necesarios. 

Por ultimo, la dársena que forma la entra· -
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·da del dique por la bahía. tiene dos muelles 
·de 125 metros de longitud, por 6 metros de 
ancho tn la corona, y dejando entre sí un es­
pacio de 6o metros de anchura que forma la 

·de la dársena.• 
Fueron los ingenieros jefes los señores 

Bell y Miller, de Glasgow; el director de los 
trabajos especiales Mr. Lister, también de 

·Glasgow, y el encargado de la obra el Ayu­
dante de Obras públicas é Ingeniero civil 

·don Eduardo Pela yo, ventajosamente cono · 
cido en Sant~nder por haber venido á dirigir 
el muelle saliente que los señores A. López 
y Compañía, hicieron construír para su uso 

.al E. del castillo de San Martín, sitio deno­
rminado El P1'omo11torio. 

•Los señores López y Compañía, decía en 
1878 el autor antes indicado, han llevado á 

·cabo una obra importantísima, llenando una 
gran necesidad que se hacía sentir en nues­
tra patria; y la localidad y el país les deben 
un nuevo elemento de prosperida.• 

En Matagorda hay, además, talleres con 
col11mnas y techos de hierro construidos en 
Barcelona capaces para hacer las repara-

· ciones más importantes en toda clase de bu­
ques de hierro, habiéndose creado un per­
sonal tan inteligente para las cámaras que 
las allí hechas no se diferencian de las in­
glesas; y lo mismo que en esto en todo lo 
dem..is. El personal fijo asciende á unos 70 
ú So operarios. 

El presupuesto del dique y del antedique 
era de nueve millones; debido á las dificul· 
tades que presentó el subsuelo, costó pro­
ximamente 30 millones de reales; y todos 
convienen en que cualquiera otro que no fue­
ra don Antonio López y López, se hubiera 
cansado de gastar, siendo así que según el 
presupuesto sólo debieron costar nueve mi­
llones. El Sr. López, sin embargó, quedó al· 
tamente satisfecho por los beneficios que es· 
tá llamado á reportar el dique y ser tan no· 

·table la mejora . 
Además se montó cerc.a del dique una in­

dustria perfeccionada de sal, cuyas clases 
varían de las del país, comp1tiendoc on las 
mejores del extranjero. 

Si á esas empresas agregamos la compra 
últimamente verificada por el Marqués en 

· 6.800.000 reales de minas de hulla en Astúrias, 
proponiéndose dar gran desarrollo á esta in­
dustria, pues tenía en proyecto la construc ­
<::ión de cascos de hierro para sus buques, dí­
gasenos. ¿No merece figurar don Antonio L ó­
.pez y López en el número de los genios? 

El marqués de Comillas era expléndido en 
'todo, y si faltasen otras pruebas seria sufi­
·-ciente para convencerse de e llo las construc­
<::iones que ha hecho en la villa que tuvo la 
fortuna <le verle nacer, y las que se están eje­
cutando, probando asimismo lo mucho en 
que estimaba el trabajo uacio11al y la protección 
que dispensaba á los artistas. 

Para convencerse mejor de ello, vamos á 
permitirnos copiar del precioso libro que en 
.:i881 publicó el digno Diputado provincial 
·don Andrés Lanuza con el título Comillas, 
·obra nacida á impulsos de un sentimiento pa­
triótico y como testimonio de cariño al dis· 
trito que desde hace bastantes años repre· 
senta en la Diputación provincial. 

Lo que vamos á copiai: fué escrito, según 
dice el autor del libro, por un reputado a r­
quit~cto y esto nos mueve más á reproducir­
lo, como opinión de persona competente. 

Bajo el epfgrafe Capil/a.Pa11teó11 dice lo si ­
guiente: 

e Las ¡nanifestaciones arq uitéctonicas nos 
han dado siempre idea de la cultura y gran­
deza de los pueblos; su manera de ser, sus 
adelantos, su vida están significados en esas 
páginas de piedra, que la posteridad nos ha 
legado á través de los siglos, como enseñan­
za de valer y poderío de generaciones pasa­
das. Las construcciones de la edad media 
son, sin disputa, las que de un modo particu­
lar nos ofrecen el estudio de la fisonomía, 
costumbres y usos de una época mejor que la 
nuestra . 

El hombre contempla con fruición esas 
gigantescas obras de arte, esos monumentos 
del estilo ojival, que tan alto hablan a l espí· 
ritu; las examina, las estudia con interés, sa­
cando conocimientos y datos, quizás hasta 
ahora ignorados. ¿Cuál es el móvil que nos 
hace volver los ojos á esos mudos ejemplos 
del pasado, para que, siguiéndoles paso á 
paso, los veamos renacer de nuevo con bríq, 
con el mismo esplendedor, si cabe, que tu· 
vieron t-n otras épocas? ¿Será que la imagi­
nación, harta de divagar por nuestras pro · 
ducciones híbridas, sin belleza, sin fisonomía 
propia, por esas producciones del mal lla­
mado arte clásico, busca mejores modelos 
donde pueda reproducir con más grandeza 
lo que siente, tn un lenguaje más puro y más 
elevado que el que ofrecen nuestras produc­
ciones modernas, donde el hombre no en­
cuentra na<la que le hable al espíritu, y sí 
sobradamente á la materia? 

Estas consideraciones nos vi1üeron á la 
mente al contemplar la magnífica Capilla. 
Panteón que recientemJnte se acaba de cons­
truir en Comillas, propiedad del excelentísi­
mo señor don Antonio López y López. 

Esta bella producción de arte, debida al 
inteligente arquitecto don Juan Martorell de 
Barcelona, y llevada á término felizmente 
bajo la dirección de don Camilo Oliveros, 
arquitecto también de Barcelona, nos ha da ­
do pit: para estas líneas. 

Impresionados vivamente por su elegan· 
cia, su belle.za y pureza de estilo, nos recuer­
da los mejores tiempos del arte gótico. 

Consta de una sola na ve, terminada por 
un ábside poligonal, abierta, con magníficos 
calados de piedra en los entrepaí1os ó caras 
del prisma; rodea á esta, paralelamente, otro 
recinto poligonal, cerrado, destinado á con­
tener los sepulcros de Ja familia . Este segun­
do recinto, lo mismo que la nave, tiene en su 
parte superior bellas cristaleras de colores, 
cuya luz misteriosa armoniza perfectamente 
con el techo policromo que cobija á la Ca­
pilla. 

Artísticamente considerada esta disposi­
ción interior, no puede ser más rica y senci­
lla á la vez; y de tal severidad, que impresio­
na de una manera notable al espíritu . 

Rarísimos ejemplos se encuentran de es­
ta disposición, y para ello hay que remon­
tarse á las mejores épocas del arte gótico, 
especialmente al siglo XIV. 
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i\Iucho pudiér~mos extendernos para dar 
\ma idea precisa de lo que acabamos de des­
<:ribi r, pero es forzoso decir a lgo del aspecto 
exterior. 

Por la impresión del momento parece una 
pequeña Catedral; fijándose luego en sus de­
talles, sorprende notablemente su elevadísi­
mo chapitel, sus pináculos, sus arbotantes, 
brazos de gigante que parecen sostener su 
ligereza y esbeltez de formas, sus gárgolas; 
todo contribuye á una contemplación seria, 
convida al reposo y sosiego del cuerpo, para 
que la vida del espíritu renazca y sienta el 
influjo de su expresivo lenguaje. 

La imaginación absorta vé animarse los 
follajes y adornos á impulso de las auras que 
mecen los árboles; las gárgolas se mueven 
formando coro con los animales que vuelan 
en los espacios; los pináculos parecen dedos 
silenciosos que señalan al cielo. 

¿Dónde y en qué producción arquitectóni­
·Ca podemos decir otro tanto, si perdemos de 
vista esos sublimes modelos de la edad me­
dia? ¿En dónde se encuentran mejor unidos 
la naturaleza con el arte, el cielo con la tie­
rra, el hombre con Dios? Forzoso es confe­
sarlo; cuanto más la pasión crece por el gus­
to y la belleza , más declina el sensualismo y 
embrutecimiento del espíritu; tanto que, va­
liéndonos de la frase de un escritor contem­
poráneo e.le gran talento, diremos con él; que 
.la falta de gusto conduce al crí111e11. 

Así, pues, cada vez que vemos renacer 
.obras realmente artísticas, de verdadero va­
Jor retrospectivo, consideramos gozosos que 
es un nuevo triunfo, un nuevo paso hacia 
una civilización digna de imitarse.• 

Todo lo demás que constituye el conjunto 
de Ja Capilla-Panteón es suntuoso y alta­
mente ajustado á las condiciones de la Ca­
pilla, teniendo además, el mérito de haber 
sido cortstruído por acreditados artistas y 

.artífices españoles. 
El a ltar y el órgano sor. notables en tal 

concepto. 
La obra monumental de que nos ocupa­

mos se inauguró el 28 de Agosto de 1881, 
bendiciéndola y celebrando la primera misa 
en Ja Capilla el Ilmo. Sr. D . Vicente Calvo 
y \'alero, Obispo de Santander, con asisten­
cia del de Zamora, y del Sr. D. Cayetano 
Fernández, Chantre de Ja Catedral de Sevi­
lla, primer Ayo que tuvo S. M. el Rey. 

Este solemne acto fné honrado con la pre­
sencia de Sus l\Iagestades y Altezas y rég1a 

·Comitiva. 
Puest::is siempre las miradas del famoso 

comilla no en su pueblo, sabe Dios Jo que en 
su pueblo hubiera hecho á haber vivido al­

,gunos años más, pues ahora era cuando más 
dispuesto parecía á gastar millones en cons­
trucciones magníficas, de una de las cuales 
se ocupaba el corresponsal del Boletí11 d,e Co­
mercio, de esta capital, durante la permanen­
·Cia de S . l\I. el Rey D . Alfonso XII en Co· 
millas, diciendo en una de sus cartas: 

•Tuvimos ocasión el año pasado de dedi­
car unas páginas á la Capilla·Panteón, pro­
piedad del Excmo. Sr. :\Iarqués de Comillas, 
·en la \'illa del mismo nombre; pero era, en 
''er.dad, empresa digna de mejor pluma el 
.describir esta joya artística; pero, á pesar de 

todo, nos atrevemos á tratar ahora del sun­
tuoso palacio, cuyos planos hemos tenido 
ocasión de examinar. Tan sorprendente im­
presión nos han causado, que podemos de­
cir, sin temor de que nadie nos desmienta, 
que lo .;ue va de siglo no se ha hecho obra 
más importante ni en nuestro país ni en el ex­
tranjero, debida puramente á un particular. 
l\f ucho corazón v fuerza de ánimo ha de te­
ner quien se sieÓta impulsado hacia lo gran ­
de y suntuoso en este siglo de materialismo 
y positiYismo que tanto empequeñecen á la 
humanidad; así se lo reconocernos al opulen­
to cántabro, grande en sus ados y grande en 
sus empresas. 

Después del Parlamento de Lóndres, no 
conocemos otro palacio que tenga sus pro­
porciones; y en pureza de tstilo lo aventaja 
notablemente. Es verdad que la morada de­
bía corresponder al señor que supo idearla . 
Su estilo es ojival y recuerda el siglo XIV 
al~ún tanto florido, presentándose con una 
onginahdad, que sólo es dable á quien, á ma!: 
de una imaginación poderosa, siente lo gran­
de como lo sintieron en aquel siglo <.!e oro en 
Ja arquitechlra y demás nobles artes. 

Este proyecto, lo mismo que el de la Ca­
pilla-Panteón, es debido a l inteligente arqui­
tecto D. Juan i\fartorell y Montells, de Bar­
celona ..... Ocupa próxi:namente el palacio 
una superficie de 1.500 metros: está colocado 
paralelo á la capilla, distando uno de otro 
sus respectivos ejes unos 65 m~tros lineales. 
Su planta es de figura paralelográmica y sn 
altura de unos 20 metros, comprendiendo 
planta baja, principal y sotabanco .. ... 

Completando lo que al principiCI hemos ex· 
presado, debemos ógregar que existe el pro­
yecto de unir la capilla con el palacio, por 
medio de una galería de comunicación del 
propio estilo que ambos ediftcios, la cual uni ­
rá á su vez Ja casa destinada á los capellanes 
para el culto de Ja capilla. De esta manera 
se logrará admirar un conjunto mucho más 
grandioso, presentando una fachada ele cien 
metros lineales, con diferentes cuerpos avan ­
zados que realzarán notablemente Ja belleza 
artística de esta agrupación, teniendo vida 
propia, al mismo tiempo, carla edificio por sí 
solo.• 

Tal es la descripción á grandes rasgos, he­
cha por un corresponsal de periódico, en Ja 
cnal se dá á conocer de algúo modo la obra 
que se está ejecutando y prueba con los de­
más datos que hemos ido reuniendo, el espí­
ritu de filantropía y grandeza que distiu­
guían al '.\Iarqués de Comillas, que se hizo 
digno del gran capital que llegó á reunir; de 
esta manera se hizo querer más de sus con­
vecinos de la villa, á quienes demostraba el 
cariño que sentía hacia cuanto allí existe: se 
hizo simpático á los artistas proporcionando­
les ocasiones repetidas de utilizar su talento, 
y meritorio de las alabanzas de la clase obre­
ra por los jornales que durante tanto tiempo 
viene ciando, haciendo la felicidad de mu ­
chos, pnes la capilla, las magníficas qnintas 
que poseen en Jos alrededores de Comillas él 
y sus hijos, sus casas y el palacio en cons­
trucción, han de necesitar siempre para su 
cuidado número considerable de personas 
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que encontrarán un salario seguro, obtenido 
con poco trabajo. 

Si á esto agregamos lo que el Sr. l\farqués 
de Comillas hizo en los dos últimos ''eranos 
para que fuese grata Ja estancia allí, por lar· 
ga temporada, de S.M. el Rey <lon Alfonso, 
su augusta esposa la Reina doña Cristina,. 
su madre, las infantas doña Isabel, doña 
Paz y doña Eulalia; con sus respecÜYaS ser· 
vidumbres, varios ministros y multitud de 
personajes que los acompañaban : agregado 
esto y omitiendo mucho más que foera ocio· 
so referir, porque lo saben todos, se podrá 
juzgar que para él Marqués no había nnnca 
dificultades para nada, y q ne sólo deseaba 
se le presentasen ocasiones para dar mues­
tras de su magnanimidad; ad,·irtiendo, y este 
es un dato muy precioso para conocer lo que 
era y valía el l\Iarq¡;és, que esos actos de es· 
plendidez los realizaba de la manera más es · 
pontánea y con una sencillez tan pasmosa, 
que nad:i, al parecer, le preocupaba, y, en 
vez de exhibirse, hasta parecía ocultarse, 
siendo lo mismo cuando se trataba ele hacer 
un beneficio cualquiera al pobre, que cuando 
obsequiaba á los reyes: ni la soberbia, ni la 
adulación le hicieron nunca desmerecer; res­
pet<>.ba y consideraba á todos; las riquezas 
no le envanecieron; part:cía que había naci· 
do y se había criado siempre entre ellas. 

Don Antonio López y López hizo grandes 
beneficios, en particular á unas cuantas po­
hlacioues, que si no son ingratas. no los ol­
vidarán nunca, porque no basta decir: ¿por 
quién hizo don Antonio López lo que hizo? 
Por su propio interés, y nada más. 

Esto último no es cierto, v Jo otro una 
paradoja: bien se puede pensár sacar en un 
negocio el mavor producto posible para el 
que se propone realizarle, y pensar al mismo 
tiempo cu el beneficio que puede resultar á 
otros, y nosotros tenemos el convencimiento 
íntimo de que en don Antonio L6pez iban 
juntas ambas ideas: una prueba ele ello son 
los negocios de Comillas, en los cuales 110 hizo 
más que ~astar millones. 

•La memoria de aquellos que emplearon 
su existencia en la honrosa carrera del traba­
jo, haciendo el bien y procurando por el apro­
vecl1amiento de su país, ha dicho 1111 bió~rafo 
del Marqués de Comillas, debe gnardarse re­
ligiosamente, porque ese recuerdo eterno que 
dejan tras si los grandes hombres, es como 
el destello luminoso que nos condnce por los 
senderos de la vida. Los p1!eb1os que honran 
á sus hijos eminentes, se honran á sí mismos, 
porque el pueblo qne no sabe ser agradecido, 
m pnede blasonar de noble, ni ti~:ne derecho 
á qne sus hijos se sacrifiquen por su bien.) 

Y refiriéndose á Barcelona, sigue diciendo: 
•Y este deber de gratitud es doblemente 

obligatorio para la hermosa Ciudad-Condal, 
para la nobilísima Barcelona, pues que no 
siendo hijo suyo el señor L6pez ha velado 
constantemente por su prosperidad, de mo­
do tal que á él debe un cúmulo de negocios 
que dieron desarrollo á su actividad y no­
table impulso á su riqueza. Don Antonio Ló· 
pez no instituía una sociedad, ni montaba 
un negocio, ni emprendía asunto alguno, sio 
exigir como condición sine q:ta 11011 que radi· 
cara en Barcelona y que sólo de Barcelona 
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partiera la iniciatin y éste fuera el centro de 
todas las operaciones. Los elementos de ri­
queza que ele este modo ha traido el señor 
López á Cataluña, sólo Jos comprenden los. 
que Yiviendo en Ja esfera de los negocios, 
comparan la situación de hoy á la de hace 
algunos años y conocen las causas que han 
dado vigoroso impulso al febril movimi1::nto 
actual, producido en gran parte, por la po· 
tente iniciativa de ese genio financiero que 
hace algunas horas desapareció de entre nos­
otros.• 

Es verdad que Santander no debe tanto á 
don Antonio López como la gran ciudad 
mercantíl, donde radicaba su casa de comer­
cio y donde radicaban las grandes sociedades 
que aumentaron su importancia y dieron 
más vigor á sus operaciones y crédito: pero 
Santander, si no cerramos los ojos los que 
aquí hemos vivido, para no ver lo que, 
abriéndolos, sería impcsible negar, confesa· 
remos que le debe mucho. Si, en medio de 
las crísis mercantiles que hemos atravesado, 
no hubiese siclo Santander el punto prefe· 
rido por don Antonio López para el embar· 
que y desembarque de tropas y pasajeros de 
todas clases, lo que ha dejado en la pobJa. 
ción infinitos millones, no sabemos cómo se 
hubiesen atravesado aquéllos; á él se debe 
seg-uramente que el lazareto de Pedrosa se 
habilitase para que los buques puedan venir 
á nuestro puerto en tocio tiempo; á él se le 
debe que los montañeses tengan siempre fá. 
ci! colocación ~11 sus vapores, y que las viu ­
das é hijos de esos honrados marinos no se 
encuentren sin pan en medio ele su orfandad, 
y á él se deben algunos otros beneficios ma · 
teriales, habiéndose suscriplo para la traida 
de a~uas por ocho mil duros, formando un 
capital de 1rnís de Yeinte mi] lo suscripto por 
él, por sus <leudos y personas á él asocia· 
das. En su testamento dejó doce mil para la 
ciudad, que van á emplearse ahora en una 
escuela, cuyo edificio ,.á á construirse en la 
parte occidental de la ciudad, barrio de la 
Florida y calle del Rubio. 

Las corporaciones provincial y municipal 
Je honraron con a lgunas decisiones que don 
Antomo López agradecía mucho. 

La primen aprobó por unanimidad, en 3 
de ~ovi~mbrc de 1881, una proposición que 
Jcc1a as1: 

•Nunca el noble solar de !a Montai1a, que 
se eiwanc::ce legítimamente de tener por hijos 
á ilustres patricios, Jejó de acreditar la sin­
cera gratitud que suscitan en el ánimo de los 
hidalgos montañeses, notorios sen·icios de 
esos ilustres varones. 

Interesantísimos son, importantes y consi · 
clerables, los fa\·ores que la misma tierra sa· 
be agradecer al Excmo. Sr. D. Antonio Ló · 
pez y López, Marqués de Comillas.-Mon· 
tai1és distinguido, ha demostrado siempre 
especial estimación , acendrado amor a su 
país natal. Es, en efecto, objeto principal de 
sus atenciones y de sus cuidados, la feli­
cidad de esta proYincia, :í. cuyo engrandeci· 
miento contribuye poderosamente con lau ­
dable abnegación. La industria, el comercio, 
la navegación, los intereses materiales y los 
morales de la ~l\Iontaña, deben mucho a don 
Antonio López y López. El fué en todo-
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tiempo para sns conterráneos, el paisano 
más cariñoso, el mejor amigo, el protector 
~mis desinteresado, el padre más solícito y 
desprendido. 

Así, la Diputación provincial que siempre 
se inspira en los sentimientos y en los deseos 
<le sus administrados, se propone segura­
mente premiar tan relevantes servicios, si­
quiera con la sencilla demostración de sn pro· 
fundo reconocimiento por ellos, y del alto 
aprecio en que tiene á aquel ilustre 1\lontaiiés. 

Suelen los pueblos expresar sentimientos 
de este linaje otorgando á s11s preclaros hi­
jos el título ele beneu1éritos del país, merced 
corta y modesta, pero ennoblecida por ilus­
tres patricios, con lo que resulta preciada 
distinción . 

Tenemos pues la honra de proponer á Ja 
Diputación, que se sirva declarar HIJO 
BENEi\JERITO DE LA PROVINCIA al 
Excmo. señor don Antonio López y López, 
Marqués de Comilbs. 

Salón de sesiones 3 de Noviembre de x88t. 
-Andrés Ltwu::a .- Bdisario de 111 Ccírcova .­
Sa/vador Gutiérrez Mier.-Rimrdo de las Cue­
vas.-lta111(111 González del Corral.-Fnmcisco 
Garcfo Macho.- José Lójm; del Rivero.-Viccute 
A}aricio.-Fm11!:ulo JJ111ioz.-José A. García 
Roza.s.-Ei1aristo dr,! Cl;mpo.-Arturo Po111ho.­
klcw11tl Po/aneo y Crespo.-J11a11 José 01ía.­
J.1!an11cl García OhYegó11.-Ambrosio José Cagi­
gas.-José Dfozde la Pcdraja .-Gregorio Púial . 
-Nicolás de 01wia y Mi:w1da .-No1•bcrto Iba­
l'Ya .-José .María Laredo.-Marcdli110 S. dt Sau­
li!ola .» 

Eran los firmantes fodos Jos que asislier0n 
á la sesión, y la hubieran firmado, si se hu­
biesen hallado presentes, los señores D . Lau-
1•ea1w ddas Cuevas, D . Pcbo 1-'iñal, D. Pedro 
Fcnuí11dez Campa, D . Víctor Jl;Jarfo Cedníi!, 
D . Francisco Jusausti, D . Joaq11Íll Calla, do¡¡ 
Francisco Banda y D. Tomás Ji'enuí11dez 1-íontoria, 
que en el expresado día no estaban en la 
ciudad . 

1\Iuy conforme también el Ayuntamiento 
con la idea expresada tan patrióticamente 
por la Diputación, hizo una manifestación 
análoga en la sesión pública celebrada el ro 
del mis1~10 mes, que fué aprobada por una­
nimidad . 

Hé aquí en qué términos: 
·PROPOSICIO'N.-Excmo. Sr.: Las no­

bles acciones, hijas siempre de le,·antado es. 
piritu y de un sano corazón, ni necesitan 
otra reC"ompensa, ni otro aplauso exigen, que 
la satisfacción que nace del bien obrar, ni á 
otro premio aspira el Yarón recto q 11e las lle· 
va á cabo; pero deber es de los que Jas CO· 

nacen enaltecerlas y consagrarla~. más que, 
como justo tributo al que las realiza, como 
patente muestra de Ja estimación que mere­
cen; y para que sirvan de enseñanza á todos, 
y para que los corazones, cansados de la lu ­
cha 'diaria de pasiones mezquina~, descansen 
satisfechos al suave infl.1110 de los sentimien­
tos de benevolencia, como el viajero, fatigado 
por las arideces del desierto, reposa con frui­
ción bajo la sombra bienhechora del risueño 
oásis. 

U na vida constante ele inteligente t.labajo, 
de grandes concepciones industriales, de be­
néficas acciones, de interés por su país, de 

amparo a l desvalido, de medios de subsis­
tencia y de medios de instrncci6n á aquellos 
á quienes la fortnna ha privado de sus dones, 
ha sido la vida honrosa de D . Antonio López 
y L6pez, hoy :viarqués de Comillas. 

Nació en el pueblo con cuyo nombre se 
distingue su título nobiliario; ha lle\'ado s11 
inteligente actiYic.lad á todas partes, y en 
ambos hemisferios se conoce honrosamente 
su nombre. En este puerto se Yen surtos pe · 
riótlicameute st.1s magníficos vapores correos, 
cuya empresa dirige; ...:on los anticipos que 
hiciera pudohabilitarseel lazareto de Pedro· 
sa, que ha permitido que los buques de alto 
bordo sujetos á cui.rentena, la riti<lan en esta 
bahía; ha construído el muelle sa tiente del 
Promontorio, mejorando las conc.liciones del 
puerto, y se ha asociado, sin tener propiedad 
en esta población, al proyecto de abasteci­
miento general de aguas, que es para esta 
ciudad, no sólo garantía de prosperidad fo . 
tura, sinó elemento indispensable para la 
conservación de. lo existente. 

Ya antes de ahora\'. E. demostró el apre­
cio que t:1 señor D. Antonio Lópc;: y López 
le ha merecido, al dar su nombre á una de 
las calles de la zona del ensanche, dcno:nina­
da de llialiaño; sencilla manifestacion que al 
perpetuar entre nosotros el nombre de aquel 
insigne pati·icio, revela en cuánto se tienen 
sus distinguidas cualidades; é interpretando, 
por tanto, los sentimientos <le \'. E., Yienen 
los que suscriben á proponer á la Corpora­
ción municipal, genuina representante del 
vecindario todo, se sir\'a declarar HIJO 
,\DOPTI\'O de la ciudad de Santander al 
esclarecido montañés D. Antonio López y 
López, nlarqués de Comillas; seguros ele que 
ha de ser recibido el propósito oc los que 
suscriben con espontáneo aplauso; p··imero, 
aute Y. E., r con aplauso general después, 
ante la ciudad entera. 

Casa Consistorial tle Santander ro e.le ~o ­
,·iembre de 188I.-Li1111 dr. i·dtn l'cb.1.'l<Js.­
ra/mtíu de B o!ado.-Mario Láp,•z Ma::J.1.-Eus­
tasio Siena. - Pedro . lguJ/fo Ara11at.1. - Jo . .,J 
J-Jorga .-A 11to11io Femá 11.ie. )' Fn;uí 11d,,, .• 

Breyes ambos documentos, pero t 'ocuen ­
tísimos, son el testimonio más grandt! qne 
pudiera presentarse para probar los mt'.:ntos 
que para Santanc.ler tenía contraídos el dig­
nísimo -;\Iarqués de Comillas. 

Sería inlerminablc nuestra tarea si .f11ése­
mos a enumerar los actos de generosidad y 
desprendimiento de D . Antonio López, y los 
rasgos e.le modestia que tanto le enaltecen; 
pero no debemos dejar pasar en silencio uno 
de los más caracterís~icos que publicó 1111 

periódico de ~fadrid el día cu que se supo allí 
su fallecimiento. 

Por los años <le r866 á 67, el capitán gene · 
tal e.le la Ilabana contrató con nuestro ilus· 
tre paisano Ja conducción de soldados á la 
Península, á razón de veinte pesos por indi­
viduo, que era el precio estipulado paca Ja 
conducción á Ja grande' Antilla. 

El Gobierno no aprobó aquel contrato por 
haberse verificado sin las formalidades de 
subasta pública, quedando con esto gran<le­
mente perjudicada la empresa. 

Recurrió por la vía contenciosa á pedir lo 
que se le debía, pues nada menos que se ha -
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bía declarado el contrato nulo, aunque aña­
diendo que pues el servicio se había cumpli­
do, se pagase el transporte, no por el precio 
contratado, sinó por el que fi;aran peritos de 
ambas partes, co11 arreglo tí los precios corric11fcs 
en la Haba11a. 

Los peritos fijaron el que consideraron 
justo, resultando que por su certificación ó 
dictámen, tenía derecho por sentencia del 
Tribunal, á recibir milló11 y m(dio de reales más 
de lo que había contratado; cuya suma se le 
mandó pasase á recoger. 

Pero honrado y generoso siempre, contes­
tó en un oficio muy sencillo que él había 
contratado lealmente con una autoridaj del 
Gobierno en Ja cantidad que había conside· 
rado justa; y si tenía derecho á cobrar lo que 
otros hubiesen cobrado, su palabra era su 
honor, y éste estaba por encima de todas las 
sentencias; por Jo tanto renunciaba el dere­
recho de percibir más cantidad de la que en 
el contrato con el Capitán general se había 
estipulado. , 

Comentando La Epoca este rasgo Je hon­
radez, dice: 

•Y dejó por este solo hecho, á beneficio del 
Tesoro, millón y medio de reales, con una sen· 
tencia en el bolsillo que le autorinba á co­
brarlos legalmente. 

Este fué el hombre que llora España .• 
Agradecido el Gobierno á los grandes ser­

vicios que le había prestado de la manera 
que hemos dicho, le honró, que honra y no 
pequeña es cuando las condecoraciones y tí­
tilos son tan merecidos, con distintas mer­
cedes, que elevaron á don Antomo López y 
López á una categoría muy superior. 

El día 19 de :\layo de 1864 fué agraciado 
con la Gran Cruz de Isabel la Católica; y 
como recompensa á sus servicios durante la 
guerra de Cuba, le fué concedido en 1878 el 
título de Marqués de Comillas, al que se 
agregó la grandeza de España el 3r de Oc· 
tubre de 1881, por decreto concebido en los 
siguientes términos: 

•Teniendo en cuenta las especiales circuns­
tancias que concurren en don Antonio Ló· 
pez y López, Marqués de Comillas, y sus 
distinguidos méritos y relevantes scn·icios á 
la Nación como armador y naviero; y que· 
riendo darle un2. prueba de 1\li Real aprecio; 
propuesta <lel Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo ele "'.Vlinist1os. 

Vengo en hacerle merced de la Grandeza 
de España, para sí, sus hijos y sucesores legí 
timos. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu­
bre de mil ochocientos ochenta y tmo.-AL­
FO N SO.-El Ministro de Ultramar,-Fcr-
11am/o de Ltó11 y Castillo.• 

Era además Senador por derecho propio. 
El Marqués de Comillas, que nunca se hu­

biera cansado de hacer cuanto pociía por su 
pueblo, venía hacía tiempo acariciando la 
idea de dotarle <le un gran establecimiento 
de enseñanza de lo más notable que pudiera. 
Había pensado en escuelas, pero la villa las 
tiene buenas y para Jo que se proponía era 
aquello muy poco; se fijó en un Instituto de 
segunda enseñanza, elevando la instrucción 
al mayor grado posible; pero, fijándose en 
que Santander, \'illacarriedo y Santoña tie-
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nen establecimientos de esa clase á que se 
puede pedir muy poco, y que en Torrelavega 
y Reinosa se <lá aquella enseñanza, se fijó en 
otra cosa que, de verificarse, hubiera produ­
cido mayores resultados aún; en una especie 
de Universidad en que pudieran recibir los 
alumnos una instrucción casi equivalente á 
las que obtienen en aquella; pero esto le 
ofreció tantas dificultades, que tu,·o que de· 
sistir, decidiéndose, como por muy seguro se 
ha dicho, á hacer un donativo de DOS MILLO· 
NES DE REALES para la fundación e11 Comi­
llas de un Seminario que habrá de servir pa­
ra la instrucción de jóvenes menesterosos, 
bajo la dirección de los PP. de Ja Compañía 
de Jesús. 

Por cierto que esto dió moti \'O á que S. S. 
el gran León Xlll, agradecido al bienhechor, 
concediese espontáneamente una bendición 
é indulgencia plenaria para la hora de la 
muerte al señor López y familia. Y como si 
Ja Providencia hubiese querido que esta 
~racia apostólica fuese oportunamente apro· 
vechada, como dice un periódico de es­
tos días, dió la coincidtncia de que fuese 
concedida el día 15, esto es, un dia antes de 
la muerte repentina del Marqués. 

Quien recibió tantos honores y atenciones 
en vida de particulares pobres y ricos, de 
corporaciones, del Gobierno y del Papa, te· 
nía que ser objeto, después de mue1 to; de 
manifestaciones espontáneas y sinceras, cO· 
mo que nacieron repentinamente y á las prÍ· 
meras noticias del fallecimiento súbito del 
l\Iarqués. 

S. M. el Rey D. Alfonso, apenas supo lo 
acaecido, telegrafió á Barcelona, diciendo 
al hijo del finado: •Usted ha perdido exce­
lente padre; pero España ha perdido uno de 
los hombres que más grandes servicios le 
han prestado.• 

El Ayuntamiento de Cádiz acordó desig­
nar con el no1nbre de A11fo11io López la calle 
conocida hasta el día de su muerte por Cr111: 
de la madera, en la cual se estableció hacía 
años la casa consignataria de los vapores­
correos; escribiendo luego el alcalde á la fa. 
milia del l\Iarqués el acuerdo del Ayunta­
miento y el-profundo sentimiento de la ciudad 
por la irreparable pérdida sufrida con Stl 
inesperada muerte. 

Los Consejos del Banco Hispano. Colonial, 
Compañía Trasatlántica, Compañía general 
de Tabacos de Filipinas y Crédito l\lercan­
tíl, sociedades todas creadas en Barcelona 
por el Marqués de Comillas, acordaron el 
nombramiento de Presidente de las mismas 
á favor de su hijo D. Claudio López Brú; ha­
biendo sido nombrados asimismo dicho señor 
y su hermano político señor Güell vicepresi­
dente é individuo del Consejo de adminis­
tración del ferrocaml del Xorte. 

El Ayuntamiento de Comillas pasó ense­
guida un sentidísimo telegrama á la descon­
solada familia de su inoh-idable D. Antonio· 
diciendo: 

e El Ayuntamiento de Comillas, profunda­
mente conmovidos por el fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Antonio López, inolvidable 
protector de este pueblo, interpretando el 
sentimiento general del Yecindario, que llora 
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tan irreparable pérdida, se asocia al profun­
do dolor de la familia.• 

La Diputación pro,·iocial de Santander 
acordó consigdar en sus actas que se había 
enterado con profunda pena del fallecimiento 
del Marqués, cuyos relevantes servicios á su 
país natal movieron á la Diputación á acla­
marle unánimemente hijo benemérito de la 
Montaña, acorJando asimismo dirigir una 
comunicación de pésame á la Excma. señora 
1Iarquesa de Comillas, haciéndose, en su 
virtud, de la manera siguiente: 

•Esta Comisión provincial, en sesión de 
hoy, ha acordado ofrecerá V. E. el pésame 
más sincero por el fallecimiento del Exce­
lentísimo señor D. Antonio López y López, 
Marqués de Comillas. 

Cree la Comisión interpretar así fielmente 
los sentimientos de la Diputación pro,·incial, 
que, en 3 de Noviembre de 1881, aclamó por 
unanimidad hijo benemérito de la proYincia 
de Santander á aquel ilustre y preclaro mon­
tañés. 

Y son también esos sentimientos los de los 
honrados habitantes de este noble solar, á 
cuyo duelo se asocian conocidamente los 
buenos españoles, ya que entre los títulos á 
la estimación y al cariño del país, tenía el 
insigne finado notorias virtudes públicas y 
privadas, superiores merecimientos y pre­
ciados servicios, ':le que Je son deudores y 
nunca olvidarán su pueblo natal, su provin­
cia y su patria, que tanto él amó. 

La Diputación provincial de Santander, 
cuyos sentimientos conoce esta Comisión, 
acompaña, pues, á V. E. en su dolor, que 
templan y alh·ian el recuerdo de Ja caridad y 
de las virtudes que enaltecieron á aquel dis­
tinguido patricio. Ja cristiana conformidad y 
la noble resignación de que V. E., como él, 
fervorosos creyentes entrambos, han dado 
repetidas y ~locuentes pruebas. Y espera la 
Comisión que Vuecencia se servirá trasmitir 
esta expresión de su pena á la familia toda 
del hijo benemérito de las montañas de San­
tander.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
Santander 18 <le Enero de 1883. -P. A. de 
la C. P., Máximo de Sola110 Vinl.-Excma. se­
ñora l\Iarquesa Viuda de Comillas.•. 

En la sesión subsidiaria que debió cele­
brar el día 19 el Excmo. Ayuntamiento, de­
bió leerse una proposición firmada por el se­
ñor Alcalde D. Lino de Villa Ceballos y va­
rios concejales, encaminada á manifestar el 
profundo sentimiento que le:; dominaba, y 
que se hiciese constar en acta, acordándose 
dirigir una atenta carla á la familia del Ex­
celentísimo señor i\f arqués de Comillas; pero 
no habiéndose podido dar lectura de ella por 
un incidente que obligó á suspender la sesión, 
se dejó para otro día, dando el resultado que 
se dirá luego. 

Interpretado I<> Junta directiva de Ja Li­
ga de Contribuyentes los sentimientos de sus 
consócios, envió á la familia del difunto la 
comunicación siguiente: 

cLa Junta directiva de la Liga de Contri­
buyentes de Santander dolorosamente im­
presionada por el súbito fallecimiento del Ex­
celentísimo señor don Antonio López y Ló· 
pez, Marqués de Comillas, se asocia sincera 
y cordialmente al hondo pesar en que tan 

irreparable desgracia ha venido á sumir, no­
sólo al pueblo que se preciaba ser cuna del 
ilustre finado, sinó á España entera, á uno 
y otro Continente; porque en todas partes 
será llorada hoy la memoria del eximio mon­
tañés, que logró conquistar su preminente 
puesto, sin otros títulos que su honradez,. 
su laboriosidad. su mteLigeucia, su acendra­
do patriotismo y su cristiana caridad, y que 
por dó quiera ha dejado la huella de su ma­
no bienhechora. 

Interpretando, pues, los sentimientos delos 
consócios, esta Directiva acompaña á Vue­
cencia y apreciable familia en su pena, por la 
pérdida universalmente deplorada, y dedica 
estas cortas pero sentidas frases, pidiendo al· 
Cielo dé fortaleza y resignación cristiana,. 
para soportar tamaña desgracia . 

.Dios guarde á V. E. muchos años. Santan­
der 20 de Enero de 1883.-EI Presidente,. 
Antonio L. D6riga.-Excma. Sra. l\Iarquesa 
Viuda de Comillas.• 

Hé aquí ahora el expresivo documento 
que se leyó en el Ayuntamiento, en la sesión 
I.0 de Febrero que apoyado por el concejal 
don Justo Colongues Klimt, fué aprobado 
después de una ligera discusión: 

1EXCl\IO. SE~OR: 
Con las altezas de miras á que obedecen 

siempre los actos de \'uecencia cuando de 
altas cosas se trata, se acordó declarar Hijo· 
adoptivo de esta Ciudad, al eminente mon ­
tañés Excmo. señor don Antonio López, 
Marqués de Comillas; con el profundo dolor 
de su irreparable pérdida, vino V. E. hace 
breves días, á consagrar en sus actas una 
página triste que conmemora la muerte de 
aquel exclarecido varón, y llevase á su fa­
milia la expresión sincera de la pena desola­
da que toda la poblf.!ción sentía. 

Honra era de este suelo montañés que vie­
ra en ~l la primera luz el que ha Jlenado­
después con su nombre Jos ámbitos del mun· 
do mercantíl; el que por los medios solo de­
la virtud acrisolada del trabajo, de una rnte­
ligencia superior y de una perseverancia in­
quebrantable, ayudado por la honradez en 
el obrar, se ha visto distinguido con la direc· 
ción de colosales empresas, de las que era 
alma generadora y nervio infatigable ele ac­
ción, el que desde humilde, si honrada cuna, 
se ha visto encumbrado por sus méritos, sin 
codiciarlas, á las más altas dignidades del 
país; ha sido agasajado por los hombres más. 
eminentes y ha tenido la honra de hospedar 
en su morada, con noble esplendidez al Mo.­
narca español y su augusta familia. 

Do quiera que el nombre de don Antonio 
López figuraba al frente de una empresa,, 
era garantía de cierto, prenda de lealtad, ba ­
se segura de éxito ventajoso. Allí donde sw 
acción se sentía, la confianza era su pri­
mer efecto y todas las YOluntades se asocia­
ban á su propósito, arrastradas por el influjo· 
de su superior inteligencia, y atraídas por el 
caballeroso proceder con que recompensaba 
los servicios en la escala de los méritos. Por 
eso se ha pronunciado siempre su nombre 
con admiración, con respeto y con cariño en 
todas partes en donde su acción se encierra, 
y le consideran prenda suya, como el suelo-
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que le vió nacer, la industriosa Cataluña y 
la Perla de las "\ntillas. 

No se sarió su noble afan al encontrarse 
m: llonario, Título de Castilla, Senador del 
Reino, Grande de España, y en los momen· 
tos mismos en que Ja muerte le sorprendiera, 
obrero infatigable, combinaba las bases de 
empresas mayores que las que había lle\•ado 
á cabo. 

Yarón de tan altas ,·irtucles. bien merece 
que .oslcnsiblemente se Je enaltezca y ¡me· 
da siempre contemplarse su efigie como 
ejemplo á los qne alientan el espíritu de hon­
radez y del trabajo, como causa de emula­
ción á los que, favorecidos por Ja suerte, pue­
dan dar provechoso empleo á la fortuna de 
que son poseedores. 

Los pueblos, se:gún sus habitas, su modo de 
ser y de sentir, han qnerido siempre perpe· 
tuar la memoria de los hombres insignes que 
han marchado á su frente; y si en otras épo­
cas los guerreros vencedores y los grandes 
monarcas eran el principal objeto de los 1110· 
numentos públicos, la sociedad m )derna, rns­
pirada por ideas d.., ouo ord<'n, consagra 
tambien en mármoles v bronces la memoria 
de los héroes del trahá'jo. de los m¡irtires de 
la ciencia, de los bienhechores de la huma­
nidad. 

Santander, esencialmente mercantil. ha de 
mirar con predilección al hombre. eminente, 
que en Ja. esfera del comercjo, en sus más 
importantes manifestaciones, llegó á ser una 
figura colosal; y estimulada por el scnll· 
miento de la gratitud, impulsada por el de 
la admiración, mo\'ida por el <l<' la honrosa 
estimación propia, puesto que de uno de sus 
hi3os se trata, ha de ccgt::r con entusiasmo y 
secundar viYO inten.:s la idea de elevar un 
monumento, que á las generaciones futuras 
rccu<'rde constantemente los preclaros mé­
ritos clc don Antonio López, y los singulares 
ser\"icios que á su país prestara. 

Inspirados con las consideraciones ex· 
puestas, los q11e suscriben tienen la honra de 
proponer á \'. E.: 

r.' Que se acuerde la <'rección de una es­
tátua á do11 Antonio López en el centro de la 
plazuela llamada hoy de la Libertad. 

2.~ Que a fin de que p:1t·da contribuir to· 
do el \"CCindario á l:i realización de este pen­
samiento, ~e abra u na suscripción general 
que se haga cxtensi\·a á Barcelona y á Ja Is­
la de Cuba. 

3.0 Que V. E. vote para este fin la can­
tidall de veinte y cinco mil pesetas, que se 
irán entregando á medida que las obras del 
monumento Jo exijan; y si se reuniesen por 
suscripción fondos bastantes, se emplee 'l<J.Ue· 
lla cantidad en obras de embellecimiento de 
la plaza designada. 

+·º Que se nombre una comisión especial 
de indi,·iduos de \". E. \ de n:cinos de Ja 
población para llevar á ·cabo este honroso 
propósito, á cuyo efecto se indican: como 
presidente, al Alcah.le de la ciudad: los se­
ñores l\farqués de Casa Pombo; D. Jos•! R. 
López Dóriga; D. Angel B. Pérez; D. Yicto· 
riano Pérez de h Ri,·a; D. Antonio de la 
Dehesa, y como \"ocal-Secretario, el dr.:: Ja 
Corporación municipal. 

5.º Que se invite á la Excma. Diputación 
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provinci.tl á <¡ne designe uno de sus vo:ales 
para q11c forme parte de Ja Comisión expre­
sada.-Casa Consistorial de Santander t .º 
de Febrero de 1883.-Li110 de Villa Ct:ballos .­
Valt11fí11 dt Bollldo.-A 11fo11io Fmuí ndc~ y Fer-
1uí11dtz.-Eusfflsio Sierm.-1llaru1110 Gc1rcés.­
J11slo Colo11g11es f(limt.• 

.\ntes de esto, ya el Ayuntamif:nto de Co· 
millas había pensado hacer allí lo mismo, y 
cori el fin de levantar en aquella villa una 
estátua por suscripción popular que perpe­
tuase la memoria de sn egre~io favorecedor, 
hizo circular el documento siguiente: 

•El pueblo <le Comillas está \"erdadera­
mcnte de luto con la reciente muerte de su 
preclaro hijo, el ilustre prócer D. Antonio 
López y Lópcz, que había llegado á la cu m. 
hre de Jos honores y de la fortuna. sembran­
do beneficios por todos los pasos de su vida. 

Las bendiciones con que ho) le recuerdan, 
no solo los hijos ele este p1:ehlo, sinó los <le 
Santander, Barcelona, Cádir. y tantos otros 
á donde también alcanzaron los incalcula­
hlcs efectos de sn corazón inagotable de bon­
dades, son Ja d .... mo_tración 111ás elocuente 
<lcl acendrado cariño c¡11e ha logrado inspi­
rar el eg-regio v'.'lrón que parecía destinado 
por la l'rO\·idencia para remediar des~racias, 
aliviar dolores y hacer el bien en todas las 
sublimes manifestaciones de b caridad cris · 
tiana . 

Por esta razón, el Ayuntamiento de Co· 
millas. intcrpr• tando hc::lmenlc los deseos de 
todo el n:cindano, ha tomado entre otros 
acnerdos, el de promover una suscripción po­
pnlar para levantar la estátua del ih.stre fi. 
nado, en testimonio de gratitud de un pue· 
hlo que sabe apreciar Jos bcndicios que se 
le clisoensan. 

Y á. fin ,Je dar la debida amplitud al pen · 
samiento, ha nombrado una Co1nisión que 
se encargue de recaudar los fondos v de fa· 
cilitar toJo lo q.1e sea necesario para' la rea· 
füación de esta idea. 

Los qnc sus;;riben, c¡ne son los que com­
ponen la Comis:ón, al aceptar este honroso 
encargo, se dirigen á todos sus convecinos 
con la fundadísima esperanza de que muy 
pronto s'·r·1 un hecho lo que hoy es la aspi· 
ración unánime de la' illa. 

i:'\o tratan de hacer exhortaciones ele nin· 
guna clase, porque los pensamientos popu · 
lares no necesitan más emp<iJI' qne el del le­
vantado sentimiento que los inspira. 

Los pueblos se honran :i sí m;smos, al hon­
rar Ja memoria de sus hijos ilustres. 

Esta cst:itua no sólo será el cumplimiento 
de un <lel>er de gratitud del pueblo al bie11-
hechor, sinó también u'la poJerosa enseñan­
%<. para Jos que deben ser bienhechores de 
los pueblos. 

Comillas, Enl'rO 23 tic 1883.-El Presilimle, 
E\·aristo ~lar.o y Díar..-Vircpreside11fc, Fran· 
cisco Linares.-Voc11lts, Carlos Fernánc\ez de 
Castro.-Antonio Sánchez de ~Io,·ellán .­
Yictoriano Pérczde la Ri\·a.-Juan del Blan . 
co y ,\(vnrez.-Vicente Carranceja y Balbás. 
- Juan Francisco de San Juan.-~[áximo 
Díaz de Quijano.-Secrtfario, Abel Alonso de 
Ja Bárccna.• 

Si fuc!ramos á copiar el rcsúmen de Jos 
elogios hechos por la prensa nacional y ex-
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tranjera, pero de solo los que nosotros he­
mos podido \'er, habría para formar un ,·olu ­
minoso libro; concretándonos sólo á Jos de Ja 
localidad y algunos otros que tenemos á la 
vista, se verá que para juzgarle como mere­
cía, no huho inconveniente en las opiniones, 
pues todas reconocían en él la modestia, el 
talento mercantíl, la actividad, Ja probidad 
y el genio. 

El Boletín de Comercio, que consagró á Ja 
memoria del ilustre Marqués <los extensos 
artícuJos que reprodujeron, entre otros, El 
Diario de San Scbaslia11 y La U11i6n Mcrct111tí! é 
111d11strial, de Sevilld, decía en uno de sus es­
critos a l saberse la muerte de D . José Sa­
lam anca: 

aDescansen en paz los <los ilustres banque­
ros, hijos del trabajo, cuya pérdida lloramos 
como montañeses y españoles, pues la pro­
vincia y lá patria están ele duelo al no ver 
ya entre los vivos a dos de sus más preclaros 
hijos, y pidamos al Cielo su reemplazo por 
otro:. analogos para el bien de la humanidad 
y el progreso de Jos pueblos.~ 

La Voz 1l1011ta1icsa decía en su número del 
día r8 de Enero: 

uTo<la la pro\"incia de Santander, y espe­
cialmente el pintoresco rincón e.le la costa 
cantabrica qne lleva el nombre de Comillas, 
cuna de aquel \"ere.ladero genio merc;.intíl, á 
cuya poderosa iniciatiYa surgió esa brillantí­
sima flota de buques que pasean la ban­
dera espaüola por casi todos los puertos del 
.Atlántico, está de luto por la muerte del ilus­
tre naviero, del humilde hijo del pueblo que 
supo, á fuerza de constancia, de actividad y 
de inteligencia, elevarse á Ja cumbre <le la 
verdadera aristocracia, la aristocracia del 
trabajo, cuyos t ílulos de nobleza están escri · 
tos en las máquinas de vapor, en los hilos del 
telégrafo, en los túneles, en los puentes, en 
los canales y en lodos esos milagros de la 
ciencia, del arte ó de la industria concebidos 
y realizados por el hombre al calor ·vivifican· 
te de la lil>enad y del progreso. 

Poco nos importa en estos momentos las 
ideas políticas que profesara D. Antonio Ló· 
pez para rendirle, cualquiera que ellas fue­
sen, el tributo de respeto a que Sl\S mere­
cimientos nos obligan.• 

El Diario ele Sa;1tr111der se expresaba en los 
siguientes términos: 

•Patricio distinguido y entusia!>ta por la 
Grande .\ntilla, com? dijo el duque de San· 
toña, a ludiéndole en su última :.Iemoria al 
Centro Hispano-Ultram arino de l\Jadrid, ha 
secundado eficazmente á todos Jos gobiernos 
que han tenido por lema la integridad de la 
patria y el honor nacional. ,\ estos dos gran · 
des principios rindió culto desde niño cion 
Antonjo López, y no hay sacrificio personal 
ó de interés que no haya hecho y no se ha­
llara dispn~sto á hacer cuando la patria ha 
solicitado el concurso de sus hijos. 

Entre las prueba!> de patriotismo y desin­
terés que, tanto en España como en Amé· 
rica ha dado, hay algunas de tal naturaleza, 
que s1 se refiriesen, parecerían como de los 
t iempos épicos, en que todo se sacrificaba á 
la ley de raza y á Ja palabra de honor.• 

El Correo de Cantabria copia algunos párra-

fos de otro artícu lo de El Diario dt Sa11ta11drr, 
y para verificarlo, elijo: 

•Ocupándose El Diario de Sa11ta11der de la 
oportunidad y justicia de erigir una estátua 
que sirva para perpetuar la memoria de don 
Antonio López, que ha proporcionado á San­
tander, al progreso mate::rial, á la ci\·ilización 
y á la patria con sus empresas enormes, be­
neficios que la pluma más experta no porlría 
calcular, se expresa en los siguientes tér­
minos .• 

Y luego de copiar lo que se propuso, 
añadía : 

•Estamos conformes con el estimado cole­
ga eu todo cuanto dice.• 

El ."J ?1iso se asoció al sentim iento general 
que tan triste nuera había producido, en ­
viando á la familia del señor López la ex­
presión de su dolor. 

El !<:co de In Montaiia, después de lamentar 
c0mo todos los demás tan sensible pérdida, 
concluía. 

•Por último, el día 23 se nombró una junta 
para entender en la suscripción popular, que 
quedaba abierta (en Comillas), á fin de le­
vantar una estátua que perpetúe en los si: 
glos \·enideros !::l nombre de D. Antonio Ló­
pez, á quien debe Comillas su prosperidad, 
puesto qnc por dó quiera que se extienda la 
vista en su término, se encuentra. alguna me­
jora ~le consid1:;racióu, llija de la prodigali· 
dad del opulento industrial, para con el pue­
blo que le vió nacer. 

Nosotros creemos que cnanto hacer pueda 
aquel .·\.yunlamiento por enaltecei: la memo· 
ria de tau insigne hijo. es poco para pagar 
la sagrada deuda Je agradecimiento á que 
se hizo acreedor en vicla, sin olvidarle, como 
no le ha olvidado en s11s últimos momentos. 

El pueblo de Comillas ha perdido en don 
Antonio López su égida protectora, la pro­
vincia un preclaro hijo,) Ja 1\ación una gfo. 
riosa úgur<t, mercantilmente considerada .• 

Y por fin, La Verdad, participando del sen· 
ti miento que embargaba á todos, y hacién -
dose eco de lo que era el día 28 de Enero Ja 
conversación general, escribió las siguientes 
expresivas líneas: 

•Con profundo sentimiento vamos á dar á 
nuestros lectore:> la noticia que ayer tarde 
circuló rápidamente en esta ciudad. El ex­
celentísimo sei1or D . . \nlonio López, I\Iar­
c¡ués de Comillas, hijo del mismo pueblo y 
adoptivo del Je Santander, el hombre hon ­
raclo y laborioso que ha sabido conquistarse 
en su patria el primer puesto comerciante; 
el que ha pasado su \"ida haciendo un uso 
admirable de sus riquezas y á quien tanto 
clehe la marina mercante española; el que 
tantas pruebas tiene dadas de buen católico, 
español entusiasta, ejemplar padre de fami ­
lia y consecuente amigo, ha falleci<lo en Bar­
celona, según telegrama recibido ayer por su 
partiaular amigo el señor D . Angel B . Pérez. 

La redacción de La Verdad, asocián<loEe al 
general sentimiento, envía á la a tribulada 
famil ia su pésame y espera que Dios le ha­
brá acogido en Ja gloria que t iene reserYada 
á Jos <que como el ilustre finado se han ocu · 
pado constantemente en hacer obras de mi­
sericordia.• 

Tal fué la manifestación de los sentimien-

., 
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tos de la prensa toda de Santander, que es, 
como si dijéramos, ele todos los partidos y 
de todas las clases sociales. ¡Dichoso el que 
muere en nuestros días mereciendo el aplau­
so universal por los hechos que constituye· 
ron su vida! Jamás se han hecho de ningún 
hombre tantos elogios, ni se han extcndido 
tanto; jamás se hicieron por ningún difunto, 
del Rey abajo, honras tan suntuosas ni tan 
concurridas, según en su lugar lo manifesta· 
remos. 

En términos parecidos á los transcritos de 
la prensa de esta capital, se expresaron los 
de la provincia. 

En cuanto á los de fuera de ella, sería in­
terminable el asunto si se consignara, aun· 
que fuese en brevísimas palabras, su modo 

, de pensar; pero como muestra de ello, la co· 
pia de algunos párrafos servirá para com­
pletar el pensamiento. 

El Diario de Barcelona decía : 
•La muerte del distinguido naviero ha 

causado profunda impresión en esta ciudad, 
particularmente en los círculos mercantiles, 
habiendo afectado á los valores de algunas 
sociedades en cuya gestión intervenía. 

También han sentido mucho su pérdida las 
diversas asociaciones é institutos de benefi­
cencia, á Jos que había socorrido siempre con 
la mayor liberalidad y con espíritu cristiano, 
puesto que ocultaba cuidadosamente sus li· 
mosnas.• 

La Cr611icn de Catnl111ia decía: 
•Demos por hoy tregua á las luchas ele la 

política, para rcnJir en este lugar preferente 
de la Cr611icn un tributo á la memoria del 
malo~rado Marqués de Comillas. 

Don Antonio López y López representa 
la obra de nuestro siglo. Rotas las vallas 
opresoras de los grandes caractéres indiYi· 

·duales, fueron plausibles las manifest:lCÍO· 
nes de su actividad creadora y bien dirigida, 
elevándose gradualmente y por la sola in· 
fluencia de su valer propio desde la humil· 
dad de su cuna á la grandeza de España. La 
carrera afortunada de la vida que se ha ex­
tinguido es su honra, y muy grande por cier­
to, del indivíduo excepcional que la ha rea­
lizado; pero la magnitud extraordinaria de 
sus laboriosas conquistas es tambien califi­
cada prueba que abona la bondad de los pro· 
gresos de nuestros tiempos.• 

Las siguientes líneas son de un periódico 
de Cádiz: 

e Hay dolores y amarguras que no pueden 
traducirse en palabras, y á este género per­
tenecerá de seguro el pesar que embarga los 
pechos gaditanos. Aquí, más q:ue en otras 
-partes, hemos sido testigos de la laboriosidad 
y talento mercantíl del señor López, y mer­
ced al amor que profesaba á Cádiz, tanto 
porque así conviniera al giro de sus negocios, 
levantó ese Dique, admiración de las marinas 
-extranjeras y <le la propia, y en que se· han 
invertido muchos millones. Dique que por la 
rara perseverancia de sn propietario, virtud 
que poseyó como otras muchas en grado he­
róico, hemos visto terminarse no obstante 
fas crísis que ha sufrido por elementos e-xtra­
iios y que entorpecían la construcción, y ahí 
estan tambien los talleres del Trocadero, 
donde encuentran seguro sustento p~ra sí y 
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sus familias muchos artesanos de Cádiz, San 
Fernanrlo y Puerto Real.» 

De El Dín, de :\Iadrid: 
•Esta tarde ha circulado la noticia de la 

muerte del célebre y rico naviero, ocurrida 
en Barcelona. 

Los barcos que llevan su nombre cruzan 
en estos momentos los mares, haciendo on­
dear la bandera española. 

Su palacio de Comillas ha servido de ex­
pléndida morada á la real familia en clos vera­
nos. Su fortuna, adquirida por él mismo, su 
laboriosidad incansable, el concurso valioso 
que ha prestado al comercio con sus empre­
sas de vapores, todo lo que le rodeaba le ha 
dado merecida celebridad, sacando su nom · 
bre humilde y oscuro cuando le heredó de la 
esfera de lo vulgar para hacerle justamente 
célebre. 

En los momentos en que recibimos la no­
ticia de su muerte, no tenemos detalles exac­
tos de su ocupada y laboriosa vida, y sólo 
podemos consignar la noticia, que ha de cau· 
sar indudablemente gran sensación en el 
mundo financiero.• 

Otro periódico de l\Iadrid, haciendo en 
un precioso artículo titulado LóPEZ, SALA· 
:\lA'1CA Y ~Iu5:oz el parangón de tan grandes 
figuras, le termina así: 

cLos medios de éste, l\luÑoz, son diferen­
tes, su esfera de acción más limitada, pero 
bien puede afirmarse que lo que el génio 
mercantíl ha hecho en toda la Península, lo 
ha hecho tambien el génio je la caridad en 
Alicante, ~Iúrcia y Cartagena. Podrá decir­
se que la.caridad consuela pero fecunda me­
nos que el trabajo; poclra alegarse que Ja 
caridad no puede servir de base á la pros­
peridad de una nación y hasta podrá soste­
nerse que su ejercicio constante y mal com­
prendido es susceptible ele producir tantos 
males como bienes, pero no por eso dejará 
de ser meritoria la conducta del señor ~Iu ­
ñoz, ni menos digna de eterno galardén que 
la de López y la de Salamanca. A unos y á 
otros debe mucho España, unos y otros de­
ben ser nuestros modelos si dejando á un la­
do ráncias preocupaciones imitamos en su 
amor al trabajo á la odiada ,\fbión.• 

Ln Ilustrnci611 Espariola y A 111crica11a dedicó 
también al :\Iarqués un extenso y muy sen­
tido artículo, acompañándole un buen retra­
to; lo mismo hizo El Globo y varias otras pu­
blicaciones ilustradas. Con la cita siguiente 
terminarán las de la prensa española, que es 
una mínima parte de las que pudieran ha­
cerse, pero seria molestar a los lectores abu­
sando de ellas. 

Decía La Jlusfraci6n con la firma del dis­
tinguido escritor don Eusebio ~Iartínez Ve­
lasco. 

•Pero Ja :\femoria del primer ·l\Iarq ués de 
Comillas ha de ser imperecedera: cincuenta 
años de laboriosidad y honrados afanes: mu­
chos sen•icios al país; esas brillantes insti­
tuciones que creó su incomparable génio 
financiero; aquel su anhelo vivísimo, cons· 
tante, casi febril, por impulsar con vigoroso 
esfuerzo el adelantamiento de su patria que 
11:ertría y debía ser desligada (según su propia 
frase) de la servidumbre en que la fe11ía1i los gran· 
des mercados exfra11:feros; todo esto, decimos, ha 
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<le hacn imperecedero el nombre <le! primer 
:\Iarqués de Comillas. 

Porque Jos hombres que emplean su exis. 
tcncia en hacer el bien; Jos hombres que de· 
jan detrás de sí muchas lágrimas de grati­
tud, tienen ganado el más legítimo derecho 
á la aureola de Ja inmortalidad: el del sen­
timiento público .... 

Para concluir: hemos ,·isto indicada, y de · 
seamos que se tradnzca en hechos, la si­
guiente idea. 

.\ hombres como el señor Lópcz no se les 
paga con el afecto público, ui con la memo­
ria perecedera de los que les amaron y yenc­
raron : es preciso más; es preciso que se revele 
á las generaciones venideras 11 existencia ele: 
aquel Yarón esclarecido, que sea testimonio 
perenne de la gratitud de un puel,lo.• 

En este mismo número (de 30 ele Enero,) 
página 6o, hay un magnífico grabado que 
representa e:l paso del fúnebre cortejo por la 
plan de la Constitución, de Barcelona. 

En América causó la misma profunda pena 
la noticia de la muerte del ;\Iarqués de Co· 
millas. 

El Cid611, de la Habana, en s11 número del 
21 de Enero, hace la biografía del :\larqués 
y trae su retrato en las mayores dimensiones 
en que suele hncerse esta clase <le trabajos, 
diciendo en aquella: 

1La agricultura, Ja industria ) las artes 
han perdido con su muerte uno de los esca­
sos protectores que tenían en España, donde 
la '.!Steril políticn pretende monopolizar todas 
las actitudes y to<las las aptitudes. 

La marina mercante española, que en <lias 
más gloriosos trazó e:n todos los mares \Cí· 

<laderas estelas de heroísmo, debe en primer 
u~rmino á don .\ntonio López esa especie de 
renacimiento que obscn·an con placer cuan­
tos se interesan por la prosperidacl y el buen 
nombre de nuestra querida patria. 

Con tales títulos á Ja ~sti111:1ción de sns 
conciudadanos, no es estraño que el nombre 
<le! sei1or Lópcz foera considerado entre los 
primeros en el mundo aristocrático <le la 
banca, las artes y la nobleza, ni que haya si· 
<lo objeto de régias distinciones y ele honores 
multiplicados qttc no necesitamos mencio· 
nar, por<Jue en nuestro concepto, valen más 
que todos sus títulos y condecoraci9nes es­
tas dos palabras que sus descendientes pue­
den esculpir sobn• el escudo del :\farqués: 

!:09;1.JGENCIA y TR.\llAJO .. 
Dacia á conocer, en parte, la opinión de 

la prensa sobre las poco comunes prendas 
que adornaban al ínclito :\Iarqués de Co· 
millas, natural es que· se diga algo de sus fu ne· 
rales por haber tomado parte en ellos todas 
las clases sociales y haberse hecho con inu­
sitada pompa. 

El 1Iarqués falleció el día 16 <le Enero; dos 
días antes asistió, según ya se ha indicado, 
á la Junta q ne celebró la sociedad general de 
tabacos de Filipinas; pocas horas antes de 
su muerre le vió por casualidad el médico 
de la casa, sin que se notara en el 1\Iarqués 
señal alguna que pudiera hacer temer por 
su existencia .. \1 acostarse es cuando se sin­
tió algo molestado; una hora después era ya 
cadáver. 

En Barcelona, se celebraron los funerales 

I' el día i8, ill\·ltando al acto la estimadísima 
familia del linado. 

En Comillas y Santander se celebraron 
en un mismo día, imitando en ésta el Ilustrí­
simo señor Obispo, con acuerdo unánime de 
su Ilmo. Cabildocinterpretando los sentimien­
tos de todcs los paisanos del finado, hijo es­
clarecido de la :\[onlaña, ven testimonio del 
grande aprecio que mereéen las virtudes CÍ· 
,·icas, morales y religiosas del mismo y de 
gratitud por Jos insignes beneficios que dis­
pensó á su pro\·incia, al H.eino y :í Ja Iglesia.-

En Cádiz tuvieron 1.ugar el 25. é in\'itaron 
los Delegados de la Co1npañía Trasatlántica. 

Y finalmente, en :\l adrid, se \'crificaron 
tambien, por la iniciativa del Senado, en 
unión con Jos .\dministradores del ferro· 
carril del )forte, de Galicia, y .\stúrias, de 
Lérida á Reus, Crédito ).10\·iliario, Banco 
Hispano Colonial, Banco de Castilla y So­
ciedad general <le Tabacos de Filipinas, <le 
Jas cuales era Director, · indi" id 110 de sus 
Juntas 6 uno de los accionistas principales. 

Faltaríamos al fin que nos hemos propues­
to de hacer yer que era un genio, ) que se le 
trató, en Yi<la y en muerte, como se trata á 
los g.:.nios, sinó hiciéramos constar, hasta en 
sus menores detalles, la suntuosidad con que 
se realizaron sus funerales en Barcelona y 
:\Iadri<l, haciendo constar que sc~ún 1111 pe­
riódico, no bajaban de 60.000 personas Ja:; 
que presenciaron el tránsito del cortejo y 
asistieron á la Iglesia . 

Es posible que no se haya hecho nunca 
una manifestación scme1ante en ninguna par­
te y por ninguna clase de hombres. 

Hé aquí ahora cómo describió La Corres . 
po11dmc.11 ¡{.- Espa1i ·: uno y otro funerales. 

Ocupándose de Barcelona, dijo: 
•. \ ~u debido tiempo nos trasmitió nuestro 

corresponsal de Barcelona un e \lcnso tele· 
grama, que conocen nuestros lectores, <lau­
do cuenta del suntuoso entierro del señor 
:\farqu¿s de Comillas. Hoy podemos com· 
plctar aquellas noticias con las que publica 
la Clfinm llora. do,; dicha capital: 

·El pueblo barcelonés, á\·ido de presenciar 
la traslación <ld cad<l\·er á Ja !'anta iglesia 
catedral, y de allí á su última morada, in,·a­
<lió mucho antes la basilica \' calles ;uh·acen­
tes, <le manera que hubo neéesidad de. situar 
en cada puerta del templo cuatro ó s~is guar­
dias municipales, a fin de que se impidiese 
la aílucnci11. de curiosos é ir despejando á los 
que ya habían inndido el templo. 

Jamás habiamos presenciado tanta con­
currencia en un acto de esta naturaleza, pues 
las calles del Obispo, ~anta Lucia, plaza de 
la S"º' calles <le los Condes y l'icdad, así 
como otrns circunvecinas. parecían no ser 
suficientes para dar paso á tan los miles de 
personas. 

Jiallábanse literalmente atestad<1s de gen­
te la plaza <le la Constitución, calle <le Fer­
nando \ Il y Ramblas <lel Centro y San Jo· 
sé, que eran el curso que debía recorrer 
el fúnebre cortejo al salir de la casa mor­
tuoria, sita en Ja calle de la Puerta-ferrisa, 
antiguo palacio conocido por Casa· :\loya. 

Los halcones de todas las casas de la ca­
rrera estaban llenos de espectadores, entre 
los cuales abundaba el bello sexo; los plá-
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tanos que pueblan la Rambla se Yeian cu­
biertos de chiquillos como si fuesen mana· 
das de pájaros en tiempo de llU\·ia; en /in, el 
aspecto era grandioso, y el tránsito se halló 
por espacio de tres horas interrumpido en 
toda la parte cfotrica de la ci11dad. 

A las once menos cuarto salió la numerosa 
comitiva de la casa mortuoria, siguiendo la 
carrera, ó curso indicado hasta llegar á la 
puerta principal de la Catedral, por el orden 
siguiente: 

Abrían la marcha dos apuestos munici­
pales de la guardia pop11lar montada r se­
guían los niños amparados por el asilo Na­
val, huérfanos de marinos: los de la casa de 
Misericordia, c11idados por las hermanas de 
la Caridad: después los viejos asilados en las 
Hermanitas de los pobres; el personal de la 
compañía del ferrocarril del Norte; los asi­
lados de la casa de Caridad: numerosas co­
misiones en representación del comercio, de 
la industria y fabricación: ordenanzas y por­
teros del Banco Hispano Colonial, represen­
tantes de la compañía catalana de vapores­
paqnetes de la compañía de tabacos de Fili­
pinas, de la sociedad del Crédito l\lercantíl; 
representantes de los buques de guerra an­
clados en el puerto, la maestranza de los va­
pores de la compañía Trasatlántica, las es­
colanías de varias parroquias, cabildo y cle­
ro parroquial, siguiendo el magnífico féretro, 
que iba conducido por diez marineros del 
vapor correo A11to11io Lúper, sobre el cual ha· 
bía muchas coronas. Presidían el duelo los 
excelentísimos señores obi~po de la diócesis, 
gobernador c;vil señor Zabalza en compañía 
del excelentísimo alcalde constitucional, de­
Jegados del excelentísimo señor capitán ge· 
neral, diputación provincial, cláustro uni\•er­
sitario, comisiones <le la armada y del ejér­
cito, representantes de las ciencias, letras, 
artes y oficios, de la prensa barcelonesa, co· 
mandancia de marina y todas cuantas per­
sonas influyentes existen en el comercio {; 
industri.t de esta capital. 

Cerraban el cortejo mas de 150 carretelas 
tiradas por dos caballos. '(;na vez celebrado 
el oficio de cuerpo presente, la comitiva 
acompa1ió al cadáver á su última morada á 
eso de las tres de la tarde, cruzando por en­
tre un sinnúmero ele concurrentes, durante 
su curso, que pagaban un tributo al difunto 
don Antonio López y López, cuyo recuerdo 
no ol\'ldarál\jamás los nobles hijos de esta 
ciudad, que tanto debe al Marquc!s de Co­
millas. 

¡ Dt::scanse en paz entre la gloria de los 
Justos quien de la nada supo engrandecerse á 
fuerza de traba Jo y siendo ejemplo de labo­
riosidad para los demás mortales!• 

Y ocupándose de los de ~Iadrid, se expre­
só en los siguientes términos: 

«Con severa pompa se han verificado hoy 
en la real colegiata de San Isidro los funera­
les del seiior don Antonio L6pez y López, 
primer Marqués de Comillas. 

El templo estaba enlutado con cortinajes 
con festones y borlas doradas; las cornisas, 
las repisas y puntos salientes del mismo 
contc:nían larga fila <le cirios encendidos, for­
mando un total de más <le 2 ooo luces . 

.En el centro de la na\·e había extendido 

un pai10 negro bordado de sedas, cuyos lí­
mites cerraban 50 gruesos blandones. 

En los lados del mismo veíanse cuatro· 
porteros del Senado y seis del Banco de 
Castilla y de las sociedades á que pertene­
cía el finado. 

Su espacioso presbiterio era pequeño para 
contener tanto clero y tanto cantante como 
tomaban pane en el culto. 

Cerca del altar m::.,or había unos 100 sa­
cerdotes, 75 cantantes y 2+ monaguillos. 

Presidía el duelo el cardenal arzobispo de 
Toledo, quien tenía á derecha al señor Mon­
tejo Robledo, primer vicepresidente del Se­
nado; al duque de Sexto, y los señores Lu 
que, Cabezas y Girona, y á su izquierda á 
los señores Sepúlveda (don F.), lbarrola, 
l\larqués de \"inet y Rodríguez Sampedro. 

En las seis filas de banquetas destinadas 
á los im·itados hemos visto á los señores pre­
sidente del Consejo de ministros, Posada 
Herrera, Jo,·ellar, Topete, duque de Ja To­
rre, León y Castillo, Navarro Rodrigo, Li­
nares Rivas, Bugallal, i\Iarfori, Sanche7. 
Bustillo, Marqués de Orovio, Marqués de 
Cayo del Rey, ministro de i\léjico, l\Iaicas 
(don José,) en representación del l\larquéS­
de Campo, Corres, Pavía y Pavía, vizconde 
de Campo Grande, Marqués de Urquijo, du­
que de Ja Unión <le Cuba, Alvarez (don F.), 
Batanero, Estéban Muuoz, Rodríguez Rey, 
i\Iendez Vigo (don Pedro) Sentero, Polak, 
Conde de Sepúlveda, Oñate (don A.), Conde 
de Losa, Marqués de Goicorrotea, Gorosti­
za, Boch y Labrús, Barrio Ayuso, Angoloti, 
Santos, Cruz (don R.), Gimeuez. conde de 
Bernard, Gamundi, Semprún, generales San 
Román y Gándara, Barat, Hochér, Se­
pres, Sitschfoussc, Biarez, Ruíz de Quevedo 
(don J.), Lagravere, general Letona, Santa 
Ana (don i\I. i\l.), el procurador general de 
los PP. Escolapios, conde de Bellc, Quiroga 
Yazquez, Alvarez Pérez, Puig, conde de 
Luna, l\Iartín Vena, general Polo, marqués 
de Castro Serna, Pérez, conde de Almaraz. 
Cárdenas (D. R.), Gil, Rivera y otros mu­
chos que no hemos podido retener en la me­
moria. 

\"eíanse también comisiones de las direc­
ciones y personal de las compai1ías del Nor­
te" del Noroeste. 

Él :\farqués de Comillas era Yice presiden­
te de la Compañía del Norte y el mayor ac­
cionista de tan importante empresa. 

e na comisión compuesta de los señores 
Rincón, Sepúh•eda, Topete ldon R.) y Ba­
dal, recibían á las personas y las lle\•aban á 
sus respectivos sitios. 

La función religiosa ha terminado cerca 
cerca de la una de la tarde. 

El ministro de 't;ltramar asistió a última 
hora, por haber tenido que despachar esta 
rnai1ana con S. M. el Rey.• 

Conclniremos diciendo: la provincia de 
Santander contará siempre entre uno de sus 
hijos más ilustres al que fué Excmo. Sr. don 
Antonio López y López, Marq11és de Co11111tas, 
Gra11de dt España, Senador dd Remo, Caballero 
Gran Cruz de las Rea/e.~ Órdcues de Cárlos III é 
Jsabei la Cat6/ira, Presidmü de la Co111pa1iía Tra· 
satlá11tica, Presidmte del Banco Hispa110 Cclo11ial, 
Pnsidt11/e d<' la Compaliía Gc11aal dt Tabacos de 
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Filipiuns, Pmide11ft de la Sociedad dd Crédito 
Mercn11tíl y Vice presidente de la Co111pa1iía de los 
Farocarrilcs drl Norte de Espniin: títulos mere­
cidísimos que supo llevar sin vanidad, sin 
ostentación y sin orgullo, no ocultando mm­
·ca, bajo el título de su pueblo, el apellido de 
sus humildes padres, con que más le gusta­
ba ser conocido. 

1 i fué tan humilde que se sirviera de la 
adulación cuando se encontraba cerca de los 
reyes 6 de los magnates, ni tan soberbio que 
mirase con menosprecio ó indiferencia á Jos 
pobres; trataba á todos con delicadeza y dig· 
nidad, consideración y respeto. 

Estimaba en más la grandeza de su honor 
que el honor de los títulos, y por esto cuanto 
pasaba por sus manos ó le inspiraba su no· 
table inteli~encia, llevaba el sello de la for­
malidad v obtenía fácilmente la sanción de 
los hombres honrados. 

Dichoso él que tantas virtudes atesoraba, 
y que para mayor gloria suya pudo ir al otro 
mundo convencido de que sus hijos doña Isa­
bel y don Claudio heredaban sus virtudes, 
pose.yendo éste todas las cívicas que son pre· 
cisas para practicar el bien en la mayor su· 
111a posible. 

¡Para fortuna de los pueblos don Claudio 
·ha heredado también con el capital y las 
virtudes. el génio para las empresas costo· 
·sas y difíciles que en tan algo grado poseye· 
ra su padre, cuya alma confiarnos habrá me· 
.reciclo ser acogida en el cielo. 

Tomado Jo que precede de la Necrología 
•que el autor de estas efemérides publicó en 
un folleto de 62 páginas en 4.0 Santander-
1883. debemos añadir que un poco más tar­
de y en el mismo -año salió á luz un libro en 
folio muy bien confeccionado con el título 
H 0111e11aje 11acio11nl cí In memoria del E.rrelentísimo 
Sr . D . Antonio L6pez y L6pez, primer marqués 

.de Comillas Madrid, establecimiento de los su­
·Cesores de Rivadeneyra, de 248 páginas, con 
el retrato del Marqués frente á la portada, 
que contiene; después de una introducción, 
firmada por el reputado escritor don Ricardo 
Sepúlveda los artículos que publicaron las 
.principales publicaciones de Madrid; hallán· 
·<lose entre estas un soneto firmado por don 
José Puig Pérez que por sus corlas dimensio­
nes copiamos á continuación . 

1EN LA MUERTE DE O. ANTONIO LÓPEZ Y LÓPEZ, 
Marqués de Comillas. 

SO~ETO. 

•Unñnime lo. pl'cnsa inclepenclicnte 
De ala.bauzas cubrió sn nombre honntdo; 
llajó al sepulcro T,ópez coronado 
De lauro que verdeti eternamente. 

Siempre la pátria le tendrá presente 
Por leal, por acti"o y afamado; 

•Que obtuvo del nllviero acaudalaulo 
Noble apoyo y esínerzo iJ1teligente. 

De la. a11tiJlann. playo. .Y filipina, 
•Con naves qne ni pCLis prestan su glol'ia, 
J ... lega el recuerdo de tnn grande hombre. 

El creó paro. España su marina, 
Y ella le cede, en su modema hititoria, 
l':igina ilustre en que escribir sn nombre. 

S iguen luego Jos artículos que le dedicó 
la prensa catalana; luego la de otras provin­
cias, Cádiz la primera, después Sevilla, San­
tander, Bilbao, San Sebastián, Navarra, 
Coruña; Vigo, Valladolid, Palencia, L eón, 
Valencia, Alicante, Alcoy. 

Después la prensa de Ultramar, conclu­
yendo con artículos de París y Londres. 

Entre esos artículos se encuentran las des­
cripciones de los funerales que se le hicieron 
en Madrid, Barcelona, Cádiz y Santander, y 
hay además del soneto copiado, alguna otra 
poesía. 

Barcelona tiene ya colocada su estátua en 
uno de los principales puntos de la población; 
Cádiz, Habana lo han hecho también ó lo 
harán á la hora menos pensada, de igual ó 
parecido obsequio, y Santander.la tiene tam· 
bién proyectada. 

La de Barcelona se descuhrió en Septiem­
bre de 1884. Es de bronce, tiene 18 palmos 
de altura, pesa 40 quintales, y fué fundida 
en los talleres de P . Mir, á cargo de don 
Francisco Usic, y ejecutada y dirigida por 
D. J\I. Barella. En el zócalo, que es de pie­
dra labrada, hay cuatro bajo relieves ejecu ­
tados en mármol blanco, representando el 
comercio y la navegación, el Banco hispano­
colonial y las compañías Trasatlántica y de 
Tabacos de Filipinas. Son obra de los escul­
tores Novas, Roig Pagés y Terrateza, y 
Puiggener. 

En el pedestal colocaron las cuatro ins­
cripciones siguientes: 

•. \. López y López. 

XII Abril ~IDCCCX VII. - XVI Enero 
~IDCCCLXXXIII. 

•España ha perdido uno de los hombres 
que más servicios le han prestado• (telegra­
ma de S . i\I. D. Alfonso XII) . 

•Gritn naviero, senador vitalicio, primer 
marqués de Comillas.• 

Los restos ele! :\Iarqués, los de una hija y 
un hijo y los de un hijo de su hermano don 
Claudio fueron conducidos desde Barcelona 
á Comillas, á donde llegaron el día 9 de di ­
ciembre de 1883 con gran acompañamiento, 
verificándose la exhumación de Jos cadáve · 
res en su magnífica capilla con gran solem ­
nid<td . 

Si los comillanos pudieran olvidar algún 
día los beneficios que han recibido de la fa . 
milia del Sr. López, los monumentos que allí 
quedan serán un testimonio perpetuo que 
haga innecesaria otra prueba; pero los comi ­
llanos no Jo olvidarán nunca. 

Enero 17 de 1600. 

Vamos á incluir en la galería de persona­
jes ilustres que con frecuencia ocupan las 
páginas de nuestras efemérides, un persona­
je de los que más honran á España, que 
nació en i\Jadrid en el día con que encabeza­
mos este escrito: el eminente, el gran poeta 
dramático don Pedro Calderón de la Barca, 
y como más que dará conocer al poeta, es 
dará conocer Jos títulos que unen su nombre 
á los rec11erdos de la Montaña, solo diremos 
respecto á lo primero, sin perjuicio de lo que 
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consignarán otras efemérides, que escribió 
mucho y muy bueno, y que_ por si~s ob~as 
:figurará siempre entre los primeros ingenios 
del mundo, ocupando un lugar que será 
siempre distinguido entre ellos, pudi~udo 
decirse d~ sus obras, lo que el Demomo en 
l\1arcela decía á doña Beatriz en la comedia 
del P . Diego de Calleja, de Ja Compa~fa de 
J esús, El Fénix de Espa1ir1, Sa11 Fra11c1sc11 de 
Bor.fa, escena XV de la 2 ." jornada. 

uPor tÜ Yida, 
Que leas un rato en él: 
Hallarás en sus escritos 
S iempre odiosos los delitos, 
La Yirt11d siempre muy fiel, 
Las palabras muy compuestas, 
Muy a tento al p undonor, 
Y las pláticas de amor, 
Aunque finas, muy honestas; 
Que el ingenio, tan medido 
Aún lo inocente d ispone, 
Que ó no lo escribe, ó lo pone 
Como debiera haber sido. 
Y el alma suele beber 
En las historias divinas 
Disfrazadas las doctrinas 
Con máscara de placer.• 

Cuatro abultados tomos, en fólio, de la 
ma('fnífica Bibliotcm de Autores cspañoh·s, de Ri ­
Yac~neyra contienen las obras dramáticas 
de Calderon de la Barca, y no se halla en 
ellos todo lo que este prodigioso au~or escri · 
bió: con esto está dicho cuanto nos mcumbe 
hoy manifestar. 

Y pasando al objeto que nos habíamos 
p ropuesto decimos: 

Que don Pedro Calderón de Ja Barca Ba­
rreda, González de Henao, Ruíz de Blasco 
y Riaño nació en Yiadrid, según queda di­
cho el 17 de enero de 1600, fué bautizado el 
i4 de febrero siguiente en la parroquia de 
San i\Iartío de la misma capital, y murió el 
-:!5 de mayo de 168r. 

Fué militar y después muy Yirtuoso sa­
cerdote. 

Habiendo recaído el usufrnctQ de sus bie­
nes en ia Congregación de Presbíteros por 
mµerte de su hermana doña Dorotea, á quien 
se Jos había legado para que disfrutara de 
ellos mientras viviera, la Congregación cos­
teó y colocó sobre su sepultura unos mám10 -
les en 1682, con una inscripción en latín, y. 
sobre ella un retrato al óleo. El epitafio, dice 
en latín lo que, traducido por !a Academia 
greco-latina, copiamos á continuación: 

D. O. i\I. 

Do11 Ped1•0 CaldCJ'(>11 de fo Ba1•ca, 
untura! de Madrid, cNrbre a11 todo el 1111111do. 

Cabnllao del hábito de Santiago, 
Capellait de 1n de H.eyes nuevos de Toledo, 
y de honor de SS . .11M. Don Fclipi· n· 

1• Don Carlos II . 
Fué rio de delicias muy amado de las musas. 

Desp1·eciú al morir 
las obras que escrib1cm co11 e:rtrao1'di11ario aplauso. 

A la vmcrable Co11grcgació11 de Sacerdotes 11af11rales 
de esta cor/,; 

·i11stit11ycí liffedcm, co11 esta co11dici611: 

1 

j/ 

1 

Que sepultase sin pompa al que 11(> apttaia otra 
gloria que la eterna. 

La Co11gregació11 110 obsta11te, m 1111tt'sfras 
de gratituil 

á tau liberal b1e11/iechor, 
le dió sepultura ba.fo este 11uí: 1110!. 

Vivió oclzc11ta alios. 
.11io del Se1ior :-.1.0.C. L.X.X. \ . l.J. 

Ni m 1't'al aplauso 1ú cu talmfo .tics. 

Don J uan de Vera Tasis y \"illaroel, en su 
fama , vida)' escrito.~ de Calderón , publicado en la 
verdadera quúlfa parte de comedias ele Calde · 
rón impresa enl\Iadrid, año 1682, dice: 

«F11é Do:-; PEDRO C,\l.l>ERÓN Di:: LA BARCA, 
hijo de don D iego Calderón de la Barca Ba. 
rred2. y doña Ana l\Taría de Henao y R iaño, 
por el apellido ele su padre, ilustrísimo, pues 
los Calderones <le la Barca Barreda, goza . 
ron el fuero de antfguos hijosdalgo en el ya. 
lle de Carr iedo, de las montañas de Burgos, 
a donde esta noble famil ia se ret iró desde la 
imperial ciudad ele Toledo en la pérd ida de 
Espaf1a, según se deduce de sus rn::is clásicas 
historias y veredictos nobiliarios. Por el de 
sn madre, foé de Jos principales caballeros. 
de Jos Estados-Bajos de Flandes, descen­
dientes del señor l\Ions de Henao, y de anti­
guo tiempo ,·enidos á Castilla, como tambien 
de los esclare::cidos Riaños, infanzones de 
Asturias.• 

Su padre don Diego, natural tamhién de 
l\ladrid, era Señor de Ja Casa ele Calderón 
de Sotillo en Ja jurisdicción de Reinosa, y 
Secretario de Camara <le! Consejo· de Ha­
c ienda . 

Don Anastasio de Ayala, en su Cl'ó11ica de 
la casa de Aya/a dice, refiriéndose á ésta la 
perteneciente á la familia del señor Conde de 
Yillanueva de la Barca que habrán ,·isto mu­
chos de nuestros lectores á la izquierda de 
Ja car retera de Torrelavega á esta ciudad á 
corta distancia de esta ,-illa, dice que esta 
casa se llamó antiguamente ele Vzl/a;uuiia, 
después de la Estrella y últimamente de la B<1r· 
ca, r añade: 

oLa casa de la Barca, sita en el Concejo de 
\'i,·eda á media legua de Santillana, está 
fundada e11 medio de unas grandes arboledas 
de robles, liiuoneros, naranjos y otros fruta · 
les. Es uºna casa fuerte con sus cercas y sus 
aimenas, SU Lérmino redondo )" SU jurisdic­
ción . Pasan por junto á ell<L los ríos Saja y 
Bcsaya, que entran en el mar con túmino 
de u11a legua; y las crecientes del mar llegan 
á nna venta que tiene esta fortaleza á un ti ­
ro largo de piedra, donde tiene una barca con 
que se pasa el rio á los lugares de Barreda 
y otros .• 

El eruditísimo don Angel de los Rios y 
Rios publicó en 1883 una extensa biografía 
del gran poeta, tratando largamente de su 
genealogía, ai1adicndo á ella un árbol de tan 
noLable familia que empieza Gutiérre, Se­
ñar de las casas de Zaballos, Oreña y otras 
mnchas probablemente, en cuyo árbol apa­
recen Ja msa. antigua de Ca!dl'rón tu Owia y 
Puerto Calrftró11, la de la Bnrcn, Sotillo , de las 
Jfenestrosas, Ca_rrión, 1vfoarbes, y de los Rios di: 
la Mo11taña . 

El apellido Ca lderón de la Barca se ha 
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conservado en Ja provincia hasta nuestros 
dias. 

En una obra publicada en \'alladolid en 
1806, á c:onsecuencia del combate de Trafal· 
gar y para ocuparse de un ilustre paisano 
nuestro, don Francisco de Alsedo y Busta­
mantc, se dice en una de sus notas: 

•Entre los l\lfontañescs célebres que en va­
rios siglos sobresalieron por mar, están pre· 
sentes á mi memoria Fre\· Don ,\Jonso Cal­
deron de la Barca, hijo del Rico-Home Hor· 
tun Hortíz Calderon de !a Barca.• Y pone á 
continuación la siguiente referencia: 

«lfohízose l:i Armn<la, y dióse e l cargo de 
ella (para coad) \l\·ar á la famosa batalla del 
Sáha<lo) á Don Alonso Calderón de la Bar­
ca,Gran Prior de San Juan,~ trece .\lmiran­
te de Castilla.-~lariana, Tomo \·I, página 
37 Edición de ~Ionfort.• 

En la desgraciada jornaJa de julio de 1775 
contra Argel al mando del conde <le 0 1Reil1y 
en que resultaron 27 oficiales muertos y 19r 
heridos. además ele 501 de los primeros r 
2.08t> de Jos segundos en Ja clase de tropas, 
se encuentran entre los oficiales montañeses 
muertos ó heridos, QueYedo, \'elasco, Bus­
tamante, Bringas, Cobos, Murgn, Liaño, y 
el valiente brigadier don Juan i\Ianuel Ca· 
gigal, natural de l Ioz de .\nero, más tarde 
Teniente General. el primer Teniente de 
Granaderos de Guardias españolas don 
Francisco Calderón de la Harca, que cum- ' 
pli6 como caballero muriendo en la batalla 
en aras del deber que le imponía la defensa 
de los intereses de la patria. 

En 178+ é inmediatos hubo en el ,\\unta­
miento de Santander un don Pcrnando Cal­
derón de la Darca, Procurador Síndico ge­
neral y Alferez mayor, Presidente de la Cor­
poración luego, que tenemos motivos para 
creer foG persona de no comunes conocimien­
tos y de gran acti' ida el é inteligencia para Jos 
asuntos locales, pues hemos leido en el ar­
chiYo municipal bastantes documentos suyos 
que prnehan el interés vivfsimo y la firmeza 
que demostró en Ja gestión de los negocios 
delicados que se confiaban á su especial 
examen ó cuidado. ~o sabemos si este don 
Fernando Calderón de la Barca será el don 
Fernando casado con doña Antonia Ruíz de 
Colmenares, que precede, en el árbol citado 
del sc:i1or Rios y Hios, á don Sebastian Cal­
derón de la Barca casado con doña Teresa 
Gutiérrrz Solórzano, á D . Francisco, casado 
con doña ~lada de Rueda, á don Fernando, 
esposo de doña Catalina de Bustamante, ) 
al distinguido abo~ado. vecino de esta ciu­
dad don Femando, muy estimado amigo 
nuestro, actual poseedor de la casa antes ci· 
tada de ~loarbez. 

Correspondientes á otras de las casas ex­
presadas, aparecen nuestros contemporá­
neos Excmos. señores don Fernando y don 
Saturnino Calderón y Collantes, naturales 
de Reinosa, ministros que han sido de Es­
tado r Gracia y Justiciar ~larqués de Rei· 
nosa el don Fernando, y de Estado y Go· 
bernación el don Saturnino, ambos hijos de 
don i\Januel Calderón Fontecha, y padres, el 
primero, de don Fernando Calderón y i\lon­
tah-o, y el segundo de don Manuel Calderón 
y Ilerce, :.Iarqués de Algarra de Grés, y 

don Pedro Calderón y }force,· diputado á 
Cortes, Senador, etc. nacidos los tres fue· 
ra ele la prO\·incia. 

En las casas de los Ríos de la ~fon taña. 
se encnt>ntran el autor del árbol don Angel 
de los H.ios y Rios, Señor de la casa ele Proa ­
ño, escritor mny distinguido r erudito, y su 
hermano don Valentín, casado con doña Ca­
talina de Ulloa Pereira, l\Iarquesa de Santa 
Cruz de Aguirre, :.<mador y Consejero de 
Estado, Señor también de la casa de Proaüo. 

Es todo lo que podemos decir de un tra ­
bajo lan extenso, sintiendo no poder hacer 
un exámcn más detenido de sus numerosas 
ramas. 

.\lgo podiamos también decir dt~ los escla ­
recidos füaño, infanzones también de esta 
pro,incia, alguno de cuyos indidduos, na­
tnral de Liérganes, vertió generosamente su 
sangre y perdiendo la ,·ida por defender he­
róica111ente en muy apartada!¡ tierras el ho­
nor de la madre patria. 

La pro\ incia de Santander puede, pues, 
sentir el noble orgullo de ser Calderon de la 
Barca, uno de sus oriundos más eminentes, 
y aunque no tan inmediato como Lope de Ve­
ga r don Francisco ele QueYedo, cuyos pa­
dres nacieron en la }[or.taña, tener la satis­
facción tic que los apellidos de unos y otros 
se encuentran siempre permanentes, perpe­
tuámlo5c de este modo su memoria más, 
mucho mas que sucedería en el contrario 
caso. 

E nero 18 de 1874. 

Prodúcesc en Santander gran excitación 
á consecuencia de las noticias recibidas de 
que los carlistas, en número considerable se 
dirigían á ella, contando con todos los ele­
mentos necesarios para poner en aprieto Ja 
población aún cuando no les fuese posible in ­
\'adirla, pues con taha con escasísimos medios 
par<> hacer una regular defensa. 

E nero 18 de 1875. 

Se pn .. senta frente á Ramales una colum­
na de 5.000 carlistas próximamente, con cua­
tro piezas de artillcna y se intima la rendi ­
ción á las tropas liberales de guarnición allí. 

El dignísimo Comandante que mandaba 
éstas que estaban constituidas por tres com­
pañías de carabineros y tres del proYincial 
de \'alladolid, contesta que las expresadas 
fuerzas que estaban bajo su mando se defen­
derían hasta el último extremo. En virtud 
de esta categórica respuesta, rompieron los 
carlistas un nutrido fuego de fusilería y de 
cañón intentando apoderarse de la fortaleza, 
pero i' ano intento!, los ,·alientes soldados de 
la nación defienden yalerosamente su posi­
ción, obligando á sus contrarios á abandonar 
el campo, dejando sobre {:l unos cuarenta 
muertos y número considerable de heridos. 

Los liberalestlffieron cinco soldados muer­
tos y rnrios heridos, entre éstos un oficial. 

Enero l 8 de 1876. 

El Excmo. Ayuntamiento de Santander 
acuerda por unanimidad conceder al jo\'en 
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Doctor en letras Don l\h .. rcelino Menéndez 
y Pela yo una subvención anual de 12.000 rea­
les, para que completase sus estudios en el 
extranjero, lo cual hacía en ~ons1deración á 

·especialísimas condiciones que aseguraban el 
más brillante porvenir del interesado en el 

·campo de la literatura, que, desde niño, co­
menzó Menénuez á ver sembrado de laure· 
les y flores, que servirían para tejerle coro­
nas pocas veces visto colocadas sobre sienes 
tan jóvenes. 

El Ayuntamiento acordó asimismo oficiar 
á la Excma. Diputación pro\'Íncial solicitan­
do que, por su parte, se sirviese contribuir 
también para el mismo fin , como así lo hizo .. 

Enero 18 de 1882. 

El Ayuntamiento de Valdeprado, en vista 
del mucho y buen ganado de todas clases 
que su distrito municipal encierra, dispone 
establecer cinco ferias anuales en los días 2 
y 3 de febrero; I y 2 de marzo; 29 y 30 de 
mayo, i8 y 19 de julio, y 18 y 19 de octubre, 
debiendo celebrarse las tres primeras y la 
quinta en el pueblo Los Carabeos, sitio de­
nominado El t:ebillo, y la cuarta en \'aldepra­
do, sitio Sa11l<z Jlari11a, cuyos puntos reunen 
las condiciones necesarias de pastos abun­
dantes y aguas para los ganados, y los fe ­
riantes y demás conc11rrentes hallan cuanto 
necesitan á precios arreglados, sin pagar na­
da por el ganado por ningún concepto, ni 
aún por razón de feria, entrada ó puesto en 
que se sitúe, ni por pastos. 

La primera feria se verificó en los días 2 
y 3 del predicho año, haciéndose la inaugu­
ración con fuego:: artificiales, música y corri­
das de cintas. 

Enero 19 de 1763. 

En este día vió la luz primera en Guar­
nizo, lugar inmediato á Santander don :\fi­
guel Antonio losé Canuto de la Sierra y Do· 
nesteve, que fué bautizado, al día s:guiente 
en la iglesia parroquial de Santa María de 
Musiera, correspondiente á dicho lugar de 

·Guarnizo y s11 Real Astillero, en el Valle de 
Camargo, inmediato á Santander. Fueron 
sus padres don José de la Sierra Aguirre y 
doña Juana Donesteve residentes en el Real 
sitio, sus abuelos paternos don José Antonio 
de la Sierra Vitorica, natural de Santander, 
y doña Francisca Ignacia de Agnirre, de Mo­
trico, (Guip11zcoa) y maternos, don José 
Bautista Donesteve, natural efe Mendaro en 
Ja jurisdicción de la Villa de Elgoivar, de la 
misma provincia, y doña Magdalena de Ca­
miruaga, natural de la anteiglesia de Deusto, 
jurisdicción de Bilbao. 

El abuelo materno de don l\Iiguel, don 
José Bautista Donesteve fué un inteligente 
y acreditatlo constructor de buques; hizo la 
fragata de guerra Soledad y el paquebote Guar-
11izo eo los años 1760y1766; en l7+9secoostru­
yeron por sus planos y bajo su dirección las 
fragatas para particulares San Jua1i Bautista, 
y San J11a11 E11a11gelisla, habiendo sido desde 
1739 hasta ~I citado año 1749 el constructor 
que más trabajaba: en 2739 hizo dos paque· 

botes para el Consulado de Cádiz, y desde 
el +o hasta el 49 otros que llevaron los nom ­
bres de Saii Lllls, San A 11tonio de Padua, Sa11fo 
Domiugo, Nuestra St1iora de lV/:1slem y Sa11ta 
Bárbara, todos ellos para particulares. 

L a vocación de los jóvenes á una car rera , 
depende casi siempre de circunstancias ca­
suales; habitar en un puerto de mar, y más 
todavía en un astillero ó arsenal teniendo 
que estar en contínuo contacto con marinos 
á quienes se admira, primero, por la consi­
deración y respeto que merecen de los de­
más, luego por sus grados y condecoracio­
nes, por sus uniformes vistosos y elegantes, y 
por las comodidades con que en tierra y en 
la mar, estando en puerto, viven, todo ello 
es un aliciente para los muchachos que, por 
su dichosa edad, tienen la suerte de verlo to· 
do por el lado más reluciente. 

Así no nos extraña que el joven Sierra Do· 
nesteve, que por la posición que ocupaba su 
ab11elodebía ver constantemente á marinos de 
pequeña y superior graduación, y oírles por 
necesidad hablar de todo lo concerniente á 
la carrera, no nos extraña decimos, que se 
inclinara el joven á emprender ésta, que era 
en su época una de las que preferían las cla­
ses acomodadas ó aristocráticas para sus hi­
jos; y que la moda también tuvo, en multitud 
de ocasiones, poderosa influencia en la elec­
ción de los estudios. 

Solicitó don l\Iiguel, y obtuvo Carta-Orden 
de Guardia marina, sentando plaza en el 
departamento del Ferrol, el 26 de Febrero 
de 1780. 

Puede obsen·arse fácilmente leyendo bio­
grafías de nuestros marinos del siglo pasado, 
que debían los ascensos, más que por virtud 
de antigüedad, por el trabajo material que 
se veían obligados á efectuar en sus constan· 
tes y difíciles viajes, y por las ocasiones que 
se les prese::ntaban á cada momento de en · 
centrarse, aquí 6 allí, y en todas partes, mu· 
chas veces donde menos podían esperarlo, 
con enemigos con quienes se veían obligados 
á combatir. En esto consistía principalmente 
el mérito de los ilustres marinos de aquella 
época, y por esto debemos juzgar, que los 
que tenían la fortuna de llegar á los grados 
superiores de la Armada, habían frecuentado 
todos los mares y probado su valor en mul­
titud de combates, dando, ademas constantes 
pruebas de patriotismo, honradez, inteligen­
cia y saber. 

Ascendió nuestro paisano á Alférez de fra . 
gata el 16 de septiembre de 1781; á Alférez 
de navío el 26 de abril de 1787, á Teniente 
<le fragata el 12 de julio de 1790; á Temente 
de navío el 22 de noviembre de i794; á Ca ­
pitán de fragata el 29 de octubre de 1805; á 
Capitán de navío el 2+ de mayo de l8II, y á 
Brigadier el 1+ de julio de 1825. 

Navegó en agu3s de Europa en clase de 
subalterno cuatro años y tres meses; y por 
América y Asia doce años y dos meses, ejer­
ciendo durante ellos el empleo de Oficial de 
Órdenes de la escuadra que dió la vuelta al 
Mundo bajo el mando del General don Igna­
cio María de Alava, que salió el 30 de no­
viembre de i795 para las costas de Chile y 
el Perú por el Cabo de Hornos, haciendo de­
rrota desde el Callao de Lima á las Islas 
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Filipinas, tocando en las Marianas y feo. 
<leando en Manila con toda felicidad. 

La escuadra del General Alava, en que 
iba el ilustre montañés, prestó en Manila 
servicios muy importantes, protegiéndola de 
un ataque que los ingleses tenían preparado 
contra ella. 

En 1799 salió la escuadra de Manila con 
dos fragatas francesas para batir á la divi­
sión de dos na vios y dos fragatas inglesas 
que, con diez navíos de la India, proyecta· 
ban salir de l\Iacao para Europa: no consi· 
guió el objeto, dice un biógrafo del jefe de la 
escuadra espaüola, •peroen esta campaña por 
mares poco frecuentados, visitando las islas 
de China, la boca del rio de Cantón y el es· 
tablecimiento de l\lacao, demostró el Gene· 
ral Alava sus altas cualidades de diestro y 
experimentado marino. 

Hecha la paz con la gran Bretaña, se le 
mandó restituirse á la Península, y al efecto 
salió la escuadra de Manila el 7 de enero de 
1803, y pasando el estrecho de Gaspar el 22 
del mismo, y el de Sonda el 2+. vino por el 
Cabo de Buena Esperanza, anclando en Cá· 
diz el 15 de mayo siguiente, y el 1.0 de junio 
sucesivo desembarcó del navío Mo1ift11iés, de 
gloriosa recordación para los montañeses, y 
en el cual tenía el Jefe de la escuadra arbo· 
lada su insignia. 

Este viaje fué considerado como importan· 
te bajo el punto de vista científico, como lo 
son todos los de sn clase, y antes lo eran más 
que ahora porque había más que explorar y 
reconocer, contribuyendo los marinos del si­
glo XVIII á que hoy ya no sea preciso, pues 
trabajaron lo indecible para transmitir á los 
que les sucedieran sus trabajos marítimos y 
etnográficos, que han sido de la mayor uti· 
lid ad. 

Sierra fué uno de los montañeses, que 
mandaron el r:avío Mo11ta¡""1és mencionado, y 
lo hizo no obstante estarle confiado al mis· 
mo tiempo el cargo que hemos dicho en la 
escuadra al mando del General Alava. 

Durante el mismo tiempo se le comisionó 
para llevar una expedición de Ja Real Com· 
pañía de Filipinas desde .Manila á Lima, di· 
rigiendo su derrota por los estrechos de 
Banca y Sonda á salir al golfo Oriental, do· 
blatH.lo por el Sur la Nue\"a Holanda y 
:N neva Zelandia. 

.\ más de otros sucesos en que tomó parte 
don Migut>l de la Sierra y Donesteve, debe· 
mos mencionar que este entendido y valiente 
marino estuvo en Tolón en 1793 todo el 
tiempo que permaneció allí la escuadra del 
mando del Excmo. señor don Juan de Lán· 
gara, y fué nuestro paisano comisionado re· 
petidas veces para lle\'ar auxilios de gen· 
tes y municiones á las baterías y demás pun­
tos que atacaban los enemigos, y en la re­
tirada de las tropas, así como en el sitio de 
Balaguer, en Cataluña, auxilió con botes de 
Ja escuadra el embarco de las fuerzas y de 
los heridos que se encontraban en la playa. 

En 1804 se halló también en el combate 
del Cabo de Santa .Maria, cuando fué sor· 
prendida la escuadra que mandaba su con· 
terráneo Bustamante y Guerra, según rela· 
ci6n extensa hecha en Ja biografía de este 
ilustre General. Sierra foé hecho prisionero, 

lo mismo que todos los demás que se sal· 
varo~1 en aquel trance inesperado y terrible. 

Mientras estuvo desembarcado, sig-uió los 
estudios mayores tres años en el Ferro! é 
hizo servicio ~n brigadas, batallones y Arse­
nales de pnmer Ayudante del Subins· 
pector. 

Cuando 8000 franceses al mando del Ma· 
riscal Soult sitiaron y bloquearon el Ferrol' 
en enero de 1809, tuvo que· rendirse Ja plaza, 
prévia capitulación honrosa, y tu,·o destino 
en ella. 

En agosto del mismo año salió del Ferrol 
mandando Ja fragata Esmeralda. con destino. 
á crucero, con el encargo, además, del a pos· 
tadero de Tarragona para auxiliar la plaza 
y los demás puertos libres de la costar, pro­
tegiendo el cabotaje; hallose asi mismo en el 
bloqueo de Barcelona, y en estas comisiones 
estuvo hasta julio de 1810 que regresó á 
Cádiz. 

En agosto siguiente volvió á cruzar sobre 
la barra de San Lúcar, tomó luego el mando. 
de la fragata Efigenia, estuvo en Alicante 
y Cartajena con dinero para el ejército, con· 
voy6 uua fragata cargada de efectos de gue· 
rra y transportó á l\Jontevideo al general don 
Francisco Javier de Elías, nombrado Virrey 
de la provincia del rio de la Plata. 

•En enero de 1812, dice el General Pavía 
en la biografía de este distinguido paisano 

"nuestro, se entregó del mando del aposta· 
dero de Montevideo, consecuente á Real or· 
den, en cuyo destino siguió hasta el º23 de 
junio de 1814, que habiendo entrado los in· 
surgentes en la plaza, fué hecho prisionero 
en ella y conducido á Buenos Aires, de cu· 
ya ciudad logré salir á costa de muchos ríes· 
gos á principios de noviembre siguiente, r 
trasladarse en un buque portugnés al puerto 
de Rio-Janeiro, desde donde vino á Málaga 
en la fragata mercante española la A !revida 
en 15 de fe!Jrero 18 15, desde cuya ciudad 
por Madrid se restituyó á Ferro! el 31 de 
octubre del mismo. 

Se halló en los dos largos sitios que la pla­
za de Montevideo experimentó desde prin· 
cipios de mayo de 1871 hasta últimos de oc· 
tubre del mismo el primero, y'el segundo des­
de principios de septiembre de 1812 hasta 
23 de junio de 181+ en que los insurgentes 
entraron en ella. En el primero asistió ade· 
más mandando las lanchas de fuerza á un 
ataque que éstas dieron á una batería ene­
miga, batiéndola más de una hora has· 
ta concluir las municiones. En el segundo 
sitio en que era Comandante del Apostadero, 
reconoció por sí y en su bote en diferentes 
ocasiones las playas enemigas en lo interior 
del puerto, sus baterías )'campamentos, su­
friendo el fuego de cañones dirigido á él; y 
últimamente, en todos Jos casos que creyó 
necesaria su presencia en bahía, que fueron 
muy frecuentes, particularmente por la no­
che, en que los enemigos redoblaron sus es· 
fuerzos dirigiendo sus fuegos á bahía é in­
tentando también incendiar los buques, sa­
carlos del puerto, habiéndolos abordado y 
desamarrado, y concurrir á e\·itar y frustar 
las intenciones del enemigo con buen logro 
y escarmiento de ellos. 

Con motivo de la rendición y capitulación.. 
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d~ la plaza de Montevideo y de la escuadrilla 
allí existente, se formó la competente causa, 
y S. M ., conformándose con el parecer del 
Supremo Consejo de la Guerra, en r 5 de Oc· 
tubre de 1818, declaró a l Capita11 de navío 
Don Miguel de la Sierra libre de todo cargo, 
y que la formación del proceso no perjudique 
á su buena opinión, fama y memoria. · / 

Por otra Real órden de 29 de enero de r8r9 
fué nombrado Comandante del arsenal de 
Ferro!, destino en que subsistió hasta que 
por otra de 9 de Febrero de 1822 se le nom -
bró vocal de la Jnnta del Almirantazgo, de 
nueva creación . Pasó al efecto á Madrid, y 
en posesión de su destino siguió al Gobierno 
á Sevilla y luego á Cádiz; allí asistió al sitio 
que le pusieron Jos franceses, y finalmente 
cesó en octubre de 1823 en su citado destino 
para volverá Ferrol á desempeñar la Coman­
dancia de sus arsenales, donde continuó sa 
mérito, hasta que tuvo lugar su fallecimiento 
en 1827.• 

Enero 19 de 1873. 

Inicia<la por el comité del partido republi· 
cano, que im·itó al efecto á todos Jos libera­
les. se verificó una manifestación con el ob· 
jeto de pedir al Gobierno reformas en Puerto 
Rico y Cuba, entre las cnales debería ser la 
principal la abolición de la escJavitud. 

La manifestación fué pacífica, y partiendo 
desde el centro de la población foé á situarse 
en el hemiciclo que forman Jos jardines de la 
,-\.lameda Segunda, pronunciando entusiastas 
y aún ardientes discursos los republicanos 
don ilianuel María Ramón, el que poco des­
pués había de desempeñar .muy dignamente 
la provincia como Gobernador civil don José 
Maria Herrán Valcfü·ielso y don Victor Os­
cariz, Catedrático del Instituto provincial, á 
quienes los manifestantes aplaudieron calu­
rosa 111 en te. 

Aunque según hemos dicho, habían sido 
convocados los liberales, no concurrieron 
más que republicanos, estos en número <le 
500 á 600. 

En su rn;iyor parte, casi en su totalidad, 
los que abogaban por lle,·ar las reformas á 
Puerto Rico y también á Cuba, pertenecían 
.á las clases obreras, que dieron otra prueba 
más de que sabían manifestar sus opiniones 
como lo hacen los hombrés verdaderamente 
liberales; es decir, con juicio, con formalidad . 

Notábanse también en cuantos orescncia · 
han la manifestación la mayor tole~ancia ha­
cia los que hacían uso de un derecho auto­
rizado por las leyes. 

La cuestión era de suyo delicada, y aunque 
las personas que no querían pecar de pre­
cipitadas, Ja miraban de diferente modo, cre­
yendo muchos que las tales reformas pudie­
ran ocasionar, en tiempo más ó menos lejano 
la ruina ó Ja pérdida de nuestras preciosas 
Antillas, que desde entonces, y como había 
sucedido en las demás partes de la América 
.en que gobernuonlosespaiioles, no volvieron, 
puede decirse, á tener un día de sosiego, deca­
yendo su riqueza y€: comercio de una mane­
ra tan extraordinaria, que llegaron á ponerse 
pasados algunos añ_os en peor estado que la 
Península, pues la guerra de Cuba consumió 
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muchos miles de vidas en nuestro ejército é 
inmensos capitales llegando al mayor estado 
de perturbación y de pobreza. 

En cuanto á la esclavitud nadie podía 
considerarla justa. Desde que fué necesa­
rio hast<t el día, la Iglesia Católica siempre 
vino diciendo lo que Gregorio XVI exp uso 
en ciena ocasion : •Con profundo dolor lo de­
cimos: se ha visto, aún entre los cristianos 
hombres que, vergonzosamente ciegos por el 
cebo de una ganancia ¡;órdida, no han vaci­
lado en reducir á servidnmbre en tierras le­
janas á los indios, negros y otras razas des­
graciadas, ó en cooperará esta indigna em ­
presa, instituyendo y organizando el tráfico 
de aquellos desventurados que otros habían 
cargado ele cadenas• . 

No había, en los momentos en que los re. 
publicanos montañeses se lanzaron á pedir 
las reformas, grandes opiniones para que 
continuase la esclavitud, y los que la signifi ­
caban no empleaban para conseguirlo argn­
mentos de mucha fuerza, como lo hubiera si­
do el de la justicia, si hubiese motivo para in­
vocarla: solo se fundaban en la convenien­
cia, en los perjuicios que se irrog:i.rfan á los 
d11c1ios, amos 6 ¡1osrcdores de esclavos, los que 
se causarían en aquellas fertilísimas tierras 
que no podian ser preductivas sin el sudor 
del negro, por no haber otros que resistir pn · 
dieran tan ardoroso clima, defendiendo que 
esclavos como aquellos infelices eran, eran 
más felices que en sus tierras por lo bien que 
se les trataba ya, y por las limitaciones que 
para el castigo ponían á raya á los poseedores 
de ellos más crueles. 

La abolición de la esch\'itud era ya consi­
derada como una realidad y auuque no de 
la manera que muchos qnerían inmediata­
mente, llegó á decretarse para que en un nú­
mero <le años determinado cesase la escla-;·i. 
tud completamente, pudiendo ya decirse 
que en estos momentos ya no la hay en nin­
gun territorio español, porque los pocos ne­
gros que son todaYía esclavos, gozan de bas­
tante libertad dentro de las facultades de sus 
ánimos y se acerca de día en día él en c¡nc no 
haya uno solo gue no sea tan independiente 
y libre como los blancos. 

:N'ada más justo: el hombre blanco y el 
negro no se diferencian más ante Dios que 
en color, y ante los hombres tienen el mis. 
mo derecho que nosotros para ser iguales. 

Enero 19 de 1874 

Se toman en Santander disposicion<::s á 
consecuencia de la aproximación y dirección 
de los carlistas hacia la ciudad, preparándose 
para ese caso, en que tengan gue salir fuer­
zas de la población, lo necesario para poder 
emprender cualquiera operación . 

La comisión provincial de Ja Cruz Roja, 
atenta á cuanto en nombre de la humanidad 
pudiera ejecutarse por ella, instala en breves 
horas dos hospitales de sangre; uno en el Sa­
lón de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial con 14 camas, y otro con 38 en el 
tercer piso del Instituto pro,·incial de segun­
da enseñanza. 

No se sabe si lo que intentan Jos carlistas 
es un simple amago, una amenaza, 6 si real-
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lnente como dicen las personas biím e11f.:radas, 
vienen con el intento de penetrar en la ciu­
·dad, si los que están dentro se lo consienten; 
pero es la verdad que á medida que los car­
listas se aproximan, el espíritu público crece 
y se aprestan á la defensa personas de mu ­
chas edad~s y de todas las clases sociales. 

Un batallén de voluntarios de la Repúbli­
ca que hacía muy poco tiempo hahía entre­
~ado las armas, \•ueh•e á tomarlas en este día, 
reuniéndose para operar en el caso de tener 
que hacerlo. 

Constrúyense barricadas en Jos sitios más 
comprometidos: en las avenidas de la Prime· 
ra Alameda, Rnamayor y otros, presentán· 
<lose al Ayuncamiento tantos individuos á 
ofrecer sus sen·icios y solicitar armas que en 
un momento se repartieron todas las de que 
se pudo disponer: había entre aquellos ancia­
nos y bastantes jóvenes, el menor de l 8 años: 
cuantos contaban con una \•oluntad algo in­
dependiente no querían ser menos que los 
demás tratándose, como se trata ha, de defen­
der el honor, la libertad, la familia y los in· 
tereses. 

Dispusiéronse guardias y retenes, se ilu­
minó la población á giomu desde las prime­
ras horas de la noche, y por toda ella, y la 
iluminaron los vecinos espontáneamente y 
como movidos por un resorte. La ilumina­

·ción hizo su efecto, efecto bueno, aunque ca­
sual. Díjose que al contemplar los carlistas 
que se encontraban en el Astillero el bonito 
y sorprendente cuadro que presentaban nues­
tro hermoso ~luelle, y las luces rielando en 
las cristalinas aguas de nuestra preciosa ba­
hía, hubo \'ascongados que exclamaron, con 
sorna: ¿Es esa la ciudad que vamos á. tomar 
por asalto? Sus habitantes, por lo \'isto, nos 
esperan; pero con iluminaciones; quieren ce· 
lcbrar scg11m111enle mus/ro triunfo .... Se nos figu­
ra que no ha de hacernos alli daño la colació11 
de Navidad que se 11os había promtlido. El botín 
tendremos que dejarle para mejor ocasión. 

Cualquiera dilatación de tiempo por parte 
de los carlistas tenía que ser favorable á. la 
ciudad, así como lo fué, si realmente entró 
en sus planes acometerla, el haber llegado 
fatigados por la marcha apresurada que tra­
geron y tener que detenerse Yarias vtces por 
causa de incesante lluvia, que, en casos se 
mejantes, estropea, desanima y enerva. Por 
lo menos hicieron imposible la sorpresa. Sí 
a con1eten seguidamente, sabe Dios lo que 
hubiese sucedido, pues apenas había solda· 
dos en la guarnición, ni ninguna clase de de>· 
fensa; su detención en Solares, San Sah·ador 
y Astillero, favoreció muchísimo. Lo que en 
la noche del t8 hubiern sido probable, hízose 
Yeinte y cuatro horas después casi imposible. 

De Santoi1a llegaron mil hombres en el día 
de esta efeméride; con ellos, con la guardia 
civil, carabineros, paisanos armados y rei­
nando como reina en toda la pro\'incía un es· 
píritu liberal, sin exageración, pero realmen­
te levantado, se alejó no ya el temor de una 
invasión, sinó la duda de que tal conflicto 
pudiera verificarse; )" lo que es más, desa­
pa rcció la probabilidad de una permanencia 
un poco mas dilatada, es decir, de uno ó dos 
días más, en las inmediaciones de Santander, 
_pues Ja situación en ellas es muy mala para 

huestes enemigas en circunstancias pareci­
das á las que nos referimos; por todas partes 
pueden recibirse auxilios, y Ja retirada se cor­
ta con facilidad. 

En virtud de lo que pasaba, se formó una 
T unta de Defensa, en la que figuraban los va, 
Iientes generales Piélago y García Velarde­
el primero natural de la provincia, y muy es­
timado por su talento) sensatez, y el segun ­
do con familia siempre entre nosotros. y él 
mismo aquí criado y educado y con residen­
cia fija cuando no desempeña algún cargo 
activo en el ejército; ambos se hallaban eu 
Santander por casualidad, y su presencia no 
dejó de sen·ir para tranquilizar los espíritus 
poco belicosos, que siempre anima la presen­
cia de personas competentes cuando se trata 
de la solución de un problema cualquiera. El 
último indicó antes de llegar los refuerzos 
que hemos indicado, la conveniencia de una 
salida con algunas tropas y paisanos, pero 
se desechó como innecesaria y peligrosa. 

E l Jefe de la escuadrilla del Cantábrico, 
poco después malogrado en nuestra costa 
por homicida proyectil carlista al pasar por 
frente á ;\Iotrico y demasiado cerca de tierra, 
el bizarro Barcáistegui y las dE:más autorida­
des de marina secundaron las disposiciones 
y deseos de la Junta, proporcionando varias 
piezas de artillería y dotación de las goletas 
de guerra Bueum:mfura, Co11s11tlo y Co11cordia, y 
del Furo/ano y Gaditano surtos en la bahía. 

Las fuerzas carlistas, algun:is de cuyas 
avanzadas llegaron casi á estar al hablél con 
las de los retenes salidos de Santander en Ja 
noche del 19, ascendían de 3 á f·ººº hom­
bres, en su mayor parte na,·arros y aJa,·eses, 
al mando de los cabecillas Elío y Lirio, con 
alguna artillería, pero hacia Las Caldas se ha· 
liaban Navarrete y i\Iencliri con otros 3 .000. 

Los Jefes carlistas habían tenido la fineza 
de dar cuenta al ;\yuntamiento de Ja nsíta 
que se disponían hacer si no se les mandaba 
la fuerte suma que señalaban, pero la comu­
nicación quedó bajo la mesa, y aquellos se 
contentaron con causar ligeros desperfectos 
en la línea férrea, aunque dicho sea en obSt:· 
quío de la verdad, pudieron hacerlos mucho 
mayores y cansar infinitos daños si hubiesen 
querido, pues gentes y medios tuvieron para 
destruir sinó fueran más mirados :.iquí que 
lo l:abían sido en la!' provincias \·ascas, tea­
tro principal de aquella desventurada guerra. 

Continuaron llegando tropas hasta el día 
:20 en que desapareció el temor por completo. 

E nero 2 0 de 1563. 

Fecha de una Real Provisión para que no 
se adeudasen en adelante los diezmos de las 
mercaderías que se trajesen 6 hubieren de 
cargar en las Cuatro Yillas de la Costa an­
tes de sacarlas de los navíos en que viniesen. 

E nero 20 de 1881. 

El _\rchi,·ero del Ayuntamiento de San· 
tander, don José Sanz, presentó á la Corpo · 
ración minucioso y detallado censo de pobla­
ción que t:l, ayudado por 13 guardias muni­
cipales había verificado, cuyo trabajo fué 
aceptado como merecedor de tocia clase de 
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recomendac)ones por la inteligencia, exacti­
tud y extraordinaria diligeo:::ia que re,·estía . 

D icho censo arrojaba la siguiente cifra : 

Solare• l Pi•O!! <le>'· fceino!. .Babitan1<1'1. 
y&rmoa . alqiülado~. 

·1---1- --1---1---

l .º 89 108 1.722 8.405 
2.u 6 35 787 8.452 

ª·" 14 153 1.071 5.06() 
4 .º 12 71 1.0'l5 4.571 
5.º 22 96 1.062 5.178 
G.º 27 145 1.810 8.628 

120 603 7.407 1 85.300 
Peñncnstillo .. ¡ 325 1.59S 
Cueto ........... ~46 1.209 
81\u Román .. 

1 

187 1.190 
Monte .......... 2.J.1:3 1.183 

1 
8.408 40.475 

En este censo no se incluyen la guarnición 
ni las tripulaciones de los buques de la bahía. 

Enero 20 de 1584. 

En esta fecha se había acabado ya la Ca· 
p illa del real sitio de Aran juez para la cual 
estaban consignados los derechos del sello 
de la Puridad de algunos años, habiéndose 
consignado además veinte mil ducados cada 
año para la obra del cuarto nuevo del pala· 
cio, que habían trazado y dirigía Juan de 
Herrera, y dispuesto como estaba por cédu­
la de 16 de abril de 1537 que de esta consig­
nación se gastase lo necesario para el cuarto 
nuevo que estaba mandado añadir, conti . 
nuando la obra de palacio en esta fecha tam­
bien, Juan de Herrera hizo la siguiente ins· 
trucc1ón 1 empezándose las casas de oficios. 

cfostruccio11 para las cosas que se habían de cous ­
tmir &lt el cuarto 1111evo tie la casa real de 
Ara11j11ez. 

Las escaleras del dicho cuarto, que está 
á cargo de Lucas Escalante: lo que es de 
cantería, se dará á labrar y el asentar de las 
escaleras á tasación. 

Lo que hubiere de ser de a lbañilería en 
las dichas escaleras se podrá hacer otrosí 
á tasación, y entenderá en la prosecución de 
ello maese Antonio de Frerías. 

L as soleras de las puertas del dicho cuar · 
to en la parte alta se echarán del mármol 
que se labran las puertas y chimenens, que 
es de lo del Escorial, porque en el suelo bajo 
ya están echadas de la piedra del Colmenar. 

Las losas y chapados de las chimeneas 
del dicho cuarto han de ser de piedra berro· 
queña de la muy buena y densa; porque 
de mármol ni de la piedra de Colmenar no 
és bien se hagan los chapados porque el fue . 
go consume lo uno y Jo otro, y Jo convierte 
en cal. 

Los cimientos de la pared del jardín se 
irán sacando agora, como se le ha ordenado 
á L ucas de Escalante y Antonio de Segura. 

Es necesario que el S r. Gobernador man . 
de p roveer a lgun mármol para moler para 
lo est ucado que se ha de hacer en la capilla, 

y podráse haber por la via de Baptista, mar. 
mo)ero, que poará dar noticia de dónde se 
podrá haber Jo que foere menester para este 
propósito.= Juan de Herrera. ~ 

Enero 21 de 1874. 

Se recibe en Santander Ja noticia de que 
Ja facc ión que la amagaba había empezado, 
la víspera á abandonar sus posiciones, pa · 
sando por la tarde por la Cavada con direc· 
ción á Ramales. 

L os 3 .000 hombres mandados por Nava­
rrete que se encontraban hacia Las Caldas, 
emprendieron tambien la marcha con direc­
ción á Toranzo al saber venían en su perse­
cución t ropas del regimiento de San Quinti11 
procedentes de Burgos, 

En este mismo día, nuestro valiente pai­
sano el General Villegas venia con parte de 
la división Je su mando a l encuentro de las. 
fuerzas carlisras que el d ía r8 atacaron á Ja 
guarnición de H.amales. 

Enero 21 de 1886. 

El Ayuntamiento de Santoña hizo foto­
grafiar en este d ia la vista de Ja bahía y en· 
trada de aquel puerto tomada desde la altu ­
ra llamada Riaño. 

La fotografía tiene proximamente medio. 
metro de longitud, y un tercio de metro de 
latitud y está sobre un pliego de marquilla 
con una cabeza impresa en elegantes carac­
téres en qu<> se expresa lo que significa Ja 
vista, y al pié lo que, copiado á la letra di­
ce así: 

cN ombl'es de los buques que se c11co11traba11 fo11dea • 
dos en este día y tonelaje de los mismos. 

\'a por inglés Bertha, de 400 toneladas. Ya­
por inglés Amity, de 923 toneladas. Yapor 
francés Clidach, de 620 toneladas. Yapor in­
glés 1Vlari Soliden, .de 875 toneladas. Vapor in· 
glés FredegaY, de 873 toneladas. \"apor inglés 
Rochefort, de 56 r toneladas. Vapor inglés Vis­
couut Casflerag!t, de 435 toneladas. Vapor in· 
glés We111bto11, de 584 toneladas. \"apor inglés 
Premier, de 460 toneladas. Vapor inglés Bma­
yo, de 784 toneladas. Vapor inglés Hueltce, de 
542 toneladas. Vapor inglés S/1qlfe11 , de 482 
toneladas. Vapor inglés Balbcalti~. de 896 to · 
neladas. Vapor inglés Min111011tshire, de 890 
toneladas. Vapor inglés Caimgom, de 760 to­
neladas. Vapor inglés Sumersce, de 832 tone­
ladas. Vapor inglés Laura, de 718 toneladas. 
Vapor holandés Holaudia , de i.033 toneladas. 
Vapor inglés Princcsse Lo11isse, de 800 tonela · 
das. \ 'apor inglés E11gla11d, de 676 toneladas. 
Vapor español Bazau, de 496 toneladas. \"a . 
por español La Cartuja , de 547 toneladas. 
Vapor español M11dela, de r.103 toneladas, 
Vapor español Beatriz, de 588 toneladas.a 

L os santoñeses tendrán con razón ese cua­
dro en gran estima pues él dice más de lo 
que á primerayista parece. 

Ese cuadro significa que Santoña es un 
buen puerto de refugio donde caben muchos 
buques de porte crecido y adonde acuden en 
todos los tempora les los que se encuentran 
en peligro permaneciendo en el mar ó no se 
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atreven ó no pueden entrar en otros puertos. 11 
La ria de Santol1a dista de la de Santan­

der unas 16 millas, hoy es cabeza <le partido 
y tiene nombre y consideración, además que 
por otras razones, por ser importante plaza 
de armas y una de las más fuertes de Es­
paña. 

Esta situada al pié de un elevado cerro en 
la costa S. de una península en el ángulo que 
forma un brazo de la ria que sube hácia el 
N . dejando por aquel lado un paso ó istmo 
.que por la parte del mar tiene el arenal 
de Benia, por donde comunica con los pue­
blos del O. 

La ria es segura y tiene en frente al E. S . 
E. en la punta opuesta de la ria, la impor· 
tante villa de Laredo. La ria tiene sus cana­
les y ramificaciónes que ponen á Santoña en 
fácil comunicación por mar con algunos pue­
blos inmediatos, pudiendo !legar hasta Lim­
pias buques de 300 á 400 toneladas. 

No moviéndonos otra idea en esta efemé· 
ride que considerará Santoña como puerto 
de refugio, no entramos en el terreno de Ja 
Jiistoria porque otras efemérides nos darán 
motivo para hacerlo con mayor oportunidad. 

Como santanderinos amamos á Santander 
sobre todos los pueblos del mundo, como 
montañeses nos inspira Santoña tanto cari­
ño como Santander, y no sentimos esos cefi. 
llos que muchas veces son pura fantasía, so· 
bre si un punto vale más que otro, sobre si 
Santander sería muy perjudicado si prospe· 
rase Santoña. Queremos vida, y vida buena 
para todos, y si Santoña prosperara nosotros 
Jo celebraríamos con entusiasmo ya coinci· 
diese con la prosperidad también de Santan· 
c.ler, ya con sn estacionamiente mercantil 6 
con su ruina, si es que ésta no reconocía co· 
mo causa la mala YOluntad de los hombres, 
y sí solo las mudanzas de la fortuna por mo· 
tivos que no estuvieren en la mano del hom­
bre el poder evitar. Si nuestros votos, si 
nuestros deseos se cumplieran, Santander 
prosperarí:l. hasta ser uno de los pueblos más 
grandes. más hermosos, mas poderosos y ci · 
vilizados del mundo, y Santoña, y al decir 
Santoña, entiéndase que decimos todos los 
pueblos, llegarían á ponerse al ni\•el de San­
tander. 

Y dicho esto vamos á entrar en algunas 
consideraciones sobre el tema li que obli· 
~a el punto de vista á donde dirigimos el 
presente escrito. 

Tenemos sobre la mesa dos folletos: uno 
lit11lado Sa11fo1ia.-::\Iadrid 1880, escrito por 
el santoñés don Baldonwro Villegas, coman­
dante de Artillería y muy competente en ma­
terias de guerra, según en otros trabajos lo ha 
probado, y Pr()ytcfc dt mgra11dui111imto naval de 
Espa1ia por el comandante don Castor Amí 
y Abadía, Capitan de Ingenieros.-Madrid 
1882. 

Ambos van á ser objeto de un ligero exa­
men. 

•Las leyes de la naturaleza, dice el señor 
Villegas en !a dedicatoria de su folleto á los 
Excmos. Srs. duques de San toña, son Jama­
nifestación de la voluntad divina; contribuir 
al desarrollo de los gérmenes que hay en la 

·creación, facilitando el conocimiento de la 

obra de Dios, es la más digna ocupación del 
hombre; realizarla, es su más buena ohra. 

•Pocos lugares hay en España que reunan 
el conjunto de circunstancias útiles que exis­
ten en Santoña; mas hay pocos tan desaten­
didos. En el órden de nuestros deberes con 
la creacion, esto es una culpa que nos afren­
ta; en el de las consideraciones patrióticas, 
una falta que nos desacredita. En efecto, 
Sa11to1ia ts el /merf() C()llltrcial y de ref11gi() mcís 
apr()Vtclwble e11 esta costa, r el puerto más estra­
tagico en Ja nacion ... Y, sin embargo, yace 
desatendido.• 

Estamos conformes en todo menos en las 
pocas palabras subrayadas, porque se nece­
sita estar muy apasionado por s11 pueblo pa­
ra dec:1r en términos absolutos que el puerto 
de Santoña es el más apr()vecllable en esta C()sla, 
lo que no sería fácil probar ni sostener: y si 
tan absoluta afirmación fuese cierta, podrían 
realmente avergonzarse los santoñeses, y co­
mo patriotas estarían merecidamente desa ­
creditados, toda vez que siendo el más apro­
vechable ha sido en todos tiempos el menos 
aprovechado: el comercio de Santoña ha 
sido siempre, salvo alguna que otra rara 
excepción, completamente nulo, mientras 
que hay bastantes en la costa, que, debido 
todo á la especulación, al comercio se han 
hecho poblaciones importantísimas, y su 
11ombre y su tráfico y sus riquezas los han 
elevado á una gran altura: no nos referimos 
sólo á Santander: en cuanto á puerto de re· 
fugio no nos consideramos competentes pa ­
ra afirmarlo, ni para rectificarlo, pero la su­
posición no es tan gratuita: el dato consig­
nado á la cabeza de este escrito; verdadera 
efeméride, dic2 ya mucho en apoyo de la 
idea del Sr. Villegas, que pone en su curioso 
trabajo estados de otras arribadas notables, 
que pudiéramos ampliar con una en que fu i­
mos de los acogidos á aquel puerto. donde, 
cuando entró el vapor que nos conducía, 
habían ya encontrado allí inquebrantable 
abrigo otros muchos buques de distintos por· 
tes, desde quechemarín á corbeta: siendo tan 
frecuentes las arribadas forzosas, y acaso 
más frecuentes que lo son en otros puertos, 
ya puede uno aventurar Ja idea de que San· 
toña ts el puerto dt rtfugfo más aprovcclrable mes· 
ta costa, y si lrn bi'!se añadido y el más a pro· 
vechado, nada diríamos nosotroi. en contra 
porque así lo creemos. 

Y conocida la competencia del Sr. Vi . 
llegas en cuestiones de estrategia militar, no 
negamos, porque pudiera ser exacto, ni lo 
confirmamos, porque no lo sabemos, que sea 
Santoña el puerto más estratégico de la na­
ción ..... Es muy posible que así sea. 

En cuanto á lo de que yace desatendido 
no ofrece Ja menor duda: desde el momento, 
que Santoña se llama plaza fuerte, que en 
ella residen las autoridades militares, prin­
cipales de la provim:ia, que hay siempre nu­
merosa guarnición de infantería, artillería, 
ingenieros y administración militar, que hay 
un presidio con muchísimos peuados y que 
sus fortificaciones son consideradas como 
inexpugnables 6 poco menos, Santoña de­
bería poseer cuanto poseen las plazas fuer­
tes importantes de otras naciones y en ella 
debieran estar siempre fijas las miras del 
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Gobierno; fijas para dotarla de cuanto pu­
diera considerarse oportuno, interesante y 
necesario y no contentándose con. poco más 
de lo que la naturaleza ha hecbo; porque 
allí hay, efectivamente, muy poco, y esto 
prueba la desidia ó criminal indeferencia de 
nuestros gobiernos. 

Es una ilusión creer.que Santoña puede 
ser un puerto mercantíl de importancia: San­
toña, mientras oo cambien de una manera 
radical las cosas, no lo será por los bienes 
que puedan venirle de Castilla, j)Or Castilla 
tiene puertos secos allá hacia Brivierca y Pan · 
con•o que hacen ya inútiles los /11í111edos de 
Limpias, Santoña, y Santander: el forroca· 
rril se lo lleva todo, y en esta parte, sin vio· 
!encía y con razón, lo que oo sucede en otras. 

En cuanto á las consideraciones que el se­
ñor Villegas hace respecto á la importancia 
de Santoña como puerto estratégico, Yamos 
á copiar algunos párrafos de Jos que el señor 
Villegas dedica a este particular: 

•Felipe V y Carlos 1 lI, dic·e este ilustrado 
escritor, para asegurarla contra los ingleses 
la fortifican con más esmero, como lo a tesfi­
guan los nombres de aquellos monarcas en 
los antiguos fuertes. En Ja campaña de 1793, 
alojados los franceses sobre la márgen iz· 
quierda del Ebro y en Vizcaya. por estos 
puertos de Castilla fué por donde se abas­
teció y retiró el material de los ejércitos de 
Navarra y Castilla. En la guerra de la inde· 
pendencia, también fué por estos puertos 
desde donde se abasteció el ejército que to­
mó primero la ofensiva contra los franceses. 

1En la primera guerra ciYil, éste, Santoña, 
hizo un importante papel en las operaciones 
definitivas sobre Ramales y hasta \"r:rgara. 
Y, en fin, en la que hemos terminado ahora, 
de que tan vivos e~tan todavía los recuer· 
dos, Santoña fué la base que eli~ieron los 
marinos para sus operaciones de bloqueo; en 
Santoña desembarcó el general :\Ioriones 
cuando Yino de Guipuzcoa á operar sobre 
Vizcaya ó La Guardia; en Santoña se refu­
giaban los barcos con hombres, material y 
ví\'eres para Somorrostro, cuando por la 
fuerza del temporal no los podían conducir 
á Castro. Santoña fué necesaria para la bien 
concebida operación de Algorta, seguro 
triunfo á Bilbao, si los rigores del tiempo no 
hicieran creer imposible el desembarco; y 
por estar acantonadas en la ría de Santoña 
las tropas del general Concha, se entret11,·o 
á los carlistas en una extensa línea, desde 
Son1orrost ro á Carranza, y eslu \'icron debi­
litados al momento del choque f:n las ~luñe­
cas coosislf: en que, con respe<-lo ií Vixcaya1 

Santof1a es un sector por donde se hallan to­
das las comunicaciones de la parte Occi­
dental; comprende las dh·ersas entradas que 
pueden hacerse ya desde Ramales, ya por 
Castro, y las que di reda mente se emprendan, 
como marcharon la mayor parte de las tro· 
pas del ~Iarqués <lel Duero; y con respecto 
á Castilla, porque están mucho más fáciles y 
más breves en la naturaleza las com11nica· 
ciones desde la costa, con i\Iiranda de Ebro 
y con :\Ierindades dé Castilla. lla\'eS de los 
pasos al interior, á partir de Santoña, que de 
otro ningun puerto. Así, pt~es, la importancia 
militar de Santoña es fundamental; considé-

i 

1 

rase además las ventajas que ofrece por su 
hermoso puerto, EL MEJOR DESDE PASAJES Á 
FERROL, y Ja inexpugnabilidad de su magní· 
fica posición, tan sólo con la Gibraltar com­
parable, y mejor que ella por la extensión y 
productos de su monte.• ' 

Por los datos preciosos que encierra tra­
tando ele la última guerra civil, por la com · 
peteocia misma del autor, á quien hemos de 
biografiar y por las razones que alega en fa­
vor de la villa donde nació, vamos á copiar 
otros párrafos, en la seguridad de q11e han de 
agradecerlo Jos lectores. 

e Vamos á probar, sigue diciendo el señor 
Yillegas, que, como ha sido hasta ahora, ten· 
drá que serlo siempre. Los i\fontes Pi rineos. 
ofrecen la particularidad de tener en su par­
te central las masas más ele,·adas y más ás­
peras, y por estas circunstancias mayor nú -
mero de pasos, y más fáciles por Cataluña y 
Vascongadas qne por Aragon. Portus en Ca· 
taluña y RoncesvaUe, carril 11s11a! del Pirineo, 
fueron los más frecuentados. i\Ias dada la 
guerrera y abrupta Cataluña, y Ja dificultad 
que desde ella al interior ofrece el Ebro, cu­
yo caudal hace uo formidable obstaculo, las 
líneas de operaciones por Cataluña al inte· 
rior son muy difíciles y puede asegurarse 
que son los Pirineos occidentales los quema­
yores ventajas ofrecen á 1111 ejército im•asor. 

1Ahora bien; desde el Pico Gorriti, donde 
anudan los Pirineos con la Cordillera Cánta· 
bro Astúrica, y donde se considera terminan 
los Pirineos, hasta la costa, existen ramifi. 
caciones desprendidas del Gorriti que ofrecen 
relativamente á las montañas de la pirenáica 
mejores pasos, con lo que este espacio es la 
más fácil en tracia en territorio ele España . 
Pero avanzar por éste entre la costa, y do· 
minado desde la cordillera Cántabro·Astúri· 
ca, es tanto más peligroso, cuanto más se 
penetra, lo que exige que se la sah·e pron­
to; para esto~ los más faciles pasos están por 
Azpiroz, Arla bao, "\ltu\'e y Bercedo, y dada 
la dificultad ele cruzará Navarra, aunque se 
penetre por lfoncesvallc, más aún que por 
la fortaleza de Pamplona, por aquella otra 
tan formidable que forman las Amézcuas 
y sierras de .\ndia )' e rbasa' será obligada 
sobre nuestra izquierda la invasión. A las di· 
ficultades de avanzar por Xavarra hay que 
aña<lir las que resultan por Soria donde se 
anuda la cordillera Celli ibérica con la Car­
pelo vctómca, lo gue fuerza m;ís esta direc­
ción; y dada la carretera de Castilla por lrún 
á Bayona, ésta . • ¡ue ya le fué en la guerra de 
la Independencia, será Ja comunicación prin­
cipal, la línea principal de operaciones para 
un ejército in' asor. 

•Esto dá á la región, de que es Jla ,·e estra, 
tégica Búrgos, una importancia inmensa. 
Pero hay aún otra razón quizá más trascen· 
dental. El Ebro, que nace en Ja cordillera 
Cántabro Astúrica, y desemboca en el :\le­
diterráneo, es un rio caudaloso que desde Lo· 
groi10 en adelante no se puede \'adear; difici­
lísima barrera para un ejGrcito. 

1La región de c1ue es Ja lla ,.e estratégica 
Búrgos, es la que ofrece, por consiguiente, 
mejor acceso á un ejército itn-asor, no sólo en 
la estructura de las montaitas, sinó en las 
condiciones del río. 
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•Pero esta difícil valla natural del Ebro, 
puede hacerse más extensa, con poco trabajo 
de canalización, desde Trespaderne hasta 
Logroño; y hecho esto, la línea del Ebro sólo 
podría vadearse desde Trespaderne á su ori· 
gen; con lo que si la línea del Ebro es una 
importante línea militar contra un enemigo 
que se aloje en su márgen izquierda, la par· 
te más principal ele ella, donde mas elemen­
tos necesitamos acumular y con más arte 
defender, es en e l espacio comprendido en­
tre Trespadernc y la costa. Esta conclusión 
es nueva y quizá atrevida, pero muy impor­
tante, muy verdadera, y debemos repetirla. 

1La importancia militar de Búrgos es in­
mensa: esta en la confluencia de los pasos 
que las circunstancias hacen mas fáciles en 
las cordilleras pirenáica. Cántabro-Astúrica 
y en el rio Ebro; esto bien Jo reconoció Na­
poleon, que dirijió por Burgos sus ejércitos , 
aun'iue tenía decidido penetrar en Portugal 
por el rio Tajo; y bien lo reconocieron los 
árabes, cuyas fortificaciones aún se conser· 
van: y hasta los romanos, que por Burgos 
hicieron la via militar que les conducía des· 
de Tarragona al D uero, y sólo ciento cin­
cuenta años clespues de paz, por ha her obli­
gado Augusto á bajar á las llanuras á los fe­
roces cántabros, fué cuando cruzaron para 
venir de Zaragoza al Duero, con otra via, 
por territorjo de Soria; pero en toda la región 
militar de Búrgos, la más importante de to­
das es, segun hemos visto, la línea de Tras­
paderne á la costa. 

•Ahora bien; el más corto espacio se mide 
desde Trespaderne á Colindres; son 48 kiló­
metros casi en un Meridiano, y por una ca· 
rretera que ofrece tres ventajas: una, que 
con ser esa la más corta distancia á la cos­
ta, está reducida en 16 kilómetros. por la 
ria de Colindres y el rio Ason, fácilmente 
incomunicable desde Ramales; otra que pasa 
por :Medina de Pomar y Hamales, llaYes de 
comunicación entre las provin~ias ' le Ala va 
y Vizcaya con las de Castilla, Astu rias y 
G~licia; y por hn, que muere en Santoña, d 
mejor puerto que hasta Ferro{ y Vigo h:11• m aque­
lla costa; de modo, que no solo es la más corta, 
sinó la más estratégica que se puede trazar. 

1>:1 en los diferentes libros militares que 
hemos estudiado; ni en las diferentes :\Iemo­
rias que hemos leido lo vemos así apreciado 
ni en las continuas guerras que han tenido 
lugar en el Norte ele España n tilizado: en esta 
última guerra el general Concha, como los 
que de este lugar vimos se ocuparon, daban 
importancia á Reinosa y l\liranda: en la ante· 
rior, el general Córdoba á Losa y \'almaseda; 
únicamente por su sola iniciati\·a se estable­
c ió en ella el general \'illegas, y fuerza es 
convenir que justifican nuestra afirmación 
los resultados; pues con sólo cuatro bat:illo· 
nes, una hatería y cien caballos, encerró Ja 
facción en las \' ascongadas, no la dejó acre· 
centa1 se, la impidió el paso á Liébana, y la 
batió siempre; á diferencia de lo c¡ue pasó 
en la guerra pasada, y cuando pujantes y 
a trevidos a \'aozaban los carlistas en ésta SO· 
bre las vías férreas á Cuenca, Orihuela ) 
Lorca, acreditando que no eran imposibles 
las expediciones, y extendiéndose por \'a. 
l:encia, :\lurcia y ,\lmería, en cifras y corre-

rias que no habían realizado en la otra 
guerra. 

•Pues bien; Santoña está en el flanco y á 
retaguardia de esta línea, y es útil en poder 
del ejército que la defienda, porque sirve pa­
ra abastecerlo mientras la sostenga, y si fue· 
ra arrollado sobre Ramales, porque es el úni­
co punto sobre que puede retirarse con segu· 
ridad y utilidad. Pero es más útil en poder 
del contrario, y más y más, á medida que sea 
más poderoso en.el mar; porque no solo po· 
drá tam bien abastecer por el pue rto al ejér· 
cito que ataca la línea, sm6 coger de flanco 
6 por la espalda á sus defensores, circuns­
tancias más trascendentales, por cuanto toda 
operacion que se emprende desde la plaza y 
puerto de Santoña, y esto.es muy importan­
te, puede llevar en sí la ventaja de tener ase­
gurado uno de sus flancos en 16 kilómetros 
por la ría de Colindres y río Ason, que, según 
queda dicho, muy facilmente se ponen en es­
tado de incomunicación. 

1Santoi1a es, pues, no solo importante por 
lo que vale como el mejor puerto de refugio 
de aquel espacio en la costa, sinó como la 
mejor posición militar estratégica de la costa 
toda. 

•¿Quién, en efecto, puede desempeñar su 
papel? ¿.\caso Pasages? Está muy cerca de 
la frontera en una guerra defensi,·a: su im­
portancia, como puerto militar, está limitada 
á Ja de la línea divisoria entre el Oyárzun ) 
el Bidasoa, que aunque de muy buena defen· 
sa, porque sólo tiene ~os pasos flanqueados 
desde los inaccesibles Aya r Jaizqu1bel, no 
es seguramente donde ningún general enten­
dido acumularía la defensa; porque el Yalle 
de los Alduides, que nos arrebataron los fran ­
ceses, Aanqueando } dominando el Ha¿tan, 
neutraliza las buenas cond:ciones de esta lí­
nea. D e Pasages se podrá hacer un puerto 
de refugio, pero no un puerto militar, ~orque 
no es un lugar estratégico; en efecto, nada 
había resuelto un ejército enemigo que des· 
embarcara en Pasages, porque la línea mi li­
tar de Guipuzcoa está sobre Tolosa. 

•¿Acaso Bilbao y Portugalete pueden des­
empeñar el papel de ·~autoña? f\i valen como 
puerto, ni tienen otra importancia militar que 
su relación con Vitoria, en una guerra con· 
tra las pro\'incias Vascongadas. ¿.\.caso San· • 
tander? Está mucho mejor situado que los 
anteriores, con respecto al Ebro, pero d ista 
130 kilómetros de Trespaderne, y la línea mi­
litar que á partir de ti se estableciese, !:ope­
na de lleYar un desarrollo espantoso, tiene 
que dejar abandonado á H.amales, de gran 
importancia militar; s11 puerto admuís, es 11111 · 
clzo peor que el de 51111/oiíci. 

•Gijón, con ser el mejor puerto de .\stu­
rias, no tiene para la guerra otra importancia 
que la de nuestros establecimientos militares; 
como punto estratégico para las operaciones 
es nulo, y no es puerto de refugio. Además, 
la escuadra que operase en apoyo de un ejér­
cito sobre este puerto, amenazada constan­
temente por los temporales en aquella bra\"Í­
sima costa, estaría en peligro de la nuestra, 
que aunque menos poderosa, saliendo unida 
del Ferrol á Santoiia, poco despues que el 
huracan diseminara la enemiga, podía repe­
tir el caso de nuestra I1wmcible, desbaratada 
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por operar sin puerto sobre país enemigo. 
L a importancia militar de este puerto será 
tanto menor, cuantos más medios haya de co· 
municar las fábricas con el país; hechos los 
ferrocarriles del Noroeste, casi ninguna. 

•Pues bien; los otros puertos de Ja costa 
hasta el Ferro!, son solo abordables para 
lanchas.• 

•Pero aún tiene más: y es que, por su po­
sición, es inexpugnable como Gibraltar, y 
mejor que ella por su monte de cuatro kiló­
metros de largo y dos de ancho, erizado de 
cuestas y cubierto de bosque, donde puede 
sostenerse ganado para una crecida guarni. 
ción. El contorno de Santoña por mar es 
completamente inaccesible; la roca caliza 
que recoda la bahfa y abriga el puerto, en 
los tiempos primeros ciclópea isla, desgasta­
<la con el continuo roce de las olas, se ha hen ­
d.ido en cortes verticales sobre el mar, qne 
forman tajos horribles por todas partes, me­
nos donde se fueron depositando las arenas 
y sedimentos que arrastran las turbulentas 
<>las y los rios, c:on lo que se fornió un estre­
chísimo istmo y el asiento del pueblo, únicos 
puntos accesibles. El que ataque á Santoña 
no puede, por tanto, hacerlo más qne sobre el 
pueblo desde el puerto, obra dificilísima, por­
-que es muy corto el espacio, ó desde tierra 
por el istmo, aún más dificil: primero, porque 
siempre tendrá las piezas dominadas por las 
de la plaza, que en las elevadas cumbres de 
su monte tiene mayores cotas que los luga­
res del contorno; segun'do, porque el istmo, 
único frente de ataque, es tan estrecho cual 
se concibe, porque en Jos grandes tempora­
les lo salvan las olas, y tan húmedo que no 
permite por brote de agua avanzar con tra­
bajos de zapa; tercero, porque cuando se hu · 
bieran vencido en tan ma1as éondiciones to­
dos los inconvenientes del ataque, y se llega · 
ra á la plaza sin más que cortar las escasas 
subidas que desde el istmo hay al monte, 
obra facilisima, estaba imposibilitado abso­
lutamente la prosecución del sitio por la 
fuerza, y no podia ser rendido Santoña ni 
<>cupado su puerto más que por hambre.• 

•Si en Santoña estuvieran los estableci­
mientos militares de .\sturias, tendríamos 

· como base de la producción los hierros que 
vienen á buscar Krupp y la fábrica de Trubia; 
y como salida los productos en el puerro 
más militar de la costa, en el flanco de la H-

. nea más estratégica de España, r á cubierto 
<le la plaza más fuerte de la nación. ¿Donde 
hay circunstancias análogas?• 

•Vamos á concluir con un recuerdo que re· 
vela lo que significa San toña: ya habían tras­
pasado los franceses la frontera, mas con­
servaban á San toña; el ejército anglo-español 
les había arrojado de toda España, menos 
de aquel formidable peñon en que nadie se 
atrevía á idquietarles: lo entregaron cuando 
se hubo firmado la paz, mas no á los ingleses 
que lo solicitaron á nombre de España, te· 
merosos de que hicieran otro Gibraltar, por 
su situación sobre el Ebro, para la Peninsula 
de más utitidad.1 

El folleto del Comandante señor Amí y 
Abadia capitan de Ingenieros, se ocupa de 

-,--;::-toña incidentalmente: es, como su título 

1 
cxJYresa, un proyecto del autor, quién, apro· 
vechando el entusiasmo (Aor de un día) des­
pertado á la sazón en Espai1a y América, 
proponía el establecimiento de una vasta aso-
ciación, formada por cuantos españoles de­
seasen interesarse, para proponer y conseguir 
del Gobierno varios extremos, comprome­
tiéndose la Asociación á construir en el plazo 
de cinco ai1os los buques de guerra, cuyos 
detalles especifica. Estos buques costarían, 
según cálculo 250 millones de pesetas. El 
Gobierno había d1: obligarse, por su parte, á 
varias recompensas dos de las cuales serían: 

•5." A cederá la Compañía en las bahías 
de i\Iahón y Santoña, los terrenos y franq ui­
cias necesarias para el establecimiento en 
ellas de dos grandes astilleros ó arsenales ci­
viles con toda clase de fábricas. almacenes y 
artefactos, sin que puedan ser los citados 
esta hlecimientos centros de trafico y comer­
cio, sinó centros industriales. 

6.ª A eximir á la Compañía por término 
de diez años, de todo impuesto ó cualquier 
clase ele contribución que pueda pesar sobre 
los establecimientos de la Carraca, '.\lahón y 
Santoña. 

Al pasar revista el señor Amí de la impor­
tancia de estos tres últimos puntos, se expre­
sa en Jos siguientes términos, en el citado 
trabajo que había sido primero mandado á 
El Imparcial para su publicación. 

cEn cuanto á su importancia militar, V. 
conoce, Señor DJrector, mis trabajos, que 
pienso dar á luz, sobre los obstáculos que á 
la defensa nacional ponen Jos actuales erro­
res científico· militares, y sobre un estudio de 
las bases de operaciones marítimas en Espa­
ña y en ellos creo probar que aquella impor­
tancia ha disminuído notablemente, así como 
la necesidad de qun en el porvenir sea la Ca­
rraca, en unión de l\Iah6n y Santoña, puerlt>s 
de refugio indispensables á nuestra marina mi· 
litar. 

•Para el establecimiento en la bahía de 
Santoña del segundo de los arsenales citados, 
consignamos quince 1111llo11es de pesetas. Con 
esta cantidad, y eligiendo acertadamente el 
emplazamiento del arsenal, se construirían 
los diques, gradas, talleres y almacenes ne­
cesarios. Asignamos a este establecimiento 
una principalísirna importancia; le augura­
mos un cercano y sorprendente porvenir, 
puesto que su inmediación á las riquísimas 
minas de hierro de Bilbao, con las cuales po­
dría unirse por una sencilla vía industrial, y 
su poca distancia á las minas de Langreo, 
darían al establecimiento las principales ma­
terias; y si se buscaba en España ó en el ex· 
tranjero obreros inteligentes qne difundieran 
entre los del país, muy idóneos ya de sí, el 
conocimiento del moderno laboreo de los 
hierros y aceros, podría montarse un gran es­
tablecimiento industrial que nos emancipara 
de la tutela del extranjero que viene precisa· 
mente a buscar á Espaüa las primeras ma­
terias que á las puertas de Santoña se en· 
cuentran; establecimiento que en breve sería 
orgullo de España y honra de su industria, 
pues ele todos es sabido que los carbones de 
.\sturias son de excelente calidad r que los 
minerales de Somorrostro compiten con los 

• 
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primeros del mundo, por su carencia de sílice 
y fósforo para la fabricación de acero, mate­
ria que en adelante ha de ser única en la in· 
dustria. 

cDe esta manera tendríamos dentro de la 
bahía de Santoiia (una vez terminadas sus 
fortificaciones) un poderoso establecimiéoto 
marítimo a l abrigo <le un golpe de fuerza ó 
de un bombardeo, colocado en un puerto <le 
refugio, cuyas condiciones locales no tienen 
rival en el mundo, en una bahía donde pue­
den acogerse multitud de buques, y en una 
costa cuya bravura proverbial,ocasiooa mul­
titud de riesgos que hoy tienen que repararse 
de cualquier modo hasta recalar en los asti­
lleros de Burdeos, que son los más próximos. 

L a noticia que sirve de base para esta efe· 
méride y los escritos de los comandantes de 
artillería é Ingenieros que acabamos de tras· 
mitir son un testimonio grandísimo y un da­
to muy elocuente para hacer comprenderá 
cualquiera que la plaza de Santoüa no es 
lo que, por sus condiciones naturales, debe· 
ría ser. 

Nosotros creemos, y es creencia añeja, bas· 
tante anterior á los notables escritos que he­
mos copiado, que en esa plaza se necesita 
hacer algo que sea superior á lo que ordina­
riamente se ejecuta en nuestro país en bene· 
ficio de los pueblos. 

Y como los Gobiernos verific:in muy poco 
en ese sentido por su propia iniciativa, cree ­
mos que el pueblo de Santoña en instancias 
frecuentes, Ja Diputación provincial acudien­
do de cuando en ct:ando á les altos poderes, 
nuestros Senadores y Diputados levantando 
su voz cuando la oportunidad lo exija, las 
Juntas de Salvamento de naúfragos central 
y particulares de nuestro litoral, y la prensa 
un día y otro día deben no perder nunca de 
vista asunto tan interesante: 1.º Para que se 
dote á Santoña de los recursos necesarios 
para salvamento de buques y de personas; 
segundo, para que en su puerto se hagan 
cuantas obras sean necesarias para aumen­
tar sus conveniencias y necesidades; tercero, 
que no se descuide Ja parte de fortificación, y 
finalmente que se tengan en consideración 
los pensamientos del señor Amí, porque es 
indudable que Santofla se presta para veri­
ficarse allí todo cuanto él propone. 

El día 24 de enero de 1886 es verdadera. 
mente una efeméride muy buena para San­
toña: la entrada de 24 vapores, de relativo 
gran porte, huyendo de un temporal y encon­
trando allí puerto seguro y tan fácil de aco · 
meter, st-rá un dato que no olvidarán jamás 
los santoñeses para probar, no diremos la 
conveniencia, la necesidad de que no se 
omitan medios para mejorar, en todo lo po· 
sible, sus naturales y valiosas condiciones. 

Enero 22 de 1801. 

En real orden de esta fecha manda Carlos 
IV crear varias provincias marítimas des­
membrándolas de algunas de las antiguas. 

Santander es una de ellas y queda, por lo 
tanto, separada de su antigua capital Bur· 
gos, pasando á ser cabeza de la nue\·a pro­
vincia . 

Aunque no tuvo entonces material efecto 

lo resuelto por S. M., desde aquel día puede 
considerarse como tal la provincia de San­
tander, que ya \'enía de antemano disfrutan ­
do de cierta independencia y autonomía. 

La real orden citada dice así: 
•El Rey se ha sen·ido resolver, así que co· 

mo por consequencia del Real Decreto de 
veinte y cinco de Septiembre é lnstruccion 
de quatro de Octubre de mil setecientos no­
venta y nueve esta encargado to<lo lo concer­
niente á los Ramos de Rentas á los Gober­
nadores, Subdelegados y Juntas principales 
ProYinciales de Cadiz, :\!álaga, Santander, 
Alicante y Cartagena, y al Regente de la 
Real Audiencia Subdelegado del Principado 
de Asturias por lo que corresponde á dichas 
capitales, y Pueblos con que se han demar­
cado sus nuevas ProYincias l\Iarítimas, con 
la misma autoridad que tienen los Inten­
dentes en las Provmcias d~ su cargo, y coa 
total independencia de !as Intendencias y 
Juntas principales Provinciales de Sevilla , 
GranaJa, Burgos, Valencia, l\Iurcia, y L eón,. 
de que han sido segregadas aquellas, se siga. 
este mismo sistema de govierno é indepen­
dencia en quanto al ramo de Propios y Ar· 
vitrios de las nuevas Capitales y Pueblos de 
su respectiva demarcacion, é igualmente en 
quanto á los arbitrios antiguos y n1odernos, 
con inclusion de la extraordinaria y temporal 
contribucion equivalente á la dt> frutos ci­
viles, que se exigen y han establecido con 
destino á la consolidacion del crédito de los 
Valles Reales, su estincion y pago de inte­
reses, y todo lo demás con cualquier objeto; 
se haya de recaudar; de suerte que la facul· 
tad y jurisdiccion, que hasta aquí han tenido 
los Intendentes por todos los ramos expre­
sados en los pueblos ::le las referidas nuevas 
Provincias, la han de tener ahora los Gober­
nadores, Subdelegados de ellas, y el Regente 
<le la Real Audiencia del PrincipaJo de As· 
tu rías, y sus Juntas principales Provinciales, 
el govierno y dirección de dichos Ramos, por 
exigirlo así Ja continuac1on de las mismas 
nue\·as Pro\'Íncias por todas sus circunstan­
cias, la necesidad de eYitar dilaciones proce­
dentes de la distancia de las Capitales de las 
Provincias antiguas; y el alivio que experi­
mentarán lo Pueblos por la menor distancia 
para los pagos y prcsentacion de cuentas de 
sus Propios y Arvitrios, continuando vnica­
mente sin no,·edad el Ramo de paja ) uten­
silios, con todo lo perteneciente á él, y el 
subsidio extraordinario de los trescientos Mi­
llones. Que por lo mismo, las \'nicas Conta­
durías establecidas en Cádiz, Málaga, San· 
tander, Alicante, Cartagena y Ovicdo para las 
rentas reunidas, sean tambien para los Pro­
pios y Arvitrios y demás Rar'lOS indicados. y 
se liquiden en ellas las cuentas de todos es· 
tos en la forma que está mandado, y se ob· 
serva en las Contadurías principales de las 
otras Provincias, arreglando los sueldos de 
los Contadores en los términos que se ha 
hecho con las Contadurías de Sevilla, Ga 
licia, Zamora, Valencia, y Barcelona. Y que 
para que tenga cumplido efecto pasen los 
Intendentes de SeYiila, Granada, Burgos, 
\'alencia, i\lurcia y Leon á los subdelegados 
y Juntas Pro,·inciales deCádiz. :Málaga, San­
tander, Alicante, Cartagena, O\·iedo, ejem-
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plares de los Reglamentos generales y órde· 
nes especiales que rigen acerca del Ramo de 
Propios y Arvitrios, con copia del resultado 
de las vltimas cuentas <le los Pueblos de las 
nuebas Provincias, y los demás papeles exis· 
tentes en las Intendencias y Contadurías, 
y respectibos á todos Jo5 arvitrios y Ramos 
en que deven entender, con noticia del es­
tado en que !:e halle cada vno, á fin de que 
con cabal conocimiento puedan continuar 
con el acierto que exige la materia todos los 
asuntos. Lo comunico á V. S . de orden de 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponde, y con la mis­
ma fecha lo aYiso á fin de que lo tenga en· 
tendido, y espida las órdenes oportunas pa· 
raque tenga cumplido efecto la preinserta 
Real resolucion. Madrid veinte y dos de 
Enero de mi 1 ochocientos vno =Sola= 1. er 

Subdelegado de Rentas Reales. de San­
tander.• 

Este suceso fué celebrado en medio del 
mayor júbilo, según lo verán nuestros lecto· 
res en la efeméride del 9 de febrero próximo. 
Legítimo era seguramente el gozo puesto 
que sei1alaba la resolución transcrita el úl. 
timo paso digámoslo así, en la gerarquía de 
los pueblos <l~ provincias y ¡quién no lo duda! 
un motivo también de prosperidad. 

Se comprende fácilmente por el contesto 
mismo de la Real Orden que para llevarla á 
efecto se necesitaría algun tiempo por efe<.:to 
á consecuencia de las alteraciones adminis­
trativas á que la disposición daba lugar, 
Santander iba á no cludarlo preparando las 
vías de movimiento y acti\·ida<l efectuados 
hasta nuestros días, y estas vías se las facili­
taron el titulo de CiudaJ, el establecimiento 
del Consulado, la creación <le la diócesis, su 
capitalidad y el impulso dado á las obras 
desde 1785 proximamente. La fortuna de los 
pueblos como la de los individuos se labra á 
fuerza de constancia, por medio de la suerte 
y merced a l trabajo. 

El trabajo, la suerte y la constancia ele nues­
tros antecesores hicieren en pocos años de 
un poblacho de mala muerte una importante 
Ciudad. Es preciso reconocerlo y agradecer 
á aquellos el bien incalculable que como ha· 
brán de ver nuestros lectores, nos hicieron. 

Por lo que á nosotros toca aseguramos que 
vemos con satisfacción suma los esfuerzos 
que se hicieron en la época en que se pre­
paró lo que Santander había de ser en nues­
tros días y que figuran nombres en ella á 
quienes de veras veneramos por cuanto se 
desvelaron 6 influyeron para asentar la losa 
de erección, digámoslo así, del edificio que 
hoy vemos construído. Fernando VI, Bene· 
dicto XVI, el P. Rábago, Carlos III, los cé­
lebres marqués de la Ensenada y Plorida­
hlanca, D. Pedro Ce\·allos, el mismo Carlos 
IV, el conde de Villafuerte y D. Juan de Is· 
la, ya promoviendo obras como el camino de 
Reinosa, ya estableciendo aquí la silla epis· 
copa!, motivo principal acaso de nuestra se ­
paráción civil y administrati,·a de Burgos, 
ya erigiendo en ci11dad la villa, ya propo· 
niendo, facilitando medios 6 construyendo 
las obras que dieron importancia á nuestro 
puerto, fomentando la construcción <le los 
mejores navíos en el Astillero, y favorec ien-
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do visiblemente todos y cada u110 de ellos 
nuestros intereses, merecerían que sus nom ­
bres fuesen esculpidos, como dice el señor 
Lasaga Larreta del Papa Benedicto XIV en 
el catálogo de sus protectores. 

L a historia de Santander del último ter­
cio del s iglo XVIIl merece un libro, que 
siendo voluminoso, como podría serlo facil­
mente, ofrecería siempre el más vivo interés; 
es una época gloriosa para nuestra ciudad; 
época que solo siendo muy ingratos podráu 
olvidarse de ella los qne la conocían un.poco. 

Enero 22 de 1875. 

En este día comenzó á ensancharse la par· 
te del Muelle conocida vulgarmente con el 
nombre de Solinís, sea la parle comprendida 
desde el frente de la .\duana hasta la rampa 
larga, en extensión de 133 metros, cuya obra, 
si relativamente insignificante, se había he­
cho necesaria para el tránsito de gentes por 
resultar tan concurrido sitio demasiado estre­
cho. La obra había sido adjudicada por la 
J unta de Obras del Puerto en 31 de julio de 
1874 al acreditado i\Iaestro de Obras don 
Pedro Setién, mediante el precio de 40.840 
pesetas con la obligación de terminarla á los 
ocho meses despues de principiada. 

Esta ampliac16n fué considerada muy 
oportuna, viéndose á posteriori que era muy 
conveniente. 

Enero 23 de 1801. 

El Ilmo. señor Obispo Rafael que t~n bue­
na memoria dejó para siempre en esta Ciu­
dad, ele\'a a l Rey desde ella una solicitud 
manifestando hultlildcmente las razones que 
le obligan á no aceptar el arzobispado de 
Méjico, para cuya mitra había sido pro· 
puesto por la Cámara de Indias. Lo mismo 
había hecho anteriormente con el arzobis­
pado de Sevilla. 

El insigne Prelado amaba entrañable­
mer.te á Santander y sabía <]ue era amado, 
y esta sola razón le impulsaba á no aceptar 
lo que tanto hubiese halagado á muchos 
otros. 

No foé para la ciudad un mal, por1ue 
nunca lo es tener autoridades tan simpá· 
ticas y queridas como lo era el prelado para 
sus diocesanos ¡Y qué extraño que se le qui ­
siese tanto si su corazón no sentía otros de­
leites que los que producía en él la costum­
bre de hacer bien! Esto le hacía adelantarse 
muchas veces á los deseos de la genera iidad, 
proponiendo y ejecutando cuanto le parecía 
oportuno. No se contentó con ser el padrl de 
los Pobres, según en otra ocasión dijimos, si ­
nó que también quiso ser y fué, como lo ve­
remos más adelante, el caudillo ele la mon­
taña, excitando el celo, el patriotismo de una 
manera extraordinaria por más que probase 
en esta ocasión q ne son los sacerdotes me JO · 
res para caudillos de la paz que para exci­
tadores de la guerra: que no por ser tan sim · 
pática á todos la de nuestra independencia, 
dejaba de ser guen:a. 

Por lo dicho no debe de chocarnos que 
quien vivía y se desvelaba por la diócesis que 
gobernaba, renunciase mostrar tan intere -
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sante como la de Sevilla y -;\lt!jico. E ra para 
él la de Santander la meJOr de todas y aquí 
vivía satisfecho y contento, contemplando 
probablemente el bien que había hecho y los 
beneficios que probablemente se proponía 
realizar. 

Enero 2 3 de 18 77. 

Se inauguran seis kilómetros de carretera 
en el camino de Argoños al Puntal, punto 
importante para los pueblos de la comarca 
y para los extremos, pues si bien será siem­
pre para esta carretera inconveniente gra11de 
el tener que a travesarse nuestra bahía se 
hace más corto de todos modos el viaje, des· 
de Santander á la plaza militar importantísi­
ma de San toña. Lo que se necesita es que se 
concluya el trozo que falta para la termina· 
ción Je aquella carr~tera . 

Enero 24 de 1788. 

Don Francisco y D. José Solinís (herma­
nos) que hasta este día habían estado coloca­
dos en las reales fábricas de fundición de la 
Ca\·ada, son trasladados á Santander como 
Arquitectos de l\Jarina para trabajar en las 
obras que debían ejecutarse en Sar.tander 
para la construcción de muelles, á las orde· 
nes del Director de estas obras D . Agustín 
de Colosía. 

Esta época se distingue por el verdadero 
y gran impulso que se dieron á los trabajes 
indicados siendo la en que comenzó la parte 
del muelle que conocemos con el nombre de 
JV/11&!/e de Soli11is, que debió terminarse en 
i790. 

"\un<¡ue hemos de \'Oiver á ocuparnos <le 
este asunto y daremos curiosos é importantí­
simos detalles sobre el particular, no dejare. 
mos de exponer ahora que en sesión de este 
día se <lió cuenta por el Arquitecto de la Re­
solución de S. :\f. el Rey D . Cárlos I II sobre 
las obras del puerto. 

Se autorizaba por ella al l\Iunicipio para 
tomar á censo, con destino al exclusi\·o obje 
to de las referidas obras, dos millones de rea. 
les sobre sus propios y .\rhitrios. con los cua­
les é igual suma guc había ofrecido el Con· 
sulado, se suponía habría lo suficiente para 
realizarlas. 

Con el propio fin, y para <'l pago de réditos 
y redención del censo, quería S. l\l. que la 
Corporación aplicase todo el sobrante de sus 
fondos, pues aunque tenía noticia de que se 
necesitaba empedrar las calles de la Ciudad, 
constrnir alcantarillas y emprender otras 
obras inJispensables a l decoro, comodidad y 
aseo, hallaba preferible las del puerto, que 
proporcionarían más adelante fondos para las 
demás citadas; por lo tanto se desaprobaba 
lo que el Ayuntamiento había pedido, es de· 
cir, disponía se se-parasen las obras de agua 
y de muelles, porque sin la di,·isión se origi· 
narían inconvenientes. 

Se aprobaba el proyecto formado por e l 
Capitán de fragata D . . .\gustm dP. Colosía, de 
tan respetable memoria para los vecinos de 
Santander, poniéndose la dirección á su cui­
dado. i\Iientras durasen la sobras se le asig· 
nó, además del sueldo que como marino de 
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Ja Armada le correspondía, treinta reales 
diarios de gratificación, pagados éstos de los 
fondos á las obras destinados. 

A los hermanos Solinís, vecinos de 1\fadrid 
y oriundos de Francia, hijos de don Antonio, 
Correo que fué de S . l\I. y de sus reales Ca­
ballerizas, lo que consignamos porque es 
notorio que les adornaban prendas que les 
hicieron distinguir mucho y ser muy estima­
dos, como lo prueba, entre otras razones lo 
que decimos en algunas efemérides ya pu­
blicadas, y en otras que todavía publicare· 
mos, el haber nuestros mayores designado 
con su nombre, el muelle en que tomaron 
parte y que se ha consen·ado hasta nosotros, 
aunque nunca oficialmente que sepamos; á 
los hermanos Solinis, decimos, se les sei1aló 
veinte reales de gratificación á cada une>. En 
la misma fecha fué nombrado tambien oficial 
de contadu ría D. J. icolás de Arismencl i, per· 
sona asímismo muy querida. 

En el proyecto de Colosía entraba el pro­
yecto de variar el curso de las a~uas del rio 
Cnbas, pero no debía confiarse 1nucho en la 
eficacia de semejante medida, pues se trata· 
ba del asunto en los documentos que sobre 
este particular hemos examinado en el a r­
chi\·o del .\yuntamiento en términos <iue no 
probaban gran empeño en r¡uc se realizase 
esta costosa obra. 

Enterados los individuos del :\. nrntamieu · 
to de Ja Real disposición citada,' acordaron 
dar las gracias á S. l\I, y que se le manifes. 
tase al mismo tiempo el gozo y alegría con 
r¡ue se había recibido en la ciudad la noticia 
de lo preceptuado; y que, para hacerlo mas 
público desde aquella noche, y por tres dias 
consecutivos se iluminaría la Casa Consisto· 
rial, celebrándose en el último día mi.;a so· 
lemne con Tt Dmm en acción de gracias al 
Todopoderoso por la consecución de una dis­
posición q ne tendía á favorecer de u na ma · 
nera tan notable los intereses mercantiles de 
Santander. 

Colosía renunció el sueldo qne como :\la· 
rino v como Director de las obras se le ha. 
hía señalado; esto)' otras noticias de Sil lu­
dalguía y noble conducta que hemos podido 
apreciar, nos hace comprender c,1án acreedor 
fué á Ja consideración que obtuvo de nues· 
tros mayores, que entre otras pruebas de ella. 
tuvieron la delicada idea de titular dt Crlosi" 
á una buena calle de las más inmediatas al 
:'II u elle. 

Colosía, fné, pués, á más de un distinguido 
~Iarino é mteligentísimo Ingeniero hidráuli­
co, como ahora diríamos, un emineote caba ­
llero, cuya :nemoria debe sernos grata á 
cuantos nacimos en Santander, aunque solo 
sea en consideración de lo mucho que le es · 
tim:iron y quisieron los que nos precedieron 
en el deseo de que el puerto de Santander 
fuese uno de lo~ mejores y más concurridos 
de España, como llegó á suceder. 

Enero 24 de 1866. 

En este e.lía se cantó en la Catedral un SO· 
Jemnísimo Te De11111 en acción de gracias al 
Todopoderoso por haber desaparecido el có· 
lera de Santander. 

El Alcalde don Cornelio de Escalantc se 

9 
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dirige á los habitantes de la ciudad, para 
manifestar que despúes de días lúgubres y 
tristes en que el genio del mal había cernido 
sobre ellos sus ennegrecidas alas por todo el 
ámbito de la población escogiendo víctimas 
sin cuento entre todas las clases de la so­
ciedad, venían ya á calmar los ánimos agi­
tados días más claros y apiadada la Mise­
ricordia Divina renacería en el hogar domés­
tico la tranquilidad tan necesaria en un pue­
blo Ja borioso y morigerado. 

aLos días diez y nue"e, veinte y veinte y 
uno del pasado diciembre, decía el digno Al­
calde, días de luto y consternación para 
Santander, han hecho yer sin embargo que 
en su seno se encuentran hombres de fuerte 
espíritu y caridad inextinguible qne, arros­
trando toda clase <.le peligros, m~nosprecian­
do Jos suyos propios por ocuparse de los que 
sus semejantes corrían, hicieron frente al 
comun enemigo, arrancando víctimas sin fin 
á la terrible epidemia que diezmaba en tan 
aciagos días nuestro vecindario.» 

Y luego recordó los eminentes serYicios 
que había prestado el limo. Prelado de la 
diócesis que dió un sublime ejemplo de cari­
dad recorriendo Jos barrios en que se habian 
hecho sentir más los estragos de la epidemia 
llevando socorros al desvalido y fortalecien­
do el ánimo del enfen"1o con la eficaz unción 
de su palabra Yenerable. Era Obispo el mo­
desto y bondadoso D . José Lopez Crespo. 
L os de las Autoridades todas y Jefes superio· 
res de Administracción que, al desaparecer 
(víctima del cólera) el inolvidable Sr. Gober­
nador D . Juli<'l.n de Nocedal, se agruparon al 
rededor de la Autoridad local, ofreciéndose y 
prestando cuanto se hizo necesario en cir­
cunstancias, tan críticas; Jos de los Conceja. 
les, que de día y de noche velaron por el ali· 
,·io y mejor estar de sus conciudadanos, pi­
d iendo una lágrima á sus compañeros sobre 
la tumba del que lo fué suyo D. Gu111ersindo 
Ortega, que pereció como bueno en el puesto 
de honor que le estaba designado; los de los 
Párrocos que con los Jesuilas y Franciscanos 
rivaliza ron en celo por llevar el consuelo de 
la Religion donde su ministerio sacerdotal se 
hizo necesario; los de la!'; heróicas IliJas de 
la Caridad, á quienes P.l había \'isto en el 
Hospital de San Rafael rodeadas <le peligros, 
aspirando el hálito emponzoñado de multi· 
tud de colt:ricos y arrancando de Ja mortífe­
ra peste á muchos de ellos; Jos del ilustrado 
Cuerpo facultati,·o asistiendo activa y gene· 
rosamente y poniéndose solícito á disposi­
ción de la .\utoridad local para cuanto con· 
viniera; Jos de los Farmaceúti~os por su acti­
vidad semejante á la de los anteriores; Ja Ju · 
ventnd generosa y caritati,·a que sin más 
dirección que su celo llevó el consuelo al aRi­
gido, recurso al menesteroso y amparo al 
desvalido, penetrándo hasta fos mas misera­
bles tugurios; Jos·de Ja Sociedad de San \'i. 
cente de Paul que redoblaron su conocR\c>.. 
celo: los de los Ciudadanos desprendidos qu J 
expontáneamente se apresuraron á facilitar 
medios con que atender á tan grandes nece· 
sidades, y en fin, los de todos aquellos que, 
por ser inmemorables, no podía recordar, 
dando las gracias al Todo poderoso en nom­
bre del vecindario, con los ojos henchidos de 

1 
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lágrimas a l admii;ar tanta virtud, tan cristia­
na caridad y tanto desprendimiento y ver 
que desaparecía el terrible azote, que había 
causado en dos meses proximamente miles 
de víctimas. 

L a caridad estuvo efectivamente en aque· 
llos tristes dias á Ja altura de siempre que la 
ciudad necesitó de ella . Podría decirse que 
todo el vecindario cumplió en Santander con 
su deber. 

Enero 24 de 1860. 

Toma posesión de Ja Santa Iglesia y Obis­
pado de Santander el Ilmo. Sr. Doctor don. 
José Lopez Crespo, por medio de su apode · 
rado D . Ramon de 1\Iiranda Setien y D . Jo­
sé Iglesias Castañeda, cantándose un solem­
ne Te Dr11111, en acción de gracias. 

Ener-o 24 de 1874. 

Se <lisuel\'e la Junta de armamento y de· 
fensa, creada por Ja aproximación de Jos <;-ar­
listas, dirigien<lo a l pueblo una sensata alo. 
cución . 

Enero 25 de 1831. 

Fallece en Betanzos, á la edad de sesenta 
años, y f5 de buenos servicios, el Capitán de 
fragata don Vicente de La Lama y i\lontes, 
que, no obstante la pequeña graduación que 
alcanzó, merece qt:e se consignen sus hechos 
y que se den á conocer los buenos ser\'icios 
que prestó á la patria . 

Don Vicente de La Lama y Montes nació 
el q. de Mayo de 2771 en San Andrés de 
Liébana, lugar del partido judicial de Potes, 
según lo expresa la siguiente copia de su 
partida de bautismo, que dice así: 

.Vicente Francisc<>. En Yeinte y tres de j\{a. 
yo de mil setecientos y setenla y un ai1os, 
yo don Francisco l\lanuel de Salceda Co · 
miss.º de el S .10 Oficio y Cura propio de este 
lugar de San Andrés Bauticé solemnemente 
un Niño hijo legítimo de don José .:\.ntonio 
de la Lama y MogroYejo y de doña Maria 
~lontes Perez vs de este dho lugar; púsele 
por nombre \'icente Francisco; declaramos 
los dhos sus Padres haber nacido <lho .Niño 
el dia Catorce de dl10 mes. Son sus Abuelos 
Paternos don Juan Francisco de la Lama 
l\Iogrovejo y doi1a Magdalena Sanchez d.e 
t.lier, vs. asimismo de este dho. Lugar; y Ma­
ternos lo son y fueron don Pedro 1\Iontes y 
doi1a Angela Pérez Vecinos del Concejo de 
Sama mes \'alle de Polaciones y ObispaJo de 
Palencia. Fué su Padrino Don l\liguel Mon­
tes vecino de dho lugar de Samames, hacien­
do las veces, por Don Bartolomé l\'lontes, 
Capitán ele fragata, Comiss.• Real de Gue­
rra y marina y Ministro principal de los Rea­
les Arsenales de la I-fabana en donde dho 
Caballero al presente reside, y de donde por 
!iUS cartas se constituye por tal Padrino y 
nombra á dicho su hermano por su sustituto. 
Fueron testigos de dho Bautismo Don Ma­
nuel de la Torre, Cura de Torices, Don José 
Marcos de Salceda, Cura de Bruyezo, y don 
Nicolás de La Lama Y.0 de Perrozo y para 
que conste lo firmo yo dho Cura dho dia mes 

' 
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y año.-Don Francisco Manuel de Salceda.• 
Para comprender que era familia d istin ­

guida la de don Vicente, basta fijarse en sus 
principales apellidos: los de La Lama, 1\fo. 
grovejo y ·Montes son ha rto conocidos, exis­
tiendo en Liébana todavía bastar.tes fam i­
lias que lle\•an los dos primeros; dejando pa· 
ra otra ocasión hablar del segundo de su pa­
dre, ~Iogroyejo, diremos sobre el de La La­
ma, primero de nuestro biografiado. que, se­
gún aparece en un Despacho confirmatorio 
y Jurídico de nobleza y blasones, competen­
temente autorizado por don Antonio Bújula 
y Husel, Cronista y rey de armas de S . ~L, 
que obra en poder del señor don Anselmo de 
1\Iaestre y Doncel indh·iduo y diputado ho· 
norario del cuerpo Colegiado ele Caballeros 
hijos-dalgo de la i\I . JI. V. de Madrid, docu­
mento varias ,·eces citado por don Francisco 
Pifr::rrer, en su Nobilario de los Reinos J' Sc1iorías 
de Espa1i11s los La Lama proceden de Gómez 
Fernández de Segovia, noble caballero que 
floreció en el reinado de don :\lonso XI, 
quien obtu,·o el señorío de la casa de La La· 
ma y fué el primero que tomó este nombre 
por apellido. Su hijo Gabriel de La Lama, 
2.0 señor de esta casa, fué maestresala del 
rey <lon Enrique IV por los años de r.¡.93; ca ­
só con D." Inés de Toledo, de la casa de los 
primeros duques de :\ Iba, de cuya unión tu· 
vo por hijo y sucesor á c;ómez Fernández, 
3.cr señor de la casa de La Lama, y así fue ­
ron sucediéndose y entroncándose con nobi ­
lísimos linages los ilustres descendientes de la 
casa tantas Yeces nombrada, entre los cuales 
no dudamos se hallan los que en Liébana lle­
\'an el mismo apellido. Las armas de esta ca ­
sa son: Escudo acuartelado; 1.0 y 4.0 de oro 
y una encina frutada y en su tronco un jaba· 
lí pasante; 2.0 de gules y tres fa1as de plata; 
y 3.0 de azur y tres conchas de oro, una enci­
ma de otra . 

Con estas noticias, sabiendo que uno de 
sus apellidos es 1\logrovejo, tan antiguo y 
acreditado, y que don \'icen te fné sobrino de 
los ilustres Tenientes generales don Fran· 
cisco y don Toribio, bastantes por sí solCJs 
para dar renombre á todos sus sucesores, y 
que era también sobrino lle don Bartolomé 
:i\Iontes, que fué h<.!rido en el :\lorro y con · 
ducido con Yelasco á la ! !aban.a, dicho está 
c¡ue la hidalguía y la nobleza le llegaban por 
los cuatro costados, como suele decirse. 

Don Vicente, que ví,·ió siempre soltero, 
sentó plaza de Guardia f\larina el día 26 de 
julio de 1¡91, ascendiendo: en 29deenerode 
i 793 á Alférez de fragata; en 2¡ de agosto de 
1796 á :\lférez de navío; en 5 de octubre de 
1802 á Teniente de fragata; en 9 de noviem­
bre de 1805 á Teniente de i\avío; y en 26 de 
junio de 1812 á Capitán de fragata: con los 
nombramientos, además, de segundo Capi­
tán de la primera compañía del 12.0 regi · 
miento de :\Iarina en 5 de diciembre de 
1803; Capitán de Ja 3." del tercer batallón el 
10 de junio de 1808, y Comandante del mis­
mo el i.0 de Abril de r813 . 

No se comprende faci lmcnte que un indi , 
viduo que tuvo tantos años de servicio, que 
dió pruebas de ser buen militar y buen ma· 
rino, que asistió á memorables batallas y fué 
herido diferentes veces, adornando su pecho 

con honrosas condecoraciones, teniendo pa­
rientes allegados de tal valía y diciendo su 
hoja de servicios que •SU celo por el servicio 
foé notorio, y su conducta muy buena,• no 
se concibe, repetimos, que no obtuviese más 
elevados grados, de lo cual él se quejó a l­
gunas veces al gobierno. 

En Mayo de 179+• mandando la cañonera 
Divina Pastora, y á su orden dos guarda-cos­
tas de Carracas, atacó á una urca y dos pon­
tones franceses armados en guerra que de­
fendían la entrada del puerto Yagüesi de la 
isla ele Santo Domingo, donde tenían ór­
denes nuestras fuerzas de entrar para des­
truir la batería de los enemigos colocada 
dentro del mismo puerto. Sostuvo aquella 
acción con empeño por largo tiernpo y hasta 
que el Excmo. señor don Gabriel de .\r is ti­
tizabal, que cruza.ha con su esc1u1dra á la 
vista y muy inmediata, le hizo señal para 
que cesase. 

JJ emos tenido el g-usto de ver cuatro ma­
rinas hechas á Ja aguada, una de ellas por 
mano perita, representando rcspecti\'amente 
un acto de su ,-ida marítima; debajo de la 
pintura se lee, en la primera, lo siguiente: 

Balandra ca1io11era Dii•iua Pasforn al mando del 
Alfé re:: de fragata D . Vicwle dr La Lama y llfon­
tes, destinada <Í cmza1• entre tWontc Crisli y rl Ca · 
bf1 de Guarico en Mayo de r79+1 qut si· dirige tÍ 
parlammtar con el navío de S . ,1J . C. nombrado d 
Europa . 

El segundo cuadro dice así: 
Baga11lmcs .1 nglo-A maicanos 111uca11fes Bctzey 

y R1111¡:er, que ddmidos sobrf !ti boca cid /mato dt! 
Guarico m Sdumbr.: de 9+ por las embarcacioues 
de r:uerr11 espa1iolas que le bloq11mb1111, son ro11dncidos 
cí Bahiaja: s11lt11 para la l111b111111 m .\'m.•ia11bre si· 
g11i.-11te, y m 111 mar tomad mando dd Ra11ger d 
Alj(:rr:.= dr fmgafa Dou Vicente dt La Lama y llfon · 
tes, dcjc111do el del Bet.:uy ..... 

En 1800 tu,·o el mando de la fragata Mi­
uerva por ausencia de su comandante; cuyo 
buque dejó asimismo pintado, diciendo el 
cuadro que Je representa: 

Frat.:nla ele. 40 cai1011ts de S . \f. C. nMubmda la 
,1Jina«11 111 111a11tfo dd .-1 lfl:rt- d< 11t1 ,., de l,1 A rmtI­
d11 Do11 Vicmie de fo L11111a )' .\/outes m d Puerto 
de Vrracru:: el año de r Boo, po,. 1111smci11 dt su Co-
111a11d1111ft prupidario d C11pil1111 de Vragata de la 
misma A nnr.cia Don Sm1clw Jo.11: dt L111111 . 

Después de algunos ai1os de residencia en 
América, cuyos Yiajes no podemos deten ni· 
nar, sólo sí exponer q<1e anduvo nnvegando 
por allí diez años. ocho meses y die::z y nueve 
días, regrt:só á Espai1a bastante á tiempo 
para asistir al horrible combate 1le Trafal­
gar, batiéniiose con denuedo desde el Sau 
Aguslill que mandaba su ilustre conterráneo 
D. Felipe Jado Cagigal en la forma que di­
gimos t:n Ja biografía de este famoso marino; 
mereciendo Lama mención especial honro · 
sísima por su conducta; fué uno de los mu­
chos heridos que hubo en su huqne. 

Poco <lespues y apoyados por los ingleses, 
tuvieron que pelear con aquellos nuestros 
aliados, que ta11to dai10 nos habían causado; 
la perfidia con que se portaron en esta oca­
sión acaso no tenga parecido en ninguna his­
toria del mundo, pues despues de haber sido 
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Ja causa de aquel desastre, vinieron á enga · 
ñarnos invadiendo nuestro t<>rritorio con el 
pretesto de ir á hacer la guerra á Jos portu· 
gueses, según tantas veces hemos manifes­
tado. 

1\quellos valientes marinos que todo, pue­
de decirse, lo perdieron menos el honor, tu ­
vieron, dos años después de lo de Trafalgar, 
que abandonar sus buques para probará los 
franceses que lo mismo \'alían para pelear en 
la mar que hacerlo en tierra. 

En junio de 1808 salió nuestro D . Yicente 
á campaña terrestre con los batallones de 
l\1arina que se formaron en el departamento 
del Ferro! para coh1batir á las huestes na­
poleónicas que habían im·adido capciosa­
mente nuestro territorio, significando una 
vez poseídos de él las traidoras intenciones 
que les animaban . 

Siguió Lama la marcha del ejército de la 
izquierda hasta el 20 de noYiemhre del ex­
p resado ai10, en cuyo día se le dió de baja 
por encontrarse enfermo destinándosele á 
uno de los hospitales de campaña, mas ne­
cesitando larga ciiracién, se le concedió pa­
saporte para trasladarse al Departamento á 
curar sus dolencias .• \1 verificarlo, fué hecho 
prisionero por los franceses r no obstante su 
enfermedad, logró fugarse en una lancha pes· 
ca<lora con no poco riesgo, presentándose en 
Vigo al comandante de la fragata Ifigc11ia, en 
la cual quedó de dotación hasta que pudien­
do entrar en el Ferro! y hallando allí los ba­
tallones de Marina pudo reincorporarse al 
suyo. 

Se halló con su compañía y batallón en los 
ataques de Zornoza durante los días :q, 25 
y 31 de octubre de 1808; en el de Orrantía el 
8 de no\'iembre, y en la famosa, pero desgra 
ciada batalla de Espinosa de los ).Ionteros 
en los días ro y 1 t del mismo mes y año; con ­
curriendo asimismo á la mayor parte de las 
operaciones á que fué destinado su citado 
tercer J--atallón de l\larina, que mandó muy 
d!gnamente en \'arias de aquellas ocurren­
cias. 

En 15 de septiembre de 1815 tomó el man· 
<lo del na \'ÍO Femando T ·u para conducirlo á 
Cartagena, encargándose mientras lo efec­
tuaba del armamt:nto y completo apresto del 
navío Sw1 Carlos, así como de practicar las 
operaciones necesarias para ciar de quilla, 
c~mo lo hizo al San Tdmo, disponiendo ade­
más el embarque en el San Carlos y Femando 
V JI ele madt'ras de construcción, arbolad tt · 
ras sueltas y otros pertrechos naya]es que 
habían de conducirse á Cartagena. Y no obs­
tante tantos y 1ao difíciles cargos, sirnó al 
mismo tiempo el destino de oficial de ón.Jenes 
del \postadero á la sazón en que era co111an­
<l e general del mismo su tío el Excmo. se­
nor D . Francisco ).lontes. 

Navegando desde i\Iahón al departamento 
de Cartagena con el Fm1a11do V 11 ele su man­
do, cuyo buque salió <le puerto haciendo una 
pulgada de agua por hora, aumentó muy ex­
traordinariamente la avería en un temporal 
furioso del N . que sufrió en la noche del 6 
de diciembre. El último de los dibujos que al 
principio citamos y se encuentra entre los 
papeles que conservan personas de su fami ­
lia y que á nosotros nos facilitó el activo Di· 

putado p rovinc ial y entusiasta y patriótico 
montañés don Laureano Cuevas, contiene la 
siguiente leyenda: 

Salm del puerto de /vfah611 para C11rfngena , In 
111a1ia11a del 4 de diciembre de l .815, el navío de S . 
]JI . Caftílica, el Fernando VII al mando del Capi­
tán de Fragata don riceule de la" Lama)' 1l[o11f(S, 
dotado con 106 espa1ioles, 6+ a111erirn11os y 19 pasa­
jeros, hombres, 11i1ios y mugcres, y In fragata ame­
ricana Estados que 111 couvoyaba,y para otros dcs/i. 
11os 1111a cor•ta dt ésta misma 11ació11, y el X avío 
de gurrra il1r1lí:s d Hoye11s. En esta aguada están 
perfectamente dibujados todos los buques 
en la forma en que navegaban, y si foé el 
mismo Lama su dibujante pudiera dársele 
el calificativo de muy perito en tan difíciles 
y bonitos trabajos de dibujo. 

La expedición á que el cuadro se refiere, 
comenzada en malas condiciones por el esta­
do rlel Femando V JI á la salida de puerto, 
cuyas averías se agrandaron de resultas del 
temporal, tuvo un resultado desagradable, 
siendo de los que:: no pueden evitarse con Ja 
pericia más probada, con el trabajo enorme­
mente fatigoso de las tripulaciones, ni con 
todo el cuidado y diligencias posibles, pues 
todo se pone en juego y todo, cuando toma 
semejantes proporciones, es inútil. 

La fragata de los Estados·{; nidos que nos 
dice el dibujo referido com·o}aba al Fer11a11do 
V IJ se separó de éste, probablemente por 
causa del temporal en la referida noche y á 
unas 10 ó 12 leguas al S. de Ja isla de i\la ­
llorca: el tiempo amainó algún tanto, pero 
continuando, sin embargo, los vientos fuer­
tes del )\.O. y la mar gruesa, cayó el oaYÍO 
muy á sota\•ento sin que pudiera su entendi­
do comandante: remediarlo y fué á parar á 
dos leguas de distancia ele Cabo Carbón en 
la costa de Africa en Ja tarde del día 9 . Era 
ya tanta el agua que hacía el buque, que las 
bom has y medios empleados para desembar­
carla no bastaban á sacar más que una par· 
te relativamente pequeña de la que entraba. 
La tripul~ción trabajaba sin cesar, r tanta 
llegó á ser su fatiga, y aún la de los pasaje· 
ros, que, en lo posible, Ja ayudaban , que con­
cluyeron todos por agotar sus fuerzas y des­
fallecer: llegó á rener el na ,·ío de 7 á S piés 
de agua sobre los tont>lcs de la primera tonga 
en la bodega, flotan Jo mucha parte de Ja Ya· 
sijería menor: en tal conflicto, y viendo que 
habían de ser 111útiles cuantos esfuerzos hu­
manos pudieran empicarse, que ya eran po­
cos, acordó Lama pedir consejo, con arreglo 
á lo prescri pto por la Ordenanza, dccidién · 
<lose por unanimidad el abandono del bu'i11C. 
Con grandes dil1cuJtades pudo sah·ar.se toda 
Ja g~nte, que salió en la lancha y dos peque· 
rlOS botes sin ningún equipaje. Los náufra­
gos se dirigieron á la ensenada de la ciudad 
africana Bujía, participando inmediatamente 
lo ocurrido al Cónsul español en Argel, que 
dispuso se trasladasen aquéllos á esta última 
plaza en un jabeque que con tal objeto le:; 
enYiaba. D. \'icente permaneció con su tri­
pulación tres meses en aquella plaza en cla­
se de prisionero del Rey, sufriendo toda clase 
de privaciones hasta que llegó la diY1sión 
del Brigadier de la Real Armada D . Josf 
Rodríguez Arias, que condujo á los náufra­
gos á Palma de Mallorca. -
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Juzgado Lama en Consejo de Guerra por 
el contratiempo referido, fué absuelto de to· 
do cargo y responsabilidad, reconociéndose 
que se había portado muy bien en aquel 
trance y que no pudo hacerse más que lo que 
él hizo para salvar el navío; el Almirantazgo 
fué del mismo parecer, y conformándose $u· 
Magestad con él lo declaró así por Real Or· 
den de 29 de Octubre de 1816. 

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán 
General del departamento de Cartagena fué 
nombrado para asistir, y astr;tió desde el 28 
de julio hasta el g de agosto de 1817 á los 
trabajos de desague del diq11e grande y su 
ante dique y colocación de las respectivas 
puertas; cuyo servicio verificó haciendo guar · 
día como si estt.viese en el mar, alternando 
con otros cinco Jefes nombrados para el 
mismo efecto. 

Desde l.º de mayo del propio año hasta i.0 

de julio de 1818 desempeñó interinamente la 
Comandancia 2.ª de aquel arsena l y, en ,.fr. 
tud de Real orden de 2 del mismo mes y año 
continuó con la propiedad <le dicho destino 
hasta el 30 de junio de 1821. 

Desde diciembre de 1822 hasta el 7 de abril 
de I823 tuvo el mando de la fragata Cortí:s, 
despues Lealtad, á cuya construcción atendió 
por órden de nuestro ilustre"paisanoel Excmo. 
Sr. Capitan General del Departamento de 
Ferro!, D. Felipe Jado Cagigal, á cuyo lado 
estll\"O batiéndose Lama denodadamente en 
Trafalgar, según antes digimos. 

En 3 de abril de t823, y por disposición 
del mismo Jefe, se encargó del manoo de Ja 
Brigada de artillería del citado departamen­
to, y en 8 de julio siguiente de la tropa del 
6° Regi mi en to de Marina, cuyos dos destinos 
desempeñó con celo é inteligencia hasta 1° 
de Octubre de i82+. 

En 20 de diciembre de 1820 había sido 
condecorado con la cruz de distinción que 
S. M. concedió á los generales, jefes y oficiales 
que se distinguieron en la guerra contra Jos 
franceses, y por los méritos que contrajo en 
las sangrientas acciones de H.ioseco, Zocno­
za, Espinosa de les Monteros y otras del 
Ejército de Ja izqtiierda . Era caballero de la 
Real y Militar órden de San Hermenegildo 
conqu~ había sido agraciado en 5 de julio de 
1817. 

Como obtuvo varias licencias , de que vi· 
no á hacer uso en distintas ocasiones á su 
pueblo, su nombre suena con frecuencia por 
aquellas montailas, siendo designada su me­
moria con el nombre de El marino de San An­
drés . 

Tubo un hermano marino, de quien son 
escasas las noticias que hemos podido adqui­
rir; las que tenemos son, sin embargo, bas· 
tantes para hacernos comprender que foé, 
como e.ion Vicente, un buen militar, pundo· 
noroso y valiente. No sabemos qué grado lle- . 
g6 á alcan7.ar; solo sí que en 30 de agosto da 
l 816 era Teniente de navío, según lo acredi-
ta la siguiente certificación. 

•Don Francisco de Paula de Saavedra, 
Caballero de la Real y Militar órden de San 
Henuenegildo, condecorado con la cruz de 
distincion dada á los del ejército de la Iz. 
quierda, Ca pitan de na vio de la Real Arma­
da y Coronel del 6.0 Regimiento real de Ma-

rina.-Certifico: que el Tc11ie11te de Navío do11 
José de.la Lama y Montes se halló herido Ca pi­
tan de este regimiento en las acciones de 
Zornoza, Arrantía y Espinosa de los Monte­
ros, ocurridas en el Ejército de la Izquierda 
en los meses de octubre y noviembre de i .8081 

portándose en ellas con aquel valor propio 
de 1111 b11c11 111ihta1•, y á peticion riel interesado· 
doy esta á los fines que pueda convenirle en 
Ferro! á treinta de agosto de mil ochocien­
tos diez y seis.-Fra11cisco Saavedra.• 

Además de los viajes referidos, don Vicen · 
te 11izo varios á Jos principales puertos de 
América como Puerto Rico, Habana, Santo . 
Domingo, Campeche, Veracruz, Trugillo, 
Nueva Orleans, Florida y otros muchos, ha­
biendo servido 45 de los 60 años que vivió, 
fall~ciendo, según digimos al principio el 25 . 
<le enero de r.831, día de esta efeméride. 

Enero 25 de 1883. 

Acnerda el Excmo. Ayuntamiento, en se· 
sión de esta fecha, dividir la población en 
ocho distritos ó Tenencias de Alcaldía, con 
arreglo al aumento de población y lo pre,·e· 
nido en Circular de 12 de diciembre de r88::?, 
para Ja aplicación del censo declarado oficial 
por Real decreto de 28 de abril de 1879, 

PRn!ER DISTRITO.-CONSTJTUCIÓ:\ . 

Barrios tll que se. divide. 

r .0 Plaza de la Constitución, Rupalacio, 
Lealtad, Socubiles.-2.0 San Francisco.-3.0 

Plaza de los Remedios, Remedios, Ruala­
sal.- 4.º Puerta la Sierra, Paz, D. Francis­
co de Quevedo, Cubo.-5.• Isabel II, Plaza 
de la Esperanza.-6.0 Santa U rsula, TraYe· 
sía de Santa Urs111a, Travesía de San l\Iar­
tín.-7.° Correó, Plaza del Peso, Becedo.-
8.0 Alameda, Cervantes.-9.0 Búrgos.-10 
Isabel la Católica, Magallancs. - I 1 Florida. 
Concordia, Gravina. 

Sscul\oo DISTRrTo.-AuuA:->A. 

i.ª Plazuela de la Aduana, Plazuela del 
Príncipe, Santos rviartires, Colosía, Lepanto, 
Bailén, Hernan·Cortés, Medio, l\Iarina.-2.° 
Ribera, Puente, Infierno, Rincon.-3.º Ata ­
razanas, Colon.-.¡..° Blanca, Tableros.-5.0 

Compai1ía, Plazuela de las Escuelas, Escue­
las, Carbajal.-6.° San José, Puntida, Arci­
llero.-7.° Arrabal, Can. 

TERCER DISTRJTO.-LIBERTAD. 

r.º Plaza de la Libertad, Calderón, Cua· 
dro, Velasco, General Espartero.-2.0 l\lue· 
He.-3.º Lope de Vega, Travesía de íd., Pe­
ña·Herbosa.-4.° Daoiz y Velarde, 1\IIedi:l­
Luna, Pedrueca, Martillo, Vad-Ras.-5.«>­
Rio de Ja Pila, Travesía de id., San Cele­
donio. 

CUARTO DlSTRITO.-SANTA LUCÍA. 

i.• Santa Lucía, Sol, Casas de Alday, 
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San Antón-2.0 San Simón, Corralada de 
id., Travesía de íd.,-3.0 Libertad, Pizarro, 
Motez11ma, Cañadío, Arna.-4.º Paseo de la 
Ccncepción, Miranda.-5.0 Sardinero, Mag­
dalena, Barrio de San Martín,. San l\IIartín, 
Molnedo.-6.0 Tetuán, San Emeterio, Casas 

·del Sereno. 

QUINTO DlSTR!TO.-lNSTITUTO. 

1 .• Santa Clara, Padilla, Sanchez Silva. 
-2.°Cuesta de la Atalaya.-3.0 Viñas, Asilo, 
Vista·Alegre, Convento.-4.º Monte, Hoca, 
Altamira, Mac-Mahon, Paseo del ~\ I ta, Pro­
longación de Cervantes.-5.º Prado de San 
Roque, S. Roque, Africa, Travesía de ídem, 
Casas de Velarde.-6.0 Tantín, Casas deRe · 
gato, Pirineos, San Sebastian, Travesía de 
ídem. 

S EXTO DISTRJTO.-CO>ISOLAC!Ól\. 

J .• Consolación, )J enéndez de Luarca.-
2.º Calzadas Altas, Animas.-3.0 Juego de 
Pelota, Tres de noviembre, Pasadizo de Sa­
rasola, San Luis.-+.• Vargas.-5.0 Peñas· 
Redondas. Cisneros.-6.0 Plaza de N uman­
cia, San Fernando, Perines.-7.º Balbuena, 
Pronillo.-8.° Cajo, Cazoña. 

S.EPTDIO D1STRITO.-CATEDRAL. 

r.º Ruamayor.-r.º Ruamenor, Escalina · 
ta, Cuesta Gibaja.-3.° Cuesta del Hospital, 
Cuesta. Limon.-4.°Cuesta de Garmendia, 
Santa :viaría Egipciaca .-5.0 San Pedro, Ca­
lle Alta .-6.° Calderon de la Barca, Castilla, 
Marqués de Hermida, Pasadizo de Sierra, 
Rodríguez, Antonio López, Carlos III, 1\la­
drid, :\Ialiaño.- 7.° Ribera de la calle Alta, 
Larrfoaga, ilfendez Nuiiez, Pasadizo de 
íd., Naos, Pescadería, Somorrostro. 

ÜCTAVO DISTRITO.-PUEBLOS A.'<EJOS. 

Lt' GARES QUE LO FORMA:-! . 

Cueto, l\fonte, Peñacastillo, San Roman. 
Los presidentes de las Juntas administra· 

tivas de estos lugares, tienen en cada uno de 
ellos, según Ja Ley, el caracter de .\lcaldes 
de Barrio. 

La clasificación de casco y arrabales de la 
Ciudad, según el acuerdo del Ayuntamiento 
adoptado en sesión de 4de noviembre de 1863 
y aprobado por el Gobernador civil e.le la pro· 
vincia en 12 de diciembre del mismo aí'1o, es 
1a siguiente: 

Se considera como casco de la Ciudad el 
área comprendida dentro de una línea que, 
partiendo desde el extremo del Muelle de 
Calderon, vá por la calle continuación de la 
de Hernán-Cortés, casas de Zumelzu, Ca­
ñadío, calle de Moteznrna, de Santa Lucía, 
·del Rio de la Pila hasta la casa de Verástegui. 
·del Arrabal, de San José, del Vizconde de 
Mouserrat, del Cubo, Plaza de la Esperanza 
·calle de la Concordia basta la de Cervantes 
la de este nombre, la de la Alameda, la de 
Burgos hasta el extremo del Tinglado, Re · 
ganche en la línea de Ja calleja del mismo 

nombre hasta las Calzadas Altas, entendién · 
dose.,como Ciudad las calles designadas en 
ambas aceras, así como las casas que se 
construyan en Ja Escollera de l\folnedo has­
ta la fuente denominada de los diez cn1/os y la!' 
que constituyen la calle de Vargas. 

Así lo consignan las Ord~11a11zas d.e policia 
urba11a y rural, para l11 M . N . S. L. y D . ciudad 
de Santander y s1t término, aprobadas por s1t Excmo . 
Ay1111fa111ic1tfo Co11stit11ci011al y sa11c1oiurdos por la 
S11perioritfod, p,¡¡blicadas Imp. de El Diario de 
Santa11der, 1883, de cuya exactitud con los 
acuerdos adoptados por aquella Corporación, 
certifica su secretario D. Adolfo de la F uen­
te, con fecha is de '!\layo del expresado año. 

Enero 26 de 1872. 

En esta fecha se celebró un contrato entre 
las compañías de los ferrocarriles del Norte 
de Espaiía y la de Alar á Santander, que se· 
rá efeméride triste para esta ciudad en lo que 
respecta á su comercio. 

'Un contrato ó Convenio fué el tratado pre­
cursor del de venta que tantos danos había 
de ocasionar á los mismos que le vendieren. 

Se trataba en él de la f11si611 de i11t11Ycses en­
tre ambas compai1ías, y no puede negarse 
que la del Norte estuvo, como siempre, su -
mamente astuta para hacer caer á las con ­
trarias en las redes que la tendían: con este 
convenio era sabido que la lí11ea de Alar te­
nía que morir por consunción, ó por plétora, 
aunque más fácilmente por plétora porque 
en la fecha en que se hizo se sabía que el 
movimiento habría de ser muy extraordina­
rfo si los carlistas la respetaban, por afluir á 
ella todo el movimiento de la parte de Fran· 
cía á España y el de los puertos de Pasajes, 
San Sebastián y Bilbao. 

Los que contemplaban los productos so· . 
berbios que resultaban y conocían el conve· 
nio, decían : ¡pobre línea! ¡morirás Je apo­
plegía, aunque no de repente, y así sucedió! 

Los santanderinos echaron la culpa de 
semejante resultado al presidente del Canse· 
jo de la de Alar. achacando su conducta á 
avaricia y falta de patriotismo. pues era uno 
de los accionistas principales, sinó el prin­
cipal como creemos; pero si en I~ prepara­
ción pudo él tomar importante parte, la cul­
pa de la venta foé de todos los que votaron 
para que se realizase, por más que sea cierto 
que obraron con derecho mny legítimo, y 
que ulteriormente ellos habríau de ser, en la 
mayor parte, los perjudicados como comer­
ciantes. 

Si a l ménos se nubiesen atado algunos ca· 
bosque quedaron sueltos, y eso que en el con­
venio de fusión se jestacaban suficientemen­
te para que hubieran podido verlos los vende · 
dores, el resultado no hubiese sido tan fu aes· 
to; pero no se ataron y dejaron al Norte un 
cordel con el cual podría ahogar á Santan­
der cuando le diera la gana, las tarifas, con 
las cuales y un país como el nuestro, puede 
hacerse lo que se quiera, llevando, por ejem­
plo, á Barcelona las mercancías casi de bal· 
de, y conduciéndolas á Santander á un porte 
enorme, con lo que los compradores consi­
~uieroo desviar el tráfico natural del puerto 
de Santander casi por completo. 
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Facilitó, pues el comercio de Santander al 
Norte un arma, que trastornando las leyes 
de Ja naturaleza, sirvió para que sucediese 
todo cuanto hombres previsores \•aticinaron 
al rea lizarse el Convenio que vamos a copiar 
á continuación, confirmándose en sus temo· 
res cuando el telégrafo anunciaba de Madrid 
que la venta del camino i:e hilbia consuma· 
do, segun diremos en la fecha correspondien­
te á tan lamentable suceso. 

HG aquí el Convenio indicado: 

Contrato de arreglo de i11terescs mfre Iris Compañías 
dtl Norte y de Alar 1í Sa11ta11drr. 

Entre las dos Compañías de Caminos de 
hierro del Norte y de Alar á Sant&nder, re· 
presentadas, la primera por el señor don To­
más de lbarrola, Administrador del Consejo 
y por su Director el señor don Eduardo Pi­
rel, y la segunda por el sei10r <lon Juan :i\la• 
nuel de :\Ianzanedo, Administrador del Con­
sejo, y por su Director general el señor don 
Joaquín Sanchez Blanco, autorizado por sus 
respectivos Consejos <le Administracióu: se 
ha convenido lo siguiente: 

Articulo J." Las dos Compañías convie· 
nC::n en que Jos precios totales de las tarifas y 
convenios comunes a ambas para el trans­
porte de los viajeros, gt:neros y frescos, en· 
cargos y mercancías, á grande y pequeña 
velocidad, y los de las tarifas combinadas 
que se establezcan con las Compañías espa· 
ñolas y extranjeras será11 repartidas á pro· 
rata kilométrica del trayecto que haya de re· 
correr en cada línea. 

Art. 2.• La Compañía del l\orte con· 
siente en aplicar a sus transportes de mer­
cancías de tocias clases á grande y pequeila 
velocidad, que sean impo1tadas ó exporta­
das por el pue~to qe Santande1 procedentes 
6 con destino á las Estaciones comprendi· 
das entre ,\lar, Torquemada y :i.Iad1i<l (am· 
bas inclusín:) y :\Iadrid más allá, los mismos 
precios totalc!< que aplique á ias expediciones 
procedentes ó destinadas a los puertos de 
Bilbao, San Scbastian, Pasajes ) Estación 
de Irún local. 

Respecto á este tráfico la Compañía del 
Norte consiente en conservar constantemen· 
te entre los precios de los puertos franceses 
y el de Santander una diferencia mínima á 
favor de este, <le 20 reales sobre Bayona, y 
de .¡.o sobre Burdeos. 

Las tarifas actuales que no estén en armo· 
nía con las disposiciones del presente, serán 
denunciadas tan pronto como lo consientan 
las prescripciones legales. 

Art. 3.0 Para eYitar el desvío del trans­
porte <le mercancías que podrían cn\·iarse por 
carros ó por otro medio de tran::.porte hasta 
Alar ú otras Estaciones comprendidas entre 
::\Iadrid y Santander, ambos inclusive, CU) o 
tráfico, S<.>~un Ja intención de las ?artes con­
tratantes, debe transportarse por las dos 
ví_as férreas, las Compañías interesadas con· 
vienen: 

i.0 En aplicar desde y para Alar local el 
máximun de sus tarifas legales, exceptuán· 
dose de esta condición las mercancías de las 
fábricas enclandas en la línea desde Alar á 

Santander, para las cuales se aplicarán los 
precios que convengan . 

2 .º En aplicar para este tráfico los pre­
cios de transporte que juzgarán necesarios 
para impedir el desvío . por otro medio de 
transporte, y los precios totales serán reparti­
dos entre ellos á prora ta kilomGtrica. 

3.° Considerando los puertos de Santan­
der, B ilbao, San Sebastian, y Pasajes como 
los puertos naturales para el tráfico por don­
de desde Inglaterra y el Norte de Europa se 
importa con destino á Madrid y recíproca­
mente, las dos Compañías coll\·endrán y pu­
blicarán los precios totales que sean necesa­
rios por la vía de Santander, para impedir el 
desvío de este tráF1co por los puertos portu­
gue~es, el e.le Cádiz y los del 1\letliterráneo, 
repartiéndose entre ellas los precios totales á 
prorata kilométrica . 

Las dos Compañías se comprometen á no 
hacer comhinacion alguna de precios de 
transporte que pueda tener por objecto 6 re· 
sultado directo ó indirecto, el dcs\'ÍO del trá· 
fico 6 la reducción de los precios que hayan 
co1wenido. 

Art. 4.0 La Compai1ía de ,\lar á Santan­
der, reconociendo la coll\ eniencia de u o 
arreglo de intereses con la Compañía del 
Xorte para el aumento de sus ingresos, con­
siente en concc;dcrle, para interesarl:t en di­
cho aumento, la participación siguiente en 
los productos brutos de su red que excedan 
DE Dlj:;Z 1.111...LON!'S DE REALES ANtJALES. 

De 10.000.001 á 
1 10.500.001 á 
1 11.000.c.01 á 
1 I r.500.00I á 
» 12.000.oor á 
» 12.500.001 á 
• 13.000.001 á 
• 13.500.001 á 
• If.000.001 á 
• 14.500.001 ~i 

• 15.000.001 ¡Í 

• 15.500.001 Íl 

• 16.000.001 á 
• 16.500.001 á 
• 17.000.001 tí 
1 17.500.001 en 

I0.500.000 
II.000.000 
1 c500.ooo 
12.000.000 
12.500.000 
13.000.000 
13.500.000 
q.000.000 
14.500.000 
15.000.000 
15.500.000 
16.000.000 
16.500.000 
17.000.000 
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adelante. 

l>1,rti1•¡1¡11rifm cltl Nortt' 
,..uhrn t l t.Xt't-d(·hte: dt: 

IO.OIXJ.000. 

35 por 100 
36 
37 
38 • 
39 )> 

40 » 
41 • 
42 .. 
43 • 
44 • 
45 .. 
+t> • 
+7 I> 

.¡.K " +9 
50 

• El importe <le la participación en Jos pro­
ductos brutos, según las bases indicadas, se· 
rá pagado á Ja Compañía del Nortt- el r .º de 
abril de cada ejercicio. 

Los tra1H~portcs de material, combustible 
etc., que se efcctuen en la línea de Alar á 
Santander para los diferentes sen·icios de la 
Compañía se tasarán á razón de trece cén­
timos por tonelada kilométrica, y el produc­
to de estos transportes figurará como Jos de­
más productos de la línea. 

Constituirán Jos productos brutos de la 
línea de Alar á Santander los que se obten­
gan en Ja explotación de la línea que hoy es­
tá abierta al público, los transportes para los 
diferentes servicios de la Compañía y Jos de­
más productos, que como tales, hayan figu­
rado hasta el presente. 

La Compañía del Xorte tendrá la inter-
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venci6n necesaria en la de Alar á Santander 
con respecto á los ingresos y transportes. 

Siempre que durante tres años consecu· 
tivos el producto bruto del ferrocarril de 
Alar á Santander, baje de NUEVE MILLONES y 
:1rno10 DE REALES y en los mismos años el 
producto bruto del ferrocarril del Norte no 
haya descendido en la misma proporción, Ja 
Compañía de :\lar á Santander tendrá el de­
recho, á su voluntad, de rescindir el pre­
sente contrato, á no ser que la baja en el 
producto bruto del camino de Alar á San · 
tander haya sido efecto de la pérdida de la 
cosecha de cereales en Castilla, 6 la <lesa· 
parición de sus mercados naturales. 

Art. 5.0 Las dos Compañías establecerán 
un servicio común en la Estación de . .\lar 
bajo las inmediatas órdenes de la Compañía 
del Norte. El establecin1iento de este servi­
cio será objeto de un convenio especial. 

Art. 6.° Con el fin de asegurar Ja com ­
pleta y leal ejecución de lo arriba dispuesto, 
se crea una comisión mixta, compuesta de 
dos .\dministradores \' el Director de cada 
Compai1ía, y cuando el Director de la Com­
pañía de Alar á 5a ntander no pueda asistir 
a Ja Comisión, será sustituido por un inc.li· 
"iduo del Consejo <le Ja misma Compañía. 

La presidencia corresponde alternati\'a­
Jncnte, de año en año, á un A<lministrac.lor 
<le una de las dos Compañías. 

Todas las d1fic11Jtades, diferencias y recla­
maciones de cualquiera clase qne puedan 
·suscitarse entre ambas Compañías acerca 
c.lel cumplimiento de este contrato, serán so­
metidas á esta Comisión, que las resoh-erá 
por mayoria de votos, y caso <le empate, se 
nombrará por ambas partes un árbitro que 
decida sin apelación, el punto dudoso. 

Los Jefes del tráfico de las dos Compañías 
asistirán á estas sesiones de la Comisión, to · 
marán parte en la discusión pero no tendrán 
\'Oto deliberativo. Desempeñarán alternati- l I 
,·amente las funciones de Secretario, el de la 
Compañía de Alar á Santander cuando la 
Presidencia corresponda á un .\dministador 
del ~ortt:, y el de la Compai1ía del Norte 
cuando la Presidencia corresponda á un Ad · 
ministrador de la Compañía de "\lar á San­
tander. 

La Comision se reunirá en Madrid. 
. \rt. 7.• La duración de este convenio se­

rá de i'tiutr a1ios desde el <lía en que empie• 
ce á tener efecto, prorogable á voluntad ele 
las partes, reservándose á la Compañía del 
Norte el derecho de comprar el camino de 
• \lar á Santander por el tanto, con preferen· 
cia á cualquier otro comprador, mientras 
dure el presente convenio. 

.-\rt. 8.0 En el caso de no usar la Compa· 
ñía del Norte c.lel derE>cho que le concede el 
artículo amerior y de verificarse la venta ó 
fusión del camino de Alar á Santander á un 
tercero, queda solamente estipulado que di ­
cha venta ó fusion no podrá verificarse sinó 
con la expresa con 1ición, impuesta al com ­
_.(Xador, de respetar y cumplir todas las obli · 
gaciones resultado del presente convenio. 

Igualmente la compañía del Norte queda 
obligada á respetar el presente contrato en 
el caso citado de venta del camino de Alar á 

Santander, 6 en el caso de venta, traspaso 6 
fosi6n del ferrocarril del Norte. 

Hecho por duplicado en :\ladrid á 26 de 
Enero de i872.-Por la Compañía del Nor­
te.-Un Administrador.- T. de Ibarrola.­
El Dire:;tor de la Explotaci6n,-E. Pirel.­
Por la Comp,1ñía de Alar á Santauder.-Un 
.\dministrador. - Emilio Bernar.-Porel Di­
rector general, Juan ~I. de .:\Ianzanedo.• 

Co;-.;vr::N10 AIHC !ONAt. l!.NTRF. LAS CoMP¡\ÑIAS 
DEL NORTE y J\t.AR A SANTANDER. 

Dertrhos de prage por la línea de Alar 1í Sa11ia11· 
der para el transporfr de carbones de la líura de 

Q11i11ta11illa á Barmdo. 

Entre las dos compañías de caminos de 
hiero del Norte de España y ele Alar á San· 
taneler, representadas las p1 imeras, por el 
señor D. Tomás de lbarrola, Administrador 
del Consejo, y por su Director el señor don 
Eduardo Pire!; y la segunda por el señor don 
Juan :\I. 1\fanzanedo, .\dministrador del Con­
sejo y por su director general D. Joaquín 
Sanchez Blanco autorizados por sus respec­
ci\'OS consejos de ,\dministración, se ha con· 
,-enido lo siguiente: 

Art. r.0 El convenio celebrado entre am ­
bas compañías el 28 de Enero de 186+ par:i. 
el paso ele los trenes de la línea de Bar­
ruelo á Quintanilla, en la parte de via com­
prendida entre Quintanilla y Alar del Rey, 
tendrá una duración igual á la del com·enio 
de fusion dt intereses celebrado con esta mis­
ma fecha entre las dos compañías. 

,\rt. 2.0 En vez de la cantidad estipulada 
en el art. +·º de dicho convenio de 28 de 
enero de 186+. quec.la convenido que la Com· 
pañía del ::\orte abonará á 1:\ de Alar á San­
tander, en concepto de Peagc, q11i11et cé11timos 
de na! por tonelada y kilómetro de peso útil 
en los trenes de carbón, aglomerados y cok, 
en lugar de veiuticiuru rí:11ti111os que Yiene abo­
nando hasta la fecha. Por los <lemá:; efectos 
ó mercancías que se transporten la tasa total 
se repartirá á prorata kilométrica entre las 
dos compai1ías, deducienc.lo de Ja parte co­
rrespondiente á la de Santander la cantidad 
de trece céntimos e.le real por tonelada kilo· 
métrica para cubrir los gastos de tracción 
del Norte . 

.\rt. 3.º Las demás condiciones del art. +·º 
de c.licho convenio de 28 de enero de 1864, 
así como ta111bit:n tocias las demás compren· 
didas en los otros artículos del mismo, que­
dan subsistentes y se conservan. sin modifi . 
cación. 

Hecho por duplicado en ).[adrid á 26 de 
enero de 1872.-Por la Compañía del ~orte, 
un .\c.lministrador, T. de lbarrola. =El Direc­
tor e.le Ja Explotación, E . de Pire!.= Por la 
Compañía de Alar á Santander, un Adminis­
trador, Emilio Bernar. =Por el Director Ge· 
neral, Juan ;\1. de 1lanzanedo.• 

Para probar ahora que ese convenio fnt: 
el precursor de la veut;i, pero no llegado 
por casualidad, sinó dispuesto de antemano 
para un fin preconcebido, y que la muerte 
del camino 10 mismo hubiera ocurrido por 
consunción 6 extenuación (escasos produc­
tos y graneles deudas y gastos) que por ex· 
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ceso de salud porque los grandes beneficios 
habían de repartirse á medias en llegando á 
pasar los productos de 17.500.000, lo que no 
.compensaba un trabajo que necesariamente 
había de ocasionar un movimiento tan difi ­
cultoso y enorme; para probarlo decimos, 
vamos á dar á conocer los productos del ca­
mino de Alar desde 1866 hasta octubre de 
1873 inclusive, por los cuales se ,·erá tambien 
como fueron creciendo desde 1871 con moti· 
vo de la guerra en que todo el comercio de 
los puertos de Guipuzcoa, Vizcaya y Santan­
der, se Yerificó por nuestra línea, la única que 
los carlistas dejaron expedita. 

PRODUC'l'OS. 

1866. 
1867. 
186S. 
1869. 
1870. 
1871. 
1872. . .. 
1878 (10 meses) . 

12.000.689 
10.798.971 
7.400.162 
8.694.059 

10.38-2.039 
11.224.937 
15.G55.163 
19.934.231 

PRODUCTOS CO:HPAR.\DOS. 

1866 prodt1jo 12.000.081 ) 
1878 19.904.231} 

pl'o<lncto tle mús en 18713 
7.983·542. 

1867 10.798.971) pro<lncto de más en 1873 
1873 19.934.201 j 9.135.:lGO. 

1808 7.400.1621 prodnclo de m{1s en 1873 
1878 19.934.231 I l~.584.069. 

1809 8.694.059) producto ele más en 1878 
1873 19.934.2.'31} 11.340.172. 

1870 10.382.039} prodncto de mí1s en 1873 
1873 19.934.231 9.552.192. 

1871 11.224.9371 protlncto de más en 1873 
1878 19.934.281 8.709.294. 

1872 15.055.168} vro<lncto de más en 1873 
1878 19.984.281 4.279.068. 

Los productos de 1873, si la memoria no 
nos engaña pasaron de 25.000.000 de reales, 
cantidad enorme tratándose de una línea de 
139 kilómetros; de manera que si se aumen­
tase á las diferencias 4 ó 5 millones por los 
dos meses de aquel año resaltaría mucho 
más lo que hemos dicho: cnanto más engor­
dase nuestro ferrocarril ;nás pronto le echa­
rían el cuchillo, cumpliéndose las aspira· 
·ciones, los deseos, los cálculos de siempre 
<le Ja Compañía de los ferrocarriles del 
Norte. 

A la de Alar se la trató despiadadamente 
-en sus últimos momentos, precisamente cuan­
do debiera habérsela disculpado mucho y 
alentado: la Dirección no cesaba de hacer re­
clamaciones; la prensa casi unánime se de· 
sahogó á su gusto: unos minutos de retraso, 
cualquiera cosa era objeto de las censuras y 
amenazas más graves; por culpas del Norte 
se exigían responsabilidades á Alar, y todo 
sin tener en cnenta que tratándose de una 
línea cuyos prodnctos ordinarios habían si­
do de 7, 8, ro y II millones de reales los ha­
bía elevado hasta 25 y que todo el tráfico de 
Irún, Pasajes, San Sebastián y Bilbao tran· 
sitaba por el camino de Alar á Santander. 

To~10 11. 

"Nosotros sostu...-imos polémica muy larga 
con el ComeYcÚJ de Sa11fa11der, que era uno de 
los que más prepararon y apoyaron la venta, 
con algún otro de Valladolid, con La Epoca y 
El Eco de Espa1ia y principalmente con El De­
fe11sor, periódico consagrado exclusivamente 
á tratar de asuntos conc2rnientes á íerroca · 
rriles, llegando alguno á echarme en cara 
q11eSn11tiagoy <Í Ellos era el únicoperiódicode 
España que defendía á la compañía de Alar 
en aquellos momentos, y el único que com­
batió la ,·enta; pero era que nosotros, em­
pleados en las oficinas de la Dirección en 
Santander, veíamos todos los días pasar por 
nuestras manos comunicaciones que nos hi­
cieron exclamar más de cien veces: ¡de que 
manera tan ..... se prepara la venta de nues­
tro camino! Nuestra actitud imparcial nos 
costó cara, como lo teníamos previsto. Era· 
mos, el que esto escribe y dos de sus hijos 
empleados, y los tres quedamos cesantes 
cuando se hizo el "Norte cargo del camino, 
pero dicho sea en obsequio de la verdad, ya 
se nos había advertido que si continuába­
mos la lucha que Yeníamos sosteniendo ocu · 
rriría lo que luego nos sucedió. 

Si alguna vez hemos agradecido á nuestra 
conciencia sus consejos fu¡; en esta ocasión, 
es decir desde el día en que llegó á nuestras 
manos el documento base fundamental de 
esta efeméride hasta el dla en que se efectuó 
la venta; y si alguna vez nos sentimos satis ­
fechos de una anterior conducta es cuando 
repasamos la colección de Santiago y á El/,os 
y leemos y releemos las polémicas que sostu · 
vimos. aunque las más sa11grit11ias, pero siem · 
pre corteses, las que muerto Sa11t111go y tÍ El/,os 
reanudamos, especialmente sobre la venta, 
en las columnas de La Voz Mo11lmiesa á cuya 
redacción pasamos hacia los días en que la 
cuestión tomó el mayor calor. 

En nuestras predicciones fuimos exactos 
porque to<lo el empeño de los compradores 
ha sido ir quit:indo comercio á Santander pa­
ra llevarlo á otros puertos y atarles de piés y 
manos combatiendo con más ó ménos disi­
mulo los proyectos que pudieran rescatarle 
algo de la perdida vida: á esa empresa se 
atribuyó el que no se ,·erificasen las obras del 
ferrocarril económico de Oviedo á Santan· 
der. cuyos estudios se hicieron y para lo cual 
se obtuvieron subvenciones de las diputacio­
nes de una y otra provincia. 

Al Norte se le considera hoy una potencia 
en Espai1a , y nosotros la tenemos efectiva ­
mente por una potencia que no permite que 
se desarrolle el tráfico; de este modo ganará 
Francia que podría perjudicarse con el au · 
mento de nuestra industria, y la Compañía 
no pierde porque para ello es mejor ganar lo 
mismo con menos trabajo, haciendo lo que 
quiere en cuestión de tarifas, que trabajan­
do más con tarifas racionales y Justas. 

Este inconveniente lo tendrán siempre las 
compañías extranjeras, sobre todo si son po· 
derosas y tienen consejeros españoles que al· 
gunas \•eces parecen tan extranjeros como 
ellas. 

¡Dios quiera que se acaben pronto los ma· 
les que presentimos para el porvenir, ya que 
no tengan remedio los pasados, que nosotros 
en tiempo oportuno hemos previsto. 

10 
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EFEMÉRIDES 

Enero 27 de 300. 

Refiriéndose á San Gregorio el Hispalen­
se, y Dextro, en su Cronicón, y sobre los co­
mentarios al primer censo de la Población 
Eclesiástica del P. Argaiz, folío 7, dice el 
P. Fr. José Alvarez de la Fuente, Predica­
dor General del Número en su religión, y de 
Su Magestad Católica, del Orden del P. S. 
Francisco de la Observancia, que en el día 
de esta efeméride, 27 de enero del año 300, 
padecieron martirio por Cristo en la Villa de 
Puerto de Sautoiia, u11a legua de Laredo, San 
Ananías y sus compañeros; y que San Ana­
nías fué precipitado al mar desde una peña 
muy alta, que está en la emiaencia de un 
monte mirando á las mismas aguas del Ocea · 
no, de donde tomó el nombre Santoña la pe­
ña y el lugar. 

Enero 27 de 1822. 

Con arreglo á un decreto de las Córtes, pu­
blicado en esta fecha, y con el fin de dispo­
ner el cumplimiento del art. rr de la Consti· 
tución, en que se mandaba hacer una divi­
sión más conveniente del territorio de la pe­
nínsula, quedó acordado provisionalmente 
que la pro\·incia de Santander tuviese los lí­
mites que se señalan en el decreto, por el 
cual Reinosa y su partido, que hasta entónces 
habían pertenecido á la provincia de Palen­
cia, pasasen á corresponder á la nuestra, co­
mo era natural. 

Nuestra Diputación provincial había he­
cho imprimir, no sabemos si expontáneamen­
te ó por mandato superior un Estado de los 
Ayuntamientos c<mstituciomiles, lugares, veci11os y 
almas que tiene .:sta provincia de Santander, forma ­
do por las mzoues que lta11 dado los mismos A;11111-
tamie11tos y los curas párrocos.-Santander, im­
prenta de D. Clemente María Riesgo.-Aiio 
de :i:822,. y como nos hemos propuesto que 
este libro sea en cuanto nuestras pequeñas 
fuerzas lo permitan, una obra de consulta, 
formando singular interés en que, en lo refe. 
rente. á di\·isión de territorio y censo de po­
blación, no escaseen los datos que considera­
mos necesarios por ser nuestra provincia 
de nueva creación y poder, por lo tanto ha­
cerlo con bastante exactitud, vamos á publi­
car el estado entero. 

Coincidió con la publicación de él la del 
decreto á que nos hemos referido, y como en 
éste se introduce b. reforma indicada de in­
cluir en nuestra provincia los pueblos del 
partido de Reinosa, cuya falta subsanó la 
Diputación con una nota, despues del estado 
daremos cuenta de la parte relativa á Jos lí· 
mites de Ja provincia según se hace en el de· 
creto para que de ese modo se tenga una 
idea completa del caso, sirviendo otros esta­
dos que irán apareciendo sucesivamente para 
poder apreciar las alteraciones que se han 
venido verificando hasta la actualidad. 

Hé aquí el estado. 

Ayu11tamit11tuA. PUrb/a.t. l'tcl1w1. Atmus-. 

13 30 
89 456· 
20 99 
25 127 
21 144 
19 7(). 
20 166 
4 20· 

Ab: de Santillana. Ruiloba 
» Oreñ.a 
» 'l'oporias 
" Cerrazo 
» Mercada! 
» l,a Veguilla 
ii Ubiarco 
» Novales 

226 1. ll8 --
21 163 
31 213· 
22 142 
34 152 
33 280 
17 83 
8 37 

Aban damos......... .Narganes 
» Alevia 
» Siejo 
" Hobriguero 
» Abandumes 
» Para 
ii Oerebnnes 

l()(i 1.070 

127 629· 
88 452 
42 298 

Ajo ................. Ajo 
" Güemes 
» Bareyo 

257 1.379 

2:1: 12-l: 
471¡2 29!) 
461¡2 216 
17 88 
18 72 
20 92 
13 1¡2 7() 
28 1¡2 125 

Afüs .............. Lloníu 
» Allés 
" Hucnes 
>i Rozagas 
,, Cáraves 
>i Oreño 
» 'l'rescares 
)) alit!r 

215 l.092 
Ampncro ......... .. Ampuero 23'7 l. 160 

21 137 
261¡2 186 
29 126 

132 728 
71 507 
40 221 
12 75 
8 48 

Anoro .............. Cubas 
» Pontones 
,, VillaYerde 
,, Hoz 
" Aoero 
" O moño 
» Las Pilas 
» Lierno 

3391¡2 2~ --
55 312 
55 267 
30 176 
20 97 

Auims ............ Barrio Palr.cio 
>> Villas uso 
» Cotillo 
,, Caiga 

HiO 352 
Aras ................ ::>an l\Jiguel de 

Al'llS 124 6i3; 
,, San Pautalcóu 

de Arus 59 26i 
11 Bu eras rn 80 
» Sau Bartolomó 23 108 

-2""2"""2-- 1Tu 

Arte ............... Arce 
» O ruña 
,, Rumoroso 
» Bnrcenilla 
11 Boó 
» l\lot'tera 
,, Liencres 

i9 
661¡2 
45 
49 
3:i 
20 
51 

aH 112 
Arenas ............ Bostrooizo 73 

'' Santa Agueda 12 
» San Juan de füü-

cedo. 33 
,, La.:; Fraguas 22 
,, Arenas llO 
» Rio Yalde-Iguiia rn6 
» ~anta Cruz 45 
,, Ln Serna 51 

474 

46\1· 
;360· 
210 
333 
14•). 
124 
235. 

l. 93L 

3(fü. 
41 

214 
1:35 
565· 
505 
257 
321 

2.403. 



DE LA P&OV!NCJA DE SANTANDER . 75 

• ·lyunU1h1truto1. 1'11<bl~1. l"ccl11o.i. .Umfl• . .-tynn!nmltnlot . Pm•!Jlt>1. \'r<ino.r. ,'Umtrr. 

lrgomiUn ...•.... Argomilla 621¡2 293 4Jnbczón ............ Ootoria iS 402 
» San Román 521¡2 2M )) Cabezón 206 l. 084: 
)) Peni!Ja 29 1¡2 153 )) ::;antiba.ñez y 
)) Encina 241¡2 113 Car rPjo 45 282 
)) La Abadilla 53 265 3'49 1. 7tJ8 

222 1. 018 ()amargo . ..... ... .. Murierlas 30 166 
Argoños ... ....... .. Argoños 115 466 l) fücobedo 87 444 

- - l) l gollo 42 296 
.\rgiíeso ..... .... ... Barrio de Espinilla 6 28 11 Cacicedo 18 89 

)) Barrio de Abiada 8 34 )) ::;oto la :Marina 57 284: 
)) Barrio 21 123 11 ReYilla 50 228 
)) Na veda 27 127 )J Camurgo ()() ·1/i9 
l) i\lazandrero 19 96 )) Maliaño 34: 186 
)) La Hoz 26 130 )) Herrera 42 223 
)) V'illat· 32 115 )) . Guarnizo 4.0 280 
)) Entrambasaguas 44 196 466 2.675 
)) S"erna 8 41 

Cárt<ls ... ~ .• ... .. . Cártes 45 i90 )) Argi.ieso 26 153 -- )/ Santiago 46 198 
223 1.043 1) Barquera 18 i3 

)) ?ilijarojos 10 45 
! rredondo .... ... ... . Arredondo 154 1. 031 )) Vedicó 10 26 

Anicva ...........•. Arnedo 12 59 129 532 
)) Villa mediana '7 38 lt'asar ile Periodo .. Casar ne Pe-
)) Quintaoilla 12 51 riedo 20 96 
)) Cilleruelo 2;3 114: l) Cnrauceja ñl 27.t 
)) Bezaoa 22 123 )) La Bu!>ta 4.0 197 
)) 'l'orrns 15 68 )) Golvardo l~ '73 
)) Hoz 15 98 )) Rudaguera 881¡2 394 
)) Pradilla 28 160 211 1¡2 l. 03!-
)) Landraves 10 5!-
)) Cid ad 16 93 t:astnñella .... .•.•. La Cueba 3¡ 182 
)) V'til!ejo 8 60 )) Pomaluengo 44112 21'7 
l) A nieva 18 108 )) Socobio 40 Hl6 
)) Población 18 103 )) vmavaiies 38 187 
)) Crespos 10 5.'> 1591¡2 782 
)) Granja de Perros 2 9 

Castillo .... .. ... .. ·. Castillo 133 479 
)) Munilla 26 141 -- )) Noja 144 f.>37 

242 1.340 )) Soauo 23 102 

tstilloro .......... Astillero 63 404: :300 l.118 
1.800 -- Castro .. .•. ..... .... Castro- Urdialcs ,150 

flnldáliga ... ....... La Re villa 24 322 )) Isla res 20 191 
l) Roiz 99 '136 )) Cérdigo 19 9! 
)) La varees 52 32"/ )) ::)antultan 16 226 
)) Lamadrid 62 419 505 2.311 

237 1.804 4J&ree-0da .. ••••. . ... Dobarganes 81[2 -w -- Val meo 31 122 ;fláreena ......... ... Saro 64 :326 J) 

l ) 'flld<.'S 23 118 
l) Llerana 54 :351 Tollo 21112 91 

Abionzo 51 2.')5 l) 
)) La Yeg n 521¡2 231 

Villacarriedo 91 45.'> 
)) 

)) Campollo 89 167 
Ili'.u·cena 50 2.53 

)) 
)) 'l'oraozo 26 113 -- < 

310 1.640 )) En ter rías 22 90 
)) Bejo 53112 228 

·nczaua ........ .•.. . San Cibrián 40 165 )) Villa verde 181¡2 80 
)) Prezan~s 30 126 l) Ledantes 44112 208 
)) Bezana 61 285 )) Barrio 30 1¡2 140 
)) l\Ioropía 20 91 )) Polla yo 8112 43 
)) Azoños 16 81 )) Dobres 421¡2 181 
)) Maoño 32 156 )) Bárago 74 353 
)) Dalmoreda 4 18 )) Sobrao 2íl 83 -- )) Borés 18 84 

203 934 )) Veda 12 50 
.Jlrieia ... ..• •.. .... Moutejo 13 115 5<151¡2 2.~l 

)) Lomas 14 87 Cesto ....... .. ...... Beranga 45 269 
» Villa.mediana 11 60 )) Azas 54 478 
)) Linares 7 5:3 )) Prnses 211¡2 13!-
)) Balderias 8 65 1201¡2 881 
)) Presillas 9 58 
)) Cilleruelo 17 ll8 (licero . .- .... ...•... Adal 55 :-305 
)) Campillo 15 111 )) Cicero {19 545 
n Bricia 15 62 )\ Bárceoa 87 465 
)) Villanueva. 13 60 )) Ambroseró 31 183 
)) Barrio 25 163 1) 'Moocaliáu 2!) 162 

147 !)l)2 301 1.660 
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Ay1111l11micntos. 1'1rr:.tr~ 'f. rer.fon-.f. ,,1tm11•. Ayuntnmirnfflit . PH'".~/fH. 1't1r.111u~. Alma"-

Gioza .............. . Villasuso 86 402 \iuriezo......... .. . 'fre buesto :36 211 
)) Villayuso 86 4:18 )) Carazou 14 :39· 
)) Collado 51 208 )) Angostiun 21112 71 

223 l.028 ll Landerau 241¡2 94 
)) Adiuo 38 144 

tlillorigu .... ..•... A.rmnño 26 111 Carra y Llano 18 74 
)) Viñón 36 169 )) l\lag·dalena 3!) 138 
)) Colio :33 167 )) Lugarejos 22 77 
)) Pendes 301¡2 141 ll Torg·uiendo 181¡2 'i'9· 
)) Ca bañes 22 90 )) Santa Cruz Len-
)) Lebeña i>O 229 dagua 201¡2 91) 
)) Castro 20 101 )) Tresaguas 24 85 
)) Bedoya 721¡2 387 J) Kociria 18 75 
)) Sun Sebastiáo 09 442 )) Rioseco 241(2 109 
)) Veges 34 151 )) Pomar 251¡2 93 

423 1.988 )) Balbaciente 241¡2 101 
-- )) Ramero 15112 61 

Colindres ..... ..... Co!indres 163 1¡2 896 )) Francos 91¡2 3J 
J) Re villa 10112 46 

Colombres .. ...... .. Colombres 52 266 )) Puentes 2S} 1¡2 122 
)) Bustio 19 108 4321¡2 1~748 
)) La l1ra11ca 14 74 --
)) Pim.iango 48 238 Herrerías ......... Cadós 23 203· 
)) Nonega. 6·.b :312 )) Casamaría 10 84 
)) Porquerizo 45 219 )) CamiJanes 22 181 
JJ Villanue,·a u 128 )) Rábago 1-1 66 
)) Andinnas 18 88 75 53.J: )) Vilde 9 49 --

293 l. 482 J,amasón ........... Quinta1lilla 41 309· 
J) Río 13 107 

Comillas .......... Con..illas 205 l. 07-1 )) Sobre la Peiía 11 90 
)) La Fuente 4¡¡ 382 

Conccjero .......... Lecii1aoa 33 153 )) Cirós 15 116 
J) Iruz 17 88 126 1-:004 
)) Arceo 14 48 
J) Campillo 17 70 La redo ....... ..... . Laredo 603 2.438 
)) Burceiia 35 170 )) O riñón 381¡2 181 
)) Concejero .21 86 )J Tarrueza 56 221 
)) Hoz ·6 28 

6~l7 l ¡2 2.840· )) Tara neo 8 3! 
)) Vi vaneo 26 135 Liontlo ............ Licndo 242 l. 31!)• ,, Lezana :32 167 
)) Cadngua 18 91 Liérgnnes .......... Liérgaucs 201 1.245· 
)) Sopeña no 33 185 » Rucandio 481¡2 232 

263 l. 250 
ll Los Prados 151¡2 70 

265 l . 547 
~orrcpoco .... ..... . Viaih 44 223 -

>1 Corre poco 53 267 Limpias ............ Limpias 208 93l' 
>) Los Tojos 88 369 Loenn .............. San A.ndrós 85 559• 
)) Bár.:ena l\lnyor Ul 52() 

1) San J:\liguel 117 620 
29Ci l. 385 202 1.179 

Corio .. .. .... ...... Obeso y Riose- Lne)· .......... ..... Yich·a 47 236 
co -1'7 2!12 J) Cabanzón :3! 22\) 

)) Corío :r Roznuio 63 522 ,. Elgueras 2+ 150 
>1 San :::iebastián :36 2.">1 )) t>n n Perfro 21 mu 

)) Molledo 37 200 
146 l. 065 )) Prio 14 'i6 ---

Pí!SUÓS 36 180 l:nlrambasnguns ... Eutrambasa- J) 

guas lH 610 )) Pechó u 3:> 1:33 
)) Nnvajeda 113 562 J) Prcllezo :~o 261 

" S>11 tta J\larina 22 126 )) illuflonodero 17 137 
)J Término ;;n 301 11 Luey ::n 19.¡, 
)) Ornedo 31} 216 J) Abanillas 22 117 

)J 8erdio 28 143 
:H.t 1.815 JI Portillo 1() 82 

JI Gaud&rillas 1:3 218 
t:nt ramharn1 estas Rntrambnsmes&as SR 9;)4 4:¿15 2 492 JI Bárceua 28 .~,13 

Los Llares ..... .... San Vicente de 
116 l.297 León 48 240· -- )) Los Llares 22 102 Esenlant~ .......... Escnlante 200 1¡2 823 

70 342 
Estrada ............ Estrada 14 'iO lllarrón ......•.. .... i\larróu 98 491 

Gibnja, Gua mizo 111 58:3 11 Udalla 42 274 
Bamnles 101 521 1) Cereceda 3H 260 

212 l. 104 176 1.025 
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.-tyumnmicwM~. J>ueflfos. \'rl"luot. .111111u . Ay1111t11mfr11lo". l'urblov, l't•ri,,µ(. AlllW.#, 

m11zc.nerra1 ........ Mazcuerras 208 ~JS.'3 Porrozo ... ...... ... Lurier.o 31 102 
ll Cos 54 294 l) Piasen. 57 261 
)) Ibio 154 702 l) Cabezón 4!) 147 

416 1. 979 JI 'l'rnma 39 162 
-- ll Camba reo 25 116. 

alenadillo ......... u billa 14. 63 11 Ca hecho 27 132 
11 Cobides 18 7.1 11 Aniezo 35 lt2 159 
11 Cilieza 7112 93 >I Torices 26 110 
)) i\Jediana 23 l ¡2 114 11 San Andrós 261¡2 10'1 
>I Entrambasao-uas 33 175 1) Bu yero l 311¡2 176. 
11 l\Iantrana 

0 

8 51 >I La medo ) 40 
)) l\fantrauilla 2 7 11 Penozo 176 
)) La Presilla 9 38 3931¡2 1. ().fü 
l) Ungo 16 65 
l) Ribota 18 66 Ptlsagncro ......... Yebas g 59 
)) Parte Arroyo 17 1¡2 76 )) Pesaguero 34 124 
)) Nava 52 224 l) Barreda 31 142 
)) Gijnno 261¡2 ~15 l) AbeJlanedo 2'1 117 

245 1.141 )) Valdeprado y 
Cuba 42 191 

Mcrnolo ........... . San Bartolome 211¡2 508 )) Cal oca 36 146 
11 8an Miguel 56 242 )l Be u dejo 251¡2 105 
11 8an:Mamós 1041¡2 126 JI Loroeña 311¡2 124 

188 876 l) Leroues :M1¡2 170 

Miongo ............. Miengo 72 27·1 2671¡2 l. 178 
» Bárcena 35 154 Pie de Concha ..... Pié de Concha 'i2 298 
1) Gornnzo 27 110 
)l l\logro 71 281 )) Bárcena 4.J: 289 
1) Cuchla 20 !).i 116 587 
)) Cuuón 39 162 ~---

26-l l. 0/5 Pi~lagos ........... Qllijnuo 42 i360 
11 Vioño 57 3'75 

mora.... . .• . . . . . . . . Miera 206 l.398 )) Zurita 68 33\l 
)) Carandia 23 162 

~lolfo1lo ........•.. . Molledv 124 54.0 ,, . Reuedo 181¡2 472 
)) ~}fióe1·a 2'i 135 )) Cianea y Par-
)) 105 555 bayón 51 292 
(C Santa Olalla 34 202 3191¡2 2.000 
ll San Martin 55 344 
)) Oobejo 8 5:3 Pola ~iones ......... Salceda 11 42 
)) CampodeBnrceua 16 88 Cotillos 7 38 

Media Concha 9 59 
)) 

)) )) Delmoutc 12 62 
378 1.97() )) San i\Jamós 15 63 

Nornlcs.... .. . . . . . . Toña u es 17 
1) Lo10braña 9 51 

111 1) Lapu1.mte 17 85 , Cig iiemm 37 132 )) Uzuayo 2l) 123 
)) Novales 130 642 )) 'l'resabuela 15 66 

18.J:-- 885 )) Santa Eulalia 11 ~2 

Ontanctla .......... Outnneda 35 H.6 123 $2 
)) Al ceda \)0 407 Polnnco ..... ... ... Polanco 193 
)) San Vicente 54 285 828 
)) Bejorís 'i3 293 )) Barreda 401¡2 191 
)) Sa u Martín 50 212 2331¡2 1.025 --

302 l. 34:3 Potes.......... .... . Potes 
--

189 6-1\) 
Pámnnes ........... Anáz 27 110 )) Prases 2 8 ,, 

Párnanes 170 'i97 )) 191 657 
)) ~nn Vítores 23 87 

220 99-1 Pnontc·Xansa ...... Oarmoun 92 472 
)) Ce lis l ~o ramns ........•..... i\lerodio 271¡2 225 l) Renglones J 1 

566 
)) l3uelles 42 265 1) Celucos 
)) üi mía no 301¡2 18!) )) Puente !\ansa : 431¡2 275 
1) Panes 37lt2 281 )) Cobrejo 
)) Zoarias 16 lOo 205 !¡2 
)) Ontnmio 18 82 1.313 
)) Bores 35 170 l'ojnyo . . .. . . . . . . . . . Pujayo 55 
1) Cuñaba 181¡2 13(:) 300 

22.'5 1 455 Que.jo. . . . . . • . . . . . . . . Isla 151 ñ20 
1) Aruuero 91) 408 

Penngos ... .. ...... Penagos 631,2 578 247 » Cabárceuo 32 201 l. 028 
)) Sobarzo 39 2.31 ' 
)) Areual 48 323 nasines ............ Rasiues 139 660 

ll Ojevar 82 425 
1821 [2 1.333 2:n l. 085. 
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-- - -
.. ty1tntamir11Un. PtU'blUd . l '<•ciMJ .llma-1. .lyuntamit11lo~. P1trltlot. rrcl11oi1. Alma.. 

llooe in ............. Villa presente 34 269 Snu Jlateo ........ Somahoz 60 300 
)) Sicrradelza 9 20 )) Los Corrales 146112 686 
)) E1""UCl'a 33 157 )) San Mateo 49 211 
)) 13a~cenacíoues 3.5 166 )) Barros 85 3'72 
)) Valles 22 9S )) Coo 93 407 
)) 

~~~~~ 66 314 4331¡2 l. 976 )) 50 235 
)) San Est~bau 11 58 S. V. ~o la Carc¡nera. San Vicente de la 
)) Puente San Mi- Barq ucra 60 l}2 111 guel 42 310 )) Eotrarnbos ríos 3 1¡2 15 

302 1.627 )) Ortigal 10 45 
)) Graudadla 12 ¡:¡5 

Rcseonorio ......... Resconorio 90 593 )) Barceual 6112 24 
ltiomicra. ........... San Roque 250 2.152 Abaüo 161¡2 'i8 

-- )) La. A~ebosa 22 10·1 
Tliotnorto .......... Riotuerto 220 1.397 )) Santillán 24 98 

)) LaCa~·ada 000 66 La Rebílla HHr2 64 

220 l 463 
)) Cara Hl 73 

---- }) Coto-Ontorio 3 14 
Rirnmoutan ....... . Carriazo 31 215 )) Llanos 13 42 --

)) Castanedo 26 162 20f>l12 '720 
)) Galizano 62 459 
)) Langre 18 121 Santa GadCit..... .. Sao ta Gadea 39 122 
)) Loredo 26 102 )) Qnintanilla 11 36 
)) Somo ~3 179 )) A rija 18 61 
)) Su esa 51 321 )) Igón 8 32 

247 1.559 76 251 --
llomoral... . . . . ... San Pedro 372 2.633 Sta. ::U:trfado Cavóu Hcsles 66 275 

)) · · Lloreda 85 317 
'Iloento........ .. . . . Ucieda 113 466 )) 'l'otero 28 121 

)) Ruente 76112 265 )) Santa .María 62 303 
)) Barcenillas 32 157 2·U 1.076 
)) Lamiüa 41 135 --

2621¡2 1.023 
Santa111lor ... .... .. Santander 2.084 8.551 

-- )) Cueto 155 825 
-Rnbnyo ............ Agüero 4() 2.'50 )) :Monte 136 657 

» ::ieptien fil 212 )) San Roman 112 992 
)) Rubayo 53 229 )) Peña Castillo 128 653 
)) Elecbas 103 431 2.615 11.678 
)) Pontejos 52 253 --
)) Gajauo 58 306 Sautillana ..... ...• Tagle 47 186 
)) O rejo 6.'3 297 )) Santillaua 225 1.177 

)) :Mijares 14 82 -!26 2.038 )) Qneveda 31 148 
)) Vi veda 41 244 Roesga .. ...... .... . :i\latienzo 85 864 J) Oreña 15 53 

)) Riva 42 493 ::ns 1.890 )) Valle 42 490 --)) i\lentera y Ba- Santiráñez... ..... Tezauos 186 932 rruelo 39 345 )) Santiváiiez 70 ·126 )) Ogarrio 32112 332 )) Aloños ~l 352 
2401¡2 2 524 )) Soto 21 105 

-- )) Vega 82 410 
lluiloha ............ Ruiloba 158 654: --

)) Cóbreccs 50 293 430 2.225 

208 94'7 S11J1tinr1lc ..... ..... Esponzués 20 111 
)) Villegar 23 144 

~amano ............ :Mioño 30 176 )) Oastillo-Pedroso 44 25'7 
)) Sámauo l:S.5 703 )) Quintana 24 133 
)) Otañez 'i2 419 )) Borleña :34 187 
)) Agüera 60 :344 )) Penilla Pando 44 303 
)) Ontóu 48 316 )) Iruz 36 219 
)) Lusa 12 58 )) Villa se vil 54 327 

)) San ti urde 18 122 
37/ 2.016 )) Aceredas 12 67 --

Sau Feliees.. . ..... Mata '76 496 309 1.870 
)) So11enilla 25 95 
}) Santsi Marina 8 38 Snutoña ... ...... ... San toña 230112 1.180 

Rivero 27 138 Sel:tya., ....... ... .. Selaya 379112 1.183 )) Larriba 54 251 --}) .Jaen 20 95 Seña ... ..•...... ... Seña 531¡2 233 )) Llano 26 4.50 
)) so,illa 31 119 Solórznuo .... ..... , Solórzano 145 690 .... 
)) Posajo 19 81 )) lliaiio 76 354 

286 1.763 22i 1.0.J.4 
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Ay1mtt1-mll'nlos. PtttbhJs, l 'rt"ittO.t. Almas. Ay1U1tamltul01. P111•blus. l'ct hrn.s. ..llmu.:r. 

Soneillo ........... Soncillo 14 113 
SU~IA AXTERIOH. 166 892 )) San Cibrián 4 46 
Cozuela )) Villa vascones 12 84 )) 8 41 

)) Argomedo lü 123 )) Ciella 11: 68 
)) Castrillo lH 91 )) Virión 12 m 
)) Riaño 10 'i2 )) Oseguern. ¡;~ 95 
)) Quintanatello 5 34 213 l.153. 
)) Monto to 10 66 
)) Virtus 25 Hl2 \'aldneilln .......... VaJdecilla 311¡2 127 
)) l!lrvosa 10 82 )) Solares 391¡2 157 
)) San Vicente )) ::>obremazas 501¡2 2;35 

ViJlaron 6 48 )) Occeñas 701¡2 270 
12-5 951 )) Hermosa 49 18'1: 

)' He ras 1301¡2 418 --
Soba ................ Iocedo 10 47 )) San Salvador 51¡2 30 

)) He rada 40 264: ') Bosque antiguo 261¡2 201 
)) San Martiu 52 396 )) Puente Aguero 20 251 
)) El Prado 9 82 --
)) F resnedo 19 106 

1 
396112 l.8'73 

)) Reojos 18112 93 \'aldornró ...... .. .. Sautibañez 9-1 375 )) Pilas 10 46 

1 

)) Arguevanes 29 112 )) Sautuyá11 12 238 )) Lóu 15 87 
)) Gañe do 20 215 )) Bt-ez 13 65 )) Baleaba 19 148 )) 'l'amarrio 13 59 )) Villas 361¡2 296 )) Mogrobejo 83 385 )) San Pedro 18 135 )) Pembes 4'i 114 )) ,Sau Félix 411¡2 363 )) Espioama 104 450 )) Rozas 481¡2 325 )) Cosgaya 34 161 )) San .luan 34 273 )) Varó 59 118 , Regules 23 221 
)) La Revilla. 171¡2 160 491 1.926 
)) Aja 21 152 --
)) La Veguilla 25 117 \'allo ............... sopeña 71 29S 
)) l3aldició y Cal- )) Valle ()'i .294 

seca 95 1.056 )) Terán 581¡2 246 
1) San gas 8 52 )) 8elores 35 149 

5'i81 ¡2 4. 185 
)) .Rene do 501¡2 194 

Snnntos ........... Suances 84 892 282 J.181 --
)) Oortiguera 65 276 \'cga ....... ......... Vega de Pas 601 3. 629· 
)) Inogedo 6'1 S.'37 

\'icrgol.. ........... 1ilenamayot· )) Oug-ayo J6 87 241¡2 108 
)) Puente .Abios 281¡2 143 '' Carrasquedo 111¡2 46. 

2601¡2 1."/35 
)) Santa Vruz 121¡2 95 
)) Llauo 81¡2 3-1: 

Tomlarcga ........ Torres 32 113 f) Yentades, No-
)) Torrclave00a 161 64-~l vales 101¡2 60 
)) Sierra pando 46 225 )) Yiorn·ol 22 114 
)) Ganzo 461¡2 1'73 )) Opio~ 131¡2 61 
)) Dualez 381¡2 172 )) Rio 17 82 -- )) Ayega 361¡2 227 

32-! i.3:32 )) Bortedo 491¡2 556 
ll SautecilJa 251¡2 114 Trctcño .......... .. Cabiedes 42 250 )) J\lontia110 16 'i7 )) Treceño, S. Vi- 1) Aetlillo 51¡2 32 rente del Monte 117 718 

)) Tejo 4:~ 3()8 25:3 1.606 
202 13'36 \'iirnolcs ......... Viémoles 127 58;3 

Trosriso .......... 'l'resviso 38 185 )) La Montaña 191¡2 110 
)) Coicillos 86 442' 

Tntlauta ............ Tudnnca 45 24t )) Ta nos 48 185. 
)) La Lastra 24: !)() ,, Lobio 8 38 
)) tian Totis 22 94 )) Campuzano 66 202 
)) Sarccda 46 254 

8541¡2 l. 560 137 688 ·----
Todola...... .. . . . . Santiago .,- 13'3 

n esgo .............. Prases 2'1 147 
""º )) Corbera 36 237 » Barraud ules 1-1 105 )) Hijas 5() 299 )) Artieta 1'7 112 )) Viesgo y Haes 64 :m~ )) Santa María 23 ()!) 

l) Bar gas 61 368 )) B>1lluerca 'i 61 )) Las Presillas '10 381 )) Lórcio 6 :39 
l. 74.'5 )) Santa Olaja s 58 311 

)) Rollozo 18 90 \'illaesensa ........ Liallo 51 244 )) Angulo 20 96 Villauucva 51 256 A hedo 8 :35 
)) 

1) , Obregón 68 389 )) Las Fuentes 20 94 
)) La Concha 34 140 

SDIA \' SlClJE.. . 166 802 20-1: 97!}. 
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A11;,utttml;•rrt1l~ l'utblo!(. \"t.•l111,x. .11mu1. .tu1f11lflmfn1Coc, l)m•blQ~. l'trÍllM. :Hrmu. 

1·marurro ........... Peuilla '73 365 
)) Villafufre lHl 598 Sl':\T.\ ASTERIOR •• 5852 31644 
> Escobedo 118 590 -- Castillo 

3¡0 1.553 
300 l.ll8 

- - Castro 505 2.311 
Sillnsana .... .. .... Vallejuelo 1'1 67 Cereceda 5451¡2 2.421 

» Siones 3l 122 Cesto 1201¡2 881 

l) El Vigo 10112 65 Cicero 301 L.660 

}) AUZO 361¡2 1<58 Cieza 223 1.028 

l) Yillasaua 451¡2 194 Cillorigo 423 l.988 
l) Ordejou 91¡2 44 Colindres 1631¡2 896 
)) Canieo·o '11 173 Oolombres 293 1.482 

l) Vallejo 43 195 ComiJlas 2051¡2 1.074 

)) Villasuso 37 H>5 Coucejero 263 1.250 

)) Var1·asa i.n¡2 55 Corre.poco 296 1.385 
,, Ornes 25 102 Cosí o 146 l.065 

Yillauueva 461¡2 218 E u trarn basaguas 344 1.815 
Entrambasméstas 116 1.297 

357 1.563 Escalan te 2001¡2 823 

\'illmrde .... , ... .. Villaverde (j~)3 
Estrada 14 70 

131 Guardamino 212 1.10* 

\'oto ................ Seca.dura 136 620 
Guriezo 4321¡2 1.748 

)) Ca.rasa 88 345 
Herrerías 75 534 

H.ada 36 189 
Larnasóu 126 1.004 

l) Lnre<lo 6\171 ¡2 2.840 
)) Dada.mes rn 84 Liendo 

Llaner. 16 '74 
242 l.3Hl 

)) Liérgaues ·255 1.547 
)) Padiérniga 30 148 
)) :::lanMamós 18 86 

Limpias 208 931 

l) '.'{ates 33 159 
Luena 202 l.l'i9 

-- Luey 426 2.492 

315 1.705 'Marrón 17l1 1.025 
-- i\lazcuerras 416 l.979 

Udias ..•.......... .. Bustablado 14 202 l\lercndillo 245 1.141 
l) Ruiseñada 80 353 i\leruelo 188 876 
)) U días 1301[2 147 i\liengo 264 l.0'75 

Miera 206 l .398 
224.112 1.302 Molledo 378 l.9iti 

Zamanzas .. •.....•. Bascot1es 18 95 
Novales 184 885 

.)) Gallejones 26 136 
Outaneda 302 l.343 

)) Vill1muevn. 10 52 
Pámanes 220 994 

Robredo 12 63 
Panes 225 1.455 

)) Penagos 182112 1.333 ,. Barrio ll 72 
)) Ailunes 15 '78 

Peiiarrubia 98 665 
Perrozo 4931¡2 1.64.'5 

92 .J:!JG I>esaguero 267112 1.178 
- ·- Pié de Concha 116 587 

Piéla!?OS 3191¡2 2.000 
Polac10nes 123 582 
Polanco 2331¡2 l.02ií 
Pote¡; 191 C>5'i 

..ty111Uamfr11tu,r. l'rd m>". .-uuu111. Puente Nansa 2051¡2 1.313 
PujaJ'O 55 800 

Abadía de Sautillana 226 1.118 Quejo 24ii 1.028 

A banda mes 166 1.070 Rnsines 221 1.085 

A·o 2;)7 1.370 Reocíu 302 1.627 

AÍiés 215 1.092 Resconorio 90 593 

Ampuero 237 1.160 R.iomiem 2;;() 2.152 

A ne ro. 3391¡2 2.028 Riotuerto 220 1.463 

Anievas lGO 852 H.ivamontan 2!'7 1.559 

Aras 222 1.128 H.omeral 372 2.6:33 

Arce :3441¡2 1.931 Ruente 2()2 1¡2 1.023 

Aren&s 4'74 2 403 Ruesga 2101¡2 2.524 
~.\rgomilla 222 1.078 Ruiloba 208 94'7 

Argoiios 115 466 Rubayo -126 2.0:38 

Argüeso 223 l.043 Sámauo 377 2.0Hl 

Arredoudo 15-! 1.031 San Felices 286 1.763 

.Arreba 242 1.340 San l\lateo 4331¡2 l.982 

Astillero 63 404 Sao Yiceute de la Barquera 206112 720 

BaldáJ.iga 237 1.804 San Vicente de León 70 :3*2 
Bárcena 310 1.640 Santa Gadea 76 2.51 

Bezana 203 934, Santa. 1\laría 241 1.076 

Bric.ia 147 952 Bauta.nder 2.615 11.628 

Cabezón :32!) 1.768 Santiliana 313 1.890 

·Ca.margo 4()6 2.CS75 Santibáñe:~ 430 2.225 

Oartes 129 532 Sautiurde 309 1.810 

Casar 2111¡2 1.03'1 Sa.ntoña 2301¡2 1.180 

-Oas~añeda 1591¡2. ';82 l:)elaya 379112 1.837 

SU;\I.\ Y su:u.r. .. 58.'>2 31644 SC~I.\ Y SIGUE .•• :J74001¡2 14129!) 
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SU~L\ ANTERIOR •• 

Seña 
Soba 
Solórzano 
Soncillo 
Suances 
Torrela v-ega 
Tre~eño 
Tresviso 
'l'udanca 
Tudela 
Valdecilla 
Valdevaró 
Valle 
Ve0 ·a 
V'iergol 
Viérnolea 
Viesgo 
Villacscusa 
Villafuü:e 
Villasana 
Villa verde 
Voto 
Udins 
Zarnanzns 

274001¡2 
531¡2 

578112 
221 
125 
3601¡2 
324 
202 
38 

137 
213 
3061¡2 
401 
282 
601 
2.53 
3541¡2 
311 
204' 
310 
357 
131 
3¡5 
2241¡2 
92 

.. umat . 

141299 
235 

4.'i85 
1.044 

951 
l. 73.'5 
1.332 
1.336 

185 
688 

1.153 
l.8'13 
1.926 
1.181 
3.629 
l.ü06 
1.560 
1.745 

979 
1.553 
1.563 

693 
1.705 
1.362 

496 

31.0341¡2 177.355 

MARÍTIMOS. 
Ajo 
Arce 
Argoños 
Astillero 
Bezana 
Camarr"º 
Castro~Urdiales 
Colindres 
Clolomb1·es 
·Comillas 
Entra ru basaguas 
Laredo 

Limpias 
i\liengo 
Novales 
Quejo 
Rivamontán 
Rubayo 
;Ruiloba 
Santander 
San toña 
S. Vte. de la Barquera. 
Suances 
Valdecilla 

Corresponden al Arzolüspado de Burgos to-
dos los lugares de los Ayuntamientos de 

Argüe so 
Arre va 
Bricia 
Santa Gadea 
Soncillo 
Zamanzas 

Corresponden al Obispado de Palencia los 
lugares de los Ayuntamientos. 

Varago 
Sobrao 
Vioño 
Castro 
Bedoya 

A11t1111umttmm. 

Polaciones 

l Cereceda. 

J Cillorigo 

Corresponden al Obispado <.le Oviedo los lu­
gares de los Ayuntamientos. 

/,,r1{1Cl,.U. 

'Bielva 
San Pedro 
Casa mu ría 
Ráoago 

To~10 II. 

Ayu1tlrmritnlo1. 

Alles 
Abandames 
Colombres 

lLuey 

jHerreríns 

Corresponden al Obispado de León los luga-
1·es de los Ayuntamientos. 

Luoa1·c~. 

San Sebastián 
Armni1o 
Colio 
Pendes 
Ca bañes 
Vejes 
Lebeiía 
Valmeo 
Tudes 
'l'ollo 
La Vega 
Campollo 
Toranzo 
Vores 
Veda 
Entrerrías 
Poli ayo 
Dobarganes 
Vejo 
Villa verde 
Ledantes 
Barrio 
Dobres 

.·lym1tamitntoz. 

Pesaguero 
Potes 
Perrozo 
Valdeprado 

lCillorigo 

Cereceda 

NO'fA.-Estando imprimiéndose, se recibió 
el decreto de !ns Cortes sobre la divisióu del te­
rritorio por el cual se agregan á la provincia. de 
Burgos los lugares de que se fonuan los Ayun­
tamientos de Arreva, Bricia, Soncillo, Banta 
Gadea y Zamanzas; y se agrega á esta provin­
cia todo el pat·ti<lo de Reinosa y los pueblos de 
Canduela, Cezura. Cordovilla, Mena.za, Quin­
tanilla de las Torres, Salcedillo y \7alverzoso 
del pm·tido de Ce1·vera en la provincia de Pa­
lencia. 

Partidos de Juzgados de primera instancia de 
esta proYincin. de ::lantander, aprobados por las 
Córtes; jurisdicciones 6 distritos de que se com­
ponen, y vecinos de cada uno de estos. 

Lió~ana 

C<Jmilha. 

Abadía de Sautillana 
Cabezón de la Sal 
Alfoz de Lloredo 
Valdáliga 
San Vicente y su jurisdicción 

lJitla.1ti•clt, . 

Valle de 'forauzo 
Valle de Castañeda 
Valle de Carriedo' 
Valle de Cayóu 
La Vega de Pas 
San Pedro del Homeral 
Yaldevezana 
Hoz de Arreva 
Zamanzas 
Alfoz de Santa Gadea 
A nievas 

\'tci111J.c 

2.:300 

l'tcinos. 

504: 
95\'J 112 
9681¡2 
566 
346 

3.344 

1.659 
159 

1.212 
451 
600 
389 

\~ 
160 

5.420 

11 

1 
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Cudeyo 
Ri vamou tau 
Siete Villas 
Oesto 
Voto 
San Roque 
Penagos 
Ruesga. 

Ca.buérni"'a 
Polaciones 
Tudanca 
La masón 
Peñarrubia. 
'fres"\"iso 
Peiia.mellera 
Rivadedeba. 

Li61·g1111t..t. 

Val deSan Vicente 
Herrerías 
Rionansa 
:Marquesado de Argüeso 

Torrflari:q~. 

Pujayo 
Pío de Concha 
Iguña 
Oieza. 
Buelna 
Oartes 
'l'orrela.vega 
Reocin 
Sautillana y su jurisdicción 

s"11f(lnder. 

l.631 
583 
57¡ 
645 
503 
247 
209 
611 

5.012 

1.021112 
219 
150 
180 
126 
40 

'i20 
321 
Gl2 
1081¡2 
1831 ¡2 
29lly2 

3.919 

50 
105 
819 
200 
600 
1021¡2 
969 
300 
410 

3.55.'.>1¡2 

Dirección para Jos ve ed l~s ó~denes del Gobiern~ p~lr.ot~ que conducen 
vmcui.. 1 ico de esta pro-

Primera vereda. 

Bezana 
Arce 
1\lienO'o 
Suances 
San tilla na 
Abadía. 
Casar 
Novales 
H.uiloba 
Comillas 
U di as 
'l'receño 
Valdáliga 
San Vicente 
Estrada 
Val de San Yicente 
Herrerías 
Rivadedeba 
Peñamellera baja 
Panes 
Peñamellera alta 
Tres>iso 

Peñarrubia 
Lamasón 
Cillorigo 
l)otes 
Valdevaró 
Cereceda 
V aldeprado 
Pesaguero 
Polacioues 
Tndanca 
Cosí o 
Rionnnsa 
Valle 
Oorrcpoco 
Ruente 
Cabezón 
Mazcuerras 
Reocíu 
Viérnoles 
Torrela\eg<> 
Polanco 

Segunda vereda. 

Ca margo Luena 
Plólagos Res0onor1·0 
Astillero Villaescusa Valdevezana 
Penagos Arreba 
Snr.ta María zamanzas Bricia 
Argomilla Santa Gadea 
Castañeda Viesgo Ar~üeso 
Tora.uzo PuJayo 
Ootaneda Pié de Concha 
Villafufre Molledo 
Santibañez Igaña 
Bárcena Sa~ Vicente de León 

Santander y sus cuatro luga.rea 
Abadía de Santander 

2.568 
i5S 112 
''aJl2 
2()() 
850 

Sala.ya Ame vas 
, San R,oque Ci~za. 

La Ve"'a Oriente de Buelna 
Ca margo 
Astillero 
Villaescusa 
Piélagos 

Laredo, Liendo y Gmiezo 
Castro, Sámano y Trucíos 
Mena, Villasa.na. y Relloso 
Soba Paraya.s, :Marrón, Udalla y Cereceda. 
Ampuero, Limpias, Seña. y Coliudres 
San toña 
Argouos 

Potes 
Comillas 
Ontaneda 
Liérganes 
-PuGntenansa 
Torrela vega. 
Santander 
Lnredo 

RESliMEN. 

42-10 

L3i0 
88i 

1.233 
'i31 
561) 
4'ii 
180 

()O 

5.528 

2.300 
3.3-1:-1 
5.420 
5 012 
3.9i9 
;3.555112 
4.240 
5.528 

33.3'i8112 

Este resumen no está hecho en el documento 
impreso de que copiamos lo demás, apnrecien­
do una diferencia en el número de vecinos, 
originado por sumas mal hecbas en aquel. 

an pgdro gccidente de Buelue. 
Entrambasmestas artes 

1\ H.~valll-... Tercera vereda 
AJO · 

\ N.erüelo Sei1a. 

1 
Quejo T,iendo 
Oriente de '7 villas li""'-~o 
Esca.lante Villa v ... 

1 

Ar;;oii.os Viergol 
San toña Mercadillo 
Lareuo Villa.sana 

1 
Coljodres Coocejero 
Limpias Tudela 

\ cuarta ve1·eda.. 
Guarda mino 
Ra.~ines 
Ampuero 
i\Iarróu 
Voto 

La Marina 
Cudeyo 
"Pároanes 
Entrarnbasaguas 
iuotuerto 
Liérganes 
:Micra 
Anedondo 
lfüesga 
Soba 

Aras 
Cicero 
Cesto 
Solórzano 
Anero 

Como en los días de est2 efeméride, la ma­
yor parte de los pueblos carecía de caminos, 
había realmente que aprovecharse de las 
veredas para poner en conocimiento de las 
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autoridades de aqllf~llos cuanto las interesa· 
ba 6 concernía, porque el correo no fnncio· 
naba con regularidaJ y la corresp-:>ndencia 
t3.rclaba mucho, siendo muy fáciles los estra­
víos. 

Vereda significa, como saben los lectores, 
cualquier senda ó camino angosto, distimo 
y separado del real, pero que muchas \·eces 
sirve para llegar más pronto á un punto de· 
terminado, que trnnando la carretera 6 un 
camino mejor. 

Y verede1•0 era el sujeto que iba enviado con 
despachos para publicarlos 6 notificarlos á 
varios pueblos, corporaciones 6 parliculares, 
según las instrucciones que al efecto se le co­
municaban. 

Las carreteras facilitarou el establecimien. 
to ele correos frecuentes y ordinarios ba· 
ciendo inútil el servicio de aquellos emplea· 
dos á quienes señalaba la Diputación una 
ruta determinada teniendo señalados los pue· 
blos que el \"eredero debía de recorrer. 

Dada, pues, cuenta, de los lugares de que 
se componían los ayuntamientos ele la pro­
Yincia en el día de esta efemi;ride, del nú­
mero de almas con que cad:i lugar contaba, 
de los partidos judiciales que existían . y de 
los pueblos á que tenían que ser\'ir los vere­
deros, Yamos :ihora á consignar los límites 
de nuestra provincia según el Real Decreto 
citado, en el cual estaban incluídos los pue· 
blos pertenecientes al partido de Reinosa. 

SANTAN DER.-Confina e:;ta pro,·incia 
por el N . con el Oceano Cantábrico, al E. 
con la pro\'incia de Bilbao, ai S. con las 
de Burgos y Palencia, y al O. con la de 
o,·iedo. Su límite~. es el Oceano Cantábri · 
co desde el actual límite de .\sturias en la 
costa hasta el punto donde desagua el río 
que pasa por Ontón. El límite Oriental es 
el que diYide actualmente á Vizcaya de la 
provincia de Santander, dejando el valle de 
Carranza para Bilbao y el de ~lena y Tude· 
la en esta provincia. Por el S. es la unión de 
los límites N . de Palencia y Burgos. E l Occi­
dental el que divide actualmente esta pro· 
vincia de la de !Asturias, quedando en ella 
las jurisdicciones de Tresviso, Rfra de De,·a 
y Peñamellern.• 

Para mayor inteligencia damos á continua· 
ción los límilcs de las provincias que lindan 
con Ja nue~tra con :irreglo al mismo decreto. 

BILBAO.-Por el O. linda con la provin­
cia de Santander, quedando el \'alle de Ca· 
rranza para la de Bilbao, y el de ;\fena y 
Tudela para Santander. 

BURGOS.-Por el~. principia en la Pe· 
i'a de Angulo, y sigue por puerto de la Com 
placera, puerto de Ja :\Iagdalena, garganta 
de Hcrcedo 6 bajada del Haya, portillo de 
San Carlos 6 de los Tornos, de donde giran· 
do al O. pasa por entre el rio Cerneja y S. 
de CubiJh,s i\!onte. por el orígen de las aguas 
que vierten el rio i\Iayor al O. de Puente Ba· 
llen; continúa por el N. de Cabaña de Pasto· 
res, O. del pnerto de Lacia, origen del río 
Trueba, S. del puert_o de ias Estacas de Trm.· 
ba y origen del río Viaña hasta encontrar el 
actual límite del pan ido de Rcinosa, quedan­
do este incluído en Santander y las merinda­
des de esta provincia. 

P.\LE:\CL\.-Sus límites por el X. cm· 

1 

1 

piezan en la Peña de Espiguete, y van por 
fuentes Carrionas, Sierra Alba y puerto de 
Cueva á la sierra de Brañozera. Desde este 
para1e empieza el límite Oriental, siguiendo 
la altura por los montes de Sacedillo y Agui­
lar, Tercna á buscar el rio Ruagon entre Cor­
dO\·illa y Nestar hasta el Ca mesa, continuan­
do por entre Quintanilla <le las Torres y Por­
quera de los Infantes, quedando en Santan­
der Sacedillo, Yalverzoso, Cordovilla, l\Je. 
naza, Canduela, Cezura, y Quintanilla de 
las Torres, sigue el curso de un arroyo que 
desague en el Ebro frente de Cubillo por enci­
ma de llascones; Jobla hácia el S. compren ­
valle de Gama á buscar c:l rio Pisuerga más 
dicndo el abajo de la Puebla de San Vicente y 
sigue por este rio hasta sn confluencia con el 
Arlanzón; sigue el Arlanza hasta la conAuen · 
cia de un arroyuelo, desde donde toma el an­
tiguo límite, que sigue hasta Tórtoles ..... 

De manera que esta provincia queJa se. 
gún se halla sin más alteración que la de se · 
pararle para Ja de Santander el partido de 
Heinosa y los pueblos de Sacedillo, Valver · 
zoso, Cordovilla, Menaza, Canducla, Ceza -
ra y Qnintanilla de las Torres .... . 

OV 1 EDO.-Esta provincia confina al E. 
con Santander .... y al 3. con la de León . Su 
límite oriental es el actual de la pro,·incia de 
Santander. El límites S. es el actual con la 
provincia de León ..... 

Enero 27 de 1822. 

Segun decreto de esta fecha de las Córtcs, 
y con el fin de disponer el cumplimiento del 
artículo r l de la Constitucióu, en qne se man 
daba hacer una división más conveniente del 
territorio de la Península, quedó acordado 
proyisionalmente que la pro\·incia de San· 
tander lu,·iese los límites que se señala han 
en el decreto en esta forma. 

·SAXT.\XDER.-Confina esta pro\'i1acia 
por el N. con el Oceano Cantáb1 ico, al E . 
con la provincia de Bilbao, al S. con las de 
Búrgos y Palencia, y al O. con la l!e Ovicd0. 
Su limite N. es el Oceano Cantábrico desde 
el actual límite de .\sturias en la Costa hasta 
el punto donde desagua el río que pasa por 
Ontón. El límite oriental es el que diYide ac· 
tualmcnte á \'izcaya de Ja prO\·incia de San· 
tander, dejando el Valle de Carranza para 
Bilbao, y el de ~lena y Tudela en esta pro­
' incia. Por el S. es la unión de los límites ~ . 
de Palencia y Búrgos. El Occidental el que 
divide actualmente esta provincia de la de 
,\sturias, quedando en ella las Jurisdicciones 
de Tres' iso, Ri\'a de De,•a y Peñamellera .• 

Parn mejor inteligencia ponemos á conti ­
nuación los límites de las proYincias que lin­
dan con la nuestra y que posteriormente su· 
frieron \'ariaciones, que daremos á conocer 
con las fechas de los decretos, en virtud 
de los cuales se efectuó la alteración hasta 
llegar á los límites que tienen todas en el 
día. 

BILH,\0.-Por el O. linda con la pro\'in­
cia de Santander, quedando el Valle de Ca­
rranza para la de Bilbao, y el de :\lena y Tu­
dela p;1 ra Santander. 

BU l{GOS.-Por el ~. principia en la Pe­
ña de .\ngulo, y sigue por puerto de la Com-
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placera, puerto de Ja Magdalena, garganta · 
de Bercedo ó bajada del Haya, portillo de 
San Cárlos ó de los Tornos, de donde giran· 
do al d . pasa por entre el río Cerneja y al S . 
de CuhUar 1\fonte, por el orígen de las aguas 
que vierte el río :Mayor al O . de Puente Ba· 
lle o; continúa por el N. de Ca baña de Pas· 
tores, O. del puerto de Lacia, origen del río 
T rueva, S . del puerto de JasEstac:;s de True· 
va y origen del río ~iaña has~a encontrar el 
actual límite del partido de Rernosa, quedan · 
do este incluido en Santander, y las merin­
dades en esta provincia. 

f ALEKCIA.-Sus límites por el N. em· 
p iezan en la Peña tle Espiguete, y ,·an por 
fuentes Carrionas, Sierra Alba y puerlo de 
Cueva á la Sierra <le Brañocera. Desde este 
paraje empieza el límite orient<il, siguiendo 
la altura por los montes de Sacedillo y Agui­
lar, Terena, á buscar el río I<.uagon entre 
Cordobilla y Nestar hasta el Camera conti · 
nuando por entre Quintanilla de las Torres 
y Porquera de los Infantes, quedando en 
Santander, Sacedillo, Yalverz~o. Cordo\-Í· 
lla, Menara, Canduela, Cezura y Quintanilla 
de las Torre;;, sigue el curso de un. arroyo 
que desagua en el Ebro frente de Cubillo por 
encima de Bascones; dobla hacia el S. com· 
prendiendo el Valle de Gama á buscar el río 
Pisuerga más abajo de la Puebla de San Vi . 
cente, y sigue por este río hasta su confluen · 
cia con el Arlanzon; sigue el i\rlanza hasta 
la confluencia de un arrovuelo, desde donde 
toma el antiguo límite, q'ue sigue hasta Tór· 
toles ..... 

De manera que esta provincia queda segun 
se halla sin más alteración que la de se· 
pararle para la de Santander el partido de 
Reinosa y los pueblos de Sacedillo, Yalver­
zoso, Cordobilla, l'.vlenara, Canth:ela, Cezura 
y Quintanilla de las Torres ..... 

OVIEDO.-Esta provincia confina al E . 
con Santander .. ... y a l S. con Ja de \'illafran · 
ca y León. Su límite oriental es el actual ele 
la provincia de Santander el límite S . es el 
actual con la provincia de León ..... 

Enero 27 de 1860. 

Sale de Santander para el monasterio de 
Nuestra Señora de las Ca Idas, con el f1 n de 
terminar allí sus dias consagr~do a la oración 
y a l retiro, el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de 
la d iócesis D . Manuel Ramon .\rias Teijeiro, 
que tenía hecha dimisión de su elevaq~ car · 
go. Al marchar recibe ur.a demostrac~ sin· 
cera de las s1111patías que se había captarlo 
por su modestia y otras virtudes, sin ostenta · 
cif>n de ningún género. 

A su iniciativa se debió el establecimiento 
de carros fúnebres en esta Ciudad. 

Enero 27 de 1879. 

La Gaceta de este día publica nnn Real 
Orden estableciendo en nuestro puerto un de· 
pósito de comercio por cuenta de la Hacien ­
da, ct:yo establecimiento se verificé despues 
de hallados los locale~ que hoy o:::upa en s11 
magnífico local de "Maliaño, muy adecuado 
al caso. 

Desde el momento en que quedó el dt>pósi · 

to instalado, perdió el comercio la facultad 
de introducir en almacenes particulares sin 
pagar derechos, los a rtículos voluminosos, 
los inflamables y demás que se tlespachaban 
en los muelles, cuya d isposición se extende· 
ría á los demás puertos en que existieren de · 
pósitos de igúal natura leza. 

Dispooíase que el persona l se compusiera 
de dos vistas con 3.000 pesetas cada uno, un 
auxiliar con x.500, un gnarda·almacen con 
4.000 (prestando 12.000 de fianza), un porte· 
ro con $75 y r.ooo para escribientes. 

E l comercio había de depositar io.ooo pa­
ra el déficit que pudiera ofrecer el deficit~ 
comprometiendose á pagar el superior á di­
c11a suma que resultase en cuatro aüos, pla­
zo mínimo de Ja existencia del depósito, que· 
venció en i883 sin que haya síntomas <le aban ­
donarse, lo cual prneba que promete Yen ­
tajas como lo son indudablemente el aplaza-
miento del pago de derechos . 1 

Enero 29 de 1732. 

Cn personaje de la ilustre fam ilia de Isla,. 
don Juan Fernan<lez de Isla y Yallado, en­
tregó su a lma á Dios en este día. 

Fué Colegial mayor de San Bartolomé,. 
Fiscal de Barcelona, Oidor de Valladolid, 
Regente de Valencia, Presidente de G ranatla. 

En 1749 fué promovido a l Consejo deCas· 
tilla. 

En la magnífica galería de retratos de fa . 
milia, que se encuent ra en el Palacio <le Isla, 
perteneciente a l Conde de Isla Fernandez, 
se halla el del citado personaje, y á su pié una 
inscripción de la cual hemos tomado las pre· 
ceden tes noticias . 

Enero 30 de 1515. 

Confirma la Reina doiía Juana en Vallado · 
lid una escritura que se ha hecho céJelJre por 
las cuestiones suscitadas sobre si el nombre 
de Cast ro-Urdiales sería la Colonia Flavi<1 · 
Briga de los várdulos, Castntm Vardulies, el 
Castro de los Vcírdulos, indicando sus nombres 
haber sido en su origen fortificación 6 cam . 
pamento de los romanos, y también que de · 
bió ser fundada por los romanos la circuns· 
taucia de haberse hallado en el lugar inme­
dia to de Otañes, 11na columna miliaria de las 
que lo:; romanos colocaban en caminos que 
conducían á poblaciones principales y muy 
particularmente á las colonias y municipios. 

Acerca de esta columna, que ha servidQI 
mucho para la mejor comprensión de ciertos 
asuntos hist<'.iricos de importancia, porque 
prueba que subsistieron por allí, habitando 
durante a lgún tiempo los hijos de Rollla, en 
pueblo de bastante importancia, según dice 
el erudito montañés señor Assas, se pasó á 
la Academia de la H istoria la siguientt: nota 
que conserva en su biblioteca ó archi \·o: 

•Inscripción que tiene la columna mjliaria 
que se halla colocada en el paseo de Ja Villa 
de Castro Urdiales. Esta columna se halla ­
ba en el pueblo de Otañes, junto á su e rm t· 
ta de la T rinidad á fiMs del siglo último, que 
la recogió don Antonio de Otañes en aquel 
valle . El ayuntamiento de esta villa dispuso 
colocarla aquí este ai10 de I.826, para cono · 
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cimiento de la antigüedad de esta población 
y mayor luz de la historia. La inscripción 
de la columna dice así: 

NERO. CLA \'DIVS. DIVI. CLA \'DI. F. 
CAES • .\IL A \'G. GEH. PO~'f. ilL\..X. 
TRIB. PO'l'ES'l'AX. \'III. DIP. IX. 

COS. IIII. A. PISORACA. :\I. CLXXX. 

•Corresponde al año 62 de Jesucristo.• 
En ,·ista de esto, dice el Sr. Assas muy 

fundadamente: No será, pues juicio temera­
rio el suponer con tales datos reunidos que la 
Flaviobrig11 Colonia y el Amanum portus fuesen lo 
que hoy lla1namos villa y puerto de Castro U r· 
diales . 

El documento confirmado por doña Ju a na, 
según hemos chcho, y luego por Felipe II. en 
~ladrid á 27 de ,\bril de x567 y que fué tras· 
ladado á los Libros de Co11firmacio11cs de Privile­
gios en el real archi\'O de Simancas, es Ja es­
critura titulada Vofosdd Co11de de Casfi/111 Fer­
nan Go11zalez por el 11101111sterio dt Sa11 J/ifla11, al se­
ñalar Ja do11aciú11 devota con que cada pueblo de 
sus dominios debía contribuir perpt:tuamen· 
te al monasterio de San i\Iillán de la Cogulla 
(en la provincia de Búrgos). 

Despues Je enumerar Yarios pueblos, tiene 
en Ja pag. 8 de la co!ccción un pasaje que 
traducido por el Sr. J\ssas, copiamos por 
cuanto se refiere á diferentes pueblos de la 
provincia, y es curioso. 

Soba, Asso11, R1usgll, ,1J1m::o, tsürn prtdicl1as 
por cada casa 11nc1 libra de c~ra. Coli11dres, Lard~, 
cada cual 111111 odrt d( ac(lfe. A ras con sus vz. 
/las patt1ucimles cí su alfoz, cada casa una libra 
d( C(Yll. Pelagos por cada casa 1111 pez. Pl11111btras, 
rsto es Garr<111zo. todas las villas, por cada casa 1111a 

libra de plomo. Valle dt G111111a, valle de Utl11a, va· 
lle de Tora11zo, con sus villas )trfcuccienles tÍ sus 
alfoces, por cada rnsn 1111a libra de cera. Agorrieuzo, 
Stíma110, Oampigo, ro11 sus villas pertenecimles cí 
sus alfoces, por cada casa nu pez. Salcefa, Sop111.rta_­
Carn111fia, Bardnles, Tat1iso11s, Áyala, co11 sus Vt· 

/las pertc11uimlrs tí sus alfoces, for cadc! casa 1111a 
libra de cera, dr. 

Paracompletar estos apuntes y aunque nos 
separemos algo del propósito que teníamos al 
comenzarlos, seguiremos copiando de la Crú-
11ira de la Provincia, cid Sr. Assas, las siguien­
tes lineas referentes á probar la situación de 
C11str11m Vardulies, indudablemente el Castro­
Urdiales de nuestros días: 

aEntre estos nombres de pueblos, que li­
teralmente hemos copiado, del documento 
en Jatin de la Edad l\Icdia dice el Sr. Assas, 
el que mas nos importa por ahora es el de 
Bardu/es. hl doctor don Juan Antonio Llo­
rente, que habia publicado esta escritura 
en el tomo 11 l, número 18, pag. r91 de sus 
Noticias l11stúríras cfr las trts provincias Vasco11g11-
de1s, AlaM, G11ip1í::roc1 y Vi.:caya, copiándolas 
del libro llamado /Jearro galicano de Sa11 M illa:z 
de la Cogulla, folio 1 .0 dice (pag. 26+1 nota 
157): •Bardufrs. Aquí h~y eqmvocación noto-
11-ia del copiante dtl Becerro: el órden que 
•sigue la escritura dicta que creamos decía 
•el original Urdid/es, y se designa el territorio 
1que ahora pertenece á la ,·ílla de Castro ll r­
•diales, sita en Castilla la Yieja, pro,·incia de 
•,Burgos (entonces, hoy de Santander). par­
•tido de La redo, confinándole por el Orien · 

•te las Encartaciones de Vizcaya en el ,·a-
1lle de Somorrostro, Sur el distrito Castella­
tno de la junta de Sámano, Oeste el valle 
tde Guriezo, y Norte la mar de Cantabria.• 

El Sr. Assas cree con Llorente que alli 
correspondía la situación de Castro-U rdiales~ 
pero no así que hubiere error en la copia si­
no que éste debía ser su verdadero nombre. 

Como se ha pretendido por algunos que la 
escritura á que nos hemos referido pudiera 
ser falsa, el Sr. Assas, fundándose en las 
Confirmaciones referidas dice que como és­
tas tambien son anteriores á Ja época en que 
se suscitó la cuestión sobre si &11 la Cantabria 
se ro111pre11dia11 6 110 las Provincias rasco11gadas 6 
alguna al menos de ellas, aunque el documento 
dicho fuese tan falso como pretendieron al­
gunos, siempre sería suficicute para indicar 
Je una manera más ó menos terminante la 
tradición y procedencia del nombre Urdiales, 
transformándose en éste, y antes en Bardules­
el antiguo de Vardulits, ó segun Strabon Bar­
dyalois ó Bardyales, ó lo que es casi igual Var· 
dyllft's. Deduciendo finalmente, y como conse· 
cuencia de lo dicho, que Castro-ll rdiales, 
pertenecía á los várdulos, y, empezando más 
al Occidente el territorio de los Cántabros, 
el rio Cadagua, que corré mas al Orien­
te que el s ·ámano, estaba léjos del país 
cantábrico y no puede, por consecuencia, 
creerse fuese él el que Pomponio lliela llama 
S111111i11111. 

E nero 30de1755. 

La Santa Iglesia Catedral de Santander 
rinde solemnes cultos á San Juan Xepomu­
ceno, Canónigo de la :\!etropólitana de Fra· 
ga como su esclarecido protector, en acción 
de gracias con motivo <le la erección de nue­
vo Obispado, en la forma que expresa el si­
guiente documento existente en el libro de 
decretos de la que fué Iglesia Colegial, cuyo 
libro que comienza en 1+ de 110\·iembre de 
1713 conchtye en 13 ele agosto <le 1756, y en 
los folios 206 rnelto á 210, copió el Boletín 
oficial eclesiástico, en su número 18, de q. de 
mayo de 1885, del cual le reproducimos no· 
sotros. Algunos de esos cultos se celebraban 
antes de la erección en Catedral, según el 
mismo documento lo expresa. 

Dice así: 

DECRETO para la /estiv1d1ul cclesirístic11, y otras 
cosas que en accio11 de ~1·atias por aversc co11se· 
guido la acccio11 de 1111cvo obispado, tlebcrtÍ lta­
w· d cabildo. 

En la insigne Iglesia Collegial de esta mui 
noble, y siempre leal \"illa de Santander á 
treinta días <le Enero del año de mili setecien­
tos y cincuenta y cinco, juntos, y congrega­
por dos el mui litre. Sr. D. Francisco Xa\'ier 
<le Arriaza, dignísuno Abad de dicha Iglesia 
los Señores Presidente y Ca ,·ildo de ella, á son 
de Campana tañida, como lo tiene Je costum­
bre, para tratar, y conferir las cosas pertene­
cientes al maior ser\"icio de Dios nuestro Se· 
i1or, bien y utilidad de la referida Iglesia, ha· 
ciendo patente dicho mui ilustre señor al fiu 
para que los avía com·ocado, dijo: Que por 
quanto en el logro de la dependencia de erec-
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cion de nne\'O Obispado en estas :Montañas 
y de esta Iglesia en Cate-dral eran deudores 
·su mui litre. Persona, y el Presidente, y Ca­
vildo á Dios, á los Santos, y á los hombres. y 
-consiguientemente dehian manifestar su re · 
conocimiento á unos, y otros: parecia á su 
Señona conveniente dar lo mas brebe, que se 
pudiese, las gracias á su l\lagcsta<l por me-
<lio de sus Santos nuestros Protectores; y 
siéndole especiales la Reina de los Angeles 
)faría Santísima, Madre ele Dios y Señora 
nuestra, cuia ad,·ocacion tiene esta lglesia, 
y los invictos mártires de Tesu-Christo, los 
gloriosos san Hemeterio y éeledonio, Patro· 
nos de dicha Iglesia y Yilla, y especialísimo 
en esta dependencia, el Gloriosíssimo Protho· 
mártir del Sacramental Sigilo, San Juan Ne· 
pomuceno, como se conoce por las circuns· 
tancias sucedidas en ella, pues no a viendo 
acasos en la d ivina Providencia, sino que to­
do va ordenado por su altísima Sabiduría, se 
propuso por el Dr. D. Juan de Jobe y J\loñiz 
Cathedrático, que fué en la universidad de 
Obiedo, y oy J\fagistral en dicha Iglesia el 
diez y seis de maio del año pasado de mil se· 
tec1entos y qua renta y quatro, en cuio dia ce· 
!ebra nuestra Sa,nta Madre la Iglesia Ja fies · 
ta de este gran Santo, renovar dicha preten · 
sion, que por el espacio de dos siglos se avia 
seguido, y Ja injuria de los Tiempos acompa­
ñada de la embidia y Poder tenia suspensa; 
y en el Yeinte y cuatro del mismo mes de 
maio del aiio próximo pasado de mili selecien · 
tos cinquenta y quatro, en el que se acaba 
la No\·ena, que á devocion de dicho ".\Iagis· 
tral se hace años ha en esta Iglesia á este 
Santo, se concedió por nuestro Smo. Padre 
Benedicto décimo quarto la gracia para di· 
cha ercccion, mostrando :\[aría Santísima su 
Patrocinio, y agrado en a verse expedido la 
Bulla para este fin en el diez y ocho de di- ·¡ 
cierobre, día en que nuestra Santa ~ladre la 
Iglesia celebra la fiesta de la Expectacion 
de esta gran Reina; era Su Señoría de pare· 
cer se dies1:n las reforidas gracias á Dios, por 
medio de esta Sei1ora, y los referidos ~antos. 
en una solemne festividad de nueve dias, que 
comenzasse en diez y seis de :\Iaio d:! este 
presente año, y se prosiguiesse correlativa­
mente, teniendo en cada uno de ellos ?lfissa 
solemne con Sermon, para cuio ct1111plin¡ien· 
to parecía á su Su Señoría á proposito se en· 
cargasse D. Juan Antonio de Larrea de bus· 
car oradores, que desempeñassen las funcio­
nes; y respecto, á que el Ayuntamiento de 
.esta mui noble y siempre leal \'illa queria 
concurrir por sí y en nombre <le sus \'ecinos 
á obra tan debida, acordasse con su Pro· 
curador general don Joaquín de Herrera , 
-;\!arques de Conquista real, los dias, que 
-unos y otros deberian tomar á su cargo; 
y porque para lo referido era necesario 
poner adornado el ,\ltar maior, en el que 
se avian de colocar por su orden la ima · 
gen de X uestra Señora, las Sagradas ca­
Yezas de dichos nuestros Santos Patronos. y 
la imagen de San Juan Nepomuccno, tenia 
dicho mui Iltre. Señor por coD\·eniente fiará 
la conduela de los Sres. D. Joseph Diego, y 
don :\[anuel de Cortavarria, Canónigo y Pre­
vendado en la referida Iglesia, el adorno de 
dicho .\ltar, como assibien el cuidado de 

los fuegos. que en algunas de las Noches se 
deberian hacer acNd:indo quales y cuantas 
con dicho Procurador general. 

Que teniendo presente Su Señoria caía es­
te año el dicho día d iez y seis de l\Iaio, en que 
se ha de comenzar dicha funcion, el viernes, 
antevíspera de Pascua de Espíritu Santo, 
por cuia razon era necesario suspenderla el 
sábado, á causa de los officios, y Bendición 
de Pila, que la Iglesia aquel dia tiene que 
hacer, y acabandose por esta razon el Kove­
nario de la solemnidad de missas y sermo· 
nes dia de la Santísima Trinidad por la ma­
ñana, en cuia tarde no ay novena al Santo 
por a verse esta finalizado el sábado antece­
dente: tenia Su Señoría por conveniente re­
matar dicha festividad la tarde de dicho do­
mingo con una solemne Procession general, 
en que salgan por su orden la imagen de San 
Juan Nepomuceno la primera, despnes las 
Reliquias de los Santos Patronos, y á lo últi­
mo la Inrngen de nuestra Señora con sn Pa· 
Iio de respeto. 

Que no teniendo Su Señoría por bastante 
este presente reconocimiento, y deseando di­
cho i\Iagistral se fundasse e~ honrra del re· 
ferido gloriosíssimo Prothomártir San Juan 
Xepomuceno nna solemne :\lissacon sermon 
el referido día diez y seis ele ~Iaio, y que en 
el mismo por la tarde se comenzasse y pro · 
siguiesse en las <lemas con asistencia del Ca­
vildo su Novena, era su sentir, que en amo· 
rosa gratitud, y afectuosa demostracion á los 
favores recibidos, cum pliesse el Ca \'ildo los 
deseos de su 1\Iagistral, fundando desde lue· 
go para el referido dia diez y seis de 1\íaio en 
cada año asta el fin de los siglos dicha festi · 
viciad, con :\lissa solemne y Sermon; y que 
la tarde de él, con asistencia del Cavildo, se 
comenzasse y prosiguiesse en las de los de· 
más, dicha Xovena. Pero que si succediesse 
que el referido dia diez y seis estll\·iesse ocu­
pado por causa de otra solemnidad, qne im­
pidiese esta, se trasladasse á \'Oluntad Jel 
Cavildo; aunque deberia comenzar siempre 
la ~ovena dicho dia diez y seis. 

Que teniendo presente lo mucho, que esta 
Comunidad debe al poderoso brazo, y sin ­
gular proteccion <lel Ilmo. Sr. y Rvmo. P . 
Francisco de Rávago de Ja Compañia de Je­
sus, del Consejo de Su 1\lagestad, y su Con­
fesor, era razon que ya que el Cavildo no po­
dia de otra suerte expresar su reconocido 
corazon, le hiciesse el obsequio ele dedicar 
dos dias, que podrian ser las octa\'aS de Jos 
Santos Francisco de Assis, y Francisco de 
Borja, en que el presente en la Yida de dicho 
Ilmo. y Rvmo. Sr. (que el cielo la dilate y 
prospere) se celebre en cada uno de dichos 
<lias un solemne nocturno y 1\fissa, con su 
responso al final de ella, por las Animas de 
sus Padres, Hermanos, y Parientes á ,·ohm· 
tad de dicho limo. y Rvmo. Sei1or: y despues 
que se cumpla la Di,·ina en la falta de Su 
Ilma. Persona, aplique el Cavildo dichas 
funciones por su alma. 

Que del mismo modo, teniendo presente 
con quanto afan, penoso tra\'ajo, y ningun 
dispendio de los Caudales de esta Comuni ­
dad ha conseguido su 1\lagistral el Dr. D. 
Juan de J obe y M uñis obra á todas luces tan 
grande, assi por la gloria que de ella resulta 
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á Dios nuestro Señor, como por el bien espi· 
ritual y temporal de toda Ja l\Jontaña, y exal­
tacioná esta iglessia, y que en la Carta ese.ri­
ta poreste Señor al Cavildo, <lan<lole cuenta 
de sugozo, manifiesta no querer otro agrade· 
cimiento, que una funcicn semejante á las de 
arriba para despues de sus días, desde luego 
el Cavil<lo se la funde aplicámlola en ellos 
por la intencion de dicho Magistral, y des· 
pues que nuestro Señor sea S('rvido lJeyarJe 
para sí, por su alma, para cuio cumplimien­
to se escrivirá por el Cavildo á dicho :\Iagis· 
tral señale dia. 

Que debiendo el Cavildo al Sr. D. Juan de 
Isla, Comisario Hordenador de i\Iarma, co­
mo á buen hijo de la Patria, sobre otros mu­
chos favores, el singularísimo de aver fran­
queado sus Caudales con magnífico corazon 
para costear la Bulla de Ereccion, viendo los 
ningunos, que para el logro de este fin se ha­
llaba el Cavil<lo, desde luego se le hiciesse 
otra fundacion semejante á la de arriba, se· 
ñalando Su Señoría para el cumplimiento de 
ella el día á su gusto. 

Que a viendo concurrido en el modo posi­
ble á cada uno á Ja consec:ucion de este in­
tento algunos otros Bienhechores, era preci­
sso mostrasse el Cavildo su gratitud en un 
día semejante á los ya dichos, que á su arbi· 
trio señalasse Ja Comuni:lad. 

Que no debiéndose contentar el CaYildo 
con estas solas muestras de agradecimiento, 
y debiendo de perpetuar la m.emoria de él á 
sus bienhechores en -quanto era de su parte 
asta el fin de los siglos, y que tuviessen pre­
sentes los venideros á quienes debía toda la 
Montaña su utilidad espiritual y temporal, y 
ellos su exaltacion, y decoro, ~e gra,·asse con 
letras de oro en una tabla pulidamente ador­
nada todo lo arriba referido, y se pusiese en 
la sacrist1a de esta Iglesia á la pública Yista. 

Finalmente, que no queriendo Su Señoría 
decretar, sino Consultar al Cavildo, acorda­
sse este er. todo lo que se debía executar, s11 
parecer; teniendo presente que ya que el Ca­
vildo no quisiesse corriesen por quenta de Su 
Señoria los gastos de las funciones por ente· 
ro, á lo menos no pensasse la comunidad qui­
tarle el gusto de concurrir á ellos por metad. 

Todo lo cual, despues de haber dado el 
Ca\·ildo á este mui ilustre Señor su Abad 
reverentes humildes gracias, por lo que se 
avia empeñado y empeñaba en todos tiempos 
en su mayor lustre y honor, acordaron djchos 
Presidente y Cavildo se hiciese segun el ac~r­
tado dictamen de su Señoria, y se pussiese 
por decreto en este libro, que para semejan· 
tes fines tienen dichos Seiiores, y asi unáni­
mes lo decretaron, y firmaron en dicha sala 
Capitular dicho dia mes y ai10 en presencia 
de mí el secretario del Ca vildo. 

Licdo. Francisco Javier de Arriaza, Abad 
de Santander .-D. Francisco i\Ianuel del 
l\Iazo.-D. Juan Antonio Abarca.-Tcmas 
Antonio de la Dehessa.-Franciscoi\laoño.­
J ulian de Rumoroso.-Joseph Pablo de las 
Cavadas.-Juan Antonio de Larrea. - Jo· 
seph Ignacio de Herrera.-Joseph Diego de 
Escovedo.-Joseph de Cacho.-i\[anuel de 
Cortavarria.-Joseph l\Ianuel de Somonte.­
Simon <le Bo1ado.-Por acuerdo de los seño· 

res Abad, Presidente y Cavildo, D. Simon 
de Bolado, Secretario.• 

E nero 30 de 1852. 

Como sea conveniente conocer en los pue· 
blos mercantiles lo que se ha dispuesto ó le­
gislado sobre los asuntos que tienen relación 
con los negocios y cuanto se ha verificado 
para aumentar las facilidades 6 seguiidad 
de los medios empleados para conseguirlo, 
,·amos á copiar íntegro el J:egla111e11lo para la 
tju11cio11 de lo ordmado eu el Rtal dttrtlo de 17 <la 
diciembre de 1851 respecte á la ad111i11isfracio11 y 
serviúos de co11sfmccio11, limpia y couservacion de 
los puertos 111uca11tes de la Pení11s11lci é Islas adya· 
centes, puesto á continuación de la Real or· 
den de la fecha anotada á h cabeza de esta 
efeméride aprobando dicho Reglamento, cu­
yo articulado es el siguiente: 

•Art. 1.0 Encargado el i\Iinisterio de Fo­
mento de las obras de los puertos de la Pe­
nínsula é Islas adyacentes, de su limpia, 
conservacion y administracion compete al 
mismo formar las ordenanzas y reglamentos 
correspondientes á este servicio, con la de· 
signacion del personal necesario y Je las atri­
buciones de los di,·ersos funcionarios que de­
ban inten·enir en las operaciones y trabajos 
que se practiquen en los puertos para la 
construccion y policia de conservacion de sus 
obras. 

Art. 2.0 Verificándose la recaudacion de 
los imp11estos de fondeadero y carga y des, 
carga por las dependencias del l\Iinisterio de 
Hacienda, y debiendo ser invertidos sus pro­
ductos por el de Fomento, el primero pasará 
al segundo mensualmente una nota de las 
cantidades que se hubiesen recaudado en el 
anterior, y mantendrá los fondos á disposi­
cion del mismo con completa separacion de 
los demás que por otros conceptos ingresen 
en el Tesoro público. 

Art. 3·0 El l\Iinisterio de Fomento pedirá 
al Tesoro público, cuando lo necesite, y poi: 
cuenta del producto~ los referidos impues­
tos, las sumas precisas para los pagos de 
obras y demás correspondientes al ramo de 
puertos. 

Si al finar el servicio de un presupuesto 
h nbiera existencias, se íncluiran en el general 
siguiente con aplicacion al artículo de pl1er­
tos y como resultas de aquel, puesto que 
sus productos se han de aplicar necesa,ia­
mente á puertos, con exclusion de otro obje­
to, segun se dispone en el Real decreto de 17 
diciembre último. 

Art. 4.º Los puertos todos de la Penínsu­
la é Islas adyacentes se di\'idiran en puertos . 
de interés general y puertos de interés local. 

Estos últimos se subdividiran en dos cla­
ses, que se denominaran puertos de pnmer 
órden y puertos de segundo órden. 

Seran puertos de interés general aquellos 
en que el comercio que por ellos se verifique 
pueda interesará un gran número de provin­
cias, y esten en comunicacion directa con lo& 
principales centros deproduccion <lel interior 
de la Península, asi como que faciliten Jos 
mismos centros la importacion y adquisicion 
de los objetos que no tengan y sean precisos 
para la prosperidad y fomento en la agricul-
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tura é industria . Tambien se consideraran 
puertos de interés general aquellos que sean 
precisos para asegurar abrigo á los buques 
en caso de temporal, á Jos que se da el nom . 
bre de refugio, pues su estab15cimiento i11te· 
resa al comercio general. 

Compondran los puertos de interés local 
de primer órden aquellos en cuyas obras es· 
ten interesados, no solamente la localidad 6 
provincia donde se hallen situados, sinó acle. 
·más otras localidades, territorios ó provin. 
cías; y que segun la marcha que prometa y 
tome su comercio, puedan ser declarados con 
el tiempo puertos de interés genera l. 

Formarán la clase de puertos de interés 
local de segundo órden todos los demás que, 
conteniendo obras artificiales, no esten com· 
prendidos en las categorías anteriores. 

Bajo tales conceptos se declaran puertos 
de interés general á los de Barcelona, Valen· 
·cia, :\fálaga, Sevilla, Vigo, SANTAI'\DER, 
Palma, en Jas Baleares; así como los de re- / 
fugio de Rosas, Mahón, Alfaques, Cádiz, / 
Abra de Bilbao y otro en la costa de Astu -
rias, qite se desigpará ciesp11é~ de practica- / 
dos los estudios facultativos necesarios á co· 
nocer el punto que para ello pueda ser más 
conveniente. 

Se declara u puertos de interés local de pri­
mer órden Jos de Tarragona, .\licante, Al· 
meria, Bonanza, Huelva, Pontevedra, Coru­
ña, Gijon y San Sebastián. 

Seran puertos de interés local de se~11ndo 
órden todos los.que tengan obras artificiales 
y no se hallen comprendidos en las clesigna ­
ciones anteriores. 

Art. 5.0 El gobierno podrá pasará un 
puerto cualquiera de u na categoría inferior á 
otra superior, instruyendo préviamente el 
oportuno expediente, en que por medio de 
los informes de los GoberaaJores, Diputacio · 
nes Provinciales, Juntas de Comercio, Agri · 
cultura y Sociedades de .t\ migos del País, de 
tres pro\'incias limítrofes á Ja en que se halle 
el puerto interesado para los de interés local 
de primer orden, y de seis de la Península 
para Jos de interés gene~!, se acredite la 
importancía de su comercio, sn fijeza y es· 
tabilidad, y se pruebe su incremento sucesi­
vo, con las facilidades mayores ó menores 
que ofrezcan para la extracción de lo que se 
proquzca en las mismas, y la importación de 
los objetos necesarios á su subsitencia y pro . 
g reso. 

Art. 6.0 Las obras de los puertos de in. 
terés general seran costeadas por el Estado 
con el producto de los impuestos de fondeade­
ro, carga y descarga; y para las de los de in. 
terés local, el Gobierno auxiliará con las su­
mas que de dichos impuestos pueda aplicar 
á los mismos, dando la preferencia á los de 
.primer orden. 

La designacion de estas i;umas Ja hará an . 
ticipadamente para cada año el i\linisterio 
·de Fomento; y á fin de que Ja parte referen ­
te álos puertos de interéslocal sea Ja mfaacer· 
tada y 'equitativa posible, los Gobernadores, 
oyendo á Jos Ingenieros Jefes de Jos distritos 
y corporaciones que juzguen oportuno, remi­
tiran, dentro del último trimestre del año an ­
terior al que corresponda la designacion , una 
. nota que manifieste Ja importancia de los 

comprendidos en la provincia de su mando, 
el orden en que deben ser atendidos, y las 
sumas que opine ser necesarias para cubrir 
el servicio, y objeto que crea deben cum·plir. 

Art. 7.º Para todos los puertos, ya de in­
terés general 6 de interés local de cualquier 
órden, siempre que sea á peticion de las Jun­
tas de Comercio, y oyendo á las Dip11tacio· 
nes provinciales, podrá autorizarse a l aumen­
to de las cuotas fijadas por el Real decreto 
de 17 de diciembre t'iltimo para Jos derechos 
de fondeadero, carga y descarga, 6 el etsa ­
blecimiento cie impuestos especiales en puer­
tos determinados y con ap1icaci6 á- las obras 
de los mismos. "' 

Estos impuestos se recaudarán, bien por 
las oficinas de Hacienda, 6 por las del Go. 
bierno de provincia, según Jos casos; pero en 
todos, la dirección de sus obras é interven­
ción de las sumas que produzcan los impnes· 
tos, correrá á cargo de l\Iinisterio de Fomeu-
to por el intermedio de la D irección general 
de Obras públicas; y las Autoridades locales 
ó de Hacienda cuidarán de tener y conservar 
á su d isposición íntegros, los productos de 
los impuestos, mezclarlos ni confundidos con 
Jos demás ingresos de Jos presupuestos gene­
rales, provinciales ó locales. 

Art. 8.0 En el sen·icio de administración, 
construcción y policía de conservación de 
obras de puertos, las Autoridades superior 
de la provin::ia y las locales tendrán sola­
mente las atribuciones de los reglamentos 
particulares les cometan, y la ins;:iección de 
Yigílancia necesaria para Ja más conveniente 
marcha de fa administración particular de los 
mismos, siendo en deber manifestar al Go­
bierno lo que crean oportuno para mejorada. 
Los Gobernadores, como Delegados de Ad­
ministración general, tendrán además la fa . 
cuitar de remediar los abusos que se pnedan 
cometer en la referida administracción par. 
ticular de los puertos, 6 sea preciso costar, 
poniendo un pronto correctivo; pero deberán 
dar parte inmediatamente de todo al Minis­
terio d<i Fomento para su resolucion. 

Art. 9.0 Si el Gobierno creyere conve · 
niente levantar anticipos, ya generales para 
ejecutar las obras de dos, tres ó más puertos, 
ya para las de uno d'eterminado, podrá veri · 
ficarlo en pública licitacion, designando an · 
ticipadamente por el Ministerio de Fomento 
las sumas que hayan de destinarse para 
amortizar el capital y pagar los intereses. Si 
la suma que trate de adqnirirse pasa de 5 
millones, Ja subasta deberá anunciarse con 
dos meses de anticipacion; y si excede de 15 
millones, dicho término no podrá bajar de 
cinco meses. 

Art. lo. Las negociaciones de crédito, de 
que habla el artículo anterior, no se harán 
sin conocer anticipadamente el \·alor de las 
obras á que hayan de aplicarse las sumas 
que se adquieran, y sin tener formados los 
proyectos con t0dos sus detalles, y por tanto 
se halle resuelta la cuestion de si conviene 
ejecutar los trabajos por adminiscracion ó 
por contrata . 

Art. l I . Los derechos de fondeadero, car· 
ga y descarga se cobrarán por las oficinas 
de Hacienda de la misma manera que se ve­
rifica con el de faros . 
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---- ----
Art. 12. Parn. el cómputo de las tonela­

das que mida cada buque, se seguirá el mé­
todo que se qbserva en la recaudacion de los 
derechos de navegacion; y en caso de duda, 
se pedirá el arqueo á las dependencias de ma­
rina del puer:to respectivo, conforme á las 
disposiciones que rigen en Ja materia. Si la 
duda ocurriere con respecto á buque de pa­
bellon extrangero, se procederá por peritos á 
verificar el arqueo de la nave, con interven· 
cion del Capitan del puerto y del Cónsul de 
la nacion á que el buque pertenezca. 

Art. 13. Para la percepcion del derecho 
de carga y descarga, por el l\finisterio de Ha­
cienda se des~gnará el medio de practicar las 
operaciones necesarias, y que ocasionen me­
nos retardo y confusion en las del comercio. 

Art. J4 No debiendo pagar los barcos de 
vapor destinados á transporte de viajeros sinó 
una vez por expedicion los derechos de fon­
deadero, carga y descarga, lo verificarán par­
cialmente en los varios puntos donde esta 
operacion se practique. 

Se entiende por expedicion de un vapor, 
su viaje del punto de donde salga á aquel 
en que lo termine, considerándose como otra 
expedicion el regreso al punto de su proce­
dencia ó primera salida. 

Art. 15. Si ocurriere eluda en la aplica­
cion de las reglas designadas para la percep­
cion de los impuestos de fondeadero, carga y 
descarga, los Administradores de las Adua· 
nas darán conocimiento al Ministerio de Ha­
cienda, quien resolverá lo conveniente, de 
acuerdo con el de Fomento. 

Art. r6. En el caso de establecerse im­
puestos especiales para obras de puertos de· 
terminados, el i\Iinisterio de Fomento resol· 
verá los medios de verificar su recaudación; 
y si cree que pueJa y sea conveniente arren­
dar ésta, lo verificará siempre en pública su­
basta, anunciada con la oportuna anticipa­
<;ion. 

Art. 17. Las variaciones que en lo suce­
sivo convenga introducir en este reglamento, 
así como todas las reglas y demás disposi­
ciones que deban dictarse para el mejor ser­
vicio de la administracion, construccion y 
pohcia de conservacion de obras de los puer­
tos, se verificaran por el i\linisterio de Fo­
mento, ya para los de interés general, ya para 
los de interés local, exceptuando solamente 
los denominados de guerra, como Cartagena 
y el Ferrol, cuyo cuidado correrá á cargo 
del Ministerio de Marina, segun se verifica 

0 en el dia. 
Madrid 30 de Enero de 1852.=Reiuoso.• 

Esta disposición dió indudablemente re­
sultados fructuosos: en Ja mayor parte de los 
puertos se han ejecutado obras importantí­
simas, sin las cuales el tráfico no hubiera res­
pondido á las nuevas necesidades requeridas 
por la navegación á vapor, y algunos puertos 
se hubiesen visto muy mal para realizar su 
limpia ó extracción de arenas, exponiéndose 
á perjudicarse mucho ó perderse por la ex­
cesiva aglomeración de ellas. 

Barcelona, Santander, Gijón, Bilbao, San 
Sebastián etc. son un buen ejemplo de ello, 
pues se han invertido desde la publicación de 
Jas Reales órdenes r reglamentos citados has-

To~10 II. 

ta hoy cuantiosos millones para los efectos 
expresados. 

Enero 31de1755. 

Despues de las disposiciones consignadas 
~n Ja efeméride anterior, tomó el Cavildo las 
que expresa el siguiente documento perfecta­
mente relacionadas con aquellas. 

•En la insigne Iglessia Collegial de esta 
mui noble, y siempre leal Villa de Santander 
á treinta y un días del mes de Henero de 
mil setecientos y cinquenta y cinco años, 
juntos y congregados en su sala capitular Jos 
señores Presidente y Cavildo de dicha Igle­
ssia á son de campana tañida, c:omo lo tie­
nen de costumbre, para tratar y conferir las 
cosas pertenecientes al maior Servicio de 
Dios nuestro Señor, bien y utilidad de dicha 
Iglesia, dijeron: que respecto á Jo mucho que 
en todos tiempos han debido, y deben al M. 
ilustre Sr. D. Francisco Xavier de Arriaza, 
su dignísimo Abad, en las penosas tareas, 
que su afe-;tuoso amor, y solícito cariño le 
han hecho tomar por la maior y mas decoro­
sa exaltacion de dicha Iglesia, y al presente 
en la pretension de eFigir nnebo Obispado 
en estas Montañas, y esta Iglessia en Cathe· 
dral le han debido unos y otros; y á que en el 
Cavildo de ayer, teniendo presente dichos Se­
ñores su singular virtud, modestia y humil­
dad, no les pareció conveniente hacerles pre­
sentes sus méritos, y el reconocimiento que a 
ellos siempre ha tenido, tiene y tendrá dicho 
Cavildo, se le fundasse una fuocion semejan· 
te á las de arriba, pasando el Presidente de 
esta Comunidad á dar quenta á Su Señoría 
de esta determinacion, para que señale el día 
que fuere mas de su gusto, para el cumpli ­
miento de ella; y que en la tabla q11e se men· 
ciona en el decreto antecedente y se ha de 
colocar en la Sacristía á la pública vista, se 
ponga como bienhechor insigne inmediata· 
mente dcspues del Ilmo. Sr, y Rvmo. P. 
Francisco de Rávago; todo lo cual assí de­
cretaron, y firmaron en presencia de mí el 
Secretario del Cavildo dicho <lia i\Ies y Año. 
Juan .\ntonio de Larrea.-Joscph Ignacio 
de Herrera.-Joseph Diego de Escobedo.­
Francisco ~Ianuel del i\fazo.-T uan Antonio 
Abarca.-Francisco Luis de 1a Portilla.­
Toseph de Cacho.-Francisco Antonio de 
f..Iaoño·-J ulian de Rumoroso.-Joseph Pa­
blo de las Cavadas de Ampuero.-Francisco 
Antonio de la Portilla de Rubalcaba.-To­
más Antonio de la Dehesa.-Manuel de Cor­
tavarria.-J oseph Manuel de Somonte. - Si­
mon de Bolado.-Por acuerdo de los seña· 
res Presidente y Cavildo, D. Simon de Bola­
do, Secretario• 

Ener·o 31de1874. 

En este día fué elevada á escritura pú· 
blica la venta del ferrocttrril de Alar á San­
tander, bajo las bases 6 condiciones si · 
guientes: 

cCONTRATQ DE \' ENTA DE LA Co~IPAÑÍA DEL 
NoRTE DE LA CoNcEs10N DEL FERRO·CA­
RRIL DE ALAR Á SANTANDER. 

E11/re las dos Compaiúas de caminos de hierro 

12 
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del Norte de Esjx11i11 y ele Alar <Í S1111ta11dtr, re­
presentadas la primera por los E.rcele11tísi111os, se1io­
rcs don Manuel Alonso 1\Iarti11ez, T'icepmiccnte del 
Cousqo de Ad111i111stracio111 do11 Emesto Pol11ck, 111-

dividuo del Consejo de Admi11istraci611, y do11 
Eduardo Pirel, Director de la Explofacio11; y la 
seg1111da por los E:rcclmlísimos sdtorcs Jlarquí:s de 
11lc111za11edo y don Emitir Bauar, Presidente y Vi­
cepresidmfe resjudiva111eute de srt Consejo de Ad­
m wisfracic111, se ha co11vt11ido lo siguimte: 

Artículo i.0 La Compañia de Alar á 
Santander enajena y traspasa libre de car­
gas é hipotecas á la Compañia del Norte, que 
la acepta, la concesion y usufructo del Ca­
mino de hierro de Alar á Santander, de cien ­
to treinta y nueve kilómetros, de longitud, 
tal como resulta hecha por las leyes y decre· 
tos de concesion de 13 de ~layo de tS+g, g de 
:Marzo y 22 de Abril de 18551 y por los con­
venios, pliegos de condiciones, leyes, decre­
tos y ejecutorias que se refieren á ellas; con 
los derechos pri\'ilegios y <lemas condiciones 
relati,·as á la explotacion de Ja misma; así 
como tambien con todos los derechos y ac­
ciones que por cualquier causa ó motivo le 
competan y puedan competer, inclusos los 
que nazcan de la rcclamacion pendiente rela­
tiva á Ja subYencion <le! Estado. 

El precio de esta ,·cnta es el de no,·enta 
millones un mil cien reales vellon (v&iutidos mi­
lloues q11i11imfas mil dosrieutas setmla y cinco Pe· 
setas) representadas por cuarenta y siete mi­
trescientas setenta y nue,·e obligaciones hil 
potecarias especiales del ferro-carril de Alar 
á Santander, y este precio no se.entenderá 
satisfecho hasta que la Compañia de los ca· 
minos de hierro del Norte haya amortizado 
aquellas en lós términos que se fijan en el 
presente contrato. 

E l citado ferro carril de Alar á Santander 
con todos Jos derechos de la concesion, su 
material y pertenencias, queda especialmen­
te hipotecado al cumplimiento r perfecta rea. 
lizacion de este contrato en todas sus par­
tes, y á la seguridad de las obligaciones hi· 
potecarias que en su 'irtu<l han de crearse; 
todo con arreglo á la ley hipotecaria Yigente, 
á cuyas ctisposicioncs se someten Jos contra· 
tantes, queriendo que tengan plena aplica· 
cion en el presente caso y con especialidad 
lo dispuesto en los artículos g, 10, 11, 24, 105, 
106, 107, 111, 122, ¡25, r 153. Subsistirá esta 
hipoteca en tanto que no se hayan satisfo· 
chos todos los derechos que por este contrato 
se crean á fa,·or de la Compañia vendedora 
delasmenciona•las obligaciones hipotecarias, 
y que no hayan sido estas amortizadas y 
canceladas con arreglo á los artículos 82 y 
148 de la expresada ley hipotecaria. 

Art. 2.0 La Compañia de Alar á Santan· 
der pondrá á la del Norte t!n posesion de Ja 
línea férrea de Alar á Santander, tan pronto 
como este contrato haya sido aprobado con 
arreglo al artículo 10; y le hará entrega al 
mismo tiempo del material fijo y móvil, de los 
taileres herramientas, edificios, moviliario y 
abastos, asi como de toe.la clase de objetos 
que existanen los almacenes y estaciones, 
sobre la vía y demás dependencias. 1 

Tambien hara entrega <le los terrenos ad· 1

1 quiridos, de los títulos de propiedad, planos, 

estudios, presupuestos y documentos oficia­
les por los que el Gobierno haya antorizado 
Ja explotacion del Camino, a l par que de los 
diferentes inventarios hechos hasta el dia en 
que la Compañia del Norte entre en posesion 
del Camino de hierro de Alar, y finalmente, 
los títulos y documentos en que se funden los 
tlercchos y acciones á que se refiere el párra ­
fo primero del artículo primero. 

La •Compañia del Norte,, por su parte re­
cibirá de Jos abastecedores el material fijo y 
móvil, así como Jos demás objetos que tengan. 
encargados la Compañia de Santander, suje· 
tándose para este fin á las condiciones esti · 
puladas en los contratos que dicha Compa · 
i1ia de Santander tiene celebrados para la 
adquisicion . 

Art. 3.0 La Compañia de Alar á Santan· 
der liquidará y pagará por su exclusiva cuen· 
ta los intereses pendientes de sus acciones y 
obligaciones, y además las deudas de todo 
gtnero que haya contraido ó contraiga hasta 
el día en que la Compañia del Xone tome 
posesion del camino de Alar á Santander. 

Se exceptuan, sin embargo, los vencimien­
tos que se indican en el estaJo que se nne á 
este contrato, y cuyo importe de cinco millo­
nes ciento noventa mil setecientos setenta y 
siete reales, segun cálculo aproximado, será 
de cuenta exclusiva de la Compañia del 
~orte. 

Además, la Compañia del Norte consiente 
en continuar por su cuenta y riesgo la deman­
da entablada por el Crédito Castellano de 
Yalladoli<l, sobre el pago de supuesto saldo 
á su fa,·or, procedente del contrato de cons­
truccion de la Seccion de .Bárcena á Reinosa. 

J\. efecto, la Compañia de Alar cede á la 
del Norte todas sus acciones y derechos y la 
transfiere, juntamente con su personalidad, 
la facultad de reconvenir al Crédito Caste­
llano por una c<rntidad que pasa de treinta 
millones de reales, cuya cantidac.l es en deber 
por consecuencia del mencionac.lÓ contrato 
<le construc.cion. 

Aunque, segun el dictámen de los letrados 
que han consultado las Compañías vendedo· 
ra y la compradora, la demanda del Crédito 
Castellano es temeraria, y hay fundamento 
racional para esperar que ést<~ será conde· 
na<lo como deudor al pago <le Ja suma que se 
le reclama por via de recom•cncion y mútua 
pcticion, siquiera no llegue á pagarla, por 
aparecer insolvente, por pura precaucion y 
para garantía y res~uan.lo de la Compañia 
del ~orle, se estipula: x.0 Que la Compañia 
de Alar se compromete á ceder y traspasar 
á la del i\orte todas las acciones y derechos 
que adquiera de los destajistas, por razon de 
los créditos que éstos tienen hoy contra el 
Crédito Castellano, como constructor: de 
manera, que en el improbablé caso de un fa­
llo desfa\'orable, dichos créditos puedan ser 
baja del saldo del constructor; y 2.0 Que de 
las cincuenta y cinco mil doscientas sesenta 
y tres títulos de obligaciones que se crean 
por el art. 4.0 de este convenio, se destina· 
rán dos mil seiscientas treinta y una en 
depósito, hasta que recaiga sentencia fir­
me en el mencionado pleitc: y si, como es. 
de esperar, se declara en ella no haber lugar 
á la demand:i del Crédito Castellano, ea tal 
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caso, las referidas dos mil seiscientas treinta 
y una obligaciones quedarán extinguidas y 
anuladas, inutilizándose y quemándose Jos 
títulos ante notario, y pudiendo disponer á su 
voluntad, desde entonces, la Compañia del 
Norte del importe de los cupones vencidos. 

La Compañia de .\lar er.tregará á la del 
"Xorte la Correspondencia, actas y demas 
datos y documentos que tengan relacion con 
dicho asunto. 

Art. 4.• La Compañia del Norte hará 
una emision de cincuenta \' cinco mil dos· 
cien tas sesenta y tres obligáciones hipoteca· 
rías del ferrocarril de Alar á Santander. 

Estas obligaciones seran de mil novecien· 
tos reales, cada una, disfrutarán un interés 
de seis por ciento anual, y seran amortizadas 
por todo su valor en cincuenta años, por me· 
dio de sorteos anuales, con arreglo al cua· 
dro que para este objeto se une al presente 
contrato. 

Los intereses de dichas ':>bligaciones seran 
pagados por la Compañia del Norte por se· 
mestres, en I.º de Abril y r .•de Octubre de 
cada año. El primer cupon representa sin 
embargo el interés de siete meses entendién· 
dosc á este efecto que la explot3cion co· 
rrerá por cuenta del :Norte desde t.0 de :\lar· 
zo de este año, y se pagará en 1.ºtle Octubre 
inmediato: 

La amortizacion anual se pagará en I.0 <le 
Octubre de ca tia año. 

Las cincuenta y cinco mil doscientas se· 
senta y tres obligaciones de que habla el pá· 
rrafo primero de este artículo, se tlistribuiran 
del modo siguiente: 

(a) La Compañia del l\orte entregará á la 
de Alar á Santander cuarenta y siete mil tres· 
cienlas sesenta y nueve obligaciones, equiva· 
lentes á Ja suma de no,·enta millones un mil 
cien reales, en pago de la enajen::icion y tras· 
paso y de la concesion y usufrncto del forro· 
carril y demás acciones y derechos de que 
1rnbla el arlículo primero. 

(b) La Compañia del ~orte dispondrá li· 
bremente de cinco mil doscientas sesenta v 
tres obligaciones, negociándolas y enajenárÍ· 
dolas ó dándolas en prenda para levantar 
fondos sobre ellas á su voluntad, pero desti· 
nan<lo precisamente el importe de dichas cin · 
co mil doscientas sesenta y tres obligaciones 
á la ejecucion de obras de toda especie, que 
son necesarias para el fin de poner el camino 
en perfecto buen estado de explotacion, com· 
pras de material, y demás deberes que dicha 
Compañia se impone por este contrato. 

(e) Las dos mil seiscientas treinta y una 
obligaciones que restan hasta el completo de 
las cincuenta y cinco mil doscientas sesenta 
y tres, se consen·aran en depósito por la 
Compañia del Norte con arreglo á lo estipu· 
lado en el artículo tercero y serán anuladas 
y quemadas, extendiéndose acta notarial de 
ello, luego que recaiga senlencia firme abso· 
lutoria. 

r\rt. 5.0 Gna Comision que se nombrará 
por la Junta general de accionistas de la 
Compañia de Alar á Santander, quedará en· 
cargada del cumplimiento de este contrato 
en todas sus partes. La Compañia de los ca· 
minos de hierro del Norte reconoce Ja perso· 
nalidad de esta Comision para representar 

--
en juicio y fuc-ra de él á la parte vendedo· 
ra y á la colectividad de las obligaciones en 
todo cuanto pueda relacionarse con Ja obse.r­
,·ancia y ejecucion ele lo aqui pactado, Y ~in 
perjuicio de los derechos individuales aneJOS 
á las mismas obligaciones. 

El actual Consejo de a<lministracion que· 
dará encargado de la liquidacion de la nueva 
Compañia de .\lar {t Santander, y en talco~· 
ceplo se hará r.argo delas cuarenta y siete mil 
trescientas sesenta y nue\•e obligaciones .ex· 
presadas en la letra (a) del artículo anterior, 
y entregará á la del Norte, cancelados los res · 
guardos pro,·isionales que n.:¡'resentan la~ 
acciones actualmente emitidas de ,\lar a 
Santander. El resto de estas cuarenta y siete 
mil trescientas sesenta y nueve obliga~iones 
se destinará precisamente á la liquidac1on de 
las obligaciones que pesan sobre Ja actu~l 
Compañia de Alar á Santander, en cun~ph · 
miento de lo establecido en el artículo prime· 
ro y de ello se dará el oportuno conocimiento 
á la Compañia del Norte . 

. \rt. 6.0 La Compañia del Xorte, al atl· 
milir la subrogacion de los derechos de la 
concesion del Camino de Alar á Santander, 
acepta las obligaciones que la misma Jle,·a 
consigo relativamente al Gobierno, )'. se 
compromete, por tanto, á dar pór conclu1~as 
las obras de tocia especie qne son necesarias 
para que el camino quede en perfecto b11en es· 
tado d"? explotacior., consen·ánclole despue~ 
en igual modo, adquiriendo el material útil 
necesario, renovando la via y haciendo las 
convenientes reparaciones para que en na· 
da se aminore el valor de la hipoteca. E.sta 
será espe~ial del Camino y sus deper1denc1as; 
entendiéndose que se hará extensiva á todas 
las obras que se ejecuten en lo sucesivo y al 
material de todo género que se adq11i<:ra· 

El material móvil y las dependencias del 
Cammo, que en todo caso han de respoo.tler 
sm reservas al cnmplimiento de las obliga· 
ciones estipuladas en este contrato, no ro· 
drán ser <le menor importancia que la gue 
en la actnalidad tienen; y el mínimun <lel 
material mó\·il que se fija como de Ja perte· 
ncncia exclusi,•a de ,\lar, es el q11e hoy pos.ce, 
que se hará conshr en inventario. r tamb1en 
el que La de recibir el :\orte conforme á Jos 
contrato5 pendientes segun el estado núme· 
ro x. 

Art. 7.0 La Compañia del ::\'ortc no po· 
drá, por concepto alguno, confundir sus ca· 
pitales ni los productos de la cxplotacion de 
su actual línea con los de la de Alar, que co· 
sen·ará su actual denominación \'su existen· 
cia jurídica, completamente iridependiente 
de la línea del Norte, hasta que se haya 
cumplido este contrato en todas sus partes .. 

Las 55:2G3 obligaciones que han de enu· 
tirse quedan garantizadas, como ya se ha 
dicho, con la hipoteca especial de di ch~ fe . 
rro·carnl de Alar á Santander que es objeto 
de esta \'enta, gozarán de la preferencia que 
les corresponde en tal concepto sobre todo otro 
acreedor, con arreglo á Ja ley hipotecaria .. 

Además de Ja expresada garantía especial, 
la Compañia de los Caminos de hierro del 
Norte responde con todos sus bienes del pa· 
go de las expresadas 55, 263 obligaciones Y 
sus intcreS<.>s, sah•os siempre los derechos 
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actuales de los obligacionistas del ferro-ca­
rril del Norte. 

Art. 8.0 A contar desde el día en que la 
Compañia del Norte tome posesion del Ca­
mino de Alar á Santander, serán de su cuen· 
ta exclusiva los gastos de explotacion y con· 
servacion de aquel: pero queda bien enten· 
dido que Ja Compañia de Alar á Santander 
es la encargada de arreglar por su propia 
cuenta todas las reclamaciones que sean pre­
sentadas con ulterioridad, si perteneciesen 
á la gestion anterior á la toma de posesion 
del Camino por la Compañia del Norte. 

Art. 9 .0 üna vez consumado este conve­
nio, tres de los administradores actuales de 
Ja Compañia de Alar á Santander formaran 
parte del Consejo de la Compañia del Norte, 
que Jos eligirá, elevándose, por consiguiente, 
si es preciso, á 26 el número de administra­
dores de ésta que actualmente es de 23. 

Cuando por causa de vacante hayan de 
ser reemplazados dichos vocales, dt:beran 
los reemplazantes ser elegidos entre los in· 
dividuos de la Comision á que se refiere el 
artículo 5.º ó de entre los obligacionistas. Di­
chos señores Consejeros deberán tener de­
positadas cien obligaciones hipotecarias del 
Camino de Alar. 

Art. 10. El presente convenio se somete­
rá en el plazo de noventa dias á la aproba­
cion de las J untas generales de accionistas 
de las dos Compañias, y á la sancion del Go­
bierno á los ocho dias de obtenida esta apro­
bacion. Dada que sea esta, se hará la inscrip­
cion mencionada en los registros que corres­
pondan. 

Art. II. En caso de que este convenio no 
sea ratificado por cualquiera de las Juntas ge­
nerales de accionistas 6 que no sea aprobado 
por el Gobierno, se considerará como nulo, 
sin que ninguna de las partes tenga derecho 
á indemnizacic:-n. 

ARTICULO$ ADICIONALES. 

1.0 Si la explotacion de la línea de Alar á 

1. 

1 

Santander se interrumpiese, no de un modo 
accidental y transitorio, sinó con cierto ca­
rácter de gravedad y duracion por conse­
cuencia de un estado de guerra civil, los te­
nedores de obligac'iones tendrán derecho á la 
integridad de los productos líquidos del Ca­
mino de Alar hasta la concurrencia del im· 
porte del cupon, pero no podrán ejecutará 
la Compañia del Norte ni provocar su quie­
bra. Si los productos líquidos del semestre 
en que tuviese lugar la interrupcion de la ,-ia 
no bastasen para el pago total del cupon, lo 
que faltase se abonará en los semestres si­
guientes en que aparezcan sobrantes de mo­
do que, en el peor caso, la guerra solo pro­
ducirá el efecto de un aplazamiento en el pa­
go del cupon. 

2.0 La Compañia del Norte consiente 
en dejar subsistente, como si no se veri · 
ficara esta enajenacion, lo establecido en el 
Contrato de 26 de Enero de 1872 respecto á 
unidad de precios y tarifas para las mercan­
cias procedentes y destinadas á los puertos 
Cantabricos, y el recargo de veinte y cuaren­
ta reales respectivamente para las proce­
dentes y destinadas á Bayona y Burdeos. 

3.0 Ademas de las 55.263 obligaciones de 
que habla el artículo 4.0 de este proyecto de 
Convenio se emitirán las que á razon de mil 
nuevecientos reales (500 francos) por obliga­
cion sean necesarias para el pago del divi ­
dendo á las acciones actuales correspondien­
dientes al segundo semestre del año 1873, 
calculado el tipo de tres por ciento anual. 

Estas obligaciones se entregaran al Con­
sejo de Administracion actual de la Com­
pañia de Alar á Santander para el pago á 
los accionistas del mencionado di\'ideodo, 
quedando la Compañia del Norte exenta de 
toda responsabilidad desde el momento de 
la entrega al Consejo. 

Hecho por duplicado en Madrid á treinta 
y uno de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. Firmado.= Ma1111el A louso Marti11ez. 
-El Marqués de Manzanedo.-Emi/io Ber· 
11ar.-E. Polack.-E. Pire/.• 
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FEBRERO. 

Febrero V de 1864. 

Empieza á prestar al navegante los bene­
ficios de la luz el faro de Punta det Pescador, en 
Santoña. El aparato de este faro es de cuar­
to orden; hallándose situado en la costa y pun­
ta N. O .. del montedela importantísima plaza 
fuerte de Santoña, á los 2° 44' 14" longitud 
E. y 43º 28' 36" latitud N. La luz es fija 
blanca con destellos de 3' en 3.' La altura del 
foco luminoso sobre el nivel del mar es de 
38'60 metros, y de I3'50 sobre la planta de 
ia torre. 

Se ve la luz desde una distancia de 17 mi­
llas. 

La torre es ligeramente cónica y de sille­
ría blanca; dos torreros estan al cuidado de 
ella. 

El objeto de esta luz es valizar la punta 
de su emplazamiento, iluminando al mismo 
tiempo las vertientes del monte y los escollos 
que el radio de la luz aba'I'ca en la parte de 
costa comprendida entre el faro de Punta 
del Caballo y el del Pescador. 

Se distingue de la primera en el color y 
en los destellos, marcándo perfectamente la 
ent.rada del puerto de Santoña. 

Febrero 2 de 1637. 

Don Gaspar de Castro, Corregidor y Ca­
pitán á guerra del Corregimiento de las Cua­
tro villas de la Costa previene desde Laredo 
•que los 300 hombres pedidos por S: M. se 
condt;zcan á la Coruña para llevarlos á Flan­
des, y convoca á la nobleza para que concu­
rra la cuarta parte, contribuyendo las otras 
tres á poner aquella con más lucimiento con 
caballos ó rocines crecidos, botas, espuelas, 
espadas, coletas y bandas rojas porque las 
demás armas se les dará en el ejército.• 

Con el fin de dar á conocer en parte, el sis­
tema seguido en aquellos tiempos para for­
mar el ejército, lo que hará compnmder me­
jor Ja razón de los llamamientos en la forma 
expresada arriba, vamos á dar algunas noti­
cias sobre el particular, que, si no necesarias 
'en el caso presente, no dejan de ser opor-

tunas para éste y los demás que se nos vayan. 
presentando. 

Los tan justamente celebrados tercios es· 
pañoles que peleaban en Flandes é Italia se 
alimentaban por medio de alistamientos vo­
luntarios por el método de conductas; éstas 
venían :i ser el documento real en que se 
prescribían á cada capitan las condiciones 
en que habían de verificar la leva 6 como se 
decía entonces para levantar bandera para 
lo cual le autorizaba aquel documento, en el. 
cual se hacía constar además su paga y la 
de los demás de su compañía ó bandera, pue­
blos en que había de hacer la leva, punto á 
donde después debía acudir, instrucción que 
debía dar y campaña á que debía marchar,. 
además de todo aquello que el voluntario de­
bía conocer para su gobierno y los jéfes asi­
mismo. 

El capitán provisto de su conducta mar-. 
chaba á los pueblos que le habían sido asig­
nados, haciéndose acompañar de un Alférez. 
que nombraba y llevaba la bandera del Ca­
pitán y un tambor 6 atambor para llamar la 
gente. 

Cuando llegaban á cualquiera de los pue­
blos que debían recorrer, se situaban el Ca­
pitán, el Alférez y el tambor en los puntos. 
más públicos haciéndolo á las horas que 
creían más oportunas, el Alférez levantaba 
la bandera, tocaba el tambor, acudía la gen­
te, se leían las condiciones principales de la. 
conducta diciendo el número de. días que de­
bía permanecer el Ca¡;>itán allí y la casa don­
de residían él y su Alférez, adonde acudían 
á alistarse después de p'ensarlo más 6 menos 
los que tenían inclinación á las armas ó por 
cualquier concepto se hallaban en el caso de· 
aceptar las condiciones que se Je manifes­
taran. 

1Hé aquí, que dice un autor, el único me­
dio por el cual se surtían las infinitas bajas 
de aquellos inmortales tércios, envidia y tnO· 
delo de los mejores tácticos del mundo.• 

Y despues añade, en corroboración de lo 
expuesto: 

1.La historia del renacimiento de la extra· 
tegia, la de la ciencia de la guerra en grande, 
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así como de las batallas, es la historia de 
Gonzalo de Córdoba, Marqués de Pescara, 
Duque de Alba, Alejan~o Farnesio y tantos 
otros Generales Españoles que por encanto 
aparecieron durante este periódo primero mi­
litar de Ja edad moderna para mandar nues­
tros ínclitos tércios y conducir los siempreá la 
victoria, asi en Italia ó Flandes como en Es· 
paña, Francia, 6 América; así en Cerinola, 
Pavía, Náµoles, y Valenciennes, como en Lé· 
rida, San Quintín y Otumba. El arte militar 
llegó ya á una grande altura desde el princi­
pio de esta época, y para que se concibiera 
bien la extensión notable que tenía la ciencia 
.de la guerra, extractariamos á co1itlnuación 
una copia de las preguntas que Hernan Pe­
rez proponía á Cisneros se hicieran á los ofi­
ciales para sujetarlos á exámen, y esto era 
todavía por los años de 1516 y 1517.• 

No copiamos las preguntas por no alargar 
demasiado estos apuntes, pero á la \'Crdad 
que aun para los que no entendemos nada 
de asuntos de guerra son curiosas y se pres­
tan á una detenida reflexión; pueden verse 
en.el capítulo Ejército, de Ja E11ciclopedia 1110 -

dema publicada por Mellado, l\[adrid 1852, 
tomo quinc:e, pag. 807 r 808. 

E.1 sistei:na referido dJ! voluntarios llegó á 
.ser 10sufic1eote, y prec • .;amente en la época 
en que estamos, se hacían toda clase de es· 
fuerzas para que se reuniesen en el número 
necesario, mas todo fué inútil, y hubo que 
apelar al odioso medio de la leva, que si en 
su origen no era cojer la gente por fuerza, 
despues lo fué denominándose desde entón­
ces leva forzosa. De entónces viene lo de poner 

11 picn e11 Fln11des, que no significaba un ac· 
ro de arrojo, de valen lía extraordinaria. sin6 
una grande é inmensa dificultad; hallál>anla 
tan grande los Capitanes en algunas ocasio­
nes para reclutar gentes que para expresar­
lo decian, y despues se hizo el dicho vulgar: 
he puesto 111111 pica en Flnndcs que era lo mismo 
que expresar que habían hallad-:> un solda· 
do más. 

Febrero 2 de a638. 

Entre los varios individuos que la casa de 
los Condes de Isla Fernández proporcionó á 
la Iglesia, se encuentra don Alonso Fernán­
dez de Isla, Colegial mayor de San Barlo­
Jomé, Canónigo de la Santa Iglesifl primada 
de Toledo, que uació en el dia de esta efe­
méride. 

Febrero 3 de 1854. 

Ex/;osicián ti S . l\'1. 

•SEÑORA : La sociedad del ferro carril de 
Alar á Santander contrató en r2 de Agosto 
de 1851 la continuación de aquel camino con 
Mr. Geo ?.ilould, saliendo responsables va ­
.ríos capitalistas ingleses que se obligaron á 
anticipar á la empresa un empréstito de 50 
millones de reales, amortizable en 45 años, 
y garantizado con los intereses y amortiza. 
ción que el Gobierno concediere á la empre· 
sa, con arreglo á la ley de 20 de Febrero de 
1850 (y que efectivamente se concedió por 
Real decreto de 10 de Setiembre de 185r), y 

con la hipoteca del ferro.carril en explota· 
cion . 

En 19 de Diciembre del mismo año se ex­
pidió un Real decre.to concediendo á esta 
empresa un subsidio de 60 millones de rea­
les en acciones de ferro-carriles, declarando 
al Estado accionista por esta cantidad, y 
consignando que serían garantía de las ex­
presadas acciones, ademas de la responsa­
bilidad general del Erario el Camino mismo 
para el capital, y para sus réditos y amorti­
zacion los rendimientos de la explotacion de 
aquel. 

Por otro Real decreto de 28 de Abril de 
1852 se acordó, con arreglo á lo dispuesto en 
los anteriores, la creacion de acciones de fe · 
rro-carriles por el valor nominal de los 60 
millones, prescribiendo la forma en que ha · 
bía a de extenderse estos títulos, el interés 
que habían <le devengar y los plazos de su 
pago y amortizacion. 

Pero la garantía del Camino y de sus pro · 
duetos ofrecida á las acciones del subsidio 
de los 60 millones, ni pudo disponerse, ni 
puede hacerse efectiva, por cuanto la explo­
tación del Camino se hallaba hipotecada al 
contratista de la construcción, con anterio­
ridad al subsidio ofrecido; ni seria tampoco 
equitativo que el Gobierno que concurre a 
esta empresa con sola una parte del capital, 
pudiera disponer de todo el camino, contra­
viniéndose ademas con esta medida á los ar­
tículos 296, 297 y 298 <lel Código de Comer­
cio, segun los cuales ningun accionista pue· 
de hipotecar en su provecho exclusivo el 
fondo ó haber social. 

En atencion á tan graves consideraciones, 
el :\Iinistro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de l\Iinistros, tiene la 
honra de proponer á la aprobacion de V. M. 
el adjunto Real decreto. 

Madrid 3 de Febrero de l8s+= SExORA.= 
A . L. R. P. de V. M .-Ag11sfi11 Esteban Co­
lla11tes.• 

REAr. DECRETO. 

•Conformándome con lo que Me ha expues­
to Mi l\Iinistro de Fomento, y de acuerdo 
con el parecer de Mi consejo de 1'dinistros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo x.0 Para el pago de la subven· 
cion de 60 millones ofrecida á la empresa del 
ferrocarril delsnbel JI, por Real decreto de 
xg de Diciembre de 1851, se crean 30.000 ac­
ciones de á 2.000 reales vellon cada una, 
iguales al modelo adjunto, que l\Ie he ser· 
v'ido aprobar en este día. Le. emision de es­
tas acciones se hará en x. 0 de Enero y r.0 

de Julio <le cada año, entregando á la em­
presa las correspondientes á los di,·idendos 
exigidos á los <lemas accionistas dentro de 
estos plazos. 

Art. 2.0 Estas acciones serán firmadas 
por el D irector general de Obras públicas y 
por el Ordenador general ele pagos del Mi­
nisterio de Fomento, y gozaran del interés 
del 6 por loo al año, y el r por lOO de amor· 
tizacion concedido á las creadas por i\Ii Real 
decreto de 19 de Diciembre de 185i. 

Art. 3.º El abono del interés y el de la 
amortizacion se hará por el sistema de interés 
compuesto, consignándose al efecto las can-
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tidades necesarias en el presupuesto general 
del Estado. 

Art. 4.º Las acciones gdzaran <lel benefi. 
cio de la amortizacion después de trascurrí· 
do un año de su emision, entrando en el ¡>ri· 
mer sorteo que se verifique con posterioridad 
á aquella fecha. 

A rt. 5.º Para la amortizacion de las accio· 
nes que corresponda en cada año, se cele· 
brará un sorteo en el mes de Noviembre en 
iguales términos que se verifica para las 
acciones de carreteras. 

Art. 6.0 El sorteo se verificará por dece· 
nas, de modo que la extraccion será sobre los 
números referentes á las que contienen las 
acciones que hayan de sortearse, amortizán· 
dose por cada número que se extraiga, la de· 
cena que le corresponda. 

Art. 7.0 Para el pago de los intereses de 
las acciones que se amorticen se considerará 
vencido el semestre en " 1e se ejecute el 
sorteo. 

Art. 8.0 Por el Ministerio <le Hacienda 
se avisará con un mes de anticipacion en Es· 
paña, Francia é Inglaterra, el día del sorteo 
y número de acciones que se hayan de amor· 
tizar. 

Art. :J.º Estas acciones serán admitidas 
por su valor nominal para las fianzas de 
cualquiera clase que hayan de prestarse al 
Gobierno. 

Art. 10 !\lis :\Iinistros de Hacienda y Fo· 
mento quedan encargados de tomar las dis· 
posiciones necesarias para el cumplimiento 
de este decreto. 

Art. I t. El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes del presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.-Está rubri· 
cado de la Real mano.-El i\Iinistro de Fo­
mento.-Ag11sti11 Estí:ban Collautes. 

F ebrero 3 de 1874 . 

El poder ejecutivo de la Kación concede 
á Santander, por decreto de esta fecha, 
autorización extraordinaria para ejecutar 
obras de fortificación y atender á los demás 
gastos de armamento, en vista de los diferen· 
tes amagos de invasión que habían hecho los 
carlistas. Otórganse como recursos, para esta 
exclusiva aplicación, la facultad <le realizar 
un empréstito, hacer uso de las prestaciones 
personales ó imponer arbitrios ó contribucio· 
nes de guerra. 

Las fortificaciones se ejecutaron y las 
constituían un ancho foso que arrancando del 
sitio denominado Brnzomar á la orilla de la 
bahía frente á Cuatro Caminos subía por la 
posesión del marqu~s de Villatorre, pasaba 
por muy cerca del depósito que se construyó 
para la traída de aguas dela Molina y termi· 
naba P.n Sao Pedro del ~lar; ,·arios fuertes 
en uno y otro punto extremos, un muro de 
defensa al lado de la carretera nacional po· 
cos pasos más allá del fielato de Cuatro 
Caminos con un puente levadizo para el caso 
en que hubiese necesidad de interceptar el 
camino, una puerta defendida por dos casti· 
Jletes junto á la casa del ~Iarqués de Yilla· 
torre mirando á la Albericia y un castillo, en· 
tre esta puerta y el fuerte de San Pedro del 

l\Iar, con sitios dispuestos para la colocación 
de baterías que afortunadamente no hubo 
necesidad de usar, pues ni siquiera se colo· 
caron cañones en algunas de ellas. 

Las obras costaron bastante y no tenían 
otro objeto que evitar un golpe <le mano á la 
ciudad y poder resistir el tiempo preciso pa· 
ra que viniesen fuerzas de los puertos inme· 
diatos, de Ja guarnición de Santoña ó del in· 
terior á cortar el paso á los carlistas si insis­
tían en tomar la pJa¿a de manera 'iUe tu\'ie­
ran que batirse con los enemigos de aquí y 
de fuera. 

En los momentos en que dedicamos estas 
lineas al asunto que nos ocupa está anuncia­
da una subasta para nivelar los terrenos le· 
,·antados y cortados para hacer los fosos con 
el fin de que puedan usarse en servicios más 
útiles, y es seguro que trascurridos algunos 
años más no quedarán ni siquiera huellas de 
las obras aún existentes. 

¡Quiera el cielo que no haya nunca necesi· 
dad de ,·olver á ejecutarlas y que sean tiem­
pos <le paz los que nos sucedan y se gasten 
los caudales públicos en cosas más lisonjeras 
y de más utilidad para el enriquecimiento 
moral y material <le los pueblos, señal del 
verdadero progreso y segura y bien definida 
civilización! 

F ebrero 4 de 1335. 

No han sido los pueblos de la l\Iontaña los 
que menos han rendido cierto sagrado culto 
á los archi,·os, y esto los honra sobremanera 
porque, dar mérito á Jo presente para que­
andando los tiempos, y siempre, pueda com. 
pararse lo que hicieron los moradores más 
antiguos con lo que las reformas de los siglos 
pudieran perfeccionar, destruir, ó desarrollar, 
pero siempre poniendo de relieve la activi· 
dad ó el buen deseo de los que promo\•ieron 
asuntos de conveniencia ú oportunidad en 
fa\'or de comarcas, más ó menos limitadas, 
más ó menos extensas, pueda verse alguna 
cosa que alagó á los factores ó promovedores 
de un pensamiento económico, político ó ad­
ministrativo, noble, delicado ó útil, es indu­
dablemente un signo de respeto, <le conside­
ración, de perspicacia digno de loa. 

Pero acaso la :Montaf,a, ó demasiados re · 
celosos sus habitantes 6 por previsión natu· 
ral y legítima; ó por dar á lo guardado ma· 
yor seguridad. convirtieron el archivo, di­
gámoslo así, en cárcel; y las grandes y nume· 
rosas lla\'es y los pesados cerrojos hicieron 
del depósito sagrado, más que un sitio <le se· 
guridad, un sitio de reclusión eterna para 
lo guardado, de lo cual siempre resultaba un 
gran bien; que lo guardado con tanto afan 
no desaparecía, pero que yacía olvidado el 
asunto del depósito por pasar años tras años,. 
siglos muchas yeces, sin que los libros, los 
pergaminos, los títulos fuesen registrados y 
anotados por los eruditos é curiosos que 
quisieran sacar provecho de ello para la pro· 
\'Íncia, ya aumentando la seguridad, <le que, 
aunque originales desapareciesen, no desa· 
parecería un testimonio fehaciente de ellos, 
pudiendo dar siempre fé de su existencia el 
erudito 6 el curioso, si es que no dieran 
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sion al conocimiento del 

sabíamos nosotros qne en el 
as, del Ayuntamiento de su 
1 judicial de S. V. de la Bar· 
ivilegiosó documentos curio· 

--~~v• ic::.-pondientes al pueblo, que, por su an· 
tigüedad, cuando menos, se les concedíagran 
mérito: lo mismo sabíamos de otros pueblos, 
pero, como la tarea de ir revisando je pueblo 
en pueblo papeles de tal naturaleza, impli· 
caría ·la idea de que quien tal hiciese lo reali­
zaría á costa de grandes dispendios ó por no 
necesitar invertir el tiempo en cosa& de mas 
inmediata utilidad, omitimos hacer algunos 
viajes, verificándo otros que nos dieron re· 
sultado más ó ménos inmediato ó ;:irovecho­
so para esta obra y algunos nulo por twr 
el tiempo limitado y faltar alguno de los ~s ­
todios de las .llaves del gran arca en que el 
depósito se encerraba, y algo de esto nos su-

· cedió respecto al de Herrerías. 
Pero, como hay afortunadamente muchos 

aficionados á las cosas dt ta tiernwa la casua. 
lidad, mejor dicho, la fortuna, le depara á 
uno cuando ménos lo piensa Jo que fué ob-
jeto durante algun tiempo de sus ensueños. 
El Cá11tabro, que tanta vida montañesa reviste 
por el singular afecto que D. lldefonso Llo­

·rente, su principal redactor siente hacia la 
Montaña, recibió poco ha de manos inte-

:Jigentes y amigas la copia de un privilegio 
tan antiguo como curioso que vamos á con­
tribuir á pérpetuar con la carta y observa­
·ciones de D. Victoriano Fernandez Campo 
para que se conozcan sus buenos deseos y las 
personas que han contribuido á las noticias 
que él da. 

Dice así: (Ctí11tabro de 20 de Octubre de 
. 1886 número 437.) 

Sr. Director del Cántabro. 

Muy Sr. mio: En obsequio á los naturales 
del Valle de Herrerias y muy especialmente 

·de mi distinguido é ilustrado amigo el Nota­
rio del Ilustre Colegio de la Excma. Audien­
cia de Búrgos, D. José Sanchez de Robledo, 
residente en Vallines, é hijo del pueblo de 
Bielba en el expresado valle de las Herre­
rías, agradeceré á V . se sirva dar cabida en 
las columnas del periódico, que tan digna y 
·acertadamente dirige, al adjunto documento, 
·que considero de notable interés, para todos 
los que, como su apreciable amigo el ilustra­
do redactor de El Cántabro D. Ildefonso Llo­
trente Fernandez, demuestran y han demos­
trado siempre una afición tan extremada CO· 

mo plausihle, por todo lo que se relaciona con 
la lectura y el conocimiento de este género 
de documentos. 

En él se hallan los privilegios que tanlo 
los reyes q11e precedieron, como los que su­
~edieron á D. Enrique II el de las Merce­
des, concedieron á los •Ferreros d8 la /aya de 
A 11to11 fasta Lm1es.t !)icho documento es fiel y 
exacto traslado de una copia, que he teni­
do á la vista y que debo á Ja bondad del ce­
loso cuanto modesto Profesor de Instruccion 
Primaria del pueblo de Caviedes, D. Fausto 
Gomez de la Ganceda y Gonzalez de la Pe­
.ruja; y por la forma de la escritura y la rú-

brica que aparece autorizando el rótulo que. 
se halla á su domo, parece trabajo del anti­
guo Escribano Real y Notario de Reinos, 
vecino del pueblo de Bielba en el Ayunta­
miento hoy de las Herrerías y anteriormente 
de Val de San Vicente, el finado D. Juan 
Francisco Diaz de Rubín. 

Anticipándole las más expresivas gracias 
por su inserción, se despide de V. por hoy, 
este sn affmo amigo y s. s. q. b. s. m., 

VICTORIANO FERNÁ~DEZ CAMPO. 

Trece1i.o y Octubre 2 de 1886. 

DOCUMENTO. 

«Sepan cuantos esta carta vieren como 
Nos Enrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Toledo de León, de Galicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaen, del 
Algarbe, de Algeciras, é Señor de Niolina, 
écetera., 

Vimos una carta del Rey Don Alfonso, 
nuestro padre, que Dios perdone, escrita en 
pergamino de cuero y sellada con su sello de 
plomo colgado, fecha en E:sta guisa: 

«PREVILEG10.-Don Alfonso por la gracia 
de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, 
.de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur­
cia, de J aen, del Algar be, é Señor de Molina 
etc. á vos Juan Marz de Leiva, nuestro va­
sallo é nuestro Merino mayor de Castilla, ó 
otro, ó otros Merino ó Merinos cualesquier 
que anduviere por nos 6 por vos en las Me­
rindades de Castilla Vieja y de Trasmiera y 
de V .. io (1) y de Asturias de Santillana, que 
ahora son 6 serán de aquí adelante, 6 á cual­
quier ó cualesquiera de vos á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó el traslado de 
ella, signado de Escribano público, Salud y 
gracia. Sepades que los nuestros Ferreros y 
los aba.stecedores de las nuestras ferrerías, 
que son en la Fa ya de Anton fasta Lanes, 
nos enviaron á pedir merced que ellos no 
habiendo de uso nin de costumbre de pechar 
moneda, nin tributo ninguno, salvo su cin­
cuen sueldo de todo quintal de fierro, que al­
gunos prestameros é Merinos é recaudadores 
de los nuestros derechos que les demandedes 
6 les demandan moneda, porque se pierden, 
y se menoscaban de cada dia las nuestras 
ferrerías y enviáronnos á pedir por merced y 
mostraronnos previlef!ios de los reyes onde 
nos venimos, confirmados, de Nos, de las Cor­
tes de Madrid acá, é como fueron quietos de 
moneda é de todo pecho, é que obieron entre 
ellos sus Alcaldes é sus Merinos é Escriba­
nos de su fuero, segun que los obo Rioturbio 
la Vieja, é cuyo fuero son todos poblados, é 
ahora dicen que cuando han algunos pleites 
entre si con algunos otros de la tierra á de las 
comarcas, que han de ir ante los Alcaldes de 
la comarca; é dicen quecuando van ante ellos 
que les facen muchos agravios, é que les pa­
ran contra fas franquezas é usos é costum­
bres é libertades que ellos obieron siempre 
de los reyes onde nos venimos: é nos por fa. 
cer merced á los nuestros ferreros, quitamos· 
los de moneda forera é de todo pecho, é man­
damos á todos los prestamerosy Merinos que 

(1) Parece dice Vedo. 
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por nos 6 por vos ancluvieren en la dichas 
comarcas, que los guarden é los amparen 
que ninguno sea osado de les demandar mo · 
neda forera, nin pecho ninguno, salvo su 
cincuen sueldo ségun dicho es: 

•Otro si, nos enviaron a pedir por merced 
que poseyesen sus Alcaldes é sus l\Ierinos é 
Escribanos de cada uno en sus valles é en 
sus comarcas: é Nos tenemoslo por bien, por­
que os mandamos que ningun prestamero 
nin l\Ierino nin Alcalde non sean osados de 
les ir contra esta merced que les Nos face­
mos; é mandamos que ninguno nin ningunos 
non consintades que les embarguen de haber 
sus Alcaldes é sus Merinos é sus Escriba­
nos, recudid por su fuero é non por otro nin· 
guno, por que ellos puedan alcanzar derecho 
é tener sus Alcaldes é Merinos é Escribanos, 
é puedan labrar las nuestras ferrerías, y 
non ante otros Alcaldes nin Merinos de las 
comarcas por ningun pleito que los nuestros 
ferreros han de pasar é ningun Alcalde, sal­
vo el de su fuero, non pongan lengua en su 
jurisdiccion, salvo Nos y la nuestra Córte, 
porque las nuestras rentas non se pierdan é 
los nuestros fueros sean guardados, 

•E otro si, tenemos por bien que non con­
siencan á ningunos cabdleros nin escuderos 
de las comarcas que tomen nin roben Jos b;:i .. 
jeles que traen las venas para las nuestras 
ferrerias, sopena de los cuerpos segun que 
en los nuestros previlegios se contiene; é non 
fagades en deal los unos nin los otros, sope· 
na de cien maravedís de los buenos á cada 
uno, E de esto le mandamos dar esta nuestra 

·carta sellada con nuestro sello de plomo: 
Dada en Valladolid á cuatro días de Febrero 
era de mil trescientos setenta é tres aiios= Yo 
Sancho 1\Iartz la fice escribir por mandado 
del Rey=Ruiz Martinez=Alfonso Gil.. 

Conjil'lnncio11=Sigue la coofirmacion de di· 
cho Rey D on Enrique, á pedimento de los 
herederos de Ja Faya de Anton, su fecha en 
las Córtes de Toro á r5 de Setiembre de 
1409: Otra del Rey Don Juan, stt hijo, su fe­
cha en Búrgos á 5 de Agosto de 141¡: Otra 
del Rey Don Juan, sn fecha en Alcalá de He­
nares á 6 de Abril de 14.1:8. Otra del dicho 
Don Juan despues que salió de tutela, su fe . 
cha en Valladolid á 12 de Abril de 1420: 
Otra del Rey Don Fernando y D.n Isabel, su 
fecha en Valladolid á 26 de Marzo de 1481: 
·Otra de Don Cárlos y D .n Juana, sn madre, 
en Búrgos á r8 Febrero de 1528: Otra del 
Rey Don Felipe II, en ?lladrid á 26 de Ene­
ro de 1574: Otra del Rey Don Felipe III en 
Valladolid, á 18 de Agosto de 1605: Otra del 
Rey Don Felipe IV, su fecha en l\Iadrid á 18 
de Diciembre de l686=y el reinado veinte y 
uno. 

•Esta es la sustancia de las aprobaciones 
hechas despnes del previlegio que vá á la le· 
tra; y antes de él. se hallan siete fojas con de· 
cretos insertos, del modo en que se deben dar 
los previlegios, como tambien el encabeza­
miento que hicieron los mismos reyes que le 
confirmaron, que todo se compone de veinte 
y nn fojas escritas y rubricadas en pergami· 
no, que quedan en el archivo de este Valle de 
las Ferrerías, bajo de cuatro llaves, que tie· 
nen el Alcalde, Escribano, Procurador y Re­
gidor más antiguo de dicho Valle.• 

TO)IO II. 

Febrero 4 de 1854. 

El Excmo Ayuntamiento de Santander 
acuerda en sesión de este día suscribirse con 
la cantidad de 240.000 reales, pagaderos en 
cuatro anualidades para la construcción de 
la iglesia d::! Santa Lucía. cuyo templo, es 
sencillo, es el de mayores dimensiones, el más 
cómodo que existe, entre los parroquiales, en 
esta ciudad y que, por la circunstancia de 
encontrarse en la parte de población donde 
viven las familias más acaudaladas, ha de ir 
enriqueciéndose notablemente de una mane­
ra ú otra como ya hasta aquí se ha verificado 
con distintas donaciones y construcción de 
altares hechas á expensas de feligreses de la 
parroquia. 

La iglesia de Santa Lucia se construyó 
con la expresada cantidad del Ayuntamiento. 
con otras remitidas por el Gobierno y con sus 
crir.iones particulares, entre las cuales debe 
contarse la de S. M. la Reina doña Isabel II. 

Febrero 5 de 1584. 

En esta fecha d ió licencia el Rey para Ím· 
primir uno de los libros que han servido pa­
ra dar prestigio á su autor, titulado Diálogo 
del arte militar, de que así como de otros del 
mismo se ocupan los bibliófilos por ser obra 
de la mayor importancia, así es que no~otros 
á falta de extensas noticias biográficas, de 
don Bernardino de Escalante á quién nos re­
ferimos, vamos a concretarnos principalmen­
te á copiar los que en obras se han escrito, 
diciendo como preliminar que D. Bemardi­
no de Escalante nació en Laredo y foé mi · 
litar durante bastantes años en compaiiía de 
García su padre Jefe de valor reconocido. 

Fué despues benefici1do en la iglesia de 
Laredo, más tarde Admirtistrador del hospi· 
tal de sangre fundado por el Carden a 1 Juan 
de Cervantes, en Sevilla y Comisario del santo 
oficio en la misma ciudad; •milifittm piures 
amws in comitat11s Garsia: pare11tis, <•Íl'/11/c c:ri111ii 
tf,ucis scg1111t11s qu(l! par lior tcmpus obsu-vnverat jam.s 
sacerdos fnctus stilo signavit, atquc Hispa!is adi­
dit /tac i11scriptio111>.• 

En cuanto á la obra citada y las demás de 
don Bernardino de Escalante, dice el Exce­
lentísimo Sr. D . l\fa1iin Fernan<lez de .\'\ava ­
rrete, en su Biblioteca marítima española, ]\fa. 
drid 1851, pag. 238, 239 y :240 del tomo I. lo 
que copiamos á la letra, y es como sigue: 

Diálo!Jº dtl arte militar, 1583. Qui deinde pro· 
dierunt Bruxellis 1595, An·twerpi reque 1603 
á 1604, en 4.0

; tambien en Sevilla 1583; cnya 
edicion esta tambien citada por Huerta, Bi· 
blioteca mil. rspaiiola, pag. 66, y por Lucuze en 
el catálogo puesto al principio de su tratado 
de fort ijicacion. 

«N ave{!acio11 de Oriente y noticias de la C/ii11a: 
1577, en 8 .º•=D. Nicolás Antonio, Bib. Hisp. 
Nova, tomo i.0 pag. :2I6.-Huerta, Bib. mil. 
espar,,., pag. 66. 

Y Antonio de Leon Pinelo hace mencion 
de la 2." de estas obras en la pag. 28 de su 
Epítome de Bibli{}f&ca, como tambien su adicio­
nador Barcia tomo r.º, col. n9.-La adicion 
de 1577 d:ce en su portada: •Discurso de la 11a­
vegacfrm que los portugueses hacen á los reinos :J' 
provi1Jcias del Oriente, y de la noticia que se tiene 

13 
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dt las grandezas de la Ch111a. Dirigido al [ /u,o, se­
ñol' LJ. Cristóbal de Ro.ras y Sa11doval. 1 mpreso 
en Sevilla en casa de la viuda de ,\Jonso Es­
cribano, año 1577·• 

La obra de Di1ílogos del arle militm·, qne co­
mo ya lo dice D. 1\ic. Ant., se imprimió en 
Sevilla año 1583, lo foé por Andrea Pescioni, 
y está dedicada en primer lugar al cardenal 
D. Rodrigo de Castro, arzobispo de la mis­
ma diócesis. Es un lomo en 4 .º, con i93 ho­
jas, sin contar 4 de portada, licencias, dedi­
catorias, etc., ni otras 13 que ocupa al fin 
una extensa tabla alfabética de las personas, 
proezas y cosas, que en Ja obra se contienen. 
En el re,·erso de Ja portada está una brevísi­
ma aprobación, dirigida al consej0 real por 
D . Juan Zapata <le Cárdenas, comendador 
de Ja órden de Santiago, veedor general que 
había sido de los ejércitos del emperador en 
Flandes; r en seguida la licencia del rey da­
da en Madrid á 5 de febrero de r 58+ para 
imprimir el libro en estos reinos de Castilla; 
en la llana inmediata va el retrato <le! autor, 
grabado en madera; y <letras otra licencia 
real para imprimirlo mestos 1111estros niuos, que 
siendo dada (tambien en :.\Iadrid) á 5 de :.\la­
yo de 1583, debió ser la que sirvió para la 
edicion de este mismo ai10, sin que sepamos 
si aquende se hizo despues algun uso de la 
otra licencia concedi<la en 158+ En la dedi­
catoria recuerda que la instruccion en los 
preceptos y órden de la guerra, que se daba 
al soldado en la antigua Roma, hizo dilatar 
su imperio y sujetar muchas naciones bárba­
ras é indómitas; y como la monarquía espa­
ñola se hallaba tan extendida por todo el 
mundo, y su seguridad consiste en el valor y 
fidelidad de nuestros soldados, se determinó 
á escribir estos Diálogos militaru que contie­
nen cuanto toca y corresponde á los oficiales 
de guerra desde el soldado hasta el capitan 
general, ya que en nuestra España faltaba 
de todo írnnto esta doctrina. E:-.:pone á su 
Monarca qu~ procediendo de Jos mas ilustres 
linagcs de España, como hiJO de los condes 
<le Lemos, r teniendo tanta exptr iencia e[) 
los casos ~ra\'eS de la paz y de la guerra, con 
residencia de muchos ai1os en Homa y en 
otros sei1orios de Italia\' ,\lemania, \'en los 
esrados de Flandes é l ngla terra, ocu j,ado en 
árdnos negocios por ónlen del re) catóh.co, y 
siendo tan fayoreccdor de los buenos mge· 
nios; esas eran las cansas de dirigirle ~ste 
trabajo y de ponerle bajo su proleccion. En 
otra dedicatoria á los señores de la infante· 
ria española, que estaba de guarnicion en 
los estados de Felipe II, les manifiesta los 
moli,·os Je haber escrito estos Duítcgos, sien· 
do el principal habcrfc criado cfosdc niño en 
Ja guerra, y continuado hasta que el. capitan 
García tlc: Escalante, su padre, murió yendo 
por general de una gruesa armada á los esta­
dos de Flandes pocos dia:i antes que nuestro 
rey asentase las paces con el de Francia su 
suegro; qm: con esto y haber mandado salir 
de dichos estarlos los e!'>pañoles que estaban 
de guarnicion, se redujo á \·ida más quieta, 
como Ja del sacerdocio, entendiendo que de 
todo punto cesarían las gue'rras de Europa; 
aunque no sucedió asi, y entretanto YÍÓ salir 
de Espai1a muchos soldad0s nueYo~, faltos de 
disciplina militar por ser necesarios en do-

minios tan dilatados y di,·ididos, y que en 
algunas ocasiones, como la rebelion del Reí · 
no de GranaJa, el desbarate del conde de­
Alcadeta sobre Mostagan, y pérdida de la 
goleta y fuerte de Túnez, han hecho notable 
falta á su opinion y valor, por no ser prác ­
ticos ni de tanta ciencia y experiencia en los 
casos de la milicia como convenía; y á los 
que iban al Perú, Nueva· España y Filipinas, 
y á.otras de aquellas islas, sin haber milita· 
do ni visto acampar ejércitos, podria serles 
de provecho esta obra. 

Di\'ídela en cinco Diálogos, tratando: el 1.º 

y 2.º de las cualidades que han de tener los 
alcaides de fortaleza, con las demcts cosas to· 
cantes á su cargo:-3.º del discurso que ha 
de tener el soldado y de los oficiales de una 
compañia de infantería, y Jo que toca en par· 
ticular á cada uno=- -t·º del oficio del sar­
gento mayor, maestre de campo, capitan ge­
neral de la artilleria, cap.itan general de la 
caballería, maestre de campo general:-5 .0 

del oficio del capitan general, veedor gene­
ral, comisario y proYeedor general, y la or ­
den que se ha de tener en proveer loE ejér­
citos de tierra y armadas de mar .• 

F ebrero 6 de 1691. 

El Excmo. señor Jon Francisco Cagigal 
de la \'ega, que, adem11s de otros muy Yalio­
sos honores, llegó á ser Teniente General de 
los ejércitos españoles y Virey de :\féjico, 
mereciendo las más altas consideraciones del 
Gobierno r de cuantos le trataron, era natural 
de Hoz de ,\nero. Su partida de bautismo, 
copiada á la letra del libro 2.0 de bautiza­
dos, confirmados, velados y difuntos de la 
parroquial de Santa :.\laría de Toraya del 
valle de Iloz subrayada toda ella sin duda 
alguna con el objeto de llamar más fácil­
mente la atención sobre los que la busquen 
ó re,•isen dice así: 

•En seis d1as del mes de Febrero del año 
de mil seiscientos y nobenta y un años yó el 
B.• Don Bar."'º de ,\nero y Solar cura en la 
parroquial del valle de IIoz Bapticé \'n ni­
i1o al qua! pnse nombre Francisco hijo legí­
timo del Lic.doDon Juan del Caxigal Salinas 
abogado de los R.• Consejos y de Doña l\fa. 
ria Ana de la \'ega. azecua<lo su lex. 111~ 11111· 

ger ,·ez.º de dicho valle fué su padrino d 
Capitan don Phelipe de Cax1gai Salinas Slt 

tio testigo dho. padrino Juan del Arroyo 
Aner0 y Isidro de la Sota todos vez.º" de 
dho. valle y en fee de ello lo firmo fha \'t su­
pra.= llar."" de ,\nero.• 

•Las familias clelosCagigal, \'ega y .\ce,·e­
do que por antonomasia podrían denominar­
se fa111ih11s de los A rzQbispos y Gcmmfo, llegaron 
á fundirse en una, de la que salieron multi· 
tud de militares de distintas, pero casi todas 
ele\·adasgraduaciones, para cuya historia se· 
ria preciso escribir un extenso hbro, que si 
si: hi.ciese, seria muy honroso para la pro­
Ymc1a.1 

Para dar á conocer en todos sus por me. 
nores la vida militar del valeroso y sabio mi· 
litar, cuyo nombre aparece al principio de 
esta biografía, ,·amos á copiar íntegra la Re· 
lar1ó11 impresa de sus sen·1cios hecha en YÍ· 
da del interesado, y que, con otros docu-
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mentos, hemos podido examinar detenida· 
mente para convencernos ele que el ilustre 
personaje de quien tratamos fué una figura 
sobresaliente, considerado como militar, co· 
mo antoridad snperior y como caballero, de· 
jando por do quiera adonde iba memoria de 
"tan bellas cualidades y de lo que se desvivía 
por mejorar las condiciones morales y mate· 
riales de Jos pueblos que tuvieron la suerte 
de verle encargado de su mando y adminis· 
-tración. 

Y si un retrato que se enctlentra en la 
CYónicagmeval de Espa1ia 1 :Madrid, Rubio, Gri· 
lo y Vitturi, 1868, Crónica de la Habana, 
está bien hecho y su parecido es bueno,rpo· 
.demos añadii: que Don Francisco Cagigal 
de la Vega, reunía, en lo físico como en lo 
·moral. todas las cualidades que distinguen 
al hombre. 

Hubiéramos extractado la Rdacióu para 
.hacer más breve la lectura, pero cuando los 
escritos no son excesivamente largos, somos 
de p:i.recer, muy principalmente en esta cla· 
se de trabajos, que es preferible copiarlos á 
la letra, toda vez aue los detalles no son 
ociosos y dar una idea más completa de lo 
que se quiere dará conocer. 

Lo que no pnede hacerse, en ese caso, es 
ampliar el relato para hacer un poco 111ás 
general la historia de los sucesos diga· 
moslo así aludidos, ni entrar en considera· 
ciones para explicarlos; pero entre los dos 
inconvenientes preferimos el que nos parece 
mejor en la seguridad de que de este modo 
será más completa la biografía de tan ele· 
vado personaje, cuya historia, si resulta lar· 
ga, lo será por virtud de que las guerras eran 

.constantes en su época y de que una vida 
larga y activa no puede reseñarse en pocos 
renglones. Además, la Relación que vamos á 
copiar será conocida de muy pocos. 

Hé aquí el referido texto: 

JZ.ELACIÓN de servicios del Excmo. señor don 
F1m1cisco Cagigal de la Vega . 

cCaxigal de la Vega, Cavallero del Habito 
de Santiago, Theniente General de los Rea· 
les Exercitos, del Confejo de S . M. en el Real 
y Supremo de la Guerra, Gobernador y Capi· 
tan General que fué de la Isla de Cuba, y 
Ciudad de San Christobal de la Habana, y 
en ella Superintendente Genernl de la Santa 
·Cruza<la, y JnezConfervador de la Real Com· 
;pañia, y ult1mamcnte Virrey, Governador. y 
Capitan General Interino del Reyno de l\Ie. 
xico, y Presidente de su Real Audiencia. 

Por diferentes certificaciones de los Oficia· 
·1es, baxo cuyas Ordenes ha eftado, Juez de 
Oficios, Reales Defpachos, con fha; ha servi· 
do á fu Magestad en la Infantería, Exercitos 
de Eftremadnra, Caftilla, Aragon, Valencia, 
-Cathaluña, Navarra, Guipuzcóa, Mallorca, 
Andalucia, Africa, Italia, Prefidios ele Oran, 
y Ceuta cinquenta y ocho años, fin inter· 
mifsion alguna, con Plazas de Cadete en la 
Compañia del Teniente Coronel D. Francis. 
code la Puente Liermo, Regimiento de Cádiz; 
Sub-Teniente en la compañia de D . Fernan­
do Caxigal del mifmo Regimiento: Teniente 
-Oe la exprefsada Compañia Jel Teniente Co· 
n:ooel: Teniente de Granaderos, Vivo y Re · 

formado en los de Cádiz, y Soria: Capitan de 
efte: Capitan de Granaderos, en el fegundo 
Batalle n del Regimiento de Badajoz, y prime· 
ro del de Portugal : Sargento i\Iayor de él: 
Comandante del fegundo Batallen de Leon: 
Teniente Coronel: Coronel, con cuyo grado 
pafsó á continuar su mérito al Gobierno de 
la Plaza de Santiago de Cuba, donde obtnbo 
las grad11aciones de Brigadier y Marifcal de 
Campo de los Reales Exercitos. 

El Brigadier i\Iarqués de la l\Iina, Coronel 
del Regimiento de Dragones de Lufsitania: 
don Pedro Francifcode Oliver y Jullana, Co· 
ronel del Regimiento de Cádiz, y 1\Iayor Ge­
neral de los Exercitos en el de Eftremadnra: 
el l\'Iarqués de Nioya, Coronel del de Sabaya: 
don Frey Manuel de Solís y Gante, Coronel 
del Regimiento de Soria: D. Juan Anton io 
del Hornedal y Maza, Coronel del Regimien· 
to de Badajoz; D . Salvador Joseph Roldan y 
Villalta, Coronel del Regimiento de Espai1a 
(Teniente Coronel que fué del de Portugal, 
con grado y sueldo de Coronel vi,·o:) don 
Francifco dela Puente Liermo, Teniente Co· 
ronel del Regimiento de G uip11zcoa, (que lo 
fué de Cádiz:) D. Guillen Clou de Guzman, 
Teniente Coronel del mismo Regimiento de 
Cádiz; D. Francisco Gonzalez ·Moreno, Te­
niente Coronel del Regimiento fixo de Ce.uta; 
don Martín de Caftilla Sañudo; Teniente Co · 
rooel Refonnado en el Regimiento de :\Iallor · 
ca: D . Mathias de Abadía, Sargento l\Iayor 
del Regimiento de Saboya, Capitan que fué 
del segundo Batallon de él: El Coronel don 
Juan Montañola, Teniente Coronel del Regi· 
miento Infanteria de Leon, certifican en dis­
tintos tieh1pos lo bien que sirvió D. Fran· 
cifco Antonio Caxigal en Jos citados empleos 
de que va hecho mencion, ha viéndose halla· 
do en todas l.1s ocafiones que fe ofrecieron 
desempeñando las obligaciones de fu sangre 
á fatisfaccion de fus Superiores. defde el año 
de fetecientos y ci neo, q 11e ha llándofo de Ca· 
dete en la Compañia del Teniente Coronel 
del Regimiento de Cádiz, asiftió á todas las 
ocafiones que fe ofrecieron, y con particulari­
dad en la defenfa de Badajoz, eftando fitiada 
aquella Plaza de las armas de Portugal, 
.hafta trece de Abril de mil fetecientos y feis, 
que fu i\Iagestad le confirió la Sub T enencia 
de ta Compañia de D . Fernando Caxigal, con 
la que falió á Campaña dicho año y fe halló 
en el Bombardeo de Yelves, y en todas las 
demás Operaciones gue tuvo fo Regimiento, 
y Funciones, afsi generales, como particula­
res, que ocurrieron de atacará los Enemigos 
en Guadalaxara, Xadraque, Yniefta, toma 
de Elche, Orihuela, y Cartagena, donde que· 
dó de guarniciou hafta el mes de Octubre de 
mil fetecientos y fiete . 

Y por Real Nombramiento de dos de Ju· 
nio antecedente le nombró fu l\tagestad por 
Teniente de la Compañia del Teniente Coro­
nel del Regimiento de Infanteria de Cádiz, 
con la que pafsó al Socorro de Orán, donde 
llegó el dia veinte y ocho del citado mes de 
Octubre, y el siguiente fué nombrado para 
falir con la Compañia de Granaderos, de Te­
niente en ella, para defalojar, y defbe1.ratar 
los ataques, que los Infieles tenían en el Ber­
meja!, y hacerlos ceder en el Afsalto, que 
eftaban dando al Caftillo de San Gregorio, lo 
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queá cofta de haverle facrificatlo Ja mayor 
parte de Ja Compai1ia, que falió con otras, s1;: 
configuió, haYiendo cubierto la Retirada con 
la gente que quedó, en la que fueron recia­
mente cargados. 

Que la noche del dia diez y nue,·e de Ene­
ro de mil fetecientos y ocho, fo abandonó 
aquella Plaza y fué nomb~ado D. Francisco 
Caxigal, con un Capitan y cinquenta hom­
bres efcogidos para apofcarse en la Plaza 
con otras Compañías, é impedir que los Ene­
migos se apodcraffen de ella, y at:nque lo in­
t entaron por dos veces, fueron rechazados, 
en cuya ocafion fe distinguió D . Francifco 
de Caxigal con gran valor, celo y aplicacion, 
manteniéndofe toda aquella noche en fu puef­
to, ha fta cerca del dia que fe Je mandó reti· 
rar para embarcarfe, por cftarlo ya todas las 
tropas que ha,·ia en la Plaza; y ha viendo lle­
gado á Ja de l\'Iaralquivir el dia ,·einte de 
Enero del mifmo año, y fiendo uno de los 
Oficiales nombrados para venir á Efpaña, lo 
executó, con otros, en una embarcacion, que 
arribó á aquel P11erto. 

Y por otro Real ::\ombramiento ele veinte 
y tres de :\fayo de mil fetecienros y nue,·e, le 
confirió fo l\Iagesfad la Tenencia de la Com­
pai1ia de Granaderos del mifmo Regimiento 
de Cadiz, que nuevamente se formó, y con él 
pafsó al Heyno <le Aragon, y Principado de 
Cathaluña, y afsistió en las Guarniciones de 
Fraga, y Lérida, faliendo los m:is dias con la 
citada Comrañia de Granaderos, para efcol ­
tar los Comboyes, perfeguir Jos fediciofos, 
que inq11ietaban aquellas cercanías, inartifes­
tando fiempre fu valor y buena conducta, 

Qne el año de mil fetecientos y dier., firvió 
de Edecamp del :;\layor General del Exército 
fin dejar por aquel motÍ\'O de co11currir, cou 
la Compañia de Granaderos, á quanto fe le 
mandó, particularmente el dia de San Anlo· 
nio, en qne se intentó atacar al Exército 
Enemigo, que se hallaba fortificado delante 
de Yalagner, y habiéndofo retirado el nucftro, 
fué fo Compañia una de las que fe quedaron 
para hacer la Retaguardia de él. 

Que fe halló en los Reencuentros Je :\J. 
guayra y Peñah·a, y en la Batalla de Zara · 
goza, de la que quedó enteramente ucrrcta~ 
do fu Regimiento, y con el refro fe incorporó 
á otros, que experime11taron la mifma ptrdi­
da y marcharon á la Plaza de Pamp!ona, de 
Ja que fe les mandó paffar á "\lmaraz, donde 
fe hüllaba el Exercito; y ha \'iendolo executa­
do, re unió fo Regimiento al de Saboy<' . 

Que.marchando el Exercito dp aquel Cam­
po, y llegado al de illoftoJes, fe Je deftac6, 
con todas las demás Compañias <le Grana­
deros ael Exército, mandadas por el feñor 
Marqués de Yal<lecañas, á bufcar el de los 
Enemigos, y haviéndoios encontrado en Bri­
huega el <lia n11e\·e de Diciembre, al flguien­
t e fué fu Compañia, la de Ez.ija, y otra de 
Guardias, mandada por D. Bartolomt: de 
Urb111a, fu Ca pitan las primeras que fe le 
mandó atacar á las Partidas que tenían fue . 
ra del Lugar, las que, no obstante fu refisten ­
cia, y el fuego que fe les hacia de las l\Iura­
llas, les hicieron ceder; y ha ,;éndofe puesto 
al pié de Ja :\Iuralla, fe dcfracó á D . Fran­
cifco Caxigal, con Yeinre y cinco Granade­
ros para defaloJar los Enemigos del impar-
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tante puefto de nn :\Ieson que ocupaban, 
contiguo á la r-.Iur.alla; y siendo el eftrecho 
de una Efcalera la que defendían, los fuperó 
con particular valor, aunque coftó alguna pér­
dida de Gente, y que D. Francisco Antonio 
de Caxigal fe distinguió en aquella ocafión, 
y en el Affalto, que fe dió, fiemlo SH Compa­
ñía la primera que se introdujo por la :VI u ra­
lla en el lugar como mas abanzado al exp re­
ffado l\Iefson. Que el d ia fi guiente mani­
feftó fu valor, el espíritu, y buena conducta 
en Ja batalla de \ ' illaviciofa; y dcspues, fi. 
guiendo el Exército. fe mantm•o en la Ri \'a­
gorza, y Conca de Trén, donde se ofrecieron 
repetidos Deftacamer1los para impedir las 
hoftili<lades de los Sediciofos, que inquieta­
ban aquel paraje. Qu~ por abril de setecien­
tos y once, pafsó con su Regimiento á Estre­
madura, y fe halló en la Campaña de aquel 
año, firv ienclo (ademas de su Empleo) de 
Edecamp del :\layar General dd Exército~ 
practicando lo mismo el figuiente, en cuyas 
fatigas, y las que ocasionó el sitio de Cam po· 
":\Iayor, se particularizó Don Francisco Ca­
xigal, assisliendo en las Trincheras para re · 
conocer, con el :\Iayor General, y de su orden, 
los trabajos de ellas, y ele las conftrucciones 
de las Baterías, ciando quenta de lo que se 
adelantaban, haciendo el fen·icio en fu 
Compai1ia los días de Accion, y que le to­
caba eftar en la Trinchera, donde se halló el 
del Affalto, en que experimentó gran pérdida 
de Gente; y defpues pafsó al Exército de 
Caftilla; y el año de fetecientos y quince al 
de Aragon, donde fe reformó fu Regi1niento 
y fe incoporó al de Soria, quedando Don 
Francisco de Caxig-al (con fu mifmo empleo), 
) pafsó de G uarnicion á Ja Plaza de Pam­
plona; r en efta, y la de San Scbastian eftu­
''º los años ele fetccientos y diez y fois, fcte­
cientos diez y fiel e, en que se le mandó á 
Cathaluña, y á la Guarnicion de Tarragona, 
hafta que en Barcelona fe embarcó para l\Ia­
llorca y fu :\Iagescad le confirió Ja Compañia, 
qne fe hallabn vacante en el primer Batallan 
del mismo regimiento de Soria, por muerte 
de Ignacio de Parga y # "affadre, por Real 
Patente de ocho de Abril de mil fetecientos 
y diez y ocho, y en aquel Real Caftillo dió 
cumplimiento en seis de i\Iayo del mifmo año 
el ~rarq11és de Caía-Fuerte; y en efta forma 
continuo fu mérito, hafta que por Mayo del 
del año figuienle fe Je previno eftrechamente 
á dicho :\larqués, que don Francifco Caxi­
gal fe embarcaffe para Cádiz, fin la menor 
detencion; y para que no la hu,·ieffe, fo le 
pagaffon todos fos fueldos Yencidos hafta el 
dia de fu embarco, y en cafo neceffario, se le 
facilitaffo todo el mas dinero que pudieffe, 
para llegar con la mayor acelcracion á Cá­
diz, á donde prefentaudofe a l Inspector don 
Joseph \'icaria, se le haria faber fo deftino. 
\' erificóse todo, y el Inspector le entregó la 
Patente de Capitan de Granaderos del fe . 
gundo 13atallo11 del Regimiento de Badajoz, 
que fu l\lagestad le confirió á Yeinte y cinco 
de i\Iayo de mil fetecientOS )'diez )' lltle\·e, á 
que dió cumplimiento en el Puerto de Santa 
:\Jaria á cinco de Junio figuiente el señor 
Don J uan Francifco ?IIanrique y Arana: y 
por el mes de l\farzo de mil feteciento.s y 
,·cinte, se embarcó para la de Ceuta, donde 
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en las repetidas Guardias de P!aza de Ar­
mas, en los fiete meses primeros, tu\·o dife . 
rentes ocafiones, con moti\·o de sofftener 
nueftros trabajadores, que reedificaban el 
Reducto de Santa Lucia, haYiendo recibido 
de los Infieles nna herida en la frente, y con· 
tufiones de otras, hafta que, de orden del ci ­
tado Capitan General Don Juan Franciko 
~Ianrique y Arana, se difpuso hacer una fa. 
licla el dia veinte y fiete de :.\[ayo del nomi· 
nado año de mil fetec1entos y \'einte, con las 
Compañias de Granaderos, por derec11a é iz. 
quierda de la Plaza de Armas, llevando Pi­
quetes que las sobstuvieffen, mandadas por 
el Teniente Coronel Don Francisco Gonza. 
lez Moreno, a fin de desvaratar y quemar los 
Ataques de los Enemigos; paracuyofindispu· 
foque el Ca pitan de Granaderos D . Francisco 
Caxi~al de Ja \'ega le scbstuvieffe con ocho 
Piquetes, y ocupando la Vanguardia con fo 
Compañia los desalojó, y penetró feis atra­
ques matando muchos infieles por su mano, 
animando con su exemplo el refco de la 
Compañia, Ja que hizo tan grande estrago en 
ellos, que horrorizados con tan animoso 
acometimiento fe retiraron, los que pudieron 
escapar, al Ribero de la Puente, donde efta· 
ba su :\lcayde, que mandaba el Campo con 
mil y fciscientos, dexando desalopdos todos 
los Ataques de nuestra derecha; y siguit!n ­
doles hafta aquel parage, fué preciffo se le 
mandaffe retirar, por haber rechazado los 
enemigos nuefcra caballería, que se compo­
nía de ciento y cinquenta caballos; y siendo 
tan pcligrofa la Retirada, la executó con 
particular acierto, defprec:iando el riesgo en 
que se le pufo. Que para el Exercito, que 
mandó en ,\frica el señor l\Iarqués de Lede, 
en conlideracion al conocimiento que tenia · 
de los Ataques de los Moros, se deftacó á 
Don Francifco Caxigal de la Yega, con su 
Compañía de Granaderos, y pufo en la co­
lumna de la derecha, que llevaban los de 
Guardias, el dia quince de Noviembre del 
mencionado año de mil fctecientos y veinte, 
en el que logró desalojar á los Moros de los 
Ataques, y Trincheras, que tenia fu Campo, 
de fus Caías, Fuertes y Campamento, fiendo 
Don Francifco Caxigal el primero que los 
desalojó de las de su .\lcayde, donde hicieron 
la mas esforzada refiftencia; y ha viendo \·en. 
ciclo dcfpues la Colina, y salido al llano, fe 
le ordenó por el Comandante de bs Drago· 
nes, '.\[arqués de la '.\[ ina, volvieffe á atacar 
á los Enemigos, lo que executó con gran ,.¡. 
zarría, no obftante haverle reprefentado ha· 
liarse la mayor parte de sus Granaderos 
exauftos de :\Iuniciones, por haberlas confu­
mido en los antecedentes; siendo el primero 
que se halló para efta accion á la Cabeza 
del Exercito. 

Que el dia lietc del mifmo mes, hallándofe 
de Gran Guardia con su Compañia de Gra­
naderos, en la cafa tle la Pólvora, abanzada 
del Exército, mantúvofe fuerte contra un 
grueffo Destac,1mento de los Enemigos, que 
intentarou arrojarlo de él con tanto impulffo, 
que fué preciffo ccc.liefen las Partidas de 
otras Guardias, y Don Francifco Caxigal de 
la Vega, fe mantuvo en la foya hafta el dia 
siguiente, que fué mandado. Y que afsimismo 
fe halló en Ja Dcfenfo. de las Líneas, y Te-

naza los dias nue\·e y veinte y uno del citado 
mes de Diciembre, que fueron atacadas por 
el todo c.lel Exercito de los Infieles. 

Que, durante aquel tiempo, 111zo repetidas 
y penosas Guardias en la Tenaza, 6 '.\Iedia 
Luna del Cemcnteno, Serrallo, Cafa de Ja. 
Póh·ora, :\lontecillo, Ahenidas dél Cañabe· 
ral, y Efcucha, para obfen·ar los mo,·imien­
tos, y operaciones de los Infieles, que efta· 
ban á Ja inmediacior., menos de un tiro de 
Fu fil. 

Que defde el dia cinco de Enero, hafta 
quatro de Febrero de fetecientos y \·einte y 
uno, affiftió con su Cornpailia de Granaderos, 
y otras catorce (que eftaban á la Orden del 
Teniente Coronel Don Francifco Gonzalez 
Moreno) todas las noches en la Tenaza hafta 
despucs de amanecer, que se reconocia el 
Camp·). 

Que la noche que fe retiró el Exército á la 
Plaza de Ceula, se hallaba de Guardia con 
once Compañias de Granaderos en la misma 
Tenaza, dondf' fe mantuvo hafta concluir la 
retirada; y en efta ocalion hizo la Retaguar­
dia. 

Que efta ndo en ella fu cuerpo de G uarni­
ción, y ha viendo buclto á atacarla los Infie­
les, salió Don Francifco, con fu Compañia, 
á apoftarse fuer.a de la Eftacada todas las 
noches (dP.fde el dia cinco de Febrero, hafta 
veinte y feis de él,que fe embarcó para Ef. 
paña con fu Batallon) á h:iccr fuego á los 
Enemigos, t! impedirles los trabajos d~ las 
nue\·as líneas; en cuyo tiempo fué nombrado 
con su Compai1ia, otras nucrn de Granade· 
ros, y quinientos Caballos para defbaratarfe. 
las, la que fe configuió apoderándofo de ellas, 
con eftrago de los Enemigos, que defpues 
volvieron á ocuparlas, y continuar en fus 
Trabajos. Y havicnclo confcguido permiffo 
del Sei1or l\Iarqués de Lede para oponerfe 
fegunda vez á ellos, el Brigadier Don An· 
tonio de Figueroa, con diez Compañías de 
Granaderos, entre las cuales eligió Ja de Don 
Francisfco Caxigal, aunque no le tocaba 
efta Salida, ni las dos antecedentes, se lo­
gró demolcrlcs, y arraffar de nuevo sus tra ­
bajos: En cuya ocafion, como en todas Jas 
referidas, manife::stó el cabal c..lefempeño de 
fu obligacion. Y habién<lofe reformado el fe. 
gundo Batallon del citado Regimiento de 
Badajoz, le nombró Su :'.Iagestad por Ca­
pitan de G rana<leros del de Portugal, ,·a· 
cante por afccnso de Don :\Ianuel de Sa­
lamanca, que la sen•ia por Real Patente de 
trece de Se:ptiembre de mil fetecientos ) 
\ einte r cinco, á que <lió cumplimiento en 
Badajoz á primero de Xoviembre figuiente 
el Teniente General D. Feliciano de Braca­
monle y fe notó en los Oficios; con cuyo 
Empleo continuó fu mérito en los Exércitos 
de Extremadura y ,\ndalucia; y atendiendo 
fu Magestad á fus fen·icios, le confirió la 
Sargentía i\Iayor del mifmo Regimiento, que 
fe hallaba ,·acantc por afcenfo de D . Fer· 
nando Caxigal, á cuyo fin se expidió Real 
Título en diez y ocho de Nbviembre de mil 
fetccientos y Yeinte y fiete , y en el Puerto 
de Santa i\laria á ocho de Diciembre figuien· 
te, pufo el cumplaffe el Sr. D . Tomas ldia· 
guez: con cuyo Empico continuó fu merito 
en aquel Exército, ) en los Prefi<lios del 
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Peñon, ~Telilla, J\lncemas, hafta Abril del de 
mil fetecientos treinta y quatro, ine con fu 
Regimiento de Portugal, pafó á Cathaluña, 
donde firvió hafta Enero de mil fctecient.os y 
treinta y cinco, en que fué promovido por 
Real Título de fo :\Iagestad, firmado de fu 
Real l\Iano á diez y ocho del reforid0 mes al 
Empleo de Comandante del fegundo 13ata· 
llon del He~imiento de Infanteri<t de Leon; 
con el qual fo embarcó en Barcelona á ,-einte 
y ocho dias del mismo mes, para paffar á 
la Guerra de Italia, en q11e se halló con el ex­
preffado fu Batallon en tocias las operaciones 
del Exercito de Lombardia, y en el Sitio de 
la Plaza de la :\Iirandula, en que certifica el 
Coronel don Juan de :\lontañolas, Teniente 
Coronel de aquel Regimiento y Comandante 
de él, defpues que murió en el expreffaclo Si. 
tío fu Coronel Don iielchor de \'illarroel, 
que dicho Don Francisco Caxigal de la Ve­
ga, firvió co11 distincion, y mandó los dos 
Batallones de fu Regimiento, por ha ver sido 
destacado el referido Don Juan de uionta· 
ñola, y que en el mando de ellos manifestó 
los aciertos ele su conducta, experiencia :\Ti. 
litar, y zelo al Real Servicio, foi1aladamente 
en haver cubierto con los dos expreffados 
Batallones la Retaguardia de aquel Exer· 
cito en la Retirada que hizo defde Revere, 
por haber repaffado los Enemigos el Pó, á 
cuya vista hizo algunas marchas, obfervando 
en todas la mas exacta disciplina, para que 
se configuieffe aquella Retirada, como fo lo· 
gró por Bolonia, y Parma hafta le> Tofcana, 
donde fe le acantonó, á la raya del Eltado 
Romano, por la parle de Peruza, en que 
se mantuvo defde Diciembre de mil sete­
cientos y treinta y cinco, hafta veinte y 
y dos de Marzo del figuiente, que por orden 
del Capitan General Duque de :\Iontemar, 
marchó mandando fu Regimiente á Liorna, 
donde fe embarcó sobre el Ka vio de Guerra 
nombrado San Isidro, con diez Compañías de 
fus Batallones, con que navegó á España, y 
fufrió los trabajos de la recia tempestad, que 
hizo naufragar en las Coftas de Cataluña di­
ferentes embarcaciones, en que venían las 
demas Tropas de aquel Comboy con el refto 
de fu Regimiento, defpues de lo cual defom­
barcó en Barcelona á diez y ocho de Abril 
del referido año, y marchó á Tortosa, donde 
debía incorporarse con el refto de fu citado 
Regimiento, deftinado i guarnecer aquella 
Plaza, donde se hallaba quando el :\Iariscal 
de Campo. l\Iarqués de Torre-Mayor, Ins­
pector del Exercito de Cathaluña, en Papel 
de veinte y nueve ele Julio, le participó ha. 
verle conferido fu i\Iagestad el Govierno de 
la Plaza de Santiago de la Isla de Cuba, 
con el grado de Coronel, ordenándole que 
sin dilacion fe pufieffe en marcha, para pafar 
á embarcarfe en los Vagelcs de Azogues, ó 
Galeones mandados apront::i.r. 

Verificó su marcha á Cuba en virtud de 
Real cédula, expedida en Aranjuez á nueve 
de Junio de mil fctecientos y treinta y frete, 
por la que fe le concedió el enunciado Go­
vierno, con la Refidencia de fu anteceffor, 
en confideracion á fns dilatados Servicios, y 
á haberse hallado en cinco Batallas, cinco 
Reencuentros generales, once Sitios de Pla­
za, Assaltos, Defensas, Tomas de ellas, y 

1 

I · 
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otras particulares Funciones. Poffefionado 
de este manJo, aplicó todos los impulsos de 
su acti,•idad, y 7elo en fortificar esta impor­
tante Plaza, y preservarla de Invafiones de 
qualesquiera Enemigos, instituye;ido todos 
los arbitrios imaginables, q11e apuró en lugar 
ele las ningunas facultades con que se halla· 
ba para emprender obra tan grande, falto de 
Fondos, de Tropa, de Artillería, y demás Ar­
mamentos, y i\Iunic1ones, que fon indispen­
fables para la defensa, y confen•acion, que 
tanto mas exigía su estado lamentable, quan· 
to con el rompimiento de Guerra con la Co­
rona de Inglaterra, fe hallaba amenazada de 
un Enemigo poderofo, y Yecino, que ordina­
riamente, ''alido de la inmediacion de la Ja· 
maica, le tenia bloqueado el Puerto, tocio 
con arreglo á Real Orden, defpachada en 
:\Iadrid á \·eintc y ocho de :\farzo de fete­
cientos y qua renta, por la que fe le facultó 
para todo lo que, en reparo de aquella Plaza, 
y Puerto, le dictaffe su acreditada pruden· 
cia, previniéndole al mismo tiempo, que ocu­
rrieffe al Capitan General de la Habana, 
para que le facilitasse todos los Socorros 
precisos de Tropas, Armas, Pertrechos, Pól­
vora, Balas, y Caudales para fu fubfiften· 
cia; lo que no se verificó, por necesitar en la 
Habana aun mas de lo que tenia. Instruido 
de los designios de los Ingleses que se deter­
minaban á forzar el importante Puerto de 
Cuba, y que á este fin se dirigía el Almirante 
\Vernon con veinte Navíos de Guerra, y 
ochenta embarcacionesd e Transporte, en que 
conducía cinco mil hombres, dedesembarco,á 
efecto de invadida por tierra, al mismo tiempo 
que por el ~lar: tomó todas las medidas prn· 

. dentes y oportunas, que permitió la prontitud 
con qne se dexó ver este respetable Arma· 
mento el \•cinte y nueYc de Julio de mil sete­
cientos y cuarenta y uno, sobre la famosa 
bahia <le Guantánamo, distante veinte le· 
guas hasta las Lomas de l\lelchor, que for· 
tificó, y á su falda formó su Campamento, y 
con fuertes D estacamentos se internó hasta 
diez leguas mas hacia Cuba, por los Cami­
nos de Santa Catbalina, y Hato de Guantá· 
namo. Esta no,·edacl, en Ja triste constitu· 
cion de no tener mas Tropa reglada que 
trescientos hombres, y sin los Oficiales pre­
cisos, le obligó á pro,•eer sus vacantes, y á 
crear Tenientes, de que no se componían las 
enunciadas Compañias, regladas al pié anti· 
guo de solo Capitan y Alferez, que fné del 
Soberano agracio, contenido en Real Orden 
<le doce de Junio de sete-.;ientos y quarenta y 
dos: Repartidos en Jos Puertos donde podian 
hacer desembarco, Castillo del Morro, y de­
más Fortalezas de la boca del Puerto, agre· 
gándolcs algunas ~Iilicias; y sacando de unas 
y otras alguna gente, la destacó con el Ca pi­
tan de Tropas reglada D. Pedro Ornedo, y 
otros Oficiales de ?.Iilicias en direccion de la 
Bahía de Guantánamo, para disputar los 
pasos á los enemigos, como se logró, despues 
de muchas brillantes funciones en q,1e fue· 
ron siemp'l:e batidos con pérdida; cuyo escar­
miento los obligó á encerrarse en su bien 
atrincherado C:tmpamento, en que fubtistie· 
ron cerca de cinco mefes, fin atreverfe á ha­
cer irrupcioa alguna, pues hafta allí fe veiau 
perseguidos de las Partidas, que fe des-
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tacaban á inquietarles, por Ja Yigilancia, y 
esfuerzos imponderables de este Gefe, fupe­
rando totlos los medios de la mas crítica es­
pectacion, para no fer forprehendidos, r 
ofender al Exército lngléi-, como lo configuió, 
prec1fándoles á estar en un movimiento con· 
tinuo, que les estrechó á reembarcarse, y 
abandonar la Poblacion, que tenian estal>le · 
cida en Guanl<.namo, llenos de precipitacioo, 
y temor de los ardides, con que forzándoles 
á padecer mucho en las Emboscadas, y Re­
encuentros, logró hacerles concebir el mayor 
pa\'Or de fer affaltados en su propio Campa­
mento. Y era tan activo fu defeo, y bien Qer­
fuadido de la confternacion en que fe halla­
ban Jos Enemigos en fu Campamento, efcri · 
bió al Ca pitan General de la JI abana y The­
niente General D. Rodrigo de Torres, Co­
mandante de la Efquadra de doce 1\ayios de 
Guerra que tenia en aquel Puerto, para que 
faliendo con ellos, con el pretexto de ir á la 
Sonda de la Tortuga á elperar los caudales 
que debían venir de la \"era-Cruz, podrian 
defenyocar por el Canal de Bahama, venir 
á la Bahía de Guantánamo, en la que folo te­
nían en aquel tiempo ocho NaYios, r algunas 
Fragatas con muy dimnutas Tripulaciones, 
los Buques calados i\Iafteleros, y haciendo 
y agua, que los :-\a,·ios de Tranfporte hafta 
ochenta, los tenian en el Río, quatro leguas 
internados hafta fu Campamecto, r que for­
prendiendo nueftra Armada á los primeros, 
don Francifco con fu ?Oca Tropa y .;\lilicias, 
que pondrían en efcala hafta el tiro de fusil 
del Campamento de los Enemigos, al primer 
tiro de cañon de nucftros 1\a,·ios, los ataca­
ría por tierrn, creyendo firmemente el apode­
rarfe de fu bien fortificado Campamento por 
sorpreffa, pues con la confufion de ellos ·re 
prometian la mas fegura \'ictoria, y tomará 
fus Armadas de 11ar y de Tierra pri fioneras, 
cuyo proyecto no fué aceptable en la Haba­
na, pero fi de nueftra Corte, á la que lleg6 
tan.le la ,·izarra Resolucion de D. Francifco 
Caxigal, pues los Enemigos, como fe ha di­
cho, fe retiraron con precipiracion, Yergozo­
samcnte á Jamaica, con folo mil hombres de 
los cinco mil qne defombarcó en Guantána· 
ri10, como afsí por fu refulta al regreffo á 
aqu<:lla Isla, y fus Gacetas lo publicaron. 

Por Real Cédula, fecha en Buen Retiro á 
primero de Juho del mismo año quarenta y 
dos, se le aprueba el arbitrio, que tomó de 
hacer batir :'llonc<la de cobre, para fufragar 
a los galtos neceffarios de la Guerra, el que 
no ha hicntlo fido fuficiente para llenar los 
fines á que fo dirigía en tan urgente necefi. 
da:! con la porcion fabricada, fe Yalió del 
nue,·o de darle aumento capaz de subvenir 
á tanto objeto .. \ Consecuencia de la Real 
Orden ele \"eintc y ocho de i\l arzo de fete· 
cientos y cuarenta, expedida en :\Iadr:id, conf· 
t ruyó vánas Haterías y Fortificaciones en el 
11orro y Eflrella: Hizo Almacenes en Ja Ro­
ca viva, y otras importantífimas Obras, que 
pulieron el Puerto refpctal>le á los Jnglefos: 
Difpufo Quarte;lcs para la Tropa en el Cafti · 
Jlo de San Francifco, y en los Pueftos a,·an· 
zados de llarlovcnto, r Sotavento (únicos 
defembarcos que podían fer de los Enemi­
gos:) Proyectó todos los Refguartlr>s que per­
mitía fu Conftruccion, ponit:ndolos en e-frado 

defenfable. No fatisfecho su infatigable amor 
al Real 1 SerYicio, foment6 al mifmo tiempo 
el Armamento de Corsos, con que al paffo 
que hizo gra,·e perjuicio á la 1\acion Britá­
nica abasfteció á Cuba con las contínuas 
Prefas de \'í\"eres, y otros necefarios de que 
carecía en que mereció la Soberana gratitud 
de Su l\lajestad. explícita en Reales Ordenes 
de Yeinte y tres de Junio de fetecientos y 
cuarenta y tres, quatro de Abril de fetecien­
tos y cu:irenta y cuatro, y veinte y uno de 
Noviembre de fetecientos y cuarenta y seis. 

Para penetrar todos 10s designios de los 
Ingleses de Jamaica contra los Puertos de 
efta América, y preocuparlos, instruyendo 
de ellos á los Virreyes de Mexico y Santa Fé,~ 
Capitan General de Ja Habana, y Coman­
dante de las Escuadras, difcurri6 el admira­
ble ardid de hacer paffar perfona de confi ­
anza, autorizándolas de varios pretextos, que 
comprehen<lia puntualmente quanto fe pro­
yectaba en punto á Expediciones, y Arma­
mentos, lo que fué de fumo agrado de fu l\Ia­
jestad, como también la Con\'encion folemne 
que, celebr6 con el Almirante Ogle fobre 
Cange de Prifioneros, con cuya acertada 
pro,·idencia, no folo cfcusó al Rey muchos 
millares de pefos con no haber gaftado por 
ellos cda a•guna de su Real Herario, mas 
también con ha,·er logrado á cofta Je fus 
diligencias y políticas, que fe los tranfpor· 
taffen á Cuba con Bageles Ingleses; fin 
interés alguno, por lo que mereció Ja 
Real aprobacion de fu conducta y zelo, en 
Reales Ordenes <le diez y ocho de Febre­
ro de fetecientos y treinta y nueve, treinta 
de l\Iarzo de fetecientos y cuarenta y ca ­
torce de Julio de fctecientos y cuarenta y 
dos. 1\lereció al Rey b Soberana Confian­
za de que con Hcal Orden de veinte y ocho 
de i\l:lyo de fetecientos y cuarenta, le fa . 
cultaffe pertrecharfc de Armas, l\Iuniciones, 
y \'keres de las Colonias Francefas y de 
r¡ue infpirafc á los i\lercacleres de eftas, los 
conduxeffcn á Cartagcna, como tambien Ja 
de haberse aprovado las Resoluciones que 
tomó de conferir los Empleos de Cabo Suhal­
terno, Sargrnto l\layor; y Caftellano del 
l\Iorro á Don Cárlos <le la fürn Aguero, 
Don Fulg<. nc10 Solís, y Don Dionysio Da­
din, conftante en Hcates Ordenes de ,·ein· 
te r ocho de l\Iayo de fotecientos y qua· 
renta y uno, y Ycinte y uno de Junio de 
fetecientos y quarenta r dos. Su atención 
á todo, pufo en regular defenfa Ja Ciudad 
de Baracoa. incapaz de refiftirfe al menor 
Corfario y fus acertadas providencias me­
recieron for calificadas por el Rey en Real 
Orden <le dos de 1\bril de fetecientos y qua· 
renta y tres.-

No solo le de,ió la Ciudad de Cuba la glo­
ria de haYer prevalecido contra fu Enemigo, 
y fu consen·acion, mas tambien abfolutamen­
te fu fer en lo l\lilitar, Político y Econ6mi· 
co. Ci"ilizó fus ,·ccinos, los reduxo á una 
\'erdadcra política: Inftrnyó á los Capitulares 
en el cumplimiento de fu deber: Proyectó 
Cajas de Cabildo, y Oficinas públicas: Fabri· 
có Matadero: llizo que fubfiftiefe la Camece­
ria con el orden conveniente: Evit6 la caref­
tia, y neccfsidades, haciendo que los abaftos 
foeffen seguros; ) en fin practicó en fu Lene-
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ficio quanto puede cfcogitarfe en el Corregí· 
dor mas zelofo; cuvo mérito, rn continuacion 
de los efpeciales, ·contraídos en fus largos 
y Miles fervicios á fu i\1agestad, le merecteron 
con fecha el Pardo de diez y ocho de l\Iarzo 
,de fetecicntos y quarenla y tres, el grado de 
Brigadier e.le fus Reales Exercitos, y el Go­
bierno y Comandancia General de la provin­
cia de Venezuela, á el que no pafsó por ha­
herfe conceptundo neceffaria fu perfona para 
defenfa de la importante Plaza de Cuba. y 
por ha,·er reprefentado D . Gabrid de Zuloa· 
ga, que le obtenía d deplorable efrado de fu 
falud, en fuerza de lo que fe le confirió al 
Ca pitan ele Guardias D. Luis Francifco Caf. 
tellanos, de que fe dignó fu l\fagestad darle 
avifo con exprefiones las más honoríficas, 
concediéndole el grado de illariscal de Cam. 
pode fus Reales Exércitos, y affegurándole, 
que fu mérito feria 110 11u11os almdido, que por el 
Rty fu diclwfo Padre, pa1•t1 afcc11derle, co11dwd11 la 
Guerra, ron nlenrÍQ11 á fu efpmal rouduzln :;e/o y 
amor nl Real fcrvicio. Con fecha en San Ilcle. 
phonfo á quatro de Octubre de fetecientos y 
qua renta y tres, fe le deftinó por la Corte al 
mando confiderable de Ja Expedicion proyec­
tada para Roatan, con fatisfacciones las más 
apreciables y con la facultad de dexar en fu 
lugar, hafta fu retorno, por Gobernador e.le 
Cuba á el Oficial que tuvieffe por conYenien­
te. Sucefivamente fe le eligió Prelidente de la 
Real .\udiencia de Goathamala, y Capitan 
General de fos proyincias, con fuperioridad 
en los Gobiernos de Nicaragua, y Honduras, 
conftante de los Reales Títulos de tres, y 
treinta de Enero de fetccientos y quarenta y 
liete. En Real Orden focha en trts de Enero 
del mifmo año, fe dignó fu l\lagestad confe­
rirle las mifmas facultades 'iUe al \"irrey de 
l\Iéxico, en el Gobierno Político e.le fu Díftri­
to; para que cncomendaffc, repanieffe, y 
proveyeffe los Oficios que fe le ofrecieffen. 
Con la 111ifma fecha fe Je dióComision para 
pefquifar á los Oidores de la enunciada Au· 
diencia, y otros :\liniftros, á cayo lin fe Je in­
cluyeron Inftrucciones las más amplias y del 
mayor aprecio. 

A tres de Enero de setecientos y quaren­
ta y siete se le proveyó Título de Governa­
dor, y Ca pitan General interino de la Isla de 
Cuba, y Ciudad de la Habana, con el moti· 
vo de haberse difundido especies de la mu<.>r­
te de Don Juan Antonio Tineo, é instruida 
la Corte por su certeza, Je despachó Título 
en propiedad con fecha de tres de ~layo del 
mismo afio, en cuyo Empleo ha fid0 infati· 
gable fu zelo en lo i\lilitar, Económico y Go­
Yemativo, dando Audiencia pública para el 
giro de los negocios despachando diaria­
mente I:xpedientes á treinta ó quarenta .:\le· 
moriales de Pobres. La Real Hacienda ha 
fido el fugelo dt toda fu atencion, dando 
curfo á fos grnves y crecidos Negocios, y 
afistiendo perfonalmente á las Yifitas, y des· 
cargas de Embarcaciones, evitando con esto 
fraudes, y todo el clandestino trato. Fu vi -
gilancia ha fido la mayor á la provifion 
pública, a Ja Carneceria, al ilfaladero, á la 
Plaza del Mercado, Panaderias, y á que las 
zanjas esten corrientes, para que no falte 
agua al Comun, ni á las Escuadras, y <lemas 
Na vios, que fe hallan en el Puerto, dedica-

·1 

do á la compoficion de Calles, y Caminos, y 
á zelar en toda la J urisdiccion el Comercio 
ilícito; cuyo afumpto, como el de la infpec­
cion de efta Tropa y :\Iilicias ele toda Ja Is ­
la, que fu pericia Militar ha puefto sobre el 
pie mas ventajofo, lo feria muy graye y fupe­
rior á ánimo menos conftante. 

La Superintendencia de Cruzada, de que 
corrió encargado desde el año de fetecientos 
y cincuenta y tres, le causó el mayor trabajo 
en el Reglamento que formó para el nuevo 
manejo con que, debían correr estos intere­
fes, cuyo resguardo llenó de precauciones, r 
ecQ.11omia en los Fueldcs que afsignó á los 
:\Iinistros precifos, sin ha \'er confiderádose 
alguno por tan vasta tarea, que en nada def, 
caece respecto de las pro\'idencias diarias 
que exige el Thesorero General. Fus Tenien ­
tes y Oficiales Reales, para la toma de cuen­
tas, y correfpondientes embo sos de la Real 
Hacienda. La Correspondencia con el Con­
tinente de Ja Ifla en materias de Govierno de 
la H.eal Hacienda, es muy vasta, y ha acreci ­
do imponderablemente con las dispoficiones, 
para poner en corriente el cinco por ciento 
fobre las cofechas de Azucares, y :\Iieles, y 
eftablecP.r por Remate, ó Administracion el 
confumo de Ja Sal. La inefensable con Jos 
Virreyes de l\'Iéxico y de Lima, con Jos <le­
mas Go\'ernadores, y Oficiales de .\mérica, 
con el Pcefidente, y Jueces de la Contrata­
cion, y con el :\Iinifterio de i\Iarina de efta 
Ciudad, le <lió affunto al mayor trabajo, 
y aplicacion, igualmente precíffo, para el 
Defpacho de los Recurfos de los Tenientes, 
Alcaldes, Regidores, y demás Particula­
res de Ja Governacion.. Como Juez Conser· 
\•ador de la Real Compañia, ha trabaja­
do inceffante 6 inexplicablemente, por efpa ­
cio de fiete años, en el examen, gloffa, y 
Jiquidc.cion de fus Quentas. En virtud de 
Real Orden, de cinco de Junio de fetccientos 
y cinquenta y dos. hizo ceffar en fo exercicio 
al Prefidente, y Directores: empleó c:n eftos 
encargos, perfonas de fatisfaccion á q11ienes 
ha oído Jiariamente quantas dificultades les 
ocurrían, y fi era neceffario para diffolverlas 
convocaba á Juntas, y en fu \'Ísta refo!Yia lp 
mas conforme: Han fido infinitas las pro­
videncias que ha dado para la fiembra bene­
ficio, y compra de Tabacos, .\lmacenage, 
Custodia, Empaques, y Remeffas á Efpaña, 
y para el Expendio de los géneros y frutos de 
los almagacenes de la Compañia, cobranzas 
pagos y todo lo demás, como que ha pendido 
de fu infpeccion, y orrlen, hav1éndofe ligado 
á fu inter\'encion, y conocimiento en la Inf­
truccion General, que dió á luz para fu me­
jor gobierno, que foé de la Soberana apro­
bacion de fu ~1agestad . 

Por muerte del Excmo. Sr. :\Iarqués de 
de las ,\marillas, \'irrey de :\1exico, acaeci­
da en cinco de Febrero de efte año, fe abrió 
por aquella: Real Audiencia un Pliego de fu 
Magestad, que fe hallaba en el Secreto de 
ella, con prevencion de que fe hicieffe affi, 
en efte cafo: y encontrándofe una Real Cé­
dula para dicha Audiencia, fu fecha veinte 
y ocho de Abril de mil fetecieotos qua renta y 
nueve acompañada de 110 Real Título de \-i­
rrey, Governador, Capitan General, y Prefi· 
dente de aquel Reyno, y Real Audiencia, 
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<lefpachado á D. Francifco Caxigal de la Ve 
ga en Aranjuez á veinte y ocho de Abril de 
mil fetecientos y quarenta y fiete, en fuerza 
de sus dilatados méritos, fen•icios, y expe­
riencias en los mandos ~Iilitares, y Políticos, 
fe le hizo Correo, para que en cumplimiento 

<le la soberana disposicion, paffaffe con lama­
yor pronptit11d á encargarfe interinamente de 
aquel mando, que neceffitaba fu prefencia, 
para el defempeño, y expet.licion de muchos 
graves, urgentes negocios. que Ja exigian, 
para el mejor fer\"icio de fu Magestad. 

El diez y fiete de :'llarzo recibió el Correo, 
y al punto refignó fu obediencia cm obfequio 
del precepto Soberano. Resolvió fu marcha 
en el Navio El Tridente, que eftaba para ha­
cerfe á la vtla, el veinte y cinco de efte di­
cho mes, y en eftos dias fué toda fo atencion 
proporcionar Providencias, é Instrucciones, 
para que en fu aufencia fe reglaffe el Coro­
nel del Regimiento, que debia ocupar efta 
Capitania General, y Govierno, por falta de 
Tenientede Rey: Y en efecto en el expreffa­
do Navío el Tríde11te fe hizo á la vela del 
Puerto de Ja llabaraa el veinte y ocho de 
l\!larzo de dicho año, y el ocho de Abril fi . 
guiente, dió fondo en el de Vera Cruz; y por 
no hacer gasto á la Ciudad fe aloj6 en el caf­
tillo de San Juan <le U ria, en Ja caía de fu fo­
brino el :'llarqués de Ca fa Caxigal, fu Cas· 
tellaco y Teniente de Rey de dicha Plaza, á 
Ja q11e al dia siguiente pafsó á reconocer fus 
fortificaciones, revifar fu Tropa, Quarteles, 
y <lemas parajes, para inftruirfe <le fu fitua · 
cion, y defensas. 

Que en el interin, que difpuffo el que le 
vinieffe su Carruage. gaftó el tiempo en dar 
diferentes pro,•idencias, y ad,·ertir á Jos Pue· 
blos, que iba en derechura, y no por los 
rodeos que fus Ant<!cefores para evitar Jo3 
gafte>s confiderablcs en fos recibimientos, 
que defpues fe repartian entre los miferables 
lndios por fus Corregidores, y Alcaldes :\Ia­
yores, en que tenian eftos fu Agosto, á los que 
envió orden que en l,¡1s tránfitos adelantaría 
á uno de sus :\Iayordomos con fus cocineros, 
y dinero para comprarles los \'h·eres que 
debían hacer llevar de ellos á los que los 
vendian, como afsi fe practicó, y obfervó, de 
que dió quenta á fu Ñlagestad, que fe dignó 
aprobar tan justa, como acertada difpoficion 
y que sirvieffe de regla para los demas Suc­
cesores, que por fus rodeos, y obfsequios 
_gastaban un mes defde Vera Cruz, y Don 
Francifco Caxigal Colo diez precifas Jornadas 
por lo que el Yeinte y ocho de Abnl citado 
entró en :\léxico, y tomó poffefion de aquel 
vafto mando, y en los cinco mefcs, que eftu­
vo en él, despachó lo mucho que hallo atraf· 
fado y dió varias providencias, que mere­
cieron en todo el Reyno la más agradable 
aceptacion, pregonada por todos fus Indi­
viduos. 

Que al defemharcar fu Equipaje, y el de 
fu familia en la Vera Cruz, mandó fueffe en 
derechura á Ja Contaduria, adelantando á 
fus Oficiale!'> Reales la orden, para que fe re­
conocieffen fus Baules, y los de fus familia­
res, fin reserva de ninguno; y aunque la po· 
lítica quifo manifestar lo contrario, les re1te· 
ró la orden y fe reconoció todo, como fué pú · 
blico, y eftraña efta novedad no practicada. 

TO)!O II. 

Que antes que el Rey tuvieffe la noticia de 
ha ver paffado D. Francifco Caxigal á servir 
aquel Virreynato, le confirió fu l\lagestad en 
Zaragoza al Marifcal de Campo Marqués de 
Cruillas, por lo que no fe le confirmó en la 
propiedad, como afsi fe le hace el honor <le 
a vifarfelo en Reales órdenes de diez y seis, 
y veinte y uno de Mayo de mil fetecientos 
fetenta; y que bien fatisfecho su Magestad 
de fus Méritos y Servicios, teniendo tanto 
en que premiarlos, le atenderia. 

Que el quatro de Octubre en Otumba (por 
no haber !lecho la marcha en derechura fu 
fucefor ;\>Iarqués de Cruillas) Je entregó el 
Bafton, en la forma acoftumbra<la, y fi~tiió fu 
marcha a Ja Vera·Cruz, adonde no qui fo tan1 -
poco alojarfe, y fi en el Caftillo de San Juan 
de U ría con fu fobrino el referido 1\Iarqués 
de Cafa Caxigal, en el que fe mantuvo mas 
de tres mefes. que fe embarcó para la Haba · 
na, y defpues para eftos Reynos, ha viendo 
anclado en el Puerto de Cádiz el trece de Ju­
nio de mil fetecienfos fefenta y uno, y con 
Real permiffo á la Corte. 

A fu arribo á ella, fe hallaba próximo á 
paffar á la de San lldefonfo, por lo q11e Colo 
tuvo Ja fortuna de befar la mano á fu i\Iages­
tad; y defpues de pocos dias, foé á la de San 
Ildefonfo, en Ja que pidió una Audiencia par­
ticular, que gratamente fe le permitió hablar 
á fo :\Iagestad, á quien en pocas palabras 
debió á fu pjedad Soberana le huv1effe defti­
nado por uno de los de fu Confejo en el Su­
premo de la Guerra, y al propio tiempo á fo 
hijo úni~o el Teniente Coronel D. Juan ·~fa­
nuel de Caxigal el grado y fueldo de Coronel 
de Infanteria,f#lgrega<lo al de Vitoria; eftos 
principios manifeftaron Ja piadofa Real gra­
titud de fu Magestad eftar bien fatisfecho de 
Jos méritos de O. Francifco Caxigal, adqui­
ridos en ambos Mundos, y bien conocidos de 
fus Auguftos Padre y Hermanos, que tanta 
atenc1on les merecieron. 

Continuófelos fu ~Iagestad con el moti­
vo de la declaracion de la Guerra <le los l n -
glefes, que obligó á emprehenderla por Por­
tugal, y entrar en efte Reyno con tres Exér­
citos, el principal por Caftilla á la orden del 
Teniente General l\Iarqués de Sarriá, otro 
por Galicia á la del Teniente General Mar­
qués de Cevallos, y el otro por el Condado 
ele Niebla al mando de Don Francifco Caxi· 
gal, ha viéndose deftinado para él doce Bata· 
llones de Infantt-ria, quatro Regimientos de 
Caballería, Artillería, ,. Oficiales de ella cor· 
refpondientes, como Í:ambien una llrigada 
de Ingenieros, mandados por el Brigadier 
Director Don Agustín lbañez, y el Coman· 
dante de los Artilleros, Don Raymundo Sanz, 
los que antes que Don Francifco Caxigal, 
marcharon á la Andalucía á ultimos de Ene· 
ro, y primeros de Febrero de mil fetecientos 
y fefenta y dos. 

El veinte y ocho de efte fe le dió orden á 
efte General, para que el dia figuiente prime­
ro de Marzo falieffe d1~ Ja Corte para fu def­
tino de Andalucía, con direccion al Puerro 
de Santa Maria, fueron arribando las Tropas 
deftinadas para fu mando, y no haviéndofe 
verificad-0 fu entrada en Portugal por el Con­
dado de )liebla, fe le mandó, que con ellas 
marchaffe á Eftrernadura, donde fo acanto· 

I.j. 
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na ron y luego con Ja mayor parte de dichas 
Tropas pafsó (en virtud de Real Orden) á 
tomar el mando de la Plaza de Alcántara, y 
toda fu Frontera, para la defenfa de una, y 
otra, y adquirir noticias de la fituacion de los 
Enemigos, porque se tenian probables de ve· 
nir á Invadirla; en cuya observancia eftuvo 
con la mayor vigilancia, dando continuados 
avifos á Ja Corte, y al Comandante General 
Marqués de Sarriá, y defpues al Conde de 
Aranda, quien le succedió en el m,ando del 
Exército de Caftilla, el que en fuerza de ellos, 
difpufo defde Almeyda, deftacar al Teniente 
General Don Carlos de la Riva Agt.:ero con 
diez y feis Batallones de Infantería, y dos 
Regimientos de Cavalleria, y Dragones, para 
que forzando las marchas quanto fueffe pofsi­
ble, focorrieffe la dicha Plaza de Alcántara, 
confiderándola atacada de los enemigos, quie­
nes haviendo mudado de dictamen, con no· 
ticia que de ella tuvo Don Francifco Caxi· 
gal, ma.n<ló que fu Socorro hicieffe alto én la 
Zarza, diftante tres leguas de Alcántara, y 
en el corto tiempo de tres dias que allí fe 
mantuvo, tomó á Salvatierra (que Ja abando­
naron los Enemigos) y confiderándofe los de 
la de Segura en tan trifte fituacion, hicieron 
lo mifmo, y vinieron á rendir la obediencia á 
Alcántara, Rufmariñar, Cabrera, y otros 
Pueblos, haciendo en manos de Don Fran­
cifco Caxigal el Pleyto Homenage de Fide· 
lidad . 

El Teniente General RÍY<1. Agüero tuvo 
orden del Comandante General Conde de 
Aranda, para falir á encontrar fu Exército, 
que venia marchando con de~nio de busf­
car á á los Enemigos en Caftel-Blanco, y 
atacarlos á donde los ballafe. 

Para la mayor feguridad encargó dicho 
CC'mandante General a D. Francifco de Ca­
xigal, hicieífe conftruir quarenta Barcas pa· 
ra echar un Puente en el Tajo por Herrera, 
y bechado (en un cortífimo tiempo) le dió 
Orden para que paffaffe con las Tropas que 
tenia á poner en practica en el citado parage 
tao importante affumpto, reforzándole pa­
ra efte fin, ·ademas de fu Tropa, con las 
Brigadas de Lombardía, y Caftilla, como 
tambien con el de entrar en Portugal por Va­
lencia de Alcántara. recuperada ya de los 
Enemigos, por el mifmo D. Francifco cuyo 
Proyecto no tuvo efecto por Ja ceffacion de 
hoftilidades, á la que fe figuió la decl~raciou 
de la Paz. 

A fu marcha á Herrera reconoció la peno­
fa baxada, y fubida del Puente dt:l Salor, lo 
que executó á pié, por no permitir otra cofa 
lo fragofo de las Peñas, y fiendo indifpensa· 
ble el ufo de efte camino para la conduccion 
por él de la Artillería, Carros de Provifiones, 
y paffo del Exército, dispuso facilitarle, y 
para ello comifiionó á varios Ing~nieros de 
Jos de fo Brigada, y en virtud de fos defpa­
chos, que envió á las Jufticias de los Pue­
blos de Ja inmediacion, concurrieron, á pro­
porcion del vecindario de cada uno, los Peo­
nes para efte fin, á los que afignó fu jornal 
correspondiente, haviendo logrado en ocho 
dias poner corriente dicha baxada, r fubida, 
facihtándofe por efte medio (como fe confi­
guió) el paffo de la Artillería, y del Exército 
por el Puente, con la comodidad no efpe ra· 

da, y con folo el gafto de tres mil reales ve­
llon, el que fe·habi-a cohfidefadb feria de mu ­
cha mas cantidad, haviendo merecido por 
todo la aprohacioo con repetidas gracias. 

Antes de la declaracion de hoftilidades re· 
grefó Don Francifco á Alcántara, para dif· 
poner quanto fueífe conducente, mediante­
que el tiempo obligó á retirar el Exército de· 
Castel-Blanco, y repaffar el Tajo por aque­
lla Plaza, dirigiendo fu marcha á Valencia 
de Alcantara, y fus inmediaciones, cuyo mo­
vimiento obligó á los Enemigos á hacer dos. 
grueffos deftacamentos, con los que recupe.­
raron á Salvatierra, y Segura, acampando 
entre eftos Pueblos á media legua del paffo. 
precifo para nueftros Comboyes de Víveres, 
y Artillería que venian de Caftilla; por !o­
que el citado Don Francifco pufo en la me­
diacion del Camino en el Puefto de Peñas. 
Alvas un Deftacamento de feiscientos Gra· 
naderos, y fu Piquete de Cavalleria, fobfte· 
nido del que tenia en Ja Zarza el Teniente­
General Riva Agüero, y la Guarnicion de Al­
cantara, que fué reforzada con Ja Brigada de­
Galicia, y el Regimiento de Cavalleria de­
Eftremadura, affegurando con efta difposi· 
cion el Paffo á efta Plaza defde la Zarza. 

Las muchas lluvias impofsibilitaron el paf. 
fo del Rio, que eftá para ir á Salvatierra por 
la Zarza y atacar el Teniente General Riva 
Agüero, y Comandante General Caxigal á 
los dos Campos Enemigos, y quando se pu­
diera haYer logrado, llegó la noticia de la: 
ceffacion de hottilidades. 

Con cuyo motivo tuvo orden de fu Mages­
tad el citado D. Francisco Caxigal de regre­
ffar a Ja Corte á fu deftioo del Confejo Su­
premo de Guerra, y en vir tud de eHa dexó· 
el mando de la Plaza de Alcántara al Maris· 
cal de Campo Marqués de Camarena, como. 
antes lo tenia, como tam bien las de mas or­
denes convenientes; para que marchaffen á 
fos refpectivos deftinos los Regimientos de 
Milicias, que havian eftado á fu mando, y lo 
mifmo á Ja Brigada de Galicia, y Regimien­
to de Ca\·alleria de Eftremadura. Y havieo­
do llegado á esta Corte befó la mano al Rey, 
ht..viendo merecido á fu Magestad las mayo· 
res feñales de fu gratitud. 

Fe recomienda que fu Familia fe ha díftin­
guído fiempre en el amor, y lealtad conque­
Jian fervido al Rey muchifimos de ella, ob· 
teniendo los primeros Empleos y Grados, 
afsi en Jo Político, en que afcendido á los de 
Arzobifpos r Governadores del Confejo de 
Caftilla, como en lo Milítar, en que fo tio 
don Antonio de la Vega, y fu hijo el i\'lar­
qués de la \'ega han obtenido el de Tenien­
tes Generales; y otros dos hijos el de Coro­
neles, en qne murieron por el Real fervicio;. 
lo que afsímifmo ha acontecido á fus herma­
nos el l\farqués de Cafa-Caxigal, Teniente 
General de los Reales Exércicos; á D. Gaf­
par Caxigal, :Mariscal de Campo, Govema­
dor de Ciudad-Rodrigo, y Comandante Ge­
neral de las Pro\'Íncias de Caftilla; á D. Pe­
dro r D . Manuel, que falleció, el primero 
antes de la ~érdida de Orán y el segundo en 
Ja última Guerra de Italia; actualmente firve 
fu hermano D. Joseph de Coronel del Regi­
miento de Nobles Milicias de Laredo, y en. 
diftintos Cuerpos diferentes fobrinos cama· 
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Jes, y el mayor Marqués de Cafa Caxigal, 
Brigadier de los Reales Exércitos, y actual 

•Governador de la Plaza de Santiago de Cu­
ba. Un hermano de efte Coronel ' del Regi · 

;miento de Infanteria de Asturias, haviendo 
muerto otro Capitan de Granaderos en la 

.batalla de Plasencia, en la que, y en las di­
verfas furic iones de la Guerra de Italia, tu · 
vieron el mifmo honor otros diverfos fobri­
nos, y primos hermanos, con los Grados de 

•Capitanes, y Subalternos; de CU)'ª claffa ac­
:tualmente fe hallan en diftintos Regimien· 
·tos de Infantería y Cavalleria en el Exército 
de Efpaña mas de diez y seis. Y afsimismo 
·Otros dos fobrinos en la América perdieron 
,gloriofarnente la vida; el primero D. Fernan· 
·do Caxigal en el año de mil fetecientos qua· 
renta y ocho, que con fu Compañia de Gra­
naderos fe deftacó defde la Plaza de la Ha· 
11ana, para ir de refuerzo en el Navio de la 
Africa, Comandante de la Esquadra. que 
i11andaba el Teniente General D. Andrés 
Regio, con la que atacó á la Inglefa Jel cargo 
del Almirante D. Cárlos Novls; el fegundo 

·el Alfarez de Fragata D. Juan del Ponton 
•Cax1gal, nieto del Teniente General Mar­
qnés de Cafa C::i.xigal, la perdió en la Brecha 

·del Caftillo del Morro en la Habana, cuyo 
puefto defendió hafta el último aliento, que· 
dando entre las Bayonetas del Ene:nigo en 

·el año proximo paffado de mil ferecientos 
..fetenla y dos. 

Todo ·10 efpuefto en la anterior Relacción 
de Servicios ef conforme, y confta de las 

·certificaciones, Reales Ordenes, y demás 
Instrumentos que fe citan en ella, para cuyo 
fin me los exhibió- el Excelentísimo Señor 
Don Francis\o Caxigal de la Vega, Tenien­
te General de los Reales Exércitos, y del Real 

.Y Supremo 'Confe:jo de Guerra, á quien fe 
las devolví; lo que Certifico, como Comiffa­
rio Ordenador qne foy de los mifmos Reales 
Exércitos. Madrid 4 de Febrero de r.76+.» 

Los buenos servicios que prestara D. 
Francisco Caxiga1 en la Isla de Cuba no ~e 

·olvidarán fáciln1ente, y como prueba de ello, 
aunque nada nuevo han de decirnos porque 
manifestado qneda en la procedente Rela. 
·<:ión, vamos á copiar algunos párrafos que 
dedican al ilustre Generál en la citada Cró· 
nica general de España (Antillas) páginas 

•95 y 96. . 
•Sus cuidados militares, en un tiempo en 

que un nuevo rompimiento con la Gran Bre· 
·taña era previsto, no le impidieron á Güemes 
(El primer Conde de Revilla Gijedo) ocupar· 
se tambien de muchos ramos .de la adminis· 
tracion civil en toda la isla, secundando efi­
cazmente sus miras en la jurisdiccion de San· 
tiago el Coro11et Do1iFra11cisco Cagignl, que ha· 
bia sucedido á G imenez en aquel gobierno. 

Los primeros bandos de buen gobierno 
·qne se pubiicaron en la isla datan de ese tiem ­
,po, asi en cuanto á policia como en cuanto á 
los artículos del abasto público, se persiguie· 
ron los vagos y mal entretenidos, los juegos 
<le azar, y procuró corregir muchos defectos 
·de la vida social.. 

Sobre declaracion de guerra con la Gran 
Bretaña, se expresa asi 1n· Cró11ica: 

•Ya en dos del siguiente octubre hizo em­
.bargar Gi.iemes eR la Habana y Santiago las 

propiedades y caudales del asiento de negi:os 
que• aun corria por cuenta del gobierno in­
glés, y ya el 11 una escuadra inglesa obliga· 
ba á refugiarse en el puerto á algunos corsa­
rios españoles. El aspecto de los fuertes y 
mas de 4 .000 hombres distribuidos en puntos 
convenientes, obligaron entonces al enemigo 
a renunciará hostalidades serias. 

Muy precisamente se había manejado en 
Santiago Cagigal, estableciendo parapetos, 
trincheras y aun torres artilladas en las pJa. 
yas de Aguadores, del Aserradero y Guai1a­
bon próximas el puerto de aquella crndad. 
El 18 de julio de 1741 el Almirante Vernon 
con 17 buques de guerra r gran número de 
trasportes que conducian 5.000 hombres de 
desembarco, tomó posesion del desierto puer­
to de G uantánamo en aquella misma costa, 
proponiéndose colonizarlo y fortificarlo para 
que luego sirviera así de base á sn proyecta · 
da conquista de la isla. En aquella breve 
campaña, la conducta de Cagigal fué un mo· 
delo digno de imitarse. Primero con los 350 
hombres de la guarnicion de Santiago y 700 
de sus milicias, y luego con 200 soldados 
mas que le envió Güemes, y un millar de las 
milicias de Bayamo y Puerto Príncipe, sin 
empeñar lance formal, bloqueó perfectamen· 
te al enemigo, internó todo el ganado comar­
cano, y cortó todos los pasos por donde po· 
dia avanzar el ingles sobre Santiago, distri ­
buyendo con pericia singular sus cortas fuer· 
zas. Las fiebres y los insectos del clima feroz 
de aquella ensenada completaron su obra . 
Vernon, despues de haber visto sucumbir en 
sus orillas mas de 2.000 hombres, tuvo que 
abandonarlo y reembarcuse para Jamáica 
en la noche del 27 al 28 de noviembre. Pro­
movido Cagigal por tan señalado servicio á 
brigadier, le reemplazó allí mucho despues 
otro militar notable, Don Alonso de Arco 
Moreno.u· 

Y luegc al1ade: 
•Ascendido Güemes cuatro años antes á 

teniente general, y elevado á principios de 
1.746 al vireinato mejicano, Je relevó en 22 
de Abril del mismo ano el mariscal de Cam· 
po D . Jnan Antonio Tineo, que enfermo ya 
al lleg¡_r, murió el 21 del siguiente Julio. sin 
que pudiere llegar á sucederle hasta 9 dP.:,... 
nio del siguiente año el mariscal de campo 
D. Fm11cisco Cngignl, el que con tanta destre­
za rechazó Ja invasión de Vernon en Santia· 
go.• •Aunque sólo permaneció nueve meses 
en Méjico, desempe;iando el Vireinato inte· 
rinamente, una obra de aquel país dedica á 
nuestro paisano ilustre las siguientes líneas: 

•En 1760 D. Francisco Cagigal, y en 1789 
D. Manuel Antonio Flores, revelan en sus I ns· 
truciones las misma solicitud (que el Sr. Con· 
de de Revilla Gijedo) por el bien público, y 
el mismo ~mpeño porque florecieran en el 
país las ciencias, las letras y las artes, y por­
que se desa rrollaran en él todos los ramos 
del comercio y de la industria.• 

Pocas son las noticias que hemos visto con · 
signadas de D. Francis-;o Cagigal desde 1764 
en que se dió á luz la Relacion que íntegra 
han visto nuestros lectores; es posible que 
ningun hecho nuevo notable tuviera lugar, 
pues contaba ya 74 años de edad en la fecha 
en que se publicó tan inte resante documento. 
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En la capilla de la Purísima Concepcion 
de la iglesia de Hoz de Anero y ocupando el 
frente de uno de los pilares de la nave central 
se encuentra una inscripcion que dice así: 

ELEXc.:uo S.R D.N 
FRAN.cº ANT.0 

DECAXIG-AL, D 
LAVEGA, CA,TR.0 

DELORD.N D S.x 
TIAG, THE. GR.AL 
D LOSR.8 EXE?08 

GENTIL RO.RE 
DLACAn1RA D 
SV.1\1. CONLLA 

YE DENTRADA 
DEL CONSEJO 
DS.:JI. ENELsv-

PR.0 DLAGYERR 
GOY.0 ª Y CAPI.K 
GRA.LDLAYSLA 

D CYJ3A, Y crrn D 
LA HBANA QE 
FVE· Y YIREY 

' Y CAP.X GRAL DEL 
REYXO DE:;\IEXICO 

Y PRES_TE DS Rr. 
.A , ..-D.,\ ACTYL 

8,~CESOR PATº 
DESTA CAPILLA_ 

DESDELAXO 
D~iDCCYI. 

En el centro de la misma capilla ha) una 
losa sepulcral en letra idéntica á la descrip­
ción que precede y dice así: 

Panteon del Excmo. Sr. D. Francisco Ca­
gigal de la \'ega, Caballero del hábito de 
Santiago Consejero de S . ~I. en el Supremo 
de la Guerra, su gentil hombre de Cámara, 
con lla\'e de entrada y Teniente General de 
Jos R. ejércitos y de la Excma. Sra. D.• .\n­
tonia :\lonserrat, HJ mujer.• 

Debajo de la inscripcion hay un escudo. 
La familia de los de Cagigal contó ade· 

mas de los generales referidos algunos mas 
de los que refiere la relacioa, en aquella épo· 
ca subalternos; entre ellos el Teniente Gene· 
ral de la Armada D. Felipe Jado Cagigal, 
uno <le los héroes de Trafal~ar, sobrino del 
T eniente General D. Juan :\Ianuel dos \·eces 
Capitan General de Cuba ) no sabemos si, 

1' 

además, algun otro, pues á fuerza de ser tan. 
tos militares y varios del mismo nombre no­
deja de reinar alguna confusion, principal­
mente para quien no cuenta con mucho tiem. 
popara poder examinar el caso con la de­
tencion debida, buscando muchos antece. 
dentes y consultando hojas de sen·icio que 
no siempre están á Ja mano. 

F ebrero 6 de 1808. 

Es una noche tempestuosa á la que vamos 
á referirnos. 

Una lluvia constante az:>tada contra los 
edificios, el agua que despiden los caños 
cayendo sobre la mitad de las calles con 
estrépito, el fulgor del relámpago, el estri­
dente ruido de frecuentes truenos que hacen 
temblar los edificios del corto recinto á 
que se reducía entonces la ciudad, tienen 
acobardado al ''ecindario, que temeroso to­
do él de Dios, implora su clemencia, sobre 
todo cuando un trneno espantoso los hace 
estremecer y exclamar: 

-Dios nos asista: algún rayo ha caído 
cerca. 

Así fué, una exalación causaba en aquel 
instante algunos desperfectos en un edificio 
de la población; la PrO'\·idencia alumbraba, 
con su terrible Omnipotencia según el mo­
do de pensar las gentes al siguiente dia, un 
suceso que fué de mil maneras comentado ) 
nosotros vimos contar infinitas veces, más 
de treinta años después, con el carácter de 
pro,·idencial, lo que no es extraño dadas las 
circunstancias del caso' conocidas las creen­
cias arraigadas y prÓfundamente sincera~ 
de nuestros antepasados. 

Amigos de la verdad y no queriendo ser 
infieles á la exactitud que nos hemos im. 
puesto al pensar en estas efemérides, debe ­
mos decir que la tradición, que es la que nos. 
ha sen·ido para escribir ésta, no dejó bas· 
tanta impresa nuestra memoria el día fijo en 
que sucedió lo que nos proponemos referir: 
oímos qne fui: d:: noche, en el año de I'ioS, 
) probablemente en un día de su primt:r c ua. 
trimestre. 

Había circulado de boca en boca la noti· 
cia de que había llegado de :\léjico al con. 
vento de San Franc:isco un fraile, de ape· 
llido QuintaniUa y natural de nn lugar inme· 
diato a Liérganes, poseedor de una fortuna 
inmensa, que era objeto de infinitos comen· 
tarios. 

Como sucede en todas las cosas. Jos co­
mentarios iban desvaneciéndose poco á po· 
co y ya casi no se hablaba Je tilo. Si algo 
se dijo últimamente fué que el P . Eche,·arría 
se hab1a ausentado con objeto de llevar 
una parte de sus inmensos caudales á con­
ventos de otras provincias: con esto se apa · 
gó el deseo de la curiosidad. 

Pero llega la tenebrosa ) horrible uoche, 
en 1ue un trueno hace retemblar en ;.m 010· 

mento los edificios más cercanos, y á Ja ma· 
ñaoa siguiente, todos quieren levantarse pa · 
ra preguntar: 

-¿Donde cayó el rayo? 
ne esta ansiedad iban saliendo todos poco 

á poco: era mur pequeña la ciudad,) en ten· 
ces se madrugaba mis q 1e ahora . para que 
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dejase de divulgarse al ver que el rayo había 
caido en el torreón, que aún existe.en la par­
té O. del convento de San Francisco, aña­
diéndose que la exhalación había entrado 
por el tejado taladrando y rompiendo el lu­
gar en que se hallaba el excusado de la co­
munidad: esto avivó Jos deseos de acercarse, 
en lo posible al edificio, aunque poco 6 nada 
podía verse, y allí se agolpaba Ja generalidad. 

Encargóse inmediatamente á algunos al­
bañiles que acudiesen á retejar la destroza­
da cubierta del torreón con el encargo de 
componer los otros desperfectos, procedién ­
dose, con tal motivo, á desocupar la letrina. 

¡Cuál no sería el a:iombro de Jas gentes 
cuando empezó á decirse, y, más tarde, á 
confirmarse que entre las inmundicias de las 
cloacas había parecido el cadáver de un 
fraile! 

¡Milagro! se dijo por toda la ciudad ¡mila­
gro! Dios ha querido que venga un rayo á ser 
el descubridor de un crimen. La Justicia to­
mó parte, acto continuo. 

-¿Quién era el fraile muerto? 
En seguida recayeron las sospechas en el 

que hacía poco tiempo había llegado de Méji­
co, en el P. Echevarría que según manifesta· 
ción aún de los Superiores se había ausenta­
do, que sin saber ni poder explicars~ á donde, 
ni porqué, para infundir sosp~chas de nin. 
guna clase, y toda vez que Ja desaparición 
revestía un carácter de verdadera gra,·edad, 
se circuló seguramente Ja noticia, según di­
gimos antes de que había ido á conventos de 
otras provincias á llevar dinero. Dios sabe 
si sabía alguno lo que había sido de su des­
dichado leerma110. Dios solo Jo sabe ya, por­
que si el rayo de la Providencia vino á des· 
cubrir el crimen, el rayo de la guerra vino á 
desbaratar las actuaciones del juzgado, ve· 
Jaudo al criminal, y ante los sucesos de 
nuestra Independencia, ó se olvidó todo ó 
aprovechándose de esta circunstancia, se 
rasgó todo. 

¿Fué arrojado intencionalmente á la letri­
na el P. Echevarría? Todo el mundo lo creía 
así. 

¿Quién ha sido el asesino? 
Dios que lo descubrió por medio del rayo, 

repetimos lo sabe. 
Los hombres se fijaron en un hermano, de 

venerable aspecto y de antecedentes irrepo· 
chables, cuyo nombre y apellido nos sería 
muy fácil decir, y á quien se nos figura, en 
el instante en que escribimos esto, que le es· 
tamos viendo. 

Daba motivo para que se sospechase en él 
la circunstancia de haberse notado que al 
alzar en la celebración de la misa, se po­
nía convulso, tembloroso, diciéndose que 
producía semejante estado el remordimiento. 
la conciencia que le atormentaba en aquel 
sublime momento, que le hacía recordar lo 
que había hecho ¿Quién lo sabe? 

Este sacerdote, á quien el rnlgo imputaba 
el crimen, tenía, según hemos dicho, ante 
cedentes irreprochables; foé siempre, al pa· 
recer, un fraile muy Yirtuoso, que munó po· 
bre )' sin que en ningún acto de su modes· 
ta vida hubiese demostrado qne Je atormen· 
tara la avaricia. 

¿Fué él? ¿Fué algún otro? ¿No fué ningu-

no? ¿Hubo en su misteriosa muerte algún 
l!.rcano de esos que el'! las .causas criminales. 
han llevado al patíbulo á muchos inocentes, 
á ciudadanos honrados f. inofensivos? 

Cuando la justicia de 1a tierra no dijo 
quien pudo ser el asesino, si le hubo, y la Pro­
videncia que alumbró con un relámpago lo . 
que si no probablemente no se h1,1biera sabido 
nunca, ó hubiera tardado muchísimo tn sa­
berse, no queriendo alumbrar más en tan. 
trágico suceso, quédese en Jo no sabido, ve­
lado; el autor del crimen, ha sido ya, con se:­
guridad juzgado. 

F ebrero 7 de 300. 

San Gregorio, Obispo de Granada, en su 
Catálogo de los mártires de España, en la 
?ersecución de Diocleciano, dice que en este­
día pa.dr.cieron martirio por Cristo en la villa 
de Saotillaoa de las Asturias San Lupo, y 
su mujer Antonina con 300 habitadores de 
aquella villa, llamada entónces Concana, y 
despues Santa Ju liana. 

(Diario histórico, político canónico, y mo· 
ral, del P. Fr. José Alvarez de la Fuente, to­
mo 2.0 , Efemérides de Febrero, pag. 132.­
Madrid 1732. 

F ebrero 7 de 1834 . 

Nace en el lugar de Polanco, ayuntamien- . 
to de su nombre y partido judical de Torre· 
la vega el que es hoy afamado y perínclito es· 
critor don José María de Pereda, honra de 
la provincia de Santander y una de las pri· 
meras notabilidades literarias del día en E:s· 
paña, muy conocido y estimado por sus libros . 
entre todas las clases ilustradas del extran· 
jero. 

A Pereda no hay que ir á buscarle muy 
lejos para conocerle, pues si fué un joven re­
gularmente aplicado en su niñez, como hay 
muchos. y en la segunda enseñanza se ma­
nifestó ni más ni méoos que tantísimos otros 
y en los estudios incompletos que realizó en 
Madrid no <lió motivo para ninguna clase de 
adelantos que no fuesen comunes, se verá 
hoy en todos sus libros y especialmente en 
Sotileza, el último que, cuando por ningun 
concepto llamaba la atención estaba ateso­
rando un monton de observaciones que ha­
bían de hacerle saltar en edad provecta por 
encima de Jos hombros de Ja generalidad de 
los hombres. para llegar á ser una notabili- ­
dad, pudiéramos decir tambien una especia­
lidad, porque si bien es cierto que se le in· 
cluye en el númtro de los que mejor han es· 
crito desde algun tiempo á esta parte en Es­
paña sobre costumbres como l\Iesoneros Ro· 
manos y Fernan Caballero, nosotros encon­
tramos, sin querer por esto menoscabar el 
mérito de tan justamente famosos escritores 
una originalidad mayor si cabe en los libros 
de Pereda y un talento de observación, por lo 
ménos tan superior como el de ellos, pudiendo 
en multitud de casos ponérsele al nivel dd 11n· 
f11ralútn más pe1fecto de nuestros día~. del mis­
mísimo Zola, con la diferencia de que siendo 
Pereda tan verdadero y exacto como Zola en 
la descripción física y moral de sus personajes, 
los retratos de Pereda pueden exhibirse en to-
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<las partes porque no ofenden y pueden exa-
1ninarlos detalladamente las personas más 
pudorosas, no obstante que sus libros tambien 
contienen algunas figuras que, en el órden 
moral aparecen antipáticas y alguna vez al­
go repugnante por la fuerza del colorido con 
que les ha querido 6 acaso tenido que pintar. 

Los tipos de Eswias Mo11ta1iesas y de SoWeza 
fueron segnramente c<i.zados, si se nos per­
mite la expresión, algunos en su niñez, otros 
en su mocedad, es decir, cuando Pereda iba 
acaso á Ja escuela y con seguridad al institu­
to para no distinguirse de ninguno de sus 
compañeros; por esto hemos dicho que mien­
tras pasaba el tiempo de tal modo estaba 
amontonando un cúmulo de observaciones 
·que narrándolas con singular donaire é ini· 
mitable gracejo, cuando fuese hombre le ha­
rian inmortal, porque el nombre de Pereda, 
sobre todo como escritor castizo, ha de ser, 
si 11osotros no estamos muv equivocados, uno 
de los mejores modelos qlÍe puedan hallarse 
para apreciar Jas galas, naturalidad y ele­
gancias del lenguaje, siendo sus diálogos de­
chado de notable pureza y perfección, dig­
nas de imitarse por quien tenga un talento 
parecido al suyo impulsado á escribir sobre 
asuntos de igual naturaleza. En Jos demás li. 
bros suyos, hay tipos correspondientes á su 
primitiva época intelectual, y á su edad me­
dia y a su edad de ahora, con especialidad 
algunos políticos, que son desgraciadamente, 
tipos demasiado extendidos y de compl~ta 
actualidad, tal~s como algunos que el lector 
curioso habrá hallado en Pedro Sa:;r/uz y so­
bre los cuales habrá dicho: •estos retratos no 
están hechos al lápiz, ni á pluma, ni al óleo; 
son daf{uerreotipos, son fotografias, en las 
cuales los retratados salieron tales cuales 
son, y con una perfección completa.• ¡Cuán· 
to ganaríamos en costumbres político-admi­
nistrativas si hubiera muchos escritores co­
mo Pereda á quienes pudiera llamarse, por 
su naturalismo, por sn realismo de Zola ó 
exactitud en el parecido de sus personajes 
retratados de altos y bajos empleados de la 
pública administracion! En los tiempos en 
que Pereda conoció á los raqueros de Escmus 
Montañesas y al¡?uno que otro de Sotiúza, no 
había toda,•1a, al menos en un grado tan ex­
traordinario como hoy, empleados de la ca­
tadura de los que pinta en PtdrQ Sancliez y es · 
tán siendo una plaga. que detiene toda clase 
·de prosperidades, que cuestan muchísimo 
dinero al país y sostienen en él perenne 
la más vergonzosa desmoralización; pero 

·estas cosas son de las que se critican 
.por Jo bajo, á pesar de ser tón conocidas 
desde lo alto y de que tal desbarajuste afec. 
ta á todas las clases sociales, porque cuando 
hay empleados que no cumplen con su de­
ber y transig1m con toda clase de iniquida­
des, mediante un socorro 6 gratificación de 
tanto ó cuanto, el pobre que paga lo justo 
sufre y el que paga menos de lo regular, pa· 
gará más probablemente que lo que paga· 
rían si hubiese empleados, por regla general 
de las condiciones de los que vivían tan la­
boriosa y honradamente, cuando Pereda CO· 
noció á los raqueros del muelle de las Naos 
.retratados con tanta perfección. 

Esto lo decimos, no en son de crítica de 

las costumbres de ogaño, ni como aplauso á 
las.de antaño, sin6 con el fin de corroborar 
nuestro aserto de que Pereda ha venido es­
tudiando siempre desde niño basta la actua­
lidad los personajes que viene exhibiendo en 
sus ya numerosos libros. 

Son éstos, y la fábrica no está todavía pa­
rada, Escenas Mo11fa1iesas, Tipos y paüages, Bu· 
cefos al templ~, T1pos frasl111111a11tes, El buey suel­
to, D011 Go11zálo Go1mílez de la Gr,11zalera, De tal 
palo tal astilla, Esbozos)' rasg111ios, El sabor de la 
tiermca, Pedro Sá11clzez, Sotileza, La Mo11lalvez 
y La Puchera; todos ellos tienen bellezas de 
primer orden; todps contienen diálogos ad · 
mi rabies por su naturalidad, por su senci­
llez, por su soltura, por su gracia y por su 
extraordinaria \"erdad; todoshan sido ponde­
rados, todos enaltecidos por literatos de pri­
mer orden, por críticos y sabios eminentes. 

Pereda debió comenzar á escribir allá por 
el año 54, es decir, cuando tenía unos 20 de 
edad é hizo su estreno, (no nos gusta la pala­
bra debut) si no estamos equivocados, valién­
dose de las columnas de La Abtja Mo11t01iesa 
en cuyo periódico escribían, además de su 
digno é inteligente director el distingu ido 
abogado, director nuestro en el mismo perió­
dico y en Sautiago y á dios, durante algunos 
años, y ?-migo muy estimado, algunos jóvenes 
abogados amigos de siempre de Pereda que 
eie>aron la fama de La Abeja á una gran al· 
tura, habiendo sido aquella su época mejor. 

Entonces empezó á sonar con algún 
crédito de escritor agudo y dicreto el 
eminente publicista de hoy, cuyo nombre 
adquirió alta resonancia cuando se lanzó al 
público su primer libros Escenas 111011fa1iesas 
que ,·ino al mundo con fortuna, pues ha teni· 
do la suerte de que sifué comentado y aplau­
dido en los primeros momentos, hoy mu­
chas ,·eces se designa á Pereda con el hon­
rroso título de d Anfor dt Escmas 111011ta1iesas 
como si esto bastara para asentar su nombre, 
siendo así que despues ha esc:rito .y publica­
do otras obras de sobresaliente, en nuestro 
concepto, mas que sobresaliente mérito, sin 
que dejemos de conocer que Escmas 111011/a1ic­
sas es digna del mérito grande que. se la con . 
cede. 

Si Pereda no es eminente en otros géne­
ros de literatura es porque no ha cultivado 
ninguno con Ja predilección, con el cariño, 
con Ja asiduidad que tanto le ha enaltecido 
y para Ja cual, puede decirse, que nació; ha 
escrito algunas biografias muy notables, tales 
como la que sin•e de prólogo á las poesías 
escogidas de Campo Redondo y firmó con 
el modesto pseudéinimo de P11redes y en un 
precioso trabajo en que se ve ya al escritor 
concienzudo y al crítico, y principalmente 
en la biografia que hizo de nuestro inmortal 
don Pejro de \"elarde, que es ya, en su clase, 
un trabajo notable: ha hecho juicios críticos 
importantes y alguna vez tambien versos, 
pero para descollar y sobresalir, donde está 
su terreno verdadero es en la pintura de las 
costumbres que, segun hemos dicho repeti­
das ,·eces, no tiene, en nuestro concepto, su· 
perior, en los tiempos modl!rnos. 

Si fuéramos á emitir juicios separados so­
bre sus obras, necesitaríamos un espacio muy 
superior al de que disponemos; podríamos 
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verificarlo con Jo que nosotros hemos escrito 
en los diferentes periódicos Santanderinos á 
cuya redacción hemos pertenecido, ó con lo 
que han publicado otros haciéndo crítica en 
cuantas ocasiones Pereda ha publicado algún 
libro; pero sería tarea enojosa, demasiado 
pesada, tanto más cuanto que para bosque­
Jar Ja figura del insigne escritor no se nece· 
sitan más que algunos rasgos por la circuns· 
tancia de ser tan conocido. 

Esto no obstante, algo diremos más por 
nuestra propia cuenta y valiéndonos de las 
opiniones, despues de trazar las siguientes 
líneas sobre la personalidad física y espiri­
tual de Pereda, á quien conviene conocer 
bajo ambos puntos de vista, pues de todos 
modos presenta algunas bellezas de carácter 
y originalidad. 

Cualquiera que no haya tratado de cerca 
á Pereda y q11iera -juzgarle por su aspecto 
creerá que es de carácter displicente; pero 
no es así; Pereda, no ya no es desabrido, ni 
mal humorado, ni está aburrido, ni tiene na­
da de melancólico, sinó que es amable, con­
siderado y atento; mal humor no sabemos 
porqué lo ba de tener; es rico, tiene talento, 
mucha instrucción, posee una esposa amabi· 
lísima, sus hijos son su embeleso y considera 
el hogar como el mejor cielo de Ja tierra; si 
quiere salir de casa, sale cuando quiere; si 
quiere permanecer en ella; sabe que nada ha 
de molestarle en ella; cuando Je conviene Ja 
aldea, no tiene más que mandar preparar su 
coche y trasladarse á su magnífica posesión 
de Polanco; vivir allí, pasado Jos límites que 
él traza, no Je acomoda, vuelve á la ciudad 
en donde nada le faltará tampoco; quiere 
viajar pues en marcha, sea camino de Ma­
drid, de Portugal, de Barcelona, ó Valencia, 
encontrándose en todas partes con hombres 
eminentes que desean conocer ó abrazar al 
insigne escritor montanés, que tuvo la fortu · 
na de no necesitar salir de Ja Montana para 
ser conocido y estimado en todas partes: sus 
libros son recibidos con avidez y entusiasmo 
donde quiera, así en Europa como en Amé­
rica y apenas sale uno, cuando todos los crí­
ticos se apresuran á dar su opinion entre los 
primeros; y Jo mismo y con el mismo interés 
lo hace el periódico de ideas más avanzadas 
como el más reaccionario; el consen·ador que 
el castelarista, siendo, en general, los juicios 
favorables: cou tales condiciones, y no faJ . 
táodole la salud y abundando Jos obsequios 
que elevan, los que nacen del filósofo, del sa­
bio en cuales:¡uiera materias, del crítico más 
6 ménos profundo, del literato, del poeta, 
del dibujante, del pmtor, y del músico, con 
manifestaciones honrosas de todos generos 
¿se puede ser disciplente, se debe serlo na<la 
más que por ser moreno y avellanado y como 
hombre observador y juicioso, algún tanto 
sério? 

Pereda es amable, pero amable natural· 
mente, sin afectación, y lo mismo para el 
amigo que para el desconocido, para el chico 
que para el ·grande: solo es razonablemente 
enérgico cuando discute sobre asuntos de po· 
lítica y de religión, lo cual nace de que es 
hombre de convicciones profundas y que co-

·noce mucho el mundo y está exento de pa­
siones ego1stas ó inmundas, nosotros no po · 

demos comprender que haya políticos en Es-. 
parna apasionadosporningCtn partido si es que 
no les mueve algún particular interés y nos. 
sucede en nuestras discusiones Jo que á Pe­
reda, que es ya algo político, mientras noso­
tros, sin ser impolíticos, aborrecemos á todos. 
los partidos, con motivos y razones grandes. 
para ello: cuando á Pereda se le quiere con­
vencer con alguna patuclzada de que lo blan­
co es negro 6 rojo Jo verde, lo niega con ener·­
gía y sabe deci muy bien cual es el color ver­
dadero <le las cosas que se:: discuten y las ra­
zones que hay para dar un colorido que no. 
tiene11; de aquí sus i11trm1Sige11c1as, de aquí 
sus i11tolera11cias que nunca traspasan sin em ­
bargo los límites de la más escrupulosa dig­
nidad, del más perfecto decoro. Su carácter­
es lo mismo en Polanco, que en Santander y 
que en Madrid; Jo mismo que cuando va en. 
coche que cuando pasea tranquila y silencio­
samente por el Muelle, en la A'ameda ó en 
la Plaza Vieja; su conversación es siempre­
modesta y nunca va envuelta en ella la sá· 
tira que pueda m.ortificar á nadie, siendo in­
capaz de zaherir con nada que se parezca á 
la injuria. Coa Ja misma sencillez viste que­
cuando era muchacho, lo mismo que cuando­
era mozo, lo mismo que el día en que se ca ­
só y tuvo el último hijo que le nació, su tra ­
je nunca pasó de los mismos límites; no he· 
conocido en los enunciados conceptos, un, 
hombre mas consecuente que Pereda, por­
que lo mismo que sucede en el modo de ves­
tir sucede en su modo de hacer todas las. 
cosas: nosotros no vemos en él un hombre 
de 53 años diferente de lo que era á los 14, á 
los 20, á los 30 y á los 40, sien1pre fuéj11icio­
so siempre igualmente serio y formal; nunca,. 
ni para nada amanerado, orgulloso ó afecta· 
do: ha sido naturalista, lo mismo que en sus. 
escritos, en todo. 

El será lo más carlista que se quiera, ama­
rá al absolutismo, pero en su modo de ser no. 
cabe ser más liberal, más democrático : pa­
ra Pereda, esta es la verdad, no hay cla­
ses; respeta á todos, en fa lta jamás á ningu­
no y si tiene que formar juicio de alguna 
persona 6 cosa, lo hace con sinceridad.' sin 
encono, empleando la frase .enérgica si hace 
falta, pero la palabra enérgica con su cuenta 
y razón: no sabemos si es aficionado á las. 
misas mayores, pero tenemos la seguridad 
de que si algo pudiera haber en ellas que le 
molestara sería el humo y el olor del incensa· 
río, respetando no obstante, el sagrado de lo 
que el incienso representa en misa pero, fue. 
ra de alli no quiere incienso para nada, ni Je 
importa que no se lo den, ni él se lo dá á 
ninguno. 

Nosotros que en esto participamos de sus 
gustos y que conocemos á Pereda desde que 
él comenzaba á ser muchacho y nosotros á 
dejar de serlo, diremos con franqueza que su 
trato, por lo igual y desapasionado, nos en­
canta, de ahí proviene seguramente que lo 
quieran todos, el rico y el pobre, el rt::publi­
cano irreligioso, el neo, y el intransigente 
avanzado, el tradicionalista y el conservador: 
se admira su talento y se tienen en cuenta 
sus peculiares virtudes que es seguramente 
lo que debe suceder. Enemigo de las gran· 
des emociones, rara vez se le verá en sitios 
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donde haya demasiado ruido, y si está por la 
razón de ser estudioso y observador, nunca 
se le verá donde puede destacar su figu ra por 
hallarse colocada en el primer término; tie· 
ne el talento suficiente para saber que don· 
de quiera que se encuentre ha de ser bien 
quisto, y el buen gusto de saber apreciar 
donde ha de encontrarse más sosegado y 
tranquilo, y si él vé ú oye ú observa, Je im· 
porta bien poco que á él le observen, le oi· 
ganó le vean: no rehuye, ni busca las ocasio· 
nes de exhibirse: si se le invita para una lec 
tura, por ejemplo, en el teatro se presta con 
facilidad, gustoso; si nada se le dice y hay 
una función dispuesta para algún fin bené· 
fico, acude lo mismo y va donde \"an sus 
-compañeros de toda Ja vida; si las aficiones 
de estos fuese ir al paraíso, ó cazuela, creemos 
que Pereda subiría á tan a lto con facilidad; 
van á platea y en en ella se situa en primero, 
ó en último término, donde le toca, en el si· 
tio que prefiere para inejor ver, ó oir ú ob · 
servar. 

Se casó en una edad regular con la se· 
ñorita doña Diodora de la Revilla y Hui· 
<labro, jóven , amable, muy agraciada, 
<le una familia distinguida de Santander; 
su modo de \'h·ir el mismo; habia sido 
-ciudadano pacífico y modesto, bueno y 
consecuente amigo y siguió siéndolo, aña· 
diéndo á estos dictados honrosos el de ser un 
esposo cariñosísimo, merecedor de las honda· 
des de la compañera que Dios le deparó; tu­
vo hijos amadísimos y pudo :::ñadir á su bla· 
son social el lema de muy buen padre; sumé· 
todo de vida, sin embargo, siempre igual: 
disfrutó siempre de comodidades en su ca· 
sa, pero en ella nunca se vió nada que sepa· 
reciese á afectado: su gabinete ó cuarto de 
estudio es cuarto de estudio de una persona, 
ilustrada, autor de muchos y buenos libros, 
que ha recibido como galardon de su tné· 
rito grandesy honrosas felicitaciones, títulos 
acadt:micos ele los de más estima, valiosos 
cuadros representati\'os de las principales 
escenas ele sus más afamadél.S obras y otros 
objetos de arte, adorno siempre magnífico 
para el gabinete de quien posee además me­
dios para adornarle y cuidarle. 

En la época más revolucionaria del 68, de· 
<:irnos mal, en la menos revolucionaria, pues 
si fué plcua república, fué república que traba­
jó mucho, suponemos que inconscientemen· 
te, para que viniese la restauración, que al 
fin Yino, porque era lo menos que podía su· 
ceder: en aquella, época, repetimos, para 
las Cortes soberanas de 1873, foé elegi· 
do diputado, y fué á l\'Iadrid á sentarse al 
lado de los carlistas, que le habían elevado 
á la categoría de legislador; pero á decir la 
verdad, según la sentimos, no sabemos que 
circunstancias pudieron influir pc1ra que Pe­
reda se decidiese á salir de sus casillas, pues 
nunca le dió por semejante clase de avari· 
<tas: y creemos que no le ofendemos dicién · 
dolo, porque se ha hecho ya muy comun Ira· 
ar leyes á infinitos que ni malamente expresa­
do podrían decirnos qué es la ley, unos por 
falta de instrucción, otros por falta de cri­
terio, y muchos por falta de uno y otra. Al­
guna vez ya hemos estado tentados para pre· 
guntarle al interesado:-díganos usted, ami-

- -- - - -------
go, ¿estaba usted á gusto representando el 
país en aquel sitio? Pero no lo hicimos por 
no gustarnos h .. cer preguntas ociosas: Pere· 
da. ni por sus opiniones, ni por sus habitudes, 
como dirían los franceses, ni por nada po· 
dría hallarse bien en un sitio donde cualquie· 
rase crea capaz de dar lecciones de todo or· 
biu 11! urbt, y menos en una época tan revo· 
Iucionana, en que necesariamente tenía que 
haber muchos oradores que no sabrían ha · 
blar, grandes hombres que hasta entonces 
no habían sido nada y se encontraban ani­
mosos para alcanzar Ja regeneración del 
país, y ... pero ¿á qué seguir? Pereda, que 
se hubiese dormido en una asamblea con· 
servadora, en las que desgraciadamente 
hay siempre multitud de señores con mucho 
viento y poca vela, no podría menos de des· 
esperarse, donde sin poder alcanzar nada pa · 
ra sus ideales, tenia en cambio que presen­
ciar con frecuencia escenas tumultuosas, un 
movimiento desusado en todo, discursos lar· 
guísimos de hombres muy cortos, campani­
llazos estrepitosos é incesantes á cada mo­
mentc:', nuevos ministros cada día, oposicio· 
nes hoy de la derecha, mañana de la izquier­
da, otro día del centro, con marejada de fon. 
do desde el principio al fin, y sin poder sacar 
nada en limpio de todo aquello. Entiéndase 
que hablamos de un periodo completamen· 
te revolucionario en el que no podía haber 
normalidad por estar agitados los vientos 
cardinales, así los que sirven para la mejora 
del tiempo como los que ocasionan las per­
turbaciones más horrorosas; todo era irregu· 
lar, todo dado á las opiniones más crueles, 
todo Yiolento, con la circunstancia gravísi­
ma de que, si la guerra civil de España era 
una amenaza constante para las institucio­
nes liberales, la guerra ciYil de América pa­
ra la integridad de la patria, eran una ame· 
naza perenne J(! guerra que se hacían unos 
republicanos de la misma escuela, de los mis­
mos principios, aspirantes al parecer á los 
mismos fines contra los mismísimos suyos, 
desconfiando unos de otros los qne habían 
militado juntos desde fecha inmemorial. 

¿Podría Pereda hallarse en su centro, sin 
aspiraciones de ninguna clase, sin fin políti· 
co, moral ni material allí, siendo sus costum· 
bres tan morigeradas, sus hábitos tan cons· 
tantes, su modo de vivir tan sencillo, habien· 
do hecho su semblanza un periódico de Ma­
drid de la siguiente gráfica manera? 

•Montañés sencillo y franco 
que no cesa de correr 
de Santander á Polanco, 
de Polanco á Santander.• 

•Con lápiz inteligente 
dibuja del natural 
y ha adquirido justamente 
un renombre universal?. 

Pereda estaba allí, este será siempre un 
secreto para los que no se lo hemos pregun· 
tado,porqu~ sí; porque hnbo muchos electores 
en la provincia que quisieron manifestarle su 
estimacion y simpatías, y nada más; pero 
¡cuántos mejores ratos hubiera pasado ha· 
ciendo en la famosa guantería de Alonso, en 
la acreditada sastrería de Vazquez ó en cual­
quiera de sus cortas, pero casi seguras ter· 
tulias de íntimas de amigos de todas las opi· 



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 118 

niones habidas y por haber, y una crítica se­
vera de cuanto acontecía, contendiendo con 
tirios y troyanos qtfe, si concluían algunas 
veces con discusiones, diciendo: •cuidado 
que no se puede llegar á ser más intolerante 
que Pereda,. transigían concediendo que á 
pesar de todo era digno de ser estirnaJo por 
la sinceridad de sns opiniones y porque no 
tratándose de política, ni de religión, era tan 
liberal como el primero. 

Hemos dado en distintas ocasiones nues­
tro humilde parecer sobre la mayor parte de 
las obras de Pereda, y en este artículo van 
hechas y aún haremos algunas manifestacio­
nes; pero habiéndose escrito tanto sobre el 
particular por escritores doctísimos, hemos 
preferido hasta aqui dar algunas pinceladas 
sobre su modo de ser social con preferencia 
para exponer enseguida algunas opiniones 
de escritores de distintas opiniones en que se 
trata del autor y de sus escritos para que de 
este modo resplandezca más la verdadera opi­
nión que por ser, además, tan general, pu­
diera haberse suprimido, pues biografías de 
Pereda lo mismo pueden hacerse en cuatro 
renglones como en cuatrocientas cuartillas, ó, 
lo que es lo mismo en un libro, que por cier­
to sería muy curioso, si hubiera de contener 
los juicioscríticos hechos de sus obras por au­
tores de mucha y mediana fama, españoles, 

·de todas ó casi todas las provincias, america­
nos y extrangeros. Sería un precioso florón 
para completar los honores que hasta ahora 
lleva ya recibidos, y para su fama póstuma 
un documento de grandísimo valor. 

Como pequeño apoyo de esta idea, vamos 
á comenzar trascribiendo algunos párrafos 
debidos á la preciosa y tan preciada pluma 
del famoso novelista don B. Pérez Galdós, 
entusiasLa admirador de las obras de Pere­
da, y hoy uno de sus más constantes é ín­
timos amigos: 

• .... Desde hace mucho tiempo, :iice, tenía 
el propósito de ofrecer á aquel maestro del 
arte de la novela un testimonio público de 
admiración, en el cual se vieran confundidos 
cariño de amigo, fervor de prosélito. Cada 
nueva manifestación del fecundo ingenio 
montañés me declaraba Ja oportunidad y la 
urgencia de cumplir el compromiso conmigo 
mismo contraido; luego Jos quehaceres lo di­
ferían, y por fin, solicitado de un activo edi­
tor, que incluye en su Biblioteca el último li­
bro de Pereda, veo llegada la mejor coyun­
tura para decir parte de lo mucho que pien · 
so y siento acerca del autor de las Esaeuas 
1ldo11fn1icsas; acepto con gozo el encargo, lo 
desempeño con temor, y allá vá e::ste desor­
denado escrito, que debe proponerse al fin 
del libro, pero que, por determinación supe­
rior, se coloca al principio, contra mi deseo. 

Ni es prólogo crítico, ni semblanza, nipa­
negírico; de todo tiene un poco, y has de ver 
(el autor se viene dirigiendo al hctor) en él una 
série de apreciaciones incoherentes, recuer· 
dos muy vivos y otras cosas quizás que no 
vienen á cuento; pero á todo le dará algún 
valor Ja escrupulosa sinceridad que pongo 
en mi trabajo y la fé con que lo acometo. 

• • •• 1 •• 

•Conozco á Pereda hace once años, cuan­
·do había escrito las Escenas M<J11ta1iesas y Ti-
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pos y paisajes. La lectura de esta segunda co­
lección de cuadros de costumbres impresionó 
mi ánimo de nna manera más viva. Fué co­
mo feliz descubrimiento de hermosas regio­
nes no vistas aún, ni siquiera soñadas. Sin­
tiéndome con tímida afición á trabajos seme· 
jantes, aque::lla admirable destreza para re­
producir lo natural, aquel maravillo~o poder 
para combinar Ja verdad con la fantasía, y 
aquella forma llena de vigor y hechizo, me 
revelaban la nueva dirección del arte narra­
tivo, dirección que más tarde se ha hecho se· 
gura é invariable, obteniendo al fin un triun­
fo en el cual ha llevado su iniciador parte 
principalísima. Algunos de aquellos cuadros, 
principalmente el titulado Blasones y Talegas, 
produjeron en mí verdadero c::stnpor y esas 
vagas inquietudes del espíritu que se resuel­
ven luego en punzantes estímulos ó en el 
cosquilleo de la vocación. Es que las obras 
más perfectas son las que más incitan, por 
su aparente facilidad, á la imitación. Luego 
viene, como postrer diplom1 de su mérito, 
la inutilidad del esfuerzo de los que quie­
ren igualarlas, y tratándose de aquella 
y otras obras de Pereda, hay que darles á 
boca llena, y sin género alguno de salvedad, 
~l dictado de desesperantes. Son de privilegio 
exclusivo y ... ¡ay del infeliz que ponga las ma­
nos en ellas!. No le quedarían ganas de vol­
verlo á hacer. 
~como iba diciendo, la lecturade estasma­

raviUas, despues de aquel pasmo que en mí 
produjo, infundióme un deseo ardiente de co· 
nocer el país, fondo ó escenario de tan her­
mosas pinturas. Suponía en él Ja misma ori­
ginalidad, la propia frescura, gracia y acento 
de las Esccnas, y figurábame que así como és· 
tas no tienen rival, aquél no debía de tener 
semejante en el ramo de países. Esto me lle­
vó á Santander; el simple reclamo de un pro· 
sista fué primer motivo y iundamento de·es. 
ta especie de ci udadaaía moral q 11e he adq ui. 
rido en Ja Capital montañesa. 

•En la puerta de una fonda vi por primera 
vez al que de tal modo cautivaba mi espíritu 
en el órden de gustos literarios, y desde en. 
tonces nuestra amistad ha ido endureciéndo· 
se con los años y acrisolándose ¡cosa estraña! 
con las disputas. Antes de conocerle, había 
oido decir que Pereda era ardiente partida­
rio del absolutismo, y no Jo quería creer. Por 
más que me aseguraban haberle Yisto en Ma­
drid nada ménos que figurando como diputa· 
do en Ja minoría carlista, semejante idea se 
me hacía absurda, imposible; no me cabía en 
la cabeza, como suele decirse. Tratándole 
despues, me cercioré de la funesta verdad . El 
mismo, echando pestes con lo que me era sim­
pático, lo confirmó plenamente. Pero su fir­
meza, Sll tesón, puro é independiente y la no­
ble sinceridad con que declaraba y defendía 
sus ideas, me causaban tal asombro y de tal 
y de tai modo informaron y completaron á 
mis ojos el carácter de Pereda, que hoy me 
costaría trabajo imaginarlo de otro modo, y 
aún creo que sé desfiguraría su personalidad 
vigorosa s1 perdiera su acentuada consecuen· 
cia y aquel tono admirablemente sombrío. 
En su manera de pensar hay mucho de su 
modo de escribir: el mismo horror al conven­
cionalismo, la misma sinceridad. Otra cir-
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cunstancia hace excepcionalsu proselitismo, 
y la exime de la censuras á que vi,·e expues· 
ta toda opinión radical en nuestros días: 
me refiero á su preciosísima independencia, 
que le aisla de los maneJOS de todos los par­
tidos, incluso el suyo. 

·Dicho esto,,quiero añadir que Perc-da es, 
como escritor, el hombre más revolu-;ionario 
11ue hay entre nosotros, el más antitradicio­
nalista, el emancipador literario por excelen­
cia. Sinó poseyera otros méritos, bastaría á 
poner su nombre en primera línea la gran 
reforma que ha hecho, introduciendo el len­
guaje popular en el lenguaje literario, fun­
diéndoles con arte y conciliando formas que 
nuestros retóricos más e mineutes considera 
ban incompatibles. Empresa es ésta que nin­
gun? acometió con tantos brios como él, y en 
realizarla todos se quedan tamai,itos á su la­
do. ~na de las mayores dificultades con que 
tropieza Ja ooYela en España, consiste en lo 
poco hecho y trabajado que está el lenguaje li­
terario para asimilarle 105 matices de la con· 
versación corriente. Los oradores y los poetas 
le sostienen en sus antiguos moldes acadé­
micos, defendiéndole de los esfuerzos que ha. 
ce la con\·ersacion para apoder:.rse de él; el 
terco régimen aduanero de los cultos le priYa 
<le la flexibilidad. Por otra parte, la prensa, 
con rafas excepciones, no se esmera en ciar al 
lenguaje corriente la acentuación literaria, } 
de estas ranciasantip:ilías entre la retórica y 
Ja conversación, entre la academia ye! perió<li· 
co, resultan infranqueables diforencias entre 
la manera de e:scnb1r y la 111n1ura de ltablcrr, difc. 
rencias que son desesperación ' escollo del 
novelista. En \ encer estas dificÜltadcs nadie 
ha adelantado tanto como Pereda: ha obteni­
do inmensos resultados y nos ha ofrecido mo­
delos que le hacen Yerdadero maestro en em­
presa tan áspera. Cualq11iera hace hablar al 
vulgo; pero ¡cuán difícil es esto sin incurrir 
en pedestres bajezas! IIay escritores que al 
reproducir una conversación de duf1ues, re· 
sultar. ordinarios. Pereda, haciendo hablar a 
marineros y campesinos, es sien1pre castizo, 
noble y elegante,) tiene atracti,·os, finu1as y 
matices de estilo que á nada son compara­
bles. Por esto, por sus fclicísimos atrevimien· 
tos en la pintura de lo natural, es preciso de­
clararle portaestandarte del realismo litera­
rio en España. [lizo prodigios cuando aún 
no habían <lado señales de exif.tencia otras 
maneras de realismo, exóticas, que ni son 
exclusivo dónde un célebre escritor propa· 
gandista, ni ofrecen, bien miradas, no,·edad 
entre nosotros, no sólo por el ejemplo <le Pe­
reda sinó por las inmensas riquezas dc este 
género que nos ofrece la literatura picaresca. 

•Frente al natural, Pereda tiene una ::!ner· 
gía de asimilacion que asusta. Los contornos 
y tintas que ,·e, las particularidades 'llle es­
cudriña, los conjuntos y efectos totales que 
sorprende, mara villa son que nos re\·elan en 
él como un poder milagroso. En Los fío111bre· 
de pr6, en las páginas culminantes de D. Go11$ 
z11lo Go11zalez de la Gonzaltra, y D1• tal palo tal 
astilla, se muestra en toda su riqueza la facul­
tad observadora. b in\'ención sobria ,. se­
ductora, el culto de la Yerdad, de donde re­
sultan los caractéres m:\3 enérgicamente tra-

11 zados y el diálogo más vivo, más exacto y hu­
mano que es posible imaginar.• 

Aunque se repitan algunos conceptos ya 
expresados, pues nos dá lástima escatimar 
párrafos tan bien escritos en los cuales el 
a.utor habla con con.ocimiento completo, pues, 
SI COmO wan novelista )' excelente crítico, CS 

una autondad, como amigo íntimo del bio­
grafiado, está necesariamente bien inlorma­
<lo de su manera <le ser ) de su modo de pcn. 
sar, pudiendo, si cabe lo atrevido de nuescro 
pensamiento, hasta penetrar en lo interno 
de las intenciones; en los misterios más re­
c6.nd1tos d.e la vida social y de los pensa­
m!ent~s, s1 es que en Pereda pudiera haber 
misterios de naturaleza semejante, toda \'ez 
que ~us costumbres son morigeradas, sus ex­
presiones claras, sus manifestaciones since· 
ras, >' tod?s los elementos que constituyen 
su vida pn,·ada están, puede decirse, al al· 
canee de cuantos le conocen, como sucede á 
los qne vi\•en honesta é ingénuamente como 
vfre él, y principalmente á los que pueden 
hacerlo cor1. las comodidadc-s y \'en tajas que 
le proporciona su envidiable posición so­
cial y su independencia, en la cual, si alguno 
le igu~la,. creemos firmemente que no le 
a ,·en ta Ja ninguno. 

l Icchas las precedentes manifestaciones, 
volYamos á tomar el hilo de la relación que 
YC111amos transcribiendo y el primero de cu­
yos párrafos nos hace penetrar hasta el centro 
mismo de la morada envidiable de Percd:t, 
<¡ne comparte sus goces) satisfacciones en­
tre l'olanco, su lugar nati,·o, \.Santander su 
residencia más habitual desdé muchacho. 

Dice Perez Galdós: 
•Otra cosa. Pereda no YÍene nunca á :\fa. 

drid. Para conocer!e es preciso ir á Santan· 
der, ó á su casa de Polanco, donde Yi,•e lo más 
del año, entre dichasdomésticasy comodida· 
des materiales que le añaden, como literato 
una nueva originalidad á las demás que tic~ 
ne. Es un escritor 1uc desmiente, cual nin­
gún otro de España, las ai1ejas teorías sobre 
la discordancia entre la ri<lueza y el in•'enio. 
Por no dejar hueso sano al con\·encion.tlismo 
le ha perseguido y destrozado hasta en esa 
rutina cursi de que el escritor es un ser esen· 
cialmentc P?bre. t\sí, en ninguna parte se 
conoce tam bien á nuestro buen príncipe mon­
tai1és como en aquellos hospitalarios estados 
de Polanco, resi-iencia placentera \' cómoda 
asentada en medio de la poesía y de la sole~ 
dad campestres, entre los ,·ariados horizon­
tes y los paisajes limpios ~ puros de aquella 
hermosa costa, que con su ambiente fresco y 
su templada luz parece ofrecer al espírit11 
~ayor suma de ~az, más dulces recreos que 
ninguna otra región de la Península. 

•Y el buen castellano de Polanco, sectario 
del absolutismo r muy deseoso de que resu· 
cite Felipe Il. para que \'11eh-a á hacer sus 
gracias en el gobierno de estos reinos, es el 
hombre más pacífico del mundo, de costum­
bres en extremo sencillas, de trato amenísi· 
mo. llano y familiar, q11e podría derechamen· 
te llamars<> democrático. A ,·eces imagino 
que, por trazas del demonio, la humanidad 
pierde el sentido, que el tiempo se desmiente 
a sí mismo, y n0s hallamos ele la noche á la 
mañana en ·plena situación absolutista. Lle-
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van<lo adelante Ja hipótesis, ima~ino que al 
autócrata se le ocurre una cosa muy natural, 
y es elegir para primer gobernante al hom· 
bre de más ingenio de stt partido. T!!nemos 
á Pereda de Ministro universal. Pues ya po· 
demos hacer lo que se nos antoje, porque de 
seguro no nos ha de chamuscar ni el pelo de 
la ropa, y vi\'iremos en la p1ás dulce de las 
anarquías. 

•No sé por qué me figttro que la firmeza 
de las ideas de Pereda, bien analizada, re· 
sultaría más afecta al órden religioso que al 
político, y no sé, no sé .... pero casi podría 
afirmar <J11e gran parte de aquella intoleran· 
cia mordaz, de aquella flagelante y despia­
dada inquina contra ciertas instituciones, 
desaparecería si el espíritu de nuestro autor 
no estuviera enviciado y como engolosinado 
en la observación de los infinitos tipos :.leridi­
culezquesabe ver y calificar como nadie, tipos 
que él atribuye, con ingeniosa parcialidad, al 
sistema político dominante en todo el mundo, 
y que en realidad aparecer. contenidos en él 
por lo mismo que el tal sistema abarca Ja 
porción más grande de la sociedad .... Eso sí, 
hombre que tenga en grado más alto la fa. 
cuJtad de ver lo cómico y todos los grados de 
la ridicttlez de sus semejantes, no creo que 
exista, ni que haya existido. Posee ttna pers­
picacia genial, vista milagrosa y olfato sutil, 
que le permiten penetrar hasta donde no pne· 
de hacerlo la grosera observación de la mayo­
ría. Y luego qtte descubre la pobre , ·íctima, 
allí donde menos se pensaba, la coge en Ja 
poderosa zarpa, juega con ella cruel, la des­
troza, la arroja al fin hecha pedazos. Ejem­
plo de esta sátira implacable se hallan en 
sus celebrados libros Los hombrts de pró y D. 
Go11::11lo, no,·elas de costumbres políticas, en 
que Ja energía de la pintura llega hasta lo su­
blime, y el espíritu de recta justicia hasta Ja 
ferocidad; obras en que el autor ha puesto 
toda la irritación de su temperamento y to· 
do el Yigor de sus ideales extremados. Y no 
es fácil ni lógico juzgar estos acabados mo· 
<lelos ele novela política con un criterio ins­
pirado en ideas de prudencia, que vendría á 
encerrar la inspiración dei artista dentro de 
límites mezqttinos. Creo que las obras cita­
das no pueden ser de otra manera que como 
son. Así salieron, cruelmente sarcásticas y 
guerreras de la mente de sn autor, y con el 
ambiente de la imparcialidad perderían to· 
<lo su \'igor y encanto. Por lo demás, la in· 
toleranciá que tanto avalora y vigoriza el po­
tente ingenio de Pereda, sttele desarmarse 
en el seno de Ja amistad en esos coloquios 
sostenidos á lo largo de un prado 6 por Jos 
ángulos y curvas de sombría calleja, con al­
gún huésped de Polanco, allí donde parece 
no pueden llegar los ecos de la batalla empe· 
ñada por ésta, 6 la otr:i. idea, de esas que al 
fin y á la postre, implantadas ó no, modifican 
poco las partes positivas de nuestra existen­
-cía. Fácil es en estos coloquios en que el es­
píritu parece más expresÍ\'O que la palabra, 
sorprender en el buen campeón algo de can­
sancio por tantas y tan crudas batallas como 
ha reñido en el terreno más escabroso de to· 
dos, que es el de las letras. Y sin es­
fuerzo de conjeturas, sinó por la lógica mis· 
ma de las cosas, se \'Íene á comprender que 

teniendo Pereda su familia, sus libros y sus 
amigos, no se le importa una higa de Jo de­
más. 

•Ignoro la edad de mi amigo, y me falta 
con esto el primer dato para su bi·)srafia. 
Para su retrato me faltan colores. Solo pue· 
<lo decir que es un hombre moreno y avella­
nado, de regular estatura, con bigote y peri· 
Jla de un carácter demasiadamente español r 
cervantesco. Posee un retrato suyo, buena 
pintura y gentil cabeza. con valona y ropilla, 
al cual es necesario <lar el tratamiento de 
11sarcé. Tratándose de temperamentos nervio­
sos, hay que postergarles á todos para dar 
diploma de honor al ele mi amigo, á quien 
frecuentemente es preciso reprender como á 
los niiios, para que se le quiten de la cabeza 
mil aprensiones y manías. Hay quien le dice 
que todas estas rai11cras son pretexto <le la pe· 
reza, y se le receta, para curarse una medi· 
cina altament~ pro,·echosa para el m~dico, 
es decir, que se tome medio millar de cuarti· 
llas y que nos haga una novela. Recuerdo 
una temporada en que dió en la flor de que 
se iba á caer en medio de la calle v salía con 
precauciones mil y temores inuy "graciosos. 
Sus amigos le recetaban que se pusiese al te­
lar. Xo quería ni á empujones hacerlo; pero 
tanto se bregó con él, que el feliz término de 
todo aquel descontento nervioso füé la en­
cantadora no,•ela De tal /Jt1/Q tal astill.r. 

Para concluir. Es Pereda un hombre harto 
de bienestar, pri,·ilegiado sujeto en quien 
-concurren dones altísimos como su poderoso 
ingenio, que le hace figura de primera mag­
nitud en las letras españolas, su bondad y 
nobles prendas, y todo lo demás que ensan­
cha y florece el camino <le la vida. Por tener 
tan ,·ariados tesoros y ningmY<i pena, suele 
preocttparsc de pequeiicccs, y las contrarie­
dades del tamaño de piedrecilla se le agradan 
como 11iontaña que obstruye el paso. Cual­
quier contratiempo en la impresión de sus 
libros, la tardanza de un editor 6, pi11to ti ca­
so, la falta de cumplimiento <~el compromiso 
de un amigo, le hacen ca\'ilar, y ponen en 
apretadisima torsión todo el cordaje de aque­
lla incansable máquina de sus ner\'ÍOS.• 

Concluye Perez Gal<lós este notable escri­
to, prólogo ele El Sabor ,¡.. fo Titrr11ca, que re· 
produjo La Il11stracíú11 C1111lábrica con un mag­
nifico retrato Je! .bio~rafiado en el número 
22 del tomo IV-:\ladrid 8 de agosto de 
188::1.-haciendo en pocas líneas las sigttien· 
tes manifestaciones: r .ªque El Sabor de lci Tie­
rruca era quizás Ja flor más pura del ingenio 
de Perecla hasta aquella fecha: 2.d que es 
este un originalísimo escritor y maestro in­
co111parable que ha trazado á la no\'ela es­
pai1ola el seguro camino de la observación 
del natural: 3.ª. que su influencia en nuestra 
literatura es de las más grandes que ha podi · 
do haber, y la ser.atarán en toda su exten­
sión el tiempo y la \'enidera infalible justicia 
de las cat~~orias literarias; y finalmente, que 
muchos Je deben todo J(J que son, y algunos 
más de lo que parece. Y dice á la termina­
ción: 

•Si este escrito pudiera ser largo, algo más 
diría yo, qtte la breveclatl me obliga a dejar 
de la mano, cosas que tal vez no sean nece­
sarias por ser sabidas de todo el mundo, pero 
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------- - ---
que yo quisiera in<licar, porque sin indicarlas 
no me quedo satisfecho. Y es que hablando 
de Pereda y subiéndole hasta donde alcan­
zan mis fuerzas de sectario apologista, siem­
pre me parece que no le enaltezco bastante 
y quisiera volver á emprender de nuevo la 
tarea hasta ponerle más alto, más alto, y don­
de sabe estau 

La amistét.d entre Pereda y Pérez Galdós 
se ha estrechado y aumentado mucho desde 
entonces acá: se ven todos los años y en el 
verano de 1885 hicieron un viaje juntos á 
varias provincias españolas y á Portugal, en 
compañia de un amigo íntimo de ambo~, el 
comerciante de esta capital don Andrés 
Crespo, que falleció pocos meses después, de­
dicándole Pereda un notabilísimo artículo 
necrológico, y de cuyo viaje no sabemos si 
saldrá algún nuevo libro que sirva para acre­
centar la fama de alguno de los tan popu­
lares escritores, como es seguro que sirvió 
para hacer subir poderosamente los grados 
de su amistad profunda. 

Son tantos los juicio.s críticos, que según 
ya hemos dicho, no sería tarea fácil reu­
nirlos todos, pues serán muy pocos los perió· 
dicos y acaso ninguna la revista que en sa­
liendo á luz una obra de Pereda, no haga su 
biografía, le dediquen extenso ó extensos 
artículos y complete sus trabajos con un re· 
trato: de los autores modernos suponemos no 
habrá uno que sea físicamente tan conocido 
como Pereda. La Il11stració11 Espmiola y A 111e1·i • 
ca11a: La Il11stració11 Ca11f<Íbrica, :!l Globo, Ma­
drid Cómico, El Mr,11fa1iés Crítico, le han dedi­
cado entre mil otras biografías, artículos crí­
ticos y retratos, y el úlll:110 aún una sem­
blanza además escrita por el modesto é in· 
tencionado poeta monfaiif:s don Emilio Nieto, 
que decía: 

•Escribe con tanto aqud, 
son sus obras tan brillantes. 

que duda el menos infiel 
si el alma del gran Cen·antes 
ha vuelto á encarnarse en él. 

Es un autor eminente, 
sin más sombras en su mérito 
que el maldito incom·enientc 

de aborrecer el presente 
y soñar con el pretérito. 

Su ultima obra Sotileza produjo una lluvia 
torrcnt:il de escritos, todos que nosotros se­
pamos laudatorios en sumo grado, porque 
Pereda tiene la suerte de que su obra ultima­
mente publicada sea In que más gusta, no 
obstante haber merecido las que las prece­
dieron poco comunes elogios. 

E s indudable que esos libros son para el 
natural de otras provincias merecedores de 
aplausos y para elliterato 6 crítico se prestan 
a toda clase de encomios, para el montañés, 
para el Santantlerino han de ser objeto de mil 
más ponderaciones, pues si todos coo\•eni ­
mos en que Pereda pinta de una manera 
magistral, que escribe de una manera admi­
rable, que retrata como ninguno. para quien 
haya conocido las personas ó cosas retrata· 
das reunirá mucho ma\·or mérito, e l mérito 
del parecido que no pueden apreciar igual­
mente todos. Así se comprende que nuestro 

- - --------- -
sabio Académico de la Española y de la His­
toria el eminente literato y eruditísimo críti­
co, nuestro paisano ~Ienéndez y Pelayo, al 
terminar su crítica sobre la última produc­
ción hasta el día de Pereda exclamase lleno 
de natural enrnsiasmo: 

•Nunca comprenderán los extraños de 
qué manera suenan para nosotros en el libro 
una porción de no1nbres de lugares y de 
personas, y qué fuentes tan escondidas Yan 
á buscar en el alma de aquellos para quienes 
el libro ha sido principalmente escrito, de 
aquéllos cuyo aplauso desea Pereda más que 
otro alguno. Ya no morirá la calle Alta, aun· 
que acaben de caer las pocas casas viejas 
que restan en pié, porque consagracla queJa 
en el arte hasta la menor de sus piedras. Y 
cuando se extinga hasta el último resto de 
aquella raza marinera de la cual en otra 
ocasión he escrito que •en la Edad Media 
daba caza á los balleneros ingleses en los 
mares del Norte y ajustaba tratadbs de paz 
y de comercio con sus Reyes,• todavía viYi· 
rán en un libro de sólida é indestructible 
fortaleza ciertos nombres y reminiscencias 
que tienen virtud de conjuro, como todo lo 
que toca la vara mágica del arte. Otros juzga· 
rá 11 del libro, q11t !/O m esftr ocnsió11 me reco11ozco 
i11compe!mft para todo lo que 110 sea saludar desde lo 
más í11fi1110 de mi alma, la bandera que flota sobrt 
el libro, LA UANOERA llLANCA y ROJA Ol' LA MA· 
TRÍCliLA DE SA!l:TA!'(DER. 

En un sentido análogo escribieron artícu­
los el Bolet/11 de Comercio, El Aviso, El Corrrode 
Cantabria firmados por sus principales redac· 
tores, además de los que dedicaron los de­
más periódicos locales y los del resto de la 
pro\•incia. Este espíritu pro\•incial nos hon­
rra mucho, y nos honraría más aún si en to· 
das las cosas que nos interesan fuésemos lo 
mismo: desgraciadamente no es así, r nues· 
tro entusiasmo patriótico es lo mismo que la 
flor de un día: la contemplamos, la olemos, 
la admiramos, pero al día siguiente nadie se 
acuerda de ella: esto en lo general de los 
asuntos, en cuanto á lo que sucede con las 
obras de Pereda es otra cosa: son sumpre vivas. 

El laureado poeta lírico y aplaudido poeta 
dramático nuestro estimado paisano y amigo 
c!on Eusebio Sierra, dedicó á la producción 
insigne de Pereda la siguiente magnífica 
composición: 

¡SOTILEZ.\l 

); o hay de Puerto Chico á Cajo 
marinera más al ti \'a 
~ más pegada al trabajo, 
ni en el Cabildo de AbdJO, 
ni en el Cabildo el~ Arrriba. 

Si algo esqui\'a, no orgullosa, 
callada, pero sincera, 
\ tan fuerte como hermosa, 
¡\amos, \·ale cualquier cosa 
la bizarra callealtera! 

Su alti\•ez indiferente 
r la gracia peregrina 
con que oculta lo que siente,. 
descubren bien claramente 
la \·eta Santanderina. 



DE LA l'ROV1NCIA DE SANTANDER. 117 

Rechaza lo que desdora, 
es aterrador su enojo, 
y de igual suerte enamora 
en la calle reñidora 
que pudibunda en Ambojo. 

Siempre esclava del trabajo, 
gentil y airosa se mueve 
cuando, envuelta en el refajo 
que descubre por debajo 
el lienzo como la nieve. 

Pone la red á secar, 
limpia Ja pobre covacha 
donde halló su bienestar, 
6, entre cantar y cantar, 
concluye el vestido á Pacha . 

Nada la turba é inquieta 
cuando desde e l Paredón 
ve el mar en calma completa ... 
íNi el gritar de Ja Sargüeta 
ni el rugir de Mocejón! 

En cambio, se agita y llora, 
temiendo el próximo fin 
del buen hombre que la adora, 
cuando pone la Sidora 
un reparo á Mechelin. 

Para Muergo compasiva, 
es con Cleto reservada, 
y ante Andrés fiera y alti,·a ... 
¡No se turba la fé vi,·a 
de aquella conciencia honrada! 

Oculta Jo que desea, 
y no se quiere elevar 
á cambio de una acción fea 
¡Muger á quien no marea 
ni el dinero ni la mar! 

¡Sotileza ya famosa, 
tú serás el tipo eterno 
de la caJlealtera hermosa, 
pintada en amena prosa 
por el Cervantes moderno! 

Sotileza valió á Pereda multitud de espon­
táneas manifestaciones de cariño y estima­
ción: no fueron solo los escri tores en prosa y 
verso los <¡ue cantaron y aplaudieron su obra: 
los músicos quisieron contribuir á su gran­
deza . 

L os Bandos, sociedad entonces existente 
que publicaba un periódico que dedicó entu­
siastas felicitaciones á Pereda, hizo una com­
posic1611 preciosa, que se ha hecho popularí­
sima y se canta en los arislocráticos salones, 
en las casas medianas y en las de los pobres, 
saboreando su preciosa música en los paseos 
ejecutada por grandes bandas; se titula Soti­
leza .-Barcarola.-AI eminente novelista D. 
José M.• de Pereda, letra de don Emilio Nie­
to, música del inspirado y acreditado profe. 
sor de piano autor-don i\Iaximino Enguita. 

Y a que no nos sea fácil dar á conocer Ja 
música, que Jo hemos intentado, conténtese 
nuestros lectores que no la conozcan, con 
la letra de nuestro q11erido amigo, el apre­
ciabilísimo vate citado don Emilio Nieto del 
füo. Es así. 

I· 

BARCAROLA. 

l. 

Desde lo alto di:?l Paredó11 
Ve Sotileza el rugiente mar, 
Y acongojado su corazón 
Llora por Muergo que fué á pescar. 

¡Pobre pescador! 
En el mar azul 
Penando en tu dulce amor, 
Ancha tumba hallaste tú. 

L a blanca lona no ves flamear, 
Ni á Sotileza, qt:e tu bien fué, 
Ni al rudo Cleto que, en el altar, 
La dió su nombre y juró su fé. 

Todos lloraron tu triste fin: 
Sarglleta, Carpía y el Mocejón, 
La tía Sidora, Cole, TolÍI/ ..... 
Y casi toda la población. 

. II. 

Radiante asoma en Oriente el sol 
Que en claro espejo com·ierte al mar 
Presta á las nubes vivo arrebol 
Y ánimo fuerte al que vá á pescar 

¡Pobre pescador 
Que bogando vás! ... 
Quizá al nido de tu amor 
¡Ay, ya nunca ,·okerás! 

Es tu elemento la mar azul, 
Surcar sus ondas tu sino es, 
De las tormentas te ríes tú, 
Y los peligros sereno vés; 
Bajo la fragil embarcación 
En que tú bregas, la muerte ,·á, 
Y por tí reza Santa oración 
Tu compañera que en casa está .... 

El apreciable y estudioso profesor de pia­
no, nuestro antiguo y estimado paisano y 
amigo don Belisario Gayé, autor de varios 
trabajos musicales, que poseemos y tenemos 
como obras montañesas en gran estimación, 
dió á luz así mismo algo después otra precio­
sa barcarola, que como el señor Enguita tu­
vo Ja amabilidad de regalarnos con gafante 
dedicatoria. L a elegante alegórica portada 
dice: 

«AL EMINENTE LITERATO ~10NTAÑÉS 

DON JOSE MARIA DE PEREDA. 

SO TI LE ZA 

Barcarola parn piano por Belism'io Gayé. 

El Aviso, periódico de la localidad abrió 
una suscripción en Jas columnas de su perió· 
dico para con su importe encargar un cua­
dro pintado al óleo que representase una de 
las escenas más interesantes del libro: el 
público respondió como siempre, la suscrip­
cién dió el resultado que se apetecía y fut: 
el precio de un magnífico cuadro que el jó­
ven y premiado pintor montañés don Fer­
nando Pérez del Camino, natural de San­
tander hizo, interpretando fidelísimamente 
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el acto más patético <le la novela, sea c:uan· 
do apoderándose Andrés del timón de la 
lancha de Reñales en que había salido á 
mar alta á pese-ar, sorprendidos por el 
huracan considerábanse p perdidos por los 
que la tripulaban, siendo objeto de toda 
clase de consideraciones de los que Jos con­
templaban desde tierra y aclamaron luego 
aquel acto de valor, de pericia, de arrojo de 
Andrés que en un momento feliz de mando, 
se puso a sah-o, causando la admiración de 
todos: este es el cuadro precioso que posee 
Pereda y tien~ en grande y debida estima­
ción. 

Los literatos catalanes de más nombradía, 
Jos de no disputado mérito se reunieron en 
Barcelona con el fin de manifestar al escritor 
montañés su cariñoso afecto y las mayores 
simpatías, y habiendo tenido que aplazar el 
obsequio por la presentación y desarrollo del 
<:ólera en el año 1885, lo \·erificaron en mar­
zo de 1886, enviándole, verdadera joya artís­
tica, dos primoros<lS coronas: una de la11 re!, 
hecha en acero, y otra de r0ble en bronce, 
colocadas paralelamente)' unidas por un la­
zo, en uno de cuyos extremos están esmalta· 
das las armas de Barcelona y en el otro las 
de Santander, abraza tres libros del famoso 
novelista: Pedro Smtchez, El sabor de la 11erruc<1 
y Sotilw1. 

Cierra este artístico presente un estuche de 
piel encarnada, y acompaña á la caja nn finí · 
simo pergamino con la dedicatoria corres­
pondiente, suscrita por muchas firmas de 
afamados prosistas y poetas de Barcelona, y 
todo ello constitu) e un ·objeto tan delicado, 
que solo siendo ideado y ejecutado por ar­
tistas para artistas pudiera ser, en su peo· 
samiento mejor. 

El obsequio venía acompañado de una muy 
atenta carta, que, por su importancia co­
piamos á la letra. 

Dice así: 

•Barcelona 16 ele ~Iarzo de 1886. 

Señor do11 José María de Pereda. 

~Iuy señor mío y distinguido ~migo: 

Cuando la publicación de su preciosa no­
vela Sotile::a, algunos amigos de ésta, reuni­
dos en mi casa, acordaron ofrecer i usted 
un público testimonio de admiración y 
afecto. 

Es escusado decir á V. que la idea fué aco­
gida con entusiasmo por los hijos de este 
país, tratándose de honru á quien siendo 
autor de tantas y tan perfectas obras litera­
rias, es á Ja vez hijo entusiasta de aquella 
:'llontaña, por la cual siente Cataluña pro­
fundas simpatías. 

El cólera, que tan duramente castigó á es­
ta ciudad el último vernuo, hit:o que no pu· 
diera realiu.rse entonces la idea i)Or todos 
aceptada, obligándonos á dilatarlo hasta 
hoy, que apro\•echándo la feliz coyuntura de 
la proximidad de los días de usted le remiti­
rnos este sencillo objeto artístico en prueba 
del entusiasmo que sentimos por sus obras 
y del afecto que usted nos merece. 

Sumamente honrado me co11sidero con el 
encargo que se me ha hecho de remitírsele 

1 

1 
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á usted y de ro~arle, en nombre d~ mis ami­
gos que se sirva aceptarlo. al hacerlo así, he 
de manifestarle que las firm1>s puestas en el 

· pergamino adjunto hubieran sido muchas 
más á no haberse acordado que únicamente 
lo suscribieran los literatos catalanes que 
más lauros han alcanzado en el renaci­
miento de nuestra antigua y amada lengua 
catalana. Las que van puestas en dicho do· 
cnmento son las de aquellos de quienes en 
justicia puede decirse que son la expresión 
genuina de nuestro moderno renacimiento 
literario. 

A no ser por la razón apuntada, hubiéran­
lo suscrito muchísimos que sin merecer, CO· 
mo el que suscribe, la nota de escritores, 
sentimos verdadero entusiasmo por el rena­
cimiento de todo Jo que es propio y caracte­
rístico <le nuestro país, y aplaudimoc; a! que, 
como usted, tiende con sus obras á sanear la 
atmósfera malsana que mana ele los grandes 
centros con el aire puro vivificante de su 
fuerte y áspera montaña, sobre la cual desea­
mos todos que Dios derrame toda suerte de 
fel ici<la des. 

Con este motivo, y deseándole en nombre 
de todos mis amigos y mío feliz día de su 
Santo, se ofrece de usted con la mayor con­
sideracion atento afectísimo S. S. que B. S. 
~!.-Eusebio Gliel. 

El Excmo .. \yuntamiento de Santander. 
-1856-1886, decidió se denominase Rm11pa 
dr Sotile::a, á lo que hasta pocos meses hace 
conoció todo el mundo en Santander por El 
Paredón, sitio famoso por dó bajaban á em­
barcc"trse en sus lanchas los pescadores de la 
calle .\Ita, y donde estos celebraron aquella 
famosa Junta en que se trató de Sotileza,) 
hubo diálogos tan preciosos como los de Ja 
mayor parte de los que embellecen la ci­
tada obra del insigne escritor montañés. 
La antes penosa bajada del Paredón, y so­
bre todo cuando era subida, reformada para 
poder ir por ella con menos incomodidad á 
la estacion del ferro-carril ó al dil:i.tado ba­
rrio de :\Ialiañ0, es hoy nn tránsito cómodo 
por el que se puede bajar y subir en carrua­
je. La moderna Hampa de Sotileza, inmortali­
zará la bajada del Paredón que los que te­
nemos una edad inmediata á la de Pereda 
recordamos siempre como uno de los sitios 
más concurridos en nuestras expediciones al 
rededor de la bahía, entonces tan dilatada, 
tan hermos::t, tan frecuentemente navegada 
por sus cuatro ámbitos en nuestra juventud. 

Febrero 7 de 1860. 

Se recibe en Santander á las diez y media 
de la mañana, y circula por todos Jos ámbi­
tos ele España, en mcdi0 de un entusiasmo 
imposible de describir, el siguiente despacho 
telegráfico: 

cEn la batalla del 4 se han cogido 800 
tiendas de campaña, 8 caiiones, los camellos 
y demás efectos que se hallaban en los cinco 
campamentos enemigos. Por consecuencia 
de esta batalla Jos l\Iarroquies se han disper­
sado, la bandera española tremola sobre T e· 
tuan, y ha tomado posesión de la plaza la 
division del general Ríos. Santander 7 de 
Febrero de 1860. 



DE LA PROVINCIA OE SANTANDER. 110 

En el mismo instante de recibirse tan ha ­
lagüeña noticia,.Jánzanse las gentes á la ca­
lle como movidas por un mismo resorte, re­
bosando de júbilo; las conversaciones giran 
al rededor de tan faustísimo suceso, que lle­
na otra vez más de gloria á las armas espa­
ñolas, presagiando la paz en días muy cer­
canos. 

Las campanas voltean sin cesar, como im ­
pulsadas por el espíritu de todos, por que en 
estos momentos todos sienten lo mismo: el 
anciano y el niño;la mujer; el pobre y el rico: 
el reaccionario y el avanzado; cuantos, en 
una palabra, se interesaban por el honor de 
España, todos, todos lleYan retratado en su 
rostro el contentamiento general. 

Las músicas del pueblo hacen sonar y ex­
tienden por el espacio los himnos más patrió­
ticos; en las casas se desplega un lujo inusi­
tado en las colgaduras que adornaban lodos 
los balcones de la ciudad; los cohetes cruzan 
el espacio con estrépito r sin intermisión; el 
:\Juelle está soberanamente adornado, osten­
tando los buques de la bahía sus más visto· 
sas banderas. 

Los soldados de la guarnición discurren 
por la ciudad ébrios de gozo y acompañados 
de paisanos, como si llegase hasta ellos la 
gloria que sus compañeros habían conquis­
tado en Afnca para lodo el ejército, pues el 
dolor de los desastres y la glona <le la victo· 
ria alcanzan al que estn\'O y al que no estu· 
vo, se registran en los anales <le la nación, 
y ésta es, en último término, la que hereda 
los lauros y se hace cargo de las amarguras 
para que la posteridad aprecie uno y otro. 

Para que Ja noticia se cxten<ltesc y <lifun­
diera pronto por los pueblos de la pro,·in­
cia que carecieran del beneficio <le! telégrafo, 
el Gerente del ferrocarril dispuso que una 
locomotora reconiese toda la línea en el m.- · 
nor tiempo posible con el exclusivo objeto de 
distribuir por todos los pueblos el despacho 
que había producido tan magnífico efecto. 

Hay actitudes en la vida de los pueblos 
que no pueden pintarse, y esta es una de 
ellas. Todo el mundo había aceptado la idea 
de la guerra porqu~ era noble; por lo tanto, 
todo el mundo participaba de la satisfacción 
de verla concluída de la manera honrosa pa­
ra España que terminó llena de gloria. 

Al día siguiente se cantó en la Catedral 
un soJemnísimo Te Dmm en acción de gracias 
al Todopoderoso por los triunfos alcanza<los 
y la gente que acudió no cabía en el templ.:>. 

Se dispusieron festejos en aquellos días 
reinando la animación del primer momento, 
y lo mismo que en Santander sucedió en te. ­
das partes, así en los más pequei1os lugares 
como en las ciudades n1ás populosas. 

F ebrero 7 de 1876. 
Don J ulian Ceballos Campuzano, Coman­

dante graduado de Infantería retirado, con ­
decorado con la cruz laureada de San Fer­
nando y otras varias de distinción por accio­
nes deguerra. falleció en Torre)a,·ega su ,-illa 
natal en el día de esta efeméride, 

La circunstancia de haber visto por noso­
tros mismos las simpatías generales que, por 
su carácter y buen deseo hacia su con Yeci · 
nos había conquistado, le hacen acreedor á 

- - -------
un recuerdo perenne en su pueblo donde to· 
dos le quieren . 

Fué varias veces Alcalde de Ja villa don­
de todos Je querían y lo fué porque contaba 
con las simpatías de todos, siendo querido 
así del pobre como del rico. 

Además de las condiciones Je carácter que 
le adornaban, su influencia era grande; mili · 
tó en las filas de Ja Unión liberal y era pa· 
rient~ 6 muy amigo del Excmo. Sr. D. Jost: 
de Posada Herrera que le quería mucho. 

Siendo toda \'Ía jóven, vino padeciendo 
una enfermedad larga y dolorosa, pero ni 
aún esto le privó del placer de hacer bien. 
¡Quién sabe' acaso este placer Je alargase al, 
gola vida, y le mitigase los dolores físicos! 
porque creemos que los sentimientos de­
bicn son ~apaces de amortiguar, en ocasio­
nes, los dolores físicos. 

Sus sobrevivientes, portándose como hon· 
rra<los, hacen cuanto pueden para qLLe su 
nombre no se olvide y han dado á una de las 
principales cal!...:s de TorrelaYega, en la cual 
poseía, además, D. ] ulian, bienes heredado~ 
de sus mayores. Su familia fué siempre mtt) 
distinguida, de las de más nomhre y tespe­
tabilidad de la prO\·incia: tanto los Ceballos 
como los Campuzano, \'ienen figurándo dig· 
na mente desde época muy remota, habiendo 
hoy individuos que ocupan puestos ll1ll) 

cleYados. 

F ebrero 8 de 174 5. 

Como todo lo que se refiere á Castro- C r­
d iales. anterior a Ja entrada y saqueo de la 
vill:t por los franceses, es interesante por ha­
ber sido quemados los archiYos ele la Yilla, 
vamos á copiar íntegros \"arios documentos. 
reforentcs ála Escritura censual, sea del prin· 
cipal de 9+.178 reales vellón, impuesta con 
facultad Real contra clicha Yilla para cons­
truir de nueva planta su casa de Ayuntamien­
to y oficinas, á fa,·or del Real Com·ento de 
Santa Clara de aquella Yilla . 

Para no hacer tan pesada la lectura, di,·i· 
remos este trabajo en \"arias efemérides, con 
arreglo á las fechas que su tramitacion íué 
siguien<lo. 

Será a la vez una especie <le censo de los 
Yecinos que Castro·lirdiales tenía en 1756 
por haber concurrido y firmado un acta to­
dos ó la mayor parte de los residentes enton ­
ces en la Yilla. 

•Sepan los que bieren esta Pública Escri­
tnra de benta nuern Imposicion y fondacion 
de censo al redimir) quitar como nos los se­
ñores Justiz• y Rejimt• de esta Noble Villa 
ele Castro de lJ rdiales del señorío de: \"izca­
ya que somos D. 1Iiguel Antonio de Taranc<> 
Alcalde y Juez hordin° deella y su J ur011 por 
el REY nro. Sr, (q. D . g.) D. l\Ian• de L ien­
do Salazar, D. Manuel de Horcasitas, don 
Andrés Lorenos, y D. Nicolas del Barrio 
Rejido1'es Capitulares, D. Ignazio de ~I urga 
síndico Procur r General de dha. \'illa, y 
D. Francisco de Laredo, Procurº' Gral del 
Noble Cau•to de Mareantes y .NaYegantes <le 
ella donde todos somos Yez', como tales de 
Justiz• y Rejim10, por nos y en ore. de sus 
vez' en birt'1 del poder y facultt<l por ellos da· 
da en .\yuntame10 Gral, Celebrado en la 
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lgles• de S 1n Cathalina desta dha. Villa á 
los nuehe de Febrero del ai10 pasado de mili 
zettez' quarr•• y cinco en testim0 del prese•c 
esc00 cuio thenor se Insertará eyncorpora· 
rá en este Instrum10 por el cual dieron Poder 
á los señores J ustiz• y Rejimto que eran y 
fuesen <lesta dha. Villa para ejecutar todo 
lo cond11z1c d redifizio de las Casas Consisto· 
riales deella, lo que por aquel tiempo se que· 
d6 suspenso por otras \'rgenzias que ocu· 
rrieron. y haviendose aumentado la nezesi­
dad del reedifizio y fabrica de dhas. Casas 
y ofizinas que comprende, y manifestando 
lo en Ayuntamiento particular de veinte y 
quatro Diputados desta dha. Villa celebra· 
do el dia Catorze de Julio del año pasado 
de mil setezientos Cinquenta y quatro, re· 
solbieron que tenían por Comhen1e el que se 
solizitase R.1 facultad para fabricar \\las 
Casas, respecto la Ruina en que se aliaban 
que hauia dado motibo á lo expresado del 
Ayuntamiento General del año de mili se­
ttecientos quarenta y Cinco en que se 
otorgó Poder para sacar á censo el Impor­
te de dha obra del cual quepasó por testi· 
monio de dbo presente escribano tambien se 
Incorporará Copia en este, Iembirtud de 
dhos de Cretos Jos señores Justicia y Reji­
miento que fueron desta referida \'illa los dos 
.años vltimos pasados practicaron barias di­
ligencias y ocurrieron ante les señores del 
Real y supremo Consejo de Castil la asoli· 
zitar Licenzia y facultad para poder proce­
der ala obra y fabricas de dhas Casas y lm· 
poner a Censo contra los Arbitrios que se­
ñalaron el Costo que tubiesc, y fueron ser­
uidos mandar sacar aremate Ja expresada 
obra baJO la Traza, Planta v Condiziones 
yapremio que se hauia echo ~le ella, y ha­
uienclose celebrado el remate en Vicente de 
Bclasco vecino del Lugar de Sestao de los 
tres Concejos del Baile de Somorrostro en 
la cantidad de nobenta y quatro mili ciento 
setenta y ocho reales de \'ellon por no hauer 
afianzado este asastifaczion en Ja misma can· 
tidad se obligaron aejecutarla D. Joseph de 
Palazio San Martín, y D. :llianuel de la Sie­
rra vez• de la Villa de Noja, en quienes dhos 
señores dieron por rematada citada obra 
aprobando la fianza de su razon y p• satisfa­
.cer y pagar Jos menzionados nobenta y qua­
tro mili ciento setenta y ocho Reales de su 
Importe concedieron á esta dha. Villa Li­
zenzia y facultad para Imponer ocho mara­
bedis en cada cántara de Bino, y quatro 
Reales de Vellon en la de Aguardiente que 
se consumieren en ella por maior y menor 
por el Tiempo necesario aproducir Ja expre· 
sada cantidad y para que se ejecutase con la 
posible brebedad dJ1a obra concedieron Li­
.zenzia y facultad iiesta Insinuada Villa para 
.que pueda tomar y Tome de qualqu1er Con­
.cejo, Comunidad opersona particular sobre 
los dos arbitrios dhos el Importe de la cita­
da obra azenso al redimir y quitar con 
reditos de dos por Ciento quartillo más 
-0me11os, con que no esceda de dos y medio, 
.otorgando en esta razon la Escritura, 6, Es­
crituras necesarias Interponiendo á ellas su 
autoridad, y de Creto Real, y de Clarando 
que la parte que diere dha cantidad, cumpla 
con entregarla á la de la Billa, sin estar obli-

gada á J ustificar si se Combirtió ono, en la 
refocida obra, I mandando q.ue del rendimien ­
to de los nominados Arbitrios, pague esta 
Villa los réditos del Censo que sobre ellos to­
man, y el residuo se bc.ia depositando para re­
dimir el Capital entres,oquatro Plazos, y que 
todo se aga ccn Interbencion del S .°'Thenien­
te delas Encartaciones que es, ó fuere, y con 
quenta y Razon para darla siempre que se 
mande, y Luego que se aya redimido el Ca ­
pital de expresado censo que cese esta dba 
Villa ene! vso de dhos Arbitrios, como todo lo 
referido mas estensibamente con otras cosas 
resulta de la relatada R. Probision que exiben 
dhos señores como el escribano para poner 
Traslado declla en este Istrumcnto, y cus­
todiarla, dha R. Probision en P-1 Archibo 
desta Villa para Ja práctica delos Arbitrios 
por ella concedidos, el qua! yra á continua­
ción de los de Cretos que estan citados y el 
Thenor, de vno y otro sacado á Ja Letra es 
el siguiente: 

En la Sala Capitular dtl Ayuntamiento 
desta Noble Villa de Castro de Urcl ia les á 8 
dias del mes de Febrero aiio de mili setez• 
y quarenta y cinco, estando juntos seg" cos­
tumbre los señores Justiz• y Rejimiento de 
esta dha. Vill& que son D. Francisco de la 
Torre Alcalde y Juez hordinario deella y su 
Jurou por S.M. {q.D.g.) D . iliatheo Hen· 
rrique de la Bia y Calera, D . Nicolás :\fa. 
nuel de Penarrtlo D . Antonio de L lant t<lA y 
D . Manuel de Ca petillo Regidores Capitula­
res D. Agustin de la Quadra sindico Procu ror 
General de esta expresada Villa, y D . Fran­
cisco de Lareclo Procur"r General del Noble 
Cabildo de San Andrés de los Mareantes y 
Naueganlesdeella,en testimonio de mi elessno 
de su Ayuntamiento Dijeron que esta referi ­
da \"illa Barrios y Lugares de su Vezindad 
y Juntas de Samano de su Jurisdizion han 
sido en lo antiguo n1iembros del señorío de 
Vizcaya, y como tales Gozado de sus fueros 
y franquezas Libertade:;, Prorrogatibas y 
Ezempziones y por lo mis mo el año de mili 
setez• y treinta y ocho acudieron por su Di ­
putado en corle D. Domingo Antomo Perez 
de Camino ha representarlo á S . i\I. y con 
efecto hauiendoJo hecho constar por barios 
D ocumentos y ofrezido para las Vrgencias 
de la Corona vn seruizio de vn Millon y 
quatro zientos mill Reales de Vellon que en­
tregó en dinero en la Thesoreria ~Iaior, se 
Digno S . M. por sus R.s de Cretos de V.1" y 
tres de Septiembre y siete de Dizienibre del 
mismo aiio de Clarar deuia restituirlos al 
Goze vso y Posesion de sus antiguos y Na­
t urales fueros de Vizcaya con absoluta per­
petua esempzion de todas contribuziones 
Probinziales y Generales, Derechos de Papel 
sellado, Rentas de Salinas y Tabaco de cu­
ias Ion; unidades seles puso en Posesion em­
birtnd desus respectibas R.•Cedulas en nuebe 
de Abril del año de mil setecientos treinta ) 
nuebe y hauiendoseles despoxado deella en 
fuerza de otro R. de Cretode DosdeDiz:rcde 
mil setezientos quarenta y vno Incorporan­
dolos a la Probincia de Burgos con las ante­
riores contribuziones sinen1hargo las vmildes 
R eberentes protestas que hizieron en defen­
sa de su Derecho, del q.c no permitió el 
señor ?\Iinro. q.c entonces era dela Real ha-
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lÍenda I nstrnir á S. i\I. en medio de las re­
jJresentaz.<· que ensu nombre hizo D. Do­
miniro Ant.0 Pérez ele Camino acuio fin pa· 
so ala Corte, I viendose despojados <le dhos 
sus naturales fueros sin ser oy<los (requisito 
tan preziso como recomendado de las Leyes) 
Grabados con las contribuz.0 y empeñados 
en las crezidas cantidades que gastaron y de­
biendo tener confianza de que lapiedad de 
S. i\I.se dignaría atender su J ustiz", y que el 
seilor :'llin"' que le suhzedio y es actual daría 
Lugar ha poderla representar al soberano: 
Esta dha. Villa y Barrios de su Vecindad ce­
lebraron Ayuntamiento General de sus vez• 
el dia primero del mes <le Septiembre del 
ai10 pasado de mili setezientos y quarenta y 
tres, nombrnndo por s11 Diputado en corte al 
referido D. Domingo Antonio Perez de Ca­
mino dando la facultad necesaria á los seño­
res Justizia y Rejimiento que eran á la sazon 
para otorgará fauor del sobre clho. el Poder 
6 Poderes conduzentes á este Intento en cuia 
\"irtud le otorgaron en i)rimero de Octubre 
<le dho. año de quarenta y tres, y con efecto 
hauiendosele conferido pasado dba solicitud 
y comunicado á esta referida Villa y Junta 
la noticia e.le que S. ).[. se ha dignado diferir 
á su justa pretension derogando el decreto 
del año de mill setez' y quarenta y vno, en 
cuia birtud fueron despojados de sus natura· 
les fueros, franquezas, Libertades, y ezemp· 
z10nes, ,. mandando sean restituidos del mis­
mo ser)· estado en que los alió aquella pro· 
bidenzia con rebalidazion de los expresados 
decretos de veinte y tres ele Septiembre y 
siete de Diciembre ele mili setezs y tremta y 
ocho, hiendose oy esta \'illa, Junta y Lu­
gares con los empeños de crezidas cantida­
des que les ha sido forzoso Gastar, nosolo 
para la mantenzion y Dezenzia de su Di pu · 
t•ln por espazio ele Yeinte y seis meses q.e ha 
estado en la Corte aesta solizitnd tan vtil 
aestos vezinos como tan asusatisfaczion de 
sempeñado de c.lho Don Dom.º Ant.0 Perez 
e.le Camino, sino es tambien para el Costo de 
)Jemoriales, manifiestos, Introduziones Com · 
pulsas sacadas en diferentes Archibos Cer· 
tificaciones de barias Contadurias y•)tros 
prezisos Gastos, yteniendo al presente so· 
hre la entera acreditada confianza del ex­
presado su Diputado la nezesidad de costear 
las Reales Cédulas y Despachos que en con· 
sequenzia de; la referida Real resolucion se 
<leuen espedir Ja nueba Posesion que se les ha 
Je dar a Peo de Marcazion y Amojonamien­
to que les corresponde hacer de su J urisc.lizion 
con asistencia de todos los Pueblos confi · 
nantes, asi como se prebino por S. ;\l. en el 
dcCreto citado de mili setezientos y treinta 
ocho y se ejecutó en fuerza dél, y para vno 
y otro se consiga la Real resoluzion quede 
Berificada; y esta Villa y sus Vez.0 • en la 
Quieta Posesion desus regalias, mediante la 
falta de fondos para cubrir lo expresado, no 
allan otro medio, ni disposizion que el de 
<¡ue se dé poder adho Don Domingo Antonio 
Pcrez de Camino para que busque del Inte 
res, credito que pudiere ajustar, y reziba 
azenso como no esceda de Ja Tasa de la 
Real Pracmática sobre esta Villa sus Pro­
pios y Rentas y las haziendas particula­
ns de sus Vezinos que por ypotecas espe· 
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ziales se señalaren y sobre los demás en 
General, así como lo hizo el año ele mili Se· 
tezientos r treinta y nuebe para el apronto 
del lleal serbizio empei1os que entonces te· 
nía esta villa y Gastos ele aquella solizitud, 
las cantidades que para el desempeño y en­
tera finalizazion del actual contemplare su 
esperienzia, obteniendo a rite todas cosas pa­
ra ello de S. M. y sei1ores de su Real Con· 
sejo la facultad que se requiere aeste fin 
ypara poder señalar y obtener el Arbitno, 6 
.\rbitrios ele que deban pagarse los anuales 
réditos deste Caudal, pues ano ser por este 
camino no les pareze abra otropara poder 
salir <leste aogo ypara dP.terminar sobre to 
do lo reíer.•10 como cosas de tanto peso y G ra­
bec.lad, acordaron se comboquc y Junte 
Ayuntamiento General de todos los vezinos 
desta villa y barrios de su Yezindad para en 
la ermita de señora santa Cathalina <JUe se 
halla yntramuros deella, maiiana i\Iartes 
nuebe que correran del presente mes á la vna 
de la tarde yestando Juntos dhos yezinos s<: 
les ha¡!a sauer el Thenor <leste de Creto para 
que deliberen lo más conbeniente y que por 
bien tubieren para la mejor y mas suabe 
conserbazion c.lesta villa, y de sempeño del 
enque se alla constituida. 

Otro si Dijeron dhos Señores que como es 
bien notorio y esta manifiesto se allan las 
Casas Consistoriales c.lesta villa aminadas, 
y sobstenidas de puntales por la parte dela 
Ribera mui expuestas adar del todo en Tie· 
rra y quedár con la falta que se deja cono· 
cer arán al comun las oficinas públicas de 
.\udienzia, salz. Capitular, Carzel, Londiga 
Peso, y Carnizeria que se halla todo Incluso 
en ellas, y para su reedifizio y seguridad 
de que permanezcan esta villa sin ningu· 
na d1sposicion Je Reales para Costear los 
que son nezesarios á su conserbazión ni es· 
perar los pueda tener amenos de Grabarlos 
contra sí y sus Vezinos por lo que en caso de 
darse poder al Diputado que se halla en la 
Corte para obtener la facultad de . \rb1trio, 
y tomar acenso lo <lemas que son nezesarios 
para el pres<:nte Lanze se ará saucr endho 
Ayuntamiento General afin de que si IP.s pa­
reciere se otorgue ta1nbién para Implorar 
Real facultad y conseguirla de sacar acenso, 
con los demás que está expresado lo que 
eq~1ibalga reedificar y asegurar dhas Casas, 
as1 lo de Crctaron y firmaron sus mercedes 
yenfé firmé yo el escribano= Francisco e.le 
la Torre= D. i\latheo 1 {enrriq11e de la Bya y 
Calera = Nicolás ~Ianuel de Peiiarrec.londa 
= ,\ntonio de Llanta<la = \[anuel de Cape· 
tillo = Agustín de la Quadra= Fr~ncisco de 
Laredo=.\ntc mi Juan Antonio e.le Soberon.» 

Febrero 8 de 1767. 

A las once de la noche de este dia y vícti· 
ma de un accidente apoplético, falleció en 
Cartagena, donde se hallaba ejerciendo el 
cargo de Comandante General, el Bailio Ex· 
celenlísimo señor Frey D. Blás Clemente de 
Barreda y Campuzano, Teniente General de 
'.\Iarina, Caballero de Justicia en la orden de 
San Juan, Gran Cruz y Comendador de Po­
yos y Peñales en Ja misma ordrn, y conside· 
rado en la .\rmada como uno de los mejores 
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marinos de ella, por su inteligencia, Yalor y 
cualidades privadas que le adornaban. 

D . Blás C. de Barreda y Campuzano, na· 
ció en Ja histórica viUa de S:intillana, capi· 
\al de las Asturias de su nombre, el dia 23 
de noviembre de 1710, y bautizado el 27 por 
el Prevcndado y Cura de Ja iglesia Colegial 
y parroquial de la citada ,·illa, D. Julian 
Sanchez Calderon . 

Fueron sus padres don Diego Domingo de 
Barreda, Caballero del hábito de Calatra,·a 
"doña :\Iaría Antonia de Camp11zano, am · 
Ílos ,·ecinos de San tilla na; abuelos paternos 
don Bias de Barreda Uracho, Caballero del 
hábito de Santiago, y <lo1ia Catalina de ?.fier; 
y maternos don .\.ntonio de Campuzano 
Conde de l\Iansilla y Caballero del hábito 
de Santiago y doña Francisca \'elar<le, veci· 
nos de la Yilla de Santander. 

Los apellidos de sus padres y abuelos ) 
las distinciones expresadas; prueban lo es 
clarecido de sus linajes y la importancia y 
consideración de que gozaban los anteceso· 
res del ilustre personaje de quitn nos ocupa­
mos, que fué un dechado de delicadeza y ca­
ballerosidad. 

Inclinado el jóyen Barreda á la carrera de 
las armas, que era la preferida en aquellos 
tiempos por los indi,·iduos de familias aris· 
tocráticas, solicito ingresar en el c:uerpo de 
la ,\rmada á los quince años escasos de edad, 
el primero de J nlio de 1725 y obtenida la 
Carta órden d.: Guardia marina, sentó plaza 
en el departamento de Cádiz. 

El primero de eoer0 ele 1728 ascendió á 
Alférez de fragata y navegando en diferentes 
buques, fue en comisión á Lisboa ) Oporto 
y cruzó luego en el canal de la :\Ianc.ha en la 
escuadra del mando de D. Hodngo de To· 
rres que apresó cinco buques mercantes in· 
~!eses. . . 

En 17'29 salió para la Am<:nca septentno · 
nal en la escuadra del l\larqués de: :\Iary, 
regresando á España en 1730 con caudales. 

El i5 de Febrero de este mismo ai10 oh· 
tu ,.o el grado de Alférez de navío. Cruzó los 
cabos de San Yicente, Santa l\Iaría é islas 
Terceras en el navío .lfrirn destinado á pro· 
teaer Ja recalada de los buques que Yenían 
<le"' América. 

Pasando por alto sucesos en que tomó 
parte, por no extendernos demasiad_o en la 
relación de ellos algunos ya referidos en 
otras bioarafías de nuestros distinguidos 
marinos ~10ntañcses, diremos que D. Hlas 
de Barreda tuvo destino en la célebre arma· 
da que, al mando de su ilust:e pais::rno_ el 
Teniente General <.Ion Fr<> nc1sco Cornejo, 
transportó iJ. Orán en i 732 el e¡ército del 
Duque de :\Iontemar, y que en las fnnci_oi:~s 
verificadas en aquella famosa exped1c1on 
que con algunos <letalles narramos en la bio· 
urafía de Cornejo, se portó Barreda con bra 
~ura y habilidad, mereciendo recomenda· 
c:iones especiales de su re_spetablc Je.fe:, 

.\ ;mncip10 de r733 salió en con~1_s!º'.1 en 
una fragata deguena para las Islas l• 1hp111as, 
tocando á la ida en el Cabo de Buenas Es pe· 
ram~a y en Bata vía, y á la vuelta desde :\Ja. 
nila en Auger é isla de Santa Elena . 

El 17 de: junio <le 1735 f~1é nombrado T~ ­
niente de fragata, emprendiendo ;.ma exped1-
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ci6n para cruzar en el Oceanoy ~fediterráneo; 
,·1sitr) el mar de Grecia y las Costas de Italia 
,. Francia. 
· El 23 de agosto de 17:~7 foé promovido á 
Teniente de navío; hizo después \'arios Yia· 
1es por nuestra costa del Cantábrico, uno re· 
dondo á Montevideo, y otro á las Islas Ca· 
narias. 

El 28 de agosto de 1740 ascendió á Cap1· 
tán de fragata. y embarcado en Ja escuadra 
del Teniente General don Blás de Lezo, par 
ti6 para Cartagena de Indias donde nuestros 
marinos habían de obteni~r notable triunfo, 
cond11ci?.ndose Barreda con e:.;fraordi11ario an'O· 
jo y bi::arría; tll\"O el honor de- haber sid0 CO· 
misionado por los generales Eslava y Lczo 
para traerá ~Iadrid la importante nueva de 
los hechos gloriosos que allí tnvic•ron lugar 
contra los ingleses, antes de entrar en otros 
detalles, manifestaremos <¡ue aguellos hechos 
no solo fueron gloriosos para nues~ras armas 
por la victor!a alcanzada, sinó trascendenta­
les, pues, segun dice un historiador distinguido 
de la i:\íarína Real española, ·Si Cartagena hu· 
b1era caido en poder de los ingleses, Espaiía 
hubiese perdido entónces el dominio <le la 
América; porque el Comodoro Anson, que 
había inv:m;tado en Santa Catalina, á prin· 
cipios del año, pasó el mar Pacífico por el es· 
tn·cho de Lemaire. El General Pizarro que le 
seguía, sufrió una horrenda tempestaJ que­
riendo doblar el cabo de Hornos. y se ,·ió 
ohligaclo á voh-erse á Buenos-Aires perdida 
casi toda la escuadra. ,\nson, aunque reducido 
por otra tempestad al navio Srptmtrivn, que 
él montaba, y á otros dos buques menores. 
tomó~ saqueó á Payta y se dirigió á Panamá: 
mas sabedor, por los que allí hizo prisioneros, 
del 1nal éxito del ataque a Cartagcna, atra· 
vesó el mar Pacífico para apoderarse del ~a­
leon nuestro que anualmente se despachaba 
de Filipinas para Acapulco•. Hizo esta pre­
sa, la más rica que había entrado en los puer· 
tos británicos, •débil indenrnización, añade el 
a11tor c1tac.10, de los gastos que la J nglaterra 
había hecho en ambas expediciones.• .\ha­
berse apoderado los ingleses de Cartagena, 
nuestra sit11ación en aquellos mnres hubiera 
sido lamental>ilísima . 

Habiendo sido tan importantes los suce 
sos ocurridos en Cartagena de Indi.is, Clll· 

dad de :\ucrn Granada á 31 leguas S . O. de 
Santa ~Iarta, á II6 de Sanla Fé ele BogoLá, 
lat. ~- 10° 30' long. O. 71° .¡.f, situada sobr<;; 
una isla arenosa á orillas de una bahía for­
mada por el mar de las Antillas, debemos 
entrar en algunos detalles, añadiendo al:orn. 
por lo que respecta á la ciudad } puerta que 
don Juan de Castellanos, en su notahle ohra 
Elegias dt' v<1ro11ts ilustres de ludias, dijo: 

•Dejad de descansar, pluma cansada, 
Q•1e no cumple dormir tanto Ja sie::-ta: 
Pues s1 pensais dar fin á la jornada, 
Gran peregrinación es la que resta: 
Añadid á la tela comenzada 
Aquella ciudad sobre mar puestzt 
Y aqurl emporio CllJ'O nombre s11e1111, 
Por f<I bo11ci11d del puaf(I, C11rfaf!c11a .• 

Cartagena de las Indias (ho) de los Indios) 
es Ja Capital del Estado de Boli, ia en los r:s-
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illffos Unidos de Colombia, y sn puerto, entonces --ji­
tan importante ha decaído mucho. 

Para que tenga más interés la relación de 
Jos sucesos indicados, vamos á copiar Jos 
principales párrafos que un :\Tarino, histo­
riador fa rnoso y sil bio • .\cadém ico, el Excmo. 
Sr. don Martín Fern~lndez de Navarrete, es· 
cribió para la biografía del General Lezo, 
c11yo valor é inteligencia rayaron, en éstas y 
otras distintas ocasiones, á tan envidiable 
alt11ra . 

Dice así: 
.. Prontos y habilitados todos los buques, 

salió de Cádiz (el General Lezo) con los na· 
dos, ocho mercantes y dos registros el día 3 
<le febrero de 1737• y entró á Cartagena de 
Indias el 1 r de marzo. Comandante de aquel 
.apostadero dt: Marina, entonces tan impor-
tante, para la custodia y co::iservación de am · 
bas Américas, supo en noviembre de 1739 la 
declaración de guerra entre España é Ingla-
terra, y que en Jamaica iban reuniendo los 
ingleses fuerzas muy considerables que les 
enviaban de Europa . Desde allí salieron su­
cesivamente las escuadras y divisiones que 
atacaron á Portobelo, al castillo del río Ch~­
gre, y que amenazaron á la Habana en dis· 
tintas ocasiones; pero la empresa que más fi. 
jó la atención de los ingleses, y en que pusie­
ron mayor empeño, fué la toma 6 cónqnista 

,de Cartagena de Indias. ~stas noticias, y las 
de algunas presas que hicieron de algunos 
buques españoles ricamente cargados, obli­
garon á Lezo á tomar las debidas precaucio­
nes, y estar apercibido para todo evento. Si· 
tuó los na dos de su mando en Boca·Chica, 
y puso en estado <le defensa los castillos co· 
locados en aquel pnerto, reforzando sus 
guarniciones con cerca de mil hombres. 

En febrero de 17+º tuvo por varias partes 
noticias muy circnnstaociadas de las formi-
dables fuerzas que preparaban los ingleses 
para atacará Cartagena . El Gobernador ca-
yó enfermo y murió el día 23 del mismo mes. 
Las plazas de lndias estaban en el mayor 
abandono, como Jo reconocieron D . Jorge 
Juan y D . Antonio Ulloa, que las vieroc en 
aquellos años. Don Bias de Lezo, que lo sa· 
bía, envió dos condestables de sus navíos, á 
reconocer la artillería de la plaza, y se halla ­
ron los cai'1ones incapaces de disparar diez 
tiros, sin repuesto ni provisión de balas, y 
sólo con 3.300 libras de póh·ora. A los navíos 
colocados en Boca-Chica añadió dos cadenas 
por fuera de ellos para impedir la entrada á 
la escuadra y brulotes enemigos. 

,\.parecieron estos el 13 de marzo con ocho 
buques mayores, dos brnlotes, dos bombar­
das y un paquel>ot; fondearon á distancia de 
<los leguas O. N. O. de la ciudad . 

Despues de sondar y reconocer varios 
puntos de la costa y de establecer cruceros 
para interceptar los víveres, socon:os y co· 
municaciones, se situaron las bombardas E . 
O. con el convento de la Merced, y co1mm· 
zaron á arrojar á Ja plaza bombas cargadas 
de combustibles, con las que lograron incen­
diar varºias casas y edificios. Los cañon;1.zos 
que les tiraban en nuestras baterías 110 alean· 
zaban sinó por elevación. Así continuaron los 
días 18 y rg hasta que viendo Lezo que no 
servían aquellos cañones, lúzo desembarcar 

uno de t8 de s11 navío, con cuyo atinado fue ­
go obligó á retirarse las bombardas, y toda 
la escuadra volvió á Jamaica á reforzarla, 
dejando dos navíos para bloquear el puerto. 
Hicieron segunda tentativa, avistándose des­
de Cartagena el 3 de mayo una escuadra de 
13 navíos y una bombarda, la cual reconoció 
la ensenada de Barú. Lezo formó con otros 
dos navíos segunda línea para defender la 
entrada, y viendo los enemigos esta vigilan­
cia y ¡¡reparati\'Os, regresaron á Jamaica. De 
allí salieron poco clespues para Santa !\!arta, 
donde quedaron bien escarmentados. 

El 31 de octubre llegó á Espaiu ~111a escua· 
dra de ro navíos, mandada por el General 
Don Rodrigo de Torres, que facilitó algunos 
auxilios, y permaneció allí hasta el 8 de fe . 
brero de r7+1, que se trasladó á h Habana 
amenazada tambieu por los ingleses. Ya es· 
taba mandando como Gobernador en Carta · 
gena el Virey del nuevo reino de Granada 
Don Sebastian de Eslava, oficial muy acre­
ditado por su valor 6 inteligencia; y unidos 
él y Lezo, concertaron los planes de defensa 
para Jo sucesivo. Pocos días habían pasado, 
cuando el r5 de marzo se avistaro11 y dieron 
fondo en la ensenada de Canoas 135 buques 
ingleses, los 36de guerra y los demás de trans­
portes, hrulotes y bombardas. Lezo se sitnó 
en Bo:;a.Chica, donde estaban los naYíos, y 
reforzó los castillos de cuanto era necesario. 
Los enemigos hicieron varios moYimientos y 
tomaron di\·ersas posiciones, hasta que el 
veinte dos navíos grandes, situados á medio 
tiro de fusil de las baterías de Santiago y San 
Felipe, rompieron un f11ego tan horroroso, 
que las llestmyeron á pocas horas. Igllal ata­
que su frían por otros na dos los pue rtos ele 
Sao Luis y San José, q11econtcs taban por su 
parre, destrozando á cuantos nados los ba ­
tían. Las bomha rdas tampoco cesaban de 
arrojar bombas ni de día, ni de noche. En· 
tretanto iban desembarcando las tropas ene­
migas y formand(i baterías en tierra, y en· 
tre ellas una de do::e morteros, con que inco· 
modaban mucho al castillo de San Luis, 
llave principal del puerto; pero se mantenía 
firme, porque si perdía ge!fte, se le volFtban 
el almacen de víveres, si sus defensas y pa· 
rapetos se destruían y 1.tniquilaban, toúo lo 
reparaba, á todo atendía Lezo con ioi; aux.i· 
líos que le suministraba su escuadra . Formá· 
ronse partidas para reconocer las obras que 
hacían los enemigos y destruírselas, atacán ­
dolas oportunamente. Todo el empeño de los 
ingleses era apoderarse del castillo y forzar el 
puerto. 

Para esto lo batían alternati\·amente, em. 
pleandohasta cuatro navíos á la vez; multipli ­
caban las baterías de cañones y morteros, las 
lanchas armadas, los desembarcos de gente, 
con que trataban de incomo:larlos. El día 2 

de abril sostenían su fuego con vigor 16 ca· 
ñones y 12 morteros. Lez:o con su navío dis· 
paró 760 tiros en defensa del castillo; pero 
ya iban escaseando las municiones, los pa ­
rapetos y defensas estaban por tierra, la gen. 
te fatigada, los enemigos aumentaban sus 
ataques, pues que se situaron entonces siete 
navíos, dos de ellos de tres puentes, para ba· 
tir el castillo y nuestra esc11adra, que recibió 
mucho daño, además d~I que causaban las 
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bombas incendiarias. Aunque Ja plaza se ha ­
llaba distante de Boca-Chic-;t mas de dos le­
guas y media, el \'irey, con suma diligencia 
y actividad, iba frecuentemente de noche á 
tn ... tar con L ezo sobre las disposiciones que 
convenía tomar, y hallándose ambos el día + 
de abril en uno de los navíos, fueron heridos. 
Eslava en una pierna y Lezo en un muslo y 
una mano. Convencidos de que ya no podía 
sostenerse el castillo, tomaron sus providen· 
cias para abandonarlo r que la gente se re· 
cogiese á la plaza . Así lo ejecutó el día inmc· 
d iato, aunque con algún desorden, et.yo ejem· 
plo s iguió la gente de los navíos Sn11 Cnrlo~. 
A frica y San Felipe, sin que pudiera contener· 
los el General , que andaba casi siempre en 
una canoa para atender y acudir á todas 
pa rtes. L a p recipitación de esta retira­
da produjo que en lugar de echará pique un 
barco con 60 barriles de pólvora, conforme 
había mandado el General , le incendiaron, 
comunicándose su fuego á los navíos Sau Ft· 
lipt y A/rica, que se volaron . Duei1os los ene · 
migos de los castillos de San Felip!? y San 
Luis, y franqueada Ja entrada del puerto, se 
ret iró Lezo á la plaza con Sil gente y con 
cuantas armas y pertrechos pudo recojer, 
después de sostener 21 días el puerto de Bo­
ca .Chica, los 17 de contínuo combate, con 
un yaJor) constancja de que hay pocos ejem ­
plos. 

Todavía quedaba en el interior del espa­
cioso puerto Ja defensa del canal 6 angostera 
que forman el castillo grande y la batería de 
t\l anzanillo, antes de llegar á la plaza. Lezo, 
con acuerdo del Virev D. Sebastian de Es· 
la Ya, distribuyó la trÓpa de marina) la ma · 
rinería en las fortalezas y baterías exteriores; 
facilitó cañones, balas, t'usiles ,. otras armas 
y municiones; dispuso que los ;1avíos Drag611 
y Co11q11istnd11r, únicos que quedaban, se man­
tubiesen defendiendo aquel estrecho paso, ) 
que en últ imo extremo se echasen á pique 
ambos buques)" JOS de particu lares, para CC· 

rrarle y e\·itar la aproximación de los enemi· 
gos de la ciudad. 

La unión de ánimos f idea de los Genera­
les .acrecentaba su yaJor r sus recursos, 
cuanto más crecian los riesgos ) los pro· 
gresos <le los enemigos. Entretanto que és· 
tos desembarcaban su gente en \'arios pun · 
tos, Eslarn y Lezo animahan y ,·isitaban Ja 
s uya por todas partes. Llegado t:1 caso de 
echar todos los buques á pique, despues de 
una resistencia tenaz, se apoderaron Jos in · 
gles~s del castillo grande y batería de ~Ian· 
zan il lo; trabajaron mucho en abrirse paso, 
r al fin empezaron á bombardear la ciudad 
el día 12, batiéndola a l mismo tiempo varios 
navíos y fragatas . Así continuóron stn inte­
rrupción hasta el 20, en que antes de las 
cuatro de la mañana atacaron con I .200 
hombres escogidos el cerro y castillo de San 
Lázaro que ocupaban 250 soldados <le tropa 
de marina y de los regimientos de Aragon y 
España. EÍ fuego fué muy Yivo por una y 
otra par te. Los dos Generales siempre acti,·os 
y vigilantes acudieron al monmiento, r !ne· 
go que aclaró el día reforzaron la tropa es· 
pañola con algunos piquetes de marinería 
armada. Desde entonces fué el fuego mejor 
dirigido) más cer te.ro, causando tanto estra-
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go en los enemigos, que á las siete de Já mis · 
ma mañana huyeron precipitadamente, aban­
donando sus escalas, fusi les y otros efectos, 
r dejando la quebrada, por donde atacaron, 
llena de muertos y heridos. AprovP.chó Esla­
va tan oportuna ocasión de hacer una salida. 
con la tropa de la plaza, y consiguió perse­
guir y escarmentar á los fugitivos. Tal fué la 
acción decisi,·a de esta heróica jornada. Los 
escritores ingkses dicen que por una impre­
visión incomprensible, las escalas que lleYa· · 
ron para el asalto eran muy cortas, y que no 
habían llegado aún las faginas y los materia· 
les destinados á ocultar y fa~il1tar Ja aproxi · 
mación al fuerte. .\chacaban también Sil 

desgracia á las desavenencias de los Genera · 
les de tierra y mar, y á las enfermedades que 
experimentaron , propias de aquel clima y es­
tación . Lo cierto es, que en el mismo día pi· 
dieron parlamento y suspensión de armas 
para recoger svs her idos, de los cuales se ha­
bían ileYado á la ciudad más de r .ooo. En 
los cinco días siguientes recelaron de que se 
les persiguiese, aparentaron que p~rse,·era· 
ban en la empresa, y aumentaron sus bate· 
rías; pero el 2¡ ya se notaron señales cierta~ 
de su retirada. Las bombardas se unieron 
con Jos navíos y empezaron á recojer y eui · 
barcar la gente que les quedaba . El 28 aban­
donaron l0s puntos que ocupaban, in..:endia · 
ron como inútil el navío Gnlicin, r demolieron 
6 ,·olaron todos los castillos y fuertes de que 
se habían apoderado. El 30 se Yerificó el can· 
je de prisioneros. Los buques de guerra ) 
transporte fueron saliendo sucesivamente en 
los primeros días de nH.yo, aunque algunos 
quemaron en Boca· Chica por insen·ibles. El 
17 salió el Almirante Vernon, y el 20 quedó 
el puerto enteramente libre de enemigos. 

Según los cálculos del General Lezo, r.on­
signados en su diario, los ingleses dispara ­
ron dura11te el sitio 6.068 bombas y más de 
i 8.ooo cañonazos, y según los partes ó aYi · 
sos del \ 'irey Eslava Ja pérdida de los ene · 
migos, por ciecto de los combates y de Ja~ 
enfermedades, fué de 9 .000 hombres de las 
tropas y de las tripulaciones de los buques. 
El autor francés de la Historia general de la 
:\Iarina, dice qne perdieron cerca de veinte 
na\·ios,} el P. Flores especifica que 17 de 
ellos quedaron tan maltratados, que tuYieron 
que quemar seis, y que los demás no podíal' 
sen·ir sin notables reparos. L a guarnic ión 
de la plaza constaba de i.100 hombres de:: 
tropas regladas, y de 300 de milicia: de dos 
compañías de negros libre!' y de 600 indios. 
Los españoles solo tuYicron 200 muertos. 
L a escuadra inglesa compuesta ya, con los 
refuerzos que fué recibiendo, de 36 navíos, <l~ 
ellos ocho de tres puentes, de 12 fragatas de 
20 á 50 cañones, de dos bombardas, de mu · 
chos brulotes, y de r30 buques de transporte 
con más de 10.000 hombtes de desembarco, 
era la mayor r más poderosa .;uese había pre· 
sentado j'.tmás en aquellos mares: pero su:; 
obstinados esfuerzos no bastaron á \•encer la 
constancia y el heróico valor de los espa~lO· 
les, dirigidos por tan ilustres c;wdillos como 
Don Sebastián de Eslava r Don Blás de 
Lezo. 

L;i. arrogancia r orgullosa satisfacción con 
que los ingleses suponían como cierta la vic-
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toria, les hizo acuñar medallas en que figu­
raron á don Blás de L ezo de rodilt~s entre­
gando Ja espada al Almirante inglés, con Ja 
inscripción de doJ/. Blcís, y alrededor en len. 
gua inglesa: la soberbia espmiola abatida poi' d 
Almirante Vern611; por el otro lado grabaron 
seis navíos y un puerto con esta leyenda en 
el contorno: quien !01116 tí Por/obelo co11 solo seis 
cmiones, Noviembre 22 de 1739. El éxito desairó 
aquel presuntuoso pronóstico, debiendo ser 
en sus autores tanta mayor Ja vegüenza 
cuanto fué mayor su ligereza y arrogancia.• 

No hemos querido quitar un solo detalle á 
la relación transcrita por las razones expues-
tas. • 

L os sucesos de Cartagena de Indias son 
de los más importantes c¡ue tuvieron lugar 
en América, y omitir los detalles de la de. 
feosa hubiera sido seguramente una falta 
antes que esto una digresión, porque, para 
apreciar el valor y las penalidades de los 
biografiados, preciso es decirlo todo y acle · 
más de don Blás de Barreda hubo algún 
otro marino montailés que llegó á ser Gene­
ral, y aunque muy subalterno, se portó, CO· 
mo Ja mayor parte, denodadamente. 

Después de cumplida por Barreda Ja co · 
misión que se le había dado de venir con la 
noticia del ventajoso resultado obtenido en 
Cartagena, se le confió el mando del navío 
Brillaute, presentándosele nueva ocasión de 
probar su valor é inteJ.igencia . El BPil/a11tc 
era uno de los navío,; que componían la es· 
cuadra del Jefe don Juan José Navarro y que 
operaba en el Mediterráneo y sobre las costas 
de Francia. 

A Ja guerra de 1739 causada por los re . 
celos de Inglaterra por la unión íntima de 
la F rancia y I:spaña, por los triunfos con· 
seguidos por ambos ejércitos en Aleman ia y 
en Italia que amenazaban romper el equili · 
brio europeo, por las amenazas de Portugal, 
y la negativa, además, de Felipe V. almo· 
narca inglés, que pretendía cesasen Jos espa­
ñoles en el derecho hasta entonces ejercido, 
de visit:i.r los buques 1ugleses q"e na\'ega . 
ban por los mares de América, á lo que no 
quiso acceder Felipe V., respondiendo qne 
era necesaria aquella medida para reprimir 
el contrabando, á lo que contestó Ja mayoría 
del parlamento británico que antes de con · 
sentir en aquella humillación, debía decla · 
rar la guerra á España; á aquella guerra su ­
cedió, por muerte del Emperador Carlos YI, 
la guerra general que tanto tiempo hacía 
estaba amenazando. 

•L a campaña de mil setecientos cuarenta, 
dice un historiador, fué tan fatal al comercio 
inglés, como la de mil setecientos treinta .r 
nueve. Mas de cuarenta y siete de los bu ­
ques mercantes cayeron Po poder de los cor· 
sarios españoles .. Y refiere luego el fracaso 
de la escuadra del Almirante Vernon sobre 
Cartagena de Indias que corrobora, en par· 
te, sus asertos. 

Carlos ·vr no dejó sucesión varonil; pero 
su hija .María Teresa, Reina de Hungría, do· 
tada de un talento superior, ocupó sin vaci· 
lar el trono que dejara vacante la muerte de 
su padre, oponiéndose á aquel tre\'Ído acto 
Sajonia, Francia. Prusia y BaviEra . 

La Reina de Esp:i.ña Isabel de Farnes io 

vió con gusto que de tal modo se preparase 
1111a guerra ge1'1eral, creyendo que podían. 
conquistarse para su se~undo hijo Jos esta ­
dos de Ja Lombardía, Toscana, Parn1a, Pfa . 
sencia y Guartalla. La Heioa hízose duefio. 
de los destinos <le España por e l estado de 
melancolía en que había caído su esposa. 
Felipe V., que había manifestado intención 
de abdicar por segunda vez; disp11so aquella 
en r741 , equipar tres escuadras numerosas. 
dos de ellas destinadas á los mares de Amé,. 
rica para oponerse á fas fuerzas de la Ingla­
terra, y la otra para transportará Italia quin­
ce mil hombres al mando de Montemar, qne 
desembarcó en Orbitelo; en Pésaro se le jun­
taron otros quince mil procedentes de Ná­
polts. Además aumentó el ejército con 16.ooo· 
hombres; esto costaba al país sacrificios in. 
mensos y asombraba á Europa, haciendo 
presagiar la ruina de la Casa de Austria, q~1e 
no se realizó por la actitud enérgica de los. 
húngaros; Prusia, Polonia y Cerdeña firma. 
marón un Tratado reconociéndo á la Reina 
<le Hungría. Los espailoles efectuaron un. 
movimiento en Italia hacia la Lombardia. 
cuando notaron que venia sobre ellos un ejér. 
cito sa.rdo de 36.000 hombres. Presentóse· 
una fuerte escuadra inglesa delante de K á · 
poles amenazando bombardear la ciudad; los 
generalf's españoles aconsejaban rechazar la 
fuerza con Ja fuerza, mas los italianos, que 
no querían fuese ilusoria la independencia 
que se les había concedido, y veían encen . 
di<la la guerra y comprometidos sus pueblos. 
expuestos.al furor de la soldadesca por Ja am. 
bición de la Corte de l\I~drid, preten<lian 
que Kápoles debí~ separar su cansa de la de 
España; todo esto, y el carácter bondadoso 
de Cárlos IIJ influvó fa\'orablemente en su 
ánú110, y se obligó 'con Inglaterra á guardar 
una neutralidad completa. La actitud que en 
esta ocasioo tomó la escuadra bri tánica fué 
el orígen de la animosidad que Cárlos III 
manifestó contra los ingleses cuanuo Yino á 
ser Rey de Espaiia. 

Los ingleses,.tan.desgraciados en América, 
según hemos visto, consiguieron en el i\IediA 
terráneo impedir que fuesen refuerzos á las 
costas de Italia desde Jos puertos de la Pe· 
nínsula , y esto dió motivo para reunir la es . 
cuadra francesa del Mediterráneo con la es· 
pañola para e\·itar aquel incon\·eniente r PO · 
der enviar hombres, víveres y muoic1ones 
para el t:jército que había de im·adir el Pía. 
monte. Al efecto. se combino con la escua­
dra del Almirante francés Mr. Court otra 
respetable nuestra a l mando del Jefe de es. 
cuadra don Juan José Navarro. El Jefe de 
Ja inglesa, que molestaba mucho desde el 
apostadero de Jos golfos de L eón y Génova 
donde se encontraba, fijó su estación en las 
islas de Hieres, y desde allí destacaba fuer­
zas navales que causaban inmenso daño á la 
marina combinada. 

En r7+4 se convino que salieran las es. 
cuadras franco-española de Tolón al mancl<.1 
de Mr. Court. Arrogante estuvo el General 
francés, pues propuso nada menos que ir á 
buscará los ingleses y atacarlos al abordaje~ 
pero no todos los suyos fueron del mismo pa­
recer. El General español, el ,·aleroso Gene­
ral Na,·arro, le contestó por sí r por los que 
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estaban á sus órdenes que rsi los llevaban, I '· 
bien: cumplirían con su obli~aci<'n .. \" en la 
mañana del 20 de febrero salieron las escua· 1 
dras combinadas. mantunt:ronse unidas to · 
da el <lía con poco ''iento N.O. bordeando á 
la nsta de las islas de Hieres, dond<· la es· 
cuadra inglesa se encontraba fondeada, á ex· 
cepción ·le dos n:wíos •111e ohsen·aban á la 
,·eta la actitud de las escuadras enemigas. 

\"amos á ocaparnos del famoso e• ·mbate 
de Cabo Sirié, en el cual est u \'ieron varios 
marinos montañeses. ,. nos extenderemos 
porque D . Bias de Barreda desempeñó en él 
muy honrosa1:1ente su cot:ietido mandando 
un navío. 

.\las nueye de la mañana del día 21 co· 
menzó á salir la escuadra inglesa: á las doce 
quedaba totla reuni,la y franqueada. 

La escuadra franco española se componía 
de doce na dos españoles bien armados, y de 
diez y siete na vios y tres fragatas h. francesa. 

La británica reunía e uarenta y un buques; 
los treinta ,. dos, l'!a\'ÍOs de línea, de ellos 
trece de cuárenta cañones para arriba. 

Omitiendo los detalles que no considen .. 
mos absolutamente necesarios, daremos los 
siguientes tomados de una interesantísima,. 
voluminosa obra titulada Histuria de la Mart· 
;m Real Esp111io/,1, su autor D. José '\larcb y 
Labores. 

•Desde la mañana del 22 de febrero, dicl', 
hallándose las escuadras sobre las costas de 
Pro\·eoza y á siete [eguas de Cabo Si,:it, ·n · 
pezaron á maniobrar cuanto lo permitía el 
poco vi•'nto )l'. E. CO'.l muc!n mar. ~ a lis · 
ponerse para el comb~tc, :iuedando a las on· 
ce formadas en línC'a de l>at dla, l:I i•gles~ i 
ha rlo\'ento. 

:\a\'ef!ahan las <los ese· :tdras "l :\.X. O. 
con poco \'iento :-\. E. distantes entre sí co · 
m• dos tiros de cañón. ) á las doce \ me lía 
de la mañana todo el c11erpo Je batalla y 
\·anguar<lia de los cncn:ig s, en nún1ero de 
hasta \'Cinte ,. cuatro navíos. arribó sobre la 
escuadra espáñola con intención de separarla 
de la francesa (Como lo consiguió), dejando 
su retaguardia á la cola de l .. nuestra .. Antes 
de la una de la tarde, estando el enemigo á 
tiro de fusil de n11estra rscuadra, rompió el 
fuego el Almirante f\Iathews. cargando sobre 
el Rt11! Fdifc con su naYÍO el S. mur, el .\Jaw · 
rou~lr y el ,Vorfo!k, todos de tres puentes, y 
dos de setenta cañonPs. Del mismo modo se 
repartieron dos y tres contra cada 11110 de los 
nuestros, desde el Orimf., al llérmlt,; pues los 
ott os cinco desde el BYilla11te al Santa fsahd 
se hallaban algo atrasados por puco andar dd 
jrimao, y con este moti\'o se empeñó un com­
bate desigual, pero muy sostenido por una 
y otra parte. 

La escuadra francesa prosiguió sn marcha 
con fuerza de vela, sin que la enemiga hicie· 
se más diligencia por ella que disparar algu · 
nos cañonazos á los tres 6 cuatro últimos 
navíos desde el Serio al Firme, y correspon­
der éstos sin ofende1 les mucho, por hallarse 
-casi fuera de tiro de ca ñon unos de otros. 

Correspondiendo el Real Fdij>t con la ma ­
yor constancia al Yi\'ísimo fuego de los cin · 
co navíos que le batían, op•1so siempre la 
más \·i~orosa resistencia; apesar de haber 
tenido muy luego grandes a\·erías, y l'}ueda -

do enteramente desmantelado durante la 
al:ción sin vela alguna, cabullería, ni \'ergas 
mayores. No fueron ménos los daños que él 
en unión con el flí:mt!es, ocasionó al enemi · 
go: p11es con su mucho y acertado fuego ere:· 
,.ó haber echado á pique al nado i\.lnl'bo­
rougli, uno de los matalotes del .\lmirante 
:\Iathcws, y desarboló á otro de sus palos 
ma,·or v me~ana, maltratándole en todo de 
suÚte que arriando la bandera procuró des · 
pues retirarse. Esto último practicó tambien 
:\Jathews con los otros dos na\'Íos, de tres 
puentes, obligados por los considerables des· 
calahros que tu\·ieron: de modo que á las 
cuatro y media de la tar<le, escarmentado el 
enemigo, dejó al Rral Felipe, sin objeto en que 
emplear el ardor dE: su \•aleroso equipaje y 
cayendo algun tanto fuera de la línea, se 
ocupó en remediar sus a\·erías •..... 

::\o poclemos seguir, y lo sentimos de ,·eras 
manifestándo el denuedo con que se batie­
ron los demás na\'ÍOs espaiioles cada uno con 
dos 6 tres de sus enemigos, El Comandantt,; 
del Co11sta11tr. n .. \gustin de Iturnaga, murió 
:obre la cubierta . 

Por lo que respecta al ilustre marino, oh· 
jP.cto primordial, casi exclusi,·o de este tra · 
bajo, diremos q11e los na dos Br:lfonte, .rl. lcon, 
.$e::: Frnza11dt1, S. b:rbw 1· S1111ta Js,1bd, hacían 
toda diligencia por cerrar ei claro qne resul· 
taba en la línea, efecto del poco andar del 
Brilla11if. Este se batió desde el principio 
de la acción con dos na\'ÍOS, de sesenta. del 
cuerpo de batalla enemigo, y el segundo y 
trr,.ero lo hicieron por inter\'alos con navíos 
de Ja retaguardia .• 

Reparados en parte los daños c¡uc habían 
recibido sus buques, \'Oh-ió <:!! .\lmirante :\la· 
i:he.•:s á reanudar el combate, v otros dos 
na\'ios: de á sesenta convoyabañ el brulote 
.1 :,1 G-rln• con intención de incendiar al Recl 
}tfifle, q~c se hallaba sin ,·ela alguna, ni \'er­
gas nnyores, y enteramente desmantelado. 

Brillante fu~, como el nombre de su na\'Ío, 
el comportamiento de Barreda en este apu · 
ra<lo trance: su , ·alor y su pericia muy nota ­
bles. 

Com·encido de cuáles eran las intenciones 
del in¡~lcs, hizo que su naYío lle~ase bastan · 
te á tiempo para batir al brulote, y lo \'erifi . 
có disparando sobre él cincuenta cañonazos. 
Se situó por la popa del Real F1•lipe al que 
defendió del grupo de enemigos, que no atre· 
Yitndose á presentade el costado y por uo 
gobernar el navío por al mal estado en que 
se encontraba, trataban de atacarle ó abor ­
darle por la pane indefensa. 

•En circunstancias tan apuradas, como 
la de tener muy inmediato al brulote todo 
ardiendc, dice el historiador, mencionado, 
echó su falúa al agua el Real Ft!ipe, de orden 
del ya herido segunda \'ez y retirado General, 
dotándolas con oficiales y gente de extraor­
dinario valor. Los cuales con el mayor de· 
nuedo abordaron y atra\·esaron el hrulote, 
despreciando su fuego y el de los tres navíos 
que le conservaban. En esta disposición, ya 
pudo el Rea! Felipe dispararle algunos caño­
nazos por las portas de popa, y el ultimo ti· 
ro útil que le quedaba, dirigido por el minis· 
tro de la escuadra don Carlos Retam:oza, lo­
gró echar á pique al l>rulote, pereciendo 
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en t:I su oficialidad y tripulación, al tiempo ~ 
que incendiados ya todos sus fuegos disl:i ba 1 

como medio tiro de pistola del na\'ío, donde 
metió al~unos artificios que se tU\'O la fortu· 
na de apagar. 

Los navíos .Jlco11 y San Ftmando, que se· 
guían al Br1/la11lt, acudieron al socorro del 
Real Fdipe, y lo mismo el Solcrbio y Sanlll Isa­
bel, que se batían con la retaguardia del 
mando del \ºice almiranle Lestock, repar­
tiéndose en la forma com·eniente a defender· 
lo de un segundo ataque, que obstinadamen· 
te se trabó contra siete na dos ingleses, y en 
que desplegó sin efecto el Almirante ~la­
thews todos los medios de su posibilidad, para 
rendir y apoderarse del in,·encible navío 
Real Felipe.• 

X uestra escuadra quedó lastimosamente 
tlestrozada, y se perdieron algunos buques; 
los ingleses se retiraron tambien con buques 
de menos, y los demás tan estropeados como 
los nuestros, quedando eslos dueños del mar 
de batalla. 

El total de muertos en nuestras escuadras 
fué el de nue\'e oficiales, de los cuales tres 
eran de los comandan les de los doce na dos 
y ciento cuarenta y un indiví<l11os de todas 
clases, el de heridos, diez y nue,·e oficiales, 
entre ellos el General Xa\arro ,. un Coman­
dante, y cuatrocientos cuarenta') ocho indi­
viduos, de loscuales fallecieron muchos. 

Los ingleses perdieron cerca de trescientos 
hombres. 

Las consecuencias políticas del memora­
ble día 22 de febrero, Jía tan glorioso para el 
General y para la escuadra espaiiola fueron: 
quedar libre el :-.lediterráneo por algun tiem­
po para las potencias aliadas, y recibir el Jn. 
Cante D. Felipe las pro\'isiones que necesi­
taba. 

D· José Ponce y Vargas, en la Vida de dou 
Jua11 Josl: Naw1rro, publica un documento 
muy notable con el título Plano, historia } •tr· 
cituiera rdaci6n dd Combate naval dado cerca dr 
1111rvc leguas del Cabo Srcie, m Proi•m:w, en 22 di' 
febrero dtl t11io tH+ tic. quetle111do ~·ictoriosos ¡• due 
1/os de la 111<1r de combate los solos dor< 111wíos espa · 
1/oles, ab1111do11aclos de los frauasts, q1u 110 c11lraro11 
m combate contra la armada i11¡;les11, /'0111p11i:sl11 di: 
nwrenla y dos 1uwíos, co11 011a dt tres pnmlcs, etcé­
tera, De este documento copi:.mos los si­
guientes párrafos. 

«Este combate tan glorioso á nuestra na­
ción española, se procuró oscurecer por la 
política de la corte de Francia y también de 
la disimulación de la nuestra, qu.:: como su 
aliada creyó fidelidad en su promesa y tra­
tado$. Pero en e!.ta función de mar, digna 
de inmortal memoria r universales aplausos, 
sólo los mereció de los mismos ingleses y de 
todas los capitanes más 'alerosos franceses, 
que fueron testigos de \'ista, cuyos nobles y 
generosos corazones hicieron justicia al mé­
rito y valor de los capitanes espaiioles, co­
mand:rntes de na,·ío y sus oficiales, y con 
particularidad resaltaron los elo¡:{ios sobre la 
conducta, constancia y valor de su animoso 
General, que los mandaba, que fué el que 
con su na\'Ío el Real desde el principio del 
combate hasta e l fin, .:;ostu,·o el mayor, más 
vivo é inmediato y continuo fuego desde las 
doce y media hasta el anochecer. 

Jamás combate de mar, tan desigual en 
número y calidad de navíos, fué más Yi,·o é 
inmediato y casi al tiro de pistola. Los ingle 
ses, con la superioridad de barlo,·ento, nú· 
mero y calidad de sus navíos, creyeron co11 
verosímil confianza destruir Ja escuadra es­
pañola compuesta de navíos mercantes y so 
lamente seis del rey, y mucho más \'iendo 
que la escuadra francesa se apartaba y es­
cusaba del combate ..... • 

llay párrafos después del preinserto ea 
que se pinta la condncta del Almirantes fran· 
cés de una manera mny desfavorable, pues 
hasta se dice que tuvo intenciones siniestras 
y desleales contra sus a hados, á los que de­
jaron solos los buques fn .. nceses después de 
haber pronunciado la palabras jactanciosas 
de que era preciso salir pronto á buscar 
al enemigo para combatirle é irle al aborda­
je; repitiendo luego que había que atacar en 
Jos na ,·íos espada t11 mano. 

El historiador francés Anquetil, en la His· 
toria general de su país da cuenta, en los si­
guientes trémulos conceptos, del ref~ri<lo 
combate: 

•Ya en los primeros días de este año ha· 
bfan sido testigos de dos empresas dirigi ­
das por la Francia contra Inglaterra. La des­
trucción de marina no había sido tan com 
pleta, que porlos cuidados del ministro de es­
te departa mento, Juan Federico Pheli ppea ux, 
Conde de i\Jaurepas) nieto del Canciller de 
Pontchanrain, no se encontrasen catorc<:: 
naves aprestadas á Ja sazón en el puerto de 
Tolón, para secundar a diez y seis buques 
españoles que, después <le ha her transportado 
tropas y municiones á don Felipe, estaban 
allí bloqueados por treinta y cualro na\'Íos 
de línea in~lcses á las órdenes del .\l111irante 
~fathews. El 22 de febrero, la flota comb1. 
nada se atrevió, á pesar de su inferioridad, á 
desafiar la experiencia de los ingleses; y el 
resultado de un combate i11d(ciso fui: en ,·en­
taja á los aliados, porque pudieron, pasar á 
Carlagena, mientras que el Almirante inglé~ 
iba a repélrarse en :\lenorca. Court, cltcdad de 
ochmla aiios, manda los franceses, r don José 
de NaYarro los españoles. A pesar de mil 
pruebas dt:: \'alor que habla dado el ,\lmiran­
te inglés, el orgullo nacional humillado por 
que no había vencido, le sujetó á un Con­
sejo de guerra que le juzgó al menos inca· 
paz de servir: y el viejo Court que Jmbi11 salt•aclo 
al Al1111ra11lr dt una ruina cierta, acusado pm 
este <le haberle dejado expuesto a la pe· 
nuria, con un socorro tardío, fuí: dcsfcll'adr, cí 
s11spostsio11es. Sélo .Nanirro, que á la verdad 
había resistido á cinco navíos ingleses, pero 
que herido al principio de la acciónn, 11(1 /ra­
bia /mido pm·le en ~sfa más qn<' la qut lt lticierNI 
lomar s11s temmles Girardí11 J' Agt, oficiales fran­
ceses, rrcoguí toda la gloria, J' Jité coln111d11 de ho-
1101·cs e11 su patna .• 

Leyendo con ligera detención el párrafo 
que precede, despues de haber pasado poi 
la vista los hechos que tuvieron lugar en Ca­
bo Sicié, se descubrirán tres verdades: pri­
mera, que el combate puede ser calificado, 
sin exageración por lo que respecta á los es­
pañoles de función extraordinaria, heróica; 
que la derrota no hi70 ningún fa,·or al ene­
migo, pue3 si no puede negársele \•alor r te· 
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nacidad en el combate, casi no se concibe que, 
·con estos elementos y la diferencia numérica 
de fuerzas tan exagerada, no quedasen due· 
ños del mar de combate; y finalmente, que la 
conducta de los franceses en aquella ocasión 
-podrá consignarse eternamente con califica· 
ti,·os duros, pues no parece sinó que había 
empeño en que desapareciesen en aquella 
tremenda jornada Jos buques que con tanta 
honra, con ~loria tanta, la sostu\'1eron tan 
admirablemente, á pesar de todo. 

Los ¡!Obiernos francés é inglés castigaron 
á los Jefes de sus escuadras respectivas; el 
español premiaba al nuestro D. Juan José 
~a\'arro con el título de ~Iarqués de la Vic · 
toria, con que generalmente se le da á cono­
cer en la historia de la Armada. Esto solo 
basta para ahorrar los comentarios. 

En España se celebró la Yictoria de Cabo 
Sicié con muestras de gran júbilo, con sobre­
salientes festejos públicos. 

El q de mayo de 17+5 fué Barreda pro­
movido á Capitán de nado r trasbordando, 
para mandarle, al Hí:mtlrs, hizo di\'ersos cor· 
sos ,. comisiones en el ~Iediterráneo hasta el 
26 de septiembre de 17+6 que desembarcó 
para continuar sus sen·icios en el departa­
mento de Cartagena. 

En 16 de junio de 17+7 se le confirió otra 
\'ez el mando del nayfo Brilla11fe, y en él, ya 
-en escuadra, ó solo4 yisitó Jos puertos de 
Trieste, Palermo, )\ ápoles, Specie, Géno\'a, 1 
Tolón, Mahón, Mallorca y Cartagena. 

1 

En 17.¡.S fué en comisión del servicio á los 
departamentos de Urest y Roch<.fort. En el 
mismo año regresó á Fnrol desempeñando 
corsos. ' cruceros en nuestra costa de Can · 
tábria. • 

Enfermo, y cesante en-el mando de su na ­
vío por desarme de éste, se le concedió en 1 .0 

de ahril de 17+9 licencia para pasará Fran· 
cia con el ñn de atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud. 

En 15 de enero Je i752 fué nombrado pa-
ra embarcarse en el navío Tigre como Capi­
tán de pabellón del Jefe de escuadra Coman­
dante General <lel departamento de Carta~e­
na, don Pedro :'.\lesía de la Cerda, )larqués 
de la \"ega de Armijo: y en 19 de febrero se 
le encargó del mando del S1pte11triti11, construí­
do por un nue\'o sistema, con el fin ele que 
estudiase las propiedades del buque en un 
Yiaje de prueba, que emprendió el 5 de 
marzo. 

El 1+ de Abril salió con los nados Septm· 
f, iou ;· Tigre en persecución de tres fragatas 
corsarias. argelinas que habían pasado el 
-Oceano, con la órden del Rey de que si no 
las encontrara hiciese rumbo al cabo de San 
Vicente á esperar la llegada del na\'Ío Fuerte, 
1ue venía de las costas de \'enezuela con 
caudales, y escoltarle hasta Cartagena, lo 
que no pudo realizar por causa del tiempo. 

En 29 de julio se le confirió el mando del 
Tigre. 

Habiéndose dispuesto por Real Orden del 
expresado día 2~ de julio que Ja escuadra del 
departamento de Cartagena se fraccionase 
en dos divisiones, encargóse Barreda del 
mando de la segunda compuesta del Tigre y 
los jabeques Jlallorquiti, Ibizmco, Catala11y Va­
leroso destinados al corso contra argelinos 

desde la boca del Estrecho hasta los Alfaques 
de Tortosa, debiendo antes transportar de 
Barcekma á ~[allorca dos batallones de in­
fantería . 

Yol\"ió á continuar el sen·icio del corso: el 
3 r de marzo de 17 53 salió de Cartagena con 
el Tigrt, J:cym1 ) dos de los jabeques, llevando 
además á sus ordenes las fragatasPer/C' y Do­
rada para su primer viaje de pruebas. 

El 17 de mayo a\·istó dos goletas de Tán­
ger que llevaban un paquebot y un pingue 
que habían apresado en la noche anterior 
entre Cabo de Palot y Portman, consiguió 
darlas caza haciéndoles abandonar las pre· 
sas, que restituyó luego á sus dueños, lo cual 
prueba Jo que hemos dicho repetidas ,·eces: 
que nuestros marinos de guerra eran de gran 
utilidad para el comercio por el estado de 
constante guerra y piratería en que se en­
contraban los mares más Yisitados. 

\'olvió á solicitar y conseguir licencia pa· 
ra restablecer su todavía quebrantada salud 
y usó de ella hasta el primero de enero de 
175.¡. en que \'Ol\"ÍÓ al sen·icio activo, toman· 
do posesión del n1ando del navío Ga/icia en 
el que cruzó en el l\Iediterráneo, desempeñan­
do una comisión res~rvada cerca de la Re· 
gencia ele Argel, Túnez y Trípoli. 

El 30 de mayo de 17 55 ascendió á Jefe de 
Escuadra. 

El 26 de jnpio se hizo cargo de la destina­
da á la América septentrional, arbolando su 
insignia en el navío Iufa11te. Recorrió las cos· 
tas de Yenezuela, Cartagena de Indias é Is­
la de Cuba, quedando de Comandante de la 
marina de la Habana, esmerándose mucho 
en Ja construcción de buques: durante su 
mando se botaron al agua tres navíos, dos 
fragatas, tres bergantines, un paquebot y una 
goleta. 

El 15 de julio de 176o ascendió á Teniente 
Ge11eral; salió de la Habana para la Penín ­
sula el 1+ de enero de 1762 é inmediatamente 
despues de su llegada, fué á los baños de Ar­
chena, cuyas aguas le recomendaron para 
ali\'iar sus añejas dolencias. 

El 21 de junio del mismo año fué nombra­
do para ejercer el mando del departamento 
de Cartagen:'l, que tu,·o que dejar por su en­
fermedad: pero volvió el 11 de octubre de 
1762 á hacerse cargo de aquel destino. 

En 1765 se embarcó en el na\'ÍO Triu11fa11ff 
como segundo Comandante de la escuadra 
del Excmo. Sr. ~Iarqués de la \'ictoria des­
tinada á conducir de Cartagena á GénO\·a 
á la Infanta ~laría Luisa ele España casada 
con el Archiduque Pedro Leopoldo de Aus­
tria, hijo segundo de :\Iaría Teresa, Empe· 
ratriz de Alem:i.nia y Reina de Hungría; ) 
desde GénO\'a á Cartagena á la Reina Ma­
ría Luisa, hija de Felipe, Duque de Parma, 
que casó con Cárlos, Príncipe de Asturias, 
más tarde Cárlos I\". cuyas bodas se cele­
braron en '.\fadrid con extraordinarios feste· 
jos, otorgándose muchas mercedes y \·arios 
indultos. En este ,·iaie debió ser cual el il11s· 
tre General montañés recibió de la Infanta 
Doña )Iaría Luisa una sortija de bril lantes 
de gran valor. pues segun noticias que tene­
mos el 7 de fobrero de t 767, víspera de su 
fallecimiento, escribió á un sobrino suyo a\•i ­
sándole que la sortija que le había regalado 
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"Doña María Luisa (á la sazon Emperatriz) 
·se la cedia á su esposa y demás señoras de 
su cac;a. Y el 16 de marzo de 1768 escribió el 
Gran Maestre <.le la órden de San J uao al 

·mismo sobrino, diciéndole ordenaba á don 
Francisco de Melgarejo, recibidor de J\fa. 
drid, para que entregase la referida joya, lo 
que se efectuó el 27 de mayo, constando la 
vinculación de ella en las partidas que se hi­
cieron á la defunción del citado sobrino ma· 
yor del Excmo. Sr. D. Blás, D. :Manuel An· 

·tonio de Barreda. 
Antes de esto, había concedido al ilustre 

'General, el Excmo. señor don Manuel P into, 
Gran Maestre de Ja orden de Santiago, en 
26 de marzo de 1754, la facultad para poder 

·vender, enajenar, transferir ó disponer en vi· 
da, ó en el artículo de la muerte, de sus bie­
nes hereditarios; y en jr del mismo mes le fa. 
cultó también para poder testar y disponer 
de la quinta parte de sus bienes. Y usando 
de tales facultades, otorgó" el insigne marino, 
ante Miguel de Maliaño, escritura de renun· 
cia de sus legítimas á favor del vínculo de Ja 

•Casa de Barreda en Santillana. 
El Rey de Nápoles condecoró á Barreda 

con Ja Gran Cru~ de San Genaro. 
Y atendiendo S. M. el Rey de España á 

los distinguidos y dilatados servicios de tan 
·estimado militar y pundonoroso caballero, 
le concedió, por Real orden de 5 de junio 
de 1766, la gratificación de mesa como Te­
niente General embarcado en lugar de Ja 

·que disfrutaba como Comandante General 
de Cartagena. 

Como una prueba más del gran concepto 
y de Ja honrosa estimación como se le dis­
tinguía, vamos á copiar parte de la contP.sta-

·ción dada á una Instancia de don Juan 
Bautista Terrazas, sobrino y heredero del 
famoso Marqués de la Ensenada, para que 
se le concediese este título libre de lanzas y 
medias anatas, decretando S. M. en 8 de 
marzo de 1782 que se le otorgase aquella gra -

· cia,~ diciendo Ja Cámara en el dictamen que 
dió al efecto, lo siguiente: 

•Así es que ha servido (el don Juan Bau· 
tista) diez y ocho años en la Real Armada, 
desde el año de 1749, empezando de Guar­
dia· Marina; despues obtuvo los grados de 
Alférez y Teniente de fragata y de navío, 
habiendo merecido que el Sr. Rey don Fer­
nando el V l le destinase á varios viajes á 
Francia ' otros reinos; que desde el año de 
1755 estuvo casi siempre embarcado, así en 
la Habana como en Cádiz y en el Ferro], 
durante Ja anterior guerra, habiendo tenido• 
despues su destino en el departamento de 
Cartagena, en el cual se le proporcionó, ti disfin. 
gttido mérito de embarcarse en el navío del 111a11do 
del teniente general Don Bias de la Barreda, segun­
do coma11da11tc de la escuadra que fué <Í. Génova 
co11d11ciendo la Real persona de la s111iora lnfa11ta, 
y de ret;reso 6 la Se1'e11ísima princesa. de Asl1wias, 
etc ... r Do11 Cosme de Soumrhvilla, Nlarqués de la 
Ensmada, por Antonio Rodríguez Villa.­
Madrid, 1878, pag. 410.) 

Acometido nuestro paisano distinguidísi· 
mo en el día de esta efeméride á las nueve de 
la noche, según al principiarla digimos, de 
un accidente apoplético, falleció á las once 
de Ja misma, y su cadáver fué sepultado en 

TOMO II. 

la mañana del 11 en la iglesia dP. la Compa· 
nía de Jesús de Cartagena, tributándosele 
por la guarnición de la plaza y los buques de 
guerra Jos honores que correspondían á su 
clase y alta dignidad. No había cumplido 
aún los 57 años de edad y llevaba 42 de ser· . . ' VICIOS. 

Según al principio digimos el Excmo. 
Baílio Frey don Bias Clemente de Barreda y 
Campuzano pertenecía á una de las familias 
más aristocráticas de la provincia y tenía los 
honores y condecoraciones de más distinción 
y autoridad de su época. 

El primero de septiemlne de 1829 se CO· 
·municó al Comandante General del departa· 
mento de Cádiz, por Real orden, que si el 
retrato del Excmo. Sr. D. Blas Clemente de 
Barreda estaba con los de otros generales de 
Ja Armada en el colegio de guardias marinas 
de la isla de León, librado del saqueo de 
1820, se entregase á don Bias María de Ba­
rreda y Horcasitas, como poseedor de la casa 
de Barreda. Existía, afortunadamente, y fut 
enviado al interesado, conservándole ho~ Ja 
familia que lleva tan esclarecido apellido. en 
su palacio de Santillana con el aprecio que 
tan legítimo y valioso recuerdo merece al re­
presentante actual de la Casa don Leopoldo 
de Barreda, Marqués de Casa· Meua. 

En el precioso archivo del citado palacio 
existen apuntes curiosísimos geneológicos de 
las Casas de Barreda de San tilla na, Barreda 
de Polanco, Barreda Estrada, Barreda Bra· 
cho, Horcasitas, i\'Iontaño Salazar, Peredo, 
Cos y Herrera, reunidas en la primera; CU· 

yas noticias están justificadas con instrumen · 
tos auténticos recogidos y recopilados por el 
señor don Bias María, á quien hemos ci· 
ta do. 

F ebrero 9 de 1201. 

Hé aquí la traduccion auténtica del Pn'vi­
legio vie/o de Laredo otorgado en Belorado, 
provincia de Burgos por don Alfonso VIII 
(el Noble). hec]:la y autorizada en Madrid á 
14 de Agosto de i66o por D. Francisco _Gra­
cia u Berruguete, Secretario de la interpreta­
cion de lenguas. 

PRIVILEGIO VIEJO DE LAREDO. 
cSea uotorio y manifiesto á los presentes 

y venideros, como yo D. Alfonso, por la gra· 
cia de Dios, rey de Castilla y de Toledo, jun· 
tamente con mi amada mujer Leonor, reina, 
y con mi hijo D. Fernando, hago carta de 
donacion, concesion, confirmación y firmeza, 
á vosotros los del Consejo de Lm·edo, presentes 
y venideros, para siempre Jamás, y os doy, y 
concedo para que tengais por término de 
La redo desde el \ ' ado de Bojoa hasta el fin 
de Vosquemado, y desde allí hasta Udalla 
y hasta el molino de Ja Bandera, y hasta el 
fin de Vascon; y Plamero de las Cuchuelas, 
Cereceda y lo que está dentro de ella y des­
de allí hasta el fin de Pocabal y hasta la 
Piedra del Herboso y hasta el Hoyo del Ar­
ca, y hasta Jebeco!as de Oriñon y ha:>ta el 
mar de Oriñon, de tal forma que todas las 
heredades y tofo lo que tengo 6 debo tener 
dentro de dichos términos y las villas que se 
incluyen en los términos referidos, conviene 

17 
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á saber en Orii10n, ~ en Liendo, y en Lare­
<lo, y en Coabad, y en Coimbres, y en Seña, 
y en Cerbajo, y en Foz, y en Tabernilla, y 
en lldalla, y en Cereceda, por derecho here­
ditario, á vosotros y á todos Yuestros suceso­
res, le tengais y poseais perpétuamente con 
los solares poblados, y yermos y tierras cul­
tivadas, y de por cultivar, con los prados, 
pastos, yerbas, rios, molinos, bosques y 
dehesas, con sus entradas y salidas y con 
todos sus derechos y pertenencias que en di­
chas partes me pertenecen de tal modo, que 
ninguno sea osado á contradeciros esto ó so­
bre ello por algnn modo inquietaros ó á vos 
6 á vuestros sucesores. Y mando que en to­
das las partes de mi reino tengan 'uestros 
ganados libres pastos como ganados propios 
mios. Y tambien doy y concedo el fuero de 
Castro de C rdiales para que lo tengais per­
petuamente, por el cual doy y concedo á 
vos., don Pelegrin, mi amado clérigo, por 
razon d<:' que empezasteis á poblar esta villa 
die Laredu, y porque para aumento de aquella 
poblacion pusisteis gran diligencia, cuidado 
y e>licitud, todas las iglesias que están en 
Laredo y estu,·ieren y en todo su término, 
por todos los días de Yuestra vida libremen ­
te y sin contradiccion alguna, para que las 
tengais y poseais; y además de esto, perci­
bais enteramente todos los beneficios ecle­
siásticos, exceptuando, que de los parroquia ­
nos de aquellas iglesÍdS cobre la tercia parte 
de los diezmos para la obra de las dichas 
iglesias. Y despues de yuestra muerte ten­
gan y posean aquel as iglesias todos los clé­
rigos y moradores de Laredo. Y si alguno 
presumiera quebrantar ó disminuir este pri­
vilegio, incurra en la ira de Dios omnipo­
tente y sea aaojado. en las penas infernales 
con el traidor Judas, y adertiás de esto, pa ­
gue al rey mil ducados y restituya el daño 
que os hiciere sobre esto con el doblo. Fué 
hecha esta carta en Beliforato á nueve clias 
del iues de Febrero, era de mil ' doscientos 
y treinta y nue\'e (era 12391 año '1201 ¡, Yo el 
Rey Alfonso, reinando en Castilla y Toledo, 
este pri\'ilegio que yo hice hacer, confirmo y 
roboro con 1111 firma todo lo sobredicho .• 

Febrero 9 de 1745. 

En la Ermita de Sta. Catalina desta N'o­
ble \'illa de Castro de l"rdiales anuebe de 
febrero año de mil setez . y quarenta y cinco 
en conformidad de lo de Cretado ayer dia 
y bandos hechados por hoz de Pregonero 
concurrieron en esta reft:rida ermita los se · 
ñores Justicia y Regimiento desta expresada 
villa que son D . Francisco de la Torre Al­
calde r ] uez ordioano d1::ella yen sur'" por 
S. :\l. q~. Dios Gue, D. :\fateo Henrrique de 
la Bya y CaJera=D. )\icolás :\lanuel de Pe­
ñarredonda=D. Antonio de Llantada=r D. 
!\Ianuel Capotillo. 

Rejidores Capitulares, D· Agustín de la 
Juadra síndico Procurador General desta 
dha \.illa , y D. Francisco de Laredo Procu­
rador General del ~oble Ca\'ildo de S. An­
d rés de los :\Iareantes ) Xa\'egantes deella 
por testimonio de mi el ess'"'· de S. :\I. y del 
Ayuntamiento de referida \ illa, ) estando 
juntos para celebrar el .\yuntamiento Gene -

1 . 

ral asignado asistieron á el los vecinos desta 
expresada \illa y Barrios de su \'ecindad 
que son= 

D. Pedro de Peñaredonda-Bizente de 
Cosio-.\ntonio de ...\queche-Francisco de 
la Gana Cruz-Bernardo del Azebal-Fran­
cisco Xa\"ier de Luza-Thomás de Liendo­
Pando-Buenabentura de Rozas- :'lfanuel 
.\lonso-Domingo de Aya-Juan de Billa­
uerde-Francisco de la Colina-Isla-:\Ia­
nuel del Azebal-Francisco de Pando sama­
mes-Domingo de Quintana Llauc-Diego 
de Carranza-Cerrillo-Franzisco de la Bar­
zena-Juan .\ngel de las R1bas-Andrés de 
Llantada-Franzisco de Retes-Juan Este­
ban de Gordon-Pedro de BiUa-- Esteban 
de .\ya-Gabriel del Sel-Agustin de Hor­
casitas-¡uan y Franzisco de Carranza­
Calisto ;\ rnz-Domingo de Ribero-Fran ­
zisco de Cobian-L uis del Castillo-Diego 
de la Paliza-:\Ianuel de Zanacona-Gaspar 
de Albar.11°-Phelipe de la Herran - Buena­
bcntura de :\Iontellano-Xicolás de Gara\·­
Diego de Yarto-Franzisco de Allende So­
lorzano-:\Ianuel de Ribero-:\lanuel de 
Abellaueda-Franzisco de \'rntia--:\Ianuel 
de la Presilla-Bias de Argomedo-Bentura 
de los dros- Joseph de Amezaga-Franzisco 
Xauier ele la Ceniz-Pedro de L usa Palazio 
-Antonio de Ribero-Francisco de los He­
ros-G regorio de la Colina-;\[anuel de 
Aguirre Alonso- Domingo de Ochoa Pano­
. \ntonio de Quintana-Bernardo de Aguirre 
- J oseph de Rada-Andn!s de \'illauerde­
Franzisco de ::\Iarina-Diego de :.\Iurga­
Franzisco de Treto-Blas de Tabizon-:\Ia ­
nuel de Pereda-J azinto de Llaguno-Ma­
n•Jel de .\llende-Pedro de :\Iarina-Phelipe 
l3alzaga-Phelipe Quintana-Bauptista delo 
Suso-J uan Domingo de .\rrieta-Andrés 
de Sobrado-Joseph de Bringas-Thomás 
de Aguirre-Jerónimo de y,·anes-Pedro 
del Portillo-Nicolás de lnchaurtegui-l\i­
colás del Portillo-Phelipe de Rozas-Jo · 
seph de Laredo-Isidoro de Rozas- Anto­
mo de la L losa-:\Iartin de Peñarredonda­
L ucas de las Llamosas-Domingo de l~ando 
--.~ntonio de Ornoas-Thomás de Guero­
Andrés de la Calera-Domingo de Acha­
i\I iguel del Portillo-Bartolomé de S .n Pela­
yo-Franzisco Yerro-:\larcos de Maquibar 
Juan Angel de la Presaz-:\liguel de Liendo 
-Franzisco del Campo-Domingo de Cha­
uarria-.\ntonio de Yusto-Andrésdel Carn · 
po-J oseph del Can1po-:\Ianuel de Retes­
.\ndrés de Z1-:stona-D.u Santiago de Penu-

. meri-1\ lelchor de i\Iioño-Pedro Ignacio de 
Peiiarredonda-Agustin de Gair.za-Diego 
de Carranza-Juan Alonso-Julian de la He­
rran-\lan.1 del Sel-Franzisco de S ." Tíba­
ñez-Pasqual de la Tajada- Franzisco de la 
Iberlucea-?.lartin de Al>ellaneda-Baup.1 · 

de Ornoas-:\lartm de Barruti-Die~o del 
Yerro-Francisco de Inchauxtegui-:\lanuel 
del \I uente-Joseph de Laguno-- l\Iiguel del 
Barrio-] uan del Castillo-:\líguel delfordon 
-Lucas de la Sierra-Diego de Gordon­
Jost::ph Lopez-Pedro de Lusa L ar.du Fran­
zisco Yerro-Gregorio de Llobera- Joseph 
de la Colina-Don J <1an .\ntonio de Ampne­
ro \' Peñarredonda- Man.1 de Posaditlo­
.\ndres de S.11 Pelayo-Juan Baup. '~ de :\Iio-
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ño-i\Iartin de Ornoas -D.n Andrés Lorenz­
Diego de Carranza Rio- Franzisco de Amor 
Bentura de Caray-Domingo de Zamacona 
- Joseph de S.11 Tibañez-Ibañez-l\lan.1 de 
Portillo -Antonio de Rada-Fran"º Alonso 
-Antonio de i\fontt·n°-Antonio de Omoas 
-Domingo de Horcasitas-Man.' de Rozas 
-Ant." de Barquiola-Isidoro de la Calera 
-Lorenzo de Baquiola-D.n Fran.to Bentu · 
ra de Carnero-Diego de Ribero-Domingo 
de la Revilla-Fran .co de Quintana-Joseph 
de la Pedrueza- Joseph de Pando-Pama­
nes-Fran.•() de Sobrado-Man.1 de Orcasi· 
tas-Ph.e de Sobrado-Ant.0 de Icasa-Ant.0 

de H ornoas-Ant.• de Pando-Di.ego de Ja 
Riera-Bent.r~ de Aguirre-Domingode Bar­
ruri-Pedro de Bermegillo-Andrés de Rada 
-Domin~o Gonzalez-Franzisco de Laya­
Juan de Garai-Antonio de Pando-Trucios 
-Franzisco Antoniode Bringas-Carasa­
joseph deZamacona-D.11 Nicolás de Ribero 
-Manuel de la Helguera-JuanAnt.o deO­
choa-.D. Fran.co dela Llana y Llaotada-Pe­
dro de Ibañez-Antonio de S .11 Juan-Diego 
Bentura de \'illa-Diego de Capetillo-Mrn 
de Arrati-Ant.0 e.le Treto-Manuel Toneldo 
-Seu.11 de Abb.•-llfan.1 de Rozas-Anto­
nio de las Ribas-D.0 Joaquín Vrtado de 
.Mendoza-D.11 Franzisco de Carnero-] uan 
Antonio de la Llana-Antonio de Morron­
J uan de Carasa-Bartholome de Abellaneda 
--·Antonio de las L lamosas-Juan J iJ Marti­
nez-Diego de Pando-Lorenzo de Peñarre · 
donda-Joseph de Aguirre-Quintana-Jo· 
seph de Carasa-Antonio de Pando l'.vlurga 
-1\Iarcos de la Presilla-Franzisco Lopez 
mayor-Nicolás del Arco-Franzisco del 

·Cerro-Domin~o de las Llanderas-Pedro 
de Carranza-Franzisco de Llaguno-Fran­
zisco del Azebal-J uan Antonio de S 11 telices 
-Diego del Acebal Puente-1vianuel de la 
Riera-Joseph de Horcasitas-Diego de Sa­
mames-Bentura de Ribero-Don ::vliguel 
Antonio de Toranco-Don Inazio de Murga 
-Don Joseph lgnazioJe All.endelagua-Don 
Miguel Carlos de Rada-Don Nicolás de 
Arupuero-Don Franzisco Ventura de L ien· 
do--:Martin de Carranza-l\Ianuel de la To· 
r re -Franzisco de Rada Goruez-Thomás 
de las N aos--Franzisco de Ja Pedrueza-Dn 
Joseph Antonio de Palazio-Don Juan i\Ia. 
nuel de Santander-Don Franzisco Antonio 
de Villaberde Seña-Don Antonio de Llano 
-Don Fran .c" Antonio de Villauerde-Fran­
zü;co .Y Andrés Diez-Nicolás ele Carranza­
Diego Ventura de la Pedrueza-Franzisco 
Ortiz-Franzisco de Ochoa-Franzisco de 
las L lamosas-Ampuero-Antonio de Lla ­
guno-Gabriel de L laguno-Fernanclo de la 
Quintana--Domingo de Bringas-Henrri . 

·que Gomez-Agustin de Gaioza-Marcos de 
lverJucea-!\llathias de Horcasitas-Fran­
zisco de las L lamosas Hoz-Fraozisco de Ja 
Llana Liendo-Franzisco de Marina Pando 
-Manuel de i\Iontellano-Joseph de Rada 
-Pablo de Llantada-Franzisco Yerro-
B las Diez-Antonio de Marina-Antonio de 
Gainza-Joseph de la Rebilla-Don Joseph 
Ventura de Alleodelagua y Zerralta-Fran­
cisco del Azebal-Don Manuel de Ag11irre­
Don Domingo Antonio de Taranco-Don 

Joaquin de lWioño-~Ianuel de Liendo-

Phelipe de Carranza-Ventura de la T orre 
- Nicolas de l\larroquin y Martin de Car­
ra nza. 

Y vistas, oydas, y entendidas las referidas 
proposiciones por los nominados vecinos, 
todos T untos Unánimes y conformes, et ne. 
mine 'biscrepante, por si y en nombre de Jos 
ausentes y enfermos y por venir, por quienes 
prestan voz y Canción de Rato Grato en 
forma adyudicatn n sol vendo = Dijeron en 
quanto á la primera proposition que median­
te les consta ser cierta su narratiba como el 
ser presiso pagar y satisfazer todo quanto el 
Diputado Don Dom ingo Anronio Perez ha 
gastado y ha de Gastar, se L leve apura y 
de bida ejecu?.ion su conthenido para cnio 
efecto estan prontos aotorgar el Poder mas 
Util y nece&ario, y que lo mismo se ejecute 
en cuanto ala segunda proposizion Jel ree ­
deficio delas casas consistoriales y demás 
que comprende mediante la Ruina que vno 
yotro está amenazando, y paraqueesto se eje­
cute en la forma deuida dan Poder alos Señores 
Justicia y Rejimiento que con y fueren cesta 
dha villa afin de que puedan nombrar perso­
na 6 personas que corran con el Cargo de 
citada obra pago y satisfazión deella asta su 
total Conclusión y Ultim~ción quepara todo 
y lo Incidente y dependiente le dan el referi­
do Poder con libre franca y General Ad · 
min.<>n y co_o la reb~la:áon mas nezesaria en 
derecho as1 Jo decretaron acordaren y fir­
maron dhos señores y los vezinos q." dijeron 
sauer y enfe firmo yo el ess.0 ° F ranzisco de 
la Torre. Don :\Iatheo Henrrique de la Ba­
ya y Calera = N1colás :\Ianuel de Penarr•ll>= 
Antonio de Llantada = :\ íanuel de Capetillo 
= Agustin de Ja Quadra = Francisco de La. 
redo= Domingo Antonio de Taranco = Jo· 
seph Ignacio de Allendelagua = don Juan 
Manuel de s.u Tander= Joseph Antonio de 
Palazio= i'vfiguel Carlos de Rado = Don Ina­
zio de lVI urga = D. )!iguel Antonio de Toran ­
co = Nicolas de Ampuero = F ranzisco Anto · 
nio·de Llana y Llano = F ranzisco Ventura 
de Carnero = Franzisco de la Llana Llanta · 
da = Don Joaquín Vrtado de Meudoza =- N i­
colás de Ribero = Bentura de la Torre = Pe­
dro de Peñarredonda = :\Ianuel de Agnirre 
= Antonio deS.11 Juan = Bizeote de Cosío = 
Pedro de Villa = Pedro Antonio de Rozas= 
Domingo di:: Quintana = Franzisco Antonio 
de Villauerde Goitia = Francisco dela Llana 
= Antonio de Quintana = Santiago de Peñu­
ñuri = Aodres de Lorenzo= Diego \"entura 
de la Pedrueza= Juan Esteban de Gordon 
= T oseph de Laredo= Nicolás de Carranza 
= Lort!nzo de Pando = Domingo de Aya = 
Gabriel de Llaguno= Joseph Antonio de 
Pando = Franzisco de Bringas Carasa= 
Juan Bauptista de la Retnendí = Joseph 
de Zamacona= Lucas Perez de las Lla ­
mera& = Juan Antonio de S .n Felices = 
Juan Antonio de Gainza = Joseph de s.11 Ti­
bañez = i\Ian11el de la Riera = Manuel de 
Pos;;.dillo= Francisco del Cerro= Bias de 
Argomedo = Antonio de Ornvaz= Melchor 
de Mioño = .-\ndres de la Calera = Franzisco 
de los Heros= Bentura de García = Diego 
de Ja Riera = Pedro Ignacio de Pen:.irredon-
<la = Franzisco de Vrrutía = Juan An tonio 
de Ochoa = Diego de lliurga = Antonio de las 
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Ribas=Francisco d~ la Llana=Blmtura de 
Rozas= Diego Bentura de Billa= Francisco 
de la Pedrueza=Aotonio de Aqueche= Tho­
mas de Liendo= Manuel de Aguirre :\l ioño 
=Franzisco Yerro=Fran.c0 Xauierde Lusa 
=Diego de la Paliza= J oseph de la Colina= 
Nicolás del Arco= Juan Baup. 111 delo Suso y 
Rozas=Domingo de Ochoa= Manuel de Or­
casitas= Domingo de Bringas= Pasqual de la 
Tajada=)lanuel de la Torre= Juan Anto­
nio de la Llana= Joseph de Amezaga= ~Ia­
nuel de Allende= Antonio de Rada = Anto· 
nio de Ornoas=Lopez= Joseph de Carasa 
=Manuel de Tonelado= Jazinto de Laguno 
= Franzisco Antonio cie Retes= Diego de 
Ca petillo= Francisco de Treto= Luis del 
Castillo=Juan de Carasa=Antonio de la 
Llosa= Domingo de Presilla= Juan Bauptis ­
ta de ~I ioño =Nicolás del PortiUo =Nicolás 
de l\larroquin =Andrés de Rada= Joseph de 
Ja Pedrueza=Gaspar de Albarado=Andrés 
de Sobrado=Diego del Ril>ero=Diego de 
Carranza Rio= Esteban de Aya= Nicolás 
de Garay=Blas de Tabizon=Antonio de 
~Iorron= Juan .\ngel de la Resa= Franzisco 
de la Quintana=Franzisco Beutura de Lien­
do= )[anuel de Liendo Salazar=Thomásde 
Jos Naos= Manuel de Presilla = Joaqun de 
:VIioño=ante iní Juan Antonio de Soberon.• 

Febrero 9 de 1885. 

Fallece en el Colegio de Jesuitas de Oña 
el P . Francisco Gonzalez Ontaneda, uno de 
los hijos más estimados de la Coinpañía de 
Jesus por sus virtudes y por su talento. 

Había nacido el 4 de octubre de 18.p en 
Santander, donde se hallaban incidental­
mente sus padres Don Felipe Gonzalez On­
taneda y doña :\lada Gonzalez Ontaneda, 
naturales de San Miguel de Luena, donde 
residían ordinariamente. 

El biografiado estudió latinidad en Santa 
María de los Llares, valle de Ig11ña, con el 
Presbítero don Bernabé Cieza Collantes, ) 
despues pasó á estudiar Filosofía en Palen­
cia. Inclinado a la Jurisprudencia fu~ á \"a­
lladolid en cuya {; ni,·ersidad estudio dos 
años de dicha Facultad . 

En 1853 perdió á su padre. 
En 1'363 se decidió á entrar en la Com ­

pañía de Jesús, con lo cual recibía gran sa ­
tisfaccion su madre, ) fué a pasar el no,·icia­
do en Loyola. 

El decreto de r2 de octubre del gobierno 
prov:siooal de la revolución de septiembre de 
r.%R por el cual se disolvía Ja compañia de 
Jesús debiendo str sus individuo!. expulsa­
dos del territorio español, le hizo marchará 
Francia. En Poyacne y en La,·aJ completó 
sus eslud1os, ordeoándole en Perigueux de 
Subdiácono, Diácono y Presbítero en los 
dias 18, 25 y 26 de julio de 1~¡51 el Obispo 
:'\lonseñor ~icolas José Daber. 

El 31 del mismo julio dijo en el Colegio <le 
Poyaone su primera misa. 

Antes de irá Francia había cursado en la 
G niversidad de Sevilla, y después de su 
regreso de la expatriación continuó Jos aiios 
de la carrera de Ciencias hasta ~raduarse 
de Doctor, ) en tal concepto asistía, co:no 
Juez, á los exámenes <¡ ue se verificaban á 

los educandos de los P. P. Jesuitas en Car­
rión, Orduña y otros puntos. 

•Siempre, dice un biógrafo suyo, se dedicó 
á la enseñanza con gran aceptación de los 
Padres y en los cuatro últimos aiios ~;).bl:\ 
enseñado Teología en el colegio de Oña, al 
lado del P. :'\Iendive y como igual suyo; y si 
no llegó á ser tan público su nombre como 
el de este filósofo ilustre, fué porque no ha­
bía aún llegado al difunto Padre la hora de 
dar á luz sus grandes concepciones, que te. 
nía preparadas para que en Jos años próxi­
mos llamasen la atención de España, como 
la han llamado las del P . i\lendi\•e, P. :\[ir 
y otros.• 

En el verano de 1883 en que vino á tomar 
las aguas de Alceda visitó á sus hermanos 
en su lugar de San :\figuel de Luena; hacía 
''einte años que había salido de su pueblo, y 
á Jos que se aproximaban á saludarle, con­
versando algo con él: ISO)' como 1111 i11dia110 que 
viene de A mí:rica, pero co11 la difere11ci1i de que 
vmgo sin 1111 cuarto.• 

Su trato era afable sin lisonja, bondadoso 
su caracter sin afectación, y tenía el don de 
cauti,·ar los corazones, según nos dice el in­
dicado biógrafo. 

•La correspondencia epi::>tolar que de 
tiempo en tiempo, dice el mismo, sostenía 
con su familia, era modelo de estilo en el 
género por sn naturalidad y gracia y por el 
aroma espiritual que de ella se desprendía.• 

Era de complexión fuerte y robusta cre ­
yéndose que fué la causa ocasional de su 
muerte la rozadura en una pierna que había 
sufrido hacía tres años al venir á Orduña á 
presenciar unos exámene~. . 

Tenía 43 años, 4 meses y 5 dias de edad; 
hacía 21 que estaba en Ja Compañía ) 9 ~ 
que era sacerdote. 

La Compañía sintió mucho esta pérdida. 

Febrero 10 de 1569. 

Real cédula de F'!lipe 11 acerca de obras 
en que Juan de; Herrera tomó parte en Aran · 
juez) de que no hicimos mencion en la bio· 
grafía de aquel gran Arquitecto. 

•El Rey.= D. Juan de Ayala, nuestro go­
bernador <le Araojuez: He visto lo que decís 
sobre dar la obra <lesa capilla á destajo, que 
es lo mismo que ha parecido acá, sobre que 
han hecho Herrera,. Gerónimo Gilí Ja rela· 
cion que ,•ereis de lás condiciones con que 
ha parecido se debe dar; ) tambien han 
hecho la traza dello, la cual ,-o he \'isto ..... 
Fecha en )ladrid á 10 de febrero 156g.• 

Febrero 10 de 1828. 

En efeméride ?llarzo 6 de 1845, tomo I, 
pág". S+, publicamos una extensa biografía 
del bizarro General de )larina, Excmo. Señor 
don ~Ieliton lienito Perez del Camino, natu ­
ral de Castrourdiales, consignando en la pri­
mera columna de la página 86 un suceso 
notable, pero sin detallarle, por no contar 
con más datos, sobre aquel particular, la 
Yictona qn~ consiguió sobrt: El Guirrao, ber­
gantín mejicano de guerra, que hacía algún 
tiempo estaba causando grandes daños r 
perjuicios en nuestros buques mercantes. 
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Hoy, gracias á un periódico de Cádiz, La 
Palma, tenemos noticias detalladas de aquel 
notaple suceso, y como todo episodio maríti· 
mo, tiene, aunque tristes, pormenores que 
siempre aparecen curiosos porque pintan 
con viveza la vida guerrera del mar, vamos 
á reproducirle íntegro, con Ja cabeza que le 
puso Et Sol de Castro, en su número 312, de 
8 de Octubre de 1885, creyendo que verán 
los valientes castrejos con mucho gusto la 
reproducción en un libro, que necesariamen. 
te ha de durar más que en los periódicos; en 
un libro que, aunque modesto, ha de hallar­
se en bastantes bibliotecas de fuera, y muy 
principalmente en las montañesas, por estar 
dedicado á poseer no pocas glorias de esta 
provincia, que tantos hombres ha dado de 
innegables valor y saber. 

He aquí el episodio á que nos referimos: 
Dice Et Sol de Castro. 

UN HÉROE CASTREÑO. 
Seguros de complacerá nuestros lectores, 

copiamos á continuación un artículo que 
publica •La Palma. de Cadiz, relatando un 
hecho de armas, en el que figura como pro­
tagonista nuestro paisano D. Meliton Perez 
del Camino. 

Conocidos son de nuestros lectores los 
importantísimos servicios prestados á lapa. 
tria por aquel ilustre castreño, y no pocos 
serán tambien sabedores del que pasamos á 
relatar. A pesar de esto no podemos resistir 
al deseo de reproducir su n·arracion, porque 
aparece expuesta con verdadero lujo de de· 
talles que la hacen más interesante, y por· 
que siempre es grato para nosotros recrear 
el ácimo con la contemplacion de esos insig­
nes ejemplos de valor y patriotismo, mayor­
mente cuando en ellos va interesado el re· 
nombre de nuestra villa. 

No fué D. Meljton Perez del Camino el 
único castreño que peleó en aquel glorioso 
combate. Fueron \'arios los marineros de 
esta villa que, á las órdenes de su querido 
jefe y paisano, contribuyeron en aquel dia á 
cubrir de gloria el pabellon español. Uno de 
ellos, muerto hace poco tiempo contrajo, por 
efecto del excesivo trabajo de aquel día, una 
enfermedad que nunca pudo cur.ar y que sir . 
vió para que desde entonces se le conociera 
con un nombre muy distinto del que le pu· 
sieron en la pila, y que no por parecer mal· 
sonante dejaba de ser para aquei marinero 
un honrosísimo recuerdo y un título de le· 
gítimo orgullo. 

Dice así el periódico citado: 
•Al principiarse el año 1228, y en guerra 

aún con .Méjico, se presentó en el Archipié. 
lago de las Antillas un bergantin insurgente 
de enorme porte, pues tenia casco de corbe· 
ta, con un magnífico y flamante aparejo, 22 
cañones de 24 y 300 hombres de tripulacion. 

Este buque dió principio á su carrera pi. 
rática persiguiendo á nuestros buques mer· 
can.tes, y habien:lo averiguado las autorida­
des de Ja isla de Cuba, por los cruceros 
ingleses que tambien surcaban por aquellos 
mares, que dicho buque había sido compra. 
do á los norte americanos, que su capitan y 
segundo eran de esta nacion, y lo mismo Ja 
mayor parte de los tripulantes, dichas ~u:to. 

ridades dieron cuenta muy detallada al Go. 
bierno de la metrópoli, el cual ni contestó ni 
se dió siquiera por entendido. 

En vista de ello, dispúsose por las citadas 
auroriJades que saliesen á convoyar á los 
buques de la zafra que en dirección de la 
Vuelta de Abajo tenian precisión de dirigirse 
á los distintos ingenios de dichas costas, á 
los dos únicos barcos de guerra disponibles 
para todas las a~enciones del Archipiélago, 
cuales eran el hergantin Marte y la goleta 
Amalia; el primero montaba cuatro cañones 
de bronce de á 12 y 6 carronadas del mismo 
calibre, y la segunda ó sea Ja goleta Amalia, 
4 carrooadas y un cañon de a 24 montado 
en cóliza. 

El 6 de Febrero salieron de aquel puerto 
los expresados buques de guerra custodian. 
do, en conserva, á 46 goletas costaneras has­
ta sus respectivos destinos, debiendo quedar 
los ~e guerra custcdiando la ~osta para que 
tuviesen los mercantes expedito el camino 
de su regreso. 

En la mañana del 9 se supo en la Habana 
que aquella madrugada había llegado un 
soldado de marina á revienta caballo desde 
Banes, con un parte del comandante del 
bergantín para el general de marina, en el 
que notificaba que, viéndose perseguidos por 
el bergantín insurgente, se habían visto obli­
gados, por su poco poder, á acoderarse tanto 
él como la goleta, al amparo del fuerte de 
Banes, y soslenido ocho horas de combate; 
pero que su situacion era mala, pues cuando 
el enemigo se repusiese al día siguiente era 
probable un abordaje. Los mercantes ha­
bían tomado distintos puertos de la costa. 

Rabia á la sazon tambieo en la Habana 
dos fragatas de guerra; una buena y de mu­
cho andar que era la Lealtad, y otra mala y 
muy porrona, ó de poca marcha que era Ja 
llamada Castilla; la primera estaba desarbo. 
lada en la machina, aunque en buen estado 
su casco, y la segunda no valía para el caso 
de que se trataba por su vejez y poco andar. 

La celosa autoridad de marina no titubeó, 
y á la~ cinco de la mañana mandó llamar al 
comandante de la L ealtad, que era el capitau 
d:!l navío don Meliton Perez del Camino. 

-¿Cuánto tiempo, le preguntó el general, 
así que D. Meliton ::.e presentó en su despa. 
cho, necesitará V. para salir á batir á ese 
bergantín pirata que está cañoneando al 
Marte v á la A malia? 

A. pÓco que reflexionó aquel bravo marino, 
contestó: 

-Si me dan todos los recursos que yo 
pida1 veinticuatro horas. 

-¿Qué recursos quiere \'.? 
-Gente y municiones de boca y de 

guerra. 
-Pues los tiene V. Los tiene V. todos 

concedidos. Desde este momento empieza el 
armamento, y mañana domingo se hace us· 
ted á la ruar. 

Y con la mitad de la tripulacion ·cte la 
Lealtad, y otra mitad que se coj!6 de leva 
entre los buques mercantes, fué aparejado 
aquel barco. 

Al siguiente día, domingo, á las siete de Ja 
mañana, salió por el morro de la Habana la 
Lealtad tesando jarcias, recibiendo ví,·eres y 

i 
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haciendo ejercicio de ca ñon la gente de leva. 
N adíe habia dormido la noche última. Na· 

die sentía cansacio ni molestia alguna. Todos 
presentian una victoria y se sentían inflama­
dos por el fuego del amor pátrio que sienten 
los españoles cuando otra nacían les ultraja 
su bandera. 

A las nueve de la mañana, almorzó la 
gente de mar, y media hora dcspues los ofi­
ciales. 

A las diez, avisó el oficial de guardia, que 
di,·isaba por Ja proa un bergantín de casco 
negro con mucho aparejo y con rumbo hácia 
Banes. Cada oficial cogió su anteojo y todos 
subieron á la toldilla. 

El comandantf:: llamó á un viejo marinero 
que llevaba como práctico, y le cedió su 
anteojo. 

No hizo aquel rudo hombre de mar más 
que ponerse el instrumento ante su vista, y 
dijo:-El Guer1ero es, mi comandante. 

Don :\f eliton hizo seguid:tmente que se 
tocase zafarrancho de combate y se largase 
el resto del aparejo. 

El bergantin pirata había visto á la fraga­
ta, pero creyendo fuese la Cnstilla, siguió su 
rumbo sin hacer caso, confiad•) que con sus 
once millas de andar, haría burla del espa· 
ñol, pero despucs de una hora, estaba la fra. 
gata ya á tres millás del bergantín. 

En efecto, á las doce del día no tenia esca· 
j)e el Guernro. La Lc11/fnd le tenia cogido el 
barlovento y le cerraba la mar. Había que 
entregarse ó batirse, y se resolvió por esto 
í1ltimo1 confiado en sus cañones y en su mu­
cha gente para el abordaje. 

Lés. gente de los cañones se dispuso para 
el combate por ambas bandas, y el coman­
dante avisó á Ja de estribor c¡._ue estuviese 
lista para que al emparejar dirigiesen sus 
punterías á quitar plumas. 

El insurgente amainó su velámen y esperó 
cargando la mayor y el trinquete. 

La distancia entre el pirata y nuestra 
fragata se fué estrechando hasta medio tiro, 
pero ésta seguía abanzando sin orzar ni arri-
1,ar. El enemigo rompió el fuego y en el acto 
se oyó la estentórea voz del comandante es· 
pañol que gritó: 

Nadie haga fuego hasta que yo ª'·ise-y 
siguió avanzando, pero una bala enemi~a 
que mató al sargento de la escolta de ban· 
<lera decidió Ja cuestion. 

Orza todo-gritó D. ~Ieliton. 
Fuego por estribor-añadió al oficial 

primero que YÍÓ en cubierta. 
Diez segundos de estupor pasaron )' un 

estruendo horroroso de 18 cañonazos dispa· 
rados á un tiempo resonó en el es¡:>acio, que 
se cubrió de humo; pero la brisa era fresca 
y pronto se despejó. Un viva España de la 
Lealtad hizo volver la cabeza á su comandan· 
te, que estaba ocupado en la maniobra de 
que su barco presentase el costado de babor. 
Entónces no pudo ménos de esclamar: 

-¡Bien por mis artilleros de marina: fue· 
go por babor á desarbolar! 

Y una segunda andanada volvió á sonar. 
Y al despejarse el humo, manifestose un 

magnífico y glorioso espectáculo para los 
españoles. 

El enemigo había parado el fuego y estaba 

casi desarbolado. Su pabellón, qué era mejí· 
cano, había desaparecido, y la cubierta y su 
artillería estaban obstruídas por los palos y 
járcias que le habion caido encima. 

-Arria botes y embarca trozos de abor· 
daje-ordenó D. ~Ieliton. 

Apenas cayeron al agua los botes, todos 
se cubrieron de gente, y como solo babia ya 
entre Jos barcos enemigos la distancia de '20 
brazas, lmuo soldado de la guarnición de la 
Lealt11·l que se arrojó al agua llevando el sa· 
ble entre los dientes porque Jos botes habían 
ya largado. 

Turbada y acobardada la gente del Gue· 
t-rero, rii aún resistencia pusieron al aborda· 
je. Tales eran las peripecias que habían te· 
nido lugar á bordo del buque insurgente. 
Explicaremos su crítica situación en el mo· 
mento de ser abordado. 

U na de las balas de la primera andanada 
dela fragata había cortadolasdrizasdc bande· 
ra,cayendo al agua y desapareciendo la enseña 
pirática. Otra de la:> balas ó palanquetas co· 
giendo de perfil al capitan, lo había destro · 
zado por medio del cuerpo, y su hijo, que 
era el segundo de á bordo, anonadado, atur­
dido y fuera de sí. cogió á su padre, bajóle 
á la cámara y tendiéndole enel sofá no se cui · 
dó ni deanimarsugenteni<ledarórdenespara 
desembarazar Ja cubierta, y Ja tripulación, 
al ver muerto á su capitan y arriada la ban­
dera, creyéndose rendidos, solo procuraron 
esconJerse bajo cubierta para evitar peores 
males. 

Por eso los españoles subieron al abordaje 
sin impedimento, luchando tan sólo con unos 
cien hombres que quedaron en cubierta, y 
que al ver el bergantín coronado de enemi­
gos quisieron reponerse, pero inútilmente, 
porque los soldados y marineros de la Lelll· 
tad se arrojaron sobre ellos sable y cuchillo 
en mano, y no hubiese quedado uno con vi­
da sin la llegada del segundo comandante de 
esta fragata, que, al saltar á bordo del G11e· 
rre1·0 vió que dos de los oficiales españoles 
que fueron los primeros en abordar, mataron 
de dos pistoletazos á Jos dos primeros que 
trataron de acometerlos, al mismo tiempo 
que un gru.Po de marineros que abordaron 
el portalon, atacaban cuchillo en mano sin 
respetará ningun enemigo. 

-Basta, basta ya muchachos, que están 
rendidos-fué lo único que pudo gritar aquel 
jefe, y mandó que bajasen al combés los que 
quedaron con vida, haciendo que se cerrasen 
las escotillas, y ántes de marinar el barco 
hizo subir un Juanetero al tope y que clavase 
ó amarrase la bandera española. 

).Iombróse seguidamente una guardia ar­
mada y una tripulación, y procedióse á to· 
mar un remolque de la Lealtnd, que media 
hora despu~s naYegaba con rumbo á la Ha. 
bana, llevando por la popa al poco ántes so · 
berbio bergantin Guerrero, que hacía un mes 
era el treror de los buques de comercio en el 
Archipiélago de nuestras Antillas. 

Verdad es que habían abordado y saquea­
do varios buques de nuestros mercantes, 
pero no participaron del botín mucho tiem­
po; pues todo quedó á bordo donde bajo in· 
ventarios se encargó de ello el Estado, ade· 
más de los 9 muertos y .¡.6 heridos que les 
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habían hecho las descargas y el abordaje de 
la fragata española. 

No en balde fué adquirido aquel triunfo, 
pues la nación tuvo que llorar la vida de dos 
de sus héroes y la sangre derramada por 17 
heridos de la tripulación, á consecuencia de 
dos balas entradas en la batería del combés 
cuyos astillazos causaron aquel daño. 

¡Loor eterno á tanto valiente! 
A la puesta del sol, entraba por el 

1lorro de la Habana la her-mosa fragato 
Lealtad, llevando á remolque al bergantin 
enemigo. 

Todas las músicas de la Habana tocaban 
marcha real, y un gentío inmenso que coro: 
naban muelles. azoteas, balcones y hroques 
del puerto, víctoreadan y gritaban ¡Viva 
España! ¡\.iva la marina! ¡Yi\'an sus ,·alíen· 
tes jefes y oficiales! ¡Vivan sus artilleros y 
marineros! 

Caro costó á los insurrectos la arrogancia 
de desafiará nuestros bra\'os marinos, que 
con tanto denuedo como pericia supieron 
vencerlos sólo los españoles, y pudieron ha· 
bilitar en venticuatro horas un buque desa· 
parejado en completo desarme. 

F ebrero 10 de 1874. 

Co11trafo de cesión dd ferrocarril dt Alar á Sa11· 
ta11der. 

Entre las dos compañías de caminos de 
hierro del Norte de España y de Alar á San· 
tander, representadas, la primera por los 
Excmos. señores don 1\1 anuel Alonso l\Iartí­
nez, viceprt:sidente del Consejo de adminis· 
tración, y don Ernesto Polak, individuo 
del Consejo de administración, y don Eduar­
do Pire!, Director de la explotación; y la se­
gunda por los Excmos señores marqués de 
Manzanedo y don Em ilio Berna!, presidente 
y vicepresidente respecti\'amente de su Con­
sejo de Ac.lministración, se ha convenido lo 
siguiente: 

Artículo i.0 La Compañía de Alar á San­
tander cede y traspasa, libre de cargas é hi­
potecas, á la Compañía del Norte, que la 
acepta, la concesión y usufructo del Camino 
de hierro de Alar á Santander, de 139 kiló­
metros de longitud, tal como resulta hecha 
por leyes y decretos de concesión 'de 13 de 
J.Iayo de 18+9, 9 de }.larzo y 22 de Abril de 
1855, y por los convenios, pliego de condi ­
ciones, leyes, decretós y ejecutorias que se 
refieran á ella; con los derechos, pri,ilegios 
y demás condiciones relativos á la explota ­
ción de la misma; así como también con 
todos los derechos y acciones q11e por cual· 
quier causa 6 moti\'O le competan ó puedan 
competer, 111clusos los que nazcan ele la re· 
clamación pendiente relativa á la sulwención 
del Estado. 

Art. 2.º La Compañía de Alar á Santan­
der pondrá á la del Norte en posesión de la 
línea férrea de .\lar á Santander tan pronto 
como este contrato haya sido aprobado con 
a rreglo al artículo 10; y le hará entrega al 
mismo tiempo del material fijo y móvil, de 
Jos talleres, herramientas, edificios, mo\'ilia­
rio y abastes, así como de toda clase de ob· 
jetos que existen en los almacenes r estacio­
nes, sobre la da r c.lemás dependencias. 

También hará entrega de los terrenos ad ­
quiridos, de los títulos de propiedad, planos, 
estudios, presupuestos y documentos oficiales 
por los que el Gobierno haya autorizado la 
explotación del camino, a l par que de los 
diferentes inventarios hechos hasta el día en 
que la Compañia del Norte tome á su cargo 
el camino de hierro de Alar, y finalmE'nte, los 
títulos y documentos en que se fundan los 
derechos y acciones á que se refiere el final 
del artículo anterior. 

La Compañía del ~orte, por su parte, reci­
birá e.le los abastecedores el material fijo y 
móvil, así como los demás objetos que tenga 
encargados la Compañía de Santander, suje­
tándose para este fin á las condiciones esti ­
puladas en los contratos que dicha Compañía. 
de Santander tiene celebrados para la ad· 
qu isición . 

Art. 3.0 La Compañía de Alar á Santan­
der liquidará y pagará. por su exclusiva 
cuenta, los intereses pendientes de sus accio ­
nes y obligaciones y, además, las deudas de 
todo género que haya contraído ó contraiga 
hasta el día en que Ja Compañía del Norte 
tome posesión del camino de Alar á San­
tander. 

Se exceptúan, sin embargo, los conocí· 
mientas que se indican ~n el estac.lo que se 
une á este contrato, y cuyo importe de cinco· 
millones ciento noventa mil setecientos se­
tenta y siete r~ales vellón, se~ún cálculo 
aproximado, será de cuenta exclusiva de la 
Compañía del Korte. 

Teniendo asimismo en cuenta la dificultad 
de que una compañía que se disuelve, y cuyos 
accionistas se convienen é'l obligacionistas 
siga un pieito, que pnede ser de larga dura­
ción, la Compaüía del .i\orte consiente en 
continuar por su cuenta Ja c.lemanda entabla­
da por el Crédito Cast~lla110, de Valladolid, 
sobre el pago de snpuesto saldo á su favor 
procedente del contrato e.le construcción de la 
sección de Bárcena á Heinosa. 

AJ efecto, la Compañía de Alar cede á la 
del Korte todas las acciones y derechos y la 
transfiere, juntamente con su personalid~d. la 
facultad de reconvenir al Crí:dilo Castclla110 
por la cantidad de reales vellón 37.+6..¡..573, 
99, que éste es en deber por consecuencia del 
mencionado contrato de construcción . 

Aun:¡ue, según el dictamen de los letrados 
que han consultado con la Compañía ''ende. 
dora y la compradora, la demanda del Crédito 
C11stell1mo es temeraria y hay fundamento ra. 
cional para esperar que este será condenado 
como deudor al pago de la suma que se le 
reclama por vía de reconvención y mútua 
petición, siquiera no llegue á pagarla por 
aparecer insoh•ente, por pu ra precaución } 
para garantía y resguardo de la Compañía 
del Norte se estipula: i.• Que la Compañía 
de Alar se compromete á ceder y traspasará 
la del Norte todas las acciones y derechos 
que adqui1::ra de los destajistas por razón de 
los créditos qne éstos tienen hoy contra el 
Crí:dito Castrlla11ocomo constructor; de mane­
ra que en el im probable caso de un fallo des­
fa,·orable, dichos créditos pueden ser baja 
del saldo del constructor: y 2.0 Que de los 
cincuenta y dos mil quinientos títulos de 
obligación que se crean por el a rtículo ..¡..ºde 
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este convenio, se destinarán dos mil quimen· 
tas á formar un fondo especial, conserván· 
dose dichas dos mil quinientas obligaciones 
en depósito hasta que recaiga sentencia fir· 
me en el mencionado pleito; y si, como es de 
esperar, se declara en ella no haber lugar á 
la demanda del Crédito Castellauo, en tal caso 
las referidas dos mil quinientas obligaciones 
quedarán extinguidas y anuladas, inutili· 
zándose y quemándose los títulos ante nota· 
rio, y pudiendo disponer á su voluntad desde 
entonces la Compañía del Norte del impor· 
te de los cupones vencidos. 

La Compañia de Alar entregará á la del 
Norte la correspond~ncia, actas y dem;is da· 
tos y documentos que tengan relación con 
dicho asunto. 

Art. 4.0 La Compañía del Norte hará 
una emisión de cincuenta y dos mil quinien· 
tas obligacioms hipotecarias del ferrocarril de A lar 
tÍ Sa1tla11der. 

Estas obligaciones serán de dos mil reales 
cada una; disfrutarán un interés de 6 por 
ciento anual y serán amortizadas por todo 
su valor en 50 años, por medio de sorteos 
anuales con arreglo al cuadro que para este 
objeto se une al presente contrato. 

Los intereses de dichas obligaciones serán 
pagados por la Compañía del Norte, por 
semestres, en r.0 de Abril y primero de Oc· 
tubre de cada año. El primer cupón repre· 
sentará, sin embargo, el interés de nueve 
meses, en el supuesto de que la explotación 
corra por cuenta del Norte desde 1.ºde Ene· 
ro próximo, y se pagará en 1.º de Octubre 
<le 1874. 

La amortizaci(,n anual se pagará en 1.º 

de Octubre de cada año. 
Las cincuenta y dos mil quinientas obli · 

gaciones de que habla el párrafo primero de 
este artículo se distribuirán del modo si. 
guiente: 

(a) La Compañía del Norte entregará á 
la de Alar á Santander cuarenta y cinco mil 
obligaciones equivalentes á la suma de no· 
venta millones de reales en pago de Ja cesión 
y traspaso, y de la concesión y usufructo 
del ferro carril y demás acciones y derechos 
de que habla el artículo 1.0 

(b) La Compañía del Norte dispondrá 
libremente de cinco mil obligaciones, nego· 
ciándolas y enagenándolas ó dándolas en 
prenda para levantar fondos sobre ellas, á 
su voluntad, pero destinando precisamente 
el importe de dichas cinco mil obligaciones 
á la ejec~ción de obras de toda especie que 
son necesarias para el fin de poner el cami­
no en perfecto buen estado de explotación, 
compras de material y demás deberes que 
rucha Compañia se impone por este con­
trato. 

(e) Las dos mil quinientas obligaciones 
que restan hasta el completo de las cincuen· 
ta y dos mil quinientas, se conservarán en 
depósito por la Compañía del Norte con 
arreglo á lo estipulado en el artículo 3.0 y 
serán anuladas y quemadas, extendiéndose 
acta notarial de ello, luego qne recaiga sen· 
tencia firme absolutoria. 

Art. 5.0 Una Comisión del actual Consejo 
de administracion de la Compañía de Alar 
á Santander se hará cárgo de las cuarenta 
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y cinco mil obligaciones ·expresadas en la 
letra (a) del artículo anterior, y entregará 
á la del Norte cancelados los resguardos 
provinciales que representan las acciones 
actualmente emitidas de Alar á Santander. 
El resto de estas cuarenta y cinco mil obli· 
gaciones se destinará precisamente á la li ­
quidacion de Jas obligaciones que pesan so ­
bre la actual Compañía de Alar á Santander 
en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo i.0 , y de ello se dará el oportuno 
conocimiento á la Compañía del Norte. 

La misma comision, durante el tiempo 
EJ.Ue dure su mision liquidadora, y despues 
un comité que deberá constituirse de los 
obligacionistas de Alar, se encargarán del 
cumplimiento del presente contrato en todas 
sus partes. 

Art. 6.0 La Compañía del Norte, al ad­
mitir la subrogación de los derechos de la 
concesión del camino de Alar, acepta las 
obligaciones que la misma lle''ª consigo re· 
lativamente al Gobierno, y se compromete 
por tanto á dar por concluidas las obra!' de 
toda especie que son necesarias para el fin de 
poner el camino en perfecto buen estado de 
explotacion, conservándole despues de igual 
modo, adquiriendo el material útil necesario, 
renovando la vía y haciendo las convenien­
Les reparaciones para que en nada se ami­
nore el valor de la hipoteca. Esta será es· 
pecial del Camino y sus dependencias; 
entendiéndose que se hará extensiva á todas 
las obras que se ejecuten en lo sucesivo y al 
material de todo género que se ad=iuiera. 

El material móvil y las dependencias del 
Camino, que en todo caso han de responder 
sin reserva al cumplimiento de las obliga· 
ciones estipuladas en este contrato, no po­
drán ser de menor importancia que la que 
en la actualidad tienen; y el mínimum del 
material móvil que se fija como de la perte· 
nencia exclusiva de Alar, es el que hoy posee, 
que se hará constar en inventario, y tambien 
el que ha de recibir el )forte conforme á los 
contratos pendientes según el estado nú· 
mero r. 

Art.0 7.0 La Compañía del X ?rte no po· 
drá por concepto alguno confundir sus ca· 
pitales ni los productos de la explotación de 
su actual línea con los de Alar que continua­
rán en completa indepc:ndencia hasta que se 
haya cumplido este contrato en todas sus 
partes. 

Art.0 8.0 A contar desde el dia en que la 
Compañía del Norte tome posesión del ca· 
mino de Alar á Santander seran de su cuen· 
ta exclusiva los gastos de explotación y con· 
servación deaquel; pero queda bien entendido 
que la Compañía de Alar á Santander es la 
encargada de arreglar por su propia cuenta 
todas las reclamaciones que sean presenta­
das con ulterioridad, si perteneciesen á Ja 
gestión anterior á la toma de posesión del 
Camino por la Compañía del Norte. 

Art. g.0 Una v:!Z regularizado este con· 
venio, tres dt: los Administradores actuales 
de la Compañía de Alar á Santander forma· 
rán parte del Consejo de la Compañía del 
Norte, que los eligirá, elevándose por consi· 
guiente si es preciso á 26 el número de Ad· 
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ministradores de esta, que actualmente es 
de 23 . 

Art.0 ro. El presente convenio se some­
terá en el plazo de 75 días á la aprobación 
de las Juntas generales de acci9nistas de las 
<los Compañías y á la sanción del Gobierno á 
los ocho e.lías de obtenida esta aprobación. 
Dada que sea ésta, se hará la inscripción 
correspondiente en los registros que corres· 
pondan. 

Art. 1 i.0 En caso <:le que este convenio 
no sea ratificado por cualquiera de las J un­
tas generales de accionistas. ó que no sea 
aprobado por el Gobierno se considerará 
como nulo, sin que ninguna de las partes 
tenga derecho á indemnización. 

A ,,fícul-0 ndtcional. Si la explotación de la 
línea de Alar á Santander se interrumpiere, 
no de un modo accidental y transitorio, sinó 
con cierto carácter de gravedad y duración 
por consecuencia de un estado Je guerra ci­
vil, los tenedores de obligaciones tendrán 
derecho á la integridad de los productos lí­
quidos del Camino de Alar hasta la concu­
rrencia del importe del cupón, pero no podrán 
ejecutar á la Compañía del Norte ni provo · 
car su quiebra. Si los productos líquidos del 
semestre en que tuviese lugar la intercepta­
ción de la vía no bastasen para el pago total 
del cupón, lo que faltare se abonará en los 
semestres siguientes en que aparezcan so· 
brantes, de modo que en el peor caso Ja gue­
rra solo producirá el efecto de un aplazamien­
to en el pago del cupón. 

Hecho por duplicado en ~Iadrid á 3 de 
Diciembre de 1873.-Firmado.-1,!f a1111el A lo11-
so Martincz.-El illnrqués de Ma11zn11cdo .-Eim· 
lío Bemal.-Jlolak.-E. Pirtl. 

El día io de Febrero siguiente celebró en 
~Iadrid la Compañía de Alar á Santander 
lunta General de socios. en la cual se apro· 
baron, con pequeñas diferencias, las bases 
del preinserto documento, quedando, por lo 
tanto, dueña la Compañía del Xorte del Ca­
mino. 

Febrero 11 de 1886. 

En este día se inauguró en Santander una 
fábrica mo\·ida al Yapor destinada á la ela­
boración de toda clase de barnices, colores 
en polvo y pintnras preparadas, bajo Ja ra­
zón social. en lo mercantil, delst1síyArrnr­
ie, y bajo la inteligente dirección, en lo facul­
tativo, de un distinguido químico belga, don 
Luis Roússell. 

Para establecerla no om itieron sus dueños 
gasto alguno y se proveyeron para esta nue· 
va industria en Santander dela maquinaria y 
demás necesario según los últimos y más 
acreditados adelantos y procedimientos. 

Los barnices que á excepción de los co­
pales y alcohol, se fabrican, por el nuevo 
procedimiento del ámbar, son de secreto ex­
cluxiYo del entendido químico director, señor 
Roússt:ll, y esta fábrica la única qi.e podía 
elaborar por tan veutajoso medio. 

El ámbar ó sucino contribuye á que el 
barniz resulte:: más duro, de más consisten· 
cía y permanente, más brillante y más elás· 
tico y como por el procedimiento empleado 
·en la fábrica de los sei1ores Jsasi y A rrnrfc, se 

To~10 II. 

disuelve completamente por el aceite, y re­
sulta un barniz, según se ha dicho, de mucha 
más elasticidad y duración que por el proce­
dimiento generalmente empleado de la cliso· 
lución de las gomas en que. á causa de la 
gran temperatura que su fusión demanda, la 
mayor parte de los aceites esenciales que 
constituyen su elasticidad se evaporan, con 
perjuicio de ésta. 

Propuestos los señores lsasí y A rrarle á 
competir en todos los terrenos con los mejo­
res productos extrangeros de la clase ele los 
suyos, y confiando en que en pureza ninguno 
les aventajaría, establecieron en sus catálo­
gos precios equitativos, prefiriendo una mó· 
dica ganancia c'n una mayor venta, que 
conseguir forzadamente ésta estableciendo 
precios relativamente caros. 

U na nueva industria en una población 
adelantada equivale siempre á un medio más 
de riqueza porque es el sostén de más ó me· 
nos numerosas fami lias, y hoy que tanto van 
alejándose los capitales de todo lo que sea 
especnlación lucrativa para muchos, prefi · 
riéndose la que menos da que hacer á s~s 
dueños, s!n provecho, digámoslo así, para los 
que viven del trabajo, una nueva industria 
debiera considerarse como uno de los actos 
más honrados de los que la introducen y 
sostienen, y de los más dignos de elogios; 
razón por Ja cual , aparte de otras. nosotros 
deseal1lOS toda cfase de prosperidades á los 
duei1os de este establecimiento, que supiero1~ 
montar tan oportunamente con tanto cono­
cimiento, despues de haberse dedicado mu· 
chos años al comercio de droguería entodos 
sus ran1os. 

Febrero 12 de 1780. 

El Ayuntamiento de Santander acuerda 
hacer un archivo ó aumentar los cajones 
doude se guardaban los papeles de la Cor­
poración aglomerados y sin la separación 
debida, dando el encargo para levantar el 
plano de tao importante dependencia de Jos 
municipios al arquitecto titular, advirtién­
dole que la pieza en que debiera ser colocado 
el archivo reuniese las circunstancias de 
cnpnz, seg11ra y decc11fc, condiciones que no de · 
bía tener ent0nces y de que nos parece se 
careció, despues de aquella sana y justa 
determinación, en muchos años, si es que 
hoy las tiene en el grado que corresponde á 
una ciudad de su importancia que guarda 
documentos dignos de la mayor estima¡ se 
hao introducido mejoras y se hace cuanto 
se puede por conservar lo que hay de la 
manera que es posible verificarlo en un local 
donde ya no cabe lo que ha)' y que de día en 
día será menos capaz porq11e todos van allá, 
papeles y documentos que al cabo de algún 
tiempo abultan y que no habrá ya donde 
ponerlos dentro de muy poco. 

Santander tiene muy poca casa, y es lás­
tima no se halle algo más desahogada para 
vivir con la anchura que corresponde á sus 
necesidades y á sn clase. Como todo es en 
ella estrecho no hay que pensar en hacer 
mayor el local destinado á archivo, y mien­
tras no haya otra casa el archivo será cada 
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vez menor, toda \'ez que la pieza no aumenta 
y entran documentos á todas horas. 

Febrero 13 de 1859. 

El 'Ministro de Fomento dispone se remita 
todos los días á Santander, por telégrafo, Ja 
cotización oficial de los efectos públicos na· 
cionales, y fa. de los de París, debiendo ha· 
cerse Ja trasmisión tan pronto como esta 
cotización se recibiera en la Corte. Desde 
este día comenzó Santander, así como las 
plazas más importantes de la nación á reci­
bir unas not icias que tanto interesa saber á 
Jos que tienen sus capitales iovertidos en 
fondos públicos. 

Hoy no se apreciará debidamente este 
beneficio, pero lo que podemos nosotros ase­
gurar es que se recibió la noticia en el CO· 
ruercio con señaladas muestras de agrado. 

Febrero 13 de 1885. 

Inaugúrase con la debida solemnidad en 
Barrio de Campóo de Suso, del partido judi· 
cial de Reinosa. una escuela elemental, fon · 
dada, según tesramento, por don Felix Gar­
cía de los Ríos. 

F ebrero 15 de 1860. 

Se enciende el faro de la isla de :\Iouro, 
situado á lá entrada del puerto de Santan· 
der. 

Este faro es de quinto orden, y su luz fija 
blanca en todas direcciones encuéntrase á 
los43º 28'3¡'' Jat. J:\ . y 2 .0 3c'15" lon'gitud 
E. Se eleva el foco luminoso sobre pleamar 
de marea muerta, 44 metros; y 17 sobre la 
planta de la torre, que es ligeramente cónica 
y de sillería blanca. Está serYido por dos to· 
rreros. 

Ilumina un a rco de horizonte de 270° con· 
tanc.lo desde el S . I 1° H. E . al S. 78n 16'0; 
pero desde 450 brazas de distancia por la 
parte nt• 1luminada1 se ve Ja luz directa <le la 
lámpara y los resplandores de los lentes. 

Al S. 84° E . de la luz, distancie. 1I2 brazas, 
se halla la piedra Cerbera, y al S. 58º O, dis­
tarite qo brazas, un biljO con tres piés de 
agua. 

Cuidan de él dos torreros, que carecen de 
toda comunicación por tierra y se enc~1en · 
tran muchas veces apurados, cuando reman 
temporales muy seguidos y llegan á faltarles 
las subsistencias, sobre todo cuando las bo­
rrascas sobrevienen al acabarselcs las provi· 
siones, como ha sucedido algunas ,-eces. pues 
es sitio donde las olas adquieren enorme ta­
maño y se deshacen contra Ja pei1a con vio· 
lencia extraordinaria. pasando la bruma por 
encima de la torre. 

Para hacer vida retirada y cenobítica no 
hay sitio más á propósito que la Peña ó Isla 
de Mouro. 

La circunstancia de la entrada del puerto 
de Santander hacía necesaria la instalación 
de este faro, tanto por la estructura particu­
lar de la isla en que se cleYa, cuanto por que 
formando canales peligrosos en ambos lados, 
Ja piedra Corbera ) el bajo expresado á la 

distancia dicha, lo que obliga á entrar con el 
necesario cuidado. 

La luz traza perfectamente el camino q<te 
deben recorrer los buques para alcanzar el 
puerto al que tambien ilumina conjuntamen· 
te con el fa rol de la Capitanía. 

La situación de Ja isla y Ja altura del foco 
luminoso la distinguen perfectamente de las 
luces ele la población vista desde alta mar. 

Febrero 16 de 1811. 

En este día se batieron las fuerzas españo · 
las contra las francesas en el valle de Ca· 
buérniga : es el único dato que podemos 
consignar sobre este suceso. 

Febrero 16 de 1881. 

En este día se encendieron Jos hornos é 
inauguraron los trabajos de la gran fabrica 
de refinación de petróleo del .\stillero ti tu. 
lada La Cantábrica y de la propiedad <le los 
sefiores Deusth y Compai1ía de París. Se su· 
pone, que el coste de terrenos, edificios y 
magnífica maquinaria que contenía el arte­
facto ascendía en el estado en que se en · 
contraba en el día de su inauguración á un 
millón proximamente de pesetas. 

Ocupaba 200 obreros, refinaba unas cua ­
tro mil cajas de petróleo al año, produciendo 
desde entonces al vecindario de la comarca 
en que radica los beneficios que proporcio­
nan establecimientos industriales montados 
con tantos elementos y con la necesaria in­
teligencia para desarrollar Jos naturales me · 
dios. 

El Astillero, está satisfecho de poseer un. 
medio semejante ele riqueza que, si no tan 
ventajoso como el antiguo de la constrnc· 
ción de buques de guerra, es tan importante 
que lo dicen por sí las citadas cifras. 

Febrero 18 de 1371. 

Don Enrique II, por privilegio otorgado en 
Se\·11la, da á D . ] uan Telles, hijo mayor de 
D. Tcllo, Sei10r de \"izcaya, el Señorío de 
Castal1eda, con Aguilar de Campóo, las tie· 
rras de Liébana, Pernia, la Tojeda y Cam· 
poó de Suso, los alfoces de B ricia , y San 
Martín d :! .\yo, todo cuanto su padre había 
pose::ido en las .\sturias de Santillana; final ­
mente, la aldea de .hia y su portazgo con .. 
sus Jurisc.liciones para que, \'inculado, lo he­
redasen y poseyesen D. ] uan y sus deseen . 
dientes primogénitos. En calic.lad de hija 
mayor de los cónyuges D . ] uan Tellez r 
D .• Leonor de la \'ega, sucec.J1ó en la pose· 
sión de dichos bienes D.• Aldonza, casac.la 
desde muchos años con Garci Fernández 
l\Ianrique, que firmaba añadiendo á su nom · 
bre •Señor de Aguilar y marqués ele Castañe· 
da• como se le designa en la Crónica de D . 
Juan lJ, desde 1510 en adelanrc. 

Esto, no obstante, no han faltado diferen· 
cías y pleitos sobre este señorfo: pero siendo 
de cuestiones ele que no nos proponemos ocu . 
parnos ahora, vamos ádar noticia de otracla· 
sede sucesos que tuvieron Jugar en aquella 
época y se refieren á Garci Pernández á 
propósito del referido señorío ele Castañee.la. 
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Don Juan II dió á don Alvaro de Luna 
en 1421 la posesión de San Esteban de Gor­
maz donada al mismo tiempo y con igual 
motivo que el condado de Castañeda, lo 
que d1ó lugar á ciertas desobediencias en 
que Garci Pernández jugaba principal pa­
pel, lo cual favorecía intereses contrarios al 
Rey, propúsose aqué l tomar posesión del 
condado que creía pertenecerle de derecho, 
verificándolo en su nombre doña Aldonza, 
su mujer, nieta, según queda dicho, del Con· 
de don Tello. 

Esta determinación disgustó al Rey, quien. 
á su vez dispuso enviar un ballestero de ma­
za con sus Reales Cartas prohibiendo bajo 
graves penas á todos los pueblos y vecinos 
del territorio de Célstañeda y su Comarca, 
que recibiesen por señor á Garci Fernández 
Manrique, y ordenando que si le hubiesen 
ya recibido no le consintiesen usar de juris· 
dicción ni señorío. · 

La época se prestaba á desobediencias, 
acaso por la circunstar.cia de ser el i\fonar­
ca un Rey débil, tan débil, que de él se ha 
dicho: 

E aunque el proverbio cuente 
que las leyes alla van 

do quieren reyes; 
dígole esta vez que miente, 

cá do los grandes están 
se fan leyes. 

También influiría eh ello la circunstancia 
de dirigirle mal y gobernm·le un favorito como 
el célebre don Alvaro de Luna, que pagó, 110 
obstante su privanza anterior, en el patíbulo 
Jos males que había hecho; de este favorito 
dijo el famoso Jorge Manrique en una pre­
ciosa y millares de veces pu bllcada copla. 

Pues aquel gran condestable 
maestre que conocimos, 

tan privado, 
110 cumple que dél se hable 

sino solo que le vimos 
degollado. 

Sus infinitos tesoros, 
sus villas y sus lugares, 

y su mandar, 
¿qué le fueron sinó lloros, 
qué fueron sinó pesares ' 

al dejar? 

Las circunstancias también de tener Garci · 
Fernández gran prestigio entre Jos suyos, lii. 
zo que éste se envalentonase demasiado y se 
sublevaran sus partidarios contra los man· 
datos y el emisario ó ballesteros de don Juan 
II, siquier Jo hiciesen en mal hora para los 
interesados y tranquilidad del de Castañeda, 
y aún de los suyos. 

Algunos de estos salieron contra el régio 
enviado, quitáronle las Cartas Reales y fa 
apalearon; cor1ducta que dió lugar á que el 
Monarca en el día mismo en que tubo noti­
cia de ello por boca del desdichado recibidor 
de acogida tan mala, intentase salir de Roa 
para venir en persona á la :Montaña á casti. 
gar á los que se habían portado de aque­
modo, lo que no realizó por razones de Esta! 
do. Mas no lo olvidó; ordenó en el mismo 
año que adelantándose a él el Reportero ma­
yor Diego Perez Sarmiento y el Corregidor 

Pedro González del Castillo, salieron acom ­
pañados de cien hombres de armas con car· 
tas reales para toda la comarca, en las cua­
les encargaba se obedeciesen los mandatos 
del Corregidor régio de Asturias de San t illa· 
na á quien había ordenado prendiese.y cas· 
tigase á los que hubiesen perpetrado, ayudado 
ó contribuído al delito ele cualquier modo. 

El Rey, que llevaba en su comitiva á Die· 
go Gómez, Adelantado mayor del reino 
Castellano, algunos doctores de su Consejo, 
además de Reportero y Corregióor régio, y 
hasta mil lanzas de su propia guardia, resol · 
vióaguardar en Aguilar de Campoó hasta sa­
ber el resultado dela comunicación que había 
dado al Corregidor y a l Reportero. 

Al acercarse éstos, y considerando Garci­
Fernández Ivlanrique y sus partidarios que 
las probabilidades eran que si resistían ten­
drían un resultado funestísimo, sin poder 
esperar ningún bién, acordaron cuerdamente 
abandonar el país; pero como no todos los 
comprometidos lo hicieron, en éstos se cebó 
la justicia, que se ejercitó con el mayor rigor. 
A unos se les impuso la pena de muerte y á 
otros la de azotes 6 destierro, demoliéndose 
las casas de los que habían huído. Entre los 
presos, encontrábase el arcipreste Pedro 
Díaz de Zavallos, una de las personas más 
influyentes del territorio: entregado á los 
jueces eclesiásticos de Palenzuela, estuvo 
aprisionado allí, donde murió de enfermedad. 

En 13 de junio de 1+22 entró Garci Fer­
nández en l'iladrid con el propósito de scme· 
terse al Rey; pero á pesar de este acto de 
arrepentimiento y obediencia, fué encerrado 
en el Alcázar, desde donde se le~asladó á 
Avila. 

Más tarde fué puesto en libertad completa 
y se le restituyeron los bienes que tuvo se­
cuestrados hasta fines de r428. Habiendo 
prestado en 1+29 juramento y pleito home ­
naje que Don Juan II había recibido de los 
grandes y caballeros principales, prometien­
do seFvir al Rey de Castilla contra los de 
Aragón y Navarra y contra Jos parciales de 
éstos, le confirmó el Rey la merced del Con· 
dado de Castañeda, mandando entregarle el 
territorio, el título y prerogati,ras de Conde 
en la forma misma en que se los había con· 
cedido anteriormente; haciendo aceptar-más 
tarde á Don Pedro Fernández de Yelasco, 
Conde de Haro, Señor de Medina de Pomar 
y Camarero mayor del Rey, 70.000 marave­
dís de juro perpétuo que le donaría en 
compensación de cualquier derecho que pu· 
diera tener al Condado ó Señorío de Casta­
ñeda, que hacía tiempo disputaba en pleito. 

Tales fueron los episódicos sucesos á que 
dió lugar el susodicho Condado. 

Febrero 18 de 1859. 

La Comision de la Diputación provincial, 
encargada de evacuar dictitmen y proponer 
lo que estimare conveniente sobre el decreto 
de 28 de Diciembre de 1858, autorizando á 
levantar empréstitos para la construcción de 
carreteras, evacuó su cometido presentando 
un informe, r¡ue copiado :í. la letra, dice así: 

«Importante y delicado es el cargo que 
V. E. por su acuerdo de 2 del corriente se 
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sirvió darnos, para que con vista de la legis­
lación vigente sobre el ramo de Caminos y 
del Real decreto de 28 de Diciembre último 
respecto de las modificaciones solicitadas en 
el particular de empréstito con destino á ca· 
rretenis de Ja provincia, propusiésemos lo 
que conceptuáramos más conveniente á la 
mejor y más pronta consecuc.ioJ1 del indjca· 
do objeto, que sin duda alguna es uno de ios 
primordiales de toda Diputacion provincial, 
y con razon ocupa principalmente Ja aten· 
cion de V. E . Todos los esfuerzos pudieran 
ser infructuosos, ó bien disminuirse en gran 
manera sus resultados, sino se adopta una 
marcha ó un plan en consonancia con la le· 
g islacion de hoy, teniendo asi bien presentes 
la situacion de las vias de comunicacion en 
la provincia y los medios de que con destino 
á las mismas puede disponer la Diputacion . 
Encaminado á tal fin el encargo que se 
nos ha conferido, pasamos en su desempeño 
á someter á la consideracion de V. E . el 
plan ó marcha, que en nuestro concepto de· 
be seguirse, cuidando al mismo tiempo de 
atender á intereses respetables invertidos ya 
por pueblos ó particulares en algunos cami · 
nos, y acudiendo igualmente, según lo per­
miten los recursos de la Diputacion, á otras 
mejoras que aunque de inferior escala, no 
contribuyen menos ála mayor facil idad de las 
comunicaciones y bienestar de Jos pueblos. 

Principiando por la legislacion, \". E . sabe 
muy bien, que por lo dispuesto en la ley de 
22 de Julio del a11o 571 no existe ya la clasi · 
ficación de carreteras en generales, trasver· 
sales, provinciales y locales, que se hizo por 
la otra ley de 7 de Mayo del año 5t. Por 
aquella las vías de sen·icio públicos<? clasifi­
can, según su importancia y utilidad, en 
carreteras de primero, segundo y ~ercer or· 
den teniendo por regla general como perte· 
necientes á la primera clase las antes tenidas 
por generales y trasversales; á la segunda 
las provinciales r á la tercera los caminos 
vecinales de primer orden, segun el Real 
decreto de 7 de Ahril del 48 y ley del 29 de 
Abril del +9· 

No es solo en la clasificacion ó denomina­
cion de carreteras donde existen las modifi­
caciones introducidas por la última ley; la 
p rincipal está en lo respectiYo á su estudio, 
construccion, reparacion r consen,acion. Por 
la ley de 7 de 1'Jayo del 51 1 se atendió á ello 
segun la clase de Ja carretera; si era ~eoeral, 
si asimismo sin ramales, eran su estudio, 
construccion etc. de cargo exclusiYo del Es­
tado, Jas trasversales se costeaban por fon . 
dos mixtos 6 sea por el Gobierno y por las 
provincias en et1yo territorio se construian; 
las provinciales eran exclusivamente de car­
go de la provincia ó provincias interesadas, 
salvo algunos auxilios qut: podía conceder el 
Gobierno hasta Ja tercera parte del costo de 
aquellas, y por fin 1as carreteras lo::ales, ó 
cammos vecinales de primer orden, debían 
ser costeados por los pueblos interesados, 
salvo los auxilios que podían acordar las 
Diputaciones provinciales segun lo dispues· 
to en el Real <lecreto y ley de su razon arriba 
citados. En compensacion ó como conse. 
cuencia necesaria de los expresados medios 
de construcion, los productos de los c:i.minos 
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eran para el Estado en las carreteras gene· 
mies y trasversales; para las provincias los. 
de las prov111ciales, y para Jos pueblos aso· 
ciados los de las locales ó vecinales Je pri ­
mer orden, quedando la conservacion y 
reparacion al cuidado respectivo del Gobier· 
no, proYincias y pueblos. 

Hoy este sistema ha sido variado comple· 
tamente por la última ley de 22 de Julio del 
57. El Estado toma de su cuenta el estudio, 
construccion, reparacion y conservacion de 
las carreteras de primero, segundo y tercer 
orden, que comprenda el plan general de 
cada provincia, y para el mismo seran los 
productos de todos los Portazgos, Pontazgos 
y Barcajes establecidos ó que en adelante se 
establezcan. .\si expresamente se deter· 
mina en los artículos 19 y 2+ de di· 
cha ley. En sus artículos 21 y 22 se esta­
blece la forma de ac11dir á las expresadas 
atenciones El primero consigna, que en el 
presupuesto general de gastos de cada año 
se fijaran en capítulos separados las sumas 
que á cada una de las tres clases de carre­
teras hayan de destinarse, y el 22 preceptúa, 
que las indicadas cantidades se distrihuiran 
equitativamente entre los provincias del 
Reino por el Consejo de Ministros, á pro­
puesta del de Fomento y prévio informe de 
la Direccion general de Obras públicas. Hoy, 
como \'. E . sabe muy bien; SP. ha presenta· 
do por el gobierno y se está discutiendo un pro­
yecto de ley para levaaltar en ocho años un 
empréstito de dos mil millones de reales con 
destino á obras públicas de todas clases. 
Anteriormente, ósea por la ley de 7 de l\'Iayo 
del 51, el Gobierno podia como dejamos 
dicho, auxiliará las provincias hasta con una 
tercera parte del costo de sus caminos, alen · 
t:i.ndo así su interés y esfuerzos por los mis· 
mos. En la nueva ley no se tuvo esto en 
olvido, y aunque se varió el sistema general 
de construccion de carreteras encontrando­
útil y conveniente, como sin duda lo es, el 
interesar en su más pronta apertura y con· 
clusion, á las respecti\•as provincias y pue· 
blos, se consignó á tal fin el artículo 231 que 
creemos conveniente insertar aqui literal· 
mente, r c:s como sigue: 

A las provincias y pueblos que quieren in· 
Yertir en su territorio otras cantidades, ó las 
prestaciones que fiJa la legislacion vigente, 
ademas de los fondos que á sus carreteras 
destine el Estado, se concederá por el Go . 
biP.rno una suma igual á la mitad de la que 
empleen sobre la consignacion qm. les corres· 
ponda en Ja distribucion ordinaria hecha con 
arreglo al artículo anterior (6 sea el 22 dt.: 
que ya nos hemos ocupado). Este artículo, 6 
sea el que acabamos de transcribir, se encuen· 
tra especialmente citado en el Real decreto 
de 23 de l\fayo del año último, y mas expre­
mente en el considerando primero y todas las 
disposiciones del de 28 de Diciembre, por el 
que se acoge Ja principal modificacion que 
se había pretendido respecto de aquel, en 
que primeramente se concedió la autorizacion 
para le\'antar el empréstito de nueve millo· 
nes de reales. De a:iuí una prueba más, de 
que el Gobierno continua siempre en Ja inten­
cion de mantener el plan 6 sistema adoptado 
por la ley de 22 de ] ulio del 57. Tal es lo 
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Jegislacion hoy vigente, y segun ella han de­
saparecido las clases.de carreteras, á que in ­
mediatamente podian dedicarse las· Dipu ­
taciones provinciales, y de seguro se perdería 
un tiempo precioso si la Corporación siguie­
se otro rumbo que! el que permite dicha ley. 
Sus gestiones y esfuerzos en esta situacion 
deben <le encaminarse á contribuir en lo po­
sible á la mas rápida formacion de los estu ­
dios y proyectos de las vías de comunicacion 
de las tres clases, que necesite la provincia, 
y concurrir á su construccion con los recur­
sos que le permita su presupuesto, y pue­
dan obtenerse por medio del empréstito. 

Lo primero es altamente perentorio é im­
portante, pues que sin los estudios de los di­
ferentes caminos y formacion de s us proyec­
tos definitivos, nada podrá hacerse, ni por el 
Gobierno ni por la provincia. Esto es tan 
obvio, que su sola enuuciacion basta para 
conocer su perentorioridad y urgencia. Los 
trámites que la precitada ley prescribe para 
Ja formacion de ante-proyectos y proyectos 
definitivos, son bastante lentos de suyo, pe­
ro la lentitud se abreviará en mucho, concu ­
rriendo 6 contribuyendo la Diputacion pro· 
vincial á la más pronta formacion de los in­
dicados proyectos, como ya anteriormente 
lo tiene acordado, encargando de ello al Di­
rector de Caminos vecinales y á cualquier 
otro oficial facultativo que pueda necesitar­
se. De esta suerte podrán formarse luego los 
ante proyectos que exige el art. 8 de dicha 
ley, y pasarse al señor Gobernador las copias 
que el mismo prescribe, y que pueden sacar 
Jos precitados funcionarios, renumerando, 
como corresponde, su mayor trabajo y el ce­
lo r diligencia que en ello desplieguen. Así 
quedará sentada la base de cada camino, que 
es la más dificil de obtener, y que el señor 
Ingeniero Jefe de la pro,·incia r sus auxilia­
res no es posible dispongan con la rapidez 
que conviene. no obstante los mejores de­
seos y disposiciones de que se encuentra ani· 
mado dicho señor. Sus muchas ocupaciones 
y las de sus subalternos no pueden atender 
con presteza á la formacion de los ante pro­
yectos, máxime exigiendo de suyo una regu­
lar permanencia en el campo. Por todo in · 
sistimos en creer que la Diputacion debe en­
cargar á los Directores de caminos vecina­
les, ú otro facultativo, la formacion r copia 
de los ante-proyectos de los caminos de las 
tres clases, que considere necesario ó con · 
veniente formar-.\ fortunadamente no sou 
en nuestro concepto muchos los estudios 
ó proyectos que hay que le,·antar en es­
pecial en lo que toca á carrreteras de pri ­
mera y segunda orden . Construidas las que 
parten á Castilla y Rioja por H.einosa, el 
Escudo y Arredondo 6 Ramales, st: e3tán 
ya completando Jos estudios del de la costa, 
que sin duda tiene el carácter de primer or· 
den. De la propia suerte la de Sierras Ah'as 
ó Tinamayor está construida en su mayor 
parte, y su empalme con Con-era de Rio Pi­
suerga se está estudiando por particulares. 
Está también (de ta l manera) estudiado y 
presentado al Gobierno el plano de la que 
partien.lo de Torrela \'ega, sube por Cabuér· 
niga y se dirige también y termina en Un­
quera . Hechos y presentados están tambien 
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asimismo los ante proyectos je .las carre · 
teras de ó ramales de Arredondo al Portillo 
de la Sía, de la Vega de Pas á Puente Solía. 
y de Villacarriedo á Viesgo. Terminado es· 
tá también el proyecto desde Reinosa á Son­
cillo, y en presencia de todo bien puede de· 
cirse, que en la esencia, los estudios que hay 
que hacer tienen que limitarse á las carre· 
teras de tercer orden, así se exceptúa el 
trayecto que resta desde donde termi na el 
estudio en Cabuérniga, segun el plano pre­
sentado por el Ingeniero sei1or Palacios, 
hasta empalmar en Rcinosa con el que de 
allí ha de venir del de Soncillo. Este estudio 
entendemos que debe tenerse por preferente, 
y procurar lo más presto que se haga su an­
te proyecto por uno de los Directores de ca · 
minos vecinales, ó por otro facultativo que 
se nombre al efecto. Por lo que toca á de· 
signar la porcion con que la provincia ha de 
concurrir á la construccion de las carrete­
ras en proye:to, ya de los fondos del pr esu­
puesto, 6 bien acudiendo al en!préstito, en­
tendemos, que debe diferirse el señalarla pa­
ra cuando estén formados los proyectos, y, 
se conozca ademas la cantidad que el Go· 
bierno destina á esta pro\·incia. Sin que 
existan ambos datos, no es fácil conocer la 
suma que convenga, ósea necesario destinar 
á este objeto, y asi se comprende tamoien en 
el mismo Real decreto de 28 de Diciembre, 
cuando autoriza á la realizaciotl del emprés­
tito parcial y sucesivamente en proporcion á 
las necesidades de las obras en ejecucion. 
Conviene igualmente diferir la contratacion 
de parte alguna del e:npréstito, hasta tanto 
que arregladas debidamente Jas cuentas de 
la Diputacion, lo cual no está lejano, pueda 
publicarse la mensual que está preceptuada , 
haciendo asi conocer la buena situacion 
financiera de la Corporacion, con lo cual se 
elevará mas y mas su crédito. En esta virtud 
creemos que la Diputacion debe acordar, 
que se haga presente á la superioridad su re· 
conocimiento por las concesiones que encie· 
rra el pr~citado Real decreto y su completa 
disposicion á contribuir á la mas pronta 
construccion de carreteras en esta provincia, 
tan presto sean conocidos el importe ó costo 
presupuestado de las que se trata de hacer 
desde luego, y las cantidades que de la Sll· 

ma general se destinan á la misma . 
Expuesta la legislacion vigente y lo que en· 

su razon y estado actual de las cosas concep­
tuamos COn\•iene )' puede hacerse en el par· 
ticular <le caminos de primero, segundo y 
tercer órden, pasamos, segun indicamos en 
el principio, á ocuparnos de lo tocante á in· 
tereses respetables, invertidos ya por pueblos 
ó particulares y tambien por la Diputacion, 
en alguno de la provincia . Desde luego ha· 
brá comprendido. V. E. que nos referimos á 
los trabajos hechos con un celo que es mu) 
de apreciar, ya en la parte oriental, ya en la 
occidental de la carretera titulada de Ja costa. 
Antes de ahora, si no recordamos mal, V. E. 
tiene acordado en principio la indemnizacion 
de las sumas iO\·ertidas en los expresados 
trabajos, y ha tomado á su cargo su repara­
cion r consen·acion . Es en nuestro concepto 
llegado el momento de disponer lo conducen· 
te para acercarse a la indemnizacion, y para 
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que ésta se hag-a por quien corresponde. Re· 
conocidas antes carreteras con carácter de 
provinciales, y siendo sus productos en be­
neficio de las pro\'Íncias, a la Diputacion 
hubiera correspondido la adqu1sicion de las 
obras e1ecutadas y pago ::le su importe y la 
percepcion de sus rendimientos. Hoy va á 
adquirirlas y aprovecharlas el Gobierno, y 
de consiguiente á él corresponde su pago en 
principios de toda justicia y atento al espíri­
tu clel art. -io de la tantas veces citada ley 
de 22 de Julio del 57. Sin embargo, habiendo 
llCcho los pueblos y particulares sus esfuer· 
zos en virtud de excitaciones de la Diputa­
cion y en provecho de la provincia, entende­
mos, que debe ratificarse el acuerdo de que 
ésta se haga cargo del costo ó valor ele las 
obras poniéndose de acuerdo con los intere­
sados sobre el modo y forma ele pago del 
montante que resulte de tasacion pericial. 
El pago en nuestro entender pudiera hacer­
se destinando á él la parte necesaria del 
empréstito, que obtendria buen tipo, conoci ­
<io el objeto. La provincia se indemnizaría 
<lespues en la forma que prescribe el preci­
tado art. 201 ó sea obteniendo del Gobierno 
que invirtiese el importe de las referidas 
obras en las carreteras de esta provincia, 
6 bien que tuv iese dicho pago como una 
inversion á los efectos prevenidos en el artí . 
culo 23 de la 2redicha ley. El Gobierno no 
podría menos de admitirla de una ú otra 
forma, tratándose de trabajos en un camino 
que adquiere y de que s~ ha de utilizar. Y la 
Diputacion en ello daría una prueba más 
-del interés que la merecen los pueblos ó los 
particulares de la provincia, que atienden al 
fomento de los intereses generales de la 
misma, y de tal suerte podria en otro caso 
necesario acudirá ellos con plena se~uridad , 
de que su demanda seria en el instante aten­
dida. En observacion de dilaciones y como 
consecuencia del pensamiento, nos parece 
que debía recomendarse al Sr. Gobernador, 
á quien compete la ejecucucion de los acuer­
dos de Ja Diputacion, que en la tasacion de 
las expresadas obras procure tener la inter­
v7ncion del Sr. Ingeniero Jefe de la provin­
cia, y como es natural, de los pueblos y 
particulares interesados, nombrando cada 
parte un perito, que con el que S . S. desig­
ne como presidente de la corporacion, eva ­
·Cuen su cometido con la bre\·edad posible. 
De esta suerte el acto tendria todas las ga ­
rantias en favor de los que en él puedan 
tener interés y se escusan para en adelante 
nuevas oper::1ciones del nuevo género. Pro­
.cediendo, como dejamos dicho, creemos, qne 
la Diputacion habrá hecho cuanto en lo 
principal Je es hoy posible hacer en el desem­
peño del más importante de sus cometidos, 
pero no debe limitarse á ello. 

Frecuentemente acuden á V. E. yarios 
pueblos en solicitud de auxilios para repo­
ner sus puentes y pontones ruinosos, que 
tanta y tanta falta les hacen para las comu ­
nicaciones entre sí, y tan importantes son 
para el al imento y mayor fomento de las 
otras vias. Cubriendo bien por regla general 
l as cargas que se les han impuesto para 
atender á los gastos provinciales, debe sin 
demora veni rse en su auxilio, máxime per-
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mitiéndolo, como Jo permite sin perjuicio de 
las demás atenciones, la situacion en que 
rC'specto de fondos se tmcuentra la Diputa ­
cion . Al objeto de caminos estan presupues­
tados seiscientos mil reales, que sin duda 
alguna se haran efectivos. Hecho cargo e l 
Estado de la construccion de ca rreteras de 
primero, segundo y tercer órden, no avanza · 
dos los proyectos y autorizada la Diputaciou 
para 1111 empréstito de nue\·e millones de 
reales, la mitad al menos de aquella cantidad 
entendemos que debe destinarse á la repara ­
cion inmediata de puentes y pontones veci­
nales, y a cualquiera otra Obra de la misma 
clase, que se considere co1weniente 6 impor­
tante, reservando la otra mitad para si hu­
biese precision de levantar alguna parte del 
empréstito, atenderá sus intereses y amorti ­
zacion, ó bien para su inversion. directa en 
los caminos a cctrgo del Estado. E l sei1or 
Gobernador, al e1ecutar el acuerdo en la 
Diputacion, no dudamos que sabrá conceder 
los auxilios segun las verdaderas necesida­
des, y adoptar las precauciones convenientes 
para la legítima inversion de la cantidad que 
en cada caso acuerde hasta la ÍnYersion de 
la suma de los trescientos mil reales, mitad 
de la totalidad presupuestada para caminos. 
De esta suerte :;e hará un gran beneficio á 
la pro\•incia, y los pueblos pagarán con toda 
exactitud sus respectivas cuotas, \'istos los 
inmediatos beneficios que de ellos pueden 
resultarles. 

Resumiendo decimos y proponemos: 
1 .º Que atentas la legislacion hoy vigente 

y la situacion actual ele las cosas, la D ipu­
tacion debe de acordar, y dentro del límite de 
susatribnciones, procurar quesehagan los es­
tudios de los caminos comprendidos en la ley 
de 22 de Julio del 57 que no hayan sido aún 
estudiados, declarando desde luego como de 
preferencia los respectiYos al camino de la 
costa y al trozo 6 trayecto de Cabuérniga á 
Reioosa desde el punto en que concluye el 
proyecto presentado al Gobierno por el S r . 
Palacios. 

2 .0 Que al efecto se dediquen los directo­
res de caminos vecinales y los demás facul­
tatÍ\'OS que sean necesarios, remunerando el 
mayor trabajo de aquellos y retribuyendo á 
éstos con la cantidad que el señor Presiden­
te estime conveniente en cada caso y con 
cargo al capítulo de obras públicas. 

3.0 Que se active en todo lo posible la 
formacio:; de los ante proyectos, con copia 
de los mismos, de los caminos 6 trozos ya 
estudiados, y así mismo el curso ó termina­
cion de Jos proyectos ya presentados. 

4.0 Que <tl mismo tiempo que por medio 
de atenta comunicacion se hace presente al 
Gobierno de S. lll. (q . D . g.) el reconoci ­
miento de la Corporacion por la atencion 
que la pro\·incia le merece, y de que es una 
nueva prueba el Real decreto de 28 de D i­
ciembre últ imo, se manifieste Jo dispuesta 
que la Diputacion se halla á hacer todo es­
fuerzo para coadyuvar, en los términos de la 
ley, al más pronto principio r ejecucion de 
carreteras en la provincia. 

5.º Que al propio tiempo se ponga en su 
conocimiento que el señalam iento de la ca n­
tidad al expresado objeto, se hará tan presto 
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se hallen te rminados los proyectos y p resu· 
puestos de a lguno ó algunos de sus caminos, 
y conocida además la suma que á la provin ­
cia se sirva destinar de la general presupues ­
tada, put:da apreciarse lo que sea necesario 
ó convc>niente invertir en tales obras por par· 
t e de la Diputación, en los términos del artí· 
culo 23 de precitada ley de 22 de Julio del 57. 

6.º Q ue debe de ratificarse la indemniza ­
ción acordada respecto de las obras hechas 
por varios pueblos y particulares en la parte 
oriental y occidental del camino ti tulado de 
Ja costa, en cuanto aquellas sean aceptadas 
y utilizadas por el Gobierno en su proyecto 
dereferida carretera. 

7.0 Que a l objeto de la indemnizacion se 
esta rá y atenderá á Ja tasacion q ue se practi­
que y es dC' practica rse desde luego por peri­
tos en representacion del Gobierno y de los 
interesados por la construccion de las indi · 
cadas obras. 

8.0 Que conocido que sea su montante, 
se conforencie y pongé! de acuerdo con los 
interesados sobre el modo, forma y tiempo 
de hacer aquél efectivo por la provincia . 

9.º Que en su representac1on la D iputacion 
solicite del Gobierno que invierta el expre · 
sado montante en las carreteras de Ja pro· 
vincia. según el espíritu y aún letra del 
articulo 20 de dicha ley, ó bien le tenga co­
mo una inversion á Jos efectos del artículo 23 
de la misma. 

10.0 Que sin perjuicio de todo y dentro 
de Jos trescientos mil reales, mitad de lo pre· 
supuestado en este año para caminos, se 
concedan auxilios á los pueblos para Ja repa · 
racion de puentes, pontones y otras obras 
Yecinales que así lo requieran, y que no estén 
comprendidas en las carreteras de primero, 
segundo y tercer orden segun la legisla\ion 
vigente dejando el señalamiento de cada cuo· 
ta y e l cuidado de su legíti ma im·ersion al 
buen juicio y prudencia del señor Goberna · 
dor Presidente. 

Tal es nue!>tro parecer sobre todo. \". E. 
sin embargo acordará r determinará lo que 
en su superior ilustracion crea mejor y mas 
acertado. 

Dios etc. Santander 18 de Febrero de 
1859. =Salvador Quintana.-1\ngel B . Pérez. 
R amón Cabanzo.1 

Enterada la Excma. Diputación del ante · 
r ior dictámen , lo aprobó en sesión del mis­
mo mes y año. 

F ebrero 18 de 187 3. 

Dejó de existir en este día el que fué nues · 
tro amit.ro don Sabino Bustamante y P ié­
lago, una de las personas más estudiosas que 
ha tenido nuestra pro,·incia, así como de las 
más simpáticas por su trato entre las perso ­
nas que lo conocían. 

Nació en Comillas, r en Comillas murió, 
siendo aún jóYen, en su magnífica casa de 
campo de Robadas. 

Su afición á las letras, á la política y á Ja 
agricul tura era notoria , demostrando la pri· 
mera en muy buenos artículos que solía en · 
via r á los periódicos bajo el pseudónimo, la 
mayor parte, sinótodos los que nosotros cono· 
cimos, de 011asib, casi todos sobre importan· 

tísimos temas de Agricultura , con aplicación 
especial á nuestra provincia: y en la política , 
que era un hombre sincero, muy amante de 
Ja libertad hermanada con el orden y el ver· 
dadero progreso. 

Dedicado siempre al trabajo, que es segu · 
rameote una de las mayores virtudes, era.­
tan activo como inteligente en cuanto em. 
prendía, no perdiendo ninguna de las ocasio · 
nes que se le presentaban para aumentar el 
caudal de sus conocimientos. 

E ra muy montañés, y cuanto atañía á la 
provincia lo miraba con singular predilec · 
c ión, procurando extender y difundir todo lo 
útil que observaba, estudiando y practicando 
á la vez, con10 lo hacía tratándose de Agri­
cultura en s u linda y extensa posesión refe · 
rida, que mereció se fijase en ella J:i atención 
de las personas amantes de lo bello, de­
mostrando lo más práctica y teóricamente 
que podía de qué manera debían aplicarse 
en la provincia algunas máquinas agrícolas, 
la utilidad que resultaría siguiendo mejor 
sistema en el cultivo y en la ganadería . 

L a ventaja de hablar y traducir bien va · 
ríos id iomas, y su afición á la lectura y su. 
aplicación en el estudio privado de las artes~ 
la ciencia y la agricultura le sirvieron de 
mucho. 

Fué representante de la Compañía de mi­
nas La Real Co111p111iía A sfuria11a, y él dirigió 
las obras de la magnífica posesion que tie­
ne en Comilla5 Ja familia de don Antonio. 
López y L ópez denominada La Coteruca, ob· 
jeto de las ponderaciones de cuantos la visi­
tan, incluso la familia Real de España á. 
quienes aquel sitio encantaba, como uno de 
los má.s bonitos que pudieran presentarse pa­
rfl disfrutar de ella en el estío. 

L a muerte de Bustamantc foé muy senti· 
da, siendo indudable que en él perdió Comi ­
llas uno de sus más út iles hijos. 

Nosotros le t ratamos, y al recordar su 
muerte en los momentos en que estas líneas 
escribimos. se reproduce en nuestro corazón 
la pena que recibimos al dar cuenta ele su 
sensible é irreparable pérdida en el periódico 
en que ambos escribíamos: él como mu) 
ilustrado colaborador y nosotros como redac.­
tores asiduos. 

F ebrero 19 á fines del siglo VIII. 

San Beato, monje y obispo, nació, según· 
afirma D. Ildefonso Llorente, en Aniezo, 
parroquia ho) del Ayuntamiento de Cabe· 
zon, del valle de \'aldevaró, en L iébaoa, 
partido judicial de Potes, afirmando don 
Gregorio Lasaga Laureta que falleció t:n el 
d ía de esta efeml:ride y ai10 indeterminado 
del si~do \' 1I I. 

Este santo \'aron, dedicado desde sus pri· 
meros años al estudio y práctica de l<is vir­
tudes pertenecía á una ilustre familia, se 
hizo célebre y famoso por la defensa que 
hizo de la fé contra la heregla de los mo11ofe­
litas 11esforia11os. que se extendió por España 
y reinos vecinos, contribuyendo poderosa­
mente á ello, Felix Obispo de U rgel y E li­
pa ndo, Arzobispo de Toledo. 

Beato y Eterio, paisano suyo, que foé 
despues Obispo de Osma, trabajaron cuan-
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to pudieron para combatir la heregía men­
cionada. valiéndose para conseguirlo, de la 
predicación y de escritos que fueron colee· 
cionados en una obra titulada Etlurll et 
Beati ad Elipa11d11111 epistoltr, por cuyos medios 
y su buen ejemplo obtubieron notables 
triunfos, haciendo Yoh·er á la pura doctrina 
cristiana á muchos que la habían abandona· 
do para seguir á los 111011otdifas 1usloria11os, y 
<:onteniendo á otros que se disponian á ha­
<:erlo. Elipando, como los que pertenecian á 
la enunciada secta, sostenía con singular 
tenacidad que Jesucristo era hijo adoptivo 
del Eterno Padre, contra lo que las sagradas 
escrituras enseñan; no se contentó Elipando 
con escribir en este sentido, sinó que fulminó 
anatemas contra todos los obispos y presbí­
teros do la nación qüe impugnasen su hete­
rodoxa, su herética doctrina, 

Pronto conoció Elipando los adversarios 
·que le combatían, y á esta conviccion de que 
valian mucho, y le contrariaban mucho, su· 
cedió el enojo, que le hizo dirigirse al Abad 
de Asturias llamado Felix, lamentándose de 
Ja conducta de Beato y disculpando la de Ete· 
rio, á quien calificaba de discípulo engañado 
y joven inexperto, expresándose en los si­
guientes términos: 

•Que arrogancia es esta que el cleriguillo 
Beato, nacido en las mC>ntañas de Asturias, 
vagabundo por aquellos paises de fieras más 
que de hombres, tenga atreYimiento de pre­
tender enseñarme y corregirme á mí, que es· 
toy colocado en Ja Arzobispal silla de Toledo, 
para velar sobre el cuidado de la España to­
da? Supiera aprender y tomar ejemplo de 
Arcario, Obispo de Braga, quien habiendo 
oido la contradicci9n que Yucstro clérigo ha­
cía, recurrió á mi, y ha preguntado lo que ! e 
debía de creer, y ha abrazado Ja doctrina que 
de mi cátedra ha recibido. Espero. no obs· 
tante, desarraigar facilmente de las Asturias 
Jos errores que ha sembrado Beato.• Termi­
na la carta aconsejando al Abad de Asturias 
llame al locuad Beato, y le corrija si se quie­
re enmendar; y que se le castigue si persiste 
·en sus errores. 

El Abad puso en conocimiento de Beato lo 
que se le decía, y éste avisó de ello á Eterio, 
pero resueltos ambos á no transigir en lo que 
veian claro, y dispuestos á derramar los do­
nes de su elocuencia y hacer constar en sus 
escritos los valiosos argumentos que venían 
usando, apoyados con el testimonio de Ja Es­

-critura, recibieron nuevos alientos para 
combatir Ja eregía de Elipando, á quien en · 
viaron sus escritos, que aumentaron su furor: 
habiendo dicho este: •.Valiz mmquam a11ditu111 
est quod liba11c11zrs loletanos doc11isseut1, con lo de· 
más que se ha manifestado: ¡\'aya un modo 
de arguir contra nosotros! A falta de razones, 
usan nuestros contendientes del desdén! Pe­
ro no importa. Mientras como ahora, defen­
damos siempre la buena doctrina y la ver· 
dad, hártense nuestros desgraciados enem1· 
gos de decir y proclamar que somos igno­
rantes, y herejes, y discípulos del Antecristo 
nosotros, Eterio y Beato, solamente porque 
somos lebaniegos! No importa.• 

Y no importó, esta es la verdad, porque 
los sectarios de las doctrinas que combatían, 
fueron uno tras otro convenciéndose de su er-

EFEMÉRIDES 

ror y retractándose, como sucedió á Félix, 
Obispo de Urge!, q.c encontrándose en Bavie­
ra, donde se juntó •rn Concilio, fué convencido 
de sus errores, y de la falsa doctrina que ha­
bía esparcido, y se sujetó á ir á Homa á des­
decirse en la presencia del Papa Adriano. 
En vista de esta actitud, resoh·ieron tam­
bien Beato y Eterio ir á defenderá la Capi­
tal del orbe católico las doctrinas que con 
tanta suerte predicaban, y de todos modos 
difundian, y á su regreso á España, consi­
guió Beato que el Arzobispo Elipando, hicie­
se lo que babia hecho su maestro Felix, 
juntándose, para que fuese más solemne la • 
abjuración en un Concilio que se celebró en 
Toledo, haciendo profesión enérgica de la 
fé católica, contraria á la monotelita que 
había enseñado. Se reconcilió con la Iglesia, 
contrayendo estrechísima amistad con Jos 
dos lebaniegos. 

La fama de los Jos compañeros creció 
con esto considerablemente, pasar.do á ser 
Beato director espiritual de la Reina Ado­
rinda, mujer del Hey D. Silo; pero, si muy 
honorífico este cargo, prefirió buscar su 
tranquilidad en otra parte, dedicándose á 
trabajos que llamaban mucho su atención; 
se retiró al monasterio de \'alcabado, donde 
escribió un libro sobre el Apocalipsis de 
San Juan, 

En otros dos que escribió De Adoptione Cltris­
ti Fili Da dió muestra de gran saber, aplau­
diéndolos mucho el Padre \'azquez por la 
admiracion que le causaba el considerar que 
hubiese en un país como el de Beato) Ete­
rio quien con tanta sabiduría triunfase de la 
heregía; debida éstaá ~estorio, que la hizo 
aparecerá principios del siglo V. se habían 
extendido tanto en España; Francia y Ale­
mania que teuia profundamente alarmados 
los espíritus de los que profesaban los prin­
cipios inalterables de la fé católica, apoyada 
en este punto por el Concilio reunido en 
agosto de 430 en Roma por el Papa S. Ce­
lestino, y por el de Egipto de Noviembre 
siguiente reunido por S. Cirilo, en el cual se 
aprobó la decisión de Roma, condenando la 
doctrina de Kestorio que fué poco después 
condenada en el Concilio general de Efeso, 
á que asistió Nestorio con otros que habían 
hecho alarde de pensar como él. 

Esto, y mil controversias que se suscita· 
ron en tan largo tiempo, prueban el mérito 
y la sabiduría de nuestros dos santos paisa­
nos, que necesitaron, á más de una fé pode­
rosa é inquebrantable, una constancia subli ­
me y un talento muy raro. 

•La fama de Beato, dice el Sr. Lasaga 
Larreta y esto ya lo hemos nosotros proba­
do, recorre todos los ámbitos de la España, 
traspasa el Pirineo y llega hasta Ja corte de 
Cario i\Iagno; su voz levantada en las cor­
dilleras liebanescas conmue,·e la Europa ca­
tólica, y hace sentir su peso en los concilios 
de Narbona y Francfort; su eco no es el del 
fanático que pide calabozos y hogueras para 
el hereje, sinó del hombre que raciocina y 
que discute; su amor á la verdad le hace 
sobreponerse á las consideraciones de un 
pueblo. que, abroquelándose con tan sagra­
do ministerio, propagaba el error .• 

Los dos libros de que antes hemos hecho 
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mencion, se reimpnm1eron en la biblioteca 
de los P . P ., desp11cs de haberlos publicado 
en lngolstaJ Pedro Estéban, que los sacó 
del archi,·o de Toledo. 

St! encuentran firmas de ambos compañe­
ros en los archivos de Santo Toribio ele Lié· 
bana, en cuyo monasterio debi6 pasar 
muchos años, pues segun dice Llorente 
aparece ya la firma de Beato en una escri· 
tura de 757, y eu 826 hay otra firmada tam· 
bien por él. 

Nombrado Arzobispo de Praga estuvo en 
su diócesis algun tiempo, se~nn manifiesta 
el mismo Llorente, renunciando aquel ele­
Yado puesto para \'Olver á Liébana, cdonde, 
retirado en una s0ledad cerca de Amiezo, 
donde hay una fuente que lleva su nombre 
murió con la muerte de los justos, siendo 
llevado á enterrar en el monasterio de Santo 
Torib10, que tanto había enaltecido con su 
mucha ciencia y ejcmplarísimas virtudes.• 

Tal es Ja historia, á muy grandes rasgos 
hecha, de San Beato de Liébana, como ge· 
neralmente se le denomina en la provincia, 
y principalmente en su comarca, pátria de 
otros santos, según iremos viendo. 

Co1no el asunto á que se refieren estos 
apuntes es de sumo interés por las contro· 
versias que se suscitaron y por las personas 
que en él tomaron parte, siendo indudable· 
mente la más importante Ja que atañe á nues· 
tros paisanos Santos Beato y Etcrio, no nos 
parece oportuno prescindir ele las manifes­
taciones de un autor de mucha más antigüe· 
d~d que los qne hemos tenido hasta aquí á 
Ja vista: las del famoso cronista Ambrosio 
de i\Iorales, quien en el capítulo 11 de su Pre· 
liminar de l:i Crómra gmcral de Espaiia titulado 
Dt los libros a11tiguos y alg1111as otras ayudas q1u 
lut•r para escribir 11111rho de lo aquí adda11tt, 
dice: •Otro libro tambien tuve de la santa 
iglesia (Toledo), escr ito de letra gotica anti· 
r1uísima, donde está lo que escribieron Eterio, 
obispo de Osma, y Beato, presbítero, contra 
el arzobispo Elipando.• 

Esta importancia que da Ambrosio de 
:\!orales á lo escrito por los dos Santos mon­
tañeses, e\·idencia más y mas lo mucho que 
valían. Aunque repetimos algunas ideas, va­
mos á hacernos cargo de las apreciaciones 
<lel sabio cronista, <¡ne tanto tU\'O que leer) 
observar para esc.ribir su \'Olununosa é im­
portante obra . 

Dos capítulos extensos dedica al asunto 
en que nos ocupamos: el XX\'l XXVII del 
libro XIII, el primero con el epígrafe El ar­
::c>bispn de Toledo Elipaudo, y los dos i11sig11es VII· 

1·011ts Eterio, 1Jbispo dt Osma, y Bmto presbítero, y 
el seg1111do In demás que se ent1wde d, los dos sautos 
varo11es Beato y Etcrio. 

Respecto á la palabra heregía pronuncia· 
da en contra de Elipando, :\!orales, rectifica 
diciendo que si siguió á Felix obispo de U r· 
gel por algún tiempo en algunas malvadas 
heregías de las de .\rrío en la divinidad de 
Jesucristo, y en quitar las irn3.genes, errores 
y no heregías fueron, pues que no hubo per· 
tmacia, sinó que <!I como bueno y católico 
se qmtó presto de ellos, y los dejó bien ente· 
ramente como debia. 

~Estaba, á esta sazon, clice el expresado 
autor, en ai¡uellas montañas de Lit:bana, que 

To~1011. 

como se ha dicho, confinan con ambas As· 
turias, un sacerdote muy docto en letras sa­
gradas llamado Beato. Este con celo cristia· 
no y con lo mucho que sabía en la Sagrada 
Escritura, babia comenzado á resistir a l ar­
zobispo y sembrar buena doctrina, temiendo 
Ja mala cizaña que comenzaba á brotar. 
.\yudole tambien en esto Eterio, obispo que 
se nombra despucs Oxomense, y es de Osma 
aunque resiJia, como muchos otros obispos 
de España en las Asturias, Be~to y Eterio 
habian sido siempre grandes amigos, y asi 
ahora fueron compai1eros en esta grande y 
cristiana erupresí.'.• 

La carta de Elipando tÍ 1111 abad llamado Fi­
ddis, y en castellano Firl, no Felix, según di · 
ct:n los autores anteriormente citados fué es · 
crita en el mes de Octubre del año 783, pos­
treroclel rey don Silo, y primero de Mauregato. 
Su contenido ya le hemos expuesto, añadien · 
do que como le dió Dios gracia pata que 
juntamente con otros obispos destruyese en 
Sevilla el error de Jos migecianos que erra · 
ban en Ja cuenta de la pascua, y en otras co · 
sas, ac;i esperaba quilllr dt las Asturias la ltae­
gía Bt11cia11a, que asi se la llamaba. 

•Ellos entonces, como católicos y celcsos 
de la fé, prosigue :\Iorales, respondieron a l 
arzobispo muy de propósito por una larga 
obra que contiene dos libros, donde con mu · 
cha doctrina y agudeza computan su error 
del arzobispo, y confirman lo que ellos como 
católicos creen y afirman. El título de toda 
Ja obra es muy humilde y lleno ele reveren· 
cia y acatamiento, como al arzobispo de 
Toledo en todo tiempo se debía, pues di ­
ce así: 

E111i11e11/ís11110 11obis, et Deo am11bili Eliipaudo, 
Tolet111uo sed1 Arcltiepisco)J, Etmus el Be11t11s in 
dom i110 salutm. 

Y en castellano dice: Al e:ninentísimo so­
bre nosotros. y amable para Dil)S Elipando, 
arzobispo de la ,·illa ele Toledo, Eterio y 
Beato le desean la Y.;.rdadera salud en el 
Señor.• 

Por la importancia de Ja obra, y por la 
\•aiiosa circunstancia de haberla visto, exa ­
minado y leiJo el sabio cronista, creemos 
oportuno seguir copiando lo <lemas que dice 
de ella, que es como sigue: 

•Esta obra se halla escrita de letra gótica 
muy antigua en la libreri a de la santa iglesia 
de Toledo, donde yo Ja he ,·isto, y sacado del 
libro mucho. Allí al principio se pone la car­
ta del arzobispo, y se dá particular cuenta 
de todo lo <lemas, como aquí se ha referido, 
sin que se diga de donde era obispo Arcario, 
ni de donde era abad Fiel. Tampoco al 
principio se nombra obispo Eterio; más des­
pues lo dice él mismo ele sí. (En el capítulo 
8, del libro l.)• 

Respecto á la conducta segmda por el 
Arzobispo de Toledo, y los pasos que se die­
ron para esclarecer la verdad, Ji ce el cronista: 

•El arzobispo Elipando no perse\'erando 
mucho en su error como bueno y católico 
prelaJo, Jo dejó muy presto. Porque como se 
habia juntado con Felix el obispo de Urge!; 
y aquello de Cataluña era por estos años 
sujeto á Cario :\Iagno, qne des pues fué em · 
perador, habiéndolo ganado: el arzobispo 
Elipando con mnchos <le los obispos el~ Es-

19 
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paña recurrieron á él como á señor de aque-
llo. y tambien como á príncipe tan poderoso, 
y tan conjunto al papa Adriano, como él 
enton~es y siempre !o ful:. T0do lo que pasó 
en esto se halla en el concilio de Francfort, 
que ya anda impreso; r en suma es esto. El 
arzobispo Elipando con los demás obispos 
de España escribieron una carta al empera­
dor Cario Magno, Ja cual no tenemos entera, 
mas por las respuestas se entiende contenía 
lo siguiente. Quejábanse dolorosamente de 
Ja miseria de su cautividad en que servian 
á los moros, y de Ja nueva discordia que ha· 
bia nacido entre los prelados cristianos de 
acá, insistiendo y creyendo unos diversa· 
mente de otros en lo tocante á Ja divinidad 
de nuestro Redentor Jesucristo, y en otras 
cosas de la religion cristiana . Y siendo esta 
carta de los que seguían á E lipando en su 
error, daban en ella sus malas razone¡:, por 
donde lo se~uian, y quejábanse tambien del 
sacerdote Beato, que habia escrito contra 
ellos, llamándolo Antífrasi. que en griego 
quiere decir hombre que contradice ó habla 
con contradiccion. Ultimamente pedian al 
emperador que juntando concilio, ó grande 
ayuntamiento de hombres sabios, mandase 
leer esta su carta, y determinar sobre ello lo 
que con venia. Suplicábanle en particular se 
hallase presente á esta junta, y presidiese en 
ella, y esto pedian tan encarecidamente, que 
dec1an estas palabras, como se \'e por Ja 
respuesta: esto, señor, te suplicamos por 
Aquel que por tí extendió sus inocentes ma· 
nos en la cruz, y derramó su preciosa sang-re 
por tí, y padeció muerte r fué sepultado 
por tí, y descendió ;;, Jos infiernos para librar 
sus escogidos, y resucitando por tí te mostró 
el camino de volverá tu tierra natural del 
cielo, que por tu misma persona te halles en 
la junta y presidas como arbitro y juez en 
ella. No sabemos en que ai10 se escribió esta 
carta, mas por lo de adelante parecerá ser el 
año de nuestro Redencpr setecientos y no· 
ventar dos.• 

El P. Florezen la pag. 355 del tomo quin · 
to de La E.spa1i11 Sagrada dice que se dió á 
Beato el nombre de Antífrasio, porque en­
tendiendo los que se le O?Onian que su opi · 
nión era errónea, creían que siguiéndola se 
ponía en contradicción con su propio nom · 
bre. Y segun el mismo Florez. Ja fecha de la 
carta de Elipando es de la era 923, segun 
resulta del Códice Toledano que sin·ió de 
original á la impresion de la biblioteca de 
los padres, de que ya hemos hablado. 

• Habiendo recibido Cario iiagno, que aun 
no era emperador, continua Ambrosio de 
Morales, esta e-arta comunicóla luego con el 
papa Adriano como príncipe católico, y que 
entendía deberse recurrir en tal caso á la 
sede apostólica. El papa respondió á los 1 
obispos de España diciéndoles como Cñrlos 
(á quien intitula grande r \'enerable prínci· 1' 
pe, rey de Francia y Lombardía, y patricio 
de los romanos) le en\'io la carta que de Es· 
pai1a se le había t:scrito, r doliéndose mucho 
de la maldad de los errores de Elipando y 
los demás, responde con mucha gra \·edad r 
doctrina á ellos, usando siempre mucha be· 
nignidad en el corregir r enseñar, y diciendo 
al cabo de su epístola decretal, como ciernen· 

tísimo padre, estas palabras: Escojan lo que 
quisieren, vida ó muerte, bendicion ó maldi­
cion. Porque deseamos. y suplicamos á la 
infinita clemencia de la benignidad del buen 
Pastor y Señor que trujo la oveja perdida 
sobre sus hombros al aprisco, que dejados 
esos malos rodeos del error, en Jos cuales 
moran siempre las malas bestias (quiere de· 
cir los espíritus malignos) trayéndolos Jesu· 
cristo, del todo vuelvan con los pasos de la 
fé al camino que lleva á Ja vida eterna, para 
que recibidos en el seno de la Santa madre­
lglesia la ven la sociedad de los pecados con 
las lágrimas de la penitencia, y su modestia 
que ha sido infamada, cobre la antigua dig· 
nidad de su buena fama . Así pros igue otras 
cosas de mucha suavidad y dulzura, mez . 
ciando tambien la severidad debida. 

Esto hizo el papa, mas Cárlo Magno por 
su mandato juntó luego concilio en Franc · 
Fort, ciudad de Alemania, el año siguiente 
de setecientos no\·enta y cuatro, y habiendo 
mandado leer la carta de Elipando, se levan· 
tó de su silla (que así se dice expresamente) 
y dijo: Desde el año pasado, y desde que co· 
menzó á bullir mas extendidamente Ja llaga 
de la infidelidad con la hinchazon de- la lo­
cura desta pestilencia, se pegó no poco error 
en estas nuestras provincias, aunque están 
apartadas en lo postrero de nuestro reino, el 
cual es necesario atajar en todas maneras 
con el juicio y censura de la fé. En el conci­
lio ordenó que se escribiese contra los erroreS­
de Elipando, y dióse en particular el cargo 
desto á Paulino, obispo de Aquileya, y él le· 
yó despues su libro en el concilio, r allí está 
puesto. Y confectando los errores con testi · 
monios de la Sagrada Escritura y otros ar· 
g11me11tos, tambien usa de algunas razones 
de filosofía natural con harta sutileza de in · 
genio.• 

Después de ésto, escribió todo el concilio 
una epístola decretal á los obispos de Espa ­
ña, haciendo reflexiones sobre el caso, y es· 
cribió también Cario Magno su r~spuesta á 
1.t carta que de Espai1a le habían em·iado, 
diciendo, entre otras cosas, lo que decidió el 
concilio, y habi6ndole escrito al Emperador 
desde acá, que se guardase del libro que 
Beato en contraclición de ellos había escrito, 
responde muy en general, que él con mucha 
ad\·P.rtcncia estaba siempre atento á librarse 
de todo lo que pudiera perjudicarle en la 
\'enladera ft:; amonestando él a su ,·ez á los 
que en tal &entido le habían escrito, qne se 
gtrard<tsen ellos con el mismo recato, aña · 
tliendo otras razoues Santísimas . 

Al fin de la epístola se expresa diciendo: 
•Despnes desta corrección de la autoridad 
apostólica, y del común consentimiento del 
concilio, si no os con,·ertis de Yuestro error: 
tened por cierto, que de todo punto sereis te· 
nidos por herejes, y que no osaremos tener 
con \'OSotros ninguna comunion de Dios.• 

El efecto tle tales consejos, razonamientos 
y determinaciones, fué, según se dijo el prin­
cipio de estos apuntes, la sumisión de los ex. 
presados Felix r Elipando, y luego de todos 
los demás que creian corno ellos, habiendo 
i1 bj u rado el primero de su error delante del 
Pª.Pª ~ de Carlo·~lagno, y los demás por es~ 
cnto. 
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Como todo cuanto se refiera á este de­
nodado defensor de la fé católica, sabio 

y santo á la vez. vamos á copiar •ina gran 
parte del capítulo XXVII de la obra de Am· 
brosio de J\forales, referente en su mayor 
parte á los libros de Beato, porque sobre te· 
ner detalles que no han dado los autores á 
quienes antes que á l\ lorales citamos, quien 
los rtfiere es persona que los ha visto: es, 
además, considerado bajo el punto de vista 
bibliográfico de indudable interés. 

Nos gusta más copiar que extractar, no 
como obviación de trabajo, sinó por creer 
que asi se testimonian mejor los hechos, que 
es lo que nos proponemos. 

Haremos notar de pai;o que mientras Llo­
rente afi rma que fué Beato llevado á ente· 
rrar en el monasterio de Santo Toribio, Am · 
hrosio de Mora les dice: cValcavado es un 
lugar cerca de Saldaña, y cuasi á la halda de 
aquella par te de las montañas, que suben á 
Liévana: así que está bien cerca della. En 
Ja iglesia deste lugar tienen en gran reve­
rencia un cuerpo de un santo, que ellos Jla­
man santo Vieco, habiendo corrompido de 
esta manera el nombre antiguo deHeato, y fue· 
ra de su sepultura tienen un brazo suyo, que 
muestran con g ran veneracion.• 

Y después, volviendo á las obras de que 
ya antes y en el mismo capítulo había hecho 
varias indicaciones, sigue diciendo: 

•Tambien tienen aquella obra del santo 
varon sobre el Apocalipsi, escrita en perga­
mino con letra gótica. Yo he visto este libro, 
y es t'1n antiguo, que há mas de seiscientos años 

·que se escribió: pues dice al cabo, que se 
acabó á los ocho de Setiembre la era de mil 
y ocho, y es año de nuestro redentor nove­
cientos y setenta. Preguntados los del lugar, 
como tienen allí aquel libro, responden que 
lo compuso su santo. Y asi como obra suya 
lo guardan alli de tiempo inmemorial. Otro 
libro destos está en la insigne libreria del 
real monasterio de San lsidoro de Leon. 
Fué el libro, á lo que yo creo, del Rey don 
Fernando el Primero, ó que él lo mandó es-

·cribir, segun al principio se da en alguna 
manera á entender. Y parece bien ser joya 
del rey, por las muchas y grandes ilumina ­
ciones que tiene de mucho oro y pintura, con 
algun acertamiento en ella; asi que no pare­
ce de aquellos tiempos tan antiguos .• \1 cabo 
se dice, como se acabó de escribir el :tño de 
nuestro Redentor mil y cuarenta y siete, que 
está en el de Ja era mil y ochenta y cinco, 
que allí se señala. Otro libro aun más antiguo 
mi creer, hay desta exposicion en la librería 
dela santa iglesia de o,·iedo, y otro en el 
real monasterio de ~ uestra Señora de Gua· 
dalupe; y todos los he yo visto. En ninguno 
está el nombre de Beato, que creo lo calló 
por humildad. l\Ias en todos dice en el pró· 
Jogo estas palabras. H rr& ego, Sanie pater Etlte­
ri, te petmte ob trdificatio11em studii frntru111 tibi 
diram, ut q11e111 co11serte111 pcrfmor ordi11is, coltrrre-

. dem etiam fae1a111 11ui laboris. Dice en castellano. 
Esta obra escribí mandándomelo tú (santo 
padre Eterio) para edificacion de los monjes, 
y hétela dedicado á tí, para que pues te go­
zo por compañero en Ja religion, te hago 
heredero de mi trabajo. Y por esto dedicar 
su obra á Eterio, y por tenerlo en \'alr.ava-

I' 
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do con su bendito cuerpo, y venir de tan 
antiguo lo que allí refieren, se puede tener 
por cierto haherlo él escrito. Y tambien por 
aquellas palabras de la dedicacion podria 
a lguno pensar, que ambos á dos Eterio y 
Beato hubiesen sido monjes, como ordina­
riamente lo eran por este tiempo los hom­
bres de letras y santidad, y sinó sería la 
compañía en ser ambos cristianos y sacer­
dotes. Aunq~1e en nombrar monjes parece 
mejor lo primero, y Eterio foé despues 
obispo. 

El ilustre y muy docto caballero cordobés 
Alvaro, que floreció cnasi sesenta años des. 
pues destos que vamos contando, como lle­
gando allí se dirá, cita en algunas epístolas 
suyas á este bendico Beato. y nombrándolo 
refiere, como había precedido poco antes. 
Da á entender que fu~ tartamudo. y así d ice 
que de mejor gana escribía que disputaba .• 

Febrero 20 de 1852. 

El Real decreto, que citamos en efeméride 
~layo 2 de 1808, tomo l. pág. r94, referente 
á los títulos de Conde de Ve/arde, Vizconde drl 2 

de Mayo, concedidos al hermano del inmortal 
don Pedro de Velarde, don Julian, está c-on­
cebido en los siguientes términos: 

·~l1N1STER10 DE GRACIA v J usT1c1A.-REAL 

OECRETo.-Deseando dar un público y so­
lemne testimonio de lo grata que es á mi Real 
ánimo la memoria del heroísmo con que mu­
r ió defendiendo el Trono y la independencia 
de esta nacion magnánima en el glorioso dos 
de :\layo de mil ochocientos ocho el capitan 
del Real cuerpo de artillería don Pedro Ve­
larde Santiyár., oído el Consejo Real en ple ­
no, y de acuerdo con el de Ministros, vengo 
en hacer merced de título de Castilla, con la 
denominacion de C•)nde de Velarde, Vizcon­
de del dos de Mayo, y facultad de usar de 
ambos, á don Julian de Velarde Santiyan, 
hermano de aquel, para sí, sus hijos y su­
cesores, expidiéndosele la Real cédula co­
rrespondiente libre de todo gasto por ahora, 
y hasta qne resuelvan las Cortes sobre el 
proyecto dt: ley que se les ha de pres::!ntar , 
con arreglo al artículo octavo de la de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta . 

•Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocient0s cincuenta y dos. = Está ru­
bricado de la Real mano.= El Ministro de 
Gracia y J usticia.-Vmt11ra Go11znlcz Romao.• 

Febrero 20 de 1866. 

En este día se inauguró en Santander el 
sen·icio de carros fúnebres, sustituyendo la 
conducción á hombros en que siempre hasta 
la fecha se había verificado. 

Con esta inauguración comenzó una desa­
gradable y delicadísima cuestión entre la 
autoridad eclesiástica y las autoridades civi ­
les, que <lió mucho que hablar y que escribir, 
ocupando así mismo á los cuerpos consulti­
vos del Estado, permaneciendo el cemente· 
r io completamentese<:ularizado durante más 
de 13 años. 

Por esas razones \'amos á referir lo ocurri­
do insertando algunos documentos. 

Un anciano venerable, un sacerdote vir-
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tuosísimo, un Prelado de quien oímos decir 
muchas veces que era un santo, el Ilmo. Sr. 
D. l\fanuel Ramón A1ias Teixeiro de Cas­
tro, recibió en el ailO 1858 una comunicación 
del Ayuntamiento en la que se le decía que 
los párrocos cobral;>an á los pobres la pape­
leta que se daba para los entierros con exce­
si\•O rigor; y que la gente apocada veía con 
terror !a conducción al Campo Santo, de dos 
y más cuerpos reunidos. El digno Prelado 
llamó á los párrocos, les manifestó le que el 
Ayuntamiento le decía, oyó las observacio­
nes y contestó al Municipio en los términos 
en que lo hace siempre u na autoridad celo· 
sa que así mira por los fueros de su autori· 
dacl y de su clase, como por los de la razón 
y de la convenit:ncia. Su lenguaje era el que 
correspondía á quien poseía virtudes en alto 
grado, y su lenguaje no podía ser más since· 
ro; parecióle que podía dar consejos propo· 
niéndose con ellos evitar los malf's 6 incoo· 
venientes que se le denunciaban. Y después 
de hacerlo, usando más palabras que por su 
energía se asemejaban más á un apóstrofe 
que á una advertencia ú obsen·ación, reco· 
mendaba lo que, en virtud acaso de sn cou­
sejo. \·ino á hacerse luego, produciendo el 
conflicto que indicado queda. 

•Con respecto á la conduccion de cadá­
veres, dec1a, cuando ocnrre tomar en dos ó 
más pnntos opuestos 6 extra ,-iados, no es 
natural que vayan á buscarse á un tiempo 
para Jle,•arlos juntos al sepulcro; y cuando, 
al contrario, se recojen de parajes entre si 
cercanos, ó que enfilen el tránsito al cemen­
terio, dudo que la gente asustadiza quisiese 
mas ,-er repetir los viajes en busca de di· 
f,mtos, que Yerlos juntos de una vez. El me­
jor n1edio de excusar aún á los tal(;S en lo po· 
sible un espectáculo tan poco agradable, co· 
mo de suyo necesario y aun saludable para 
todos, seria, sin J11da, el transporte en coche 
ó carruaje mortuorio, cual se usa en pobla­
ciones como en :\Iadrid, \"alencia, \"aliado· 
lid, Pamplona y otras. Lo que en ellas se 
obtiene sin gasto notable, ó aun con ganancia 
podría igualmente lograr!>e en Santantler; y 
Ju sen/ido q1tt' 110 SI' llevase adda111t rl pt11samie11to 
qut de ltarcrlo así se fm•c antes de a/11>111, se¡:1111 me 
i11/or111aro11.• Y desp11és ai1adía; •Donde no fa). 
tan hábiles espec11ladon.:s para otras empre· 
sas lucrativas, creo que con un poco má::. de 
celo y diligencia se facilitaria el mismo buen 
resultado que en otras pnrtes.• 

Esto debió despertar los deseos del :\Iu­
nicipio, ó avi,·arlos si como manifestaba el 
ilustre Prelado había existido antes; el .\yun · 
tamiento, pues, años despues, teniendo á la 
vista el oficio del señor Obispo resohió anun· 
ciar una subasta para el sen icio de con· 
ducción en la forma que en otras parces se 
hacfa, previo informe facultati'o q11e se ex· 
puso que convenía introd11cirle por ra;:ones 
de salubriuad r cubiertas las demás formaJi. 
dades del caso: pero, creyendo que en las 
manifestadas por el Obispo Arias Teixeiro, 
no habia necesidad ya de recurrir á la Auto· 
ridad eclesiástica, si ohidándolo, pues otra 
cosa no podía ser, siendo como eran noto· 
rías las creenci:is católicas de cuantos com· 
ponían la corporación mnnicipal, es lo cierto 
que no se pidió la n!nia, autorización ó 

aquiescencia del Sr. Obispo, que lo era á la 
sazón otro, el Ilmo. Sr. D. José l\Ianuel 
Crespo, que, severo. ·inflexible y aunque tan 
virtuoso, menos contemporizador que s11 an­
tecesor con las costumbres ó necesidades 
modernas, lo miró como una falta de consi· 
deración y respeto, y cuando ya la subasta 
se babia celebrado, y los coches habian sido 
construidos é iban á comenz;ir á funcionar, 
expuso sus escrúpuios prohibiendo que asis· 
tiese la Cruz parroquial á los entierros, or· 
denando á los sacerdotes que no concurriesen 
con ningún caracter, ni aún el de la amistad, 
presenciando el público inculpable con mar· 
cado dolor que no hubiese durante tantos 
años sacerdote que rezase en el cementerio 
por el alma de los difuntos, ni bendijese la 
sepultura de sus deudos. 

Sen1ejante desagrada ble estado produjo 
infinitas quejas; el contratista rogó una y 
cien veces al Prelado que hiciese desapa­
recer aquella prohibición, que á él , material · 
mente, no le perjudicaba; los ,\lcaldes y 
Comisiones del Ayuntamiento protestaron 
diferentes veces ante Su Ilma. de la bue . 
na fé con que habían procedido, lamentan ­
do su falta de cortesía, si habían incurrido 
en ella; Alcaldes Corregidores y Gobernado· 
res recurrieron privadamente á su Autoridad, 
para que cesase su rigor: la prensa se ocupó 
infinitas veces de tan desagradable asunto, 
la local unánime en manifestar que no había 
razones sérias para sostener la tirantez del 
Prelado, y la de ÍUtlra, á excepción de uno ó 
dos periódicos de la Corte, sostenía los mis­
mos principios que la S'l.ntanderina, fundán­
dose en las palabras del señor Arias Teixei ro, 
en los antecedentes que justificaban la con· 
ducciór. en coches fúnebres. que se hacían 
en multitud de poblaciones, y disculpando Ja 
falta de etiqueta que pudiera haber tenido 
el Ayuntamiento con la buena fé con que ha· 
bfa obrado, sin que hubiera sido su inten· 
c16n menoscabar en lo más mínimo los dcre· 
ChOS, preeminencias, }" respt;tO que pudiera 
arrogarse el señor Obispo; surgieron alguno!' 
conflictos, sin poderse nunca co1~seguir que 
el Prelado transigiese. 

Hubo, pues, que recurrir al Gobierno, ) al 
Consejo de Estado. 

F ebrero 20 de 1874. 

Con moti,·o de las e\·olucioncs militares 
del ejército del Norte, al mando del General 
:\loriones, sigmficándose que tendrían luRar 
tristes sucesos en nuestras montañas r las 
inmediatas de \ºn:caya, la Junta de gob.ierno 
ele la Cruz Roja acuerda, vista la imposihi. 
lidad de formar una ambulancia, montar un 
hospital de sangre y mandar á la subcomi· 
sión de Castro l" rdiales, que tanto había de 
distinguirse en las jornadas de este mes, por 
su caridad inagotable. los mayores auxilios 
que pudiera; instalándose á la vez en San· 
tander, gracias á las ofertas de la señoras de 
San José y á las Hermanas del Asilo, otro 
hospital de sangre en el Prado de Viñas 
con 12 camas, Jondc unas y otras, y los in· 
dividuos de la Cruz Hoja se disponían á pres· 
tar á los heridos eminentes sen·icios, co1110 
asilo hicieron. 
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F ebrero 20 de 1855 . 

En la tarde de este día se verificó en la 
Real Cámara la solemne investidura dt:I 
Toisón por mano de S. i\L el rey D. Alfonso 
XII, al

1 

Marqués de H.einosa, Excmo. señor 
don Fernando Calderón Collantes. 

El iia.rqués de Reinosa nació en Reinosa, 
llegando, así como s~1 herm.a~o el Excel~ntí· 
simo Sr. don Saturnmo, )J in1stro que fui: de 
Estado y Gobernación á alcónzar los más 
elE:vados cargos de la :Magistratura y de la 
Gobernación del Estado, resultado de su 
talento, de su probidad y de sn aplicación y 
laboriosidad. 

Tanto es así quP. á los veinte y cinco años 
de edad ya era Juez de primera in~tan~ia, 
continuando de la manera que <lespues dire­
mos hasta llegar á ocupar el elevado cargo 
de Presidenle del Supremo Tribunal de Jus· 
ticia despues de haber desempeiiado diferen· 
tes veces el de Consejero de Estado y ?-.Ii­
nistro de Gracia y Justicia. 

Calderón Collantes llegó á ser uno de los 
miembros más influyentes del partido de la 
unión liberal en los dias de mayor gloria pa · 
ra éste, y se hizo notar como orador discreto, 
intencionado \' ek•cuente en la Cámara de 
los Senadores: lo mismo que en la de Dipu ­
tados, y como uno de sus más not~bles d1scur · 
sos podemos ci tac el que pronunció en nombre 
del citado partido político contra Narva.ez y 
con motivo de los sucesos del 11 de Abnl de 
i865 que se conocen con el nombre de los SU· 
cesos de la noche de San Daniel, á consecuen. 
cía de la cual desarrolló aquel General, como 
Presidente del Consejo de~¡ inistros que era, 
gran lujo de persecuciones y ar~itrariedadcon · 
tra Jos que más ó ménosostens1blemente com · 
prometían la pública tranquilidad y venían 
preparando la mina que al fin quiso inlfa· 
marse en 1866 para reventar de una manera 
terrible en setiembre del año 1868. También 
se distinguió mucho :icusando ante el Sena· 
do al l\linistro de Fomento Sr. Esteban Co · 
Jlantes, en la célE:bre causa conocida con el 
nombre de los rnrgo~ dr piedra. 

Hechas las precedentes indicaciones. \'a· 
mos á referir detalladamente su en\'idiable 
carrera. 

Se recibió ele Abogado el 12 de marzo de 
1834, incorporándose. al <;:olegi~ de. Jos de la 
Coruña, en donde CJerc16 aJgun ue111po su 
profesión. 

En 22 de diciembre de 1&35 fué nombra· 
do Juez de primera instancia del partido de 
Taboadé1, prO\·incia de Lugo. . . , 

En 20 de enero de 1836 se le adm1t10 la 
renuncia de dicho cargo. 

En 30 deí 111ismo mes y año fut nombrado 
Juez de RibaJeo, de c:uY? cargo to!11ó pose· 
sión en 20 de marzo s1glllente; habiendo r~· 
nuncíado la tercera parte del sueldo<'.º~ aph· 
cación á los gastos de la guerra civil, y el 
resto hasta el completo de todo él para los 
gastos públicos del Juzgado. por cuyo acto 
se le dieron las gracias de Real orden. 

En 25 de e1~ero de 1838 fot yromo\:i?o al 
J uz.,.ado de \' 1go, del que tomo poses1on en 
29 de abril si~u1ente. 

En 22 de diciembre de 1839 se le nombró 
Fiscal de la Audiencia de \'allado!id, plaza 

de la que se pos~sionó en 25 de enero de 
18401 y cesó en noviembre clel mismo año. 

En u de septiembre de 18+3 foé nombra­
do para Ja Fiscalía de la Audiencia de Va­
lencia, de la que tomó posesión en 19 de 
novii:mbre inmediato. 

En 13 de abril de 18H se le nombró l\[a. 
gistrado de Ja Audiencia de Valladolid, de 
cuyo destino se encargó en 25 de mayo si· 
guiente. 

En 3r de marzo de r848 se le trasladó, á 
su instancia, á la Audiencia de Barcelona. 

En 14 de abril clel mismo año se le promo· 
vió á Presidente de Sala de la misma A u -
diencia, cargo del que tomó posesión el 17 de 
Junio inmediato. 

El 1.0 de marzo de 1850 fué nombrado pa­
ra una plaza de :Magistrado de Ja Audiencia 
de l\ladrid, de la que se posesionó en 9 del 
mismo. 

En 11 de noviemtire de 1853 fné promo· 
vido á Presidente de Sala de la misma Au· 
diencia, de cuyo destir.o se encargó en 21 de 
dicho 111es. 

En 25 de octubre de 185..¡. se le comisionó 
para que evacuase informe y apreciase las 
contest::ici<.>nes y obsen·aciones de las Au­
diencias, sus fiscales y cole.gios de abogados 
á las -t-6 preguntas que contenía el catálogo 
adjumo a Ja Real on.len de 16 de J\ bril de 
1851, y manifestase su juicio sobre las refor· 
mas que convenfa hacer en el Código penal, 
mereciendo se le diesen las ~rncias en Real 
orden de 29 de marzo de 1855 por el celo con 
que desempeñó dicho trabajo. 

En 29 de agosto -Oe 1856 fué nombrado 
Regente de la precitada Audiencia de :\fa. 
drid, como decano que era de los presidentes 
de Sala; cargo del que lomó posesión en 3 <le 
septiembre inmediato. 

En 13 de marzo de I 857 se le concedió la 
antigüedad en la categoría de Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

En 30 de octubre del mismo ai10 se le 
nombró :\Iinistro del Tribunal Supremo de 
Justicia, ce cuyo destino tomó posesión en 6 
de no,·iemhre siguiente. 

En 17 de agosto de 1860 fué nombrado 
Consejero de Estatlo con destino á Ja sec · 
ción de Estado y Gracia y Justicia, loman· 
do posesión de este cargo en 3 de octubre si· 
guient':!, cesó en él en 27denoviembre de r863. 
por habérsele admitido Ja dimisión, por Real 
decreto del día anterior. 

En 15 de marzo de 1864 fué nombrado 
Consejero de Estado con destino á la sección 
de Gobernación y Fomento, de CU) o cargo 
se posesionó en 30 del mismo, cesando por 
dimisión en 6 de noviembre del referido año. 

En 21 de Julio de 1865 fué nombrado Mi· 
nistro de Gracia y Justicia, cargo que desem. 
peñó hasta 10 de Julio de 1866, en que cesó 
por dimisión. 

En 8 de noviembre de 1868 fué nombrado 
Consejero de Estado r Presidente c.le la SCC· 

ci6n de Estado y Gracia y Justicia, cargo 
que sirvió <lesJe 20 del mismo ~asta 22 de 
marzo de 11'70, en que le fué admitida su di· 
misió11. 

En 26 de Enero de 1875 se le nombró Con· 
sejero de Estado, Presidente de la sección 
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de lo contencioso, de cuyo destino se pose· 
sionó en 29 del mismo mes. 

En 10 de 1m.yo de dicho año fué nombra· 
do Indivíduo de la comisión general de co· 
dificación. 

En 12 de setiembre siguiente se le nombró 
Ministro de Gracia y Justic ia. En 2 de di­
ciembre de dicho año :\Iinistro de Estado, v 
en 14 de enero de 1877 otra vez de Gracia )· 
Justicia. 

En el ministerio de 1876 hubo una parti­
cularidad que vamos á consignar: la de que 
formaban parte en él montai1eses; el Exce: 
lentísimo Sr. don Fernando Calderón Co-
11antes, de Reinosa, Ministro de Estado; el 
Excelentísimo Sr. don Francisco de Ceva· 
llos Vargas, de Torrelavega, Ministro de la 
Guerra, y el Excmo. Sr. don Pedro Salaver­
ría, de Santander l\linistro de Hacienda. 
Esto probará que Ja provincia de Santander, 
pequeña como es por su extensión, y pobre 
por su terreno, no lo es por las dotes de 
probidad, valor é inteligencia que en 
todos tiempos adQrnaron á sus naturales. 

El Excmo. Sr. don Fernando Calderón 
Collantes ha sido seguramente uno de los 
personajes á quien el Rey ha distiogui­
·do más. 

Hacia uno de los años últimos que hen1os 
mencionado le hizo merced del títuio de 
Marqués d~ Reinosa. j 1 

Según al principio digimos fué elegido 
Diputado á Córtes y Senador de varias le­

.gislaturas habiendo sido nombrado después ¡ I 
Senador vitalicio. 

Como el artículo 25 de la Constitución 
vigente dispone que los senadores no podrán 

.admitir empleo, ascenso que no sea de esca­
la cerrada, títulos ni condecoraciones mien­
tras estén abiertas las Córtes, aunque hubie­
se sido discutible si el paso del más alto 

·cargo político á otro jurídico, de grandísima 
·importancia también, estaba dentro de las 
limitaciones del artículo constitucional; para 
que pudiera substituir el ~Iarqués de Reinosa 
al eminente repúblico Excmo. Sr. don Cirilo 
Alvarez Martinez, que había fallecido sien­

.do Presidente del Tribunal Supremo, resol­
vió el Gobierno no proveer a::¡uella plaza 
J1asta despues de cerradas las Córtes; cuan­
do esto se verificó, publicó la Gacela el si­
guiente decreto: 

•En atencion á las circunstancias que con· 
-curren en D. Fernando Calderon Collantes, 
marqués de Reinosa, actual Ministro de Gra­

·cia y Justicia y magistrado que ha sido del 
Tribunal Supremo. 

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo dis­
puesto en el primer extremo del art. 146 de 
la ley provisional sobre organizacion del po­
·der Judicial, presidente de dicho Tribunal, 
·cuya plaza se halla vacante por fallecimien­
to de D. Cirilo Alvarez i\Iartinez. 

Dado eQ palacio á seis de enero de mil 
·ochocientos setenta y nueve.-ALFONSO.­
El presidente del Consejo de Ministros, An­
tonio Cánovas del Castillo.• 

En 20 de septiembre de r88o, fué conde· 
<:orado con motivo del parto de S. l\I. la 
Reina, con el Collar de la Real y distinguida 
Orden de Carlos 111, al tenor de lo expresa­
do en el Real decreto siguiente: 

•Queriendo dar una señalada prueba de 
mí real aprecio á don Fernando Calderon 
Collantes, marqués de Reinosa, presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Vengo en concederle, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de ministros, y con 
arreglo á lo que dispone mi decreto de 25 de 
septiembre de 1878, el collar de la real y 
distinguida orden de Carlos 111. 

Dado en palacio á veinte de septiembre de 
mil ochocientos ochenta.-ALroNso.-EI mi­
nistro de Estado.-Elduaym.• 

Con fecha de 23 de Jtilio de 1882, obtuvo 
la jubilación, después de 47 años ele dilata­
dos 6 importantes servicios. 

El decreto de jubilación está contenido en 
los siguientes términos: 

•De conformidad con lo prevenido en el 
art. 239 de la ley provisional sobre organi­
zacion del poder judicial, y de acuerdo con 
el Consejo de l\J inistros, 

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificacion le corresponda, á don Fernan­
do Calderon Collantes, ~residente del T ri­
bunal Supremo, quedando altamente satis· 
fecho de la inteli9encia, celo y lealtad con 
que ha desempenado dicho cargo. 

Dado en San Ildefonso á veintitres de ju­
lio de mil ochocientos ochenta y dos.-AL· 
FONso.-El ~Iinistro de Gracia y Justicia 
Mamut A IOJISO Mnrtí11ez. • 

En 24 de septiembre de 188+ se le conce­
dió Ja condecoración que sólo se otorga á los 
Príncipes y más altos dignatarios, sea á las 
eminencias políticas ó administrativas, ador­
nadas con otras condecoraciones importan· 
tes, por estas razones, Yamos á dar algunas 
noticias referentes á la Insigne orde11 del Toi· 
son de oro, que es la á que nos referimos. 

Fué instituida por Felipe 11, el B11mo, du­
que de Borgoña, en celebridad de sus bodas 
con la Infanta doña Isabel, hija de don] uan 
I de Portugal, en ro de enero de 1+29, en cu­
yo año tuvo principio la Orden. 

Felipe el Bueno-tuvo por objeto, prescin­
diendo de algunas ideas fabulosas ó arbitra­
rias, emulará otros príncipes que premia· 
han con nobles insignias de caballería á los 
vasallos que descollaban como valerosos y 
caballeros. Tomó por patrón de la Orden á 
San Andrés creando en un principio nada 
más que 2+ caballeros. Carlos I de España, 
V Emperador de Alemania, en el Capítulo 
general que celebró en Bruselas, año de 
1516, extendió á 51 el número de los caballe · 
ros, que han de ser Príncipes Grandes de 
España 6 sujetos que hayan hecho grandes· 
servicios al tstado. 

En constitución de esta Orden que su gran 
Maestre lo sea el Jefe y cabeza de la casa de 
Borgoña, por lo cual lo hao sido y lo son los 
reyes de España, desde que aquellos estados 
se incorporaron en su corona, por el casa­
miento del Archiduque Felipe I con la reina 
doña Juana, la loca, heredera propietaria de 
los Reyes Católicos. 

La insignia de esta Orden es un collar de 
oro, compuesto de eslabones dobles, entre­
lazados de pedernales ó piedran centellantes, 
inflamadas de fuego con esmaltes de azul, 
y los rayos de rojo; en el cabo tiene un cor­
dero ó toisón; esto es, la piel de un carnero 
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con su lana y extremos, adornada de oro, 
liada por el medio, y-tlispend1da del collar. 

El decreto de nombramiento está conce­
bido en los términos siguientes: 

•Queriendo dar un relevante y distinguido 
testimonio de mi R eal aprecio á don Fer­
nando Calderon Collantes, ~larqués de Rei· 
nosa, Presidente que ha sido del Tribunal 
Supremo de Justicia y :\1ioistro de Estado y 
Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrarle Caballero de la lnsig· 
ne Orden del Toisón de Oro. 

Tendreislo entendido y dispondreis lo ne­
cesario á su cumplimiento. 

Dado en San lldefonso á veinte y cuatro 
de Septiembre <le mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-ALFONso.-El Ministo de Estado, 
José Elduayen.-AI Grefier de la Insigne Or· 
den del Toison de Oro.• 

En la tarde del 20 de febrero de 1885 se 
verificó en la Real Cámara la solemne inves· 
tidura del Toisón, por mano de S.M. el Rey, 
haciéndose lo mismo con don José de Posa­
da Herrera y Marqués de Corvera, que en la 
misma fecha que nuestro eminente paisano 
el Marqués de Reinosa habían sido nombra­
dos Caballeros de la misma Insigne Orden. 

Según previenen los Estatutos <le Ja Or · 
den, se reunieron en la Cámara con la anti­
cipación necesaria para celebrar capítulo los 
Caballeros y señore!: Conde de Puñonros. 
tro, Duque de Feman Nuñez, Conde de 
Cheste, Marqués de Novaliches, Duque de 
Sexto y Marqués de Barzanallana. 

El Grefier don Rafael Ferraz designó á 
cada uno su puesto, ocupando el Caballero 
más antiguo el primer sitio á la derecha 
de S. M.; el siguiente, en antigüedad, á la 
izquierda, y así sucesivamente. 

Su Magestad el Rey avisó al Grefier, por 
medio del Gentil hombre de sen·icio, que el 
Capítulo se hallaba reunido, y, previa la 
venia del Monarca, se dirigieron los Caba­
lleros á las habitaciones de S. ~I. para acom · 
pañarle á la Cámara. 

Ya en ésta tomó don Alfonso asiento y 
dijo á los caballeros: •::>en taos y cubrios.• 

Fueron e11trando loe; candidatos uno por 
uno después de dar cuenca al Grefier de los 
agraciados y de sus padrinos: el Candidato, 
hincando una rodilla ante S. M., daba gra· 
cias por haber merecido tan alta honra, 
prestando juramento que recibía el canciller 
de la Orden. 

Acto seguido colocó el rey el collar pre­
sentado en una bandeja por el Tesorero, 
ayudando la ünposicióo de la ins ignia el 
padrino y el Caballero decano. despues de 
cuya ceremonia, el nuevo Cabatlero Je la 
Orden iba abrazando á todos los que se ha· 
liaban presentes, teniendo asiento desput!s 
de verificado. 

• \ nuestro ilustre conterráneo le apadrinó 
el Duque de Sexto. 

Termina<la la ceremonia, acompañó el 
Capítulo á S. :111. desde la Real Ca mara á 
sus habitaciones particulares conversando 
con sus individuos durante algún tiempo: 
lue~o pasaron los agraciados á cumplir con 
Ja Real familia. 

El collar solo se ile,·a en las funciones pú­
hlicas; y para el uso ordinario traen sus Ca · 

balleros al pecho por divisa el Toisón pen· 
diente de 11na cinta roja, con un lazo y 
eslabón inflamado, que es parte del collar. 

El :>cñor Calderón Collantes, que tiene 
unos 70 años de edad, toma alguna vez que 
otra parte en los debates del Sen3.do, y su 
palabra es siempre escuchada con interés. 

Casado con doña Josefa de Montalvan tu· 
vieron una hija, doña Fernanda, que casó 
con don Joaquín de Garralda, capitán de 
fragata. 

F ebrero 21 de 1874. 

La Cruz Roja de Santander ofrece sus ser­
vicios al Gobernador de la provincia y al Ca· 
pitáo general del distrito, en la fundada y 
tristísima suposición de que vendrían á esta 
ciudad gran parte de los heridos que resul­
tasen en las acciones y batallas que se pre· 
paraban en los límites de nuestra provincia 
de Vizcaya contra las tropas que defendían 
la causa de don Carlos. 

F ebrero 22 de 1873. 

Se abre el alistamiento de Yoluntarios, se­
gún el siguiente Bando publicado por la Al­
caldía de Santander estableciendo las reglas 
que llande obsen•arse para el alistamiento y 
demás concerniente al armamento de la Mi­
lrcia republica11a. 

Don Santiago Zaldivar, Alcalde acciden­
tal de, esta ciudad: 

Hago saber: Que aprobado por el Ayun­
tamiento que se proceda á la organización de 
Voluntarios de la República en cumplimien· 
to, Jel decreto de q. del presente mes y de 
conform i<lad con el decreto orgánico de 17 de 
noviembre de t86'3, ha creido la Alcaldía c : n · 
ducente acordar las signientesdisposiciones· 

r.ª Se abre el alistamiento de Volunta ríos 
de la República desde el día 22 del corriente. 

2 . • Los que deseen alistarse se presen· 
tarán en la Secretaría municipal, <le nueve á. 
<los de la tarde en los días laborables, y de 
diez á doce de la mat'lana en los festivos. en 
donde se les facilitará una papeleta talona· 
ria de estar inscritos en el padrón de ,·ecin· 
dario de esta ciudad siempre que reunan las. 
circunstancias que acrediten debidamente 
ser mayor de ,·einte años. 

3.ª Con esta papeleta se presentará el 
voluntario al Alcalde del barrio donde habi­
te para que le incluya en la lista de su de· 
marcación. 

4.• El día primero se reunir~n en junta 
los Alcaldes de barrio, bajo la presidencia 
del Teniente de Alcalde del distrito á que 
pertenezcan, para declarar la admisión de 
los voluntarios que no están comprendidos 
en las e"'cepciones del art. ¡.0 del decreto 
de I¡ <le Noviembre de t868. De las decla· 
raciones de su adm1s6n , que harán saher á 
los i_nteresados, estos podrán apelar al Ayttn· 
tam1ento. 

5.ª Los tenientes de Alcalde pasarán á 
la Alcaldía, para el dia 6 de marzo próximo, 
las listas de voluntarios admitidcs en sus 
distritos; á fin de que en vista del número 
ele los inscritos se determine la distribución 

11 en pelotones, compañías y batallones con 
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sujeción á los artículos 8 y siguientes del 
decreto orgánico. 

6.ª Hecha así se anunciará oportuna· 
mente los dias en que ha de verificarse la 
elección de Jefes, Capitanes, subalternos y 
sargentos con arreglo á la ley.• 

Esta clase de milicias tuvieron su época 
de lujo y esplendor en otros tiempos, y no 
dejaron en Ja primera guerra civil de prestar 
buenos servicios contra los carlistas, yaguar· 
neciendo las poblaciones, ya saliendo á ba· 
tin:e fuera de ellas; pero tambien ocasiona· 
ron graves perjuicios al órden y á la libertad 
misma. 

La del aiío 3+ y siguientes se componía en 
Santander de un batallón como los del c:jér­
cito próximamente, con una parte pequeña 
de caballería, portándose muy bien en Ja ce· 
lebrada acción de Var~as. 

La del 54 a l 56 fué otra cosa : se componía 
de tres batallones muy completos, caballería 
y una sección de artillería , próximamente 
3.000 hombres, uniformados y armados pe1 · 
fectamente y Ja caballería y principalmente 
la artillería con lujo. Debió costar mucho al 
pueblo, y los resultados no fueron de gran 
importancia. 

En el credo del partido progresista, entra­
ba como una parte esencialísima el a.rma· 
mento del pueblo, y no había pronuncia ­
miento contra los moderados en que no se 
gritase ¡viva la milicia nacional! ¡abajo los 
consumos! pero todo se desacredita en nues­
tro país con el tiempo, y la prensa progre· 
sista, y los oradores en las Cámaras llegaron 
á manifestarse contrarios á la institución 
antes tan entusiastamente proclamada, y 
se fundaban en que lo mismo valía para 
defen<ler la libertad como para matarlos, 
pues hubo épocas liberales en que era muy 
raro el día en que no hubiese un motíc. ó 
pronunciamiento en el que la milicia nacio· 
nalJugaba un principal papel. Un ministro 
progresista del s+. el señor Huelves, se atre· 
vió á decir en pleno Congreso •que el día 
que se reunían los ministros y no tenían que 
darse cuenta de algun acontecimiento clesa · 
grnd<ihle, se miraban como admirados y se 
daban la mano en señal de enhornb11ena.1 

Así es que E:n r873, y antes Jos Yolun· 
tarios de la libertad creados después de 1868 
e n algunas partes, no se tomó el asunto con 
el calor de otras veces, ni mucho menos: ha· 
bía guerra en 1873 y nadie, puede decirse, lo 
Yeía mal; pero calor, si realmente hubo algu · 
no, solo existió en los republicanos que fue· 
ron á alistarse de unos 600 á 800 hombres, 
modestamente, humildemente uniformados 
pudiera decirse y sin ninguna clase de apara· 
tos, ni constantes paradas y formaciones 
como sucedía en 185+. que cada domingo se 
convertía Santander en un verdadero cam­
pamento militar, cuyas bandas de cornetas 
y tambores, músicas y charangas, despcrta· 
ban á la población muy temprano y la ani· 
maban grandemente. 

Esto no quiere decir que Jos voluntarios 
<le la República no eslunesen vestidos sen· 
cillamente, más en su lugar que los de 183+ 
y i854; hacemos estas indicaciones con el 
solo objeto d<: hacer constar lo que eran las 
milicia!' ciudadanas en todas épocas: los vo-
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lnntarios de la República no dieron ningún 
susto á sus convecinos, hicieron poca osten­
tación del uniforme. guarnecieron algunos 
días la plaza de Santona y verificaron a lgu· 
nas salidas para poder decir que cumplieron 
con su deber, produciendo muy buen efecto 
su actitud pa triótica cuando se acercaron á 
los muros de Santander Mend ivi y Navarre· 
te con numerosas fuerzas . 

Febrero 22 de 1874. 

El Gobierno de la República contesta en 
telegrama de hoy, á Ja henbfica asociación de · 
nominada La Cruz Roja constituída en San· 
tander en la forma que lo están donde es 
necesario las demás Juntas de su clase, ma· 
nifestando su agradecimiento por los servt· 
c ios que en el día anterior había ofrecido al 
Gobernador civil y Capitan general del D is· 
trito, comprometiéndos~ á acudir á Ja cura· 
ción y asistencia de los heridos que llegasen 
de la guerra civil que causaba tantas vícti· 
masen los límite'> d~ nuestra provincia y la de 
Vizcaya, y prestar los demás auxilios que se 
considerasen oportunos, como realmente lo 
hizo mereciendo las simpatías de las autori­
dades, de los auxiliados y del vecindario, que 
participó asimismo de los lauros á 'iue Jos 
indi,·íduos de Lt1 Cruz Rojti se hicieron acree· 
dores por sus sen·icios emine11tes. 

Febrero 24 de 1811. 

En el \"alle de Buelna se batieron estos 
<lias españoles y franceses . 

Febrero 25 de 1886. 

M1:-:1STER10 DE Fo'-IE ~To.-Rtal 6rdm.­
Ilustrísimo se1ior: De ac 11erdo con lo pro· 
puesto por esa Dirección general, de confor· 
midad con lo informado por la Sección +·~de 
la Junta consultiva de Caminos. Canales y 
Puertos; S. ~J. la Reina (Q.D.G.), H.e~ente 
del Reino, se ha sen·ido autorizar á don 
Eduardo .\znar y don Ramon <le Ja Sota 
para constrnír un embarcadero en la ensena­
da de Salta caballo á la Escalera, término de 
Ontón, distrito municipal de Castro Urdiales, 
imponienJoá los concesionarios las condi· 
ciones siguientes: 

r.. Las obras se t:jecutaran en el pa raje 
y con Ja disposición que se señalan en el 
proyecto presentado y con todas las condi · 
ciones de solíd,·z y resistencia necesarias 
para la seguridad del servicio; á c11yo fin el 
Ingeniero Jefe <le la provincia deberá pre· 
senciar el replanteo de la obra y certificar Ja 
terminación de los trabajos, dando cuenta de 
ambos actos, para lo cual será oportuna· 
mente avisado por e l concesionario, siendo 
de cuenta de éste los gastos que este servicio 
ocasione. 

2 .ª Las obras empezarán dentro del pla· 
zo de seis meses desde la fecha de la conce­
sión y quedarán terminadas en el de un año 
á contar desde Ja misma fecha . 

3.ª Deberan conservarse perfe-:tamente 
las obras y de modo que siempre tengan SO· 
brada resistencia y solidez para Ja mas com· 
pleta seguridad de las personas y del servicio 
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á que se destinan, quedando además sujetas 
á las sen·idumbres legales. 

.¡..ª La concesión se olorga, sah·o el <lere· 
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
sin plazo limitado, quedando sujeta á des· 
truir las obras construí:ias siempre que fuere 
necesario para la ejecución de otras de utili· 
dad pública, conforme a lo establecido en el 
artículo 50 de la ley de Puertos. 

5.• Caducará la concesión si se faltase á 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
siendo sns consecuencias las establecidas en 
los artículos 69 y 72 de la ley general de 
Obras públicas. 

De Real orden lo digo á \'. I. para suco· 
nocimientoy efectos. Dios guarde á V. Ilus­
trísima mnchos ai1os. :.\'Iadrid 25 de Febrero 
de 1886.-Monlcro Rics. 

Señor Director general ele Obras públicas. 

Febrero 2 6 de 1811. 

Se baten en Torrelayega fuerzas francesas 
y españolas. 

Febrero 26 de 1874. 

Procedente de Castro- t.; rdiales entra en 
Santander á las ocho de la noche el vapor 
llí:rcules, el primero que condnJO heridos de 
los ejércitos combatientes de Somorrostro. 

Trajo un oficial, tres sargentos y cuatro 
soldados, 'llle fueron recibidos con visibles 
muestras de considcráción \'cariño. 

¡Cuántos vinieron desputis de éstos y cuán 
grandes pruebas dió Santander de caridad y 
patriotismo!. 

No conocimo<> nunca á S:10tandcr tan gran· 
lle como en estos días de desconsuelo y dolor. 

Febrero 28 de 1811. 

En la l Ioz de las Caldas tm·ieron un en· 
cuentro las fuerzas españolas con las france· 
sas, batiéndose aqt:éllas con denuedo. 

Febrero 28 de 1874. 

Llegan á Santander en tren especial, para 
ir desde aquí al teatro inmediato de la gue­
rra, el Excmo. Sr. Presidente del Poder eje· 
c11ti\·o, General Serrano: el )linÍ'stro <le 
:\Iarina, Sr. Topete; y el General Letona, 
acompai1a<los de sus respectivos ayudantes; 
visitan detenidamente los hospitales de san­
~re recientemente establecidos, y manifies· 
tan su satisfacción por el buen estado en que 
se encontraban . 

El temporal reinante los detiene en San· 
tander mas tiempo del que deseaban y te· 
dan proyectado, y causa daños por no poder 
trasportarse los efectos que para la guerra 
se habían embarcado y aún salido ya del 
puerto: los \'apores Cuco y Adolfo, que habían 
zarpado el día anterior con indi\·iduos del 
cuerpo de sanidad y administración militar, 
llevando al mismo tiempo auxilios y provi­
siones para el ejército que estaba batitndose 
con horrible encarnizamiento en las mme· 
diaciones de Castro Urdiales, volvieron de 
arribada causando esta tardanza en llegar á 
su sitio algunos inconvenientes. 

To~10 II. 

F ebrero 29 d e 1759. 

Por Real disposición de esta fecha ha es­
tado cobrando hasta ahora la casa del Conde 
de ~oblejas la cantidad de 8.800 reales co­
mo Carg,a dt Justicia, por la superintendencia 
de montes y plantíos de las Cuatro villas de 
la Costa, lo cual prueba, como otras mil y 
mil Cargas dr p1sticia cuantas injusticias han 
venido amquilando á España, mientras se 
ha hecho sufrir la tiranía de no pagar á 
verdaderos y legítimos acreedores Jel Esta· 
<lo lo que se les debía por cosas que se les 
arrebatara ele una manera más ó menos \'ÍO· 

lenta por razones de co1~\·eniencia del Esta­
do, y como ejemplo, vamos á consignar un 
caso, que conocemos muy bien, porque nos 
incumbe directamente ) no se.rá nunca más 
que un caso parecido á mil otros, como Jo es 
el de la casa ele >roblcJaS, que no es la carga 
de J11sticia más injusta, ni la más ridícula 
entre las mil que podrían consignarse ,. con 
fa. cual se hubiesen podido estinguir infinitas 
verdadrras cargas df j11stici11, entre las cuales 
acaso podrían haberse satisfecho hasta las 
que se conocen con el nombre gent!rico <le 
Deud1~ de • 1 mirim qu" está reconocida, pero 
no se paga por la enormidad de los millo­
nes qui! importa. Algunos tienen también 
enterradas allí las personas mteresadas en 
el escandaloso as11nto que ligcramenente 
vamos á relatar y que, sah-o pequeñas dife­
rencias que pudiera haber en Jos relatos en 
un hecho que contrasta con las futilidades 
que se han Ycnido pagando durante cimt>s dt 
aitos nada mis que pcrqttt si. 

Y no esa sola la carga q11e España ,·cnía 
pagando desde entonces hasta ahora al mis· 
mo Conde de ~oblejr.s. 

Por el oficio de pro¡wdor de armas;· de gmtes 
de las cuatro villas de las costas de Cantá· 
bria, se le vienen pagando'desde hacía más 
de 130 años otros cuatro áelifos ruarmfa duros 
en cada uno de ellos .. \ lo que decía 1nuy 
opottunamc:nte Roq11e Barcia en E! Evaugt­
lia del Pueblo, ".\ladrid 186S, pag.• ¡ y 8 . 

•Pero, señor, si no existen seme;antes 
plantíos, ni semejantes montes feudales ¿por 
qué existen esas pensiones de más de mil 
duros?• (Cita otras \·arias de icléntica natu · 
raleza.) 

•¡Es todo lo que podía ocurrirse á Jos 
legisladores de la Edad media: pagar la su· 
pcrintendencia de lo que no existe! Estos 
le~isladores no han siclo lógir:os ...... 

•Pero haga \'. el fi\\'or de oir, señor con­
de: ¿qué órinas son esas? ¿dónde están esas 
gmfts, cuando hace tantos siglos que ni us· 
ted, ni ningun r:risliano, provee de gentes de ar · 
11rns al pueblo español? 

1P11es sino eixsten esas ar111t1s y esas geufts, 
']_ue eran snbsídios que daban al rey los se­
ñores feudales, ¿cómo existen los cuatro cimfos 
cuarmla duros ¡1or la prov1sio11 dt <"Stls gmtes y de 
tsas 1?r111as, q1u 110 son tales amUJs 11:· tales gmlts? 

•¡Luego extraña el mundo que España 
perezca! N'o es eso lo cxtraí'10. Lo extraño es 
que la qneden los huesos roídos que fqrman 
Ja an 1azon de los esqueletos. Lo extraño es 
que no se la hayan comido, cuando tantos y 
tanlos devor;in sus carnes. ¡Y gracias que 
no pueden comerse las piedras!• 

20 
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¡Qué verdad es esa! 
Sobre Ja carga de i11j11sticit1 á que nos hemos 

referido, y después de dar noticias de lo que 
significa corso y piratcrín, mejor dicho, corsario 
y pi'ratas, decía el autor de estos renglones en 
la obra que con el título Mariuos l/u~fres de la 
pr()Vi11crn de St111/a11der, publicó en r 881 en unión 
de uno de sus hijos, página 236 y siguientes, 
nota á la biografía de don Francisco Alzedo 
y Bustamante, lo que sigue: 

1La marina mercante estaba tan rodeada 
de peligros y sufría tantos perjuicios, que 
á los naturales de la guerra, á la persecución 
de las escuadras enc~migas, á la de Jo:; piratas 
y corsarios extranjeros y á la de los corsarios 
españoles con pabellón extraño que hemos 
citado, como si todo eso no fuese bastante, 
tendremos que añadir otro peligro y otro 
perjuicio, citando un hecho que nos es bas· 
tan te conocido porque los resultados nos han 
sido funestos, viéndonos privados de una 
cantidad importante que el Gobierno nos de· 
be y no sabemos si, al fin, lo pagará. 

La acaudalada y proba casa dt!l comer· 
ciante de San Sebastian, D. Simón de Itu­
rralde, hizo construír, á todo coste, un pre­
cioso bergantín que se conoció con el nombre 
de Jaci11t11, conserYado por la Armada mu · 
chos años después de lo que vamos á referir. 

Con la carga de cacao preparada de ante· 
mano, como sucedía siempre, llegó el buque 
á Puerto Cabello en 1818, y al ir á tomar el 
cacao, recibió el sobrecargo una comunica­
ción en que se le decía suspendiese la ope· 
ración citada, porque, necesitando el Estado 
buques, iban á sortearse los que se encoo· 
traban en la bahía para posesionarse de 
algunos de ellos: no cupo la mala suerte a. 
Jacinta, pero prendada la autoridad que re~rel 
sentaba á España de la buena construcción 
y cualidades marineras del hermoso bergan­
tín, tuvo por conveniente apropiársele, di­
ciendo al sobrecargo que la cantidad en que 
fuera tasado se le abonaría en España. Des­
pués de infinitas reclamaciones, y de ponerse 
en juego relaciones muy valiosas, consiguió· 
se, al fin, cobrar en pagarés mensuales 
de mil duros; pero como las ren1eltas eran 
cotidianas, el segundo pagaré que debía 
cobrarse en la aduana de Cadiz, fué que­
mado por las huestes de Riego, después 
del grito de las Cabezas de San J 11an, con 
la correspondencia que conducía un CO· 
rreo, y hubo que gestionar para probarlo, 
sirviendo esta tramitación de rémora, que 
dió por resultado que no se cobrase ni un 
real más. 

Y para que se comprenda mejor la injus· 
ticia con que se procedió, y sigue procedién· 
dose, con D. Simón de Itmralde y sus suce· 
sores, vamos á manifestar algunos de los 
infinitos sen·icios que prestó el buque, lo 
cual \>one más de relieve semejante mal mo­
do de proceder. 

El lI de octubre de 18:.q., ya hacía bas­
tante tiempo que se hallaba el bergantín de 
guerra Jaci11t11 en la Península, toda vez que 
sabemos, que en clicho día, el que luego fué 
Brigadier don Francisco de Paula Sevilla 
tomó posesión del mando <lel apostadero de 
Huelva y de la Comandancia de las ( uer.zas 
navales de Poniente, efectuando aq\\el dis-

.1 

- - -----
ting11ido marino varias salidas en el bergan­
tín Jaci11ta, la goleta Andaluza y barcas N1í-
111ero 8 y Regla. 

En noviembre del mismo año cruzaba el 
Jacinta sobre los cabos de San Vicente y San­
ta María; y tomando don Cristobal :\Iallen y 
Castro en II de agosto de 1825 el mando in­
terino del buque que nos ocupa, salió en él 
en conserva de otros buques de guerra es­
coltando un convoy hasta Alicante; y habién­
dosele conferido luego, por Real orden de 
29 de diciembre, el mando en propiedad del 
Jaci11ta, desempeñó diversas importantes co­
misiones en el Océano y l\Iediterráneo, du­
rante bastante tiempo. Y, por haber sah·ado 
el mismo señor :\Iallen el barco en el fuerte 
temporal que sufrió en el fondeadero de Al· 
geciras el día 6 de diciembre de 1825, se con· 
cedió al experto y valiente marino la cruz de 
la :\!arina de la Diadema Real. 

El 20 de febrero de 1826 el ya citado ma­
rino sei10r Sevilla, salió para el i\lediterráneo 
en t:I bergantín Jasso11, formando división con 
el Jacinta, bergantín-goleta Diligente y goleta 
A11dal11za, encontrándose en la bahía de Ta11-
gcr para desembarc<i.r regalos mandados pa­
ra el emperador de :\Iarruccos. Luego pasó 
á Algeciras y Ceuta ,, siguió en las aguas 
del Estrecho, en dou~le, y cruzando ~11 cabo 
de Santa María, prestó el buque inmensos 
útiles oficios, que no habían de ser, ya que 
no recompensados de modo alguno á su due­
ño, ni siquiera pagado, en su valor, el buque. 

Por l{eal orden de 16 de octubre ele 1&32, 
al valiente don Pedro Llanes se le confió el 
mando del Jacinta, con el que prestó stn•icios 
i111pr,rta11tes ti/ las costas de Catal111ia, Vt1lmcia ¿ 
1 slas Baleares, impidiendo los refuerzos de 11r111as J' 
perfred1os dt guerra que los carlisftls csferirb1111 fe•' 
las costas dtl mismo Principado. 

Podríamos multiplicar las citas. presen­
tando una ltoja de servicios, larga y brillantí­
sima. del bergantín de guerra Jaci11tn, de la 
propiedad legitimísima de don Simón de 
Iturralde, y á cuyos hijos don Andrés, don 
Antonio, doña Josefa de Iturralde de :\Iar­
quez~. doiia Casiana de Ilurralde del Rio y 
doña Petra de lturralde de Alzate, debe y 
deberá siempre el Gobierno de España el 
importe y los intereses de aquel barco, del 
que fné el don Simón despos1-:ído para usar r 
usufructuar dicho Gobierno sus beneficios 
utilísimos, pero ya que no m;;ltipliquemos 
las citas, permítasenos concluyamos la rela­
ción de los servicios con las siguientes lí. 
neas que copiamos muchos años há, de una 
carta que el sobrecargo del Jacinta en 1818 
escribía á su armador desde Alicante en 1835. 

•Acabo de ver entrar en este puerto, decía, 
el barco de Y. , que parece acaba de salir 
del astillero; no he podido resistir el deseo 
de examinarle detenidamente por fnera y 
por dentro, por mas que al hacerlo sufriese 
intenso dolor considerando cómo le habia ~i­
do á \". arrebatado. A pesar de tantos años 
de sen·icio, r de un servicio tan constante 
por aquí y América, le encuentro en tan 
buen estado, que si el Gobierno quisiera de · 
\'Ch-érsele, le aconsejaría á Y. que le tomase. 
Razon tenía vo cuando le decia, al hacerme 
cargo del huqu<:: en el astillero, que en toda 
la marin:i mercante de España no había un 
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buque de mejores maderas, tan bien cons· 
truido, tan esbelto, airoso y ligero. Pero to­
do ello ¿de qué le valió á V? Le hubiera va· 
)ido para morirse tle hambre con toda su 
familia sino hubiese contado con mas recur ­
sos que los que le proporcionara el ber~an­
tin Jr.ci11ta .... 

Los hijos de don .Simón de Iturralde si­
guen reclamando; no sabemos si al fin consi­
guirán algo. Parece que esta deuda de la 
Nación ha sido incluida entre las dmdas de 
América, que por lo enormes no se pagarán 
nunca; pero dirémos nosotros una deuda co­
menzada á pagar eo España; deuda cootrai­
da por cosa que existió en la Península du­
rante tanto tiempo, y en América sólo dos 
ó tres años, prestando los más eminentes 
servicios en Ja madre patria, ¿porqu~ no se 
paga? 

Y hubo más todavia para justificar la sin 
razon del Gobierno al mirar con tanta indi· 
ferencia el pago de una deuda tan sagrada. 

En el mismo año de 1818, y acaso con el 
mismo objeto, trató el Gobierno español de 
enviar una fuerte y numerosa expedicion 
á las provincias del Vireinato de Bnenos­
Aires para sujetarlas al dominio de la me­
trópoli. Consideraba indispensable hacerse 
con embarcaciones de guerra que convoya­
sen á la tropa que se mandara, y para aten ­
der á esta necesidad se pensó, después de 
tratarlo con el Bailío Tatischeff, Embajador 
de Rusia en España, que en ninguna parte 
podrían obtenerse buques con mas brevedad 
que en aqnella nación, mediante una compra 
formal, á lo cual se procedió adquiriendo del 
gobierno ruso cinco navíos y tres fragatas de 
su armada que fueron conducidos por el _\Jmi­
rante ruso illuller á la bahía de Cádiz. En la 

·compra de estos buques se invirtieron 500.000 
libras esterlinas que el Gobierno inglés había 

·entregad0 al español para indemnizar sus 
pérdidas á los súbditos de nuestra nacion por 
el tratado en que estipularon ambas poten· 
cias Ja absoluta prohibicion del tráfico de 
negros; mientras de tal modo se gastó una 
cantidad enorme aplicándose á un objeto tan 
distinto del á que debía haberse destinado, 
sabiéndose que Jos buques comprados se ca­
lificaron de i11sCl'viblcs y que sr wco11tnrro11 deshe· 
clios, porque sus ligazones y principales 111iembi•os 
U<m de pino malo, por estar clavados c11 fier1•0, y 

porque tÍ 11i11(!tt110 de dio~ se les habían visto 11i re­
gistrado sus fondos, rna11do meuos por espacio de 
siete mios, hasta el punto ele haberse nega<lo el 
Yaliente y sabio Ulloa á tomar el mando de 
la fragata Vit1a; mientras de tal modo se ti· 
raban al agua 50 millones de reales, para 
un honrado comerciante de Ja nación no hu­
bo nunca la cantidad necesaria para pagar­
le un bergantín nuevo, de maderas de pri ­
mera clase, construído como los mejores, que 
prestó en América y Europa beneficios in­
calculables durante veinte ó mas años á pe­
sar de haberse ofrecido á su dueño que se le 
satisfarían religiosamente. 

¿Hubiera perdido más el armador del bu · 
que, si este hubiese caido en manos de na­
ción enemiga, de un corso traidor ó de algún 
pirata? ... 

Quedóles á Jos herederos de ese crédito un 
consuelo: el de conocer la historia íntegra 
del buque: tener la satidacción de saber los 
servicios que prestára á las causas de la Na­
cion y de la libertad, peleando 6 persiguien · 
do á los enemigos de una y otra, y viendo de 
cuando en cuando su expediente perfecta · 
mente arreglado, según se nos dice, en las 
dependencias del Estado, con los cuantio ­
sos intereses hasta una época inmediata cal­
culados. Pero con el desconsuelo, á la vez, de 
pensar en los estragos que han hecho en 
nuestro país las guerras, los corsos los pira­
tas y los gobiernos, c_uyos efectos llamamos 
estragos por no denominarlos de una manera 
más adecuada, para lo cual tiene el dicciona· 
rio de la Academia palabras más gráficas, in· 
finitamente mas oportunas. 

Por las noticias de esta nota pueden ver 
nuestros lectores cómo se hallaba el comer­
cio marítimo en aquellos tiempos en que 
reinaba en todas las esferas ti socialismo más 
refinado. Probar esto ha sido exclusivamen· 
te nuestro objeto.• 

Como Jo es ahora hacer que se fije la aten · 
cion en los buenos gobiernos que ha habido 
siempre en España, donde mientras sepa· 
gaha lo que no se debía, y se ha pagado has­
ta hoy de una manera ridícula, se dejaban 
de pagar, y no se pagan, las deudas más 
legítimas y sagradas. 

¡Cuánto despilfarro y cuanta infamia é in· 
ingratitud! 



MARZO. 

M arzo 1.0 de 178 5. 

Entre otros acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta Ciudad en sesión de 
esta fecha, encontramos los siguientes: 

Que los porteros del Ayuntamiento y al­
guaciles del Juzgado cuidasen desde este día 
Ja bomba de la Ciudad y su limpieza de 
modo que se hallase siempre que hubiese ne­
cesidad de ella servible, y para ello deberían 
estará las órdenes del Procurador general, 
gozando lu asignado por reglammto, por razón 
de dicho traba Jo. 

PréYio informe que se había dado se con­
cediq permiso á un Sr. Quijano para despa­
char refrescos á calidad de que el cuartillo 
de agua de limoo lo había de vender á siete 
cuartos; el de agua de agraz, á ocho; el de 
orchata á diez el de leche á once; y arre­
glándose d icha medida á la del Pote de Avila 
teniendo la hedida en garrafón de vidrio y 
derramando los sobrantes de un día á otro. 

Marzo J .º de 1874 . 

La compañ!a de los ferrocarriles del Norte 
de Espaüa se hace cargo en este día de Ja 
línea de Alar á Santander, que tenía com­
prada: Ja explotación por su cuenta comenzó 
el día+· 

J\f JNJSTERIO OE HACJENDA.-Rcal Ordeu .­
Ilustrísi mo seitor: \'is ta u na instancia del 
Ayuntam iento de la villa de L aredo, provin­
c ia de Santander, solicitando, que se habilite 
a l puerto de dicha poblnción para importar 
y exportar Yarios artículos: 

Vistos Jos informes emiudos por el Dele­
gado de Hacienda, Administradores de las 
Aduanas de Santander y de Santoña, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio: 

Considerando que pueden quedar satisfe. 
c:hos los intereses de la localidad sin peligro 
de los de la Hacienda haciendo extensiva la 
habilitación que disfruta Ja Aduana de San­
toña al puerto de Larcdo, situado en la mis­
ma bahía, mediante las formalidades esta · 
blecidas en las Ordenanzas del ramo; 

Su l\Iagestad la Reina (Q . D.G.), Regen-

--
te del Reino, conformándose con lo propues­
to por \'. S. l. ha resuelto: 

r.º Que el puerto de Laredo disfrute de 
la misma habilitación que Ja Aduana de 
San toña. 

Y 2 .0 Que los despachos de importación 
los de cabotaje de artíc11los extranjeros y los. 
comprendidos en el Apéndice núm . 18 de las 
Ordenanzas se pract iquen por un empleado 
pericia l de dicha Aduana, á quien se abona­
rán las d ietas correspondientes. 

De Real órden lo digo á \'. I. para los efec­
tos consiguientes. Dios guarde á \' l. mu ­
chos años. i\Iadrid l.º de l\I arzo de 1886. 
-Ca111ad10. 

Señor Director general <le Aduanas. 

Marzo 3 de 1742. 

E n el día de esta efeméride entregó su al­
ma á Dios en Zaragoza el insigne varón 
don Tomás Crespo de Agüero, cuya vida 
ejemplar mereció g randes elogios, siendo asi­
mismo digno de ellos por su talento é ilus­
tración. Si por haber desempeirndo, después 
de brillantes repetidas oposiciones, puestos. 
de los más elevados r distinguidos de la 
Iglesia se hizo acreedor á la consideración 
de los demás hombres, por los actos de cari­
dad, ilustración y beneficencia que realizó­
en el pueblo donde vió la primera luz, hízose 
acreedor á que su nombre se escriba en eter­
nales letras, para que su conducta sirva de 
ejemplo, y su memoria de consuelo á los que 
aman de veras la enseñanza y piensan cris­
tianamente en los beneficios que se puedan 
proporcionar á pobres. 

•Nació el I lmo. señor don Tomás Crespo y 
Agüero en la antigua Yilla de Rucandio, pe · 
queño r pintoresco pueblo pe;-teneciente al 
. \ yumamieotode Riotuertoel dia 8 de Diciem­
bre de 1668, siendo sus padres don Juan Cres· 
pouel Hoyo y doña Francisca de Agüero, Ye· 
cinos de la misma villa . De familia humilde y 
de escasos recursos hubo de em igrar, á lo 
que se dice, del pueblo natal yendo a parará 
á la \·illa de Gijón llamando la atencion de 
las gentes la asiduidad con que concurría al 
templo parroquial. Y interpelado por alguna 
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pentma sobre s11 procedencia, les dijo era, 
natural de la villa de Rucandio, de la pro· 
vincia de Santander. Ilízosele saber enton· 
ces que en la parroquia habia un cura del 
mismo pueblo, con quien le pusieron en co· 
municacion. El cura era don García de 
Agüero, tio del espatriado joven. Hasta aquí 
lo que por tradicion sé refiere, pues bien sea 
por el afecto del parentesco, bien por descu· 
brir en el joven aptitudes y sentimientos ele· 
vados, ó yá por otra cualquiera circunstancia 
lo cierto es que á espensas de su tio don 
Garcia, estudió gramática, filosofía y teolo· 
gía con notable apro,·echamiento en la U oi· 
versidad de Oviedo. Pasó de ésta á la de Al· 
calá, en la que regentó la cátedra de Teolo· 
gía de Santo Tomás; tomó beca en el colegio 
mayor de San Ildefonso saliendo al año á 
hacer oposicion á Ja Canongía Lectora! de 
Cádiz y la sirvió por espacio de ocho años 
pasando después á la catedral de SeYilla, cu· 
ya Canongía Lectora) ganada tambien por 
oposicion desempeñó 16 áños hasta que, el 
de i720 el señor don Felipe V le nombró pa· 
ra la mitra de Ceuta, elevándole el mismo 
monarca á la silla arzobispal de Zarago· 
za en 1726 haciendo su entrada pública en 
aquella ciudad el 2 de l\Iayo de 1727. En 
ella fundó el colegio de los Padres de la Es· 
cuela Pia con su iglesia que dedicó al •An· 
gel de las escuelas• Santo Tomás de Aq:.iino, 
dotando esta fondacion coc todo lo necesa· 
rio y dejando el patronato á sus sobrinos 

.don Vítores y don Francisco Crespo de 
Agüero. En la iglesia tlel Salvador de la mis· 
ma ciudad adornó el presbiterio, todo de 
piedra de jaspe. En la del Pilar la capilla de 
San Juan Bautista, dotándola de cera, orna-
mentos, vino y oblata y dejando renta pa· 1 
ra un sacristán que cuidase de su asistencia. 

Debió ser apasionadísimo por su pueblo 
natal, según se desprende de las actas de fun. 
dacion que hemos visto en las que trata de 
atender a todas las necesidades del mismo, re· 
pitiendo en ellas que es natural de la vi· 
lla de Rucandio y lo comprueba el número 
de familiares que tuvo nacidos en el mismo 
pueblo y fueron: Don Garcia de Agüero (di· 
cen que es otro diferente rle su tio) que mu­
rió en 1730 y está enterrado en la Cartuja de 
Aula Deí; don Juan del Cotero Valle arci · 
presta de Belch1te y dignidad <le la Santa 
iglesia de Zaragoza cuya prebenda pernllltó 
por una de la catedral de Huesca retirándo­
se á su pueblo natal en el quf' murió en Agos­
to de 1763 y en cuya iglesia parroquial está 
sepultado don Bernardo de la Portilla y 
Agüero racionero de i\fensa de la Santa igle· 
sia de San Salvador; don Manuel Crespo de 
Agüero canónigo de Zaragoza; don Manuel 
·Crespo del Cotero doctor en Teología en Ja 
Universidad de Alcalá opositor á Catedras y 
·Canónigo de San Justo y San Pastor en cu· 
ya iglesia está enterrado, el magistral de Al· 
calá; don Agustín de la Portilla Agüero; don 
Leandro Agüero; don :Martín de Agüero y 
Cotero monje benedictino en en el monastc· 
rio de San Ped ro de Arlanza y don Juan Vi­
<:ente Crespo de Agüero religioso en el Real 
convento de predicadores de Zaragoza. 

Esto sólo basta para demostrar el cariño 
que á su pueblo dehía profesar el Ilmo. Sr. don ' 

Tomás Crespo de Agüero, sino lo testimonia· 
ran Ja funclacion de una escuela de primeras 
letras perpetua y que ha existido hasta el 
año de 1883 en el ayuntamiento de Riotuerto 
que cobraba los censos dotados, se negó á 
continuar sosteniéndola, fundado tal vez, 
aunque ignoramos con que derecho, en la 
creacion de otra escuela fundada por la 
fami lia de Polanco y Crespo en el mismo 
pueblo. 

También el Sr. Crespo Agüero aumentó 
el beneficio llamado dr C11t1rlilla con 60 duca· 
dos de renta anual y para librar de la usura 
á sus paisanos fundó •El .\rea de }.lisericor· 
dia• depósito de granos de donde los necesi· 
tado~ se surtían ;>ara las siembras de sus 
tierras y en sus apuros con la única obligacion 
de dovolver al reeolectarse la cosecha la mis­
ma cantidad de grano tomada. 

Fundó un depósito de +oo pesos para SO · 
corro de los vecinos, estableció una dote para 
las damas jóve11r,s de Rucand10, ya contra · 
geran matrimonio ó se retiraran al claustro; 
dejando la administración de estos legados 
al mayor <le su casa por línea de varón : y 
por último, fabricó de nuevo la iglesia parro· 
quia!, bonito templo de planta octogonal per· 
teneciente al género plateresco á la que do· 
tó de muchos y ricos ornamentos alguno de 
los que todaYía se conservan, así como tam· 
bien de iluminaria. 

En ella y á la izquierda del presbiterio 
existe el retrato del fundador frente á una 
dolorosa que ocupa el lado opuesto pintado 
y regalado por el distinguido joven pintor 
santanderino don Victoriano Polanco, nieto 
de don 1\lanuel Crespo López, acaudalado 
comerciante de Santander y natural del mis· 
mo Rucandio. 

A lo largo del arquitrabe de la cornisa in­
terior que corona el templo, se lee una ins­
cripción que dice: 

c,l /io11rra igloria de Dios izo este tempt.o ito-
do ln11d lta.iere11te deli111os11a ¡urra el pveblo el ilvs· 
trisimo seiior D Thomcís Cnspo de Agüero colegial 
gue fví: de Sa11ildeplto11so de Alca/tí de Hmares r11 · 

110111go magistral de Cadiz /u/oral el/ Scbilla 
obispo de Ce11/a sie11do arzobispo de Zaragoza 
del co11sr/o de sv Muges/ad * aiio de l740. 

La Iglesia tiene cuatro altares uno de 
ellos á la izquierda del presbiterio dedicado 
á San Juan Bautista, á la derecha del que 
está el retrato de busto ó medio cuerpo del 
fundador, y á la izquierda una lápida que 
dice. 

•El patro11ato de este alfar de Saii 
J11a11 Baptista coii la 111sig11e 

reliquia de el brazo de S. Seve­
''' ,Vf. y sep11lcr1J prim.0 que 
tslá j1111/o <Í las grad11s de 

el, es de D. T'ictorcs Crespo de 
Agvero, y svs svcesores. CO· 

leg.L hvesp.ct e11 el maior de 
Sauta Cn1z, catlzedratico de 

Visp.o de ca11011es, y leyes 
c11 l1i Vuiversid:' de Valla· 

dolid.=Yace m dicho xe· 
pvlcro sv padre D. Fra11.Cº 

Crespo de AgveroyfallccilÍ <Í 9 de Abril de 1742, 
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lter111a110 del ltmo. fundador de esta iglesia qve fa· 
lleció cí 3 de Marzo de el mismo año. 

lfeqviesca11t i11 pace a111eu 
A 11110 

a11ativit.• D.N.I. NRI. IESV. XPI. 
""I.D.CCXXXXVll.• 

Después de lo manifestado, un rasgo puede 
acahc.r de retratar al Ilmo. señor Crespo 
Agüero. 

Dícese que desde que salió de Rucandio, 
ó por lo menos desde que fué obispo no visi· 
t6 más que una vez su pueblo natal en el 
que se le recibió con las demostr~ciones de 
respeto y júbilo que es de presumir dada su 
alta dignidad y los favores conque siempre 
atendió á Jos suyos y que para salir á reci­
birle su madre humilde y modesta vecina, 
pidió prestado á unos y otros vecinos diferen­
tes prendas para vestirse de gran señora, y 
que al verla el buen Arzobispo ataviada de 
aquel modo, y pasado el primer instante del 
encuentro, no pudiendo contener su disgus· 
to, Ja dijo: 

-Señora, usted no es mi madre, pues yo 
con más modestos tocados v mas en armonia 
con nuestro origen la dejé.· 

Dícese que también quiso dotar este a pre· 
ciabilísimo Prelado á su pueblo con un co­
legio de Escuelas Pías como el de Villaca­
rrieelo, mas parece que los habitantes de 
Rucandio anduvieron algo torpes y asaz des· 
agradecidos toda vez que rehusaron un bien 
tan grande que tantos otros pueblos hubie· 
sen apetecido que habría colmado de bene· 
licios morales y materiales á una comarca 
que ha producido en todas épocas ta_ntos 
preclaros varones; á esa parte de Trasm1era, 
que en un trayecto de tres ó cuatro leguas 
dió á la patria y á la Iglesia \'ireyes, gene· 
rales de mar y tierra y militares de menos 
graduación que obtuvieron el título de hé· 
roes, arquitectos notabilísimos, hombres emi · 
nentes en las letras, las artes r las ciencias, 
artífices reputadísimos; y cardenales, arzo­
bispos, obispo r altas dignidades, con la cir· 
cunstancia muy notable de que la mayor 
parte de ellos salieron de las clases mas mo· 
des tas. 

Fué muy estimado en Zaragoza por los 
sentimientos de caridad que le distinguían y 
por la i.lustración que en él recon?cían todo~. 
Resolvió entre otros asuntos de 11nportanc1a 
para su diócesis, extender los beneficios de 
Ja ensef1anza á algunas localidades en que 
no había la que el Arzobispo consideraba 
necesaria, tal corno en Alcañíz, dunde esta­
bleció el Instituto de ias Escuelas Pías; en 
Da roca, de cu,·o colegio se cleclaró Protector. 
sin dejar por ~MO de atender con sumo cui­
dado á cuanto correspondía á Zaragoza, 
donde fundó asimismo en x7+0 el Colegio de 
Escuelas Pías para la enseñanza pública de 
la j1l\'entud, y cuyo edificio no deja de ser 
notable. La fachada, que es de órden com­
puesto, se hermosea con dos torres r con las 
estátuas de Santo Tomás de Aquino, su ti tu· 
la r , y de Santo Tomás Cantuariense de Vi· 
llanueva. Su ele,•ación es de 120 palmos, r 
su latitud entre ambas torres de 80. Sus es· 
cuelas son mur concurridas y se enseña en 
ellas á leer, escribir, contar, gramática, re· 

tórica y humanidades. Si en tiempos del fun. 
dador pudo dar Ja institución del Colegio 
resultados correspondientes á sus deseos, ha 
venido dando hasta nuestros días, y supone· 
mos seguirá lo mismo, pues let!mos en el Di· 
e1011ano Gcognítico Universal por una Sociedad 
de literatos. Barcelona i834, tomo 19, página 
u51, ocupándose de este Cole~io, después de 
citar al fundador, lo que sigue: 

•El impulso que en estos últimos años han 
dado los PP. de las Escuelas Pías á la ense­
ñanza de los colegiales, ha acreditado consi­
derablemente su colegio, en el que se enseña 
principios de fina educacion, y cuanto pue· 
de contribuir á presentar en sociedad un 
jóven de 1+ años, y prepararle á estudios 
·mayores.• 

Su carácter bondadoso y afable hizo sim· 
patizar al Arzobispo con todos, y los Zara · 
gozanos le estimaban mucho, manifestándo­
lo cuantas veces se lc::s presentaba alguna. 
ocasión oportuna. 

En varias iglesias realizó mejoras de im, 
portancia, según ya hemos dicho. 

Fué enterrado en la Capilla de Santa Aoa 
de la iglesia metmpolitana del Pilar, desde 
la cual fué trasladado el 29 de Julio de 1743 
á la capilla de San Juan Bautista, que él 
había dispuesto edificar. 

Léese en su sepultura la siguiente ins· 
cripción: 

•llac sub ge/ida urna Tltomas Crispus de Agiie· 
ro: villa dt Ruca:;dio dioces1s Burgmsis majoris: 
Ildefo11si Collegii all111111111s: gadfreusis d ltispalm· 
sis lecloPalis Ca11011ic11s septeumis Episcop11s: ac de-
111a11 /111j11s Ecclcsitl' <1rcltiop1scop11s: obiil fil Mnr­
fii a11111i MDCC.\X.\.'\11 Requitscat iu pace.• 

Réstanos decir algo referente á b persona: 
Turn dos sobrinos: don Yítores y don 

Francisco. El primero fué Colegial en el 
l\Iayor de Santa Cruz de Vallactoliel y Cate· 
drático ele Cánones ele aquella Universidad, 
Alcalde mayor ele la Real Audiencia de Ga­
Jicia, Oidor de la Real audiencia de Aragon. 
l\lurió en marzo de 1763 en Santillana, 
de nuestra proYincia, en cuya iglesia cole· 
gial está enterrado en la capilla de la fami· 
lía V clarcle. 

El don Francisco fué Colegial mayor de 
San lldefonso de Alcalá, Catedrático de le· 
yes en aquella universidad, Alcalde de hídal· 
g~s en la Hea_I chancillería de. Granada, } 
Oidor en la n11sma, en cuya ciudad murió 
en Abril de 1769. 

Marzo 3 de 1842. 

La Junta de Comercio de Santander a cu -
de al Con!:!r.<>so solicitando pidiese al Go· 
bierno cuenta del uso que hubiese hecho de­
la autorizacién que se le concedió para arre· 
glar las diferencias ocurridas con la Empre· 
sa dd Canal de Castilla, á fin de que exami ­
!'ªdo el expediente y conocidos los grandes 
intereses que en él se cruzan, negara su 
aprobación á la base, por la cual se permi­
tía a la expresaela Empresa abrir un trozo 
de Canal hasta Zamora, en lugar del que es­
taba obligada, por Real Cédula de 17 de 
marzo ele 1S3r, á ejecutar desde Alar del 
Rey á Golmir. 

\'istas las dificultades que se presentaban 
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para la continuación del Canal hasta Gol­
mir, inmediato á Rcinosa, por las condicio­
nes del terreno, se nombraron Arbitrios que 
propusieron los medios de subsanar aquella 
falta, pero extralimitándose, á lo que parece, 
de las facultades que se les habían conce­
dido sustita\'eron las obr.1s de una manera 
que perJndiéa ha mucho los intereses de nues· 
tro puew>, y para \·cr si podía e\ itarse, acu · 
dió nuestro celoso Conwrcio á hs Cúrtes, en 
la forma que hemos indi~a<lo, ) sol r<' lo cual 
se expres:tba la J/ 11; .; .. ?de la J1111f<t dt Comtr· 
cio de S1111fc111du, para dar cuent'.l de los asun · 
tos que habían sido objeto de sus tr:ibajos 
durante el año rS.p en los siguientes térmi · 
nos, ha jo el título Ca1111l dr Castil!.r: . 

•.\I tt:rminar el parrafo, que con este mis. 
mo epígrafe escribía la Junta un su memoria 
del año anterior, conclu1a diciendo 011e, de 
ser cierto oue en la transacion celebrada 
con Ja En1presa, se hu b1ese sui.rogaclo la 
continuación dd Canal de Sur al del ~orte 
de Alar á Golmir, no tení:• reparo en asegu· 
rar que los intereses de la Pro\'incia de Sa~­
tander habían sido desatendidos. 

c\'erific:l,ronse Jos tenores de la Corpora ­
cion. Los Arhitros nombrados por el Gobier· 
no, en virtu 1 de la facultad concedida por 
las Cortes dispensaron á la Empresa de la 
obligacicm de cvntinuar el Canal desde Alar 
á Golmir, y en recomp• osa se la impusieron 
de lle\'ar el del sur hasta Zamora. 

•Este funesto cambio destruye completa· 
mente el grandioso pensamiento, que sig•1io 
al proyecto del canal 1le Castilla: i;ofoca á h 
ogricultura; concede monstruosas utilidades 
á la Empresa y quebr:rnta 1111 pacto solemne, 
contenido en la Real Cédula de 17 <le ~Iarzó 
de 183I. 

•La com·eni ncia de dar sali.ia á los ricos 
cereales de Castilla por el puerto más inme· 
diato de Cantabria, motiYó el proyecto del 
Canal de c~mpo. como lo demuestra la di­
reccion, que desde un principio se Je dió. El 
mis110 pensamiento p1esidió á su continua· 
ción, acordada en ¡S31, como c¡tJe de los 
tres ramales que entonces se contrataron, 
los <los no tenían otro objeto ·1ue abrazar Jos 
distritos productores, mientras que el del 
);', •rte marcha directamente en busca del 
Occcano por terrenos incultos. y en una es· 
tension casi doble que el ramal de \aliado­
lid, · ~nucho mayor que el de Paredes de 
Nan1. Sin la cspt:ran:1.a Je que el canal llega­
se, c11.111do menos. á las inmediaciones de 
Reinosa: sin el establecimiento de un medio 
facil y expedito, que desembarazase Jos al· 
maccncs de Alar, sobrecargados de granos ¿á 
qué inventar recursos, para amontonar en 
aquel punto las producciones por medio de 
ramales e11 el interior? De este modo sólo se 
fograría la acumulación de ,·endedores en 
. .\lar, que lle\'arían la peor parte en el merca· 
do por la dificultad de los arrastres desde 
aquel punto hasta el mar. · 

.Si con la continuación del ramal á Zamo· 
ra se pretende inclinar la exportación al 
Duerc·, para aprO\'echar su curso hasta 
Oporto :sería este u:i pen:;amiento propio de 
buenos españoles? ¿se hallarían vestigios de 
patriotismo en una disposición. que entrega 
la suerte de nuestra agricultura al caprrcho 

11 

I' 

de los extranjeros; que arranca al comercio 
español las utilidades de un tráfico tan con­
siderable; que condena á perdición infalible; 
á nui·stra marina mercante; que debilita las 
relaciones entre la ~Ietrópoli y las Colonias 
españolas; que destruye en fin. poblaciones 
enteras y numerosa-., y costosísimas fabricas? 
Entre dar salida á los preciosos cereales de 
Castilh por paises y puertos extranJeros, y 
dársela por nacionales. la elección no puede 
ser dudosa . El orden natural \'el interi:s co­
mun dé! ran siempre la prefereÓcia á los puer­
tos de la .Nación, y despuéf. que estos se 
'1allen completamente protcjidos ) se com­
prenda la utilidad de ensanchar las exporta­
ciones, pensarán en buscarlas también por 
m~nos ~ territorios extranjeros. Pero desam ­
parar a los propios, por bcnificiar {t los ex­
truños, no es político ni económico.o 

Llamamos h• atención de los que ,·ean la 
situación d1f1cíl y anómala c¡ue Santander 
atra,·iesa en los instantes er. que esta efemé­
ride se publique, que mediten sobre el con · 
tenido de los últimos dos pñrrrafos trascri­
tos: si el comercio act un! de Santander 
recurriese hoy á las córtes en solicitud de 
jastici l n · po<lí:t menos de expresar las 
mismas ideas, con idénticas irreemplaza­
bles frases r sustentando, no los mismos 
temores, sin,-, el result:tdo va de ellos; re­
sultado no debido á la Ei11prec:a que ate­
¡ ori:1.aba ya en P•r2, y mucho antes, á nues­
tros comerciantes, sínó por otra empresa 
más temible, c¡ue no tiene Ja ol.ílig:ación de 
mir-ir :·or los intereses de España, porque 
es cstraña, que S<! ha propuesto aniquilar, 
no .. a <l Santander r Sil pueno, srnó á Es­
paña entern, por habc;rsela permitido esta. 
blecer tarifas asesinas, que les pe:rmiten lleYar 
al mismo pr c.·• J, •S trigos y harinas de Pa­
lencia, Burgos, \'alladolid. Zamora ,. Sala · 
rn .nc.t, á los puc::rtos más distantes <le nuestra 
Península, q:1 .. si \'iniernn por S.intander, 
estableciendo tipos de arrastre bajísimos de 
Castilla á lo~ paertos rn:is leja nos y enormí. 
simamenle caros <le~de Castilla á ·los puer­
tos inmediatos; IJeyanclo su facundia, ,. lle­
gando Ja indolenci;t, i;!norancia ó mala fé de 
nuestros ¡;obiernos, no solo eso y la protec· 
ción que con e.;a-. tarifas se establece para 
los puertos extranjeros, con perjuicio de los 
nacionales, en toda clase de mercancías, sinó 
hasta el punt•J de que una tonelada <ie cristal 
transport::.da d'·sde Santander á Madrid cues· 
te lo n1ismo que> una tonelada en\·iada á :\[a­
<lrid desde Reinosa, con lo cual se mata una 
industria española llena ele \'ida y que ali· 
mentaba á centenares de familias de aquella 
comarca, para que las fábricas de otros paises, 
principalmente de Bélgica, puedan competir 
con las españolas d" Reinosa y arrebatar á 
las de Rernosa el mercado de ~Iadrid, que 
á fuerza de sacrificios había conquistado le· 
gítimamente el Excmo. señor don Telesforo 
Fernandez Castañeda , amenaxado ele tener 
que cerrar sus acreditados establecimientos, 
de que nos ocupamos en otro Jugar. Y como 
este caso particular, muchos otros. El resul · 
tado de tales desmanes comcntidos y de ta­
les anomalías, ha sido el cerramiento de 
multitud de casas de comercio en Santander, 
el demc::rno de la propiedad urbana, y que 
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Castilla háyase Yisto privada de su compra­
dor principal; resultado tanto más temible 
por que á la vez que se han ido desviando 
las mercancías y cerrándose casas ele comer· 
cío, han ido desviándose cencenares de millo­
nes de reales que lo sostenían y daban de 
comerá millares de familias, muchas de las 
cuales, si quieren vivir, tendrán que emigrar 
no sabemos á donde, por el mal cariz que, 
por todas partes, presentan los negocios. 

Vamos á transcribir otro párrafo de la '.\le· 
moria citada, que prueba, como los anterio· 
res cuán vigilantes y celosos eran nuestros 
mayores, en lo cual lle\•aban una gran ven· 
taja á Jos comerciantes de estos últimos 
años: 

Dado caso que las filtraciones , la esca· 
sez de ag-ua, ó cualquier otro motivo imposi· 
bilitase la continuación del Canal del Norte, 
Ja Real Cédula de 17 de '.\Iarzo de 1831 ha· 
bía resuelto Jo que entonces debla hacerse. á 
saber constrnír la Empresa un carril de hie · 
rro hasta Golmir, 6 perder una parte de las 
recompensas convenidas, en justa proporción 
de la obra que de;ase ele hacer. Trazado con 
tanta expresión el caso de la imposibilidad, 
exijía Ja JUSticta un religioso cumplimiento 
del contrato, antes de hacer una novación, 
por la que, además de aumentarse gracias á 
la Empresa, se destruye el principal pensa · 
miento de la obra. Con Ja parte de venta1as, 
de que la SociedaJ del Canal debería des 
prenderse, habría tal vez quien se ofreciese 
á construír un camino de hierro entre Alar} 
Golmir, ó cuando menos contaría el Gobier· 
no con un recurso de grande importancia, 
para llevar al cabo este carril. como comple· 
mento del proyecto, que era el de establecer 
faciles comunicaciones hasta el Oceano. 
Por eso en \'ez de pensar en otros canales, 
para substiwirlos al de Golmir, si éste no 
era posible, quiso S. l\I. un camino de llie­
rro, 6 las rebajas en las concesiones hechas 
á la Empresa, con las cuales y otros recur· 
sos se pu<l:era establecer un carril. Aban· 
donar esta idea, es abandonar el proyecto 
con sus ui;ís ventajosas consecuenc:ias.• 

Ni el Canal se traJO hasta Golmir, ni el 
carril ~e hizo, mas todo hubiera sido subsa· 
nado, si Santander no hubiese cometido dos 
pecados mortales qu,e Je estan costam1o la 
vida: el primero, pedir la concesión del cami­
no de hierro de Isabel Il hasta \'alladolid, 
según muchos deseaban por la facilidad ) 
economía de su con"trucción, realilando ade· 
más, un ramal hasta Durgos; y segundo, no 
vender, 6 vender con condiciones terminan· 
tes sobre tarifas el ferroc;1rri l citado de Alar 
á Santander, de manera que la Empresa ti<• 
los ferrocarriles del Nort~ se hubiese \'•Sto 
11npos1bilitada de establecerlas de un modo 
que Santander ha quedado completamente 
atado de piés y manos, lo que no sucedería 
si España no estuviese condenada á no tener 
jamás un Gobierno prc,·isor y justo. en CU} o 
caso no hubiera tolerado esas diferencias 
monstruosas en los transportes r hubiese 
obigado á establecer tarifas uniformes con 
precios iguales por tonelada y kilómetro. 

Pero pedir en Espaita justicia y preYisión 
en los gobiernos, equivaldría á pedir peras 
al olmo. 

TOMO II. 

Marzo 3 de 1874. 

Dia de ansiedad y febril movimiento en 
Santander. 

Santander ,.á á recibir grandes impresio· 
nes de desconsuelo y horror. 

Nuestras montañas y las de Vizcaya, in­
clusa la capital de esta provincia vecina, 
están sembrándose de cadáveres, de ca<lá\'eres 
de hermanos sacrificados en aras de nuestras 
eternas contiendas políticas. 

El temporal que viene reinando hace al­
gunos dias, continúa, con perjuicio grande 
para la salud ele los heridos de Somorrostro 
y San Pedro Abanto, sepultura de tantos 
infelices; los enfermos y heridos, en número 
considerable ya, no pueden ser trasladados 
á Santander, que los espera con los brazos 
abiertos deseando disminuir sus dolores. 

Salen, por fin, los vapores ltrílica y Pro­
ve11z11l para la Coruña con un batallón de· 
quintos de la reserva de Pa lencia, compues­
to de 900 plazas; y para Castro t; rd1ales, 
objeto hoy de todas las miradas, marcha 
tambien un batallón del Regimiento de Ra· 
males, esperándose otro de Infantería de 
l\larina de la brigada Soria Santa Cmz que 
salió de "'.\Iadrid en la mai1ana del día an­
terior. 

El Presi,1ente del Poder ejecuti\'O, que 
permanece aún aquí, examina el armamento 
del batallón de Valencia, que lle\·a fusiles 
Remington y Berdan, y dispone se sustitu­
yan acto contínuo los de este último sistema 
con fusiles del primero. 

Llega la noticia de qne un batallón carlis­
ta navarro intentó forzar el día i.0 el paso 
del puente de Somorrostro, y que había pa· 
gado muy caro semejante mtento. 

Con ésta viene otra noticia tristísima para 
los que simpatizan con el ejército liberal, que 
son casi todos los habitantes de la ciudad, 
y aún de la provincia. Se dice que el valiente 
Brigadier ~Iio¡:!uella, había muerto á conse­
cuencia de las heridas recihidas en la acción 
de .\banto; se sabe luegt• que la que efecti­
vamente había recibido, si grave, no le ha­
bía matado. 

.\ cada instante llegan nue\·as <li"ersas. 
que producen impresiones diferentes: todo· 
el mundo ~stá pendiente y ansioso de leer 
nue,•os despachos telegr<ilicos. Se $abe que 
en este d1a debería llegar el hermoso vapor 
,\Jmdtz :V111iez con tropas de las guarniciones 
de Galicia. Tambien se dice ¡ay! y esto llena 
de dolor el alma de todos los que sienten en 
su pecho simpatías hácia el prójimo, que 
son tales los horrores del combate que Do· 
rrr·;raray. Jefe de gra11 presti~óo de la<: fuer 
za~ ~arhstas, ha suplicado al ,·aleroso Gene· 
ral ;\Ioriones que manda á los liberales, que 
le envie facultati\'OS para atenderá sus he· 
ricios, lo que prueba cuán grande es el nú­
mero de bajas que ha tenido la facción, ) 
tambifn que la batalla que se está librando 
es asaz dura. 

Llega de Castro el ,·apor Vizcnino Mo11ta1ií:s 
con doscientos heridos, que, desembarcan 
inmediatamente en medio de un gentío in· 
menso que se agolpa al :Muelle, no por cu­
riosidad, sinó con el fin de \'er si puede pres· 
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tar algún serYicio. Entre los heridos Yienen 
bastantes de muchísima gravedad. 

Las señoras que viven en las casas del 
~fuelle envían para los heridos, caldos, vinos 
generosos y rosquillas; las autoridades to­
man cuantas disposiciones pueden contribuir 
al consuelo y alivio de aquellos infelices; to· 
dos los coches particulares y de alquiler que 
hay en la ciudad se ponen á disposición de 
las autoridades para que dispongan y trasla­
den en ellos á los heridos que puedan so­
portar el movimiento del carruaje; indi,·i · 
duos de todas las clases sociales se disputan 
con los de La Crnz Ro;a, que se distin­
guió tanto, y con los soldados de Ja guar. 
nición, el honor de lle,·ar las camillas ocupa· 
das sobre sus hombros; un suspiro de dolor 
de uno Je aquellos valientes arranca lágri­
mas de cuantos le escuchan, las pescade· 
ras hacen posar las camillas al pasar donde 
tenían sus puestos de vema , y dan á los he ­
ridos dinero en tanta cantidad como las in· 
felices pueden; y aquellos hijos pre;dilectos 
de la patria, al ver á ésta agradecida, pa­
rece que se cons11elan, y reparten entre los 
circunstantes miradas de profundo reconoci­
miento. 

Debemos repetir que nunca nos pareció 
Santander tan grande como en estas ocasio· 
nes; los soldados que sanaban, saludaban al 
marchará la ciudad con demostraciones vi· 
vísimas, y á bastantes vimos abandonarla 
llorando, diciendo que jamás olvidarían có· 
mo se les había tratado en esta ci11dad mag· 
nánima. 

Todo lo mereclan los que con tanto valor 
habían derramado su sangre y sacrificado 
su salud ó su Yida por sen irá la patria. 

Marzo 3 de 1875. 

l lácese merced por real decreto de esta 
fecha, de título del reino, con la denomina­
ción de marqués de Torrelavega, al Tenien­
te General D . Francisco Ceballos, por los 
servicios que había prestado como Coman­
dante en jefe de cuerpo de ejército y Gene­
ro! en jefe de Campaña, por el celo, activi­
dad é inteligencia con que una parte de la 
última guerra at<:ndió á la reorganización 
del arma de Infantería, y por Ja manera con 
<]ue había coadyu,·ado como :\Jtnistro de la 
Guerra á las operaciones que dieron por 
resultado la pacificación del país. 

Marzo 3 de 1879. 

l\Iuere en }.léxico á la edad de 63 años don 
..:\nselmo de Ja Portilla y Rodríguez, insigne 
.escritor y muy notable periodista en aquella 
república. 

l. 

Don .\nselmo de la Portilla nació en So· 
.bremazas, (Trasmiera), partido judicial de 
Santoña, el día 3 de febrero de 1816. 

Fueron sus padres don Juan Ramón y do-
1-.a Teresa Rodríguez. 

Después de haber hecho los primeros es· 
tudios en Santa :\Iaría de Cudeyo, pasó á un 
<:olegio de Burgos; en 18.¡.o se resolvió á pa-

-1, 
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sar á .\mério dirigiéndose á la república de 
?\léxico y en el citado año desembarcó en 
Veracruz. 

Por más que sus inclinaciones se dirigían 
principalmente á Ja literatura, vióse obligado 
á dedicarse al comercio y se colocó de tene­
dor de libros en una casa de comercio; pero 
las letras tienen tal atractivo para el que 
siente amor á ellas, que ni el trabajo asíduo, 
ni el dinero, ni la esperanza de llegará obte­
ner un día una posición desahogada y ven · 
tajosa son bastante para borrar aquella pri­
mera idea y al fin á proseguirla se encaminan 
todas las miras del que siente aquel amor, 
más perenne todavía, n1ás firme, más seguro 
que el amor material que sueña con otra cla­
se de venturas que concluyen con una luna 
de miel. 

Para el que va en pos de l:is letras, de las 
ciencias y de la artes, no hay obstacnlos; no 
son bastante á detenerle el trabajo de la lec · 
tura y de las reflexiones sobre ella, ni la 
indiferencia de muchos de los que le rodean 
y han de llamarle algunas veces loco; ni los 
compromisos rine sus aficiones puedan pro­
porcionarle, ni los disgustos, ni los compro­
misos, ni los peligros, ni la amenaza del 
hambre muchas veces. Y nosotros compren · 
demos esa energía de las intenciones, la con· 
cebimos perfectamente; el que piensa en escri­
bir para el público, tiene dentro de sí algo que 
sin inlerru pción le dice: t1dela11te, adelanlt y no 
hay nada, repetimos, que le haga retroceder:, 
creciéndose si en su camino encuentra Jifi­
cultades, sobre todo si su propósito es, como 
sucede á la mayor parte sin disputa, bueno, 
ó si comprende que posee instrucción vasta 
ó un talento que le hará salir airoso más 
adelante, haciendo un beneficio á la socie ­
dad. Algo ó mucho de esto vemos en la vida 
literaria de Portilla, como lo hemos podido 
determinar en otros infinitos periodistas ó 
escritores de distintos géneros. 

.\lternando las horas de trabajo en el escri­
torio con sus aficiones predilectas, hacía lo 
que generalmente hacen los hombres estu­
diosos: ocupan sus horas de 6cio en t rabajar 
con \'c>rdadera a\·aricia, pero sin cansarse: 
porque los trabajos en que funciona con 
gusto el espíritu, no solo no se hacen pesa­
dos, sin6 que, por el contrario, las horas pa­
recen minutos, sucediendo muchas vece-;, así 
lo creo yo, que el momento que más desagra­
da á quien se encuentra en semejante caso 
es aquel en que para pagar el tributo que 
dtbemos á la naturaleza de nuestro sér, tene­
mos que retirarnos á cumplir con las nece­
sidades más perentorias de lavida, ó con el 
deber que imponen las obligaciones de un 
trabajo retribuido . 

Hay un hecho en la vida de Portilla d igno 
de consignarse y que podría apreciar mejor 
que nadie cualquiera que se halle en su caso. 

El producto de sus t;ireas lo regalaba algu · 
nas veces á personas que las publicaban ó 
leían sin el menor escrúpulo apareciendo co­
mo verdaderos autores, y muchas de ellas 
obtuvieron grandes elogios 6 eran aplaudi­
das con entusiasmo; pero si alguna vez Por· 
tilla las firmaba ó la's leía ó recitaba, eran 
recibidas con la mayor indiferencia; en lo 
cual se parecía mucho á un amigo nuestro 
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que, escribiendo en uua ocasión en dos pe­
riódicos, lo que hacía en el lino le parecía 
siempre muy bueno al editor del periódico 
en que no se insertaba, y por el contrario le 
juzgaba trivial, insulso ó de pom miga al edi ­
tor del periódico en que lo daba á luz. Ha ­
bía más, nunca recibió una enhorabuena, un 
a p lauso, un elogio en s11 tier1·n, pero veía re­
p roducidos con frecuencia sus escritos ell 
publicaciones de nota con calificativos hon· 
rosísimos: ese amigo nuestro fné im·itado en 
una ocasión para leer en una solemnidad 
una composición alnsiva al acto que se trata­
ba de celebrar, y corriendo el riesgo de que 
le censurasen por ladrón ele méritos ajenos, 
p reviniendo antes de Jo que iba á hacer á al­
gunas personas de mucha co_nfianza, de pro­
bidad y honradez acrisoladas, leyó un tra­
bajito precioso de Alejandro Dumas como 
si fuese suyo. cuyo escrito fué calificado ... de 
pesado, insustancial r de ningún alcance. 
¡Ah! Esto no es más que cuestión ele fortuna, 
leído por otro hubiese hecho furor, ó cuando 
menos hubiese valido á su autor ruidosos 
aplausos. 

II . 

En un folleto titulado Don A 11to11io dt la 
Portilla, por \"i<.:toriano A~üero, :.\léxico 18bo 
dice su autor y lo copiamos como corrobo­
rante de Jo que hemos manifestado lo que 
sigue: 

•Allí ocupaba sus horas de descanso, que 
eran generalmente las de la noche, en el es­
tudio y en el cultl\'O de las letras, teniendo 
Ja satisfacción de que sus pnmeras compo· 
siciones, llenas de galanura y de sentimiento, 
le valieran muy lisonjeros triunfos y no po· 
cas alabanzas de inteligentes y distinguidos 
li teratos. U no de ellos fué nuestro inolvida­
ble poeta dramático D. Manuel Eduardo de 
Gorostiza, quien O) ó admirado un elocuente 

·y sentido discurso del Señor Portilla, leido 
por otra persona que había recibido el en· 
cargo. en el acto <le abrir la Cc1s11 dt Corrtccio11 
parajfwmts drliummits, que el autor de J;1d11I· 
gmcia parn tod1Js, estableció en la capital por 
los años de 184r y 18.p. Del mismo modo 
dió renombre y fama con otros diversos es ­
critos, á perrnnas que no tenían escrúpulos 
en parecer lo que no eran; y en cambio las 
composiciones que él intentaba publicar bajo 
su nombre, eran recibidas con indiferencia . 
Tal sucedió por entonces con unos artí­
culos qne remitió á La lltspait1 y á La 
Espalitr A rlísficn y Mo1111111wtal, que no quisie­
ron pnblicárselos. También por aquc>llos días 
escribió unos \'ersos dedicados a D. Salva­
dor 13er11111dez de Castro. 1\lini~tro de Espa­
ña en :\léxico, dándole la bienvenida y sa­
ludándole como poeta; pC'ro aquel señor 
apenas s~ dignó ,-er al Sr. Portilla con des­
den. Y estas fueron las dificultades con que 
el gran escritor comenzó á luchar desde sus 
primeros pasos para abrirse camino en me 
dio de la obscuridad y aislamiento que toda · 
vía le roJeaban!. .. Sin em hargo los escritores 
de la época descubrieron bajo el anónimo de 
las primcias composiciones de aquel modes­
to y humilde jó\'en ai podt! )' />rosist.i dt tslu­
dios dcís1cos, al ra::1•mu!or lúgico y tlocumit, al 

!tnblista de fácil, clara y l!im/uítica palabra, y 
lo que tia/e más todavía, al espíritu levnulado y 
poderoso, ni G"ornzo1i noble y amaule, cuyo defecto 
1;0 crn otro q11e 111 exusit•a beuevolmcia.• 

Las personas que de esta manera califica­
ban á Portilla, le obligaror., valiéndose de la. 
reflexión y del consejo á que abandonase la 
carrera mercantil para dedicarne de lleno á 
Jo que su inclinación y clétro talento deman ­
daban, y así lo hizo al fin, consagr;;.n<lose 
enteramente á la literatura, y, á sus varia­
das ramas, con predilección al periodismo. 
El Eco del Comercio, periódico que gozaba en 
~Iéjico de singular reputación, cuyo director 
don 1\Ianuel Payno es probable que fuese 
pa isano nuestro, fué el primero en que tom6 
Portilla parte como redactor, ocupando co­
mo tal, lugar muy distinguido, pues se encar­
gó desde luego •de la sección literaria y de 
las traducciones del inglés y francés, i'd10111as 
que había afrmdido por si solo y que postía cou per­
feaióu.• 

El periodismo no le impedía escribir ver­
sos, adq11irienclo el dictado de bellísimos los 
que dió á luz con el título A la divina Provideucia 
y A mor fr Dios, c11~·os títulos nos hacen com. 
prender que tenía sentimientos religiosos 
muy arraigados. 

De El Ero dtl Comercio, que desapareció, 
no sabemos por qué en los días de su mayor 
prestigio y desarrollo, pasó á formar parte 
de la redacción de El U11Íl'trsnl, 11110 de Jos 
periódicos de mejor nombre que se habían 
escrito en aquella república . 

•En él, dice el autor de los párrafos ante· 
riormente transcritos, escribió nuestro don 
Anselmo con una laboriosidad infatigable y 
casi heróica, sin descansar nunca, sin arre­
drarse ante los peligros de que entonces es­
taba rodeada la vida del periodista: ni un· 
solo clía dejó de escribir para aquel diario, 
estudiando y analizando con profundo talen­
to, con hábil sagacidad, con extraordinaria 
lucidez. todas las cuestiones y sucesos del 
día, políticos, religiosos, sociales, ccor:.ómi­
cos, literarios, etc. siendo él por C!':to, en 
cierto modo, el alma y centro del periódico. 
Y cuenta que á su lado tenía á escritores tan 
eminentes como don Lucas .\laman, don lt! · 
nacio Aguilar y l\Iarocho, don l\lanuel Díez 
de Bonilla, y otros m11chos. 

Por este tiempo fué también fundador. re· 
dactor ó colaborador de los periódicos re· 
ligiosos y literarios Et Cntóh<"o, El Despa. 
_tador literario, El Espectador dt .\lí:x1co, en los 
cuales dió á luz multitud de producciones de 
todos géneros; no,·elas, críticas, biografías, 
artículos bibliográficos, históricos, ele., qne 
probaban los ,·ariados conocimientos que á 
su singular facilidad y elegancia para escri­
bir unía el señor Portilla. 

En I8fb se fundó una reYista titulada Ln 
r·oz de la Rehgiou r su propieta río que COlll · 
prendía las dotes que adornaban á nuestro 
pai~ano le asoció á su empresa, á la que dió 
desde el principio notable prestigio: en 1851 
se hizo cargo de la re\'Ísta r hasta 1853 re­
dactó casi solo cinco gruesos tomos, en folio 
menor, qile ;igranclaron su ya bastante ex· 
tendida. reputación, circulando por toda la 
República favorecida por las clases más ilus· 
tracias, sobre todo por el clero, pues contri· 
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huyó según dices~ h_i6grafo •á d~rramar_ luz, 
á impulsnr el 111ov1011~nto de ~a epoca, a en· 
ce•.1der ,. rnnntcner viva la piedad, y á pro· 
porcion;r á las familias honesto y útil recreo 
en lecturas sanas, saludables y llenas de 
verdaderas bellezas.a 

No vá siempre unido á brillantez del 
talento, de Ja laboriosidad y buenos deseos 
el lucro; en las empresas literarias. princi· 
palmcnte en nuestro país y ~n los que se 
habla nuestro idioma, no suele favorecer 
mucho Ja fortuna á los que nacieron para 
merecerla: si no prefiriesen éstos más el cau ­
dal de los conocimientoc; al caudal del dine­
ro, llevarían gran chasco los más afortuna· 
dos, que es muy raro el que hace dinero, aún 
entre los escritores que más hacen v que 
más valen; y esto se explica, ! .0 por lá'. poca 
afición que hay en estos paises á leer; 2.0 por 
la poca arnJ>ición de dinero de los que traba­
jan tanto y con tanta asiduidad con el fin de 
ser de este modo útiles á Ja cultura y ci vili · 
zacióo de los pueblos; y también á lo mal que 
se les trata por Jos editores que lo quieren 
todo para sí, y son muchas \·eces Ja rémora 
de los adelantos, viendo con envidia, con in· 
diferencia ó con desprecio á los que les llevan 
el producto de eternos estudios 6 desvelos 
para que Jos den publicidad, Jo cual hacen 
sin tener Ja más pequeña consideración y 
procurando sacar de ellos todo el partido ::¡ue 
pueden. 

Portilla no sabemos si tropezó ó no en su 
envidiable carrera con algunos de estos hom­
bres; lo que si sabemos que r:o le faltaron 
tropiezos, y que los tuvo mayores cuando su 
fama de literato, ó sencillamente de periodis 
ta, iba afirmándose y extendiéndose. En me · 
dio del gran prestigio que alcanzó La Voz de la 
Religi6u tuvo Portilla un contratiempo grao· 
de y, cuando creía asegurado su pon·enir 
pec1111iatio, sobrevino en aquella empresa algún 
suceso que trastornó por completo sus cál· 
culos. 

La pérdida de su primera esposa doña 
Eulalia \'illegas, en febr(>ro de I .849, parali· 
zó por algún tiempo sus activas tareas lite· 
rarias, haciénJole suspender un poema que 
venía publicando en La Voz de la Religi611 con 
el título Magdalena . Recordando la época en 
que escribió los primeros cantos decía al 
sentir Jos efectos de los dolores que sufría 
por la muerte de su esposa: 

Era un tiempo en que leve todavía, 
como bajel mecido en Ja bonanza, 
se lanzaba mi ardiente fantasía 
por el florido eden de Ja esperanza; 
un tiempo en que risueño me ofrecía 
-el porvenir hermoso en lontananza; 
<:oronas bellas de inocentes tlores, 
tejidas por Ja flor de mis amores. 

Al drama íntimo y doloroso de su corazón 
.á que se refieren los precedentes sentidos 
versos, dice don Victoriano Agüeros, •dedicó 
también el seilor Portilla un sentido artículo 
•1ue se registra en La Voz de la Religi611 con 
el titulo de Tristeza ,, Solrdad, en el cual es· 
tán agotadas todas las frases de la ternura, 
<.lel cariño, del amor casto y cristiano, sua­
vemente embalsamada por el apacible aroma 
de la poesía .• 
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Poco tiempo después volvió sin embargo, 
á casarse el Sr. Portilla; pero Jo hizo con 
una hermana de su primera esposa, con doña 
Delfina \'illegas. 

Sería prolijo enumerar una por una las 
infinitas composiciones suyas¡ nos conten· 
taríamos con citar la obras que más le enal · 
tecieron y que conviene anotar por si algun 
día se tratase de formar algún dic~ionario 
bibliográfico de trabajos de autores monta· 
ñeses, ó de formar colecciones de ellos, lo 
que sería un gran biC'n, y una señalada hon· 
ra para nuestra provincia que en todas épo· 
cas, aquí, en el extranjero y América ha 
tenido ilustres hijos, que han contribuido 
con sus obras al desarrollo de la cultura y á 
~onsolidar Ja cjvilización, que es á lo que 
tienden Jos trabajos de los escritores que 
con mayor 6 menor suma de conocimientos, 
con más ó menos talento y actividad, ofrecen 
á los anales del mundo 1rna piejra grande, 
ó una pieJrecita para estáblecer el templo 
de su grandeza y prosperidad. 

Por los últimos años expresados, tomó 
parte Portilla en la publicación del Diccio11a­
rio U11ivers11l de Historia y Gcografia ele Andra· 
de; y cuando se fundó una notable revista 
religiosa y literaria titulada La Cruz, trabajó 
al lado de los más famosos escritores meji­
canos, entre otros i\Iunguía y Pesado, ambos 
amigos y compañeros suyos. Ta,mbién escri­
bió en La Soríedad. 

III. 

:Nosotros creemos que no hay escritor que, 
desde Jos primeros pasos de su escogida y 
queridísima carrera no tenga sus ideas pre­
dilectas sobre los asuntos que:: preferente· 
mente y con verdadero amor c¡uisiera tratar, 
y si Jos vemos muchas veces ir de aquí para 
allá, revolotear como juguetona mariposa, 
es porque su actividad no le permite estarse 
quieto, porque no ha madurado su pensa · 
miento hasta estar en verdadera sazón , 6, 
lo más general, porque no ha encontrado me­
dio de hacerlo de la manera que quisiera: 
á vela Jesplegada y sin tener que compar­
tir con nadie las contrariedades que pudiera 
acarrear una actitud decidida suya. 

Por esto compadecernos, y los compadece­
mos muy de veras, al escritor ó escritores 
que trabajón con el fin de obtener su susten­
to y trabajan bajo Ja férula de un director 
ó un editor, que si como sucede con frecuen­
cia es !tTico, perrnítaseme Ja palabra; que si 
es profano al sacerdocio de la prensa ó á la 
g randeza de la instrucción ó de la educación , 
así puede ser un señor que peque de inocen· 
te, como de soberbio, estúpidamente van i­
doso por circunstancias baladíes 6 záfio. Te­
ner que estar atado, uncido al . carro de uno 
de esos hombres, es uno de los tormentos ma­
yores, donde Ja imaginación sufre más para 
hacer las cosas como se le pagan que para buscar 
pensamientos y confeccionar los convenien· 
tes para escribir sobre cualquier materia, 
por dificil y árida que sea. 

Bullía en la mente de Portilla una idea fe­
licísima, noble como ninguna otra que des· 
cansaba sobre la base sólida de Ja caridad, 
del amor, del patriotismo, de la más pura 
fraternidad. 
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Portilla presenciaba un día y otro dfa las 
batallas fratricidas que se libraban á todas 
horas entre mejicanos y espai1oles, tratándo­
se en la com•ersación, en el periódico y en 
el libro con tanta saña como si, por natura­
leza, debieran ser mortales enemigos. ¡Qué 
horror! Tratarse así los que procedían de un 
mismo origen, los que hablaban una misma 
lengua, los que llevaban un mismo apellido, 
los que profesaban una misma Religión y 
debían, por su naturaleza adorará un mismo 
ídolo; á la patria de sus progenitores sea la 
patria de aquellos á quienes malamente tra· 
taban los mejicanos como á enemigos! ¿Por 
qué? ... ~Iisterios son del corazón qu~ no pro­
curamos investigar, y que creemos tienden, 
por fortuna, á desaparecer. 

¡Dios lo quiera! 
A conseguir esta tendencia dirigíanse los 

más vivos deseos de Portilla, lo c:ual prueba 
la bondad <le sus sentimientos nobilísimos. 
:\lejicanos y españoles debla ser todo uno 
y convencer de ello á unos y á otro:; era su 
primer afán. 

Extirpar por medio de una pacífica predi­
cación en la prensa, al odio y la mala volun· 
tad que, no por ser absurdos, dice su bió· 
grafo, dejaban de estar muy generalizados 
en :\ft!xico contra España y los españoles, 
era su primitivo intento, y este alto per.sa · 
miento preocupaba siempre á á D. Anselmo. 
·~ unca perdia, vuelve á decir, Ja oportuni­
dad de decir algo en los diversos periódicos 
Cj_ue tenia á su cargo y alimentaba y sostenía 
cou sus escritos fuesen aquellos políticos y 
religiosos, ó literarios y puramente recreati­
vos. Empero, esto no bastab:l para satisfa­
cer s11 ambicion : él queria tener un periódico 
propio, órgano exclusi\·amentc de su idea, 
cspaiiol, para decirlo de una vez, desde el 
cual pudiera emprender su benéfica cruza­
da contra los errores de la luz que malde· 
cían á España y desconocían sus glorias. 
El amor á la patria, el amor á la verdad y el 
amor á la justicia, le hicieron, pues, intentar 
algunos ensayos, llevándole al conuenzo de 
Ja misión de paz y de fraternidad con que 
soñaba. En el fecundo campo de la prensa 
se propuso vindicar la historia y las tradi­
ciones de Espai1a en el nuevo mundo; com­
batir las preocupaciones hostiies al nombre 
español que existían en estas Repúblicas, y 
crear vínculos de fraternidad entre españo· 
les y americanos.o-Esas fueron la divisa y 
el programa que desde entonces adoptó y 
sostuvo el respetable Sr. Portilla, y vamos á 
Yer enseguida como los cumplió. 

En 1850 fundó El Espa1iol, empleando en 
él un estilo suave, amistoso, conciliador, que 
.agradó mucho á los mexicanos, según dice 
el autor á q.1ien \·enimos refirit!ndonos y se· 
gún nosotros demostraremos copiando al fin 
de estas noticias biográficas algunos artícu · 
los suyos. 

:\Iuy distantes del país en que escribió Por­
tilla, difícil nos sería saber quiénes han soste· 
nido más el sentimiento de tenaz enemigo 
entre españoles y mejicanos, si éstos 6 aqué· 
llos, pues para juzgar no lo haríamos nunca 
sirviéndonos de base interesadas referencias 
·que sería lo más á que podríamos aspirar; 
pero es indudable que el sistema que abrazó .1 

el afamado periodista era seguramente el que 
más se adaptaba á l:t conveniencia de todos. 
El periodista, así al menos lo creemos nos· 
otros, no debe nunca dejarse dominar por las 
pasiones recomendando la lucha, el pugilato 
que ocasionan terribles ex tragos, sinó encen­
der la antorcha de la paz, de Ja legalidad y 
la justicia que deben reinar siempre, y prin­
cipalmente cuando son hermanos los intere­
ses que unos y otros adversarios defienden, 
y no hay motivos de consideración que pueda 
rnclinar á lo primero. 

•:\'fi sistema, decía Portilla años despnes, 
era una verdadera no\·edad en el periodismo, 
y más en el periodismo español que hasta 
E:ntonces había ventilado las cuestiones ame· 
ricanas. Cayó bien, cayó en gracia \'er que 
un periodista español no se enfurecía al com · 
batir las preocupaciones de Jos hijos de Amé­
rica, y que e-n lugar de zaherir, procuraba 
convencer de su error á los preocupados.• 

Juiciosas sori las reflexiones que hace el 
biógrafo de Portilla á las precedentes líneas, 
y oportunos y exactos sus pareceres sobre 
el particular. De la conducta noble que si · 
guió Portilla, defendiendo lo que considera­
ba justo, surgió lo que hemos visto suceder 
muchas veces en España, y sucederá proba­
blemente en todas partes. Cuando luchan 
dos entidades cualesquiera y se propone el 
escritor ó periodista ser imparcial, indepen­
diente de \'eras, suele s•1 conducta no agra­
dar á ninguno porque como ha de decir 
siempre Ja verdad, según él la comprende, 
el día en que manifiesta una opinión contra· 
ria á cualquiera de ellos, los que están en 
este lado abandonan al periódico que los 
otros tampoco mirarán con cariño. porque 
en política ó cosa que se le parezca, y lo 
consignamos por tenerlo por Yer<lad incon­
cusa, fuera de toda duda, los lectores quie­
ren materialmente que les en~ai1en, ó lo que 
es lo mismo que les digan sin cesar !;i perte­
necen á éste ó al otro bando, que el bando á 
que pertenecen es f'l solo, el único capaz de 
llevar con honra la bandera de los intereses 
<le la patria; el único fuerte, numeroso, jus­
to, ,-aliente, patriótico, probo, leal, conse· 
cuente, desinteresado, cte., mientras que el 
del lado opuesto es, en todo y por todo, el re· 
verso de la medalla; es decir incapaz de hacer 
nada honroso para su patria, el nu\s débil <le 
todos, el que cuenta ménos afiliados óadeptos, 
injusto, cobarde, antipatriótico, impuro, eles · 
leal, inconsecuente é interesado. Esto, que 
desgraciadamente es una verdad, hace po ­
quisísimo favor á la generación presente que 
galardeando de ilustrada no transige más 
que con a'}uello que la halaga; que, galar· 
deando de independiente hállase siempre in · 
clinada á aplaudir ó censurar por sistema, 
y galardeando ó inclinándose á Ja libertad 
del pensamiento, no pueden acostumbrarse 
á ser (en política entiéndase bien) libre pen­
sadores, acomodándose á Jo que les diga un 
pontífice, cuya personalidad defienden á ca­
pa y espada y cuya autorid:id veneran hasta 
el punto de no pasar de la línea que el Jefe 
del partido Jes señala, ó traspasarla si se Jo 
manda, abrogándosele casi, casi. los atribu ­
tos de la infalibilidad, pero de la infalibilidad 
en todo. 
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De ahí nace el proceder que hemos imJ~. 
cado, y esa es la causa de que tengan tan po· 
ca y e fímera vida las publicaciones que tien­
den á decir la verdad, favorezcan á quien fa. 
vorezcan, perjudiquen á quien perju<liquen; 
y por esto no nos chocha que El Esparto! tro­
nara, como ahora se dice; porque, es claro, 
El Espai10! aconsejaba un proceder sensato, 
pacífico, juicioso para captarse las simpatías 
de lo mejicanos, y los españoles no estaban 
conformes con El Español y Je iban dejando 
solo, y como los mejicanos probablementP. no 
le comenzaron á leer por la razón de titular­
se i':f Espat1of, claro está que había de llegar 
un dia en que no pudiera sostene rse, de lo 
cual deducimos sin violencia, y lo decimos 
con dolor que hay mu chas virtudes castiga­
das en el mundo, entre las cuales se halla la 
verdad en muy primer termino. •Nada ha) 
más caro, solía decir un amigo nuestro cuan· 
do se hablaba <le virtu<les y del premio que á 
estas daba la socieda<l; nada hay más ca­
ro que fo. delicadeza; la deliqldeza me ha 
costado mucho dinero.• Así decimos noso · 
tros de la verdad, que el decirla cuesta 
muchas desazones, grnndes disgustos y bas· 
tante dinero en multitud de casos. Si Vol · 
taire viviese hoy no diría acaso; calumniad, 
calumniad, que de la calumnia algo queda; 
pero hubiéralo escrito ó no es facil que <lije · 
ra también: miente, miente que solo mintien ­
do te haras creer; y si vi,·iera y lo digesc, 
nosotros diríamos que tenía razón. 

?lfuerto El Esp111iof, estableció en seguida 
El Eco dt Esp111it1, teniendo a su lado como 
redactor el acreditado escritor don Eduardo 
Asquerino. 

Es curioso, no raro, lo que yan á ver nues­
tros lectores en las siguientes líneas y pruc· 
bao la mala estrella que guiaba á Portilla, 
no obstante su inteligencia, su honradez ) 
su laboriosidad sin (•jemplo. 

•Extraordinano fu&, Jice el autor de la 
biografía que Ycnimos recorriendo, el entu· 
sias1110 que produjo en los españoles este pe· 
riódicc: pues la moderación, el tino, la sua­
vidad con que estaban escritos los artículos 
que allí aparecían , daban excelentes resulta­
dos en el ánimo delos hijos de :.\léxico: quie· 
nes ilustrados de aquel modo en las cuestio ­
nes históricas que solo confusamente cono­
cían, se apresuraban {t hacer jl;sticia á 
España y á prodigará los españoles las con­
sideraciones de un fraternal cariño. Sin em ­
bargo. había en esto una cosa notable; ¿por 
qué siendo el espíritu del periódico igual al 
del anterior no era recibido de la misma ma­
nera? ¿porqué ac¡11el había sido condenado y 
éste era aplaudido?-Don Anselmodela Por­
tilla, por una modestia excesi,·a que no le 
abandonó toda su ,·ida, jamás firmaba sus 
artículos, y gustaba siempredeocultarseen la 
obscuridad: de modo que en esta Yez, los que 
daba á luz en El Ero de Espaiia, se atribuían 
equi,·ocadamente al sei1or Asquerrno. Para 
este era, por lo mismo la gloria y los aplau · 
sos; él recibía las felicitaciones ) aún los oh · 
sequios destinados al ,·erdadero autor, srn 
que jamás hubiera hecho Ja más ligera recti· 
ficac1ón. El sei1or Portilla, entretanto era 
yíctima del desdén, de la indiferencia. del 
desYÍO de sus compatriotas.• 

ErEMÉRIDES 

El señor Portilla debía sentir amargamen­
te esas injusticias del público, que se come­
ten siempre contra el escritor modesto; pero, 
por modesto que uno sea, s intiendo en s11 
corazón, diciéndole su i:iteligencia que sus 
trabajos tienen mérito, aunque solo sea el 
mérito de unos deseos buenos si se saben 
expresar bien: ¿por modesto que sea no ha 
de sentir que se le tratt: con desdén en los 
momentos en que merecería algún halago, 
y que se encomien sus trabajos, acaso 
más de lo regular cuando, por una circuns­
tancia cualquiera pueda creerse que son de 
otro que tuvo la suerle ele adquirir renom. 
bre? Portilla sentía, y sentía porque tenía 
corazón y además porque no era tan escasa 
su inteligencia que no le sirviera para maní· 
festarle que valía; y se lamentaba , diciendo: 

1Despues de todo, algo hubo de fortuna en 
aquella desgracia mía; en los días más acia· 
gos de mi carrera de escritor, cuando más 
hondo fué mi infortunio, más tétrico mi ais­
lamiento y más oscuro el nncon en que me 
encerraba, tuve la satisfaccion de ver a laba 
do lo que hacia, siempre que la casualidad o 
Ja ocasion hiciera que s~diera al amparo de 
otra fortuna y de olro nombre. ¿Co1110 habría 
tenido yo aquella triste satisfaccion si siem· 
pre se hubiera creido que mis cosas eran 
mias?• 

¡Cuánta amargura destilan las pocas pa· 
labras transcritas en esas líneas! ¡Cuánto 
enseñan! ¡Cuánto dicen! 

Después de m Eco de Espa1ia fundé El Es ­
paiwl, corno el primero que tu,·o: sus tenden · 
cias eran nobles, ll•\·antadas; quería persua · 
dir que lo que com·enía á mejicanos ) 
españoles era entenderse y estimarse. 

!\'. 

En 1858 pasó con su fam ilia á los Estados· 
L"nidos: incansable en propagar sus ideas 
fecundísimas de unión Y fraternidad, fundó 
en X uern York tambié~ un periódico, El 
Omde11f!, que redactó solo; ) no obstante es ­
ta ocupación, publicó un libro titulado JJ;- . 
xico 1~56 y 1b57, 6 sea la historia deJ gobier­
no del General Comonfort, continuacii\n de 
otra obra su,·a dacia á luz anteriormente en 
1\[éjicocon eÍ título de La Hevafució11 dr .-ly11· 
tia. También compuso su no,·ela l "in¡inia Sft· 
ward, y clirigio al Conde de la Cortina unas 
Cal'fas de Viaje que no llegaron á publicarse. 

En 1862 Yoh·ió á :\fé1ico, pasando por la 
Habana, donde años atrás había dirigido, 
por un poco tiempo El J)iaria dt la }.fari1u· .. 

Cuando el General Prim llegó á Yeracruz 
al frente de las fuerzas españolas que el go­
bierno español man<ló á aquel país para 
unirse á las de Francia é Inglaterra en la 
célebre inten·cnción europea del año 1 %2, 
Portilla, lamentando que España estuYiesc 
mezclada en aquel asunto, fundó un perió­
dico, El Eco d( f!.11ropa con el fin de infl uir 
en que se arreglasen los negocios que habían 
ocasiona~ aquella actitud de las citadas 
potencias, solicitanJo antes permiso del Ge· 
neral español, que Jo aceptó y se conformó 
c.lespues con el criterio de los escritos de 
Portilla, que solía consultar con Prim. 
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El tiempo Yino despnes á probar cuán 
acertadamente había obrado El Eco, cuyo 
director mereció de 1as Córtes españolas el 
califica ti''º de experimentado y Juicioso. 

Cuando el Imperio de i\faximiliano se es­
tableció en !\léxico, publicó Portilla \ID libro 
titulado !Je Mira11111r <Í JU.ria, , que DO es más 
que la historia del viaje de aquel Príncipe 
y su esposa, y de los festejos con que fueron 
obsequiados, con los discursos y poesías que 
se pronunciaron y escribieron en aquellos 
días. El libro gustó mucho, y i\Iaximiliano y 
Carlota, procuraron atrat:rse al ilustre escri· 
tor, cuyos buenos sentimientos supieron 
apreciar)" estimar en Jo que YaJían desde 
luego: le llamaron á su lado y le confiaron 
honrosas y difíciles comisiones. Ocupado en 
la secretaría pri\"ada del ~Ionarca trabajó 
con lealtad é inteligencia, debiéndosele inicia· 
tivas importantes y según dice su biógrafo 
señor Agüero, importantes y no pocas dispo­
siciones de gobierno; dirigiendo en la prensa 
habilmente el Diario dtl lmfcrio. También es­
cribió las Rtv1stas q11i11cmales d1· Mí::rfro que se 
mandaban al extranjero y algunos otros 
opúsculos. 

El primero de marzo de 1867 fundó La 
Iberia periódico de resultados innegables en 
los deseos de reconciliación y concordia, que 
eran el bello ideal <le Portilla y que debieron 
serlo siempre de los qne se consideraban se· 
parados por resentimientos inconcebibles. 
Polemista decidido, no dejaba pasar nada de 
cuanto se escribía en mengua ele! honor de 
España ó de i\Iéxico, sosteniendo muchas 
veces discusiones vehementes con periódicos 
extranjeros que se expresaron en términos 
injuriosos para nuestro país. 

Todo el empeño de Portilla era hacer que 
se respetase cuanto bueno se debía á los es­
pañoles y su administración, sin que por esto 
dejase de reconocer lo que con arrre~lo á las 
ideas de Ja época se había hecho injusto 6 
perjudicial, ó lo que es lo mismo, no olvidan­
do la conocida máxima de distinguirlos tiem­
pos: distiugm tcmpora et ro11rordabis jura. 

Y tenía razón !cuántas cosas se han rea­
Jizado en nuestros días consideradas como 
altamente beneficiosas, que parecerán piés· 
mas ó violentas á los que vengan detrás! 
¡Cuántas violencias, cuántas persecuciones, 
cuántos acros se han cometido por todos los 
partidos en Ja época constitucional ele las 
naciones modernas, que ya nosotros mismos 
calificamos de atropellos inconcebibles, de 
asesinatos é inauditos crímenes; se hacían 
~reyéndosc que conducían á la felicidad de 
Jos pueblos, a la verdadera justicia y mora­
lidad, y ca;;i siempre se hacían de buena fé . 
Todo ha sido, desgraciadamente, necesario, 
para constituir leyes más razonables y justas 
que parecerán todavía defectuosas á los que 
nos sigan. Esto hay que reconocerlo, y en 
muchos casos disculparlo. Es lo que hacía 
Portilla con frecuencia, ¡dichoso él! que á 
fuerza de constantes predicaciones, consiguió 
convencerá los fanáticosdeanti españolismo, 
que no tenían razón para pensar y obrar co­
mo lo hacían! ¡Dichoso él que consiguió al fin 
que se lo '1gradecieran! • 

Tenemos á la vista varios escritos suyos 
que pudiéramos utilizar para conocer su es-

tilo y apreciar sus consideraciones justísimas 
pero por no alargarnos y porque pensamos 
aprovecharlos en otro trabajo análogo al 
presente, copiaremos un párrafo que inserta 
en sn biografía el señor Agüeros. 

•¡Qu.; época! escribía Portilla ¡qué hechos! 
qué hombres! .-\llá vienen Ojeda, el paladín 
más gallardo de aquel siglo, los Pinzones, com­
pañeros de Colón, y los Valdivias •. que dcscu · 
bren y reconocen las costas orientales de 
la ,\mérica del Sur. Por aquí a\·anzan Pon· 
ce de León y 1 lernanclo de Soto, que JidiJ.n 
con la raza más \'alerosa <le los indígenas 
americanos; que descubren el inmenso l\I is­
sissippí, y edifican la más antigua ciudad 
que tienen Jos Estados Unidos . .\llí apa· 
rece en el Istmo de Darien, \"asco Nu­
ñez de Balboa, de rodill:ts en la cumbre 
de la l\Iontaña, con los brazos extendidos 
y dando gracias al cielo, porque acaba de a pa­
recérsele el inmenso Oceano Pacífico, res­
plandeciente con el fúlgido sol de una ma­
ñana. Allá van Pizarra y Almagro, torvos, 
me.los y codiciosos. sí, pero heróic-os r mago 
nífi.cos, á reeo1plazar con la pura ci\·ilización 
de Jesús la impura aunque poética civiliza· 
ción de los Incas. Aquí está Hernán Cortés, 
que quema las naves, que ª''anza osado 
contra el imperio más poderoso y aguerrido 
del i\uevo ~Iundo; que encuentra héroes 
como él y sus compañeros con quienes com· 
batir, y que con\'ierte el imperio azteca en 
una nueva España, tan bella y tan suntuosa 
como la antigua.-¿Quién puede avergonzar­
se de descender ele aquellos hombres, ni qué 
moti,·os tendrían sus desccnGientes para 
aborrecerlos y despreciarlos? · 

Tales eran las razones que alegaba para 
defenderá los ataques que se dirigían contra 
su patria; hablando <le los beneficios que hi· 
cieron en ~léxico· en todo orden de ideas te­
nía rasgos mai:?níficos que resplandecen más 
y más porque la sencillez misma conque es· 
tán escritos, prueba más y más la verdad 
que encierran. 

Hablando de L11 lbaia, dice el Señor 
:\güeros: 

•Fué, en efecto, este periódico uno de los 
más queridos. respetados y autorizados que 
ha habido en la República; y se dice que el 
Presidente D. Benito Suarez lo prefería á lo· 
dos los demás. Porque la yerdad era, que en 
La lbrri1i encontraban eco todos Jos grandes 
pensamientos y tenían apoyo las más útiles 
y convenientes iniciati\'as; se discutían los 
asuntos de i\léxico con brillantez y acierto, 
y se encontraban en todo señales del interés 
que esta nación inspiraba al Sr. Portilla. La 
Iberia foé también el constante defensor, el 
adalid más solícito y patriota de la colonia 
española en ~léxico; y muchas veces libró á 
ésta con una palabra <le prudencia, de con ­
flictos enojosos. Dejó de publicarse el 30 de 
Junio de i876, después de nue,•e años de 
gloriosa vida, de trabajos, de combates dia­
rios y de triunfos; despues de haber hablado 
de la patria ausente á los españoles de aquí, 
y de hal>er igualmente llenado la misión que 
se impuso su fundador, La prensa toda del 
país manifestó su sentimiento por la <lesa · 
parición de un colega tan estimable; y el se­
ñor Portilla pudo ,-er que no dejaba una so-
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Ja enemistad, y que lodos tenían para él pa · 
labras de consideración y de cariño.-•Al 
retirarme de la escena, dtcía, no solo '"ºY 
consolado s inó que me siento feliz porque 
he hecho algo por mi patria, porque La Ibe­
ria muere abrazada de su pensamiento y de 
su bandera, y porque Yive y vivirá su obra. 
Al lado de estos consu·eros que me acompa­
ñan en la m:..ierte ¿qué importan las otras 
penas que pueden quedarme en la vida? ... 

¡Hermosas y nobles palabras que hacen el 
elogio de aquel apóstol de la fraternidad 
hispano americana!. 

\'. 

Los triunfos en las letras no van acompa­
ñados ordinariamente de las conquistas ma­
teriales, ysi el escritor no estuviera dotado 
de un alma privilegiada, que antepone el 
bienestar de los demás al particular suyo, 
la vida del escritor sería un constante tor­
mento, no por no ver nunca recompensados 
sus trabajos sinó por tener que ahogar en 
sus gérmenes muchas indiferencias, groserías 
y torpezas que le desanimarian y harían 
romper la pluma, sinó le consolase el saber 
que sus ocupaciones no serán perdidas 
para la generalidad; consagra, pues, sus co . 
modidades, su tranquilidad r sosiego en aras 
de la sociedad, y renuncia infinitas yeces las 
riquezas por conseguir sus preferidos deseos: 
trabaja rnucho yse desvela; para estas ocupa. 
ciones todas las horas son hábiles; se las ro­
ba al sueño y siempre se halla atareado, sin 
poder obtener en infinitas ocasiones lo que 
constituiría el modesto jornal de un obrero 
de pocos alcances y nulas pretensiones. Al · 
go de esto debió sucederle á Portilla, de 
quien dice su biógrafo: . 

•Su carrera periodística es la más laborio ­
sa, la más digna, Ja más brillante y limpia 
que jamás se ha visto en :\léxico; luchó con 
in,·enc1bles obstáculos, tuvo amargos desen­
gaños, le aco111pa1ió siempre la pobreza; pero 
nunca desmayó ni se detu\"O en su marcha. 
La Iberia fué y debía ser, la gloria del sei\or 
Portilla, como fué igualmente el reflejo 
de las tristes impresiones de su corazón. 
Nm:ca se ha visto que periodista alguno 
haya sido tan estimado y admirado como él 
lo fué en lVIéxico; nunca se hau tribu. 
tado á escritor público Jos hQllores y con­
sideraciones que él recib:a diariamente, 
ni hab!a palabra que fuese escuchada y 
atendida con tan to agrado, respeto y com · 
placencia como la suya; porque el Sr. Por­
tilla era. la más alta, y noble, y magnífica 
personificación del periodismo, é hizo de la 
prensa lo que conviene que sea eu las socie­
dades modernas: un poder que Jo abrace 
todo, algo como un sacerdocio que difunda 
la verdad, una luz :iue lleve á los entendí· 
mientes ideas buenas, una voz serena que 
proclame las excelencias de la justicia. EJ se· 
i1or Portilla por fortuna, habla recibido de 
Dios todas aquellas Yirtudes r prendas 
que atraen poderosamente el ánimo de los 
demás, y les impulsan á seguir el camino de 
Ja persuasión y del estudio. Apacible, bené­
volo, sencillo, de una humildad encantadora: 
compasivo y dispuesto siempre á todo lo 

bueno, sin transij ir jamás con lo que no lo era;. 
adversario generoso y leal que honraba á 
quien con él discutía; i1fcapaz de abrigar odios. 
contra nadie, sinó más bien á perdonar y á 
amará los que le hacían mal; admirador since ­
ro delas buenas obras, fnera quien fuese su au­
tor, y tan indulgente para lo mediano ó defec . 
tuosocomosevero con lo suyo propio; excelen­
te amigo, en suma, esposo amantísimo, tierno 
y cariñoso padre, bienhechor de los pobres, 
sin ostentación ni vanidad,-el señor Porti · 
lla era uno de aquellos varones que la Provi ­
dencia manda al mur.do para ejemplo y edi­
ficación de quienes los co11ocen, y que son 
merecedores, por lo mismo, de la admiración 
de la sociedad y de la recompensa que Dios 
guarda para Jos justos. Su delicada sensibili ­
dad conmovía; Ja hidalguía de sn carácter y la 
a lteza de sus propósitos infundían adm ira ­
ción; su ingénua bondad y mansedumbre 
despertaba la confianza en los corazones tí · 
midos; la sencillez de sus gustos. el sosiego. 
de sus costumbres, sus tranquilas maneras 
convidaban á imitarlo; y en fin, sorprendía y 
cautivaba sn inagotable benevolencia.• 

No queremos quitar ni 11na tilde á la redac­
ción de los méritos 11ersouales de Portilla , 
porque sobre estar hecha por pluma tan per · 
fectamente cortada como se advierte á la 
simple lectura de sus claros y delicados con­
ceptos, nunca sería lo que pudiera salir <le 
nosotros que no conocimos al biografiado por 
más que hayamos oído infinitas veces it per­
sonas que residieron en l\Iéjico que Portilla, 
como periodista, va lía mucho. 

Y fácil nos será creer que la pintura hecha 
por el señor Agüeros no tiene nada de exa . 
gerada en lo que corresponde á las cualida ­
des morales de Portilla, si consideramos que 
cel estilo es el hombre,. que quien escribe 
siempre honrada, cautelosa y respetuosa ­
mente no puede dejar de ser honrado, cante· 
loso y digno en todo. Aunque poco, algo· 
hemos leido de Portilla; y po::lemos asegu­
rar que sus artículos, en que sostenía delica­
dé<s polémicas, nos hacen ''er un Portilla tal 
cual el señor Agüeros aos le pinta, lleno de 
delicadeza, d!! entusiasmo patrio, que se ~X · 
tendía á querer á los hijos de España naci ­
dos en i\IéJico, como á los hijos de España 
nacidos en nuestra península, porque har 
una v_erdad que está fuera de toda duda r 
que nmgún argumento desbaratará, mientras 
en las Américas que conquistó y gobernó 
España se encuentre por do quiera pueblos 
que prueben que por allí pasaron espai1oles, 
m ientras allí y aquí se hable un mismo 
idioma, mientras los habüantes de uno 
y otro lejano país lleven apellidos igua . 
les, mientras Ja religión que se profese 
en uno y otro sea la misma, y mientras 
se sienta en nuestro corazón esa cosa que 
nos dice: aquellos y nosotros procedemos de 
una misma tierra; ellos mismos, en gran nú­
mero, sus padres en no pequeño, sus abuelos 
y bisabuelos fueron parientes, paisanos, 6 
compatriotas nuestros: los conquistadores, 
exploradores ó gobernantes de aquellos dila· 
tados paises dejaron infinitos vastagos que 
YÍ\"en hoy, ~11nque quieran desentenderse de 
nosotros, llevando orgullosos los apellidos 
que sus predecesores hicieron distinguidos, 
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6 notables, al conqu istar, explorar 6 gober­
nar desdt: tan lejos de la madre patría un 
país al que por regla general, manifestaron 
singular afecto, que llegó hasta el punto en 
infinítos casos, de adquirír raíces que no in­
tentaron aproYechar para regresará Espa­
ña, casarse allí y colocar allí á sus familías 
de las cuales proceden cuantos han querido 
zaherirá Españ;;. haciendo lo posible por apa­
recer que odiaban á ios españoles, sin con· 
siderar que, haciéndolo, aparentaban odíar 
y aborrecer la memoria de sus mayores, y 
decimos aparentar porque no es posible el 
odio ni el aborrecimiento entre: personas á 
quienes unen motivos de cariño acendrado y 
esumacíón profunda: por lo que á nosotros 
mismos respecta podemos decir y manifestar 
nuestros sentimientos: cuando hemos visto á 
algún amerícano español, 6 le hemos tratado, 
hemos creído ver 6 tratará un paisano ó 
compatriota nuestro, 3amás le consideramos 
como extranjero, y cuando leemos libros de 
historia de las Américas que fueron nuestras, 
lamentando siempre los horribles sucesos en 
que tomaron parte espa1iolts co11fra espaiiolcs, 
dando á los de allá ó acá, indistintamente, 
lo que les corresponde, nos deleitamos en 
los acontecimientos faustos, delicados y no· 
bles; ver mtrc 1111os )'otros es)/l/iolcs apellidos que 
conocemos y tratamos, que leemos, oímos 
pronunciar ó pronunciamos á todas horas, 
entre los cuales, no son, por cierto los menos, 
los que se repiten constantemente en estas 
montañas, cuyos habitantes dieron siempre 
á las AmGricas uno de los ma,·ores contin­
gentes: á ~Ii:jico probablementé el mayor. 

\' eamos lo que dice el sei10r Agüeros, de 
Portilla al considerarle como periodista: 

•En sus escritos se transparentaban siem­
pre estas bellezas de su alma, real.i:adas, si 
más era posible, por una caballerosidad en· 
ternmente española : jamás se escapaba de 
su pluma una frase dura ni una palabra in · 
conveniente; jamás estampaba un concepto 
que pudiese lastimar :'i alguien ó desalentar­
Jo, m nunca Je faltaban un elogio para el 
verdadero mérito, un consejo para el que lo 
necesitaba, una indicación prudente ydíscre­
ta para quien se la pedía: sus juicios eran 
siempre justos sin pecar de severos. He,·ela­
base finalmente, en todo lo que escribía el 
señor Portilla, b intención de hacer e l bien. 
y su voz tenía la sencilla majestad, el irre· 
sistible prestigio del que predica la verdad . 
Hé aquí por que no fueron estériles sus tra · 
bajo!' ni su frente dejó de verse coronada de 
los laureles de la victoria.• 

Pcdemos asegurar que, ocupados hace 
t iempo en trabajos de la 111dole de éste, 
nunca hemos escnto con d <:mtusiasmo con 
que hoy lo hacemos. El periodismo, cuando 
se ejerce con fí:, co11 espa1111::11 y co11 caridad, 
que es como debe hacerse, tiene realmente 
mucho de sacerdocio, y los escritos de nues· 
tro paisano, estaban perfectamente amolda­
dos á los mejores sentimientos y deseos mas 
sinceros. 

Nosotros hemos creido y pensado muchas 
veces que nada aleja más la \"trntura de una 
familia ó persona que el merecimiento de 
ella, lo cual tiene su explicación: la modes­
tia es un<l Yirtud muy cara, como lo es la 

To~to Il. 

hombría de bien, como lo son la franqueza y 
la sinceridad: si uno tiene mucho mérito y 
es á Ja vez modesto y por serlo se retira del 
mundo social demasiado, nadie se acuerda 
de él: si es franco, si es sincero, ha de en ­
contrarse en la mayor parte de las especula­
ciones de la vida con que la verdad que diga, 
no se la agradecerá quien con ella sa lga fa . 
vorecido,y en cambio no se la perdonará 
nuoca quien se encuentre en el caso contra · 
rio, siquiera no haya sido ofendido, sinó lige · 
ramente lastimado por la fuerza de las cir­
cunstancias que hayan obligado á decir la 
verdad á quien se vió en la necesidad de de· 
cir algo. El ser pundonoroso ¡cuántas cosas 
justas que le corresponderían de derecho, no 

• se ve en el caso de renunciar! Del que, como 
suele decirse, se cae de hombre de bien 
¡cuantos abusan! Con él todo el mundo tiene 
cumplido, y si algún día se le quiere dis­
pensar algún obsequio, siempre se le falta en 
algo que ofenda su dignidad escrupulosa, que 
aminore su mérito ó que de ua modo ú otro 
se le perjudique. 

Portilla se halló en todos esos casos, se le 
hizo sufrir mucho por efecto de su moJestia: 
se Je mortificó por su franqueza, sienipre 
suave, por su sinceridad; tu\·o ingratos, y 
cuando se trató de manifostarle que su con­
ducta hal)ía siJo Justa. desinteresada, entu ­
siasta por el bien, patriótica. trataron sus 
compatriotas de hacerle un obsequio, rega · 
larle una casa, pero por cláusulai;, que solo 
hemos visto indicadas, se vió precisado á no 
aceptar; y cayó en el abatimiento, amó la 
soledad. cayó en el abismo de la indiferen­
cia, se llenó de fatiga r desaliento, perdien­
do por ello la salud, careciendo del fruto de 
su trabajo inmenso. hasta que por fin . mo· 
dificadas las cláusulas aceptó el regalo que 
aseguró á su familia un modesto bienestar. 
La muerte vino á arrebatarle aquella vida 
Jabonosa en el día 3 de Marzo de i879. 

Su muerte fnG, no obstante, muy sentida 
y sus virtudes muy ponderadas, porque esta 
3usticia , al fin, suelen alcanzarla los que 
obraron bien y dieron muestras de sabiduría 
ó grao talento. 

uA su muerte. dice el señor Agüeros, fuG 
llorado de todos; porque sus _virtudes. sus 
merecimientos, s11 bondad generosa , su bellí . 
simo carácter, su modestia, su amor á Espa· 
ña y á los españoles, á 1\1 éxico y á los 
mexicanos, le hicierou. dueño cll'l cariño de 
cuantos conocían su nombre. Los periódicos 
vistieron luto, le dedicaron expresivos y elo­
cuentes artículos necrológicos, y los poetas 
nacionales más notables, honraron su memo· 
ria con sentidas e legías; todos. en fin , d ieron 
señales del dolor que les causaba la ausencia 
eterna del señor Portilla, del grande amigo 
de ::\léxico. dd modelo de periodistas y deca­
bc.lleros, del ilustre é incansable batallador 
de la ,-¿rJad y de la jnsticia.1 

•Así acabó, añade el biógrafo, aquella exis· 
tencia noble, honrada , consumida toda ente · 
ra en el bien de los demás ) en gloriosos. 
servicios á su patria.o 

C n mes después de su sen ti da muerte el 
Congreso general aceptó una proposición en 
que se declaraba que •rl ilusfrt tsrritor espaiiol. 
ti i11sig11t f1111d11do1· y director de LA I BER!A, 
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Se1ior don A 11sel1110 de la l'ortilla, había mer.:cido 
bim de Jlé:<ic"•· hecho, dice el señor Agüero~, 
singular y honrosísimo que no tiene prece· 
dente en nuestra historia, y que constituirá 
en todo tiempo el timbre más glorioso de Ja 
familia del señor Portilla.• 

.. \demás de las obras expresadas, escribió 
en folletines otras de Yerdadera importancia. 

Animado por el entusiasmo que le produjo 
la lectura de los merecimientos de Portilla en 
)féjico por su actitud conciliadora y la trans­
formación que sus escritos produjeron indu­
dablemente en las ideas, dedicó el que la 
suscribe, en 27 de diciembre de 1882, á tan 
ilustre paisano Ja siguiente composición, que 
insertamos gustosos: 

.A. LA :.UE:.UORIA DEL EllI~EXTE ESCRITOR 

Dox AxsEr.~w DE L,\ PoRTI LL.\. 

Ruge la tempestad; el odio invade 
la mejicana tierra, 
y entre el ruido constante de la guerra 
declarada sin tregua contra España, 
porque el error engaña, 
en sus insomnios vanos 
desconoce por completo á sus hermanos. 

Arrecia la tormenta; 
el odio hácia la Iberia invade el ~uclo 
de aquel país hermoso 
prodigado en riquezas por el cielo; 
nada la ira doma 
de aquellos exaltados campeones, 
y en el mismo idioma 
\'ivas y mi.eras dan á dos naciones 
que aunque el mar las obliga á estar lejanas, 
por color, sangre y genio son hermanas. 
~adíe el terror conjura; recrudece: 

el grito de ¡matad! su esp~cio inunda; 
el iris de la paz no resplandece, 
y el pueblo al grito de ¡matad! secunda, 
sin que el mar proceloso de venganza, 
aplaque su furor y entre en bonanza . 

¡\.fuera Espai1a! en el espacio suena 
y el Yate lo repite con su pluma, 
que de Yenganza llena 
levanta tr::nehrosa v densa bruma 
en el mar iracundÓ de las iras, 
mientras de aquellas liras 
las cuerdas contra Iberia se desatan 
y al pueblo mejicano al error llevan, 
sin comprender que ele\·an 
un templo dó el rencor es soberano 
'1Ue todo Jo desmembra; 
que en cada pecho siembra 
odio rriortal hácia su propio hermano. 

El siglo lo rechaza; ¡ya no hay luchas! 
¡matad tétricas liras vuestro acento! 
.que los que hoy hablamos 
á impulsos de otros vientos navegamos 
inspirados por otro sentimiento. 

Caigan ya las rencillas; los cañones 
<:om;értanse en aperos de labranza; 
derriben sus fronteras las naciones, 
.tremole por bandera la esperanza; 
del plomo de Ja bala que cruenta 
taladraba en la lid los nobles pechos 
para adquirir derechos, 
formemos material para la imprenta. 

.\.quellos nobles brazos 
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cansados de luchar, y así rendidos, 
en constantes abrazos 
veamos para siempre confundidos. 

Aquella fértil tierra 
que regaban con sangre en ruda guerra, 
consigamos que ahora 
fugaz locomotora Ja atraviese; 
y aquellas banderas enemigas 
que el error las condujo á los ultrajes, 
al comprender los daños que causaron, 
con,·iénanse en Yendajes 
para curar el mal que ocasionaron. 

Así sucede así, sin que me asombre, 
y este lazo de union hoy con España, 
lo debemos á un hombre 
que vió la luz del sol en la i\Iontaña. 

El por la paz sacrificó su vida, 
v en constante tarea 
Ía paz llevó de aq11í en su noble frente; 
y allí dijo: ¡la paz! Bendita sea! 

Y tan nobles doctrinas inculcando, 
inspirado de Cristo en las doctrinas 
su bienestar así sacrificando, 
sembré la paz en tan lejanas tierras ... 
Si flores recojió llenas de espinas, 
tambien mató las fratricidas guerras. 

¡Conque á ,·er si dió fruto la semilla! 
¿Sabeis quien la planto con noble mano? ... 
El montañés Portilla 
bendecido del pueblo mejicano. 

Alfredo dd Rio Iturralde. 

Marzo 4 de 1851. 

En lo mejor de la edad, y cuando comen· 
zaba á ser una fundada esperanza, para 
Santander y su pro,,incia, falleció en )!ála­
ga en este día, don Gerardo de la Pedraja y 
Cuesta, hijo de uno de los comerciantes más 
acaudalados, instruidos y bien q uistos de 
Santander don Ju.rn de la Pedraja: todo le 
sonreía al malogrado JÓVen; edad, buena fi . 
gura, familia, riqueza, una esposa tan virtuosa 
como bella, Ja esperanza de una justa nom­
bradía por lo que habla hecho en pró de la 
idea de construcción del ferrocarril de Isabel 
II, que eremos fué él quien Ja inició,ó que, por 
lo menos le corresponderá el honor de haber 
sido uno de los primeros que la sustentaron 
y ~e los que más la fa\'orecieron en sus co · 
m1enzos. 

Campo redondo, á quien Pedraja estima­
ba mucho, siendo á la \•ez, éste muy estima­
do por aquel, dedicó á su muerte Ja siguiente 
elegía: 

.\ LA ~ll:ERTE DE 

Dox GER..\RDO DE LA PEDRAJA \' CUESTA, 

ACAECIDA EX )L\LAGA EL4 DE )L.\RZO DE r85r . 

ELEGÍA. 
\·.;. ~• tit m110 WÍNupre a \'aro dcnibandu 

:-Juf'>'oltra l~ranr~ ~· lléva...oe tom.;s,:o 
1As cu•· ""1.,, cid l<""no bendu. 

(Bl;IUIER.l.) 

Dáme tu ronca y destemplada lira, 
Oh musa qne presides 
Los trágicos sucesos lamentables; 
Dámela y lleva la que dulces cantos 
).loduló juguetona 
En las umbrosas faldas de Elicona. 
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Pálido el rostro, el manto desceñido, 
Luctuosa, desgreñada, 
Ven, musa del dolor, vén y lloremos 
Juntos Jos dos el caso lastimoso, 
Si es que el mortal quebranto 
No ha secado las fuentes de mi llanto. 

Hoy me toca llorar; hoy á mis ojos 
De luto se reviste 
Todo cuanto en el orbe sonre!a: 
De ominosas adelfas y cipreses 
Véo poblado el suelo . 
Y de negro crespón cubierto el cielo. 

El céfiro que suave me enviaba 
Su perflimado aliento, 
Cesó de respirar; el austro en cambio 
Que en los diestros de la ardiente Libia 
Los hálitos mortales 
Bebe de sus impuros arenales; 

El austro maldecido, cuyo soplo 
Campo y flores agosta, 
Con hórrido fragor bate sus olas. 
Y en lúgubres quejidos, que remedan 
Funerario concierto; 
Repite sin cesar ¡Gerardo ha muerto! 

GeJ'ardo ¡ay Dios! ¡Gerardo, el tierno amigo, 
El joven generoso. 
E l apuesto mancebo en quién las gracias 
Pródigas se mostraron de sus dones, 
Gemrdo ¡ay de mí triste! 
El virtuoso Germ·do ya no existe. 

Ya no existe la flor que era delicia 
Del cántabro horizonte; 
El clavel encendido y oloroso 
Que el aire embalsamó con su fragancia, 
Del tallo desgajado, 
Yace ¡ay de mí! marchito, deshojado! 

¿Por qué tan luego, n~alogrado jóYen, 
Siendo hermoso y brillante 
Tu porvenir, te hundistes en la tumba? 
¿No vés el desamparo en que nos dejas? 
¿No veías el duelo 
A que nos condenabas e1i el suelo? 

Del azulado empíreo donde moras, 
Los cariñosos ojos 
Torna, Gel'ardo á Ja enlutada tierra, 
Y el bárbaro dolor y pena infanda 
Verás de la aRijida 
Esposa que abandona tu partida. 

Verás el dolor fiero de tu anciano 
Y amantísimo padre, 
Inconsolable ya desde tu ausencia; 
De tu padrejnfelíz que por la lumbre 
De tus ojos veía, 
Y como quiere un padre te quería. 

De tus hermanos la terrible angustia 
Y el hondo sentimiento 
Vtrás también de la mansión celeste; 
Y el corazón verás de cnantos rinden 
A Ja v1rt11d tributo 
Por t 11 muerte arrastrar eterno luto. 

Mira sinó, Gerardo, el abundoso 
Llanto que se desprende 
De los cansados ojos de tu amigo, 
De aqueste amigo fiel que tanto amabas 
Y renueva en tu h istona 
De Pílades y Orestes la memoria . 

¡Quién me dijera ¡ay Dios! cuando mi Jira 
En tu dulce himenéo 
El himno epitalámico entonara 
Qujén me dijera entonces que tan pronto 
Había de ofrecerte 
El canto funeral, canto de muerte! 

¿Qué fué ¡ay de mí! del tálamo florido? 
¿Las nupciales antorchas 
Dónde están que tus bodas alumbraron? 
Un lustro no ha pasado, y la tremenda 
Tempestad se desata 
Que hunde tu lecho y las antorchas mata! 

:Más ¡ay qne tal fué siempre de los hombres 
El mísero destino! 
La cuna dista un paso de la tumba 
Y quien menos tal vez piensa en la muerte, 
Primero al cinerario 
Túmulo baja envuelto en el sudario. 

Adios, Gerardo, adios ¡Quizás no tarde 
El ángel de esterminio 
En cerner sobre mí sus negras alas; 
Mientras al cielo subo donde habitas 
El adios postrimero 
Recibe en este canto lastimero! 

Marzo 4 de 1857. 

En esta fecha se ejecutó la operación de 
colocar 27 hitos puestos según el deslinde 
formal practicado en 15 de Enero de 1851 
del término terrestre jurisdiccional de San­
tander, formado por el arquitecto titular don 
Ignacio María de :Michelena; Yerificándose 
desde entonces todos los años una visita 
llamada de cabidos, por comisiones. del Ex­
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad y 
de los de Ca margo y Bezaua distritos muni­
cipales colindantes. 

Los hitos ó mojones se hallan colocados; 
el 1, 2 y 3 entre Las presas y Venta de Caricedo: 
4, 5, 6 y 7 entre ésta y Ja Venta de lgoflo: 8, 9 y 
10 entre ésta y Ja Venta rieja de Beza11a, los 
rr, 12, 13, 14, 15, r6, 17 y 18 entre ésta y 
Roca11dial; los 19 y 20 entre Rocandial y J\1011 · 

fr Corb1w, y los 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 en.­
tre Monte Corbau )' la \'irgen del ;\far. 

Marzo 4 de 1874. 

Siguen llegando tropas de distintos p11n· 
tos de Galicia y de l\ladrid: se recit)en efec. 
tos sanitarios q11e em·ían las señoras de La 
Cmz 1'0Jª . 

Hállase Santander connrtida en 110 c•1ar· 
te) )" por dó quiera Se Yen tropas que \·an y 
Yienen, embarcan y desembarcan. 

Refléjase en el semblante del soldado el 
valor que distinguió siempre á Jos hijos de 
nuestra patria . 

Repítense los donativos del yecindario en 
dinero, ropas y comestibles. 

El duque de la Torre y los Generales Pri .. 
mo de Ri\·era y Leto11a Yuelven á visitar los. 
hospitales de sangre, r ponderan Ja buena 
disposición en que se enc11entran todos. 

El General López Doming11ez, que \'a al 
teatro de la guerra á encargarse de la arti · 
Heria, llega á esta capital. 

Todo hace creer que se preparan nue\·as 
horribles luchas. 

Marzo 5 de 1848. 

Por Real Decreto de esta fecha, inserto en· 
la Gacda de Mad1-id dP. 9 de abril de este ai10, 
se establecieron en todas las provincias jun · 
tas de Agricultura, las cuales residirían en 
la capital de la provincia, cnyas bases no 
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consignamos por no considerarlo absoluta­
mente necesario y ser un documento extenso. 

Nuestro objeto es dar sencillamente la 
noticia para que conste á qué época perte­
nece esta institución que no ha dejado de 
proporcionar algún fruto . 

.Fueron nombrados para Ja Junta de San­
tander, en virtud del citado Decreto: 

Vicejmsidc11te, 
D. Juan :\Ianuel de la ?\laza. 

Srcre/arfo, 
D. Agustín <le la Cuesta . 

Marzo 5 de 1849. 

.,1Ji11istcrio de Comercio, I11stmcció1i 
y obras p1íblicas. 

Ilustrísimo señor: Vista la comunicacion 
de Don Luis de Hustamante, Delegad() de 
la cría caballar en la provincia de 5antan­
der, fecha 28 del mes próximo pasado: con· 
siderando que este interesado y otros pro­
pietarios de la provi:1cia han hecho traer á 
sus expensas 30 ye¡ruas extranjeras de so­
bresalientes cualidades, y deseando Su i\Ia · 
jestad protejer por cuantos medios estén á 
su alcance tan importante ensayo, se ha 
servido disponer que se destine al depósito 
de dicha provincia uno de los mejores se­
mentales que en este año se adquieran por 
el Estado delos que se expresan procedentes 
de Mecklemhurgo. Y en atencion á que para 
el servicio <le las mismas y el depósito en 
general dicho Delegado ha ofrecido gratuita­
mente un caballo de su propiedad el Gallar­
do, de la antigua y acreditélda casta de don 
Romualdo de las Carreras, procedente de 
la de Cartuja, se ha dignado Ja Reína (que 
Dios guarde) admitir tan generoso ofreci­
miento, en tanto que don Luis de Busta­
mante continúe ai frente del depósito de Ja 
proYincía, previniéndose que se le manifieste 
el aprecio con que S. :\1. mira sus importan­
tes y desinteresados servicios, los cuales se 
tengan presentes, y que se publique en la 
Gaceta esta Real disposición. 

Finalmente, y á propuesta del mismo De­
legado, ha tenido á bien disponer S. 1\1. que 
para Ja próxima temporada se cree una nue­
va sección del depósito de la provincia en el 
partido de Trasmiera, destinándose á él dos 
sementales, uno de los cuales será de los 
cuatro que S. M. se ha dignado regalar este 
año con régía munificencia á Jos depósitos 
del Estado, todos cuatro de Ja casta de 
Aranjuez y <le su privado Real patrimonio, 
queriendo si~n ificar con tan alta honra el 
particular interés con que tiene á bien con ­
tinuar protegiendo tan interesante ramo. 

De Real orden lo comunico á \". l. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. l. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1849. 
= Bravo :.\IurilJo.= Señor Director de .\gri­
cultura, Industria y Comercio.• 

Marzo 5 de 1874. 

Sale á las diez de la mañana del puerto de 
Santander con destino á Castrourdiales el 
vapor de guerra Gaditano, llevando á su bor-

11 
do á los señores Presidente del Poder ejecu ­
tivo, l\línistro de l\Iarina, Generales Letona 
y Primo de Ribera con el Jefe de la escua ­
drilla del Cantabrico señor Barcaizte~ui , los 
oficiales que componían el Estado Mayor, 
una compañía de guardias civiles y una sec­
cíon de telegrafistas con los aparatos nece­
sarios para establecer el telégrafo de cam­
paña. 

El pueblo despide cariñosaménte á todos 
desde el :\Iuelle, que se encuentra lleno de 
gente, y desde los balcones de Jas casas. 

Siguen llegando y saliendo tropas y se re­
ciben donativos para los heridos. 

El De11sto y otro Yapor, ambos mercantes, 
llegan con soldados heridos y enfermos: aquel 
conduce 250 de los primeros, y 40 de Jos úl­
timos, entre éstos dos jefes de Estado l\Iayor 
y varios oficiales; á todos se Jes recibe con 
grandes muestras de estimación y cariño, 
poniéndose ii su disposición como se había 
hecho antes r seguiría haciéndose mientras 
durasen las circu;;tancias, coches para que 
los heridos que pudiesen usarlos, fuesen 
trasladados en ellos á los hospitales con más 
comodidad . 

Marzo 5 de 1875. 

Con el fin de atender al coste de las obras 
de fortificación y defensa de la plaza de San­
tander y librarse de un golpe de astucia de 
los carlistas, de alguna sorpresa como Jas ya 
en otras ocasiones intentadas, se establece 
un arbitrio transitorio de guerra, que regiría 
únicamente en la localidad y cuyos produc­
tos recaudaría el Ayuntamiento con arreglo 
á tarifa aprobada por el J\Tinisterio de Ha­
cienda, según decreto dado á luz con esta 
fecha en la Gaceta, consistiendo el arbitrio 
en un derecho de entrada, salida y tránsito 
de mercancías en la ciudad y el puerto. 

Marzo 6 de 1818. 

,\J dar cuenta de una Real resolución de 
esta fecha permitiendo extraer por Santan­
der para el Extranjero sin hacer distincíón 
de bandera, la harina en barriles con la re­
baja de un real en cada fanega de trigo que 
se t.:xportase en dicha forma, declarando que 
este permiso cm. sin descuento de las 500.000 
fanegas de trigo de que trataba el dispensa­
do en Real orden de II de octubre de 1817, 
de que nos ocupamos en efeméride de este 
día, vamos á dar algunas noticias referentes 
á este tráfico, que tantos beneficios produjo 
á las Castillas y á Santander y que aún en 
la fecha, en que ha deca1do tanto, ~s uno de 
los elementos principales de su movimiento 
mercantil. 

España llevaba muchos años de pérdidas 
y quebrantos con motivo de sus continuadas 
guerras, y la de la Independencia vino á 
herirla de muerte, v decimos de muerte, es ­
tando vi\'a 1 porque ·es lo cierto que resucitó y 
resucitó con más vida de la que antes había 
tenido, pero fué preciso para ello que los go­
biernos se fijasen en la necesidad que había 
de atender á los elementos principales de su 
riqueza con el fin de que pudieran aumentar 
y desarrollarse: esta atención, en medio de 

• 
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leyes que no siempre impulsaban la riqueza 
y que á veces parecía que la detenían, dió 
grandes y progresivos frutos, porque Espa· 
ña tenía en sí misma medios para conseguir· 
los y no dejaron de contribuir á los fines 
apetecidos las leyef> y órdenes promulgadas 
en 7 de marzo y 5 de agosto de 1820; 25 de 
Junio de 1822; l 7 de febrero de 1824, y 29 de 
enero de 1834. 

Antes dt: 1820 apenas existía tráfico de 
cereales por cabotaje: el comercio de granos 
estaba reducido al de los mercados interio­
res qne le hacían en escala muy reducida. 

El tráfico de cabotaje no existía porque 
nuestros principales mercados de consumo 
de las costas de Levante y Mediodía se sur· 
tían de granos extranjeros, que en la mayor 
parte se transportaban también en buques 
extranjeros. 

Del año 20 al 24, pues, es cuando puede 
decirse que comenzó á hacerse y aumentar 
progresivamente el comercio de cereales. 

No se conocían entonces casi más puertos 
marítimos de extracción que las aduanas de 
las provincias de Asturias, Santander, y 
puerto de Bilbao, de donde se surtían Gali· 
cía de harina de trigo; Cádiz y Sevilla de 
trigo álaga ó duro y hari11as de Castilla; l\Iá­
laga, Barcelona y demás puntos del ?vledi­
terraneo de trigo blanquillo, harina y legum · 
bres ta¡pbién de Castilla; pero Santander 
era el punto principal por donde se extraían 
aquellos artículos de producción agrícola. 

En 1828 ascendió la exportación de cabo· 
taje por solo la aduana de Santander á 
203.II6 t fanegas de trigo y 567.749 r/2 arro­
bas de harina, en su mayor parte para Ca. 
tal uña. 

En 1829 foé así mismo muy importante 
la exportación para cabotaje en harina y 
trigo. 

Durante el año 1830 entraron y salieron 
del puerto de Santander 863 buques, que 
exportaron por las aduanas de nuestra pro· 
vincia las cantidades de cereales siguientes: 

Arrohtll! Fan~b'lU~ 
.\J)'C,\X.\S. ite ha.rilm. de tri¡;o. 

Santander +1r .387 256.675 
Suances 33+607 133.64+ 
San toña 57·75+ 

805.99+ ++8.073 

En los cinco años que mediaron desde 1838 
•á 18+2 subió Ja exportación para el mismo 
punto ~el Mediterráneo á 5.123.884 arrobas 
de l:anna ~ J.202.575 fanegas de trigo, que 
·equivalen a 1.024.77~ arrobas de harina y 
240.515 fanegas de tngo en cada año. 

En 1846 se extrajeron por las aduanas de 
salida de la provincia con destino á puertos 
<lel reino: 

1.79+?_87 arrobas de harina, 50.8+0 fane· 
gas de tngo y 23.329 fanegas de maiz. 

La mayor parte de las exportaciones ex· 
presadas, casi en su totalidad, fué para los 
puertos de Cataluña, sin cuyo auxilio y el de 
la Isla de Cuba habría quedado casi estacio· 
naria nuestra agricultura. 

En 1846 eran ya bastantes los puertos que 
mandaban á Cataluña cantidades importan ­
tes de cereales y harinas, pero Santander 

era, en cereales uno de los primeros, y en 
harina siempre el primero. 

Por Real órden de 24 de Octubre de r8r8, 
ratificada en otra posterior de 5 de setiem­
bre de 18r9, se declararon libres de derechos 
Reales, municipales y ~e todo impuesto, 
cualquiera que fuese su destino y denomina ­
ción, las harirras españolas qllf:! se importa· 
sen en la Isla de Cuba en bandera nacional, 
al mismo tiempo que las extranjeras se ha ­
llaban gravadas con ocho y medio duros por 
cada barril. Esta legislación t:stuvo en obser· 
vancia hasta que se expidió una Real órden 
en 4 de noviembre de r830, en la que, á pre· 
texto de auxiliar las cajas de la Isla de Cuba, 
se impuso á la harina española 30 reales ve­
llón de derechos por cada barril conducido 
en bander~ nacional, fijando el de la extran · 
jera en 7 duros en pabellon español, y 8 en 
barco extranjero: este paso que se consideró 
entonces muy perjudicial á la producción na· 
cional y altamente beneficioso á la extranje · 
ra, se ha ido acentuando más y más en las 
diversas reformas que en el propio sentido 
hánse hecho hasta la fecha: aquel derecho 
de 30 reales á la harina española, equivalí~ 
á 22 por ciento sobre el avalúo de 7 duros, 
que era el precio común abordo en Santander; 
estrañándose tanto más semejante disposición 
cuanto que á los demás frutos, efectos y pró· 
ducciones peninsulares, que nunca pagaron 
arriba de 3 por roo Je avalúo, se les señaló 
6 por 100 en dicha Real órden, sin alterar 
los derechos de Arancel con que estaban gra· 
vados los frutos y efectos idénticos extranje · 
ros; cuyas medidas apJicables también á 
Puerto.Rico debían empezar á regir en di ­
chas islas desde 1.0 <le enero de 183r. 

Por Real orden de 30 de Junio de 1834 se 
aumentó á +o reales el derecho del barril de 
harina española, y 8 duros á la extranjera en 
bandera española y 9 lf2 en pabellón de 
otra nación . 

Para que se vea cómo foé aumentando la 
exporta-:::ión de harina con destino á dicha 
Isla desde el año 1825 hasta 18.~5 consigna ­
mos á continuación el siguiente estado: 

1825. 
1826. 
1827. 
1828. 
1829. 
1830. 
183r. 
1832. 
1833. 
183..¡.. 
1835. 
1836. 
1837. 
1838. 
1839. 
1840. 
1841. 
1842. 
1843. 
184+· 
!8..¡.5. 

UnnilCJ< 
.\XO'l. DE 11.\RlXA. 

19.500 
37.047 112 
37.700 
88.461 lJ2 

131.345 
92.598 1¡2 

70.+64 
5t.595 112 
72.504 
+0.036 
81.962 r12 
86.622 

123.853 
92.391 

l 15.070 
i+o.070 
18r.500 
148.183 
15r.225 1(2 
143·934 
248.988 lf2 

M55.05r r¡2 
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Dan un promedio de 107.752 barriles anua · 
les, y para que se vea que Santander era el 
puerto que lo m¡rndaba casi todo, solo ten­
dremos que decir que en 1846 se exportó 
por su aduana con destino á los puertos de 
U ltramar I.342.319 arrobas de harina, equi­
valentes á unos 170.000 barriles; 20.000 más 
de los que se calculaba entonce.s se exportaba 
p or todos los puertos de la Península para 
aquella Isla. 

En otras efemérides publicaremos otros 
estados de época posterior y hasta los mo· 
mentas en que lo hagamos, pues el comercio 
harinero tomó extraordinario auge; y él fué , 
d igámoslo así, el rey de los negocios por el 
movimiento que las harinas y los retornos 
que ocasionaban producía: hace años ha 
decaido mucho y las expediciones son me · 
nos seguras en resultados que lo eran antes, 
aunque hoy son los cálculos más fáciles por 
la seguridad con que se hacen las expedicio­
ni::s en buques de vapor. 

Desde 1820 á 1846 se establecieron en las 
p rovincias de Vallaclolid , Palencia y Santan­
der más de 50 fábricas sobre las pocas de' 
importancia qne babia, ca lculándose que 
podían moler anualmente más de 6 millones 
de fanegas de tr igo, que rendirían más de 
millón y medio de arrobas dé harina de Ror 
de primera de Ja más esquisita calidad . 

L a exportación para Puerto Rico era de 
poca co11sidernción: en I828 solo salió de 
Santander con aquel destino un buque pe­
queño que condujo 332 barriles ele harina, 
28 fanegas de garbanzo y l+o quintales de 
herraje. Después aumentó muchísimo. 

Por Real orden de 26 de Octubre cie 1818 
se mand6 que la extracción de harinas y 
g ranos de CastíUa para el extranjero, permi ­
tida unicamente por Santander pudiese ha · 
cerse por Alicante y Cartagena bajo las for · 
mal idades establecidas. 

Hasta 1827 fué muy reducida r limitada 
la exportación para el extranjero, r para .;ue 
se tenga una idea del impulso que luego to­
mó para desaparecer por completo más tar · 
de, salvo a lgún año que otro en que hubo 
emb:. rques importantes para Francia 6 In ­
glaterra, pero excepcionales, Yamos á con · 
s ignar las exportaciones de unos ai1os des­
pués del referido año de 1827. 

1828. 
En este año salieron para el extranjero 

despachados en las aduanas de la proYincia 
de Santander, principal y casi único puerto 
de cereales en aquella época, las cant idades 
siguientes: 

15 buques espai1oles. 
17 ingleses. . 
5 españoles. 

x l franceses . 

~ 

l hambm·gné~ 

49 

E n buques ingleses .. 
E n , franceses . 
Uno • inglés . 

1'ornn. 
Ftine:,:11. .... 

3 I 1+30 parn. Ingl11.terrn 
30,+72 íd . íd. 
ro,450 :! para Francia . 
'..ll,'.\93 íd. íd. 

3,250 ícl. íd. 
95,995} 
lJ \lffS\\;., 
J:Surrih.-¿.. 

3.000 
3,220 

3+2 
6.562 

para Inglaterra. 
para Francia. 
íd. íd. 
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1829. 
Durante este año se exportaron por las. 

aduanas de la provincia, con destino asimis­
mo <l.l Extranjero 273 ,045 112 fanegas de tri­
go, y 1+7. 447 arrobas de harina, no habién­
dose exportado nada en 1830 hasta fines de· 
diciembre, incluyéndose lo que fué en la si ­
guiente nota de 183r. 

1831. 

Se exportó en este año para e l Extranjero,. 
principalmente para Inglaterra lo siguiente:· 

Por la provincia de Sa11ta11der. 

Arrohio.i 
ILUU,'/,\. Fonegn• lri11u. 

Aduana de la capital. 
Por la de Suances. 
Por la de L impias ó 

99.160 
20.104 

254,8711¡2 
152,309 

sea Santoña .. 

Por Ja provincia de 

10,924 
II9.264 418.10+ 1¡2 

Y izcaya. . . . . 
Por la de Guipúzcoa. 
Por Ja de Gijón .} 
Por la de Villa M111r;n• 

nueva .. . . 

I..¡,5 .19+ 
53·+º6 
65 .869 

3.000 
685 .573'1 [2 

Durante la guerra ci.,,·il, desde 1833 hasta 
18401 no resulta se hiciese extracción de ce­
reales de la Península con destino al Extran · 
je ro. 

De 1840 á 1842. 

D11rante los im·iernos de estos dos años se 
efectuó una regular extracción de trigo y ha · 
rina con destino á Inglaterra, cuya cantidad 
dice el documento de donde tomamos estos 
oficiales apuntes no es posible puntualizar 
porqne no existen los datos necesarios; pero 
ha\· moti,·o para Juzgar que no fué tan con· 
siCÍerable como la anterior de l83I. En los 
ailos siguientes hasta 1845 inclusive, la ex ­
tracción de granos al extranjero fué nula; r 
si no en absoluto, foé en cantidad sumamen · 
te reducida . 

1846. 

En este año salieron por las aduanas de la 
prO\'incia de Santander ta,11hien para el 7x · 
tranjero las siguientes cantidades de harina 
y granos. 

206.665 arrobas de harina 
I 76.698 fanegas de trigo 

3.094 íd. de maiz 

Y en los pr imeros dos meses de r8+¡: 

8+.385 arrobas de harina 
90.567 fanegas de trigo 

2.550 íd. de maiz 

Con motivo de una Real órden circular de 
r.¡. de marzo de este mismo año 1847, en que 
no se respetaba lo acordado antes y estaba 
,·igente, causando la estupefacción de todos 
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los interesados en este negocio, se suspendió 
la exportación de 

235.750 arrobas de harma 
82.388 fauegas de trigo y 
8.ooo íd. tle maíz 

c¡ueexistian almacenadas en los puertos de sa· 
lida de la provincia de Santander con el des· 
tino indicado, segnn constaba de los docu· 
mentos que se remitieron al ministerio de 
Comercio; como comprenderán cuantos se· 
pan lo que son negocios. aquella detención 
ocasiónó muy grandes perjuicios á los iote· 
resadas que bajo Ja garantía y salvaguardia 
de las leyes, habian emprendido estas ope· 
raciones. 

L a exportación de maíz por los puertos 
de Galicia con destino al extranjero debió 
ser muy considerable durante el im·ierno úl · 
timamente indicado, calculándose su valor 
en más de 25 millones de reales, con cuyo 
auxilio se fomentó notablemente la agricul­
tura de dicho país, pudiendo asegurarse, 
dice el documento que hemos extractado, en 
lo que principalmente nos interesa, 'lue de 
no haber teviclo lugar aquella extracción, se 
les hubiera agorgojado y perdido mucha 
-parte de maíz t:n razón á lo abundantes que 
habían sido las dos últimas cosechas de este 
a rtículo en las provincias gallegas. 

Por la aduana de Sevilla también se ex­
trajeron en 1846 para el extranjero 1+9·53 I 
fanegas de trigo y 1671 arrobas de harina; y 
en febrero de 18+7. 7269 fanegas de aquel 
grano. 

Estosdatoslosextractamos de un dictamen 
lum inosísimo que publicó la Gaceta de Madrid, 
en sus números de x5 y 16 de mayo de 1847, 
números +.626 y 4.627 sometido por la sec· 
ci6o de cereales del ~[inisterio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas á la aprobación 
de una Junta general que había sido creada 
por Real decreto de +<le marzo ele 18+7. 

Creyendo que para la historia mercantil de 
nuestra provincia son interesantes los am­
pliaremos, en lo posible con otros que apare· 
rán en varias efemérides encaminados al 
mismo utilísimo fin . 

Marzo 6de1874. 

Salen para Castro Urdiales uno <le los ba· 
tallones del regimiento de Zamora, el de 
cazadores de las ~avas y alguna artillería en 
los Yapores denominados Lorwzo St111pr11m é 
!barra 111í111tro 2 . Y en los nombrados Sofía y 
Jlngdale11a 1'1ce11fa, mercantes como los ante· 
riores y los que luego se dirán, se embarcan 
piezas de artillería y municiones: en el Alber· 
tifo, caballos. 

Poco después de hacerse á la mar estos 
vapores, lo hace el Marqués de N1t1iez que 
conduce las tropas que habían quedado en 
Santander <le las destinadas á asistir al tea­
tro de la guerra. 

No podremos olvidar un detalle de aque· 
Jlos días que tao al vivo pinta el carácter 
español, y tanto dice en fayor de nuestros 
soldados, siempre \•alientes, decididos y 
entusiastas. 

Al atravesar nuestra preciosa bahía el 
'1Je11dez N11i1cz y lle\'ando la cubierta llena de 

soldados, se encontraba el muelle atestado 
de gentes que habían ido a presenciar la sa· 
lida de aq11ellos, á quienes saludaban con 
Yítores y con pañuelos los que estaban en la 
calle. y con los abanicos, sombrillas y pa · 
ñuelos los que presenciaban la salida del 
vapor desde los balcones. A tan repetidos y 
unánimes saludos, contestaban los expedi · 
r.ionarios del mismo modo, reinando, en me· 
medio del dolor que causaba ver á tantos 
infelices que iban perecer corriendo todos el 
riesgo de que les sucediese, un entusiasmo 

· indescriptible aunque par:! nosotros, que re­
cordábamos parecidas escenas cuando la 
guerra de Africa, no nueYO. Cansados aque· 
llos infelices, mártires del er.cono de nuestros 
partidos y del cumplimiento <le un deber tan 
duro, cansados de saludar con los pañuelos 
y entusiasmados por la despedida cariñosa 
que Santander les hacía, prorrumpieron en 
gritos de entusiasmo al mismo tiempo q•Je 
una banda ele música que iba á bordo comen­
zó á tocar un entusiasta himno. Los corazo· 
nes de los que marchaban y de los que los 
despedían, rebosaban de un sentimiento de 
patriotismo inexplicable. 

Entre los que contemplaban aquel espec · 
tácnlo sublime estabamos nosotros acompa­
ñados de un señor francés, justamente apre· 
ciado y estnnado en esta ciudad, qne al 
presenciar semejante cosa, csclam6: -Di· 
ga V. esos soklildos, que 111 ien tras han esta · 
<lo en Santander han visto tanto herido y 
tant<i enfermo, y oido contar tantos horrores 
de la guerra ¿qué se figuran? Siempre he 
creiJo que el sol<la<lo español era Yaliente; 
pero que fuera, á una guerra semejantP. de 
la manera que Jo vemos, jamás hubiera po­
dido imaginármelo; más bien parece que 
van á celebrar un acontecimiento realizado, 
que á ofrecer sus ,·i<las á la patria, con gran­
des probabilidades de morir muchos de ellos 
ó de ser heridos. Creo que lo que estamos 
\'Ícndo, no sucede en ninguna parte. 

El buen señor decía una \'erdad muy gran · 
<le: como él creemos no hay en el mundo un 
soldado que vaya á la ~uerra con el entn · 
siasmo con que se dirije á ella el soldado es· 
pañol. 

Marzo 7 de 1823. 

En este día nació en Setien , pequeño lu· 
gar de la antigua merindad de Trasmiera y 
Junta de Cudeyo, al otro lado de la ría de 
Santander, el limo. señor don Jos~ Tomás 
de J\fazarrasa y Ri''ª• Obispo tit•ilar de Fi · 
lipópolis, Administrador Apostólico ele Ciu · 
dad Rodrigo. 

Fueron sus padres D. Benito y D.ª ~Iaría, 
ambos pertenecientes á familias labradoras, 
muy virtuosas y estimadas. El Ilustrísimo 
señor don José Tomás tuvo un hermano, don 
Luis, que murió siendo miembro de la Com­
pañía de Jesús defendiendo la religión en 
América, y cuatro hermanas, que viven todas: 
tma, en esta ciudad, que es Maestra de no · 
vicias en el convento <le Nuestra Señora y 
Enseñanza, sita en el Prado de Viñas; otra 
en Burgos; la tercera foé trasladada de Vi­
llaverde como fundadora al convento de No· 
ya, y la última está casada con don :Vlanuel 
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Casuso, acreditado Maestro de Obras en esta 
Ciudad. 

Si lo dicho no fuese bastante para probar 
la inclinación de esta familia, á la vida mo· 
nástica y religiosa, pruébalo más todavía el 
que la madre del biografiado cuando se que­
dó viuda, profesó en el convento donde se 
hallaba una de sus hijas, y permaneció hasta 
su muerte, acaecida á los seis años de clau. 
sura, durante la cual manifestó vivamente 
cuán grande era su fé y cuán santa Ja paz y 
tranquilidad que allí disfrutaba. 

Don José Tomás se dedicó en los prime. 
ros años de su juventud á las faenas agríco­
las, y algún tiempo á la ebanistería, habiendo 
visto nosotros en casa de su hermano políti . 
co señor Casuso una cómoda que había sido 
hecha por él. En medio de estas ocupaciones 
siempre manifestó cariño á Ja Religión, sig­
nificando en cuanto podía que fuera de eUa 
no ambicionaba nada, siéndole completa . 
mente indiferente los atractiYos de la socie­
dad r no pensando en Jos placeres del mundo 
y, cuando cumplidos Yeinte al1os de edad, 
comenzó Ja carrera científica literaria en que 
J1abía de a'canzar los puestos envidiables 
q1te despues diremos, fué tan aplicado y tan 
bueno que fué captándose estimaciones r 
simpatías que fueron creciendo á medida 
que hacía conocer las virtudes que le ador­
naban,su talento y grande aphcación. Obtu ­
' 'º siempre Jas me1ores calificaciones en los 
estudios académicos y en el Instituto de 
Santander donde cursó diferentes asignatu. 
ras y alcanzó el premio en tocias e11as, mere · 
ciendo ser escogido para ingresar en el Se­
minario de Burgos á expensas de esta dió­
cesis, y conquistando la nota de 111uitíssi11111s 
en los ejercicios y grados. 

Su sníiciencia y sus talentos, confirmados 
más tarde, en los Seminarios de \'itoria 
(1863 6+) como alumno de Derecho Canóni. 
co, y en Toledo y Salamanca al recibir los 
grados superiores (r85S x64) merecieron se 
le confiriera el beneficio de cuartilla de lapa · 
rroquia de Carriazo que terminó trece años 
después, no sin antes habérsele prnmovido al 
sagrado orden del Presbiterado (1852) á tí-
tulo de dicho beneficio. 

Investido con el sagrado orden fué nom. 
bracio presidente de los alumnos internos 
en el Seminario de SantanJer y en x853 
auxiliar de la cátedra ue Teología moral, que 
desempeñó con celo y sabiduría, hasta que 
se le confirieron las clases de Filosofía, Dog. 
ma, Patrología, y Teología Pastoral. 

Las delicadas tareas docentes no jmpidie­
ron al señor M azarrasa dedicarse en Santan­
der á la oratoria sagrada}" al confesonario. 
AJ Seminario de Corbán fué á buscarle el 
Emmo. Cardenal de Santiago señor García 
Cuesta (1871) para fundar el con\·ento de 
Trinitarias ele Noya y distinguirle encargán. 
dole varias cátedras en el Seminario. Estas 
mismas honrosas preferencias mereció tam · 
bién el Cardenal h1yá, acrnal Arzobispo de 
Compostela . 

Apreciando sus \'Írmdes y ciencia el Ilus­
trísimo señor don Saturnino Fernández de 
Castro, antiguo Rector en Corbán, le llevó 
á su lado al ocupar la silla episco.pal d~ León, 
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encargándole la dirección del Seminario de 
aquella diócesis. 

Por último, el señor Mazarrasa, ha sido 
nombrado Obispo de F ilipópolis, Adminis . 
trador Apostólico de Ciudad J(odrigo, y allí 
continuará captándose las simpatías que se 
ha conquistado en otras diócesis por la dul ­
zura de su carácter, Ja afabilidad de su trato, 
su vasta instrucción y su celo por Ja Iglesia. 

El dia rg de abril de 1885 fué consagrado 
en el convento de Nuestra Señora y Ense. 
ñanza de Santander, c.:on el fin de que pre­
senciara tan solemne acto, su hermana la ci­
tada Maestra de Novicias con::::un·iendo el 
Excmo. señor Obispo de Burgos don Satur­
nina Fern1tndez de Castro, natural de Comi­
llas, el Obispo de Palencia y el de la diócesis 
Ilmo. señor don Vicente Santiago Sánchez 
de Castro. 

Fueron padrinos el primo del nuevo Obis ­
po don Juan Manuel de Mazarrasa, aboga­
do acreditadísimo y su señora doña Josefa 
QuintaoilJa, hallándose el templo llen1simo de 
fieles la mayor parte invitados, y entre ellos 
muchas personas caracterizadas y de <listín · 
ción . 

Fué el primer acto de esta naturaleza ce­
lebrado en Santander, y esto hizo también 
que fuese maror el deseo de presenciarle. 

T;na numerosa orquesta compuesta de afi. 
cionados, ejecutó Ja magnífica misa eQ la 
bemol del insigne maestro Eslarn, y después 
de las ceremonias religiosas, el consagrado 
Obispo recibió mil felicitaciones, apresu ­
rándose todos á besarle el anillo. 

Marzo 7 de 1874 

Contin(1a el movimiento de tropas, con 
motirn de Ja guerra qne estaba llegando á su 
apogeo de energía y fuerza en las montañas 
vizcainas que rodean á nuestra proYincia. 
El Albertito llega con heridos. 

En estos días arrecian Jos carlistas el ata ­
que contra la invicta Yilla de Bilbao que se 
resiste, á pesar del fuego que recibe de las 
alturas inmediatas, y de la escasez de sul1-
sistencia r falta de din ~ro que afligía á sus 
habitantes, acentnándose ya de una manera 
horrible. 

Tiene el mando de la ;>laza el pundonoro· 
so y nliente General Castillo, hijo de San­
tander, quien se estaba captando con mu ­
cha justicia las simpatías y el aprecio de Jos. 
habitantes de la villa, tan cruelmente casti· 
gada por los carlistas en las dos guerras ci · 
viles. 

Y para que se vea hasta qué punto Bilbao 
foé castigada, diremos que desde el día 21 de 
febrero hasta el día de esta efeméride Jos 
carlistas habían arrojado sobre ella, 2 . r30 
bombas y 37r balas, J1aciendo un total de 
2.507 proyectiles. Y aunque corresponde á 
fechas posteriores, añadiremos que desde el 
día siguiente, es decir, 8 de marzo al x.0 de 
mayo inclusive, víspera de la liberación de 
la Villa, se arrojaron: 3.177 bombas, 888 
balas, 2 disparos de metralla y 107 grana­
das; +.17.¡. proyectiles, sea en junto, desde 
el 21 de febrero hasta el dos de mayo 6.68r 
proyectiles, lo que prueba el empeño quf­
renian los secuaces de don Carlos de tomar 
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aquella plaza. que ellos habían sido Ja causa 
de que se llamase im·icta. Pero su c:upe· 
iio resultó, como las anteriores veces inútil, 
no consiguiendo otra cosa los carlistas que 
hacer muGho daño á la población y cspar· 
cer por todos los ámbitos de Ja nación llanto 
y luto. 

Marzo 8 de 178 7 

Vamos á copiar algunas de las conclicio· 
nes que contenía un reglamento que sin·ió 
de base para una subasta de los servicios 
de alumbrado y limpieza de la moderna ciu­
dad de Santander, lo que hacemos para 
que se conozcan las costumbres de ella en 
los dias de la efeméride del mismo modo 
que, en cuanto podamos, daremos á cono­
cer las que existieron antes, las de después 
y la de nuestros mismos días hasta la ter­
minación de esta obra. 

Para la mejor distribución <le los sen·icios 
indicados se proponía en el documento refe­
rido, di,,idir la ciudad en dos cuarteles, co­
mo antes Jo habia estado cii dos pueblas, sea 
tirando una línea de E. á O. segun Ja mar­
can hoy Ja calle de la Blanca y San Francis­
co, ó ya de i l . á S., tomándola desde Santa 
Clara, Plaza de la Constitución y Puente. 

Las condiciones indicadas eran: 
2.ª Que para cuidar del alumbrado y lim 

pieza de estos <los C\tarteles, habrá dos suje. 
tos de acreditada conducta que se encarguen 
con obligación escriturada cada uno de por 
i;í, y sin dependencia uno <le otro, de aque­
llos dos artículos, bajo las reglas que se les 
prescriban, tomando á su cargo C*1da uno 
el trozo que les toque por suerte, y para 
evüar quejas del mayor ó menor traln1jo, se 
mudarán de uno á otro cada seis meses. 

3-'' Será de cargo de estos dos en su res· 
pectivo trozo encend:ir los faroles en los días 
generalmente establecidos, que suelen ser 
diez ocho al mes desde el primero del Pleni­
lunio hasta el cuarto de luna nueva, dejando 
sin al11mbraclo los demás en r¡ne ésta alum­
bra bien, que son doce á corla diferencia; y 
para que esté alumbrado como es oebido, 
cuidarán al tiempo de echar el aceite lim· 
piar los vidrios delicadamente con un mandiJ, 
para despojarlos del empañado, procedente 
del humo, esmerándose también en limpiar· 
los mejor, igualmente .¡ne Ja fata y candi le· 
jas los días en que c:esa el alumbrado. 

+·" HabiénJose experimentado que un 
cuarto de cuarteron de aceite, esto es, 11na 
onza, alumbraría por espacio de cinco horas 
largas, bastará aq11ello para alumbrar en los 
seis meses, desde x.0 de abril hasta fin de 
Septiembre, y en los restantes es más que 
suficiente un tercio Je c11arteron para alum· 
brar por el tiempo de saete á ocho horas, es· 
to es, desde las cinco en los días más cortos 
de invierno hasta muy cerca de la una, cu· 
yo ahorro Je aceite es de mucha considera­
ción, y para que el público no padezca las 
faltas del alumbrado. deberán los dos obli­
gados reconocer con frecuencia Jos faroles si. 
quiera hasta las diez de la noche (en cuya 
hora se minora el tránsito de Ja gente), para 
que se despabile, y se encienda el r¡ue se 
apague, debiendo alumbrar todos los faroles 

To:--10 II. 

--,- las referidas horas, de modo que si se notase 
falta en esto, sea castigado con algnna pena 
pecuniaria aquel que la cometa, la cual se 
aumentará á proporción de la reincidencia. 

5." Para desempeñar como es debido es-
tos cargos, tendrá cada uno de los dos á lo 
menos dos mozos 6 muchachos ágiles que 
diestros en manejar cada uno su escalera, 
encienda li~eramente en pocos minutos todos 
los faroles de su obligación, como se practi· 
ca, en ~fadrid y en otras partes, y se puede 
hacer mejor aquí respecto de que son poco 
más de cinco docenas los que hay, con Jos 
aumentados.• · 

En cuanto á las prescripciones refen:ntes 
á la limpieza, solo diremos que este ramo de 
policía se encontraba en el más lamentable 
estado, aún en época relativamente 111\1) ale-
1ada de aquella Ymiendo hácia nuestros 
tiempos: por todas partes había callejas, ce­
rradas algunas por uno de los extrcn~os co­
mo las de Tableros y Pascual que hoy mis-
mo existen, aunque más '·igiladas y ménos 
sucias, que eran una continuada letrina, lo 
cual comprometía, según decían informes 
r¡ue hemos visto de aquella época en el .\r. 
chivo municipal, la salud pública. 

Desde que se emprendió con ahinco la 
construcción de las alcantarillas, fué poco á 
poco Yariando el aspecto nada lisonjero de 
la población; luego se vinieron estableciendo 
servicios r¡ue mejoraban, en más 6 en menos 
los servicios todos de Ja policía, y nue,·os 
reglamentos, y las ordenanzas perfecciona­
ron algún tanto las disposiciones anteriores 
poniendo más en armonía las costumbres y 
la satisfacción de las necesidades del vecirr· 
dario con los mayores recursos con que iba 
contando Ja población y con la mayor cullu· 
ra: esto mismo ha sucedido en los !:JUeblos 
más adelantados; notándose las mismas irre­
gularidades, las mismas vicisitudes produci­
das por el general atraso y las mismas dili· 
gencias para conjurarla.s, en :\Iadri<l como 
en Santander, en las poblaciones de más 
nombradía de Espú1a como en Torrelavcga, 
Reinosa, Laredo ó Castrourdiales. Y fuera 
de España, tambien sucedía mucho de lo 
mismo, y algo de todo en las ciu<.la<les más 
ricas y más populosas. 

El .\.kalde de Santander don Lino ele 
\.illa Ceballos trabajó con empeño en dar 
toda\'Ía un paso m;\s en lo que respecta a 
limpieza, y aunque fué consiguiendo bastan­
te, toda,·ía le quedó mucho que hacer para 
colocar la ciudad en el punto que se desea. 

Marzo 8 de 18 11. 

Bátense en Valle de Cabezón de la Sal los 
franceses con los españoles; el día 10 de Ju· 
nio sucedió lo mismo en el propio ,·alle; el 
u en :\Iazcuerras; el 13 en Busto, y el 18 en 
Terán y Valle, lugares ambos de Cabuérniga. 

En septiembre ele 1812 hubo otra acción 
en Ca viña, y el 28 de octubre en Puente San 
:\Iiguel. 

Estas acciones y lo que hemos referido 
en otras efemérides, prueba lo que hemos di­
cho, que no se daba punto de reposo á los 
franceses, y que lo mismo se les batía en 
las asperez'as de Liébana y Cahuérniga que 
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en las llanuras de Torrelavega; en las pla­
zas fuertes de Santoña y Castro que en la 
abierta de Santander; obteniendo, en defini · 
tiva, entre derrotas y victorias, el fin que se 
propusieron los españoles: echar á su país á 
Jos que vinieron al nuestro valiéndose de ar­
dides y con un ejército que había llegado á 
inspirar celos al mundo entero. 

Marzo 8 de 1850. 

La real orden que vamos á copiar á conti­
nuación, como base de e$ta efeméride, asi 
como el docun1ento que á ella sigue son un 
testimonio vivo de los esfuerzos que la pro­
vincia de Santander ha venido haciendo en 
pro de su agricultura, y particularmente de Ja 
industria pecuaria; ambos son grandes ele· 
mentos de prosperidad y casi podríamos decir 
el único porvenir que se presenta claro y du · 
radero, si industrias, que de aquellas dos ba· 
ses emanan, consiguen al fin tomar verdaJera 
carta de naturaleza, establecerse en forma 
y desarrollarse. 

En cuanto álaagricultura y ála ganadería, 
auxiliares y favorecedoras una de otra, todo 
cuanto se haga para elevarlas á la mayor al­
tura posible será laudable: la agricultura 
sin ganadería dará siempre poco de si; gana· 
dería, sin agricultura en buen estado, será 
siempre, sinó infecunda en absoluto, casi es­
téril, porque ni mejorarán las condiciones ele 
las razas, ni el número de reses será jamás 
crecido, ni el precio de las carnes estará en 
relación con el que com·iene. 

La Real orden que vamos á insertar nos 
l1onra mucho y ¡ojalá! aquellos esfuerzos, 
afanes y esperanzas de mediados del siglo 
nos sirviesen de estímulo, para conseguir en 
esto y otros érdenes de ideas lo que los pue· 
blos amigos de los verdaderos adelantos ne· 
cesitan! Algo se ha entibiado nuestro espí · 
ritu, pero así y todo algo también se ha 
hecho hasta días inmedialos r algo también 
esperamos que se hará. 

Al sistema establecido en el Reglamento 
que sigue á Ja Real órden, siguió el hoy exis­
tente de las exposiciones anuales: uno ) otro 
tienen cosas hnenas: uno y otro carecen 
de algo que es uecesario; las exposicio­
nes de hoy tienden más á generalizar el 
buen ganado, mas para conseguirlo sería 
necesario hermanar, en lo posible, uno y 
otro sistema, verificándose primero expo· 
siciones parciales por distritos como antes 
para ser en ellos premiaJas las reses que 
sobresaliesen, r luego \'eoír á disputará San· 
tander, en exposición general, lo que nos 
permitiremos llamar los premios de ho11or, con· 
cuuiendo además <le las premiadas las reses 
que no lo fueron ) pudieran muy bien mere· 
cer beneficios secundarios: pero para esto 
se necesitarían grandes recursos y hasta aho 
ra no los ha habido sobranles para realizar 
lo mejor y ha sido preciso detenerse en lo 
menos. 

¿Cuántos habrá que ante el temor de hacer 
un viaje inútil 6 de echará perder un toro, 
una vaca á un buen novillo, se abstienen de 
venir desde los puntos 11;ás lejanos de Ja 
pro,·incia? Esta y otras cosas que no pode­
mos detenernos á enumerar. porqne la efe. 

EFEMÉRIDE~ 

méride será algo larga, son la causa de que 
la mayor parte de los premios se repartan 
entre Jos ganaderos del partido de San tan· 
der. y alguno que otro de Jos más inmediatos, 
brillando los de los lejanos por su· ausencia, 
como suele decirse. 

Hermanar, pues, repetimos, lo que tienen 
de bueno las exposiciones actuales con lo 
bueno que tenían las anteriores, sería ir 
marchando camino derecho de la perfección, 
con lo que nuestros pueblos gana1ían mucho. 

H é aquí los documentos mdicados: 

l\I1:-<1sTER10 DE CoMFRc10, INSTRucc16N 
Y OBl(AS Pl' BLICAS . 

Agricultura. 

Ilmo. señon La Junta de Agricultura de 
la provincia de Santander es una de las que 
con mayor celo se afanan por corresponder 
á los nobles fines de su instituto. t\luestra de 
ello es, entre otras \•arias, el reglamento pa­
ra el concurso de toros sementales, el cual 
tuvo efecto con arreglo á lo acordado, produ · 
ciendo el más vivo estímulo en fa,·or de 
aquella ganadería. Por tanto, y sin perjuicio 
de lo que acerca del mismo reglamento pro· 
ponga Ja sección de Agricultura dd Real Con· 
sejo de Agricultura, Industria y ~omercio, se 
ha dignado disponer S. M. que se inserten en 
Ja Gaceta y en el Boletín oficial del 1linisterío el 
mismo reglamento y e l acta del concurso y 
distribución de premios para satisfacción de 
Ja Junta tan digna de la Real beneYolencia, 
y estímulo de los criadores, y con el objeto 
de despertar en los Gobernadores, Diputa· 
ciones, Juntas de Agricultura y Ayuntamien­
tos de otras proYincias, en que no es menos 
importante la ganaderla, una pro,·echosa 
emulación, ya en favor de la misma, ya de 
otros ramos no menos principales de la agri· 
cultura. 

De Real óden Jo digo á \'. I. para los efec­
tos consiguientes. Dios guarde á \". l. mu­
chos años. i\Iadrid 8 de :\[arzo de 1850.­
Seijas.-Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

}L':-:TA DE .\GRICLºLTl RA DE LA PROYIXCIA 
DE SAX'fAXDER. 

Reglameuto pam las t.rposiarto11ts p1íblicas de toros 
de In prot"i11rin de Sa11ta11der. 

Para los efectos <.le este reglamento, la 
provincia se dividirá en tres comarcas: 

PARTIDOS JUDICIALES. 

1.n Comarca . .. 

2.' íd . ... • 

3·ª íd, . .. . 

Reinosa. 

) 

Potes. 
Cabuérniga. 
S. \"icente de la Barquera. 
Torrela,·ega. 
Santander. 

( \"illacarriedo. 
\ Entrambasaguas. 

~ 
Laredo. 
Ramales. 
Castro U rdiales. 

Artículo t.~ Las exposiciones serio <le 
partidos r de comarcas. 
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2.0 En las exposiciones de partidos se 
adjudicarán t res clases de premios: el prime­
ro de 400 reales; el segundo de 3~0, y. el ter ­
cero de 240. E n las de comarcas se conferirán 
otros tres: el primero <le r.ooo reales; e l se · 
gundo de 600, y el tercero <le +oo. 

La primera comarca no tendrá tercer 
premio. 

3.0 La primera conrnrca, que no consta 
más que de un partido judicial, se dividirá 
en dos distritos que harán las '"eces de parti­
dos. El primero se compondrá de los Ayun­
tamientos de Reinosa, Enmedio, Campóo de 
Suso, San l\liguel de Aguayo, Pesquera, 
Santiurde de Reinosa, Rioseco y Marque­
sado de Argüeso. E l segundo de Valderredi · 
ble, Valdeolea, Valdeprado, los Carabeas y 
Campoó de Yuso. Las capitales de estos d is­
tritos serán: del primero Reinosa y del se ­
gundo Jos Carabeas. 
• +º Las exposiciones de partidos se veri­
ficarán el último domingo de "\bril, y las de 
comarcas el segundo domingo de ~layo. El 
primer domingo de este mes será el destinado 
para dirimir en la capital las redamaciones 
de los partidos. 

De las exposiciones de pm fidos. 

5.º E l último domingo de Abril se cele· 
brarán las exposiciones públicas de partidos 
en la capital del Ayuntamiento en que resi ­
da el juzgado. 

6.0 Tienen derecho de presentación á los 
concursos: i.0 Los toros nacidos y criados 
dentro del partido Judicial. 2.0 Los toros 
procedentes de la provincia de AYila, juris . 
dicción de Piedrahita, para la primera y se· 
gunda comarca. 3.º Los toros nacidos en la 
primera comarca para la segunda, siempre 
que hayan tenido en ésta el último año de 
recría, y los nacidos en la segunda para la 
tercera con otro año de recría igualmente. 
Los toros han de tener tres ai1os cumplidos, 
no p3.sar de cuatro, y no haber sido premia­
dos en exposiciones anteriores. 

7.0 El dueño del toro que aspire a l con· 
curso pasará al Ayuntamiento de la capital 
del partido, antes del i.0 de abril, nota cir­
cunstanciada que comprenda la reseña del 
novillo, ganadería de que proceda y .manos 
porque haya pasado, la que irá firmada del 
.\ Jcalde pedáneo y de dos vecinos labradores 
ó ganaderos mayores contribuyentes de los 
pueblos en que el novillo haya nacido y sido 
criado. El Ayuntamiento se informará de 
su certeza por cuantos medios le sugiera su 
buen celo, y concederá 6 negará el derecho 
de presentación al concurso bajo su respon­
sabilidad. 

8.0 Si algún interesado no le fuera posi­
ble la presentación de los documentos de 
que habla el artículo anterior para el I .0 de 
Abril, podrá hacerlo el día del concurso ante 
la comisión de las mu111cipali<lacles que se 
dirá en el a r t. 12, pero sujetándose á su fallo 
sin ulterior recurso. 

9.0 En la secretarla del Ayuntamiento 
cabeza de partido estará <le manifiesto, con 
<>cho días de anticipación al en que se cele· 
bre el concurso, la lista de Jos toros aspiran· 
tes á la exposición, y de ella podrán enterar-

se y reclamar los interesados contra Ja ad ­
misión ó esclusión de alguno de ellos. 

ro El día!f de la exposición se presenta rá 
muy temprano en la capital del partido un 
individuo de cada ayuntam iento de su com. 
prensión, acompañado de otro ganadero de ­
signado antes por su respectiva municipa­
lidad . Reunidos todos los representantes 
se hará el sorteo de los eeritos entre los ga­
naderos, y los cuatro primeros que designe 
la suerte formarán la Junta calificadora del 
partido. Los cargos de representantes de un 
:\yuntamient? y ganadero podrá desempe ­
narlos una misma persona. No podrá com . 
poner parte de la Junta el dueño del toro que 
aspire a l concurso. Si no se pudiera comple­
tar li\ Junta por falta de comparecencia de 
los ganade·ros nombrados por los Ayu nta ­
mientos, se eligirán entre los presentes al 
concurso tres sujetos de conocida probidad é 
inteligencia por cada un perito, los que sor­
teados entrarán á componer parte de Ja 
Junta. 

u . Para el día de J.i exposición h::1brán 
sido con vacados todos los profesores veteri. 
narios y maestros albéit~res del partido. S or­
teados los presentes compondrán parte de Ja 
Junta calificadora el primero que designe la 
suerte. 

12. Desde muy tP.mprano <::stará fijada en 
las casas consistoriales_una lista suscrita por 
e l Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
cabeza del partido, de todos los toros qu~ 
hayan aspirado al concurso, con expresión 
de sus dueños y p1Jntos en que hayan nacido 
y sido criados. Constituida la Junta de re­
presentantes en sesién pública, oirá y dirimí . 
rá las reclamaciones que. los interesados pre. 
senten antes de las diez de la mañana . 
Pasada esta hora, no habrá lugar á reclamar 
y dará principio el acto del concurso. 

i3. Serán Presidente y Secretario de la 
Junta de representantes, pero sin \"Oto el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento ~a ­
pita! del juzgado. 

1+. En la cabeza del partido judicial y 
sitio aparente tendrá lugar el concurse. A 
este acto asistirán los repres¿ntantes de las 
municipalidades del partido y la Junta cali­
ficadora. 

15. La Junta calificadora examinará de. 
teni<lamente cada uno de los toros y dará su 
fallo ante la Junta de representantes, sin que 
puedan abstenerse de votar los peritos. 

16. Para la adjndicación de los prem ios 
los peritos tendrán en cuenta que reunan los 
toros, á sus grandes proporciones, bellas for. 
mas y demás cualidades que caractericen un 
l>nen semental. 

r7. Conferidos los premios, serán marca­
dos á fuego los toros con el lema del partido 
año y premio, en el orden obtenido; todo e~ 
iniciales inteligibles. Seguidamente se exten­
derán certificaciones que contendrán las re · 
señas minuciosas de los toros, que firmadas 
por la l unta calificadora y autorizadas por 
el J\lcafde y Secretario del Ayuntamiento 
del partido serán entregadas á sus dueños 
respectivos. 

18. De los fallos que dieren las Juntas 
calificadoras se recurrirá en apelación á la 
J unta de Agricultura de la provincia el pri-
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mer domingo de Mayo. Los querellantes, 
que han de ser precisamente due11os de Jos 
toros, 6 quienes los represent<;.n, protestaran 
los fallos de las Juntas en el momento de 
conferirse los premios. La Junta de repre­
sentantes, admitiendo desde luego las pro­
testas las harán constar en el acta, y preven· 
drán á los dueños de los toros en cuestión se 
presenten en Ja capital de provincia el pri­
mer domingo de ~layo . Si la resolución de 
Ja Junta calificadora se considerase acertada, 
el querellante abonará á so contrario Jos gas· 
tos inferidos á razon de G reales por legua de 
la distancia que haya de la cabeza del pa r ­
tido á la capital. Si el fallo Sl' declarase nulo, 
se abonará al agra\'iado Jos 6 reales de legua 
por el que le foé adjudicado el premio. 

19. La Junta de representantes formará 
a cta de la exposición, en que se hará constar: 
J .0 los toros presentados al concurso. 2 .0 Las 
reclamaciones expuestas y sus resoluciones 
antes de empezado el acto. 3.0 Los toros pre· 
miados, con la debida especificación de ca­
da uno de ellos; Y 4.0 Las protestas causadas. 

Se haran asi bien constar los certifica· 
dos para el solo objeto de presentación de 
que trata el artículo 23, y que no podrá ser 
negado á quien lo solicite. Formada el acta 
será remitida sin pérdida de tiempo al señor 
Jefe superior político. 

20. Los Alcaldes de los Anmtamientos 
cabezas de partido, como Prcsi'dcntes de las 
Jun tas de representantes, son los responsa­
bles de que no se hallen las actas en poder 
de dicha Autoridad antes del primer domin· 
go de Mayo. 

De las cxjJosicioues de ro111arc<1s. 

21 . El segundo domingo de ;\fa yo se ,·e· 
rificarán 1(.ls exposiciones de comarca en la 
capital de provincia ante la Junta de Agri· 
cultura. 

22 . Tienen derecho de presentación los 
toros premiados en los partidos, para cuyo 
efecto el clía de la exposición deberán pre· 
sentarse en Ja secretaria de la junta los cer· 
tifica<los <le que trata el artículo 1 ¡. 

23. Pueden tambiC:n presentarse en las 
exposiciones los toros, aún cuando no ha) an 
obtenido premio en el partido ni causado 
protesta. En este caso Yendrán acompaña· 
dos de los certificados de que habla el artÍ· 
culo 17, pero no tendrán derecho á la sub­
vención que se dirá en el 28. 

2+. Señalados los pr~mios por la Junta 
se marcarán a fuego los toros con el lema <lt: 
Ja comarca, ai10 )' premio en el orden obte· 
nido. Acto seguido se extenderán los certifi · 
cados con las reseñas de los toros, que serán 
suscritos por el Presidente ) Secretario de 
la Junta, y entregados á sus dueños con el 
importe de los premios. 

25. Se resen·a á la Junta de Agricultura 
la facultad ele negar los premios de comarca 
cuando los toros carezcan dt las principales 
condiciones para la mejora de la especie. 

26. Los toros premiados en los partidos 
han de presentarse precisamente en las ex· 
posiciones de comarcas: y de no hacerlo así 
perderán el derecho á percibir el importe del 
premio ganado en el partido. 
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27. L os premios, tanto de partido como 
<le comarca, serán :>atisfechos en la deposi­
taría de este Gobierno político, á cuyo fin 
contribuirán todos los ,\yuntamientos en 
proporción a su vecindario con las mismas 
sumas que lo han hecho hasta ahora por di· 
cho conc~pto. 

28. Los toros qu~ premiados en Jos par· 
tidos concurran á las exposiciones de comar­
cas) no obtengan premio,; se les abonará 
á 3 reales por legua de la distancia que haya 
entre las capitales de partido y de prO\'Íncia. 

-z9. L os toros premiados se publicarán. 
en el Bolelm Oficial, haciendo de ellos una si.: · 
cinta resci1a, y expresando la ganatl'ería de 
que procedan y criadores á quienes corres· 
pondieron. 

D( las obligt1rio1us tÍ que q11td<111 sujetos lus duoios 

de los toros pn111i11dos. 

30. Los toros premiados quedan sujetos 
á la reproducción d:: la especie; por ocho 
meses Jos que obtuvieren el premio primero 
de comarca¡ por seis íd . los que el segundo, 
y por cinco íd. los que el tercero. Los premia· 
dos en los partidos por tres ídem. 

3r. La administración de los sementales 
sera gratuita, y á ,·oluotad de sus dueños 
tenerlos en casa, que acompañen la cabaña 
del pueblo ó que se hallen en los pastos cO· 
munes; pero siempre con el cargo dc Ja pro· 
pagación gratuita. 

32. Los <los artículos anteriores no impi · 
den la libre trasmisión de dominio de los 
toros, aunque sujeLos á las cargas impuestas 
por el artículo 30. 

Los duei1os de los toros Yendidos deberán 
poner cu noticia de su Ayuntamiento el cam ­
bio de dominio; y si por el saliese de los pue· 
blos comprendidos dentro d1.: la municipalÍ· 
dad, ésta lo participará á la en que ,·aya a 
parar el toro, con la debida expresión de su 
reseña y Liempo que aún le faltase para la 
reproducción de la especie. Deberá así hien 
pasar 1g11al comunicación al Sr Jefe político. 

Santander 20 de Agosto <le 18+9.-/g11n­
cio T . )"a1irz .• 

A c·ste reglamento sigue la relación del 
concurso y adjudicación de premios á los 
no\'illos con arreglo al artíc11 lo 29 del regla· 
mento de 20 de Agosto último; por ser larga, 
y carecer de oportunidad en este momento 
no la copiamos. Solo sí diremos que estas 
exposiciones prestaron gran utilidad a la 
proYincia, utilidad que se ha traducido en 
mucho mayor desde que en 187+ se crearon 
las que desde entonces se celebran en San· 
tander en el pabellón de la segunda Alame· 
da acompañada de grandes festejos, porque 
éstas tienen bastante mayor extensión y se: 
amplían á otros ganados de Jos que tienen 
más aplicación en la provincia: hay algo, sin 
embargo en el reglamento preinserto que se 
debiera copiar. 

Marzo 8 de 1884. 

,\ ias tres <le la madrugada de este día ) 
Yíctima de una enfermedad rapidísima, falle · 
ció en Lugo á la edad de 82 años el Excelen · 
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tísimo é Ilustrísimo señor don José de Jos 
R ios y La .:\Iadrid, que había nacido en el lu· 
gar áe ,\biada, Ayuntamiento de Campóo de 
Suso, del partido judicial de Reinosa, el día 
30 de marzo de 1802. 

Este ilustre conterráneo nuestro penene· 
cía á una noble y distinguida familia, y sus 
padres ne esmeraron en darle una educación 
cual correspondía a su clase, educación en 
sus orígenes sencilla y cristiana como se acos· 
tumbraba en aquellos tiempos en todas las 
clases sociales, y acaso más que en las de­
más. en las más elevadas. 

Hizo en Reinosa, con notable aproyecha­
miento, la segunda ensfñanza, y de allí pasó 
á \' alladolid a C'Studiar la carrera de Dere­
cho donde demostró que á su aplicación se 
unía el talento, pues apenas obtuvo el grado 
de Bachiller le fueron aprobados los ejercí· 
cios de oposición que l11zo para una cátedra 
de aquella t' niversidad, ~raduándose de 
Doctor en 1828 con la calificación de 11e111i11t 
discrepa11lt. 

Sus inclinaciones Je llevaban hácia la ca­
rrera eclesiástica y cuando obtuYo el títt:lo 
de Licenciado era subdiácono. 

El Cardenal Arzobispo de Toledo, don 
Pedro Inguanzo, Je llamó á la sazón á Sil 

lado y le confió sucesh·amente los cargos de 
oficial primero de su secretaría, Secretario 
de Yisita, <le Cámara, individuo del Consejo 
de la gobernación <le.l Arzobispado ) haego 
Presidente del mismo. 

Al mismo Cardenal, con cuyo afecto, esti· 
mación y la mayor confiancia contó nuestro 
conterráneo, que fué testamentario de Su 
Eminentísima, debió el Sr. l~uiz \' Lamadrid 
el nombramiento de Canónigo <l~ Alcala, cu· 
yo cargo dt::sempeñó hasta después de trans· 
curridos ocho años, rennnciando al cobro de 
la dotación que le correspondía de todo aquel 
tiempo. 

Fué Secretario de la Junta general de do­
tación <le culto y clero de España, \'icario 
general eclesiastice de Alcalá de Henares. 
Desempeñó después cargos eclesiásticos de 
importancia en Cuenca, Sigüenza. üsma, 
Segovia y \'alladolid y fué preconizado Obis· 
pode Lugo el 25 de sepfiembre de 1857, en 
cuya Iglesia ha permanecido mas de 26 años, 
desempeñando su elevadísimo cargo con Ja 
mayor delicadeza y discreción, haciéndose 
querer por las bellísimas prendas que le 
adornaban. 

llabía sido Senador del Reino y estaba 
Condecorado con las Grandes Cruc<:s de 
Isabel la Católica, y d" Cristo de Portugal; 
asistió al Concilie \"aticano y según la feliz 
frase del autor de un artículo necrológico en· 
v1ado desde L11go á 11 n periódico de Ma 
drid, •Sil caracter <1fable y cariñoso, y su 
hum ild:id cristiana no permitieron obscurecer 
la lucidez de Sil claro talento, ni los honores 
alcanzados, ni los merecidos y ele\·ados 
puestos que desempeñó. 

A sn celo pastoral debió el clero de su dió­
cesis repetidos ejercicios espintuales, Lugo 
y su provincia la restauración del Seminario 
é instalación en éste de gabinetes <le Física, 
y gran aumento de \'Olúmenes en la bibliote 
ca, la construcción del edificio de San Juan 
de Dios para ejercicios del clero, las rescau-

raciones de los conventos de Sámos y Sarria , 
la construcción de un edificio para are hi\·o 
diocesano y su ordenada colección. 

A parte de esto, decía el corresponsal in­
dicado .Jos establecimientos de beneficencia 
le debieron casi su sostenimiento y gran nú· 
mero de menesterosos así como de perspnas 
á quil?nes la adversa fortuna obliga á guar­
dar Ja aflictiva situación de un triste presen · 
te que las exigencias sociales empero impi · 
den revelar, han en.;ontrado en su caridad 
evangélica el consuelo y el alivio á sus nece . 
sidades é infortunios.• 

El dignísimo Prelado, en medio de la dul­
zura <le sn carácter, era enérgico é intransi ­
gente en ocasiones, sobre toe.lo cuando se 
trataba de política. Hasta tal punto era tra· 
dicionalista que ni en los tiempos de don 
Amadco de Saboya, ni después en los de la 
restauración, consintió recibir ni ser recibido­
por aquel l\Ionarca ni por don Alfonso: 
cuando alg-1mo de estos pasaba por Lugo, el 
Obispo se ausentaba con cuak1uier pretextar 
y no voh·ía hasta que los Reyes estaban ya 
un peco le;os. Esto naturalmente se trasln · 
cía, y la prensa lo censuraba 6 lo enaltecía. 
según fueran las opiniones del periódico, 
que ó ya \'Cía nn acto de irrespetuosidad, in ­
tolerancia ó soberbia en su conJucta, ó, por 
el contrario, era ésta tan ele\·a<la y digna, 
probaba de tal manera la entereza del Pre· 
lado, su hidalguía y la invariabilidad de sus 
sentimientos político religiosos, que nada 
que estuviese fuera de éstos le seducía, na­
da le hacía salir de su actitud pasi\·a. 

En Lugo dejó buena memoria el ilustre 
Prelado y su nombre figurará siempre digna· 
mente entre los que más se distinguieron por 
sn celo y buenos deseos. 

Cuando falleció el Obispo se encontraban 
en aquella catedral de Lugo dos sobrinos de 
Sil Jlma.: don Antonio de los Ríos, Dignidad 
de ~Jaestre Escuela, y don José de los Ríos, 
Canónigo. 

Marzo 9 de 1644. 

Rml dduln y 111aced qne d llty Do11.Ftliju +·º hiz& 
á esta v1{/a jtflra 110111bmr A lea/de ordinario, 

esfabluimdo Ay1mlfl111it11lo m sí 1111s11111, 

stgu 11 fa vo/mdacl dtl ,\Jounrm, 

librada m Zarag,,za rí 9 de Nfarzo de 16++ 

Don Felipe, por la gracia de Dios: Rey de 
Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Si. 
cilias, ele Jerusalen, de Pórtugal, de ~aya. 
rra. de Gran11da, de Toledo, de \"alencia, de· 
Galicia, de :\Iallorca, de Sevilla, de Cerde1ia, 
de Córdoba, de Córcega, de i\lnrcia, de Jaen, 
<le los Algarbes, de Algeciras, de G1bral· 
tar, de las Plazas Castillos de las fndias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra fir. 
me del mar Occano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante y de 1\Ji . 
Jan; Conde de Abspurg, de Flandes, del Ti· 
rol y de Barcelona, Señor de \'izcaya y de 
i\folina etc. etc. 

Por cuanto, por parte <le \'OS, el Concejo 
)' \·ecinos del Jugar de ~oja, (que es mi CO· 
rrcjimiento de las cuatro villas de la Costa 
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del mar,) me ha sido hecha relacion que ha· 
beis servi<lo á mi corona Real en todas las 
ocasiones de mar y tierra que se han ofrecí· 
do, de inmemorial á esta parte, con muchos 
marineros é infantería; y el año de 1630 me 
servisteis con un donativo gracioso, y el de 371 

con cinco infantes costeados para el socorro 
.de Fuenterravía; y el de 39 con otros 'Cinco 
tambien costeados para el sitio de Salsas; y 
el de 40 disteis ocho infantes para diferentes 
plazas, pagados á vuestra costa, además de 
lo que habeis asistido con Jo restante de 
vuestros vecinos á las guardias y centinelas 
-Oe los puertos de ese Correjimiento, y partí · 
cularmente en fa plaza de Santander y en el 
puerto de Santoña: y, otros hijos vuestros 
me han servido en mis ejércitos y armadas, 
y actualmente lo están continuando en ellos; 
suplicándome, que, teniendo consideracion á 
esto, sea servido de haceros merced de que 
ahora, y de aquí en adelante perpetuamente 
poda1s elejir la persona que fuere más idó· 
nea y capaz entre vuestros vecinos, para que 
sirva el oficio de Alcalde ordinario, en lugar 
de la persona á quien ha tocado el uso de es­
te oficio en el dicho lugar, por nombramien· 
to de mi Correjidor de las dichas cuatro vi·· 
Jlas, ó como mi merced fuese. 

Y porque para los gastos que tengo de 
guerras, habeis ofrecido servirme con ocho 
mil reales pagados á ciertos plazos, de que 
11abeis otorgado escritura de obligacion, ante 
Pedro de la Torre mi escribano, lo he te· 
nido por bien. 

Y por la presente, de mi propio motu, 
cierta ciencia y po<lerío Re;.J, de auto de es· 
ta parte, quiero usar y uso como Rey y 
Señor, no reconociente superior E-n lo tem­
poral, hago merced á vos el dicho lugar de 
~foja, de la vara de Alcalde ordinario, para 
que sea vuestra propia; y su nombramiento 
perpetuamente para siempre jamás. Y en su 
conformidad os doy poder y facultad pcira 
que en mi nombre, desde el día de la data de 
esta mi carta, en adelante perpetuamente, 
podais nombrar uno de vuestros vecinos, el 
más idóneo y capaz y que juzgareis que más 
mereciere, para la buena administración de 
la justicia, para que sirva el dicho oficio de 
Alcalde por años ó trienial, como más convi ­
niere á un sen·icio y utilidad n1estra, para 
que este le use y ejerza en lugar de la perso­
na que hasta aquí ser\"ía este oficio por nom­
bramiento de dicho mi Correjidor, y á los 
que les sucedieren en s11 oficio suspendo el 
<lerecho de dicho nombramiento, y pongo y 
constituyo en Vos el dicho lugar de Noja, 
.en mi mismo derecho, para que sea uso pro­
pio, perpetuo por juro de heredad, y useis de 
·él, haciendo el dicho nombramiento, en vir­
tud del cual y sin que sea necesario otro 
despacho ni título mio, ni de ninguno de los 
Reyes mis sucesores. 

Doy amplio poder para usar y ejercer la 
dicha vara de Alcalde en los casos y cosas y 
con Ja misma jurisdicion que le ha usado y 
.ejercido Ja persona que servia este oficio por . 
nombramiento de dicho mi Correjidor, que 
en asto no se ha <le hacer novedad ni alterar 
la firma de su uso y ejercicio. 

Y tambien mando á los vecinos estantes y 
habitantes en dicho lugar, ó que de paso y 

asistencia estuvieren en él, obedezcan, res­
peten y acaten á la persona que nombrareis 
para el uso y ejercicio <,le dicho oficio; y 
guarden y cumplan sus órdenes y manda­
mientos, como lo han hecho y debido hacer 
con el que ha servido dicho oficio por dere­
cho y nombramiento de dicho Correjidor; 
dejando, como dej0 en Vos, expresado lugar 
libre facultad, como os la doy, para que, ha­
biendo como legítima, poda is remover y qui · 
tar la persona que nombr~reis , y nombrar 
otra en su lugar, para que use y ejerza dicho 
oficio, en la forma referida, y como derecho, 
uso propio hapido y adquirido por justos y 
derechos títulos; en el cual siempre, y en to· 
do tiempo, perpetuamente, para siempre ja· 
más, es mi intencion y deliberada voluntad, 
que Vos, el dicho lugar, seais mantenido y 
amparado; y que otra ninguna persona pue­
da usar ni ejercer el dicho oficio de Alcalde 
en dicho lugar, sino solo aquella en cuyo fa . 
vor hiciereis el nombramiento. 

Y encargo al serenísimo don Baltasar Car· 
los, mi muy caro y amado hijo, y mando á 
los Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, 
Condes, Ricos hombres, Priores de las vrde­
nes, Comendadores y Subcomendadores, Al ­
caides de los Castillos y Casas fuertes y 
llanas, y á los de mi Consejo, Presi<lente$ y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes de mi Casa y Corte y otros cuales· 
quier mis Jueces y Justicias de estos mis 
Reinos y Señoríos, que cada uno en la parte 
que le tocare, os conserve, mantenga y am­
pare en todo tiempo, perpetuamente para 
siempre jamás, en el derecho y facultad q11e 
hoy os doy, para nombrar la persona que 
quisiereis de n1estros vecinos, en el uso y 
ejercicio de dicho oficio de Alcalde, y den 
las provisiones. cédulas y despachos necesa­
rios para su cumplimiento no embargante, 
cualesquier leyes y pragmáticas de estos di · 
chos mis Reinos y Sei1orios, ordenanzas, es· 
tilo, uso y costumbre que h:i.sta aquí haya 
habido en el uso del dicho oficio, y otra cua­
lesquier cosa que haya 6 pueda haber en 
contrario, con todo lo que pase en cuanto á 
esto toca; v por esto, á él dispenso, quedan· 
do en su fuerza y vigor, para en Jo de más 
adelante. 

Y si de esta mi carta, y de la carta y mer · 
ced que por ella os hago, Vos, el dicho 1 ugar, 
quereis mi carta de privilejio y confirmacion, 
mando á mis Concertadores y Escribanos 
mayores de Jos privilegios y Confirmadores, 
y á los otros Oficiales que estén á Ja tabla de 
mis sellos, os lo den libre, y sellen la más 
fuerte y firme y bastante que les pidiereis y 
menester hubiereis. 

Y de esta han de tomar la razon Jerónimo 
de Canencia mi Contador de Justicia, en mi 
Contaduría mayor de ella, y mi Secretario 
de la Junta de ).ledia Anata, y Luis Janes de 
Montenegro, asimismo mi Secretario. Y de­
claro que de esta merced h;,,beis pagado el 
derecho de Media Ar.ata, el cual han de 
pagar conforme á reglas de él todas las per­
sonas que se nombraren para servir el dicho 
oficio antes de encrar á ejercerle, de que ha 
de constar por certificacion de mi Contad u ría 
del dicho derecho. 

Dada en .Zaragoza á g de Marzo de 1644 



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 188 

años.-Yo el Rey.-Yo Antonio Carnero Se­
cretario del Rey nuestro Señor, la hice escri­
bir por su mandado.-El Canciller mayor 
Don Dionisio l\furo del Castillo.-Registra ­
da.-Don Dionisio Muro del Castillo.-Tomé 
la razon.-Jerónimo de Canencia.-Tomé la 
razon.-Luis Janes de Montenegro.-Hay un 
sello.-El Conde de Pineda.-Juan Francisco 
Lancero y Carrillo. - Licenciado Don Anto­
nio de Contreras.-Para que el lugar de Noja 
en el Correjimiento de las Cuatro Villas, ten ­
ga el derecho del nombramiento de Alcalde, 
en lugar del que tenia el Correjidor. 

Marzo 9 de 1808. 

En sesión de este día celebrada por el 
Ayuntamiento de Santander, se acordó ad· 
quinr el paso que en la proce&ión de Jueves 
Santo llama la atención por su mayor pe · 
so y volúmen, el conocido por el paso de 
la Oraci611 del Huerto, venerado por Jos fie· 
les en la semana Santa, que es la única en 
que se presenta á la vista de los fieles. 

Sobre su adquisir.ión manife.stó el Diputa­
do antiguo del comun don Francisco de Pe· 
redo Somonte, lo que, sigue: 

•Que á consequencia de los deseos r encar· 
go verbal de este Ilustre Ayuntamiento de 
proporcionar hacer y tener la ciudad unos 
hui tos ó pasos de Ja pasion de Nuestro Seiior 
Jesuchristo que causasen la mayor devocion 
y reverencia, en atencion á carecer de ellos, 
para las Procesiones de Semana Santa, pues 
los que tenia había sido preciso retirarlos 
porque causaban más irrision que dc,·ocion: 
h~bia podido conseguir á costa de limosna~ 
voluntarias, 'traer de San Sebastian algunos 
modelos en barro de los que hay en aquella 
ciudad, por ser los mejores que se conocen 
en España, y á su imitacion hacer uno de 
dichos Pasos que represe~ta la oracion del 
Huerto con los tres discípulos del Señor dor­
midos, el cual se halla enteramente acabado. 
pero no teniendo sitio propio de la ciudad 
donde poder colocarle para su custodia r 
conservacion se ha , ·isto precisado de union 
con el señor Regidor, i\larqués de \"albuena, 
comisionado al mismo fin, á suplicar al Re· 
verendís1mo P. Provincial y P. Presidente 
del convento de San Francisco Je esta ciu­
dad, les franqueasen un sitio donde ponerlos; 
y con efecto despues de Yarios reconocí· 
mientos, se determinó exec11tarlo en 1111 sitio 
cerrado que hay en la Huerta llamada la Pane­
ra, en donde ha sido preciso abrir y hacer 
de nuevo una puerta, que está concluyéndo· 
!le )° en donde podria ta\ \'eZ ponerse en (\l 
próxima ~emana, quedando dicho bulto ó 
paso de pertenencia propia y privativa del 
Ilustre Ayuntamiento para que disponga de 
él como le pareciere; pues bajo de este con­
cepto se dieron las limosnas y ha executado 
Ja obra; pudiendo si gustase dar alguna de 
aquellas al com·ento por la ocupacion del 
sitio, interin le tiene su yo, dicho ilustre Ayun· 
tamiento.• 

Tal es la historia que muy pocos conoce­
rán de ese venerddO grupo, que si no obra 
de arte de primera, es seguramente una 
obra buena por lo bien representada que se 

1' 
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encuentra una de las escenas más patéticas 
de la vida del Redentor. 

Marzo 9 de 1855. 

FERRO-CARRIL DE ALAR. 

LE Y. 

•Doi1a Isabel II, por la gracia de Dios y la: 
Constitucion, Reina de las Españas: a todos 
los quP. las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Cortes constituyentes han de­
cretado y Nós sancionamos lo si~uiente: 

Artículo i.0 Se declaran sin electo el Rear 
decreto de 19 de Diciembre de r851, relati ­
''º al ferro carril de Alar á Santander y los 
de 28 de Abril de r.852 y 3 de Febrero de 
1.854, en cuanto no se conformen sus dispo· 
siciones con esta ley. 

Art. 2.0 Se ratifica á la Empresa del fe­
rrocarril de Alar á Santander la garantía de· 
6 por roo de interés y 1 por 100 de amorti­
zacion, que le fué concedida por el Gobierno, 
con arreglo á la ley de 20 <le Febrero de 
1.850, en favor de los capitales particulares. 
que se inviertan en la construccion de las 
obras hasta el máximun de 6o millones de 
rea les ,·ellon . 

An. 3.0 El Estado auxiliará tambien á la 
misma Empresa con 60.000.000 de reales, 
pagaderos eu acciones de ferro carriles á 
prorata, según vayan siendo aprobadas las 
obras por el Inspector del Gobierno. 

Airt. f·º Se crean treinta mil acciones 
amortizables ele á 2.000 reales vellon cada 
una, con el 6 por 100 de interés anual, con· 
tando des<le el dia de su em1sion. La amorti ­
zacion de estas acciones empezará al año de 
hallarse en explotacion cada seccion del ca· 
mino para las im·ertidas en la misma. 

Art. 5.0 De las treinta mil acciones ex· 
presadas en el artículo anleriQr, doce mii 
se aplicaran al canje de las emitidas ya para 
este camino por , -alor de 24.000.000 de rea­
les, que formarán parte de los 6o.ooo.ooo de 
reales concedidos por el art. 3.º 

Art. 6.0 En la sub,·encion acordada por 
esta ley, se comprenden todas las indemni­
zaciones que pudit•ra reclamar del Gobierno 
la Empresa por aumento del ancho de fa .. 
Yia, 6 por cualquier otro concepto. 

Art. 7.0 Será garantía de estas accionesr 
además de la responsabilidad del Estado, Ja 
mitad del exceso que produjere el camino• 
sobre el 8 por 100 de los capitales particula­
res empleados en las obras, y que pertenece· 
al Gobierno, según la ley de 20 de febrero de 
1850. sin perjuicio del crédito privilegiado ó 
d~ prioridad que puede existir con hipoteca 
del mismo camino. 

Art. 8.0 Se ratifica la exención de contrí• 
buciones sobre bienes inmuebles concedida á· 
esta Empresa por el Gobierno en Yirtud de 
la autorizacif\n y disposiciones de la ley de 
23 de Mayo de 1845, r se le concede la excn· 
cion de las contribuciones industrial, de co· 
mercio, 6 de cualquiera otro tributo ó impues­
to ordinario y extraordinario. 

Art. 9.º Será obligación de l<i. Empresa> 
concluir el camino r abrirle al sen·icio pú· 
blico en los plazos en que tiene contratada 
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su ejecución con los constructores, segón la 
base décima segunda del convenio celebrado 
·en 2 de Abril de 185+· á saber: la primera 
seccion á los cuatro años de haberse a proba· 
do los planos, perfiles y proyectos de obras 
de fábrica en ella: la segunda á los cinco años 
de verificadas las mismas formalidades en 
atc:ncion á la mayor importancia de sus obras; 
y la tercera á los cuatro años, contados des 
de el día 2 de Junio de 1853. 

Art. ro. S1 Ja Empresa no concluyese el 
camino en los plazos marcados en e! artícu· 
lo anterior, quedará sujeta á las disposiciones 
que para estos casos prescriba Ja ley general 
de ferro carriles. 

Art. u. Para la ejecucion y cumplimien 
to de esta ley, y principalmente con el fin 
de que el abono de las dos clases <le subven. 
cion que se conceden á la Empresa del ferro· 
carril de Isabel II se verifique en la forma y 
cantidades expresadas, dictará el Gobierno 
los reglamentos é instrucciones necc~arias. 

Por t&nto mandamos á todos los Tribuna­
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, üe cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan g;1ardar, cumplir y eje­
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio nueve de l\Ia~zo de mil ochocien­
tos cincuenta y cinco.-Yo LA RgrNA.-El 
Ministro <le Fomento, Francisco de L11.ní11.• 

M arzo 9 de 1S77. 

Se da cuenta en el Ayuntamiento de San­
tander de una comunicación del sci1or Go­
bernador ci,·il en la qne participa la apro· 
bación del proyecto de camino paseo c¡ue, 
arrancando de la ermita de los Santos '.\Iár· 
tires en i\liranda debía ternunar cerca del 
Polvorín, con una anchura de 15 metros di· 
vididos entre el camino y dos andenes que 
debían hacerse á uno y otro lado de él, cos­
teado todo por el señor :O.Iarqui:s de Rohrero, 
don Felipe Quintana, á quien se adjudicaban 
en cambio de la obra que se prometía ejecu · 
tar, terrenos del Municipio inmediatos á la 
expresada vía. 

Este camino paseo vino á aumentar las 
bellezas naturales y las comodidades del 
pintoresco punto del Sardinero y á facilitar 
las comunicaciones con el magnífico balnea · 
río r¡uc seguramente proyectaba constrnír el 
:VIarr¡ués en la preciosa ensenada de la l\Ia~ · 
dalena un poco más abajo del citado poh·o. 
rín, como asi lo v<.'rificó, á Ja vez que una 
magnifica fonda co:i vistas á la bahía y en 
situación desde donde se alcanza á ver, por 
mar y tierra, lontananzas agradabilísimas 
·que constituyen uno de los mejores puntos 
de vista que pueden ofrecerse al forastero; 
se<:n por el E. la entrada del puerto y una 
dilatada parte de mar, por el N. el elegante 
caserío de todo el Sardinero y altozanos de 
Cueto y las farolas; por el O. la ciudad, y por 

·el S. la bahía y una gran parte de los pueble· 
·ciilos de Trasmiera y las montanas que cir­
cundan su comarca. 

El balneario de Ja :\Iagdalena, es por Ja 
suavidad de sns arenas y por la tranquilidad 
de sus aguas, semejantes á las de un extenso 
lago, uno de los mejores que pueden ofrecer-

T se á los que no necesitan tomar bai10 de ola, 
y hay para los que quieren tomarle á cu­
bierto una galería espacioslsima con mul­
titud de cuartos para señoras y caballeros 
separadamente, CC'n muy buenas pilas <le 
mármol, pudiendo tomarse baño frio, tem ­
plado ó caliente, de agua dulce y salado, con 
algas, ú otros componentes medicinales ha · 
hiendo un bien entendido servicio hidroterá­
pico para el baño de duchas en las formas 
más adecuadas y usadas. 

Es, pues, un establecimiento de primera 
entre los de su clase. 

Marzo 10 de 1877. 

Fallece en Sevilla, víctima de su carácter 
poco expansi,·o, y de su imaginación preo· 
cupaJa don Eloy de Cossío y Cos natural 
de Reinosilla, pequeño lugar del partido de 
Reinosa, Ingeniero de ~Iinas muy distingui­
do, de cuyo merecimiento se da cuenta en la 
siguiente Necrologín publicada en la Revista 
M iuera de 25 tle :\Iarzo tle t877, série B . 
nómero 81. 

Dice así: 
•NECROLOGÍA.-Do:-: ELOY Cossio Y 

Cos.-En el n6111ero anterior hemos dado la 
triste noticia de la desgraciada muerte de es· 
te ingeniero, ocurrida en Sevilla, el 10 del 
actual; hoy cumplimos nuestro ofrecimiento, 
consagrando á su memoria algunos apuntes 
biograficos. 

Nació en Reinosilla, provincia de Santan· 
dcr; ingresó en la l~scuela de ingenieros de 
minas en i8+8 á Ja edad de 17 años. Tl!rmi­
nó sus estudios en 1852 ingresando en e l 
Cuerpo de minas en la clase de aspirante, ha · 
cicndo las prácticas en los establecimientos 
del Estado y si.:mdo destinado en i\Jayo del 
año siguiente á las minas de Almaden. Allí 
ya comenzó á dar pruebas de su carácter 
enérgico é independiente, resistiendo, con los 
demás ingenieros las disposiciones de la Jun· 
ta local por no reconocer en ella las faculta· 
des que se abrogó para dar destinos y mez· 
ciarse en Ja marcha del cstahlecimicnto, el 
cual como propiedad de Ja nación, solo de· 
pende del Gobierno constituido, sea cual 
fuere. 

Después sirvió en Linares y en Riotinto, 
dedicándose en el último, con su íntimo ami · 
go don .\ntonio Luis de Anciola, al estudio 
de aquellos potentes criadero;,, cuyo resulta · 
do fu6 la publicacion en 1856 de la impor ­
tante .llemoria sobre las 111i11ns de Rfoti11fo q ne 
tan merecida fama dió á ambos ingenieros. 
En este establecimiento prestaron los tlos un 
gran servicio, descubriendo u na defraudación 
de importancia en las existencias de Jos co­
bres producidos. 

Destinado en 30 de Agosto de r856 a la 
Inspección de minas de Zaragoza, foé pen · 
sionado al extranjero en 6 de noviembre del 
mismo año, en union con Anciola. Pusiéron· 
se en camino tn Enero siguiente empicando 
un año en recorrer Francia, Bélgica, Ingla­
terra, Prusia, Sajonia, Suecia y el Norte de 
Italia, dedicándose de preferencia al estudio 
del tratamiento metalúrgico de los minerales 
de cobre, sn tema favorito, fija siempre la 
mente en el mejoramiento de las condiciones 
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técnicas é industriales de Riotinto, su esta· 
blecimien to predilecto. 

En 8 de Febrero de 1858 estu,·o destinado 
en la pro,·incia de 3antander, siendo traslada­
do en Septiembre al dist rito ele 1\Iaclríd y as· 
cendiendo á ingeniero primero en 10 de Fe­
brero de 1!)59. En '.\fayo del mismo ai10 fué 
nombrado profesor suplente de la Escuela 
especial de in~cnieros de minas y en to de 
Octubre profesor de geometría descripti\'a 
y sus aplicaciones, cuya cátedra renunció en 
5 de Enero de 186 r, pasando al distrito de 
Barcelona . 

El 24 de Abril del mismo año obtuvo auto· 
rizac16n para dirigir por término de dos 
años, las minas de cobre que en la pro,·incia 
de SeYilla pertenecían á D. Antonio Collan ­
tes y Bustamante, quedando en tal concepto 
como supernumerario en el Cuerpo. 

Tiempo hacía que se dedicaba al estudio 
y C'nsayo de un procedimiento para el benefi· 
cío de los minerales de cobre con ganga de 
pirita de hierro, obteniendo esponja metálica 
por medio de g-ases reductivos en hornos 
semejantes á los de Turangin, considerando 
el mineral de cobre ca leí nado como aun mena 
de hierro artificial, y e:mpleando la esponja 
de hierro para p'.·ccipitar el cobre de las 
aguas ó legías, procerlentes dd mineral po­
hre, y :ti efecto solicitó en i.0 ele ;\I ayo de 
186r el pri,·ileg'Ío de ítwenciún de este siste· 
ma, empezando los ensayos forma!es al año 
signientl! en las minas ele Riotinto, al mismo 
tiempo c¡ue conlin11aba en la empresa antes 
dicha para lo cual obtu\'o prórroga en 9 de 
J1.lio de 1S64, siguiendo de s11pernumera· 
rio despucs tic s11 ascens0 á Ingeniero Jefe 
d1· i .• clase. q11c se \erificó en 8 de Julio <le 
1 ~65 y rnh·iendo al c11erpo en 1 I de Sep­
t icn1 bre de 1866 de Ingeniero Jefe de la pro· 
'incia de 1I11eh·a. 

En 18LJ celebró un contrato con la .\dmi· 
mstracion pública, para establecer en Hio· 
linto 1111 nuevo sistema de beneficio, siendo 
destinado á estas minas por orden del Poder 
Ejec11tÍ\'o Je :.?2 <le ,\bril y conforme á la 
condición 2.'' dt•l contrato celebrado con h 
Dirección beneral de Propiedades y Den; 
chos del Estado percibiendo el sueldo que 
por su clase le correspondía. Formó parte 
de la comi:-ión nombrada en rl'>67 para pro· 
poner las reformas de aquel establecimiento, 
cuya comisión hizo constar las ,·enlajas de 
su procedimiento proponiendo su adopción . 
.\pesar de esto no tU\'O efecto la propuesta 
de la comisión y en '.\!arzo de 1873 se nom· 
hró otra para apreciar facultatÍ\'a y cconó 
micamente el sistema ele Cossío. La \'enta 
de aquellas minas interrumpió Jefinitiva· 
mente s11 plantC'amiento. 

Fuera ya de Riotinto, que era su centro y 
el campo predilecto de Si.IS investigaciones 
y estudios, pasó rápidamente, á la provincia 
de Burgos en 2 cleJuniode 1873, de In~enie· 
ro Jefe de Cáceres en 17 de Diciembre, de 
Jefe del distri to de la Coruña en 9 de .\gosto 
de 1874, á las órdenes dd Jefe del dislrilo de 
Se,·illa en 6 de Diciembre del mismo año, 
siendo nombrado J efo del distrito minero de 
Jaen en Febrero de este año, á cuyo destino 
no llegó á irá causa e.le su lrágico fin . que 
solo puede explicarse por nn extravío de 

TOMO II. 

su razon, y algunos rasgos de sn carácter 
taciturno. 

M arzo l O de 1883. 

Fallece en :\faclrid el Teniente Genera l, 
y dos veces ex ministro de la Guerra, Exce ­
lentísimo seiioi: don Francisco Ceballos Var­
gas, :\Iarqués de Torrelavega, \'Íctima de 
una enfermedad qne le arrebató la vida, en 
breves instantes, sorprendiendo á cuantos le 
trataban ó conocían tan infausto suceso. no 
esperado, porque disfrutaba ele una salud , al 
parecer, perfecta, á pesar de los 69 ai1os que 
con la ha. 

Había nat.ido en Torrela,·ega el C) de OC· 

tubre de 181+ y ern oriundo de CoJ1icillos, 
pequei10 Jugar inmediato á Cártes y distan­
te poco más de una legua de aquella \'illa, 
en Ja que pasaba deleitosamente con su fa . 
milia los estíos habitando su ma~nífica 1¡11in · 
ta sitét en el camino de la estación . 

Empezó Ja carrera militará l•>s diez y nuc­
\·e años, obteniendo el empleo de G nan.l ia 
de Corps, y a la disolución de este cuerpo, 
fué nombrado. en diciembre de 1 "351 tenien ­
te de pro,·inciales. Cuando estalló la primera 
guerra ci\'il se le Jcstinó al prO\ incial de La­
redo, y desempei1ó comisiones de importan· 
c ia en el ejército del :\orle y en de la iz. 
quierJa enconlran<lose 1m las acciones <le 
Cartageoa, .\rchanda y .\spe } en los dos 
últimos sitios de Dilbao, obteniendo, con el 
grado de Capitán. nna de sus gloriosas heri · 
das y la Cruz: de San Ft:rn.rnúo. En d ter 
cero, principalmente, tuyo ocasión de probar 
de una manera evidentísima su ,·alor, balién· 
<lose el día 27 de no,·iemhre de 1s36. Íl:cha 
memorable en los fastos de aq11dla fratrici ­
da guerra, que tantos sacriticios de toda 
clase costó, de la manera que poJrá juz~ar­
se en la siguiente rt.:lación que (;opiamos de 
1111 muy bien escrito trabajo en que se re­
fieren minucios:tmente los tres siuos de Bil ­
bao en 1835, 36 y fue publicado e;n el tomo 
quinto ele la J";.11cidoped1a 111odcl'l111, por J:ran ­
cisco Je P. :-.Iellado, :\ladrid, 1851, pag . .!19 
á 323, y en las 296 á 299, en las q1;e se da 
cuenta de lo acaecido el día 7 en que fné he· 
rido Ceballos, c\vudante de Campo del "ª. 
liente y buen patricio don E,·aristo San:-,¡¡. 
gnel. 

Dice así: 
•DÍ:1 27.-Eterna será en Bilbao la memo-

• ria <le los héroes del dia 27. ,\ las nueve y 
media de la mañana el estrepitoso estnicn<lo 
de Ja artillería carlista Yomitando á centena ­
res los proyectiles de todas clac;;es j C:lhlires, 
robóles á los sitiados la esperanza que por 
un momento habían abrigado, de verse libres 
de los ata11ucs ciel enemigo, á fa \·or de la 
aproximación de las tropas de Espartero. 
:\Iás acti,·a. más certeramente asestadas las 
piezas contra el co1wento de San .\gustín, 
de nada sen ían en este edificio, tan obstina­
damente combatido, el qne las noches se 
empleasen en reparar los destrozos sufridos 
por el día: las balas rasas, las bombas y las 
granadas. derrumbaban en pocos instantes 
el trabajo de muchas horas, reduciendo a 
escombros los parapetos, y ce~an<lo con las 
ruinas los fosos y las cortaduras: charcos de 
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sangre r montones de derruidos parapetos: 
cadáYeres cubiertos a medias con las piedras 
desprendidas, y soldados formando con sus 
pechos las lím:as de parapetos que faltaban: 
hé aquí un bosquejo <lel cuadro de San ,\gus· 
tío Ja mañana del 27. Lo interior del:\ plaza 
no era por cieno de a~pecto más risueño: 
por todas partes la muerte: por todas partes 
e l desplomamiento de los edificios, hundien· 
do en un instante la fortuna de mil familias. 
Dos horas pasadas en un fuego tan mortifero 
y destructor, Jos disparos cesaron de repente: 
los bilbainos saborearon la esperanza de que 
próximas á concluirse las municiones en el 
campo carlist;1, habrían sin duda hecho el 
último esfuerzo, y aún llegaron los sitiados á 
acariciar la idea de que por este motÍ\'O y la 
p roximidad del refuerzo, retira ría Egufa su 
formidable tren. Los \:artistas, emp!'ro, ocul · 
taban tras aquella repentina suspensión, una 
m!:y meditada sorpresa. 

Sería la una: la artiller'a carlista mante· 
níase silenciosa: la guarnición de Sao .\~us· 
tín, así como la restante de la linea de la 
plaza, hallábase ocupada en reparar sus 
fuerzas con un muy escaso alimenw . . \pro 
\'echando. ¡me~. los carlistas ar; uellos tan pre · 
ciosos momentos, penetra1on sigilosamente 
en el con\'ento de S.111 .\gustin por Jos luga­
res comunes que se hallaban en el piso 
principal. El primer av:so 1111c los constitu· 
cionales tu ,·ieron de aquella dolorosa sorprc · 
sa, fo~ el estampido el<.> los fusilazos carlistas, 
dentro de aquel edificio doblemente sagrado 
por la heroica delensa <le sus guardadores. 
Y en ,·ano los de la reina intentaron defon . 
dcr á costa de sus ,·idas la pane del edificio 
donde pudieran refugiarse. Los carlistas en . 
filaron con sus fuegos Ja sahcla por Ja porte · 
ría: batieron d claustro, y por este medio, 
dueños prinH-:ro de la sacristí.... hc~o de 
la iglesia, inmediatamente del coro,' des· 
pues de la casa contigua, conocida por la de 
Jlmc/11ua, hirieron, mataron. é hicie::ron pri· 
sioneros á todos los que prdt:ndieron opo· 
ncrse á su triunfante paso. Setenta ) cuatro 
soldados escapados de la muerte, )' :?O hen. 
dos próximos á ella, fuer•'ª el trofeo que 
como sena! dt· Ja tonn de Sa1. \gustin, 
pudieron inmediatamente los carlistas osten­
ta¡ con or~ul:o por el campamento. 

Poseedores c:sí los <lt: E~uL1 del e:riiticio. 
que había sido su deseo constante desde el 
comienzo del sitio, pudieron desde la parte 
del com·ento, dirigir sus foegos al frente con 
menoscabo del dominio de la phza. y por 
esta causa reducir el recinto por aquella par 
te á la segunda línea. Comprendió desde 
luego San ~I1guel que la pérdida dt:l com·en· 
to colocaba al carlista en posición de ade: · 
lantar por aquel lado sus trabajos. al extremo 
de poner á Bilbao en ¡.{ran confücto. Por es 
to, pues, dispuso, y dispuso con acierto, que 
a\"anzasen inmediatamente la quinta compa­
pañía de nacionales y algunas otras del ejér· 
c ito, para que ayudados de unos cuantos sol· 
dados que aún disputaban sus 'idas en la 
parte baja del convento, se lograse así repa. 
ra r lo tan mopmadamente perdido. L os car ­
listas más en número conforme transcurrían 
los momentos, y más esparcidos por el edi · 
ficio, tanto mayor e:ra e:l conocimiento que 

adquirían de Jos puntos de sn defensa ; } asi 
rechazaron á los nacionah::s hilhainos, para 
contento del campo sitiador r ·despecho de 
los ,·ah~ntes de la ,.¡ la . 

Ya que no recuperar el con,·ento, pareció · 
le á San :\I1g11el que aquel edificio ta1~ iu ten.: · 
~ante debia desaparecer de la escena del si ­
tio. Dió al efecto J.1s órdenes oportunas para 
reuni r substancias incendiarias,. otros efectos 
combustibles, dispuso que les cázadorcs Je las 
compañías de sakaguardias, algunas de na· 
cionales y la de cazadores de Compostela, se 
aprontasen para c¡ne con aquel acopio de ma ­
riales pasasen á incendiar el con\'ento de San 
A~ust•n. Pronto estu,·o todo aquello pn.:,·eni· 
do, y cuando así ya todo listo puclieron los li. 
berales obrar, laDzáronse con intrepidez: ) 
;;.rrojo sobre el edificio; despreciaron el YiYí· 
simo tiroteo de! contr.irio, ) consiguiendo á 
fo~r2a de ,·alor é inteligencia poner fue~o al 
comento, pronto tuvieron Jos ta11 atre,·idos 
soldados el placer de Yer como jas Jtamas, 
de,·orando las terhumbres y quebrantando 
las paredes, snlían voraces por las grandt:s 
aLcrturas que dejaban las ruinas ::J caer en 
montón sobre el ardoros<' p;l\·imento. 

Consig-uieron por estt- medio los de la 
pl<1za ale1ar á ios carlistas de las inmcdiacio· 
nes de los muros de la 'illa; pero no tanto, 
que algun0s ne' quedasen en alguna parte 
del edificio que pudieron los de Eg-uía liber­
tar con trabajo de las llamas. Tau sensiblt: 
pérdida para los sitiados, así como la dificil 
operación <le poner f11ego al con,·ento bajo 
el mortífero tiroteo dt>1 gran nún11.:ro de car· 
listas, costóles pérdidas, irreparables las 
unas, lamentables por dem,1s las otras. 

El brig-ad1er .\raoz: que dirigió el ataque 
del com·ento cnando se intentó por primera 
'ez recnptrarlo; el brigadier Arrechaga ha jo 
cuyas 6d ncs se le dió fuego al edificio: el 
ayudante ele plana maycr don Fernando Co· 
temer, tres él) ndantes de órdenes de San :.\J i · 
gncl, ) San :.\li~uel n:ismo, fu 'ron heridos 
con gran porci:\n de soldados en este día de 
tan luncstas .consecuencias para la pl¡¡za de 
Bilba0, ) por ultimo, recibieron la muc::ne 
durante tan rudos y repetidos combates, el 
jefe de la plana inayor don :\Ianuel Sécies, y 
no pequel10 número de tropas. 

:\lientras esw pasaba ante los muros de la 
,·illa, no eran m~s fa,·orabl,.s para los de b 
plaza Jos rcs11ltados oliteniJ"s por Espartero 
en la orilla izquierda Jel ~ er\'ión.• 

En este día y cori las tropns que se halla· 
han con Espartero cuando los carlistas, en 
número considerable, pasaren el puente de 
.\lmotegui y atacaron furiosamente la dere· 
cha de Ja línea, trabándose una obstinada 
lucha, se encontraba don Ramón Castañeda, 
natural como Ceballos de Tonela ,·ega y Jue· 
go como este Te111ente General y como t:l 
muy \aliente. '}ue era el Jefo de la \'anguar· 
dia y fué herido tambifn con otros 300 entre 
soldados ,. oficiales. 

Estos IÍechos, que nos si n·en para hacer 
historia de los princip<..les sucesos en que 
nuestros pa isanos tomaron parte, se r\'irán 
además para probar cómo se ba tían ambos 
c>jércitos y hasta qué punto suelen entre 
nosotros batirse hermanos contra hermanos 
por diferencia de opiniones. Las tres guerras 
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ci,·iles entre constitucionales y carlistas, han 
sido guerras de titanes contrn titanes en 
las cuales e l .ralor de los unos sólo era com· 
parable al valor de los otros. 

E l sitio cl11r6 desde el 9 de no\'iembre al 
25 de diciembre, siendo recibida la noticia 
del levantamiento con el may(•r júbilo en 
toda España. 

El Gobierno de la Reina declaró hwicta á 
Bilbao. 

En los años siguientes, se encontró Ceba· 
llos en la acción de Durango, en el socorro 
de Gandesa, en la acción de Vista bella, en la 
de Daroca, en la de ;'\[ nniesa, en el socorro 
de :\Iorella y en otras muchas. 

En Ja retirada de :\Iorella, por agosto de 
1837, con escasas fuerzas de su batallón sos· 
tu\'O un vigoroso combate con el enemigo 
que reunía cuádruple número de hombres, )' 
le puso en fuga. El empleo efectivo de capi 
tan y otra crnz de San· Fernando, fueron los 
premios que obt11Yo c:n el resto de aquella 
campaña. 

En 18.¡.3 asistió á la rendición de Zaragoza 
insurreccionac!a, y por su comportamiento 
fué ascendido á comandante:'. 

En 1:->.¡.7 solicitó pasar al ejército de Cnha 
con el ascenso reglamentario: en 1848 se le 
concedió el grado de Teniente Coronel, y en 
r~51 fu~ agraciado con el de Coronel, siendo 
en 2+ de febrero de 1858 Coronel por anti 
güeda<l. 

En 1859 regresó á la Penínsu la, y estuvo 
ele reemplazo un poco tiempo, hasta que al 
comenzar la guerra de Africa, Jo reclamó 
O" Donncll de Ayudante, y á sus órdenes, di· 
ce un biógrafo de Ccballos, llevó éste a cabo 
hechos her6icos en el Serrallo, en los Casti ­
llejos, en el paso de \lontenegrón, en los lla· 
nos de Tetuán y en la de \ad Ras, á la que 
va asistió como Brigadier, cuyo ascenso lo.! 
fué concedido por su brillante comporta· 
miento en los reductos del Serrallo. Y como 
después ele esta guerra sus sen,icios si~uieron 
siendo muy importantes, entre Qlras distin· 
cioncs, se le otor::;aron la (iran Cruz de Isa· 
bel Ja Católica, la encomienda de Ca dos 11 I 
y el nombramiento de Gentil hombre de Cü· 
mara. 

En 22 de Julio de 1866, día célebre en los 
fastos revolucionarios de España y que, si 
desgraciado para los revolucionarios, fué co · 
mo el prólogo de Ja g-ran reYolución que ha· 
bia de triunfar en i 868, Ccballos se portó á 
la altura de su reputación de milirnr Yaleroso 
y :i la confianza que en él depositaban siem. 
pre los jefes del Estado y los militares con 
mando de superior jerarquía; demostró sn 
arrojo; perdió el caballo que montaba, sa· 
cando su uniforme acribillado :í. balazos, ) 
contribuyó poderosamente á sofocar In rebe· 
lión. Por tales actos obtuvo el empleo de 
:\Iariscal de Campo. 

\'encedora, según hemos indicaclo la revo­
lución de 1860, el General Prim fué justo al 
apreciar los merecimiento~ militares de Ce­
ballos que tanto había contrib 11ido á contra · 
riarsus revolucionarios propósitos, conocien· 
do la hidalguía de sus sentimientos y no 
olvidando sus merecimientos militares, con 
,abstracción completa de su modo de pensar 
·en política, le dió importantes cargos, á cuya 

' 
confianza correspondió el favorecido, concu­
rriendo, á las órdenes inmediatas del Gene· 
ral Caballero de Rodas á sofocar la rebelión 
de :'IIálaga, Cácliz, J eréz y otras importantes 
poblaciones de Andalucía, lo~rando por sus 
méritos y sen·1cios ser condecorado con la 
Gran Cruz roja del :'\Iérito i\Jilitar. 

En 1872 fué nombrado Segundo Cabo de 
la Capitanía General de la Isla de Cuba, y 
estnvo encargado interinamente del mando 
superior hasta la proclamación de la Repú · 
bltca, de la cual recibió nue,·as y eYidentí · 
simas pruebas <lel aprecio en que tenían su 
honradez ycaballerosidacl los que podían con · 
siderarsc como políticos, 11111 y enemigos suyos: 
;icaso ha sido uno de los miiitares mas fa,·o · 
rec.idos en este concepto, y de los que más 
satisfacción han podido recibir a l considerar 
que sus Yirtudes no habían pasado 1nad,·er­
ti<las ni por aquellos que estaban más a le · 
jados de él por opiniones. La desorgani:r.a · 
ción del ejército al estahlc:cerse la Hc·púhlica 
en España, hizo necesaria la creación de un 
batallón distinguido de j~fes y oficiales, y el 
gobierno republicano, que veía en Ceba llos 
el jm1!" tipo del milil11r ordt11111uisl11 y stL'tro {son 
palabras justísimas <.le un bi.lgrafo suyo). le 
encarg-6 el mando del batallón, y posterior­
mente le dió . 1 nombramiento de General en 
Jefe del cj érci to dt' operaciones en \ · a lencia, 
asistiendo desde su principio al bloqueo y 
sitio de Cartagena . :,\lás tarde foé Coman· 
dante en Jefe del se~nndo cnerpo del ejército 
del ~orte y Capitán Genoral de la;; pro,,in­
cias n1scongadas. 

Restaurado S. :\I. don :\Jfonso XII en el 
trono de sns mayores, entró á desempeñar Ja 
Dirección General de Infantería, y :\Iinistcrio 
de la Guerra en diciembre de 1~75. 

Cr:-rca de cuatro años est11Yo el General 
Ceballos a l frente del dC'partuueato de la 
Guerra continuando la obra comcn:r.ada por 
su antecesor Jovellar, tanto en e l restableci­
miento de h disciplina, como en la distribu ­
ción de Jos ascensos, demostrando muy 
claramente su acri'"idacl ~·celo en l:t provi ­
sión d(; cuanto exiglan lus dos guerras ciYiles 
que España sostenía en la Península é Isla 
de Cuba exigiendo una y ·otra enormes sacri · 
ficios, pues es posible que en el presente siglo 
no haya tenido España en armas mayor nú · 
mero de soldados, ni que estu,·iesen nunca 
mejor atendidos, á lo cua l contríl,myó mucho 
tambicn el General .\zcárraga, Subsecretario 
del departamento de la Guerra. 

Sus buenos v dilatados sen·icios \' la im · 
portante parte' que tomó en estas circunsta n · 
c ías, movieron á S. :'\f. á honrar á Ceballos 
por decreto de 3 de abril de 1S¡6 con el título 
de :\Iarqués de Torrela,•ega, libre de gastos, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos, ha­
ciéndose constar que se Je otorgaba tan 
honrosa merced por los se.rvic ios que había 
prestado como Comandante en Jefe de cuer­
po de ejército y General en Jefe de campaña; 
por el celo, actividad é inteligencia con que 
en una parte de la última guerra había aten­
dido á Ja reorgamzación del a rma de infan · 
tería y por lo que coaclynYó como ministro 
de la guerra á las operaciones <l ue dieron por 
resultado la pacificación. 

Habiendo <lispucsto S. :,\L el Rey Yisitar 
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al ejército del :\ortc antes de terminar la 
guerra carlista, le acompañó el General Ce· 
ballos; toda da \Iinistro de la Guerra. 

En el primer Senado que se constituyó 
despues ele la Restauración, foé elegido nues­
tro il ustre paisano Se11ador por su provincia. 

Cuando le fué admitida la dimisión al Ga · 
binete de que Cebalios formaba parte y era 
Presidente el Excmo. Sr. D . . \ntonio Cáno­
vas del Castillo, fué nombrado por el que le 
sustituyó en el departamento <le la Guerra, 
Director General de l nfantería; \' habiendo 
cumplido el Gene:ral O•f<yan i los pocos 
meses el tiempo reglamentario para ser Jefe 
del Cu ano militar ele S . \f. el Rer. fué nom · 
bracio para sustituirle el General· Ceballos á 
quien S. l\l. había dacio desde mucho ar.tes 
singulares muestras de estimación y aprecio. 

Esc11\"0 siempre afiliado al panido con ­
servador liberal, pero. según hemos dicho, 
reunía condiciones que contril.m~ cron á que 
fuese muy que1 ido de sus cr·rreligionarios } 
respetado de cuantos disentfan, en más ó en 
menos de sus opiniones, á Jo cual contribuía 
tambien mucho su c:1níctcr honcladoso y 
sen·icial, que nosotros mismos pudimos apre­
ciar en todo su \·alor pocos meses antes de 
morir, hasta dende lle::gaba en el últi:no con· 
cepto. 

Annba mucho á su país natal ~ cuando el 
calor comenzaba á significarse 11n poco en 
i\Iadrid, abandonaba gustoso la Corte para 
venir á pasar en Torrela\·ega con loria sn fo . 
milia el \'er¡¡no: con frecucnci'.l. se le o'a ha­
blar de Cohic11los. el pueblo de sus honrados 
y distinguidos padres, y para sig!"lilicar el 
cariño que profesaba á:1quclla comarca cerca 
de la cual pnsó los primeros aiios de s11 Yida, 
hizo importantísimas obras en la antiq11ís1 · 
ma iglesia de Yermo que estaba tan arruina­
da que llego ahaccrse peligroso arrimarse a 
sus \"acilantcs y, por partes, <lcscarna<los 
muros. 

En el Hnlrf111 de Ccmuw• de esta ciudda 
dcciarnos dos días después de Ja celebración 
Je las fiestas á c¡uc dió lugar I'> inau~uración 
del templo rdo1 m~do, las si~uicnles líneas: 

, El día primero de este mes se <:elcbró una 
gran fiesta en la antiquísima 1glesi:-t de Santa 
l\laría de Yermo con d tin de colocar sobre 
la puerta del templo una lapida de marmol, 
costeada por el Ayuntamiento ele Cártcs, 
que conmemora la reforma hecha á expensas 
del Excmo. Sr. General don Francisco C(.;· 
baltos \'argas. marqués de Torrela\·ega r 
actual "\Iinistro de Ja Cuerra, á Cl!\"a munifi ­
cencia se debera la conservación cíe tan pre· 
ciosa joy::i, construícla, á lo c1ue i;e cree, en Ja 
época primera de la inntsión sarracena: 
constando que se ejecutó en el siglo XIII 
(1203\ esta importante obra, por la 1nscrip· 
ción que se halla á la entrada de su precioso 
pórtico. De manera que lo que poco há eran 
ruinas, que amenazaban aplastar al curioso 
que se acercase á contemplar ac¡nella anti 
gua obra de arte, hoy es templo otra \'ez 
consagrado al culto, y monumento perenne 
de curiosidad para los afic1ona<los á la ar­
queología, para quienes siempre será Santa 
Mt11fo dr }·muo un objeto d;gno de Ycnera­
c i6n \" estudio. 

Pa'r.l concurrir á tan solemne acto fueron 

EFEMÉRIDES 

in\'itados por el citado Ayuntamiento, que 
presidía la fu nción, diferentes personas, ha­
llándose entre Jos concurrentes, que llena­
ban el santuario, la señora é hijos Je] Ge ­
neral. 

A las diez se celebró misa con toda solem­
ni<lad . La orquesta se componía de profeso­
res de esta ciudad y el venerable P. Fra) 
.\ntonio, de las Caldas, encargado del ser­
món, desempei1ó perfectamente sn cometido, 
haciendo historia á grandes rasgos del tem · 
plo y expresando en sentidas y elocuentes 
frases los beneficios :¡ue á los Rdigiosos r á 
las artes había hecho el distinguiclo General 
con la resta;;ración y reconstrucción de Jo 
que, siu s11 intcrYencion generosa, se huuiera 
perdido muy pronto para toJos. 

Terminada la función de iglesia, el ayun­
tamiento de Cártes, ohscquiócon una opípara 
comida á unas cincuenta personas, qlle que· 
daron muy agradecidas por tanto obsequio 
y galantería.• 

Como rasgo característico del distinguido 
General, muy an;ante del hogar y de la fa . 
milia, dl:bcmos decir para tenni11ar <]Ue se­
gún la expresión de uno de los nl111\ero50::; 
bió~rafos, que escribieron sobre su vida mul­
titud <le artículos ne~rológicos en el Jía ele 
su muerte, con su retrato much<1s Je las 
indicadas publicacione~. era hombre <le prin­
cipios tan seYeros <] ue los exagero en ocas10 · 
nes hasta el punto <le hacer que sus hijos 
emprendieran desde soldados la carrera de 
las anuas; que enemigo de todos )03 pronnn· 
ciamic:ntos, su espada est1t\'O constante111cn · 
te ni servicio de Jo,; poderes constituídos, ) 
que, organizador hal>il, celoso e incansal1le, 
supo crear dos \"CCes un eJérc:ito, donde sol0 
existían antes clemencos peligrosos para <:I 
orden. 

Pocos meses después de su m11ertL, falle. 
ció, \ íctima también de un.:1. enfermedad ra ­
pidísima . 1100 de sus muy qneri<los hijos, 
yerno <lcl acaudalado comerciante y propie­
tario de Santander Excmo. Sr. D . Jose lfa· 
mon Lópcz Dori~a. 

Los hijos tle Ccl.Jallos están adornados de 
las prendas morales que tanto enaltecieron 
á su padre: y que posée asimismo su señora 
llladrc en grado maximo. 

M a.rzo 11de1690. 

Por Real disposición de S. '\I. el !{e, dor 
Carlos II, sellada con el real sello. firinada 
por s11 real y supremo Consejo, ) refrt.;ndada 
por su Secretario de C:ímara, se ordena <¡lit.; 
el _\Jcaide '\layor que hubiera de s<:?r dP- San 
tander \ dt.;n1ás \"illas fuese de fuera de l>U 

jurisdic.ión, en distrito de cinco leguas <l~ 
distnncia . 

Marzo 11 de 1854. 

En esta fecha se anunciaron las subastas 
para Ja conducción del correo diario de: ida 
y Yuclta entre Bilbao y Ramales, y Santan 
der á Ramales, asunto que no deja de tener 
interés porque esta era una época de com ­
pleta reforma en el ramo de administración 
de que tratamos r de todos los que con él 
tienen alguna relación, como el estahleci· 
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miento del prévio franqueo por medio de 
sellos, etc., etc. 

Nosotros hemos <le dedicar otras efeméri · 
des á correos porque hubo una verdadera 
transfonnac;ión, que implicaba un gran ade· 
lanto y todo esto es bueno conocerlo para 
apreciar debidamente de qué manera se han 
Yenido realizando las reformas que nos han 
conducido al actual estado de cu ltura . 

Empezando por la primera subasta, diré· 
mos que el contratista debía obligarse á 
conducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Bilbao y vicevers·a, pasando 
por Balmaseda, Bercedo y la Nestosa. 

Se correría el trayecto mencionado en 13 
horas y cuarto, con arreglo al itinerario que 
estaba de manifiesto: por los retrasos, cuyas 
causas no se justificasen, se exigiría al con ­
tratista 80 reales en el papel correspondiente 
por cada media hora, con otras mayores á 
Ja tercera falta . 

Para el buen desempeño de la conducción 
se obligaba al contratista á rener seis caba­
llerias mayores situadas en distintos puntos 
<le la línea que fijaría el Administraúor prin. 
cipal de correos de Bilbao, con la safredad 
de que si se hiciese el sen·icio en carruaje:;, 
no podría conducir en ellos ,·iajeros ni en­
cargos. Era obligacíón del contratista correr 
los extraordinarios, cobrando su importe al 
precio estipubdo eu el reglamento de postas 
que regía . 

El contrato duraría dos años. 
La subasta se anunció en Ja Gacela, de la 

cual sacamos nosotros este extracto, y en el 
Boletin Oficial de la provincia de Bilbao, de. 
biendo verificari;e el dia 20 de Abril. 

El tipo máximo para el remate fué la 
cantidad de 15000 reales vn . anuales, no 
admitiéndose proposición que excediese de 
esta suma. 

Hecha la adjudicación, se elevaría el con . 
trato á escritnra pública, siendo <le cuenta 
del rematante los gastos de ella y una copia 
para la dirección general de correos. 

La subasta de la conducción de Santan· 
der á Ramales, tenía, entre las qlle podemos 
decir generales de la ley, las siguientes: 

El concratista debería obligarse á cond11· 
cir la correspondencia y periódicos, pasando 
por Puente Solía y la Ca bada, corriendo la 
distancia entre Jos dos puntos de término, 
en diez horas y cuarto. El contratista habría 
de tener cinco cabalierías en los puntos que 
designase el Administrador principal de Co­
rreos de Burgos e.Je acuerdo con el .\dminis · 
tra<lor de Santander. 

El tipo máximo sería Ja cantidad de 13.000 
reales. 

En aquellos mismos <lías se disponía ya la 
construcción de \\·agones especiales que 
sirviesen para administraciones ambulantes 
ele correos para servir entre los pocos pue­
blos que todavía había enlazados por medio 
de ferro carril. 

Marzo 11 de187 4. 

El General 1Vforiones sale ele Santander 
para Madrid en el tren correo. 

Se embarcan 8.ooo tiendas de campaña á 
Castro l"rdiales para el ejército del Norte. 

Marzo 11 de 1874. 

En la mañana de este <lía ocu rre una gran 
desgracia en nuestra línea férrea: un cho-

' que entre parte de un trén de mercancías 
que se había cortado subiendo Ja pendiente 
más al lá de Montablíz y que llernn<lo velo­
cidad vertiginosa se foé á los pocos momentos 
sobre un trén que conducía tropas y se en ­
contraba parado en la estación de Bárcena, 
cuyo accidente costó la vida á nueve infeli­
ces, resultando heridos de más ó menos gra · 
vedad otros treinta y tres soldados compañe­
ros suvos. 

Inníediatamente que se tuvo noticia en 
Santander de dcsg-racia tan terrible, salieron 
para Bárc~na el señor GobernaJor Civil 
y méd icos con botiquín y los accesorios nece· 
sarios para la curación de !os heridos. Las 
autorida<le$ ele Reinosa enviaron asimismo 
auxilio:; eficaces. 

Marzo 11 de 1876. 

El gobierno francés concede, por decreto. 
de su :\Iinisterio ele :\Iarina tle esta techa, 
una medalla de honor á don Enriqne Sanchez 
de :\lo\•elláo, vecino de Comillas, por el arro . 
jo de que dió pruebas en el salvamento de 
la tripulación del berr,;anlín goleta Petit Louis, 
de Bayona. que Yaró á Ja entrada del puerto 
de aquella villa el 4 de Enero del mismo 
año. 

La medalla es de oro, grabada con el ma · 
yor esmero y perfección, y tiene; en el an · 
verso, el busto de Ja República con la ins. 
cripción Rejmbliquc Fn111ftuu, y en el reverso, 
ocupando proximamente la mitad de la me­
dalla nn medio círculo con la inscripción: 
Miuist/;rc dt In Mariuc el des Colo11ies y dos figu ­
ras en alto relieve representando la ?\Iarina 
y el Comercio con nn lazo del cual p{:nde un 
Ó\·alo ó me<lallón que dice: 

A LNIH<Jur: S.i.:\c:·IEZ l\1fo\'ELLAx 
Sljlff ESP.\G=--OL. 

SER\'ICES Á C.A MARINA ~fARCHANO!·: 
FRAX\,:\ISE. 

1876. 

La consignación de hechos semejan les sou, 
nos parece, muy dignos de fit:urar en cfemé 
rieles. 

Sin·c para prouar gratitud al actor de un 
hecho humanitario y para recordar el deber 
que tenemos todos de poner en peligro 
nuestras Yidas cuando se trata de sah·ar 
las tle nuestros semejantes. 

lVIarzo 12 de 1565 

Informa el Procurador general don Lope 
de Que\·edo y Hoyos, sobre la situación 
económica de Santander en los términos 
poco satisfactorios que á continuación se 
expresan: 

•Don Lo pe de Que,·edo y de Hoyos, en nom . 
bre é como procurador de esta villa de San­
tander, digo: que la dicha ,-illa es puerto de 
mar y entrada para este reyno de Castilla 
por donde se pueden entrar gentes y arma­
das de reynos extraños y desde él fasta laciu-
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dad de Burgos que con veinte é cinco leguas 
de tierras y lugares, no hay fuerza para re· 
sistir enemigos desle reyno, si en él quisie· 
ren entrar á ofender, y la dicha \'illa estaba 
cercada de cercas y murallas para defensa 
<le la dicha entrada y por aber mucho tiempo 
que se le hicieron las dichas cercas y mura­
llas se han demolido y caido mucha parte 
dellas~ y tantas que la dicha villa no es po· 
<lerosa· á las reparar á causa de los pocos 
propios que tiene r grandes gastos que en 
reparar parte dt'llas á fecho y tenido, y gran­
des gastos y costas en pagar á las monjas 
de Señora Santa Clara trescientas fanegas 
de trigo por muchos años corridos cada 
uno trescientos de que pidieron restitu­
cion, y á Jos frayles de Santa Catalina ele 
monte de Corvan ciento é cincuenta fanegas 
<le trigo de años ansi mesmo corridos por 
mercedes de la magestad real que sobre las 
rentas <le Ja dicha villa les lizo, y en seguir 
muchos pleyros que an seguido por defender 
tierra é Jurisdicción para el patrimonio real 
contra c·l duqu·c del Infantado y sus vasallos 
del marquesado de :,rrntillana y mayordo­
mado de la Yega é contra las ynntas de 
Cudeyo é RiYamontan de Ja merindad de 
Trasmiera, tierra franca é libertada de alca· 
halas; á causa de todo lo cual en dicha villa 
a estado y está empeñada, adeudada. y debe 
mucha cantidad ) suma de mrs., mas de dos 
mil ducados. Pido á V. :\f. reciba informa­
cion, etc.• 

Hecha esta información declara un testigo 
•que en la Yilla se hacen graneles cargazones 
de lana Je mercaderes ele estos reynos y de 
fuera dt: ellos: que las monjas tienen el pri· 
viJegio de cien fanegas de lrigo en cada un 
añoo, y luego Jo hacen otros cuatro tesligos 
contest:in<lo todos en el propio sentido del 
anterior y del informe del Corregidor <loo 
Lope dt; Quc,·edo y Hoyos. 

Marzo 12 de 1859. 

un tren compuesto <le 2+ wagones Yacíos 
<¡ue había salido de Santander, y una loco· 
motora empleada en Jos trabajos de entrete­
nimiento de la vía, chocan en una de las 
curnts cerca de la estación de Las Caldas, 
quedando estropeado, completamente des­
hecho todo el material, á excepción de cuatro 
wagones, únicos que se consen·aron sobre 
Ja vía. 

lino de los empicados fué arrojado á gran 
distancia, quedando muerto en <>l acto; otros 
ocho resultaron heridos, siendo de inmensa 
gra\•edad las lesiones del Jefe ele Tracción, 
~Ir.Jaime .\thertan, que perdió media mano, 
fracturándose una pierna por el muslo, en­
contrándose con el costado abrasado. 

Este infeliz, que se había captado muchas 
simpatías y gran estimación de cuantos le 
trataban 6 conocían, cayó debajo de Ja má­
quina y hubo dificultades para sacarle de la 
horrible situación en que se encontraba. 

Falleció en el siguiente dia . 

Marzo 12de1872. 

)Juere en Torrela,·ega, su natal villa, el 
Excmo. Sr. Teniente General D. Ramon de 
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Castai1eda Cornejo y Fernáñdez, en edad 
en 'que le faltaba un mes para llegar á los 
ochenta años, pues había visto la luz prime · 
ra el día r3dc r\bril <le 1792. 

Castañeda tuvo siempre fama de muy va­
liente, y de ello dió sublimes pruebas en su 
larga carrera, pero principalmente durante 
nuestra primera guerra ci\'il. Una simple 
OJeada por su brillante hoja de servicios, se 
lo probarla á cualquiera que quisiese pasar 
Ja vista por tan ,·alioso documento. que hu · 
biéramos copiado de buen grado si lo per­
mitiese su extensa relación de las acciones y 
batallas en que tomó parte más 6 menos 
principales, pudiendo consignar desde luego 
y como un dato precioso que era Castañeda 
uno de los militares á quienes más estimaba 
Espartero y á quien, por Jo mismo, colocó 
en diversas y arriesgadas circunstancias en 
los puestos de mayor peligro. 

Castañeda consagró sn ·vida entera: l .0 á 
Ja defensa de Ja patria en la ~uerra de nues­
tra sacrosanta independencia, y 2.0 á la de 
la libertad y el órdcn . 

Sus servicios le ,-.alieron, con muchísima 
justicia, las Gran<les Cruces <le San Herme­
negildo é Isabel la Católica, con cuatro de 
San F croar.do d<' tercera clase, una Jau reada 
<le segunda y dos de primera, a más de otra 
multitud de ellas de menor impo1 tancia, que 
suelen ser las ~anadas con mayores trabajos 
y en medio de más inminentes peligros: va ­
iiéndole la obtención del título <le Conde de 
L dalla, á q11e se hizo acrt>edor por la acción 
de 2 de enero de 1S39, de que nos ocupamos 
en efeméride ele esta fecha, pag. 2 y que en 
esta biografía sólo mencionaremos. 

En 18+r resultó e.ccto Senador por n11es­
tra pro,·incia. 

Su modestia era tanta como su valor, sus 
costumbres muy arregladas, habiendo tenido 
la s11erte d<.' tener á su lado una esposa (doña 
J-\ntoma de Rada) muy virtuosa, que le so­
bre\'ivió doce :'li1os y era querida y estimada 
de todos. 

Heredó su tít11lo \' haciendas su hijo don 
Ramón, que vive en"Torrela,·ega, si holgada. 
muy modesta mente y sin más ostentación 
que la que tm·iera cualquier otro de posición 
menos ventajosa. 

lle aquí ahora Ja Relación de algunos de 
los sen•icios militares prestados por el va­
liente g-eneral, extractados á la ligera de Ja 
hoja original que se nos facilitó en una oca · 
sión en Torrela Yega, para tomar los sigui en · 
tes apuntes. 

•Comenzó á sen·ir en los momentos en que 
se comenzaba á ventilar la patriótica cues ­
tión de nuestra independencia, en mal hora 
comprometida por la ingrata ambición de un 
hombre que tenía la idea de dominar al mun ­
do, y hubiera dominado más á contentarse 
con dominar menos, é ingresó de Cadete en 
el ejército al cumplir los 16 años, en 28 de 
mavo de 1808. 

Él i6 ele agosto de este año concurrió con 
su regimiento de Tiradores de Castilla á la 
acción de Torrelavega, y estu\'O asimismo 
en las de Ca viña y puente ele San Miguel en 
Octubre. 

En 18ro operó en diferentes puntos de esta 
provincia . 
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En 1G de febrero de I8II estuvo en Ja ac· 
cion del \"alle Je Cabuérniga; el 2~ en la de 
Buelna: el 26 en la de Torreléivega; el 28 en 
la de Hoz de las Caldas, en las del valle de 
Cabezón de la Sal el 8 de marzo y 1 o de ju· 
nio; en la de l\Iazcuerras el n; en la de Busto 
el 13, y en la de Terán y \'alle de Cabuér· 
niga, el 18. 

En septieinbre de 1812 se encontró en la 
acción de Cavii1a: el tres de octubre en la <le 
Durango recilnendo en ella tres balazos en 
el brazo derecho; el 2t{ en Ja del Pueme ck. 
San :'lliguel , y en noviembre en ln de Yecla. 

Pasan<lo por alto otros sucesos en que 
tomó parte dcspues de la guerra de la Inde· 
pendencia pero qne no fueron más que losqm· 
ordinariamente ocurren ú todo militar sin oca­
siones de disting1wse, manifestaremos que en 
1823 estm·o e3crciendo las funciom.:s de Sar 
gento '.\Iayor del Cuerpo en que militaba ) 
el cargo de (Johernador del fuerte de :.\laclla, 
pasci luego á Hurgos y desde allí a l\ladrid 
con<lucicndo un co1l\·oy. Destinado despues 
á perseguir facciosos, foé más tarde á formar 
un cuc:rpo de niluntarios á Guadalajara, se 
unió a su regimiento en junio y con él se tras· 
ladó á Alicante. Dejando la tropa del pro\ in 
cial dl· Seria, marchab? en cua<lro á la ciud<1d 
de Almcria. cuanJo en la noche del 29 de junio 
se pasó st: regimwnto al enc:nigo, arrestánclo· 
Je sus compa1ic·ros porque no quería seguir sn 
ejemplo, le trataron crntlnit.-ntc hasta que 
por hn le dejaron en las alturas de Tn·i. 
Voh·iosc al ca111po de Ja deserción, recogi6 
la bamlera del citado regimiento, la mayoria 
y ca1as descl!rraja<las y saqueadas, y se <l1ri · 

. gió a .\licante. Por esta co·nducta fué reco· 
mcndado por S. i\I. en Real orden de 10 de 
Julio para la gracia á que se bahía hecho 
acreedor. 

En 1S33 fué nombrado ,\yudantc de Cam· 
po del Comandante Csencral de la pro\ incia 
de Santander . 

El i' de 7\[arzo ele 183+ salió en persecu· 
ción de las facciones lc\·antadas e:n nuestra 
pro\·1ncia y, después de trcs noches con dus 
días sin descanso algnno, logró Castañc· 
da alcanzarla,; en San \'icente 1.h.: la lJarque· 
ra el Ir del mismo y, no obstante tener 
aquellas ocupado el puente con su caballería. 
las atacó vigorosamente obligandolas á po· 
nerse en fuga, cogiéndolas \'arios efectos de 
guerra, algunos prisioneros y pen;i~uiéndo 
las hasta las barcas Je !Janes, con la lortu­
na de rescatar un pri-;ionero que á ¿¡ le 
habían hecho é iba á ser fusilado 

El 10 de dicho me;; se dm~ió hacia la parte. 
de Espinosa de l<'s ~lontcros ) a su regreso 
al interior <le nuestra prO\ incia, consiguié> 
que los valles de Cabezon y Calrnt:rn1ga se 
presentasen á tomar las armas oq~anizando 
milicias. 

En 21 de mayo pasú á las Encartaciones, 
y con la compañia de cazadores de su r.;:. 
gimienlo se encontró en la acción de las al· 
turas de Güeñes t-1 7 de julío: en Ja de <~or· 
de1uela el 12 de agosto, en cuya acción recibió 
una fuerte contusión en el pié izquierdo; en 
la de Sopuerta el 25 de agosto en que se dis 
tingui6 por su bizarría, por la cual se le 
concedió la cruz de San Fernando de prime· 
ra clase r ascendió desde capitán que á la 

sazon era, al empleo ele coronel, conliriéndo­
sele el mando del Regimiento provincial de 
SegoYia. 8:n lo restante del ano se encontró 
en otros varios hechos de armas. 

Comenzó las operaciones ele 1835 por los 
valles de Mena y Tol>alina asistiendo á nu· 
merosas acciones y persiguiendo sin cesar á 
Jos carlistas por distintos puntos de las pro­
vi1;cias de Santander, Vizcaya y Burgos; en. 
i3 ele abril fué nombrado Jefe de Brigada, 
) por los méritos que contra10 sobre las al­
turas de ~fontiano y Artcta haciendo pri­
sioneros en ellas que condujo á Arciniega, 
lo premiaron con otra cruz <le San Fernando 
de primera clase. 

Concurrió al primer sitio de Bilbao, y se 
halló en la acción y atac¡uc del puente de 
Cartagl~Ml el 23 de Junio: fué tan extraor­
dinario su buen col\lportan:1cnto en esta fun­
ción, que se le concedió, en juicio co111radic­
torio, la cruz laurnada <l~ San Fernnndo de 
segunda clase. En las inmedia~iones de Bil­
bao, Encariaciones v en numerosos encuen­
tros de por aquí y d¿ la pro\ ir.c1a de Burgos. 
por la p.trte principalmente <le \"illarcayo, 
\'illalain) Eocinillas, desbaratando los pla· 
nc:s Je los carlistas, haciéndolos huiró co~1én· 
dolos prisioneros, obLu\'O no pequeños lauros, 
que ie conquistaron muchas simpatías de los 
lilieral•?s, s n hacerse antipático a los carlis· 
tas, porque Caslañeda t:ra, en todas las 
manifc::staciones dli su Yida, cleme¡¡tc, hon· 
dudoso) honrado. 

En i836 lomó parte en numerosísimas ac­
ciones, que Je \·alieron nue\'Os ascensos. En 
el tercer sitio de Bilbao, recibió dos balazos 
de fusil, ,. por los llH:ritos que en él contrajo 
fué agraciado con l<.'. cru:t de ::>an Fernando 
de tt<rccra clase. 

H enios oido referir que esos balazos los 
recibió, en la si¡;uicnte forma: la primera 
urda le entró por el abdomen saliendo pre). 
ximamcntt· por la rcgion lumbar: en tal dis­
posición. le colocaron en una silla para reti· 
rnrle y, ai ie\anLarle. llego otra bala que le 
hirió en la rodilla, fraclmamlole l,1 ré>tuia: 
esta foé la herida que más le dió que hacer 
hast<l sus últimos cfüis; \'imosle ac•1dir bas· 
tantes al1os á Ontaneda para que aminora­
sen los dolores extensos que sufría. 

En It-i37 estu\·o en la toma de las líneas. 
de Hernani y acción de Urn1cta. A principios 
de junio se le nombró Comandante General 
del Ejücito de la izquierda, y el 21 sostmo 
con Je. brig-ada de \ anguardia el ataque en 
la acción de La Nestosa, siguiendo prestando 
despues eminentes sen·icios á la causa de la 
H.e1:1a. 

En 1};38 no fué menor su actividad. pre­
scntandosclc.: ocasione:;s infinitas <le seguir 
probando su denuedo. Por las batallas de las 
líneas de :i\ledina Pomar y El Berron, se le­
concedió ocra cruz de San Fernando de ter· 
cera clase. En la acción de Hamales y altura 
Je .'\rrcdondo el 14 de febrero, y en la sor· 
presa que efectuó en Alceda y Ontaneda el 
l.º de abril, cogiendo prisioneros, se hiw­
acreedor á nne\·as recompensas y le otorga · 
ron otra cruz de San FP-rnando de tercera 
clase. 

Comenzó para c!l 1839 con l~ heróica ex ­
pugnación del puente y fortaleza de '{;dalla~ 
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de que hemos hablado. En Ramales. al freo· 
te de la división <le vanguardia, tomó con 
arrojo increíble la peña del ~loro y :\Iajalan­
...;1, que estuvo para valerle un título con la 
primera denominación, que se cambió por el 
de {.;dalla con el fin de premiará otro por el 
mismo valeroso hecho: entre las bajas que 
se ocasionaron en Jas tropas al inmediato 
mando de Castañeda, hubo bastantes pnr 
despoiamimfo, lo que prueba más que todo 
cuanto pudiera decirse los peligro-; ele que 
estaba rodeada aquella famosa acometida, 
que se hizo con indescriptible ardor; desde 
Ja cúspide batió el campamento atriucl;era · 
do del enemigo, primera linea del fuerte de 
Ramales y Guardamino. En otras importan· 
tísimas acciones probó que era incansable, 
y que su 'alor rayaba tan alto que sería di­
fícil expresarlo en los términos merecidos. 

A fines de c.~ste mismo año paso a .\ragon 
con la clivision de su mando, y fue nombrado 
Comandante General de la línea de Cama· 
rillas. 

Fueron tantas las acciones en c:t11e tomó 
parte en 18.lº· que no ~acamos nota de ellas 
cuando tuvimos en nues~ro poder SLI hoja de 
servicios por !a razon de que lo hacíamos 
para publicar su l>io~rafía en un.1 publicación 
de tamaño limitado: á fines de este mismo 
año se le confió el mm1do de la cuarta divi· 
sión del primer cuerpo del ejército. conti· 
nuando de ser\'icio ordinario en Cataluña. 

Desempeñó luego, en distintas épocas, las 
Capitanías <~cnerales de Gt:wna r Burgos; 
luego las de Burgos y Extrcmadura. 

En I~+r. resultó electo, se~un queda di 
cho, Senador del Hcino por la pro,.111c1a qne 
honró con sus iamarcesibles hechos de 
armas. 

Y en 1::-5.¡., con motivo del alzamiento na­
cion:d, se presentó en <:sta ci1:dad y fué ele· 
gido Presidente de su Jnnta Gubcrnati,·a. 

Ya hemos <lic!10 que Castañeda era muy 
moJe~to: hacía poco ca:.'> de tratamientos, 
como ordinariamente lo l:ac~n todos am:e· 
Jlos que Jos tienen bien ganados y 1~111y 
merecidos. l. na \'ez nece:,itó \'er al Gober· 
nador c1\'il de la proYincia, que era una per· 
sona que no consentía que se Je tratf'SP de 
usted. Prcseotósdc Castai1ecla sin anunciar· 
se, ni siquiera decir quíc:n era, y al tratar 
<le usted a aq 1ella autoridad de b proYincia: 
-Tcn~o \. :::> .. le elijo el Gobernador. 

-Entonces I<" contestó el General, nada 
más se me ocurre decir. 

Salió del ll<?spacho del Gobernador, Yistió· 
se de uniforme con sus bandas y grandes 
cruces, y Yoh-ió a ,·eral or6ulloso Gobcrna· 
<lor; se acercó al portero y le elijo: tenga 
usted Ja bondad de decir al Sr. Gobernador 
r¡ue desea hablarle el Excmo. ~r. General 
<lon Ramon ele Castañeda. 

Escusarnos manifestar el mal rato quepa· 
só el Cobernador civil al presentársele de 
aquel modo el que, lleno de sencillez ~ de 
modestia, había teniJo momentos antes en 
su despacho. Quiso disculparse y Castañeda 
no se lo ¡){'n111tió. 

El total de ai1os de sen·icio fué de 53 años, 
S meses y tres días; con los abonos, que se 
le hicieron 73 años, 6 meses y 19 días. 

Su señora esposa faUeció en 1 "S.¡.. 

Vidas tan largas de serv1c10 prestadas á 
la patria, bien merecen la recompensa de 
un recuerdo; por esto le consagramos el 
nuestro que, si humilde, es muy sincero . 

M arzo 12 de 1882. 

En la rcunion que celebraron los médicos 
el donun~o 12 de :\larzo de 1882 con el fin 
<.le constituirse en Colegio <le su facultad, se 
Je,·eron Jos pro,·cctos de Estatutos y Hegla· 
mcl!tO, presentados por la Comisión, que 
merecieron la aprobación de los concurren tes. 

En seguida se procedió al nombramiento 
de la Junta directfra, quedando constituida 
en la siguiente forma: 

Dm11111.-D. José Ferr:.-r Garcés. 
Vire derauo.-D. Hamón de la '.'ega. 
l't>cal<s.-IJ. Juan Pelayo, y Don Juan 

Zorrilla. 
St rd11rio Gm.:ra!.-D. J nao P<1hlo Barbá· 

cha no . 
• <..e.,rc!t:rio dt 1:ct.I.;.-D. Ramón de la Ri\'a 

Herrán. 
rite·St"'l'dt?rio l' ! re/.·,. n bibiio:m1rio.-D. 

.\lberto García ~Escob1:do . 
T, tr .-l>. Pedro Portilla. 
La junta quedó encargada de proporcionar 

11n local convenienteá su institución. •1ue vie· 
ne á llenar un \·ac.o en csta ciudad, que podrá 
ganar mucho con la reunión, en Colegio, <le 
los sei1orcs médicos, cuya Junta iniciadora 
obtu\·o merecidos placemes cuando dió 
cuenta :í. sus comproiesores reuníclos de las 
gestiones q'1e l bia '·acticado con d éxito 
feliz que hemos expuesto. 

Tuiarzo 13 de 1818. 

Fallece en P;iris á la edad Je ~2 ai10s el 
Excelentísimo Sr. don ;.1 annel el<' l\ e¡;rete y 
de la Torre. cond< e.le Ca:npo \lanJe. que 
había nacido l 11 J{cinosa el dia 15 de Enero 
de 1736. 

Incompletas \ an :í ser las noticias que 
porlen1os dar ele este ilustre personaje, que 
alcanzó h1s 111as altas distinciones y los pues­
tos más ele,·ados ele la :\acióa, como militar 
y diplóm:ítico. pues fué Capitan General ele 
los ejércitos nacionales y cu: bajador de Es· 
paña en Viena y en Lisboa . 

El Condado de Campo Alan~e Í'lt creado 
por C:irlos III en 1760, suponemos que á 
fa\·or del padre de nuestro biog-rafiado, á es · 
te, que fué el segundo Conde, le concedió 
Cárlos n· en 1792 la ~randeza Je España, 
con el carncter de honoraria. 

A fines de Abril de 1790 foé nombrado 
)finistro ele la Guerra, \'con tal motiYo, el 
.\yuntamicnto de Reinosá. acordó felicitarle 
en la forma que aparece en acta, copiada á la 
letra por nuestro estimado ami~o el conoci­
do escritor don Demetno Duque y :\Ierino, 
que tuvo la atención de facilitarnos la copia, 
dice así: 

•En la Sala de .\yuntamiento que está en 
las reales casas de la Audiencia de esta \'illa 
de Reinosa, á Ycintinue,·e días del mes de 
Abril ele mil setecientos no\'enta, á presencia 
de sn Merced el Sr. Licenciado D. Francis­
co Josef \'illa Real , abogado de los Reales 
Consejos, Corregidor, Capitan á guerra, por 
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su l\Iagestad. de esta citad:i. villa y real :\le· 
rindad de Campoo, y por testimonio de mí 
e l escribano; se juntaron en ella los Señores 
Licenciado D. Antonio Ra111irez Olea, abo· 
gado de Jos reales Consejos, Regidor mayor 
decano; D. Est<inislao de Soto Thopalda, 
Regidor y ,\lcaldc de la Santa hermandad 
por el estado de caballeros hijos dalgo; y el 
Licenciado D. Santiago de Hustamante, 
abogado de Ja rea l Chancillena <le la ciudad 
de \'alladolid, Procurador síndico general; 
todos capitulares ar.tuales de esta citada villa 
v la mayor parte de Jos que se compone este 
~\yuntamiento : y estando asl juntos dijeron: 
-.\ caha de publicarse la feliz noticia de que 
la piedad de.: su i\lagesta1I (Dios le guarde), 
teniendo presente el reJe,·ante mérito dd 
Excmo. Sr. Conde del Campo .\lanjc, se ha 
dignado premiar sus sei1alaclos servicios con 
e l empleo de su Secretario de Estarlo y del 
despacho universal de la Guerra: y no pu· 
diendo dejar de celebrar este Ayuntamiento 
una noticia tiln gustosa, ni ciar~'-' por dcsmen· 
licio del honor grande que rccibc- toda la Pa· 
tria, \'iendo colocado a un hijo suyo en uno 
de los mayores empleos de la :'llonarquia: 
acordamos qne, para perpétua memoria. y 
riue los hijos de esta villa tengan en lo suce· 
si\'O ese estímulo para alentarse á empres;is 
grandes. se co:oq ue 11 n victor de su Ex celen· 
cia en las casas consistoriales de esta ,·illa; 
que el mismo dia, des pues de celebrar fo nc1on 
solemne de Iglesia en accion de- gracias, se 
ha:!a la colocacion con aquel fes·:cJO fllle el 
pais pr.rmite y que sea capaz, para c¡11e sus 

• narnrales puedan Jesahog H, por ese medio, 
el gozo con r¡ue nofr.:ia tan plausible inunda 
s11s corazones; y que, sin perjuicio de esto, 
por ahora, para que no se retarde al público 
toda esa noticia gustosa, se :n·ise á Pedro 
Dícz, campanero, Ja h lga pública por medio 
de las campanas; y en el correo de ma;iana 
se escriba la c-nhorii buena a su Exc('lcncia, 
haciendo al mismo tiempo la súplica tle r¡ue 
se digne al·eptar sn Excelencia esta l•\•e de · 
mostracion con r¡11e el Ayiintami:!nlo qllicre 
hacer presente su mt•mori<t.-Con lo cual s.:: 
:oncl11 )'Ó cstt acuerdo que lirnLlron dichos 

Se1'io1cs con su :'.ferccd, de que doy fé y fir ­
mo.-Fra1·.c1sco Joscf \"ilbrreal.-1\ntonio 
Hamircz Olea .- l ~st;inislao de Soto.-San 
tiago de llll:-'ta111.1ntf .-,\1 ie mí por d.\) •n· 
t;1111iento-·J11an .\lon~o de \'ill.ilubos.• 

Cuando. según hemos didto. fué agr;icia.lo 
• n 1 i'J·~ con la (;randeza de Espairn, el mis· 
1110 :\\·untamiento vol\'ÍÓ :i folii.:itar á Campo 
. \'anJ'" conlialí~1ma111<.>ntc>: 

El + dc c;cptiembn: ch: 1795 ascendió ;i 
Capitan G( 'l~rn l. 

En 1798, temiendo el (~r1l1ierno por una 
parte los prog1c~os Cll Francia ele! e ',;tema 
republicano, y rec<.>lan<lo por otra qnc en el 
caso ele 111,n 1111c•\ a guerra europca las con<>e· 
cuencias podrían ~er lllll\' funestas, hizo Es 
paña lnudables esfuerzo~ en fa,·or del man 
tcnimiento de la ¡Mz, ¡wr medio di! sus 
repr~scntantes c11 el extranjero, y en este 
sc11udo trnb:tja1-.>n Houlign1 en San Petcrs 
hurgo, Campo \lanjc en \'iena, y .\zara en 
l'.arí ~ y por mas q11e dando niargen ;i discu· 
s1ones sobre arreglo, consi¡;uieron demorará 
algunos gabinetes, aunql1c, por desgracia no 

To~10 II. 

alcanzaron áevitar la guerra, experimentando 
muy pronto España s11s cousecuencias. 

Personas que ocuparon comisiones tan 
difíciles y delicadas necesa riamente debieron 
valer mucho, y tales encumbramientos, á 
fa lta Je noticias más detalladas, nos hacen 
comprender que el Conde de Campo·.\lanje 
era hombre de arraigo, de valor y de muy 
buena inteligenc ia, pues sin esta c irc unsta n ­
cia última no podría representarse decorosa­
mente un país en nna Capital tan adelantada 
y distinguid" como Viena. 

El actual Teniente General den :\Iannel 
Salamanca y Negrete, diputado il Cortes 
que se distingue por sus peroraciones ,·che­
mentes, Capitán General r¡ne fué de \ 'alencia, 
y de quien tanto se ocupo la prensa en 1885, 
cuando con motivo de la ocupación de la 
isla de Ynp. en las Carolinas, por un buque 
de ~uerra alemán, ren111~ció y dc\'ovió ias 
insignias de una importantísima condecora· 
ción con que había sido premiado por el 
1-:mperador Guillermo poco tiempo hacía, es 
hijo de la Excma. sciiora doña \la ría :\fanue. 
la de> :Negrete y Cepeda, sexta Condesa de 
Campo ,\l,rnJe, que heredó este titulo de su 
hermano único clon José. que reunía á la cir · 
c11nstnnc1a tan valiosa de una erudición 'as­
tísima y un talento poco común, las de haber 
consagrado su v1Ja ;í. la patria, q uc idolatra· 
ba, y' a Ja libertad, de que era <.>ntusiasta, su 
vida v su lrncicuda , muriendo ti <.lía 12 de 
Diciérnbre de . ~36 c>n uno de los sangrientos 
encuentros que precedieron al ataque• genera · 
de llilbao. Sus obra:; Rmurdos .ic St.r!lt1, Rel 
nurd!"$ dd siti•> d.- fa ri11d.1dd11 de A 111bcrrs p11r los 
Jranctsts tu 1832, Pr1111plo11a y 1~·1izo11di> . novela, 
prut~ban !'ufic1entemcnte lo mucho que el 5.0 

:'lfarc¡ués de Campo Alanjc ,·alía. La herma ­
na d.- éstP doña \laría \Ianucla . nrndre del 
General Salamanca \ también dt: la st•tiora 
:.\Iarques:1 de la Granja, ,·inda cuando mmió 
en ,\bril de 1SS3 á b edad de 7-t ai1os. de 
don Luis de Salamanca, :\larrpics tlc \'illa· 
campa, Sf' distin~uía entre la mnscncumbrada 
aristocracia madrilei1a por su preclaro talento 
) la aguJer.a de s;1 in~enio, ~i('ndo ho\' su 
hijo uno de los que más lkuran entn.: los 
generales Je IU.1S nomln·. H.c:rKisa ha 'ido 
honrada por sus hijos. l'or Jo menos ha <.la· 
do á In l'atria trPs notables ministros, el 
Conde de Campo .\lanJe y los hermanos don 
Saturnino y don Ft•rnando Ca!derón Co · 
llantcs. 

E.'Iarzo 14 de 1854 . 

Con esta fecha se anunció la sub.1sta para 
la conducción del correo diario de it!a y 
vue1ta entre ({amales y Laredo, pasando 
por Cen~ccda. Limpias v Colindrt•s: el con· 
trat1sta se ohli~aría á :.:r"r dos cahalk·rías 
mayores en los puntos extremos de la línea. 

El tipo máximo •:ra la ca11t1Jatl de úooo 
re:dcs anuales. existiendo en lo demás las 
mismas condiciones que expusimos en efe. 
mén le del d:a 11 1 p:ígina i8X al tratar de la 
subasta para l:t conducción entre Bilbao y 
Ramales. 
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Marzo 14de 1876. 

A las tres y media de la tarde de este día 
fondea en Santander el vapor de guerra 
Femando ti Católico, que conduca á S. l\T. el 
Rey don Alfonso XII, proce<lenle del leatro 
principal de la guerra . 

L os cohetes, las campanas de la catedral 
y ele las parroquias, las sah·as del vapor 
correo t rasatlántico Espa1ia, ancla<lo entre 
San l\fartín y la Magdalena, h)s himnos de 
alegría ejecutados por bandas militares y del 
pueblo, Ja elcganci.l y buen gusto con que 
están adornados los halcones del precioso 
muelle, los arcos caprichosos 6 elegantes y 
característicos que se hallan en la carrera 
que ha de atra,·esar el l\looarca, y el ince­
sa nte bullí,· de las gentes, prueban que San· 
tander está lleno de gozo por la satisfacción 
con que le muestran los s11nbolos de la paz 
que se acababa de verificar. · 

Al lado del Femando ti Catá!iro Yenfan los 
Yaporcitos remolcadores lll:rmits, S . Nicolás, 
Sa11ta11du111í111cro 2 y Volador,) cerca de unos 
y otros multitud de lanchas, esquifes) bote· 
citos; en pos de todos surca majestuosamen· 
te la babia el vapor de la armada Marqués 
dd Durro. 

Su l\Iajestad Yeuía de recorrer los puntos 
principales de Ja gnert'il; estu\'o en Castro 
de dondeª' isaban a Santandcr que el entu· 
siasmo de Ja Yilla no ha hía tenido límites, 
porque como es una pol>lación tan emioen· 
temente liberal. que ui 1111<- solo dr sus liifos 
había 111ilttado rn las filas drl Pretmrlimfr, la 
terminación de la guerra era uno de los más 
faustos sucesos que se podían celebrar allí; 
y como lo más rndo de la gucrr:l., puede 
decirse, lo habían visto allí de cerca, natural 
era c¡ue celebrasen con sing;1lar regocijo lo 
que les recordaba la paz. 

S. l\I. estubo examinando desde Somo· 
rrostro y caserío de l\I urriern las posiciones 
que ocuparan los carlista:; cuando en 27 de 
Febrero de 1884 fueron batidas por las tro· 
pas del Duque ele la Torre, enterándose de 
la situación de las mismas ,. sitio donde CuG 
herido el General Primo de ·l{n·era, asi como 
del estado 1,;n c¡11c San Pedro .\banto, un 
montón de rumas, l:abía q11eclatlo: la iglesia 
la constituían cuatro paredes: toda ,·ia ofrecía 
aquello las seilalcs de la lucha, )"los }Hindi· 
1111entos del terrc>no del sitio donde estahan 
sepultados, los infelices que murieron, se ha­
llaban aún recientes. 

hn Somorrostro habíase colocado ;111 arco 
que entre otras inscripciones tenía ésta: Ot· 
i•1do ,¡ lo p11sadr .... 

l\o \'amos a describir minuciosamente el 
aspecto de Santander en el día de esta efe. 
méride. porque no contamos con espacio 
para cllo; baste lo dicho y el sabtr que la 
1l11minac1ón fo~ de las msá generales que 
hemos presenciado. Sólo diremos por lo dcli· 
cado de la idea, '}lle, partiendo desde el 
i\luelle hasta la Catedral se colocaron á uno 
y otro Jaclo de la vía 11nos \·istosos mástiles 
en cuyo centro había un tarjetón en el que 
estaba escrito el nombre de un2 acción ó ba­
talla célebre de la concluida guerra. en que, 
habla salido triunfante el ejército liberal 6 
el ele ilustres generales ) brigadieres que 

lograron conducir á la victoria á nuestros 
'alientes soldados. U na orla de laurel, em­
blema de la inmortalidad y de la victoria, 
circunda Jos nombres de los que vi,·ían; una 
gasa y un lazo negros, símbolo del sentimien ­
to, señal de luto, rodeaba Jos nombres de los 
que habían muerto. 

Acompañaban á don Alfonso, nuestro pai · 
sano, el Excmo. señor Teniente General " 
'.\linistro de la Guerra, don Francisco cié 
Ceballos Vargas, los tenientes generales 
seiiores Laserna, Primo de Ri,·era y Echa­
gi.ie; los mariscales de Campo seiiores Dabán 
.\yudante de S. M ., Trillo y Ruiz Dana; el 
Capitán general del distrito señor Moltl> y 
'arios brigadieres. 

S . l\f . se hospedó en el Círculo de Recreo, 
qne se amuebló y alhajó lujosamente. 

Marzo 14 de 1885. 

1'.\IIXISTERIO DE lI.\Cl E.:\DA. ­
REALORol'.:-1.-Ilmo. señor: \'1sta una instan· 
e,°'ª de la casa de don Ramón '.\Iaórtua ) 
compañía, due1ia de una fahnca de aceite 
de linaza en Limpias, pro,·incia de Santan· 
dcr, solicitando que se amplíe la habilitación 
de la .\d11ana de Santoi1a para el despacho 
de granos y semillas oleaginosas con destino 
á la fabricación de aceites y para exportar 
los bagazos que resulten de su industria, asi 
como para importar carbones r desembar ­
carlos, como los demás artículos, por el pncr · 
to de Limpias: 

\'istos los favorables informes emitidos por 
el Delegado de Hacienda de la pro\'incia, 
.\clministrador principal de Aduanas, ] cfe 
de la Comandancia de Carabineros y Junta 
dt' :\gric11ltura. Industria y Comercio: 

Considerando que por Real orden de 6 de 
'\o,·iembre de 18b2 se concedió habilitación 
a la Aduana de Santoña para el despacho 
<le semill:i. de lino y maquinaria y para la 
la exportación de aceites y bagazo: 

Consid1:rando que Ja hal>1htac ión qne 
ahora se pretenJe para importar los demás 
granos y semillas oleaginosas y el carbón es· 
tá Jt1st1ficada por los adelantos ele la indus­
tria, \ no ofre<.:e inconYenientc s11 concesión. 
puesto que no se presta al fraude y no exig-e 
.lllmento del personal: 

S. ?.l. el Ri::v (Q. D . G .), conformándose 
con lo propuesto por \' . l. ha resuelto que se 
amplíe la habilitac1lrn de Ja Aduana de San­
toña. provmcia de Santander, para la impor· 
tación de toda clase de granos y semillas 
oleaginosas y carbones, así como para la ex­
portación de bagazos, cuyas operaciones c.k 
car~a y descarga y el reconocimiento de las 
expresadas mercancías se verificará en el 
puerto de Limpias por un empleado pericial 
de la referid~ .\duana, a quién abonarán los 
solicitantes las dietas correspondientes. 

De Real orden lo digo á \'. I. para los 
cfcctos consiguientes. Dios gua re.le a \'. l. 
muchos años. '.\Ia<lrid 1+ de '.\Tarzo de 18~5. 

Cos G.w6=-. 

Sr. Director general de .\duanas.• 
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DE LA PROVI NCIA DE SANTANDER. 

Marzo 15 de 1497. 

Según decíatnos en efeméride de 18 de 
enero de 1496 la flota que, por disposición de 
aquel día, había de reunirse en Laredo para 
conducir ;. los P aises Bajos a la Infanta 
doña J uana, hija de los Reyes Católicos, de 
cuyo suceso háse dado también cuenta en 
efeméride de 22 de Agosto del misn10 ai10, 
en cuyo día salló, esa flota estaba dispuesta 
para que viniese en ella á sn regreso la Prin. 
cesa l\Iargarita de Austria, h ija del Empera· 
dor \Iaximiliano I y de l\laría de Borgoña, 
de edad á la sazón de 17 años, desposada con 
D on J uan. Príncipe heredero, de edad de 191 

q11e murió sin sucesión poco desoués del 
matrimon io. • 

Los t1::mporales que reinaron durante la 
naYegación, hicieron ésta pesada y compro· 
metida; la nave en qne la ilustre dama venía 
estu\'O en peligro de irse á pique, asombran­
do á Lodos su serenidad; mucha gente de las 
tripnlaciones pereció, y la flota, estropea<la 
y acaso algo disminuida en sns buques; 
entró en Santander el día de esta efeméridP., 
según dice Zurita. 

En S:rntander se !'iicieron á la Princesa 
suntuosas fiestas, recibiéndola en tierra don 
Bernardino de \'elasco y muchos caballeros. 

Poco fué c•l tiempo qne permaneció en 
Santander la ilustre huesped, el preciso pa· 
ra descansar de su fatigoso viaje. 

El Príncipe de .\sturias que había \'enido 
á recibir á su esposa acompañado del Re) 
su padre, del Patriarca de ,\lcjandría don 
Dic-go I1 urtado de \Iendoza, :\rzobispo de 
Se\'illa y de muchos nobles del Heino, se en 
contró en \'illaseYil (\::die de Toranzo) con 
su no"ia, y allí parece que se ratificaron los 
esponsales, tomándoles las manos el Patriar 
ca, segun dice Assas refiril!ndose al Cro11iro11 
dr l'all~dohd. Pasó por Aguilar de Campóo 
encammándose á Burgos, donde se celebró 
con toda ceremonia el matrimonio el 3 de 
. \bril, hendicicndole el Arzobispo de Toledo. 

1 >on \Iodesto de la Fuente, al dar cuenta 
de este suceso en el torno ro de su l listona 
general ele España, página 701 dice •que tal 
Yez hacia siglos que no se celebraban bodas 
de príncipes en Casti!la con tanta pompa, 
hoato y solemnidad, y en pocas habría rei· 
nado tanta alegría y regocijo.• 
~o es extrai10; los Reyes católicos no 

tenían más hijo Yarón que el Prín<:1pe don 
Juan en quien cifraban las más lisongeras 
esperanzas y su esposa era· un dechado de 
bondad y de talento. El c:tado Lafm:nte al 
dar cuenta de la prematura muerte de este 
Pi:111cipe, se expresa en los siguientes tér. 
minos: 

•El príncipe don Juan. el querido de sus 
padres y el amado de Jos pueblos, hahia cai 
do gravemente enfermo en Salamanca y el 
mal amenazaba acabar con su preciosa exis· 
tencia, Tan luego como la Lnste nueva lle•YÓ 
á \'alencia de ,\!cántara, donde s1:: hallah;n 
sus padres con motivo de las mencionadas 
bodas. el rey don Fernando Yoló á Salaman 
ca, donde encontró á su hijo sin esperanzas 
~e \'ida, muy cristianamente resignado y con · 
torme con Ja voluntad de Dios, dispuesto 
con religiosa tranquilidad á dejar un mundo 

de vanidad y miser ia.• ;\f u rió el +de Octubre 
de 1497, á los 20 años de edad y á los seis 
meses justos de su matrimonio, cuando todo, 
menos Ja salud, pues era de constitución de­
licada, le sonreía. Dicen que los médicos le 
habfan aconsejado que se apartara por al· 
gún tiempo de su jóven esposa, pero que la 
Reina se opuso, lle,·ando por conciencia al 
extremo aq uella máxima evangélica : quos 
Deus co11j1111:tif, ho1110 11011 stpartf . 

Doña ~Iargarita, muerto su esposo, no 
quiso permanecer en España; marchó á su 
país y en 1501 se casó con Feliberto e l 
Hermoso, duque de Saboya, que la dejó ot ra 
vez viuda á los cuatro años de su casamiento. 
En 1506 fué nombrada por su padre Gober · 
nadora de los Países- Bajos y asistió como 
plenipoteociara á las Confer"!ncias de Cam· 
hray, concluyendo en 1508 un tratado con el 
Cardenal de .\mboise; determinó el Hey <le 
Inglaterra á coligarse contra la Francia en 
15r5, y firmó en 1529 con la Duquesa de 
Angulema el Tratado famoso de Cambray, 
llamado paz de las damas. 

Marzo 15 de 1656 

Felipe n· provee á la defensa de las COS· 

tas de Santander comisiondndo á don SP. · 
hastián Hurtado de Corcuera, Gobernador 
á la sazón de :\stunas y residente en GijóD, 
para que visitando las Cuatro Villas y ohser· 
Yando sus disposiciones defensivas. informa· 
se a l Rey lo que estimara conveniente para 
su fortificación y armamento. \'ino á San · 
tander en 1+ de abril y hallóla. dice don 
Amós <le Escalantc en s11 obra Co fas 11 .1!011-
fa1ias, de la cual romamos estas nÓticias, 
bic•n preparada de gente y no mal pro\·ista 
de artillería, pero ~le~montada y sin fustes . 

•Hay en esta villa, dice la consulta, cuatro 
capitanes <.le infant1.;ria de la milicia de ella 
y su Jurisdicción que tienen sus soldados 
muy bien disciplinados, ha\· mu<:.hos 111os· 
quetes y los juegan muy bien, y arcabuces, 
y pocas picas, porque todos se inclinan a l 
arcabuz, y Yerda<leramente hacen ,-entaJa á 
todos los tlemás de la costa ... tiene tres cas­
tillos que son el de Henano (1), San !llartin 
y el que esta dentro del lugar ']Ue llaman de 
la Vi/111, dotados de castelJanos y gente de 
guarnición con s;1ehfos: pero hoy se hallan 
estos castillos con nece$iclad de esplanadas, 
colgadizos, encabalgamientos, pólvora, mu ­
niciones y pertrechos por cuia falta está con 
harto riesgo y por el pt:lig-ro de los dl'setnb:tr­
caderos de la ".\lagdalena, Sardinero. S. Pedro 
y ::\uestra S1::ñora del \lar, puede ser la \'illa 
invadida <le enemigos y necesita harlo repo· 
ner la artille-ría y fortaleza, ele modo que se 
pueda defender por los naturales .... • 

•Otra bateria, dice Escalan te, tenia S,111. 
tander, no mencionada en la consulta <le 
Corcuc:ra, ó por oh·ido, ó más probablemente 
por s11 estado ruinoso. aunque no era \'ieja. 
llabíala alzado diez y swte ai1os antes, e1\ el 
<le 1639, y con molivo de las famo~as corre. 
rías y amagos del arzobispo Sourd1s, el en. 
tonces gobernador don Fernando ele la Cer · 

(1) llano fuera del pnert-0. 
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da . Era una plataforma p::tra <loce piezas, // 
situada en la misma Loca del puerto y en el 
lugar Jlamado Santa Cruz. ¡ / S11fmg<í11tns de la iglesia 111e!Yopotita11a de Bur. 

gos.-Las de Calahorra ó Lo¡zroño Le
0
•

0 De aqui el llamarse esta fortificación de 
Santa Cruz de Ja Cerda y posteriormente de 
la Cerda sólo. ~ 

Marzo 15 de 1876. 

Después de visitar don Alfonso XII los 
hospitales de Santander, sale á fas dos y 
media de la tarde para Torrelavega, con el 
objeto de conocer ac¡uella villa, en la cual 
había nacido y por cuyo distrito era á la sa­
zón Senador dd Reino su Ministro de Ja 
Guerra el Teniente General Excmo. señor 
don Francisco de Ceballos y Vargas. 

TorreJavega agradecida á la visita, despide 
llena de entusiasmo á sus ilustres visitantes, 
que regresaron á la ciudad al anochecer. 

O P . ' ' • sma, alenc1a, SANTANDER y Vitoria. 
De la de Cn1J1ada .-Las de Almería Car­

tagena ó ;\furc ~a , Guadix, Jaen y ~Iál~ga . 
De ta de Sanfiago.-Las de Lugo, M.ondo. 

ñedo, Orense, Oviedo y Tuy. 
De la de Sevitl11.-Las de Badajoz, Cádiz 

Córdova, é Islas Canarias. ' 
De la de Tarragona .-Las de Barcelona 

Gerona , Lérida, Tortosa, U:~el y Vich. ' 
De la de Toledo.-Las de Crndad Real C

0
. 

ria. Cuenca, i\Iadrid, Plasencia y Sigü~nza . 
De la de Va/cucilf .-Las de l\iallorca. Me­

norca, Orihuela ó Alicante y Segorve ó Cas. 
tellón de la PlaDa. 

De la de Valtndolid.-Las de Astorga, AYiJa . 
Salamanca , Segovia y Zamora . ' 

De la de Zaragoza.-Las de Huesca, Jaca 

Marzo 16 de 1851. / 

En el Concordato celebrado entre Su San· / 

Pamplona, Tarazona y TerneJ. ' 
El cabildo de las iglesias catedrales se 

compondría del deán, que será sie111pre fa 
primera silla posl )ontificalem, de Cllatro dio-. 
nid:ides; á saber: la de arcipreste, la de arc~­
diano, la de chantre r la de maestrescuela; 
y además de Ja de tesorero en las iglesias 
metropolitanas, de cuatro canónigos de ofi . 
cío, á saber: el magistral, el doctoral el 
lectora! y el penitenciario, y del número' de 
canónigos de gracia que se expresan en el 
artículo I7, que por considerarlo oportuno 
vamos á copiarle íntegro; así como parte 
del r8. 

tidad y S. l\f. Católica, íirmado en Madrid / 
en tl día de esta efeméricic, y i·ectificado por 
S . fil . en I.u de Abril, y por Su Santid;id en / 
23 del mismo; documento interesantísimo 1 
que zanjó en aquellas épocas muchas dihcul 
tades ,. puso en claro muchas otras, según el 
deseo del Papa y de la Heina de Lspaña, se 
hizo en su arr. 5 una nueya di,·isión y cir. / 
cunscripción de diócesis ec toda la Penín­
sula é islas adyacentes, y al efecto se conser­
varon las actuales sillas metropolitanas de 
Toledo, Burgos, Granada, Santiago, Sevilla, 
Tarragona, \·alencia, y Zaragoza, ele\'ándose 
á esta ciase la sufragánea de \·alladolid . 

Concordándose asimismo que se conserva. 
ran las diócesis sufragñneas de Almería, 
Astorga, A \'ila, .Badajoz, Barcelona, Cádiz, 
Calahorra, Canarias, Cartagena, Córdoba, 
Coria, Cuenca, Ger0na, Gtiadix, Huesca, 
Jaen, Jaca, León, Lérida, Lugo, i\lalaga, 
1\1 allorca, i\fenorca. Mondoliedo, Orense, 
Orih11ela, Osma, o,·iedo, Palencia, PanipJo. 
na, Plasencia, Salamanca, SAXTAXDJ;R, Se­
gon·e, Sego,·ia. Sigüenza, Tarazona, Teruel, 
Temosa, Tuy, t:rgcl, \"ich, y Zamora. 

La diócesis de Albarracín se unió á la de 
Ternel: la de Barbastro á la de Huesca: la 
de Ccuta á la ele Cádiz: la de Ciudad·Rodn · 
go á la de Salamanca; la de Ibiza ~ fa de 
l\fallorca: Ja de Solsona á la de \"ich; la de 
Tenerife á la de Canarias, y fa de Tndela á 
la de Paniplona . 

Se eregirían nue,·as diócesis sufragáneas 
en Ciudad Real, i\Iadrid \'Vitoria. 

La silla episcopal de éalahorr:t y Ja Cal· 
zada se trasladaría á Logroño; Ja de Orihue. 
la á Alicante; \" la de Sego,·ia á Castellóu 
de Ja Plana,· cuando en estas ciudades se 
hallase todo dispuesto al efecto .r se estimase 
Oportuno, oídos los respecti\'OS prelados )" 
cabildos. 

Se establecerían obispo auxiliar en Jos ca-
sos que para el mejor serviC'io de alguna 1 
diócesis fuese necesario, estableciéndose de 1 
11echo en Ceuta y Tenerife. 

La distribución de las diócesis referidas, 
en cuanto á la dependencia de sus respecti,·as 
metro;)Qlitanas, se hizo como sigue: 

-Art. r7. El u(1mero de capitulares,. be. 
neficiados en las iglesias metropolitanas· será 
eJ siguiente: 

Las iglesias de Toledo, Sevilla y %ara<Y
0

. 

za tendrán ,·einte y odio capitulares, y ''ein . 
te y cuatro beneficiados la de Toledo, ,-einte 
y dos Ja ~!e Sevilla y veinte ) ocho Ja de 
Zaragoza. 

Las de Tarragona, \'alencia ,. Santiarro 
\"Cinte y seis capitulares. y veinté benefici~­
dos, y las de Bnrgos, Granada y \·aliado/id 
,-~inte y cuatro capitulares y veinte benefj. 
ciados. 

Las iglesias sufragáneas tendrán respecti. 
vamente el nümero de capitulares y bencfi. 
ciados que se·expresan á conti:iuacÍón: 

Las de Barcelona, Cadiz, Córdoba, Leon. 
Málaga y o,·iedo tendran veiute capitulares 
y diez y seis beneficiados. Las de Badajoz, 
Cal:lhorra, Cartagena . Cuenca. Jaen . Lugo 
Palencia, Pan1plona, Salamanca .r SA:-.:TAX: 
DP.~ diez y ocho capitulares y catorce benefi . 
ciados. Las de' Almería, 1\storga, A,·ila, 
Canarias, Ci11<lad-Real, Coria. Gerona, Gua. 
dix, Hnesca, Jaca, Lérida, :\IaJJorca, :\Io

11
• 

doñedo, Orense, Orihnela, Osma, Plasencia, 
Segon·e, Sego,·ia, Sigüenza, Tarazona, Te. 
ruel, Tortc-sá, Tuy, Grgel, Y1ch, \'itoria, 
.%a mora diez y seis capitulares y doce bene". 
ficiados. 

La de i\Iadrid tendrá veinte capitul&res v 
Yeinte beneficiados, y la de Menorca doce 
capitulares y diez beneficiados. 

.\rt. 18. En subrogación de los cincuenta 
v <los beneficios expresados en el Concorda. 
Ío de mil setecientos cincuenta y tres se re. 
serrnn á Ja libre pro,·isión d~ Su Santidad 
la rlignidad de Chantre en todas las iglesias 
metropolitanas y en las sufragáneas de As-



DE J,A PROVINCIA DE SANTANDER. 107 

torga, Avila, Badajoz. Barcelona, Cádiz, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadix, Huesca, Jaén, 
Lugo, Málaga, Mondoñedo, Orihuela, Ovie­
do, Plasencia, Salamanca . SANTA!l;DER, Si­
güenza, Tuy, Vitoria y Zamora; y en las 
demás sufragáneas una canongía de las de 
gracia, que quedará determinada por la pri ­
mera provisión que haga Su Santidad. Estos 
beneficios se conferirán con arreglo al mismo 
Concordato. 

La dignidad de Deári se proveerá siempre 
por S. l\L en todas las iglesias y en cualqt:ier 
tiempo y forma que vaque. Las canongías 
de oficio se proveerán, prévia oposición, por 
los prelados y cabildos. Las demás dignida· 
des y canongías se proveerán en rigorosa 
alternatiYa por S . ~I. y los respectivos arzo. 
hispos y obispos. L os beneficiados 6 capella­
nes asistentes se nombrarán alternativamente 
por S. !\T. y los Prelados y Cabildos. 

Las prebendas, canongías y beneficio~ ex ­
presados que resulten vacantes por resigna 
ó poi· promoción del poseedor á otro bene.fi. 
cio, no siendo de los resen·ados a Su Santi­
dad, serán siempre y en todo caso pro\·i:;tos 
por S. ;vr. 

Asimismo lo serán los que vaquen scdr vn · 
caulc, ó los que hayan dejado sin proveer los 
prelados á quienes correspondía proveerlos 
al ti~mpo de s11 muerte, traslación ó re· 
nuncla.l 

La dotación del 11111\' Rdo. ¡\ rzobispo de 
Toledo será de ciento sesenta mil reales 
anuales. 

La de los de Sevilla y Yálencia de ciento 
cincuenta mil. 

L a de los de Granada y Santiago de ciento 
cincuarenta mil. 

Y la de los de Burgos, Tarragona, \'alla­
dolid y Zaragoza de cienlo treinta mil. 

La dotación de los l{dos. Obispos de Bar. 
celona v iVladrid será de ciento diez mil. 

La de los de Cadiz, Cartagena, Córdoba, 
y i\lálaga de cien 111 i l. 

La delos de Almer.a, .\vila, Badajoz, Ca· 
narias, Cuenca, Gerona, Huescc:, Jaen, León, 
Léri<la, Lugo, Mallorca, Orense, Oviedo, 
Palcnóa, Pamplona, S;ilamanca, SANT.\N· 

Dr::1~, Sego\'ia, Terne! ) Zamora de no,·enta 
mil 1·eales. 

La de los de ,\storga, ( alahorra, Ciudad­
Real, Caria, Guadix, Jaca, l\lenorca, i\fon· 
doi1edo, Orihuela, Osma, Plasencia, Segor­
ve, Sigüenza , Tarazana, Tortosa, Tuy, Cr­
gel, \ '1ch y Yitoria de oche1'ita mil reales. 

La primera silla ele la iglesia Catedral de 
Toledo tienen <le dotación veinticuatro mil 
reales: Jas de las demás iglC!Siils metropoli · 
Lanas veinte mil: las de las iglesias sufragá­
neas diez y ocho mi l, y las de las colegiatas 
quince mil. 

Las dignidades y canónigos de oficio de 
las iglesias metropolitanas tienen diez y seis 
mil reales; los de las sufmgáneas catorce mil, 
y los canónigos de oficio de las colegiatas 
ocho mil. 

Los demás canónigos catorce mil en fas 
metropolitanas; doce mil en las sufragáneas, 
y seis mil seiscientos en las colegiatas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes 
de las iglesias metropolitanas tienen ocho mil 

reales; seis mil los de las sufragáneas, y tres. 
mil los de las colegiatas. 

No habiendo sido otro nuestro objeto que 
ocuparnos del Concordato en lo que más re­
lación tiene con nuestra iglesia Catedral,. 
omitimos otras noticias generales muy rnte­
resantes, pero que alargarían más tle Jo re­
gylar esta e feméride, por cuya razón 11ace. 
mos caso omiso de ello, terminando con la 
consignación de los 18 capitula res y 8 be-
11eficiados que en r .0 de enero de 1885 com­
ponían el Ilustrísimo Cabi ldo Catedral de la 
Iglesia <le Santander, conforme con e l Con· 
cordato que nos ha dado motivo para escribir 
esta efeméride: 

Cnpitularc~. 

Lic. D. l\Ianuel Pérez Ramirez, Deán . 
Lic. D. l\[anuel Gonzalez Quijano, Arci­

preste. 
Lic. D . Pablo de Ja Lama y Hoiz, Arce­

diano. 
D. Bonifacio de Cos v Na\'arro, Chantre. 
D. Gnmersindo de León y Muela, Maes­

trescuela . 
Lic. D. Santos de Zárate, y i\Iartínez, 

Lectora l. 
D . Hafael Rey Vázqne7., Canónigo. 
Dr. D. Sa lvador Ordóiiez y Abadía, Ma­

gistral. 
Dr. D . Gregorio de G:1ilarte y Pérez, Ca­

nónigo. 
D. Carlos Achúcarro \' García de las Ri-

vas, íd . ' 
Dr. D. Alejandro Fernández de Cueto, íd. 
Lic. D. Juan Bautista Rubin de Célis, 

Doctoral. 
Lic. D. Francisco i\Iaría Barroca! y Friol, 

·Penitenciario. 
Don José Blanco y Marlinez, Canónigo. 
Dr. D. José l\Taría Ríos, íd. 
D . José ~loreno lñig11ez. íd. 
Lic. D . Francisco ~!orante r Román, íd. 
Lic. D . J11an \Iauuel del Carre y Gó-

mez, íd . 

B&11ejirindo~ . 

Don Jose Ramón Rodrig11ez) Durante. 
~ Pedro Barba y Centeno, Sochantre. 
• Juan Conde y Gómez, 

Felix García Amor. 
~ Pascual Perez Alfageme. 
~ Jnlian Draulio tje \'elasco y Sojo. 
• 1\fanuel Gabino Gordón Y Cano, 

1\lf aestro de Ca pilla . ' 
Don Emilio .\guirre y Puente, Organista. 

Epifanio Ddgado. 
Nicolás Peña y Conde. 

• José González Corcuera. 
• José Cote ro y Cuevas. 

Dr. don Eduardo Rodrigo Sanz, l.\Iaestro 
de Ceremonias. 

Y nna \'acante por promoción del Dr. don 
Anronio Sin·ent y i\Iouera á una Canongía. 

Tribunal Eclesiástico. 

Prot1iscw y Vicario gmrrnl, Dr. <lon Francis­
co :'.\lan;al y Gibeli. 
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Fiscal, D r. don Alejandro Fernández de 

Cueto. 
Notarios mayores, don Luís lviaria de Bedia 

y don Vicente de la Incera . 
Proc11radon~, don D ionisio de la Concha, 

don Manuel de Bezan illa y don Florencio 
D ou. 

Secretaría d~ Cámara y Gobierno. 

Secretario, don Ed11ardo Barrios y Zorita. 
Oficiales, don L orenzo Muñoz, Presbítero 

y don José del Solar íd. 

Marzo 16 de 1852. 

Enterada la Reina de una instancia que 
por conducto del Gobernador de la provin· 
cia había elevado el Ayuntamiento de San­
tander, en solicitud de que se h iciese una re· 
baja en los derechos del Arancel seiialados á 
Ja importacion de los útiles, enseres, apara­
tos y demás que necesitaba con el fin de es· 
tablecer una fábrica de gas para el alumbra. 
do de la ciudad; desestimándose la solicitud, 
como contraria á lo dispuesto en Ja base 6.n 
de Ja ley de 17 de J uJio de r 849. 

Marzo 16 de 1874. 

El Capitán General Excmo. Sr. don José 
de la Concha, que acompa11ado de sus ayu­
dantes llegó á Santander adonde vino para 
embarcarse para la Isla de Cuba con el fin 
<le encargarse del mando superior de ella, 
S\1stituyendo al General J ovellar, sale en el 
vapor de guerra Ferrola110 para Castro Urdia. 
les á conferenciar con el Du,:¡ue de Ja Torre 
que se ocupaba en asuntos de la Guerra . 

Marzo 16 de 1876. 

El Rey don Alfonso XII sale á las nueve 
y media de la maiiana para Palencia, desde 
donde siguió su \'1aje, deteniéndose en Va. 
Jladolid. 

La despedida foé tan entusiasta como el 
recibimiento . 

El i\Ionarca salió muy satisfecho, y ha· 
biéndole preguntado uno de Ja comitiva qué 
le parecía Samander, le contestó: 

-,-Se conoce que es una ciudad bien edu ­
cada . 

Palabras mur significativas á que, como 
otras veces se hizo y había de hacerse acree 
dora. 

Marzo 16 de 1877. 

Se hacen por primera vez en este día en 
Ja fábrica de tabacos cigarrillos de papel. 

Marzo 17 de 1494. 

Los Reyes Católicosconfirman en Real Cé · 
·<lula de esta fecha expeJida en :\fedioa del 
Campo en favor <le Jos vecinos y moradores 
de Ja villa de Santander, todos los privilegios, 
franquezas y libertades, buenos usos y cos­
t11mbres. 

EFEMÉRIDES 

Marzo 17 de 1508. 

La Reina doña J uana expide una Real 
P rovisión para que no se descargasen mer­
caderías en Jos arrabales de Ja villa de S an­
tander, para evita r los perjuic ios que por 
e llos se seguían, no pagando la alcabala y 
derechos que por rkzóo de aquellas corres ­
pondían á su real corona. 

Fué hecha en Burgos y firmada por los 
señores de su Real y Supremo Consejo, y 
refrendada por don Cristóbal de Vitoria , su 
Secretario de Cámara. 

Marzo 17de1885. 

En este día fallec ió el E~cmo. é Ilmo. se­
ñor don Pedro Gomez Hermosa, nat ural de 
Arredondo, del Juzgado de Ramalts, lVI inis­
tro jubilado del Tribuna l Supremo de j usti· 
cia, con categoría de Presidente de Sala , 
Ex· diputado á Córtes y Caballero gran cruz 
de la Real y distinguida órden de Isabel la 
Católica. Su cadáver fué conducido a l día 
siguiente al pueblo de su na tu raleza. 

Vi\'ió bastantes años jubilado en Santan­
der, dondP. era muy estimado por la sencillez 
de sus costumbres, resplandeciendo en él Ja 
mayor modestia, pues además de Jos tít11 los 
y condecoraciones que nunca ostentaba, go. 
zaba de bastantes riquezas. 

Marzo 18 de 1851. 

En la Relación aprobada por S . M. por 
Real orden de esta fecha, comprensiva de los 
destinos Je! ramo de Aduanas sujetos á fian ­
za y cantidad que en efectivo metalico se se · 
ñala á cada uno, pudiendo los interesados en · 
trega r su equivalente en papel de la <leuda 
consolidada del Estado, con arreglo á las ba­
ses que establecía Ja Real ón.len de 4 de Ma­
yo de 1850, se encuentran : 

Santander. 

.·\dministrador de la Aduana de Castro 
U rdiales en mdálico. .Rv. 8.ooo 

Id. de Santoña. 8.ooo 
Id. de Suances . +ooo 
ld. de San Vicente de la Barquera . +ooo 
Alcaide de Santan.::!er. . • 80.000 

Marzo 19de 1357. 

.\la muerte de Gonzalo Ruíz de la Vega, 
su hermano Garcilaso adquirió en 19 de 
:.\farzo de 1389, según dig1mos en efemé­
ride de 25 <le Enero de 1466, Ja posesión 
de los valles que comprendía ia villa de la 
Vega, (Torrelavega) y Jos doce lugares 
d<! su tierra y jurisdicción (Constituyendo 
el :VJayordomado, y otros seis en la cos­
ta del mar Oceano, •que se dicen la Honor 
de Miengo•: y ampliando aquellas noticias, 
respecto á i\líengo diremos que los seis luga­
res que entraban en Ja Honor, dependían de 
la vicaría de Torrelavega y señorío del Du­
que del Infantado. La cabeza Je la parro. 
quia puesta en Miengo, y titulada San lVl i · 
gueJ, tuvo por patrono y cura propio a l 
reverendo Abad del Real Alonasterio de 
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Oña, á quien correspondía poner un prior y 
teniente de cura, de cuatro en cuatro años. 
Hubo antiguamente en Miengo un convento 
de monje3 de aquella religión benedictina 
del que apenas quedan vestigios, y su patro­
no. San Fructuoso, es el mismo que se tras­
iadó á la parroquia de San Miguel. T ambién 
se erigió en el pueblo una ermita á San Ro­
mán, y otra· en las afueras, á cortísima dis­
tancia, titulada de San Benito. 

Dista Miengo de Santander tres leg11as y 
media, y dos de la antigua vicaría y actual 
cabeza de partido, Torrelayega. Hállase el 
pueblo á orillas del mar, r entre el pueblo y 
el arenal de Liencres, 6 Lientres, <le la vica ­
ría de Camargo, jurisdición del valle de Pié­
lagos, entra un brazo de mar que baña el tér­
mino de Mogro, y se extiende en una gran 
playa, por la juris<lición de este pueblo, en 
en Ja que se establecieron dos molinos hari · 
neros, uno de la propiedad tle D . Fernando · 
Herrerra, y el otro de la l\farquesa de Villa· 
torre, cuyos molinos funcionaban al bajar la 
marea. 

Los seis lugares del ó de Ja Honor de Mieu· 
gocontaban en junto 1279habitantes,en H~76, 
según datos oficiales, cuyas noticias toma­
das de la introdución de la obra Pinrtcrías w 
la América Espa1iola, de don Dionisio Alcedo 
y Herrera, por D. Justo Zaragoza, p.n• iog 
y IIo consignamos al recordar un suceso 
histórico concerniente á la familia del famoso 
Marqués de Santillana, pori1ue1 aparte de a} . 
go que es gtneralmente conocido, y nunca es 
tá de más e l nó ignorarlo ni el recordarlo, 
hay al~o también digno de consignarse y 
que es pertinente en este lugar después de 
Jo que digimos en Ja efeméride referida. 

Marzo 19de1881 

Real órden habilitando para operaciones 
de .-\d uanas los puntos de San Martín de las 
,\renas r Requejada. 

Dice así: 
•Ilmo. Seuor: \·ista una instancia de don 

Ramon García ·Lomas. representante ele la 
Real Compañia Astunana <le n1 inas, solici­
tando que Ja Aduana de tercera clase: esta· 
blecida en Suances, de Ja provincia de :.,an­
tander, se traslade al punto de San ?llartín 
de las Arenas ó de Inogedo ó a l de Ja Reque­
jaja, en la ria de Suances, porque asi lo exi ­
ge el buen servir.io y los intereses particula­
res, representados en su mayor parte por 
dicha $ociedad, que efectúa casi todaslasope· 
raciones <le enibarque y desembarque en que 
interviene la Aduana por aq11ellos dos pun 
tos, distantes se is kilómetros <lel sitio donde 
se halla la Administración: 

Visto Jos informes emitidos por el Jefe <le 
la Administración económica de Ja provin. 
cía, Administrador principal de Aduanas, 
Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, lnd11stri<. y Comercio: 

Considerando que, según resulta del opor · 
tuno expediente, los puntos de San Martín 
de las Arenas y la Requejada carecen de 
habilitación para operaciones de Aduanas, 
si bien por Real órden de 22 de Agosto de 
1879 se autorizó especialmente el primero 
para desembarque y despacho del material 

f 
¡ 

l 

1 

1 

de un ferro caril minero de la Compañía 
recurrente, cuyas obras han terminado: 

Considerando que dada la situación actual 
de la Aduana de Suances, que domina la 
entrada y pan e de la ria del mismo nombre, 
y se halla cerca de su mejor fondeadero, en 
el sitio llamado Los Cantos, próximo tam­
bién á las oficinas de Sanidad y Capitanía 
del puerto, no es prudente ni conviene tras. 
ladar la Aduana á Requejada ó á San Mar. 
tín, que se encuentran al final de la ría, 
desde donde no se puede ejercer la debida 
vigilancia sobre los buques que á Snances 
llegan para embarcar mineral, procedentes 
del extranjero, á pesar de que resulta que 
todo el movimiento de carg:l y descarga se 
ha hecho hasta ahora en la Requejada, y se 
hará en Jo sucesivo por San !\Iartín, en aten­
ción á tener en estos puntos sus muellc::s la 
Real Compañía Asturiana para la salida de 
los productos de sus minas y entrada de los 
efectos necesarios para la explotación de las 
mismas. 

Y cons1c!erando que es indispensable lega­
lizar para lo sucesivo las operaciones de 
Aduanas que en la ría de Suances se vienen. 
practicando en puntos apartados Je la Ad­
ministración, haciendo mtervenir debida­
mente dichas operaciones: 

S. M. el Rey (Q. D. G.). de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección del cargo 
de V. l., se ha servido ·resoker: 

r.0 Que una vez terminadas las obras del 
ferrocarril de las minas de f{eocin á la ría de· 
Suances, queda sin efecto la Real órden de 
22 de Agosto de r879, que habilitó el muelle 

·de San l\lartín para la importación y despa· 
cho del material extranjero para dicho ferro. 
carril. 

2.0 Que se habiliten los puntos de San 
l\Iartín de las Arenas y Requejada para el 
embarque y desembarque de efectos de co­
mercio, de cabotaje, con inten-ención r do­
cumentación de la Aduana de Suances. 

3.º Qne a~imismo se habiliten dichos 
puntos para la exportación de minerales que 
no sean e.le plomo, con inten"ención ,. docu· 
mentos de la mencionada A<luána de 
Suances. 

Y+·º Que según previene Ia ad\·ertencia 
3.ª del Apéndice n.0 t .0 de las Ordenanzas de 
Ia renta, sean de cuenta de la Real Compa 
ñía Asturiana las dietas que devengue el 
empleado pericial de Suances cada vez qne 
tenga que trasladarse á San l\fartin de las 
Arenas ó á Hequejada para practicar los 
despachos anteriormente expresados, tanto 
de cabotaje como de exportación , á menos 
que la Compañia prefiera reintegrar al Te­
soro los gastos de personal y material r Jos 
de instalación de un fielato dependiente de 
la Administración de Suances, eu San .i\Iar· 
tln de las Arenas, que tenga por misión 
atcnJer al servicio de este punto y la Re. 
quejada, en cuyo caso se llevará á efecto la 
creación de la citada oficina, :r no habrá die· 
tas que exi~ir por el servicio en los expresa­
dos puntos. 

De Real orden lo dig0 á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios g1tarde á \ ·.l. 
muchos aüos. i\Iadrid 19 de Marzo de I881. 
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- Camacho.-Señor Director general de 
Aduanas. 

Marzo 19 de J381. 

Parte d ispositiva de Ja Real orden am ­
pliando Ja habilitación del puerto de Lim · 

,. pias, para exportar minerales de plomo con 
documentación de la Aduana de Santoña. 

t.ª E l interesadoó cargador declarnrá en 
la correspondiente factura s i el mineral que 
p retende exportar es galena· (sulfuro de plo· 
mo) é carbonato de plomo. 

2 ." El Interventor. Vista de Santoña prac · 
ticará el despacho en Limpias en la forma 
establecida, para lo cual abonará el intere · 
sacio, ó la Compañía expedidora del mineral , 
las dietas consignadas en la tercera adver­
tencia del apéndice núm. 1.<> de las Orde· 
nanzas de Aduanas. 

3.º Cuando se declaren galenas se exi­
girán desde luego los correspondie-ntes dere­
chos de exportación, y cuando se declaren en 
Ja factura carbonatos de plomo ú otros mi­
nerales plomizos q11e no sean galenas. dicho, 
Interventor Vista tomará en el acto del des . 
pacho muestras duplicadas, cuya envuelta 
firmará en unión de los interesados remitién­
dose una de ellas á la Dirección general de 
Aduanas y conservándose Ja otra en la Ad· 
ministración . 

Y +ª Hasta la resolución de la Dirección 
general, se exigirá en este último caso del 
interesado obligación á responder del dere­
cho de exportación y de una Sllma igual co­
mo recargo. 

Marzo 2 1 de 1836. 

1\ ace en Potes don Jesús i\lonasterio y 
Agüero, el gran \'iolinista Je la época, que 
cuando solo contaba cinco años de edad 
tocaba ya para que bailasen Jos mozos de 
st: pueblo. 

Con razón se ha dicho que el poeta 11ascít:1r, 
110 ji!; lo qlle se dijo del poctá es extensivo 
tambien a Jos artistas y á todos Jos hombres 
de genio en cualquiera de los diversos ramos 
de Ja inteligencia humana: los qLJe son artis· 
tas, por ejemplo, de veras, los que han de 
sobresalir, 110 se ltncen, 1111cc11. Podrá el hombre 
estndioso y de ingenio llegar á ser un buen 
artista: t~1111bién un hombre notable á fuerza 
de laboriosidad, á fuerza de constancia; pero 
los que descuellan sobresaliendo sobre las 
notabilidades mismas: Jos qne dan señales 
desde las primeras manifestaciones ele la 
vida, desde Ja 11iñez, señales de lo que han de 
ser, siendo luego mucho, es porque nacieron 
con disposiciones naturales para exceder á 
Jos demás. 

Si asi no fuese ése concebirfa que :.rozart 
tocase á los tres años el cla,·icordio, á los 
cuatro el piano, que á los cinco comp11siese 
música, dando á Jos seis un concierto delan. 
te del Emperador de .\ustria, Francisco Jo · 
sé para seguir obteniendo triunfo tras de 
trit111fo hasta merecer que se le calificase, 
andando el tiempo, el 111rís gm1ulr: m1ísica de la 

. tierra? 

¿Como nos explicaríamos á Beethoven, 
mucho menos precoz, pero riue componía ya 
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á los diez años a~gnnas piezas, desempeñan ­
do á los quince Ja plaza de organista de su 
iglesia episcopal? 

¿Cómo á Monasterio, llorando enternecido 
á los cuatro años de edad por e l efecto que 
le había causado oir tocar á s u padre en el 
violin una sentida melodía, lloro que probó 
al padre que si s11 hijo sentía tanto oyendo 
tocar, sentiría más tocando él mismo, Jo que 
le movió á darle lecciones de música en una 
edad en que la generalidad de Jos niños no 
han empezac.!o aún a irá la escuela? ¿Y cómo -
se concebiría que en la edad dt> cinco años 
pudiera ya tocar el violin pa ra que ba ilasen 
Jos mozos de sn pueblo, y á los siete para 
que le admirasen los más eminentes músicos 
ele España, en los numerosos teatros que re­
conió dando conciertos? 

Esa edad tendría Jesús ·Monasterio y le 
tratamos así, contrayéndonos á la época en 
que le conocimos en el teatro, se· le llamaba 
como se llama á todos los niños, y por otra 
parte porque parece q11e no suena bien el 
decir ExcELENTismo Se :iloR cuando se trata 
de un artista, de un genio, por más q ne rue­
recidamen te tenga derecho al tratamiento 
de Excelencia: esa edad tendría próxima­
mente cuando por primera vez le oimos to· 
car en nuestro teatro, siendo tan aplaudido 
que parecía como suele decirse qne el teatro 
se venía abajo: esa edad tenía l\·Ionasterio 
cuando ya sus profesores habían venido di ­
ciendo uno á uno: uEste muchacho ha apren­
dido todo lo que d~ nosotros tenla que 
aprender.. Esa edad tendría cuando fné á 
:\Iadrid y tocó en presencia del duque de la 
Victoria, entonces regente del reino y des­
pu·és en Palacio, regalándole el priml:!ro un 
magnífico Yiolín y asignándole una pensión 
modesta siendo objeto asimismo de muchas 
distincio11cs por parte de la joven Reina Isa­
bel J r y de otras personas de las mas distin. 
guidas, 

El padre de :\fonasterio había <'jercido en 
la l\fagislratura varios cargos, y en la época 
del nacimiemo ele su hijo se encontraba en 
Potes culti\·ando co1110 buen aficionado sus 
conocimientos musicales hasta descubrir Je 
la manera que hemos dicho que el per¡uell111:;· 
lo había nacido músico. Desde entonces se 
dedicó á darle lecciones, pero comprendió 
muy pronto que el discípulo le dejaba muy 
atrás en conocimientos, lo que le decidió á 
ponerle bajo la dirección del primer ,·iolín 
de !a catedral de Palencia, Tambié11 había 
recibido en sus primeros anos algunas leccio· 
nes ele solfeo del ·modesto y a precia bi lísi mo 
don Jacol>o Josué, que, como amigo de Ja 
familia del precoz artista, se complacía en 
hacerlo más que por otra cosa por c:l cariño 
que profesaba á todos, y enamorado de Jas 
disposiciones del niño: siempre Jos hombres 
de sabiduría y de talento muestran simpa 
tías hacia los que empiezan á recorrer el 
camino de Ja vida bajo los buenos auspi­
cioc con que la comenzaba aqrtel eininente 
alumno. 

Pasó luego i\fonasterio á Valladolid y allí 
recibió también de otro aficionado, señor 
Ortega Zapata, algunas lecciones . 

Por fin, pasó á :\Iadrid donde se presenta . 
ba campo más ancho al jóven para perfec · 
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-cionarse: eocarg6se primero de su educación 
musical don José Vega, y más tarde los se­
i1orcs Ortega y Da roca, profesores disli ngui · 
dos de la Capilla. 

En 18+5 recorrió Yarias capitales <le Es · 
paña, y los teatro!.' y liceos se llenaban de 
concurrentes que asistían con afán á aplau· 
dir y admirar á i\lonasterio. En este mismo 
ai10 tuvo, empero, el nii10, halagado por los 
triunfos y la popularidad, la inmensa des­
gracia de perder á su padre, y esto hubiera 
trastornado indudablemente su brillantlsi­
ma carrera, deteniendo los pasos de su gran 
porvenir, á no acudir solícito á sacará Jesús 
de Potes, adonde se había retirado para 
acompañar á llorar á su señora madre y á 
sus hermanas, su tutor don Basilio Montoya, 
que llevó al eminente niño á recorrer los 
Conservatorios Je París y de Bruselas, de ­
jándole en éste bajo la direccióc de Beriot. 

Beriot completó la enseñanza del JOven 
en el \·iolín, Lcmeus le instruyó en Ja armo· 
nía, ) el célebre Fettís en el contrapunto. 

Volvió l\Ionasterio á su patria y recibió el 
nombramiento <le violinista honorario de la 
Capilla real: en esta época recibió de Roma 
el título de :\íiembro honorario de la .\cade­
mia Pontificia, y de Londres una invitación 
para tomar parte en los conciertos que men · 
sualmente daban los profesores ingleses en 
Escocia. En todos lados se Je deseaba tener; 
en todos se le aplaudía; en todos se le admi· 
raba. 

Un biógrafo suyo cuenta el siguiente epi­
sodio de la vicia artística de nuestro eminente 
paisano: 

•En Edimhurgo, dice, ocurrió al jóven 
profesor un suceso cómico, pero no para él 
en los primeros momentos. :\lonasterio aca· 
baba de ejecutar ante el público su fantasía 
de aires españoles, que más tarde le valió la 
cruz de Cárlos III, cuando el público rompió 
en una silba estrepitosa. ;\Ionasterio cxperi· 
mentó en aquel 111(imento esa desesperación 
que no es comparable á dolor alguno, cuando 
llc~ó el empresario, y abrazándole entusias · 
mado, Je obligó á presentarse en el proscenio. 
A lo~ silbidos sucedieron los lt11rras entusiastas. 

Dcspues supo que los buenos edimburgue­
ses, cuando llegan al colmo de su entusias· 
mo, no aplauden; silban y braman.• 

De \'uelta á \Iadrid recibió el nombra­
miento de profesor de violín del Conservato­
rio, y en viajes posteriores á las principales 
capitales liel Extranjero, obtll\ o nue,·os é 
inmarcesibles lauros. 

De los concier.los del Consen·atorio ¿qué 
diremos que no lo sepa todo el mundo? Sin 
embargo, vamos á copiar de un precioso 
librito titulado Los (llarlefos del Co11sat•atorio, 
lo que su afamado autor el elegante y casti· 
zo escritor don José del Castro y Serrano, 
decía eu 1866: 

1 •.. Pero ::\Ionasterio pertenece á la raza 
de los Ronconi y <le los ::\[ario: participa de 
la dualidad humana y artística. Cuando sa­
luda, cuando habla se confundirá con los 
demás; pero, cuando expresa el arte, cuando 
se sienta en el trípode de Ja inspiración , su 
estatura se aumenta, su fisonomía se embe­
llece, sus modales adquieren una distinción 

To~10 lI. 

extraordinaria, s11 corrjunto impresiona de 
un modo irresistible y avasallador. 

Desde el instante en que la coda del vio · 
lin se posa bajo la barba de ~lonasterio; 
desde que los tres dedos de su mano derecha 
apenas pulsan el arco, y dirige á la multitud 
una mirada tranquila de cl>pcra para anun ­
ciar modestamente que se va á hacer o ir, 
no concibe el espectador que pueda tocarse 
el instrumento de una manera más noble y 
más segura de como el jo,·cn Ja anuncia con 
su continentt-. Exento de gesticulación, só­
brio de movimientos, olvidado de toda pe · 
dantería volatincsca, anuncia antes de prin­
cipiar, que lo que va á oirse es serio y grave; 
ajustado á los preceptos de la ciencia, armó ­
nico con las prescripciones del buen gusto. 

•Las alteraciones de ::\Jonasterio no se per ­
ciben más que en su fisonomía. El sigue paso 
á paso con su ojos, con su frente, con las arru­
gas de su rostro la senda inspirarla del maes­
tro á c¡uien traduce. Lector avanzado de las 
líneas del pentágrama, van :i.pareciendo en 
su semblante, antes de llegar, las impresio­
nes 11ue el acento n1elódico ha de producir; 
y una placentera sonrisa preludia el paso 
juguetón de la obra que él muestra con dul­
ce sonoridad y prodigiosa gracia; un alarde 
de ejecución exterior hace comprensible á 
veces las magistrales combinaciones •le una 
fuga oportuna que él caracteriza de un motlo 
inimitable; otras veces, frunciendo el ceño, 
penetrante la ,·ista, agitada su respiración y 
abstraído por el arrojo, Ja ,·alcntía del moti­
'º dramático r¡ue el autor le manda ejecutar, 
:ilza el arco hasta la altura de su raíz, ataca 
vigorosamente las cuerdas del instrumento, 
se desembaraza de los cabellos que caen so­
bre su frente, con una brusca sacudida de 
cabeza, pisa con energía el paYimento mar­
cando 1111 comp<ís decisi,·o, y arranca del 
concurso ese murnrnllo anhelante, esa inte­
rrupción sorda del entusiasmo comprimido, 
esa cxplosiqn de gritos <J.UC el auditorio no 
puede contener, arrobado, enloquecido de 
alma y cnC'rpo por la poderosa elocuencia 
dol violín c.lel art1su1 . 

¡Dichosa m<isica así tocada, y dichoso el 
auditorio que puede gozar <le tan peregrino 
intérprete ... !• 

::\[onasterio no solo es un 'iolinista, es un 
gran maestro, honra del arw y sostenedor 
del prestigio del Consen·atorio; es un afama­
do compositor, y en tal concepto fué conde­
corado por S. ::\I. el Rey don .\lfonso en 23 
de enero de iS79, c:on Ja <;ran Cruz de Isa­
bel la Católica, {{racia bien merecida, por 
cierto, porque fué premio al mGrito, laborio­
sidad y \'irtudes. 

:\Ionasterio, siempre modesto, ~omo lo son 
casi sin e~cepción, los hombres de sabiduría, 
de genio ó de talento, es además tan buen 
padre de familia, tan buen esposo, tan 
apreciable ciudadano, como es gran profesor 
y eminente artista. 

Por unos y otros conceptos le dedicamos 
con placer singularísin~o esta efeméride. 

Marzo 22 de 1765. 

El Re~ don Carlos III, confirmó con esta 
26 
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fecha un Pri\'ilegio dado por su padre don 
Felipe Y. de 15 de febrero <le 171~ la mer· 
ced que éste había hecho á Jos operarios fla. 
meneos de las reales fábricas de la Ca,·ada y 
L iérganes del pri..-ilegio de hidalguía de san· 
g re en Jos siguientes términos: 

EL HEY. 

•Dou Jnciufo Scwarrde, mi Comisario Orclt" 
nador de :\Iarina, y J nez Subdelegado de las 
Fábricas de ,\rtilleria, y demás géneros de 
Liérganes, y la Cal>ada: SAa1m que el Rey 
mi Sei1or, y Padre (qne esté en gloria 1 por 
despacho de c111incc de febrero de mil se· 
tecientos '" diez ,. ocho, hizo merced á 
l\fatias Lomhó, Angel Roqucñí, Pedro Rojí, 
Pascual de ,\rchi, 1\ntonio Osli, y demás 
operarion flamencos el e las mencionadas 
Fábricas, de concederles pri\'ilegio ele HidaJ. 
guía de sangre, para sí, sus hijos, ~ descen­
dientes, por siempre y para siempre. con el 
goce de todos Jos Atributos, honras, franque­
zas, libertades, prehcminencias, y prerroga· 
tivas, que se~11n Leyes, Fueros y co~tum· 
bres de estos mis Rm nos, y Seiiorios, gozan, 
y pueden goxar lo~· <lemas Hijos dalgo de 
sangre, y solar conocido de ellos, sin d iferen. 
cia alguna, sc~un más largo en el dicho 
Despacho, á que me refiero, se contiene. 

Y ahora. habiendo !iido enterado de que á 
Gerónimo Gua ti Perojo, uno ele los referi­
dos operarios, no se le ha puesto en posesion 
del Oficio de Procurador General <le San 
Víctores por José del Hio; y qt~e cont.r~vi­
niendo á lo mandado en el refendo Pnnle· 
gio, de que á Jos operarios, que Yinieren á 
dichas dos Fábricas de otros Paises, ,. á 
sus hijos y descendientes, se les tratare.co· 
mo á Jos denHis Hijos <lalgo de sangre, se 
les lian puesto notas, c.:on que se les tlefrauda 
de esta gracia, hu rcs11c·lto despachar la pre· 
sente Heal Cédula de confirmación, en todo, 
y por todo, del en1111ciado Privilegio, decla · 
rando la uniformidad de notas eu los Paclro· 
nes de todos los Pueblos de este Pais por 
1 Tijos-dalgo ele san.~1c y Solar conocido, til· 
dando y borrando las que se hubieren pues· 
to f'n otra forma: y que no se les impida el 
exerc1cio de los Oficios onoriftcos, en que 
fueren nombrados, fma dt q11i11itnft>s ducados de, 
t•d/011 á los conttaventures, y perturbadores 
de Ja paz pública, contra Jo mandado en cli· 
cho Privilegio, Íniponienclo la multa de dos· 
cientos ducados á Josi; del Hio, por haberlo 
contravenido en la nominación de Procura· 
<lor General de• San \'íctores, para que fué 
electo Gerónimo (;uati Perojo, m:rndando 
poner á éste en posesion de que al Oficio, 
pena de Jos guinientos ducados referidos a l 
que se opusiere. Y en su ccnformid~1d os man· 
do, que luego que con esta mi Cédula, fue. 
reis requerido por parte del dicho Gerónimo 
Guati Perojo en ,·in11,! de ella y del enun· 
ciado Privile~io, paseis al dicho ln:?ar de 
San \'íctores á costa del citado José de Rio, 
y dispongais se junte luego el Concejo de él, 
y que se dé al chcho ~~c:rónimo Gua ti Perojo 
la posesion del empleo de Procurador Gene­
ral, en que fné electo, haciendo guardar, 
cumplir, y execntar, l n todo, y por todo, el 
dicho Privilegio,) esta mi Cédnl<i, como en 

ella se declara sin poner, ni consentir se 
ponga en ello duda , embarazo, 11i dificultad 
al~1111a1 multando, a l que se op11s1cre, en qui· 
nicntos ducados de vellon, aplicados á penas 
de Camara , sin que para e:xijirlas, ni cobrar­
las necesiten de nueva Cédula, ó mandato 
mio. Y sacareis desde Juego, y efectivamente 
los expresados doscientos ducados de mul ta 
al dicho José del füo, por la inobediencia, 
c¡ue contra él resulta, de no haber querido 
poner en posesion del citado em;)leo de Pro· 
curador General de San Víctores al dicho 
(1erónimo Guati Perojo, los cuales remitireis 
sin dil;:cion alguna en letra cierta, y segura , 
dirigida ámanos de mi infrascripto Secreta· 
río de la Cámara, de Gracia y Justicia, y Es­
tado de Castilla . Y asimismo os mando dis­
ponga is se junten los Concejos, asi de los 
Lugares comprehend1dos en la j11nta de Cu· 
deyo, como en Jos demas de este País, don­
de estnYiere avecindado, 6 Yi,·iere, alguno 
de dichos Operarios de las enunciadas Fá· 
bricas de .\nilleria de Liérganes, y la Ca . 
hada y hagais se tachen, y tilden cuales· 
quiNa notas, que tengan puestas en los 
Padrones, en caso <JUC en ellas se hallare al­
guna diferencia entre los referidos Operarios, 
y los demas lfijos-tlalgo de sangre que ha­
ya 1..n dichos Lt:gares, de modo que todos 
queden en una entera uniformidad, multan· 
do igualmente á cada una de las personas 
que se opusieren en los referidos quinic:ntos 
ducados de vellon, sin que tampoco para 
exijírselos sea necesario nuevo mandato 6 Cé · 
dula mía, pues para executar lo referido os 
doy poder, y Colllision en amplia forma. Y de 
esta ha de tomar la razon don Sah·ador de 
Gnerej:u:u, Contador l;eneral de \'alores de 
m1 Real Hacienda, á cuyo cargo están los 
Libros del ramo de la ,\rtilleria. Fecha en 
Huen·Retiro á Yeinte r dos de :\larzo ele mil 
setecientos cincuenta y cinco. 

Yo EL Ri .. \'. 

l 'or mandado del Re' nuestro Señor Dios 
.\g11stin de l\Iontiano 'y Luyando.-Tomé 
razon de la Cédula de confirr11acicn ele su 
:\la~estad del Pri,·ilegio de lli<lalguia de 
sangre, escrita en las trc:s hojas anteceden ­
tes.-:\Iaclri<l \'einte ,. <los de :\larzo de mil 
setecientos cincuentá v cinco. Don Sah-ador 
de (;uerejazu.• · 

~<'gun Testimonio de don I'ernan<lo <le 
la Sota Herrera de 1~ de .\bril de 1/55 sig· 
nado y firmado en el lugar de \'aldec1lla, {: 
Iglesia pa rroq nial de Santa l\J aria ele Cu · 
<.!cyo fué cumplimentado lo disp11esto en Ja 
Real Cédula de Prfrilegio de 1lidalg11ía de 
sangre librado y concedido por c.lon Felipe 
\'de fecha <le 15 de Febrero de 1/1~) de la 
de sn confirmacion librada por don Fernan· 
do \ ' l de -.:?:Z de 7\Iarzo de 1¡55, resultando 
que se dió principio á empadronar y listará 
los Operarios en dicha Junta el año 1649 bo­
rra ntlo y tildándoles en los padrones en que 
no aparecían en la forma que los <lemas J-Ij. 
jos-dalgo, segun consta del original q11(; obra 
en poder de don Gerónimo Martinez Lombo, 
vecino de Liérganes. 

J>e este Privilegio conñrmacion se impri· 
mio 1111 ejemplar para dará cada familia de 
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las existentes, en Ja Im¡:irenta de Solinis y 
Cimiano-.-Santander z875. 

Marzo 14 de 1836. 

El Comodoro inglés John Hay escribe 
desde Santander al General Córdova co· 
municándole la 6rden que acababa de re· 
cibir del gobierno británico para prestará 
sus tropas la cooperación más eficaz, así 
para impedir que cayesen en manos ele los 
carlistas las plazas de aquella costa, como 
para recuperar las que se hubie5en perdi· 
do, con lo que se daba un solemne mmtís 
á lo que tres días antes había dicho la Ga· 
ceta anatematizando todos los auxilios e.x · 
tranjeros siendo asi que había desembarcado 
en Santander y San Sebastián la llamada 
legión inglesa, qu~ nosotros recordamos, 
aunque éramos niños, haber visto en nuestra 
ciudad durante algún tiempo, cuyos soldados 
costaron mucho dinero á España siendo bien 
pocos los servicios que en la guerra civil 
prestaron. 

Por cierto que al tratar de este suceso á 
que daremos la debida extensión por ser de 
los qi:e fácilmente se olvidan, no obstante 
haber sido tan costoso, pues el acudir al 
extranjero en busca de gente que defendiese 
Ja libertad prueba por sí solo la importancia 
que llegó á tener el ejército carlista, no ,·a· 
mos á omitir la impresión que recibimos con 
la presencia en esta ciudad de los legionarios 
durante bastante tiempo. Si la historia de la 
famosa Cuádruple aliausa no nos diera á cono· 
<:er qué clase de gente mandó el Gobierno 
inglés á España para combati¡- á los carlis­
tas, por nuestros recuerdos de Ja infancia 
vendríamos á deducir gue hubo de dos cla­
ses de gentes; la u11a más moralizada, más 
civilizada, más disciplinada y ésta fué segu · 
ramente Ja que desembarcó en San Sebas­
tián. donde, á la verdad, hacía más falta que 
en Santander, y la otra indisciplinada, poco 
culta y desmoralizada por completo: no se 
nos olvidarán nunca aquell.os iuglcsotes, según 
la expresión general, siempre beodos y ha· 
ciendo á todas hcras y en todas partes las 
extrañas piruetas del borracho hasta el punto 
de ser Ja burla y el juguete de los muchachos 
que se pasaba o bonitamente en l:i.s puertas 
de las tabernas, parte del tiempo que debie· 
ran estar en la escuela, para oir allí Jo que no 
entendían, pero que les agradaba, y riéndose 
<le las gesticulaciones y movimientos de los 
ingleses con su morrión echado hácia atrás 
y su uniforme, suponemos que ya viejo. aun· 
-que los españoles se lo pagamos como nue­
vo, cantando, gritando ó bailando porque 
sus chispas, y esto fué un gran bien para 
Santander, siempre eran ó inofensivas de 
puro tontas, ó diversión para los demás de 
puro recias pues para aquellos borrachos las 
<:alles no tenían la anchura necesaria, pues 
en las angostas y en las anchas siempre an· 
daban de pared á pared y sus morriones 
rodando por el medio de Ja calle, y á veces 
dando con sus sables estocadas al aire, como 
s i tuvieran su turbada imaginación llena de 
~arlistas, pues nosotros no recordamos que 
Jamás se metiesen con nadie. Debía haber 
muchos casados entre aquellos legionarios 
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pues recordamos haber oido que ofrecían en 
venta á sus 11ijos y que por tener para beber 
los dieron ó los hubieran dado por cualquiera 
cosa, Jo que consignamos, 110 como un hecho 
que pudiera ser una vulgaridad extrema, 
sinó para que se conozca el crédito de que go· 
zaban aquellos hombres que venían á costa 
de tantos sacrificios de la nación á defender 
los intereses de ésta. ¡Qué contraste entre 
aquella indisciplina y la disciplina de nues­
tros soldados. que con haber sido tantos los 
que hemos vísto en nuestra ,·ida, juraríamos 
creer no haber visto durante ella un solo 
soldado á mrdios fitlos como suele decirse. Pe­
ro basta ya <le impresiones, y vamos á dar 
algunas noticias sobre la cuádruple alianza y 
lo que resultó de ella. 

La guerra carlista iniciada en 1833 y que 
al pri11cipio se creía tendría poquísima i:n · 
portancia y ningun'l trascendencia, hízose 
ya de temer al principiar el ai'10 34, hacién­
dose particularmente en las provincias vasco· 
navarras, y en algún punto <le los limítrofes 
encarnizada y sangrienta. Espartero batía y 
dispersaba en Vizcaya á las facciones man -
dadas por .\.rana, Torre, nuestro famoso 
paisano l\Iazarrasa, Lesc¡ui, Aguírre y el 
cura de Tremís; y en las Encartaciones y en 
las fronteras de la pro\·incia de Santander, 
acosaba el Brigadier Bedoya, al rer.ombrado 
cabecilla Castor Andéchaga, conocido gene· 
ralmente en aquella última guerra civil por 
Castor; Oráa perseguía á Zumalacárregui y 
batían con buen éxit0 á los navarros; el Ge· 
neral Ezpeleta enviaba fuerzas considera­
bles á las fronteras del alto .\.ragón y las 
vertientes del Pirineo; en la .Riojo el Coronel 
Amor derrotaba al glierrillero Basilio García; 
en las Merindades de Castilla, por la parte 
de 'Medina Pomar y Yillarcayo, lriarte ha· 
bía conseguido atajar los prógresos de la 
facción qne, al mando de Sopelana, y en 
combinación con Castor y . \guirre, se diri· 
gian á nuestra inhospitalaria Liébaua; Jáu · 
regui obtuvo triunfos hatién<lose con las 
fuerzas de Villa real en Guipúzcoa, inmedia · 
ciones de Oyarzun y .\.stigarraga, y el Go· 
bierno no omitía medio de cuantos pudieran 
contribuir á quitar fuerzas, influencias y 
energfa á aquel partido que cuantas mayores 
eran sus dificultades más empeño ponla en 
vencerlas y que crecía y se extendía á medida 
q ne comen?.a ba á ser más acosado y parecía 
más comprometido. Poco á poco los carlistas 
iban haciéndose temibles en otras regiones y 
llegarnn al punto de hacer pensar al Gobier· 
no que en España no había bastantes solda · 
dos para batirles y vencerlos. Hubo, pues, 
que pensar en que vinieran otros defensores, 
y se pensó en pedir apoyo á algunas nacio· 
nes: al efecto fué nombrado Enviado extra· 
ordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. C. en Lóndres el "?IIarqués de Miraflo. 
res, que salió de Madrid el <lía 21 de Febre­
ro .de 183+ y, después t!e detenerse en París 
llegó á Lóndres el 5 de Abril. 

El día 9 tuvo su primera conferencia con 
lord Palmerston, á quien le indicó la idea de 
la prestación de apoyo para concluir el con· 
flicto de la guerra ciYil, no sacando del ilustre 
ministro inglés otra cosa que el ofreci1uiento 
de poner en conocimiento del Gabinete lo 
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que se Je había manifestado que era: hacer un 
tratado entre Inglaterra. Espaiía y don Pe · 
dro (Portugal), en virtud del cual , si e l Go­
bierno inglés no podía ayudar con medios 
materiales, ayudase al menos con su apoyo 
moral. Redactada por el mismo Marqués. 
pues era obra exclusi,·amente suya, la :\Ie. 
moria en aquel sentido, fu(: discutida en ple­
no consejo del Gahincte inglés en Jos días 
10 y 1 I de Abril, y al fin aceptada. Curiosa 
es la Kota del :.\Tarqués de :.\firaflores, pero 
como es secundario para nosotros este que, 
con lo que diremos, parecerá p rincipal asun· 
to para dar cm·nta del Tratado y algunas 
explicaciones sobre su resultado, omitiremos 
aq uella parte intcresantt: contentándonos 
con lo demás que, si no necesario para nues­
tro objeto, será siempre su conocimiento ne· 
cesario para apreciar la historia de nuestra 
primera guerra ci,-il contra don Carlos. 

Tc.rlo espnrwl del lmlt1d1• dl' C111ídr11plt aliau::n, 
lucho m L oudrts 1Í 2-:t ele . 1 bnl d,· I b 3+ 

5 . :.\I. la Reina Gobernadora y regenta de 
España. durante Ja nwnor edad de su hija 
doña Isabel 11 reina de España, y S . M. I. 
el duque de Braganr.a, regente del reino de 
Portuga l y de los Al~arl>es á nombre de la 
reina doña María I l. íntimamente con,·enci­
dos de que los intereses de ambas coronas, 
y la seguridad <le sus dominios respectiyos 
exigen emplear inmediatamente sus esfuer­
zos unidos para poner tt:rrnino á las hostili · 
dades, que si bien tuYÍcron por objeto 
primero aracar d trono de S. i\I. l., propor­
cionan hoy amparo \ apoyo á los súbditos 
desafectos y rebeldes de la corona <le Espa­
ña, y deseosas SS. :.\f"\I, al mismo tiempo de 
p ro,·eer los medios necesarios para restituir 
á sus súbditos los beneficios de Ja paz inte· 
rior, y afirmar mediantl: los recíprocos bue· 
nos oficios la ami!'tad que desean establecer 
y cimentar entre ambos Estados, han de­
terminado reunir sus fucr:r.as con el objeto 
de compeler al infante don Carlos de Espa­
i1a, y al infante don :\ligue! á retirarse de 
los dominios españoles. 

En consecuencia, pues de estos com·enios, 
SS. i\I:.\I. regentes st; han dirigido á S. :.\!. el 
rey del reino unido de la Gran Bretaña ~ 
Irlanda y a s. :.\!. el l'e) de los franceses; ) 
SS. 7\li\I., considerando el interés que deben 
tomar siempre por b scg-uridad de la monar­
qufa española, y !iallándose además anima· 
dos del más Yehetm·nw deseo de corltril>uir 
al restablecimiento de la par. en la Penínsu · 
la, como en todas J;,s d1·mas partes de Euro· 
pa, y S. :.\l. H. consideran<lo tambien las 
obligaciones esp~ciales derivadas de su an· 
t1gua alianza con t•I Portug'al, ~S. :.\BI. han 
consentido en entrar romo partes e11 el pro· 
puesto conYenio. 

Al efecto SS. ;\l:\l. han tc:nidoa bien nom· 
hrar como plenipotenciarios. á saber: 

S . l'\! . la Heina rc.·~<'ntc de España cluran· 
te la menor edad de su hija doña Isabel JI, 
reina de España, a <Ion l\fanuel Pando Fer­
nández de IJinedo .\Ja, a y DáYila, marqués 
<le i\Iiraflores, conde de Florid'.lblanca y de 
\'illapaterna, señor de \"illagarcía. grande ~le 
España, caballero gran 'Cruz ele la real y dts· 

tinguida orden de Carlos TII, y enviado ex · 
traonlinario y ministro p lenipotenciario de 
S. i\I. C. cerca de S . .M. H. 

S. ;\ [. el rey de los franceses, á don Carlos 
:.\ r a u ricio de Talley rand Pcrigorcl, príncipe 
de Talleyrand, par de Franci::., ernbajador 
extraordinario y ministro plenipotenciario 
del rey de los franceses cerca de S . :.\I. B., 
f{ran cruz de la legión de honor, caballero de 
de la insigne orden del Toisón de oro, gran 
crnr. de la orden ele San Estéban de Hun · 
gria, de la de San . \ ndrés y de la del Aguila 
negra . 

S . ;\L el rey del reino unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda a l muy honorable E nri· 
que Juan , vizconde de P'llmerston, barón 
clcl Temple, par de Irlanda, miembro del 
lllll)' honorable consejo privado de S. ~L B ., 
caballero de la muy honorable orden del 
Bai10. miembro del Parlamento, y principal 
secretario de Estado en el departamento de 
Xcgocios extrangeros. 

S. :.\l. l. el d11que de Braganr.a, regente 
del reino de Portugal y de los .\lgarbes, á 
nombre de la reina doña ;\lada II, á don 
Cristóbal Pedro :.\Ioracr. Sarmento, del Con­
sejo de S .M. l., hidalgo caballero de la casa 
rea 1, comendador de: la orden de Cristo, y 
c1l\'iado extraordinario y ministro plenipo· 
wnciario de S. :\1. I. cerca de S . :\I. B . 

Los c11ales i1an com·enido en los artículos 
si~11ientes: 

.\rt. I.0 S . :\I l. c:l duque de Braganza, 
rc·genta del reino de Portu~al y de los Algar­
bes, á nombre de la reina doña María Il, se 
obliga a usar de todos los medios que estime 
en sn poder para obligar al infante don Car· 
los á retirarse de fos dominios portugueses. 

Art. 2 .0 S . jJ. Ja reina Gobernadora y re­
gente de España durante la menor edad de 
su hija doña Isabel 11, reina de Espai1a, ro· 
gacla é invitada por el presente acto por 
S. :\f. l. el duq ne de JJragan.1.a, regente ea 
noll!bre de la Heina doiia :.\laría I I, v tenien­
do aclem'.ÍS moti\'OS de JUStas }' gra~•es que­
j,1~ .. ontra el infante don :.\ligue! por el sos­
H:n y apoyo que ha prestado al pretendiente á 
]:\ corom. de España, se obliga á hacer entrar 
<:n el territorio port11gllés el número de tropas 
l'spañolas que acordarán d ::spués ambas 
partes contrat~rntcs, con el objeto de coope · 
rar con los de S. ?.I. F. á Jin de hacer retirar 
de: los dominios portugueses a los infantes 
don Carlos de E-spai1a y don i\I i~uel de Por­
tugal obligándose además S. :.\[. Ja reina 
Gobernadora, regenta tle España, á mante · 
ncr por cnenta de la Espaf1a y sin gasto al­
~uno del Portu~al las tropas cspai1olas, las 
cnalcs serán recibidas y tratadas en touos 
conceptos como sean rcéibidas y tratadas las 
trepas de S. :\J. J.: ) S . :.\{. la reina regenta 
se· obliga hacer retirar sus tropas fuera del 
territorio portugués apenas el objeto men · 
cionado de la expulsión ch: los infantes se ha · 
) a rcaljzado, y cuando la presencia de aque­
llas tropas en Portugal no SCi\ ya requerida 
por S . i\f. l. el duque rc~enlc en nombre de 
la reina doña María 11 . 

.\rt. 3.0 S. :.\f. el Rey del reino unido de 
la (~ran Bretaña é Irlanda S(· obliga á coope­
rar, empleando una foerr.a nin-al en a,·uda 
de las operaciones qne han de emprenderse 
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en conformidad de las estipulaciones del 
presente tratado por las tropas qe España y 
Portugal. 

Art. 4.0 En el caso que la cooperacion de 
la Francia se juzgue necesaria por las altas 
partes contratantes para conseguir el fin de 
este tratado, S. ;\l. el rey de los franceses se 
obliga á hacer en este particular todo aquello 
que él y sus augustos aliados determinasen 
de común acuerdo. 

Art. 5.0 Las altas partes contratantes 
han convenido que á consecuencia de las es· 
tipulaciones contenidas en los artículos 
precedentes, se hará inmediatamente una de­
claracion, anunciando á Ja nacion portuguesa 
los principios y objeto de las estipulaciones 
de este tratado; y S. l\I. l. el duque de Hra­
ganza, regente en nombre de Ja reina doña 
Á\Iaría Il, animado del sincero deseo de bor· 
rar todo recuerrlo de lo pasado, y de reunir 
en derredor del trono de S. :\l. l. la nacion 
entera, sobre Ja que la divina Providencia la 
ha llamado á reinar: declara su intencion de 
publicar al mismo tiempo una amnistía am­
plia y general en fa\·or de todos los súbditos 
de S. M. 1. que dentro de un término que se 
señalara, vueh-an á su obediencia, y S. :vr. L 
el duque regente en nombre de su hija la rei­
na doña Maria f I, declara tambien su inten­
cion de asegurar al infante don ;\figuel. luego 
que salga de los Estados portugueses y es­
pañoles, una renta correspondiente {1 su rango 
y nacimiento. 

Art. 6.º S. l\L la l{eina Gobernadora, re­
genta de Espai1a durante Ja menor edad de 
su hija doña Isabel ll, Reina de Espai1a, en 
virtud del presente artículo, declara su in­
tención de asegurar al infante D. Carlos, 
Juego que salga de los cstc>.Jos españoles y 
portugueses. una renta correspondiente a su 
rango y nac:imiento. 

Art. 7.º El presente tratado será ratifi­
cado. y las ratificaciones se cangearán en 
Lóndres en el espacio de un mes, ó antes si 
fuerr posible. 

En fé de lo cual los rcspecti\·os plcnipo­
tenc1arios lo firmaron y sellaron con el sello 
de sus armas. 

Dado en Londre;s á 22 de Abril del año de 
Nuestro Señor 183+.-Firmado.-El mar­
qufs de :\1 iraflores.-Príncipc de Talle) rand. 
-Palmerston.-Cristóbal Pedro de ~Ioraes 
Sarmento. 

Se ratificó eu 31 de iiayQ <l<: 183+.1 
Esta copia la hemos tomado de los A 1111/cs 

del reinado de doña Isabel II, obra póstuma 
de don Javier de Buq~os. Macliid, <:stableci­
miento de ;\lellado, :\I DCCCL, ;, péndice 
número 6." del tomo l, pág. 375 y signen tes, 
y las noticias que siguen de la rni:,ma obra) 
sus seis tomos y del Exámm aítico de las rrr10· 
l11cir111ts di• Espniia de 1820 á 23 y de 1S36, de 
que no tenemos á la la YÍsta mas que t:I se­
gundo tomo sin ponada por cuya razón no 
consignamos el nombre del autor, que nos 
es notorio, por creer que foé publicada Ja 
obra sin su nqmbre, que nos inspira comple· 
ta confianza por poseer distintas obras suyas 
de relevante mérito y mereci<la fama, siendo 
notoria la sabi<luria de tan emint~ntt' e!>critor. 

Ya digimos al en1pE>zar esta efeméride que 
la Gncrf11 había anatematizado este auxilio, 

1 

1 

JI 

t¡ue nunca quiso llamarse intervención, ) 
ahora diremos que el periódico oficial em­
pleó los siguientes términos, declarando en· 
nombre del Gabinete m(Jrir primero q11e c11brirsc 
1111 solo i11stn11te cou In t'g11r,111ini11 de valerse de otros 
recursos, que de los }J//r11111mle nnc1011ales, pnm 
tcr111i11ar In gurrra civil, lo que prueba la forma­
lidad y fijeza <le ideas de nuestros gobiernos 
en todas épocas. 

Tanto Ingla,terrn como Francia se habían 
resistido á inandar tropas á Espai1a y sobre 
este particular publica Búrgos los documen­
tos importantísimos que se cruzaron E:ntre 
unos y otros gobiernos sobre el particular; 
pero al fin se arreglaron las cosas como el 
Gobierno deseaba, y después de obtener 
otras ventajas como el tránsito <le las tropas 
desJe Pamplona á Beho\ ia por territorio 
francés porque los carlistas tenían intercep­
tado el camino entre la plaza Navarra r San 
Seba~tian, el día 28 de Junio de 1836 conce­
dió el Gobierno francés al español un grueso 
cuerpo compuesto de soldados de varios 
paises, que bajo el nombre de legión extran­
jera, militaba en Argel, ) constaba de 5.100 
hombres, de los cuales 500 se hallaban en· 
fcrmos en Afnca y sobre +oo existían en el 
depósito de Tolón; componiéndose los +.100 
hombres disponibles de seis batallones, de 
los cuales cuatro se embarcaron en Argel el 
27 y 28 de Julio, y los dos restantes en Orán 
el 8 de Agosto, lodos con dirección i1 .?lla­
Jlorca, donde dehían lrncer cuarentena, lo 
que no se cumplió porque habiendo ocurrido 
el 5 y 6 graYcs dist11rb1os en 13arct>lona y 
Valencia, se les hizo partirá todos el 13 y el 
r7 llegaron á Tarragona, mandados por el 
Coronel Berncllc, á quien el Gobierno espa· 
ñol hizo ;\lariscal de Campo. 

El 5 de n1ayo, la legion inglesa, que acaba­
ba de reunirse en San Sehastián t=n númerv 
de 5.500 hombres, fué destinada á forzar las 
líneas carlistas, que bloqueaban aquella ciu­
dad, auxiliando a los ingleses 1ina brigada 
española y la guarnición de la plaza, for­
mando, e:n JHnto, una fuerza de hooo a 9000 
hombres. El combate duró tres horas, en 
medio du una espantosa llu\'1a y Dios salit: 
cu:il hubiera sido el resultado, sin la oportu· 
na llegada de dos \·aporcs rn~lest·s, macda­
dos por el citado comodoro John Ilay (el 
Fcnix) el Salamander) que en di\'Crsas oca­
siones estu\'ieron dentro de nuestra hahía; 
estos dos \apores desembarcaron 800 hom­
bres procedentes, segi'.in creemos de Santan­
der, que aseguraron, con sus fnegos de arti­
llerla, de un alcance extraordinario, t.:I éxito, 
quedando los ingleses dueños de la posición 
de Lug:nis. c¡ue era Ja Jlaye de la seg'uada 
linea de circum·alación, cuyo triunfo se com· 
plctó con la muerte casual del caudillo Sa­
gast1bdza: E,·ans mandaba estas luerzas 
mas de cuatro Yeces superiores á Jos carlis· 
tas; Ja prudencia siguió a este triunfo, y de­
bido á ella se~11ramente no pasó de Hernani, 
permaneciendo mucho.; meses ::.in cesar de 
precaucionarse con el aumento frecuente de: 
fortificaciones. 

Jornada triste hicieron los auxiliares el 1 I 

de julio, cuya relación ,·amos á copiar del 
Ex1í111e11 aític() de !ns rc;·o!tufo11cs etc., que dice 
así: 
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•Otro acontecimiento no menos ruinoso y 
lamentable, dice, vino á colmar el desaliento 
de todos los que sinceramente se interesaban 
en el triunfo de la libertad. Dos meses bien 
largos se habían pasado ya desde que los In · 
gleses de la di\·isión de E\•ans habían ocu · 
pado la primera línea del bloqueo de San 
Sebastián, en donde se estaban fortificando 
con tal solidez, que más pareciera ser aquel 
.el término de sus operaciones, quP. no un 
medio prudente para continuarlas. Cerca de 
quince mil hombres l!e~aron á reunirse a llí, 
el mes de junio, entrn tropas españolas, la 
legión propiamente dicha, y los auxilios de 
la marina inglesa al mando del comodoro 
John Hay. Todo el mundo estaba esperando 
con impaciencia cuando llegaría el día de 
que estos gravosísimos auxiliares correspon­
diesen con algún servicio, proporcionado á 
los enormes sacrificios que su ominosa con · 
trata había impuesto á la nación . Se sabía, 
por otra par te, que las fuerzas de los carlis · 
tas, así en las líneas, como en los pueblos m · 
mediatos de Hernani, lrún y Fueuterrabía , 
eran insignificantes, comparadas con el nú· 
mero r material de que podía disponer c:l 
~eneral Evans. 

Amaneció, por fin, el día JI de Julio, y á 
las cinco de su mañana, se vieron entrar por 
la boca del Bidasoa , cinco barcos de vapor, 
que se acercaron á Fuenterrabía todo lo que 
pudo permitirles la marea, al paso que doce 
trincaduras desembarcaban, en la punta de 
la ~Iagdalena, unos doscientos tiradores, 
quienes protegidos por el fuego de los vapo· 
res, y el de una fuerte columna de tropas 
ailglo españolas que coronaba las alturas <le 
Jaizquibel, trataban de apoderarse de un 
pequeño promontorio, que.: dominaba el río. 
El aire retumbaba con el espantoso estruen · 
do de doce piezas de á 2+, y el de otras mu · 
chas de calibres desusados, como de ochenta 
y noventa, que montaban los referidos vapo · 
res. La art illería de los enemigos consistía 
en una sola pieza, que era todo el parque de 
la plaza de Fuenterrabía. Las alturas inme· 
diatas de llendaya y BehoYia estaban c0ro­
nadas de espectadores de todas edades y 
sexos, que habían acudido á ver aquel es­
pectáculo de un combate de gigantes contra 
p igmeos, pues tal era la imagen que ofrecían 
las fuerzas de Evans, respecto de un puñado 
imperceptible de carlistas. Estos, sin embar· 
go, hicieron frente á cuádruple número de 
ingleses, que baJaron de la montaila con in · 
tento de cercará Fuenterrabía, pero tuvieron 
que irse retirando, por el lado <lel convento 
de Capuchinos, en presencia de los chapel· 
gorris, que se hicieron dueños de él, y que 
los pei:seguían por el carnino de Irún. A eso 
del medio dia, sin saberse por qué ni porque 
no, el valientt General Evans mandó tocar 
retirada, que fué lo mismo que centuplicar 
las fuerzas de los carlistas, los cuales toma­
ron inmediatamente Ja ofensiva, volvieron á 
apoderarse del convento, y á no haber sido 
por el respeto que les imponía la columna de 
Jáuregui, hubieran ido acuchillando á Eva ns, 
y á sus soldados, hasta dent ro de las líneas 
de San Sebastián; mas ya que no pudiesen 
hacerlo, á lo menos se apoderaron de la po · 

1 

1 

1 

sición de .\.mezagaña. (1) E l Brigadier inglés 
Chichester resultó herido en esta jornada. 

Al salir Evans de Ingla terra ofreció en 
una alocución de despedida á sus electores 
apoderarse de D. Ca rlos y hacerle fusila r in· 
mediatamente que llegase á España. 

S i en Santander llamaban la atención los 
soldados por la frecuencia de sus tri11qms, 
como decían los muchachos, en San Sebas­
tián los oficiales por sus maneras quijotes· 
cas y afectadas y sobre todo por su afición 
de montará caballo, paseando de uno á otro 
recinto de las murallas, ni más ni menos qne 
si fuese San Sebastián un Londres, siendo 
así que los que hayan estado en San Sebas­
tián, siquier sea ahora en que desde que se 
derribaron las murallas nos es una pobla · 
ción para semejante manera de ir y venir 
comprenderán cómo en Ja parte vieja podían 
estar aquellos guerreros valientes siempre 
montados: la Diputación de Guipúzcoa les 
pagaba esa diversión. En el tiempo á que 
se refieren los precedentes hechos de armas, 
asegura el autor indicado había costado ya 
á la España aquel auxilio la enorme canti· 
dad de 120 millones de reales, cuya mayor 
parte se había satisfecho en dinero efectivo, 
y las restantes con las demás sumas que se 
fueran adeudando, se pagaron seguramente 
de un modo ú 0tro. Eva ns era en su país 
comandante y se ajustó con España con la 
condición de ser ascendido á Teniente Ge · 
neral y percibir 3.¡.0.000 reales de sueldo, 
catorce ra.ciones de paja y cebada diarias, y 
nueve de cada uno de los demás artículos. 
.\lguna \·ez se sublevaron estas tropas por 
el retraso en las pagas. 

Los vapores ingleses prestaron buenos 
servicios sobre todo para hacer levantar el 
sit io de Bilbao: el 2+ de diciembre, durante 
una noche horrible de frío y de nie\'e, ellos 
rompieron el puente de Lnchana, apoderán· 
dose los soldados de la Reina, con el general 
Espartero al frente de las alturas y baterías 
de las Banderas y libertando una villa que 
ya había merecido tres ,·eces el título de 
heróica (:invicta, que ratificaron hechos pos­
teriores en la última guerra carlista. 

Nueve mil ingleses ocuparon durante al­
gún tiempo á Bilbao y Santander, á la vez 
que r .ooo franc1::ses mandados por Swarce, 
llegaban á Jaca, extendiéndose desde Lérida 
hasta l_;rgel 5.000 alemanes, polacos é ita· 
lianos; la existencia en España de estos 15.000 
soldados extrangeros prueban desde luego 
la fuerza que habían llegado á tomar los 
carlistas y l;i poca confianza que había de 
poder afianzar el trono de Isabel II. 

Cuanclo Córdoba, queriendo a provechar una 
buena coyuntura, previno á Evans que se le 
reuniese en Vitoria, y mientras Espartero con 
unos cuc.ntos batallones iba á pasar á Bilbao 
haciendo un movimmiento sobre Salvatierra, 
que ocupó en el mismo día, arrollando á los 
enemigos evitando Córdova que hubieran 

(1) •Si algo puclieso hacer mús ignomitúoso. esta 
jornada, lo serío. sin dnda el saber que quien man­
daba la pla:t.a de Fnentei·rahín por D. Cnrlos ern un 
zapatero de I:run, llamado Oriamcndi, con ciento 
cincuenta soldados, que no tenían l>l\Il nu\s quo para. 
el día siguiente.• 
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caido sobre Espartero los cuerpos carlistas 
que estaban eu Arlaban, Espartero contaba 
con que Evans no dilataría el incorporársele 
y saliél á recibirle por el camino de Durango; 
pero supo bien pronto, no sin gran sorpresa, 
qlle el inglés había emprendido Sil marcha 
con precauciones, •que tenían, dice D. Javier 
de Burgos, todas las apariencias del miedo, 
y tomado el camino de las ~Ierindades, di· 
rigiendo por mar su artillería y equipajes á 
Santander, y haciendo á Sil caballería dar el 
mismo rodeo.• Córdova se encaminó enton­
ces á l\Iiranda, para darse la mano con 
Evaos que llegó, en fin , á Briviesca , sin que 
Castor, CueYilla, Sarasa, ni ninguno de los 
jefes que habrían podido caer sobre él en su 
larga y medrosa marcha pc:.nsase en incomo· 
darle, ni hostigarle siquiera durante ella. 

J\ fines de Diciembre de 1836 se aproYe· 
chó una buena coyuntura y valiéndose de un 
pretexto, se libró el ejército de la escoria de 
la población de los tres reinos, alistados en 
la infantería de la legión, continuando sir. 
viendo la caballería y la artillería que se ha· 
bían siempre conducido bien. 

Fuerzas de la legión extranjera duraron 
hasta la terminación de la guerra . 

Marzo 25 de l 765. 

P ara más pleno conocimiento dei coste que 
tendrá el restablecimiento propuesto del Puer · 
to de Ja Ciudad de Santander como lo esm\'o 
en lo antiguo, ha resuelto el Rey que el Inge· 
nierodon Francisco Llobet, pase á aquella cin· 
dad le,·antecon exactitud el plano de las obras 
que para ello serán necesarias r que son· 
<lcando y examinando el fondo que proyecto 
con las debidas reglas y consideraciones el 
importe á que ascenderá esta obra; y ha­
biéndose dado la orden correspondiente al 
citado ingeniero, para su cumplimiento, lo 
panictpo {l \º. S. de orden de S. ~I. para sn 
inte ligencia y que al pro pió fin le dé \'. S. 
los auxilios que necesite, y estén de su parte. 
Dios guarde a\". S. muchos años. 2\Ia<lrid 
25 de ~larzo de 1765.-EI ?llarqués de ::,qui· 
lace.-Señor don Alonso Perez Delgado. 

Marzo 25de1847. 

La Gaate1 de Madrid del 27 del mes y año 
anotados, pnblicó un Real decreto en cuya 
parte expositiYa se estampan luminosas 
ideas sobre la con,·eniencia y necC's1dad de 
hactr cuanto posible sea por el fomento de 
la crfa caballar, y como la pro,·incia de San· 
tander ha sido siempre uoa de las designa· 
das para e l establecimiento de depósitos, y 
hemos de dar en lo sucesi,·o otras noticias SO· 

bre este particular, Yamcs á tomar <le la par· 
te dispositiva del decreto los artículos que se 
relacionen más con nuestro territorio, aun· 
que solo sea para dará conocer ligeramente 
lo que en esta rama de la riqueza pública se 
ha hecho en distintas épocas. 

.Organizada por mi Real decreto ·<le 3 del 
actual, dice, la direccion administrati\'a de 
la cría caballar, y convencida de la necesi­
dad de adoptar para su fomento y desarrollo 
aquellos medios q:1e una larga experiencia 
tiene acreditados como más oportunos, to· 

mando en consideracion las razones que me 
ha manife,;tado mi ~Iinistro de la Goberna­
cion del reino. he veni<lo en decretar lo si · 
guiente: 

.Art. r.0 A<lemás de las disposiciones con­
tenidas en el Heal decreto de 17 de febrero 
<le 183+ para el fomento de la cria caballar, 
se establecerán como otros tantos medios 
de mejorarla y extenderla nuevos depósitos· 
de caballos padres, dehesas comunales con 
desuno á la cri;;i y s11srento de los potros, y 
premios y recompensas que sir\'an de estí · 
mulo á sus criadores. 

Art. 2 .º Se consen·arán los depósitos 
~xistentes actualmente allí donde la expe· 
riencia haya acreditado su utilidad; pero 
dándoles la organizacion más adecuada á Sil 

objeto, uniformándolos con los que de nuevo 
se establezcan, y proporcionando para su 
con1pleta dotacion aquella clase de caba ­
llos cuyas cualidades convengan á la natura· 
le.za de los climas y de los pastos. 

Art. 3.0 Según los cl1,·ersos usos á que 
los caballos se destinan , y para procurar 
en sus razas la Yanedad que reclaman á la 
, ·ez la agricultura, la industria, la conve­
niencia de los particulares, y la remonta del 
ejército, se dividirán los depósitos en dos 
grandes secciones, de las cuales una com . 
prenderá las provincias del l\lediodía y otra 
las del Norte de Ja Península. 

Art. 4·º Los depósitos dc la seccion de~ 
l\fcdiodía se situarán en las provincias de Cá· 
diz, SeYilla, Córdoba, 2\Jálaga, Jaén, \'alen· 
cia, Uadajoz, i\Iurcia, Toledo y '..\Iadrid. Los 
ele la seccion del :i\orte en las ele Leon , Ovie · 
do, SANTANDER, \'izcaya, Na\arra, Zarago· 
za, Barcelona, Orerse r la Coruña. 

Art. 6.0 En ignalcJad de circunstancias 
serán preferidas las capitales de pro\'incia 6 
de distrito para establecimiento de los dep6· 
sitos; pero aquello!- puntos deberán estimarse 
por mejores donde a Ja bondad del c lima y á 
la abundanci~ <lt: las aguas y forrajes~ agre­
guo:: Ja sal u lindad de las yerbas, la con en rren. 
cía <le los criadores y la facilidad de las co­
municaciones. 

Art. 7.• Los jefes políticos, oyendo á los 
subdirectores)' con n:mision de sus infor. 
mes, propondr:ín los puntos que en sus res· 
pect1\aS pro\'incias creyesen mas oportunos 
para situar los depósitos, teniendo presente 
cuanto á este propósito se prc:,·ienc en el a1 -
ticulo 6.0 

Art. 8.0 A las pro,·incias de la sección 
del i\ledioclia se destinarán caballos árabes 
de la raza más selecta, ,. á las del ~orte los 
ingleSl'S llamados de media sangre \'Jos nor · 
mandos. Habrá, sin embargo, en· cada de· 
pósito, por lo menos, un cal>allo de buena 
raza española. 

Art. g.0 i.\Iicntras que por el lrobierno se 
practican las dilig"cncias oportuuas para 
adquirir las castas extranjeras de que se ha 
hecho mérito en el artículo anterior, serán 
sen·idos los depósitos por las españolas más 
acreditadas. 

Art. 10. La dotacion de cada depósito 
constará por lo menos de cinco caballos, sin 
perjuicio de aumentar su número cuando las 



208 

circunstancias y los recursos del ramo lo 
permitan. 

Art. It. Para las provincias del Norte y 
para las de Aragon se introducirán del ex­
tranjero algunas yeg11as alemanas á propó­
sito para la procreacion de los caballos de 
tiro fuertes y corpulentos. 

Art. 12. Bajo la proteccion y dependen­
cia de los Jefes políticos seran inspecciona­
dos los depósitos por los subdirectores re~ ­
pectivoi; de caáa proYincia á q11ienes queda 
confiada su direccion y policía. Para el buen 
régimen interior y la reorganizacion espe­
cial de estos establecimientos se formará 
por separado el correspondiente reglamento. 

Art. 13. Los particulares .¡ue concu­
rriesen con sus ye!.{uas á lo~ depósitos satis· 
farán por cada una +o reales, valiéndose ele 
caballos españoles, y 50 empleando los ex­
tranjeros. Por esta retribucion podrán los 
interesados exigir Ja reproduccion del servicio 
prestado en los depósitos tantas veces como 
fuese necesario para conseguir el objeto que 
se proponen. 

Art. 14. En los puntos donde se hallen 
situados los depósitos, ó en aquellos más in· 
mediatos en que pareciese oportuno, se es­
tablecerán dehesas comunales para la crian · 
za y desarrollo de los potros. 

Art. 25. Para estímulo e.le los criadores 
se distnbuirf.n entre ellos anualmente pre­
mios y recompensas. 

.. . 
Art. 29. Se adjudicarán anualmente seis 

premios de primera clase y otros tantos de 
segunda, los cuales se repartirán por mitad 
entre las provincias del Norte y las del \Je. 
diodia. 

Dado en Palacio á 25 ele :\Iarzo de i8+7· 
-Está rubricado de la Real mano.-EI i\Ii­
nistro de la Gobernacion del Reino, M111111ei 
de Seiprs Lot:nno.• 

Lo dispuesto en csle Real decreto fué su­
friendo Yarias modificaciones y creemos que 
no tuvo efecto en alguna¡; de sus disposicio­
nes: nuestra consignación se reduce á mani­
festar las ideas que prirnban sobre el parti­
cular, dignas de c!>timación porque tendían 
á hacer un gran bien á los pueblos y para 
que se vea asimismo, según ya hemos dicho, 
que nuestra proYincia fué siempre de!'ignada 
como uno de los puntos mejores de la Penín· 
sula para el caso, y de ella, según veremos 
en otras efemérides el valle de Toranzo, sien· 
do Santa Crnz uno. de los lugares mas cén ­
tricos del pueblo referido. 

Marzo 2 7 de 1785. 

En el día ele esta fecha nació en Santoña 
don José H.uperto Luis de la Serna y Occina. 
Eran sus padres don Fernando y doña l\Iaría 
.Antonia, vecinos de Entrambasaguas. Con 
grandes aficiones hácia la distinguida carre· 
ra militar marítima, salió la Serna de Santo· 
ña, después de haber solicitado y obtenido 
carta-órden de Guardia·marina, senta:ido 
plaza el 30 de septiembre de 18or. 

Su carrera está comprendida en las si­
guientes líneas: 

.Ascendió á Alferez de fragata el 9 de junio 

EFE~fÉRIOES 

de 1804; á Alferez de navío el 9 de Noviem ­
bre de 1805; á TE'niente de fragata er, el día 
de esta efeméride; á Teniente de navío el 15 
de abril de 1810, y á Capitán de fragata el 
12 de marzo de 1816. 

La Serna fué uno de los marinos que se­
llaron en el combate de Tragalfar con su 
sangre las páginas de gloria que aquel hecho 
memorable representa para España. 

Tenía destino en el na,·ío Mo11arc11, de 7+ 
cañones, que mandaba el valiente y pundo­
noroso Capitán de navío don Teodoro de 
.\rgumosa, que murió en Santander en 1816 
cuando desempeñaba, siendo Brigadier, el 
cargo de Comandante de Marina del tercio 
y la provincia: Argumosa había nacido en 
Guadalajara. 

Ocupaba el Monarca su lugar en Ja línea de 
batalla de aquella horrible lucha, en que si 
fueron Yencidos los españoles, según lo tenían 
previsto, ganaron inmarcesibles lauros, por Ja 
popa del navío francés el Fo11g11<1tx. y pertene­
cía á la di,·isión mandada por el Teniente Ge­
neral Ala va. El Sn11Ag11sfi11, que mandaba nues­
tro ilustre paisano don Felipe Jado y Cagigal, 
fué el navío que disparó el primer cañonazo 
contra la escuadra inglesa; el M.onnrrn <lispa· 
ró el scg-tmdo, pero con mejor acierto contra 
las columnas del .\lmirante Collingwood. 
Fué uno de los navíos que se batieron más 
tiempo y con mayores brfos. Cortada la línea 
de la escuadra en la forma que diremos en 
otras biografías, sostuvo un combate terrible 
contra 1111 grupo de navíos enemigos por es­
pacio de cmco horas, hasta que, encontrán­
dose enteramente desarborlado, y haciendo 
tanta agua que no se podía disminuir, se vió 
precisado á rendirse. Herido el Comandante 
~ra,·emente d(·jó su bandera con honor, con­
tando un oficial y treinta y seis soldados y 
marineros muertos, y tres oficiales y sesenta 
soldados y marineros heridos; encontrándose 
enlre los últimos de Alferez de fragata á la 
sazón don José de la Serna, que resultó con 
dos heridas, y fué hecho prisionero. El .1lo-
11nrca quedó destrozado de tal modo. que se 
perdió sobre San Lucar, ocho días después 
del combate. 

Desembarcado, desp:iés de este suceso, 
hizo la Serna, el servicio en batallones y ar­
senales, y fué ,\yudante de Ja Compañia de 
Guardias marinas. 

Llegó luego el funesto ai10 1808 en que 
nuestro!' aliados de Trafalgar, entrando en­
gañosa) y traidoramente en España, ~e con· 
virtieron en crueles enemi~os pretendiendo 
someternos á sus ambiciosas é inícuas 
miras, y subyugarnos, lo que consiguie­
ron, porqne al grito de ¡viva la pátria! y 
después de sacrificar por ella sus vidas los 
inmortales capitanes de artillería Daoíz y 
nuestro paisano Velarde, los ánimos se su­
blevaron en todas partes y \'Olviendo Espa­
ña de su letargo al comprender que había 
sido eng3.ñada, se levantó como un solo 
hombre lrnsta conseguir quE' volvieran, ex­
traordinariamente mermados á su tierra Jos 
que en mala hora y llenos de orgullo por 
victorias alcanzadas en otras partes, ha­
bían osado pisar, queriéndola arnsallar, la 
nuestra . 

En junio de ese ai10 salió la Serna á cam-
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paña de Ayudante del segundo batallón de 
manna siguiendo la marcha del ejército de 
Ja izquierda . Se encontró en las acciones de 
Zornoza, Durango, San Pelayo, Espinosa de 
los Monteros, Lugo y otras de menor in!pOr· 
tancia y se mostró \'aliente eo todas ellas. 
En la de Espinosa salió también heri;.!o. 

.Por certificaciones que presentó en Ja 
"Mayoría general de su Departamento de 
Ferrol, del Teniente general don Nicolás 
Mahi. del i\Tasriscal de campo don Francis­
co Taboada y Gil y del Brigadier don José 
?llaría Santocildes, dice Pavía, consta que 
en t.0 de septiembre de 1809 fué descinado 
de segundo Ayudante general de la cuarta di· 
visión del citado ejército, con Ja que se halló 
en todos los movimiantos militares que hizo, 
desempei1ando comisiones <le ries~o: propor­
cionándole una de ellas la satisfacción <le 
contribuir de tal modo á la defensa de la 
plaza de Astorga, que consecuente al parte 
de su Gobernador el Coronel Santocildes, le 
fué prevenido á este señor por el Gobierno 
le propusiese para el grado á que se habfa 
hecho acreedor, y Jo verificó para el de Te· 
niente Coronel. 

El 26 de marzo de 1810 empezó á ejercer 
las funciones de /~yudante general de todas 
las tropas de Galicia, y fué con la vanguar· 
dia á las tentativas que se hicieron para que 
levantasen los enemigos el sitio de la mencio· 
nada plaza de .\storga. El 23 de abril si­
auiente tuvo el honor de rechazar con las 
fuerzas que iba á situar en las avenidas de 
la linea, un cuerpo de 500 franc<'se¿ que se 
dirigían á ocupar á Ponferrada, y en la ma­
ñana siguiente contuvo á los qne intentaban 
penetrar por ?IIembibre, cuyo punto ocupó 
y sostuvo hasta qu~ habiéndosele reforzado 
con el primer batallón de marina, entregó el 
mando á su Comandante y se restituyó al 

,cuartel general, del que salió á varios encuen · 
tros que hizo la vanguardia, hasta que en ­
cargado de la división del centro á fines de 
Septi<•mbre, lo efectuó con ellas en las mon­
tañas de Leon y otros puntos, en donde tu. 
vieron algunos enctientros; también desem­
peñó dos meses las funciones dé t\Iayor 
General del ejército, al que siguió constan· 
temente hasta fin de Abril ele 181 r, que 
habiendo establecid0 el Estado :.\f ayor pasó 
al Departamento de Ferrol consecuente á 
órden del Excmo. Sr. Director General de 
la .\rmada.• 

Después de cumplir tan perfectamente su 
cometido en el ejército de tierra, volvió en 
1812 á tener Jestino en la Armada, y salió 
para :\mérica en mayo del mismo en la fra. 
gata Vmg1111za. Vuelto á la Peninsula en no· 
viembr.? Je 1813, trasbordó en Cádiz á la 
Efigcuia. 

En la Ve11ga11za volvi6 á salir para Vera. 
cruz, siéndole confiada allí una expedición 
en lanchas y botes armados al rio :.\Iedellín 
r.on el fin de proteger el paso de un convoy: 
por la eficacia de sus disposiciones se hizo 
acreedor al reconocimiento y plácemes de 

·sus jefes. 
Respecto á la parte que tomó en otros su· 

cesos de América, dice el citado señor Pada: 
•Con la fragata Efigwia y en la expedicion 

mandada por el general don Pablo :.\Iorillo, 
To~to II. 

salió para Costa· Firme. En abril de 1815, 
mandando la lancha de la Efige11ia en la isla 
'Margarita, hizo retirar á las flecheras ene­
migas que intentaron salir de Pueblo l\lar 
y batirle. En 7 de septiembre siguiente hizo 
abandonará un corsario una presa, y Jo ba­
tió hasta debajo de los fuegos y bongos ene· 
migos que salieron á la boca de Cartagena 
para protegerle. El 24 ele octubre sucesivo 
se halló en el bombardeo de Cartagena y 
mandó los botes que á viva fuerza tomaron 
y sacaron una goleta á tiro de pistola de los 
baluartes de Ja plaza . En II de no\•iembre 
tomó el mando de los buques de Cospique y 
con ellos y fa vanguardia .lel ejército se to· 
mó la posición de Tierra Bomba, batió todo 
el dla r2 sobre el Caño de oro á igual núme­
ro que tenían los insurgentes, seis golt:tas y 
uoa balandra. El 13 al amanecer, se empezó 
de nuevo el fuego y obligó á los enemigos :í. 
variar de posición y salir del alcance de sn 
a rtillería, y la mañana del r+ los batió de 
nuevo en retirada sobre el i\fanzanillo. 

Continuó hasta la rendición <le la plaza de 
Cartagena de Indias, y trasbordado al ber­
gantín goleta Cl111rr11m, trajo á la Península 
Ja noticia de tan importante nueva entrando 
en Cádiz en 1817.• 

De Cádiz pasó a l Ferro!, y en este punto 
recibió el nombramiento de Ayudante de Ja 
:\fayoría general <lestinándosele después al 
sexto regimiento de marina, del que fué nom ­
brado Teniente Col'oncl. En 1820 salió man­
dando cuatro compailías para la Coruña. 

1El r3 ele jnlio de 1821, dice también Pa­
vía se le confirió el mando interino del ex ­
presado regimiento, y en septiembre ele 1822 

salió para operaciones en el qninto distrito 
militar, y en Ja acción que sostuvo en el puen · 
te de Armentía el 15 de enero de 1823 y que 
mandó D. José dP. la Serna, con el valor y 
pericia de que tenia dadas tantas pruebas, 
encontró este bravo oficial una muerte glo­
riosa, dejando en la .\rmada una excelente 
memoria de su arrojo, bizarría y conducta.• 

La Serna es un buen C'jemplo de milita ­
res pundonorosos. 

Marzo 28 de 1571. 

Habiendo omiticlo en la biografía de Juan 
de Herrera la copia de algunos documentos 
que citábamos y son importantP.s 6 curiosos, 
lo que hacíamos por no aparecer excesiva­
mente prolijos, hoy que sabemos como pien ­
san lectores ilustradisimos de nuestras efemé ­
rides, ,·amos á verificarlo, en la sP.guridad, 
por otra parte, de que cierta clase de docu ­
mentos nunca huelgan en una obra de la na­
turaleza de Ja nuestra; los pondremos sepa­
rados y en sus respectivas fechas para que 
la lectura se haga más fácil á los menos 
acostumbrados á esta clase de asnmos. 

Come1Maremos por la siguiente real Cédula 
de Felipe l I, que citábamos en la pág. ll . 
se~tmda columna del primer tomo, efeméride 
de 15 de enero de 1597. 

Dice así. 
•El Re~·.=\" enera ble y de\'oto P. Prior 

etc. Ya saheis como Joan de Herrera, nues­
tro criado, va v ha de ir de ordinario en nues · 
tro servicio ctÍando ,·amos al Escorial á ver y 

27 
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v1s1tar esa obra: y porque habiéndonos he­
cho relacion que no tiene, ni se le ha <lado, 
ni señalado aposento donde poder estar) 
tener las trazas y otros papeles de su cargo, 
que Jle,·a consigo, tocante á Ja dicha obra, y 
suplicándonos mandásemos se le hiciese al­
gún aposento á propósito de lo que para esto 
ha menester, lo habemos tenido por bien; 
por ende os encargamos y mandamos pro· 
veais y deis orden ... se haga á nuestra costa 
del dinero y matcriales de dicha fábrica e] 
aposento que os par;!ciere conforme á lo que 
el dicho Joan de Herrera hubiere menester 
para su aposento y comcdi<lad;_y mandamos 
que en YirtuJ de esta nuestra cédula se re­
ciban y pasen en cuenta ... Fecha en l\Jadrid 
á 28 ele marzo de i571 años. = Yo el Rey. 
Por mandado de S. l\l .-1-Iartin de Gastelu. 
Heg. 1.0 del Escorial, fol. 20.¡.. 

M arzo 28 de 1719. 

En esta fecha nació en San l\lamés, pe· 
que1io lugar del valle de Polaciones, en el 
partido judicial de Calml!rniga, D . Francis· 
co l\Iontes Alonso, tio <le los Tenientes Ge­
nerales D. Francisco ) D. Toribio :\Jontes 
Caloca, y Pt-rez, y pariente asin1ismo mu) 
allegado de los Yalientcs D. Uartolomé l\Ion­
tes Caloca, que fué herido á la yez que don 
Luis \"icente de \"elasco en el l\lorro de la 
la 1 faba na, y D . \°icen te de la Lama y Mon­
tes, Capitán Je fragata, c11yas biografías te­
nemos dispuestas para fi~urar en este tra­
bajo. 

El D. Francisco :\Iontes .\lonsodebió dis­
frutar de una posición oficial de 11nportancia: 
en ~11 pueblo se le conocía, y aún hoy mismo 
se le sigue recordando y designando por an­
tonomasia con el uombre de El T.-s<>rrrn. 

En una escrit11ra de vinculación de bienes, 
otorgada en ?üadrid el .?j de enero de 1787, 
se expresa que era Caballero pensionado de 
la Heal y distinguida círdcn española de Car. 
Jos 111, que perteneció al Consejo de S. :\I. en 
el Hcal de Hacienda y f11C: Tesorero general 
del Reino. · 

Tuvo este ilustre personaje gran represen· 
tación en la C6rte, 1c11nió un caudal mu> 
bueno y fundó la obra pía de la escuela de 
Pcjanda y otras vam1s en sn valle natal. 

Si estas ligeras noticias sirvieran para que 
otros escritores montañeses, inclinados á 
nuestras prmcipales aficiones, pudieran ad· 
quirir mas extensas noticias Je este pcrso· 
naje que indudablemente lle~ó a serlo de 
importancia, y las dieran á conocer. harfan 
un bien á Ja pr0\·mc1a qnc ignora hasta los 
nombres de muchas personas que nacieron 
en sus más pequeños é insignificantes pue­
blos y alcanzaron fuera de ellos alto renom­
bre y hasta popularidad. 

El ejemplo inmediato de los ~randes y 
nobles caract~res dió siempre buenos resul­
tados, y la l\Iootaña puede presentarlos muy 
sobresalientes y en número considerable. 
Ponderar sus virtudes y \'ulgarizar sus nom· 
bres hasta que sean conocidos de todos es 
un deber, en las personas que con alguna 
facilidad puedan hacerlo, r sobre todo en las 
familias interesadas en que se difundan 

EFEMÉRIDES 

ciertas noticias, honrosas para ellas, en las 
corporaciones y en las autoridades. 

Su partida de bautismo dice asl: 
FRA:-<c1sco.-En seis de Abril del año de 

mil setecil'ntos diez y nuehe. Yo Thomas Fer­
nandez cura beneficiado <leste lugar de San 
:\Iamés bauticé solemnemente y puse Jos san· 
tos Olios y chrisma á un niño hijo de '!\latías 
Montes y de Thomasa Alonso sus legítimos 
padres'.· cleste lugar púsele nombre Fnn· 
cisco dile por abogado el santo de su nombre 
foG su nacimiento á \·cinte y ocho de .Marzo 
fueron sus almelos paternos Francisco :\Ion­
tes v :\!aria García vecinos <leste dicho Ju. 
gar·) i\Iaternos :\Iatias Alonso y :\Iaria \·e­
lez ,._o, del lugar de Baldeprado ful: su 
padrino Francisco ~lontcs ad\·crtil:: el pa­
rentesco cspiritual y Jo demas que contiene 
el Ritual l{omano fueron testigos Pedro Cal· 
zado v Antonio Perez tocios vecinos destc 
lugar ·el padrino y los testigos no Jo firman 
por no saber firmar firmelo yo dho. cura 
dho. dia mes) año dhos.-Thomas Fernan­
dez .• 

Marzo 28 de 1874. 

Con moti\·o de haber entrado en este día, 
su corresponsal, en el hospitnl instaiado en 
:\Iiranda para recibir y curar en él á los he­
rido!'. procedentes de las batallas que se libra­
ban C'n tre carlistas y liberales t•n los límites 
de nncstra provincia y la de \'izcaya, decía 
La ll11~fl'rldcí11 Espai10/11)'A111uirn1111 en uno de 
los números inmediatos á aquella fecha: 

eS,111tm11la.-Hosfital dt Jlirn11d11, ntablt-cido / N 
fa 11~vcicUÍ<Í1t de snivras. · 

Cuando los combates en el :\orte adqtu­
rieron la terrible importancia que todos re· 
cordamo~, despnés de Ja acción del 25 dp 
febrero, aíluyeron á Santander heridos y en· 
fermos del ejército en número tan conside­
rable. que sin la abnegación y sacrificios de 
la candad prn·ada, los esfuerzos ele· la admi­
nistración y el celo de las autoridades hu­
bieran siclÓ ineficaces para atenderá tantas 
ur~entcs necesidades, y la voz de tos agra­
decidos ha extendido por todas partes la 
fama de tantos nobles sacrilicios con que 
aquella noble ciudad ha ganado para sus 
honradas armas el título de La CompasiM. 

:\o sería completa ni justa la triste crónica 
de la ~ucrra que hoy atligc á la patria, si 
ol\'idase en sus páginas la parte tomada por 
los que no pelearon en f:wor) seryiciosde los 
que no combatían: por eso damos hoy en la 
pá~ina 28.¡., la ,·ista de uno de los hosp 1tales 
establecidos y sostenidos en Santander por 
Ja caridad particular. 

Est-.\ situado en Jas inmediaciones de la 
población sobre uno de sus caminos al Sar· 
dinero, barrio de :\liranda, lugar alto y ,·en· 
tilado. en risueña posición y con pintoresca 
perspccti,·a. 

Cuando algunas señoras principales de­
l\Iadri,.l, en \·ista del aspecto desolador que­
Ja guerra tomaba, resolvieron aumentar el 
número de las asociaciones bentíficas para 
socorrerá los heridos en campaña, pregunta­
ron á las señoras de Santander si habia mo· 
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do y capacidad de organizar allí un nueyo 
servicio, con tan noble objeto. 

Contestaron en el acto afirmativamente 
las genc>rosas santanderinas, r puestas en se­
guida á la obra, sin esqni,•ar ocupación por 
fatigosa y mecánica que fuese, fueron sor­
prendidas, en la tarde del 28 de i\larzo, por 
la llegada de ciento diez y ocho heridos, que 
hubieron de ser acomodados \' asistidos en 
-el acto. • 

Tal es la escena que conmemora nuestro 
citado grabado. 

En ese sencillo hospital de :\1 iranda han 
encontrado albergue. curación y consuelo 
muchos esforzados hijos de la pürria, y alli 
han corrido muchas lágrimas, de esas que 
son recogidas y puestas en la balanza de la 
justicia divina por mano de la misericordia.• 

Tan sentidas frases deben consignarse y 
c¡uedar depositadas en los anales de Ja histo­
ria de la provincia, porque son Ja Yerdad de 
lo acaecido. 

Santander mereció el alto título que le die­
ron los agradecidos asistidos en los hospita­
les de Ln Compasitin. 

Lo fué en muy alto grado. 

Marzo 28 de 1876. 

En este día se celebraron en la iglesia <le 
la Compañía de esta ciudad solemnísimas 
exequias por e l eterno de~canso de las almas 
de los muertos durante la guerra civil, por 
cuya terminación se habían verificado en los 
días anteriores funciones de otras clases en 
toda España. 

A los funerales, dispuestos por Ln Cruc 
Roja y costeados por dicha Asociación, fue· 
ron i1n·itadas y asi¡;tíeron las autoridades y 
corporaciones militares y civiles, comisiones 
<le la Diputación y Ayuntamiento, las seño· 
ras que habían prestado eminentes servicios 
en los hospitales de heridos de las () rsulinas, 
Asilo de San José y ~Iiranda, y el cuerpo 
facultativo de Sanidad; concurriendo, ade­
más, personas de todas las clases hasta lle­
nar el templo. 

¡Justo tnlmto concedido á los que sacrifi . 
caron su Yi<la en aras de la patria! 

Marzo 29de1857. 

Inaugúrase con toda solemnidad la pri· 
mera sección del Fet rocarril Je Isabel JI, 
hoy de Alar á Santander, sea Ja parte com­
prendida entre Alar y Rcinosa, y comieaza 
á aclararse más y más <?l horizonte Je los 
negocios agrandados, sin género de duda, de 
una manera extraordinaria. 

Santander y las provincias castellanas co· 
menzarán á recibir los beneficios de los gran· 
des caudales invertidos en esta gran obra 
inaugurando la cxplot2ción de u'no de los 
primeros caminos de hierro que se constru · 
yeron en España; esto sirvió <le estímulo <i 
otras provincias que imitaron tan buen 
ejemplo. 

¿Tendrémos que emplear muchas palabras 
para decir que la noticia de que iban á 
abrirse a la explotación 51 kilómetros produ­
jo gran júbilo? No lo haremos por conside· 
arlo ocioso: muchos de nuestros lectores lo 
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saben porque lo ,·ieron: el buen juicio Je los 
demás adivinará lo que sucedió, por ser co­
sa muy natural el suponerlo. 

Aunque estiin muy lejos <le haberse cum· 
plido Jos pronóstjcos del ministro de I I acienda 
don Alejandro i\lon sobre el porvenir de los 
trigos de Castilla, porque en España cami­
namos muy despacio por el sendero de las 
mejoras materiales, mó,·il principal de todo 
progreso, ,·amos á copiar lo que aquel nota­
ble hombre público dijo á propósito <le esta 
línea importantísima y de los resultados que, 
en su concepto, habría de producir. Decía 
en la sesión del Senado ele 8 <le julio de 18+91 

cuando comenzal'an las gestiones sobre el· 
particular: 

•Yo no entraré en la cuestion <le si Espaiia 
debe ser únicamente agrícola ó debe ser fabril 
ó industrial: creo que debe sc:r agrícola en la 
parte que pueda serlo, é industrial en las de­
más. La España ¿puede tener un cambio 
grande en sus productos? Sí, senores. España. 
puede tener gran merca.do de trigos, puede 
hacer dt ellos gran exportacion; á eso está 
llamada España. Hoy día ¿puede Espana 
exportar el trigo á grandes mercados? No 
puede. ¿Podrá mañana? Sí, señores. Hay un 
error en creer que los demás mercados de 
Inglaterra y demás naciones de Europa pue­
den surtirse con Jos de O<lessa y pro,·incias 
africanas ... 

Un camino de hierro que partiendo ·le 
Santander pusiera en comunicacion este 
punto con el Canal de Castilla ¿no podría 
llevar nuestros tri~os á Inglaterra, en com­
petencia con los de Odessa. 

La cuestión de los trigos de España y 
de Europa es una cuestión comercial <Jue 
tiene preocupadas á muchas gentes. Sí yo 
siguiese mucho tiempo e:u el ministerio de 
Hacienda, me propongo estudiar detenida­
mente esta cuestión y presentarla á las Cór­
tes, y entónces se Ycría cómo podemos dar­
nos por contentos con nuestras producciones 
siempre que haya facilidad para exportar­
las ... 

Y ahora pregunto: si el capital que se nos 
obliga á <'mplear en algodones, y el 70 por 
100 que damos para la industria falml, pu­
diésemos emplearlo en el cultivo y mejora 
de nuestras tierras y en facilitar una com u­
nicación entre Santander y .\lar ¿no podría­
mos prometernos el tener un gran mercado 
de exP,ortación en el extranjero, el primer 
mercado del mundo como es el de Inglaterra, 
para llevnr los trigos de ca~tilla. que hoy en 
Salamanca, por ejemplo, tienen que abando­
nar los propietarios el cultivo de la mitad de 
la fübera del Tormes, por no haber fácil ex­
portacion para sus productos? Y á prop6sito 
de comunicación entre Santander y Alar, 
creo que el Gobierno debe ser el que la cm· 
prenda y no Ja provincia por sí sola, porque 
esta comunicación sería de interés general. 
Ninguna de las naciones anteriormente cita­
das puede poner en los mercados de Inglaterra 
sus trigos a menos precio de++ reales fanega . 
Pues yo creo que a ese precio, y aun me­
nos, podríamos aspirar nosotros á poco que 
nos esforzásemos y sin gran empeño. Pero 
para e5to, es necesario salir, como el Senado. 
conoce, 1!t In marrlta nclunl qut lle•:nmos respecto 
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tÍ estas materias, 111arclta lenta y 111ardia, puede clt · 
eirse, s(J/() de vegctncion que 110 es Ir. de progreso lim 
e11fe11d.¡do que debe seguir todo gobierno .• 

L o expuesto, es respecto á Ja línea en gene. 
ra l; a hora veamos cómo consideraba la Co­
m isión Ja apertura del trozo ó sección prime­
ra de nuestro ferro carril. 

•Conclnyendo Ja seccion <le Alar que ya 
está muy avanzada, decia eu 15 ele Julio de 
1855, aseguramos ya la ejecucion <le todo 
el ferrocarri l. Aquel trozo de uueve leguas 
nos proporcionará crédito y recursos, para 
continuar con desembarazo en los restantes. 
Su explotacion ha de producir p ingües bene· 
ficios, y las mayores garantías para el capi · 
tal que necesitamos; y cuando prácticamente 
se vea q uc una sola porcion de línea los rin · 
de tan cuantiosos, no serán du<losas las uti­
lidades de nuestra empresa, y sin dificultad 
obtendrá después metálico á modcra<las 
condicioneso. 

Este primer resultado se obtm·o efectiva­
mente, y en tal concepto, las pre,·isiones <le 
Ja Junta directiva se cumplieron; los resul­
tados posteriores, por Jo que respectaba á 
h<"ntficios y segnrida<l del cap ita 1, uo fueron 
tan satisfactorios, ;, pesar del considerable 
aumento q11e se consiguió en el tráfico; au­
mento que fué en progresión conscante á 
medida que iban <.lesa pareciendo las solucio­
nes de contiouidnd eu las otras dos seccio­
nes, de que nos ocuparemos en Jos días de 
st1s inaug-uraciones rcspecti,·as. 

Las preYisiones Je! i11inistro :-.Ion no fue· 
ron m11\' afortunadas: no se .yeía toda\"ia 
<"DlOnccs que había u11 país allende los mares 
que- sería capaz nndantlo el tiempo de inun· 
d:lr de trigos iodos Jos mercados <le Europa, 
á p1ccios relati,·amente baratísimos: los l!;s. 
tados t; nidos que con H11sia y proYincias 
africanas ncs traen trigos á Harcelona y 
otros mercados iniportantes de Espnña, que 
hacen imposible la competencia de los nues· 
tros, aún recargando aquellos ck costosos 
derechos. Salamanca no puede dar hoy sus 
trigos á ·H rea les. porrp1e e;J sist<:111a tribu ta· 
rio q11e nos rige es onerosísimo )' porc¡ne no 
se ponen en j11ego las máq:1in~s que se em-

'p!cau en otras partes par.1 aumentar y aba­
ratar la producción. Por otra. parte. las em­
presas han conseguido de nuestros gobiernos 
Ja facnlla<l indirecta de matar los puertos 
llamados por la naturaleza á dar s::ilida fácil 
y barata á nuestros productos: tienen unas 
tarifas que se J:aman d1fcr:ncinlts cor. las cua. 
les se cobra mucho por el transpone <le las 
mercancías que se dirigen á los puertos por 
donde su salida seria racional. y se bajan 
los transportes á distancias mu) grandes 
hasta un grado que no permita la exporta­
ción por los puertos, de modo que se mata 
el· trabajo en estos, no aumenta la produc­
ción, se encarecen los artículos de primera 
necesidad en comarcas importantísimas, y 
los puntos aparentemente fa,·orccidos por ló 
bajo de las tarifas de los ferrocarriles, so len 
perjudicados porque con los precios enormes 
establecidos para los puertos que debieran 
servir de exportación, se ahoga la especula ­
ción haciendo imposible la competencia con 
los trigos extranjeros. 

Y estos males no tendrí.n facil remedio 

porque to<lc;>~dos que han sido y pueden voJ .. 
ver a ser 111m15tros pertenecen á los Consejos 
de admin istración de las empresas de ferro ­
carriles, extranjf'ras las principalc.:s, \' más 
tienden á favorecer á éstas que á ami1entar 
la r iquezaº del país, á la que sirven Je rémora. 

Marzo 31 de 1852. 

ol\IINISTERIO DE FOl\IEKTO.-Rtal 
Dccrcfo.-Tomanuo en consideracion las ra­
zones que me ha expuesto el l\1 inistro de 
Fomento, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de l'vl inistros, vengo en decretar lo 
siguiente: · 

Artículo único: Se autoriza á las Diputa· 
ciones provinciales de Valladolid, Santander, 
Palencia y Zamora para s11sc1·ihir á Ja em. 
presa del ferro carril de ¡\lar á Santander, 
clenom inado ele Isa bel II, por el número <le 
acciones que tenían ofrecidas con ó.ntt'riori · 
<lad á mi I<eal decreto de 19 de Diciembre 
de r85 t adquiriendo por esta suscrición el 
carácter y representación de <tccionistas co­
munes p<>ra Jos efectos de Ja ley de Comer· 
cio, como está declarado para los A vunta­
m in tos por el artículo 8.0 del mencionado 
l{eal decreto, y sin que ol>stt lo dispuesto en 
el parrafo cuarto <le su artíc11lo 7.0 

Dado en Palnc;io á treinta y uno de 7\larzo 
<le mil ochocientos cincuenta y dos. - Está 
rubricado <le la Real ma110. - RdrenJado. = 
El :\linistro de Fomento, M1?ri11110 Jfig•ttl dt 
R·:•"IOS<>.• 

Marzo 31 de H~74. 

En Jos clias precedentes á esta efe111éride 
no han dep<1o de ocurrir sucesos dignos de 
mención, más como los tristes no con\·iene 
repetirlos mucho, los dejamos hasta la fecha 
para dar cuenta de ellos de una sola 'ez. 

Se traLa de los heridos que fueron \'inien­
Jo á Santander sucesi\·amente, ,. sin inte· 
rrnpci<.in, de las batallas ele San f'tdro .1\ ban­
to. horribles por los tt:naces} cru1.11tas. 

El ejército liberal q11iere echar de s11s for. 
midahles posiciones al ejército de Jon Carlos 
que· defiende las inmensas altnrns como tin 

desesperado, lo que no puede menos de pro­
ducir gr::indc.;s desastres entre unos ,. otros 
,·alientes. · 

Reina en Sanlan<ler indescrip1 iblc tristeza 
y no se oye hablar de otra cosa que de: 
muertos y herido::; de heridos c¡11e no caben 
ya en los hospitales de Casiro L'rdiales y 
que se hace preciso u·aslacbr aquí para 
111andarlos a otros puertos del litoral, y tam­
bién al interior de Castilla, según sea la gra­
Yedad \" sitnación de las heridas. 

El dia '.25 por la tarde se fijó en los sitios 
públicos de costumbre el siguiente tele · 
grama: 

•Somorrostro 25 á las rr,45 de la mañana. 
Gobernador civil al Secretario. 

El fuego empezó á las seis de la mañana: 
tomadas algunas posiciones á los carlistas 
clespu6s de una tenaz resistencia. La artille­
ria ha hecho certeros disparos y está batiendo 
{1 San Pedro de Abanto.) 
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A poco <le publicarse este despacho, co­
menzaron á circular otras noticias que 
aumentaban la probabilidad del triunfo de 
las armas liberales, pero ¿á costa ele cuánta 
sangre? preguntaba la generalidad: los que 
vivíamos aquí podíamos apreciarlo por Jos 
heridos que iban llegando, r por las noticias 
que estos mismos t raían . 

i\demás del fuego que recibían los carlistas 
del ejército de tierra, en San Pedro :\banto 
y alturas inmediatas, le recihlan <le la fraga ­
ta Bln11ca las fuerzas situadas en Santurce: 
ésta hacfa disparos muy certeros produciendo 
elincenc.lio de algunos edificios, entre ellos el 
palacio del sei10r ::Vfurrieta. 

Los vapores mercantes Jfn1ía Jsnsi y Jln¡,­
dale11« Fim:t« llegan con hcric.los que son re· 
cibidos y auxiliados como siempre en medio 
de toda clase de atenciones delicadas, mos· 
trándose los que las reciben profundamente 1 ¡ 
agradeci<los. 

El día 27 salieron para :\fodina del Campo 
200 heridos y enfermos, leves en su mayor i ¡ 
parte, á los cuales conve11ía sacar de aquí 
para que otros más g-raYes ocupasen sus le· 
chos, y l:n la pre\isión ele que los cuarteles 
establecidos no bastarían para los que se 
anunciaba que ,·endrían, y para Jos muchos 
que había lle las acciones a1\terion:·s. 

Los heridos que se hall:rn con fuerzas pa· 
rece que se consuelan relatando algnn episo· 
dio <le la batalla en que tomaron parte y 
dicen que, en medio de sus dolores, se en­
cuentran animados porque el ejército liucral 
a\'anza) se poscsio1rnra pronto de todos los 
siuos qnL los carlistas ocupan. Entre otras 
cosas que decían, oímos á uno: •Los carlistas, 
no puede neg::u. t·, que; son 11111y valientes, lo 
son en grado snperlati\'o y se defienden 
como no puede decirsl'; pero nosotros, que 
no somos mancos, y <p:e tenemos wn huc;nas 
piernas parn sul1ir ¡1or en medio de sus ho­
rrorosbs fue~os nquell:ls horribles breñas di· 
rigidos por valientes oficiales disciplinados y 
expertos trepamos por cl}¡1~ como ellos lo 
hicieron sin nin~ún pdigro; ,·enceremos, pc·r-
que la artillerí,1 hace disparos magníficos. Y· l I 
si caemos muchos, los <¡ue podemos contarlo 
hemos visto al ir a tomar Ja,; trincheras que 1 
las zanjas en tan cn:cido número abí<:rtas 
por los c:irlistas, se hnllaban materialmente 
llenas de cadáveres. El triunfo es nuestro: 
la cl1nsión que mand.1 el infatigable y biza. 
rro General Loma se habrá apo<leraclo ya 
para estas horas del aito de San Pedro 
Abanto;) luego 1111snfoderarh11a.\ de los demás.¡i 

Después <le esto 11< ga el Ya por mercante 
Fommlo con mús hericlus casi todos de la ac­
ción del 25 . 

E l 2l> se recibió este otro telegrama: 

Castro 26-10,58. 

1 Iov ha aYanzado mucho la cfü ision de 
vang1;ardia sobre San Pedro de ,\hanto. Ge· 
neral Primo de Ri;-era tomó a Ja bayoneta 
el importante pueblo de Pu<:heta. El general l 1 
L oma tomt'1 camhién á la bayoneta la casa 
más próxima á San Pedro Abanto. Kuestra 
artillería cansa grandes pérdidas á Jos car-
lista S.• 

El 28 no se recibió despacho, pero como 

se sabía que el 27 continuaría con más fuer· 
za la batalla horrible, se llenan los ánimos 
de triste ansiedad; siguen Hegando heridos 
y se mandan nuevamente al interior á los 
que por su estado pueden soportar con más 
facilidad el viaje. 

Se habilita otro nuevo hospital de sangre, 
el de l\Iiranda, con 120 camas; Jos demás se 
Yan ocupando por completo, Yiniendo mu­
chos heridos grayes, algunos de los cuales 
exhalan el último suspiro al llegar á su apo· 
sento triste, 6 en el camimo al ser con<luci· 
<los desde el :\[uellc á él. 

La noticia e.le haber siclo herido muy gra· 
Yemen te el General Primo de Rivera,) que lo 
estaban también Loma y Terreros, a quie­
nes estaban confiados los más importantes 
puestos, viene á aumentar la pena que afü. 
gfa hacía días á los habitantes de esta ciu­
dad; llegan las espos..,s de los tres generales 
) parten para Castro con toda la brevedad 
posible, teniendo Ja primera la fortuna de 
cncoetrar vivo á su marido, c¡ne, aunque 
muy gr<1ve, habría <le sah«use; ios otros e.los 
estaban rclatÍ\'amente bien,,. aún levantados. 

El vapor mercante N. Pe~e: s~ le con heri­
dos para\ illagarcía y Cornña. 

Primo de 1\.i\ era fué herido el <lía 27 poco 
ckspués de dar Ja orden d<: asalto y al entrar 
en una de las casas ya in media tas á Ja iglc· 
sía de San Pedro. pt;netnín<lolc una bal::t por 
debajo de la paletilla derecha v quedando 
claYada en una d<: las costillas lié! pecho rota 
en pedazos. Sus palab1as fueron : •\o SO) 
muerto: siga el a \"anee, adelante con ellos .• 
Trasladados con <lillcultades á Ja casa de Ja 
sci1orn de Uga1 te, Ln Las Carreras, donde 
se enront::iba d c: .. 11tel gl::1eral <le! Duque 
<le Ja Torre, hnbo que hacerlo luego á Spmo­
rrostro á b casa del .Marqués de Yillarías, 
donde se instaló definitivamente, después 
de haber sic.lo el lictido nombrado sobre:: d 
campo Je batalla Teniente General. 

La notici'l de su cl<:sgracia produjo <:n to 
clas partes profunda sens:1ción: primero, por 
habc rst rn.:ído en un principio que la herida 
era mortal de necesidad, segundo, por recaer 
en un General que se había bet:ho simpático 
y que era autor del plan <le cam¡Hña que se 
estaba realizando, aunque tenía 111ás de te· 
merarío c¡ue de ingenioso, r fin:dnwnte, por· 
que se creía podría e.lar por resultado un fra. 
caso, tanto más sensible cuanto que las 
víctimas eran nunwrosas. 

En dicho día 2¡ la mortandad foé horrihk 
en ambos ejfacitos: Jos batallones carlistas 
¡ O'C<'l'O de Guipú::t'Oíl r Pri111tro dt .í ln«tl quc· 
<laron poco menos que en cuadro. 

Los carlistas ta m hiún lll\'Íeron cu sus jefes 
pfadidas irreparables. 

Era el 2l:i de marzo al amanecer cuando 
hallándose á la puerta de la casa llamada del 
Cura, dos kilémetros á la izquierda de la 
iglesia de San Pedro Abanto, los generales 
Elío, Dorregaray, L1zárrnga, Olio y Hadica, 
el .\uditor de guerra, dos coroneles, los ayu· 
dantes <le los generales r algunas más per · 
sonas hasta el número de treinta, iba á CO· 
menzar á jugar la artillería liberal. Salía el 
sol y Elío, que padecía mucho <le la vista 
instó á Dorregaray y Lizárraga á marcharse 
de aquel ~itio porque le ofendían los rayos 

1 , 
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del astro naciente, y en virtud de esta indi­
.cación echaron á andar por una cañada cu­
bierta todavía de sombra. 

Pocos momentos después se disparó con ­
tra el grupo que había sido divisado por los 
vigilantes artilleros de la batería liberal del 
tercero montado situada en Las Carreras y 
. que mandaban los señores Aberico y Michel 
.con tal a-::ierto fué dirigido el proyectil que 
.cayó en el centro del expresado grupo de 
tan distinguidos y afamados carlistas. 

Ollo perdió de raíz la pierna izquierda, 
yendo la espoleta á clavarse en su pecho, lo 
que le produjo una muerte instantánea. Uno 
<le los coroneles murió asimismo en el acto. 
E l Auditor, destrozado el pecho, sucumbía 
seis horas después. Un casco de Granada 
llevó á Radica parte del muslo izquierdo pe­
ro recogido y curado al instante se le tras­
ladó al hospital de Santurce, donde murió 
en el mismo ó al siguiente día. 

Refería uno de los jefes citados que 
-cuando llevaban á Radica al hospital, decía 
éste: •Bien merece una cruz pensionada el 
artillero que disparó la granada.» 

¡Cuánta grandeza de ánimo y cuánta san · 
gre derramada en holocausto de nuestras 
terribles é inacahables divisiones! 

Estos días fueron días aciagos para unos 
y para otros combatientes; pero no por esto 
se les vió por un momento decaer de ánimo. 
Unos y otros se batían como leones. 

Marzo 31 de 1865. 

El Gobernador de la provincia concede j 
permiso á don Juan José Fernández, don 1 
José l\larqués, don Rafael de la Vega y don 
.Nicolás Ca margo de esta vecindad para esta­
blecer una sociedad ó hermandad de soco-
rros mútuos para Jos mareantes de San Mar-
tín de A bajo, bajo Ja protección de la 
«Inma~ulada Concepción•, con arreglo á los 
artículos contenidos en el Reglamento, que 
por ser de cortas dimensiones copiamos á 
continuación, para que se vean los piadosos 
sentimientos de la clase, que, por lo mismo 
que se dedica á tan trabajosas faenas y 
arriesgadas, es de las más dignas de consi­
deración y respeto. 

REGLAMENTO. 

r ·º 

La Sociedad titulada <le socorros mútuos 
de mareantes de San Martín de abajo, tiene 
por objeto el socorro espiritual y temporal 
de sus asocíados en el modo y forma que se 
expresará. 

Esta sociedad se acoje bajo la protección 
de la Inmaculada y pura Concepción de l\fa. 
ría Santísima. 

3·º 

L a sociedad se compondrá de una Junta 
<le gobierno que por a)lora la forma corno 
presidente don Juan José Fernández, vocal 

<ie la misma don José Marques, tesorero don 
Rafael de la Vega y secretar io don Nicolás 
Camargo. 

+º 
Esta Junta se renovará todos los años 

durante el mes de Diciembre . 

5·º 

No siendo fácil que todos los socios pue ­
dan tomar parte en la elección de aquella , 
la renovación de la misma se hará por todos 
Jos patrones y los individuos de la Junta. 

6.• 

En el mismo mes de Diciembre la Junta 
saliente rendirá ·sus cuentas de cargo y data 
á la entrante, y en el caso de que aquella ó 
algunos de sus indivíduos fuesen reelegidos, 
entónces es potestativo en ellos aceptar ó no 
este nuevo cargo. 

7·º 

Todo sócio ó hermano que enfermase en 
términos que se imposibilitase para trabajar 
en sus ocupaciones ó tareas ordinarias, tiene 
derecho al socorro de cuatro reales diarios 
por el término de -::uarenta dias en todo el 
año, á contar desde aquel en que enfermare, 
pero pasado ese plazo, no tendrá más soco ­
rro durante la misma enfermedad. 

s.• 

Para que la sociedad quede obligada á 
satisfacer ese socorro diario, deberá el sócio 
ó hermano, presentará uno de los indivíduos 
de la Junta de gobierno papeleta del facul ­
tativo que exprese la enfermedad que pa· 
dece. 

9 ·º 

Quedan privados del socorro señalado an · 
teriormente, los que enfermaren de mal ve· 
néreo, 6 de las resultas de este mismo mal, 
Jos que enfermaren ó se inutilizaren á con ­
secuencia de golpes ó heridas de mano aira ­
da. En esta prohibición se comprenden 
también las fami lias de los asociados ó her­
manos. 

JO. 

Todo sócio á quien se administrase el san ­
tísimo viático, tendrá derecho á que la So · 
ciedad le faciiite doce hachas para acompa­
ñar á Su Divina Magestad, para lo cual 
dará aviso oportunamente. 

II. 

El sócio ó hermano que falleciese tendrá 
derecho también á ser socorrido por la So­
ciedad con lé. cantidad de ciento y veinte 
reales para su entierro, y doce hachas para 
alumbrar su cadáver. 

. 

'¡ 

,. 

•• 
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(2. 

Todo sócio ó hermano tiene la obligación de 
contribuirá la Sociedad con la suma mensual 
de veinte reales vellón, en el caso de que los 
que se dediquen á sus faenas habituales dejen 
en beneficio de la misma una parte proporcio­
nal al producto de su trabajo y con la de vein ­
te y cinco reales en el caso ele que aquellos 
dejen parte y media. 

Todo sócio ó hermano que no haya sa · 
tisfecho sus cuotas correspondientes du­
rante el plazo de dos meses, será expulsado 
de la Sociedad r no tendrá derecho á ningu­
no de sus beneficios, y en el caso de que una 
vez expulsado y pagada su deuda, desease 
de nuevo su ingreso, la Junta de gobierno 
resolverá lo que tenga por conveniente. 

Todo patrón que se propasase ó re\"ase 
de Ja Torre por el Cabo, satisfará al fondo 
de esta Sociedad la suma de sesenta reales 
vellón. 

Todo patrón que una Yez acordada por 
la mayoría de los den1ás la no salida a la 
pesca, desobedeciese aquel acuerdo y se hi­
ciese á la mar ten aquel objeto, será casti. 
gado por este hecho con la multa de mil 
reales, sin reclamación alguna, y en Ja mis· 
ma pena incurrirá si hecha Ja señal en Ja 
mar, para venir al puerto con las demás; no 
lo h iciese así. 

16. 

Si algún individuo desease ingresar en la 
Sociedad, lo hará presente á uno de los de Ja 
Junta de gobierno para que ésta acuerde lo 
que tenga por conveniente sujetánclo;;e á las 
prescripciones de este Reglamento. 

17. 

A todo hermano se le entregará un ejem­
plar de este Reglamento para que compren­
da sus deberes y obligaciones, y, una papele­
ta que conservará en su poder y presentará 
en caso necesario al boticario de la Sociedad~ 
para que éste le suministre los medicamen­
tos necesarios, cua11do no fuere precisa receta 
del facnltati;·o . En el caso que extraviasen 
algunos de estos documentos, abonará Ja So. 
c1edad un real por cada uno que nuevamente 
el entregare. 

18. 

La Sociedad tiene contratada su asistencia 
médica con el facultativo don Ramón de Ja 
Vega y Villa, el cual tiene la obligación de 
asistir puntualmente á los sócios enfermos , 
y á sus famil ias en los términos y forma que 
expr esa el contrato privado que obra en el 
archi,·o de Ja Junta Je gobierno. 

r9. 

La Sociedad tiene asimismo hecha obli­
gación con el fannac¿tico don Emilio Cor­
pas, que hoy tiene su oficina en la calle de Ja 
Blanca, número ro, el cual suministrará los 
me'dicamentos que necesiten los hermanos 
enfermos, r el contrato queda asimismo ar ­
chh·ado en el d ::: la Sociedad . 



ABRIL. 

Abril 1.0 de1849. 

Desde este día tiene Santander servicio 
diario del correo habiéndose establecido en 
las líneas de \' alladoli<l á Burgos y San tan· 
<ler, y de Palencia á Santander. Este servi · 
cio diario de ida y vuelta en la primera línea 
pasaba por Palencia, Burgos, Ubernia, Tu· 
billa, Quintanilla de Escalada, Bezana, Los 
Perales, Ontaneda y Carandía; y en Ja se· 
gunda, por Palencia, 1 Ierrera, Aguilar, Rci · 
nosa y Torrclavega. 

.\ntes de esta ut!lísima disposición el ser­
' icio era trisemanal, r se distinguían Jos 
correos con las denominaciones: de correo de 
Burgos, correo de Valladolid y correo de la 
costa, viniendo en el primero Ja correspon· 
<lencia de Burgos m~s allá y por lo tanto la 
de ~Iadrid, Andalucía, Cataluña, etc., con 
el servicio <le la costa se recibía generaJmen· 
te Ja correspondencia de las provincias Vas· 
congadas y extranjero que luego vinieron 
principalmente por Burgos. 

El correo de Amfaica se recibla por Cádiz, 
no habiendo más que una expedición al mes 
<¡ue se hacía ya en vapor; pero con frecuen­
cia se recibía en Santander correspondencia 
privadamente por los buques que diariamen· 
te entraban en este puerto, principalmente de 
la Isla de Cuba, siendo los buques que iban 
para allá portadores de gran número de car· 
tas que se enviaban por recomendación de 
los armadores ó consignatarios 6 valiéndose 
de cualquiera de los tripulantes que se en· 
cargaban gustosos de ser Jos portadores y 
entregarlas personalmente y muchas ,·eces 
también de traer la contestación con más 
noticias de las personas para quien habían 
llevado de aquí las cartas, y lo mismo suc::· 
día en los principales puenos del litoral his· 
pano. 
Este servicio lo conocimos nosotros mucho 
ti<>mpo hecho sobre -::aballerías en una ba­
lija, que serda á los conductores de punto 
de apoyo para descansar de su fatigosa 
tarea: después vmo en coches de los llama· 
~los sillas ó 11111/as que solían llevar dos pasa. 
Jeros. y marchaban más veloces que las dili· 
genc1as, y después éstas en las líneas prin · 

TO)IO II. 

--

1 

:1 

cipales hasta 1111e comenzaron :í hacer sen·i· 
cio los ferrocarriles . 

En la época á que se refiere esta efeméride 
en que habíase perfeccionado muchísimo 
este sen·icio, regía la tarifa siguiente: 

Cartas 110 frtr11cns . 

De peso hasta 6 adarmes inclusive r real. 
De más de 6 á 8 10 cuartos. 
De más de 8 á 12 15 • 
De más de 12 á 16 20 

De más de 16 :i 20 25 

De más de 20 á 2+ 30 
De más de 2+ á 28 35 
De 111í1s de 28 • á 32 +o 

Y a~í progresivamente aumentándose cin · 
co cuartos por cada vez que el peso excedía 
de una cuarta parte de onza. 

El precio de la carta venia estampado en 
Ja parte escrita del sobre en números algo 
abultados y muy claros y se le pagaba al 
cartero con el cuarto que á él correspondía . 

Cartas f r1111ras. 

Hasta media onza inch1si\·e 6 cuartos. 
De más de media onza a una r2 • 
De más de onza :i onza y media 18 
De más de onza r media á dos 24 

Y así sucesi\'amente. 

Francas y·arli¡imd11s. 

Hasta 6 adarmes inclusi\·e 
De más de 6 adarmes á una onza 
De más de onza á una y media 
De más de on.ia y media á dos 
De más de clos a tres 
.De más de tres á cuatro 

5 reales. 
10 

15 
20 

25 
30 

Y de ahí arriha aumentándose 5 reales ca· 
da vez que el peso excedía de una onza. 

Los perí6dicos no francos pagaban como 
las cartas no francas. 

Por este tiempo se introdujeron Jos sellos 
del franqueo previo. 

Estas ligeras noticias probarán cuán <lis· 
28 
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tantes estamos ya ele I<'. época enunciada, >ª 
respecto al mayor número <le correos, ya en 
cuanto á Ja bre,·edad y ya tambieo en cuan· 
lo al precio, que por Jo mismo de ser menor, 
ha aumentando considerablemente Jos pro­
ductos para el gobierno. 

¡Cuántas im!ijt1s más vienen hoy todos los 
días que la no muy grande que traían los ca­
ballos, primero dos, y después tres cada se­
mana como nosotros lo hemos conocido! ... 

Abril l." de 1874-

EJ leyantanm:nto del sitio de Uilbao en la 
última guerra chil fué uno de Jos hechos 
má8 importantes y trascendentales de ella: y 
como hay algo que parece i~norado en tal 
suceso, a pesar de ser reciente,) como en él 
figura un paisano nuestro, nos parece m,uy 
oportuno consignar Ja pane gloriosa que á d 
concierne. 

J[ abían fracasado Jos esfuerzos dc:I ejerci­
to liberal mandado por el intrépido general 
:\Iorioncs el día 2+ de Febrero, y Jos <le los 
<lías 25, 26 y 2¡ de :\Iarzo, del no menos Ya· 
Jiente sl:ñor Primo de Ri\"era ante las mon­
tañas de Somo1rqstro, ) toda E!=paña com­
templaba con horror el cuadro tristísimo que 
presentaban combates tan sangrientos, y al 
parecer algunas Yeces, de resultados proble­
maticos, cuando se comprendió que ern ne­
cesa río cambiar de sistema, pues no siempre 
es la Yictoria prenda segura del valor; y pa· 
ra echar á los carlistas de las posiciones que 
ocupaban, tan formidables que parecían 
inaccesibles, era preciso que se uniesen al 
valor.Ja táctica: a la dihcultad de la empresa, 
d número proporcionado de combatientes 
teniendo cn cuenta Ja situació11 respccti\'a 
que ocupaban Jos ejércitos. 

Ya tienen conocimiento nuestros lectores 
de Ja VC'nida <lcl general Serrnno, Presidente 
del Poder ejecutivo, con algtinos ~encrales y 
numerosas tropas, decididos a h~ccr que se 
levantase mu\ alta la bandera de la m1ción, 
desplegada eñ Ja frontera de \ i;:caya; r ya 
s<1b1;n t.1mliién, porque los sucesos son re­
cientes, lo envalentonados que se encontrn· 
han Jos carlistas, sospechando sin duda que 
Bilbao habia de llegar á ser suya. 

Lo r¡uc prohabh::mc11tc no sabrán muchos 
y nosotros no podernos prescindir de consi~­
oarlo, es q uc el general Serrano quiso conocer 
Ja opimón de las personas que le rodeaban 
y ·podían indicar con acierto un plan n ;nta· 
joso de campaña: plan que hiciese probable 
el éxito, y que costast.: -menos Yictimas que 
las que habían 1csultado en los comhatt.:s 
últimos, de cuyos horrores tll\·imos aquí 
muestra inequh·oca con el considerable nú­
mero de héridos que llegaba. 

:\lnchns fueron las opiniones qne se emi­
tieron ) disentían en Consejo d1: Generales. 
Entre las formuladas hnho una muy impor­
tante, porque el que la exponía era gran co· 
nocedor del terreno y en cal concepto había 
podido meditar mucho sobre la manera ele 
conseguir más facilmentc lo que se propo· 
nían todos: esta opinión era la de nuestro 
paisano, el hra\o general don Juan \"illegas. 

Su plan no fné aceptado: pn:.valeció sohre 
el de \'illegas el del general Lopez Domin· 
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guez, que propuso el desembarco en Algorta, 
que fracasó por efecto de los temporales. 
A este plan siguió e l tlel general Primo de 
Hivera <JUC no di6, puede decirse, otro resul · 
tadoqueel de probarseotra ,·ez másque,para 
nuestro ejérci to, no hay obstáculos nunca: 
y que &e bate con denuedo y sin igual a rrojo 
siempre que al combate se Je lle,·a. Por esto 
se ha visto en todas partes que los ejércitos 
de España han podido ser derrotados pero­
vencido.:;, nunca. ¿Lo fué en esta circunstan· 
cia? No !o fué seguramente: el ejército ga· 
naba terreno cuantas veces se le mandaba ir 
adelan te, pero las pérdidas que tuvo no eran 
debidamente recompensadas: se temía que 
siguiendo aquel sistema. nuestros heroicos 
soldados iban á ser dier.mados, sin poder 
adelantar Jo necesario. 

Entonces fué llamado á Somorrostro el 
general Villegas, que se encontraba de cuar­
tel en Santoña .. \cudié> presuroso, y analizado 
su pensamiento detenidamente, fué aceptado. 
Era cl primero de Abril, clía de esta efoméri · 
de cuando se concertó sobre c:l campo de 
batalla con tanta s<1ngre regado, el plan con 
que, por fin, se libertó Bilbao. Satisfacieron 
de tal manera al Jefe del Estado las explica­
ciones de nuestro paisano, tal fué la confianr.a 
que en él depositara, que le confió la opera­
ción más difícil en aquellos delicadísimos 
momentos: tousrn•ar ,'a co11111111máú11 dtl ejérofo 
COll SI/ b11st, ''OU cuyo motivo Se sitllÓ el general 
\'illegas en Santander, resP.n ándolc para l.!l 
momento de tomar Ja ofensiva la ejecución 
del plan que había propuesto. 

Pero mientras el General en Jefe del ejér­
cito conferenciaba con el señor \"illegas, el 
Gobierno de i\l ad1 id, por conducto <le! mi­
nistro Je la Guerra, llamaba al marqués dd 
Duero, uno de los generales más justamente 
acreditados: y en \"CZ <le n¡1 cuerpo dt lo.ooc 
hombres que nuestro paisano cousideral>a 
necesario para forzar las lineas enemigas, se 
acumularon ió 600, siendo nombrado <lefi11i ­
ti,·amente aq1:el ilustrt general. 

El 7 de Abril llegaba éste á Santander sin 
idea preconcebida, según todas las prol1abi­
Jidades. Hasta el 15 no fué a Somorrostro á 
conferenciar con el general ºSerrano. y en 
estos ocho días nos consta r¡ue consultaba 
frecuentement<; con el general \'illcgas, con 
cuya opinión llegó á identificarse por com· 
pleto. Nada mas natural, teniendo esto pre ­
sente, que coincidiese con el general Serrano 
desde el primer momento en que se vieron, 
¡como que ambos habian 1ec1bi<lo y aceptado 
las mismas inspiracione,.! 

Pero al llegar á la designación de la perso­
na que había de mandar la ,·anguardia dtl 
movimiento envolvente, para el cual el ge· 
ncral Serrano proponía á Yillegas, Concha 
no lo aceptó. Se diJO entonces que á ser este:. 
general, tan experto y tan '"aliente, el más 
conocedor del terreno que debía atra ,·csar, 
hubiera potli~o adelantar dos horas, según 
él mismo decía; en c11ro caso la victoria ha· 
bría sido más completá, cogiendo prisioneros, 
y no hubier.ln sah·ado Jos carlistas hasta Ja 
impedimenta. 

Nos parece que no han de faltar <locumen· 
tos que consignen en la historia la gloria que 
mereció cada cual; sin que nosotros quera· 
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mos merniar la que correspondiera en esta 
empresa al ilustre marqués del Duero, d igno 
de imperecedera memoria. observaremos 
<]lle fué uu paisano de su ilustre padre, un 
paisano nuestro, el que trazó la senda por 
dó debía irá Bilbao nuestro valeroso ejército: 
el general Yillegas.-X. 

Abril 2 de 1793. 

,\unque por su situación nuestro puerto 
no se presta ni debe haberse prestatlo nunca 
para una defensa seria contra buques de 
guerra de alguna consideración, sea por Ja 
importancia que iba adquiriendo su comer­
cio, sea 'por la consiclc::ración que merecían 
sus autoridades. es lo cierto que se tomaban 
con frecuencia disposiciones para librar la 
ciudad de una sorpresa ó de 1111 ataque por 
buques ele un porte regular para los ci;ales 
indudablemente la situación no t•ra )ªmuy 
desventajosa ó desfa,·orable. 

Espai1a estuvo el siglo pasado en constan · 
te guerra con naciones poderos:is y habiendo 
comenz:ido á ser el puerto de Santander el 
más concurrido del Cantábrico, por ser el de 
mejores condiciones para el comercio, y te. 
niendo dentro de la misma bahía un astillero 
en que se fabricaban les meJor~s n<tvíos de 
nuestra Armada, esto era también 1111 moti · 
\'O para c¡ue llamase la dPfensa de la entrada 
la atención de l0s gobiernos. 

En su ,·irtud, y para que no pueda esti . 
marse la importancia de la defensa, en rela­
ción con los medios de batir de la epoca, va­
mos ;i copiar un documento oficial existente 
en el archivo de la Excma. Diputación pro­
vi ncial firmado en 2 de abril de i793, que 
dice así: 

cEST,\DO que manifiesta el número de 
las Baterías que tiene para su defensa la 
Ciudad y Puerto de Sahtander, sus situacio­
nes, Principal ohjeto de sus fuegos, Distan· 
cia de la ciudad, número y calidaJ de la 
.\rtillería que existe eo cada uno; como 
igualmente de los Fusiles, y municiones que 
se hallan en estos R.' .\lmazencs, ) Bande­
ras nacionales y :\1 a rítimas, cuyas particu · 
laridades se expresan en las notas. 

Caslillo de S1111 Fdifr. 

La Batería de este Castillo se halla situa . 
da á espaldas del Quartcl de este nombre, 
Domina desde muy cerca ele los mnelles 
biejos, y nuevos, los fondeaderos , y mucha 
parte de la ria: y tiene siete ca nones de á 8 ... 

Cast1/lo de Sn11 Jlnr!ín . 

La 13ateria de este Castillo está Colocada 
al E., y á medio quarto de legua de la Ciudad 
sobre la Ria, es muy út il por defender la 
entrada al fondeadero, y á una pequeña En ­
senada en la qua! pueden abrigarse las Em· 
barcaciones menores. Tiene •in cañon de 24 
y seis de á 12. • 

Ct1stillo de Snn Carlos de /11 Zerda . 

La Batería de este Caslilo se halla al E . y á 
media legua escasa de Santander, Domina el 

canal del Puertoquedefiende, logrando la ben · 
taja que todas las Embarcaciones que intenten 
introducirse en él. deben pasar precisamente 
á su inmecliacion y á tiro de cañon dt> punto 
en blanco: Tiene dos cañones de á 24 y cin­
co de á 18 . 

C11stillo de S1111 Snlv11do1• de .ti 110. 

Esta Batería que se halla á mecha legua de 
la ciudad, situada en una altura e-; una ele 
las más utiles, é importantes por s11 benla· 
josa situacion: Defiende con las de S;.n Juan. 
y Ca ho menor la Concha ó Ensenada drl 
Sardinero sobre cuia punta del Sur está si­
tuada, y la entrada del Puerto que Domina: 
Tiene ocho cañones ele á 2+1 y dos <le ;í 18. 

Batería de S1111 J11a11 . 

Se halla situada al X. O. á corta distancia 
de la anterior, y cuasi en el ct>ntro de la 
Ensenada; cruza sus fuegos con ]ai:; dos de 
Cabo menor, y San Sah ador de .\no coloca­
das en las puntas ó extremos de clha Ense· 
nada, de fom1a que entre las tres pueden 
defender con descm harazo así la c:1trcida, y 
fondt:o en ella de los na vios, con su desem­
barco que pudiera intentarse: tiene cinco 
Cai1ones de á r8 .. 

Bt?ftri11 de Cabo Jlmor. 

l~stá situada sobre la pnnta. ó cabo del 
N.O. de la expresada Concha del ~ardine· 
ro, e inme<liata á la entra ia del PuLrtO. Dis· 
ta tres quartos de legua ele la Cinclac.1, y ele· 
fiende con las dos anteriores la expresada 
Ensenada. Tiene ocho cañones de á 2+ 

J1ntai11 dr Sa11 Frr111rndo . 

El objeto de esta Bateria, que se halla 
á corta distancia de Ja de San J 11an, es el 
defender al .'\ 1 mazen de la Pól bora. v á u na 
peqneña Ensenada que está al cubierto de 
los Fuegos de la expresada ele San Juan, y 
del Castillo ele Ano. Tiene 11n Cañon de á 24 
y <los de á 18: que se hallan Desmontados 
por falta ele Cur'ei1as. 

Batcria de Snu lJcdru dt la M(lr. 

Esta Batería resguarda, y defiende a una 
Ensenada en la qual puede cómoclan-entc 
hacerse un Desembarco estando el tiempo 
bonancible. y dista cinco qnartos de lcgun 
<le la Ciudad por mar siguitmdo la Costa del 
Oeste, y poco más de un q11arto por Tierra, 
á la parte del ~ . O. 

:\on r.·1 Que sm embargo de existir dos 
morteros <le bronze uno del calibre de á 12 y 
y otro de á9 con sus correspondientes afustes, 
no se ban eolocado en las Baterías por faltar 
Bombas, Espoletas, y barios útiles para su 
serbicio que sellan pedido. 

2 . ª Que toda la expresada Artilleria se 
halla montada en buenas cureñas, y cargada 
con Pólbora, y Taco: excepto dos C~ñones 
en Sa n ?llart1n y dos en Cabo menor. 

3.• Que todos los Castillos, y Baterías 
tienen 1m pequeño repuest-0 <le Pólbora. 
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aunque mal acontliciooado, particuiarmente 
el Castillode la Zerda, y Batcria de San Juan, 
cuyas Puertas están en los cuerpos de Guar­
dia de la Tropa, y por consiguiente expucs· 
tos á un Incendio. 

4." Que tanto los fuertes como las Bate­
rias tienen Jos pertrechos correspondientes 
para el serhicio de su Artilleria: el suficiente 
n.º de Balas rasas necesarias á una regular 
Defensa, )' póh·ora en Cartuchos, para cin­
co tiros por Cañon . . 

5." Que faltan Palanquetas de todos Ca­
libres y metrallas de á libra, y media, Ja que 
se ha pedido en un estado que se remitió al 
Excmo. Sr. Capitan General de esle Reino 
de Castilla Ja \'ieJa . 

6.• Que solo existen dos na nderas, y estas 
de muy poco serbicio, una en el Castillo de 
San Felipe, y otra en el de San Sah-ador de 
.\no, con SllS hastas, y Drizas: la primera 
marítinia, y la segunda nacional antigua . 

7.• Que hay existentes en el ,.\Jmacen de 
Ja ~Iagdalena cinquenta y siete Quintales) 
medio de Pólbora, además <le Ja encartucha­
da para todos los Ca1iones, arrazon de Diez 
tiros por cada uno; y que con esta debe aten­
derse á onzc baterías de la Costa que se ha­
llan muy escasas de esta municíon, y á las 
\'illas, y Lugares mas inmediatos al mar 
para los fusiles que se les repartan . . 

8." Que en el Patio del Castillo de Sao 
Felipe existen +· l q balas de Cañon del Ca­
libre de á 2+1 160 de á 16, 2.205 de á 12, 
19.504, excedentes del Calibre de a 6, para el 
de á 8,) 1.191 1 de á +•todas de regular ser-
bicio . . . . 

9.• Que en los Reales almacenes de San 
Felipe, se hallan en el dia 1300 fusiles nue· 
hos con sus correspondientes bayonetas, y 
1¡ue autes de pocos dias llegarán Jos que faJ. 
tan para el Completo de 3000 que S. l\L ha 
mandado se remitan aesta ciudad para su 
resguardo, ) el de toda la Costa . 

10." Que igualmente se hallan en dichos 
,\hnacenes 800 Arrobas de balas de fusil de 
á 16 en libra, y 1+8 De á 21 para Pistolas 
con onze mil piedras de Chispa para los pri· 
meros, y diez mil para las últimas .. 

l I." Finalmente, que P.n el Estado que se 
remitió al Excmo. Sr. Cond1: de Nieulant 
Capitan General que foé del Reyno ele Casti· 
lla la Yieja en 19 de Febrero último se solicita­
ron +06 Cañones de batallones con sus carri­
cureñas, y demás pertrechos necesarios, 200 
quintales de Pólbora, Pa lanc111etas, Bombas, 
y metr;illa que faltan con todo los demás que 
se ha juzgado preciso para el completo ser­
hic10 de las Baterías de este Puerto, y Costa. 

Santander y Abril z de L 793. = Gcrónimo ti;· 
Leo11i, B.• 

En una relación firmada poi· el mismo en 
22 de marzo del propio año, que es un re­
súmen de los cañon~s de cada batería y de 
las distancias expresadas, se pone una nota 
que copiamos porque, dadas las precedentes 
noticias, la consideramos oportuna, sin·ien· 
do de complemento á los precedentes datos. 

•Las guardias de Jos expresados Castillos, 
constan en el dia de un Artillero, un Soldado 
de la Compañía de lnbalidos. y cinco Paisa­
nos, con un Oficial en el de San Salbador de 
Ano, y un Sargento en el de Cabo menor: y 

Ja del Almazen de la Pólbora de un Cabo} 
ruatro Soldados de la citada Compañía de 
In balidos.• 

Abril 2 de 1874. 

El Banco de Santander no acepta su fu ­
sión con el de España y eleva una protesta 
a 1 Gobierno en Ja que se decía, que en reu ­
nión celebrada, 1?0 ya entre accionistas del 
primero de dichos establecimientos sioó que 
también de los demás comerciantes de la 
plaza; reunión la más numerosa que se hu ­
biera conocido en ella, habíase acordado por 
unanimidad manifestar que semejante pro­
cedimiento se coni;ideraba funestísimo, pues 
el crear un l-J<111co Nacional con los pri,·ilegios 
y condiciones con que se hacía, perjudicaba 
á Jos regionales que se: habían establecido y 
funcionaban con arreglo á la ley: la idea de 
fusionarse fu(: rechazada, repetimos por acla­
mación . 

Apesar de los mermados derechos con 
qne había de funcionar. según en otro Jugar 
se dice, el Banco de Sa11tmultr ha seguido 
siempre una marcha segura. prestando gran· 
des beneficios al comercio~ importantes pro­
ductos a Jos accionistas por haber merecido 
siempre y seguir mereciendo hasta ahora las 
simpatías de la generalidad }' la confianza de 
cuar.tos pueden Yalerse <le él para sus ordi­
narias operaciones. 

Abril 5 de 1874. 

Se envían de Santander á Somorrostro tres 
coches-ambulancias para los heridos y un 
elegante bread~ para el personal facu ltativo, 
Jos coches ambulancias aju5tados en un todo 
á los que se emplearon en la guerra franco­
prusiana; ambos importantísimos objetos 
eran regalo de la Sección de Sei1oras de la 
Cruz Roja de '.:\Iadrid. 

Para que nada faltase en tan útil y huma­
nitario obsc:r¡uio, Yinieron para su servicio 
un médi-::o, 1111 practicante, un capellan y va· 
ríos camilleros, todos subvencionados por 
aquella caritati,·a asociación. 

La aote\'íspt>ra y \'ÍSpera de esta efeméri· 
de, jueves y viernes Santo. dió Santander 
otra prueba más de sus sentimientos huma­
nitarios. En los petitorios de las iglesias h:l -
bía rótulos que decían: Pa;·a los heridos ele la 
gucmi, y los platillos se llenaron con facilidad; 
fué también muy numP.rosa la concurrencia 
á los hospitales de san~rc, siendo pocos los 
que dejaron de dar algunas monedas, cor.· 
suelos y es¡wranzas á los que yacían más 
gra,·es en el lecho del dolor: dinero y ciga · 
!"ros á los con,·alecientc:s, y obsequios de lO · 

das clases para unos ) otros, con manifesca­
ciones sincerísimas de reconocimiento y ca · 
rielad. 

Algunas yeces se oían diálogos entre 'isi­
tantes y Yisitados muy curiosos; los más, 
tristes y capaces de hacer llorar bastante; 
algunos también muy raros ()\1e, en medio 
del cuadro desconsolack1r que se tenía á la 
,·ista, hacían reir, pues sabido es que nues­
tros soldados, hasta en situaciones angustio­
sas, son capaces de expresar sus sentimien­
tos con palabras ocurrentes al dar cuenta de 
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alguno de los infinitos episodios qué ocurren 
en la guerra. y cuya relación hace separar 
por momentos de la imagi nación otros de ca­
racter muy distinto que produce:-a profundo 
dolor. Alfí se veían héroes de la clase de sol­
dados que habían sido premiados con distin ­
ciones muy honrosas y con pensiones vitalicias 
sobre el campo mismo de batalla, pero cuyos 
hechos se consignan en sus hojas de servicio 
para no ser leídas y por lo tanto inaprcciaclas, 
porque del heroismo del soldado rarísima 
vez, casi nunca, se hace mi!rito¡ y si se hace 
en el momento mismo <le dar pruebas de su­
blime honor, al día siguiente nadie se acuerda 
de ello: lo cual no puede chocar si se considera 
que siendo tantos los soldados que se <listín · 
guen por su valor, sería imposible consignar 
sus hechos detalladamente para que s1r\'Íe· 
ran de ejemplo: los heéhos acumulados del 
soldado, unidos á los de sus superiores, sir­
' en para enaltecer las glorias de las nacio­
nes con el nombre de vicLOrias, y en esta pa· 
labra se resumen todas. 

llar espectáculos que el solo recuerdo de 
ellos parece que cons11ela. 

Nada más hermoso que \·er al que goza 
de todas las sat?sfaccioncs del mundo acer· 
carse al que s•Jfre para consolarle, parecien· 
do como que quiere participar de algún mo· 
do del dolor que el infortunado siente, ó, por 
lo menos. comunicará aquél una parte de la 
satisfacción, de la alegría de que pudiera él 
disfrutar si estu,·iese alejado del lugar des­
consolador. 

Dificil será olvidará los que lo presencia ­
ron lo que Santander hizo por los heridos en 
aquella ocasión: pudiendo decirse, ) tratáo· 
dose de caridad nada superior puede expre· 
sarse, que cumplió con su deber, correspon· 
diendo á los sa<:nficios de tanto infeliz militar 
que expusieron su vida y comprometieron la 
salud para servirá la patria por lo cual fue. 
ron llamados para cumplir obligación tan 
penosa. 

Abril 6 de 1885 . 

Gobierno C11•il d( la Provrncia tif Sa11ta11da-.­
Admi11islme1ú11 Lomf.-Stcciém i,.ª-Xt;:ociado 
3.0 -\'isto el expediente instÍuído por el 
Ayuntamiento de esa Capital, para la per­
muta de un tei reno que el l\lunicipio posee 
en el Campo de San Hoque por un tro/.o d<.. 
solar del Cuarttl de San 1-rancisr:o. Hesul· 
tanda : Que en 27 de Diciembre de 181'.+. la 
Junta ).lunicipal de e:-a Capital otorgó sn 
aprobación á un convenio celebrado crntre el 
Ayuntamiento y una Comisión militar en re 
presentación del ramo de Guerra, para faci­
litar la construcción de un nnevo Cuartel; 
siendo las principales bases estipuladas que 
la Corporación cederá al Estado una exten­
sión de terrenos de die;: y ocho mil q11i11ie11tos 
metros cuadrados en t:I Campo de San Ro­
que, que ta~ado á razón de !ns pesetas y 
11c111tr y ci11ro céntimos metro cuadrado, repre­
senta un valor total de >tsenta mil ciento vei11f1 · 
cinco pesetas, y además se obligará á no ena­
genar nunca ni permitir que se constru} a 
en la porción restante de dicho Campo ó 
sea una superficie de ca/orce mil ltf&11fa y cinco 
metros rnadrados y diez centímetros, destmán-

dola á usos públicos y á los ejercicios de las 
tropas, servidumbre que se justipreció en 
veinte mil pesetas adquiriendo en cambio la 
Municipalidad, una superficie de fresm11fos 
sesmta y ocho metros cuadrados tasada en stefc 
mil tnsru11tns sesenta pesetas que forma parte 
del Solar del Cuartel de San Francisco y el 
derecho á percibir del Tesoro público la di· 
forencia de valor que resulta entre los bienes 
permutados. 

Considerando: Que en la tramitación de 
este expediente se han llenado Jos requisitos 
del Real decreto de 28 de Setiembre de 18+91 

y que el convenio estipulado por el Ayunta· 
miento de esa Capital, aparece ventajoso á 
los intereses de la localidad ya por facilitar 
mejoras en la misma, ya indirectamente por 
satisfacer una nec~sidad importante bajo el 
punto de vista del sen·icio militar, siendo· 
fayorables al referido convenio tanto el die· 
tamen del Síndico como Jos dt la Comisión 
proyincial y ele ese Gobierno. 

S. :\l. el Hey (q. D.g.) ha tenido á bien 
otorgar la aprobación solicitada, si bien pre· 
viniendo a l Ayuntamiento de esa Capital, que 
Ja cantidad de stfwill y dos mil stlcrímfassumla 
y ri11cC1 pesetas que habrá de percilm del Te­
soro por Ja diferencia que resulta entre el 
\'alar del terreno que adquiere d ).f unicipio 
y el de que cede, r s"n·id11mbre constirní<la 
sobre una parte del Campo de San Roque, 
deberá ingresarla en la Caja General de De­
pósitos á medida que ''ªYª percil>icndola en 
Ja inte'1gencia ele que, será responsable de los 
intereses que dejaren de producir dichos' fon­
do~ en el tiempo que pe!'manecieren fuera de 
aquella Cap; y que, si llegado el caso de 
realizarse las obras de urbanización de la 
porción del solar que adquiere en el Cua rtel 
de San Francisco no alcanzasen ú sufragar 
el coste de las nusmas Jos recursos consig­
nados en el presupuesto ordinari.o; para apli· 
car los fondos consig11ados en la Caja ele 
Depósitos á cubrir el déficit, deberá11 111s­
truirsc el oportuno exptd e:ncc con arre~lo á 
lo pr~ceptuado en el lfoal Decreto de 2s de 
Septirmhre de 1849, y solicitar de este Mi· 
nisterio la a;1tonzac1ón correspondiente.­
Lo q11e, con devolución del expediente, co­
munico á \·. S . para su conocimienlo y afee. 
tos correspondicntcs.-Dios guarde a \'.S. 
muchos años.-Madrid 6 de Abril dt: k85.­
Romero.-Sr. C~obernador Ci,il de Santan­
der.- Es copia . 

Abril 8 de 1773. 

En este día nació eu Ogehar. l11gar del 
partido de Hamales don Pablo j\J,1uuel de 
La saga, hijo de don Juan Bautista y de do­
ña Marrfa S11rra11ri, de oficio labradores. 

A los x6 ai1os de edad abandonó la casa 
paterna para sentar plaza de soldado en 11n 
regimiento Je infantería que se hallaba de 
guarnición en Valladolid, en el que ascendió 
á Te11ic11lc Capitfr11. con cuyo l'1nplco se retiró· 
á su puC'blo con el fin seguramente de des­
cansar de sus fatigas. Allí se casó con doña 
J\Ian11ela Ortiz de Trápaga, viuda, y tu\·o 
dos hijas que fallecieron antes que s11 padre. 

Llegó aquella época en que el patriotismo. 
movió á tantos españoles, aún los mas pací-
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ficos, á lanzarse á Ja guerra, y por lo tanto 
no debe chocarnos que lo hiciese quien ha ­
bía pertenecido al ejército y probado antici · 
padamente su valor. 

Lleno de patriótico y bélico ardor, nuestro 
militar, al ver el peligro que corría su patria 
por la invasión capciosa de Jos franceses, 
tomó de nuevo Ja:; armas, y reclutando gen­
te entre sus vecinos y parientes al principio, 
engruesó después sus filas con los que podía 
reunir en los distritos inmediatos, batiendo 
en varias ocasiones á los enemigos, á quie-
nes hizo retirar en una de ellas obligándolos 1 

á entrar apresuradamente en Limpias des- 1 
pues de haberles causado varias muertos, 
entre ellos un oficial y cogídoles bastantes 
prisioneros. 

Más tarde, para organizar mejor sus fuer ­
zas.}' evitar que desertaran Sil p:iisanos, 
hallándose tan cerca de sus familias y de sus 
casas, pasó á situarse en Potes y sos in ­
mediaciones, haciendo de aquel el principal 
<:ampo de sus operaciones y hazañas. Llegó 
á Teniente Coronel. Comandante del valiente 
Regimiento de Tiradores de Cantabria, á 
cuyo frente rest1ltó herido mortalmente en una 
acción librada en labe?.ón de la Sal, donde 
le hicieron prisionero los franceses, que le 
transportaron en aquel estado á Torrelavega, 
dándole aquellos honrosa sepultura en el sitio 
que se llamaba Campo del Beaterio, donde pa­
rece que había una especie de convento de 
mujeres suponiéndose que en ella tendrían 
su capilla y que en ella se enterraría el ca· 
dáver del valiente Lasaga, en quien debieron 
hallar circunstancias notables los franceses. 
que le dedicaron una lápida que la cas11alidad 
hizo descubrir en Septiembre de 1880 al 
abrir los cimientos de una casa ')lle se esta­
ba construyendo en el barrio denominado 
La Q1ubra11/nda, sitio del PYadotle/ Beattri(I antes 
citado. 

Rara \'eZ. los enemi~os demuestran á los 
'}ue lo fueron suyos tales testimonios, pero 
si lo hacen es porque reconocen en el muerto 
sobresalientes cualidades, que ordinariamen­
te suelen ser las del valor; por esto creemos 
-que L:isaga se portó mny bien en el ataq11e 
en que salió herido; y nos corrobora más esta 
creencia el que habiéndose trasladado la es­
posa de aquel mártir de su deberá Torrela ­
vega cuando supo que su ri1arido estaba he­
rido (ella le en~ontró ya cadáver!, cuando 
salió de la villa después <le algunos días ha­
biendo sido muy considerada y atendida por 
Jos franceses, fué acompañada por fuerzas 
·de éstos hasta Ogébar, pasando por entre 
las españolas sin ser n1olestados. 

La viuda disfrutó hasta su muerte la paga 
de Coronel, empleo que se concedió después 
de Ja muerte <le su esposo, ocurrida en 18rr. 

Abril 8 de 1817-

Se firma con esta fecha una Circular del 
•ministerio de Hacienda declarando á San­
tander Capital de provincia en todos los ra -
mos dependientes de aquél •por ser la más 
populosa, más central, más rica, y mejor si 
tuada de ella para el comercio de las Casti-
Jlas y América .• 

Esto nos prueba la lenticud con que fué 

obtertiendo por completo la totalidad de los 
asuntos correspondiente;; á su capitalidad , 
de<:retado tantos ai1os antes. 

Abril 8 de 1850. 

iY.finisterio de flacic11dn .-Tlmo. Sr.: Confor­
mándose S. M . la Reina con el parecer de 
esa Dirección general se ha servido mandar 
se restablezca en el puerto de Santander el 
depósito de géneros de lícito comercio que 
fué suprimido por Real órden de 16 de sep ­
tiembre de 18+7: en el ::oncepto de que Ja 
Junta de Comercio de dicho punto deberá 
ser responsable del sostenimiento del depó­
sito con arreglo á lo que se previene en la 
instrucción de Aduanas vigente. 

De Real órden lo qigo á V. I. pan:t su in ­
teligencia y fines consiguientes.-Dios guar· 
de á \'. I. muchos años.-i\Ta<lrid 8 de Abril 
de x8r.,o.-Bravo Murillo.-Sr. Director de 
Aduan.as y Aranceles.• 

Abril 9 de 1874. 

Se reunen en Santander los generales 
~[arqnés del Duero, nombrado en 5 del mis­
mo mes Comandante en Jefe del tercer cuerpo 
del ejército dt> operaciones del Norte, Echa­
güe, Laserna, Vega Inclán, Martinez Cam­
pos y nuestro paisano E'l Excmo. Seí1or don 
Juan Vtllegas, iniciador del plan de campa­
f1a que con tan fe!icísimo éxito había de po­
nerse en práctica en las primeras operacio­
nes que se emprendieron de nue\·o contra 
San Pedro Abanto donde se encontraban los 
carlistas cada \·ez más envalentonados, con­
curriendo además á la reunión varios distin­
guidos Jefes. 

Despues de conferenciar sobre el pnnto 
expresado, en cuyo plan entraba muy princi­
palmente la liberación de Bilbao, qne había 
de realizarse antes de cumplirse un mes, pa­
saron los enunciados generales y jefes á visi­
tar los hospitales de sangre que con tanto 
interés se habían establecido en Ja ciudad, 
saliendo satisfechos de sn visita, por el buen 
estado en que encontraron aquellos asilos 
donde se hallaban muchísimos heridos asis­
tidos como las circunstancias lo re querían . 

Abril 9 de l 885. 

lvli11iste1·iode Fo111e11to.-Leyes.-Don Alfonso 
XII, por lc1 gracia de Dios, Hey constitucio­
nal de España. 

A todos los que la presente vieren y en ­
tendieren, sabed: que las Córtes han decre­
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

.1-\rtkulo único. Se incluye en el plan gene­
ral de carreteras del Estado una que, par­
tiendo del pueblo de Barreda, en la general 
de Santanrler á Torrelavega, y atravesa ndo 
los pueblos de Hinojedo y Cortiguera, ter­
mine en el puerto de Suances. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Trih~nales , J ust i­

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida­
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualt¡uiera cJase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre ­
sente ley en todas sus partes. 
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Dado en Palacio á nueve de Abril de 1885. 
-YO EL REY.-El J\linislro <le Fomento, 
A lq·a11dro Pida! y Mou . 

Otra igual en un todo de el arando ca rretern 
del Estado y forma ne.lo parte de Ja general 
<lel Soto á Selaya, la construí<la con fonuos 
provinciales y 11111nicipales, que partiendo de 
aquella en el pueblo de \'1llacarriedo y Ba­
rrio de Malgarrido, termina en la plazu·ela 
del Quintana! del reíenclo pueblo de \"illa· 
carriedo.• 

Abril 10 de 1544. 

No habiendo consignado en la efeméride 
dedicada a l famoso P. Fr. Antonio de G11E:­

va ra, publicada en el primer tomo, páginas 
106 y siguientes, l\Iarzo 12 de 1522, la fecha 
y luga r de su muerte, Jo hacemos hoy dicien· 
do que falleció el ilustre Obispo y sapientísi· 
mo literato en Valladolid el día con que en· 
cabezamos esta cfc.;111éride. 

Abril 12 de 1814. 

En el parte que Lord \\ elingtón paso a 
Ja Regencia d.rndo c11enta de la toma de 
Tolosa ele Francia , publicado en la Gacela de 
Madrid del díq 2+, se hace especial mención 
tlcl regimiento de tira<lores de Cantabria 
que se componía, en gran parte, de in<l1\'Í· 
duos de esta provincia, y como este h1::cho es 
uno de los más gloriosos que registran los 
anales de nuestras guerras, y fué el último 
de la Independencia, \'amos á dar ligera no· 
licia de él. 

L a estrella de :\apolcón, digimos en otra 
efeméride, íbase eclipsando, y echados los 
franceses de casi todas las plazas de Es­
paña, el ejército alia<lo transpuso los Pirineos, 
retirándose Soul hacia Tarbes después de 
haber i,ido derrotado en Onhez marchando 
por el camino lrncia ToJosa, frente á cuya 
ciu<lad se situó \Vt:llingtón el 27 de marzo, 
disponiendo el ataque que había de comen· 
zar el 10 de abril. 

Las fuerzas <le Soult serían 11oos 30.000 
hombres; las de lo:; aliados pasaban de 
60.000, pero te;n ian que atacar trincheras 
formidables con:.truu.las con inteligencia en 
Tolosa \' sus alrededores, sienJo, a<lemas, 
obstáculÓ dificil la d1.fonsa que a 11uella im 
portantísima ciudad tiene con Jos canales y 
ríos gue casi la ci rcundan con sus antiguos 
y espesos muros que todavía la ceñían en 
todo su recinto, y con las colinas q11e se ele­
van al E . tic Ja poblacion forLificatla con re­
ductos. 

El General espai1ol <lon 1Ianuel Freire, 
uno de Jos primeros que arremetieron, tre­
pando por una colina en medio de un vivo 
fuego de artillería y f,1silería. ~anándola y 
permaneciendo en ella algún tiempo, fué 
luego rechazado néndose prc;;isado á reti­
rarse. 

He aquí lo que á consecm~ncia de esto 
decía Lord \\'clingtón en el parte referido. 

•Mucha satisfaccion rne causó el ver q11e 
a11nq11e las tropas habian sufrido considera. 
blemente a l tiempo Je retirarse, se reunieron 
o tra vez luego q11e la división ligera, que 
estaba muy inmediata ;;"t nuestro flanco dere· 

cho, se ponía en movimiento, y no puedo 
elogiar suficientemente los esfuerzos que hi­
cieron para reunirlas y formarlas ele nue\'O· 
el general Freire, los oficiales <lel estado ma­
yor general del cuarto ejérci~o español, y Jos. 
del estado mayor general. El temente gene· 
ral don Gabriel de Mendizabal, que estaba 
de voluntario en Ja accion, el briga<lier Ezpe· 
leta, r diferentes oficiales del estado mayor r 
jefes de cuerpos fueron heridos en esta· oca­
sion, pero el general l\lendizahal continuó 
en el campo. El rcgrmimlo dt lrradores de Can· 
tabrrn al maudo dd coroud Sicrlra, ma11f11vo xu 
posir1011 debajo ·dt ios atri11clrtr1111ue11tos enemigos, 
hasta que le rnvic' la ordm /mm rdirarse.• 

E l general l\Iendizabal estuvo mucho tiem · 
po en Santander, como primera autoridad 
militar de aquella época, y recorrió la pro· 
Yincia acometiendo;¡ los franceses en distin­
tas ocasiones. Ya nos lrnmos ocupado algu ­
nas yeces de él ) añadiremos ahora que, 
como valiente, como pun<lo11oroso y mirado 
en los asuntos de sus administrados, era es­
ti~1a~ísimo )" 111U) respctaJo C'll toda Ja pro· 
\'lllCla. 

Soult desamparó á Tolosa en la noche del 
r 1 al 12 dejando en ella heridos, cañones , 
efectos en a bun<lancia. · 

Los aliados entraron en Ja ciudad francesa 
el I :.'!, en medio <le manifestaciones ruidosas 
de los habitantes de <:lht, dcscubncnJose que 
había allí mucho;; adictos á la causa y á la 
familia Je Borl1on, y cncnugos, por Jo tanto, 
de Bona parte, que ten.a ya contad0s sus días 
de mando y pooerío. 

Por una y otra parte hubo generales he­
ridos; el número d..: indi\'1Juos, ,. caballos 
muertos, heridos y cxtia\'iados d~I ejército 
aliado fné el siguiente: 

ono .. 111·• Sul1lnclo' C1tl•.11Jv..: 

Ingleses. 150 196-1- 110 
l 'ortugue ses 26 581 6 
Espaiioles . 103 tti25 7 

TC1ial gmerc1l 279 +370 123 

Xapoleón se \alió d·~ la astucia y del en· 
gaño para im adir la l:.spaña: les españoles 
penetraron en Francia corriendo tras los 
franceses . 

Cuando aquel a111bicioso mandó á nuestro 
país sus numerosas y aguerridas huestes no 
poc.l ía con el orgu ilo <le las ,·ictonas alca n. 
zadas en naciones rivales y poderosas; cuan­
do los españoles se posesionarnn <.le Tolosa, 
ya era otro hombre; los remordimientos por 
su falta de nobleza ccn 110:.otros debian 
atormentarle. 

Napoleón qniso a\asallarnos, resultando 
él arnsallado despues de tanta iniqu1Jad co· 
metida con la noble y gcncro:.a España . 

Sus tropas fueron en nuestras poblaciones. 
recibidas á balazos y menos1o1rcciadas en Jo 
que se podía; las españolas entraron en una 
de sus ciudades más populosas en medio de 
demostraciones de simpatía. 
~us ejércitos devastaban las iglesias, los 

monasterios más famosos y los museos, arre­
batánJonos pinturas y esculturas de gran 
mérito. trofeos gloriosos, alhajas y dinP.ro: 
sólo no nos arrebataron el honor, ni consi-
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guieron menoscabar en lo más mínimo nues­
tro patriotismo. 

Los ejércitos aliados entraron en Francia 
con la conciencia pura y salieron con el cora­
zón y las manos limpias. 

Napoleón pagó poco después todo el mal 
que nos había hecho, primero como aliado y 
amigo, luego como enemigo encarnizado. 

Pagó lo que debía. 

Abril 13 de 1787. 

Hoy nos toca dar cuenta del fallecimiento 
de uno de esos hombres, cuya memoria será 
perenne en el pueblo que le vió nacer, y no­
sotros rindiendo el debido culto á las perso­
nas benéficas, contribuiremos gustosos á ha­
cer palpables los beneficios que les debe la 
humanidad. 

Si la pro,·incia de Santander ha sido 
siempre una de las má:; adelantadas, ó la 
más adelantada en instruccién primaria, si 
cuenta con muchas iglesias)' bastantes carre· 
te::ras, y cementerios, casasde caridad y hos­
pitales hechos y sostenidos con capitales de 
particulares, justo es que á los que á ello con· 
tribuyeron se les pague con el recuerdo de 
sus benéficos actos, mostrándonos los que 
les sucedimos agradecidos. Eu tal supuesto 
nosotros dedicaremos una linea ó muchos 
párrafos á cuantos sepamos que legaron can­
tidades, ya sea en Yida 6 ya al morir, para 
dotará sus pueblos de alguna cosa ó institu­
ción que cre\'cron ser conveniente ó necc· 
saria. 

D . Antonio de la Fuente y Fresnedo, na­
tural de la vilJa de Laredo, r¡ue es de quien 
vamos á ciar hoy noticias, falleció en el día 
de esta efeméride, que será algo larga porque 
vamos á copiar.gran parte de su testamento, 
que si se hubiese cumplido en todas stls 
partes hubiera sido un gran bien p:ira la 
localidad, que le recuerda con frecuencia 
ponderando sus virtudes y su magnanimidad, 
llamándole el i11111ort11l patriota lareda1w. 

Falleció en Cádiz á las cuatro horas y 
cincuenta minutos del citado dia. 

D. :\lanuel Clemente y Cañarte, tambi6n 
laredano, residente en la Habana, ha hecho 
el siguiente retrato de D. 1\ntonio ele la 
Fuente y Fresnedo, manifestando su modo 
de pensar. 

r:\[is herederos, clecfa, son los pobres de 
mi país natal, sin olvidarme de los parientes 
pobres de .\mérica; mi corazon ha sido do· 
·minado desde la infancia por las oraciones 
ele mis padres: en ellas entraba de preferen­
cia el recuerdo hacia los bienhechores de 
mi patria: desde mis primeros años he 
tenido por constante angel de mi guarda 
á esa hermosa imágen de nuestro seráfico 
padre San Francisco; ella ha dirigido mis 
buenas acciones, ha regularizado mis obras, 
ha dado luz á u1is sentidos y consejos á mi 
,corazón ... Se acerca el ú ltimo instante de 
mi vida, mi corazon palpita y un sudor frío 
me llama á la eternidad .. ; Re::ordad mi me· 
moria para que, arreglado á ell<t., dispongais 
mis restos en la tierra, y sin pompa ni apa· 
rato, dareis sepultura á mi cuerpo; cumpli­
reis con las oraciones que á todo buen 
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Católica en cuya fé he vivido y sin que me 
abandone de ella, muero. Haced transportar 
á mi patria esa hermosa imágen de nuestro 
seráfico padre San Francisco, que por mu­
chos años he tenido constantemente delante 
de mí, mientras yo ruego al Eterno propor· 
cione á mis compatriotas, iguales 6 mejores 
sentimientos que los míos. ).io me quiero se· 
parar de la memoria y de las buenas obras 
de los piadosos que me preceden en mi patria; 
y por lo mismo quiero, como el Evangelio, el 
todo para todos. y que constituídas mis pia­
dosasobras, se den la mano con las establecí· 
das por otros varones en mi patria. Reedificar 
un ventilado, hermoso y diafano hospital de 
<los cuerpos, para varones y hembras, con se· 
paracion , en donde el dolor halle alivio: h a · 
cer ll'n hermoso templo, dondt el convale· 
ciente sin salir del hospital pueda orar, y se 
diga misa todos los clias: preparar jardines 
para su qistraccion: atender á la eclucacion 
de los niños, para cuyo efecto dejo estable­
cida la escuela con su parte reglamentaria: 
atender, cuidar, enseñar, vestir y alimentar 
á las niñas de mi pais concediéndoles pre· 
mios todos los años por su aplicacion, y re· 
cojer á las huérfanas: conceder los fondos 
necesarios para que se st lleve á efecto un 
cómodo puerto en mi patria, que salve á mis 
compatriotas ele los riesgos presentes, á que 
se ven todos los clias espucstos con dolor 
Jos na veg;;rntes. Recomiendo la escuela náu · 
tica para formar un buen plantel de pilotos 
por mi planteada y á mis expensas sosteni­
da en todo, para que, doblando del mun · 
<lo las costas mis compatriotas, visitando 
los apartados paises d~l globo, puedan 
traer sobre mi patria las luces, los ade­
lantos de cada uno de ellos, las artes, el 
comerc-io y la industria. y todo lo bue­
no que ambiciono para mi patria: crear un 
montepío para socorrer al vecino que por 
causas distintas y acontecimientos inespe­
rados, se encuentre rodeado de inesperadas 
desgracias. 1 [e nacido en la fé católica, mue­
ro en ella. y en mi voluntad se dt: á todos y 
cada uno ele mis paisanos, sin distincion <le 
clase, condic1on ni sexo. y desde el momento 
que nuestra madre la Iglesia ordena á sus 
fieles la obligación. llegados que sean á la 
edad, la Bula de la Santa Cruzada, costeada 
de mis fondos, etc.• 

Para desgrar.ia de La redo, pero esto no 
mermará nunca el mérito del buen rieseo del 
testa<lor, gran parte de las importantes me· 
joras que dispuso no se han cumplimentado, 
cuantiosds cantidades toda vía no se han re· 
cogido, diciendo á propósito de esto un pe· 
nódico de aquella villa El Lareda110 en su nú­
mero 71 con motivo de celebrarse en los días 
en que se escribía el Aniversario por el eterno 
descanso del alma <le tan estimado bien· 
hechor: 

•De tantas riquezas como nos legó el ilus· 
tre Fuente Fresne,lo, apenas queda para los 
pobres un resto miserable, libre de las rapa­
ces acechan.zas de malvados administradores. 
De trasmision en trasmision de dominio han 
pasado sus fincas á manos de arteros posee· 
dores que retienen por diabólicas artes el 
sagrado de sus bienes, y la Junta benéfica se 
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Yé obligada á sostener una lucha titánica 
para recobrarlos.• 

¡Cuántas instituciones benéficas yacen en 
nuestra provincia en la pobreza ó en la iner­
cia por haber recaído las mandas en manos 
de pésimos administradores! 

Ttsfa111e11lo de don J11a11 A11!011i1J dr la F11~11fe y 
Fres11edo, otorgado por su 11podrmdo don L11· 
cas de 11011ta1i1m. 

•En el nombre de Dios Todopoderoso, Pa· 
dre, Hijo y Espiritu Santo, tres personas 
realmente distintas y un solo Dios verdadc· 
ro. Yo, don Lucas de Hontañon, caballero 
de la distinguida Real Orden española de 
Carlos 111, abogado de los reales Consejos, 
Olicial l\Iayor Honorario de la distinguid/\ 
Contaduría Principal de Ja Real ,\ndiencia 
qe contratacion, y Secretario por S. fil. del 
H.eal Tribuna 1 del Consulado de esta Ciudad 
de Cádiz, de donde soy vecino, declaro y Ji. 
go que en ei uño pasi!do de mil setecientos 
ochenta y siete falleció en ella, el dia trece 
del mes de Abril, don Juan Antonio de la 
Fuente, matriculado en la t; niversiJad de 
Cargadores á Inclias, bajo la disposicion <le 
un poder para testar que otorgó el dia vein· 
te y cinco de Diciembre d~l año anterior de 
mil settcitntos ochenta y siete, ante el In­
frascrito Escribano Público, propietario de 
este número. Y entre otros paniculares que 
contiene el dicho poder, es uno el nombra· 
miento que hizo a mi fa\'or de .\lbacea pri· 
mero egec11tor de su voluntad, y su heredero 
fideicomisario, y aunque han sido muy \'i· 
vos mis ti E> seos de corresponder á tan partí· 
cular confianza, e\'acuando y conclnyendo 
sus negocios y otorgando su formal testa· 
mento, para que siempre conste su última 

\·olunta d en la parte que me sea lícito, y 
permitid o maoifostandola con respecto á lo 
que confidencia m nte me comunicó; no me 
ha sido posible ponerlo en eje(;uc1ón, hasta 
el prese ntc, en que ya desembarazado de al· 
gunos asuntos, cuya conclusión debía pn .. · 
ceder á este otorgam ieoto, na: Yeo en propor­
cion de poclcr:o verificar. Y para que ten~a 
efocto, q111No y pido al dicho prese11te es· 
cnhano, que inserte aquí el mem:ionado po 
dC'r para testar, COff10 lo e::gc.:cnlo,} a la letra, 
su tenor es el siguiente: 

En el nombre ele Dios l:\uestro Señor, y 
con su Divina Grnc1a. AinC'n, Don Juan J\n· 
tonio de lii Fuente y Fresnc<lo, natural de Ja 
Yilla de La redo, cabeza de las cuatro de la 
co~ta del mar de Cantabtia, hijo lL'glCimo de 
don Francisco de la Fuent..! y de doña Fran. 
cisca de Fresnedo, mis padrt'S difuntos, na· 
turales y '·ccinos que fueron de la misma 
Yilla, y yo soy de esta Ja ciudad de Cá<liz y 
de su comercio, en la uniYcrsi<lad Je carga· 
dores á Indias. Estando por la misericordia 
de Dios Nuestro Señor con cabal salud, libre 
juicio, memoria y entendimiento natural que 
fué servido darme, creyendo como real, flr. 
me) Yerdaderamentt: creo en el muy alto y 
Soberano ~I isteno de la Santísima Trinidad, 
Padre, Hijo y Esp ritu Santo, tres personas 
distíntas y un solo l)ios verdadero, y en to· 
dos los demás misterios que tiene, cree, con­
fiesa, predica y ensei1a N ucstra Santa .Ma-

To"o IJ. 

dre Iglesia Católica, Apostólica, Romana, 
bajo cuya Santa Fé y creencia he vivido y 
protesto vivir y morir, como C«tólico y fiel 
cristiano temeroso Je la muerte que es tac 
natural y cierta como su hora dudosa, para 
cuando llegue la mia, tener dispuestos y 
ordenados los asuntos del descargo de mi 
conciencia y bien de mi alma; los tengo 
comunicados muy por menor y extenso en 
prin1er lugar, y con preferencia con Don 
Lucas de Hontañon en segundo con 
Don Juan ,\ntonio Garcia y Vía, y, en 
tercero, con Don Ignacio Diaz de Sarabia, 
todos vecinos del Comercio á Indias de es­
ta propia ciudad, personas de notoria pro­
bidad y de 1111 mayor confianza, á c¡nien­
por el órden que los llevo nombrados, oto1·go, 
que les doy poder cumplido, tan ám, 
plio y bastante como es necesano, y de <lere· 
cho se requiere, para que dcspues de mi 
fallecimiento, y no antes, ó por dicho órdeo, 
hagan y ordenen mi testamento con arreglo 
á los comunica tos que por el mismo les tengo 
hechos, hiciere y comprendiere. una memoria 
reservada, que escrita de mi mano se hallará 
con la copia de este. Encomendando en él, 
como yo lo lrngo, mi alma á Dios Nuestro 
Señor, que me la <lió, y creó y redimió con el 
precio inlinito <le su Sóntís1ma sangre, pasíon 
y muertc, y el cuerpo á la tierra de que fué 
formado, y c:u<lndo Su Divina l\·Iagesta<l sea 
servido llevarme de ésta á la vida eterna, mi 
cadá\er, an~ortajado con el h;ib1to de la Sa· 
grada Religion de ?\ uestro Serafico !'adre 
San Francisco Je Asís, será sepultado en la 
Iglesia de s11 convento de esta ciudad, con el 
funeral, acompañamiento) entierro general 
segun se acostumbra, pero sin pompa nrnn­
<lana, pagando la limosna de <'llo de:: niis bíe· 
nes, para que los espn:sado.s Don Lucas de 
Hontaiion, don Juan Antonio García y Via 
y Don Ignacio Diaz ele Sarabia, 1111s tres 
apoderados, por sn órden, ordenen, como yo 
lo hago, se dií,!lln r cdebren por m1 al1na é 
intencion dos ó tres mil misas rezadas, las 
que les parecieren; pues las d-jo á su arlntrio, 
de las cuales dMan la cuarta parte a la co· 
lecturia de esta Sama I~lesia Cate~tnl, y las 
<lemas las repartirán en los conv;!ntos fran· 
ciscanos, lodos de esta ciudad, a proporciou 
del nun1ero de sus rctigiosos, segun tengan 
por con\'enicntc, pagando por lin1osna de 
cada 1111a Ctnlro reales vellon, que ejecutarán 
de mii; bienes. 

Para que losc::pre!'ados mis tres apodera­
dos, por su órdcn, ordenen, como yo lo hago, 
se dé por una vez á las mandas forzosas la 
limosna acostumbradil, con lo que las apar­
tea como yo las aparto del derecho que pue· 
dan tener á 1111s lllenes. 

Para que los referidos mis tres apoderados, 
por su órden declaren, como yo lo hago. so~ 
de edad de más <le setenta años, de estado 
soltero, sin sugecion á ninguna clase de voto, 
ni promesa, por cuya razon me hallo en ple· 
na libertad, y sin obligaciou que ·me impida 
mi libre \'olumad. 

Para que los mencionados D. Lucas de 
Hontañon, D. Juan Antonio García r Yia y 
D. Ignacio Diaz de Sarabia, mis apodera­
dos por el órden que los llevo nombrados, 
hagan, si lo tm·icren por con\'eniente, indi-

29 
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vidual manifestacion del estado de mi cau­
dal al tiempo de 111í fallecimiento, créditos 6 
débitos á mi fa\'or ó en contra, y por la que 
así hicien"n, orc.leno y mando se cite y pase 
sin la más leve contratliccion, mediante á la 
entera .r ~rande confianza que tengo del no· 
torio, cristiano) arreglado proceder de los 
susodichos: y cada uno. cobrando y pagando 
cuanto fuere hasta purificarlo, todo con arre· 
glo á mis libros y papeles. 

Para que mis tres apoderados, por su or· 
den, hagan todaslasdemásdeclaraciones, ma· 
nifestaciones, mandas, legadcs. píos y profa 
nos que les tengo comunicado, con1unicare, 
comprendieren dicha memoria reservada. y 
tu,•ieren por com·emente al descargo de mi 
coocit'ncia y !nen de mi alma, ~uarde, cum 
pla y egccute corno si por n11 fuere esprcsa · 
do aquí a la letra. 

Para que los mencion:idos don Lucas de 
Hont;iñon, don Juan Antonio GMcia y \'ia. 
y don fgnacio D1az de Sarab1a, rn1s tres 
apoderados por .el orden que los Jle,·o elej1-
dos se nombren, como yo los nombro. por 
mis albaceas, egtq1tores testament.uios, te· 
nedores de bienes. depositarios de ellos con 
amplias facultades, $m limitacion al~una, 
para que procedan cada uno en su lugar á 
dar cumplimiento final a esta mi última vo­
luntad, entrando en mis bienes, caudal, cré· 
ditos. dd •itos, duechos, acciones; vendiendo 
y disponiendo en almoneda pública ó fuera 
de ella para verificarlo, liquidando y cobran· 
do cuélnto fuere mio, y se me debiera 311dicial 
y estrnjudicialmente. dando recibos, cartas 
de pago, finiquitos, lastos y lncit::ndo cuanto 
con\'cnga y corresponda sm ninguna limita·• 
cion, dando ñrdenes ,. otorgando poderes, y 11 
toda clase de instrumentos con los requisitos 
competentes, pnes para ello y cada cosa les 
doy l;is más ámplias facultades, poder de al­
bazeazgo r prorogacion de términos que ne· 
cesitaren, aunque sea pasado mucho más del 
que dispone Ja ley. 

Para que los mencionados don Lúcas de 
Hontañon, don Juan A11tonio Garc1a y Via 
y don Ignacio Diaz de Sarahia. mis tres 
apoderados, por el orden q ne los lle\' o nom · 
hra<los. en el remanente que quedase de 
mi caudal, bienes, créditos, débitos, derechos, 
acciones y fo turas sucesiones, que en cual· 
quiera forma y por todos títulos y causa me 
toquen y pertenezcan, puedan tocar y co· 
rresp0nder en todas panes nada reservado 
después de cumplido y pagado este por y pa · 
ra testar, lo que incluyere la memoria reser ­
\·ada que llevo citada, y comprendiere el tes· 
tamento que en virtud de uno y otro han de 
otorgar: se instituyan y nombren, como yo 
los establezco y señalo por mi únicos y 
universales herederos fidei comisarios. para 
-que lo que así fuere, é importare dicho re­
síduo, cada uno en su lugar lo inviertan y 
distribuyan en los fines reservados y de si· 
gilo que les tengo comunicado, y la expresa· 
.da memoria les ilustrará, sin que por ningttn 
tribunal superior é inferior de ambos fueros, 
señores ] ueces Eclesiásticos ni seculares, 
directa 111 indirectamente se les pueda pre· 
cisar ni obligará manifestar ni esponer la 1 
inversion de dicho resíduo, porque espresa-
mente lo prohibo, mediante á la entera satis· 1 

facci:ln que me asiste del notorio, cristiano, 
arreglado proceder de los tres y cada uno. 
Y en el caso. no esperado, de que se les 
quiera estrechar ú obligar á dicha manifes. 
tación, para que en este acontecimiento, por 
el mismo orden . lt-s instituyo y estal.ilezco 
por mis ún;cos r ur.i\•ersales herederos. Ji . 
bres para que lo que importare dich" residuo 
cada uno en su lugar lo haya. lleve y herede 
en propiedad y frutos sin pension alguna y • 
con la bendición de Dios ~ uestro Señor, á 
quien les pido me encomienden, todo en 
atencion á no tener como declaro no tengo 
herederos forzosos, ascendientes ni deseen· 
dientes que conforme a derecho deban serlo 
mios. En cu\·os términos lo reiterarán así 
á su f:\\ or er1 el testamento que por mí y en 
virtud de este poder, han de otorgar. 

Para que mis tres apoderados. por su órdeo, 
re,·oquen. como yo re,·oco, todos y cuate~· 
quiera testamento, codicilos, poderes para 
testar y otras últimas dispos1c ooes que antes 
de esta ha ya hecho ú otorgado por escrito, 
de palabra ó en otra cualesquiera forma, y 
especial y señahdamente el µoJcr para tes· 
tar, que celebré en diez y seis de Febrero de 
mil setecientos sesenta y nue,•e ante Don Juan 
Carr~a. escribano que fué de este número, 
que es el último. para que nada \•:ilg-a ni haga 
fé en Juicio, ni fuera de él, porque solo la ha 
de h 1c ~ r éste. la citada memoria reservada, 
y el testamento que en su memoria han de 
otorgar. que <Juiero valga por tal, ó por mi 
codicilo, última } final ,·oluntad, en llquella 
via y forma. que mas por derecho lugar haya. 
En cuyo tesumonio lo otorgo asl. ante el in· 
frascrito esaihano púhííco y testi¡!os, en la 
ciudad de Cadiz, á veinte v tres de Diciem · 
hre de mil Sl'tecientos oche'nta v seis. Donde 
el otorgante, a quien yo, dicl1o escribano, 
doy fé conozco, lo ñrmo en este registro sien­
do testigos, Don Anto1110 Fernandez, l>on 
.Alepndro :\larchena y Don .\leJandro de la 
Parra, vecinos de Cadiz.-J uan ,\ntonio de 
Ja Fuente.-Ante mi. Fernando de 1-i Parra. 

D1a de su ft.>cha tlí copia al otorgante en 
papel del sello tercero y comun.-Doy fé .­
Parra. 

Cláusulas dd testamento de Don Lucas de 
llontañon, hecho por ,irtud dd preinserto, 
en cuanto tengan relacion con las mandas 
hechas á su país natal. 

Slg1111da.-Declaro, que dicho don Juan 
Antonio de la Fuente, ful: natural ele Laredo 
de la Costa de Cantabria, obispado de San· 
tander, bautizado en la parroquia de dicha vi ­
lla el dia diez y seis de] unio de mil setecientos 
diez, hijo lejítimo y de lej1timo matrimonio 
de don Francisco de la Fuente y Velasco, y 
de doña Francisca de F resnedo. Nieto tam· 
bien lejítimo por línea paterna de don :\fa. 
nuel de la Fuente Ve lasco y de doña Cata · 
Jina de Hontañon Velasco, vecinos que 
fueron del lugar de Somo del mismo obispa · 
do, y por Ja materna de don Fraricisco de 
Fresnedo, y de doña Clara de Bnstamante, 
vecinos y naturales que fueron de la citada 
villa de La redo, y todos ya difuntos. 

Dí:cima terci11 .-Item. Declaro que fué su 
voluntad que á la villa de Larerio, su patria 
se remitiesen cien mil reales vellon. los cua­
les se p usiesen á disposic ion de su Ilustre 
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Ayuntamiento, si se verificase tener efecto 
Ja obra que estaba proyectada para compo· 
s icion de la dársena y muelles de su puerto, 
en cuyo cas0 y no de otra manera quiso se 
entregasen para que ron ellos se fuese dando 
p rincipio á Jos traba3os. pero que si se ofre· 
c iesen inconvenientes que· impidiesen el cita· 
<lo proyecto 6 se demoiase más tiempo que 
el que á mí me pareciese proporcionado, fué Je 
su voluntad quedase nulo y de nin~ún efecto 
esta manda y legado. y que aplicase yo Ja 
c itada cantidad pa ra olios objetos que me 
comunicó. A su consecuencia luego que mu· 
rió dicho don Juan Antonio de la Fuente, 
remití á la citada villa de Laredo Jos espre· 
sados cien mil reales Yelion, á poder de Ja 
señora Doña Isabel Josefa Gutierrez de la 
Cabadilla para que por su mano los re· 
cibiese el mencionado Ilustre .. \yuntamien· 
to luego que se \•erificase estar princi · 
piada la espresada obra de Ja dársena y 
muelles; pero habiendo l<'nido Yariacion el 
citado proyecto y tratándose de otro mas 
costoso, dediqué para este último los espre· 
sados cien mil reales y otros cuatro cientos 
mil si llegase a tener efecto, pe>10 habiendo 
ocurrido tambien dificultades sobre este úl­
timo, declaro que me resen·o el dar á dicho 
c uatro cientos mil reales (c¡11e ya he \'uelto á 
recoger y tengo en mi poder) otra diferente 
aplicación, segun la que sea más conforme á 
la voluntad que me comm11có el difunto, y á 
las ci1c11nstancias que han ocurrido en razon 
de las dificultades que se tocan para \ erificar 
<licho proyecto, y· tiempo que ha mediado, 
pues con temperamento á lo uno ) á Jo otro, 
p rot'esto que dispondré segun me parezca de 
la citada cantidad que y<> pensaba donar pa · 
ra construir el nue\o pro)ecto de puerto, y 
así lo d~laro pa1 a que conste. 

INci111n q11i11tn .-1tP-m. Declaro fué s1; YO· 
Juntad que una preciosa pintura en lienzo 
de la efigie de i\ uestro Seráfico Padre San 
Francisco de J\sís, que tenia en la sala de 
su casa y estim aba muy particularmente, asi 
por la tierna dc\'ocion que siemp1c tuvo al 
Seráfico Padre, como por la delicadeza y 
mérito del pincel que le ¡untó, se remitiese) 
donase i1I con\'cnto de dicho nuestro Padre 
San Francisco de la regular observancia de 
su amada patria la villa de Laredo, para 
que los HR. PP. Guardian y Religiosos de 
aquel convento facilitasen en su lglesia si 
t io decente< n donde colocar la citada efi~ie, 
deseando que tuviese el Seráfico Padre por 
este medio mayor culto, y que se escita se 
Ja devocion de los fieles. 1\si mismo foé \"O· 

luntad del insinuado difunto don Juan An· 
tonio de la Fuente, se constit11yesc un reta· 
blo competente para su colocacion con 
respecto al sitio que se proporcionase, de· 
jaodo 6 rni a 1 bitrio las disposiciones, costos 
y circunstancias con que debia verificarse 
este objeto, que le Jle,·aha mucha parte de 
su atencion, y deseando yo conforma1 me con 
ella inmediatamente. n:mití dicha <'figie á Ja 
citada vil la de La redo para ttue seentregaseá 
los mencionados RR. PP Guardian y Religio· 
sos de aquel convento de nuestro padre San 
Francisco de Ja regular ohsen,ancia, y veri · 
ficado s u feliz arribo tomé eficaces pro\·iden· 
cias para facili tar una muy decF-nte capilla, 

y que en ella se construyese un hermoso re-· 
tablo pa11.1 colocarla, todo lo cual á costa de 
los bienes de esta lf'stamentaria que está 
enteramente concluido. En este 'Supuesto, 
desde ahora para siempre, á nombre de di · 
cho difunto don Juan Antonio de la Fuente, 
dono y lego á los espresados reYerendos pa · 
el res Guardian y Religiosos de N nestro Padre 
!:,an Francisco de la regular obsen·ancia en 
su COn\•ento de la mencionada \'illa de Lare­
do, y á su hermano síndico, li. los que ahora 
son y en adelante fueren . la citada efigie con 
su cuadro ) el referido retablo con todos sus 
adornos con prohibicion absoluta de que ¡)lle· 
dan donarle. prestarle, ni traspasarle tempo· 
mi ni perpetuamente á ningun otro ·convento 
de la proYincia, ni de fuera <le ella, ni á nin· 
~un particular secular, regular, ni eclesiás· 
tico, por la YOluntad de dicho difunto y la 
mia es, que por niugun accidente salga d í· 
cha efigie. ni la saquen para ningun otro 
com·ento. iglesia ni pueb'o. y si llegase t•I caso 
imprevisto y remoto de que se suprimiese el 
citado convento de mi padre San Frnncisco 
de dicha villa de Laredo, ó él de c¡ue el 
re,·erendo padre Guardian y re\·erendos Re· 
lig1osos, 6 cualq111era otro superior, inten­
tasen sacaile de la citada villa y su con· 
''en to, dt>sde ahora para entonces declaro 
que este legado sea y se entienda en 
fa \'Or de la iglesia parroquial de ~anta 
l\laria de Laredo, á donde quiero se tras ­
lade dicho cuadro y retablo, con las mis­
mas condiciones ) cláusulas que qued:in 
espresadas. Y esta fm: la \'Olunlad de dicho 
difunto, que declaro para que conste. 

Dí:cim11 st•sill.--ltt!nl, Quiero y es mi YO· 
!untad consiguiente á lo que me comunicó 
dicho difunto, que en el altar de di<:ho Será­
fico Pad1c, en donde C'stá colocada la rPferi­
da efigie, se celebren por dichos reverendos 
Heligiosos, todos los años, sei.;; misas solern ­
nes cantadas, en los d1as, á saber: el prime­
ro de enero de cada ai10 en que se hace con 
memoracion dt! Ja Circunscision de N ucstro 
~eñor Jesucristo en el dos de febrero . dia de 
Ja Purificacíon de Nuestra Señora; en diez y 
nueve de marzo, d1:1 del Potnarca San José; 
en veinte y cuatro de junio, dia de. la N ati. 
\'idad de San Juan Bautista; en diez y siete 
de setiembre. dia de las llagas del Seráfico 
P. S. Franc.;isco, ) en eJ cuatro de octubre, 
di:t del mismo Santo Patriarca, y además, 
se celebrara en el 111isn10 altar y dia trece de 
abril otra misa solemne de difuntos, por cum ­
plir años que dicho don Juan Antonio de leí 
Fuente pasó de esta á mejor \·ida. Asimismo 
es m i voluntad q1ieen losdias primt!ro y segun­
do de agosto se descubra la efigie del Será· 
fico Patriarca, se tengan \·elas encer.didas y 
se ponga la colgadura de damasco que re ­
mití para dicha c11 pilla, como tambien quie · 
ro que s<:: ejecute lo mismo en los dias de la 
Concepcion de Nuestra Señora, dia de las 
Llagas, y en el cuatro de Octubre, y en la 
fiesta del dia del Corpus, y toda la octava, 
queda ndo i¡il cuidado de la junta, de que 
trataré despues, Ja asignacion de la limosna 
y su asignacion por las expresadas misas, 
y e l pago del trabajo que ocasione e! po · 
ner y q uitar la colgad ura, costea r la cera 
para el alumbrado de las misas, asear 
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1a ca pilla, y celar q 11e la referida coJga · 
d11ra no se dediq11e á otr<;>s usos que los 
aqui referidos; con declaracion de que:: si los 
reverendos padres Guardian y Religiosos de 
dicho convento de San Francisco ele La ­
redo y su re\•erendísimo padre Provincial no 
se acomodasen á celebrar por si mismo las 
mencionadas misas por la proporcionada lí 
mosna q11e les sei1alase la Junta, pueda ésta 
mandarl:?s celebrar por cualquiera otros sa· 
ccrdotes seculares ó regulares en los citados 
dias, suplicando para en este caso á dichos 
reverendos padres Guardian y Religiosos 
que permitan el uso de altar y capilla á los 
sacerdotes por quienes hayan de celebrarse 
dichas misas, pues siendo necesario, declaro 
limitada para solo este efecto Ja donaciou 
absoluta que en la cláusula antecedente de· 
jo hecha de la citada efigie y retablo en fa. 
vor de dicho convento. 

Düima ocfava.-Item. Declaro que el con· 
sabido difunto don Juan .\ntonio Je la Fuen­
te, me dejó preYemdo y encargado que 
reedificai:e la casa que tenia suya propia 
en la calle que llaman de las caballerizas, 
esquina á la de los Dolores, señalada con el 
número ciento veinte, por estar ya muy ani­
quilada y casi inservible, lo cual he practica· 
do con Ja mayor solidez y comodidades que 
ha permitido su terreno, y hallándose como 
se halla tiempo hace complecamente conclui ­
da, la tengo alquilada en mil ochocientos 
cincuenta pesos, de ciento veinte y ocho 
cuartos en cada un año. y respecto á que di · 
cho difunto había establecido una escuela <le 
náutica y pilotaje en su amada patria, la 
noble \'illa de Laredo, costeando casa pro 
porcionada para la enseñanza y los condu­
centes instrumentos para las demostraciones, 
y práctica instrnccion de los que acudiesen 
á dicha escuela, dotando al maestro que la 
regenteaba y regentease en adelante con el 
sueldo de cuatrocientos ducados de vellon 
anuales; quiso que dicha casa quedase gra­
vada y sujeta para siempre con la carga 
de dichos cuatrocientos ducados al año, que 
son los primeros que deben sacarse de sus 
alquileres para remitirlos á la citada villa de 
Laredo, para que por la mano que abajo 
espresaré los perciba el que hoy es y en 
adelante fuere maestro de dicha escuela de 
Náutica, libres y por entero sin deducc1on 
de gentes de administracion ni conduccion 
alguna, pues la voluntad del difunto fué que 
dicho maestro percibiese íntegros en dicha 
v.illa los citados cuatrocientos ducados de 
vellon, segun resulta de la escriwra ele fnn· 
dacion que en virtud de poder que se inser· 
ta en ella cie dicho difunto, otorgó en la villa 
de Laredo la señora doña Isabel Josefa Gu­
tierrez Cabad1lla, en cinco de Octubre de 
mil setecientos setenta y uno, ante don Her­
menegildo de Llanderal,cscnbano del número 
y Ayuntamiento de la citada villa de Laredo, 
cuya escritura de fundacion la confirmo en 
todas sus partes para que tenga su total 
y debido cumplimiento, pues esta fné la 
voluntad del difunto que así me Ja co ­
municó con declaracion de que lo que en 
ella se espresa de q11e el maestro q11e fuere 
de náutica deba cuidar despues de los dias 

0de dicho don Juan Antonio de la Fuente, á 
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cobrnr por si ó por medio de sus apoderados 
el referido suelclo que le quecia señalado de 
los dueños. inquilinos ó administradores que 
fueren de dicha casa, se entienda que res­
pecto á que conforme á la voluntad del di· 
fnnto, tengo yo intencion de nombrar una 
junta de direc<:ion r administracion. á cuyo 
cu ida do .corra este pa rticu lar y otros que 
manifestare, deberá el maestro de Náutica 
que es y en adelante fuere, acudir ~i dicha 
junta por cuya mano le serán abonados los 
esplicados cuatrocientos :.iucados de vellon 
de su sueldo, sin deduccion ni desfalco nin · 
guno, y asi Íllé la voluntad de dicho difunto 
que me la comunicó y la declaro para que 
conste. 

Décima 11ove11n.-Item. Declaro que dicho 
difunto, por escritura que otorgó ante el re· 
fcriclo infrascrito escribano público, propie­
tario en el dia ocho de marzo de mil sete· 
cientos ochenta, hizo una piadosa fundacion 
dirijida á que tocios los años ;;e repartiesen 
bulas de la Santa Cruzada, de limosna á to­
dos los individuos residentes en la villa de 
Laredo v naturales de ella de ambos secsos, 
capaces· de recibirlas y tenerlas por sus 
edades, para que sin desembolso ninguno 
pudiesen disfrutar, y ganar las muchas gra· 
cias é indulgencias que han concedido los 
Sumos Pontífices, y para dote de esta fun ­
dacion señaló la renta de cuatrocientos ,·e in · 
te pesos ele á quince reales vellon en cada 
un año; réditos á razon de tres por ciento de 
catorce mil pesos de la misma moneda que 
dicho difonto dió á censo redimible, al Ven e · 
rabie Dean y Cabildo Eclesiástico de la 
Santa Iglesia Catedral de esta ciudad , so­
bre casas que administra, y son de la obra 
pia y piitronato que fundó don Pedro de 
Rozas Cerbiago, natural que fné de la 
misma villa de Laredo, segun todo cons· 
ta ele la citada es<'ritura de su fundacion , 
la que siendo necesario yo la ractifico en 
todas sus partes para que conste. Con 
prevencion que hago conforme á la voluntad 
del difunto, que el sobrante de dici1os rédi­
tos, si los hubiere, se invertirá en beneficio 
del hospital que abajo expresaré. 

Tlig.ísima.-Item. Declaro que dicho don 
Juan Antonio de la Fuente, durante los días 
de su vida, dispuso que á costa de su cau­
da l se reedificase el hospital de la citada 
villa de Laredo, su patria, porque su edifi­
cio materia l -amenazaba ruina, cuya obra se 
hallaba pendiente al tiempo de su muerte, y 
me hizo particular encargo de que yo facili · 
tase el caudal neces<lno para concluirlo •:o · 
mo así lo he practicado, y aciemas he pro­
veido de ropas, camas y otros muebles para 
el mejor servicio de los enfermos, pero ha­
biéndose estendido la caridad de dicho don 
Juan Antonio de la Fuente, y su voluntad 
á señalar alguna renta para la curación y 
alimentos de los pobres enfermo!' que en­
tran á curarse en dicha Santa casa desde 
luego asigno por dote y renta de este piadoso 
destino y obj<'lo el sobrante de los cuatro­
cientos veinte pesos de que trato en la cláu­
sula antecedente. si efectivamente resultase 
dicho sobrante despnes de satisfecha la li· 
mosna de Bulas para los vecinos de la citada 
villa de Larc<lo, porque esta deduccion debe 
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·ser preferente á otra cualquiera con respec­
to á los citados c11atroc1eotos vt'inte pesos 
de renta y catorce mil de su principal, segun 
la citada escritura <le ocho de nrnrxo de mil 
setecien:os ochenta. Y considerando yo aho· 
ra que puede lle~ar el caso de que dicho 
sobrante sea muy corto 6 ninguno, si la po 
blacion de la citada ,·illa llegase á tener con­
siderable aumento, desde luego procediendo 
conforme a la ,·oluntad de dicho difunto, 
declaro qne lamia es de señalar, como seña· 
lo, para curacion y alimentos ele cacla enfer­
mo que lo sea verdaderamente, y qne entre 
á curarse en dicho santo hospital, por el 
tiempo que subsista en él con este objeto á 
razon de tres y medio reales vellon diarios 
por cada persona, pues teniendo entendido 
que la citada villa de Laredo de las rentas 
de su propiedad contribuye con 1111 real de 
vellon diario por cada enfermo, considero 
que con este ansilio y el de los citados tres y 
medio reales de igual moneda que yo agrego 
por ca<la enfermo, puede haber lo bastante 
para conseguir el objeto de una re~ular asis­
tencia, siempre que haya una cristiana y ce· 
losa admmistracion. 

Vigésima primera .-Item. Para mejor in te. 
ligenc1a de la cláusula precedente, declaro 
qne los enfermos que hayan de disfrutar el 
espresado socorro, han de entrar precisa­
mente á ..:urarse en dicho santo hospital y so­
lamente por el tiempo que con el referido 
Objeto de su curación se mantengan en él, y 
por ningun preter,to gozarán del espresado 
ausilio los enfermos que se mantengan en 
sus propias casas, que han de ser hijos 6 
vecinos de Laredo) sus barrios, 6 del lugar 
de Tarrneza, por considerará e:>te como bar­
rio ú aldea de dicha villa, y no de otro domi­
cilio ó vecindario, c;iendotambien declaracion 
que mediante á que este santo hospital no es 
general para todas enfermedades y dolencias 
crónicas 6 habituales, y si degeneraran en es· 
tas 1 .. s agudas 6 accidentales, solo se les asis­
tira en dicho hospital por el tiempo que ájui· 
cio del médico haya espen:.nzas probables de 
su curacion, ó que el enfermo se ponga en es 
tado de conducirse á otro hospital que sea 
general. para cuyo objeto la junta que he 
de nombrar para este y otros piadosos fines, 
Je suministrará la Ayuda de costos y auxi 
líos que juzgue proporcionados, sobre lo 
que espero que se conducirá segun los sen. 
t imientos de caridad y de una cristiana pru · 
dencia, de modo que la racional economía 
con unos sirva para que no falte la limosna 
para los otros; en cuya consideracion es mi 
voluntad que no se admitan los sirvientes 
de vecinos pudientes, pues solamente ha de 
ser para pobres, y si por escusar las incomo 
didades de sus propias casas quieren algunos 
vecinos enviar sus criados á curarse en el 
hospital, no deberá la junta contribuir las es· 
presadas dietas, lo que se entenderá con los 
sirvientes de ambos secsos que no sean na· 
turales de La redo y sus barrios incluso el de 
Tarrneza. pues á los que sean hijos y na tu . 
rales de d icha villa y sus barrios se les so · 
correrá con el citado ausilio de tres y medio 
reales diarios, aunque hayan contraido la 

·enfermedad en casa de sus amos. 
Vigésima seguuda.-ltem. Declaro confor 

me á la vo!untad que me comunicó el d i · 
funto don Juan Antonio de la Fuente, que 
es mi iinimo erigir y establecer en dicha vi · 
Jla de Larec.lo. como por Ja presente cláusu ­
la erijo y establezco, una casa en que se re· 
cojan y eduquen niñas huérfanas y pobres, 
y una escuela de enseñanxa para niñas de 
dicha villa de Lartdo y sus barrios, con pre­
ferencia en igualdad de circunstanc:as de 
las que sean parientes del difunto don Juan 
Antonio de la Fuente, declarando, como 
declaro, que para el {.{Ohierno de esta casa 
de recoleccion y enseñanza, esto) formando 
una instruccion y reglamento que conten ­
ga las reglas conque debe procederse en su 
direccion, economia y policía . y para el modo 
y forma en que ha de graduarse la cirnnstan­
cia <lel pttrentesco con dicho difunto y quiero 
que dicha instruccion y cada una ele :;11s dau · 
sulasse tengan como parte integral y sustac· 
cial de este testamento, y como si en él estu · 
viesen insertadas á la letra, pues cuanto yo 
manifestare en ellas procede de de una deter­
minada voluntad que declaro á consecuencia 
de la del citado difunto. con prevencion de 
que si yo no pudiese dejar completamente 
formada dicha instruccion, Ja formará la jun­
ta que nombrar¿. con arreglo á esttt mi vo­
luntad, y atemperándose á las circunstancias 
del país y sus necesidades. 

Vigési11111 ftrcera.-ltem. Quiero y es mi 
voluntad, conforme á Ja <lel difunto don 
Juan Antonio de la Fuente, que en dicha 
casa de huérfanas se mantengan una ó dos 
maestras, que así á dichas niñas como :í las 
que de la villa de La redo y sus barrios con­
curran á instruirse en Ja doctrina cristiana 
y labores propias de su secso, se las enseñe 
gratuitamente, segun y conforme á las reglas 
y prevenciones que se espresarán en el re· 
glamento é instrncc1ones que se formaran, en 
las cuales se establecerá el número de las 
que deban admitirse en Ja casa de enseñan­
za, que dcha dárselas premios que se asig 
narán á las mas aplicadas. con todo Jo de­
más que se tt:;nga por conducente. 

Vigésima c1wrta.-Item. Declaro que dicho 
difunto don Juan Antonio de Ja FuenlO tu\'o 
ánimo tic cstender la limosna de bulas de la 
Santa Cruzada, á las personas capaces de 
obtenerlas, \'ecinos y naturales del lugar de 
Tarrueza, que sustancialmente se considera 
barrio de dicha ,-illa de Laredo, y á su con­
secuencia declaro yo que es mi voluntad se 
repartan en dicho lugar de Tarrueza, anual­
mente. doscientas bulas de vi,·os de Ja Santa 
Cruzada, costeando su limosna de los bienes 
de esta testamentaria, !)len entendido, que 
si no fuere tanto el número de personas 
como el de bulas señal::idas, no se tomarán 
más que las precisas, y si las personas fueren 
más qnc las doscientas bulas, no se repar· 
t.irán más <pie estas, teniendo atencion á que 
el repartimiento se verifique entre los mas 
necesitados y de mayor edad, y que forzosa ­
mente han de ser naturales y vecinos de 
dicho lugar de Tarrueza, cuya distribucioo 
ba de ser :i cargo de Ja junta, y su limosna 
la costeará de los bienes de esta testamen­
taria. 

Vigisi1ua qui11ta.-Item. Declaro que el 
d.ifuoto don Juan .~ntonio de la Fuente, es· 
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tahleció y dotó en dicha villa de La redo, una 
escuela <le primeras letras, r ha bien do yo 
advertirlo la poca esteosión de s11 fábric;:. 
material, y que un solo maestro no es bas­
tante para atender al n11meroso concurso de 
niños q11e asistían á ella, mandé cimentar y 
dar mas capacidad á dicha casa, y además 
he estahlecido un segundo maestro, que, á 
las órdenes del primero, le ay11de para la 
enseñanza, y con la obligacion d<. que ha de 
asistir á dar lecciones ele leer \" escribir en 
la casa de huérfanas á las horas y en los 
términos que le sei1ale la junta. y espliciirán 
las instrucciones, por c11yo trabajo Je he se· 
ñalado el sueldo Je doscientos d11cados al 
año, que quiero se le paguen de los bienes 
de esta testamentaria, como igualmente la 
gratilic;~cion que se ttnga por com·eoiehte 
por la citada asislencia á enseñar las niñas 
huérfanas. 

Fit!¿swm stsla.-It<.m. Quiero que en mi 
capifla q11e me donó la \'illa de Laredo, con 
la ad\'ocac1011 de San ?lfiguel, cn su Iglesia 
Parroquial: se celebren todos los años tres 
misas solemnes en los dias veinte y nut\·e 
de setiembre, diez \ ocho de octubre \" vein­
te ,. uno <le diciemÍ>re, por la buena Ínemo-
1ia· del don Juan .\ntonio d<: la Fuente. y en 
sufragio por su alma ~ l,\ m1a, ,. de n11estras 
respccti\•as obligaciones, cuya limosna acor­
dará la Junta con el cabildo eclesiástico ó con 
otros sacen.lotes '}Ue la parezcan, y Ja paga. 
ni de Jos bienes <le esta testamentaria. 

I"1i.:ési11111 ~<ptim11.-Item. Para <lotacion del 
citado diario que en Ja cláusula \'eintc de es· 
te testamento, señalado para curacion y ali­
mer tos de los huérfanos pobres c1ue entren 
A c1uarse en el santo hospital de dicha villa 
de L, redo, y para la manlllencion de la es­
cuela y casa de enseñanza de huérfanas 11ue 
se recoj.an y manteng-an en dicha casa y ~e· 
m.1s objetos espresados, seg-un lo prevemdo 
en las respccti\·as cláusulas que preceden, y 
conforme á lo c¡ue se c:siablecerá en las ins­
truc1 iones y re~lamento que han d~ formar­
se, seiialo las rentas y frncas s1gu1entcs:­
A saber: El sobrante de las rentas dd cen· 
so de doscientos\' diez mil reales de \'el Ion de 
principal, )' seis mil r trescientos de renta 
anual sobre r:asas en esta ciudad de la obra 
pia de don Pedro de Rozas Cerbiago, que 
el difunto don Juan .Antonio de la Fuente, 
imp11s0 por escritura de tres de marzo de 
mil setecientos ochenta, ante el presente es­
cribano; cuyo sobrante, si resultare alguno 
despues de satisfecha la limosna de Bulas 
que fué el principal objeto de la imposicion, 
le dejó dt·stinado dicho difunto don Juan .\.n· 
tomo de la Fuente para el hospital. 

Item. Para el mismo obgeto y el de Ja 
casa y escuela dichas, destino yo el censo 
principal: consisten en veinte } cinco mil 
ochocientos ochenta y <los reales} doce ma ­
ra ,•ed1ses ,·ellon, ,. sus anuales réditos en seis 
mil setecientos setenta y seis reales diez y 
seis maravedís, impuestos sobre casas en la 
calle de Sopriano de esta cmdad, propias de 
cloña Margarita Fantoui y doña Teresa Fi­
gueroa, segun escritura ante el P'.esente_ es· 
crib:ino, de catorce de ~layo de nul setec1co· 
tos setenta y n:1e\'C. 

ltem. El censo de principal de setenta y 

cincc mil reales ,•ellon y de renta dos mil dos­
cientos cuarenta al año, sobre casas que ad­
ministra el venerable cabildo eclesiástico de 
esta ciudad, calle de San J nao, de ella, se­
~nn e~critura otorgada ante el infrascrito es ­
cribano público, en diez y nueve de no\'iem ­
bre de mil setecientos ochenta v uno. 

ltem. E l censo, su principal, ciento veinte 
mil reales vellon, y sus réditos anuales tres 
mil y seiscientos impuestos sobre casas calle 
de la Carne, que administra dicho venerable 
cabildo eclesiastico, segun escritura de dos 
de agosto de mil setecientos ochenta y dos, 
otorgada ante el insinuado presente escri­
bano. 

ltem. El censo de no,·enta mil reales ve­
llon de principal, \' dos mil setecientos de 
renta anual impuestos sobre casas en esta 
ciudad, propias de las RR. ~L\I. ~lonjas 
.\gustmas de la nlla de Chiclana, segun es­
critura de ,-einte} ocho de junio de mil sete­
cien~os ochenta y seis, ante el presente 
escnhano. 

1 tem. El principal de cier.to scsent'l mil 
reales vellon y sus réditos anuales dt cuatro 
mil ochocientos qu<' deben los herederos de 
don Simon Ba \'il de C ria, por obligacion con 
plazo de diez años y ccn hipoteca de una 
casa, calle del Rosario de esta ciudad de su 
propiedad, segun escritura de veinte de julio 
de mil setecientos ochenta y siete, ante don 
Juan Rubio, escribano púÍ>lico de este nú· 
mero. 

ltem. El censo de noyenta y sietemil qui­
nientos real~s \'ellon de principal, y 2925 de 
renta anual impuestos sobre casas qut. ad· 
ministra el venernble cabildo eclesiástico de 
esta ciudad en la calle del Fideo, s~un es­
critura der.· de junio de i7S7, otorgada ante 
el infrascrito escribano. 

Item. El censo de 31 r.868 reales vclJon de 
principal, y de renta anual 9.356 reales im · 
puestos sobre casas que pertenecen á hcre­
c.lcros de don Juan Antonio Jimencz Perez, 
callt' del Santo Cristo, y del torno de monjas 
de Candelaria de esta ciudad, segun escri­
tura ante el menciongdo escribano público, 
en enero de 1789. 

ltcm. Una obligacion hipotecaria otor· 
gada por don Hermenegildo Llanderal, oficial 
del ministe1io de marina en la isla de Leon, 
sobre casas que ;1Jlí posee conforme á escri ­
tura de 9 de marzo de l 7~9. ante el presente 
escribano, y su principal está re.lucido en 
este día á 60.235 reales r io mara\edís \'e· 
llon, y su renta anual 1.So7 reales ,·ellon 2 
maravedís. 

I tem. Otra obligacion hipotecaria sobre: 
viñas,. ofü·ar de don Alonso Gonzalcz de 
:Miera; en término de la ciudad del Puerto de 
Santa ~faría. su principal 90.000 rs. \·ellon, 
y su renta de 2. 700 al año, según escritura 
de J7 de marzo de x 789, ante dicho presente 
escribano. 

lten,. Otro censo de f +oo reales de prin­
cipal, i32 de renta anual, impuestos sobre 
bienes de doña Nicolasa de la Cabada, en la 
villa de L aredo y año de 1791, cuya escritu · 
ra pára en poder de la señora doña Isabel 
Josefa Gutierrez de la Cabadilla, en la insi­
nuada villa. 

ltem. El valor de la casa de esta ciudad 
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sit11adc1. en Ja calle del Camino. distinguida 
con número +• propia de esta testamentaria, 
que se~u n sus avalúos y mejoras hec!las en 
e lla vale 370.000 reales vcllon, y gana de al · 
quiler 1 r.078 re~des al año. 

ltem. El valor de la casa calle clel Ba­
luarte número 120 que he construido desde 
sus c-im1enros, cuyo costo y el ele sns apre· 
cios que se hicieron antes de labrarse, as 
c iende á 891.312 reales ,·ellon, y está ganan ­
do en alquiler 27 858 reales vellon. 

ltem. ~J valor de una casa y huerta que 
de mi orden compró en la villa de Lare<lo 
doña Josefa Gut1errez ele la Cabadi lla á do 
ña i\laria ele la Cosa, conforme á escritura 
ele venta q11e debe ecsistir en poder de dicha 
doña l sabel; cuya e-asa, por el presente, no 
produce mas que <': I corto alqu iler de una 
lonja que está dada en arrendamiento, por­
que las restantes habitaciones y oficinas de 
dicha casa, están sÍr\'iendo para las ni· 
ñas huérfanas que se mantienen y vi,•en en 
ella, para cuvo efecto Ja compré en precio 
de 43 528 re~les vellon, y para el mismo, se 
destinara la lonja que se halla alquilada , 
siempre que se contemple precisa para di­
chas huérfanas ó para las que concurran de 
fuera á tomar lecciones y procurar su ense­
ñanza. 

Vigésima orfnvt1. -Ilem. Declaro que del to· 
tal de dichas fi neas, censos y sus rentas han 
de sacarse y pagarse con antelación y prefe· 
rencia. las partidas siguientes: 352 reales de 
,•ellon al año, réditos de un censo situado 
sobre. la casa calle del Camino, número 8+. 
interin no se redima, +.¡.oo reales de vellon, 
y anuales para el sueldo del maestro de 
.Náutica de la villa de Laredo, situado sobre 
Ja casa del Baluarte, número c20: 49+ reales 
y+ maravedises ó menos que dejo situados 
anualmente sobre dicha casa para limosna 
de 200 bulas para e l lugar de Tarrueza, e l 
importe de la limosna que se acordare con el 
cabildo eclesiástico y H. P. Guardian y reli­
giosos de San Francisco de la villa de Lare· 
do, por las misas que dejo dispuesto se cele­
bren en su Parroquia y Convento, y demás 
que queda expresado en las cláusulas 16, 24 y 
25; 2.200 reales vellon por sueldo de maestro 
segundo de la escuela y la gratificación que 
acordare Ja Junta ó <Jue yo señalare en las 
instrucciones y ultimamente, los c inco reales 
<le vellon diarios que han de su ministrarse á 
don] uan Antonio de la Fuen te, sobrino del 
difunto mi podatario, por los días de su vi· 
da, y por s11 muerte quedarán á beneficio de 
los bienes y rentas de esta testamentaria. 

Vigí;5i11111. 11ove11a .-Item. Declaro que paga­
das con preferencia las cantidades que espli · 
co en la cláusula antecedente, y para los 
espresados objetos del sobrante de rentas, 
se atienda con preferencia a l puntual pago 
de las dietas de los tres y medio reales de 
vellon que dejo asignados para la manuten· 
c ion, curacion y alivio de los pobres en· 
fermos que entren á curarse en dicho San· 
to Hospital, y al pago de las medicinas 
·que consuman y de los sirvientes que sea n 
necesarios para su asistencia. con pre· 
vencion de que si la villa de Laredo, 
(como se lo tengo suplicado), cediese y re. 
nunciase en favor de la junta que ha de es · 

tahfecer el derecho de Patronato que posee 
5obre dicho hospital y s11 total administra­
c ion en este caso, podrá b J11nta estender las 
dietas a lo que racionalmen te (ucre. preciso y 
se gastase en la manutcncion y curacion de 
enfermos. costos de medicina y sueldos de sir­
' ientes. Pero si dicha \'Ílla no gastase ó no 
pudiese hacer dicha renuncia y ces1on, ó si 
despues de hecha la rnclamase, ó por cual­
quiera lllotivo \"olviese al patronato) admis­
tracion de dicho hospital, desde ahora, para 
entonces, declaro ser mi determinada vo· 
Juntad, qne la espresada Junta se absten· 
~:a ele todo lo que sea dirccc1on y gobierno 
de dicho hospital y sus sir\'Íentes, sin otra 
atencion y cuidado que el de averiguar 
cuántos enfermos entran en é l para su cu ra· 
cion , la clases de enferm<::dadcs <J.UP padez· 
can , dietas que justamente devenguen, con 
tocio lo <lemas que estime ronducente para 
evitar y preca\'er la arbitraria i1wersion de 
sus limosnas, y con esta puntual a\'erigua ­
cion, y no hallando reparo leg-ítimo ,. Justo, 
contribuir~ á la \'illa con la limosna.de tres 
y mecho reales de Yellon por cada dia y por 
cada enfermo, en cuya Cflntidad se compren ­
derán los salarios de los sirvit·ntcs y costos de 
las medicinas, <le cuyo pJrticular se tratará 
tamuien en las citadas 111strncc1oncs y regla­
mentos. 

Trigésima . - Item . Declaro que <ilcndi<la 
que sea .en los términos c¡11e dejo csplicados, 
la neccs1da<l de los enfermos c¡111: c.>ntren á 
curarse en el hospital, cuyo objuto siempre 
será preferente, se mantenclra de las rentas 
de esta testamentaria la casa de huérfanas 
manteniéndolas, vistiéudolas v educandolas 
de las dicha,; rentas, v la cas~ de enseñanza 
p<;.ra las referidas hu't:rfanas. y para las que 
concurran de fuera á instruirse en las labo­
res propias de su secso, se1\alando á las que 
se distingan en aplicación, aprovechamiento 
y condm:la, proporcionados premios, con 
llrevención de que estos recaigan sobre las 
mas pobres de dicha villa de Laredo, sus 
barrios y lugares de Tarrueza, y entre estas, 
las que sean parientas del del difunto don 
Ju an .\ntonio de Ja Fuente, y á las que no 
no sean de esta clase, se l:ts estimulara se"un 
lo espresaré en las instruc<.:iones. t> 

Tri';!ési11t11 prinura.-Iti:m. Declaro que me 
nombro por diredor y administrador y pa· 
trono, durante mi vida, de la citada casa de 
huérfanas, y enseñanza y de las fincas y 
rentas <le: esta testamenta ria , y como funda­
dor, me rc:!servo las facultades de a lterar, 
mudar, añadir ó quitar la s condiciones que 
me l)arezcan , y de reformar las instruccio­
nes si las hubiese estendido, segun lo ecsijan 
las circunstancias de los tiempos, y me ense· 
ñare la experiencia. 

T,igésíma seg1mda.-Item. Para despues de 
mi muerte nombro por director y patrono de 
dicha casa y de las fincas y rer.tas de esta 
testamenta ria, á l:t Junta q11e he insinuado, 
y <le que tra taré más adelante, pu es quiero 
que por su direccion se gobiernen estos pia­
dosos establecimientos por las reglas que le 
dicte s u cristiandad y prudencia, y por las 
que se esplicarán en las ins trucciones. 

T r igésima tercera.-Por mi falta nombro 
para la administracion, recaudacion de las 
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rentas y fincas de esta testamentaria, sítua· 
das fuera de la villa de Laredo. á doila To· 
masa ,Garcia de Prado, mi muger, y la 
relevo de fianzas por la confianza que tengo 
de sn cristiana y arreglada conducta. 

tEx EXTRACTO:) 

Trigésima rnarfa.-t Para des pues de Jos di as 
de su citada mujer, nombra·á 11110 de sus hi· 
jos y sucesores con preferencia del mayor á 
menor, y del varon á la hembra.) 

Trigésima q11i11tn.-(Manda que á los hijos 
é hijas de don J nan Antonio de la Fuente, 
sobrino del difunto don Juan Antonio, se les 
diese por una vez á 20.000 reales á cada uno 
luego que hayan tomado estado ó salido de 
la patria potestad, •r si alguno de los que 
fueren Yarones, quisiere seguir carrera mi· 
litar ó de estudios mayores, se les podrá ir 
suministrando su cuota hasta donde: alcance, 
á razón de 3.000 reales al ai10•.) 

Trigí:sima sí;ptimn.-ltem. Quiero que se 
remitan á disposicion de la Junta -tº·ººº rea· 
les de vcllon que han <le estar en arca de 
tres llaYes en calidad de depósito para soco. 
rrcr a los dueños y maestros <le barcos pes· 
cadores en las necesidades que les ocurran 
de pertrechos para equiparlos para la pesca, 
ó para reparar la pérdida de alguno ele Jos 
barcos por temporales, ó de otro caso des. 
graciado cuyos socorros han de ser con cali· 
dad <le reintegro indefectible en dinero á los 
plazos, y en el modo que la junta estime con· 
venicnt(·, y. si á esta la pareciere útil hacer 
algun acopio de lonas, redes, remos. járcias 
y demás utensilios, para que tenit:ndolos á 
Ja mano se puc<lan ycrilicar mas pronto los 
socorros, la do} facultades para qne así lo 
pueda \·erificat segun lo que le dictara su 
prudencia. 

Trigésima orfn:•a.-Item. Quiero asimismo 
se remitan {1 disposicion de dicha Junta otros 
cuarenta mi 1 rea les de \'ellon pa r:.i e¡ ne igual· 
mente se tengan en se:gmo dcpósit~> en arca 
de tres llaves, á fin de qne con ellos se pue· 
dan remediar las necesidadc:s <lel vecindario 
en años escasos de granos, bien sea que la 
Junta quiera por si misma hacer acopio de 
estos ,. distrib111rlos l'ntre los vecinos, pre. 
fü iemío siempre á los mas pobres, ó bien qne 
determine hacer socorros en dinero, cuidan· 
do de que se inviertan en compra de granos 
y no otra cosa, entendic!ndose tamlnen con 
calidad de reinle~ro en dinero) á los plazos 
qne disponga la Junta. pues asi estos +o.ooo 
reales como los de que trato en Ja cláusula 
nalecedcnt<', han de s11bsisti1 corno dos mon· 
te píos y para socorros temporales en las 
verdaderas necesidades, v en Jos años f(;r. 
tiles en que no se presunia cscase:t de gra· 
nos, podra la J 11 nrn es tender estos socorros, 
para que los \ecinos de LaredO) sus barrios, 
incl11:;0 el <le Tarrueza, puedan comprar 
bueyLs, c:::rros y otros aperos necesarios pa · 
ra la labranza que hayan perdido por algnn 
accidente desgraciado. 

Trigí;simn uovwa.-Itcm. Declaro que ann· 
que conforme á la \oluntad del difunto don 
Juan Antonio de la Fuente, no estoy obliga · 
do á facilitará la villa de L:ire<lo los ioo.ooo 
reales de vellon que me pre\ ino la diese pa· 
ra a y udar con ellos á la reparacio:1 de sus 

EF.EMÉRI DES 

muelles á causa de haberse pasado mucho 
más tiempo de l que se propuso. con todo, 
usando yo de las facultades ilimitadas que 
me confirió para disponer de todos sus bienes, 
y por consideración tambien á que esta obra 
llegase á tener efecto, serí.t de mucho alivio á 
los mareantes, y de comun beneficio á todos, 
pobres como SP. mantienen en el ejercicio de 
la pesca, quiero que se remitan á la Justicia 
y regimiento de dicha \'illa los c itados 100.000· 
reales de vellon para que precisamente se 
dediquen para m~jorar dichos muelles y 
puerto, ó para la construccion de otro nue­
vo, ó bien sea para el desareno de la antigua 
clarsena, segun lo que en esta razon se re· 
suel\'a como más asequible y conveniente: 
bien entendido que si en el término de seis 
años no se verificase su invcrsion en alguno 
de los trP.s insinuados objetos, retiraré dichos 
cien mil reales ó los retirará la Junta por mi 
mnnte para destinarlos en beneficio de los 
demás hnes que ÓCJO espresaJos )' espresa­
ré en este testamento, y para más aumento 
de sus rentas. 

C11atrigési111a.-ltem. Declaro que ademas 
de la obra del hospital, tengo hechas en di· 
cha villa de Laredo, otras vari<.1s que son de 
pública utilidad, i\ saber: el anmento de la 
casa de la escuela de primeras letras: la re· 
paracion de la casa y huerta para las niñas 
huérfanas y casa de enseñanza: el desareno 
por vía de ensayo de la boca de la darsena: 
la composicion de la fuente que llaman de la 
Cantera: la costosa obra de un Ja,·adero 
público que todavia no está concluido: el des· 
areno é igualacion de un terrnno pantanoso 
f. la entrada de la villa: y el reparo y refor· 
ma del retablo mayor de la Iglesia Parro· 
quial, y asimismo tengo dada orden de que 
se haga un nue\·o pórtico en tila. y otro en 
la del convento de San Francisco, cuyas 
obras han costado hasta el presenle, consi · 
derable caudal, y será notable mayor su 
costo, en estando lodas concluidas. Y decla· 
ro que en estándolo h obra de Ja vadero pú· 
blico. si con el tiempo padeciese algun q11e · 
hranto de facil y no muy costoso remedio, 
le pueda reparar la Junta costeandole de las 
rentas de esta testamentaria pero con aten· 
c1011 á que no padezca perjuicio la sustancia 
del hospital y casa de huérfanas y euse · 
ñanzas. 

(Ex EXTRACTO): 

C11atrigési111a priuura.-Declara que había 
facilitado al Ayuntamiento 25000 reales que 
le pidió para reparar las cas;1s rninosas de la 
Yilla, cuyos dueños no pudieran hacerlo, y 
dispone que se verifique el reintegro. 

(Las clausulas -tI y .¡.2, se refienm á ausi· 
líos prestados á parientes de don Juan An· 
tonio <le la Fuente, ocurriendo además áotras 
necesidades). 

C11ail'igi:s1ma quinfa, trefiriéndose á la 34).­
hem. Quiero que en e l caso de que se redi· 
man los cen!;osse reimponga el dinero redi· 
mido con la mayor brevedad posible, ó bien 
que se compren nuevas fincas en esta ciudad 
ó en la corte, por la probabilidad de que ten· 
drán menos vacios que en otros pueblos, etc. 

C11ail'igési111a sesfll.-ltem. Quiero que la 
junta que he citado en este testamento, á cu -
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ya direccion debe estar el gobierno y econo· 
mia de los objetos espresados, se componga 
de los señores vocales siguientes: Del señor 
Gobernador que es ó fuere de las cuatro villas 
de la costa de Cantabria, siempre que su 
residencia fija la tenga en la de Laredo, el 
cual será su presidente: de beneficiados de 
dicha villa á eleccion de s11 cabildo ecle­
siástico; de uno de los regidores de la misma 
que nombre su Ayuntamiento; del reverendo 
padre Guardian que es ósea del convento de 
San Francisco de dicha villa, y del alcalde 
de la mar ó del cabildo de iiareantes, los 
cuales serán vocales lnterin sirvan los espre· 
sados empleos, y los seliores Beneficiado y 
Regidor ínterin que sus respectivos cabildos 
no nombrasen ouo que los represente, y asi· 
mismo me nombro yo por vocal secretario 
de dicha junta, y por mi falta al mayor de 
mis hijos y sucesores con la facultad de que 
así éstos corno yo podremos nombrar sugetos 
de nuestra satisfacc1on1 vtcinos de la Yilla de 
La redo, que á nuestro nombre sirva tal vocal 
y secretario por el tiempo que no residamos 
en dicha villa, y suplico á dichos señores que 
admitan este nombramiento por lo que inte· 
resa á la humanidad, el ser\'1cio de Dios y 
del estado, reservándome el nombramiento 
de otros señores vocales para que en el caso 
de que todos ó a lguno de los que dejo nom· 
brados no quiera aceptar segun Jo esplicaré 
en las instrucciones y reglamento. 

.. ..... En cuyo testimonio y en el citado 
nombre lo otorRO así ante el infrascrito escri· 
bano del Rey ::\ uestro ~eñor, público pro· 
pictario, decano de los del número de esta 
Ciudad de Cadiz, de las Hcales Juntas de 
Gobierno de la Casa hospic:.ío tle misericor­
dia de la municipal de temporalidades, su 
contador interino y mayor de espolios y 
vacantes en ella y su obispado; y testigos en 
esta d icha ciudad de Cadiz, ú once Jias del 
mes de marzo del ai10 de mil setecientos 
noventa y cinco, y el otorgante á quien yo 
dicho presente escribano, doy fi conozco, Ja 
firmó en este mi rc-gist 1 o, siendo testigos 
don Alejandro de Ja Paira, don Juan José 
Offerral y don Antonio Gaspar J!oreno, Ye· 
cinos de Cadiz.-Lucas de 1 Iomañon.-Fer· 
nando de la Parra. 

Los precedentes documentos se han CO· I 
piado de un folleto <le 62 páginas en 4- • im· , , 
preso en la Habana. imprenta de Antonio 
l\Iaría Davila, calle de la Amargura número 
u-1852. Su título es F1111d11 cio11 de 1111a escuda 
f1íblira cu Laredo, luclm por don J11a11 A11f<mio de 
la F11;11fe y Fres11edo, para sus rr.111p11triof<1s . 

Despues de una introduccion fit mada por 
i1. Clemente Cañartc, inserta la copia de la 
tsaitura de /1111dacio11 de 111111 csc11d11 o; Larcd11, 
que se otorgó rn e~ta "illa el dia I.0 de abril 
de 1769 por doi1a :!\!aria Josefa de Ja Caba. 
dilla, ame el escribano don José \'entura de 
la Sierra. 

De las cláusulas resulta que á la sazon 
era de Ja Fueute regidor del :\)untamiento 
de Cadiz, comerciontc. 

En la escuela debía enseñarse á leer, escri· 
bir y contar á todos los nii1os de ambos 
sexos naturales de Laredo, Sciia, lu~ar de 
Tarrueza, barrio de Mellan te, y los que están 
ent re aquella "illa y Colin<lres, que son los 

ToMo II. 

de Pereda, Lucía, la Serna, Callejo, Pesque­
ra y los que se poblaren en adelante en el 
sitio del Salve y sus caseríos. 

E l primer maest ro lo fué don Fermin. 
Gonazar, que hacía muchos ai1os residía en 
La redo. 

Abril 5 de 1511. 

En un documento de la fecha de esta efe· 
méride de la reina doña Juana, se dispone la 
manera en que habían de hacerse los ente­
rramientos con motivo de habérsela mani­
festado que era arriesgado ejecutarlo de la 
1i1anera que se hacía en la iglesia de Sa.n 
Emeterio y San Celedonio. 

En esta fecha pa rece ser q11e Santander 
tenía una población de ~llL DOSCIENTOS VE· 
Cll\OS, y se decía á la Reina que habían cam· 
biado m11cho las circunstancias <le cuando 
solo tenía CUATRoc1Exros, y por lo tanto no 
debían enterrarse los cada veres en la iglesia 
alta, como se venía verificando. 

El documento á que nos rcferin1os se en­
cuentra muy deteriorado por cierto en el 
archivo municipal de esta ciudad, leg. nú ­
mero r8, y convendría examinarle muy 
despacio por Ja noticias sobre población y 
exhumaciones que indudablc.:mcnte pudiera 
proporcionar, datos siempre curiosos cuando 
se trata de conocer la imponancia de los 
p11c:blos y las costumbres de muy separadas 
épocas. 

.Por lo que respecta á población, es índu· 
dable que Santander sufrió grandes alterna­
tivas como se desprende del anterior docu· 
mento y otros que hemos publicado y publi­
caremos. Las causas que 01iginaban con 
frecuencia rápidos decrecimie:mos hemos 
leido algunas veces que consistían en las 
epidemias que diezmaban la población, y en 
<llgún gran incendio que debió haber en la 
edad media . ¿No pudo también reconocer 
como concausa alguno ó algunos desastres 
marítimos por el estilo del que se sufrió en 
toda esta costa el 20 de A b111 de I 87&, en 
cuyo La::o sus horrorLs pudieron ser más 
notados porque era pe::.cadora ca::.i coda la 
población? 

Los pestes no deben sorprendernos á los 
que hemos presenciado, en mucho mejores 
condiciones hi~iénicas, las ocurridas en 183.f, 
1854, 1855 y 1865. 

.Para estudiar la que se extendió por toda 
Espaiia en i599 y fué originada en nueslro 
pue1to por admiurse en él géneros de proce· 
dencias infestaJas, se comisionó á Luis 
l\Iercado, catedrático de Yalladolid, médico 
de Cámara de Felipe lI y de Felipe III, que 
dijo había procedido el mal <le Flandes, y se 
había mtroducido con ropas ó mercancías 
desembarcadas de un buque de aquel país y 
que, propagándose primero á toda la costa, 
se extendió por el reíno produciendo mortan · 
dad espantosa . 

Abril 15 de 1850. 

Después de una notable Real orden de la 
Dirección de Obras públicas, referente á la 
necesidad de mejorar las condiciones de los 
puenos, á cuyo efecto había ya el Gobierno 
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tomado disposiciones muy importantes. el 
ministro de Comercio, Instrucción v Obras 
públicas. Sr. Seips, de cuyo celo por la pros· 
peridad general. <lió señaladas pruebas míen· 
tras desempeñó aquel importante cargo, en la 
Real orden citada remitida á los Gobernado 
res acon~paña ba el siguienle proyecto de Ley. 
que aunque no especialmente local, damos á. 
conocer porque fué la base del sistema que 
se sigue hoy para la principal parte de los 
recurso<> que se exigen para atender á las 
obras del pu_erto, de que en distintas ocasio· 
nes nos habremos de ocupar. 

Y dice así el proyecto: 
•Artículo 1.º La adminstracion y servicio 

de los puertos de Ja Península é islas adya­
centes, su limpieza, conservacion } obras de 
los mismos pertenece al Gobierno, y correrá 
á cargo del l\Iinisterio de Comercio, Instruc · 
cion y Obras públicas. 

Art. 2.• Las obras y limpias de los puer­
tos de interés general serán costeadas en su 
totalidad por el Estado; las de los de interés 
local lo serán por el Estado y por la localidad: 
.un reglamento señalará los unos y los otros, 
segun sus circunstancias. 

Art. 3.0 Todos los impuestos y arbitrios 
establecidos en la actualidad para obras de 
nueva construccion, conservacion ó repara· 
cion de puerto ó muelles, su limpia ú otros 
servicios de los mismos puertos quedarán 
.reducidos á dos solos impuestos, que se de­
nominarán de fondeadero y de carga y des­
carga. 

Para la exaccion se obseryarán las reglas 
siguientes: 

r.ª Los buques mercantes españoles que 
entren y salgan de los puertos de la Penín­
sula e islas a<lyacentes pagarán un real por 
tonelada de las que midan. y un cuartillo de 
real 6 veintic1r.co centavos por quintal de Jos 
efectos que embarquen y desembarquen. 

2.Q Los buques mercantes extranjeros 
que entren y salgan de los puertos de la Pe­
nínsula é islas adyacentes pagarán dos reales 
por tonelada y un cuartillo de real 6 veinte y 
cinco centavos por quintal de los efectos que 
embarquen 6 desemharqucm . 

3.ª Los buques que midan más de veinte 
toneladas, y no lleguen a sesenta, pagarán la 
mitad del derecho de fondeadero, y com ple· 
to el de carga y descarga. 

+·ª Los que midan menos de \'Cinte tone­
ladas estarán libres del pago <lel derecho de 
fondeadero, y por el de carga y descarga 
solo pagarán la mitad de la cuota fijada. 

5.• Lo dispuesto respecto á los buques 
extrangeros se entiende:. salvo Jos tratados 
vigentes. 

Art. f·º A peticion y propuesta de las 
Juntas de Comercio y conformidad de las 
Diputaciones provinciales podrá el Gobierno 
aumentar dichos impuestos ó establecer 
ótros arbitrios en una localidad con desl ino 
exclusivo á obras del puerto de la misma. 
sin perjuicio de que sean auxiliadas con el 
producto general de los citados impuestos 
conforme á las necesidades é importaccia de 
los mismos. 

Art. 5.0 Los productos de los impuestos 
de puertos se aplicarán necesariamente, y 
~on exclusion de otro objeto, a la limpia, 
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conservac:ion y demás obras de los puertos. 
Su importe se consignará en el presupuesto 
de cada año al ?11 inisterio de Comercio. lns. 
trnccion y Obras púb:icas en el artículo de 
puertos. 

Art. 6.0 Para atenderá hs obras de los 
más necesitados se autoriza al Gobierno pa ­
ra que pueda contratar un anticipo bajo las 
condiciones más equitativas y en pública li· 
citacion, asignando para amortizar el capi­
tal y satisfacer los intereses el producto de 
dichos impuestos. De esta facultad podrá 
usar tarnhien el Gobierno contratando en la 
propia forma anticipos sobre los productos 
de puertos determinados para atender á 
obras de los mismos. 

De los conciertos que celebre á virtud de 
esta autorizacion dará cuenta á las Córtes.• 

Abril 15 de 1884. 

Se inaugura y bendice en Castro Urdiales, 
con la debida solemnidad, la capilla del hos ­
pital, pequeño pero bonito templo levantado 
para el culto de Dios y nacido en obsequio á. 
la principal de las virtudes la Caridad. 

El alma de este asunto lo fué la J1111ftt de 
se1ioras del Hospital instituída en aquella villa 
para consagrarse á dar y recojer limosnas, 
ropas y muebles para aquel benéfico estable­
cimiento, á cuidar de la conser\'ación de ello 
y procurar el conveniente empico en benefi­
cio de los enfermos y pobres, \'ISitar constan. 
te111ente á éstos, y cuidar, con las llerm:was 
de !ti Carid11d de que reine en el asilo el mejor 
orden interior. 

La capilla tardó dos años en ponerse en 
el estado que deseaban las iniciadoras del 
pensamiento. habiéndose subastado las obras 
el domingo de Ramos de 1882 aunque toda­
vía no contaban las iniciadoras del pensa· 
miento con la décima parte de los recursos 
necesarios: contaban, sin embargo, con que 
la Caridad que había proporcionado lo exis · 
tente, facilitaría lo demás. 

En efecto la familia de Ocharan dió 6ooo 
reales; entre los castrejos residentes en l\Ié. 
jico se abrió una suscrición que produjo 
9020: la familia de don Ju:::n Acebal, este ya 
finado, n:galó la efigie de Nuestra Señora 
del Carmen y tenía el propósito que de segu· 
ro habrá ya realizado de regalar otras dos: 
la de San Xicola!' y San Lázaro, á mas del 
completo y buen servicio de altar, como can· 
delabros, atril, etc., todo lo cual costaría 
6ooo reales. El resto hasta los 30000 á que 
ascendía el presupuesto de la capilla, lo ad· 
quirieron ó suplieron las Sei1oras del hospital, 
que recurrieron, además que á los expresados 
donantes, á otra multitud de personas. 

Las señoras que constituían la Junta de 
St1ioras dtl l1ospitnl eran: 
Doña :\Iaría Cármen de Ondovilla, l'n .. ic!l<uta. 

Rosa Rodríguez, Vicepresidenta. 
Claudia Calle, Secretuia. 
:.\Iaría Josefa Peiron, Tesorera. 
Carolina Bolíbar. 
Salustiana Ocharan . 
Lorenza Gil. 
Cármen Aedo. 
María Peñaredonda. 
Restituta Ugarte. 
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Doña l\Iicaela U ribe. 
Matilde Irábien . 
G uadalupe Llano. 

• I sa bel Llantada. 

Abril 15 de 1885. 

Fallece en Santander el Ilmo. señor don 
Evaristo del Campo y Serna, de edad de 
unos 70 años, Comisario régio, Presidente 
de Ja Junta de Agricultura, Industria y Co· 
mercio de esta provincia, ex· presidente de la 
Excelentísima Diputación. Comendador de 
Ja Real Orden Americana de Isabel la Ca· 
tólica, propietario acaudalado y una de las 
personas que por su modestia y bellísimas 
p rendas de carácter había alcanzado simpa­
tías generales en Santander. donde estuvo 
muchos años avecindado, siendo muy que· 
rido en la provincia, principalmente en el 
partido de Santoña, donde contaba con ma. 
yor número de amistosas relaciones. 

Era natural de Solórzano, lugar de la 
merindad de Trasmiera, junta de Cesto, á 
orillas del rio Campiezo, en el partido judi· 
cial mencionado. 

La Diputación provincial, en sesión ordi· 
naria del mismo día de su fallecimiento, 
acordó consignar en acta el dolor que le ha­
bía causado la noticia de tan triste suceso, 
acordando asimirn10 asistir en corporación 
á Ja cood ucción a l cuncntc1 io del cadáver de 
quien había desempeñado durante muchos 
años y muy dignamente los cargos de D1pu· 
tado y Presidente de Ja Corporación . 

El entierro foé suntuoso, concurriendo nu ­
me1 oso cortejo de personas de todas clases 
sociales pues todas estimaban las 'irtudes 
que adornaban al señor Campo Serna. 

Dichoso el que, desempe;ñando cargos pú­
blicos de tal consideración y en épocas de 
muy diYersas tendencias políticas deja este 
mundo sin que nadie haya tachado su con· 
ducta en lo más mínimo, sin qut: nadie le 
quisiera mal. Su familia le adoraba, y con 
razón, pues fué siempre su constante apoyo. 
l\I u rió soltero. 

Abril 15 de 18 8 5. 

Pocos pueblos hay de alguna importancia, 
desde villas hasta las ciudades mas populo · 
sas que no tengan su banda de música para 
amenizar las fiest<is v ciertas solemnidades, 
y animar los pueblos en ciertos días en que 
hay que celebrar un aco11tecimiento plausi­
ble cualquiera . 

Santander tenía desde hace algunos años 
su academia de música con el fin de enseñar 
este ane á los acogidos e;n la casa de Caridad, 
arte que á la vez que inspira sentimientos 
delicados, puede ser un elemento de utilidad, 
ya solo ó acompañado, como ordinariamente 
sucede, de otros medios <le trabajo necesarios 
para subsistir; pero todos los esfuerzos he· 
chas para crear una buena banda de m(1sica 
se est rella han ante dificultades, más ó menos 
conocidas, que venían á neutralizar Jos más 
vivos deseos. Hecho cargo de la dirección una 
persona inteligente y acti,·a, don lndalecio de 
Haedo, quien tomó con el mayor interés el 
cometido que se le había confiado, notáronse 

notables adelantos, mas no los suficientes 
para que pudiera decirse •Santander tiene ya 
una banda de música que llene sus necesida ­
des• : tocaba con frec uencia en los paseos 
y lo hacía regularmente, conociéndose los 
esfuerzos que para mejorar sus condiciones 
hacía el sei1or Haedo, pero nada más: era 
una banda de música muy vulgar, y esto era 
debido principalmente en que cuando los mú · 
sic os llegaban á tocar un poco, se les sobornaba 
para que abandonasen la Casa de Caridad, an­
tes de entrar en quintasóla abandonaban ne­
cesariamente cuando les tocaba soldados y se­
incorporaban á los regimimientos, de mane· 
ra que puede decirse que nunca había más. 
que aprendices. Para obviar en lo posible 
estos males, el Ayuntamiento á propuesta,. 
según creemos, del mismo señor Haedo de · 
le::1minó formar una banda mixta de acogi­
dos de la Casa de Caridad y profesores de 
la población para que nunca falta~en algu · 
nas partes buenas que sirviesen de enseñan­
za y estímulo á los no\'eles y sobre todo que 
supiesen ejecutar <le u na manera regular 
por lo menos, algunas piezas de mérito, con 
lo que se consiguió si no todo lo que se de­
seaba, que amenizasen mejor que antes los 
paseos en las tardes y algunas noches del 
estío, y que sirviesen para dar más realce 6 
animación á ciertas funciones ó espectáculos, 
como así sucede. 

Y al efecto, el Ayuntamiento aprobó en 
sesión de fines de abril de 1885 el siguien ­
te reglamento firmado en el día de esta efe · 
méride. 

Artículo i.0 La banda de música de Ja 
casa de Caridad funcionará con sus elemen · 
tos propios y la dotación dé <liez profesores 
particulares de esta p0blación que se clasifi­
can en el orden siguiente: tres clarinetes, un 
friscornio, dos cornetines, un bombardino, u::i 
trombón , un bajo y un bombo, sin perjuicio 
de las variaciones instrumentales que el pro· 
greso de esta organización exija como más 
coll\·eniente al servicio. 

2 .0 Eu todo lo que al sen ício atañe de­
penderá del Director de Ja Academia esta· 
blecida en aquel benéfico asilo y por cuyo 
conducto se trasmitiran las órdenes y reso· 
luciones que la autoridad local estime pro· 
ceden tes al caso. 

3.º Asistira á todos los espectáculos r 
funciones oficiales y particulares que deter­
mine el Excmo. Ayuntamiento, r1jandose CO · 
mo mío1mun e l número ele actos de 60 a l 
año. 

4.0 El repertorio qut~ ha de usarse será 
ele Jo más escogido de las obras existentes 
hoy en el archivo de la Academia y de las 
piezas que en lo sucesiYo se adquieran . 

5.º Los ensayos, que son gratuitos, se ve · 
rificarán tres ,-eces por semana ó diariamen· 
te, i:egún las obligaciones que tu' iere con -
traídas la banda. • 

6.0 Los profesores agregados percibirán 
el haber de tres pesetas cada uno por asis · 
tencia á los actos oficiales, entendiéndose que 
ninguno de éstos excederá de tres horas. 

7.0 S i con motivo de algún acto extraor­
dinario hubiera necesidad de aumentar el 
número de profeson::s determinado, se satis­
fará á éstos el mismo haber que sirve de ti-
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·po para los agregados según expresa la con ­
dición anterior. 

8.0 De los productos de las funcíones de 
contrata, excepción h"echa de los actos ofi · 

ciales, percibiran Jos ro p10Lsorcs el 40 por 
100, repartible e1 1 igual proporción entre Jos 
mismos. 

9.º Las retribuciones devengadas sepa­
gar fo por meses vencidos, pré,•ia la opor · 
tuna cuenta que rendirá el Dírector, requi­

·sitada en forma . 
10. La asistencia á los ensayos se con­

sidera tan precisa corno á las funciones, y 
por tanto la falta á Jos mismos se castigará 
con arreglo al cuadro de multas consigna ­
do al final de este Reglamento. 

u . El profesor que dejase de concurrir 
a l espectáculo ó función de antemano deter· 
minada, perderá la retribución señalada , in­
curriendo además en la multa que seespecifi · 
ca también deduciéndose el importe de ésta 
de los haberes mensuales acreditados al cau­
sante. 

12. La reincidencia, sin causa plena mente 
justificada, de falta de asistencia a tres actos 
consecutivos, dará lugar á la baja definitiva 
en la banda sin opción ni derecho alguno á 
los haberes devengados, sin qne pueda volver 
á ingresar en la misma el que fuere objeto de 
esta medida. 

l3. Las plazas vacantes se cubrirán por 
.oposición, siP.ado preferidos en primer lugar 
y en igualdad de circunstancias Jos alumnos 
procedentes de la Academia, y en el segun­
do término los jóvenes con aptitud suficiente 
naturales de esta población. 

I+. Se prohibe á los individuos pertene­
cientes á Ja banda constituir por sí solos, ni 
con otros prolesor:!s agrupaciones que tien­
dan á menoscabarla ó pueden perjudicar los 
servicios especificados en este Reglamento. 
El señor Alcalde oyendo previamente al 
Concejal encargado de Ja inspección de la 
banda y al Director de la misma, resolverá 
sobre la concesión de los permisos que aque­
llos soliciten, para la ejecución de las vela­
das y serenatas, fuera de la obligación, de · 
terminadas bajo el concepto expresado. 

15. La banda, en los actos ;i que asista, 
guardará el orden y compostura debidos, 
presentándose con el decoro que el público 
exige; y si alguno contraviniera á estas pre· 
cisas formalidade:;, el Director Jo pondrá en 
conocimiento de la Alcaldía, para que ésta 
adopte la medida que juzgue oportuna . 

16. Cuando algún profesor, por causa de 
enfermedad debirlamente probada, se impo­
sibilitara para c11mplir su cometjdo, está 
obligado á pasar aviso con antelación al 
Director de la Academia, para que éste 
pueda sustituirle convenientemente. 

17. Incumbe á los profesores agregados 
tqcar la parte que el Direct0r les encomien­
de, y á suplir á éste en caso de enfermedad 
ó ausencia justificada. 

r8. Continuará rigiendo para los efectos 
de este Reglamento la tarifa de precios apro· 
bada por el Ayuntamiento en sesión de 16 
l\Ja.yo último, que se refiere á ajustes con 
corporaciones, empresas y paniculares, su · 
primiéndose de ella el regla mento de media 

ba11d~ por carecer <ie objeto con la constitu -
ción de estas b.ast:s. 

r9. En cuanto no se oponga al preceden ­
te articulado continúan vigentes las disposi­
ciones de los anteriores Reglamentos sobre 
la Academ ia de música establecida en el 
benéfico establecimiento al principio men­
cionado. 

Santander 15 de ~bril de 1885. 

Abril 16 de 1874. 

Llega á Sc.ntander el Ministro de Marina, 
señor Topete, saliendo por la noche para el 
teatro de la guerra. 

Abril 16 de 1886. 

Po¡- Real orden de esta fecha se autorizó á 
don J uan Bailey Davies para ocupar Jos!te · 
rrenos necesartos para e l esta blecimi<:;nto de 
un ferrocarril de cadena flotante de las minas 
de Sestares á la ensenada de Dícido, en el 
pueblo de Mioño (Castro Urdiales) . 

Abril 17 de 1884. 

En este día fu(: elegida canónicamente 
Abadesa del Real monasterio de Las Huel­
gas de Burgos la Ilma. señora doña Bernarda 
de Tagle Seco Fontecba Qt1evedo de Hoyos 
Soto y Oliva, de setenta años de edad y según 
se desprende de Ja sencilla enunciación de 
sus apellidos perteneciente á una de las fa . 
milias más linajudas y distinguidas de nues­
tra provincia. 

Nació en Reinosa y había desempeñado 
dos veces el cargo de •Abadesa, en el que la 
precedieron entre otras muchas damas de 
alta prosapia, doña Inés de Lainez, doña 
Juana de Guzmán, doña Leonor de l\Jendo­
za, doña Leonor de Castilla, doña Aaa de 
Austria, y lit '' enerable dona Ana Jacinta de 
Navarra. 

El mismo día r7 se elevó el resultado del 
escrutinio á S. l\:T. el Rey, conforme á lo dis­
puesto en llulas y privilegios, y á la prácti­
ca tradicional del célebre Monasterio. 

El poderío de las abadesas de este m.onas­
terio no tenía igual en los tiempos antiguos; 
eran mitradas, con señorío en muchos con ­
ventos, en doce ó más villas y cincuenta y 
dos lugares, con mero y mixto imperjo, co­
nocimiento privativo en lo civil y criminal, 
nom hra 111 ien to de alcaldes orclina(ios, escri­
banos y alguaciles. Proveían encomiendas, 
capellanías, corregimientos; daban dimiso­
rias para órdenes. y licencias de confesar y 
predicar. Tenían territorio Nullius y eran 
dueñas de horca y cuchillo. 

Encabezaban sus decretos del modo si­
guiente. 

•Nos doña N., por la gracia de Dios y de 
Ja Santa Sede Apostólica, Abadesa de este 
.Monasterio de Santa María la Real de las 
Huelgas, cerca de esta ciudad de Burgos, 
Orden del Cister, hábito de nuestro P . San 
Bernardo, Señora St1periora, Prelada, Ma­
dre, y legítima adm inistradora, en lo espiri · 
tual y temporal de dicho Real Monasterio , 
su hospital que llaman del Rey y de los Con­
ventos, Iglesias y ermitas de su filiacion, 
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villas y l11gares de su jurisdicion, Señorío y 
vasal l;ije, en virtud de bulas y concesiones 
apostólicas, con jurisdición omnimoda, pri­
vati\·a c11asi C'piscopal, N11/li11s Diocesis y Rea­
les pri\·ilegio"'; que una y otra jurisdicion. 
·egercemos quieta y pacíficamente etc. etc.• 

Ya que la elección de 1111a montañesa, por 
cierto 111uy estimada por sus \"in11d.:!S y bon­
dad, nos ha hecho cojcr lf\ pluma, dirtmos 
además que este l\Ionasterio data del siglo 
XII, que fué poseedor de grandes privilegios, 
según hemos visto, que le han visitado casi 
todos Jos re)•es, y de nuestros días doña Isa­
bel, don .\ma<leo y don Alfonso, que hay 
algunos mon.ucas enterrados en él, muchos 
infantes é infantas y personas de la familia 
real, que poseía multitud de alhajas de gran 
mérito artístico y valor, que nos llevaron los 
franceses cuando le saquearon en 1808 y pro· 
fanaron el sepulcro del fundador para arre· 
batarle un anillo que tenía en su mano. 

La lima señora, motivo de estos recuardos , 
era Abadesa también en 1876 y había entre 
ex-Abadesas, Señoras <le coro, y religiosas 
con hábito negro, otras 22 señoras, algunas 
montañesas, á juzgar por sus apellidos. 

Cada una de aq11ellas tiene su criada, co· 
cina y celda. 

Se ,·erificó en la'S l I uelgas la coronación 
de varios reyes, y otros se armaron allí de 
caballeros. 

Hoy pertenece al Patronato de la Corona , 
que tiene nombrado su Administrados, en· 
cargado de cuanto concierne al mismo. 

Abril 18 de 1814. 

Lord \\'ellington ajusta con el General 
francés Soult la entrega de los fuertes y pla · 
za de Santoñn al Gobierno español de la 
manera que diremos desp11es de ampliar las 
noticias que dimos en efeméride de 27 de 
marzo de 18q. 

El mismo d1a en que se dió la batalla de 
Tolosa, (véase la efeméride del 12 de este 
mismo mes) llegó á aquella ciudad francesa 
la noticia de que los ejércitos aliados del 
Norte habían entrado en París el 31 de mar· 
zo, añadiéndose que á poco de venficarlo, se 
había reunido el Senado, y nombrado un 
Gobierno provisional para· Fr.1ncia, com · 
puesto de cinco personas, á cuya cabeza es­
taba Talleyrand, Príncipe d~ IJenevento; 
que este Gobierno había formado una Cons 
titución, y presentada al Senado y aprobada 
por unanimidad, se había proclama<lo Rey 
de Francia á Luis Estanislao Javier (Luis 
XVIII); que por un decreto del Senado, Na· 
peleón había sido destituido del trono, y 
abolido el derecho hereditario de su famjlia; 
y por último, que Napoleón había abdicado 
y Jos monar..:as confederados le habían seña· 
lado la Isla de Elba para su residencia. 

Tal fué, puede decirse, el epílogo de sus 
desmedidas ambiciones; el pago de s11 perfi­
dia con España, cuya guerra contribuyó no 
poco á que sucediera lo que acabamos de 
referir. 

En \'ista de sucesos de tanta gravedad, 
Soult, vencido en Tolosa, no podía negarse 
ya al ajuste de la paz¡ se suspendiernn las 

1\ 

hostilidades pactáttdose las bases que habían 
de poner término á Ja guerra. 

Este convenio contenía: la cesación ele hos · 
tilidades desde el día de esta efeméride¡ la 
demé!rcación del territorio que había de ser­
vir ele límite á los dos eJércitos, francés y 
aliado; la suspensión también de toda hosti li­
dad con las plazas de Bayona, San J uar. de 
Pié de Puerto, NaYarreins, Blaye y castillo 
de Lo urdes; q11e fil t•illa y fuertes de Sa11toi1a stría1i 
entrcg<1dos cí las !ropas cspa 1iolas, e11arná11dolos la 
g1111miciún fra11rrsa, J' lle11a11do consigo todo lo q11e 
le fer/muía; q11e el fuerte de Benasque sería 
también entregado á los españoles: que la 
demarcacinn de la línea para el ejército del 
Duque de la Albufera sería las fronteras de 
Francia con España desde el mar hasta el 
departamento del alto Garona; r¡ue la nave· 
gación de este río sería libre desde To'osa 
hasta el mar, y que habría un espacio. por 
lo menos, de dos leguas entre Jos primeros 
acantonamientos de los resr)ectivos ejércitos. 

¿Pudo decir Napoleón, acordándose de la 
ingrata, injusta y torpe guerra emprendida 
contra una nación amiga, guerra capciosa, 
por no emplear palabras más significativas, 
pudo decir lo que Francisco I <lijo al ser co­
gido prisionero en la batalla de J:>a vía? .. . 

:::\ó; Napoleón lo perdió tocio; todo, hasta 
lo que aquel :\Ionarca de Francia d1.:cía que 
lrnbía sah·ado despues de aquella, para él 
tan triste jornada. 

De esta manera terminó la guerra de la 
Independencia que tanto co~tó á Espairn en 
hombres é intereses en los seis años de ince· 
santc lucha, que probaron otra yez mas al 
mundo qua los cspa ñoles, Yen cedo res 6 veo.· 
cidos, no se doblegan nunca ante fuerzas co­
losales, no se a\ 111ieron nunca á ser subyu. 
gados. 

Napoleón, tan conocedor de las cosas del 
mundo, no llegó á saber lo <Jne tanto le con · 
venía: que sus materiales fuc.:nrns no basta­
ban para 1uatar el belicoso espíritu de los 
españoles. y que la conciencia de un pueblo 
unido y compacto no se mata con fu~ilcs ni 
con cañones. 

Abril 18 de 1883. 

Se autoriza por Real orden <le esta fecha 
que publicó la Gaceta del+ del siguiente mes, 
para co11struir un varadero y casa de baños 
en la ría del ,\stillero. 

He aquí los términos en que está ccncebi· 
do aquel documento; 

•limo. Sr.: En vista de la instancrn y pro· 
yecto presentados por D . Agagito Salas pi· 
dielldo autorización para construir un \·ara· 
dero y casa de baños en la ría del .\:;tillen:-. 
prol: incia de Santander. 

Vistos los favorables informes del avunta­
miento del pueblo del Astillero, del c"oman· 
dante de Marina, de la junta provincial de 
Sanidad, del ca pitan general del dist1 ito, del 
iogenieco jefe de la p.rovincia de Santander, 
del Gobernador de la misma; de acuerdo con 
lG pro¡rnesto por la sección e 11a rta de la j un· 
ta consultiva de caminos, canales y puertos, 
y de conformidad con esa dirección general: 

S. ~l. el rey (q. d. g.) ha tenido á bien ac­
ceder .a Jo solicitado por D. Agapito Salas, 
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y concederle el aprovec11amiento del trozo 
de la playa de la margen izquierda de Ja ría 
del Astillero que pretende ocupar para esta . 
blecer un varadero y una casa de baños; en­
tendiéndose que esta concesión se hace sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro­
piedad, y con sujecion á las condiciones si-
guientes: · 

muelle B, de Maliaño, en Santander, para la 
car~a y descarga de materiales de construc ­
ción, carbones minerales, ganados, horta. 
lizas, aperos, leches, quesos y mantecas, todo. 
de producción nacional ó despues de adeudar 
sus derechos arancelarios. 

I.
3 

Las obras se construirán con arreglo, 
en un todo, al proyecto presentado y bajo la 
inspección y vigilancia del ingeniero jefe de 
la provincia de Santander, quien, antes de 
dar principio á los trabajos, har~ el replanteo 
general y el deslinde del trozo de playa co. 
rrespoudiente al dominio público que se otor­
ga en esta concesión. 

2.ª Antes de empezar las obras, el eon. 
cesionario consignará en la sucursal de Ja 
Caja general de depósitos de Santander ia 
cantidad de 165 pesetas á que asciende el l 

por roo del presupuesto, cuya carta de pago 
presentará oportu·namente al ingeniero ins. 
pector como justificante del c:umplimiento 
de esta obligación . La citada fianza no Je 
será devuelta al concesionario mientras no 
acredite haber ejecutado obras por valor de 
la tercera parte del presupuesto. 

3.• Estas darán principio en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de la 
concesión, se continuarán sin interrupción 
y se terminará en el plazo de un at10, conca. 
do desde la misma fecha . 

1 

11 

1 I 
t 

1/ 

1 ¡ 

Abril 19 de J 886. 

En la tarde de este día se solemnizó en eL. 
Depósito de las aguas de la Molina en Pro . 
nillo el acto de descubrir el busto, en mármol,.. 
de don Antonio dela Dehesa, y la lápida con­
memorativa dedicada al malogrado Sr. Mayo. 
acto eón el cual Ja Compañia belga construc . 
tora se propuso dar uu testimonio de recono· 
cimiento al iniciador del proyecto y al inteli­
gente autor de éste, cuya memol"fa será eter­
na en Santander. 

Sobre la puerta central del Depósito se· 
encontraba la lápida de mármol blanco que 
servia para perpetuar la memoria del señor 
Mayo con esta inscripción: 

Al Excmo. Sr. D. Angel :\Inyo, 
Ingenie1·0 autol' del l>royecto, 

La. Sociedad de Abastecimiento de Aguas, 
Año de 1884. 

El vestíbulo de la galerí;:¡ ex taba adornado· 
con vistas fotográficas de las obras de cou . 
ducción de los manantiales de la Molir1a. 

Sobre un pedestal de madera, en el que se 
descubrían Jos atributos del trabajo, del pro. 
greso y del bien de Jos pueblos, estaba el 
busto, esculpido eo mármol de Carrara, del 
Sr. Dehesa con Ja siguiente sencilla dedi­catoria: 

+ª Terminadas las obras, certificax-á el 
ingeniero jefe, con todas las formalidades 
prescritas en tales casos, que aquellas se han 
ejecutado con arreglo al proyecto y que se 
han cumplido todas las cláusulas de la con· 
cesión . Los gastos que se originen con el 
reconocimiento, así como todos los demás 
que exija la inspección y ' 'igilancia de los 
trabajos, seran de: cuenta del c:oncesionario. 

1 
1 

Al Excmo. Sr. D. Antonio de la Dehesa. 
Aüo de 1884. 

5.• Durante la construcción no podrá 
transferirse esta concesién sin permiso del 
gobierno, ni podrán introducirse variaciones 
que alteren el carácter del proyecto sin pedir 
y obtener préviamente la debida autori. zación. 

6.• Si el Estado tuviere que ejecutar 
obras en el sitio que ocupan el varadero r la 
casa de baños r ofreciesen estas construccio­
nes obstáculos para su realización, está obli­
gado el concesionario á demolerlas y retirax-
los materiales en el plazo que se le señale, 
sin tener derecho á indemnizacion Je ningu. 
na clase. 

7.• La falta de cumplimiento pox- parh: 
del concesionario de cualquiera de las con­
diciones anteriores. producirá Ja caducidad 
de la concesión, siguiéndose entonces "trámi­
tes análogos á los que prescribe el artículo 
29 y siguientes del reglamento de 6 de Ju­
lio de 1887 para Ja ejecución de la ley de 
obras públicas. 

De real orden Jo comunico á Y. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. 1\IadriJ 18 de Abril de 
1883. 

Ga11111::0.» 

Abril 18 de 1886. 

Por Real orden de esta fecha se habilita el 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

A la derecha de la lápida, de cuyo asunto 
nos ocuparemos especialmente, puesto q4e 
los honores correspondientes al señor Dehesa 
los trasladamos á la efeméride correspon­
diente á su biografía, se había colocado el 
siguiente fragmento de un artículo necroló­
gico que escribió don Rafael l\Ionares fecha ­
do en 30 de agosto de 1884 en la Revista de 
Obras P1íbHcas, de l\Iadrid con el eplgrafe: 

Y decía: 
l\IAYO, 

. . 
•¿Quién era Mayo? 
Para los que no le trataron, para los que 

no fueron sus compañeros y sus amigos, l\Ia. 
yo representaba únicamente una historia 
brillante, un nombre lleno de prestigio, una 
x-eputación inmaculada . 

Pero para nosotros, para los que tuvimos 
la fortuna de conocerle y el honor de que nos 
estrechara fa mano, Mayo era superior á todo 
.eso. Superior, porque no era solo. Era más. 
Era una figura correcta; un todo perfecto; 
una naturaleza extraordinaria, en la que, por 
rara y excepcional coincidencia, se hallaban 
reuniJas y equilibradas !as cualidades más 
relevantes y las virtudes más eminentes. 

En aquel conjunto admirable, unas y otras 
se armonizaban, se suplían, se completaban. 
Podría haber, tal vez, entre sus compañeros, 
quien poseyese alguna, pero no quien tuviera 
tantas. Si pox- su inteligencia se igualaba con, 

• 
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Jos primeros. por s11 bondad, era muy supe­
rior á toJo:; ellos. Su fuerza incontrastable 
resultaba en sus proporciones morales. Ser 
bueno vale más que ser sabio, y :\layo no se 
-contentó con ser sabio: era bueno. 

Su vasta ilustración Jo dominaba todo: la 
teoría y la práctica, Ja ciencia y la adminis­
tración. Trabajador infati¡:rable, no descansa­
ba nunca . Era dulce sin llegará ser debil; 
prudente, sin de3ar de ser fuerte; modesto, 
como no se conoció ningún otro; cariñoso, 
h asta hacerse amar de todo el mundo. Ca­
rácter integérimo, profesaba lealmente sus 
opiniones; alma generosa, dispensaba sin ta· 
sa sus bondades. Pertenecía, por derecho 
propio, á dos aristocracias: la del corazón y 
Ja del talento. E ra dos veces noble; por sus 
ideas y por sus actos. Si no hubiera sido tan 
humilde, podría haber escrito en su escudo 
la célebre di\•isa de Bayardo, el fimo30 ca 
ballero francés: 1Si11 miedo y si11 tacha .• 

Rafael Mo11ares.• 

Y á la izqnicrda de Ja lápida se leían los 
tres sonetos que también copiamos á conti­
nuación y había dedicado al señor l\Iayo, el 
distinguido Ingeniero don Rafael Martín, 
Director Gerente de la Sociedad . 

AL ILUSTRE \' ~IALOGRADO DICE~IERO 

D. ANGEL MAYO. 

LA MEJOR GLORIA. 

Regar con sangre la triunfal carrera 
Caminando entre minas y dolores, 
Cual humano ciclón, cuyos furores 
N i el mego ataja, ni el horror modera; 
Sobre el alto torreón, donde la hog11era 
Calcinó del cincel ricos primores, 
Clavar, entre alaridos y estertores, 
El manchado girón de una bandera ... 
Triunfos de ayer, que en belicoso canto 
E l mundo antiguo trasmitió á la historia; 
Lauros que <il hombre sedujeron tanto 
Al medir por el daño la victoria; 
l\fncho horror, mucha sangre, mucho llanto ... 
¡Cuanto mayor estrago mayor gloria! 

Cruzar los mares por fugaz sendero, 
Sobre el líquido abismo dibujado, 
A impulsos del vapor, gigante alado 
Que palpita en sus cárceles de acero; 
Transformar en humilde mensajero 
Al rayo por las pilas evocado, 
Y en vez del arma fiera del soldado 
Dirigir Ja piqueta del obrero, 
Gbrias son al que aspira noblemente 
Sin fucha fratricida el genio humano 
Que sn misión altísima presiente; 
Pues Dios en su designio soberano 
Un rayo <le su luz dió á nuestra frente, 
No un acero homicida á nuestra mano. 

Angel Mayo, tu g loria no la empaña 
Ni un ageno dolor; raudales claros, 
De aire, de flores y de luz a va ros, 
Conquistaste sin sangre á la montaña. 
La hueste que en pacífica campaña 
L ogró alcanzar doquier timbres preclaros, 
Que hend ió los montes y erigió Jos faros 
Y con estrellas circundó la España, 
Jioy e\'oca en tu honor memorias fieles , 
Y á su hermano infeliz triste destina 
Para la yerta sien frescos laureles. 
No los produjo calcinada ruina, 
Y en vez <le ajar su lustre m;1nchas crueles , 
Perlas traen ele Tempul y la i\Tolina . 

El mismo señor :\fartín le\"Ó al comenza r· 
se el solemne acto un discurso, que fué cscu· 
chado con religiosa atención y aplaudido con 
entusiasmo por todos los concurrentes á su 
terminación, del cual copiamos los siguientes 
notables párrafos. 

SE~ORES: 

cLa amistad é inmerecidas atenciones con 
que me distinguieron siempre las dos ilus­
tres personas en cuyo honor 1i..os hemos reu· 
nido hoy aqní, mi posición en Ja Sociedad de 
Aguas y el deseo de complacerá la Compa­
ñía constructora belga, cu yo digno represen · 
tante me ha rogado sea intérprete de sus 
sentimientos en este día, privado de hacerlo 
él mismo por Ja dificultad de expresarlos 
en nuestro idioma, me obligan a di1 igiros la 
palabra con harto pesar mio. no porque la 
misión no sea honrosa, sinó porque temo que 
no he de ~umplirla de un modo digno de 
vuestra ilustración . 

En todas las ideas, en todos los sucesos 
que afectan para bien 6 para mal á una 
porción mayor ó menor de la humanidad, 
hay siempre un hombre que por haberlas 
iniciado, por haberlas dado impulso y tiesa · 
rrollo, ó haber contribuído en primer l«!rmino 
con su acti\'idad y su persc\·crancia á tlarles 
feliz cima, llcg"a á ligar á ellas su pcr~onali ­
dad y su nombre de tal modo, que se hacen 
para siempre inseparables. 

La opinión pública ese! mayor <le los tira · 
nos} como tal. toma ejemplos de la tiranía; 
y así como hubo un Emperador romano que 
en odio a la humanidad deseó <Jue ésta no 
tuviera más que una cabeza para cortarla, 
ella en sus simpatías y sus odios á aquellas 
asociaciones ó colectiYidacles que han influí · 
do poderosamente en beneficio ó en daño 
público, concentra Jos sentimientos y resume 
los actos de la colee ti vidad en u na cu beza 
única, para coronarla ó para herirla. 

La obra del Abastecimiento de aguas de 
Santander, de que este recinto es una im · 
portantísima parte. ha sido la obra, sinó de 
tocios, de muchos. El Gobierno ha dacio su 
protección, las a11toridades locales su apoyo, 
el rico parte de Sil capital, el económico sus 
ahorrns, el poderoso Sil influencia, la ciencia 
sus .conocimientos y Ja prensa y el pueblo 
oo aplauso. Muchas personas se han distin· 
guido por su amor á esta i<l<'a, muchas por 
su ,·alioso concurso que fuera largo enume­
z-.arias. 

En estos muros he consignado los nombres 
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de algunas de ellas: el del primer alcalde de 
esta ciudad que inició las ~estiones hechas 
por el municipio en apoyo del pensamiento, 
el de los miembros del primer Consejo, que 
con su decidido propósito, con su fortuna, 
con su prestigio y con sn práctica en Jos ne­
gocios, presta ron tan importante é indispen­
sable cooperación y los de los directores de 
Ja Companía belga, nuestra asociada. 

Pero entre todas los nombres hay uno de 
que la opiilión se ha apcderado para unirlo 
eternamente al de esta gran empresa feliz. 
mente realizada . 

No necesitaría decirlo. Aunque Iueran 
otros el lugar y la causa de esta reunión, to· 
dos los labios Jo pronunciarían al escuchar· 
me. D. Antonio de la Dehesa . 

•¡Ojala pudiésemo& ver hoy también entre 
nosotros á ese otro hombre i111stre de privile­
giada inteligencia y alma grande y i;enerosa, 
que la mu<;rte arrebató impía y prematura­
mente & nuestra admiración y cariñol 

i•\ogel :\layo! 
Y o, en nombre del cuerpo de J ng.::nieros 

de caminos, eq el de todos tus queridos com­
pañeros, te envío á Ja eterna morada en que , 
reside tu espíritu glorioso, un fraternal sa· 
ludo. 

Soldado obscuro de esa hueste preclara que 
tanto honrastes, sin triunfos y sin empresas 
dignas de a\'alorar mi escudo, deja que como 
hermano ensalce é inmortalice los tnyos nu· 
merosos y me cobije bajo la sombr'a <le tu 
gloria. 

Si Roma en sus granuiosas obras, en sos 
coksalcs acueductos, solo halló espacio para 
esc1 ihir los nombres de los Emperadores y 
legó al oh·ido los de los qne proyectaron y 
construyeron; si el poder usurpó un día sns 
laureles á Ja inteligencia para presentarse 
ante la posteridad en~alanado con los únicos 
triunfos de aq~1ella edad de esclavitud, gra· 
tos ñ la memoria de los pueblos, los tiempos 
han cambiado felizmente . 

El primtr canal q11e allá en antigüedad 
remota se inició en Egipto intentando unir 
dos mares, lleva el nombre de los Faraones, 
el de hoy llevará eternamente el de Fernan· 
do Lesseps. 

Sirva la modesta lápida que hoy dedica­
mos al Je don Angel ~layo, no para conser­
var su memoria, que esta en todos nosotros 
gralmda,:sinó par<1 dar prueba imperecedera 
de nuestros sentimientos Je justa admiración 
y respeto. 

\'oy á terminar, pero antes consignaré 
otro acto digno de gratitud. 

La Compañía constructora que desde una 
nación pequeña por su supedicic, pero gran­
de entre las primeras por su inteligencia y 
por su industria, fuentes de su ciwidiable 
prosperidad, ha venido 11 prestarnos el pode­
roso auxilio de su capital y su trabajo, como 
represt.ntación digna de su país, quiso hace 
tiempo dar un testimonio público de su amis· 
tad y de s11 deseo de ver estrecharse los lazos 
que cou nosotros.la unen, y para que la pren­
da de tales sentimientos fuese digna de ella, 
de la nación cultísima, industriosa y comer· 
cial que ac1uí representaba, y del pueblo en 

que venía á ofrecerla, pensó que ninguna 
mejor podía ofrecer que el regalo de Jos bus­
tos en mármol de don Angel l\Iayo y don. 
Antonio Dehesa, pues rendía así homenaje 
de consideración y fraternidad al Ingeniero. 
autor del proyecto y al Gerente de Ja Empre­
sa, y honraba en nuestra patria los dos prin ­
cipios que á tan alto puesto han elevado á 
la suya la inteligencia y Ja acti\"idad . 

Dificultades en apariencia pequeñas, mas. 
para el efecto grandes, impidieron, que en 
lo tocante á mi il ustre companero, pudieran 
los deseos de la Companía belga realizarse. 
El otro busto es el que veis, y yo en uombre 
de todos doy las gracias por ese regalo más 
aún que por lo que vale, gue es mucho, por 
lo que representa. 

En él quedará siempre estímulo y recuer­
do imperecedero de nuestro ilustre y querido 
amigo, á quien abrazo en nombre de todos.• 

Dehesa contestó al ~eñor Martín en los 
sigu ien les términos: 

SE~ORES: 

•Altísima honra, tan inmerecida como ines­
perada para mí, acabo de recibir, realzándo­
la con vuestra presencia, por acuerdo del 
Consejo de administración, y delicado obse­
quio que estimo en el alma de la Compañía 
belga asociada y constructora de las obrü.S, 
hoy que vencido el plazo de su garantía con 
exceso, las tiene ya oficial y definiti,·amente 
admitidas como buenas, y no tenga ya inge­
rencia ni intervención alguna en Ja Sociedad 
á partir del 25 de Enero de 1885, en que se 
efectuó la inaguración oficial del servicio ele 
esta gran obra con las aguas de la l\Iohna, 
que estais viendo y oyendo caer en este re· 
cinto, tal y como era mi compromiso. 

Ya sabeis, por lo que os tengo dicho en 
tres ocasiones solemnes como ésta, y consig­
nado además bajo mi firma en Ja m·emoria 
por mí publicada r profusamente repartida, 
todo lo referente á la historia, y vicisitudes 
muchas porque pasó este asunto, ) no quiero 
molestar de nuevo \'uestra atención . 

En un punto si tengo que detenerme y le 
repetiré siempre, por estar así en mi orga· 
nismo y manera ele ser, y para que cada cual 
tenga su participación correspondiente en el 
triunfo y merecido premio á la \'ez. 

Os declaro, pues, de nuevo, que todos 1'nis 
esfuerzos durante diez años comecutivos, to­
da mi constancia y mejor voluntad en pro de 
esta obra, hubieran sido estériles y perdídose 
en el vacío sin la decidida y Yahosa coope· 
ración de n1is dignísimcs compañeros de Co­
misión y de C0nscJO, y sin el auxilio de nues­
tro bondadoso y querido D .. \ngel :\layo, 
que no sólo se limitó á ser Ingeniero autor 
del proyecto. sinó á darnos todas las luces, 
conocimientos y consejos de su práctica y 
experiencia, no abandonándonos hasta que 
la muerte segó aquella Yida de una manera 
tan cruel corno sensible é inesperada . ¡Bien 
merecido tiene el homenaje de cariñoso re· 
cuerdo que hoy Je tributamos! 

Debemos gratitud también, para recor­
darla siempre, hacia todos y cada uno de los 
su scri lores, y pri ncil>al mente de aquel los que,. 
por la importancia de sns cuotas, estimula -
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ban las de otros, abriendo campo á la espe­
ranza de que llegasen á una razonable y 
necesaria cifra. 

No puedo ni debo omitir tampoco Ja coo­
peración y servicios prestados de una manera 
eficaz y unánime por todas las Corporacio­
nes municipales r¡nc se han sucedido desde 
que se inició el proyecto, y por la prensa 
local en sus diferentes matices y tendencias, 
ejemplo digno de ser imitado, siempre alen­
tando nuestros esfuerzos y mirando solo al 
gran objetivo á que se encaminaban . 

No es posible que olvidemos igualmente 
todos aquellos, y son muchos, que más 6 
menos nos han ayudado de un modo 6 de 
otro para sa lir a irosos de la empresa¡ pero 
pcrmitidme que por la importancia que en 
sí tiene haga especia l mención de la Compa-
1i ici general de ro11d11cioues de 11g1111s, Liej11. 

Esta Com.pañía belga, acreditada de ante­
mano en Roma, París y otras poblaciones 
importantes, asociándose :i nosotros como 
accionista, por Ja parte del capital que nos 
faltaba, r,250.000 pesetas efectivas, y ejecu­
tando todas las obras, llllvt m mano, por la 
cifra de presupuesto, cerró Ja puerta á Ja 
Juda, para alentar nuestro entusiasmo y no 
pensar más todos ya, que en la seguridad 
de ver pronto realizados los generales de­
seos, con la ayuda de Dios, r¡ue así había 
venido preparando Ja:; cosas y favoreciendo 
nuestros esfuerzos con los factores de que 
dejo hecho mérito, hasta llevar á feliz rema­
te esta gran obra, sin ningún contratiempo 
de bulto, tan comunes en las de su clase y 
otras análogas, con numerosas colectivi­
dades. 

Rendido este tributo de justicia y gratitud 
á todos, debo deciros, que no veais en este 
busto mio que como alto honor acabais de 
erigirme, ni en las clemas distinciones ante­
riormente dispensadas á 1111 persona, más 
que hechos espontáneamente otorgados, de 
que no puedo precinciir, y qne se reflejan en 
mí como tributo de gratitud y estímolo de 
recuerdo hacia la colecti .-idad que he repre­
sentado bajo un mismo ideal y aspiración, á 
Ja manera que las glorias ganadas por los 
regimientos se traducen, acumulan y con­
densan en sus banderas ó estandartes, aun­
que el triunfo , en el fragor del combate, 
pertenezca de dere1..ho á los \•alientes caudi­
llos y soldados que las condujeron á la vic­
toria . ¡Pobres banderas si aisladas y solas 
hubiesen quedado! ¡Pobre de mí sin el con­
curso de los que tan grandemente m~ han 
ayudado! ?.l i gratitud eterna para todos, con 
un cariñoso abrazo ch.: compañerismo y apre­
cio á los individuos del Consejo, Gerencia 
y Compañía belga, aquí representada por 
.\\Ir. Knoedghen, dando expresivas gracias á 
todos por la benevolencia con que me habeis 
escuchado.-He dicho.• 

Apenas terminadas estas palabras de ca­
r iñosa gratitud y deferencia general, los con­
currentes abrazan y felicitan á Dehesa. 

E l Síndico del :\y1111ta111icnto, señor Peña 
y Conde, contestó, como individuo de la cor­
poración municipa l, en breves palabras al 
Hijo preclaro de Santander dándole un ca­
riñoso abrazo. 

Don Vicente García, director del periódico 
To~10 IJ. 

1 
1 

;1 

local L<f Coalic1611 Rep11blica11a hizo lo mismo 
en nombre de la prensa. 

Y después de todo lo expuesto, se trasladó 
la concurrencia á ot ra sala en la que la Com­
pañía belga tenía dispuesta 11 na mesa cubierta 
con del icadas pastas, exquisitos vinos y taba­
cos superiores, reinando la mayor cordialidad. 

I Iallábanse a llí representaciones del Cabil­
do Catedral, del Excmo. .\y11ntamiento, de 
la Lig« de Contribuyentes, de los Gobiernos 
civil y militar, J unta de Obras del puerto, 
Administración de :\duanas, Consejo pro,·in­
cial de Agricultura, Industria y Comercio, 
los Cónsules generalP.s de Bélgica y Méj ico, 
a lgunos particulares y Ja Prensa. 

.El sciior Dehesa lucía la condecoración de 
Caballero de L eopoklo de Bt:lgica. 

Abril 20 de l 878. 

¡Día tristísimo para los habitantes de los_ 
puertos de la costa cantábrica! ¡Día de luto 
para centenares de familias de pescadores! 

¡Cuántas lágrimas, cuánto sollozo, cuánta 
desyentura produjo una malh'ldacla hora en 
que, agitándose los vientos y revolviéndose 
las aguas, convirtió el huracán horrible de 
este aciago día en funeraria tumba decente­
nares de trabajadores, que buscaban , en me­
dio de las olas el pan para sus hijos! 

¡Cuánto suspiro! ¡cuánto desconsuelo, 
cuando la noticia del desastre iba circu lando 
por la ciudad y por los pueblos, poniendo en 
juego Jos hilos telegráficos para comunicar á 
~Iadrid lo que había sucedido, y preg11ntar 
á otros puertos de la costa si la desgracia 
había afligido á más familias marineras que 
la de Santander, ó si algunas de las dispersas 
lanchas de aquí, se habían, por casualidad, 
refugiado en ellos! 

¡Cuánta muestra de cariño y de simpatía 
hacia los desgraciados cuando ib;rn sumán­
dose las cifras de Jos q11e noto.riamente se 
sabía que habían perecido aquí y en toda la 
costal 

Era Sábado Santo, y el día estaba sereno, 
cuando todas las lanchas del cabildo de ma­
reantes de Santander. y clt· casi todos los 
cabildos de la costa del Cantábrico, salieron 
del puerto para proporcionarse los infelices 
marinNos quP. las tripulaban el pan que ne­
cesitaban sus familias¡ de Santander zarpa­
ron á las cinco de la madrugada 23 lanchas 
mayores, sietcbarqurns y una trainera, además 
<le otras embarcaciones cuyo número y cir­
cunstancias se ignoraban . ,\ !~unos pescado­
res manifestaron al salir que el ventarrón que 
había reinado la víspera al concluír la tarde, 
volvería á soplar en el de esta efeméride, pero 
sin dar fuerza á su opinión y ni siquiera tra­
tar por ese medio de oponerse á Id salida . 

Soplaba á la sazón ligera brisa del >loro­
este, que continuó ]~asta las 10, hora en que 
se ocupaban ya todas las tripulaciones de las 
lanchas en cojer sardina para comenzar la 
pesca, á que debían dedicarse Juego; en estos 
momentos ventaba ya del Este, pero nota ron 
los pescadores, por la arena q ue se levantaba 
el\ las playas, que había Sur en tierra: esto 
y algunos sospechosos nubarrones que veían 
en lontananza, hfzoles caer en sospechas de 
que el tiempo iba re\·okiéndose, que se pre-

31 
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paraba acaso temporal; prosiguieron, no 
obstante, en su arriesgada tarea. 

Poco antes de que el huracán se ;;ignificase 
de una manera clara, los patrones comenza­
ron á temer, pero venía aquel tan rápido y 
recio. que era ya tarde para evitar sus des­
trozos. Desencadénasc Ja galerna de una 
manera infernal; las frágiles embarcaciones 
pronúnciansc en desordenada fuga y sin más 
trapo que la w1ci611, la vela más pequeña que 
suele usarse sola para correr un tiempo y -1ue, 
por lo Yisto, puede tener un doble significado 
en multitud de casos, y cada cual toma el 
rumbo que Je inspira alguna ligera esperanza. 

Eran las doce próximamente. 
Al mayor número de las embarcaciones les 

sorprendió la cruel y traidora galerna á unas 
cuatro leguas al O . N . O. del Cabo Mayor, 
casi frente á Suances, y en los sitios que co­
nocen los pescadores con las denominaciones 
de P1111ta de Sanfoiw, Mig11clilto y La Garma. 

Una vez en dispersión, los que salieron 
mejor fueron Jos que se apartaron más de la 
costa. Los que temiendo acaso pasar por los 
sitios de Los ,;mparrados y El Pa11tc6n por li­
brarse de la trapisonda que al choque de las 
olas contra rocas tan vivas y escarpadas se 
produce siempre allí, creyeron salvarse en 
las playas de La Virgm drl mar y San Pedro, 
se encontramn ¡infelices! con su sepultura 
entre las peñas. Los que decididamente ve­
nían para Santander fueron los que mejor 
libraron. 

No es fácil describir las impresiones reci­
bidas por el marinero en estos momentos, 
cortos si no fuesen tan horribles: sólo puede 
concebirlas el que haya corrido un temporal 
parecido al de Sábado Santo del aiio 1878, 
día que no se borrará jamás de la memoria 
de las familias de pescadores, porque será 
una de esas fechas que se trasmitirán de 

~unas en otras y se recuerdan, ni fin, siquiera 
confusamente, con tristeza y por. tradición. 

Diligente en la ocupación el marinero, 
fuerte en la faena, inquebrantable en la fé y 
sereno ante los peligros más tremendos, la 
esperanza en Dios 6 en la \ºirgen es lo único 
que les anima y les consuela, haciendo más 
votos por llegar á tierra para consolar á sus 
hijos ó á sus esposas que por conservar ellos 
la vida, que saben Ja tienen á todas horas 
envuelta en el peligro. Por esto es, y no pue­
de menos de será todos 1r.uy simpático el 
marino, por cuya existencia se interesan 
asimismo todos. 

¡No puede imaginarse quien no sepa lo que 
son estos trances, el aspecto que presentaba 
e l Muelle de Santander en lo" momentos en 
que apareció la primera lancha hacia La 
_1Jagdalc11n! La aflicción de las pobres madres 
y esposas de los náufragos, pues ya :::e sabía 
que habían ocurrido desgracias por noticias 
recibidas por tierra de los Jugares de nuestro 
ayuntamiento, no puede describirse: sus ayes 
arrancaban suspiros profundísimos en cuan­
tos los oían. Cuando las lanchas q.ue se ha­
bían escapado del peligro iban asomando al 
Muelle, los lloros de delor se cambiaban en 
lágrimas de placer, pero todavía amargas 
ante la consideración de que si sus principa­
les deudos sf! habían salvado, habían pereci­
do otros muy estimados ó queridos, y multi-

tud de conocidos r am igos, esposos y padres' 
de sus infortunadas compai1eras, que al ver 
llegará o~ros y no poder '.lbrazar á los suyos. 
se deshac1an en esclamac1ones y gritos pode­
rosos de dolor, que partían el alma de los que 
las contemplaban . ¡Qué espectáculo tan ho­
rrible!. ... 

L as noticias de los que perecieron se iban 
sabiendo poco á poco: eran varias las lan­
chas perdidas; los ahogados muchos. 

El público manifest2ba el dolor de una 
manera visible: la conversación era una sola 
en toda la ciudad: las autoridades comenza­
ron inmediatamente á tratar de la manera 
con qué podría propcrcionar algún consuelo 
á tanta viuda infeliz, á tantos inconsolables 
huérfanos; y bien pronto comenzó á susu­
rrarse que el huracan no había cernido su 
gnadaña inquebrantable sólo sobre los ma­
rineros salidos de Santander, Jo cual aumen­
taba el natural horror. 

Noticias sucesivas fueron confirman::lo 
por desgracia, sospechas tan fundadas , sa~ 
biéndc:se, por!Jn, que los marineros de Noja, 
Santona, Colmdres, Laredo y Castro-Ur­
diales habían sufrido, en más ó cu menos la 
misma desgraciada suerte; y más tarde f;te­
ron Jlegand? aterr~dores datos sobre iguales 
consecuencias habidas en todo el litoral de 
Vizcaya y de Guipúzcc;>a, librándose muy 
pocos puntos de . tan terrible desgracia. 

Las en:barca_c1ones de Santander perdidas 
fueron seis, arribando todas las demás con 
grandes dificultades r algunas con fuertes 
averías. 

El número de ahogados fué: 

Santander 
Colindres . 
La redo. 

Provincia de Santander. 

Castro- U rdiales 
Noja 

Bermeo 
Elanchove 
Ondarroa . 
Lequeitio. 

Guecho 

Provincia de Vi:'l"aJ'ª . 

Provi11cia de Guij}/'izroa . 

San .3ebastian . 2/ 
3) 5 
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Si alguna vez la caridad se ha manifesta­
do cual debe de ser, fué en la ocasión pre­
sente. Los pueblos interesados, los ayunta­
mientos, las diputaciones y el Gobierno hi­
cieron cuanto parec(a razonable para no. 
dejar en el desamparo á tantos infelices. 

La prensa abrió inmediatamente suscrip­
ciones en sus columnas, y excitó poderosa­
mente á que nadie dejase de contribuir con 
su óbolo. 

Un periódico de Francia decía •que para 
la caridad no había Pirineos .• 

De loglaterra se recibieron algunas sumas. 
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Cuba, Méjico y Buenos-Aires las enviaron 
importantes. 

Algunos días después de la desgracia, ini­
ciada por el Cabildo de la Catedral é in­
vitando todas las autoridades se hizo una 
función de iglesia en sufragio de las almas 
de los que perecieron en aquella catástrofe 
superior á cuantas hemos visto en aquella 
Santa iglesia: asistieron todas las viudas y 
mandaron su representación todas las cor­
poraciones de la capital, llenando el templo 
miles de personas que quisieron rendir justo 
tributo de dolor á las famiJias de aquellos 
infelices mártires del trabajo. 

Con el fin de agrandar los productos de la 
suscripción varios jóvenes de la capital for­
maron una estudiantina, que-con el título de 
La, Caridad recorría todos los ámbitos de Ja 
población recogiendo en pocas horas algunos 
miles de reales que fueron á parar al fondo 
de la suscrición local; asimismo y con el pro­
pio objeto se dió en el teatro una función 
escogidísima en que tomaron parte jóvenes 
de ambos sexos, ya ejecutando escogida mú­
sica vocal é instrumental, ya leyendo com­
posiciones alusivas al suceso, contribuyendo 
al mayor explendor la compañía de ópera 
que actuaba en nuestro teatro; una de cuyas 
principales partes leyó con entonación bri­
llante y estilo envidiable la siguiente compo­
sición de nuestro hijo don Alfredo, qne in­
sertamos no por su mérito que probablemente 
no tendrá más que el del fin santo que la 
inspiró y el ser las primeras décimas que su 
joven autor había escrito, por cuyas circuns­
tancias mereció del galante público una aco­
gida superior á lo que aquel esperaba. 

AL r..IAR. 

No sacudas más tu saña 
Mar proceloso, iracundo; 
No aterre ya más al mundo 
Tu inexorable campaña. 
Ve que tu poder se ensaña 
Contra el bra\'O pescador, 
Que honrado trabajador 
Busca con paterno afán 
La pesca, q11e trueca en pan 
Para el fruto de su amor. 

El llanto del marinero 
Que ante tu poder se humilla; 
La voz con qne en Ja barquilla 
Exhala su adios postrero; 
El suspiro lastimero 

·Que en el momento fatal 
Lanza con dolor letal 
Su fuerte pecho rendido 
Se escuchan entre el rugido 
De la galema. infernal. 

¿No te llena de amargura 
El rostro de un pobre anciano 
Que en medio del Oceano 
Ve abierta su sepultura? ... 
¡Infeliz!. .. su desventura 
Llora allí por tu impiedad, 
Y lucha en la tempestad 
Contra el rigor de las olas, 
Porque le matas é inmolas 
Sus hijos á Ja orfan<lad. 

¿No oyes, Mar, en tu fiereza 
Los ayes de un moribundo 
Que Jos ámbitos del mundo 
Van llenando de tristeza? 
¿No oyes una voz que reza 
Pidiendo á Dios por la vida 
Del que á su madre querida 
l\Iir.a anegada en dolor? ... 
Es de un joven pescador 
La postrimer despedida. 

:\Iientras rugen aquiloaes, 
Allá en tu regió1~ remota 
Y el agua soberbia azota 
Frágiles embarcaciones; 
¿No escuchas las oraciones 
De Ja desgraciada madre? .... 
¿Nada hay que á tus iras cuadre 
Contra tu furia iracunda? .... 
Ni aún ese llanto que inunda 
Fiero el corazón de un padre? 

¿No ves una criatura 
Que desde arenal cercano 
Vé <lar á su padre anciano 
En tus aguas seplrltura? 
éNo oyes, di, con qué ternura 
A Dios ese niño invoca? 
¿No oyes de su madre loca 
l:l.l grito desgarrador? .... 
i\fas ... qué le hablo de dolor 
Si es tu corazón de roca. 

.. 
Basta ya, tristes quejidos 

Que mi mente atormentais 
Y en el espacío Yagais 
En llanto y dolor sumidos. 
Basta, tristes alaridos 
Que sembrais el desconsuelo 
En todo el hispano suelo; 
Vuestras voces acallad, 
Y en el silencio rogad 
Por los náufragos al cielo. 

ALFREDO DEL Rio ITURRALDE. 
Abril 28 <k 1$78, 

Vizcaya y Guipúzcoa hicieron demostra­
ciones de dolor y simpatía, y en forma pa­
recida <Í lo que había hecho Santander y su 
provincia recaudaron y entregaroh cuan­
tiosas sumas á las viudas y huérfanos que 
quedaron en el desamparo, habiendo algu­
nas de aquellas en Santander que cobraron 
<le la provincia y del municipio, eu junto, 
cerca de 12.000 reales. 

jCuánto puede la caridad cuando el senti­
miento de ella es el de Ja generalidad! 

Abril 20 de 1881. 

P0r Real orden de esta fecha se aprueba 
el proyecto del nuevo puerto para Laredo, 
siendo el presupuesto de las obras 2.735.11 I 
reales vellón. 

En su virtud el Ayuntamiento se ocupa 
activamente en la formación del presupuesto 
extraordinario indispensable para proceder 
á la ejecución de los trabajos, pues va á so­
licitar en .él la continuación por diez años de 
los arbitrios que venlan cobrándose para el 
puerto. 
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Abril 20 de 1884 

Un poeta distinguido de l\T adrid escribió, 
1irmándo1a en esta fecha, la siguiente senti­
da composición, que copiamos por pintar 
con exactitud los rasgos de caridad de que 
se ·dieron tau tas pruebas en Castro, según 
ya Jo hemos dicho en diferentes efemérides. 

Aprovechamos esta composición como Jo 
hemos hecho <le otras en que se·describe un 
suceso ó se hace una pintura de las virtudes 
que adornan á los naturales de nuestros pue­
blos. No hay nada mejor para perpetuar la 
bondad de los magnánimos sentimientos. 

Ilé aquí Ja composición: 

LA CARIDAD EN LA GUERRA 

I. 
Levanta el absolutismo 

su fatídica bandera 
y huye la paz espantada 
de la cantábrica tierra. 

El genio de los combates 
agita sus alas negras 
sembrando muertes y horrores 
en el llano y t:n la sierra. 

Del tamboril á Jos ecos 
y á las alegres cadencias 
del zorzico, que convidan 
al regocijo y la tiesta, 
sucede de los clarines 
el eco que clama ¡guerra! 

En las quebradas del monte, 
coino la voz ronca y seca 
de la tempestad bravía, 
el estampido resuena 
del cai1ón que sin descanso 
estragos y muertes siembra. 

Asordan al viento gritos 
y maldiciones y queja,; 
y relinchos de corceles 
y tai1idos de cornetas 
y el ruido de las descargas 
del fusil que airado truena, 
y Ja sang~e hirviendo corre 
enrojeciendo la tierra, 
y nubes de humo y de polvo 
<iuadro tan terrible velan, 
como si el cielo quisiese 
que tanto horror no se viera. 

¡Cuántas \•iudas! iCuántas madres 
que sin sus hijos se quedan! 
¡Cuántos huérfanos y cuántas 
enamoradas doncellas 
á quien el plomo y el hierro 
sin sus prometidos deian! 
Cuántas víctimas, Dios mío! 
1'vlaldito cien veces sea 
quien con su ambición proYoca. 
los horrores de la guerra! 

Il. 

Del mar en la misma orilla 
blanca, riente, serena 
sobre cogines ele roca 
bordados de algas y arenas 
se extiende Castro, la villa 
más hermosa y más poética. 

de cuantas con sus espumas 
el mar cantábrico besa . 

Al conte1nplarla de lejos 
seméjase á una sirena 
que abandonando las ondas 
en la orilla juguetea. 

Antes era un paraiso, 
luego el fragor de la guerra 
la hizo que con fuerte muro 
su perímetro ciñera, 
y q u~ sus hijos, dejando 
sus pacíficas faenas, 
empuñasen el fusil 
con vigorosa entereza . 
Mientras los varones luchan 
no están ociosas las hembras. 

Si al fuego del patriotismo 
ellos sus almas calientan, 
de la caridad al fuego 
se sienten inflamar ellas, 
y como ángeles benditos, 
que descienden á la tierra 
para derrarnar consue!os 
de noble entusiasmo llenas, 
de una caridad sin Jímites 
dan innumerables pruebas. 
Atienden á los heridos, 
los animan, Jos consuelan, 
y al que sana le sonríen, 
y por el que muere rezan. 
¡Cuánto bien han derramado! 
y cuántas madres estrechan 
hoy á sus queridos hijos, 
á quienes salvaron ellas! 

Gloria á los bravos soldados, 
que murieron en defensa 
de Ja santa libertad 
escrita en nuestra bandera: 
pero más gloria y más loores 
de Castro á las hijas bellas, 
que arcángeles de consuelo 
fueron en aquella época: 
y bendita sea, bendita. 
la caridad de la guerra! 

J ULIAJ\ CASTEI.1. ANOS. 

lllAdr id 20 de Abril de ll!SJ. 

Abril 20 de 1885 . 

.D'allece en Santander Ja por muchos con ­
ceptos estimadísima sei1ora doña l\Iaría A n­
tonia de Polanco y Con·era, natural de 
Portolín, cuya m¡ierte fué muy sentida por 
cuantas personas u1neron la fortuna de cono­
cer sus acrisoladas virtudes, entre las cuales 
descollaba Ja más meritoria de todas, la ca­
ridad, que ejercitó en cuanto se lo permitía 
su posición, muy buena años antes de entre­
gar su alma á IJio!i, y después de la indicada 
época, si lo suficiente para poder vivir des­
ahoga:iamente y con comodidades, no tanto 
acaso como Jo había sido antes. 

La familia Polanco de Portolín dueña de 
una de las mejores fábricas de harinas de la 
provincia y de las mejores de España, se 
distinguió siempre p~r el respeto y cariño á 
que se hicieron acreedores todos Jos indivi­
duos de ella que con facilidad se captaban 
las simpatías de todos, ya fuesen considera­
dos como honrados y acaudalados comer-
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ciantes, ya se les mirase bajo el prisma de 
las relaciones puramente sociales, viniéndo­
les de abolengo el respeto y la consideración 
con que se les tra taba . Don Ncmcsio, dop 
Casimiro, don Miguel y don Iliginio fueron 
tenidos siempre por dechados <le honradez y 
delicadeza, formando con ellos un hermoso 
cuadro de familia sus hermanas doña ~Iaría 
Antonia y doña Demetria en las que eran 
proYerbiales la modestia y toda clase <le 
virtudes. 

De los seis hermanos, á quienes más 6 
menos tratamos cuando éramos muy jóYe­
nes, heredando de nuestros padres el acen­
<lrado:cariño que á toda la familia profesaban, 
sólo doña l\[aría Antonia vivió siempre sol­
tera , falleciendo en edad algo a Yarlzada. 

Como todo corazón que siente los más sa­
nos impulsos de la caridad , doña María An­
ton ia no podfa permanecer ociosa en su afan 
de ponerlos en práctica, fijándose en que la 
inst rucción puede ser uno de los elementos 
de la caridad, y en la enseñanza se fijó para 
satisfacer sus más Yivos deseos, eligiendo el 
valle de Iguña, donde había nacido, ) que 
fué siempre tan querido de toda su familia, 
levantando en el centro de él, entre Helgue­
ra y 'i\lolledo, pradera llamada de Madiernia, 
un magnífico establecimiento q11e se llamó 
por el sitio que ocup::iba Hsl11b/cc1mimto de 
Madernitt, instalando á su lado una casa que 
sin·iera de morada al Capellan y }.laestro 
<le niños. 

Ilízose la inauguración solemne de las en­
seilanzas en el año 1862, concurriendo las 
personas más caracterizadas de aquellos lu­
gares y asistiendo al acto don Saturnino 
F ernández de Castro, entónces Rector del 
Seminario conciliar de Corban y hoy Arzo­
bispo dt: Búrgos, que predicó en Ja función 
rel igiosa que se habla .dispuesto al efecto, 
poniéndose la ensei1anza bajo la dirección 
de las JI ij"as dr la Candad de San V ict11le de 
Pau/, qne se encontrnban allí en aquellos 
momentos. 

E l objeto de Ja fundadora era extender lo 
más posible Ja primera c,>nseñanza en todo 
el ,·alle, principalmente entre las clases po­
bres; proporcionando, además, á los niños 
de éstas el alimento necesario para su sus­
tento. 

Para lo primero había en el establecimien­
to cuatro escuelas segregadas: una de párvu­
los; ot ra de 11.ilias de 111cdi11 edad; Ja tercera de 
niñas mayores q11e las anteriores, y finalmen­
te, la de niños que pasasen de la ed:id de 
ocho años. Las tres primeras se hallaban 
bajo la dirección de las Il ijns d,• In Caridad, y 
la de los oii10s mayores al cuidado de un 
inteligente maestro. 

Como iba proporcionándose gradualmente 
la enseñanza, ésta ofrecía menos trabajo á 
la tierna imaginación <le los alumnos y pasa­
ban de 11na á otra clase perfectamente ins­
t ruidos, dando también menos que hacer á 
los que les enseñaban . Las nii1as después de 
esta r bien enteradas en lo que concernía á 
Ja ensei1anza más elemental q11e al principio 
se les daba, al pasar á Ja superior aprendían 
diversas y útiles labores propias de su sexo 
y con bastante extensión las correspondientes 
á la de costura, sea aguja y bordado. 

J\ la fundadora hub1érala parecido siem­
pre poco enseñar al que no sabe, por más 
que lo tuviera como una g ran caridad; quería 
también dar de comer á los necesitados, con­
s ig11iendo de este modo alimentar el cuerpo 
y fortalecer el espíritu; idea que enaltece 
tanto a la fundadora . Est0, además, tenía 
otra significación: en su buen juicio, com­
prendió aquella virtuosa sei1ora que sí el 
deseo de la instrucción pudiera animar á los 
pobres á mandar sus hijos á la escuela, dan­
do á éstos de comer se animarían todos por­
que sobre no tener que gastar para el man­
tenimiento corporal de sus pequeñuelos, los 
tenían recogidos y libres de los peligros de 
la vagancia y se alimentarían mejor que en 
sus casas. Desde la fundación hasta el día de 
la muerte de D ." María Antonia vino dándose 
siempre a l mediodía una comi<laá los alumnos 
pobres, que han sido proximamente y por 
término medio de 30 á +o diarios, agregándo­
se siempre á los que iba o á la escuela algunos 
transeuntes que sabiendo no les faltaría á 
ellos de lo que se ser\'Ía en la que llamaban 
comida de cnl'idad, se acercaban y participaban 
generalmente como aquellos para quienes se 
había constituído tan cristiano convite. 

Las Hijas de San Viw1te estuvieron diez 
ai1os, hasta 1872 al frente del establecimien­
to, retirándolas la Superiora general en esta 
época porque sus servicios eran necesarios 
en otros sitios; que acaso fuera porque los 
medios para sostener aquella institución be­
néfica comenzaban á escasear. En tal esta­
do, hubo que cerrar el establecimiento, pero 
por poco tiempo, porque doña :\faría .\nto­
nia Polanco no podía ver sin profunda pena 
la desaparición de una institución tan buena 
y pudo conseguir qi.c , ·olviese á funcionar 
con el auxilio de la enseñanza de las Her111a-
11t1s Terciarias dr Santa Teresa de Jesús, que bien 
pronto se llenaron de simpatías en el valle 
por lo satisfactoriamente que desl'mpeñaban 
su cometido. La Diputación pro,·incial ayu­
dó algo con una subvención que, muerta la 
fundadora, retiró. 

Para que la enseñanza fuese más compie­
ta se encargó el Capellan presbítero don 
Eduardo }.Iiqueli de aumentarla con música 
y piano, abriendo, además, cátedra <le lati­
nidad y humanidades, para que pudieran es­
tudiar segunda enseñanza los jóvenes que lo 
deseasen , sin que por esto s11s padres tuYie­
sen que hácer uu gran sacrificio. 

$cría un grao bien para aquellos pueblos 
que desapareeiese un est;..blecimiento tan 
importante: si la fortuna no fuese tan velai­
dosa, la respetable fundadora hubiera pro­
porcionado !os medios para sostener el co­
legio perennemente y con las necesarias ren­
tas; es posible que no haya sido así, en cuyo 
caso, como no haya quienes se interesen por 
sostener lo que ella con tanta satisfacción hi­
zo, no serla extraño, se viese privado el co­
legio de los recursos necesarios para su sos­
tenimiento, viéndose expuesto á desaparecer 
ó merma r los beneficios que en 61 reciben los. 
pobres. 

Sería una lamentable pérdida. 
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Abril 21 de 1850 

i\I1x1sTER10 DE Com0Rc10, lNSTRttcc16N Y 

OnRAS PÚBl.lCAS.-Dincci6n general de Obras 
p1íblicas.-El Excmo. señor i\Iinistro de Co­
mercio, Instrucción y Obras públicas con 
fecha de hoy se ha servido comunicarme la 
Real orden siguiente: 

•limo. Sr.-Enterada S. J\L la Reina (Q . 
D.G.) de lo expuesto por los concesionarios 
del ferro-carril de :\lar á Santander, solici­
tando se digne acogerle bajo la protección 
de su augusto nombre; deseando manifestar 
la satisfaccion con que vé los esfuerzos que, 
por puro patriotismo, está haciendo dicha 
empresa para realizar una via de tanto por­
venir para el país; S . l\L se ha servido acce­
derá lo que desea la empresa del ferro-carril 
de Alar á Santander. y que desde ahora éste 
se denomine ele ISABEL SEG U~ DA.• 

Lo que traslado á V . S . para conocimiento 
de esa empresa.-Dios guarde á V. S . mu­
chos años.-1\Iadrid 21 de Abril di> 1850.­
José García Otero.-Sr. D. G. Roiz de la 
Parra, Presidente ele Ja empresa del ferro­
carril de .\lar del Hey á Santander. 

Abril 21 de 1885. 

El Excmo. Sr. :\Iinistro de Fomento se 
dirige al Gobernador ci\·il de la pro\;ncia, 
diciendo: 

•Accediendo á lo solicitado por D .. \lejan­
dro Valle y Gutiérrez, y en vista de los dic­
támenes favorables de la Comisión munici­
pal del ensanche apJobado por el .\yunta­
miento, del Arquitecto provincial v de la 
Junta de Sanidad ele esa provincia· con los 
cuales se hal,a V. S . conforme, S. ?II. el Rey 
(Q.D. G.) se ha servido autorizar al recla­
mante para estudiar el ensanche de esa ca­
pital en su parte oriental frente á Ja nueva 
dársena en construcción de Puerto-Chico, 
teniendo por límite al ~ . la calle de San 
Martín. al E. la huerta de los herederos de 
D. Carlos Sierra, al O. Ja calle de :\Iolnedo 
y al S. la dársena <le Puerto-Chico, cuya au­
torización se otorga de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.0 del Reglamento 
de 19 de Febr"ro de 1877 para la ejecución 
de la ley de Ensanche ele población y con 
sujeción á las prescripciones de ésta.• 

Abril 22 de 1781. 

En el día de esta efeméride nació en la 
calle de don Gntierre (hoy de la Blanca) de 
Santander, do11 José :\Iaclrazo y .\gudo, hijo 
de don Tomas y doña .\ndrea, personas de 
modesta posición, pero muy estimadas por 
su honradez y demás prendas 'morales que 
les distinguían . 

Su partida de bautismo existente en el ar­
chÍ\•o parroquial de la Catedral, hoy del 
Cristo, á cargo del apreciable párroco don 
Amalio Cereceda, que nos ha facilitado gra­
ciosa y puntualmente cuantos documentos 
de esta clase le hemos pedido. se encuentra 
en el libro 20 de bautizados, fólio 3281 y dice 
así: 

•Josef Sotera Jladra::o .-En veinte v dos de 
Abril de mil setec.• ochenta y uno - Yo don 

Manuel de San Pedro, cura en esta Sta. Igle­
sia Catedral y Ciudad de Santander bauticé 
solemr:emente á Josef Sotcro nacido en el 
mismo día referido, hijo legitimo de Thomas 
i\Iadrazo y de .\ndrea Ventura de Agudo, 
vecinos de esta Ciudad: abuelos paternos 
Josef Madrazo y María Abascal difuntos ve­
cinos del Valle de Ruesga lugar de Arredon· 
do: maternos Vicente Agudo Alonso y María 
Antonia de Londalia vecinos que fueron de 
Santander. Fueron padrinos -] osef G utie rrez 
Solana y ~faría Madrazo residentes en la 
misma á quienes ad,·ertí el parentesco espi­
ri tual y demás obligaciones, y por verdad lo 
firmo fecha ut-supra.-D. :'lfanuel de San 
Pedro Ordoñez.• 

Desde los primeros años demostró Madra­
zo que no pertenecía al vulgo de los hom­
bres, clan.do suficientes pruebas de que ha­
bía nacido para salir de él: su carácter y su 
aplicación al estudio parecía n garantizarlo: 
comenzó á estudiar náutica, pero pronto 
abandonó una carrera hacia la cual no sen­
tía ninguna afidón. 

Como todos aquellos que han de sobresa­
lir en el C'jercicio de cualquiera inclinación 
noble, se manifestaron en don José Madrazo 
las tendencias de sus aficiones y de su talen­
to: enlreteníase de niño en copiar al lapiz lo 
primero que se ponía á su \·ista. 

El señor Conde de Villafuerte, don M a­
nuel Francisco ele Ceballos Guerra, Procu­
rador Síndico muchas Yeces del Ayunta­
miento de Santander, Prior de nuestro inol­
vidable Consulado, .\lferez mayor, Caballe­
ro de la orden de Calatrava, Gentil-hom­
bre de Cámara de S. ~r. y Coronel de los 
Reales ejércitos, hermano del ~Iinistro don 
Pedro y de don José, Conde de Isla Fernán­
dez; el Conde V1llafuerte, decimos, prototi­
po de honradez, del1cadeza y caballerosidad , 
tm·o, entre los enunciados honore!', el más 
grande de haber comprendido lo que valía 
cljo,·en l\fadrazo y rogó á los padres de éste 
que le permitiesen llevarle á la Corte, en 
donde él le ayudaría para que hiciese un se­
rio estudio del dibujo. y luego de la pintura, 
de la que aquel se había manifestado ya afi­
cionado muy entusiasta . Los padres ele ~Ia­
drazo agradecieron mucho tan noble propo­
sición y aceptaron gustosos la generosa ofer­
ta del Conde, qnien así que llegó su prote­
gido á ~IadriJ, le destinó á copiar algunas 
obras <le su selecta biblioteca, procuran<lo 
que lo hiciera de aquellas cuyo conocimiento 
pudiera ser de proYecho al joven. Pasado 
un año ocupado de este modo, le colocó bajo 
Ja dirección de don Cosme de Acuña, pri­
mer pintor ele Cámara y luego a l lado de 
don Gregorio Faro, Director de la Acade­
mia de San Fernando. 

El Consulado de Santander, que Cut: por 
muchos años propagador acérrimo de los 
intereses morales y materiales de la ciudad, 
observando los notables adelantos del joven 
y aplicado artista, y prendado de su modes­
tia y de su carácter fino y bondadoso, de su 
intachable conducta y buenas costumbres, 
quiso demostrarle que tan valiosas prendas 
requerían decidida protección, señalándole 
una pensión para que continuara sus estu­
dios. ¡Con qué poco se puede estimular la 
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aplicación de un jóven y cuan fácil es hacer 
de una familia buena, una familia ilustre! 
don José 1\ladrazo, á quien conocimos y tra­
tamos cuando tl!riía ya avanzada edad é 
hijos que le! llenaban de gozo y de gloria, no 
sabemos por qué podría agradar más, si por 
el mérito de sus eminentes cualidades artís­
ticas ó por haber sabido hacer de su casa 
una patriarcal mansión. Tantas cuantas ve­
ces nos habló, nos hizo preguntas sobre su 
ciudad natal mostrándola singular carii10. 

A los fayores repetidos dd Conde de Villa­
foerte , y á la protección del Consulado, sig11ic­
ron luego Ja protección y los fa ,·ores de sus 
paisanos los ilustres don Pedro Ceballos, 
Consejeros durante muchos aiios de la Coro­
na. segu n digimos en su biografía. efeméride 
Febrero 9 de 1801, pá.ª" 53 y siguientes, y de 
don Fernando L aserna Santander. Conde 
de la Lag11na de T érminos, natural de Colin­
dres, Consejero de Estado, Director Gene­
ral ele Correos y Caminos y socio <le la Real 
Academia de Ciencias, quien distinguió á 
Madrazo con la amistad más afectuosa; el 
primero le honró hospedándole en su casa. 

Cuando ?lladrazo llegó á comprender de 
veras lo que era el arte, apoderándose del 
entusiasmo que inspiran los grandes mode­
los, 1:onsidcro seguramente que :\ladrid era 
estrecho para sus aspiraciones elevadas y 
p ensó que en París (donde hoy se encuentra 
\IO nieto llamando la atención por sus sobre­
salientes obras), y lleno de ambicióu de ar­
tista, ambición noble que tanto hace adc­
Janta r, pen~ó en trasladarse allí. 

La suerte fa\·orecía al artista, y en ésta, 
como en tantas ocasiones, le facilitó lo que 
más quería. El seiior Laserna Santander fué 
11ombratlo en 1801 Consul general en Ja ca­
pital de Francia é hizo qué le acompañase 
el joven y que el célebre pintor francés Da­
\•id le diese lección diaria en el estudio del 
natural y en el de la composición de asuntos. 
Iba además l\Iadrazo a l l\Iuseo, y examinan­
do las obras de las notabilidades y eminen­
cias de todas las escuelas, este estudio le 
servía, cuando menos, para meditar, copian­
do lo que estaba más en armonía. con sus 
gustos y era compatible con sus fuer ¿as. No 
eran sólos los estudios de la pintura lo que 
Je ocupaba; el buen artista, el que aspira á 
ser pmtor de fama, necesita más: Jos estu­
dios <le la anatomía y los de las antigücda­
<les alternaban, sin interrupción, con los 
principales indicados. Last::rna, que era muy 
e rudito, como lo eran otras personas <le:: su 
fami lia, de las cuales necesariamente ha­
brémos de decir algo en otras efemérides, le 
alentaba á famil~irizarse con los clásicos 
griegos y latinos, de manera que puede de­
cirse que l\Jadrazo t rabajaba sin más tregua 
<Jue la menor que dedicarse puede al dús­
canso de todo punto necesario. 

Los adelantos eran notorios v, al poco 
tiempo de hallarse en París, brillaba ya entre 
sus más adelantados condiscípulos, ganando 
el premio de Composición al representar á 
Aquiles m el illsia11fe de sabtr la muate d'- Palroclc>; 
merecien<lo por su cuadro Jesiís e11 casa de 
,A11<ís que su maestro le colmara de elogios y 
que su Rey, dice don Antonio Ferrcr del Rio, 

Je pensionase para continuar en Roma sus 
estudios. 

En esta g ran Metrópoli de la.s artes, se <lié 
á conocer nuestro paisano con el cuadro de 
L11ci1J J1111io Bruto, eu el instante de hacer solwe el 
cadáver de Lucrecia el fÍ:/ebre j11r11111wlo que con­
signa la historia; cuadro que le Yalió gran ­
des aplausos, y que describió é ilustró el Ar­
queólogo Guatani en la s EfcmJridcs ro1111111as; 
oyendo tam hién lllU) lisonjeras frases del 
Emµc.'rador tic .\ustria y de su au~usta es­
posa, frases que trasmitió la Carda de M11drid 
y repitieron otros periódicos de aquella épo­
ca. Luego pintó Ef tri1111fu del amor divi11Q sobre 
ti pro/11110, que existe en ti :\Iuseo de :\Ia<lrid 
y es ponderado por la corrección y pureza 
de estilo. El cuadro de Viriato en que repre­
sentó á este insigne caudillo traidoramente 
asesinado en su tienda de -::ampaña, fué uno 
de Jos mejores que por entónccs pintó. Co­
mo el célebre pintor Da,·id era republicano, 
cuando el Emperador de Austria, bastante 
entendido en p111tura anotaba en su libro de 
memorias algunas circunstancias de Ja vida 
del pintor español, al oir el nombre de Da­
vid, le dijo: Espero que V . 110 haya afmudido sus 
má,nmas, haciendo alusión á la vida política 
del hmoso pintor. Soior, le respondió i\Iadra­
zo, mi 111.usfrll 110 e:is1:1ii1b.1 tÍ sus discípulos más 
que la piufura . 

Cuando tan próspera le venía sicn<lo la 
fortuna, llegó ¡\ contrariarle la persecución 
de que Jos españoles resicltntes en Roma 
eran objeto, por no querer ninguno jurar por 
soberano de su amada pátria á Jos{: tic Bo­
napartc, como se lo exigía el general ~fiolis, 
Gobernador de Roma. i\Iadrazo se había li­
brado de las primeras iras, digamoslo así, pero 
no quiso seguir diferente suerte qne sus com­
patriotas, entre otros, el cdebre escultor 
Alvarez y Solá, á quienes se presentó sin ien· 
doles de mucho; primero, resistiendo como 
intérprete que se hizo de ?lliolis, todas las 
amenazas, y luego los halagos, pues todo se 
puso en juego. Así y todo, sufrió las conse­
cuencias de la prisión, viéndose arrestado en 
el castillo de Sant' Angelo 33 Jías, después 
de los cuales fueron conducidos al palacio de 
Ja embajada de España, donde permanecie­
ron dos meses él y sus expresados compa­
triotas con el :\Iioistro y Ja legación, también 
arrestados. 
-Esta época, dice un biógrafo suyo, don 

\"icente Carderera, •según creemos, El Artista, 
1835, tomo II, páginas 306 y siguientes,• 
puede considerarse como muy fata l para la 
gloria de i\fadrazo; porque bosquejada la 
composición de la destrucción de i\ um• .. ncia , 
y en croquis á ~legara obligan<lo á capitular 
á los romanos, y las exequias de \ 'iriato, la 
mano de plomo del coloso del Norte no pu­
diendo arrancar de su pecho la llama del 
amor patrio, le arrojó á una prisión y deshizo 
sus ensueños ele gloria contra las bóve<las y 
chapadas puertas ele un castillo!! Sin esto 
sus ilusiones, sus sueños de oro, se hubieran 
realizado! !. ... ¡A Jos 28 a i'ios 'lUÍen no s ueiia 
más allá del mundo! ..... Habíase propuesto 
no pintar mas que cuadros de su patria, y 
no careciendo de aquellos mc:dios cuya falta 
suele malograr Jos más felices ingenios, no 
nos veríamos pri,·ados de unas obfas que, 
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enriqueciendo nuestra España, hubieran ser­
vido de impulso para el desarrollo de nues­
tras almas llenas de sentimiento y de poesía. 
Pero una cárcel es una campana de hielo 
donde se marchitan todos los pensamientos 
que le hacen al hombre superior á un animal 
encerrado allí por el capricho de una fuerza 
superior ..... • 

Poco dcspu6s de estos sucesos, casó iia­
drazo con doña Isabel Kunt, romana; noso­
tros la conocimos y tratamos por primera 
vez en 18+9; era a preciabilísima por su sen­
cillez y naturalidad, por su amor á la ca;;a y 
á la familia, rodeada de hijos y nietos, los 
primeros ya con muy merecida fama en las 
artes y en las letras, y los últimos en marcha 
para llegar á adquirirla. Esposa tan buena 
como buena madre y viendo Ja prosperidad 
posesionada de su casa, en todos conceptos, 
estimada de cuantos la trataban ¿cómo no 
había de reinar en la morada la más en­
avidiable felicidad? 

Don José se dedicó más tarde á pint;1r re­
tratos. adquiriendo tal nombradía que gran 
número de los personajes más culminantes 
de la época le encargaron los suyos. Los de 
don Cárlos IV) doi1a :\Iaría Luisa, Fernan­
do VII á caballo, más tarde el de b Reina 
doña María Cristina, el de doña Isabel II, 
el del Príncipe heredero de los estados de 
Holstein Iloldembourg, los del Cardenal 
Gardoqui, Príncipe de la Paz, Conde de Ta­
trichcf, lord Enrique \Yellesley, y gran nú­
mero de ministros, ex-ministros, embajado­
res y varios otros altos dignatarios de Ja 
nación, formanan un catálo~o bastante ex­
tenso, <juc debieron sumar nna verdadera 
fortuna, al par que aumentaba su reputación 
para esa rama importante del <li\·ino arte, y 
preparaba el camino que habían <le seguir 
otros pintores notables que sobrepujarían 
probablemente á su padre y á su abuelo en 
el mérito de sus trabajos. Además de las con­
diciones que hacían merecedores de tanto 
aplauso los retratos que salían de! estudio 
de don José i\Iadrazo, en cuanto concierne 
al mérito de la pintura, se distinguían todos 
los suyos por el parecido, estando compuesto, 
según la expresión del biógraío citado, lo 
mismo que alguno de sus cuadros, con toda 
la gala de una rica y brillante imaginación, 
la c!egancia en todas sus formas, el excelente 
plegado de las ropas, recordando el gusto y 
diligencia con que los menores detalles están 
ejecutados, las creaciones de los insignes 
pintores de J nlio lI y León X. 

Los reyes Cárlos IV y :\[aría Luisa Je 
nombraron pintor de Cámara, y la Academia 
de San Lucar le admitió por aclamación en 
su seno. 

Después de terminada la guerra de la ln­
depc:;ndencia, fné nombrado Director <le la 
clase de colori..!o y de composición de la Real 
Academia de San Fernando. Además de El 
Tri1111fo del nmor divi110 sobre et /111111n110, se halla 
en el :\Iuseo de :\Iadnd el que representa 
La m:tcrte de Vi1iato, cuyo excelente cuadro se 
salv6 por casualidad del naufragio del buque 
en que su autor regresaba á su patria. 

Reseñando Ferrer del Río á grandes ras­
gos en un extenso artículo necrológico la 
vida del eminente artista, dice: •.\l cabo en 

el año de 18.~6 se lograron casi del todo los 
deseos del señor Madrazo con Ja reforma de 
los estarntos de la Academia de San Fer­
nando, y con el mayor ensanche dado á sus 
enseñanzas. Justo es decir que desde el de 
182+ le hab1a sido imposible establecer la 
cátedta de colorido por el natural, y ?e com­
posición de asuntos, desconocida all1 hasta 
entonces, y que también se renovó por aquel 
tiempo la práctica de enviar pensionados á 
Roma. Al señor l\fadrazo se debe en gra_n 
parte el brillo que ahora tiene-i las <;xpos•­
ciones de bellas artes, el plan de erigir un 
edificio con este único objeto, el de formar 
un :\Iuseo histórico, que ya se va .efectuan­
do, con el fin de proteger á Jos art:stas, Y el 
de hacer más provechosa Ja ensenanza <lel 
dibujo para la educación de Jos artesanos. 
cl\Ie limito, añade, á apuntar de p~sada Ja.s 
ideas fccun~las y juiciosas del artista en~ i­
nente. porquf' para consignarlas y apla~i~tr­
las con extensión proporcionada a su mento, 
serin f"rwso rscribir 111i libro.. . 

Desde 183S hasta el <le 11357. f1.1é. <l_irecto; 
del ~1useo de pinturas y á su 1n1c1at1va Y ª 
su laboriosidad é inteligencia se de~1e gran 
parte de su prestigio. En 1825 hal?ía Jlltrodu­
cido en España la lito"rafía valiéndose de 

o 1 d ella para dará conocer muchos de los cua ros 
dE- aquel magnífico est;;blecimiento .. 

E: Sr. :\[adrazo consiguió reunir _en su 
propia habitación de la calle de Alcala, d~:>n­
de le co1rncimos, una numerosa y 7scogi<la 
galería de cuadros de relevante mérito. 

Hemos ido demasiado á prisa en l<~ con­
signación de algunos detalles de su \'1<la de 
artista y omitido otros porque no puc:de. s~r 
otra cosa: mas corno digimos al ~nncipio 
que no sabíamos qué podría ser ma~ . reco­
mendable para su persona, si el mento de 
su talento artístico ó el haber hecho de su 
casa una patriarcal morada, creand? entre 
sus hiJOS una pl6yadc de artistas y literatos 
eminentes, para c¡ue se comprenda hasta 9~1é 
punto supo inclinar y educar á su ía!fliha, 
que sus hijos don Federico y don Luis so!l 
notabilidades en la pintura ocupando el I?n­
mero los cargos más elevados que se confian 
á los de su carrera, con la gloria de haber 
sido profesor de los pintores más sobresa· 
licntes de esta época; don Pedro y ~on Fer­
nando, distinguidos jurisconsultos, este au­
tor de un libro sobre expropiación forzosa, 
y aquel, además, afamado arqueólo~o, buen 
poeta, uno de nuestros mejores escn~ores en 
prosa, Secretario durante muchos anos del 
Consejo de Estado, y hoy uno de los C~mse­
jeros más sabios y competentes; hab•ei:.do 
alcanzado don Juan, el menor de. sns hiJOS 
varones, como Arc¡uitectoeque munó cuando 
estaba ejecutando ~n la catedral de Leon 
obras <le restauración y reparación c11y?s tra­
bajos se colocaron á la altura de los.~nmeros 
arquitectos de España siendo adqumd?s por 
el Gobierno como muy notables sus d1buJOS 
referentes á aquella difí'.:il obra. . 

Y para que las artes y las le~ras tuvie­
sen más r:epresentantes en la ilustre fa­
milia, su hija doña Carlota tubo por bueno Y 
cariñoso esposo al Excmo. {; Ilmo. Sr. don 
Eugenio de Ochoa, ínclivíduo de la real Aca­
demia Española, Caballero Gran Crnz de 
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Isabel la Católíca, Centil-homhre de Cá­
mara, Director Cenera! de lnstrnccióo pú­
blica, )linistro interino de Fomento, Con­
sejero de Estado y eminente literato, autor 
tle multitud de composiciones en verso y va­
rias dramáticas, traductor famoso, el mejor 
acaso ó uno de los mejores ele este siglo, co­
mo lo prueban las tradul'.cioncs del Hmrani, 
de Víctor Hugo; de El Ca111/111uero dt San Pa­
blo, de I3ouchardy y del . l 11/o1~1·, de Dumas: 
de las principales novelas ele \'íctor Hugo, 
y especialmente de Xnestra S(lionr tic París, 
cuya traducción prefieren muchos al origi­
nal; ele la llistoria de Julio Ct.mr, por el Em­
perador de Jos franceses Luís Napoleón Bo­
naparle, <le varias novelas de sir\\' alter Scott: 
autor del Catálogo razo11ndo de los m11111iscntos 
r.t/mtioles existmtts eu In Biblioteca Real de París, 
París, imprenta Real i.\l DCCCXLIV, cuya 
costosa obra mereció del Rey Luís Felipe 
riue fuese impresa á expensas del Estado; de 
las notas, índices y Glosario con que se pú­
hlic6 El ra11cio11rro dt Juau .-11/onso de Baeua, y 
entre otros muchos trabajos de distinta ín­
dole, su bien escrito y oportuno libro Paris, 
Londres J' Madrrd que mereció una acogida 
brillante del público, habiendo gozado ade­
más de gran reputación como critico. Doña 
Cecilia casó con donJsi<lro Gil y Ba11s, buen 
literato y traductor dramático; y doña Jose­
fa con un escultor, cuyo nombre no recorda­
mos. Su nieto don R:timundo, de quien, co­
mo de su señor padre don F cderico, da remos 
algunas noticias á más de éstas, es hoy uno 
,¡e nuestros mejores pintores, y su hermana 
doña Cecilia era la esposa del inmortal For­
tuny. Don Carlos de Ochoa :" ?!Jadrazo, hijo 
ele don Eugenio, es un escritor notable; ha 
sido Gobernador civil y recientemence ha 
traducido en compañía ele don Carlos Fron · 
taura una obra del P . Didon. Todavía hay 
otros vástagos de esa ilustre familia de quie­
nes nada decimos porque lo hallarán los lec­
tores en un escrito de El J)fo que vamos á 
reproducir . 

.El Excmo. señor don José :\fadrazo y 
.\gudo estaba condec:orado con la Gran 
Cruz de Isabel la Católica. era miembro de 
la Real Academia de San Fernando, de Ja 
que es su hijo don Federico hace bastantes 
años digno Director, y de las de San L ucas, 
y de las Bellas Artes de París, Nápoles, 
Dresde y San Petersbnrgo. 

Entre los ocho nomb1es inscritos con le­
tras de oro en el testero y á los lados de la 
Presidencia del Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de Santander, se halla el de don 
José :\Iadrazo, su Regidor perpétuo, honor 
grande en la época en qnc se le concedió c:;­
te título. dice uno de sus biógrafos citados, 
que no había más que dos que lo hubiesen 
obtenido en España, el conde de Florida­
hlanca y Lozano de Torres. 

Hemos visto en el archivo municipal va­
rias comunicaciones suyas que prneban que, 
en más de una ocasión, interpuso su valiosa 
influencia con Jos reyes, que siempre le esti­
maron mucho, en obsequio de Santander. 
Creemos que le fué regalada por uno de los 
últimos monarcas Ja magnífica posesión de 
Tívoli en ::O.Iadrid. 

Yíctima de un accidente\ iolcnto que le pri-
To~o II. 

\'Ó de la vida, falleció en la Corte el día S de 
mayo de 18691 cuando su acti\'idau y su inte­
ligencia eran poderosa::; todavía. 

Hubiéramos de buen grado hecho á con­
tinuación de ésta las biografías de sus hijos 
los Excmos. señores don Federico y don 
Pedro, pero siendo tan conocidos. solo dire­
mos que el primero, ha alcanzado gran<les 
honores: cuando tenía catorce años mereció 
de don Diego Clemencín, el sabio comenta­
dor del Quijote, por un magnífico retrato que 
le hizo, la siguiente dedicatoria, en latín, 
puesta en un ejemplar bellamente encuader­
nado de su Elogio de doli11 Isabel la Cat6lic11; 
dedicatoria qne copiamos por tener la segu­
ridad de que la estima tanto como el c¡ue 
más \.alga de los muchos honores "JllC <les­
pués fué conquistando en su brillante carrera 
<le ;i.rtista el citado don Federico, autor de 
cuadros muy notables ~ de gran parte de 
Jos retratos que adornan casi todos los pa­
lacios y casas distinguida~ de Ja grandeza de 
Espaiía. 

llé aquí la dedicatoria: 

FEDERICO :\f ,\DlL\ZO 

ORNATISSIMO 
~L\GNOQUE SPEI ADOLESCENTI 

DlDACUS CLEi.\lENClNl'S 
IN BENEVOLE:N TI.E 

onSEQUE).;TISQl'E _\:-\IMI 
SIG:;\'l'.:\I 

En frente de la biografía del Excmo. se­
ñor don José, que hemos citado correspon­
diente á El Artista, hay un magnífico retrato 
en litografía, dibujo <le su hijo don Federico, 
que. además de muy bueno por el dibujo, es 
su pcrior por el parecido. 

Siendo hoy uno de nuestros pintores más 
afamados de España, aquí y en el extranjero, 
don Raimundo :\Iadrazo, hijo de don Fede­
rico, vamos :l copiar unos apuntes biográfi­
cos suyos que pi.blicó El JJ1c1 en octubre de 
1882, ai1adiendo que recientemente le ha 
sido encargado por el Gobierno un gran 
cuadro de historia, cuyo asunto debe tener 
en estudio, ó acaso en ejecución . 

Don Haimundo :i\ladrazo estaba casado 
con su prima hermana cl0i1a L~ugenia de 
Ochoa, á quien perdió poco después de ser 
su esposa cuando la sonreían toda clase de 
dichas. Joven, muy joven :l.ún , hermosa, 
física y moralmente, discreta y bondadosa, 
su muerte vino á producir la más honda pe­
na en toda su familia; y nosotros como indi­
viduos de la de ella, no queremos dejar 
pasar esta ocasión sin hacer m<:nción suya, 
en testimonio de Ja estimación en que la te­
níamos, ~·como recuerdo de las mil veces 
que pond.eramos sus virtudes excelsas. 

Decía Et Din, con un e rror que, aunque 
está salvado ya en las precedentes noticias, 
debemos rectificar, que don José ::0.fadra?.o 
nació en un humilde pueblo de la provincia 
de Santander¡ nació en Santander mismo. 

Raimundo Madrazo. 

Es un príncipe, y prínci[)C <le la sangre, de 

32 
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esa dinastía ele artista::; 'JllC salió á media­
dos del pasado siglo ,Je un humilde pueblo 
de Ja provin.cia, y c¡ue ha extendido su nom­
bre por el m1111<lo, para regocijo de l:t pintura 
y gloria especi.d de Españá. 

El fundador ele la dinastía, fué don José, 
el discípulo <le Da\"id, el pir.tor <le cámara 
de S. \l. el rey don Carlos T\', el abuelo y 
el padre de una porción ele mujeres henno­
sas y ele hombres de ta 'cnto. 

Raimundo :\ladrazo, hijo de don Federico, 
tendrá ahora cuare111a y un años, y se halla 
en d mediodía de Sl' brillante canera artís­
tica. l'u.; educado en el r;1ás puro y correcto 
clasici:.1110, á la ,·ista de los más 1rrepocha­
bles modelos; pero el muchacho se cntr6 co­
mo Pc·dro por su casa por Jos campos ame­
nos y libre del naturalismo. 

l "na <le sus cualidades e$ la de colorista, 
y decimos una de sus cualidaclc.:s, porque 
aunque es ésta tan brillante que las domina á 
todas, no es sinó t1.11 detalle de ese peculiar 
ec;tilo <¡ne se llama ) a entre los artistas la 
111aum1 de I\Iadrazo; porqu<.. Haimundo I\Ia­
drazo constituye una personalidad artística 
de estilo propio y cxclusi\·o suya. 

Recibió primero las lecciones de su padre, 
maestro ele muchos de los Cjtle ho) brillan; 
después las de la l:sct.ela de Dellas .\rtcs 
de París y las del pintor Cognid; estudió 
mucho en Homa Jos maestros del Reuaci· 
miento, en particular, :\figuel .\ngcl. y con to­
<los estos elementos l11zo luego lo que mejor 
le pan.ció á su genio. 

Hasta 1862 siguió la escuela de sus maes­
tros; pero en esta epoca \ i~ító la Fxposición 
de Bt"llas Artes de Londr<'s, y, ¡adios antí­
guos modelos! Un cuadro de historia <1ue 
esta ha pintando por entonces, Lu muerte de 
don L(lft dt Jf<r.'o, se quedó sin conduir. 

El primer trn bajo de su estilo propio, fo(; 
un techo para el salón princ:pal d' 1 hotel de 
la re111:1 Crist111a, en los C"lmpos Elíseos de 
J'arís. El asunto era de pié forzado: F.l li.st11-
luto Hml de r~33. ¡<]u~ asunto para un colo­
rista! Lo mismo que si á un poeta de grn'n 
imaginación Je n~andan f:scril>ir un artículo 
de fondo sdbre el presuptte:;to de gastos. 
Raim1:11do '\ladrar.o se desesperó c:on los 
trajes negros ) monótonos de los ministros 
y de los diputados, ) solo tomó h revancha 
en las a•egor'1s. 

Después pintó ot1 o lecho con Fortuny, qnc 
dos ai10s mas tarde (era estl• en 1865) fué su 
cuñ·tdo. ?IIa<lrazo no habla expuesto nunca 
nada, y era, f11t'ra del mundo rirtístico, poco 
.conocido; pero ya los rdt/(lr,·s dt" rnadros bus­
caban sus ob1 as. 

En esta época, 1R1>7, abandonó la pintllrn 
histórica r co111enzó los cuadros <k ~éncro, 
~iguiendo las huellas <le su padre. los retra­
tos. El más notable pie salió de sus pinceles 
en este período, foé, ~~n duda al~una, el del 
~eneral O·Donell, <¡ue posee, si no estamo!> 
equi\•ocados, el sei1or marqués de la Vega 
de 1\rmijo. 

Este cuadro foé un (xito, y el origen de 
una fortuna para <·l artista Poco después 
pintó el de la marquesa de \ ega de Armijo; 
está la hermosa dama de cuerpo entero, ccn 
un trnje de raso an1arillo, trasladada al hen­
:1.0 con una verciad y llnos detalles asmnbro-

sos, sobre todo en el tornasolado <le la rica 
tela . 

Pintó ta:nbién el busto del actual ministro 
de Estado, el del malogrado compositor Gaz­
tam bide, y, en fin, una serie de retratos. de 
los que son los últimos el delicado busto de 
Ja coridesa de SantO\"énia, cuya bellc.ta se 
destaca en t1n fondo de lápiz hí:;uli, co1110 un 
camafeo griego, r las elegantes figuras de 
dos beUe;r,as célebres en nuestros salones, la 
marquesa de Casl! illo y la condesa de \'illa 
Gonzalo. 

H.ecientementc le han encargado el de la 
reina Yictoria de 1 nglaterra y de Ja princesa 
Luisa s11 hip.. 

Sus cuadros más notah'es, son: Uu .11terior 
dt la iglwa d: fa Pt1a, en Roma: la Salidn <h 
vísperas, y, sobre todo, la Snlída dr 1111 baile de 
11/CÍS(lll'dS. 

Pues, ¿) el retrato de D. Ramcín Errazu? 
Seria interminable hablar de todas las obras 
de ?IIadrnzo. Terminemos en\ iando 111i tribu­
to e.le admm1ción á esa respetable famili l que 
de generación en ~en!!rnción, como en Jos 
·tiempos del Renacimiento, se consagra al 
arte. D. I'cderico :\fadrazo es 1100 de los 
pintores más respetados de Espana; su hijo 
D . Haimnndo, una gloria; el hermano de 
éste, D. Hicardo, sigue sus huellas, y su cu­
ñado, el Sr. Ochoa, pinta ) a de un modo 
notable. 

El puC'sLo vacío <le I\lariano Fortuny, re­
cuerda en este {f upo <le fa111ili.1, que no hay 
en la tierra alegría completa . 

l.,; ltimament<.' hn prest ntado cuadros en las 
exposiciones, y refiriéndose un perióchco se­
manal de Parrs L• Art, en un artículo titula­
do L • EctJlr (Spag::olr á la exposición cdehrada 
en 1~76 en aquella capitnl, dice: 

cLos c111dos de Hai11111ndu ~T adrazo han 
tenido un éxito magnífico, por stt ori~inali­
dad y brillo. y por Sll frescura cxtraordrnaria. 
Sn Pierrde y su Portra1t de JJ. Coqudiu aiu(, 
(en el papel de ,\nibal de L' ... l<•r11!111.in) son 
sin duda d'.Js obns maestras. 

1Esto!; cuadros nos muestran al artista 
como prestando oido atento al rumor que 
le\'anta la fama de Fortnny, ) esforz 1ndose 
en conciliar las coqueterías y el ta¡iaf.!t de la 
pintura ú Ja moda con la ensciianza artística 
que recibieron de sus padres r con sus mis­
mas aspiraciones.• 

La C11ccllr des Jfeau i· A rls, en un artículo 
crítico titulado L<' Er"b Í!r<lllJ!< rts el. fú11t11n, 
escrito por Paul Lefort, 1efinéndosc al ilus­
tre oriundo de la moutaiia. ~e expresa así: 

•Taml>i(;n ama, como Fonum·, el briJlo 
del colorido y el triunfo de la IÍ1z, pero en 
circunstancias bien patticularcs é indi\'idua 
les. Ha expuesto catorce ct,adros, y entre 
ellos se <..uenran cinco retratos; algunos pai­
sajes pequeños tratados a la manera tic For­
tuny y Hico: varios estudios de tipos espa­
ñoles; un as11mo de género, mny importante, 
denominado La salida dt w1 buile dt trajes y 
una pintura decorativa titulada Pierre/le. 

•No podemos detenernos á e:xaminar todas 
esas pinturas, tan \·ariadas <'n sus de:talles, 
tan interesantes por su frescura, tan llenas 
de armonía clara y encantadora; el retrato 
de C(lq11tli11, en t-1 papel de .\nibal, de L · 
Ai•rnturh'rt, es una obra singul:umentc \'i,·a y 
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espiritual; La salida de 1111 bailt de trnjes presta 1 
ocasión al artista para mostrar valii>ntemen-
te Jo que puede hacer en punto á brillo y 

-----
les, J 11s(icias, Jefes. Gobernadores y demás 
A11lori<lacles, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

contraste e.le tooos; la Picrrettc es uo hermoso / 
modelo de buen colorido, que con su frescura 
y su clara armonía <le rosa y blanco tiene I / 
toda la gracia de una sonrisa.~ 

Rairnunclo :\Iadrazo fué premiado en eJ 
certámen de Paris, y obtlffo del gobierno de I / 
la República francesa el rojo distintivo de la 
Legión de Uooor. 

Pará concluir: hay retratos gue le han / ¡' 

~\ ranjuez á veintidos de .\bril de mil ocho­
cientos cincnenta y cinco.-Yo L.\ H.eINA.­

El :\Tiuistro de Fomento, Francisco de 
Luxán. 

Abril 23 de 1838. 
valido 5.000 y 6.ooo francos, y le falta siem-
pre tiempo para hacer los que le encargan, 
de Francia, Inglaterra, y aún de los Estados ¡ 
Unidos ó América, si es cierto lo que hemos 
leido ~liferentes veces. 

Abril 22 de 1855. / 

Ley 1111toriza11du la ro11stit11ciú11 d,~ ln rmjrcsa del 
ftrrararril dt Isabel [/ . rh· Sn11ta11dcr á A lar 

'cid Rq. 

Dox\ ISABEL II, por Ja gracia de Dios y 
Ja Constit11cion de la :\fonarquía española, 
Reina de las Espailas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes han decretado y ~os sancionamos 
lo siguiente: 

1\rtícul0 r.Q Se autoriza la constitucion 
de la Empresa del ferro-carril Je Isabel lI, 
de Santander á A!ar del Rey, con el objeto 
de gne construya y explole la expresada lí- ¡ 
nea, arreglánuose á las condiciones Je la con­
cesion de dich'o camino de hierro. 

Art. 2.º Se aprueban los Estatutos de la 1 
citada Compañía anónima, segun se hallan 1 
consignados en las escrituras de 15 de No­
''iembre de 1851 y 29 de Octubre de i852, y 
el Reglamento social formado en 26 de Julio 
del último año citado; entendiéndose esta 
aprohacion con las prevenciones siguientes: 

Prium·a. Que el (; obieroo no sea accio­
nista de la .Empresa en razon del auxilio 
concedido á la misma por Ja ley de 9 del co­
rriente: y r¡ue fijfodosc el capital social de 
la Compañía en 75 millones de reales, los 60 
millones en que se auxiJia á la Sociedad ha­
yan de figurar siempre en sus balances con 
la debida expresion para los efectos consi­
guientes. 

S1•g1111da . Que la cláusul'a de dichas escri-
turas, en la que se consigna que por ningun 
concepto se puedan emitir acciones al por­
tador, ni convertir en esta clase de títulos 
las nominativas. se entienda sin perjuicio de , 
lo que se acuerde sobre c;;te particular en Ja 
ley general Je ferro-carriles . 

Art. 3 .'' Se autoriza la emision de Jos do­
cumentos hipotecarios creados para el pago 
de anualidades de Jos 50 millor.es de reales 
que como parte del precio de construccion y 
material del camino se comprometió la Em­
presa á entregar por contra to de 12 de Agosto 
de r85r . 

Art. +• El Gobierno declarará consti­
tuida legalmente la referida Sociedad anóni­
ma para los efectos prescritos en e l Código 
de Comercio, ley de 28 de Enero y reglamento 
de 17 de Febrero de 18.¡.8. 

Por tanto mandamos á todos los Tribuna-

Tena·zmente perseguidas las facciones del 
Conde de Negri', llegaron el día 22 á Bárce­
na de Pié de Concha encontrando el pueblo 
abandonado por s11s habitantes. \'iéronse 
absolutamente sin recursos los carlinas y 
sabiendo fJtlC' Jes seguían muy de c~rca las 
tropas de Ja Reina. · 

En el déa de esta efeméride siguen mar­
chando los de Negri, pero están descalzos los 
soldados. desesperanzados, rotos sus trajes y 
empapados en agua, que caía sin cesar; el ar­
mamento v municiones lo tenían inutilizado . 

Las Ítl~itivas huestes se Yen precisadas á 
atravesar montes v vadear caudalosos arro­
yos, que, por lo crecidos, pétrecían ríos. El 
temporal no tiene trazas de abonanzar, y el 
enemigo, con fuerzas superiores bien pro\·is­
tas ele todo, aunque molestadas también por 
los rigores de Jas nie\·es y de las aguas, se 
les aproximaba más de lo que desea el Con­
de, que se vería muy mal si fuese alcanzado. 
No por esto, ni por ver perecer los carlistas 
á muchos de los suyos, ahogados unos, se­
pultados en la nieve otros, r agobiados por 
el !tambre, el frio y el cansancio los más, 
detienen sn marcha, rápida en cuanto les es 
posible. 

En medio de tanta contrariedad, sah·an 
los carlistas la artillería, haciendo jefes y 
soldados los mayores esfuerzos para conse­

·guirlo, sin reparar en sacrificios. 
Los vaticinios del cura l\Ierino volvieron 

á cumplirse al pié de Ja letra en esta nue\•a 
ocasión, 1, 11 la cual se libré Negri de 11na 
completa d~rrota por haber corrido más qnc 
sus adversarios. 

Abril 24 de J 838. 

Perseguido y fatigado el ejército del Con­
de N egri de la manera que se ha \7 isto en 
las precedentes efemcrides, continúa su pre­
cipitada marcha por Ja -:arretera de Reinosa 
con el f n de ernprent.ler la ruta hacia Ara­
gón, atra\'esando J'Or los pinares de S~ria . 

Abril 24 de 1886. 

Entrega en este día su alma a l Criador, 
después de larga y penosa enfermetlad el 
Excmo. señor don :Manuel de la Puente Pe­
llón, Alcalde de Sevilla, e.le cuya ciudad lo 
había sido otrns dos veces, habiendo además 
desempei1ado importantísimos cargos políti­
co-adnúnistratévos, y llegado á ellos por las 
valiosas cualidades que lo distinguían y por 
haberse sabido captar Ulli,·ersales simpatías, 
y Ja confianT.a de los gobiernos, cuyas opi­
niones políticas alimentaba y sostenía. 

E l señor de la Puente y Pellón era na tu-
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ral ele Ruhayo., c:n c11yo luga1· del 1\yunta­
miento de Marina de Cudeyo, partido judicial 
hoy de Santoña, vió la luz primera en el ai10 
r8l9, contando pues, en el día de su falleci­
miento la edad de 67 años próximamente. 

Fueron sos padres don Lorenzo y doña 
Francisca, honrados labrndores <le noble y 
estimado linaje. 

H.ubayo es un pnehlecillo que ha <lado á 
Ja Iglesia un Arzobispo snbio y virtnosísimo. 
militares distinguidos, cuyos hijos llegaron á 
ocupar los mas eleYados puestos ele la milicia, 
y comerciantes de gran crédito y caudal cre­
cido, algunos de los cuales como don i\[anuel 
Crespo y Lo pez. que fué digno Alcalde de San­
tander, \'don Manuel de la Puente \ Pellón, 
que ha 'muerto siéndolo en Sevilla, ·alcanza­
ron alto renombre) la pública estimación. 

Joven aún este último, apenas estu\'O en 
posesión de los primeros conocimientos nece­
sarios al hombre, sea la primera ensei1anza, se 
tra!>ladó, como lo han hecho tantos otros mon­
tañeses, á SeYilla á buscar lo que, con dificul­
tad hubiera hallado en su lugar, pobre por 
naturaleza, como Lodos los de la provincia, 
que no se presta seguramente para hacer 
grandes fortunas poi ni;ís que sin salir de ella 
no faltan algunos que la hayan conquistado 
en la capital, aunque no tantos que pudiera 
considerarse como punto principal para ello. 
En cambio en Andalucía han adquirido ca­
pitales muy considerables algunos montañe­
ses, y en América muchos. 

Bajo dos aspectos hay que considerar á 
<lon l\Ianuel de la Puente y Pellón, corno 
comerciante y como hombre público. 

Como comerciante empezó á recorrer Ja 
escala Jesde los puestos más modestos, de 
los que ful: saliendo hasta llegará comercian­
te acreditado, á fuerza ele honradéz y labo­
riosidad, que le hicieron conquistar un puesto 
distinguido y la más alta consideración de 
sus convecinos. 

11 ácia el año 1850 casó con doña )faría 
<le las Cuevas, oriunda del Concejo de U<lías, 
digna esposa por sus 'irtudcs de <111ien tan 
bien supo cumplir con los deberes de hom 
bre privado y de hombre público. Han teni­
do tres hijos: don ::\f anuel. Doctor en i\ledi­
cina y Cirugía; doña Francisca, casada 
con don Francisco Gallardo, ex-alcalde de 
Se\ illa, y doña A mora, •linda joven, cuya 
belleza la hace ri\·alizar, dice un biógrafo de 
su padre, entre las elegantes señoritas sevi­
llanas.• 

J lacia Jos años de 1838 comenzó don ::\ía­
nuel su ,·ida pública. milit'l.ndo en el partido 
progresista, que era el más avanzado e.le 
aquella época . 

En 18+0 figuraba en la compaMa de ~ra­
uaderos de la i\l ilicia ~ acional. 

Cuando, desput:s de ser disuelta. volvió 
f'n 185.t á funcionar aquella institución, tan 
combatida por muchos dentro del mismo 
campo liberal, y tan codiciada por otros, don 
:\Ianuel obtuvo el cargo ele Teniente de aque­
lla su antigua companía. 

Disueltas las Córtes del bienio (I85+ á 
1856), nuestro pais::tno que era <le los que 
profesaban el principio de seguir sostenien­
do con firmeza sus opiniones para ir a\·an-
7.anclo á medida que las circunstancias lo re-

quiriesen, St>gún su modo de:- pensar, conti 
nuó ayudando la causa del progreso en el 
Comité liberal de Se,·illa, ra,·oreciendo en 
cuanto podía á sus correligionarios y ponién­
dose en relación con los personajes más dis­
tinguidos de su partido . 

Su actitud le hizo sospechoso, y los mo­
derados se fijaron en él considerándole ene­
migo declarado de sus pri:-icipios sinó es que 
le consideraban también enemigo de las ins­
tituciones, habiendo llegaclo a scr en los 
años de 1867 y t868 ol>jet0 de vigilancia ~ 
de algunas persecuciones, lo que no le im­
pidió para tomar participación acti\ a en los 
sucesos de Septiembre del último de esos 
años, que dieron el triunfo á la re,·olución. 

Puente fué uno ele \Jos pri111cros r¡uc se 
lanzaron al peligro cle suceso tan extraordi­
nario, :::uvas consecuencias son conocidas ele 
todos. In1ciada la Re,·olución en la bahía de 
Cádiz, formóse enseguida en Se' illa una 
Junta revolucionaria y en ella figuraba don 
Manuel de la Puente.• \' Pellón como uno de 
los miembros más imponantes. Esta Junta 
lanzó el 19 de septiembre de 1SG8 su l\lani­
fiesto famoso, que sirvió de hase para los que 
después y rapidamente fueron promulgándo 
se por otras Juntas. 

En i6 de octubre de 1869, á consecuencia 
de la suble\·ación republicana, constituyó el 
Capitán general un nuevo ,\yuntamiento, del 
cual formaba parte nuestro conterráoeo, que 
foé elegido enarto Teniente de Alcalclc pa­
sando á desempeñar el cargo de Alcalde el iy 
de enero de 18¡0, cesando el 9 de marzo del 
propio año, no sin dejar buena memoria por 
su administracción, principalmente por las 
medidas de caracter económico que tomó, ) 
foeron muy aplaudidas. 

Las <:lecciones de 1 &71 llevaron nue\·a­
mente á don l\Ianuel al municipio, que k 
nombró ,\)caldc el i.0 de febrero de 1872. 
Aunque su administración era ponderada, 
esto no obstante, en consonancia con lo que 
en nuestro país ha sucedido siempre y por 
culpa ele todos, un movimiento insurrec­
ciona! de los que en aque:Uos días eran el pan 
11ucsiro de rada día, vino á turbar Ja tranqui­
lidad en Sevilla á fines de junio, dando mo­
tivo para que nuestro paisano dimitiese el 
6 de julio, tno sm haber sostenido ruda cam­
paña contra los que dispararon armas de 
fuego dentro de las Casas Consistoriales.• 

En 1874 volvió á formar parte de aquel 
Ayuntamiento, ocupando m;e\·ameille Ja Al­
caldía. 

Sí hasta aquí hemos segniJo extractando 
mucho, lo que el insigne ilustra,Hsimo mon­
tañ6s don Prudencio Sánchez de '.\lerodio, 
Director de La U11icí11 ,l!erra11tíl ;. l11d11sfrial, 
decía en este periódico, número 531 de 22 de 
febrero de 1885, en un extenso artículo bio­
g ráfico, adornado con un muy bien hecho 
retrato del señor de la Pue11te, vamos~ co­
piar ahora lo que el señor Sánchez dice al 
ocuparse de Jos beneficios que s11 biografiado 
proporcionó á Se\'illa, toda Ye/. qne en la 
relación de esta clase de sen·icios es dondt 
meJor se puede examinar lo que Yalió un 
Alcalde. 

•Fué en este período, dice el sei10rSánchez,. 
cuando el Excmo. señor don :\lanuc:I de: la 



Puente y Pellon estableció bajo las bases 
-que hoy tiene el nuevo mercado y matadero 
de cerdos, cuya organizacion es superior á 
las de los <lemas que de sn clase existen en 
Esnai1a. La intervencion de la autoridad 
local no perjndica en nada la libertad del 
comprador y del vc;ndedor, pero coadym·a 
directamente á que las estipulaciones se 
cumplan en la forma en que se convinieron. 
Por otra parte, razones ele altísima conve­
niencia higiénica y de salnbridad pública 
abonan la reforma 'crificada en el mercado, 
porqne antes de la instalacion del nneYo 
matadero se hacia el degüello de cerdos en 
mitad de la via pública, y la inmt'nsidad de 
los animales sacrificados cerraba las puertas 
<le la investigacion facultativa.• 

Así siguió administrando con rectitud é 
inteligencia los bienes del pro comiin, hasta 
que fué nombrado indivíd110 de la Diputación 
p ro,·incial y miembro de la Comisión perma-
11ente , renunciando la gratificación qne le 
concedía h Ley de 1870. En ésta lo mismo 
que había hecho en la Corporación munici­
pal, su celo por lo!: intereses ele Ja provincia 
fué notorio. 

En 1876 fué elegido Diputado á Córtes por 
el distrito de San Román, de Sevilla, no 
obstante Ja gran oposición que se Je hizo: 
en las Córtes, lo mismo c¡ue en la Diputa­
ción y el Ayuntamiento, trabajó cuanto pu­
do en beneficio de Ja provincia c¡ue represen­
taba, no escatimando sus visitas á Jos mi­
nisterios, como antes de ser Diputado lo 
había hecho, cuando los intereses de sus re 
presentados lo demandaba, pues ya en 1874 
se debió á sus activas é inteligentes diligen­
cias el arreglo del encabezamiento de los 
Consumos de Sevilla con el Gobierno, consi­
guiendo el contrato más favorable que tm·o, 
relativamente, dice el señor Sánchez, nin­
guna otra población de España. 

En i881 volvió á ser Alcalde de Sevilla, 
señal¡índose su nue,·o paso por el .\yunta­
miento con jmportantes reformas y mejoras 
de ornato público consiguiendo además dis­
minuir en siete millones la deuda de la Cor­
poración municipal. 

•Todos saben, dice el ilustrado Director 
de La U111611 Mem111fíl Í' J11d11strinl, que don 
Manuel de la Puente y Pellón hizo que Ja 
Empresa del alumbrado por gas condonase 
los grandes descubiertos que le adeudaba el 
.:\Iunicipio. y, qne sus buenas gestiones al­
canza1on üito lisonjero, rorque se obtuvo 
la con donación de muchos miles ele duros, 
además de conseguir de la Empresa mencio­
nada q ue rebajase á los particulares medio 
real del precio por cada metro cúbico de di- '1 
cho 11 ní do. 

También activó las gestiones y firmó el • 
contrato para el abastecimiento general de 
aguas en Sev:Jla, medida importantísima, 
por más que los municipios actuales carezcan 
de en ergia para hacer cumplir estrictamente 
todas las clausulas de aquel convenio. 

Los importantes ~cn·icios que prestó como 
• \leal de de St.villa rn 1881, hiciemn que el 
Gobi ero o le ccnfiriese la gran Cruz de Isabel 
la Católica.• 

Por haber sido elegido Diputado provin­
cial en septiembre de 18f\2 por la c1rcuns-
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cripción de Utrera, renunció Ja .\lcaldía . La 
Diputación Je nombró Presiden te. 
~ada más honroso, sobre todo en un país 

tan dividido como el nuestro. que las mani­
festaciones de gratitud y reconocimiento fir­
madas por unanimidad en una Corporación 
cualqniern cuando los individuos que la 
componen pertenecen á varios y muy distin­
tos y encarnizados partidos políticos: en tal 
concepto, y teniendo en cuenta que en la 
última \'CZ en que foé mt<.:stro paisano nom­
brado Alcalde constituían el .\\-untamiento 
de Se,•illa la mayoría del partidÓ fusionista, 
y dos minorías, consen·adora la una, y repu­
blicana la otra. Debemos hacer constar que 
al darse cuenta de la renuncia presentada 
por el señor Puente, se acordó pasarle una 
comunicación atentísima en nomh e..de la 
ciudad, compendiando los sentimientos de 
simpatía que había merecido, y se le pasó 
una carta firmada por todos que decía así: 

'"\cuerdo unánime del Excmo. Ayunta­
miento de la Ciudad ha sido consignar eu 
sus Actas y perpetuar por medio de Ja pre­
sente el profundo pesar que ha sentido al 
dejar \'. E. el cargo de .\lcalcle Presi­
dente de Ja Corporación, por haber pasado 
á ejercer el no menos ele,·ado de Presiden­
te de la Excma. Diputación pro\'incial. 

Los actos de V. K, dirigiendo la adminis­
tración local, se hallan consignados en las 
Actas Capitnlares y en los expedientes gu­
bernativos; y el aprecio c¡ue ellos merecieron 
al público, está grabado en la conciencia 
de los vecinos de la localidad; por eso, para 
cumplir el acuerdo que moti\'a la presente 
Carta, nada debemos decir, ni ele las Dotes 
dé mando que á \'. E. distinguen, ni de sn 
lntc:gridad y Pureza; ni de sus deseos Yi\'í­
simos de promover todas las mejoras que la 
Ciudad reclama; ni de lo mucho que la mis­
ma le debe lle\'ando á cabo, entre otras, el 
importantísimo proyecto de Abastecimiento 
general de aguas; ni ele cuanto constituye la 
personalidad de su Alcalde director de la 
administración local, representante de un 
pueblo r su .\ntoridad primera y más genui­
na r propia . En esta ocasión el sentimiento 
es el que se impone. 

J Ia dejado \'. E . en todos nosotros, sio 
excepción alguna, el recuerdo indeleble ele 
sus bondades y de su cariño; y al consignar­
lo así, le atestiguamos de lo más profundo 
de nuestra alma, que, cualesquiera que lle­
guen á ser n11cstras posiciones y las diferen­
cias que en el campo de la política puedan 
separarnos, cada uno de nosotros llevará 
grabado en su corazón el sentimiento pro­
fundo de Ja amistad más carii1osa y el grato 
é imperecedero recuerdo de los compañeros 
que el día de hoy los señalan como uno de 
los más felices de su \'ida por suscribir la 
presente sincera manifestación. 

Sala Capitular de Se,·illa, á rg de Enero 
de 1883.• 

(Siguen las firmas de los concejales y del 
secretario) . 

La espontaneidad con C]ue se conoce fué 
escrita esta carta y sus frases cariñosísimas 
y corteses dice más que todo cuanto pudiera 
decirse para dar vi<la y animación á una ex­
tensa biografía, y si nosotros no hubiésemoJ 
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' tenido otros antecedentes\' otros datos de la 
vida del ilustre hijo de füÍl>ayo. á excepción 
de este sólo. hubiésemos transcrito á secas 
Ja carta en la seguridad c:e <¡uc ella demues­
tra las virtudes que indudablemente atesora 
la persona á r¡11ien fué dirigida. 

La subida al poder del partido conservador 
apartó al señor Pwente de las esf .. ras de la 
Diputación, mas no sin haber realiz~do re­
formas importantí~imas, entre las cuales se 
hubiera hallado, ú seguir desempdiando su 
cargo algo m{ts tiempo, la ultimación del 
contrato de adquisición del palacio del señor 
j\Iarq1!éS de } 'alomares. que tenía proyecta­
do comprar para establecer ca él las oficinas, 
salones y dependencias de la Diputación 
pro,·incial. 

Finalmente, ciespués de haber i:ido antes 
y en diferentes épocas, \'icepresi<lente del 
Comité progresist1 y constitucional, foé ele­
gido por unanimidad en I~~..!. Presidente,. 
Jefe del partido liberal dinástico de la prÓ­
vin1:ia de Se\·illa. 

•La \'ictoriosa campnña del noble prócer, 
dice el s1:ñc1r ~anchez :\l c.:rodio, ha sido tan 
larga como pro,·echos?. al bien de s11s con­
ciudada 11os. Su capéH·id:id y se.: inteligencia 
clara y despejada rorren parejas con su ac­
tivi<lad y con su celo nnnca dcsrmntido por 
Ja buena aclministración. Dota<lo de :iptiru<l 
•'Spccialísima, lo 1l•ismo supo dirigir las bo­
rrascosas sesiones de la Corporación muni­
cipal, q11e manejar Jos asuntos de Ja pro­
vincia. 

Y par·1 '11H' en todo rayase á envidiable altu · 
r.i, en el (~obierno civil dl' Sevilla, cuyo car­
g'O destmpcñó interinamente dos \'ecés, <lejó 
gratísimos recuerdos que· no se borraran du­
rante muchos años ele la n11'moria de nues­
tros convecinos. El período difícil ele Ja 
sublevación de Badajoz halló á don 'lnn11el 
de la Puente v Pellól' al frente del Gobierno 
ci,·il de la Pro\·inc1a1 en cuyo destino supo 
captarse las simpatías de todos por su clarí­
sima inteligencia, su f!ran tacto político y su 
constancia en despachar prontarnente los 
negocios. ~o se concibe cómo aquella natu­
rale7.a clC' hierro, aqncll.t energía, siempre in­
cansable, pudo soportar el peso de múltiples 
confPrencias con el Gobierno, con el Capitán 
general y con las autoridades de todas clases, 
dictar mi lares de órdenes cada día, y luchar 
á la ,·ez con los dolores de la enfermedad 
r1ue hor sufre, si bien, como es consiguiente, 
no le tenía entonces postrado en cama.• (En 
el monwnto en que se escribía esta biogra­
fía, lo esta ha. enfermo de alguna gra \'edad.) 

•El bien de la Patria, continúa el seiior 
Sánchez, exigi,1 de nuestro biografiado aquel 
sacrihcio, y ya se comprende que don ~Ia­
nuel de la Puente y Pellón no halla naJa 
difícil cuando se trata de su querida Patria. 

¿Y cómo, se preguntaran nuestros lectores, 
pudo adquirir tan vastos conocimientos, no 
siendo hombre de carrera cient1fica? 

La ciencia, contestamos, no es patrimo­
nio exclusivo de las aulas. D. l\Ianuel de Ja 
Puente y Pellón posee una inteligencia pri· 
vilegiada, y un espíritu de obsen·ación inme­
jorable, y ha cultivado por sí mismo sus fa­
cultades de tal manera, que puede competir 
ventajosamente con muchos doctores <¡ue no 

l1an hecho otra cosa que hojear libros, pero 
•1ue carecen de la especial aptitud de nues­
tro biografiado hombre público. 

Otra de las cualidadC's bellísimas qne dis­
tinguen á don :\Ianncl el<' la P11ente, consiste 
en lue nunca le han ensoberbecido los ho­
nores, ni Ja mudanza de posición social. 

Correcto y hasta elegante en el vestir, y 
en t;J trato social, es amable y franco para 
cuantos se acercan á él, demostrando al pro­
pio tiempo singular co111placencia en servirá 
cualquiera que solicite su fa\·or .... El adagio 
J1011orcs 111ult111! 111orc's no se ha cumplido en él. 
~estigos de ello son sus paisanos y conve­
cmos .• 

El señor Sánchez pruc:ba esto último con 
testimonios irrefutables de este nuevo aspec­
to del ex-alcalde y ex-gobernador de Sevilla 
con algnnos ejemplos que patentizan sus 
deseos de ser útil, la pureza de sus intencio­
nes rt;;specto á obrar en justicia. así como 
había sabido ejercer con ella sus <listin~uidas 
foncionc.:s, y la eficacia de sus pasos en las 
ocasiones en CJUe le buscaron para que los 
intereses de los <luei1os ele establecimientos 
de ciertas clases, en su mayor parte de mon­
tañeses, no sufriesen ciertas trabas de la po­
licía, q1:e perjudicaban, á la yez que al ex­
pendedor á los cons11midores, consiguiendo 
que se accediese á las súplicas de sus paisa­
nos, como así sucedió, gracias al hm n nombre 
que el había dejado en las oficinas, por sus 
procederes justos, lo que le abr1a de par en 
par todas !:is puertas de las dept•nclencias de 
la administración pública, y á Ja estimación 
en que le tenían las autoridades por la misma 
razón. 

En distmtas ocasiones consiguió se condo­
nasen cu~11tiosas multas á sus paisanos por 
infracciones en r¡u·e no podían menos de 
incurrir, á no ser que cerrasen sus estableci­
mientos ascendiendo á clos mil y quinientos 
duros, las qne por recomendación del señor 
Puente y Pellón, dejaron de pa~ar siendo 
recientemente Gobernador de Sevilla el seiior 
Corbalán. 

Si estos rasgos y aptitudes son recomen­
dables siempre, dada Ja índole particular de 
nuestro libro en todo, por todo. y para todo 
montañ6s, debe ser indispensable la rela­
ción de semejantes hechos, pues uno de los 
rasgos que más nos distingue es acaso el es­
timarnos mucho fuera de nuestro país y ser­
' irnos con facilidad. 

En otra ocasión consi~uió con sus buenos 
oficios que se rebajase la contribución á cier­
ta clase de establecimientos, á los cuales se 
les asignaban cuotas, que en justicia, no de­
bían pagar y <¡ne se les exigían por asimi­
larlos á los <le otras categorías muy superio­
res que, naturalmente pagaban mucho más, 
consiguiendo á Ja vez para los solicitantes 
otras Yentajas que, si las habían pedido, 

,acaso no las esperaban. 
Ln Unión l11d11slnnl, sociedad de que ha­

bremos de ocuparnos necesariamente en 
nuestras efemérides por los incalculables be­
neficios que ha proporcionado á nuestros 
paisan0s, comerciantes é industriales en Se­
villa y por lo que ha servido para estrechar 
los lazos que deben unir al compañero y al 
paisano, agradecida en extremo á tantas 

\ 
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bondades y á los grandes beneficios c¡ue de­
bían al señor 1'11ente. por voto unánimt> de 
los sócios, le nombró Presidente honorario 
perpétuo en 15 de diciembre de 1883, y e1~ 
1884 nombró asimismo la sociedad ul'la Co­
misión de su seno, para c¡ue fuese á lle\ arle 
el titul0 rogándole se sin icse honrar a la so­
ciedad aceptándole. 

Otro rasgo característico de nuestro pai­
sano ha sido, y asi lo reconocen todos. gas­
tar de su ptculio propio lo que, sin cargo 
ninguno de conciencia, hubiera podido gas­
tar, como lo hace la generalidad de lvs q11e 
se encuentran en su caso, á cuenta de <¡men 
correspondiera; mas él, qu0 fut. en distintas 
ocasiones a \la<lml en r:.crvicio dd .\yunta­
miento ó de la pro,·inc:.ia siempre snf1 agó 
sus gastos, no c:onsinticndo nunca qm: se 
gravaran con ellos los SN\ icios públicos. 

El señor Sánchcz de \Iero<lio, q11e, en la 
biograf1a t!ió 11n retrato, según dicen otros 
periódicos de Se' illa, mu} pan.cido, ha he­
cho un l>ien mu) grande a la :\lomai1a con­
signando los hechos de tan escl m:cido mon­
tañés, pues son raros ciertos ejemplos, ) 
cuanto mas raros, mas naturalinLnte, son de 
estimar. 

Lo raro en nuestro país que creemos es 
una pcculia1 idad de C:I más qu<.: <le ningún 
otro es Ja ma nern como se ele' a11 m nchos de 
sus lujos que salieron de pueblecillos tan 
insignificantes como Huhayo, con una ins­
trucción 1 c;duc1disima, y fueron :'t probar lor­
tuna, salit:ndo, digámo!'lo así, de la nada. 
No hay profesión, no hay carr(;[a en que no 
. hayan b1 illado dignamente muchos de estos 
montañeses, todos, ó la mayor parte salidos 
de los lugares más- pequeños r recónditos 
de nuestras eno1 m<:s moutaña~. Cuando pu­
bliquemos la biogiafía del autor de Ja 1¡11e nos 
ha servido á nosotros ésta, se \"era hasta qué 
punto <.s verd<.d esto: la h1c,..ra1 a dt· don Pru­
dencio S:ínchc z) )dero<lio es una de las que 
más ensPñaoza pueden dar, pues todo lo que 
es y lo que Yalc, los títulos que sucesirnmcntc 
ha ido obten endo y el crédito que; como abo­
gado y periodista se ha ido conc¡11istando, se 
dehe a su e:mpeño de ele\·arsc, por medio de 
la rnteligc:ncia. á una ah nra socild considera­
ble, l1a bic;ndo comen za clo por dc.semptirnr 
los oficios más matuiales v humildes, los 
que sólo exigen fuerzas f1sicás so:-;tcnidaspor 
la necesidad. Si ¡ or alguna cosa puede de­
cirse que querer es poder, poi nada mejor 
que cons1deranclo en todos sus detalles la 
curiosa \tda del di~no Dirtctor de L11 t'11iú11 
Merca11tíl ~ J11timl11t1l, de Se\ il!a, '}UC h .. rc­
mos conocer otro día. 
· Y para que pueda aprec:iarse mejor el efec­
to que hizo en Se'"illa el artículo biografico 
de un paisano 1:uestro1 lwcho poi otro paisa­
no, vamos a insertar las palabras que a uno 
} otro dedicó./;/ Progreso con moti\Ude aqud 
trabajo c.n el siguiente escrito: 

•JUSTO TlffGL'TO. 
N' uestro querido colega La r..:11iú11 Manwlíi 

C. 111tfusfri11/ ha 1enlizado el do111111go último 
un acto de cons1dcracion y clefc1 cncia hacia 
el ilustre pa tricir ..;');: e ' a jefa tu rn se euor­
gullcce en esta pro,·inci d pan ido liberal, 
que pecaríamos de in' ws si no nos oc11pá-

ramos de él con la extensión que mereec, 
trasladan.do á las cuartillas el pálido reflejo 
de Jos sentimientos c¡ue J.a despertado en 
nuestro animo. 

i.\l uchas) n1uy elocuentes pruebas de sim 
patía y afecto ha recibido nuestro distinguí 
do amigo con motiYo de la dolencia que le 
aqueja; pero en d largo catálogo de aquéllas 
ha llenado I t1 (J'11icí11 M acanlil ( l::duslria! una 
página imperecedera qne le da n1a) or alcance 
y valimiento y que ,·ie:;e a ser la con¡;:igración 
del espirilu de n.•rdacl y de espontaneidad 
q uc la ha i nfor ma<lo y erigido c::n el mas prc­
c1.1do galardon de los bomb1cs púllllcos. 

La L'11iá11 J/ara11til Í' l11d11sfrial, ó1g;mo de 
la respetable Corporación q11e ostenta igual 
lema ) ele la que es L'resídente honorario el 
Excmo. ~r. D. l\lanuel de la Pu<.;ntc y Pc­
llon, ha querido realzar, si cabe la frase, las 
tintas del cuadro conmoYedor qm.: ha ofrecí 
do el pueblo de Se' 1lla en sus man1ícstacio­
nes de catii10 hacia nuestro jefe. publicanJo 
en su número correspondÍ<.;llle al día que he­
mos mdicado d retrato y la biografía de aqm:l 
á qtiien tanto debe e&ta pri,·ileg1<i<!r1 ciudad, 
entregada á s11 intcgérrima y bit.:nhtchorn 
gcstion durante lar~as etapas. 

Tanto el uno como d Oll'<'• traLajo rc::,·elan 
las cxcepcion.:;Jes condiciones de sus autores. 
El r<.;trato, debido al lap1z del llln 'igt:nte di­
bujante señor Po,•ed:..no, h :rnr:i. ;, su autor, 
que, con r.1zón, es csumado como 1111 consu· 
mado anista. La biografía. escrita por nues­
tro querido amigo~ compañero en la prensa 
y el foro scnor don l'rudencio Sanchtz, evi­
dencia su discreción y su talenw notorios . 

No somos nosotros los llamados ú juzgar 
en dt.:linitl\ a un acto que tan de cc1ca nos 
toca; pero no por esto hemos dt. dejar de 
consignar algunas considt:raciont.>s sobre el 
mismo, qae se escaparían sicmpn.: de la plu­
ma por mucho que quisiéramos h~s1stirlo. 

Se trata de un ¡¡cto que por su origen r 
por su forma es IHIC\ºO entre nosotros, ) 
prenda scgu1a del afectuoso 1esp1...to que to­
dos profesan al que dedica sn 'id,t pública 
y prl\·ada á realizar ti bien de amigos y ad 
yersarios: se trata de uo aC'tO qm. de.. he con· 
cep:11arse corno la justa é indprecial reco1 l· 
pcma otorgada á las Yirtudcs pul111cas, á Ja 
reputación acrisolada del que brillo siempre 
por su patriotismo y por su celo en pro <le 
los intereses confiados á su custodia: se trata, 
en fin, de algo que implica la apotéos1s de 
un nombre que la historia reclama para le­
garlo á las generaciones futuras, presentán­
dolo como tipo de honradez y de nnsmo. 

La muelle de nuestro d1sling111do paisano 
fué, como 110 podía menos de ser, muy sen· 
tida cu la c111dad c11vos interc:ses había ad­
ministrado tan bien ): tantas veces. l{cunido 
el ayuntamiento tan pronto como se supo 
la triste nuc\ a, com·ocó a sesión extraordi. 
naria, acordando costear los funerales de su 
estimado P1<.•s1dentc, poner su nombre á Ja 
calle de.los Dados, una de las principales de 
Sevilla \ en una de cn\·as casas 'ivía el se 
ñor I uénte , Pellon cÍ.1ando lallecicí, y colo· 
car en el sar"ón de sesiones su retrato.' 

La Cníríu Mcrcant.I t 111d11sfi ial, entre otras 
man1festac1ones de atención y de cariño 
honró la memoria de su dignbiñ10 Presiden-
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te repartiendo entre los pobres mil hogazas 
<le pan, é invitando por si misma para Ja asis-
tencic. de los funerales. · 

Si no dijéramos algo de los funerales no 
daríamos a conocer bastante el profundo 
cariño que Sevilla sentía h:icia aquel emi­
nente administrador de sus intereses! omi­
tiremos innecesarios detalles y concretán­
donos á Jo principal diremos; que algunos 
periódicos salieron orlados el día dt:I entie­
rro que se celebró el día 16 con extraordi­
naria solemnidad. 

Uno de los indicados periódicos decía: 
•Sevilla no ha registrado jamás en sus 

.anales honras fúnebres corno los celebrados 
-el 26 de abril de 1886. Y no solamente Sevi­
lla sinó que tampoco las capitales más po­
pulosas de Europa habrán ofrecido en la 
.muerte de sus reyes, príncipes y magnates 
astos tan solemnes, conmovedores y expre­
sivos. 

¡Gloria eterna al varón insigne~ ¡l Ionor 
perpét110 á la ciudad que así honra conme­
morando á su digno Alcalde! 

•Desde las primeras horas de la mañana 
..del lunes empezó á circular por las calles 
céntricas de la población un gentío inmenso, 
que, poseído de pena acerba, quería tributar 
el último adios al cadáver <le! Excmo. señor 
don i\lanuel de Ja Pi:ente. Hallábase éste 
1.lepositado en una sala de Ja planta baja de 
las Casas Capitulares antiguas, convertida 
en capilla ardiente en la madrugada del do­
mingo. Negras colgaduras festoneadas con 
anchos galones de oro adornaban la fúnebre 
estancia, asaz reducida para la multitud de 
hachones y cirios que rodeaban el féretro y 
para el contínuo paso de Jos visitantes. 

Sobre la urna que contenía el cadáver es­
taban colocados el bastón de autoridad que 
el difunto usaba, la gran Cruz de Isabel la 
Católica, y Ja medalla con banda de colores 
nacionales, símbolo distintivo de les conceja­
les sevillanos. En la parte baja y frente <le 
la urna veíanse las mazas del Excmo. Ayun­
tamiento, cubiertas con gasa negra; junto á 
ellas había depositado la Secretaría munici­
pal una elegante corona de pensamientos en 
cuyas cintas se ostentaba Ja dedicatoria si. 
~uieote: 

A t Excmo. SY. D. M a1111cl de ln Puente y Pe­
llón, l1i Secretaria 1111111icip11l.-!\demás de los 
agentes municipales, guardias de Orden pú­
blico y dependientes del Municipio, manda­
<los por los comandantes de la primera y 
segunda compañías, daban guardia de honor 
al cadáver dos concejales, que se relevaban 
.cada dos horas. 

Bien puede afirmarse que Sevilla entera, 
sin distinción de clases, de sexos ni de par­
tidos, desfiló por ante los restos mortales del 
señor don Manuel de la Puente.• 

Varios individuos de La U11ió11 I11d11strial, 
se presentaron á las nueve de Ja noche á de­
positar una corona, como recuerdo de Ja 
Corporación en cuya representación iban, 
que era un prodigio en su clase, y tenía la 
inscripción siguiente: 

La Unión Industrial, <Í su presidente ho11omrio. 
-Los encargados de deoositarla fueron ~on 
Lúcas de la Riva, don Francisco de Toca, 
don José Gutiérrez y don Prndencio Sán-

chez, montañeses todos á lo que creemos. 
La Empresa de .\bastecimiento de aguas 

también le dedicó una preciosa corona. 
Los funerales se c:elebraron en la colegia-

tadel •Salvador, de cuya iglesia era feligrés 
el difunto Alcalde. Las espaciosas naves del 
templo se hallaban atestadas de gente y se 
veían mezclados en estos tristes obsequios 
al carlista y al conservc>.dor, al liberal dinás­
tico, al izquierdista y al republicano, según 
dice el citado periódico. 

El duelo constaba de dos secciones: una 
oficial, compuesta de los señores concejales, 
Gobernador civil, Diputación provincial, 
Audiencia del territorio y Capitanía general; 
y la otra presidida por don Francisco Gallar­
do, estaba compuesta de los parientes del 
difunto, de otras personas que habían mere­
.ciclo sus simpatías, yde los seiíores don Pedro 
de Castanedo v don Lucas de la Riva en re­
presentación cíe La U11ió1t I11d11striat. 

La magistratura, la prensa, la banca , la 
milicia, la Sociedad Económica de Amigos 
<lel país, los empleados de Hacienda pú­
blica y los hombres más caracterizados por 
s11 saber y por su posición social, se encon­
traban perftctameate representados allí, du­
rando más de dos horas los funercl!es, misa y 
responsos. 

La marcha al cementerio después de la 
una y cuarto se efectuó, abriéndola los niños 
y ancianos del Asilo de San Fernando y del 
Hospicio provincial; después ihan Jos muni­
cipales y agentes de Orden público, todos con 
cirios encendidos; detrás de estos la Het'man­
dad de Sacerdotes de San Pedro Advíncula, 
la manguilla y el clero, luego et Ayuntamien­
to, después los acompañantes, y finalmente 
el duelo. 

Al referir las calles del tránsito y Ja multi­
tud de gentes que por tocias partes se agol­
paba, dice el indicado colega: •Aún no habían 
salido Jos últimos acompaiíantes de la calle 
de Tetuán y ya Jos primeros estaban en la 
de la Feria.• 

A pe:;ar -.!e la hora y de haber empezado á 
llover á las dos de la tarde, retrayéndose de 
llegar al cementerio muchos que de otro mo­
do lo hubiesen hecho, siguieron hasta la 
última morada del cadá\·er unos mil indivi­
duos. 

Seis concejales condujeron en hombros el. 
ataud hasta Ja capilla del cementerio donde 
el sacerdote encargado del cementerio, asis­
tido de cantores, entonó nn responso por el 
alma del difunto. 

Sus deudos y amigos dieron el último adios 
después de dtJar depositado el cadáver en el 
panteón, y el periódico se despide de él di­
ciendo: 

•Descanse en paz el amigo querido, el 
montañés ilustre, el modelo de alcaldes, e l 
que tuvo por norte de su vida el bien de sus 
semejantes! 

cSírvales de algún consuelo á la esposa é 
hijos del difunto al saber que Sevilla entera 
ha tomado parte en el dolor que sienten.• 

Abril 24 de 1846. 

Al grito de ¡ Viv, la R.ci11a libre! Viva la 
Coustifltción! Fuera e:.. •1¡cros! A bajo el dictadoy 
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Narvaez! Abajo el sistema tributario! habíanse 
sublevado en Galicia algunas tropas y pro­
nunciándose, Lngo, Santiago, y otras po­
blaciones, presentando un caris oscurísimo 
y terrible los acontecimientos políticos. 

Con tal moti\'O se declara Ja provincia de 
Santander en estado excepcional, con arre­
glo al bando del Capitán General del dis· 
tri to. 

Hechos parecidos sucedíanse sin cesar en 
aquella época: los años 1840, 18+r, r8+3 y 
18+6 lo prueban como lo probarían otros 
pronunciamientos ó motines anteriores y los 
pronunciamientos y revoluciones de después, 
todos sangrientos. 

Era el jefe de este alzamiento un joven 
valeroso, don 1\figuel de Solís y Cuetos, que 
contaba 36 años y tenía hecha una buena ca­
rrera, presentandq brillante porvenir lo que 
seguramente hubiera hecho á no ser por el 
suceso desgraciado á que nos referimos: el 
día 25 de abril fueron fusilados en un pue­
blecillo denominado Carral, donde se había 
reunido el Consejo de Guerra á las siete y 
cuarto de Ja tarde los militares siguientes: 

Estado mayor.-Coronel Comandante don 
:\Iiguel Solís y Cuetos. 

De reemplazo.-Comandante don Víctor 
'Velasco. 

Regimiento infantería de Zamora número 
8.-Capitanes don :\fanuel Fcrrer. don Ja­
cinto Daban, don Fermín :Mariné (con gra­
do de Comandante) y don José Ramón Llo­
rens. 

ProYincial de Gijón .-Capitanes don José 
Martínez y don Felipe Valvo. 

Fusilados éstos y habiendo podido ingre­
sar en Portngal multitud de oficiales que 
hubiesen seguramente seguido la misma 
suerte, rubricado por el ministro de la Gue­
rra, que lo era don Laureano San.t, se vió 
en 30 del mismo mes un Real decreto indul­
tando de la pena capital que pudiera impo­
nérseles á los que hubiesen remado parte en 
la rebelión, reservándose la Reina determi­
nar la pena inferior que hubieren de sufrir 
por su delito; y exceptuándose los que resul­
tasen haber sido principales jefes, ya fuesen 
militares ó ci,·iles. 

Por Jo demás, en la proYincia de Santan­
der, si hubo aquello de entonces y bastante 
después de 1/a vcí á haber•, •la vá á lzabe,., no 
hubo nada, aunque no faltaban entusiastas 
que lo deseasen. como no fuese la precaución 
de las autoridades que dispusieron se refor­
zase la guarnición, que se embarcasen con 
destino. á Santoña las armas v municiones 
que existían pertenecientes á 'Ja suprimida 
Milicia nacional y fortificaciones, con otras 
~edidas encaminadas á redoblar la vigi­
lancia y trata de evitar que se turbase el so­
siego público. 

Abril 25 de 1874. 

Se reciben en Santander noticias del cam­
pamento que hacen esperar, confiadamente, 
que esta Yez oo ser~n perdidos los esfuerzos 
del ejército de la nación . En la revista pasa­
da por el :\Iarqués del Duero á las tropas 
reunidas en Ja altma de Ja Rompida (Mioño) 
ha examinado detenidamente toclos los bata-

To:-.10 II. 

llones y ordenando que los jefes, oficiales y 
sargentos se reuniesen en el centro de las 
líneas, les arengó p~onunciando, entre otras, 
las siguientes solemnes y sentidas frases: 

•Los tercios de Flandes ambicionaban la 
reunión de los insurrectos para exterminar­
los en una sola batalla: ,·osotros, que no les 
cedéis en valor, tenéis ahora esta fortuna 
que a 1uellos braYos veteranos no lograron, 
ni t?.mpoco alcanzaron nuestros soldados en 
la pasada guerra civil. El triunfo nuestro es 
seguro y es tan grande mi coU\·icción, que 
así lo he manifestado en ::\Iadrid al venir á 
incorporarme con vosotros; las puntas de 
Yuestras bayonetas oos abrirán en breve el 
camino de Bilbao. Las circunstancias en que 
hoy me encuentro me impiden batirme en 
las guerrillas como tantas veces lo hE: hecho, 
y á esas huestes debo nueve cruces de San 
Fernando; ahora presenciaré como las ganan 
mis compañeros.• 

El entusiasmo del ejército no tenía limites. 
Concha llevaba consigo 25 batallones que 

componían la fuerza que indicábamos en 
nuestra efeméride del día l .0 al dar cuenta 
del plan de estas batallas que había propues­
to nuestro valiente paisano el General <lon 
Juan Villegas. 

Los carlistas tenían concentrados en las 
posiciones próximas á \'almaseda 18.000 
hombres, con 16 de las 24 piezas que hacían 
fuego sobre Bilbao, teniendo formadas dos 
líneas de defensa coustruídas en 17 días. 

En el lado derecho de la línea había siete 
batallones; dos, ocupando el ivloufaiio, y cinco 
formando la reserYa; todos organizados con 
gente navarra avezada á las fatigas y al com­
bate mandada por Dorregaray, que en el 
tiempo que había transcurrido en esta guerra 
funestísirna, había dado constantes pruebas 
de pericia y valor. 

Abril 26 de 1817. 

J nrisdicciones y Pueblos del Obispado y 
Frovincia de Santander. 

Ciudad de Santander. - Cueto.-:\Ionte. 
-San Román de la Llanilla y Peña Casti­
llo. = 5. 

Alcaldía de Sa1tfa11der. 

.\zoños.- Bezana.-lllaoño.-i\Iompía.­
Prezanes.-San Cibrián y \·almoreda.=7. 

J'alle de Camargo. 

Cacicedo.-Camargo Ja mayor.--Ess:obe­
do.-Guarnizo.-IIerrera. - lgollo.- :\Ialia­
ño.-::\I uriedas.-Revilla y Soto de la :Ma­
rina. = 10. 

Valle de Piélagos. 

Arce.-BarceniUas.-Boó y sus barrios.­
Cianea y Parbayóa .-Oruña.-Posadorios. 
-Quijano.-Renedo. - Rumoroso. - Vioño 
y .Zurita.= II . 

J11risdicci611 de Tol'rtlavega . 

Torrelavega. - Bárcena de Cudón.-Ba-

33 
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rreda.- Campuzano.- Cuchía. - Cudón.­
Coicillos. - Dua]ez.- Ganzo.-Gornazo.­
Lobfo.-Miengo.-i\fogro.-1\lontaña.-Po­
lanco.-Sierra Pando. -!. Ta nos. - Torres y 
Viérnoles. = 19. 

Jurisdicción de Cm'fcs 

Cartes.-Parquera.--Beclico.-Mijarojos y 
Santiago.=5 

V alfe de Rcocín. 

Reocín. - Barcenaciones. - Helguera.­
Puente San l\Iiguel.-Quijas.-San Esteban. 
- Sierra Delsa.-Valles y Villa presente.= 9. 

Jurisdicción de Sa11tillm1a. 

Santil!ana.-Hinogedo.-Hongayo. - Mi­
jares.-Queveda.- Suances. - Tagle y Ri­
beda. = 8. 

Abadía de Sm1tilla11n. 

Benta. - Caranceja.- Cerrazo. - Corti­
guera. -Golvardo.-Hinogedo. - M ercadal . 
-Oreña.-Puente.-Toporías.-Ubiarco y 
Veguillas.=12. 

Valle de Alfoz de Lloredo. 

Cigüenza. -Cóbreces.-Comillas.-N ova -
les.-Ruiloba. -Rudagüera. - Ruseñada.­
Toñanes y Udías.=9. 

Villa de San Vicente de la Barquera. 

Abaño.- Lacebosa.-Santillan.-Ortigal. 
- El Barcenal. - La RevilJa y Gandari­
Ua. =8. 

Coto de Estrada.= I. 

Valle de Peiiamelltm . 

Abandames.-Alebia. -Bores. -Buelles. 
-Cereba nes.--Ci miano.-Colosía.-Cuña ba. 
-Hontamio.-.Merodio. -N arganes. -Pa-
nes.-Para y Cabandio Rodriguero.-Ciejo. 
Suarias. - Altes. - Carabes. - Llomío. -
Asien.-Oceño.-Rozavas.-Ruenes y Tres­
cares.=2+. 

Valle de Ribadcdcva. 

Andinas. - Bustio. - Colon;bres. - La 
Franca.-Noriega. - Pimiango.-Piñera.­
Porqt1erizo.-Vilde y Villanueva. =ro. 

Valle de Cabezón de fa Sal. 

Cabezon de la Sal.-Bustablado.-Casar 
de Periedo.-Cos.-Hontoria y Bern1ejo.­
Ibio. -l\lazcuerras. - Santibañez y Carre­
jo.=8. 

Valle de Valdcíligr. 

Cabiedes.-La barces.-La M adríd.-Re­
villa.-Roiz.-Tejo, y Treceño.=7. 

Vnlte de Cab11ér11iga . 

Bárcena ma yor.-Barceoillas.-Carmona. 
- Correpoco.-1\fiña .-Renedo.-Ruente.­
Selares.-Sopeña.-Terán. -Tojos. - U cie­
da .-Valle y Viaña.= 14. 

Valle de Val de San Vicente . 

Abanillas. - Cavanz6n. - Gandarilla.­
Helguera.- Luey.- i\IoJleda.- Moñorrode­
ro.-Pechón.-Pesués.-Portillo.-Prellezo. 
-Prio.-San Pedro de las Vaeras.-Serdio, 
y Vielva .= 15. 

Valle de Rio11a11sa. 

Cabrojo.-Celis.-Cosío y Rozadío.-Obe. 
so y San Sebastián de Gara va ndal. = 5. 

Valle de Tuda nea. 

Tudanca.- Lastra. - Santotis y Salce­
da. =4. 

V al/e de Po!acioncs. 

Belmonte.-Cotillos.~Lombraña.-Puen­
te Pomar.-Salceda.-San Mamés.-Santa 
Eulalia.-Tresabuela y Uznayo.=g. 

Va!!c de P&f1arubia. 

Caldas.-Cicera.-H ermida.-Linares y 
Piñeres.=5. 

Valle d& La111as611. 

Cires.-Fuente.-Quintanilla.- Río y So­
brelapeña. = 5. 

Valle de Herrerías. 

Cades.-Camijares.-Casa de María y 
Rávago.=4. 

Villa de Tresviso. = 1 

Valle de B11el11a. 

Barros.-Concejo de San Felices.-Coó.­
Corrales.-San .Mateo y Somahoz.=6 

Valle de Cieza. 

Collado . .-Villasuso.-Villa yuso.= 3. 

Valle de Igmia . 

Arenas.-Bostronizo.- Campóo de Bár­
ceua. - Cobejo. - Helgueras. - Fraguas.­
Llares.-Media Concha.-Molledo.-Río de 
Valdeiguña.-San Juan de Raicedo.-San 
Martín de Quevedo.-Santa Agueda.-San­
ta Cruz.--Santa Olalla.-San Vicente de 
León.-La Serna y SiJió.= r8. 

Valie de Anievas. 

Barrio Palacio. - Cotillo. - Yillasuso )~ 
Calga. =4. 

Villa Bárcena Pié de Concha.= 1 . 
Villa de Puja yo.= r. 
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Valle de Tora11zo. T'alle de Ruesga. 

Acedcra .-Alceda.-Bárcena. - Vargas.­
Bejorís y Resconorio.-Borleña y Sarcedillo. 
-Carandía. - Castillo Pedroso. - Corvera. 
-Entrambasmestas.- Esponzúes. - Hijas. 
-Ontaneda. - Pinilla, Cueba y Pando.-
Frases y Cillero.-Las Presillas.-Puente 
Viesgo, Aés y Corrobárceno.-Quintana.­
San Andrés y San Miguel de Luena.-San 
l\Iartín.-Santiurde. -San Vicente. -Villa­
sevil.- Villegar é Iruz.= 25 . 

Valle de Carriedo. 

Aloños.-Abionzo.-Bárcena.-- Escovedo. 
-Llerana.-Pinilla.-Santibañez.-Saro.­
Sela ya .-Tezanillos. -Vega.-Villacarriedo y 
\'illafufre .= 1..¡.. 

Valle 6 Condado de Castañeda .= r. 
Villabañez. - Pomaluengo, La Cueba y So­

cobio. =+· 

Valle de Penagos. 

Penagos. -Arenal.- Cabárceno y Sobar­
zo. = +· 

Valle de Gayón. 

Abadílla.-Argomilla. - Encina. - E sles. 
-Lloreda.-Penilla. - San ,\ndrés. - San 
Román.-Santa l\laría y Tetero.= ro. 

T' a/le de Villatscusa. 

La Concha .-Liaño.- Obregón y Villa­
nueva.= 4. 

Astillero de Guarnizo. = r. 

Junta de Riva111011tá 11 . 

Anero.- Carriazo.- Castanedo.-Cubas. 
Galizano. - Hoz. -Langre. - Liermo. 

Loredo y Tuñedo. -Omoño.-Pilas.-Pon­
tones.-Somo.-Suesa y VillaYerde. = 15. 

J1111fa de Cudeyo. 

Agüero.-Anaz.-Bosque Antiguo.- Ce­
ceirns.-Entrambasaguas.-Gajano. -Hele­
chas.-A m bojo.-Heras.-Hermosa.-- Hor­
nedo. - Liérganes. -- Miera. - Navajeda.­
Orejo.- Pámanes. - Pontejos. - Prados.­
Riotuerto.-Rubayo.-Rucandio.-San Sal­
vador.-Santa Marina.-San Vítores.-Se­
tién.-Sobremazas.- Solares.-Término y 
Valdecilla.=29. 

Villa de San Roque de Riomiera. = 1. 
Villa de San Pedro del Romeral. = x. 
Villa de la Vega de Pas. = r . 

Valle de Soba. 

Aja.-Cañedo.-Grada.- Fresnedo.-Pi­
Jas.- Prado. - Regules . - Rehoyos.-Revi­
lla.-Rozas é Incedo.---San Felices.---Sau 
Juan de Cisterna.---San M artín.---San Pedro. 
-Santa Yana.-Valcaba.-Valdició y Cal­
seca.-Veguilla y Villar. =19. 

1 

Arredondo.-i.\Iatienzo.-1\Ientera con su 
barrio.-Ogarrio.- Riva y Valle.=6. 

Ya/le de Meua. 

Angulo y sus barrios.-Anzo.-Arceo.--­
Artieta.-Ayega y sus barrios.-Barrasa.­
Cadagua.- Carrasq11edo.-Ciella.---Cilieza_ 
---Ci rión 6 Da bala.---Covides.---Conocegaro. 
--- Edillo. --- Entrambasaguas. ---Hoz.---Lai-
nana .---Lesana.---Lla no .---Man trana .--Man­
tranilla.---Medianas.---M ena rua yor .---1\Ioa­
tiano.--Obío.---Presilla.---Río.---Santa Cruz. 
---Santiago.---Sienes.---Sopeñano.--Ta r aneo. 
---Cubilla.---Valdej uelo.--- Ventades.---N oba-
lero.---Viergal.---Vigo. --- Villa1111eva.---Villa­
suso.---Vivanco é Iruz. =42. 

J1111ta de Ord1wtc m Mt11a . 

Bortedo y sus barrios.---Burceña.---Cam­
pillo.---Caniego y sus barrios.---Hornes.--­
Tijano.---N ava.---Ordejon.---Partearroyo. --­
Bibota.---Santecilla y Ungo. = i2. 

Víllasana de Jvlena. = I . 

Ya lle de Tedula y Rellozo. 

Berrandules.-Lorcio.- Santa i\Iaría de 
Llano.-Santolaja y Valluerca. = 5. 

Valle de V aldebtzaua. 

Argomedo.-Cas trillo. -Herbosa .-f\Ion­
toto. - Quintanatello. - Riaño. - San Ci­
brián .-San Vicente de Villameran.-Son­
cillo.-Villabarcones y Virtus.= II . 

Valle de Alfoz de Bricia. 

Bricia.-Barrio.-Campiño. - Cilleruelo. 
-Linares. - Lonares de Yillamediana.-
1\Iontejo.-Presillas.-Val<lerías. - \ 'illame­
diana.-Villanueva Carrales.= I:l. 

Valle de Zama11za. 

Ailanes.---Barrio de la Cuesta.---Bacones. 
--- Gallejones. --- Robredo . --- Villanuern de 
Rampalaez. = 6. 

Aijoz de Santa Gadca. 

Santa Gadea.--·Arija.---Llejón y Quinta­
nilla. = 10. 

M arquesadc de Á.rgiieso. 

Argüeso.---A viada .----Barrio.---Entramba­
sagnas y Lacomba. --- Espinilla. --- Hoz.--­
Manzandredo_--Naveda.--Serna y Villar = 10. 

Villaverde de Trucfos. = I. 

Juntad~ Par-ayas. 

Giba;a.--Ojebar.·--Ramales y Rasines.=4. 
Lugar de Cereceda.=1. 
Lt1gar de U dalla.= r. 
Villa de Ampuero .= I. 
Valle cle Guriezo.=J. 
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J1111ta de S1íma110. 

Castro-U rdiales.---Agüera.--- Ontón.---Lu-
sa.---M ioño.-- Otañes.---Sámano. = 7. 

Valle de Liendo.=r . 
Villa de Laredo.= r. 
Villa de Seña.= I. 
Lugar de Oriñón. = 1. 

Hoz de Marrón.=1 . 
Villa de Escalante.= x. 
Villa de Argoños. = I. 
Villa y Puerto de Santoña. 

Junta de Siete Villas. 

Ajo. --- Arnuero. --- Bareyo. --- Castillo. -­
Güemes.---Isla. --- Meruelo. --- Noja y Soa­
no. =9. 

Junta de Ctsfo . 

Adal.---Ambrosero.--- Bárcena.---Beranga . 
Cicero.--Hazas.--.Moncaleán .--Praves.---Ria­
ño y Solórzano. = 10. 

Junta de Boto. 

Bádames.---Bueras.--- Carasa. --- Nates y 
Sorbilla.---Padiérniga.---Rada.---San Barto­
lomé de los Montes.---San 1\Iamés.---San 
Miguel de Aras.---San Pantaleón.---Secadu­
ra.-lrias y Llanez. = 12. 

Hoz de Arreba . 

Arnedo.---Arreba.--- Bezana.--- Cibdad de 
Ebro.---Cilleruelo.---Crespoz.---Hoz de Arre­
ba.---Landrabes.--- Munilla. --- Peros. --- Po­
blación.---Pradilla.~--Quintanilla y San Ro­
mán.---Torres de Abajo.---Torres de Arriba. 
---Vallejo y Villamediana.= 17. 

Provincia de Liébana, Villa y cuatro va·lles. 
Potes. = I. 

Valle de Cereceda. 

Barago.---Barrio.---Bajo y Dobarganes.--­
Bores.---Campollo. --- Dovres.---Eoterrías y 
Vada.---Ledantes.--Pollayo.---Tolledo.--To­
ranzo.---Tudes.--- Valmes.---Vega y Villaver­
de. = 15. 

T'alle de Cillorigo. 

Armaño.---Bedoya.---Bejes. --- Cabañes.-­
Castro.---Colio.---Lebeña. --- Pendes. -- San 
Sebastiáo y Viñón. = 10. 

Valle de Valdebaró. 

Baró.-Arguebanes.-Cosgaya.- Espina­
ma.-Lon con su barrio Brez.-Mogrorcejo. 

Pembes.-Santibañez y Tamarrio.=9. 

Valle de Valdepraáo. 

Aniezo.-A vellanedo.-Ba rreda.-Bende­
jo.- Puyezo y Lameo.-Cabezón.-Cahe­
cho.-Caloca.-Cambarco.-Cueva y Valde­
prado.-Frama.-Lerones. - Lomeña. 
L11riezo.-Pesa~uero.-Perrozo.-Piasca. 
San Aodrés.-Torices.- \'alderred¡es. = 20. 

Partido do Castilla la Vieja, en Laredo. 

Bocos. -Cubillos del Rojo.-Villarías.=3. 

Es copia de una General de la Intenden­
cia de Burgos remitida en r .0 de Octubre 
de 1799. 

NoTA.- Son 72 jurisdicciones; pero seco­
munican las órdenes pqr vereda desde San­
tander á 67 solamente; porque las cinco Jun­
tas de Cudeyo; Rivamonran; Siete Villas; 
Cesto y Boto, y Villas de Escalante y Argo­
ños, componen una, que es el Diputado Ge­
neral de la Merindad de Trasmiera; pero se 
comunica en particular á Castro-U rdiales; 
todo según la antigua costumbre.---Tampo­
co se cuentan en el número de las 72 los tres 
pueblos últimos de Castilla, porque nunca se 
les comunicó orden alguna .---Santander 26· 
de Abril de 1887. 

Abril 26 de 1886. 

En este día falleció repentinamente en 
Burgos el Excmo. señor don Saturnino Fer­
nández de Castro, cuya muerte fué muy sen­
tida en Santander, y más ó menos, según las 
circunstancias que lo dieran á conoce'r, en et 
resto de la provincia, por las grandes simpa­
tías y merecida estimación que con sus bon­
dades se había. captado tan buen señor. En 
Burgos se le quería igualmente mucho. 

Este virtuoso prelado nació el r 1 de febre­
ro de 1827 en Comillas, Yilla marítima en el 
partido judicial de San Vicente de la Bar­
quera, y patria de hombres eminentes, según 
en el discurso de estas efemérides hemos ya 
visto y habremos de ver diferentes veces. 

Hizo los estudios de la segunda enseñanza, 
en el Instituto de Santander, desde el cual 
pasó al de Palencia á proseguir el de filoso­
fía; de Palencia fué á la Universidad de Va­
lladolid en donde hizo los estudios de teología, 
obteniendo gratis el título de Licenciado. 

En 1852 recibió el grado de Doctor en 
teología en la Universidad central, 1eyendo­
un discurso acerca de las Ordenes monásti­
cas que ofreció plácemes y aplausos. 

Ordenado de presbítero, se le concedió un 
beneficio en la iglesia parroquial de Castro­
U rdiales, y poco después fué llamado por el 
lltmo. señor Obispo 1e Avila, Fr. Gregorio 
Sánchez para desempeñar la Secretaría de 
Cámara y Gobierno, pasando en 1854 desde 
este cargo al de Rector y catedratico del 
Seminario de Santander, por fallecimiento 
del sei10r Sánchez Rubio. Aquí demostró ya 
de una manera palpable su celo y entusiasmo 
en cuanto eorrespoo<lía á Jos asuntos que se 
le confiaban; e levó á buen estado de prospe­
ridad aquel establecimiento, no obstante las 
dificultades que se oponían a sus grandes 
deseos, que le sin ieron para recibir en 1862, 
en premio de sus fecundos y penosos traba­
jos el nombramiento de canónigo de la cate­
dral de Santander, mostrándose también en 
esta situación activo y piadoso, como lo ha­
bía sido siempre hasta entonces y había de· 
seguir siéndolo hasta el día en que le faltase 
la vida. . 

Fué canónigo en Santander hasta 1875, 
en cuyo año fué promoYido al obispado de 
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León, cuya diócesis gobernó hasta los últi­
mos clias de junio de 1883 en que fué preco­
nizado Arzobispo de Burgos, en Yirtud de 
una Real orden de 23 de septiembre de 1882, 
que decfa: •S. M. el Rey (Q. D. G.), por de­
creto expedido en San Ildefonso en fecha 23 
de septiembre próximo pasado, se ha digna­
do nombrar para la Iglesia y Arzobispado 
de Burgos, vacante por fallecimiento de don 
Anastasio Re>dríguez Yusto, al I lustrísimo 
señor don Saturnino Fernández de Castro, 
Obispo de León. 

•Y habiendo sido aceptado este nombra­
miento, se están practicando las diligencias 
necesarias para la presentación á la Santa 
Sede.• 

En León dió muy señaladas muestras 
también del amor profundo con que mirab~ 
las cosas de la Iglesia: sin perder de vista ¡ 
=iinguno de Jos oficios que le correspondían 1 
eu su ministerio altlsimo, ni ninguna de las 
funciones sagradas que le competían, pro­
cedió á la reforma del Seminario de San 
Froilán, fundó un colegio de segunda ense­
ñanza en el de Valderas y atendía con es­
pecial interés á las obras <le reparación de 
Ja Catedral á cargo del inteligentísimo arqui­
tecto don Juan Madrazo, con quien parece 
ser no se ente;}día muy bien, probablemente, 
más que por otras razones, por las creencias 
religiosas que profesaba el arquitecto, muy 
poco eu armonía con las que hubiera desea-
do el fervoroso obispo. 

Nombrado Arzopispo de Burgos, según 
hemos dicho, verificó su entrada en esta ciu­
dad el 19 de junio de 1883, festividad del 
Príncipe de los Apóstoles, recibiendo en 
ella y en los pueblos del tránsito singula­
res muestras de respeto: En Estépar, primer 
pueblo de la diócesis que el señor Feroández 
<le Castro iba á gobernar, bajó S. E. Ilustrí­
sima del tren para saludar á una Comisión 
del Cabildo y á varios señores sacerdotes, á 
la del Ayuntamiento y otras Autoridades y 
Corporaciones que al efecto le esperaban, 
escoltándolos la guardia civil del pueblo 
hasta el Templo, donde entró con su acom · 
pañamiento á orar. 

Después de haber comido, salió S . E . 
Ilustrísima, de tres y media á cuatro de la 
tarde, precedido del señor Capellán Turife­
rario, el Notario ~Iayor y el Alguacil del 
Tribunal Eclesiástico, todos tres á caballo 
en dirección á Burgos, siguiéndole las Co­
misiones"y varias otras personas, entrando 
en esta forma en la capital que los recibió 
con el repique acostumbrado de las campa­
nas. y los vivas de una multitud inmensa. 

Dirigióse enseguida á la Catedral donde 
oró, retirándose después á su palacio, desde 
uno de cuyos balcones <lió su bendición al 
pueblo. 

Hay una circunstancia en este Arzobispo 
que, si bien es peculiar al carácter de todos 
los montai1P.ses, ausentes de su provincia, 
según en diferentes oca3iones hemos dicho, 
es una peculiaridad en él que le distingue 
sobremanera, pues hace constantemente alar­
de, aún en a-::tos de cierta solemnidad, de su 
111011tafusis1110 hasta el extremo de entusias­
marse, y esto, que ya antes habíamos noso­
tros podido saberlo, nos lo confirmó un he-

cho bien sencillo, pero que por la circuns­
tancia de serlo prueba más nuestro aserto. 

El día 19 de Abril de i885 se consagró en 
esta ciudad, Capilla de K uestra Señora y 
Enseñanza, el Obispo de Filipopolis Ilustrí­
simo señor don José Tomás de i\lazan:asa, 
á quien como paisano y como amigo estima­
ba mucho nuestro Arzobispo de Burgos. que 
se prestó gozoso á venir de Consagrante, y 
con tal motivo se celebraron varias confe· 
rencias y reuniones á que asistieron con es­
tos señores el señor Obispo de Palencia , que 
había venido con aquel objeto y el <le San­
tander, señor Sánchez de Castro. El día 20 
se yerificó en Corbán una \'elada-anístico­
literaria, que duró desde las cuatro de la 
tarde hasta las ocho de la noche, y á ella 
concurrieron muchas personas de arraigo) 
distinción. Pues bien, entre los mímeros, como 
se dice ahora, había seiulado en el progra­
ma de la función uno que decía: 110.º A la 
.Mo11laiia.---Himno por don Serafín Cayón.• 
Y cuando le llegó el turno á este señor y oyó 
el epígrafe de la composición, levantóse en· 
tusiasmado de su sitial, y dijo: •!Ah! si es 
A la 1\lo11fa1ia, que se ponga el autor en lugar 
más elevado y que se esmere en la entona­
ción: si es un himno dedicado cí la Mo11taiia, 
quiero oírle 11111y bien. •Esto dicho en aquella 
manera produjo un efecto adn1irable y como 
movidos todos los corazones por un resorte 
mismo, resonó en el salón un aplauso gene­
ral y unísono. 

Hemos apuntado este detalle porque él re­
trata la sencillez del ilustre hijo de Comillas, 
á quien todos estiman por sus bondades, con­
signando á la vez otro, que prueba su gene­
rosa conducta. Siendo Obispo de León en 
Agosto de 1878, ordenó que se distribuyesen 
entre los esrablecimientos de Beneficencia y 
casas de religiosas de Santander bs atrasos 
que le habían correspondido como canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral, en la siguiente 
forma: 

Para el culto Je la Catedral . 
Para el Seminario de Corbán .. 
Para el Hospital de San Rafael . 
Para el de la Casa de Caridad. , 
Para el Asilo de San José .. .. 
Para las ?.lonjas de la Enseñanza 
Para las Siervas de María . . .. 
Para la Conferencia de Señoras 

de San Vicente . . .. .. . . 
Para las escuelas dominicales. 
Para otros fines piadosos .. 

Total. .. . .. , . . 

RF.AL!iS. 

2.000 
2.000 

500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 

h.ooo 

Hallábase á la sazón en Comillas. 
Sus \'isitas á la villa en que nació siempre 

eran también fructíferas . 
Breve como foé su pontificado en Burgos, 

dos años y diez meses solamente, no dejó de 
ser fructuosa, toda yez que dejó recuerdos 
notables de su evangélico celo, en pastorales 
y otros documentos, que merecieron especial 
mención. U na carta que dirigió al Presiden­
te del Consejo de nlinistros, señor Sagasta, 
con motivo de un discurso muy intencionado 
de este señor, y la Pastoral que dirigió á los 
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fieles <le su provincia eclesiástica por sus 11 
respectivos Prelados que reunidos en el pa-
lacio arzobispal bajo la presidencia del Me- ¡ 
tropolitano, trataron asuntos de circunstan-
cias y gra\'edad con el fin de resistir sin opo­
nerse á las manife~taciones del liberalismo, 
ó naturalismo, por medio de un documento 
colectivo. 

En 1879 presidió una peregrinación á 
Lourdes que se hizo muy famosa por las nu· 
merosas ~entes que la compusieron proce­
dentes de gran parte de las provincias de 
España, por lo mucho que se ocuparon de 
ella, aunque en diferente sentido, los perió­
dicos de toJos los colores políticos, y por las 
personas que, en general la componían. 

La noticia de su muerte produjo en San­
tander \'erdadero r casi pudiéramos decir 
unánime sentimiento, pues le querían cu:mtos 
le habían tratado ó tenían noticia de sus des­
collantes virtudes: en cuanto á Burgos, si 
hemos de juzgar por lo que la prensa ha di­
cho, podemos suponer piadosamente que su 
muerte fué sentidísima, haciendo algunos 
periódicos gran les clogiós del .\rzobispo. > 

En cu:into á la prensa ultraliberal de i\1a­
drid1 Yimos varios periódicos librepensadores 
que se ocuparon de nuestro ilustre paisano, 
enumerando sus sen·icios y designándole 
con el calificati\'O de virtuoso prelado, muerte 
inequívoca de que stt buena opinión era ge­
neral y de que había cumplido fielmente con 
los estrechísimos deberes de S\J elevado r sa­
grado ministerio, más difícil hoy acaso que 
nunca por las lu~has crueles é intestinas 
conlra todas las clases sacerdotales, á las 
cuales se dirigen hor todos los tiros <.le la 
incredulidad. 

El Iltmo. señor don Vicente Santiago 
Sánchez de Castro. Obispo de Santander, 
que estimaba mucho al Arzobispo de Hurg-os 
por haber sido dignidad en Ja de León, cuan­
do nuestro ilustre pétisano era Obispo de 
aquella diócesis, asistió á los funerales del 
metropolitano que se hicieron en l311rgos con 
la suntuosidad de costumbre, verificandose 
pocos días después en la catedral de San­
tander, por el eterno descanso del aJt11a del 
\'irtuoso varón que tan dignamente había 
ej ~rcido en la provincia un beneficio en Ja 
iglesia parroquial de Castro-U rdiales, la rec­
toría del seminario de Corbán y que se ha­
bía distinguido como canonigo <.le la misma 
Santa Iglesia Catedral, Ja cual dejó para ir 
á desempeiiar los citados altos cargos en el 
Episcopado. 

La memoria del ilustre Prelado durará 
eternamente en su ,·illa nativa donde tanto 
se conocían sus virtudes y se Je quería tanto. 

En prueba de lo mucho que se le estimaba, 
vamos á consignar los siguientes hechos. 

La Excma. Diputación provincial, en se­
sión del dfa 5 de mayo aprobó por unanimi­
dad una proposición presentada por don 
Andrés Lanuza, que decía así: 

•Excmo. Sr.: La provincia de :)antander 
acaba de perder á uno de sus preclaros hijos, 
con la inesperada muerte del Excmo. señor 
don ~aturnino Fernández de Castro, Arzo­
bispo de Bt1rgos (q. e. p. d.), en cuya ciudad 
dejó de existir el día 26 del mes de Abril 
próximo pasado. 

.La pena que tan triste suceso produce 
en el ánimo del que suscribe, le impide dete­
nerse á ensalzar Jas virtudes, modestia y ca­
ritalivos sentimientos. que resaltaron siem­
pre en todos los actos de aquel docto y respe­
table Prelado, y al expresarlo lleno del más 
profundo pesar, suplico á la Excma. Diputa­
ción provincial, se sirva consignar en acta 
lo siguiente: 

•1.0 Haberse enterado con vi,·o senti­
miento de la defunción de tan digno Pre­
lado. 

•2 u Que se manifieste así á la familia del 
Excmo. Señor .\rzobispo, dirigiendo expre­
siva comunicación á don Cárlos Fcrnández 
de Castro, hermano del finado, respelable y 
también \•irtuoso sacerdote, avecindado en 
Comillas. 

El mismo día 5 se celebraron en el Semi­
nario de Corbán solemnes exéquias fúnebres 
por el eterno descanso de su alma; y el ro 
(!el mismo se verificaron también honras 
fúnebres en sufragio del mismo en la iglesia 
del Santísimo Cristo, invitando el clero pa­
rroquial de la misma y Ja Ccngregación del 
Alumbrado y \'ela al Altísimo, est<1blec1da 
en ella para señoras. en justo agradecimiento 
al santo celo que dicho Excelentísimo lllls­
trísimo y Rmo. Arzobispo, cuando era ca­
nónigo de esta Santa Iglesia Catedral y el 
primer Director de dicha Congregación, des­
plegó por el culto divino, honra y gloria de 
Jesús Sacramentado y apro\·c::hamicnto es­
piritual de las almas, según decía la papele­
ta mortuoria publicarla en los periódicos. 

Según hemos Yisto en el documenlo leído 
en la Dipntacióc por el digno Diputado se­
ñor Lanuz;i, el Arzobispo tenía en Cornillas 
un hermano, don Carlos, excelente sacerdote 
que gozaba de las mayores simpatías y ge­
neral estimación. por su modestia y otras 
grandes virtudes, La muerte del primero 
produjo sin género de duda terribles efectos 
en la salud tle éste, que estimaba á su her­
mano mucho y hablando en términos exac­
tos, veneraba. 

Poco tiempo había ele transcurrir desde 
que el fallecimiento del uno sucediese al otro, 
y si semejáranse en carácter y ,·irtudes, su 
muerte había ele ser igual, comí> Jo fueron 
sus sentimientos. 

El día 16 de m:iyo de 1886, veinte días 
después del fallecimiento del .\rzobispo ce. 
lebró don Carlos Fernández de Castro el 
Santo Sacrificio de la ;\lisa sin notar alte­
ración en su salud; dió la comunión á mu­
chos fieles, dijo sus acostumbrados rezos, 
ocupándose durante tod1 Ja tarde en contes­
tar á varias cartas de pésame que le habían • 
escrito distintas personas con motivo del fa­
llecimiento de su hermano el Excelentísimo 
é Ilustrísimo Arzobispo de Burgos. A las 
ocho de la noche sufrió un ataque de con­
gestión cerebral, que le dejó instantáneamen-
te sin conocimiento, para privarle de la vida 
ocho horas después, entregando sn alma á 
Dios á las cuatro de la madrugada. 

Don Carlos era en Comillas tan estimado 
que el señor marqués de este nombre oía sus 
consejos con atención en las empresas pia­
dosas que deseaba ejecutar, estimulando y 
dirigiendo c;us buenos sentimientos; corres-
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pondiendo al Yirtuoso :;acerdote una buena 
parte de la promesa que el M arq 11és de Co­
millas hizo de acabar pronto las obras del 
Seminané> de aquelb \'illa. que prosiguen 
adelantando mncho y con tanto interés co­
mo si el sci1or López hubiera vivido, pues su 
hijo, heredero ele sus sentimieutos y de su 
título no omite nada de cuanto pueda con­
tribuir á la más cumplida interpretación de 
los deseos de su señor padre. 

Los respetados nombres de don Saturni­
no y don Carlos Fernández de Castro, reso­
narán sic;mpre en Comillas entre los de las 
personas que fueron más queridas en aque­
lla Yilla. 

Abril 27 de 1886. 

Con arreglo á los contratos pact3dos en­
tre la Sociedad constructora y Ja de Abas­
tecimiento de Aguas de Santander, se reci­
bieron en este día definitiYa, oficial y solem­
nemente las obras correspondientes al caso, 
verificándose con las circunstancias que na­
rraremos lige1amente. 

Aunque no todos los invitados, como su­
cede con frecuencia cuando se ce'ehra algún 
acto importante fuera de la localidad donde 
se invita, salieron bastantes indivíduos á las 
siete de la mañana con el fin de recorrer el 
trayecto que atra\'iesa la cañería ,·isitando 
los puntos principales de la traída. 

Los concurrentes fueron: don Francisco 
G. Camino, don Ramón López Dóriga. don 
Antonio Cabrero y don l\[arcclino Sautuola, 
del Consejo de Administración de la Com­
pañía local, y el secretario de la misma don 
Enrique Gutiérre?. lueto. 

Don 1'\íauricio Hut:rta, Teniente de Alcal­
de: don Emeterio Peña ) Conde, Síndico, y 
don Joaquín Angel Ruíz Sierra, Arquitec­
to del Excelentísimo Ayuntamiento de San­
tander. 

Don Juau Knocdgben, Ingeniero, y don 
Leopoldo ::\Iorfean, correspondientes á Ja 
Compañía constructora. 

Don Rafael i\íallín, Ingeniero de la Com­
pai1ia local 6 propietaria, y Director Geren­
te de la misma. 

Don José Sánchez, don Pascual Landa y 
don Artll!O Clemente, ingenieros. 

Don Antonio Aguirre, <le Ja Oficina de 
Obras publicas. 

D<>n 1\lbino A. Madrazo, don Haimundo 
Redondo, don Gerardo Sabater, don Alfredo 
<lel Río lturralde, don Enrique l\Ienéndez y 
Pela yo y don Sah ador Atienza. represen­
tando: el primero al Boletín de· Comacio y al 
Anso y 1os demás en el orden que los hemos 
colocado: á J 11 Voz Mo11tai1esn, La Verdad, El 
Corrfo dt Ca111cílr1a, El A tlá11fico y La Coalición 
Rep11b!ica1111. 

Don Zenón Quintana, fotógrafo. 
La experlicion se hizo por el ferrocarril 

hasta Renedo, donde estaban esperando va­
rios coches pa:-a continuar el Yiaje hasta 
Iruz¡ en este punto hubo algún ligero des­
canso amenizado con una mesa adornada 
con ricas pastas, esquisitos vinos y superio­
res tabacos. 

Concluída esta refrigerante operación se 
pusieron otra vez en camino, y hacia el sitio 

.1 
11 ,, 

denominado El A rroyal, en que hay un puen­
te-acuec.111cto de aspecto muy agradable por 
formar el desagüe una caudalosa cascada, 
que agradó mucho á los concurrentes. 

De El Arroya/ siguieron los expediciona­
rios á Sr111 Martín, en donde fueron recibidos 
por gentes que había en el edificio de torna 
del Arca con unas cuantas docenas <le cohe­
tes, que aumentaron la animación de los en­
tusiastas visitadores, que hicieron pronta­
mente su entrada triunfal en el sitio en que 
se encuentra el caudal de las ricas aguas, y 
cuyas obras sir\'ieron de base para el alum­
bra míen to. 

Allí llegaron á las doce y n1edia hallándo­
se con una mesa elegantemente dispuesta so­
bre el mismo brocat del Arca de los manan· 
tiales, estando todo el recinto adornado con 
guirnaldas, flores en magníficas macetas y 
jarrones, banderas belgas y espai1olas, enla­
zadas en señal de buenísima harmonía y leal 
correspondencia con el signo de nuestra ma­
trícula; y en el centro de la mesa un bonito 
surtidor de agua, magnífico remate que ca­
racterizaba el acto solemne que se celebraba. 

El banquete fu~ opíparo y en él se pro­
nunciaron muy buenos brindis, en prosa y 
en verso, la mayor parte de ellos tributando 
recuerdo de estimación y agradecimiento 
á Jos primeros autores del suceso feliz que se 
solemnizaba: al infortunado Ingeniero :Jon 
Angel !\layo, y á don Antonio de la Dehesa; 
este no concurrió por hallarse indispuesto. 

Allí se firmó el acta de recepción uefiniti­
va, que suscribieron, además de las partes 
contralantes, todos los invitados, acordándo· 
se regalar la pluma de oro con que se estam­
paron los nombres, á don Antonio de la De­
hesa; delicado obsequio que el agraciado 
habrá agradecido como uno de los muchos 
y oportunos que merecidamente se le han 
otorgado. 

El regreso fu~ asimismo agradable. 
El concejal Sr. Peña y Conde hizo apear­

se á los expedicionarios en su posesióll de 
Con·era. obsequiando:os con exquisitos vi­
nos andaluces. 

De allí se dirigieron á la presa del Pisue­
i1a, cuyo pintoresco panorama es uno de los 
golpes de vista tan preciosos que la Xatura­
leza ha prodigado tanto en nuestra provincia; 
prosiguieron hasta el perfectamente cons­
truído murallón del ~Ionte <le la Encina, y 
apeándose allí recorrieron y examinaron mi­
nuciosamente aquellas obras magníficas. 

Los convidados llegaron al punto <le par­
tida á las nueve de la noche agradecidísimos 
y muy contentos por haber verificado con 
todas las comodidades posibles una expedi­
ción de esas que elevan el alma á gratas con­
sideraciones porque sirYen de expansión y 
son al mismo tiempo una manifestación pa­
tente de lo que puede el talento y el entu­
siasmo '.le los hc;mbres cuando se encaminan 
á buenos y civilizadores fines. 

El acreditado fotógrafo señor Quintana 
sacó vistas de los puntos principales, apro­
vechando las mejores ocasiones para que 
quedasen retratados los que habían ido á ce­
lebrar el so:emnísimo acto. 
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Abril 28 de 1878. 

En esta fecha guedó aprobado en Junta 
general ordinaria el Reglamento de la Her­
mandad de San Roque, cuya directiva se 
co¡nponía de los señores siguientes: 

Presidente, don Juan M. l\Iartínez.-Vice­
_presidente, don Arsenio Fernández.-Caje­
ro, don Fernando Santa María.-Vocales, 
don Benito Cagigal; don Carlos Argones; 
don Francisco Herrero: don Bernardo Mie­
res; don Pedro Buchs.-Colector, don Cris­
tóbal Abella.-Secretario, don Eustaquio 
Estanillo. 

Et Reglamento de la Hm11a11dad de San Roque, 
abogado de la peste, que así se denom ina, cons­
ta de 44 artículos y tiene por objeto, como 
sociedad de socorros mútuos, prestar auxilio 
espiritual y temporal á los asociados. 

No solo se auxilia á los sócios cuando en­
ferman con una cantidad alzada, sinó que 
también teniendo para sus enfermedades un 
.Médico y un Boticario con la obligación, el 
primero, de asistir en sus dolenr.ias á los so­
cios y familias, y el segundo dar las medici ­
nas, sin otro estipendio que el marcado en 
la contrata que con ellos tiene celebrada la 
sociedad . 

Para ser admitido como socio se requiere: 
J.º No padecer achaque ó dolencia habitual 
y obligarse á cumplir lo establecido en el 
Reglamento; y se pierde la cualidad de so­
·cio: por renuncia voluntaria, ó por dejar de 
pagar la cuota señalada dentro de los pri­
meros quince días de cada mes, en cuyos 
casos no podrán volver á ingresar los que lo 
hubiesen hecho. 

La viuda, madre de socio soltero funda­
dor y que viva en su compañía, tiene dere­
cho á los beneficios de la Hermandad, aún 
en el caso de que fallezca antes ó después 
que el hijo, con tal de que éste continúe sol­
tero: los ingresados después, no disfrutan de 
este beneficio. 

E l socio que enviude y después contraiga 
segundas nupcias, abonará treinta reales pa­
ra que su nueva mujer goce de los beneficios. 

Los cargos de Ja Junta son gratuitos y 
obligatorios excepto el de Recaudador que 
es retribuído. 

Alternando los vocales de la Junta, tienen 
el deber de visitar á los socios enfermos, fi r­
mando los certificados del facu ltativo y en­
terando al Presidente de lo que ocurra para 
q_ue Jos socorros sean oportunos y equita · 
t1vos. 

Pagan los socios: cuarenta reales, por ra­
zón de entrada en el término de un mes, y 
catorce reales por un mes durante un año; 
.pasado el cual sólo contribuyen con diez 
;reales pagados mensualmente. 

Con lo expuesto adquieren derecho: a l so­
·corro de ocho reales cuando enfermaren im­
posibil itándose de trabajar ú ocuparse en 
sus tareas ordinarias, siempre r¡ue la enfer­
medad pase de cinco días: en este caso, el 
socorro de los ocho reales se les dará duran­
te cincuenta días en todo un año, á contar 
-desde el en que enfermaron. 

Pierden el derecho al socorro: el enfermo 
de mal venéreo, el que hubiese sido herido 
ó sufrido golpes causados por mano airada, 

y e! que se imposibilite á causa de he rida, 
contusiones ó dislocaciones de a lgún miem­
bro, acaecid0 estando embriagado. 

Además de lo dicho, el enfermo á quien 
hubiere de administrársele el Viático será 
auxiliado por la Hermandad con cuarenta 
reales para veinte hachas que le acompañen, 
si se avisa con la oportunidad debida; á lo 
mismo tend rá derecho sn mujer. 

En caso de defunción dará Ja Hermandad 
320 reales, estanfo obligados á asistir todos 
los socios á la casa mortuoria para acompa­
ñar a l cadáver á su última morada. 

Las viudas de los socios continuarán dis­
frutando los beneficios de la Hermandad 
mientras se mantengan' en estado de viudez, 
pagando tan solo treinta reales a l año: si se 
casaren en segundas nupcias con un indivi­
duo que pertenezca á Ja Hermandad, no 
pierden el derecho que tenían anteriormen~e . 

Los que fuesen sangrados, por prescrip­
ción facultativa , recibirán seis reales por ca­
da sangría. 

Tales son las principales condiciones del 
Reglamento, que foé aprobado por S . M. en 
23 de junio de 1878. 

Cuenta esta Asociación con más de 200 
adscritos, y su estado es próspero, pudiendo 
ser considerada como sociedad altamente 
útil, y hasta benéfica y un lazo de unión en­
tre artistas sostenido por el socorro mútuo 
por la fraternidad: el que hubiera muerto en 
medio de auxilios porser su posición poco 
halagüeña, no escasea de los más indispen­
sables, y no faltan nunca al enfermo visitan­
tes cariñosos, ni al cadáver acompañantes 
como sucede á los que mueren poseyendo 
pocos ó ningún recurso, lo que no deja de 
consolar á los que le lloran . 

Bajo cualquier punto de vista que se mi­
ren, son dignas de toda clase de respetos y 
consideraciones estas Hermandades bené­
ficas . 

Abril 28 de 1883. 

El Excmo. Sr. ministro de Fomento, decía 
a l señor Gobernador de la provincia con la 
fecha de esta efémeride: 
. cDe acuerdo con lo informado por la . sec­
ción r.• de la Junta Consultiva de Cammos, 
Canales y Puertos, la de Arquitectura de la 
Real Academia de Bellas Artes ele Sao Fer­
nando y la de Fomento del Consejo de- Es­
t~do, y aceptando Ja propuesta de la D irec­
ción general de Obras públicas, S. l\IL el Rey 
(q. D . g.) se ha dignado aprobar el proyecto 
de ordenanzas de policía urbana para h zo­
na de ensanche de la villa de Laredo que Sll 

Ayuntamiento formuló y aprobó en sesión 
de r .0 de agosto último. 

Abril 29 de 1874 

A las .dos de la tarde de este día empieza 
e l movimiento del tercer cuerpo, mandado 
por e l General l\llarqués del Duero, arroján­
dose sus tropas sobre las posiciones enemi­
gas del a lto de Las Muñecas. Aprovechando 
este movimiento las fuerzas del primer cuer­
po, operan combinadamente por la carrete­
ra de Sopuerta. Roto el fuego en toda la lí-
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nea, los valientes soldados del ejército <le la 
Nación, toman las alturas de las montañas 
expresadas, en las cuales al anochecer acam. 
paba ya el citado :\Iarqués del Duero, y 
mientras tanto por la derecha de Somorros­
tro se van tomando una por una . todas las 
posiciones qne habla ordenado el Presidente 
del Poder ejeculi\·o fuesen ocupándose. 

Esta jornada probó ya cuán feliz había 
sido el plan propuesto, pues además de ser 
brillante por el arrojo y entusiasmo con que 
se batieron los soldados, las bajas, si siem­
pre sensibles, fueron escasas. 

El ejército carlista retrocedió, pero con 
mucha resistencia. 

En la mañana del siguiente día volvió á 
·empezar el ataque general: las esperanzas 
de que el ejército libertador llegaría ya muy 
pronto á Bilbao, son grandes; fijanse todos 
los que se interesaban en el triunfo de las 
armas liberales, en que á las gloriosas fechas 
del 2 de Mayo de 1808 y 2 de Mayo de 1866 
de ".\Iadrid y el Callao. había que añadirse 
otra efeméride, Ja del 2 de :\fa yo de ul7.¡. en 
que se libraría Bilbao. 

El día l .0 se recibieron en Santander los 
siguientes telegramas: 

1Sa11 .11arlí11 de Somotrostro i.0 de Mayo tÍ las 
~'20 dt la 111a1ia11a.-Tom:idas por las fuerzas 
e.le! Gobierno en la noche anterior todas las 
alturas de Gal:iames, Santa Juliana, San 
Pedro Abanto y Montaño grande y pequeño.• 

Del Mi11islro dt la Gobmrncióu cí las 9•28 de 
la. 111111ia1111.-• Restablecidas las líneas tele­
gráficas con el campamento de San :\Iartín, 
se han recibido detalles Je las operaciones. 
A pesar del mal tiempo nuestras valientes 
tropas han continuado sin cesar su movi­
miento de a vanee. Rota la linea carlista por 
el tercer cuerpo ha lle~ado éste á las alturas 
que dominan á Valmaseda. El general Echa­
güe llegó anoche hasta Gueñes, mientras que 
el a la derecha del primer cuerpo avanzaba 
hasta Galdames. l\Iañana continuará el mo­
vimiento combinado. tan felizmente llevado 
adelante por nuestro ejército. 

San Pedro y Santa Juliana completamen­
te óestroz-.dos por la artillería y dominados 
por una división nuestra que ocupa las al­
turas de las Córtes. Grandes pérdidas sufri­
das por los carlistas. :\Iuchos muertos, bas­
tantes prisioneros. Castor Andéchaga, jefe 
de las facciones vi:>.caínas, muerto. El cuar­
tel general se trasladó ayer á i\lontellano y 
esta noche debió avanzar m:is.• 

Santander celebró estas noticias con en­
tusiasmo indecible; reflejándose en el rostro 
de los inmi~rantec; bilhainos que hacía tiem­
po vivían en nuestra plaza adonde habían 
trasladado muchos sus casas de comercio, el 
gozo que recibieran al considerar que pron­
to volverían á ocupar las moradas que ha­
bían cerrado con motivo de Ja guerra. 

Repique de campanas, músicas. cohetes, 
iluminaciones y cánticos patrióticos, anun­
ciaban el día en que iba á realizarse el an­
siado a lejamiento de los carlistas y con él la 
probabilitlad de la pronta vuelta de la paz. 

El 1.0 de 1\fayo se recibió el siguiente des­
pacho, que :avivó más la esperanza de la in­
mediata entrada en Bilbao del ejército li­
beral. 

To~10 II. 

11 

'1 
1 

l 1 

•Nuestras tropas han entrado en Portuga­
Jete, abandonado por los carlistas. Estos hu­
yeron por todas partes; el ejército marcha 
sobre Bilbao.• 

Y finalmente. el día 2, según se había pre­
visto, se recibió este nutvo telegrama, que 
acabó de llenar de júbilo á los habitantes de 
Santander. 

•A las once de Ja mañana de ayer pasó Ja 
escua<lrilla Ja ría de Bilbao rompiendo las 
.;adenas que obstruían el paso. A las dos y 
media entró el duque de la Torre en Portu­
galete con su Estado mayor. Los carlistas 
huveron á la orilla derecha del :\ervión, don­
de -pretendían prolongar una lucha para ellos 
estéril. La invic.:ta villa está a salvo. y el ejér­
cito libertador entrará en ella hov. fecha me­
morable en nuestra historia. L:! ·facción hu­
ye, y su derrota moral y material asegura la 
causa de la libertad y de la República con­
servadora .• 

Ilay efemérides, que, aparte de lo l')ue tie­
nen de nacionales, despiertan para los mon­
tañeses un Yi\'O interés; el ~eneral que pro­
puso el plan, general Yillegas, era de la pro­
viucia; el general distinguido que con tanto 
acierto defendió á Bilbao durante tan lar¡ro 
sitio, rlon Ignacio iliaría d<:I Castillo y Gil 
de la Torre, oriundo de Santander, donde 
nació su Yaliente y honrado padre; el ilustre 
~Iarq11és del Duero, hijo del valeroso sabio 
jefe de escuadra. don Juan, fusilado en Amé­
rica, según detalladamente está consignado 
en su biografía, que era natural de Saro, en 
el partido de Yillacarriedo; además, lo~ pun­
tos en que se dieron las batallas son las 
montailas que más acá ó más allá de los lin­
des de Ja provincia son precisamente los que 
marcan el término de ~sta y de la de \'izca­
ya; y para mayor justificación aún de nues­
tra conducta, por aquí pasaron casi todas 
la~ tropas de nuestro ejército y aquí se re­
cibió y asistió carii10samente á gran parte de 
los heridos. 

Este preludio de la concl11si6n de la gue­
rra tu\·o. en los resultarios, mucho parecido. 
con la conclusión de Ja anterior contra las 
huestes del pretendiente; las acciones ele Ra­
males y de Las :\fuñecas, puntos amhos de 
la pro\incia de Santander fueron las que 
produjeron, en la primera guerra, el con ,·e­
oio de \·ergara, ocasionó la paz, y en la se­
gunda el preludio, según hemos dicho, de la 
conclusión de la guerra . 

La liberación de Bilbao fué uno <le los su­
cesos más faustos y celebrados de la última 
guerra ci ,·il. 

Abril 29 de 1882 

El Congreso de Diputados aprueba el dic ­
támen de la Comisión encargada de em itirle 
sobre concesión de un ferrocarril de Oviedo 
á Santander; entregándose enseguida en el 
:\{inist~rio de Fomento los proyectos defini­
tivos del estudio de Ja línea de este ferroca­
rril económico, y constituyéndose á la vez el 
depósito de treinln y seis mil duros, ó sea el 
mH) por ciento del importe total delas obras. 

Según dicho proyecto el ferrocarril de 
Oviedo á Santander se di\'icle en las siguien­
tes seccio0es ó trozos. 

3+ 
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SECCIONES. TROZOS. 
------------- --
I." De óviedo á No-r 1 .0 De Oviedo á Meres .. 

valín . . . . 2.0 De Meres á Pola de Siero . . 
3.0 De Sie10 á NO\·alín . . 

2 ,k De NoYalín á In-\I.º D eNovalínáNava .. 
ftesto. . . -

1
2 .0 De Nava á Carancos . . 

,3·º De Carancos á Infiesto. 

. 

. . 

. 

. 
3-'' De Infiesto a A- ( i.º De Infiesto á Soto de las Dueñ as, 

-

. 

rriondas. . t 2.0 De Soto de las Dueñas á Arri ondas. 

to. 4 .ª De Arriondas á Ri- í I.0 De Arrionclas a l cerro Trascue 
badesella . . . / 2.º D el cerro Trascueto á Ribades ella. 

De Ribadesella á Í 1.: De Ribadesella á Nueva. 
Llanes. . . . ·. 2 . De K ueva al rio Calabrés. 

1 3. º Del rio Calabrés á Llanes 
. 

6.• De Llanes al rio \ 1 .0 De Llanes á Vidiago .. 
Deva. . .

1 
·
3
2 .. 

0
° D e \ "idiago á Santiuste. 

7·ª Del rio Devaá Ca-\r.º 
bezón de la Sal ,l 2.º 

3·º 

s.• De Cabezón á To- fl .º 
rrelavega. . . ( 2.0 

9 .ª De Torrelavega á Í I.0 

Santander . . Í ;:: 

De Santinste al río Deva. . 
Del rio D eva á la Cebosa. 
De la Cebosa á Treceño. . 
De Treceño á Cabezón de la S al. 

era. De Cabezón á la mies de Agü 
De la mies de Agüera á Torre la vega. 

far. De TorrelaYega al pueblo de IV 
Del pueblo de l\Iar al alto de B 
Del alto de Bezana á Santand 

ezana. 
er .. 

Lon¡,~tud 
de los lrc>z()!<. 

= 
;Jfrtr<M. 

8.927,89 
9.340,71 
5.913,25 

7.563,18 
7.882,15 
6.265,78 

13.1 18,59 
8.505,38 

9 .145,48 
8 .903,83 

9.691,54 
10.143,51 
8 .580,67 

8,787,71 
7.193,13 
6.965,29 

10.762,98 

. 
. 10.5 r4,45 

8.988,01 

10.03+178 
lo.ogr,52 

8 .065,51 
9.229,66 
9 .127,77 

Longitud total del proJ1ecfo, Mefros .• 

I 
.l 
I 
J 
( 
J 

1 
1 

l 
\ 

I 
J 
I 
) 
1 
J 

1 
\ 

Las estaciones y los apeaderos proyecta­
dos en toda la línea asturo momai1esa son: 

TROZO SECUNDO. 

Loni,~tud 
DE f;l!COIO~U. 

= 
nr-tr~. 

2+.181,85, 

2I.7II1I! 

21.623,97 

18.049 ,31 

28.415,72 

22.946,13 

30.265,44 

20. 126,30 

26.422,9+ 

Sección r.ª de Ovicdo cí No~·alfo. 
Estación de 3.3 clase. Llames de Parres. 

TROZO PRDIERO. 

Estación de 1 .•clase. o,·iedo. 
Idem de 3." idem. Colloto. 

Apeadero . . . . . . . Meres. 

TROZO SEGLJl\00 . 

Estación de 2 .• clase. Berron . 
Idem de 2." clase. Pola de Siero. 

Sccci611 2 ." de Vovalíu cí fojiesto. 

TROZO PRD!ERO. 

Estación de 3.• clase. l\'o,•alín . 
Apeadero . . . . . . . Remedios. 

TROZO SECU:'\00. 

Estación de 3.• clase. KaYa. 
Apeadero ...... " Ceceda. 

St'cci611 3·ª de Injicsto li. A n ·io11das. 

TROZO PRI:l!El{O, 

Estación de 2.• clase. In6esto. 
Idem de 3.• idem. Villarr.ayor. 

Sección 4.ª de Arrioudas cí Ribadeselfcr. 

TROZO PRI MERO. 

Estación de 2.ª clase. Arriondas. 
Apeadero. . Fuentes. 

Idem • . . . . Cuevas. 

TltOZO SEG tnrno. 

Estación de 2.~ clase. Ribadesella. 

Saci611 5.ª de füºbadesdla tÍ Llaucs •. 

TROZO PRIMERO. 

Apeadero ....... Camango. 
Idem . . . . . Belmonte. 

Estación de 2.• clase. Nueva. 

TROZO SECL'~DO. 

Apeadero ....... \"illahormes. 
Estación de 3.ª clase. Posada. 

TROZO TERCERO. 

Apeadero ....... Celorio. 
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Sección 6.ª de Lla11es al rio Deva. 

TROZO PRD!ERO. 

Estación de ~ .· clase. Llanes. 
ldem de 3.ª ídem. Paron. 

TROZO SEC U~ OO. 

Estación de 3.ª clase. Pendueles. 

TROZO TERCERO. 

Estación de 3.ª clase. Colombres. 

Sección 7.ª del río Deva <Í Cabe:161i de la Sal. 

TROZO J>Rl~IERO. 

Estación de 2 ,• clase. U nquera. 
Apeadero. . . . . . . Pesués. 

TROZO SEGU~DO 

Estación de 3.• clase. S. Vte. de la Barquera 

TROZO TERCERO. 

Estación de 3. •clase. Treceño. 

Sección 8.3 de Cabezún de l1i Sal á Torr&lavega. 

TROZO l'RDI ERO. 

Estación de 2.• clase. Cabezón de la Sal. 
Jdem de 3.ª idem. Barcenaciones. 

TROZO SEGUNDO, 

Estación de 3.• clase. Puente de S. l\Iignel. 
Idem de 2 .• ídem. Torrelavega. 

Sección 9." de 1'orrelavega 1í Sa11fa11der. 

TROZO PRDIJ::RO. 

Estación de 3·ª clase. Requejada. 

TROZO SECU;);OO. 

Estación de 3.ª clase. ?!logro. 

TROZO TERCERO, 

Apeadero. . . . . . . Peñacastillo. 
Estación de x.ª clase. Santander. 

RESU~IE!ll. 

Estaciones de i. • clase. 2 
Idem de 2.• idem. 9 
ldem de 3.• idem. . 16 

Apeaderos. . . . . . . . . 12 

Abril 29 de 1844. 

Aunque, en su casi totalidad, no corres­
ponde el camino denominado de Peiias Par-
1las á terrenos de la provincia de Santander, 
como quiera que se construyó por defender 
Jos intereses de ella, con capitales y por per­
sonas de la l\Iontaña que se propusieron 

acortar algún tanto el trayecto entre San­
tander y Burgos y evitar la penosa cuesta de 
La Mazorra, sobre el precioso valle de Val­
divielso, en nuestra provincia colindante, va­
mos á dar cuenta de la formación de la socie­
dad anónima que con el objeto indicado se 
estableció bajo la razón social de Empresa dd 
C11111i110 de Peiias-Pardas, cuyo contrato se ele­
vó á escritura pública otorgada en el día del 
márgcn ante el escribano público numerario 
de Santander, don José María Dou Martí­
ooz. 

Y como quiera que foé asunto que redun­
dó en bien de Jos intereses de los pueblos á 
quienes seJes facilitó un medio de comuni­
cación tan ventajoso; y como quiera también 
que Santander ganó bastante y á no haberse 
constrnído poco después los ferrocarriles, en . 
que nadie puede decirse pensaba, reducien­
do, naturalmente, el tráfico conducido por las 
carreten~sque se encontraban entre poblacio­
nes que habían de enlazarse con el nuevo sis­
tema de comunicaciones, los beneficioshubié­
ranse hecho más palpables y duraderos, y co­
mo quiera, finalmente, que nosotros creemos 
que en la mente de los que componían la so­
cieJad entraba en mucho más, el patriotis­
mo que la especulación, vamos á copiar la 
escritura, prescindiendo del reglamento que 
lo constituye, en parte, con el fin de dar á 
conocer por medio de este documento las 
distinguidas personas que formaban la So­
ciedad y las principales bases con que se 
constituía. 

Hé aquí la copia: 
•En la ciudad de Santander á veinte y 

nueve de Abril de mil ochocientos cu«renta 
y cuatro; ante mí el Escribano público nu­
merario de ella y testigos que se expresarán 
pareció el señor don José Ortíz de la Torre, 
vecino y .del Comercio de la misma, y dijo: 
Que aprobados por el Gobierno en diez y 
ocho de marzo de mil ochocientos cuarenta 
y uno los arbitrios para la ejecución de un 
camino, que arrancando del punto de Pe­
ñas- Pardas, en las inmediaciones del Escu­
do y empalmando con el de Bercedo en So­
to Palacios, abreviase Ja distancia entre 
Burgos y esta capital, se procedió á levan­
tar los planos y á formar los presupuestos 
por lo:; ingenieros de la Dirección general, y 
aprobados también después por el mismo 
Gobierno, se sometió la ejecución á la Dipu­
ta~ión de esta provincia, la cual para dar 
más impulso á la Empresa nombró una Co­
misión especial ó J unta Directiva con encar­
go de procurar la pronta apertura del cami­
no. Que anunciada en consecuencia Ja su­
basta pública de las obras para el día treinta 
y uno de mayo de mil ochocientos cuaren­
ta y dos, se verificó éste ante la Excma. Di­
putación provincial y la dicha Comisión ó 
Junta Directiva bajo la Presidencia del se­
ñor Jefe Superior Político, y en ella hizo pos­
tura el que relaciona al todo de las obras 
que se le admitió, y como fuese la más ven­
tajosa de todas las hechas, se le a::ijudicó el 
remate bajo las condiciones que constan de 
su proposición. Que remitido el expediente 
de subasta á la Dirección general de Cami­
nos fué así bien aprobado y en su virtud se 
otorgó escritura pública, obligándose el com-
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pareciente á la ejecución de Jas obras, y 
comprometi~ndose Ja dicha Con1is16n ó Jun­
ta Directi\·a á nombre del Gobierno y de las 
Corporaciones sus representa(hs á entregar 
á aquc:!l por semestres el importe de los arbi­
trios c-reados con aquel objeto, sel;(ún más 
largamente se contiene y expresa en dicha 
escritura pública que otorgada por mi testi­
monio en diez y ocho de 1\~osto de mil 
ochocientos cuarenta y dos fué igualmente 
aprobada por Ja misma Dirección get1eral. 
Que en consecuencia de esto contrató el re­
lacionante la material ejecución de las obras 
con don Remigio Angoitia; vecino de la vi­
Jla de Bilbao, que se subrogó en lu~ar de 
aquel con la rebap de un veinte y cuatro 
por ciento <le los presupuestos formados por 
la Dirección bajo las condiciones contenidas 
en la escritura pública otorgada en veinte 
y tres de Setiembre <le dicho año de mil 
ochocientos cuarenta y dos, por testimonio 
del Escribano de este número don Francis­
co Ortíz de l\furúa. Que en este estado y 
convencido el señor relacionante de que pa­
ra esta Empresa eran necesarios fondos su­
periores á su posibilidad invitó, por medio 
de una circular impresa, al Comercio v Pro­
pietarios de esta capital y otras del r-eino y 
del extranjero, á fin de que se interesaran 
en ello por las sumas 6 acciones que tu\·ie­
sen á bien, pero no <lió otro rt:sultado este 
paso que el haber conseguido tan solo que 
dos casas de París y una de I:surdeos ofrecie­
sen suscribirse por treinta y un acciones, 
mediante lo que recurrió de nuevo y por úl­
timo el señor relacionante á algunas casas 
mercantiles de esta ciudad manifestándoles 
la im¡iortancia y conveniencia del camino 
proyectado, y rogándoles que en unión con 
él mismo se interesasen en la Empresa, for­
mando todos una Sociedad nnóoima para 
su realir.acion; y habiendo sido aceptada su 
propuesta ha resuelto el compareciente que 
sus derechos y obligaciones t•n la referida 
Empresa sean c:omunes á los sei1ores Agui­
rre Hermanos, Huidobro ,. Ifo,·illa, Conde 
de Campo-Giro y CompaÍ\ia, Bolado Her­
manos, Cond!" de Casa-Puente, <lon José 
l\Iaria Lopez Doriga, don Tomás Lopez 
Calderon, don Antonio Gandarillas y don 
Juan Pablo Barbáchano, vecinos todos y 
del comercio de esta capital, á saber: á los 
señores Aguirre IIermanos, hasta en canti­
dad de cuarenta mil reales, al señor Barbá­
chano hasta en Ja de ciento sesenta mil, úni­
cas sumas por las que respectivamente se 
interesan, y por lo que hace á los demás se­
ñores, con tocia igualdad entre sí y el mismo 
relacionante. Que á virtud de esto y llevan­
do á debido efecto lo así resuelto y acordado 
por el que relaciona con dichos sei1ores en la 
vía y forma i11e haya n1ejor lugar por derecho 
otorga: Que cede y transpasa á los señores 
J\guirre Hermanos la representación de c11a­
renta mil reales en la empresa dicha del ca­
mino Je Peñas-Pardas, Ja de ciento r sesen­
ta mil al .señor don J nan Pablo liarbáchano, 
y la de todo el resto de la cantidad necesa­
ria para la ejecución de las obras á los seño­
res Huidobro y Revilla, Conde de Campo­
Giro y Compañía, Bolado Hermanos, Con­
de de Casa-Pnente, don José )laría Lopez .1 

Dóriga, don Tom;;;s Lopez Calderon, don 
Antonio de Gandarillas y el mismo señor 
otorgante al respecto de una octava parte :í 
cada uno, pues que se resen·a en sí éste una 
parte igual á las de los dichos siete tlltimos 
señores, de modo que entre todos J1an de 
formar una masa común a desembolsos, ga­
nancias y pérdidas por partes iguales, á es­
cepción de los señores Aguirre 1 lermanos ) 
don Juan Pablo Ha1báchano que sólo ten­
drán parte por los doscientos mil reales con 
que entran en la Empresa en la manera arri­
ba dicha; á cuyo fin el que otorga renuncia 
en favor de todos los expresados seiiorcs las 
acciones y derechos por (1 adquiridos en 
aquella, poniéndolos y subrogandolos en 
su mismo lugar) caso con resen a tan solo 
de la parte a él toca nlc que ha de tener 6 
representar en la misma según queda expre­
sado. Y hallándose tan1bién presentes los ex­
presados señores Agnirre l lermanos, Hui­
dobro y Revilla, Conde de Campo-Giro } 
Compañía, Bolado Hermanos, don José i\la­
ría Lopez Doriga. don Tomas Lopez Calde­
rou, don Juan Pablo 13arbachar.o, don Eu­
genio Azcárraga como representante y apo­
derado general notorio del señor Conde de 
Casa-Puente, y don Juan de Ciandarillas que 
Jo es en los propios tér1~ünos de don A nto­
nio de Gandarillas, enterados que han sido) 
aseguran estarlo <le las obligaciones contra1-
das por el señor don José Ortíz de la Torre, 
tanto en la citada escritura de CJecncion de 
las obras que en diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos cuarenta y dos otorgó con 
Ja dicha Comisión 6 Junta Directi,·a del ca­
mino, cuanto en la que formalizó con don 
Remigio t\ngoitia en ,·eintc y tres de Se­
tienibre de dicho año, así como también de 
Ja naturaleza y producto calculado de los ar­
bitrios destinados al pago de indicadas obras, 
otorgnn en la forma que haya mejor lugar; 
que aceptan la cesion c¡ne les lleva hecha el 
dicho señor Ortíz de la Torre y las obligacio­
nes consiguientes á esta aceptacion, median­
te la cual se constituyen en el mismo puesto 
y lugar que representa el dicho seiior rema­
tante, para cumplir. entre todos, Jos deberes 
á que éste se comprometió, ) gozar entre to­
dos, incluso el señor Oníz tle la Torre, de 
las ventajas de la Empresa con absoluta 
igualdad entre sí, á exc:epcion <le los señores 
Ag111rre Hermano:> y don Juan Pablo Bar­
bachano, que solo se interl!san, aquéllos por 
cuarenta mil reales, y ~ste por ciento sesen­
ta mil como queda dicho; r mediante á que 

r con la cesion hedia por el señor Ort;z de la 
Torre y aceptacion de los demas señores 
otorgantes, resulta com·enida y formada en­
tre todos una 'erdadcra Sociedad anónima 
obligada á llevar á cabo las obras del Cami­
no de Peñas-Pardas, con arreglo á Jos pla­
nos y condiciones de su razón y con las ven­
tajas y garantías concedidas en el remate 
y subsiguiente escritura al propio señor Or­
tíz de la Torre q11e las ha cedido en Jos tér­
minos indicados, proceden de común acuer­
do todos los dichos señores comparecientes 
á establecer las reglas y condiciones con que 
ha de regirse y admimstrarse la dicha So­
ciedad, las cuales constan del sigmente Re­
glamento.• 
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Signe e l R eglamento, cuyos p rincipales 
pun tos son: 

Que se creaba lo Sociedad para la cons­
trucción del camino conocido con el nombre 
de Poias-Pardas, con arreglo al plano forma­
do por e l ingeniero don Cipria no \'elasco; 
que la t•jecución de la obra estaba ya á car ­
go de don Remigio Angoitia , vecino de Bil­
bao, que la había con tratado en 4.750.000 
reales bajo la garantía de los señores Agui­
rre Hermano!': y Barbáchano, y que la So­
ciedad concluiría el 3odejunio <le 1866,sea 
á los veinte y cuatro años, contados desde 
el r.0 de julio de 1&+2 en que la Dirección 
general aprobó el remate celebrado con don 
J osé Ortíz de Ja Torre . 

E l capita l se d i\'idió en acciones de á c in­
co m il rea les cada una, endosables y á ganar 
interés de 6 por reo desde la fecha de las 
entregas parciales hasta su amortización 
parcial. 

E l capítulo I\" con el epígrafe Arbitrios, es­
taba redactado en la siguiente forma: 

•50. La Empresa cuenta con los arbi­
trios siguientes, que por ahora , recauda la 
J unta titulada : Directii•11 del w111i110 de Prilas­
Pardas, la cual lo entregará a lct de la Em­
presa, y son á saber: 

1 . º El producto de los arbitrios 
que tenía la ciudad de Santander, 
conocidos ó destinados á las Com­
pañías de seguridad, el cual ascien-
de, según cálculo á reales. . . . . . 120.000 

2.0 La parte proporcional que 
corresponda en el 6 por roo de 
pa r tícipes á cuarto por ciento so­
bre el valor por Aranct-1 de los ~(:­
neros extranjeros y frutos colonia-

Suma y sigue. . . . . . . 120.000 

,, 
t 

·1 

11 

" 11 

Suma anterior. . . . . . . 120.000 
les que se introduzcan por este 
p uerto, c;-,lculados en . . . . . . . . 50.000 

3.0 El producto de cuatro mara-
vedís en cada carta que Yenga á es-
t a ciudad, calculando a l año en. . . 18.000 

+·º E l del arbi trio impuesto so­
bre Ja propiedad territorial 6 ca­
sas de esta población, qne se calcu-
la debe dar a l año. . . . . . . . . . 97.+oo 

5.0 Y lo que tienen que pagar 
los A) untamientos de la carretera 
que en cada año importa . 36.900 

Total de arbitrios .... rs. Yn. 322.300 

Además cuen ta la Empresa con los rendi­
mientos de un nuevo portazgo que ha de es­
tablecerse en el punto que más convenga 
del nue\O camino, luego de concluido este; 
cuyo producto líquido se calcula en setenta 
y cuatro mil reales Yellon anuales.• 

, El desembolso se calcula ha ascendería, 
descontado los arbitrios á 3 millones de 
reales. 

Abril 30 de 1863. 

Inaugúrase el faro de Su:!nces. situado en 
P1111ta del 1 orco dt 11f11tra, á los 2 ° 11 '20·· longi­
tud E . y .¡.3° 26'30·· latitud K . 

Es de sexto orden; luz fija natural. 
E l foco luminoso se ha lla á la altura de 

36 metros sobre e l nivel del mar, y á 9,30 
sobre Ja planta de la torre. Se ve desde 7 
millas. 

El edificio consiste en nna torre cónica 
blanca y se halla sen·ido por un torrero. 

Como luz ele puerto no tiene otro fin que 
señalar éste, pues cae dentro del radio de 
luz em itido por el de Cabo ).fayor. 



MAYO. 

Mayo 1.0 de 1869. 

Comienza á publicarse el periódico de in­
tereses morales y materiales t itulado Sa11tia­
go y IÍ Ellos, cuyo propietario era don Ramón 
P érez del l\lolino, en su primera época, en Ja 
cual era Director don Cástor Gutiérrez de 
Ja Torre, distinguido a bogado y uno de los 
periodistas más notables que ha te11ido San­
tander. Eran redactores don José Antonio 
del Río y Sainz y don Enrique Gutiérrez 
Cueto. hijo del Director. 

Este periódico se publicaba los miércoles 
y sábados de cada semana y costab4' 6 rea­
les en Santander, y 8 fuera de esta provin­
cia el trimestre. 

Era: en religión católico, apostólico, roma­
no, y en política libre-pensador; es decir no 
estaba afiliado á ninguna escuela, ni defen­
día á ningún partido, obrando con absoluta 
independencia en cuanto se relacionaba con 
Ja política y administración; siendo su ilus­
trado Director, efl economía, uno de Jos que 
con más calor ha~ defendido el libre-cambio, 
principalmente en La Abeja Mo11t11uesa, de que 
(ué Director, si no desde que empezó á pu­
blicarse hasta que cesó á los 14 años, casi 
siempre. . 

S1111l1ngo y á Ellos tuvo tres épocas, Ja pri­
mera á que nos hemos referido, que concluyó 
en el número 105 en 30 de abril de 1870. 
Defensor acérrimo de Jos intereses de los 
pueblos, debióse á este periódico 1111 proyecto 
de ro11sfr11cci611 d~ casas rn el Sardinero para rifar­
las, cuyas bases fueron propuestas por el re­
dactor don José Antonio del Hío; el proyecto 
no se realizó más que en parte, construyén­
dose siete bonitas casas de campo: si el entu­
siasmo con que se estableció la sociedad 
hubiese continuado, es se~uro que se.hubie­
sen hecho muchas y muy buenas construc­
ciones, realizándose el pensamiento con las 
ventajas, apuntadas por el autor, que eran 

. poblar de edificios sencillos al principio, sun­
tuosos después, con di~ero, en gran parte, 
forastero; hacer las temporadas de baños 
más largas; interesar á los propietarios que 
Jo fuesen por haberles tocado casas por me­
dio de la rifa y aumentando de este modo eJ 
número de los entusiastas por aquel delicioso 
balneario. Pero no resistió el proyecto más 
que un año por la resistencia que hay en 
nuestro país á esta clase de asociaciones en 

---
que entra por más que el interés particular,. 
el general de las poblaciones. 

En la segunda época, á continuación de 
ésta se hizo diario Sa11tingo y tÍ Ellos y del ta­
maño de los mayores que se publican ahora, 
cesando en el mismo día La A b<ja Mo11faiusa, 
uno de los periódicos que han adquirido en 
Santander mayor fama y que desde t •0 de ma­
yo de 1869 fué propiedad del señor i\Iolinc , 
estando la dirección y redacción á cargo de 
los señores Gutiérrez de la Torre, tjel Río)~ 
Sainz y Gutiérrez Cucto, cesando su publi­
cación á los dos años proximamente. 

Su tercera época comenzó el 1 .º de enero 
de 1873; era diario; se publicaron 101 núme­
ros en tamaño como los mayores de hoy, y 
luego en mitad de su tamaño anterior, pÓr 
com·enir á su propietario don i\lanuel Guinea 
hacerlo así: duró hasta el 30 de no,·iembre 
de 1873. 

Era director y único redactor y confeccio­
nador don José Antonio del Hío y Sainz, 
quien siendo Oficial i.0 de la Dirección del 
ferrocarril de Alar á Santander, se compro­
metió á escribir el periódico con el único ob­
jeto de que tuvieran trabajo y pudieran man­
tenerse las familias del propietario Guinea 
y media docena de cajistas, sin que en 
los once meses que durase dejara el direc­
tor de enviar artículo de fondo para todos 
los números, además de los sueltos, no­
ticias y gacetillas, siendo autor de muchos 
de sus folletines . 

El documento con que se despidieron el 
propietario y los cajistas es el de más estima 
que tiene el Director . Estaba redactado en 
los siguientes espontáneos términos: 

•Una manifestación pública tienen que ha­
cer los obreros de este periódico antes de 
suspender su publicación, y es que no tene­
mos palabras bastantes para mostrar nues­
tro profundo reconocimiento de gratitud há­
cia las personas del Sr: D. RAl\IO:\ PEREZ 
DEL i\IOLINO y SR. D. JOSE AKT0-
~ 10 DEL RIO; al primero por su genero­
so desprendimiento en cedernos sin interés 
ninguño todos los útiles de Ja imprenta de 
su propiedad, además de a lgunos créditos 
que tenía á su favor para que los utilizáse­
mos en nuestro proYecho, y al segundo por 
haberse prestado á escribir el periódico con 
el desinterés que le es propio á quien abriga 
en su corazón sentimientos nobles y ele,·a-
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dos por solo el deseo de hacer un bien á sus 
semejantes. Estos señalados favores que he­
mos recibido de tan cumplidos como ~ene­
rosos caballeros, jamás podremo~ pagars~­
los, por lo cual hacemos esta pública mam. 
festación, quedando esta fecha grabada en 
:nuestro corazón en prueba de oLJestra gra­
titud. 

Faltaríamos á nuestro deber si no lo hi­
ciésemos constar así públicamente para 
nuestra propia satisfacción. 

!\. nombre de los obreros, 
:?\Iauuel Ortíz de Guinea .• 

El director y redactor se halló suficiente­
meute recompensado, pues nada de más va­
lor podían darle unos pobres obreros. 

Independiente hasta el mayor extremo 
los consen·adores llamaron algunas veces 
demagogo á su director; personas, que se 
decían pertenecer á los partidos mas ª''.ªº­
zados le amenazaron por medio del .auó_nimo 
si seguía censurando algunas inst1tuc1ones 
á gue ellos eran muy afü:ionados., . 

El señor Río p11blicará algún d1a diversos 
artículos de aquella época, que han. resulta­
do profecías. Siempre deseando ser JUSto. 

lVIayo 1.0 de 1875. 

Se establece el servicio permanente del 
cable telegráfico submarino entre Santan~er 
y la Gran Bretaña; siendo aprobada Ja tarifa 
para el despacho sencillo de 20 P!la~ras 
desde cualquiera estación de Espan~ a la 
Gran Bretaña é islas de la Mancha; isl~ de 
Seilly, Alemania, Suiza y Córceg:a; A11stna Y 
Hungría; Bélgica, Francia, Dinamarca Y 
Noruega; Italia, Suecia y .i\Iontenegro; I:u­
xemburgo, Países Bajos, Romanía y Ser~'!ª; 
Rusia y Turquia de Europa, primera reg10n; 
Alejandría y Suez, Egipto y Singapore. Para 
Barcelona, vía Santander, Calais y l\i!~rsella; 
\'Ía Canfraoc-:\larsella. 

Mayo 2 de 1884. 

El Ayuntamiento de Castrourdiales había 
señalado con sumo acierto el día en que l\Ia­
drid y Bilbao celebran dos fechas memor~­
bles para la patria, con objeto de conducir 
solemnemente desde el Hospital civil al c~­
menterio los restos mortales de 136 á r+O m.1-
litares que sucumbieron allí á consecuencia 
de Jas heridas recibidas en los combates de 
Ontón y Somorrostro y fueron sepulta~os 
provisionalmente en Ja huerta de aquel p1a­
<loso establecimiento. 

Castro quería rendir en tan oportun~ oca­
sión un tributo de respeto á la memoria de 
los soldados de Ja libertad, que había': pelea­
<io como valientes en el Mootaño y San Pe­
dro Abanto y muerto como cristia~os en I~s 
hospitales que la caridad abrió al mfortunio 
y la desgracia en aquellos tristes día~. Y el 
municipio no había perdonado me~ho alguno 
para conseguir que el acto se verificara con 
la majestad y Ja pompa que el recu~r~o del 
heroismo exigía de los nobles sentJ1~11entos 
de sus administrados. Todo Jo babia dispues­
to convenientemente y el resultado .no podía 
menos de ser lisonjero y satisfactono. 

1 

r 

1 

/ 

1 

/ 

1 

~n .el día. anterior llegó una compaüía del 
r~g1m1ento infantería de Valencia con Ja ban­
da de música del mismo cuerpo y otra de 
cornetas. Llegó también el señor doc: Ven­
tura Moltó, ~feniente coronel y Ayudante 
del Excmo. !:>r. Comandante militar de Ja 
provincia de Santander y plaza de Santoña 
en representación de su jefe. 

Por la tarde el lúgubre tañido de las cam­
panas de la iglesia parroquial anunciaba á 
los fieles la ceremonia reli"'ios·a, que había 
de celebrarse en el día si"'~iente evocando 
en las almas cristianas ~l r~cuerd~ de los que 
abando,naron es.t~ pasajera morada, y convi­
dando a la orac10n y al cogimiento. 

El 2 de mayo á las nueve de la mañana se 
reunieron en la casa consistorial el Ayunta-
111~e?to, las autoridades, los empleados, co­
m1s1C?ne.s del gremio de mareantes, de las 
asoc!ac1ones de San José r San Crispín y de 
los circulos de Artesanos y de Recreo. De­
lante de la puerta se hallaba formada una 
columna del ejército con la música. Sonaron 
las ca~ipana~ anunciando que los ministros 
del ~~n?r bapban con la cruz parroquial pa­
ra dmgirse al punto donde reposaban los hu­
manos despojos y cumplir uno de Jos más 
tristes y más sagrados deberes de su santo 
ministerio. 

Llegó el clero á la plaza de D. Alfonso XII 
y allí se le_ unió la comitiva, dirigiéndose lue­
go al hospital por la calle de Ja Mar: iba pri­
n!ero la cruz; seguían los sacerdotes, las so­
ciedades, presidiendo el señor Alcalde el se­
ñor T~niente .Coronel y el señor Juez de pri­
mera 10stanc1a, cerrando el cortejo la com­
pañía del ejército. 

En el hospital esperaban los niños de las 
escu~la~ formados en dos filas y un numero­
so publico. Cantose un responso en la capi­
lla del establecimiento donde se hallaban de­
positados los restos mortales y se puso en 
marcha. el .fúnebre cortejo, que volvía en el 
orden s1gu1ente. Desfilaban en primer hwar 
l<?s edu~and?,s de las escuelas bajo Ja vigil~n­
c1a y d_1recc1on de sus maestros señores Ci­
madev1lla y Pendolero; venían después los 
s~cerdotes ~on la cruz parroquial, seguía un 
f~retro cubierto con precioso manto de ter­
c10pelo y sobre el cual lucía una hermosa co­
rona de laurel con botones de oro, cuyas cin ­
ta.s, d~ ra~o contenían esta inscripción : •El 
E1erc1to a sus compañeros de-armas •. El fé­
retro era conducid? e_n hombros por cuatro 
gastadores del reg1011ento mencionado lle­
vand~ las cintas igual número de sarg~ntos 
del mismo cuerpo. A Jos lados hacían Jaguar­
dia d~ honor cuatro soldados del cuerpo de 
carabmeros y detrás representaba el duelo el 
señor don Francisco Urquijo de Irábien, 
Mayord~mo de Semana de S. i\L ti Rey que 
perteneció al cuerpo de artillería, Presiden­
te de la asociación de la Cruz Roja en aque­
lla villa durante la guerra y Caballero de la 
or~en de Calatrava, cuyo vistoso y elegante 
umforme lucía. Después y en medio de filas 
formadas por los representantes de las so­
cje.dades é invitados era conducida otra lujo­
s1s1ma y elegante urna formada de terciope-
lo con filetes dorados separada de su basa­
mento por cuatro figuradas balas de cañón: 
sobre ella se había colocado perfectamente 
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por dos señoritas <le esta ,-illa que tambien 
habían puesto la anterior, otra bellísima co­
rona ele laurel salpicada de lirios y en cuyas 
-cintas se leía •A los ;\[artires de la Libertad 
la villa de Castro-U rdiales•. Esta preciosa 
urna era llevada en hombros por cuatro licen­
ciados de la armada vestidos con el airoso 
uniforme de la marina y llevaban las cintas 
los señores don Dionisio :\fartínez, don Timo­
teo Sel, don Lucio Carranza , y don Eusebio 
Echevarría, capitanes que fueron del Bata­
llón de \'oluntarios organizado en esta ,-illa 
durante la guerra. 

Representaba el <luelo detrás de esta urna 
el señor Presbítero don Eusebio García 
Rufa. Presidían in111cdiatamente el cortejo 
los seiiorcs Alcalde, Teniente Alcalde y Juez 
de primera instancia, á quienes acompaña­
ban y seguían el Ayudante de i\larina, el 
Juez municipal y otros empleados, formados 
en columna de honor precedidas de la músi­
ca, que ejecutaba durante el trayecto senti­
das marchos fúnebres . 

L os concejales señores :\Iurga y Carranza, 
·Como indivídnos de la comisión organizadora 
para la función que describimos, iban el pri­
.mero al lado del primer féretro, y el segundo 
al lado del otro, cuidando del mejor orden en 
la marcha . Por esta razón no pudieron tener 
dichos señores el gusto de ir acompañando 
al señor .Alcalde r demás compai1eros de 
municipio. 

En este orden, significando de un modo 
bien cxpresiYo y elocuente la manifestación 
de respeto y de <lucio el ejército y el pueblo 
llegó la comitiva al cementerio donde se de· 
positaron los preciosos restos, celebrándose 
después las exequias en la igle5ia parroquial 
siendo perfectamente cantada la misa de re­
quiem compuesta por el profesor de música 
don Eugenio Dlanco. 

En el centro de la Iglesia se había levan­
tado un lujoso túmulo compuesto de tres 
cuerpos; cubierto el último con rico manto de 
terciopelo. En los costados se leían \'arias 
inscripciones recordatorios de los Jugares 
donde se dieron las batallas en el año 187+ y 
se hallaba rodeado de grandes blandones de 
cera é iluminado por infinidad de luces, al­
,gunas figurando espoletas de bombas que 
adornaban también el sarcófago. Cuatro 
guardias ci,·iles é igual número de carabine­
ros daban la guardia de hcnor en los extre­
mos y en el centro del túmulo. 

Terminada la función religiosa volvió la 
comitiva al campo santo, donde se rezó un 
responso por el se1ior Capellán García Ruíz, 
leyendo :icto continuo el señor Alcalde Pre­
sidente el discurso que insertamos en otro 
lugar de esta efeméride. 

Durante los funerales se hicieron las des­
cargas de ordenanza. 

Al regreso ele la comiti,·a el .\yuntamien­
to obsequió á los invit?.dos con un explendi­
do refresco del que participó también el 
p ueblo. 

En el mismo dfa se publicó por el Ayun­
tamiento una hoja literaria conteniendo va­
Iios trabajos de escritores <le l:!sta villa y de 
los señores Zuricaldy y Castellanos, residen­
tes en ~Iadrid, sobre asuntos relacionados 
.con la fiesta celebraba. 

To~IO rr. 

De esta manera supo la noble villa honrar 
los despojos de aquel!os valientes soldados 
de Ja patria heridos en el campo del ho11or y 
muertos en los hospitales de este pueblo, que 
conservará siempre en su memoria el solem­
ne acto del 2 de i\layo. 

El señor .\lcalde se dirigió al pu<;blo en 
los siguientes términos: 

•Acabamos de cumplir un deber sagrado 
para todo buen cspai1ol que ame su país, y 
que rinda culto fervoroso á la memoria de 
aquellos hfaoes c¡ue sucumbieron luchando 
por los sacrosantos principios de la libertad ... 
Acabamos de depositar en este modesto re­
cinto los despojos inanimados, que son rel i­
quias para nosotros, de aquéllos valientes 
que en lucha cruenta y desastrosa contra e l 
absolutismo regaron con su generosa sangre 
las cumbres de :\Jontaño, San Pedro Abanto, 
:Muñecas, '·iniendo á morir entre nosotros, y 
dejándonos con el recuerdo de su heróico 
sacrificio, que debe seguir todo ciudadano 
digno de serlo cuando Ja patria y la libertad 
peligran y le p idan para salvarse el sact ificio 
de su' ida. 

El Ayuntamiento de Castro-Ur<liales, al 
dedicar este recuerdo, hun.ilde en Ja forma, 
grande por lo que significa, á los inolvidables 
mártires Je la última contienda civil, al rea­
lizar este acto tierno é imponente á un mis­
mo tiempo. no tiene en sus labios sinó frases 
<le oh ido y de per<lén para los unos. palabras 
de respeto y de admiración hacia las víc­
tima s. 

Que este solemne momento, en el que 
honrando á estos héroes, nos honramos á 
nosotros mismos, qu<'de siempre fijo en vues­
tra memoria; que la senda trazada por estos 
valientes soldados de la libertad, sirva de 
norma á vuestra Yida; que el grito de la pa­
tria angustiada, inflame siempre vuestro co­
razón en ardoroso denuedo, como iuflamó el 
de estos mártir~s. y que vuestra sangre sal­
pique los campos como los ,;alpicó Ja de es­
tos queridos hermanos nuestros, cuantas ve­
ces pre tenda írnponérsenos esa afrcnt<t de 
nuestos tiempos que se llama •el absolu­
tismo.• 

De hoy más, este sagrado recinto es un 
templo para nosotros y cada tumba un altar. 
Cuando nuestras fuerzas flaqueen, cuando 
desmayen nuestros corazones, aquí ,·cndrc­
mos a cobrar aliento y ,·igor, y el recuedo 
de tantas hazañas, de tanto y tan heróico 
sacrificio como aquí se encierra, dará forta­
leza á nuestra alma, para proseguir, alta y 
serena la frente por la senda de nuestro 
deber. 

Seiiores: el Ayuntamiento de Castro-Ur­
dialcs. en nombre y representación de este 
vecindario, rinde en este solemne momento 
un tributo de gratitud y admiración á los 
heróicos defensores de nuestras libertades en 
1874, a las inolvidables víctimas de nuestra 
contienda civil cuyos ''enerables restos aca­
bamos de depositar en este sagrado recinto. 

He dicho.-Castro-C rdiales :2 de i\fayo de 
188+.-A. Villota .a 

El S ol dt Castro, cuyo Director era el ilus­
trarlo y laborioso señor don José ~laria Pa­
dierne. en un número extraordinario elegante­
mente orlado y dedicado á los mártires de la 
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libertad la yilla de Castro ü rdiales, p11blicó 
los siguientes escritos y composiciones, que 
scn·iran para dar cuenta de algunos sucesos 
que siempre com·iene conocer, y que de todos 
modos pintan el interés con que se miró en 
aquella \'illa la fúnebre Jiesta. 

CASTRO UROIA~ES ANTE LA HISTORIA , 

Día fausto el de hoy, en que recuerda Es­
paña la epopeya gloriosísima de su indepen­
cencia, su memorable campaña na\·al el mar 
Pacífico v la célebre rota de las armas carlis­
tas; que ÍÍabian puesto cerco á Ja invicta vi-
Jla de Bilbao. . 

¡Que corazón amante de su patria no arde 
en fren~tico entusiasmo, recordando esa glo­
riosa fecha grabada con áureo y diamantino 
buril en el sacro templo dtila fama, en las in­
mortales páginas de la historia! 

Día en que los esforzados y valerosos hijos 
del puc;>blo de Madrid lanzaroR de sus nobles 
pechos el grito sublime. que habia de que· 
brantar las férreas columnas del más pode­
roso de los imperios, comenzando una herói­
ca y titánica lucha contra el Gran Capitán 
del siglo, digno érnulo del \-encedor de Far. 
salia y del i\fagno :1.Jejandro, que trazaba con 
su victoriosa espada en el mapa de Europa 
Jos confines <le los Estados, dlsponía de la 
suerte de los Monarcas, Yencidos unos, humi­
llados otros, todos temerosos y era el árbitro 
de los destinos de una gran parte del mundo; 
contra aquel célebre guerrero, cuyas armas 
cubiertas de laureles en ':\.!arengo y Austcrlitz 
en Jena y Friedlan habían de retroceder ante 
los desnudos pechos de un mill:u de valien­
tes, luc:l a que terminaría en las brillantes 
jornadas de Bailén y Ara piles con el insopor­
table dominio del Tirano la sa'nta obra de · 
nnestra amada libertad, de nuestra idc.latra­
da independencia. 

Día en que las na Yes españolas para '·en­
gar injn!'tas ofensas hrchas á la patria por 
otros pueblos, que hablan nuestro idioma y 
en las venas de cuyos hijos circula. nuesrra 
sangre, uispararon sn poderosa artillería con­
tra int:xpugnables fortíficaciones, imponiendo 
silencio al cañón enemigo en la~ torres blin­
dadás dd Callao v reverdec1enclo aquellos 
héroes, que exclamaban en alas del sacrosan­
to amor á la hispana tierra: ¡ :\lás quiero hon­
rn sin barcos que barcos sin honra! LHoy no 
es día de mojar la pólvora! los inmarcesibles 
laureles, qi1e conquistaron en Lepanto y 
Trafalgar los insignes marinos españoles. 

Día por último, en que las tropas liberales 
despues de arrojar á las huestes carlistas 
defensoras de un régimen abominado por la 
historia y la conciencia humana, de las !Or­
midables trincheras del :\lontaño y de las 
fortificadas gargantas de las l\1 uf1ecas, entra­
ron triunfalmente en la invicta ,·illade Bilbao 
por dos veces el arca santa donde se sah·a­
rot) las libertades enskaras y donde cayeron 
envueltas en vergonzosa ruinu las locas am­
ciones de un pretendiente funesto. 

También esta hermosa villa de Castro-l::r­
diales, nayade dulcemente reclinada en las 
orillas del mar Cántabrico, puede recordar 
con orgullo, con honra, con gloria, aqtiellos 
días eternizados por la farna. 

Incendiada por las aguerridas tropas de 
Kapoleón, asesinados sus hijos indefensos, 
saqueadas sus abiertas casas, conquistaba 
con la preciosa sangre de valerosas víctimas 
un puesto de honor entre Jos varoniles pue­
blos amantes de su libertad y ele su indepen­
dencia . 

Sus n1arinos, aq~ellos valientes pescado­
res acostu:nbrados á luchar en frágiles !.>ar­
cas con las em bra ,·ecidas olas del Océano, 
batiéronse con denuedo ante los mortíferos 
cañones peruanos. 

En nuestras tristes discordias civiles 
¡Cuántos senricios prestados á la causa de 
la libertad! ser\'icios que nunca olvidará la 
historia, que recordará siempre con gratitud 
qnien sienta Yerdadero amor por las liberta­
des patrias! 

En la primera guerra de sucesión á la co­
rona, que en este siglo mantil\ ieron nuestros 
padres, disputando con su sangre y sus teso­
ros el tri 11 nfo de las ideas modernas, Castro 
prestó gran apoyo al ejército. que mandado 
por ar¡uel invicto canelillo legendario; cuya 
memoria guardan nuestros corazones con 
entusiasta veneración, libró reñidas y cruen­
tas batallas para iernntar, sembrando de 
cadáveres y de glorias el puente de Luchana 
el terrible asedio que tenían pncsto á la capi­
tal vizcaína sus eternos enemigos. 

Diez años hace, que Ja espantable hidra 
del carlismo, Jevanradas sus cien cabezas 
del cieno en que las sepultaron las victorio­
sas huestes de Espartero y de Yanhalen, y 
alentada con las discordias ce los partidos 
y los estravíos de algunos itnsos, de otros 
malévolos, que haciendo de la libertad infa­
me comercio la despojan de su túnica res­
plandeciente para cuhrir sus bastardas ambi­
ciones, reñ1a mortal batalla con los esforza­
dos adalides de los noderes constitucionales. 

Segunda v~z se decidían los destinos de 
España en las pintorescas riberas del Ner­
vion y en el ,·alle apacible de Somorrostro. 
,\Jlí rodaban el roto carro, el caballo y caba­
llero sobre las marchitas flores, la copíosa 
sangre <le millares de Yíctimas enrojecía los 
antes verdes y risueños camI'os y la pálida­
mente tendía sus pa\·orosas alas, cubriendo de 
:ombras ltt pobre cabaiia del pastor) el pací-
11co hogar del alrleano. 

Castro no permanecía ocioso é impasible 
en medio de los horrores <le Ja ~uerra . 

Cuando en la jornada de Onton, el q. de 
Feb:ero de r87.1. las tropas liberales daban 
comienzo á la sangrienta lucha, Castro. mer­
ced á los nobilísimos semimientos de sus hi­
jos, preparaba con asombrosa actividad 
hospitales de sangre, y en los primeros mo­
mentos, se disputaban los Yeciuos la honra 
de alojar en sus casas á los numerosos heri­
<los, que llegaban del lugar ele la batalla. 

En este puerto embarcó sus tropas el gene· 
ral Moriones para amagar un rápido golpe 
sobre Algorta y distraer y dividir las fuerzas 
enemigas. Castro fué el centro, la base de las 
operaciones emprendidas por el ejército libe­
ral para el levantamiento del sitio de Bilbao. 
Aquí celebraban sus generales consejos, que 
resolvían sobre los planes de batalla. y en la 
quinta de •Marimar,• el duque de la Torre, el 
Marqués clel Duero y otros famosos caudillos 
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decidieron el movimiento em•oh·entc por Las 
i\Iuñccas y Galdames, que fo(: coro.'.lado con 
tan brillante éxito. 

Cuadro animadísimo ofrecía la villa en 
aquellos memorables días. Era un verdadero 
camp:uuento: las tropas alojadas sin órden 
en las casas; las calles convertidas en par­
ques de arlillerfa: cajas de pól\'ora y de me­
t1;alla, pilas de granadas puestas sobre los 
muelles, en las aceras de muchas calles, IJajo 
los pórticos de Ja Correría; los almacenes de 
proYisiones para el ejército en los edificios 
públicos; los paseos destinados para el paraje 
<le las acémilas, '1lle saciaban su hambre, 
devorando las duras cortezas de Jos ai10sos 
árboles. 

Buques de Ja arrnacla al racados en sus mu<!­
Jles, alijando YÍ\'eres y municiones de guerra; 
los cruceros ostcnten<lo allá, á lo lejos, sobre 
las azules ondas del mar su gallarda arbola­
dura y su.; gloriosas banderas; el ruido de las 
armas. el relinchar de Jos caballos, el rodar 
de ios carros de artillería, el bélico soniJo c.le 
las cornetas, las \'Occs de mando, partes eran 
todas á que los castreños, en medio del ince­
sante lmllii;io y <le la in~olita animación, no 
repararan en que dormían tranquilamente 
sobre olvidado lecho de pólvora, hierro) pie­
dra. 

Llegaron aquellos tristes) aciagos días en 
que el ejército liberal pagó con torrentes de 
sangre su heróico arrojo; en <Jue soldados, 
oficiales y jefes morian cn,·ueltos entre el hu­
mo de la pólvora y la llu\'la de mortíferas ba­
las ant... ios incspugnables fuertes tle San P ·­
dro Abanto y Santa Juliana: los dias inol\'i­
dablcs del 25. 26 y 27 de \íarzo <le 1~n; cuan­
Jo empeña<los t~rril>les combates, redobladc 
con el peligro el esfuerzo y el eno;o de nues­
tros bizarros batallones, caian sobre los ma­
cilentos c.1mpos del ant-::s ale:gre y florido' a­
Jlc de ~ omorrostro, como las 111ieses cortadas 
porla segur del labrador, millares <le guerreros 
inmolados por las balas carlistas. 

Cesaba al anoclrncer el frngor de la pelea 
el crepúsculo n:spe:nino envolvía á los dos: 
ejércitos, hermanos y enemigos, con su velo 
de sonbras r más tarde la noche, desplegando 
sus negros crcspon~s. ocultaba en su seno 
aquel horrendo cuadro de muerte y d~struc­
ción, de <le!>astres y ti istcr.as. Entonces, inte­
rrumpido , ola mente el lúgubre silencio por 
los lamen Los dt-1 herido \'las voces del centi­
nela, l•)S hcnemtntos aiistatlos en la Cruz 
Hoja cumplían sus nobles y honrosos deberes 
y pasando sobre el mutilado ··ac.Iá,·er, sobre 
el hendido casco. el roto fusil, la espada tor­
cid;i y sa ng'rienta, socorrian :\ centenares de 
infeJicer., que yacian ora clesfallecidos por Ja 
sangre \'ertida, ora mortificados b~1jo el peso 
del muerto caballo, de la cureña cl~strozada , 
colocán<lolos con presteza sobre mal <lispues­
tas camilla" y sal\'án<lolos con su abneg-ación 
de una muerte horrible. 

Aquellos pobres ~oldados eran después con­
ducidos á los improvisados hospitales de Cas­
tro so!>re lentos carros de labranza, porque 
faltaban otros medios tic transpo1 te más lije­
ros r convenientes. 

Tronaba, pues, el cañon en las alturas de 
San Pedro ,\banto' los castreños veian los 
.resplandores <le! incendio pintarse en las par- ll 

<las nubes, cnando un ejército de inválidos y 
moribundos llegaba á las puertas de la villa. 
Contristáhasc el ánimo al Yer la interminable 
fila de pesadas carretas con<lucidas por los 
bueyc·s. que guiaba c:I cabizbajo aldeano, ca­
min~rndo lentamente v sobre los cuales e l sol­
dado con el pecho abierto de mortal balazo, 
el oiicial verliea<lo sangre de mal vendada 
herida, ,·enían torpemente colocados, pade­
ciendo crueles dolores e in,·ocando los 1dola­
trados nombres de la infortunada madre. de 
la infeliz esposa, que allá en el Ol\'idado lugar 
ó en la ciudad cercana derramarían tierno 
llanto, temiendo por la ignorada suerte de sus 
amados hijo y esposo. 

¡Cuantas Ycces no sentirías correr silencio­
sas lá~rimas por vuestras mejillas al contem­
plar escenas de dolor indescriptibles! 

Pero, si aquellos desgraciados no ttní:i.n el 
inefable consuelo de ser asistidos por sus 
madres, esposas ó hermanas, hallaron sin em­
bargo, en este hospitala rio pueblo ángdcs c.le 
caridac1, que limpiaban las heridas Jc.J c11cr­
po con s11s <lc:licadas manos \ consolaban 
las tristc;,,as del alma con sus palabras dulces 
y cariñosas. 

¡Bendita mil Ye~es la caridad, virt11tl egre­
gia{; incomparable predicad,1 y prai;tica<la 
por el Cristianismo, a lba paloma q11e bate 
sus alas sobre el infortunio, que en111ga las 
lágrimas del desgraciado y sana las i;rucles 
heridas del alma! 

éQ11t: hubiera sic.lo tic tanto infeliz si el 
amor cristiano no hubiese infiamac.Io los no­
bles Lorazones de las castreñas? 

Cinco hospitales se habían impro\'isado 
por !?s cdos;1s autoridades <le la Yilla en el 
ex-convento <l.! San Francisco, en la Q1¡inta 
del Carmen, en el Te;tlro, en las Esc11t:las y 
en la casa-cuartel de Ja Guardi;1 ci,·il, este 
último para los iníestac.los de Yirnu:, que 
tan)bién <:.sea mortífera pla~a diezmaba a los 
\·alientes soldados de la libertad . En dios 
asistían y velaban "encrosamentc á los heri­
dos y v1i·._·rmos l< s' distingui<l:is se. ·1·Jras de 
Castro: las madres y las hiJaS, las ancianas y 
las jó\' ;;.I:<$ <laLa'l hermoso t:Jcmplo de sus 
,·irtnd<':> cristianas, socorriendo todas las ne­
cesidades, c11idan<lo las unas <le los alimentos 
y d<' hs medicinas, las otras de las hil.1s y de 
los' ·11 Jajcs, ' acudiendo, por ul~imo :, ,,J:1s 
ellas a J,1 cabecera del paciente para limpiar 
sus lli~as Y consolar sus dolores. 

¡Cl¡intas pri ,·aciones, cuántos sufrimientos, 
trabajo~ y sacrificios no pasaron é hicil·rcn 
los cas reños durante L guerra! Ccrcaronse 
de murnilas á su propia costa para impedir, 
amantt:s <le Ja libe1 tad, que otro anda;,, );ava­
rrete $e cnsei1oreara de la hermosa villa : vie­
ron sns calles destrozadas, sus árboles tronza­
dos y secos, socorrieron mil ,·cces con st1 mer­
mada hacienda las necesidades c.lel ejC::rc1to y 
vigilab:111 durante la noche desde sus muros 
los 1110\'imientos del enemigo, dispuestos a 
batirse con las fuerzas carlistas, que se apro­
ximah,¡¡1 temerariamenlc. 

Todos, pues, cooperaron con <lec1s1ón, pa­
triotismo y largueza al triunfo de los éjércitos 
liberales, y todos han merecido y mcrc:cen 
bien de la patria. 

Vinieron despucs nue,·os y mayores s11ce­
sos: ·111cl insigne guerccro, que había de se-
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llar con su sangre ante los muros de Estella 
su amor á las instituciones parlamentarias, 
dió paso:por las Muñecas al ejército libertador, 
derrotando v arrollando á las lrnestes del 
carfümo háéia las Encartaciones, quizás el 
último buluarte de su efímero poderío, y el 
dos de Mayo los generales victoriosos reci­
bían de los valientes euskaros las inmarcesi­
bles coronas de sus señalados triunfos. 

Así terminó aquella san~rienta lucha y 
mustios los campos, pasado el fragor del 
combate, alejado el choque de las armas, sólo 
quedaban las tristes y horrorosas huellas de 
la fratricida guerra, los r.aseríos derruídos, las 
ermitas ruinosas, las campiiias agostadas, los 
árboles caidos y la tierra empapada en san­
gre y ocultando en su seno millares de víc­
timas. 

Al cabo de diez años; clespues ele obtenida 
la paz bajo la gloriosa ensena tremolada por 
el egregio 1\lonarca que rige los destinos de 
nuestra patria, á quien tu\'o también esta vi­
lla Ja altísima honra de albergar deotro de 
sus muros cuando la oliva de la paz se había 
entrelazado ya con los laureres de la \'Íctoria 
podemos preguntar: ¿qué fué de aquellos ejér­
citos de vencedores y Yencidos? ¿qué de las 
mortales, disputadas contiendas entre gue­
rreros hermanos? ¿ qué ha quedado de tan 
gloriosos, pero tristes dias? En la historia el 
triunfo del país sobre las ambiciones de un 
hombre; respecto {l los hechos sólo el recuer­
do, que el tiempo''ª lentamente cambiando 
la realidad de la existencia en esos yagos tra­
zos de la memoria, que son como los sueños 
de lo pasado! 

Hoy, castreños, al remo,·er la a ,·ara tierra, 
que guarda en sus profundas entrañas los 
polvorientos huesos de un centenar de héroes 
para darles más honrosa) cristiana sepultura, 
descubramos respetuosos nuestras cabezas 
ante esas infelices víctimas del deber, mmo­
ladas en el sagrado altar de la patria, y uni­
dos por un solo sentimiento esdamemos con 
ardiente entusiasmo: 

¡Loor eterno á los mártires de la indepen­
dencia! 

¡Loor eternoá los mártires de la Libertad! 
G F.:\ \RO BARHÓ:\ 

EL BORRADOR DE LS>: POE\IA. 

El pueblo de Castro lirdiales presenciará 
el día 2 de :\layo de i88+ una ceremonia 
sencilla y consoladora¡ la traslación á su ce­
menterio de los restos de los soldados muer­
tos en el Hospital de la villa á consecuencia 
de las heridas que recibieron luchando en las 
jornadas memorables de San Pedro Abanto. 

~lás de diez años nos separan de aquellos 
angustiosos días en los cuales la guerra hizo 
retemblar el suelo de Castro con un frenético 
aparato. Por allí desfilaron carros, cañones, 
caballos, bayonetas, penachos y banderas á 
los acordes de estridentes músicas que lleva­
ban arrastrados en sus clamores heróicos á 
miles y miles de hombres que corrían á una 
lucha fratricida. Por allí pasó aquel nublado 
<le pólvera y acero que se resoh-ió en lluvia 

de sangre sobre las crestas de las lejanas 
montañas que más piadosas que los hombres 
permitieron que en el licor de sus arroyos 
¡hijo del cielo! se confundiera en ósculo amo­
roso el que manaba de las herida:; de unos) 
otros combatientes . 

' . 
Castro saludó al soldado y le dió hospita-

lidad Ja víspera del combate, le recogió heri­
do en el campo de batalla, le condujo á su 
hospital con cariñoso anhelo; Yendó las car­
nes desgarradas, enjugó lagrimas ardientes, 
calmó dolores atroces y liebres implacables, 
y cuando las brillantes pupilas de los liéroes 
se apagaron para siempre, recogió y guardó 
con sublime egoísmo sus inanimados restos. 
La patria ignora sus nombres; el general que 
los llevó á la muerte, después de incluirlos 
en el parte de las •bajas. siguió espoleando 
á su caballo; la misma mujer que les dió la 
Yida n~ sahe á qué punto del horizonte diri­
gir sus ojos para saludarlos, ni sobre qué 
puñado tle tierra derramar sus lágrimas r 
sus oraciones ..... Castro los incluye en el nú­
mero de sus hijos y se prepara á darles el 
último hospedaje, recibiéndolos en el sagra­
do recinto donde descansan los huesos de los 
seres más caros á su corazón y a su memoria. 
No conozco virtud CÍYica mas pura. 

¿Gozaron de I~ e1~1briag.11t;, del .tri~nfo ¿, 
sufrieron el rubor de la derrota? ¿Qué impor­
ta saberlo? Cumplieron con su deber . .. 
¡Cuántas veces el heroismo \'encido es supe­
rior á la victoria! La \'ictoria es como frágil 
prostituta que se entrega al primer misera. 
ble que la solicita. 

. . . . 
La gloria que se recoje en las guerras ci­

Yiles ¡triste gloria! Carecemos de un ideal 
generoso y grande. Para cambiar el color 
de una bandera la teñimos en sangre¡ si le­
vantamos un trono á un príncipe ó un pe­
destal á un tribuno ha de ser sobre •monto­
nes de huesos; nunca se alza sobre nuestras 
discordias el verdadero símbolo de nuestros 
destinos. Nos han enseñado nuestros padres 
á referir todos los sucesos de nuestra histo· 
ria con estl\s palabras: •Antes ele la guerra.• 
•Después de la re,·olución• y enseñamos á 
nuestros hijos el mismo mttodo cronológico 
·despuésdela revolución· r •antes de la gue­
rra.• Nos enseñaron á decir •Ramales y Ln­
chana• y repetimos 11\lontejurra y Somorros­
tro1 ¿Cuándo diremos Africa y Gibraltar~ 
¿Cuándo di"idiremos nuestra moderna his. 
toria en estos dos capítulos: •Antes de la 
"Cmón Ibérica .• ·Después dela Exposición 
Universala? En la realización de estos idea­
les está el secreto de nuestra futura gran-
deza. . . 

Castro-U rdiales parece un puerto del Me­
diterráneo trasladado por mági1,;o artificio 
al tormentoso golfo cantábrico. Su caserío 
es blanco, sus olas azule!', sus montailas na­
politanas, sus huertos andaluces, sus hori­
zontes griegos. El faro, guía de los navegan· 
tes, y la igies1a, faro de las almas, se asien­
tan sobre un mismo peñón donde retumba 
Ja música eterna de las olas. Allí donde está 
también ei campo santo. Los bautizos y los 
entierros suben por la mrsma cuesta . De la 
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cuna al sepulcro hay un paso no más .... ¡y 
es un misterio! 
.. . ... 

Allí van á reposar para siempre los restos 
de aquellos que fueron soldados de la patria. 
Sobre estos muertos oscuros suele caer el 
olvido antes que la losa, pero Castro resuci­
ta hoy su memoria y perpetúa en Ja de sus 
hijos el deber de renovar todos los años en 
tan solemne fecha la plegaria para sus al­
mas y Ja corona de flores para su sepulcro. 
Yo también derrame en la urna que guarda 
tan caros despojos, una lágrima . 
. . . . . . . . . . 

No puedo concluir sin dedicar un recuer­
do á las mujeres que dieron el sér á esos 
soldados. ¿Qué ha sido de ellas? Allá, á mu­
chas leguas del sepulcro de sus hijos, en el 
fondo de alguna idea miserable, se arras­
trarán consumidas y t:nlutadas por el amor 
y el dolor; esos dos torbellinos de fuego que 
aniquilan á las madres. 

Otras habrán muerto! Maldita guerra! 
P az para los híjos y paz para las madres! 
Reposo etern0 á vencedores y vencidos!. ... 

N. Zl.IRICALD:\Y. 
Madrid Mayo 188.¡.. 

LA CARIDAD E ~ LA GUERRA. 

1. 

Levanta el absolutismo 
su fatídica bandera 
y huye Ja paz espantada 
de la cantábrica tierra. 

El génio de los combates 
agita sus alas negras 
sembrando muertes y horrores 
en el llano y en la sierra. 

Del tamboril á los ecos 
y á las alegres cadencias 
del zortzico, que convidan 
al regocijo y la fiesta , 
sucede de los clarines 
el eco que clama ¡guerra! 

En las quebradas del monte. 
como la voz ronca y seca 
de la tempestad bravía, 
el estampido resuena 
del cañón que sin descanso, 
estragos y muertes siembra. 

Asordan el ,·iento gritos 
y maldiciones y quejas, 
y relinchos de corceles 
y taf1idos de cornetas 
y el ruido de las descargas 
del fusil que airado trnena, 
y 1a sangre hirviendo corre 
enrojeciendo Ja tierra, 
y nubes de humo y de polvo 
cuadro tan terrible velan, 
como si el cielo quisiese 
que tanto horror no se viera. 

. . . 
¡Cuántas viudas! !Cuántas madres 

que sin sus hijos se quedan! 
¡Cuántos huérfanos y cuántas 
enamoradas doncellas 

á quien el plomo y E>I hierro 
sin sus prometidos dejan! 
Cuántas víctimas, Dios mio! 
Maldito cien veces sea 
quien con su ambición provoca 
los horrores de la guerra! 

JI. 

Del mar en la misma orilla 
blanca, riente, serena 
sobre cojines de roca 
bordados de algas y arenas 
se estiende Castro, Ja villa 
más hermosa y más poética 
de cuúntas con sus espumas 
el mar Cantábrico besa. 

AJ contemplarla de lejos 
seméjase á una sirena, 
que abandonando las ondas 
en la ori11a juguetea. 

Antes era un paraíso, 
luego el fragor de la guerra 
la hizo, que con fuerte muro 
su perímetro ciñera, 
y que sus hijos, dejando 
sus pacíficas faenas, 
empuñasen el fusil 
con vigorosa entereza. 
l\Iientras los varones luchan 
no están ociosas las hembras~ 

Si al fuego del patriotismo 
ellos sus almas calientan, 
de la caridad al fuego 
se sienten inflamar ellas, 
y como ángeles benditos, 
que descienden á la tierra 
para derramar consuelos 
de noble entusiasmo llenas, 
de una caridad sin límites 
dan innumerables pruebas. 
Atienden a los heridos, 
los animan, los consuelan, 
y al que sana Je sonrien, 
y por el que muere rezán. 
¡Cuánto bien hao derramac.lo! 
y cuántas madres estrechan 
hoy á sus queridos hijos, 
á quienes salvaron ellas! 

Gloria á los bravos soldados, 
que murieron en defensa 
de la santa libertad 
escrita en nuestra bandera; 
pero más gloria y más loores 
de Castro á las hijas bellas, 
que arcángeles deconsuelo 
fueron en aquella época: 
y bendita sea, bendita, 
la caridad en la guerra! 

}ULIAN CASTELLANOS. 

l\1adrid 20 de ,\bril de 1884. 

UN PADRE. 

(m.:cuo HISTÓRICO) 

En cierta casita blanca 
'"!e alegre y lejana aldea 
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llora Marta sin consuelo, 
prepara Juan la maleta. 
Su pobrísimo tesoro 
afanoso guarda en eJla; 
que Bias, el hijo querido 
marchó ya para Ja guerra . 
Cuando el rubio sol naciente 
besa d~I alba las perlas, 
Juan, mal caballero y triste 
por Ja colina se aleja . 
De amargos presentimientos 
el alma abatida llena,· 
va conteniendo las lágrimas, 
qne en sus ojos se suble\'an . 
Impaciente, los hijares 
del rocín aguijonea 
y en alas de sus deseos 
fatigado á Burgos Hega. 
No descansa; ele oficina 
á oficina corre, vuela . 
-La redención . 

-El mozo. 
-No se admite. 

- l\larch6 á la guerra, 
-Quiero verle 

-En Somorrostro 
alistado en las banderas 
del Batallón de Barbastro 
por Ja libertad pelea. 
Y Vlleh·e el pobrelabriego, 
de mortal augustia presa, 
la dura piel del caballo 
á ensangrentar con la espuela. 
Ya diYisa del Mont:iño 
las formidables trincheras 
y al pié cual setos de juncos 
mil bo~qnes de bayonetas. 
Allá, más lejos, el brillo 
de lanzas, cascos, banderas 
sobre Ja parda mo1Ha~la 
miles de soJes refleja . 
¿El general. .. .? .Allí está 
él pregunta y Je contestan: 
corre luego en Ja llanura, 
sube las ásperas cuestas. 
-Mi general: Bias Gutiérrez ... 
su padre verle desea. 
-En el Batallón indague, 
allí Je darán respuesta. 
Vuelve, camina, por fin 
al coronel se presenta 
y el militar le responde, 
que fué herido en Las Carreras, 

Llega ·á Cástro, 11ermosa ninfa 
entre las olas ris11el1a, 
donde angélicas legiones 
por miles de heriJos velan . 

Recorre los hospitales, 
en todos pregunta y lleva 
el desaliento en el alma, 
que nadie al mozo recuerda. 

Duda, vacila, una frase 
percibe al acaso y tiembla, 
y por su mente ardorosa 
cruza terrible un idea. 

Pálido el i·ostro, pintada 
de loca angustia la huella, 
sus lentos, inciertos pasos 
al cementerio endereza . 

El sacerdote piadoso 
Jos fríos cadáveres muestra 
mal hacinados al borde 
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1 
de recién movida huesa. 

¡Hijo! clama: sin aliento 
cae desvanecido en tierra, 
gue allí encontró muerto al mozo 
llen-0 de sangre y miseria. 

Luego se le\·anta y llora, 
sobre él se lanza y Je besa, 
y un mechón de s11s cabellos 
corta con su mano trémula. 

1 

1 

1 

Después le visteis, vosotras, 
aquí en el pueblo, castreñas, 
amargamente llorando 
sentado en lecho de piedra, 
que el pobre canoso anciano 
vino. buscando en la guerra 
al foijo de sus entraiias 
arrancado á su terneza, 
y sin hijo, ni esperanzas 

1 
volvió al hogar de su aldea 
para llorar con su esposa 
su infortunio .\' sus tristezas. 

G. B. 

A LOS VOLt:NT.\lUOS DE CASTRO. 

¡Voluntarios!.\ la termiGación de la última 
guerra civil, cuando hace ocho años se pro­
clamó oficia.Jmente la paz, os confundisteis 
en la formación cou el ejército, recordando 
así que en el peligro, ante e! enemigo común 
-Os habíais unido también y auxiliado mútua­
mente. Hoy volvéis á uniros con él para 
honrar Jos mortales restos de aquellos mili-
tares que en las murallas de esta villa fueron 
vuestros compañeros y en los hospitales de 
sangre vuestros protegidos. 

Día es de recordar los servicios que en 
aC]uclln época prestasteis a la causa de la 
libertad y del orden, y ya que no podamos 
referirlos todos, apuntaremos á grandes ras~ 
gos alg11 nos \.le ellos. 

Aunque abierta esta población, sin armas 
ni medio alg-u no de defensa, sus \'ecinos no 
se intimidaron, fortalecidos por su a¡nor al 
orden y á la verdadera libertad, y por odio 
al absolutismo, así como á las exagC'raciones 
lamE>ntables y criminales de la insens:ita de­
magogía. 

Vuestra manifestación entonces foé tau 
enérgica, que influyó en la suerte de este 
pueblo y en Ja de Bilbao, porque el ejército 
encontró aquí y -::on vuestro auxilio, un pun­
to de apoyo ()ara sus operaciones y contra el 
enemigo, <'Jlle hoy hace diez años Je,·antó el 
cerco puesto á la 11wicta villa. 

·con vuestro ,-alor, abnegación y conducta 
patriótica, demostrásteis que los \·olnntarios 
de la libC:>rtad son poderosos auxiliares del 
ejército y pueden influir en la suerte de los 
pueblos; como hombres honrados, amantes 
de Ja paz, del orden y la justicia, probasteis, 
sin hacer va 110 alarde e.le liberalismo, que sois 
defensores de la libertad y de los Gobiernos 
constituídos que la proclaman, ya sean éstos 
monárquicos ó republicanos, porque monar­
quía y república hubo en aquella época, y 
\•osotros luchásteis contra el absolutismo en 
favor de las instituciones, que regían: érais 
solamente liberales, buenos patriotas, aman­
tes del orden, de la paz y de la prosperidad 
de esta trabajada nación . 

• 
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"Gn día, cuya fecha debiera ~ra,·arse con 
letras de oro en la fachad<l del teatro de esta 
,-illa, se congregaron en él unos cuantos pa­
triotas y acordaron alistarse como \'Olunta­
rios de la libertad para defenderla con las 
armas. Mientras se recibían éstns se organi­
zaron las compai"1ías de un batalión, que 
contaba quini<'ntas plazas, y desde entonces 
empezó el ser\'icio de Ja ddcnsa contra las 
p artidas carlistas, que merodenban por las 
inmecliacio11es, amenazando en$cñor<:;arse de 
este pueblo. 

La falta de murallas supliose con barri­
cadas, y la constante Yigilancia, el valor de­
mostrado en 'uestros actos, quizá temerarios 
pero sin afectada arrogancia, influyeron d<:; 
tal suerte en los carlistas, que no osaron 
intentar siq11iera un formal asalto, Jimitnn­
dose á molestaros desde lejos. Y ath·iértase, 
que entonces no podía esperarse auxilio al­
guno de las pocas y pequeñas coiumnas del 
ejército, que operaban á muchas k:¡;uas de 
esta zona. 

Antes y <les¡rnes Je construirse las ml ra­
llas hicístcis constantemente ser\'icio de 
guarnición. sufriendo las inc1C'menc1as del 
tiempo y abandonando \' t1<estros propios que­
haceres; y luego, cuan1lo el ejércitó de ope­
raciones se sin·ió de los muros para su de­
fcns:i. scguísteis alternando en el se1 \'icio 
con )as tropas que guarnecían Ja plaza. 
¡Cuántas veces. en casos de a.arma ó e! · pe­
ligro, acndístcis con los soldado.> a esas· ya 
rotas murallas con sus mejores compañero::.! 
¡Y cómo\ uestra presencia animaba y forta­
lecía al soldado.! 

Cuando el intrépido general Moriones, 
obedeciendo órdexws del Gohicr .o, han donó 
con ~n ejército esta villa y sus cucaní.1s para 
marchar á ~a' arra, os \'ÍSteis rodeados de 
enemigos y entregados á Ynestras propias 
fuerzas: los c :lebrados como Yalientt:s ha ta­
llones na\'arros estaban en el i11111ediato pue­
blo de Otaf1es ,. os intima han; os amenaza­
ron y aún inténtaron batiros, disparando 
sus a\'anzadas a tiro de fusil; pero os halla­
ron en las murallas, dispuestos al combate y 
con focgo comcstásteis á su fuego, demos­
trando así, que en yaJor no cc:dcn á nadie los 
paisanos del inmortal \' elarde. 

Espontaneamertte, sin excitación oficial, 
ni dt• otra clase, os propusísteis, al tornar 
las armas, defender esta Yilla, :"\ fin de que 
pn<liera servir, como sir\'ió de importantisi­
rno pnnto de apoyo para las operaciones del 
ejército. Cuando á la conclnsión de Ja guerra 
clejásteis las armas para YOl\'er ñ las ocupa­
ciones habituale:::, cúpoos la satisfacién de 
haber influído en la suerte de aquélla ) en 
la del ejército .. 

También vnestro municipio se portó de 
una manera bien patriótica. Gastó :?O.ooo 
duros en la construcción de las murallas, 
otra cantidad considerable para el arreglo y 
empedrado de las calles destror.adas por el 
ejército, y otra no pequeña para los alimen­
tos y medicinas que suministró á los hospi­
tales de sangre. ¡Y sin err.hargo los Gobier­
nos de esta desgraciada nación, ni aún por 
gratitud han remunerado aquellos sacl"ifi-

• 1 CIOS .. 

Pero hoy no es el día de Ja censura, sin6 

11 
1 
1 

0Casión de exclamar, en memoria de los 
hechos gloriosos de nuestra patria y ante esos 
restos que se van á depositar en el cristiano 
cementerio. 

¡Gloria á las víctimas de la fütima guerra 
civil! 

¡\'i\'a España! 
¡\'iva el ejército! 

JosÉ A. P.,DIERXB. 

M ayo 3 de 1852. 

En este día y hallándose presentes el Re) 
don Francisco de .\sís, que había \'enido á 
Santander en representación de su esposa 
doña Isabel 1I, y todas las autoridades ecle­
siásticas, ci\ iles y militares con numerosas 
comisiones de la capital, de n11Lstra pro­
vincia y de las de Castilla y de :\la<lrid, del 
contratista (; ingenieros, se inauguraron las 
obras del ferrocarril de Alar á Santander, 
embarcándose S. \I. en la rampa dd :\!arti­
llo para trasladarse por mar al sitio <le la 
inauguración, que se había dispuesto se ve­
rificase en Cajo. 

Describir el entnsiasmo de aquel memora­
ble día en los 1110111e11los de p•1nerse el Rey á 
Ja Lna y met\h de la tarde sobre 1111a góndo­
la engalanada con gran gusto, sería tarea 
imposible. 

La comiti\'J. marchaba e;n esquifos \'otras 
embarcacioncb pre:parJdas al efecto y:cn pós 
de ella y á sus lados multitnd de botes, 
elegantes esquifes, lanchas y pinazas atesta­
das ele gente, yen<lo la mayor part<: de los 
botes y csquifos empa ,-esados con profusión 
y elegancia, lo mismo que cuantos buques 
se hallaban anclados en nuestra entónces 
más que ahora extensa y preciosa bah:.1, á h 
cual, ,-amos en nuestro concepto, insensata­
mente pcrjndicanclo, robándola, con más ó 
menos necesidad, todo lo que se puede: para 
convertirla en estrecha ría,' c-n\ as corrientes 
habrán de aumentar consi~lerahle111c·nte con 
no poco perjuicio de la comodidaJ para Ja 
na\'egacion . 

Las sah·as de artillería, las campanas, los 
cohetes y las músicas mezclaban t:n el espa­
cio sus diversos ecos, contribuyendo, en 
conjunto, á aumentar el natural éntusiasmo 
que embargaban los corazones de cuantos 
Jo presenciaban y oían . 

¡Y cómo nó! si iba á aumentarse otra pie­
dra más al edificio de nuestra prosperidad? 

Podemos asegurar que no hemo!'. prcsen· 
ciado nunca, en la hah1a, un espectáculo se­
mejante, principalmente desde el muelle de 
Calderón á Cajo, incluyendo la parte del 
muelle de :\[aliaño toda\'Ía sin terraplenar. 

A l mimo tiempo y con igual fin iban por 
las alamedas en la propia dirección, á pi6 y 
en coches, millares de personas de todas cla­
ses y categorías. 

Una vez llegados al sitio designado, el 
Ilmo. señor Obispo de la diócesis, que lo era 
don Manuel Arias Tcijeiro, procedió á Ja 
bendición de las obras que iban á empezar­
se, cuya ceremonia se presenció c1! medio 
<le un silencio sepulcral. 

Enseguida se llevó la preciosa carretilla y 
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la pala con que había de principiarse el mo­
vimiento de las tierras; trofeos magníficos 
del trabajo que pasarán á la posteridad co­
mo un recllerdo legítimo de Jos adelantos de 
la época. La pala es de plata, y la carretilla 
de escogida madera de roble, hecha con el 
mejor gusto. El contratista de las obras Mis­
ter George ~Jould presentó las elegantes he­
rramientas al señor ~I inistro de Fomento, el 
cual las puso en manos del Hey. Su i\Iages­
tad se dignó descuajar las tierras con la 
pala echándolas sobre la carretilla, con lo 
cual y pronunciando un discurso, que copia­
remos Juc•go, se dió por terminada aquella 
sublime ceremonia disponten<lo el Rey, á 
propuesta del l\linistro d~ Fomento, que los 
citados objetos se entregasen para su cus­
todia y conservación al Excmo. Ayunta­
miento, que los conserva desde aquel día en 
Stl Salón de actos públicos para perpétua 
memoria de tan notable acontecimiento. 

l\lientras se realizaba lo que se ha dicho, 
se preparó una caja de zinc, en Ja cual depo­
sitó el ministro indicado, á vista de S. M., 
una copia de la Constitución del Estado, 
varias copias de documentos del ferrocarril , 
y monedas de oro y plata acuñadas en aquel 
año. S. ~I . cerró la caja y devolviéndola fué 
depositada en un hueco abierto de intento 
en una piedra, que se cubrió con otro sillar 
que le sirve de tapa, probablemente para 
siempre, como no sea que pasados algunos 
siglos y transformada la marcha <le Jos 
tiempos ó la del lugar en que se verificó el 
suceso, lleguen á descubrirla hombres de 
muy alejaela época y consideren los objetos 
como un hallazgo precioso que dé cuenta de 
lo que hicimos nosotros, ni más ni menos 
que lo que hacemos ahora cuando se tropie­
za con algo que nos sirve para atestiguar y 
robustecer las noticias que ponen de mani­
fiesto algún dato más para a preciar anterio­
res civilizaciones. 

Escusado parecera que digamos que San­
tander estuvo expléndida y amenizó la es­
tancia de don Francisco Asís de Borbón con 
funciones suntuosas durante algunos días, 
que fueron días de extraordinaria animación 
é indecible entusiasmo. 

En el archivo de la municipalidael existe, 
en caja de caoba, el acta de esta solemnidad 
en un libro de unas cuantas hojas con dos 
preciosos forros, y encuadernado ~on lujo: el 
acta, manuscrita, fué hecha por el estimado 
comerciante de esta ciudad don Eusebio 
Aparicio. No cabe, nos parece, mayor per­
fección en caligrafía que Ja de tan importan­
te escrito, principalmente en lo que sirve de 
segunda portada: ~sta y la primera contienen 
las noticias más importantes del suceso, y 
por esto 'amos á copiarlas. Dice así: 

•Acta de la sole11111e i11aguració11 de las obras del 
farocarril de Isabtl TI .• 

•Reinando en España la católica Mages­
tad de S. l\J. la Reina doña Isabel Segunda, 
que Dios guarde. Siendo Presidente de su 
Consejo de Ministros y l\Jinistro de Hacien­
da D. Juan Bravo ;\Turillo; Ministro de Es­
tado el l\Iarqués de l\Iiraflores; dP. Gracia y 
Justicia D. \-entura González Romero; de 

Guerra D. Joaquin Ezpeleta; de l\Iarina don 
Francisco Armero; de Gobernacion D. Ma­
nuel Beltran de Lis; y de Fomento D. Ma­
riano ~Iiguel de Reinoso; ei gobernador de 
Ja proYincia de Santander D. Dionisio Gaun­
za; Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
su capital D. Luis Gallo, á tres <le Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y.dos, en Ja ciu­
dad y puerto ele Santander en el nombre y 
representacion de S. J\I. la Heina, el Rey 
D. Francisco de Asís María, su augusto espo­
so, hallándose en ella para la solemne inaugu­
ración de las obras del ferrocarril de Isabel 
Segunda de .\lar á Santander y para autori­
zar el acto ele órden de S . 1\I. el expresado 
señor ~finistro de Fomento. 

Se reunieron las Corporaciones, Comisio­
nes y personas im·itadas al efecto. 

L os señores que representaban los intere­
ses de la Empresa, c9mo concesionarios pro­
visionales, eran: don Gcrónimo Roíz de la 
Parra, don Cornelio Escalan te, don Vicente 
de Trueba Cosío, don J ndalecio Sánchez de 
Porrúa, don Manuel Abascal Pe1ez, don 
Aguc;tin de la Cuesta y don J acobo J usut:, 
presidente el primero, vocales los demás y 
secretario el último. Faltaba uno de los que 
componían la comision r¡ue se nombró en 26 
de marzo de 18+9; y por cierto el que había 
tomado el asunto con ma)•or interés antes 
de iniciarse 1..ficialmentc el proyecto, tenien­
do entendido que de él nació y sabiendo que 
fué el que Je persiguió incesantemente, el 
que Je dió fuerza, cohesion, valor. Este señor 
era <lon Gerardo de Ja Pedraja, hijo del 
acaudalado y querido comerciante don Juan, 
cuya casa de comercio era á la sazón de más 
nombre en la ciudad y la que m{1s trabajaba 
en negocios que exigían un caudal enorme: 
prototipo de personas formales y caballero­
sas y uno de los que, como Alcalele, supie ron 
llenar este delicado cargo con m<ls dignidad 
y entereza, haciéndose, como tal y como lo 
era anteriormente como convecino y comer­
ciante, respetar, estimar y querer de todos. 
Su hijo don Gerardo hubiera lleg'.ldoá figura r 
mucho por sus cualidades caballerosas; era 
desprendido y activo y se distinguía por e l 
entusiasmo y la inteligencia con que se ocu­
paba en los asuntos c¡ue pudieran ser impor­
tantes para la provincia y para la capital. 
Pero la Parca, que no respeta, ni la dignidad , 
ni la inteligencia, ni el entusiasmo cuando se 
propone fijar su fatídica mirada sobre los 
mortales, arrebató ar¡uella vida llena de 
esperanzas para muchos, y acaso llena de 
nobles ilusiones para el interesado, que fa­
lleció el+ de marzo de r851 1 sin ver realiza­
do el primer paso de su anhelada empresa, y 
con sentimiento de todos. 

Obtenida Ja venia de S. ~I. el Rey, el Minis­
t ro de Fomento con voz muy conmovida 
pronunció las siguientes frases: 

•Señores: La '.'\I agestad de la Reina doña 
Isabel Segunda reflejada en Sí propia en la 
del Rey su Augusto Esposo, desciende ahora 
por Ja vez primera á las nobles playas ele 
Santander. Y como la sombra del Trono ha 
sido siempre propicia al pueblo español, que 
es á la vez el sólido é indestructible cimienio 
de la monarquía de San Fernando y de Isa­
bel la Católica, ni el Rey ni Castilla dejan de 



. 

DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 281 

j ustificar la H istoria en tan alta, solemne y 
memorable ocasión. 

Lo habeis visto, Señores. Imploradas las 
bendiciones del Eterno, sin el cual nad ie 
edifica que no edifique en vano; á la voz po­
derosa de la Reina ; a l excelso impulso del 
brazo del Rey, se han empezado los desmon­
tes, se han abierto las explanaciones de este 
-camino por el cual han de darse la mano el 
Océano y el 1\Jediterráneo, atra..-esando el 
centro de la Monarquía y llevando á esta Na­
ción generosa. corno corresponde. á los gran­
des centros de la civilizacion y del comercio. 

¡Oh Castilla! ¡Oh España! ¡Oh patria mía! 
Cuando se colnie tanta ventura, acaso da rán 
11n recuerdo á los que tan lea les cercan en 
estos mismos momentos el t rono de la Reina! 
1VIás .... Desvanézcase entre la Magestad de 
los Reyes cualqu ier recuerdo de otra gloria 
y de otros nombres que no sean los reyc::s. 

Gracias, Señor, á V . 1\1. en nombre de San­
tander; gracias á la Reina, por cuyo Real 
expreso encargo manifiesto á estas nobles 
proviucias e l sentimiento que he tenido en no 
poder \'enir en persona á recibir su lealtad y 
·colmar toda su a legria. 

¡Concédate e: Arbitro de los Reyes verifi­
carlo un día acompañada de \'. M. y de su 
amarla Hija, á inaugurar por Si misma el 
ferro-carril de Isabel Segunda, así como V.i\T. 
en su Real Representacion inaugura ta n di~­
namente sus obras! Yo me atrevo á <lecirlo 
desde ahora: Santander lo pide; la Reina lo 
quiere! 

El cielo colme, Señor, éste y todos Jos de­
más deseos de sn corazon maternal, y nada 
fa llará para la paz; para el progreso, pára la 
fel icidad y. la gloria á la Pe.tr ia! ¡Viva la 
Reina! ¡Viva la Princesa! ¡Viva el Rey!• 

Los vivas se respondían con gran entu­
s iasmo por las miles de personas que se en­
contraban en deredor de la regia comitiva, lo 
que no debe sorprender á nad ie que haya 
presenciado desde mediados del siglo atras 
ceremonias parecidas, ni á los que no hayan 
olvidado que en 1852 toda vía los pueblos 
adoraban á los Reves, habiéndolo demo5tra­
do Santander acaso más que ningún otro 
pueblo. principalmente cuando doña Isabel 
vino con sus hijos á inaugurar la explotación 
del ferro-carri l cuyas obras se inauguraron 
en este d ía, cumpliéndose de este modo la 
promesa hecha con tanto calor por el Minis­
tro de Fomento en el discurso que acabamos 
de dará conocer. 
. E~ acta de la inaug uración acaba dd 

s1gu1ente modo: 

•Ent<!rada y soy contenta.-Yo LA REJ:'\A: 
-Dado en Aranjuez á doce de ~Iayo de mil 
ochociF-ntos cincuenta y dos.-EJ .Ministro 
de Fomento, 1\Iariano Miguel Reinoso. 

A m i :\Iuy Noble, ~\Iuy Leal y Decidida 
ciudad de Santander. 

Habiendo cantado uno de nuestros más 
d istinguidos poetas, el laureado don Calixto 
Fernandez Campo-Redondo este importa nte 
acto, faltaría mucho, como fal ta todavía, pa­
r~ cumpli r en su relaci9n nues1ro cometido, 
s1 dejaremos de insertar la preciosa oda, 
que nuestro insigne paisano, cantó así: 

To~w II. 

. 

A LA SOLEMNE INAUGURACION 

DJ; J.AS nnuAs l)fü, FF.RUO·CARRU. DE l'>ADEL u. 

ODA. 

No siempre. oh musa , humildes can tilenas 
Has de dictarme en rústico instrumento, 
Volemos algo más, que ya el al iento 
Pide empresas mayores;· por mis \·enas 
Haz que un rayo divino 
Cunda del fuego que inílamar solía 
Al vate veregrino, 
A Píndaro inmorta l, cuando a llá un día 
Los ;ifamados juegos 
De Olimpio celebraba entre los griegos. 

Cantar, empero, el brazo vigoroso 
Yo no prc>tendo del ungido atleta, 
Ni á quien primero acércase a la meta, 
Ni al vencedor con disco poderoso: 
N i tampoco lá gloria 
Del paladín que en hórridas batallas 
Con5igne cruel \'ictoria 
Yelmos tajando y aceradas mallas; 
N i al campeen cuya lanza 
En ·vistoso torneo prez alcanza . 

Asunto muy más digno y sacrosanto, 
Agitando las c.uerdas de mi lira 
En arrebato férvido me inspira 
E l ignorado y atrevido canto. 
Afuera lfls livianas 
Proezas del estadio deslumbrantes! 
Atrás, atrás las vanas 
G lorias de paladines a rrogantes! 
Glorias ¡ay! ominosas 
A la doliente humanidad costosas! 

Del l>elígero dios, de rdarte fiero 
Pasó el imperio ya, pasó dejando 
Charcas sangrientas tras su carro infando, 
Li.1to, devastacion!. ... Roto el acero 
Que yermara inclemente 
Por tantos siglos la asombrada tierra, 
Con su ca rro crujiente 
Despériase el tirano de la guerra, 
Y al bajar a l profundo 
Torne la paz á repoblar el mundo. 

L oor ;1 Ja paz! Las ciencias y las artes 
A su id lujo benigno florec iendo, 
Vuehre la visla tras el cáos horrendo 
De muerte y destruccion . Por todas partes 
Sin que nada le asombre, 
Sin qu e á s u genio nada se resista, 
Vése emprender al hombre 
Con inc:::nsable afan digna conqu ista, 
Arrancando á natura 
Secretos que veló la noche oscura. 

· sDéhil soy, d ice, tardo el movimiento 
De mis pies, que se arrastran por el suelo; 
Mas al ;.1 s les pondré, y en ráudo vuelo 
Alcanza ré bien pronºto al pensamiento. 
Yo haré que desparezca 
De los opuestos polos la distancia; 
Que e l comercio florezca , 
Que rapida circule la abundancia; 
Y haré que, cual hermanos, 
Por último se abrazen los humanos. 

' 
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¿Quf mortal medir puede lo infinito? 
¿Quien e profeta que osará siquiera 
Los límites fijar á mi carrera, 
Ni predecir los hieoes que medito .... ? 
Así un ínclito hispano 
Honor e terno de Ja patria mia, 
Clamó de gozo ufano, 
AJ desct1 brir en el YA POR un día 
Un portentoso agente, 
Una fuerza motriz om11ipotente. 

A Blasco de Caray, a l dig110 ibero 
Eterna gloria; la im·encion gigante 
Que admira el orbe todo, su brillante 
Genio i:obusto concilió el primero, 
Suya foé la centella 
Que Ja animó, mas, pobre y en mantillas 
Murio, para más bP.lla 
Rest1cita r despuGs en las orillas 
Del fortunado rio, 
Del caudaloso Támesis sonibrio. 

¿Quifn sus triunfos cantar? De los bretones 
Ella eJ poder acrecentó, y ansiosa 
De uuev;is glorias corre victoriosa 
A transformar Ja faz de las naciones. 
En vano Ja ignorancia 
Quiso oponer su carc0mida valla, 
Y con fiera arrogancia 
Ostentaron, cual sólida muralla, 
Ir.tratables, enhiestas 
Los altos montes sus ne,·adas crestas. 

Todo á :=:u marcha, todo á su triunfante 
Paso cedió: las ásperas montañas 
Abrieron sus recónditas entrañas 
O allanaron sus cimas. Tal, delante 
Del Bóreas impetuoso, 
Denso escuacl ron de nubes se presenta, 
Y con ceño medroso 
Su raudo impulso detener intenta: 
El Bóreas aparece 
Y de un soplo fas rompe ó <les\·anece. 

Esa in ,·encion sublime, ese portento 
De·la c iencia, por quien a] hombre dado 
Es ya !)urcar en nielo arrebatado 
D~l unirnrso mundo el pa\'imeoto; 
Esa mara vi llosa 
Inveocion. que á naciones inciviles 
Y flacas . presurosa 
Con la cultura dió foerz:'ls viriles, 
Torna ya ¡que fortuna! 
Rica, explendente á Sil nati,·a c11ua-. 

Barcino fué, Barc-ino la primera 
Que la arrulló con maternal desvelo, 
Y por eso al volver al patrio s11elo 
Barcino SllS primicias mereciera: · 
Desde allí á la n1antuana 
Corte voló, de celsitud manida, 
Y á la costa edetana . 
Y a l astur y á Ja Bética florida, 
Nido de los amores 
Y patria de dulcísimos cantores. 

A las montañas cántabras, espanto 
Del romano y alarbe, Ja afamada 
Im·encion llegó al fin, que ¡:ay! esperad.a 
Era con ansia tal, suspiro tanto, 
Como es del impacien te 
Sediento peregrino ea. el desierto. 

EFE:\!ÉRIDES 

1 

1 
J 

1 

I 

1 

---------
La cristalina fuente; 
O corno anhela descubrir el puerto 
Y Jos pátrios hogares 
Náuta perdido en procelosos mares. 

Santander, Santander! Taza preciosa; 
Emporio del comercio de Castilla, 
Perla que c rece en Ja riscosa orilla 
Del piélag-o sonante ¡oh! cuán gozosa 
Tras duelo tao prolijo 
Y augustioso, te muestras este día! 
¡Con cuán to regocijo 
Te miro inaugurar la férrea vür 
Hasta el confín Vtffcco 
Objeto perenal de tu deseo! 

Con qué robusta fé, con qué esperanza­
Ya el porvenir aguardas venturoso 
Que, con hondo pesar, tan nebuloso 
Divisabas ayer en lontananza! 
Mal veías tu sino; 
Vano fuera el temor; quién es bastante 
A forzar tu destino, 
Si escrito en caractéres de diama11te 
Está en el alto cielo, 
Junto al dd fertil castellano suelo? 

Yo, los sinuosos pliegues desdoblando 
Del tienipo, ya te veo, ya te miro, 
Perla de septentrion, moderna Tiro, 
Los anchurosos mares dominando. 
Cual a 1ígeras a\'eS 
Que el espacio en opuestas direcciones 
Su rcan, así tus naves 
Desde el austral confín á las regiones 
Del polo, tu riqueza 
Publicarán, tu gloria y tu grandeza. 

¿Y á quién ese futuro poderío 
Y el término final de tus querellas 
Deberas? Pero ya que el lábio sellas, 
Preciso es que lo diga ef lábio mio. 
Dirá q11e ese brillante 
Porvenir, tras afanes tan prolijos, 
Le debes al constante 
Y fino amor de los celosos hijos 
Que tu duelo notaron 
Y el triunfo que hoy celebras prepararon. 

Dirá que tu destino afortunado, 
Oh! Santander, en tiempos no remotos 
Le deberás tambtén á los pilotos 
Que la nave dirije~ del Estado. 
r\h! si el divino aliento 
Dado me fu ese <lel sublime Herrera, 
Con tan sonoro acento 
A su favor mi musa respondiera, 
Que por siempre famosos 
Por mí fueran Mc.;H!LLos Y R Et NOSos. 

Y en c;ín tico inmortal celebraria 
La excelsa MAGESTAI), que tan ufana, 
Dando envidia á la Corte castellana , 
Alberga Santander. Y ensalzaria 
Tambien con sonorosa 
Voz al ángel de amor y de inocencia, 
A nuestra REINA hermosa, 
Cuya innata bondad, cuya clemencia 
Penígera la fama, 
Del orbe por los ámbitos proclama. 

A Ja augusta ISABEL, que semejante 
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.\1 astro esplen<loroso, desde lejos 
Nos em·ia los límpidos reflejos 
De Sil dorada luz vivificante. 
l~lla honrar se ha dignado 
Con su nombre esta i•i11, ¡y oh ' 'entura! 
En Sil nombre adorado 
.\questa misma nt1 se inaugura 
Con brillo magestuoso 
Por todo un REY, por su querido esposo. 

.\mada Santander, tú á cnyas plantas 
E l cantábrico mar llega y se humilla, 
Y tú tambien, fructífera Castilla, 
D igna señora de riquezas tantas ..... 
¡Cuál yo \'llestros loores 
Cantaría! ¡Cuál yo vuestra corona 
Orlana de flores! 
1Ias ¡ay! que ya el aliento me abandona, 
Y la \'OZ de mi lira 
Con el aliento de mi pecho espira. 

El señor Gobernador participó al Gobier 
no el acto solemnísimo de la inauguración en 
los siguientes no exagerados tc!rminos: 

• .\L :\Ii:-:1STR0 1rn L.\ G0Br.R:-1Ac10:-; .-Go­
hiemo de la provincia de Santander.-Ex­
celentísimo señor: Se ha ,·crificado la inau­
~uracion del Ú::rro-caril, con un entusiasmo 
dificil ele describir. ,\ la una ) media de esta 
tarde salió S. M. el Hey de su Real morada 
acompañado de tocias las corporaciones y 
personas distinguidas de esta ciudad, si· 
guiendo el largo tránsito del hermoso muelle 
hasta el embarcadero en una contínua ova· 
cion que no se interrumpió un solo momento. 
Allí estaba preparada una magnífica falúa, 
mandada por el Comandante ele ::O.hu ina, en 
la cual se embarcó S . ::0.f., el Ilustrísimo se­
i1or Obispo, el Excelentísimo señor ~iinistro 
ele Fomento, C'l 1Iayordomo 1layo1, el Se­
gundo Cabo de la Capitanía General y yo. 

Puesta en marcha la falúa Heal, en medio 
tle las aclamaciones universales y las más 
entusiastas; seguí:in sn rumbo cuantas lan­
chas y botes en el puerto había , colmadas 
Je gentes ele las clases más acomodadas, que 
incesantemente victoreaban á S . :\l. la Reí­
na y Real familia. así como las tripulaciones 
de más de 80 buques mayores que, simadas 
en las vergas aclamaban sin cesar el nom ­
bre del Rey. Un bmiito arco en medio de la 
bahía, construido á expensas de todas las 
dependencias del E stado, sorprendió agra­
dablemente á S. ;\{. el Rey. pasando por de­
bajo la fa lúa Real en medio de los vi,·as no 
interrum pidos de la inmensa poh1acion no. 
tante que le acompai1aba . . \sí continuó ma­
gestuosamente la marcha hasta el muelle 
preparado en el sitio de la inauguracion don­
de le esperaban Ja comision del ferro-carril é 
Ingenieros ingleses, y miles de personas que 
se habían anticipado por el camino real para 
recibirle. Al poner pié en tierra S . ~l. el Rey 
fut'.: victoreado nuevamente, de una manera 
que raya en frenesí. habiendo continuado 
aumentandose, si cabe, el entusiasmo duran­
te las CC'remonias, y posteriormente hasta 
Sil regreso por tierra. II an siclo tan unáni­
mes las demostraciones de amor á la Reina, 
y tan uni\'ersales las pruebas de gratitud )' 
reconocimiento que este pueblo ha dado al 
Rey en los dos días c¡ue lleva en él, que Su 

-,1-
Mageslad se encuentra altamente satisfecho 
y -:omplacido, como lo ha significado en va­
r ias ocasiones de una manera ostensible y 
hasta conmovido por tantas y tan repetidas 
distinciones como ha merecido. I mpresio­
nado yo de iguales sentimientos, tengo el pla­
cer de participarlo á \'.E. para satisfacción 
del Gobierno de S. 11., sin que me sea posi 
ble encarecer bastante la alegría, ó más bien 
locura, con que este pueblo recibe á S . ~L 
en todas las ocasiones en que se: dá al pú­
blico. 

1 

·1 

Tengo e l honor de pasará manos de V. E. 
los adjuntos ejemplares del discurso pronun­
ciado por el Excmo. señor :\Iinistro Je Fo­
mento en el acLo de la inaugur:ic1on del ca­
mino. 

Dos guarde á \'. E . muchos años.-San­
tander 3 de )layo de 185:!.-Excmo. señor. 
-Díonisio Gainza .-Excmo. señor ~!mis· 
tro de la Gobernacion.• 

Mayo 3 de 1872. 

Por Real decreto de esta fecha se estnhle­
cen los impuestos q 11e han de rcca udn rsc en 
el puerto de Santander para las obras que 
han de ejecutarse en él. 

Mayo 4 de 1236, 

Páctase una confederación y alianza entre 
los puertos d1::sde Santander hasta Fucnte­
rrabía, ó sean Santander, Larcdo, Ca!>Lro­
Urdíales, Bermeo. Guetaria, San Sebastián 
con \'itoria, y Fuemerrabia, extendié1•dose 
su carta de hermandad. 

En Castro se ce ebraban las juntas. se 
díscuLían Jos pactos, se custodiaba el arclii,·o 
y se guardaba el sello de la hermandad. que 
representaba un casLillo con andas debajo, 
según consta en un pergamino original con­
servado ea Guetana. y que según dice don 
Amós de Escal<inte cm •signo del poder Je 
Ja hermandad, sanción lle sus acuerdos, fé 
que legitimaba sus providencias y las hacía 
aceptables, obligarorías y cumplideras p~ra 
todo \'ecino de cada uno de los ocho conce­
jos asociados.• Este emblema <le autoridad y 
soberanía ten a diputados para su conserva­
ción tres hombres bu~nos de Ja \•illa, que en 
el año de esta efeméride eran los llam.1dos 
don Pascual Ochanarrcn, don Bernalt el 
joven (hida lgos), y Lope Pérez, el joven. 

.\mpliando estas noticias y para que, con 
el documento que en efeméride de 1." de 
Agosto de 1351 publicamos, tengan nuestros 
lectores una 1<lca exac.;ta de lo que estas her­
mandades representaban, diremos que en el 
documento c1tado que ha sen·ido de base pa· 
ra la efeméride aparecen los agujeros corres­
pondientes para nueve sellos de plomo, sin 
duda los ocho de los ocho concejos y el ge­
neral de la hermandad . 

El citado señor Escalante dice sobre el 
documento; 

•La férrea <.I isci plí na que establecía , conde­
na ndo á pena capital a contraventores y de­
sobe<lientes, á cuantos \'alidos de estraño 
fuero pretendieran alzarse contra lo prescrito 
en la carta comun, á cuantos 111ovidos ele co­
dicia personal no curasen á las limitaciones 
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impuestas á la na ,·egación y al comercio, en 
beneficio de todos, negándoles á estos toda 
forma <le proceso, todo derecho de asilo, sal­
"º el del aposento real, fué sin duda fund:i­
mento y principio de tan sólida constitución, 
que robustecida la hermandad y creciendo en 
bríos 1 lt::gó á hombrea rsecon los soberanos Así 
en d ai10 de gracia de 135r. enyía á Londres 
sus mensajeros y procuradores Juan L6pez 
de Salcedo, DiegoSanchez de Lupar y ;\lar­
lín Perez de Golindan, los cuales derecha­
mente y de poder á poder conciertan con el 
rey Eduardo Ill de Inglaterra un tratado de 
paz y comercio valedero para veinte ai1os 
y lo firman y sellan á r.0 de Agosto monarca 
y diputados. 

Este es el acto cuhnir.ante de soberanía 
ejercido por las gentes marítimas de Castilla 
y de Vizcaya. Antes y después celebran con­
venios, pactan treguas con sus eternos enemi­
gos y rivales los de la costa de Gascuña, te­
rritorio entonces de los ingleses: unas 'eces, 
como en 1306 y 1309. se Yen en \\'estminster 
los diputados de la hermandad y los de Bayo­
na, para entender en el recíproco desagravio 
y restitución de presas; otras, en I 353, se jun­
tan en Fuenterrabía y acuerdan gobernarse 
segun el mas humano derecho de gentes, 
poniendo término á la vida de inrnsiones pi­
ráticas y marítimos asaltos que unos y otros 
Jlevaban Castellanos y gascones, cuantos 
por ambas part~s negocian tienen comisión 
y título de sus respectivos soberanos y en su 
nombre y bajo su amparo discuten y resuel­
ven: mas en el tratado de Londres, la her­
mand:id aparece ejerciendo por sí propia 
uno de los atributos caracterbticos, el 
más levantado acaso de la potestad supre­
ma, el de pacificación y tregua, el de sobre· 
ponerse á las iras y venganzas que arman 
el brazo del pueblo, de súbditos y goberna­
Jos, porque la suma considera ble de fuerza 
que la comnn aceptación concede al poder y 
le reconoce, más es para regir y enfrenar pa­
siones de sangre que para excitarlas y mo­
Yerl-:1s. 

Esta independencia y soltura de los pue­
blos mar.timos se explayaba y Yivía merced á 
lo apocada y floja que andaba la autondad 
de los reyes castel!anos. Se afirma y estable­
ce dt1rante la minoridad de Fernando IV 
(1296), y toca su apogeo y \Ígorsumo(1351) 
al inaugurar su reinado, tan deiwenturado 
como cruel, don Pedro. Alfonso Xl, que su­
cedió entre ambos, hijo del Fernando, padre 
del Justiciero, necesitaba de todos sus \'asa­
llos grandes y pequeños, especialmente de 
los que supiesen armai: una flota, regir un 
barco y marinear, para que le fuesen de au­
xilio en repetidas y arriesgadas empresas 
navales sobre el Guadalqui,·ir y la costa de 
Andalucía, y si hacía sentir su cetw á su vi­
lla de la costa septentrional, era para ganar 
sn adhesión con mercedes, franqueándoles 
la industria pescadora, 6. lo que más agra­
decen los pueblos, acudiendo en buena hora 
al remedio de sus calamidades.• · 

Así e1a en efecto, y de lodo ello encontra­
rán nuestros lectores fehaciente testimonio 
consultando los diversos documentos que 
tenemos citados 6 íntegramente copiados, y 

los demás que irán apareciendo en fecha r 
lugar correspondiente. 

M ayo 4 de 1886. 

Heal órden del :\Iinisterio de :\farina, enca­
minada á resolver ciertas cuestiones que en­
tre los na\'Íeros y consignatarios de este 
puerto se habían suscitado con motivo de los 
derechos al amarre de los buques á las boyas 
particulares establecidas por algnnasempre­
sas trasatlanticas. 

•l\l ini.stcrio de l\1arina. -Dirección de esta­
blecimientos cientificos, navegación é indus­
trias de mar.- Con esta fecha dice el 5r. Mi­
nistro de Marina al Capitán general del De-
partamento del Ferro! lo que sigue: · 

Excmo. Sr.: Como rtsultado de la carta 
oficial de V.E., núm. 879. de24 de Abril pr6-
xi1110 pas<1do, con la que devuelve informada 
Ja instancia ele D. Martín de \'ia1, vecmo y del 
comercio ele Santander, que ele,·a á esta Su­
perioridad C(•lllO representante de la Compa­
i1ía general trasatlántica francesa. en solicitud 
de que se expida una disposición que venga 
á regu'arizar el usodelosmuertosdeamarrc 
que dicha Compañía pOSP.C' en aque1 puerto 
con la competente autorir.ación para el ser­
Yicio de sus buques, S. ~r. la R<o'ina (q. V. g), 
de conformidad con lo informado por el Au­
ditor de ese departamento del digno cargo 
de V. E. ha tenido á bien Qisponer: i.º que 
sea obligato1 io para todos los consignatarios 
6 capitanes de buques dejar libre la bo\·a 6 
muerto de amarre de propiedad partiéular 
de otra casa 6 empresa cualquiera, tan pron­
to como reciban a ,·iso de la misma de que la 
necesita para uno de sus \'aporns, en cuyo 
caso sera libre de todo pago el u.;o de dichos 
muertos: 2.<1 Que obligándose el propietario 6 
concesionario del muerto de amarre a avisar 
con 24 horas de antic-ipación, al buque que 
desee utilizarle, el momento en que deba de­
jarlo libre, deberán abonarse por su uso á 
dicho propietario 5 pesetas diarias con el fin 
de formar un fondo destinado <> la conserva­
ción del muerto: 3.0 En caso de que los capi­
tanes ó armadores de los Yapores que desea­
ran hacer uso de dichas boyas, estipulasen 
préviamentc el número de dias que las nece­
sitaban y convinieran en ello los dueños 6· 
concesionarios de las expresadas boyas, 
serán respetados en el u~c1 de las mismas 
durante dicho espacio de tiempo aún cuando 
entrasen en el puerto vapores de la consigna­
ción 6 propiedad de dichos concesiom .. rios: 
+·ºTodo huque que al hacer uso de las boyas 
particulares satisficiese una cantidad diaria 
mayor de las 5 pesetas, tendra ohligación el 
concesionari0 de entregar el exceso al Capi­
tán del puerto 6 Presidente de la Sociedad de 
Sah-amentos de la localidad con destino al fin 
humanitario de esta sociedad: 5.º Queda fa­
cultado el comandante de marina de Santan­
der para imponer las multas que considere 
equitativas á los capitanes 6 armadores de los 
buques que no cumplan la obligación señalada 
en el punto segundo de esta disposición como 
infractores de las reglas de policía del puerto, 
las cuales se abonarán en el papel del sello· 
correspondiente, sin perjuicio de que dicha 
autoridad de Marina adopte en tales casos las 
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providencias necesarias para dejar libre la bo­
ya á costa del infractor.-Dc R. O. lo ei>preso 
á \' . E. para su noticia y demás lines y en con­
testación á su citada carla .- Y de igual Real 
6rden, comunicada por e l referido Sr. Minis­
tro de ·Marina, lo traslado á \'. E. para sn 
conocimiento y efectos. Dios guarde á \' . S. 
muchos años.-1\ladricl .¡. de i\layo de x886. 
-El Director, Flormcio Mo:1tojo.-Sr. Co­
mandante de Marina de la provincia de San­
tander.• 

Ma.yo 5 de 1558 . 

Se otorga una escritura de concordia en­
tre el Ayuntamiento de Santander y las mon­
jas de Santa Clara con el fin de evitar las 
diferencias que ocurrían con frecuencia, y 
los pleitos á que daba y pudiera habr.r dado 
lugar en lo suCl!Si\·o un privilegio del Rey 
D. Enrique sobre alcabalas, en \ ircud del 
cual el l\lunicipio entregaba todos los años 
á las monjas trescientas fanegas de trigo. En 
la escritura de concordia se estipula el pago 
de las fanegas de trigo en dinero, con otras 
condiciones que sería prolijo enumerar. 

M ayo 5 de 1580. 

Diego de Sisniega, Juan de Ballesteros y 
García de Alvarado, naturales de \'oto, lu­
gar que pertenece al partido judicial de La­
redo, y Alonso ;\laldonado y Matto de Elo­
riaga. vecinos de Toledo. todos ellos desta­
jistas que fueron en la fábrica célebre del 
Escorial, y notables por algunas obras im­
portantes que trazaron y dirigieron, según 
hemos de verlo en las efemérides que dedi­
quemos a los dos primeros, pues que ésta'"ª 
dedicada á Garc1a de 1\lvarado. hicieron 
postura, en el año 1580, á la obra del monas­
terio de Monjas de la villa de 1\Ioya. villa á 
12 leguas al E. de Cuenca, quedando adju­
dicado el remate á García de Al\'arado, 
Alonso Maldonado y Mateo Eloriaga por el 
precio de 27 ooo ducados y 250 de prometido, 
según escntura que otorgaron, en el día de 
esta efeméride. en Escalona; habiendo salido 
fiadores de su buen cumplimiento Juan Bau­
tista Monegro, Escultor y Arquitecto. su 
hermano Luis de Carbajal y Pedro de \'al­
d i,·ieso, pintores y \·ecinos de Toledo, Jo que 
hicieron según consta en la escritura citada 
•en prueba de a111ista<l y de la consideracion 
que tenían á la inteligencia y honradez de 
los postores.• 

Debeserinc;¡lculable el númmerode monta­
i1eses, trasmeranos sobre todo, que se ocupa­
ron en Castilla en Jos di versos trabajos que 
requiere la construcción de Iglesias, y son po­
cas las catedrales y monasterios~n que no de­
mostrasen de un modo ó otro su inteligen­
cia. 

Para que nada faltase, gran parte de las 
campanas de los templos, eran fundidas por 
trasmeranos, que para esto, como para los 
demás ramos a que se dedicaban, eran una 
especialidad . 

,\ demás se dedicaban muchos trasmera­
nos al pintado y dorado de los altares, de 
manera que puP.de decirse que en lo refe­
rente á construcción, desde las obras mas 
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delicadas, y que requieren más sutil inteli­
gencia, hasta las ordinarias qne sólo exigen 
práctic.:a, los trasmeranos contaban con los 
elementos precisos para erigir una catedra l 
6 fabricar un con\·ento de los más renombra­
dos de la edad media, lo que significa que 
los de esa comarca, afortunada por el mérito 
de sus hombres. además de poseer una inte­
ligencia clarísima, muy huen talento natu­
ral, fueron siempre laboriosos. Acaso haya 
contribuído á ello la escasez de su produc­
ción, y la necesidad de ir :í buscar á otras 
regiones, lo que les faltaba en la sn\·a, se­
gún la opinión de personas dedicadas á esta 
clase ele estudios ó reflexiones. 

Mayo 5 de 1819. 

Nace en Cubas, pueblecillo de las riberas 
del otro lado de nnestra bahía, pertenecien­
te á Trasmiera r. ahora, al partido judicial 
de Santo1ia, don Pío d~ la Sota y Lastra, 
cuyos padres fueron don Juan de la Sota ) 
Agüero y doña '.\Iaría Josefa de la Lastra y 
Cuesta, esta hermana del Emmo. é Ilustrí­
simo señor don Luís <le la Lastra y Cuesta, 
Cardenal de la Santa Homana Iglesia, Ar­
zopispo que fué de Sc,·illa, á quien dedica­
remos la correspondiente cfcm6ride, y de 
don Pedro Bernardino, quien, por haber ejer­
cido durante muchos años Ja parroquia 
única que había en l;i. ciudad, lue~o Canó­
nigo, y echándonos el agua bantisn~al á los 
que nacimo:; en aquella época. por ser el 
confesor de todos los jó\·enes y por las cua­
lidades bellísimas de su carácter que le ador­
naban, era queridísimo de tocios; así como 
su señora hermana doña ;\Jaría Josefa, ma­
dre de don Pío, que por sus virtu<l~s y mo­
destia llegó á adquirir envidiab e nombre; 
don Pedro B.3rnardiao fué el protector de 
toda su familia . 

Tanto la familia Sota y Agüero como la 
de Lastra y Cuesta eran nobles, hijodalgas, 
de solar conocido y muy reputadas en el 
país, aunque de escasa fortuna, según dice 
un biógrato de don Pío. 

Estudió éste desde iS2¡ á i832 la Gramá­
tica Castellana, la latina ) la tilosofía en el 
Colegio de \·iuacarriedo, dando muestras de 
talento y aplicación. 

Desde 1832 á 1839 siguió la carrera de 
Leyes y de Cánones. separadas todavía en­
tonces, en las universidades de \'alladolid y 
Valencia, graduándose de Bachiller y de Li­
cenciado en la última . 

En el mismo año 1839 sustituyó una Cáte­
dra de derecho romano y sC> d istinguió en la 
Academia de J urispruclencia, en CU} as dis­
cusiones y trabajos tomaba parte con fre­
cuencia. 

Hacia esa misma época mostrose aficiona­
do á las tareas literarias, publicando en los 
periódicos y leyendo en el Liceo de \'alencia, 
discursos notables y algunas poesías, éstas 
de pura atición y temporalmente, pues luego 
no volvió á ejercitarse en ellas. Todos sus 
escritos estaban basados en la Religión Ca­
tóli.;a, á la cual dedicó Ja mayor parte de 
sus afanes, y sus principios políticos. que 
comenzaron siendo luz del partido t11odcrado, 
continuaron siendo 111odtr11dos hasta que dejó 
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bastante de pensar en Ja política por efecto 
de sus dolencias. 

En el mismo año r~39 recibió el tít11lo de 
abogado, honrándole S. ~I. en octubre si­
guiente con el nombramiento de Oficial del 
Gobierno político de Soria, empleo q 1e de­
sempeñó con lucimiento hasta septiembre de 
18.io. en cuya época, pc.r oponerse al prom111-
cia111ie11tv y no querer recorior.er la Junta re­
\'Olucionaria, en aquella capital establecida, 
fué dcp1:csto por la misma. 

Desde entonces hasta febrero de 1 '>++ es­
cribió: para el Dicáo11ariv-f!tO!(rájico-lllstórieo­
esilldíst1c de ).[ ad'oz. en /•;/Corno Xacio11al El 
1/eml.ltJ, El Sol, EL Globo, El Sm1.111<1rio Piulo· 
rtseo, La Rcuist11 dt Madrid, colaborando en 
La Posd:1t11: distinguiéndose sus escritos por 
su enérgico lenguaje, por la fé con que es­
cribla y por la lógica que esa misma fé pa­
recía imprimir en sus escritos. ,\ la ,·ez ejer­
cía la abogacía: en 18.p fué defensor de uno 
de los desgraciados que cayeron prisioneros 
en la famosa noche del ¡ de octubre, y ha­
biendo sosten ido públic :unen te, á consecuen­
cia ele este suceso. que <•I Jevant:1 miento con­
tra la;; rt:g-encias del General Espartero 
era JU Sto. pues SI' dirigía á dr--strnír un hecho 
ilegal y de mera fuerza, t11,·o <¡t1e \'enir á 
refugiarse: en Cubas, :idonde fué l11e~o lla­
m;vlo por el Excmo. señor Comandante del 
tercio na,·&! para desempeñar el cargo de 
Fisca: oc! jl!zgado de la Comandancia en 
nuestra ciudad, en la que ejercía la abogacía 
al mismo tiempo. 

En diciembre de 1S+j fué nombrado Ofi- / 
cial del Gobierno politico de la p"onncia, 
pasa nclo a d<'sem peiia r en febrero de I q-l+ el 
cargo <le Promotor fiscal del Juzgado de 
primera instancia. En no,·ie1rbre de r-)46 
fué trasladado á Ja Prnmotoría fiscal del 
Juzgado de las \'istillas en \Iadrid. 

Vuelto a la Corte. facil le f:i~ al Sr. Sota 
consq~uir la amistad de personas que fig,1ra-
ban en primer l11Jar en la política, favore­
ciénclole ·nucho para ello su laboriosidad, 
visible en los escritos forenses. en el ejercicio 
del ).linisterio fiscal, en la abogacíA y en el 
estado de las ciencias y de la literawra na­
cional y extranjera. Su carácter. por otra 
parte. Je sirvió de mucho, escribió algunas 
comedias. dos de las cuales se representaron 
y un drama c¡ne también se puso en escena, 
publicó \·arias noYelitas y artícnlos de cos­
tumhre que agradaron, siendo el más nota­
hlP- de sus trabajos de aquel tiempo Obsam­
cioues 111 proy((f<J del Código tiúi, g ne redactó 
en 185I-

En 1S5~ le buscó y ro~é <'l Excmo. señor 
Don Juan Brayo \lurillo para descmpeirnr 
el siempre delicadísjmo puesto de Fiscal de 
imprenta con la categoría de Fiscal de .\u­
diencia; según el tc-xto de los siguientes reales 
decretos: \lix1sTER10 DE LA Gonr:R:-;Ac1ox.­
Vengo en nombrar Fiscal de imprentas de es­
ta Corte en propiedad á D . Pío de la Sota, que 
desemreña el mismo cargo interinamente. 

Dado en Palacio á veinte ,. cinco de \Iar­
zo de mil ochocientos cincuénta y dos.= Es­
tá rubri<'ado de la Real mano. = El \linistro 
de Ja Gobernacion, .\Ja1111tl Utrlmu dt Lis.• 

•En atcncion á las razones c¡ne \le ha l 1 

hecho presente 1\Ii 111inistro de Gracia y Jus­
ticia, \'engo en mandar que el Fiscal espe~ 
cial de imprenta en esta corte disfrute de Jos 
hoaon:s y consideracion de Fiscal de Au­
diencia terntorial de fuera de :Madrid. 

Dacio en palacio á \'cinte; y seis de :\larzo 
<le mil ochocientos cincuenta v dos.= Está 
ruhrica<lo de la Real mano.= Él Ministro de 
Gracia y Justicia, Vorl111,1 Gou::alt:: Romero.• 

Escusado es pre 1ligamos los malos ratos 
que pasaría el Sr. Sota, á quien se trató du­
rísima mente, habiendo, sin embargo, dos pe­
riódicos democráucos de \ladrid que reco­
nocieron su imparcialidad, y esto se prueba 
diciendo que tuvo que ser inflexible en al­
guna ocasión con el único periódico comple­
tamente ministerial que había en la Corte y 
que el Sr. Sota hizo cesar. Cuacdo en di­
ciembre de aquel año cayó 13ravo-:\Jurillo, 
Sota hizo dimisión de su destino, en que hu­
biese continuado si hubiese querido. En mar­
zo, tamhién de rl-i52, fué nombrado D. Pío 
ele la Sota. Ccmendador de la Real y dis­
tinguida Orden de Carlos III, a propuesta 
del ).1 iniste1io de la Gobernació i . 

\'o!\'ió á ejercer l:i. abogacía y publicó un 
libro titulado C1>lt•cti6n dt msayos liftrarivs y 
dramáticos. 

En 1i{53 fné nomhra<lo .\bogado fiscal de 
la Real Cámaia eclesiástica; en este cargo 
tu\'o ocasión de demostrar sus profundos 
conocimientos en las ciencias eclesiásticas. 
Dimitió en octubre de 185+, por no permitir­
le su conciencia senir a un Gobierno que 
maltrataba á la Iglesia. 

Vuelto al bufete y á escribir en obras y en 
periódicos políticos y científicos, Jo hizo en 
la E11ndnpdia del señor ).f ellado, en El ..t migo 
ddjrublo. en queescribíanel Excn10.é Ilustrí­
simo Sr. D. Eugenio de Ochoa y don Gabino 
Tejada y .otros distini;uidos literatos, y que 
era un periódico de ardorosa oposición inspi­
rada en lossentimientosdel partido moderado, 
en El Ocri,lwtc ,. E:.I C.•n'l• J( Ultramar, redac­
tando un libro (Jeno'l1inado :11.umal dt dtrecho 
príblico alesiá;f;'co, p11blicaclo en París en 1857. 

Fué dese111peñando sucesi,·amente los car­
gos de Jefe de Comisión de Estadística ge­
neral dd clero en C'I ).linistcrio de Gracia y 
Justicia; Fiscal de la .\udienciade Granada; 
Fiscal de la Audiencia de Valladolid en los 
momentos de una crisis terrible que causó 
no pocos estragos en aC}uclla capital y en 
Santander por las c¡niebras que originara, 
formándose causas muy ruidosas que pusie­
ron á prueba la eneq~ía ele carácter, la labo­
riosidad y la honradez del celoso Fiscal. 

En 1~63 fué nombrado Presidente ele Sa­
la de la .\11. licncia en Pamplona, y poco des­
pués Oficial de la clase de primeros del 
\linisterio de Grncia y Justicia, pasando 
luego á la plaza de Jefe de Sección de Ne­
gocios eclesiái:ticos en el mismo. 

El día mismo en que la revolución triun­
faba, el 29 de septiembre de 186S, hizo d i­
misión de su <lesuno. Se dedicó de nuevo al 
bufete, trabajando como abogado y escri­
biendo. hasta i~7+, en la E1uidoptdia dt dere­
cho y administración, en El Siglo, en El Eeo de 
España, en la Revisft1 Catcíliea y en La G11ir-
11alda; publicando en ese tiempo sus Escrif<ls 
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s<>b1-·e-11-111terias eclesi<isHcas, las Co11sidtr1ic1011es gt--¡ 
1umles sobre el jms11/111cs/o de obltgaricmes rrfr­
si1ísticas 1• Una visifll rí Roma, libro este último 
que en su mayor parte escribió en Roma. 

Con encargos delicadísimos de augustas 
personas estuvo en Francia, y durante la 
celebración del Concilio T"atirnno, cu} a histo­
ria comenzó á escribir) está redactada has­
ta el día en que se suspendió la J\samhlea, 
estu,·o en la ciudad de los Papas, en la que 
se hallaba re!:icionado con las principales 
eminencias de Ja I~Iesia, habiendo sido re­
cibido cariliosamen te por el inmortal Pío XI. 

También auxilió poderosamente en Jos 
trabajos para el Concordato celebrado en­
tre la Santa Sede y l<! h'.epública de Hon­
duras que dicen ser un documento muy no­
table. 

En 1 !'i¡o regresó el sci1or Sota á España, 
y en F ebrero de 1875 fué nombrado l\lagis­
trado de la Audiencia de i\Iadrid, que de­
sempeñó hasta abril <le 1877. en que se le 
11ombró :\lagistrado del Tribunal Supremo. 

/\demás de las obras expresadas, escribió 
otras de reconocido mérito. 

Está condecorado con hs encomiendas de 
número de la Orden de ls;ibel la C•1tólica, y 
ordinaria de la de Carlos 111, con la cruz de 
San Juan de Jerusalén, y con los honores de 
Secretario de S. l\J. y Jefe Superior de ,\d­
ministrac1ón ci\·il. 

S. S. le honró en Roma en 1872 con el tí­
tulo de Cab¡¡llero Gran Cruz de San Grego­
rio, haciéndole merced en 1876 del Titulo 
con la denominación de Conde de la Sof.1 y 
Lastra que por Heal Cédula del mismo alio 
está autorizado para usar en Espalia . 

Además es Caballero Gran Cruz de San­
ta Rosa, O rden de la república de 1 [enduras, 
y Gran Cruz del Santo Sepulcro, con que Je 
honró el Patriarca de Jerusalén . 

Las obras publicadas del Sr. Sota constan 
de diez tomos y dos follet0s extensos: Obsrr­
·,mriones 11l pro;•ccfo del Código clt'll de 1851. un 
tomo; Coletci611 df rns11yos literarios y dramátiros, 
un tonio; Obsavacio11rs al Co11cc>rdato de 1851 1 

un tomo; .ll a111ml dt der(t/io ('llblico rclesiáslico, 
un tomo; l listorit1 dr los concilos ge11emlts, dos Lo­
mos; Días festivos de la Iglesia de Jesucristo , dos 
tom..,._: Cm1 t•isifll ti Roma, un tómo; Coleaióii 
de t~critos sobre materias tdtsi1ísticas, un tomo; 
Co11s1der11ci1111es gc11rralcs sobn el presu/mtsto de obli­
gado1us eclesiá~tims, un folleto; Colrrrió11 de ar­
tfrulos y uovdas, un Lomo; y ti prousu rMlra J(­
sft.1, nn folle to. 

El sei1or Sota contrajo matrimonio en 18+9 
con doña Petra :\lartín Carrarnolino, hija 
del :\Jjnistro de la Gobernación de este apc 
Jlido, cuya señora murió, sin dejar hijos, en 
1853. En 1859contrajo segundo martrimonio 
con doña ;\lariana García Soler, sobrina del 
que foé Presidente del Consejo de i\Iinistros, 
D. Evaristo P ércz de Castro. Esta señora 
murió en 1871, dejando tres hijos, dos \'are­
nes y una hembra, que le acompañan hoy en 
sus dolores, pues de resultas de un ataque 
que su frió hace dos años, la salud del señor 
Sota se halla desgraciadamente muy que­
brantada. 

Esto no obsta para que sea perenne en el 
cariño que profesa á la casa de sus mayores 11 

que visita, durante los meses de estío, todos 
Jos años. 

El talento, la probidad y laboriosidad del 
señor Sota, le hacen digno de la consideración 
y respeto de sus conciudadanos, considerán­
dole nosotros como uno de nuestros más 
ilustres paisanos. 

ll abiendo ofreeido en la biografía de don 
Amós Esca lante copiar algunos párrafos del 
libro del selior Sota, titulado U1111 visita tÍ Roma, 
Madrid , imprenta de la ,·iuda de ,\g11ado é 
hijo, t870, vamos á cumplirlo, aunque no en 
tanto como qu1sic'.:ramos, en lo mas c¡ne nos 
lo permita la índole de nuestra obra. 

E l autor, según lo manifiesta en el Prólo­
go, no se proponía publicar en el libro un 
completo ltimrario geografico histórico de 
los \•iajes q uc había realizado desde i\I ad rid 
á Roma, desde Roma á Nápoles. desde Ro­
ma á Turín, y desde Turín á Madrid, dete­
niéndose en .Florencia \"enecia, i\I1Ian. Pisa , 
GénO\'a. }.; iza y otros di\·ersos pueblos, ni 
jba á hacer una Guía ó descripción minucio­
sa de los paises que recorrió; solo intentaba 
consignar en pocas páginas d efocto que le 
habían produciJo los objetos mas sobresa­
lientes que había visto durante su escursión; 
espont..r los pen.;amientos que surgieron en su 
mente; exprc:.ar las sensaciones q11e habían 
hechc palpitar su corazón ante Ja presencia 
de c ierto~ Jugares y determinados hombres, 
y dejar estampadas en el papel algunas re­
flexiones nacidas de las circustancias en mo­
mentos dados; aiíadicndo algunos rd11;;os de 
una obra iné<lita, que tenía muy adelantada 
y cuyo objeto era defender el po11tijir11:io de 
los injustos ataques de los filósofos impíos ) 
dará conocer los. scn·ic ios que á la rC'ligión 
y al mundo había de prestar el Con. ili<J m1-
111í:11iro dd V a tirano. 

Dicho esto, dicho queda los ojos t.011 que 
. don P10 de la Sota y Lastra iba a \·cr n Ro­
ma; los ojos del cri~wrno. del católico entu­
siasta, más fijo en lo espiritual y eterno que 
en lo material y, más 6 menos tarde perece­
dero. 
~o obstante esto, párase á tratar del As­

pecto gmcral, r.rlerio1' ¿ 111ferior, Je Roma, y vin­
dica a la gran crndacl de Jo mucho que Ja han 
motejado diferentes autores del estado tris­
tísimo de los alrededores, de la falta <le cul­
tivo y otras, en lo que considera se exagera 
mucho, analizando lo que, debido á los Pa­
pas , se ha realizado en la ciudad . 

Hace, á grandes rasgos, la historia de la 
Roma antigua. dividiendo sus estudios en 
Epoca de los Reyts, Ej>om de la Rtf1íblica, 
Epoca del i111prrio de los Príncipes, Epoca dd des­
potismo militar, y Epoca del impeno de Occide11te, 
con noticias históricas importantísimas, de 
cada una de ellas, pasando luego á tratar de 
Roma bajo la do111i1urcicí1: de los Pnp11s, haciéndo­
lo por siglos . 

Vamos á Yer cómo comienza esta parte 
de su libro. 

•Cuando el Apóstol San Pedro. dice, e l que 
direc tamente había recibido de Jesucristo el 
poder de las llaves, y con éste el primado de 
honor y de jurisdicción en la sociedad cns­
tiana, trasladó la cátedra pontificia y la sede 
de la Iglesia universal de Roma, obro por 
inspiración di\·ina. Roma era en aquella 
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época Ja capital <le un imperio dilatado; y su 
política, su aJministracion y su milicia do­
minaban casi todo el mundo entonces cono­
<:ido. Para propagar Ja doctrina <le! que mu­
rió en la cruz, para arrancar á los hombres 
<lel inmundo cenagal de los \'icios en que los 
tenía !mmidos la barbárie pagana, y para 
infiltrar en el corazon del s11/vngis1110 Civilizado 
Ja idea salvadora de la regeneracion social, 
era indispensable establecer en el foco, desde 
<londe in ;i<liaba el daño, el faro del cual ha­
bía de salir la luz viví sima destinada á alum­
brar en el cáos infinito ele las tinieblas v á 
esparcir el bien por toda la tierra. -

La predicación de San Pedro y de San 
Pablo en Roma, y su martitio, fueron los 
puntos principales <le partida, para comuni­
car á los pueblos la religion cristiana, que 
muy pronto había de ser la dominante aun 
en las regiones más apartadas, merced á los 
trabajos y á Jos padecimientos de los demás 
Apóstoles y de los discípulos del Salvador. 

San Pedro, á la cabeza de la Iglesia na-
ciente, qne desde los primt!ros días encerró 1 • 

los gérmen<'s de una scciedacl completa y se 
organizó como túl, foé el jefe supremo, el 
Pastor uni,·ersal, y sobre él, como sobre pie-
dra angular, r¡uedó sin oposicion alguna 
constit11iclo· el edificio, •?n la misma forma 
que Jesucristo, tuvo á bien darle, y deLmis-
mo modo que este divino Fundador le diseñó. 

San Pedro y sus sucesores. en los prime- 1 

.ros siglos. no tuvieron poder exterior coerci- ¡ I 
tivo por medios temporales, pero ejerciendo 
constantemente un poder omnímodo sobre 
las almas, esto es, un peder espiritual; y este 
poder debía trasmitirse necesariamente, y 
se trasm11ió de derecho y hecho. a todos los, 
Pontífices que habían de ocupar la cátedra 
de San Pedro. 

Perseg111da la religion de Jesús en los 
tres pnmeros siglos posteriores á su na­
cimiento, ninguna participacion pudieron 
tener los Papas en Pi gobierno temporal, y 
hasta las funciones del r¡ue les era propio se 
vieron obligados lt desempeñarlas durante 
Jarguísimos periodos con el mayor sigilo, 
para no excitar las iras de los Emperadores 
romanos. Pero llegó el día en que Constanli­
no abrazó el cristianismo, y entonces Jos 
Pontífices comenzaron á ejercer un benéfico 
influjo en la dirección de los pueblos. 

Los doscientos setenta y nue,·e años trans­
.curridos desde la pasion y muerte del Dios 
J1echo hombre hasta el ele 3 I 2 de la era que 
comienza con su venida á la tierra en carne 
mortal habían dado á conocer cincuenta 
tiranos, de los cuales, como se ha visto, la 
mayoría abocho1 na á la humanidad con sus 
horribles, asquerosos y ,·ituperablcs actos. 

La Iglesia de Jesucristo, perseguida aún 
clespues ele Ja muerte de Constantino, sufrió 
rudos alaques de algunos Emperadores, ó 
apóstatas ó tibios en la fé, y vivió una vida 
de combates, de los cuales salió siempre vic­
toriosa y triunfante. 

Las diversas irrupciones de los bárbaros 
del Norte causaron á la Iglesia grandes atro­
pellos; pero sirvieron para extender las doc­
trinas del catolicismo y para infundir en los 
invasores un espíritu más modi::rado y menos 

sanguinario que el producido por sus ideas 
primitirns y por sus costumbres feroces. 

Los pueblos sah'ag-es, que en verdad tan 
Yiciosos como los secuaces del paganismo 
romano, y como los prosélitos de las sectai: 
filosóficas gentiles, fueron inpregnándose 
poco á poco de las máximas del cristianismo 
cuya religion al fin a<'.eptaron y profesaron. 

Roma, saqueada diferentes \"eccs, sufrió 
terribles c.les\rastaciones en edificios; y toda 
Ja poblacion hubiera sido convertida en pol­
vo, desapareciendo de la sobrehaz de la tie­
rra, si los Papas no hubieran tomado á su 
cargo el salvarla ele la total destruccion que 
la amenazaba, destruccion que no hubiera 
sido menos completa qu<: la de Jerusalén . 
Inocencio l intentando librar á Roma de la 
Invasion de 1\larico y conteniendo los estra­
gos de este conquistador; San Leon el Grn11de, 
haciendo retrocederá Atila y arrancando en 
parte á la ciudad ele la matanza y del saqueo 
decretados por Gemerico; San Gelasio im­
pidiendo las deS\'aslaciones comenzadas por 
Reyes que habían dominado la Ita ia; San 
Cl~mente, edificando un monumento que 
aun llama la atenc:ion; San Calisto, minando 
el terreno para hacer las célebres catacum­
bas que llevan su nombre; otros muchos 
Pontífices construyendo templos sobre las 
ruinas de los edificios paganos, demuestrcln 
Ja solicitud del os Papas para protejer y am­
parar á Homa, para presen·arla de su total 
ruina, y para conservar sus bellezas artísticas, 
aun en aquellas épocas en que los sucesores 
de San Pedro tenían poco influjo material. 

Cuando, merced al inmenso bien que los 
Papas habían derramado sobre el pueblo, és­
te solicitó que sus protectores ejerciesen el 
supremo poder temporal, es á sa her, despues 
de pasado e;:l periodo de los tres primeros 
siglos, en que el papado estuvo cohibido y 
proscrito, y despnes de trascurridos otros 
cinco, en que el papado se mostró lcgisl<>.dor 
sapicntísimo, esplicando el dogma y arre­
glando la disciplina, los Pontífices comienzan 
el periodo de una nueva mision polítiC<l y 
civilizadora, y representan como grandes 
genios destinados a reparar al 11111ndo de la 
sima de la barbárie, á librarle de la fuerza 
bruta y á sostener los restos de las antiguas 
construcciones. 

Roma, invadida y de,astada por hordas 
pertenecientes á diferentes naciones, solo 
halló amparo en los Papas. ¿Qué mucho que 
descara por señores temporales á aquella 
que siempre la ltabi<1n protegido y que en 
las épocas de consternacion y de lagrimas 
habían sido su refugio y su consuelo? Los 
pontífices no buscaron ciertamente el poder 
temporal, y aun algunos Papas le rechaza­
ron cuaodo no creyeron q1;e podía ser nece­
sario su ejercicio. Pero llegó un dia en que 
Roma, huérfana, abandonada de todos los 
que debían sostenerla se venía al suelo, se 
hundía sin remedio, desaparecía absoluta­
mente; y entonces el verdadero pueblo, pro­
curando Ja continuacion de su existencia so­
cial y material, pidió con \'ivas ansias que el 
Papa fuera sn Rey. La soberanía temporal 
del Papa sobre los Estados que constituian 
hace poco un patrimonio nació así, expontá· 
neamente, sin cxcitacion de nadie; y como 
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<lijo elegantemente el Cardenal Mathieu, 
Arzobispo aclual de Besan~on, fllvo In 11ece­
sidad por pri11cipio, la couciwcia por lry, las 
be11dic1011es de los p11eblos por rompn1ieras, y rl tes­
timo11io de la liistorrn para su j11st(1iraci611. Desde 
entonces, esto es, desde Ja destrucción del 
imperio de Occidente, los Papas con leves 
inten·alos de épocas de desorden y de violen­
cia, han imperado en Roma, y la ciudad les 

<lebe cuanto conserva y cuanto liene. No hay 
Pontífice que no haya procnrado de uno ó de 
otro modo el esplandor de la ciudad capital 
de Sil i.illa apostólica; y no hay rontífice que 
no haya proporcionado notables beneficios. 

Iniciado el poder temporal en Roma en 
t iempo de San Gregorio el Grande, y recons­
tituído siglos después de la manera que pcr 
algún escrilor se ha llamado luego el po­
der 111oder110, cuya reconstitución realizó el 
gran genio de Gregorio V 11, salvando á Ja 
ciudad antigua de Ja ruina y legando al mun­
do Jo que después se ha denominado Ja civ1ti­
zaci611, el dominio de los Papas fué natural y 
preciso, y ha sido el más humanitario y el 
más patriarcal que pudiera desearse. Un ín­
dice diminnlo de lo que los Ponlífices han 
hecho desde el siglo\' II bastará para demos­
t ra r Jo mncho que el mundo todo, y Homa 
especialmente, Jes deben. Voy á consignar 
por siglos este índice importantísimo. 

Asi lo hace, pero no nos detendremos, por 
no ocupar más espacio qne el que correspon­
de á las efemérides: contentándonos para 
que se aprecien bien sus opmiones, con aña­
dir á lo expuesto en Jos últimos párrafos que 
el señor Sota dedicó á este asunto y son. di­
gámoslo así, el corolario, resumen ó amplia­
ción de las ideas expresadas en los párrafos 
transcritos. 

•La sucinta y brevísima reseña de Jos he­
-chos mas ('.ulmiaantes realizados por los Pa­
pas, que han ocupado la cátedra de Sa:J 
Pedro desde el siglo VII, demuestra supera­
bundantemente los beneficios de toda espe­
cie que ese gran poder fundado por nuestro 
Señor Jesucristo, ha proporcionado al mun­
do, y muy especialmente á la ciudatl de Ro­
ma y á los Estados que han tenido la dicha 
de estar regidos por los Monarcas más sabios, 
dulces y palernales entre todos los Soberanos 
de la tierra. l\ecesario es tener entorpecido 
el entendimiento ó dañado el corazón para 
no conocer los bienes que los Pontífices han 
dispensado en todas las edades. Solo los igno­
rantes presumidos 6 los falsificadores á sa­
biendas de la historia pueden desconocer ó 
negar esos bienes. Cierto es que algunos Pa­
pas, no muchos, 6 pagando un triste tributo 
á las pasiones humanas, 6 arrebatados por 
el torbellino del siglo, ó cegados por el genio 
del mal, han sido poco observantes de la ley 
de Dios, y se han dejado llevar de los intere­
ses y de los vicios del mundo. Eran ho:11bres 
y prestaron al demonio el homt:nage de la 
debilidad de la raza pecadora hija de Adan. 
Pero los pocos sucesores de San Pedro, que 
de este modo han faltado á su mi~ion divina, 
han sido objeto de las censuras de la Iglesia, y 
sus actos no pued~n de ninguna manera 
echar la más pequeña mancha sobre la lim­
pia historia del pontificado, ni mucho menos 

TOMO II . 
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rebajar la gloria de los infinitos buenos, sa­
bios, y dignísimos pontífices. 

Si los Papas no hubiesen residido en Ro­
ma, y si no hubieran hecho de esta notabilísi­
ma ciudad el asiento de su silla, nada queda ria 
en la Capital del antiguo mundo de las obras 
de aquellos siglos, cuya grandiosidad nos 
asombra y nos sirve de modelo. A los Papas 
debió el mundo en muchas épocas la paz y 
el reposo, la justicia y el buen gobierno, la 
administracion y el orden. A Jos Papas ha 
debido Roma siempre la conservacion y Ja 
restanracion de los monumentos antiguos y 
la edificacion de otros nuevos suntuoslsimos 
y casi iguales, si no superiores muchos de 
ellos, á los de la época en que era la domi­
nadora del orbe. 

Historiadores sin pudor y sin conciencia, 
sabedores de que faltaban á la verdad , han 
procurado, de tres siglos hasta el dia. borrar 
la histo ria cierta é indubitada del ponlilicado, 
escribiendo libros y folletos llenos de pa tra­
ñas. y novelas inmundas, ó pronunciando 
discursos en q11e resaltan la falsedad y la 
mentira. Estos desgraciados, despreciab'es 
como escritores 6 como oradores, porque la 
primera cualidad del qne escribe y del que 
habla debe ser la verdad, han sido refutados 
siempre victoriosamente y se hao ,·isro obli­
gados si<!mpre á enmudecer, porque su fin­
gida ciencia y su pedantesco lenguaje no 
tenían apoyo seguro y formal. Hoy mismo 
se leen, hasta en las c::squinas, anuncios y 
prospec tos en que se denigra la institucion 
más santa que hay y que habrá sobre la tie­
rra, y ~·n los que se dan como ciertos hechos 
y sucesos noloriamente falsos. hijos de la 
más tliabólica invencion; y hoy mismo se 
oyen á personas tenidas por literatas diatri­
bas contra los Papas, en las que, fuera de 
las ~alas del buen decir de algunos pocos, 
no sobresalen más que la torpeza, la falsedad , 
la sobe1 bia y la estupidez. Esos seudo-sabios, 
que no han leido siquiera la historia verda­
dera, y que solo conocen las relaciones he­
chas por otros hombres tan insensatos, tan 
orgullosos, 6 tan malvados como ellos. se 
esfuerzan inútilmente en ocultar la Yerdad, 
en disfrazar y desfigurar lo sucedido; porque 
los esc1 itos de los historiadores imparciales 
que vi,·ieron en las épocas que dan á cono­
cer, y las obras materiales que conservan la 
historia vi va de los pueblos, atestiguan Ja 
bondad del pontificado, y dan testimonio del 
inmenso bien que los Papas han hecho á los 
pueblM. 

El proles/autismo y el filosofismo, hijos del 
orgullo de los hombres y descendientes cu 
linea recta de la soberbia del angel rebel· 
de, han tratado y tratan de borrar la memo· 
ria de los grandes y benéficos actos del pon­
tificado; pero no han podido lograrlo, ni lo 
lograrán y por el conlrario se Ye ya realizar­
se una reaccion saludable, en q ne hasta los 
racionalistas, sin quererlo y sin saberlo, con­
tribuyen á reconstituir y afirmar el catolicis­
mo. La razon no puede soportar hoy la lira­
nia de la multitud de sectas qne por todas 
partes surgen a l acaso; y para salir del cáos 
llama. como dice un ilustre escritor, á u11a 
t111iorid11.l snpuior, bajo la cual pueda encon-
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trar la plenitud de su accion con la calma 
que da la certidumbre. 

Los monarcas temporales, demasiado va­
nos ó ambiciosos, no quisieron aprender que 
los Papas fueron siempre el más firme apoyo 
de los Reyes, y que el pontificado es el verda­
dero sostén de los tronos; creyeron ver en la 
autoridad pontificia una autoridad riva 1; j uz­
garon que el justo y debido ejércicio de una 
accion pacífica sobre las almas les mermaba 
su poder, t: intentaron ataja r y detener esa 
necesaria y couven;entc accion, limitándola 
y mezclándose hasta en lo que atañía á las 
conciencias. El Regalismu exagerado de los 
monarcas y de los representantes del poder 
Real perturbó á la Iglesia, la cohibió en su 
accion benéfica, é impidió que ésta tuviera 
sus naturales r preciosas consecuencias. Los 
Reyes equi,·ocaron el camino; desconocieron 
sus verdaderos intereses; quisieron aumentar 
su poder en la época más fuerte de su auto· 
ridad, porque el ngaiismofué coétaneo y her­
mano gemelo del despotism.J , y no presintie­
ron que, minado el antemural de los derechos 
de la Iglesia, los suyos hab1an de sufrir in­
mediato decaimiento. 

El profcsla11lis1110, ayudado por sus satélites 
d filosofismo el mcio11alís1110 y el liberalismo, to­
mándose estas palabras en su mala accpcion 
de contraria á toda idea de autondad y á 
toda sumision á las legítimas potestades ) 
proveniente de la soberanía popular, atacó 
la libertad y los derechos de la Iglesia, va­
liéndose de los Reyes, cuyas humanas pasio­
nes halagó; r cuando hubo destruido una 
gran parte del magnífico edilicio le,·antado 
por la sabiduría de los papas arrojó la más­
cara y dirigió sus baterias contra el poder 
Real y contra la autoridad de los monarcas. 
Pagaron éstos, ó con la muerte, ó con el des­
tierro, 6 con la sun1ision y la degradacion, sus 
desaciertos y sus errores, y toda via algunos 
no escarmientan , á pesar de las terribles y 
sangrientas lecciones recibidas, y combaten 
la legít11na y protectora influencia del ponti­
ficado, que es el principio esencial de la 
unidad del cristianismo. 

El papado constituyó en la edad media 
los Estados; les dió poder y consideracion; 
formó el elemento de la ci,·ilizacion; res· 
tauró al hombre; fu(: el instrumento de la 
Yerdadcra libertad de los pueblos; defendió 
á la humanidad, contuvo á los tiranos; am­
paró á los débiles; creó el derecho; estable­
ció la justicia y sostu\'O siempre lo bueno, 
lo noble, lo digno, Jo santo. El papado jamás 
fué usurpador, ni aun en los siglos de más 
confusion y de más desorden; y, por el 
contrario, siempre constantemente se le ve 
generoso, desprendido y justo. Fue! la única 
potestad que no preYaricó y que no deshonró 
su mision en aquellas épocas en que la am­
hicion, la codicia , la pereza y hasta la inhu­
manidad pre,·alecieron y triunfaron. 

En cualquier tiempo de los diez y ocho 
siglos transcurridos de la era cristiana, en 
que se pare la Yista y se fije la consideracion, 
se observará que el pontificado ha sido el 
amigo más cvnsecuente de la humanidad: 
porque él creó las modernas monarquías, 
dictó la mayor parte de las constituciones 
de los pu~blos, anteriores á la revolucion 
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francesa; marcó los límites de los imperios; 
contuvo las usurpaciones, y protegió los dog­
mas políticos que hao servido, sin•en y ser­
viran eternamente de base á las sociedades 
bien organizadas, y á los cuales ninguna re­
volucion toca sin poner en inminente peli­
gro la vida de los particulares y la \'ida de 
los poderes públicos. La historia humana 
del papado es la más grande que puede ofre­
cerse al estucho de los pensadores, porque 
él ha sostenido, an11nado y Yivificado todo 
lo útil para los pueblos.• 

•Las diatribas soeces, que en varias re­
cientísimas publicaciones se dirijen á los 
Papas, no merecen séria rtfutacion. La sim­
ple lectura de estas producciones, nécias 
además de groseras, produce el cfecLo de 
que el entendimiento se aparte de ellas 
con horror, r de que en el estómago causen 
uaúseas. 

Seria interminable este capítulo si en GI 
hubiera de decirse Jo que el mundo y la 
capital del catolicismo deben ií la saludable, 
legítima, justa y necesaria autoridad del 
pontificado. Lo dicho, sin embargo, da una 
idea exacta , aunque compendiosa, de Jo que 
ha sido Roma bajo la dominacion de los Pa­
pas, á saber: la directora ele todo movimien­
to religioso, moral, social, p.:>lítico, admiuis­
trativo, científico, literario y artístico del 
orbe; la conservadora de muchas bdlezas 
antiguas; la impulsadora de las más ele,·adas 
ideas; la comunicadora de todos los sorpren­
dentes adelantos; Ja regeneradora de todo lo 
gra ode, de todo lo bello, de todo lo bueno. 

Dentro de la ciudad, la solicitud pontificia 
ha llegado al último límite posible de la pre­
vision y del bien, y, por do quiera, obras gi­
gantescas testifican lo que ha sido la autori­
dad de los Papas. Roma, bajo su dominacion 
ha cooserv2do lo que sin esta hubiera de 
seguro perecido, y ha mejorado \'Ísiblementc.• 

En los párrafos transcritos se ,.e palpable­
mente el modo de pensar del señor Sota en 
religión, en po'ítica y en las cuestiones socia­
les que siempre hao preocupado más al mun­
do, por esto nos hemos detenido tanto en 
ellos. 

Luego hace una especie ele recapitulación 
<le los monumentos antiguos y modernos de 
Roma y sus inmediaciones, ocupando un 
gran espacio de su libro, que consta de +95 
páginas, en buen papel y clara letra, tratan­
do además <le otros asuntos muy importantes 
bajo el punto de vista católico, para \'en ir á 
descorrer lo andado con la descripción de 
los puntos que constituyen su viaje de regreso. 

Considerada bajo el mismo punto <le ,·ista 
la Jlisto1ia de los Co11cilios gmerales celebrados ett 
la crislía11dnd y coltccio11 de escritos sobre materias 
eclesiáslicas, son indudablemente de muc..ha 
enseñanza y prueban la profunda erudición 
del autor en tan delicadas materias, encon­
trándose en el mismo caso el Nla1111al de dere­
cho piíblíco eclesiáslicp las Obs11rvaoones al Co11cor­
dato de t851, Losdias de la Iglesia de Jesucristo y 
co11sideracio11es gemMles sobre et presupuesft> de obli­
gacio11es eclmás!icas. 

En un elegante tomo titulado Ajnmfes para 
tscribir la biografia del Excmo, é Ilmo. seiior don 
Pío de la Sota)' Lastra, Conde de la Sota y Lastra, 
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Magistrado del Tribmml Supremn, qne contiene: 
Juicio de sus obr<1s1 Discursos forenses y et Proceso 
roufra Jmís, Madrid Imprenta de Fortanet-
1878-se encuentran documentos muy curio­
sos referentes á algunas de sus publicaciones 
y las felicitaci0nes que recibió por ¿iferentes 
trabajos de los expresados en los Ajm11tes pa­
ra escribir su bioflrafi11 se trata de la dificil 
parte que to!11Ó ~n Valladolid como fiscal de 
aquella Aud1enc1a en las graves cuestiones 
que se suscitaron en 1863, que ocasionaron 
trascendental influencia en la marcha de los 
negocios mercantiles, que afectaron profun­
<lamente al comercio de las provincias de 
Valla<lolid, de Palencia y de Santander 
diciendo su biógrafo sobre este particular: 

•Posesionado (Sota y Lastra) del cargo de 
Fiscal de la ,'\udiencia de Granada. le desem­
peñó con general aplauso basta Noviembre 
<le dicho año, en que se trasladó con el mismo 
destino á la Audiencia de Valladolid. Ejercía 
con estimación general las funciones de ese 
empleo en los desgraciados momentos en que 
el comercio de Valladolid pasaba por una 
crisis terrible, en que la opinión pública de­
nunciaba como causa determinante de esa 
crisis Ja perpetración de un delito grave, y 
en que los interesados ~n los negocios del 
Banco y de otras sociedades mercantiles 
anónimas acudían á los tribunales querellán­
dose de la gestión de los mismos ne~ocios. 
La actitud <lel Sr. Sota al principio fué es­
pectante y reservada; pero el Juzgado de 
primera instancia instruyó causa criminal 
contra los que se designaban como delincuen­
tes; el Gobierno tomó parte directa en el 
asunto, considerándole hasta de órden públi­
co, y entonces el Fiscal de la Audiencia se 
interesó directa y eficazmente en la recta 
tramitación del juicio y en la legalidad es­
t ricta del procedimiento. Desde aquel Jia no 
tuvo sosiego ni reposo el Fiscal. Los intere­
sados en el asunto, querellantes y procesa­
dos, le acosaron incesantemente; le alaRaron 
unas veces con exageración; le amenazaron 
más frecuentemente con dai1os trascenden­
tales en su carrera y en su persona, y no 
perdonaron medio de molestarle, de vejarle, 
de irrogarle perjuicios. El Sr. Sota vió con 
ind1feren-::ia los halagos; resistió impacible 
las sugestiones; sufrió con resignación los 
ataques; mostró seremdad y energía, y no se 
doblegó ni ante l.as promesas ni ante las 
amenazas. Obró como creyó de Justicia, sin 
temor ni odio. La campaña fué tremenda; 
pero de ella salió incólume el Fiscal de la 
Audiencia de Valladolid, y al dejar el puesto 
dejó una reputación sin mancha. Los escri­
tos del Sr. Sota como Fiscal de la Audiencia 
de Valladolid forman un abulcado \'olúmen, 
que acaso se publique algún día, y en el cual 
los hay de tal interés y de tal mérito, que 
personas muy entendidas los califican de tra­
bajos de primer órden. 

Pero no solo se distinguió como escritor 
el Fiscal de Granada y de \'alladolid duran­
te el desempeño de esos cargos, sinó que se 
elevó como orador á una altura no comun, 
pronunciando excelentes discursos, que fue­
ron calurosamente aplaudidos y elogiados 
por los abogados y por la prensa de aquellas 
ciudades .• 1. 

Dadas las precedentes nouc1as, no llena­
ríamos nuestro propósito si dejásemos de 
copiar algunos documentos importantes pa­
ra la biografía del señor Sota, porque ellos 
prueban la gran estimaci.ón que le. p~ofc­
saban las primeras autoridades y d1gn1da­
ucs de la Iglesia. 

Los principales son los dos Breves d :! S. S. 
el Papa Pío XI que dicen así: 

,\ L A~!ADO 11 IJú 

Pío DE LA SoTA Y LASTRA, 
CAB.\l.LERO ESPA~OL 

Pío Noxo, PAPA. 

Amado Hijo: Salud y Bendicion ,\pos­
tólica. Grato Nos es adornar con títulos de 
honores, que si~nifiquen Nuestra espe<:ialí­
sima benevolencia, á aquellos varones ilus­
tres, que á la antigüedad de su familia aña­
den propias virtudes. Ah~ra que ~os l~an 
informado por gra \'es. y dignos. testimonios, 
de tu religion, integndad notoria, profundo 
ingenio, doctrina saludable, doctas obras, 
escritos egregios en defensa de >: uestra 
Santa Iglesia Católica, y singularmente de 
la Sede del Bienaventurado Pedro, hemos 
determinado concederte un Título csplen<lí­
simo, que sea premio de tus méritos y tes­
timonio de nuestra propensa voluntad ha­
cia Tí. Queriendo fa voreccrte con un prin­
cipal honor, absolviéndote, sólo para este 
efecto, de cualesquiera, excomuniones, entre­
dichos, sentencias, censuras y demás penas 
eclesiásticas, en que de cualquier modo has­
ta ahora acaso hayas incurrido; por las pre­
sentes con nuestra Autoridad Apostólica te 
nombramos CAnALLERO GRAN CRUZ DE LA 
ÜRl>E:-; 01·: SA:-; GREGORIO EL GR.\l\DE, de la 
clase ci,·il, te incluimos en el número de los 
Caballeros de esta clase. Por lo mismo, á 
Tí, amado Hijo te concedemos que puedas 
usar el ,·estido propio de esta Orden y cla­
se, y al lado izquierdo del vestido en el pe­
cho una placa de plata con rayas, y en ella 
una Cruz octangular de oro esmaltada de 
rojo con la imágen en el centro d~ San Gr.e­
gorio el (; rande, y una banda ro Ja con lis­
tas am:irillas que se sostenga ~n ~l hombro 
derecho y caiga al cost.ado 1zq111erdo, del 
cual penderá otra cruz igual. Y para que 
uses lo descrito; tanto respecto al vestido co­
mo á la Cruz y la banda, 1\Iandamos que te 
se entregue un modelo de tod.o. Dado en 
Roma en San Pedro con el Anillo del Pes­
cador el día diez de Septiembre de mil ocho­
cientos setenta y dos, vigésimo-sépti~1~ de 
nuestro Pontificado.= F. Card. Asqum1. = 
Lugar ele! sello ~ del Pescador. 

(Traducción de la Seaetaría de la inter­
pretación de lenguas.) 

AL .Uf.\00 HIJO 
Pío De LA Son. Y LASTRA 

ESPAÑOL, 
Pío xoNo, PAPA 

Amado Hijo: Salud y la Bcndicion A pos­
tólica. J Iemos juzgado deber concederte, 
amado Hijo, interponiendo Nuestra Auto-
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-ridad Apostólica, en atencion á tu esclare- l 
cida religion, integridad, doctrina, como 
-rambién á tu fidelidad y respeto á :t\os y á 
esta Santa Silla Apostólica, de que has dado 
brillantes pruebas, y á que se agrega el lus-
tre de tu familia, un Título muy excelso, y te 
concedemos o.hora á Tí, amado Hijo, á quien 
hemos favorecido en otro tiempo con demos­
traciones propias y singulares de Nuestra 
paternal benevolencia, un honor tal que su 
esplendor no sólo le pertenezca á Tí sinó 
que tambien se extienda á tus descendientes. 
Por lo cual, absoh-iendoos y teniéndoos por 
absueltos, sólo para este efecto, á Tí y á to· 
dos y á cada uno de aquellos á quienes estas 
nuestras Letras favorecen, de cualesquiera 
sentencias, censuras y penas de excomunion 
y entredicho, y demás eclesiásticas. fillmina­
tlas de cualquier modo ó por cualquier cau-
sa, si acaso hubieres incurrido ó hubieren 
incurrido en algunas: por las Presentes en 
Nuestra Autoridad Apostólica Te condeco­
ramos con el Título de COK DE, á Tí, ama-
do Hijo. y á tus descendientes, pero sólo en 
la línea primogénita y masculina, que na­
ciera de legítimo matrimonio; no apostata-
ren nunca de la Religión Católica, sinó que 
antes bien, siguiendo los ejemplos de sus 
padres y familia , perseveraren constantes 
en la obediencia debida al Romano Pontí-
fice. Por tant1,,, con la misma autoridad. por 1 
el tenor de las Presentes, concedemos á Tí 1 
y á tus descendientes. que hemos descrito 
en la línea primogénita y masculina, Ja 
gracia de que poda1s llamaros y denomina-
ros con este honorífico Título de Cor-mi-: en 
los instrumentos públicos y prin1dos, en los 
diplomas, y aún en cualesquiera Letras 
,\postólicas y además que puedas )'puedan 
gozar y disfrutar de cada uno y de lodos los 
derechos, facu tades, privilegios, prerogati­
vas. indultos y preeminencias de que gczan 
r disfrutan, é pueden. y podrán gozar y dis­
frutar. los demás que se distinguen con este 
mismo Título. Decretamos finalmente que 
Nuestras presentes Letr:is sean y hayan de 
ser firmes, válidas y eficaces, y produzcan y 
obtengan sus efectos plenarios G íntegros, 
y favore?.can plenisimamente al presente, y 
en lo ve11idero, á Tí y tus descendientes en 
Ja linea primogénita y masculina que hemos 
mencionado; y que así deben juzgar y defi-
nir en lo que queda dicho cualesquiera Jue-
ces y delegados, aún los Auditores de las 
causas del Palacio :\poslólico, r que sea írri-
to y nu!o, si alguno con cualq111er autoridad, 
á sabiendas 6 por ignorancia, llegare á aten-
tar otra cosa sobre esto. Sin que obsten las 
Constituciones ni Ordenanzas Apostólicas, 
ni otras cualesquiera que fuesen en contra-
rio. Dado en Roma en San Pedro con el 
J\nillo del Pescador el dia catorce de Julio, 
año de mil ochocientos setenta y seis, trigé­
simo-primero de Nuestro Pontificado. = F. 
Card. Asquini. = Lugar ~del Pescador. 

(Traducción de la Secretaría ele la inler­
pretación de lenguas.) 

Por varias de las obras publicadas por el 
señor Sota recibió el autor plácemes, felicita­
ciones y enhorabuenas de S. S. de varios car­
denales Arzobispos y Obispos, y como mues­
tra principal del objeto que produjeron en 

toda la clase sacerdotal, transcribiremos la 
breve de Pío IX que Je decía al autor en 20 de 
Setiembre de x87r: 

•llemos visto con grande júbilo vuestros 
escritos en defensa <le la Religión católica, 
del Pontificado r de las cosas de la Iglesia 
Santa, y Os damos el para bien, exhortándoos 
á coulinuar en vuestros trabajos, que tan 
provechosos son para lograr excelentes fines .• 

En el mismo sentido le escribieron los car­
denales, Antonelli, Barili, Franchi, Alameda 
y Drea; todos los prelados de España y algu­
nos del Extranjero y algunos catedráticos y 
académicos. 

El Excmo. {: Ilmo. Sr. don Florencio Gar­
cía Goyena, indivíduo de la comisión de Có­
digos, calificó de buen lrabajo, que honraba 
al autor y hacía Yer sus profundos estudios 
sobre nuestra legislación y Ja romana al libro 
Observadones al prflyecto dd CódigB civil, •aun 
cuando no estaba conforme con algunas de 
las opmiones que el señor Sota sostenía;• lo 
mismo proximamente, y con iguales objecio­
nes, hacía el Excmo. Sr. don ~Ianuel García 
Gallardo. 

Los reputados escritores Excmos. señores 
don \'entura de la Vega, don Eugenio de 
Ochoa y don !\ligue! Agustín Príncipe le es­
cribieron con motivo de los Ensayos lilcrarios, 
cuyos juicios. por estar reducidos á cortas 
lineas transquibiremos por la intención y ver­
dad que en nuestro concepto encierran algu­
nos de ellos. 

Don Ventura de Ja Vega le decía: 
•Amigo mío: Es\'. demasiado modesto al 

<lar el nombre de E11sayos iilaanos á las nove­
litas y comedias que ha impreso. Alguna de 
aquellas es digna de la pluma de nuestros 
primeros novelistas, y entre las segundas E/ 
honor de 1111a 111uger merece elogios y plácemes. 
Continúe V. escribiendo y publicando, qu·e 
creo ganará bastante nuestra asendereada 
literatura. 

Suyo siempre de corazoo.- Vmtura dt la 
Vega.• 

Oc:hoa, que le trataba con -::ariño y delica­
cada familiaridad se expresaba en los sigui­
entes lérminos: 

•Querido Sota: Antes de escribir un artícu­
lo crítico sobre sus Ensayos literarios, le felici­
to por ellos. Algo pienso censurar sobre su 
excesivo clasicismo y sobre su tenclenc:ia nea; 
pero fuera de esto, son buenos y yo los aplau­
diré. 

Nos veremos mañana, porque le espero en 
mi pobre tertulia como de costumbre, y en­
tretanto se repite suyo.-Euge11io. • 

Y, finalmente. clon Miguel Agustín Prínci­
pe, le escribía al autor 

•Amigo ex-fiscal de imprenta: ¿Quién diría 
que el verdugo de la prensa se había de 
atreverá publicar e11 letras de moldé un libro? 
¿No ha temido\'. que su sucesor hiciera con 
su obra lo que V. ha hecho con las de los 
demás? Bueno hubiera sido que sufriera V. 
Ja pena del talión. Pero el libro ha salido sin 
quemazón de la !11q11isició11 fiscal, y yo le voy 
á pegar unos cuantos cha11111sco11es. 

Las 11qvelitas son morales y aún religiosas, 
eso si; pero demasiado peinadas, no siendo 
Ja de 0011 Jaime l y d Obispo de Giro11a, que 
pone los pelos tiesos. 
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Las comedias pertenecen al mismo rigu ro­
so órden clásico, y tienen no solo las tres 
1111idades, sinó cinco 6 más; por cuya razon 
no será V. censurado por los secuaces de 
Moratin y comparsa. 

Como pienso dedicar al libro de\'. un arti­
culejo, no hago más larga esta carta, dirigida 
únicamente á tener con usted un rato de es­
parcimiento, arrinconando medio ciento de 
causas que andan por los suelos de este des­
vencijado despacho. 

Soy como siempre su buen amigo.-Migud 
Aguslfo Prí11cipc.• 

Estas dos últimas cartas constituyen, en 
nuestra humilde opinión, una crítica comple­
ta de estas obras, que, si buenas, muy bue­
nas, no ti('nen tanto valor como las dedicadas 
.á asuntos religiosos y jurídicos que obtuvie­
ron universales elogios consideradas bajo el 
punto de vista de las doctrinas y creencias 
de la religión católica, y sobre todo gran 
erudición en la materia. 

De buena gana nos extenderíamos algo 
más en el juicio que El p1'0Ccso de Jesús mere­
ció á los sci1ores Payá y Monesc1llo, Cardc:­
nal Arzobispo de Santiago y Arzobispo de 
Valencia, respecti,·amente; y á las opiniones 
de una gran parle de la prensa española so­
bre todas 6 cada una de las obras de que se 
ha hecho mención, más con lo dicho puede 
ya formarse idea de la laboriosidad y exten­
sión dP. conocimientos de nuestro erudito y 
estimado paisano, á quien deseamos una sa­
lud mejor que Ja que tiene, y que segura­
mente habrá quebrantado un trabajo tao 
constante como el que ha empleado en ocu­
paciones tan <l1fícilescomo di\'ersas y asíduas. 

Mayo 5 de 1885. 

Como lo hacemos siempre que tenemos {l 
mano alguna composición poética que tiende 
á cantar algún suceso en que tomaron parte 
nuestros conterránc0s ó está consagrado á 
recordar á a gunos de nuestros biografiados, 
insertamos a continuación la que don llde­
fonso Llorente, reprodujo en este día para 
conmemorar á Velarde en el periódico de 
Torrela vega El Cá11tab1·0, á cuya redacción 
se consagra con tanta inteligencia el famoso 
escritor, cuyos libros respiran tanto amor á 
la l\Iontaña que cualquiera creería, leyéndo­
las, que su autor nació en ella, por lo bien 
que conoce, además, algunas de las principa­
les comarcas en cuanto tiene relación con 
su geografía. costumbres, producciones, his· 
toria y peri;onas ilustres. 

I-lé aquí la composición indicada. 

EN MEMOIUA 
DEL INSIGNE POE1"i\ MONTA5iÉS 

DON FERNANDO VELARDE. 

¿Qué diré para tí? ... Gritos del alma 
la soledad de mi retiro llenan; 
el corazon sin calma 
se agita en golpes rudos 
por sombrías angustias, que le apenan: 
forma la voz en la g-arganta nudos, 
en que sollozos suenan; 
.Y están Jos lahios en asombro mudos! 

¡Oh! sí: tú conocías, 
tú conoces aún, genio admirable, 
hoy ya glorioso en las eternas vías 
del espat:io insondable, 
que, como en bellos días 
el influjo del sol t:I campo adorna, 
y en negras noches frías 
los miedo~ vuelven, Ja tristeza torna, 
también los brillos de tu núrnen viendo, 
mi espíritu gozaba: 
y ausencia luego le enlutó, poniendo 
suspiros en n~i voz, que te llamaba. 

¿Qué diré para tí! ... ¡Ni tns despojos 
en tierra extraña ocultos 
podré bañar con llanto de mis OJOS! 
¿Adonde ¡oh gran poeta! 
gloria del canto. torturada á insultos 
por hipócrita em·idia en sus enojos, 
adonde el alma ioql.ieta 
de tu alta inspiración verá Ja meta? ..• 

De tu númen potente Jos fulgores 
expléndidos, aug-ustos, más solemnes 
que del Plata, de Méjico y Jos Andes 
en sus brillos perennes 
las maravillas grandes, 
cuánto admiré, cantor! ¡y qué dulzuras 
de amor á tí mi corazón sentía, 
cuando en alas del fuego en que fulguras 
sublimes concepciones, 
del arcano infinito á las alturas 
ansiosa de ascender el alma mía , 
de ciencia, luz y amor á las regiones 
tu aliento incomparable la subía! 
Ah! yo'contigo a solas 
del estivo crepúsculo en el velo, 
del Saja oyendo murmurar las olas 
y dó Besaya por florido suelo 
desliza sus raudales, 
al ver el dulce anhelo 
con que en versos rotundos. inmortales, 
la belleza magnífica del cielo 
can.tabas con vehemencia 
¡cuánto ad111iré tu inspiración, tu ciencia! 

¿Quién como tú se humilla 
y eleva ante el Eterno soberano 
más sublime Oración y más sencilla? 
¿quién como tú para mostrar cuál brilla 
la magestad del sideral arcano 
•¡sube!• diciendo al pensamiento humano. 
¡sube! que allí sonrien 
gloria y perenne luz, que acá en la tierra, 
dó ha y necios que se engrien, 
odiadas son con espantosa guerra? ... 

Con lira candenciosa 
¡Oh genio sin segund9l 
de tu alta idea en las gigantes alas, 
con voz robusta, inspiración grandiosa 
y á impulsos de tu amor noble y fecundo. 
llenos de lu~ y galas 
Jos CÁNTtcos mostrar DEL N UE\'O-~lu:rno 
supiste un día, en Ja sublime esfera 
dó nadie sinó tú subir pudiera! 

Alma nacida á sondear misterios 
que en el espa:::io ilimitado moran, 
traspasaste veloz los hemisferios, 
que pálidos coloran 
al humano saber con débil lumbre; 



294 EFEMÉRIDES 

y en cánticos sublimes, que atesoran 
más volc~nico aliento 
que del Sorata la flamínea cumbre, 
ante el trono de Dios brillando hallaste: 1 
la eterna maravilla 
tú, férvido, ensalzaste; 1 
y á la humana inquietud e!ama!o clamaste. 1 
Y en tanto ... ¡cuán horrenda, 
cuán erizada de amargura viste 
de tu vida mortal la áspera senda, 
<ló agenos ódios le abismaron triste! 

LAS F1.0RES DEL DESIERTO '1 I 
cuando el odio sucumba 
que horrible rie al contemplarte muerto, 1.1 
serán sobre la tumba 
en que te guarda hospitalario puerto, 
corona inmarcesible 
con que los siglos ceñirán tu nombre, 
clamando con acento inextinguible: 
Si es triste y solitaria no os asombre: 
jes tumba de un grande hombre! 

l\Iis lágrimas, mi luto 
leales, nobles, sin fastuoso alarde, 
recibe por tributo 
¡oh tú. inmortal Velarde! 
tu genio brilla en explendente gloria; 
y aunque la envidia ponzoñosa hiere 
tu inmaculada historia, 
no en el olvido sepultarte espere: 
¡el genio es luz <le Dios, y nunca mucre! 

l ldefouso Lloreutc Femrí 111/e:; 

21 de ~[ayo de 1880. 

Mayo 6 de 1868. 

REAL OECRETo.-\'isto el expediente <le la 
sociedad establecida bajo la denominación 
de Empresas del farocarril de lsnbi:l l1 de A lar 
del Rey ti Santander, con el capital de 75 mi­
llones de reales: 

Vistas las reclamaciones presentadas por 
Jos tenedores de las obligaciones que ha 
emitido Ja Compañía, protestando de las 
nuevas emisiones de esta clase de Yalores 
proyectadas por l:i. misma, y pidiendo pri­
mero la suspensión de sus operar.iones y des­
pués su disolución y la incautación por el 
Gobierno del camino de hierro, de que es 
concesionaria, y de todas sus dependencias: 

Vistas las instancias elevadas con poste­
rioridad por los mismos, en solicitud de que 
se resolvieran sus anteriores reclamaciones, 
fundándose para ello en que no ha sido po­
sible celebrar un convenio con la sociedad y 
sus acreedores, y en que se les adeudaban 
en fin del año último cuatro semestres de 
intereses, por cuya razón pedían, que para 
que nunca fuera posible alterar. ii poner en 
duda la condición real hipotecaria de dichos 
intereses se tuviera por presentada su pro­
testa en obviación de lo!e: mayores perjuicios 
que pudiera ocasionarles Ja tardanza en la 
resolución de este expediente: 

Vista Ja exposición presentada por un nú­
mero considerable de acreedores de la com­
pañía, en solicitud de que el Gobierno adop­
te algunos de los medios que proponen para 
salvar sus intereses: 

Visto el estado de situación de la empresa 
en 30 ele Setiembre último, del cual resulta 
que despues de haber iO\·ertido todo el capi­
tal realizado de las acciones. las subvencio­
nes del Estado y el producto de las obliga­
ciones emitidas, tiene una deuda representa­
da por pagarés, obras, empréstitos, intereses 
y obligaciones amortizadas por la suerte, que 
ascendíá en dicha fecha á la suma de 
13.185.+50 escudos 809 milésimas, ósea una 
cantidad muy superior á Ja que han hecho 
efectiva los accionistas de la Empresa: 

Vista la ley de 28 de Enero de i848 sobre 
compañías mercantiles por acciones. las dis­
posiciones del reglamento de 17 de Febrero 
siguiente, dictado para su ejecución, y la ley 
de Caminos de hierro de 3 de Jnnio de t855. 

Considerando que esta compañia ha so­
breseído en sus pagos, así respecto del cu­
pón de las obligaciones, como de los intere­
ses de su deuda Aotante: 

Considerando que se halla en el caso pre. 
visto en el art.0 4.0 de sus estatutos, para la 
disolución de la misma, puesto que sumados 
su deuda y los quebrantos sufridos en la ad­
quisición de fondos, resulta haber perdido 
más de las dos terceras partes de su capital: 

Considerando que el estado de la compa­
ñía es evidentemente ruinoso y que el au­
mento probable de los rendimientos del ca­
mino no bastaría para regularizar su situa­
ción, la cual por el contrario ha de empeorar 
de día en día: 

Considerando que el Gobierno no puede 
consentir que la empresa continúe indefini­
damente en tal estado, y mucho menos cuan­
do los obligacionistas interesados en ella han 
pedido en diferentes exposiciones que sea 
decretada la disolución: 

Considerando qut: el Consejo de Estado. 
á quien se ha oido, con arreglo á lo que pres­
cribe el artículo 30 del reglamento <le 17 de 
Febrero de 18+81 es de opinión que procede 
la disolución de la compañía: 

Considerando que retirada la autorización 
en virtud de la cual la empr.:!sa existe, y fal­
tando, por consiguiente, la formalidad del 
obligado, procede, con arreglo á lo propuesto 
por el expresado Cuerpo consultivo, declarar 
caducada la concesión, y como consecuencia 
inmediata qne el Gobien~o se incaute del 
camino, con arreglo á Ja ley general de ferro­
carriles, por mec!io de los delegados que al 
efecto designe: 

Considerando que una YCZ hecha la tasa­
ción del camino, sus dependencias y material 
fijo y móvil, segun pre\'iene el artículo 26 de la 
citada ley general, y adjudicado aquél en 
subasta pública, procede igualmente consig­
nar su importe en la Caja general de depó­
sitos á disposición del Tribunal que corres­
ponda, para que lo distribuya con arreglo ;i 
derecho: 

Oido el Consejo de citado en pleno, y de 
conformidad con el de ~l inistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo r.0 Se anula la autorización en 

virtud de la cual existe la Empresa del ferro­
carril de Isabel ll de Alar dtl Rty á Sa11ta11der y 
en su consecuencia se declara caducada la 
concesión del mismo por faltar la personali­
dad del obligado. 
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Art. 2.0 El Gobierno se incautará del ca­
mino y sus dependencias por medio de un 
consejo que nombrará el ministro deFomento, 
y el cual ha de componerse de un funciona­
rio público, que será Presidente, y echo indi­
viduos elegidos entre los acreedores de la 
Compañía y los Consejeros de su actual ad­
ministración. El expresado Consejo tendrá 
Ja residencia en l\ladrid, y sus funciones se 
Jimirarán por ahora: 

I.~ A la inc,1utación inmediata del haber 
social de la compañía y del camino con todas 
sus dependencias y material fijo y móvil por 
medio del oportuno inventario. 

2.º A disponer todo lo necesario para Ja 
buena administración de los intereses de la 
compañía, y muy especialmente para que la 
explotación de la linea continúe sin interrup­
ción y de Ja manera más ordenada y econó­
mica posible. 

Y 3.º A dar cuenta al Gobierno por me­
dio de su Presidente de todas las disposicio­
nes importantes que el Consejo adopte, sin 
perjuicio de darla también cada trimestre 
respecto de la situacion económica, en la for­
ma que se exige á las administraciones de 
]as compañías no disueltas. El Consejo no 
podrá hacer operación alguna de crédito ni 
venticar otros pagos que Jos necesarios para 
sostener la explotación y conser\'ar todas las 
pertenencias sociales, cuidando de consignar 
todos los meses, con Ja inter\'ención de su 
Presidente, los sobrantes que r~sullen de la 
explotación en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las pro\'incias, para el 
destino que ulteriormente se determine. 

Art. 3.u Los Ingenieros que el Gobierno 
nombre tasarán el camino con todas sus de­
pcnd<.'ncias, y se procederá después, según 
determina el capítulo 5.º de la ley general de: 
ferrocarriles , á su en a gen ación en su basta 
pública. El importe de ésta, deducidos los 
gastos de tasación y el rema le, se consignará 
en la Ca;a general de Depósitos á disposición 
del Tnbunal competente para los efectos que 
correspondan con arreglo á derecho. 

Dado en Palacio á seis de :\layo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.-Está rubricado 
de la Real mano.-El ~Iinistro de Fomento, 
S«:ero Catalina. 

Mayo 6 de 1838. 

En este día se inauguró el teatro principal 
de Santander, que deberá sacarse muy pron­
to :-i la venta para con su producto construir 
un buen matadero: solo de este modo se con­
seguirá acaso tener un coliseo que reuna las 
condiciones que requiere la importancia de 
la Ciudad, y de las cuales carece segun mente 
el actual. 

Costó r.or.p86 reales y sustituyó á otro 
muy pequeño y de que ya hemos tratado 
anteriormente, que se encontraba en frente 
del que se trata ahora de vender. 

Mayo 6 de 1884. 

Se inauguró en este día la fábrica de cris­
tales que St:: halla en Calzadas Altas, de San­
tander, en la cual se elaboran botellas, copas 
de varias clases, tubos para quinqués, búca-

ros de cristal opaco y otras muchas piezas 
de diferentes formas y caprichos. Tiene cua­
tro hornos para vidrio hueco, para plano y 
para otros rnrios objetos . 

El edificio ocupa un área bastante extensa 
pudiendo trabajar unos 100 obreros y tiene 
diferentes departamentos destinados á alma­
cenes, depósitos y galerías subterráneas para 
la ventilación de los hornos, todo dispuesto 
con la inteligencia que rcc¡uieren los artefac­
tos de su clase. 

M ayo 7 de 1839. 

Los sucesos que tuvieron lugar en éste y 
los siguientes días en nuestra provi11cia fue­
ron de tanta importancia y trascendencia que 
bien merece que hagamos reseña retrospec­
tiva para apreciar mejor los hechos determi­
nados y concretos a que van á parar, en últi­
mo termino, nuestras efemérides. 

Nos vamos á ocupar de las operaciones, 
sobre f<A~l.,LES r GU.\ROAm~o. que fueron, 
digámoslo así, el prólogo del Com•e11io de Ver­
gara, 6 como dice un autor, el cpllogo de Jos 
siete ai1os de nuestra de,·astadora primera 
guerra civil. 

Los primeros meses del año 1839 señalan 
en la historia de aquella g11crra un período 
ele transacciones ocultas r treguas que se 
consideraron calculadas. 

Pasaron enero, febrero, y marzo sin ningún 
hecho de armas notables y ambos ejércitos 
se entregaban á una inacción extraordinaria, 
pareciendo que los pueblos y los ejércitos 
se habían cansado ya de tanto padecer. 

Los carlistas empezaron á dudar del Gene­
ral 1\laroto, y éste á manifestarse exigente 
con don Cárlos, é intransigente cou la frac­
ción de sus filas llamada apostólica (los puros 
de ltoy), surgiendo de~ aquí tal cúmulo de 
causas de malestar y desconÍlanza, que, em­
pezando por los caudillos, se extendió hasta 
las últimas clases, habiendo notorios resenti­
mientos entre unos y otros cuerpos, er.tre 
carlistas vasco-na \'arres y castellanos por 
ejemplo. Las dudas, las desconfianzas, los 
resemimientos, soscenidos por la murmura­
ción mutua, se com·irtieron en odios; los dos 
principales partidos objeto del mayor encono 
comenzaron a distinguirse con las denomina­
ciones de apostólicos y t11nrotist11s. Partidos po­
Jlticos significa clesde luego división; división 
equi\'ale á pérdida de fuerzas, y casi siempre 
viene en pos de todo eso las intrigas respec­
tivas, el encono, muchas veces la perfidia, y 
las conspiraciones. Esto es lo que resultó 
dentro de Jos muros de Estella, cuyas con·se­
cuencias fueron sangrientas entre los parti­
darios de don Cárlos. 

Debemos ad,·enir que l\laroto, que se ha­
cía algún tiempo en et extranjero, había sido 
llamado por el Pretendiente, en \•Írtud de Ja 
necesidad de que había de dar un Jefeá aquel 
e;ército que estaba ya desmoralizado. A poco 
de vernr tuvo una entrevista i\1arolo con su 
:Monarca á quien aquél habló en los siguien­
tes términos: 

-!:>eñor, yo creo que V. l\l. no querrá fu­
silarme.-Hombre, nó; contestó don Carlos. 
¿Por qué dices eso? 

-Porque me pone Y. l\I., replicó l\faroto. 



296 EFEMÉRIDES 

en el caso de tener que fttsilar á una ó dos 
docenas de personas; y en la precisión de te­
ner que venir luego ante sn Real presencia 
para que mande hacer lo mismo conmigo; me 
parece conveniente anunciarlo ahora. 

-No, no, dijo el i\1onarca: sosiégale y ten 
confianza en mí, como yo deho tenerla en tí. 
Todas son intrigas ce la revolucíón, que yo 
conozco mejor que tú; no hagas caso de chis­
mes. Yo te aseguro que sabré cortar las de­
savenencias y vé c:onfiado. Asegúrame que 
yo también debo estarlo <le tí. 

Despues de dar Maroto a lgunos pasos 
contra los que consideraba conspiradores, 
llamó a Loyo a, á donde se había trasladado 
á conferenciar con el P . Gil para que hiciese 
conocer a don Carlos lo que, según sus opi­
niones, convenía á sus intereses, y al Jefe 
carlista Carmona, uno de sus mayores desa­
fectos. le habló en los siguientes términos: 

-Marche V . inmediatamente á Estella 
para decir a su compañero García y demás que 
opinan como ustedes, que se ha Jtenado ya la 
medida de mi sufrimiento. Mairnna, al rom­
per el alba, saldré yo también con dirección 
á aquel punto: decid á los conspiradores que 
pueden salir con las tropas que tratan de 
sublevar á esperarme donde les parezca: pe­
ro que tengan entendido IJllC cou sus 1111s111ns 
tropas los pic11so fusilnr <Í todos. Y 1t.~ted puede ÍJ'St 
poniendo bim co11 Dios, si q11iae morir como 
cristin110. 

Carmona trató de sincerarse; salió para 
Estella, dijo á sus compañeros lo que se le 
había encargado manifestarles, y todos con­
testaron á una muy confiados: 

-Sí, que venga: déjalo venir, ya verás 
como aquí mismo Je fusilamos. 

Llegó i\laroto á Estella: las calles estaban 
desiertas: el General G a rcía y otros amigos 
se burlaban desde un ba león del General en 
Jefe: y no faltó quien dijera á éste que se 
fraguaba contra él una conspiración. 

Esto sucedía el 18 de febrero; pocos me­
mentos después estaban presos lo> generales 
carlistas Guergué, García, San;r., Carmo11a y 
el Intendente U riz, que fueron pasados por 
las armas el mismo día. 

Además desterró á otros. 
Documentos muy curiosos registra la H is­

toria de aquellos <lías, más el darlos á cono­
cer sería separarnos demasiado de nuestro 
intento. 

Diremos no obstante, que desde aquel 
momento comenzó a calificarse de traidor a l 
General J\Iaroto. ¿Lo fué? ... 

Después de t0do eso parecía se acercaba 
la época de los hechos decisivos. 

Maroto, por un lado, y Espartero por otro 
hacían grandes aprestos para sus ejércitos 
respectivos. Mien tras el último se prepara­
ba á sitiar los puertos de Ramales y Guar­
damino, que nos recuerdan hoy el San Pedro 
Abanto y· las M ui1ecas de la última guerra 
civil, el General carlista procuraba, al pare­
cer, alejarse de aquellos lugares. cuya im­
portancia era muy transcendental. 

Reunidas numerosas y aguerridas tropas 
en la Rioja alta, pensó Espartero en princi­
pios de abril venir á tomará viva fuerza la 
posición de Ramales; y "'.\[aroto se dirigió 
desde Dnrango hacia Bilbao con i7 batallo-

nes con el fin de distraer de este p unto a l 
general Espartero. 

Al ponerse en mo\'imiento ambos cuerpos 
beligerantes, y mirando Espartero siempre 
con Ja mayor atención fas fortificaciones de 
Ramales y Guardamino por considerar ne­
cesaria una acción decisiva; luchando con 
las contrariedades, del mal tiempo y la fra­
gosidad de los caminos, consiguió desde lue­
go que Maroto extendiese sus fuerzas sobre 
las montañas de nuestra provincia de la parte 
indicada. El 17 de abril había salido Espar­
tero de Villarcayo para el puerto de Los 
Tornos, dando principio desde entonces a l 
hecho importantísimo de armas de que nos 
hemos propuesto tratar. 

El 25 oc.upó el ejército constitucional los 
pueblos La Nestosa, Sangrías y el alto de 
Ubal. 

El centro de la línea carlista se hallaba so­
bre l\Ianzaueda, Bianiz y Molina, apoyán­
dose la derecha sobre Ramales y Ja izquier­
da sobre La Loma. 

Las tropas de la Reina ascendían á treinta 
batallones; las <le "'.\laroto á veinte y cuatro 
situados en posiciones formidables. 

Al rayar el día 27 se divisaron en el alto 
de Ubal algunas fuerzas carlistas que, des­
plegándose en numerosas guerrillas. se d iri­
gían á la Peña del :.foro, comenzando un 
obstinado combate entre varias compañías 
del quinto batallón de Guipúzcoa, el tercero 
de la misma.provincia, el séptimo de Vizcaya 
y primero de Cantábria y algunas otras con ­
tra las tropas ele Espartero, que vencieron y 
desalojaron de las eminencias á los siete 
batallones de sus enemigos que entraron en 
fuego . Perdieron, pues, los carlistas la pri­
mera posición que ocupaban. 

Siguieron venciendo los soldados de la 
Reina, tomando otras importantes posicio­
nes y cogiendo artíllería. Los generales don 
Ramón de Castañeda, paisano ilustre nuestro, 
y Alcala atacaron la línea enemiga, quedando 
el General Rivero en resen·a con la di,·isión 
de la Guardia Real. 

Atrincheradas las tropas liberales el 28 en 
el Alto de U bal. el bizarro Brigadier Ales­
son, se reunió á la brigada e.le Castañeda que 
se portó heróicamentc, habiendo dejado uno 
de los batallones que la componían eu·el re­
ducto de Los Tornos, y el General Rivero se 
retiró con ocho batallones á pernoctar en 
San Quirce, dejando para sostener las posi­
ciones ael monte del l\Ioro el segundo regi­
miento Je la Guardia y el primer batallón 
del primer reg11niento de la misma. Los car­
listas también ejecuta ron oportunas manio­
bras, permaneciendo :\Iaroto en sus posicio­
nes del valle e.le Carranza, •como un mero 
espectador• según dice historiador compe· 
tente. 

A la madrugada del 30, Jos batallones 5.0 

de Navarra y 3.0 de Guipúzcoa atacaron 
bruscamente al enemigo, arrojaron á éste de 
sus po~iciones haciéndole algunos prisioneros 
y recobraron las que habían perdido el día 
27. Dos batallones carlistas resistieron á once 
constitucionales resguardados por algunas 
piezas de artillería. Reforzados los carlistas 
se empeñó un combate muy obstinado del 
cual resultaron muchos heridos. 
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Por algunos días quedarou las hostilidades 
como en suspenso, concretándose los libera­
les á levantar dos reductos en el Monte del 
:\foro. 

i\larolo que seguía llámando la atención, 
se encontraba á muy corta distancia de estos 
puntos fortificados con un cuerpo de ejército 
numeroso. 

El día de esta efeméride las tropas de 
Espartero dieron principio á la construcción 
de sus baterías para atacar las casas fuertes 
<le Ramales. 

Toda España se fijaba en es~as operacio­
nes como si dependiese de e llas el éxito que 
cada cual de los ejtrcitos deseaba y se pro­
metía, mas como las operaciones duraron 
algunos días. en sus fechas respectivas segui­
remos haciendo relación de Jo sucedido. 

M ayo 7 de 1849. 

Por Real orden de esta focha fué aproba­
<lo el proyedo para el puente que debía 
construírse en Torres, jurisdicción de Torre­
la\'ega, celebrándose el día io de junio en el 
Gobierno político de la provincia el remate 
para la construcción de este puente situado 
muy cerca de la conAue11cia de los ríos Saja 
y Besaya, en Ja mies dt> aquella vi Ja, sitio 
llamado Eutredos, desde donde continúan 
reunidos hasta el tGrmino de Requejada, 
donde se forrna la ría de este nombre que 
al pasar al E. de San :\Iartín de la Arena, ó 
Suances, toma este último, confundiéndose 
con las aguas del mar. 

Mayo 7 de 1850. 

En la noche de este día y á las once y 
media próximamente, embarrancó en la pla­
ya de l\Joliets (Francia) la goleta de guerra 
Mnl'fín Alvnrez, salvándose toda la tripula­
ción y guarnición, á excepción de un joven 
oficial del detall, el alferez de navío don \'i­
cente \'ial y Bassoco, á quien las olas antes 
de embarrancar el buque, se lo lle"aron en 
un golpe de mar horrible arrebatándole <lel 
alcázar en que se encontraba. 

Este joven santanderino, de nuestra edad 
próximamente, condiscípulo nuestro y nues­
tro amigo, gozaba de las mayores simpatías 

·en todas las clases sociales y principalmente 
entre las más acaudaladas á las que su fami­
lia pertenecía, y contaba en el día de tan fu­
nesto siniestro unos \'einte y dos años de 
edad próximamente, reuniendo, á la edad 
afortunada en que se hallaba, los dones 
más apreciabl~s en nn joven, que por otra 
parte podía ter.er grandes esperanzas en 
cuanto concernía á su carrera. 

Hacemos este recuerdo, como un test i mo­
nio de amistad, ya que no podamos efec­
tuarlo por otras consideraciones, dada la 
prematura muerte del inteligente joven, cuya 
muerte fu(: en Santander sentidísima por 
todos. 

Mayo 8 de 1477. 

Por Cédula de esta fecha despachada por 
los Heyes Católicos en :\ledina del Campo, 
hacíase una singular merced á Gutiérre7. 

To~10 lI. 

1 

1 
1 

Díaz de Ceballos y su mujer \'ecinos del va­
lle de Buelna, diciendo que la tal merced se 
otorgaba •por Jos muchos, é buenos, é leales 
(: seitalados servicios que (j 11tierrez Diaz ele 
Ceballos y Jos otros de su linaje habían he­
cho al Rey su padre y á los otros reyes sus 
progemtores.1 

De este linaje eran D. Pedro Díaz de Ce­
hallos que peleó gloriosamente en la batalla 
de Lepanto, y D. Juan de Ctballos Cós, que 
hizo lo mismo en la de :\fontiJO. 

M ayo 8 de 1743 . 

Nace en este día en Tanarrio, parroquia 
<lel Ayuntamiento Je Camale1io, valle de 
Valdevaró, partido judicial de Potes, don 
Rafael de Floranes Robles y Encinas, hijo 
de don José de Floranes y de doiia Bernarda 
.\lonso. 

Floranes alcanzó en su época literaria alto 
renombre. legando á la posteridad obras muy 
buenas. •.\ los 27 años, dice D. lldefonso 
Llorcnte Fernández, en su libro titulado 
H.murdos de Lií:ba11n, escribió una Distrt<1ción 
sobre !ti P11leograffo n11tig11a esp111iola, y otra Di­
sertnci611, por 1tpé11dice, sobrr ti CJrigcu de la lwgm1 
hebrea, con la cual la Sociedad \'ascongada 
de Am1g-os del País a<:ordó formar el arte 
paleográfico en las actas ele aquella Corpo­
racion.• 

D ebió vi\·ir bastante tiempo en las provin­
cias Yascongadas, escribiendo también du­
rante su permanencia en ellas, un tomo en 
folio con el título Memorias y privilegios de 
la ciudad de Vitoria, aciemas de un Dismrso 
sobre d origen del derecho dr die::mos d,· Puertos, 
el dt" /11 ~ A cl11niu1s de Cnutnbria, y /ibtrflui de lns 
/res Pr11vi11cins V ammgadns, publicado en 1 77.¡.. 

•Omitiendo, dice el citado Sr. Lloreote, 
hacer mencio11 de otros muchos escritos de 
Florancs, citaré su Pnpei sobre r/ ongeu y /)liu­
ápio d(! p1irio s11111nrísi1110 de 111ltri11 en los frib1111n­
/rs dr Espann, y una Disrrt11rio11 sobre la ley 22 
de 7 º''"• cuyo escrito leyó su autor en la 
Academia de \'alladolid el 29 de Enero de 
1788. Otra Disertacio11 sobre los Conri/ios de Va­
llado/id. y la nntigllednd dt los fatudios Públicos 
de esta Ciudad. cuyo escrito, ante numerosísi­
mo concurso en la misma .\cademia, y con 
apla11~0 de los muchos :\linistros togados, 
Catcdriticosy Doctores.leyótambien el sabio 
lebanil·g-o el día 31 de Enero de 179I. Ya en 
el ai10 1780, y en Ja citada ciudad de \' alla­
clolid, Floranes hab 'a escriro otro tomo en 
folio, titulado Suco de /ns leyes del Rr/llo, obra 
de gran mérito al decir de personas compe­
tentes.• 

El número de las obras publicadas y la 
<liYersi lad de las materias prueban cuan 
vasta era la erudicion de este nuestro ilustre 
paisano cuyas obras son seguramente muy 
raras. 

De In ohra titulada Fuero Juzgo dr /Qs godos, 
cotrjndo CIJll tres 111n1111scritos n11fíg11os, más comple­
tos q1u In tdic101i de Vi/In Dieg(I, tenía en Ja 
librería que babia reunido Floranes, un do­
cumento que había sido escrito en x2¡9, ha­
biendo asimismo publicado otro tomo en folio 
nominado Fuero de Seplilveda ilusfrndo con uotns 
yapmdices de docmn.:utos; y las Obrns de Maestre 
Jncobo, ,1, las Lqrs, ilu!:trándolas con No/ns, y 
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Ja Vida de un gran jurisconsulto Castellano 
en los tiempos de San Femando y su hijo 
Alfonso el Sabio. Otro tomo formó con las 
Vidas de los j11rico11s11llos Castrlla11os qur viviaox 
hasta la 11utnd drl siglo.\ V!, co11 inclusión del Stñor 
Cobarr11bias y la ra::ón dr sus obras. 

Prueban asimismo su prodigiosa y bien 
aprovechada actividad sus Srrits de las Iírslo­
rias Cré111ic11s y Cro11iro11es g· 11rmlrs de la i\"acio11, 
mcuadenuuios por úrdm CT(.'JWÍ<Ígico para su leccwll 
11rreglada y srguida: los A 11alrs breves del rtinado 
de los Reyes Católicos D. Femando y Dmía Isabel 
del Dr. Lorenzo Galiodez, que con otra, co­
mo ésta inédita del mismo autor sobre Gmea­
logía, salieron á luz enriquecidas con adiciones, 
rorrecc1011rs. notas y api11dices. que aumentaron 
notablemente su ,·alor, haciendo á la vez 
conocer con la Vida del autor que escribió al 
efecto. 

Escribió asimismo: 
Disertari1m sobre la fisit.1 dtl sutlo de ["aliado/id; 

Coleccion de pritttlegios, doc11111enfus, suscripciones, 
papeles y memorias de 1"<1ll<1dolid, para ilustrar su 
historia, ron ;wtas y adiciones sobre los de A nft fines, 
que formaría varios \'Olúrr.enes si se publi­
case; Colrccrones dr Corles, Fueros, Pragmáticas 
)' 11101111111e11tos ltgislativos: un tomo en foho 
.'rlt11wrias rdativammle á In historia dr la ciudad 
de Toro. en cuya poblacion. estuvo dice L/o­
reute, á quien seguimos, en la relación que 
,·emmos haciendo, reconociendo archi\'os; 
Colecci()ll de Ay11nl11111imfos y Memorias propi<1s 
sobre 111011rd11s mrlig11as del tiempo de los Rc;•es de 
Castilla y de Leo11: C ·11s11/irr sobre d t•alor de du­
cado de oro; Historu1 de Ja lrgisillcion espa1iola, 
desde los primeros tiempos hasta los días del 
autor. 

Estas obras han merecido siempre grandes 
elogios; sin embargo un Diccionario biográ­
fico universal español, que tratándose de per­
sonajes de infinito menos \·alor que Floranes, 
da noticias relati\·amente extensas, ~!ice al 
hablar de este sabio: 

,p LO R.\~ ES ( RAh\El.J: historiador espa­
ñol que viv1a por los años e.le i¡¡5. Su obra 
más notable se titula: •·l11slorras más priucipa­
l!s de España.• 

Esta falta de noticias no resultaría si cada 
provincia tuviese su Diccionario, que sirvie­
se para formar los e ni versales, en que bas­
tante hacen sus autores, aun cuando haya 
en sus utilísimas obras, omisiones muy sen­
sibles, ó falla de noticias como sucede ea el 
caso que citamos. 

De un tío suyo heredó el señorío de Taba­
neros provincia ele Leon. 

Fué Caballero Procurador. Síndico gene­
ral, de la ciudad de \'alladolid, Sócio de 
mérito de la Económica de la misma Capi­
tal, y honorario de la Academia Anató­
mica Quirúrgica, de mérito de la Academia 
de J unsprudencia y Procurador Fiscal de 
la l{eal Cabaña. todo en la misma población. 

Dejó una buena biblioteca y bastantes 
monee.las antiguas cuando murió al finalizar 
el año 18o1. 

Los apellic.los Roules y Encinas que, al 
terminar los apuntes biográficos del don Ra­
fael, le aplica el señor Lloreote, suponemos 
scran apellidos de su padre aderuas del de 
Floranes. 

Alguna vez se ha intentado por autores il 

muy eruditos de Santander publicar algunas 
de sus enunciadas obras: ll\stima que fraca­
sasen tan nobles propósitos, pues deben ser 
conocidas de muy pocos. 

Mayo 8. 9, 10y11 de 1839. 

A las siete de la mañana del día h las tro­
pas constitucionales, cuya actitud dimos á 
conocer en efeméride del día 7 rompen el fue­
go de cañon contra las casas fuertes de Rama­
les. y los carlistas procu raban impedir el in­
tento de los enemigos disparando con la 
artillería que tenian en Guardamino. 

Habiendo reventado un cañon de los car­
listas que guarnecían á Ramales y encendí­
dcse algunas granadas con los fuegos que se 
esparcieron ca la bateria, resultó un crecido­
número de víctimas produciendo la natural 
consternación. 

•Los tiros de los sitiadores, dice un histo­
riador, se aumentaron, y cuando á las dos de 
la tarde iban á efectuar el asalto, el enemigo 
se encontró con tres piezas imposibilitadas y 
abandonó las casas-fuertes clespues de una 
heróica lucha de ocho horas, entregándolas á 
las llamas y replegandose hacia Guarda mino. 
Al mismo tiempo un batallon de Lucha na se 
dirigió hacia Ramales con objeto de tomar 
sus casas. pero cargado por otro batallón. 
carlista al mando de su comandante D. José 
Fu gosio, éste se vió obligado á retroceder, 
aunque más tarde, y los suyos fueron en dis­
persión por una carga dada por 50 caballos 
de la escolta del general Espartero al mando 
del segundo jefe de ella D. Domingo Dulce, 
y en unión de la compañía de Guías al man­
do de D. J0AQ1Jtx GAxDARA, que salió grave­
mente herido. De esta suerte, el ejército cons­
titucional se hizo dueño de uno de los más 
importantes puntos de este territorio. aunque 
á costa de numerosas pérdidas que re,·elaban 
lo obstinado de la resistencia y lo peligro­
so del ataque. Dueños los constitucionales 
de esta posición interesante, y no pudiendo 
el cuartel general y algunos batallones de 
Espartero albergarse dentro de las casas de 
Ramales, por escar todada ardiendo, fijaron 
su campamento al frente de ellas, despues 
de construir nuevas balerías para atacar el 
reducto de Guardamiao .• 

De los militares que se nombran en esta 
efeméride, sólo sobrevive va uno, nuestro ,·a­
liente paisano don Joaqufn de la Gándara, 
natt.ral de Heras y hoy general. quic::n se 
portó en el suceso que hemos referido de la 
manera que se desprende bien del contexto 
de las lineas que hemos transcrito, pues que 
se le confió una operación tan arriesgada y 
salió gravemente herido. 

Los dias 9 y 10 jugó sin cesar la artillería 
de los liberales, dirigiendo el día nue\'e 1.200-

tiros, y 900 el diez, sin alcanzar otro resul­
tado,-d1ce el historiador a quien seguimos 
en la relación de estos apuntes-que enarde­
cer el ánimo de los sitiados y redoblar su re­
sistencia desesperada. El 11, á la una de la 
tarde, las tropas de la Reina rompieron el 
fuego, dada la señal de ataque, por medio de 
una compañía de guías, recrudeciéndose el 
combate. Aún recordamos el efecto triste 
que producía en Santander el eco de algunos 
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~añonazos qne llegaba hasta nosotros en es­
tos dias. ¡Qué días tan tristes! ¡Cuánta san­
gre de hermanos derramada en holocausto 
de ideas que volvieron á resucitar, con resul­
tados idéntico!', al cabo, próximamente de 
cuarenta años! ¡Ramales, San Pedro Abanto 
y las Muñecas! ¡Cuánta semejanza entre 
unos y otros combates, dados en medio de 
nuestras montañas, ó al lado de ellas ... ! 

Espartero prosiguió con inusitado ardor, 
con la intrepidez que acostumbraba, las ope­
raciones contra Guardamino, viendo, no obs­
tante. con dolor los sacrificios que costaba. 
O•Donnell, General en Jefe de S. l'vf., resultó 
gravemente herido. 

Si hemos d~ dar una idea exacta de lo que 
iba ocurriendo en estas batallas, ha de 
ser copiado otro de los párrafos de uno de 
los libros que tenemos á la vista, para cum­
plir nuestro cometido. 

•Entretanto, dice, el General Espartero 
proseguía cargando á la cabeza de su escolta 
al enemigo, hasta que la caballería no pudo 
operar por lo dificil del terreno; y echando 
pié á tierra, pidió á sus jefes que se le permi­
tiese tomar los parapetos que acababan de 
.abandonar los carlistas puestos en retirada. 
El General Alcalá fué él que dirigió las 
tropas hasta llegará las últimas posiciones 

-de Guarda mino. Entonces, el ataque foé tan 
vivo como obstinado: la artillería y la fusile­
ría hicieron un fuego horroroso. Diez bata­
llones, en diferentes columnas, marcharon 
contra el centro de la linea, sostenida por 
600 caballos, y una batería de obuses dirigía 
con acierto un vivísimo fuego contra los-pa­
rapetos de los carlistas, cuyas fuerzas ascen­
·dían apenas á seis escasos batallones. A la 
sazón, una columna b:ijó de Ja peña del Mo­
ro sobre la izquierda de Ja posición. y los 
carlistas se vieron obligados á pronunciarse 
·en retirada. En este movimiento: entre los 
muchos heridos de las filas constitucionales, 
deben contarse los jefes de escolta del Ge­
neral en Jefe D. José Urbina, que murió 
después, y D. Domingo Dulce. Las brigadas 
de granaderos y coraceros sufrieron pérdi­
das de consideración. el brigadier Linages, 
acompañado de los oficiales y escolta res­
tante. ocupó en seguida y sin obstáculos. el 
pueblo de Gibaja. El coronel Bárcena, des­
pués de ver que no solo el abanderado, sinó 
dos oficiales más que habían empuñado el 
asta de la bandera, habían sucumbido á su 
arro101 cayendo muertos en tierra, la tomó con 
la más beróica serenidad, alentando extraor­
dinariamente el ánimo de las fuerzas sitiado­
ras. Desde este movimiento, el reducto quedó 
bloqueado y, por consiguiente, en Ja imposi­
bilidad de continuar la defensa, por tener las 
tropas constitucionales una posición venta­
josa para atacarle. 

Reducidos los sitiados, después de un en­
cuentro decisivo, al fuerte de Guardamino, 
el General Espartero les intimó la rendición, 
á lo cual no quiso acceder el gobernador de 
esta fortaleza.• 

No cabe dnda que todo nuestro ejército 
se portó denodadamente en estas operacio­
nes; pero el valor de don Ramón, de nues­
tro paisano Castañeda, atacando en primer 
.término Ja pe1ia del ~foro, rayó muy alto y le 

' 

sirvió, probablemeute, más que el hecho 
mismo de U dalla para que se le hiciese mer­
ced del título de Castilla con el nombre de 
esta acción. 

Mayo 10 de 1546 . 
En la notable obra de Llaguno y Amí­

rola titulada Noticia de los arquitectos y Arq11i­
tcct1tm de Espa1ia, se cita una escritura otor­
gada en esta fecha, por la cual se compro­
metía Rodrígo Ezquerra, vecino de Rasines, 
tal vez hermano del Pedro de quien nos 
ocuparemos en esta misma efeméride, á edi­
ficar la iglesia parroquial de la villa de 
Arenzana de Arriba, en la Rioja, á una le­
gua de distancia de Nájera, con Jas condi­
c'iones siguientes: 

r.•. Que haría una iglesia con tres capi­
llas principales y un ochavo á Ja cabecera; 
2.ª q11e tendría cada capilla +7 piés de altu­
ra y 32 de ancho, siendo el grueso de los pi­
lares y paredes conforme á la traza, y la sali­
da hacia fuera del ochavo, de 14 piés; 3.• que 
haría una torre de 22 piés de ancho, y 72 
de alto; 4.• que en la portada de la iglesia 
pondría adorno y un nicho sobre la put;rta; 
5 .• que la sacristía tendría 1+ piés de largo, 
12 de ancho y 20 de alto; y 6.ª que daría 
concluida la obra en seis años, por el precio 
de setecientos mil mara\'edís. 

No pudo ejecutar esta obra por varias 
causas impensadas; pero ésras debieron ser 
tan justificadas, que la villa y el clero de la 
misma consintieron en el traspaso que Ez­
querra hizo de sus compromisos á favor de 
de Martín lbañez de Mucio, residente en 
Manjarrés, quien cumplió, con religiosidad y 
delicadeza, las condiciones del contrato has­
ta terminar las obras. 

Pedro deEzquerra, natural de la Junta de Pa­
rajas, fué Arquitecto de la Catedral de Pla­
sencia; trazó y empezó en 1551 la iglesia pa­
rroquial de Malpartida en aquella diócesis; 
y aunque el templo es de una sola nave, es 
espacioso, capaz. y de sillería; tienes buenas 
capillas, con portadas de buen gusto. 

Este arquitecto famoso falleció en 1561, 
antes de acabar las anunciadas obras, no 
habiendo podido ejecutar más que la mitad. 
En vn·tud de esto, un hijo suyo, Juan, Reli­
gioso de la orden ele Santo Domingo que se 
conoce tenía estudios hechos y las mismas 
aficiones que hicieron famosos á Jos Ezque­
rra de aquella epoca, siguió hasta 1574 las 
obras comenzadas por Sil padre, continuán­
dolas desde este año hasta concluidas J 11an 
Alvarez. , 

También construyó Pedro de Ezquerra las 
iglesias de San Mateo de .Cáceres, y de la vi­
lla de Robledillo, en el mismo Obispado de 
Plasencia. 

Ccn razón ha dicho nuestro erudito don 
Amós de Escalante, en s11 magnífico libro 
Costas 11 klontañas: 

.... i.:ero al recorrer esta arnenísima comar­
ca de Trasmiera, una circunslancia herirá Ja 
atenció11 de todo el que se haya ocupado de 
arquitectura española. Preguntando y oyen­
do los rwmbres de ltJgares esparcidos entre 
el Asón y el Miera, creerá asistir· á una lec­
tura deJ libro en <}Ue el erudito Llaguno reu-
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nió J\,s nombres y noticias de Yi<las y obras 
de los arquitectos españoles. En el 'igoroso 
impulso l]lle la edificación civil y religiosa 
recibió en Jos siglos X\", y ~XL, salían de la 
)fon taña aquellos diestros oficiales de cante­
ría y aparejadores que, sometiéndose á las 
enseñanzas de los grandes maestros, los Sí­
loes, l\lachucas y co,·an l~vias . llegaban á 
suceclcrlos con no poca gloria suya, y explcn 
dor del a rte ... En Rasines hemos ,·isto la cu­
na de la dinastía de los arquitectos Montañe­
ses, tan famosos l'n la catedral nue,·a de Sa­
lamanca; de Ojebar salieron Jos Ezquerras. y 
de Gal iza no Jos lI nenas, que se hicieron no­
tables, ya entrado el siglo X\' T 1, en Asturias 
y en AlaYa .• 

Esa región afortunada que llamamos Tra~­
miera ha producido en todas las edades hom­
bres muy notables; pero notables en tqoo lo 
que enaltece al hombre, y que por esta cir­
cunstancia, honra á los pueblos. 

Mayo 10 de 1879. 

El A)'lmtamiento de Santander acuerda 
conceder al Excmo. Sr. D. Santos Zorrilla 
del Collado permiso para construir un mer­
cadito en sus posesiones de la callt: de la 
Libertad, detrás de las casas que poséz en 
la de Lope de \·ega inmediatas á la plaza de 
toros; cuyo mercado, que ofrece no pocas 
comodidades á aquel vecindario, pasará con 
sus cómodos y bonitos puestos á ser propie­
dad de la corporación m1inicipal, á Jos cin­
cuenta años. 
· Puede, pues, considerarse esto como un 
beneficio que el señor Zorrilla quiso hacer á 
la ciudad, en unos terrenos que siempre han 
de ser de utilidad á Ja población . 

Mayo 11 de 1813. 

Los habitantes de Castro { · rdiales recor­
darán siempre con dolor la fecha de esta 
efeméride. 

Bacía tiempo que Jos franceses manifes­
taban deseos de apoderarse de alguno de 
los puertos de nue~tra costa de: <1uc no ha­
bían podido enseñorearse, á pesar de ha­
berlo intentado algunas Yeces con empeño. 

C no <le esos puertos era Castro e rdiales. 
Comunicada Ja ,·illa con facilidad con los 
cruceros ingleses, estos i1!troclucían socorros· 
de todas clases para aprovisionamiento de 
Jos e:>pttñoles, lo que perjudicaba notable­
mente á las tropas Napoleónicas que fon­
ci.ona ban hacia a(¡uella parle de nuestra pro­
' mc1a . 

El General francés Clausel, curado de al­
~u11as heridas qu<~ le hicieron retirarse por 
algún tiempo de la \ida militar activa, reem­
plazó á Cafarelli, General italiano al servicio 
de Napoleón, en el mando que ejercía el 
segundo eu el ejército; proponiéndose Clau­
sel, al tomar el indicado cargo. y de acuerdo 
con Palombini- otro General tambit:n ita­
liano qne había sido destinado á nuestra 
pro,·incia-apoderarse de aquella villa. 

Era Gobernador militar de ella don Pe­
clro Pablo i\lvarez, de .Medina de Pomar, 
y gu:irnedal'l' la plaza unos mil hombres, 
que fueron ayudados por los paisanos, dis-

poniendo aden1ás de 22 cañones de varios 
calibres. emplazados en Jos muros. 

El 13 de Marzo ,·inieron sobre Castro Pa­
Jomhini, con su división . y el mismo Clausel, 
también con algunas fuerzas, é intentaron 
escalar la fortificación, aunque sin resultado, 
porque los defensores ele la villa , anxiliados 
por a lgunos buques ingleses, los rechazaron 
con brío. 

La situación de la villa era, sin embargo, 
desesperada, porque. teniendo los franceses , 
por un lado, á Santoña, y siendo dueños de 
Bilbao, por el otro, se encontraba con gran­
des <l1ncultades para recibir auxilios, mien­
tras que sus enemigos los recibían cuando 
querían, con coda oportunidad. 

En tales circunsta ocias, Clauscl pidió re­
fuerzos á Bilbao, y si no los recibió, foé por­
que el activo y valiente General don Gabriel 
de l\lenJizabal, á 11uien hemos citado y cita­
remos muchas veces en nuestras efemc!rides, 
) nuestro intrépido paisano don Ju;:¡n Lopcz 
Campillo, que mandabll entonces un batallón 
de Tm1dores de ( 'n11/nbria que tanto se distin­
guió en aquella guerra , pudieron evitarlo, 
haciendo desisti r. por entonces. de su intento 
al caudillo de Kapoleón, quien se retiró á 
Bi bao, abandonando en una noche los per­
trechos del asalto y contentándose con man­
dar algunos socorros á los suyos de San toña. 

Pero el intento era decidido, y ?llendiza­
bal y Campillo no podían estar siempre allí, 
porque atenciones de la misma guerra exi­
gían su presencia en otras partes, no siendo 
pocas las que obtuvieron grandes henene­
ticios, ó. lo que es lo mismo, se libraron de 
hacer grandes sacrificios, por la llegada 6 
aproximación de aquellos caudillos. princi­
palmente de Campillo que se multiplicaba 
para acudirá cualquier punto de la provin­
pia donde considerase que hacía falta . 

Pasado un mes próximamente, \•oh-ió Pa­
Jombmi sobre Castro-U rdiales, acudiendo 
también con su dfrisión el General Foy, 
proct:dente de las fueni:as que los franceses 
tenían en Castilla . Llegaba esta división 
perfecta1nente pertrccha<la r resuelta {¡ for­
malizar el cerco y no cejar hasta conseguir 
sus fines. 

Nuestros soldados, ayudados por el ve­
cindario, según se ha dicho, y de los cruce­
ros, esperaban á sus enemigos llenos de con­
fianza y ardor; mas si eran fuertes los defen­
sores-como dice un ilustre historiador-no 
lo eran las fortalezas, cuyas obras habían 
sido dirigidas por los gobernadores militares 
que 11:1 bía mandado el Comandan le general 
de la división del territorio, ocupándose los 
vecinos con sus ganados y empleandose-se­
gún hemos leído e11 otro autor-cuatro millo­
nes de reales, cifra que desde luego parece 
exageradísima, pues no se ,·en \'estigios de 
ob1as que representen un \'<.dor tan consi­
derable, y las circunstancias no se presta ­
ban á emplear en fortificaciones <le esa clase 
11n coste tan enorme, cuando en las plazas 
fuertes de la mayor importancia se econo­
mir.aba cuanto se podía; d~ todos modos, 
aquella cifra mduce á creer que las murallas 
costaron una suma importante. Aunque los 
habitantes de Castro hacían cuanto sacri­
íicios demandaba su angustiosa situación, el 
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impulso del formidables tren de sitio que se 
iha á .emplear contra las murallas, debía de 
dar á los enconados enemigos el triunfo que 
tanto acariciaban y apetecían y que, real­
mente, necesitaban, toda ,·e;r, que posesiona­
dos de Castro-Urdiales, dispon1an e.le toda 
Ja costa, y los puertos del Cantábrico queda­
ban completamente Sil) os. Sólo así se expli­
ca el empeño que tenían en la consecución 
de su antiguo designio. 

El d1a II <le ma70, día <le recordación 
tristísima, se encontraba )ª ti muro apor­
tillado, con brecha practicable y, aunque 
soldados y vecinos con tu \'tcron en un su­
premo esfuerzo las primeras embestidas de 
los sitiadores, escalada por rnrios puntos 
la muralla, tuYieron c1uc refugiarse al cas­
tillo, en donde los paisanos, ciegos ele bé­
lico coraje, enarbolaron Ja bandera negra, 
resueltos a perecer matando, como lo hu­
hieran hecho si las tropas, mas obligadas 
a permanecer allí que ellos, no los hubieran 
dejado solos. Pero los abandonaron por or­
den del Gobernador quien dispuso Ja salida 

• de la guarnición de la plaza, com·encido de 
que con mas resistencia no se conseguiría 
nada más que aumentar el sa~rificio, porque 
el enemigo estaba decidido á negarse a toda 
propuesta de capitulación. En este estado 
las cosas , los franceses se hicieron bien 
pronto dueños de Ja villa, tratandola romo 
tí pla::a co11q111stada. No hubo desmán, no hu 
ho atropello. no hubo infamia, de las que 
nunca justificará la razón por más que la 
historia presente muchos ejemplos pareci­
dos, q•1e no cometieran. 

Como no había precedido capitulación ni 
trato alguno que pudiera obligar á los in­
'·asores á guardar más respeto) miramiento 
rpte el que quisieran, y como la resi&tencia 
había sido tan larga y tenaz y, en medio 
~le lo más rudo de la batalla. los castre1os 
habfan demostrado su Yalor desde losmuros á 
Jos franceses éstos se vengaron eondenandolos 
á sufrir toda clase e.le penalidades y mar­
tirios, siendo ofendidas y maltratadas sus 
familias é invadido y saq1Jeado su hogar. 

Cuantas personas se encontraban en las 
calles ó paseos, eran atropcllc1das; y no se 
perdonó al anc;ano 1espetable, ni al enfer­
mo desvalido; a la pudorosa doncella, ni á 
Ja mujer casada; á la ternura de la madre -
como dicen unos apuntes ')lle refieren estos 
succso:;-ni á Ja inocencia del hijo que tenía 
en su pecho. Todos. todos fueron vilipen ­
diados ó pasados a cuchillo por la desen­
frenada so.dadesca . Y procediendo luego al 
saqueo y al pillaje, cargaban Jos itwasores 
con cuanto escitaba su codicia, concluyendo 
sus hon ib es hazañas con el incendio: que­
maron el pueblo y entregaron á las llamas 
todc aquello que no pod1an llc,·ar consigo. 

Más dr t rrsciwtas paso11a~ del pueblo fueron 
muertas de la manera que hemos indicado, 
no librandose de tan c111cl \enganza mu­
chos de los fo1 asteros que po .. creen;e más 
seguros en la villa que en sus casas in­
mediatas á ella, se habian ido á refugiar allí. 
:\Iás de la mitad del pueblo fué incendiado 
mclu&os el hospital, la botica y los archivos 
parroquial y municipal, cuyo falta se lamenta 
muchas veces, porque habiendo sido una de 

las más importantes cuatro ,·illas de la Costa, 
es natural que en ellos hubiera documentos 
de intercs histórico para la villa y para Ja 
provincia . 

Aún viven algunos que pueden rei:or­
dar aquellos hechos, y en la memoria de 
los hijos de los que murieron, así como 
en la de muchos de los que hasta el día 
han ido suced1én<loles, se conservan ras· 
gos de prodigioso valor de parte de unos, 
como de incre1ble crueldad en los otros. En 
la sala de aquel ayuntamiento existen dos 
cuadros de grandes dimensiones, pintados 
con mas buen deseo que penc1a, los cuales re­
presentan algunas escenas de tan terrible 
su ceso, que dejó arn11rada, no solo a la villa 
sinó á los puelos inmediatos. De cuando en 
cuando surge en la mente de las personas 
in Hu yentes de aquel vecindario la idea de 
encargar a algún pintor de fama un buen 
cuadro; pero no es dado á todo:; Jos pueb os 
hacer cuanto se quiere y agov1ados como es­
tan por el peso de contribuciones enormes 
y habiendo siernpre obligaciones peren­
torias, es muy d1f1cil reall;r,ar los proyectos 
que tienen ei:pera. 

La tradicion no disculpa la conducta de 
Alvarez; la historia sí. ¿~}uién estará en lo 
justo?· 

Los descendientes e.le los que tomaron par­
te en tan tren!endo suceso, no dtjan de me­
rec~r crédito, y después de todo, la experien­
cia y el propio crnerío nos dicen que un 
jt:ft::, si esta obligado á mirar por la vida de 
sus soldados, no puede abandonar a todo 
un pueblo, aooque sea para sah·arse él y Jos 
suyos, si se cree que los abandonados po­
dran perecer. 

Mayo 14 de 1884. 

Castro-Ürdiales ce'ebra en este día el 
71 aniversario del triste suceso que referi111os 
en la efeméride amerior, no habiéndose ve­
rificado el 11 para que como c.lommgo que 
era el día r.¡.. la concurrencia a los actos que 
debían venlicarse, fuese mayor. 

Castro venía celebrando todos los años 
exéquias fúnebres en la parroquia de la villa 
en sufragio de las a1mas de los que perecie­
ron en aquel día aciago; pero este año la 
solemnidad fué mayor porque a las exéquias 
se unió la traslacion al cementerio de los 
restos de aquellos que se habían inht1mado 
en los huertos del convento de San Fran­
cisco. 

Este último acto fué conmovedor, porque 
si bien lejano ya el día en que perecieron 
aquellos cuyos restos iban á ser t1a:;Jadados, 
no lo era tanto que no Jo considerasen los 
castreños como inmediato porque los suce­
sos que se transmiten sin cesar de padres á 
hijos se consen·an frescos en la memoria 
) parece ocurrieron ayer aunque hayan pa­
sado muchoa años: todavía hay personas 
que lo presenciaron y esto aumenta mas Ja 
teoría que hemos sostenido. 

La mañana estaba nublada y desapacible, 
como si e l cielo quisiera vestir de luto por 
el suceso que se conmemoraba: desfiló el 
cortejo fúnebre, en medio de una concurren­
cia muy numerosa que despreciaba la llo\•iz-
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na. Recorrió la procesión desde el convento 
de San Fran~isco al cementerio, las calles 
de Santander, Plazuela, Carrería, Belem y 
ci.:esta de Santa ~faría . 

Cuatro individuos del cuerpo de orden pú­
blico conducían la urna funeraria . y las cin· 
tas que de ésta pendían las llevaban cuatro 
ancianos que presenciaron el asalto y el sa­
queo, don ~fanuel Helguera y tlon \'entura 
Fernández, de '87 años de edad, don Nicolás 
:\1 iñor de 83, y don José Garay de 74. 

Sobre Ja urna se colocó una corona con la 
siguiente inscripción. 

La Villa de Castro-Urdialts <Í las vícfi11111s 
dti l l de iHayo de i813. 

U na banda de música seguía á la proce­
s ión tocando en la solemne misa de reguiem 
en la qne toma ron parte como cantantes, 
varios jóvenes aficionados á la música. 

•Plácemes merecen todos los que más ó 
menos activamente han contribuido a que el 
acto q11e ligeramente hemos reseñado haya 
presentado adecuada forma, decía El Sot de 
Castro en su número r67 del 18 de l\fayo del 
referido año. y panicularmente se los t rib11-
tamos al Ayuntamiento por la b11ena idea 
que ha tenido acordando efectuarle.-Cere­
monias ele este género, además de que deben 
ser ensalzadas por la pureza de los móviles 
piadosos que las inspiran, merecen serlo por 
sus efectos, pues ª"ivan en los pueblos los 
nobles sentimientos de patriotismo estimu­
lándoles á la abnegación y al sacrificio con 
la contemplación de los honores que se tri­
butan á los que dieron alto ejemplo de estas 
virtudes.• 

Y La Costa Cantábrica del r r de ~layo de 
18841 repartió un número extraordinario con 
la primera plana orlada, cuyo número vamos 
á publicar íntegro para que se vean las im · 
p resiones que el recuerdo de este suceso 
produce todos los años, y para que se vea la 
triste memoria c¡ue dejó en aquella villa el 
funestamente célebre AIYarez, Jefe de las 
fuerzas. 

Un poco larga resultará esta efeméride, 
pero pues q11e la Historia se ocupa y ocupará 
siempre de ella, no es justo que escatimemos 
unas cuartillas cuando se trata de un asunto, 
si muy triste, muy honroso!' ra una de nues­
tras principales villas. 

He aquí el contenido ro de este nú-
mero: 

1La Costa Cantáhrica• drdic11 tste rec:ttrdo cí los 
hijos de CASTRO, mti rfires de 111 guerra de ltr 
l111lepe1ulmcia, m 11 de Mayo de 1~13. 

¡¡353!! 

¡Loor á vosotros, nobles mártires de Ja in­
dependencia! ¡Gloria eterna á los preclaros 
hijos de España que vertieron su sangre en 
defensa de Ja Pátria! ¡Lauros inmarcesibles 
para quienes sacrificaron sus vidas y hacien­
das en pró de tan santa y elevada causa! 
¡Merecida honra y prez á vuestra sagrada 
memoria, que será evocada por las futu ras 
generaciones si rviendo de ejemplo á los hom -

bres venideros el valor, abnegacion y heroís­
mo que os hicieron inmortales! 

La Historia de la. Humanidad, registra en 
sus páginas hechos notahles dignos de enco­
mio é imitacion; pero entre ellos los hay de 
tal naturaleza, con tal grado de sublimidad, 
que glorifican, por decirlo así, la memoria 
de los pueblos que los realizan, llevando á Ja 
posteridad un sello de grandeza q11e jamás se 
horra y una aureola de gloria y majestad que 
nunca se esting11e. 

Dirijamos una mirada retrospectiva a l u 
de Mayo ue 1813 y en tan triste y memorable 
fecha veremos en Castro una horrible y san­
grienta hecatombe consu mada por un pue­
blo invasor y sanguinario, que no reconoció 
ni aún el derecho de gentes. Mas si separa­
mos la mente, ya que no el corazon , del té­
trico cuadro de sangre y esterminio que 
nuestra villa presentaba, y solo nos fijamos 
en las virtudes cívicas, atmegacion y herois­
mo de aquellos mártires inmolados en a ras 
del amor á la Patria, á la libertad y á la in­
dependencia; tendremos una grandiosa epo-
peya en la que á través de las edades y los s i- • 
glos vivirán en la memoria de los pueblos 353 
héroes. 353 hijos de Castro sacrificados a l 
bárbaro furor de sus invasores. 

¡l\lorir por la f'átria! ¿Qué tema puede ha­
llar la inteligencia humana más d igno de 
cánticos y alabanzas? ¿Qué asunto se presta 
tanto como éste á arrancar del corazon sen­
tidas notas de noble emulacion y patriótico 
entusiasmo? 

Nada hay en verd~d tan grande y sublime 
como el sacrificio de la vida por tan loable 
objP.tO y nada tan uigno de gratitud, respeto 
y admiracion como el martirio de nuestros 
heróicos paisanos del año 13, por sacudir el 
ominoso yugo extranjero. 

Nuestros pechos hoy se llenan de noble 
orgullo al llamarnos paisanos de aquellos 
ilustres castreños que enseñaron al mundo 
con su ejemplo. los deberes que el hombre 
tiene para con su patria; y la gloria que a l­
canzaron y que como á hijos suyos nos tras­
mitieron, constituye nuestro más preciado 
blason y honroso distintivo. 

Mas ¡ay! Las lágrimas afluyen á nuestros 
ojos y la ira rebosa en nnestros corazones a l 
recordar la conducta vandálica é inhumana 
de aquella bárba ra soldadesca que sin res­
petar á las leyes divinas ni humanas, se en­
trega á todo género de criminales excesos, 
cual pudiera hacerlo una horda de salvajes 
ó los terribles llunos capitaneados por Atila 
e l llamado rayo de Dios. 

¡Ah F rancia, Francia! ¡Que ignominioso 
borron llevaste á tu historia con la toma y 
saqueo de Castro- Grdiales y qué página tan 
gloriosa guarda la de este pueblo desde en­
tónces! No es envidiable tu poder, prosperi­
dad y grandt-za, si has de deshonrarte 
mañana, cual aquí lo hiciste en l8r3, dego­
llando inocentes niños, violandc débiles don­
cellas, escan,eciendo y acuchilla ndo venera­
bles ancianos, profanando lugares sagrados, 
incendiando edificios por el placer de des­
tru ir y echándote cual tigre feróz é inplaca­
ble en la sangre de un pueblo, indefenso, yil­
mente vendido por aquel Alvarez de funesta 
memoria á quien execran y maldicen las 
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edades por cobarde y traidor, como maldicen 
~- execran á los tiranos y \'erdugos de Ja hu­
manidad. 

Los himnos de alabanza que hoy entona­
mos para honrar Ja memoria de nuestros 
gloriosos mártires. se elev.in cual nubes de 
incienso hasta e l trono del Altísimo, donde 
llegan tamb1en los clamores y gemidos de 
los pueblos tan villanamente tratados, 
demandando á la divina justicia y eterna 
sabiduría el condigno castigo de quienes tan 
mal desempei1an su mision en la tierra. 

CASTRO 

EX LA GUf'.RRA DE L.\ I XDEPE:\l>l'OCIA. 

I. 

Dias de horror, de lnto y descons11elo para 
la pátria, si bien gloriosos y llenos de heroís­
mos, aquellos que la guerra de la indepen­
dencia ofrece á la memoria. 

Invadido nuestro suelo, presa de airadas 
manos extranjeras nuestras fortalezas y po­
blaciones de importancia, abandonado el 
pueblo por sus reyes y por sus magnates, y 
entregado solo á los generosos impulsos de 
su instinto, desecho, rotor esparcido nuestro 
ejército ante la confusión que reina siempre 
allí donde falta pensamiento superior que 
dirija y represente el lazo de unión de los 
esfuerzos gt:neralcs divididos y fraccionados 
por la eventualidad, el azar 6 la sorpresa, 
exhausto de recursos el erario público a causa 
de los vicios y defectos de una administra­
ción irresponsable, España entera se levanta 
en armas y comienza titánica lucha q11e fi­
gura en la historia cual jigante¡,co cnadro 
<libujado por una generación de colosos. 

H ombres, mujeres y niños pelean con su­
blime arrojo é incontrastable denuedo en 
contra de los invasores, qne acostumbrados 
á derrocar tronos. conculcar ieyes y desha­
cer en el polvo de la nada cetros, coronas, 
césares. imperios y nacionalidades, combaten 
también con indecible bran1ra y sienten latir 
su corazón con insaciables deseos de ven­
ganza al verse detenidos en su triunfal ca­
rrera por un puñado de héroes. 

La contienda llega á ser en hreve á \·ida 6 
á muerte, envenena los ánimos, mata, en 
todos los sentimientos de compasión, caridad 
y misericordia, convierte luego á los enemi­
gos en verdaderas imágenes del ódio y do 
quiera que se encuentran éstos corren a r royos 
de sangre, levanta el incendio su informe 
espantosa cabeza cubriendo el cielo de ne­
grura y queda el campo yermo, estéril, sem­
brado de cadáveres y ostentando como única 
gala rígidos é insepultos despojos humanos 
cuya contemplación desgarra el alma, ano­
nada el espíritu, intima, enloquece, in3pira á 
la mente pavorosas ideas de terrores sin 
cuento. 

En ·et espacio que encierran los confines 
de la Penín,;ula Ibérica y lo mismo en las 
soberbias grandes poblaciones que en sus 
humildes reducidas aldeas, de igual modo 
en las amuralladas plazas fuertes que en hs 
indefensas villas desarmadas, con idéntico 

entusiasmo en el llano que en el monte, las 
águilas francesas y el leon español se dispu­
tan palmo á palmo el sitio que ocupan sus 
banderas, y es cada ciudad que resiste al 
invasor un templo donde se rinde idolátrico 
culto :ti honor y á la osadía, y cada pueblo 
que lucha por la independencia, inespugna­
ble baluarte que tiene corazones por muros 
y sacrificios por armas, y es el rincon más 
escondido ele España incomparable teatro 
en el que ocurren y se ,·erifican trágicos dra­
mas y homéricas epopeyas en que los hechos 
son hazañas y los guerreros titanes. 

Castro, la hermosa villa á quien defiende 
el mar por un lado y por otro resguardan las 
montañas. es codiciada presa que ansía po­
seer el extranjero, dirige contra e lla sérios, 
continuados. rudos y poderosos ataques, y 
en \'ano es que resistan sus Yalerosos hijos y 
que alcancen la muerte por defenderla . El 
invasor dispone de infinitos medios de des­
trnccion, cuenta con numerosas fuerzas ague­
rridas y Castro carece de fortificaciones que 
Ja sirvan de escudo, de armas para acometer 
a l enemigo y hasta de pólvora con que con­
vertir en ruinas sus edificios para impedir 
que loi: manche el sitiador dejando en e Jos 
la huella de su paso. Arde en el pecho de 
sus moradores la inextinguible llama del 
amor patrio, brilla en Ja mirada de sns ha­
bitantes, lanzando rayos de ira, el sacrosan­
to fuego que presta calor y entusiasmo á los 
mártires de la independencia nacional; pero 
el rugido del leon queda amortiguado cuan­
do resuena al propio tiempo el ensordecedor 
grico de gran número de chacales, las impe­
tuosas olas del mar nada pueden contra Ja 
ley fatal é ineludible que las obliga á dete­
nerse en un momento dado, el valor, el arro. 
jo y la osadía precisan para ostentarse con 
fruto que no limite su grandeza lo imposible 
y Jos hijos de Castro se ven en la dura ne­
cesidad de recibir en el seno de la amada 
villa a los verdugos de sus hermanos. 

Diez meses transcurren de este modo, diez 
mest:s en los que murmuran sin cesar y se 
quejan con dolorido acento de amargura y 
tristeza las ondas del Cantábrico que baten 
las inquebrantables rocas de Santa Ana, al 
ver Ja hermosa villa en poder de Francia. 

Triunfan las huestes españolas en cien 
combates, reconcéntrase el ej6rcito invasor 
en escogidos puntos extratégicos, abandona 
nuestra \·illa, y llena el viento una exclamacion 
general de satisfaccion y alegría, eco del Júbi­
lo que inunda el ánimo de los castreños. 

Es de ver entónces cómo todos nuestros 
paisanos se preparan para resistir en mejores 
condiciones las penosas eventualidades de 
un nuevo sitio; trabajando sin descanso en 
levantar murallas y const ruir empa izadas 
con que retar al enemigo y sufrir el ímpetu 
y la furia de la metralla que arrojan sus 
cañones. 

Es de ,·er cómo con el mayor desprendi­
miento y con la generosidad cívica mas dig­
na de loa y premio, todos l'C apresuran á 
ofrecer á las autoridades sus haciendas y sus 
esfuerzos para contribuir con aqu6llas a su­
fragar los gastos propios de las obras de 
fonificacion y adquirir con l!stos la honra 
de colocar una piedra, siquiera solo una 
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piedra en los baluartes que ofrezcan á las 
generaciones venideras el testimonio de sn 
amor á la patria. 

Destrúyense al deseado efecto valiosas ca­
sas, esteri·ízanse huertas, t!chanse abajo edi­
ficios notables y nadie se queja de tanta rui­
na y de sacrificio tan cruento y doloroso. 
¡Cómo lanzar quejas en la contemp1ac1on de 
estos actos, si tristes por los gra,·ísimos per­
juicios c¡ne ocasionan á los intereses comu­
nales, grandes y sublimes por las nobles 
virtudes cfricas que revelan! i l\1erccedores 
de gloriosa recompensa y de gratillld nacio­
nal son los generosos ) patrióticos pensa­
mientos que su ejecucion informan y digni­
fican! 

Y sin embargo, requiere aún el destino, la 
suerte ó la fatalidad, mayores sacrificios, 
martirios más cruentos. 

El sitiador vueh·e y la hecatombe llega. 
Castro sufre de nuevo los ataques de las 

falanges franct.'sas y ocurren una vez más en 
su seno sangrientas escenas y trágicos suce­
sos. El hambre y las enf~rmcdadesdiezman, 
azotan y estenúan á sus hijos; las extraordina­
rias é imperiosas necesidades que pesan so­
bre los habitantes de una p a;.:a sitiada les 
persi¡:rueo y abruman constantemente; la con­
tínua alarma que infunde Ja presencia ele los 
vengatl\·os y rencorosos contrarios les roba 
el sueño ) el reposo indispens::bles á la pron· 
ta y precisa recuperacion de las fuerzas per­
didas en trabajosas horas de '·iqilia, intran­
quilidad. fatigas, insomnio y trances peligro­
sos y difíciles, donde el menor descuido 
puede hacer que se pierdan con la vida el 
honor ,. el nombre. 

Terribles momentos aquellos en que .í los 
hijos de esta heróica villa no les ofrece el 
porn:nir más que sombrias imágenes "esti­
das de luto y negras apariciones de e:>pectros 
que les representan y figuran á sns familias, 
deudos y parientes, en confuso monton de 
cada veres mezclados con humeantes escom­
bros, enrojecidas cenizas y mutilados restos 
de seres queridos! 

.\h! Pero no es bastante tamaño infortunio 
y tan deplorable é inmerecida suerte para 
abatir el ánimo esforzado de Jos que defiien­
den sus hogares. Faltan aún la traic1on y el 
dolo y la alevosía para comp etar el indes­
-criptible cuadro de agonías suprem<1S que la 
villa expone á la mirada en esos críticos ins­
tantes y b traicion snrje, y aparece el dolo 
y Ja alevosía se manifiesta en el jefe militar 
de la plaza, en el miserable Alvarez, 'lile hu­
ye, para eterna propia ,·ergüenza, del recin­
to porque sacrificarse debia y le entrega in­
defenso por tao cobarde modo. no ya bajo 
capitulacion honrosa sinó despues e.te haber 
mandado izar bandt:ra negra en el Castillo 
para atraer sobre todo lo que abandona, con 
la de,·astacion ) la ruina, el robo, el pillaje y 
el asesinato. 

¿Qué pluma tendrá el \'alor necesario para 
referir Jos crímenes ,. enumerar las ,·íctimas 
de esa perfidia, consecuencia aquellos y pro­
testa éstc-s de Ja felonía de Ah-arez? La nues­
tra se resiste á recordar horrores tan inaudi­
tos coipo los que presenciaron nuestros ante­
pasados el día JI de :\layo de 1813, Yiemlo 
incendiadas y destruidas sus casas, deshecho 

y roto el lazo de familia por la fria gnadaña 
<le la mnerte y llenas las calles y las habita­
ciones de la ,·illa con los despojos de 353 
cadáveres que pe11ian con Ja elocuencia del 
mutismo obligado y del perpt:tuo silencio, 
impnestos por la violencia m:ts cruel, los ra­
yos todos de Ja cólera divina, ya que la ven­
ganza de los hombres no alcanza á castigar 
la enormidad de esos delitos. 

¡Qne nuestro más cariñoso recuerdo 'iva 
siempre unido á la memoria de esos mártires 
del honor, de la independencia nacional y 
y del amor al suelo que nacer les viera! ¡Que 
Ja hecatombe, hoy causa de nuestra afliccion 
y de nuestro religioso recogimiento, que­
de grabada en nuestro corazón con el 
sello de lo inmortal y de Jo imperecedero! 
Honremos. dignifiquemo!', elevemos nuestro 
más respetuoso pensamiento de admiracion 
á los que se sacrificaron por la dignidad, por la 
pátria y por la humanidad toda á qlllen pre­
tendian cubrir de lodo con las medas de su 
polvoriento carro de la victoria el déspota 
Napoleon, el tirano que esclavizó su propio 
p;ús y pisoreó hasta las leyes que le encnm­
bráran al trono. 

Il. 

Alcanzó tal resonancia el ,·andálico saqueo 
de Castro, hizo tal impresionen el ánimo de 
todos los que de él tuYieron detallada noticia, 
que no faltaron. apenas ocurrido, falsas in­
terpretaciones de les hechos y graves censu­
ras dirigidas contra las autoridades de la 
villa por no haber put!sto á salvo de manos 
criminales las vidas de las mujeres, de los 
niños y ancianos que perecieron en tan acia­
go día. 

Akarez, bajo el peso de graves acusacio­
nes, quiso des\"irtuar los cargos que se le 
hacían y publicó un folleto en el que trataba 
de justificar sus monstru0sas faltas y al que 
contestó un manifi~sto suscripto por las 
personas más importantes de Castro, que 
habían sufrido los horrores del sitio. 

En este manifiesto se pone1 de relie,·e los 
desaciertos y ias iracundas pasiones de ;\l­
varez que hicieron ine\'itable Ja hecatombe y 
de sus páginas copiamos á continuación al­
gunos párrafos, los cuales se encierran en las 
tres proposiciones siguientes: si el citado mi­
serable debió ó 110 defeuda la plllza, s1 dtbió ú 1111 

salvar los /1:1b1fn11tes )' sus propitdadts y si pudo ú 
110 pudo hacerlo. 

He aquí el desarrollo ) la explicación <le 
estas proposiciones: 

•¿Quién ha dicho que no fuese muy difi­
cultcso y arriesgado el asalto á una muralla 
rodeada toda de una continua empalizada ele 
Yiñedo, teniendo que \"enir á hacerlo á cuer­
po descubierto por espacio de un tiro de fu­
sil, y por camino tan emharazoso, sin haber 
trabajado aproche al~uno? ¿Quién ha dicho 
que novecientos hombres colocados en una 
muralla tan perfectan1ente guarnecida, que 
no había de soldado á soldado Ja distancia 
de media vara con una resen·a de cuatrocien­
tos hombres todos animados del mejor espí­
ritu, alentados por una retirada segura, cual 
era la del segundo recinto, y proYisto de gra­
nadas de mano y ca11ones en los cubos, no 
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podían dispular el asalto de una inperfecta 
brecha abierta en un lienzo e.Je Ja murnlla, y 
hacer muy sangriento el empei10? Cuando 
éste fuese tal r!ue precisase á una retirada 
por precipitada que fuera ¿quién ha dicho 
que podian ha her sido cortados los defenso­
res, si de antemano se hubieran hecho en las 
calles zanjas y cortaduras, puesto estacadas, 
y otros medios de t]Lie en tales casos se vale 
el arte: militar? Si á pesar de no haberse he­
cho ninguna de estas obras (por puro aban­
dono) y con solas dos compañías á cuerpo 
descnbierto se <lefendió la brecha desde las 
siete de la tarde hasta las diez de la noche 
con sola la pérdida de nue\·e ó diez soldados 
¿con mil y trescientos hombres cuánto no se 
hubiera podido hacer? Pero ,\]\ arez sobre 
no practicar nacla de esto <¡iliere sorprender 
al pC1hlico con defensa pintoresca, llegando 
su cles\·ergüenza hasta ast>g11rar que se de­
fendió la retirada de calle <'U ca lle \' de r.asa 
ei1 casa, cuando h11bo en ella el llla)~Or desor­
den y conf11sion; y cuando por este moti\·o, 
y por no l:aber tomado las disposiciones ~on­
Yenientes faltó poco para que los en~m1gos 
hubiesen cn1rado Jrancamcntc en el segundó 
recinto. y degollado toi.la la g1rnrn1cion. De­
jando á 11n lado la <lcfensa Je esta segunda 
línea ¿se defendió la primera con el h~~or 
que c·orrcsponde :l 1as armas es¡rníiolas? I.1en 
claro esta r¡ne no, y que á ¡wsar de los em­
brollos brillantes Je.- dcfcn~a que ,\l\-;1rez pn· 
h!ica, tiene que ::tco~erse al Hsilo de que no 
dcuió defender la plfürn. Pero en tal caso ¿pa­
ra r¡ué aquella tEnac:idacl de disp1itar la reti 
ra<1a de calle en calle \'de e.isa un casa com­
pron1etiencJo a! pueblo? ;S1 tenia brden del 
Excmo. Sr. don n:1hric!' \ie1~di1.1hal pira 
dejarle; si sus defc·ct11os<is fortificacíoues he­
chas sin órden, regul¡,ridad ni arte 110 eran 
snscepuliles de defensa, sinó pod•an estas re­
sistir casi nada las diez y siete pici1as de ar­
tillería asestadas conrra el al'; ~· auxiliadas 
por die;z mil enemigos, ¿porc¡u¿ st• e111pei1ó 
en una dLfensa tan perjudici«I' ¿Si ya lees 
dias ames de la entrada de Jos enemigo$ te­
nia pn:mediLado el abandono de la plaza co­
mo parece por hal>er sacado no solo su ca­
bal o sinó todos los de la tropa y otras cosas 
¿qué le pncde auto1 iz1r para haber hecho la 
defensa que can obstinada nos pinta? Declá­
rese que A1varez en cual<Juiera de los dos ca­
sos. dtbicsc ó 11n ddmdcr la pfo¿r1 aparece cri-
n1inal. · 

La se¡:rnnda proposición de si dcbiú á 11.1 
salvar los lmbilrwtu y sus pn1picd11dc:s se resneke 
por si misma sin esforz;:irla. Respecto á q1le 
por lo t-xpnesto hasw aquí res.lita, que Al­
varez no trataba de hacer el último, ni ~ún 
mediano esfoerzo en la defensa de la plaz:i, 
cuyo abandono inteutaha, como deja cono­
cer, aunque el general no lo señalase en su 
orden libertar á los paisanos y sns propieda­
des, ¿se eximirá por ventura de su atroz 
procedimiento en no haber intentado al me­
nos dejar aquéllos á salvo por medio de un~ 
capitulacion? Lejos de esto provoca toda la 
.furia del enemigo; causa horror el referirro. 
Cesa el fuego ele las baterías francesas entre 
una y doce de la tarde. y permanecen éstas 
en silencio hasta las Lres ó tres y media, en 
~cuyo intermedio se cree ofrecieron partidos 

To~10 II. 

I · 
1 

los enemigos, Y se tuvieron contestaciones 
hasta que d€. nuevo rompió el fue<ro el casti: 
llo, donde al mismo tiempo se habic.. arriado 
la. bande~·a española é izado un arco de ba­
rrica cn~1erto su centro y circ 11 nfi>rencia de 
lona teñ1dadenegrohumo,clcual estll\·oarbo­
lado. por.espacio de u~ enarto de hora, y se Je 
sustituyo con Ja anterior bandera. Viendo los 
enemigos que se les empeñaba en la toma 
de la_ J?laza á. viva fuerza, aunque les costó 
poc¡u1s1ma ~1ficultad! entran quemando y 
d~golbodo srn excepc.1on de personas, edades, 
n1 sexos¡ pero est.o Je 1mportab:1 poco á Alva­
re.1.: tenia sn retirada segura. Los franceses 
por escalada, y no por la que é:;te llama bre­
cha se· apoderaron de la muralla entre ocho 
á ocho y media de Ja noche en el momento 
que lo intentaron, y para los cinco ó a lo mas 
d!ez minutos <le este acometimiento ya ha­
h1an entrado h~sta en las casas tnás próximas 
al segundo recinto, donde hubo t:intos asa l­
tos como bom_ba~ se dispararon contra la pla­
za, que no fue n1 una. Pero el rebatir Ja mnl­
li.tuc_I de embnste~ y pat:afias de sus panes y 
diarios nos ·lleva na 1111 lilno entero: :;olo di­
remos de raso q 1e la 111!:'11<1 pa1·f,; d,; ¡,,s ,·cliJiri()s 
que .arruinaron las .bombas r granadas se 
pod1a haber repuesto con sesenta r"ale..; á 
lo mas y que los tres mil c11emi~0, que dice 
perecl('ron en una y otr::i 111111·,llfa pod11amos 
c?ntentarnos con que hubieran pasado de 
crncuenta. CJnt.:da demo'trarJa la ~c!gumla. 
, En~remos en l.1.tcrct::ra proposicion : si fudo 

o 110 lilvrl111: /11s !1ab1ta11/ts )'sus proj>frd11ilrs. Cm­
cuent·1 y cinco famchas mayores v menores 
<le este puerto, doce de la COl'ta 1f.: Y1zcav.1, 
<los l.111choncs de Santa11dcr, q 11e co:1 JncÍ.1n 
pert~·echos, dos bergantines y cinco 1¡m:che· 
mann•·s 111. n: 111tes, tres lanchas arma Lis, v 
cuatro .ln>rg 111t111cs. d.! guerra ingles<·s se 
D_1ant,1v1eron al sPn·1c10 de la plaza. Ya se 
tiene .hecho n•r r¡ue par-a .\l\·arez no habia 
autonJatl alguna; r¡11.c la tie marina, en fu1-rza 
de ~11s rnal<?s trat~nll7ntos, se vió precisada á 
retirarse: ;111ora anadiren1os, qne esto Jo tU\'C> 
que lnc-er al favor de la oscurid;id de la no­
che en la misma lancha q11c salió Doña i\Ia.­
riana de l\fascanw, ~ <J1tit::n di6 pase el 
gohE'rnador, pues la citada autoridad ni de 
una. 1 •ncha pod1a ~isponer mucho Liempo 
hac1:1 por cuyo motn·o y por otros h,tliia 
e.lev" 1., _las c?mpetentes rp1ejas á la ~uperio­
ndad .• r~n la epoca <le es~a salida, cine foé la 
del 6 rn~ :\fa yo, esto ;.s. crnco dias antes de la 
entrada de los enemigos solo dos lanchas de 
las n:fcr das, que se ha'llaban en GiJon, falla­
ban del pue~to. La i¡ue condujo {t S;1ntander 
á Doña i\Iariana de i\!<!scarua, y al que hacia 
,·eces de ayudante nwuar de marina D. Eu­
genio de ~kharan, volvió tamhien al puerto 
de esta \'illa por órden del comandante de 
marina de la provincia. En el de Santander 
n.ing1111a había huida; ¿como pues puede de­
cir Al,·arez que Ocharan persuadioy favore­
ció la desercion d~ las lanchas, y que el co­
ma11dante de.marina apoyase esta idea? No 
se puede snfnr el ensarte tan largo de em ­
bustes con. que pretende.escudarse, y el infa­
me lengua1: con que quiere denigrar Ja per­
sona dtl senor comandante de marina con 
aquello de Ptl'O este z1erdnde1•11 militar 110 era 
marino. ¿Se desdeñará Alvarez de pertenecer 

39 
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á un cuerpo que tanto se ha distinguido en la 
presente guerra? ¿Los Agares, Ciscares, Ala­
,·as y tantos centenares de caballeros oficia­
les cubiertos de gloria al frente de sus bata­
llones en el campo del honor. distinguiéndose 
<i porfia en sus respectivos destinos, han de 
ser insultados en la narracion de una accion 
plausible del señor Cano, á quien respeta­
mos. con la pillesca séitira de pero t"sfc vtrdtldero 
militar 110 era marino? ¿Los ilustres defensores 
de :\lonte,·ideo premiados con escudo de 
dis1incion, los pacificadores de la r<!behon 
en Amér ca, Ja sangre de Trafal~ar ha de 
ser vilipendiada por Ah'arez con la insolente 
frase de pe1•11 este vadadero militar 110 tra marino? 
¿Los Escaños, Jos Churrucas y todo el honor 
de la armada nacional permit1ran en un es­
crito público, sm hacer que se queme, que 
se haga tan denigrati\•a alusion como la que 
presenta pero este 1:adadao miltfllr 110 crt1 marino? 
Permítasenos una digresion a q11e nos hemos 
visto forzados por el JUSto aprecio <le un 
cuerpo tan distrnguido, y \·olvamos á nuestro 
propósito. 

Que en Santander no habia lanchas del 
puc1 to de esta Yilla queda ya aclarado: que 
las hubiese en la costa de Yizcaya en donde 
únicamente pudieran estar, y esto Jcspues 
del dia 6, siendo en el número que Ah-arez 
dice, es muy abultado; pero fuese 6 no así 
¿no será el gobernador responsable de Ja fu­
ga? ¿No mandaba en ellas? ¿No tenia perenne 
un cuerpo de guardia sobre el muelle y un 
centinela en la boca de éste que no permitía 
la salida á buque alguno sin Sil órden por 
escrito? ¿Cómo pues salieron fuga.das tantas 
lanchas? ¿Lo ignora Akarez? Luego se lo di­
remos. Es inneg, ble que no se perm1t1a salir 
á persona alguna, resto es á pe5ar de la ex­
presa órden núm. 14 del comandante genera l, 
Ja ctrnl según ella misma manifiesta era una 
rept::licion de las que le tenia comunicadas 
al ÍLHenlo y una reprension séria por su fal­
ta de cumplimiento. TodaYia estaban los 
enemigos cin<.0 leguas de lejos c-nan<lo solici­
tó Doña Josefa Barháchano se dejase salir 
en la lancha Sii) a propia á su hija Doña 
Nicolasa de Pt:ñarredonda, que: se hallaba 
gravemente enferma, y Alvarez le n1·gó el 
paso. Durante el sitio depondrán infinitos 
que se les negó: de este número fueron don 
Juan Antonio de Jos lléros r Sll familia, Ja 
mujer del señor alcalde. don José dt:! Agnirre, 
doña :\arcisa de las Llamosas, don Justo de 
Calera, los señores del ayuntamiento, excep­
to el regidor Olaxarri·que se hallaba enfermo, 
y hasta las religiosas del Com·ento de Santa 
Clara entre las personas prir1cipales sin con­
tar otras muchas: las demas del pueblo en el 
muelle r en todas partes clamaban por salir, 
sobre todo despues que el gobernador echó 
mano del pósito de alimentos que para el so­
corro del conrnn habia hecho \"enir de San­
tander en el sitio anterior la caridad de algu­
nos paniculares. Pero aquellos clamores eran 
inútiles. Las familias que se pudieron salvar 
lo hicieron al fa\•or de la compasion de a lgu­
nos oficiales de guardia, y salieron en algu­
nas lanchas. Yahéndose de las horas en que 
el gobernador entre~a<lo en el Templo á sus 
poco arregladas pasiones estaba lejos de po­
derlo advertir. .\unqlle muchas personas 

escaparon la ,·ida por este medio. quedaron 
sin embargo un gran número <le ellas que no 
pudieron alcanzar este arbitrio; y no por 
eleccion como supone Alvarez, pues aunque 
al tiempo de embarcarse, como se ha dicho 
dejaron algunas encargada la custodia de 
sus casas á otras, éstas·fueron contad1simas. 
Mas no porque salieron del modo referido 
aquellas lanchas quedó Al,·arez imposibili­
tado de salvar el resto del pueblo. Sobraban, 
sobraban buques para todo; pero era nece­
sario que se confirmasen las amenazas \'er­
tid~s en el café y otras partes. Con términos 
nada equívocos habia prometido Alrnrez la 
destrncc1on de muchas casas de la villa si 
llegaba á encerrarse en la segunda línea de 
defensa, y aun dudamos el principio que tuvo 
el incendio. El quechemarín Santo Tomas, el 
nombrado Los Dos Amigos, y una lancha 
armada fueron apresados en el pueno por 
los enemigos. para que quedase un testimo­
nio irrefragable cie los auxilios que Ah•arez 
tema para la salvacion del \·ecindario y aun 
de sus propiedades 11\as preciosas, y del des­
precio, si no se quiere decir del odio, con que 
unas y otras fueron miradas. Tuvo tiempo y 
hueco aun entre los buque que n1archaron 
para embarcar Lodos los trebejos mc1s des­
preciados, hasta las piedras de afilar de un 
herrero, padre de una de sus sirvientas, y 
dejó para ser sacrilica<las tantas vidas como 
perecieron. Hubo hueco para permiur extrac­
cion de vinos en lanchas. por 11na simple re­
comendacion , en lo mas apurado del sitio, y 
no le hubo para lo que más reclamaba la 
humanidad. Lo que escandaliza más es. que 
despues de tan caribe proceder, manificstt:l no 
estar saciada aún Sil barbarie y tenga la des­
ver~üenza de amenazar con su espada y su 
bastan, Jos cuales se hallaban ya sin duda 
en su poder con el capote, que con el calor 
de la defensa dejó olvidado en el casulla, y 
sacó á Santander el teniente coronel de hú­
sares don ~Ianuel Aguirre. 

Queda demostrado con la mayor eviden­
cia la iniquidad con que Alvarez se con<lujo, 
por cualquier aspecto que se miren las tres 
últimas proposiciones expresadas, que por sí 
soias basta cada una para que recaiga sobre 
él todo el rigor de las leyes. l\las Lnen se le 
podia perdonar al señor Ah-arez algun tanto 
por su sensibilidad. y los tributos sinct:lros 
del amargo llanto que ha prodigado a las 
desgraciadas \'Íctimas sacrificadas .... : ¡Ah 
inícuo! Al mismo tiempo que el fuego d1;;vo­
raba esta infeliz poblacion, al mismo tiempo 
que llegaban á las estrellas Jos ayes lasti­
meros lanzados en medio de aquella horro­
rosa carnicería, de que él mismo era Ja causa, 
iba. cual otro Neron. complaciéndose en la 
destruccion de Roma. en Ja Janciia que le 
sacaba de esta segunda Troya. Sí; no nos Jo 
deja dudar la broma, la algazara y la tlclsta 
de la noche del 12 en la vil.a de Bt:rmeo, en 
la que ni siquiera se recató del público, an­
ti:s por el cantrario hizo alarde de su insen­
sibilidad, ó de su alegria á los ojos de infini­
tos 111teresados de esta villa, que al1í se re­
fugiaron: 

Castro-Urdiales 10 de diciembre de 1813. 
-José de Peñaredc111da.-Ala1111d de S1JfC1.-Ma­
((11 dr Olrrzarri.-ll ilario11 Go111cz.-Ma1111d de 
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Posadillo.-Jrs¿ Ramon de Urive.-J1Iam1el Gil 
Hierro, Secretario.-D. Lopc de Carasa, Prior. 
-.A1iguel de Calem.-Septro Lore11zo.-J1an11el 
José de Laredo.-Ma1111d Si111011 de Sama111és.­
Mig11tl A11tomo de Cagigas.-1\llanuet de Pe1ia­
redo11da AJ1a.-Jlila1111cl de !tTs Rivas.-Fra11cisro 
Antonio de la flelg11era. - J111ian de B>'ingas. 

III. 

Los hijos de Castro Yao á rendir un tribu­
to de consideracion, respeto y cariño á las 
virtudes cívicas de sus antecesores, tra:;la­
dando al cementerio general de la villa las 
venerandas cenizas de los mártires que pe­
recieron el dia r r de Mayo de 1813, cuyos 
restos yacen en la huerta del convento de 
San Francisco. Sinceramente nos adherimos 
á esta manifestacion de gratitud y por ella 
enviamos nuestro más vivo aplauso á los 
castreños. 

Honrar á los rnuertos. cuya memoria pue­
da servir de ejemplo de lealtad y grandezas 
á Jos vivos. es elevar el a lma á la serena re­
gion de las ideas donde se purifica el espíri­
tu y no caben pensamientos gue no estén 
adornados con las .:mblimes galas de lo in­
material y eterno. 

Castro· pues, se honra una ,·ez más al en­
noblecer á sus antepasados. 

Mayo 1 1
, 12 y 13 de 1839. 

Siguiendo la relación de los sucesos de 
Ramales, diremos que Espartero ordenó en 
la uoche del 11 la construcción de n nevas 
baterías sobre el terreno conquistado; pero 
al día sig11ientc al amanecer recibió un oficio 
del General i\faroto en que decía que si se 
suspendían las hostilidades contra Guarda­
mino y dejaba Espartero salir ta guarn ición 
en calidad de prisionera, prévio canje con 
los prisioneros que él tenía de las tropas 
·constitucionales, «mandaría evacuar Ja men­
cionada fortaleza sin ser su entrega á (;(}Sfa 

de s1111g1'e espa1ioia.1 
Espartero aceptó, y el día r3 á las nueve 

de la mañana el Jefe de E. ?lf. de la división 
castellana don 1\iianuel del Campillo, y el 
Ayudante e.le Campo del General carlista 
Iturriaga verificaron la entrega de Ja forta­
leza con la artillería, municiones, víveres y 
otros aprestos de guerra. Los trescientos y 
tantos prisioneros, entre ellos 25 oficiales, 
después de esta capitulación . desfilaron pa­
ra entrar en el cuadro formado por Espar­
tero, marchando libremente después de de­
jar en pabellón las armas y dando palabra 
de que no recuperarían sus fusiles hasta que 
se verificase el canie. 

Ramales y Guardamino quedaron reduci­
dos á escombros. 

Con lo expuesto queda c.lemostrado que 
unos y otros combatientes dieron repetidas 
pruebas de valor y bizarría; y si lo dicho no 
fuese suficiente, lo probarían las pérdidas 
que tuvieron ambos ejércitos; ascendieron 
á mil ochoáe11los veinte y tres hombres entre muer­
tos y heridos; 800 y tantos de las tropas de 
la Reina (el General Cortines salió herido, 
as! como tres jefes y 50 oficiales) . El resto 
correspondió á las del pretendiente, contán-

dose entre ellos un Brigadier, seis jefes de 
superior graduación y 40 oficiales. Entre los 
batallones carlistas, los que más sufrieron 
fueron el J.'' de Navarra y I.º y 2 .n de Canta­
bria, c¡ue quedaron casi en cuadro: siendo 
de notar esta circunstancia porque eran de 
los menos adictos á Maroto. 

Espartero salió el 16 para "Yledina Pomar, 
donde estableció su cuartel general, acanto­
nando sus tropas en Bercedo. Boranolas, 
Espinosa de los Monteros y Villarcayo. La 
división de nuestro paisano Castañeda que­
dó en Ramales para su custodia y defensa. 

El autor, á quien hemos seguido en la re­
lación de estos importantísimos sucesos (Ga­
lería militar co11te111porá11s11.-Madrid 1846, to­
mo Il, páginas 309 y siguientes), dice: 

•El hecho de armas acaecido en Ramales 
y Guardarnino, al paso que desconcertó á 
Maroto, calificándole la opinión pública de 
una manera poco lisonjera, enalteció á Espar­
tero, el cual recibió títulos honrosos y felicita­
ciones genera les. Grande, inmensa responsa­
bilidad pesa sobre Ja conciencia del caudillo 
carljsta con respecto á la pérdida de esos 
fuertes. y sí unirnos nuestras consideracio­
nes al desenlace amistoso de esta campaña, 
que comenzó con todos los horrores dt: la 
guerra, nuestro fallo será una acusación so­
lemne. en la cual. lo benéfü:o de sus miras, 
no discu lpará Jo inc1..nsecuente de su polí­
tica.• 

E l título de Duque de la Vicioria, con que 
más designado foé por mucho tiempo el tan 
querido y estimado general Espartero, le fué 
concedido, por la acción expresada, en decre­
to de la Reina de t.0 de Junio. 

El 31 de Agosto del mismo año 1839 se 
reunieron en Vergara fuerzas numerosas de 
ambos ejércitos: abraz.::ironse unos y otros 
enemigos, después de haberdicho Espartero 
en una alocución m:iglllfica en que encomia­
ba lo grandioso de la empresa: 

Abrazaros todos. hijos míos, como yo abrazo at 
g1111er11! de los que fi1ero1i co11frarios 1111est1os: 

Este (jcneral era Maroto. 

Mayo 12 de 1788. 

A n ú nc iase en este día Ja su basta de la al­
ca11.tarílla maestra de Santander y empedra­
do de la ca lle de don G u tierre (hoy de la 
Blanca) , obra importantísima para aquellos 
tiempo-; y largo tiempo ·reclamada por el ve­
cindario. En aquellos tiempos se dió notable 
impulso á mejoras de que hoy con orgullo 
disfrutamos. 

En el expediente que corresponc.1::! á la su­
basta . leg. 2..¡. del archivo municipal, se ve 
que la aduana se ha Jaba en construcción el 
día de.esta efeméride. Creemos que debió 
acabarse en 1790. 

Mayo 12 de 1840. 

En sesión del Ayuntamiento <le este día se 
acordó se colocara, en el sitio que hoy ocu­
pa en la casa consistorial, el reloj que de un 
momento á otro debía Jlegar á Santander y 
había sido construído en Londres. 
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M ayo 13 de 1852 . 

E l Ayuntamiento de Santander celebra el 
primer contrato para el alumbrado público 
por medio del gas por término de 25 ai1os, 
pre\"Ía Ja prcse::ntación dt::I p nno de las obras 
que habían de ejecutarse y disposiciones que 
convendría atloptn r para que la población 
recibiese el beneficio de tan notable servicio 
lo más pronto posible, lo cual se \'elilicó en 
el año siguiente. 

Como desde 1852 acá ha transcurrido con 
basta me exceso el plazc señalado en el con­
trato, éste se renovó con la misma compañía, 
} como es asunto que implicaba 1111 adelan to 
,. no está de más conocer las condiciones 
con que d .\yuntamie:nto y los paniculares 
alumbran la ciudad ó sus establecimientos y 
moradas. copiaremos el último en efeméride 
30 di' julio de 1h7+, día en que Íllé ele,·ado 
a escritura pública . 

Mayo 14 de 1884. 

En este día fal\.ció en Santanlandcr \"Íc­
tima ele repentina mue11<.: ) en temprana 
edad el laborio~o é 1nteli~ente :\lae:-tro de 
Ohras A} nclallle <le Ouras públicas y Ayu­
dante en ~allland r dl· la Direcc1on faculta­
tiva de las Obras del Puc:rto y :\I íemhro de 
Ja .\soc-iación cienufica de Fran<'ia , D. Lcon­
cio de la !Ja1cena. 11111y justa1nente estimado 
en l i ciudad y p<1ruc11la1 mente dt• sns com­
paiic1os y Jefes, pues tanto por su c:iracter 
COIBO por Sil inteligencia )' laboriosidad, Se 

hahiu h1:cho 11111y si111patico y er<i muy que;-
1 ido de todos. 

.\<l<.'mas <lt :i 1 ~.pna otra ohr~1 ele; utilidad 
para los que qercen su carrera ó dgur.a de 
las an .. logas, publicó 11n tratado de traqueo­
metríu, y. en 18¡0.-:\Iachid.- imprenta de 
i\liguel Ginerta un For11111/a1io dd Comlruclur, 
tablas. for111ul~1¡;, relaciones y procedimientos 
usuales y pranicos de las ciencias aplicadas 
á la con:;t rucc..1611, aritmética, álgch1 a . geo­
metría t 1 igononwt ríu, inccá n ica. resistencia 
de materiales, ro;r,it111i1•11tos, muros, bó,·edas, 
can eterai;, fcrroca1 rilci:, canales, ele., obra 
de gran 11til:dad para los in~eni1:ros, arqui­
tectos, maestrns de obras. directores de ca­

·minos y canales <le ri< #!O, y en g<;neral para 
todo el que se ocupa c:n el vasto campo de 
las construcciones. 

Barc::-na había nacido en el inmediato• 
lugar de La Concha. :l) untamiento de \"1lta­
cscusa y partido judicial de Santander sien­
do su famil ia distinguida r muy estinwda en 
la pro,·incia. 

Al ciar cuenta la Junta de Obras del puer­
to en su 11/ 011or;a 11rarn del (S/tlda y pr"greso de 
las (Jbr11s dd pucl'fo de Santander durante el 
año econom1co de Hil-i3 a 1b~.h págtna 21 , 
d ecía : 

1Pcrsm1nl fnc11/lnfi«o . l la seguido éste com­
puesto del ingeniero Director, uu Ayudante 
y un auxiliar con el c:a rac ter <le escribiente, 
como en el ai10 anterior. En el actual hen~os 
lamentado la sensible pérdida del probo, 
celoso é inteligente D. L eoncio de la Hárce­
ua ayudante en la direc::ión facultat i,·a , que 
falleció casi re pentinamente, en temprana 
edad, el día 1+ de l\layo último.• Palabras la-

cónicas, como lo son las de igual naturaleza 
c111e se dan en esta clase de documentos, pero 
que en este caso eran la expresión de un ,·er­
cladero sentimien to y la \'erdad genuina; en 
cuanto á los caliticati,·os probo, celoso, é 
inteligente, que pocas \'eccs se emplearán 
con tanta Justicia, por r¡ue los reunía sin gé­
nero de duda ) á su merecimiento debía 
la estimación en que se le tenía y <:! senti­
miento que sil muerte produjo. 

Mayo 14 de 1885. 

Los libre-pensadores ina11~11ran hoy una 
escuela-laica, en que fundan las mayores 
csperan;r,as. 

La 1na11guraci6n se hi;r,o con unos cien mu­
chachos prox1mamente, y en su ce el>ración 
pronum 1aro11 di:;cursos los principales corí­
foos <le 1 a idea. 

Como cató icoc; no pudimos entónccs, ni 
podémos ponderar, 11na cnsciian;r,..t que tiene 
por ohjt:to: según unos, no di~traer á los 
niños en explicaciones q11<- pueden recibir de 
sus padres en casa s1·gún sus creencias; 
sc·gún otros inclu~o Ch es, que canta to­
dos los días en Las I Jo111i11ir,1/es dei /.br¡;-pm­
rnmimlo. las cxcclenc :ts d .. las tales cst;Uclas, 
la guerra al clerirnli;mo, y según muchos, con 
los cuales no est.11\l•)S nosotros, b ~uc:na es 
directa a la lglesi::i c.1lóltca, procur.rndo bo­
rrar de la inoce11 te intclig"ncia de los mucha­
chos. to1h idea sobre la cx1,.leucia <k· Dios, 
tarea imposible porque esa idc:i no pm·dc bo­
rrarse tc11ie11do a to las horas enfrente de no­
sotros lo qne nos p1neha 11111! ~ólo Dios puede 
crear cuanto w:111os. 

S1 bajo se1111·j;111te punto de vista 110 consi-
1lern mos perniciosa scmcj.rntc at a en.;ei1an­
r.a. la miraríamos con dolor porque creemos 
que puede cor.ducir a Ycrdaderos desastres 
socia 11:::; haci(;ndonos recordar, entre et ras 
cosas los horrores que prodnjo en Fr¡111cía el 
111atN1alismo y el r;Jcionalismo en 1793. y las 
elocuentes frases de 1n11chos de los principa­
les fa voreccdorcs de aquella terrible w,·olu 
ción . que costó la ,·ida á tantos 111111~.n:s de 
políticos,), lo qnc eo; peor de inoccmcs: cuan­
do ,·icron yacía la sociedad pcrdid;i; cnando 
no se co11s1d<.:raban ~ .. guros los corifeos de lo 
qne acontecía , 1 egaron á r~cooocersc ) 
pronunciaron palabras. cuya lésis sm el re­
C01Joc1miL·nto de la existencia de Dios no hay 
moral, y por la tanto, socied<id posible: 
diciendo I~obespicrrc (que si no hubiese Dios 
habría que im·entark, diciendo más el céle­
bre l\ l iraheau con las siguientes frases, que 
prueban los extrogos que la incredul idad ha­
bía hecho. 

•Confosemos á l.i faz de todos los pueblos, 
decía, de te.odas las naciones, que tiene tanta 
necesidad de Dios el pueblo francés como 
<le libt:rtad, y plantemos el augusto signo 
d el cri:;1ianismo en lo alto de lodos los de­
partamentos, no pt:rn1itamos se nos impute 
el haber querido destruir el último recurso 
del orden público, y apurar Ja última espe­
ranza de Ja \'irtud <lesgrélciada.• 

P ero se dijo todavia mas por otro orador, 
e n Jo que tiene relación directa con el asun­
to d e que nos ocupamos hor, lo concernien­
te á los resultados de las escuelas laicas. 
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Mr Pertalin, en el cuerpo legislativo, se­

sión del 15 germina l, año X, se ex¡)resó en 
los siguientes términos: . 

•Oigamos J~ '"OZ de todos los c1udad;ioos 
J1ombres de !nen de las asambleas departa. 
mentales, y nos con\Tenceremos de su ,·oto, 
acerca de lo que tienen á la _vista de~de dier.c 
años á esta parte.-•Es ya tiempo! dicen . de 
que las teorías enmudezcan á Ja vista de los 
hechos. No hay instrucción sin educación. y, 
no hay educación sin mo1al y _sin rel~gióu. 

Los maestros e11scííabn11 romo qmm ¡1Yed1ca tJt 
desier/0, porque se tuvo la i111pmdt11cia de pror!n11urr 
que 110 era 11eccsari11 lt11blar de religió11 m las escue­
las . La i11strwció11ts1111ia dift a1ios lui, y es 11<'· 
resano lomar ta rd1gió11 como base de la ed11cació11. 
Los 1ii1ios eran cull'cgados á la más peligrosa cd~1-
cac1ó11 y á la más alar111a11lc l1otg11::aurna. No ff(­
ur la 111e11or idta d1: la /Jfoí11idad. ni de lo justo f: 
t"1if11sto . Dt aquí SI' sigue ndq111rir cosfu111brts bru. 
!nlcs, ferocts y l:t1Ybnms, que dan como rcsultado 
1111 pueblo feroz ... •Por Jo tanto in voca toda la 
Francia tl auxilio de la religión en fa\·or de 
la moral y de la sociedad.• 

Que aquella revolucióLJ fué el producto 
de las doctrinas predicadas por Jos filósofos 
anticristianos franceses, niid.e lo ponúra en 
eluda; no faltará quien diga que c.:llos ense­
ñaron los derechos del hombre, mientras que 
otros lo anatematizan; pero sea ello lo que 
quiera convengamos qne la Francia pagó 
aquellos dt-rechos muy caros, y <¡ne :Se p:es­
cindió complt:tamente de los debe~cs, sien­
do los re~ultados muy funestos por rnocentes 
TÍCtimas que no habían faltado á los suyos 
ni pud eron combatir los dere~ho~ de los 
demas, segú n lo demuestra la s1g111ente es­
tadística publicada por el sociali:,ta y a tco. 
Proudhon1me, de las muertes ocas1onatlas 
al grito de ¡vivan la libtrfad, la igualdad )' la 
f ratanidad en Ja época del terror. 

Nlurirro11 en París. 

Ciudadanos de diversas clases 
M ujercs del pueblo 
Nobles 
Sacerdotes . 
~eñoras nobles. 
Relig iosas . 

Hombres 
1\1 ujeres . 

lltl11rirro11 t11 La Vcl/{/e,:, 

Criaturas . . . . 
Mujeres muertas á consecuencia de 

atropellos. 
Mujeres muertas estando embara­

zadas . 

M 111·ie1'011 en L }'1)11, 

Asesinados . . . . . . . 
'frabaJadores ahogados en el Loira. 
Criaturas . . . . . · · · · 
.Nobles . 

13 638 
r.467 
r.278 
1.135 

750 
350 

r8.6r8 

900.000 

16 ººº 
22.000 

3.400 

3r .ooo 
5.poo 
z.500 
r.400 

/ 

/ 

1¡ 

r 

1 

Mujeres . 
Sacerdotes 

Nf11c1•tos (// Xames. 

H om hres de diferentes condiciones 
fusilados 

1\iños. 
Sacerdotes 
i'iI 11j eres . 

Total. 

500 
400 -39 800 --

23.000 

500 
400 
264 

1 

No diremos que e11 España podamos lle­
gar á esto: son otras las condiciones y e l es­
tado de nuestra nación . A las escuelas ateas 
se opondrán las escuelas creyentes, y por 
detestable que sea nuestra política, es casi 
imposible que pueda llegará tal relajamien­
to soc i.aJ; pero lo que creemos evidentemente 
es que s i se sostienen esos csrablcc11111en tos, 
y aunque aumenten , ni material ni intelec­
tualmente se conoceran los resultados eu 
sentido satisfacLorio. Escribimos esto:, ren­
glones en los momentos de fa inaug11rac1ón 
y por to tanto hemos de tardar en publicar­
los lo bastante para poder sospechar sus re­
s11ltados, pues las escuelas esas est;in de 
moda y hay capital de provincia que cuenta 
ya c01~ siete, cliciéodose de que muy en breve 
tendra Santander, ademas de la inaugurada 
para J1i1ios, otra de niiias. Como todo es 
cuesliói:i de gnsto y de temperamentos, au­
gu ramos, por lo que vemos y vimos. qnc no 
prosperaran gran cosa entre nosotros las c•s­
cuelas laicas, a l menos entre las clast:s que 
se llaman ilustradas, la n111yor parte <.lt! las 
cuales rechazan con furor Ja rnocla . 

1 

Mayo J 5 de 1467. 

En el archi\·o de esta Ciudad se encuen­
tra registrado el Traslado ele un Privilegio 
de D. Enrique IV. por e l cual resulta haber 
hecho merced á los vecinos y morndores 
que vivieron á la parte de adentro de las 
puertas de la villa, declarándoles exentos 

• é inmunnes de paga r todo género de derechos 
de pedido, ni o tras monedas, Fué fechado 
en Madrid . 

Mayo 15 de 1870. 

En es te día comenzó á utilizarse el faro 
denominado de Ln C&rda, situado sobre el 
cast illo de su nombre en la bahía de Sc1ntan­
der á los 2° 29' 43" longitud E. y 42°, 28' 10·· 
latitud .Norte. 

Es de quinto orden . 
Su luz, fija y verde está á una altura de 

24 metros sobre el nivel del mar, y á lI'50 
sobre Ja p lanta de Ja torre. Alcanza cuatro 
millas. 

Esta es cuadrangu lar y se halla adosada 
á la casa del torrero, edificio de ladrillo al 
descubierto con faja de sillería blanca • 
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La sin·e un solo empleado. 
Valiza el monte de Sil situación, el Tn111-

cl1í11 y el cab111/o. 
Alumbra el bajo denominado Las Qu.:bmu­

las al S. E. del canal. y Jos islotes La llora­
dada al S. O.; Ja isla de la Corona al O. y la de 
]vfouro al N. E. 

La costa donde se halla situada es esca­
brosa, de piedra bastante alta y acantilada; 
la opues1a es arenal, y entre las dos corrrc 
el canal qlle conduce al muelle de Santander. 

La posición que ocupa este Faro es mu}' 
apta para reconocerse durante el d•a. La to­
rre es cuadrangu lar con la cornisa y esqui­
nales de piedra de sillería y los entrepaños 
-de ladrillo color natural. 

/\ su lado se alza Ja c:iseta de la •Sociedad 
de Sah-amcnto de .:\áufragos• y un poco más 
-distante el Semáforo y el .i\lareógrafo. 

En la Ptiza Horadada 6 de los Santos Már­
tires hay otro faro de enfilación situado á 
poca distancia del anterior, de construcción 
más moderna. 

Mayo 15 de 1876. 

LIBROS SOBRE LA :\lES.\ . 

Estudios aifiros sobre escnlorcs 111011lr11irses, por 
don Marcelino l\Icnéndez y Pelayo, doc ­
tor en filosofía y letras.-Tomo l.- Trzu­
/)(1 y Cosío.-Santander.-Imp. y litogra­
fra de Tclesforo ~1artínez.-1876. 

i\fostrar el juicio antes q11e el bozo; acre­
d itarse de sábio no habiéndose aún despedido 
de escolar: apurar la erudición sin consumir 
los años; aclelanrarse al tiempo sin saltar eda­
des ni abre\ iar la vida; dar el frlltO á par con 
la flor: hacerse el pensamiento con la seguri­
dad y firmeza y sazón dt! su virilidad y ma­
durez en medio de las lozanías y calor de su 
primaYera; tener de hombre el ánimo y la 
<=ordura, los propósitos y e:: I discur::.o, conser­
vando de niño el corazón y su nobleza r 
sus ambiciones y sus abandonos; si no es 
señaladísimo favor de la Pro\'idencia merece 
tenerse por asombroso esfuerzo y raro tcs­
timon io del poder desconocido de la natu­
raleza. 

Tan niño es el autor del notable libro de 
que voy á ciar rapidísima cuenta q1.c el Don 
antt'puesloá su nombre suena á cosa poco for­
mal y de Juego en boca de C]Uicn delante de 
é l lleva andada la parte mayor en los cami­
nos de la ne.la. Y tan hombre aparece en lo 
sesudo y ajustado de sus opiniones, en Jo cer­
tero y profundo de sus fallos, en lo vasto de 
su lectura. en lo selecto y rico de su erudición, 
que si deja algo que decir en las materias 
que toca, asienta lo dicho sobre tales cimien­
tos y con firmeza tanta que espanta tocia idea 
de contradicción y duda de parte de quien 
no presuma de doctísimo humanista, que­
dando á lo sumo al lector la tarea ó el gusto 
de arrimará tan buena sombra sus reflexio­
nes propias, sus investigaciones y sus noti­
~ias. 

No hahrá español tan nuevo en la historia 
del movimiento literario contcmporaneo que 
ignore el nombre de :\farcelino Menéndcz y 

Pelayo. Pusiéronle, meses hace, en luz sus 
triunfos académicos y el haber recibido de 
manos del rey, no mas viejo q 11e él , don Al­
fonso XII. en acto público y solemnísimo, la 
sanción de s11s aprovechadas fatig,1s y la pal­
ma gloriosa de sus rápidos y excelentes es­
tudios. 

Trabajos de varia crítica publicados en pe­
riódicos y re,·istas, habíanle de antemano 
ganado la afit:ión de los curiosos que notaron 
con asombro la precoz seriedad y limpieza 
del estilo, la sana casta de las ideas, el buen 
método y calma y ordenado proceder de los 
razonamientos. 

Ahora so'icita la atención de cuantos sa­
ben leer con 1111 libro, primero de una serie 
de Esf11dios aíticos sobre tscrztori:s 111011tmieses, 
destinado á resucitar Ja muerta memoria de 
un autor al cual lar; ,·icisitucles de los tiem­
pos, lances de fonuna r la :igitación y movi­
miento de la historia contemporánea, con 
más el hado particu lar que á los escritores 
como á sus libros acompaña y rige su ,·ida y 
lo!' levanta á inmerecidos ciclos ó lo,; sume 
en menos merecidas tinieblas. condenaron á 
lamentable suerte, á la de ser extranjero en 
esta dulce patria de las patrias letras, en 
esta Españ~ del ingenio y de la lengua cas­
tellana, cuyo halago es mas grato de sentir, 
cuvo amor es acaso más saludable al corazón, 
más necesario a• alma que el amoroso y ha­
lagüeño ambiente de la casa solar y la natí,·a 
tierra . 

Fueron sus nombres, T<l--<f1Jro Tnttbn y Co­
sío; su patria Santander; su linaje claro; su 
generación . aquélla de primeros del siglo, 
harto niña para hacer arrnas contra el fran­
cés, entrada en la adolescencia a l calor de 
las esperanzas florecidas en Cádiz y <igosta­
das en Valencia, y en cuyo renuevo, prose­
cución y ~ogro se empeñó con tan ciego ím­
petu, vana fortuna y dudoso agüero. como 
sus predecesores !'e habíar. empeñado en la 
cons.:rvación y defousa de la indcpenden-:ía 
de la patria. De ahí guerras intestinas, san­
gre vertida, suplicios, proscrip1;iones, lásti­
mas y miserias sin cuento. 

La proscripción lle,·ó de nuevo á Trueba 
á donde antes le habían llevado su gusto 
propio 6 la voluntad superior <le los que en 
su crianza entendieron: á Inglaterra. Tem­
prano había dado prácticas señales <le afición 
{l las letras y de buenas disposiciones para 
culti,·arlas. :\Ienéndez examina estas obras 
y atinada mente la!i declara :ipreci;.ibles como 
anuncios de un ingenio laborioso y resuelto 
r¡ue se prepara á empresas de mayor cuida­
do y lucimiento. Vocación de dramático pa· 
recía la del JOven santanderino en estos 
proemios de su carrera literaria, y .no fueron 
desmentidos. puesto que ya entrado en pleno 
goce de la p11blic1dad y dueño de un nombre, 
probó con fortuna las tablas en Londres, 
arrancando aplausos al público mimado y 
soberbio becho á batir palmas en honra de 
Shakespeare y Sheridan . 

P ero a11nquc facli y abundante, no era la 
vena cómica la más espontánea y rica de 
Sil organismo literario. Reinaba por entonces 
en los dominios de la imaginacion, teniendo 
á su merced el uni,·erso leyente, uno de los 
mas hábiles y poderosos magos á quienes 
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enseñó naturaleza el arte de conocer y hacer 
,·ivir generaciones muertas, levantar ruinas, 
poblar soledades, dar voz á Jo mudo. ,·ohin­
tad á lo inerte, interrogar á los despojos de 
remotos sig1os y hacer que á s11 curiosidad 
respondieran. aprendiendo de la espada rota 
en cual batalla ganó sus me1Jas; del borrado 
Jil>ro, á cual cerebro dió luz y a cu:il corazon 
jnquietudes; de la herramienta desconocida, 
Jos usos é industrias en que sirvió al hombre; 
del apolillado mueble. qué secretos encerró, 
qué vanidades lisonjeaba, qué neccsi<lacles 
cntretenia; de la deslucida y arapienta tela, 
las desnudeces que disimulo y las maldades 
6 las virtudes que vistiera; de la desbaratada 
joya, el lujo de que fué instru111ento y cóm­
plice; del cantar amíguo los miedo::. que 
logró ahuyentar, las có1eras que supo enct:n­
dcr, y de las leycs escritas, de las piedras 
labradas. del eco tenuísimo, sensible apenas, 
conservado en la memoria de la raza, Jos 
vicios y virtudes, las necesidades, las co-;­
tumbn::s, el culto. el arte, l::t le11gua; adi,•i­
nando el modo de vivir del esp1ritu en la 
obra d ... J entendimiento) el modo de v1,·1r 
del cuerpo en Id obra de las manos. 

C11an10 era su poder, era su autoridad; no 
había conoci<lo resistencia, porque la res1s 
tencia nace de Ja \ºO unta<l, y las \'oluntades 
se emp.eaban en guardar curiosas nuevos 
testin1on1os de sus artes, trocandose en impa­
ciencias cuando el p azo parecía 1argo. y c:n 
entusiasmo é idolatría, cada \'eZ mas ciegos, 
á cada repetida manifestación de la novísi­
ma y afortunada poes a. 

Era e::.te mago \\"alter Scott. l\fuhiph­
cáhanse sus libros, derramandose por el 
mundo, avidamente recibidos, sin agotar 
nunca la (;UriosiLlad, sin entibiar el fu~go, sin 
despertar, como no fuera en animos huraños 
y melancólicos. el recelo <le que la abundan­
cia dañase a la calida<l, y qui:: para Ja g1ona 
ulterior y definitÍ\'a del poeta había dt! ser 
más provechoso recogen.e y ceñir::;e, sacrifi­
cando á la precision, a Ja verdad y á las 
proporciones naturales de Ja belleza, la fa­
cundia, riqueza y <lesarrc:glada soltura de su 
númen. Pero no hay que pedir a1 hombre, y 
menos al hombre privilegiado con algun don 
del alma superior y celeste, igual excelencia 
) '.lito dom111io y vt:ncimiento de las comunes 
flaquezas y pequci1eces humanas en todos 
los casos y menesteres de la ,·ida. Por mu­
cho que sea sentencia de un español ilustre, 
hoy en posc::.i0n de la segunda dignidad de 
Ja patria, segun las modernas escudas polí­
ticas templadas, que •el ingenio sirve para 
todo,. hay que linutar su senudo si no han 
de resultar sus aplicaciones falsas. ~irvc el 
ingemo pára todo aquello que es obra del 
entend1mie,·uo. pero el ingenio, a su \'eZ, es 
arma y <locil instrumento ,Je que á placer usa 
y se vale la voluntad; y Ja voluntad, si no es 
en alma ele ángel, ni aun en pecho de estóico 
tiene brios r crudeza suficientes para abte 
nerse ó dcspojar:.c de Jo que de presente la 
seduce y lisonjea, en gracia de otro haldgo y 
premio por venir y dudoso, siquiera mas glo­
rioso sublime y duradero. Saboreaba \\"alter 
Scott Jos frutos copiosos ele sn trat1ajo; pala 
dcaba con deleite su fama: bañabase en el 
ambiente de gloria en que viYia su nombre. 

1: 

I' 

traido en lenguas dentro y fuera de su patria, 
y descuidado de lo futuro, ocupabase en ce­
har la ilusion y mc1ntener el prestigio, dando 
sin treguas alimento al insanciable deseo de 
sus aficionados. 

,\quella voz unánime y ardiente de la 
Gran Bretal1a, orgullosa de su no,·elista; 
aquella nrng1a singular que de la rica pluma 
del escritor brotaba, sedujeron á Trueba, y 
aieron vado y guía á su fn:sco r animo::.o in­
genio. Habia entre el montañés de Escocia 
y el montañés de Cantabria afin1dadc::s de 
origen. Parécense las cunas de ambos poetas 
regiones una y otra de montes y aguas, ás­
peras y sombrías, de suelo pobrt!, desdeñoso 
cielo, angostas hoces, tormentoso mar, si­
niestras rocas. hondos bosques, inesplora<las 
cimas, terror misterioso padre de Ja supers­
tic1on y Ja com,eja, razas suspicaces y beli­
cosas fuente de tradiciones y leyendas. No 
habia tenido vagar el cántabro para sentir, 
descubrir y aprender en la soledad y la me­
ditacion, en las primeras penas, en Jos pri­
meros amores y desengaños de la juventud, 
grandes maestros de escribir, la vana y ge­
nerosa poesía esparcida, manifiesta u oculta 
en las antiguas leyes, en las c0sw111hres, las 
memorias y el paisaje sublim..! de su nativa 
patria, pero abrigaba dentro de sí los gér­
menc~ nativos del patrio génio, gérrnc::nes 
que con noc;otros nacen y en nosouos exis­
ten, se desenvuelven y produccu en d1rt:ccio­
nes varias, segun las inclinaciones y modo 
de vida de cada uno, y en no poca parte de 
los hombres, se esterilizan v mueren S•n ma­
nifestarse ni dar Sa\"ia a uÓa ra1z )" hojas á 
un tallo. 

Puesto Trueba á seguir Jos caminos y so­
berano ejemp o de su maestro, ¿podra :iegar­
se que aquellos gérmenes, de cuyo ex1sur no 
tenia uocion ni conciencia, obrasen en su 
ánimo inclinándole á elegir determinado 
asunto, lugar, fabula y pe1sonajes para un 
libro? No podia apartarse de la h1stona 
porque en el sistema de \\'alter !:>col da la 
historia el esqueleto } trabazon del art1ticio 
literario, el color de los tiempos, ti compas de 
la accion, la medida de Jos caracteres y a vc::n­
turas, no podía o vidar la naturalt:za. mara­
Yilloso y predilecto fondo de ios cuadros del 
insigne escocts, el cual con tanto amor y de­
leite se detiene á veces en dt:tallarlos y pulir­
los, en hacer correr sobre ellos, ya la luz, ya 
la sombra, menudeando sus bdlc::zas, que pa­
rece olvidarse de que le aguardan su,, hc::roes 
para hablar 6 moverse, y con mayor 1m¡.ia­
c1encia el lector. puesto en sus manos por la 
afición ó el capricho. llabia luego :.le tomar 
sugeto ni del modo ignorado ni tan minucio­
samente y por entero conocido que fuc::.e ve­
dada toda licencia al autor en su p1mura y 
empico, ponerle en ocasiones notables y ligar 
sus a Y.ares y suerte á la suerte y azares de 
pueblos famosos ó por su vinud, ó por su 
maldad, y las empresas acometidas o cam­
bios de fortuna que los lucieron temidos y 
memorables. 

Los pobres anales de sus montañas, ape­
nas conocidos y menos por él probablem1::nte 
estudiados, no le ayudaban á cumplir tantas 
obligaciones por su modelo imguestas; pt:ro 
el libro espléndido de los grandes a na.e:; cas-
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tellanos, le ofrecia con creces cuanto necesi­
tar pud era para vencer y sobrepujar lo r¡ue 
jrnitaba si J.)ios hubiese puesto en su alma 
aquel fuego soberano, inspiracion <le sus es­
cogidos, <)Ue, infundiéndose en la obra hu­
mana. la asegura <lel tiempo. haciendo de lo 
mortal y perecedero algo perdurablemente 
Yi,·o :¡ne sea compañía, consolac1011 y entu­
siasmo pcrpétuo de la humanidad hJsta el 
cabo de su peregrinacion dolorosa.-:'\ o era 
nacido Trucha á tan altos destinos. 

Et gran Calderon hahia recogido de Ja 
tradic1on popular el nombre y las ª''enturas 
de un c:i hallero más ilustre por Sil pen·ers1-
<lad y ,·ic1os que por Sil noble apellido, el 
cual. para hallar capa á sus delitos librando 
de la justic-ia de los Reyes Católicos, nqudla 
Jllsticia ejemplar de que dice su contempo­
rá1wo el cura de los Pal:icios •que aún los 
pecJ11eños In lograban • hú,·ese á la Alpujarra. 
-Lra a la sazon trah.1jado el frngo><o terreno 
por J,1 se~unda rcbelion de a<J11ellos q11e 
tantas \·ccc·s la ensangrentaron. encendiendo 
sérin s y tc•naces i:r11err:1s, admira ble mente 
pint-ida" ai1os atlel.1ntc por su insig-nc hi,..ro­
riador ;\l,.nclOí:a: w<, uerra al parecer tenida 
~en poco ,. Ji, iana dt•1nro de casa, 111<1s fiiera 
1esti111ada \' tfo l'ran CO\'l'llllH 1, que en 
1c11anto duró tll\'O <1tento:; y no srn csperan­
•Za los r111imos de príncipes nmig-os y encmi­
•gos, le JOS y cerca: primero cu hiert ·1 y s::-brc· 
1snnada. y .11 fin d(•scuhi1·rt::i, p~ne con el 
1mie1 o) la in.l11stric1, y p.irtc cri¡¡cla con e! 
»art,. y :1111hicion. La g~nte .. pocos á pocos 
•111nta. rcp1esentad.1 en for i11 de ejér'.:itoc;; 
anc• f',..itad 1 España a mo,·er sus f1wrzas pn ra 
1at11iar <:I Íllcizo ... pelearse cada d1a con c11e­
m1i 'ºs fno, c<ilor, h?.rnhrc. falta de municio­
tms. <11: 1p~rejos en todas partes, daños 
•!lll"\'Os. urnc·rtcs a Ja continua ... • 

Tal tc·11ro. talrs dins. tilles acnecimientos 
apro,•1·chó Trnel>a pa l''l -:11 no'·" o.t GC1111 :; 

.ln1i-.; itJs mori•clls d, /.1 11pyan" \.) andu\'O 
aca ·o tan :iccrtado en las .dterac1onc.:s ruso 
ele dichos clcrncutos como en su elcccicrn. 
Pudo con mejor tino h·1herse acercado m 1s 
á l.1 pc:1 f ce ion " c·scelencia, á rp1c parece 
puc•sto < 11 ohhgácion de pretender el hom­
bre Pn c1H1nto intenta; pero tiene, sino en 
defensa. en c;ati:,focion de su obra, la ah~o­
lucion y c01ona dd éxito .. \ceptaronla los 
ingl«ses, picliéronla luego para sí otrns pue­
blos ele Europa, despierta su curiosiJad \ 
atento el animo á las r.osas de España, unos 
por el mido q11C' nuestras discordias ci\ iles y 
tenaz rt i11r intestino hacian en Euroµa, 
otros po1c¡ue comenzaban á saber de noso­
tros. gracias al estudio y propagaciou de 
nuestro-.: grandes ingénios hechos cuidado­
samente por ~ermanos y bretones. 

:.\lenéntlcz habla acertadísimamcute de 
todo ésto. Con. reposada y certera crítica 
trata este libro de Trneba, y luego las 
restantes obras suyas de igual índ("lle: El ca~­
t~lla110 6 d príncipe 1ugr(I m España, cuento de 
especia intcres para ingleses, las Lt')'mdas 
histúrims csp111iolas, y más adelante otras de 
menor cuantía y carácter diverso. 

~¡ el patrio amo le ciega. ni el canno á 
su trabajo le estra vía; vé en su justa propor­
cion las cosas, y no las desencaja ni tuerce 
por afan de atribuirlas usurpada importan-

cia. B11sca los orígenes, analiza y discute la 
buena 6 mala eleccion de los elementos, el 
tino 6 desmaña en aprovecharlos, ya cuales 
son en sí, ya disfrazados 6 comp11estos 
al te11or de las necesida<les y circunstancias, 
compara las ol>ra<> análogas y pi<le á los tes­
timonios de Ja crítica comtemporánea la ra­
zón del aplauso ó la indifcriencia, hace, en 
suma. asistir al lector al génesis <le la obra, 
á su nacimiento} á sus destinos en Ja vida, 
trazando un cuadro minucioso y cabal den­
tro de las proporciones de antemano resuel­
tas. de la vidil, del gusto, del movimiento 
literario en los años que abraza la vida útjJ 
del poeta desde su ensayo prim<'ro, hasta el 
bosquejo, cnya ejec11cion dccisi va y final 
estorh:tran afanes ele otra especie 1'1 Ja 
muerte. 

Qucdólc por hacer á Trueba alguna cosa 
de importancia par..t su memoria entre espa­
ñoles, si secnn lana en absoluto par'.\ su 
entidad literaria; la de poner al sen ic:io ele 
la le11~11a patri;l la buena sazon de su ingenie, 
como habfa puesto sus primicias y tanteos 
jn,·eniles. l l.1híase desnaturali;.:ado de Ja pa­
tria, ,. l.t patria le olvidó, y le ol\'i<ló hasta 
desc1;11oc•·rlc Su nomhn', como no111hrc de 
poeta, s11en 1 h0y a e~trai10 y n11e\·o en aque­
llas mi,.,mas tierra~ don<le \ i\'en y moran 
gen tes q ne le C:OllOClel 011 y t r·1 taron, y para 
el uúmNo m 1yor de s11" compatricio,:; el libro 
de \fc1 n l •z h 1 de s:!r una l'"\'daci >n com­
plr.::t 1. No es e><te el menor de sus merecí. 
mientos. Traer á la g'loria colccti,•a de la 
pal1Ü aquellos átomos perdidos de ~loria 
que en las nidilas de loe; siglos q11ecl.rn oscu­
recidcH, \' i si bles solo á q 111en por f;1 ,·or del 
rielo s:1hc h ·n h·rlas r p~netr::irlas, es :imada 
y scrdrl.1: mostr.trse hijo cPlo:;o ) fi11 .. no y 
gan.ir derechos á un t p.1rte tic aquella misma 
glona. 

Si J'rneba Pmpleara en penetrar y hacer 
s11\ os los secretos \' obscnriclades de s11 len­
g1(a patria, l t pe1~se\'crancia y estudio gas­
tados c•n domin.1r la lengua inglesa, dejara 
sin dnrla cal Hllll'stra de sí que hoy sin iera 
á sn \'ez de m >lelo, \ la dulce 1ecc10n de la 
costumbre hiciera aº los españoles repetir y 
record ·u· su nombre. 

Escribir en lc·n~ua c~traña por gran le se­
ñorío qt1e de ella se tcn~a, por suelta que la 
mano corra. por gal arJa y airosamente f}lle 
el concf,pto y la frase se forjen y enlacen, se 
de,;cn\'11elvan y pulan, no es al cJbo sino 
traducir. ::\oh 1y lengua aprendida en libros 
ó áulas 1111e \'alga lo ·¡ue Ja len!{ua aprendida 
en el re~azo materno. La lengua del alma es 
la lengua nali\a, la que habla cor1 Dios sin 
emplear pala ln as. N 1 la conciencia acusa, ni 
el cora,¡.on se queja, ni la esperanza clama , 
ni le\ r:izon di~curre sino en aquella lengua 
de los primeros años. oida á medias, á medias 
adivinarla, nacida en no poca parte dentro 
de la naturaleza misma, engendrada por la 
necesidad, modelada por el oído, música del 
alma tan personal y única, que con obedecer 
á leyes comunes y contenerse dentro de 
un caudal limitado es tan varia y rica que 
parece distinta en cada sujeto, vibrada á 
comphs de sus instintos, de sus pasiones, de 
los fuegos diversos que le encienden, agitan, 
y gobiernan. Y los libros se hacen con el co-
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razon y la concienria, con la razon >' la 
espt>ranza; y tanto la sensacion como la idea, 
Ja aspiracion como el pensamiento, si pierden 
su flor primera de \•ida, Sil esencia pu1ísima 
de origen habiendo de pas'.\r a otra lengua 
escrita <le la lengua informe en que nacieron, 
grandes alteraciones y quiebras iian de tener 
cuando sobre este paso y trasformacion ha­
yan de padecer nllevn trnsfonnacion y paso 
de Ja lengua en que fueron escritos á aquella 
en que habran de imprimirse y correr por el 
mundo. 

No es esto contradecir ni regatear Sil valor 
y mérito á los que en tales t>mpei10s usan las· 
generos'ls fuerns de su espíriw. Es única­
mente comparar lo posible con lo real, dedu­
ciendo c:)llsccueocias probables de datos 
po;;iti,·os, habidas en cuenta las obligaciones 
que la patria y el nacimiento imponen. La 
deuda mayor es la <l..: los ele la ll:'ngua en que 
se hace famoso un libro al extranjero autor 
-que por ella desdeñó Ja propia. 

C11éntase ele diestros clasicistas forjadores 
de versos griego" y latinos, y que los hicieron 1 
pasar por obra de escritores antiguos, pre-

1 valeciendo el engaño mientras no lo deshizo I 
la confcsion de sus mismos tracistas¡ ¿es po-
sible igual error en prosa y en obras de \'asta 1 
exiensi6n? 

Jamás confundirán ojos ,~spertos la lengua 
de los insig:ies humanistas clel rc11acímiento, 
de Vins y Sepúlvcda, de Lipsio y Erasmo, 
con la de los grandes latinos romanos, y eso 
que ac¡uellos admirables escritores tenian á 
su disposícion número más grande de r<'c•1r­
sos, poseyendo juntas á la n:z las elegancias, 
su ti czas y p1 imores de cada uno ele sus mo­
delos. Pero ac.,so est ·\ \·ent.ij·1 ap:uenti:- m1ta 
en ellos la manera d1,tinta y parcia <lccacla 
uno, inipnmiendo carácter uniforme y monó­
tono a su estilo. 

Sin embargo, el sabor neolatino que se ad­
vierte -v no se descuida :\lenéndcz de ad ver­
tido-en Ja castiza prosa inglesa de Trueba, 
pro\·iene quizás tanto como <le instintivas 
reminiscencias de Ja lengua patria, ele la 
lectura asídua de esnirores <le a11udla otra 
lengua en qu~ intentnba sobresal!r. Usase 
comunmcnte cstud1~u- un idioma extranjero 
·en sus clasicos, donde se toma siempre lo 
más acentuado y característico y menos usual 
en \'OCeS }' giros, por don le, poniendo se)Jo 
de leg1t11nidad y cast1 á lo que imitándolos 
se escribe, se pone ele m1nifiesto su proce­
dencia ele extraño origen. l: n extranjero que 
aprended castellano en nuestros autores del 
siglo de oro. escribe hoy. acercéindose más al 
estilo de Granada y que\·e<lo, que un buen 
hablista moderno; á este pertenecerá, sin 
embargo, e l mag-isterio ele la lengua, no pa­
sando el otro d .. alnmno mils ó menos apro­
vechado v brillante. 

En los 'ilustres ingleses, á dond~ probable­
mente acudiría en sus estudios Trueba., son 
com unes las huellas de mllujo3 meridionales 
sobre la índole austera. rígida v pobre de su 
uatiYo idioma. Provienen de -scmí1Jas c¡ue 
los vientos de la ci,·íl ízacion llevaron en 
determinados siglos de la cuenca mediterrá­
nea hacia los climas del Norte. 1 falla nse en 
Shakespeare, no faltan en ;\li lton, abundan 
en los escritores desmazalados ) tibios de 

Tm10 JI. 

tiempos de la reina Ana, esmaltan el clásico 
P ope, que hizo inglesas las joyas horacianas , 
y los atildados hexámetros ele Estacío. nos 
aclaran el texto de Richardson y Ficlding, 
se hacen notar en Smo'let, Yersado en nues­
tros libros y traductor de Cervantes; pero 
adelantándose la edad moderna, menguan, 
desapareciendo casi en los contemporáneos, 
cuando la lengua, trabajada por generacicnes 
de escritores excelentes. se basta á ~í misma; 
vmiendo á ser acaso Byron el ingenio más 
sajon y limpio de ellos :i pesar del maravi­
lloso dominio de) italiano, manifiesto en su 
insuperable traduccion de la Francesca de 
Dantt, v el más cerrado acaso á tentativas 
de tradtictores c;istellanos, con ser de los 
que nus poderosamente tientan) corH'í<lan 
á la ingrata r dificultosa empresa. 

En resolucion: ha tenido Trucha quien con 
raro lncimícnto vuel"a por su fama y restau­
re su nombre. No e5 dicha lograda por todos 
cuantos dan su vida á las letras. ni se dirá 
que recelos) codicia de suerte igual hayan 
movid . .., al autor de tan genero . .;a y patriótica 
obra. '\¡o necesitara i\Ienéndez de que, an­
dando los ai1os, un bibliófilo cántabro resu­
cite su nombre en sus escritos. Los aseguran 
de la muerte y del olvido el arte esqnísito de 
su erndicíon. la \'id:i p:ilpitante y densa de 
su estrlo .. \guárdanle pHa oc;ision de ejer­
citarlos u na y otrn yez, y con éxito más 
grande cada <lía, asuntos varios á que le 
llaman su afan de saber y sus patrioticos 
alientos, así como la opínion d(! la ;\lontaña 
aguarda los libros que siguiendo á este pri­
mero h:in de completar la série de estudios 
críticos sobre escritores montañeses, para 
confirmar en c¡uien tamai1a i!ustracion la trae 
el tít11l» de hijo esclarecido suyo. 

1 s <le mayo. 
J t:.\~ G .\RCI.\. 

Mayo 16 de 1436. 

D. C 1arci Fcrnandez: \fanríque. Conde de 
Castai1eda, é intit11 ándose dnc.:110 de t\gnilar 
de C;11:1poo, otor~a su testamento en Alcalá 
de 1 J L w res, dejando entre otros por su here­
dero ;! don Juan Fernanc.lez ~fanriq11e. y 
mamh ,i la condesa su mujer la ,·ílla de í' ea, 
que el rey su sei1or le tenía prometida, ú otra 
tan h 1ena en enmiend:l <le ella, para que 
dicha >''J mujer J l hubiese por su \·ida , y 
despnes la hubiese su citado hijo don Juan 
~Ianri ¡ue. 

Mayo 1'6 de 1766. 

Par.1 poner en ón.len á la maestranza del 
Astillc~rn e.le Guarnizo, que se ha llaba suble­
vada, s·:! mand::ron tropas del Departamen­
to, confiándose el mando de ellas en esta 
fecha ni clisting11íclo marino nuestro ilustre 
paisano D . José <le Bustillo, )larqués del 
Castai1ar. 

Mayo 17 de 1886. 

Celc:hrada en la sección de Fomento del 
~obicrno civil <le la pro\·im:ia Ja subasta 

40 
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doble y simultánea para la adjudicación de 
las obras ele conslrucrión de los trozos i .0 al 
4·º• sección del Puerto de las Estacas en 
Trueba, de la carretera de Villasante á En­
trambasmestas, se presentaron nueve plie­
gos, adjudicándose las obras a l mejor postor 
que lo fu(; don Gerardo Yurrita, de Palencia, 
que ofreció ejecutarlas por la cantidad de 
924. 390 pesetas. 

Mayo 18 de 1860. 

En la Junta de accionistas de la Compañía . 
general de Minas celebrada en Madrid en 
este día, compailía creada por la general de 
crédito ele España se dió cuenta de la adqui­
sición y principio de ejecución del ferrocarril 
que partiendo del centro de la cuenca car­
bonífera de Orbó á Quinta nilla, venía á em­
pa lmar en la estacion de este nombre con el 
ferrocarril de Alar á Santand~r. Este camino 
fué considerado de importancia suma por 
reunir la cuenca con los principales puntos 
de consumo, ~antander. l\ladri<l y Valladolid, 
r hoy está en constante explotación este. 
camino con utilidad grande para las empre­
sas de Jos ferrocarriles, que tienen comunica- . 
ción con él y surten con frecuencia de sus 
carbones, principalmente de lo-; aglomerados, 
que ~uelen dar satisf.tctoiios resultados. 

Mayo 19 de 1843 . 

En este día fundó en Santander el R. P. 
Pones de la Con1pañía de Jesús que perma­
neció en Santander durante alg11nos años 
mereciendo la estimación y simpatía de 
cuantos le conocieron y trataron, una asocia­
ción religiosa á que pcrtcnecun jó,·encs de 
todas las clases sociales en número crecido: 
In Co11gr.gac1óii de Sa11 Luis, que celebra todos 
los años con gran solemnidad el día de su 
Patrono funciones religiosas con procesión, 
por la tarde que recorre varias calles del 
cent1 o tic la ciudad seguida de una escogida 
handa de música. 

La Congregación ha celebrado algunas 
veces el aniversario de la muerte del funda­
dor, ccli;lirando solemnes funerales. 

M ayo 20 de 1811. 

El General Roquct dirigió á los lebanie­
gos en este día una proclama manuscrita 
firmada en Reinosa, en Jos siguientes tér­
minos: 

•lia bitan tes de Liébana.-Los consejos 
saludables que os he hecho dar, no han sido 
seguidos. y persevera is en el desvarío.-¡ In­
sensato-;! fe::neis la locura de atribuir al te­
mor 1a repugnancia que ha tenido hasta aho­
ra el Excmo. St!i1or i\Jariscal Duque de Is­
tria de hacer entrar tropas sobre Vuestro te· 
rritorio, r su clemencia en vez de haceros 
abrir los ojos sobre \•uestra desdichada si­
tuacion, parece al contrario entreteneros e::n 
el espíritu de delirio, que ha dirigido vues­
tras acciones hasta este <.lia.-Es tiempo 
que volvais á entrar en el orden: las tropas 
van á ponerse en movimiento, y todo es pre­
visto para que no sea en \'ano: Paz y olvido 
de lo pasado á los habitantes quietos. Sus 

r 
1 

l 
11 

propiedades serán respetadas. Las tropas 
no exigirán nada de \'osocros, y la disciplina 
la más religiosa se obsenará; pero desgra­
ciados los que abandonáran sus casas! To­
dos los horrores de la guerra caerán sobre 
ellos. N ingun perdon tendrá el paisano en­
contrado con las armas en la mano. Otra 
Yez os 1(1 digo. 6 elegid el oh·ido de lo pasa­
do para con los h;:ibitantes pacíficos, ó uu 
castigo terrible para los desdichados que 
perseveren en el desórden.-Cuartel general 
de Reinosa y i\layo 20 de 181 i.-El general 
Comandante de la 2 .• division de la guardia 
Imperial.-Roquef.• 

M ayo 20 de 1875. 

No hay clase social que consen·e mejor 
las tradiciones de sus predecesores que los 
hombres de mar. dedicados a la penosa y 
arriesgada ocupación de la pesca: es la clase 
que á nosotros nos ha inspirado siempre 
mayores simpatí~s; naciendo estas del aisla­
miento en que la \'emos co ocada: en el or­
den politico. parece que está completamente 
olvidada: los panidos avanzados traen y lle­
van con frecuencia á la ciase obr<Ya, pero esa 
clase obrera corresponde, en la practica, á 
la gente de los talleras, á la de las grandes 
fábricas; nunca vemos á los pescadores mez­
clados <.:On ellos. ¿Será porque son los más 
modestos en la clase social? ¿Será porque, 
colocados en medio del peligro. pensando á 
todas horas C;n a muerte, y rodeados de fa­
tigas se acuerdan mucho de Dios, y de Ja 
Virgen del Carmen, X de la \'irgen del l\1ar, 
etc. , de San Emeteno y San Cdcdonio, de 
San Pedro, su compañero de oficio, y de San 
Andrés, y cuando están en sus arriec:gados 
trabajos, no se fijan en los hombres que go­
biernan la tierra, sinó en el pro\·echo que 
pueden sacar del mar? 

Estas obsen·aciones, estas ideas, nos su­
giere el Rcgla111&11/o para rl rég1mt11 y gubiento 
de !ti sociedad de pesrndores del puato de e astro­
U rdialts, que he::mos oído ponderar mucho, 
por los bienes que esta produciendo. á algu­
no que ha pertenecido á esta aso<.:iacion; y 
por que vemos en este reg1amento conser­
,·ada la tradición , respetado lo que pensa­
ban los pescadores de siglos muy anteriores 
al nuestro en Jos principales puntos de nues­
tra costa, vamos a copiar íntegro ese docu­
mento reformado é impreso en Santander, 
imprenta de Solinis y Cimidno, t\ rcillcro 1, 
en 1878, realizando de este modo nuestros 
propósito;> de dar á conocer á la provincia 
bajo todos sus aspectos, en cuanlo nos c;P.a 
posible. 

lT (; aquí el 

REGLAMENTO. 

TÍTULO l. 

Dt la sociedad y demás obli!!ario11es y derechos 
d~ sus i11divid11os. 

Artículo 1 .• L a sociedad conservará su 
antigua deno1Uinacion de noble cabildo de 
Sau Andrés de 11urrea11fcs y pescadores d& Castro-
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U1'diales, en memoria y reconocimiento al 
Santo patrón, apóstol, á c¡nien invocan con 
confianza en las peligrosas horas de su aza­
rosa existencia. 

J\rt. 2.0 Se consideran sócios para Jos 
efectos de estos estatutoc;, todos los indivi­
duos que se decliq11en al ejercicio de la pes­
ca. 6 estén reputados como tales en Yirtud 
de la clasificación que hayan obtenido por 
razon de su a11cianidcid 6 inutilidad. 

Art. 3 n Será obligación de los sócios: 1.º 

contribuir con los derechos establecidos y 
que se establezcan para atenderá las obli­
gaciones comunes de la sociedad: 2.0 contri­
buir un sus casos al pago de las soldadas y 
medias soldadas de los enfermos y ancianos. 

Art. +º Tendrán derecho los asociados: 
x.0 á los dividendos del fondo com11n que se 
distribuyéln entre los mismos por via de so­
corro, cuando lo exijan las necesidades de 
sus individuos: 2 .0 á percibir en sus casos 
soldada entera 6 media soldada por razón de 
enfermedad ó ancianidad: 3.0 á la asistencia 
gratuita ele los facultativos en el arte de cu­
rar y suministración de los medicamentos 
en todas las enfermedades que no pro\·en­
gan de mano airada, de cuyo beneficio goza­
rán también las mujeres, viudas é hijos de 
los sócios, debiendo hacerse los pagos que 
correspondan bajo estos ~onceptos, por 
cuenta d•!I fondo social. 

TÍTULOII. 

Del gobierno y nd111i11islmcio11 rlt- la sociedad. 

Art. 5.0 Para el gobierno y administra­
cion de Ja sociedad habrá un presidente. un 
viceprei-i<lente. una comision administrativa 
compuesta del primero y segundo, cuatro 
vocales <Jue se denominarán por órden de su 
eleccion. r.0 • 2.•, 3.0 y.¡.."¡ dos m:iyordomos 
r.0 y 2.º y dos Yendedores i.u y 2.• Todos los 
cuales serán elegidos en la forma c¡ue se ex­
presará c•n los artículos siguientes: 

Art. 6.0 Habrá un contador, un recauda­
dor y un te.sorero, cuyos cargos podrán ser 
desempeñados por indivíduos que no corres­
pondan á Ja sociedad . 

TÍTt:LO IIl. 

/Jt las rlrrcioucs. 

Art. 7.0 Los cargos de presidente. vice­
presidente, vocales de la comision adminis­
trativa. mayordomos y yendedores disfruta­
rán de los haberes nnuales siguientes: presi­
dente soo reales: vicepresidente 320: primer 
administrador 2+0; 2.•, 3.0 y ~·º i20: mayor­
domos 200 reales cada uno v vendedores roo 
reales cada uno. · 

Las elecciones para dichos cargos se 
verificarán el dia r .0 de Enero, todos los años, 
en esta forma: el año siguiente al en que 
tenga lugar el primer ncmbramiento para 
todos los cargos expresados. se renovarán el 
presidente, los dos primeros vocales de la 
comision, el primer mayordomo y el primer 
vendedor, y a l año siguiente los restantes, 
continuando en lo sucesi,·o la renovacion, 
por mitad del mismo modo y en el mismo 

6rden que queda expresado. Los indivíduos 
salientes podrán ser reelegidos. 

Art. 8.0 No estarán sujetos á nombra­
miento ni renovacion anual los cargos de 
contador, recaudador y tesorero. sin perjui­
cio de reparará los <1ue Jos desempeñan , 
cuando hubiere justa causa para ello en vir­
tud de declaracion. que deberá hacer la ma­
yoría de parrones <le lanchas en Junta gene­
ral celebrada al efecto, en cuyo caso procede­
rán los mismos á reemplazará Jos reparados 
por medio del nombramiento 6 nombramien­
tos que correspondan. 

Art. 9.0 Serán electores para los C'Íectos 
pre,·enidos en el art. 7.• todos los indivíduos 
de Ja sociedad mayores ele 25 ai1os que al 
tiempo de hacerse las e'ecciones ganen sol­
dada entera en lits lanchas á que se hallen 
destinados. 

Art. 10. No podrán ser electores: 1.0 los 
que al tiempo de hacer las elecciones se ha­
llen procesados criminalmente. si hubiere 
recaído contra ellos auto de prision: '2.0 los 
que estuviesen privados de la admioistracion 
de sus bienes por disposicion Judicial: 3 ° Jos 
que se hallasen demandados judicialmente 
como deurlores al fondo soci;.I. 

Art. rr. Serán elegibles: lodos los indiv(­
duos del Cabildo mayores de 25 años que 
sepan leer y escribir y reunan la circun~tan­
cia de ser vecinos de esta 'illa . El cargo de 
Presidente podrá recaer y ser desemp i1ado 
por persona que, aun cuando no pertenezca 
á la sociedad, sea natural ó \·ecino de esta 
villa con residencia en ella . 

A rt. 12. No podrán ser reelegidos: r. 0 los 
comprendidos en los números del artículo 
diez: 2.0 los que por incapacidad. enfermedad 
habitual ú otro defecto físico se hallen impo­
sibilitados para el buen desempeño <le ex­
puestos cargos. 

Art. 13· Podrán excusarse de admitir Jos 
mismos siendo eloctores: t. 0 los mayores <le 
60 años: 2.0 Jos que hubiesen <lesempeí1ado 
cualquiera de los referidos cargos sin mediar 
el hueco de un año. 

Art. 1+ Las elecciones se verificaran el 
día sei1alado en el artículo setimo, en el local 
que Ja sociedad tiene para la venta de Ja 
pesca ó otro cualquiera que sea apropósito; 
empez1ndose el acto á las diez de Ja mañana 
en pun~o. 

Art. 15. Constituirá la mesa electoral la 
comisio n administrativa saliente, y presidirá 
el que lo es de la sociedad ó quien le sustitu­
ya legitimamente. 

Art. i6. La votacion será secreta. El 
presidente entregará una papeleta rubricada 
por él mismo á cada elector, conteniendo 
anotados con los huecos suficientes p:ira ex­
tender los nombres de los candidatos y ios 
diversos cargos sobre que dehe recaer Ja 
eleccion en la forma siguiente: Para Presi­
dente: Para vice-presidente: Para primer 
vocal: Para segundo: Para tercero y para 
cuarto ele la comision administrativa: Para 
primero y segundo mayordomo: Para pri­
mero y segundo vendedor. 

Art. r7. El elector escribirá dentro del 
local, ó hará escribir por otro elector, los 
nombres de los candidatos á quienes dé su 
voto, y devolverá la papeleta doblada al 
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presidenle, quien la depositará en la urna 
destinada al efecto á presencia del mismo 
elector. 

Art. 1b. La votacion se cerrará á las 
tres de la tarele; )'el presidenlc) demás in­
dividuos que compongan la mesa harán se­
guidamente el escrutinio de los votos, leyen­
do en alta \'OZ las papeletas y permitiendo 
á los electores enterarse de Jos nombres que 
contengan, según se vaya haciendo lectura 
de los mi!'mos. Si alguna papeleta contu\•ic­
ra mayor número de candidatos que los que 
deban votarse, solo saldrán los \"Otos dados 
en el número que corresponda por el orden 
preferente en que resulten inscriptos los 
nombres de aquéllos, y en el caso que re­
sulten dos candidatos para un mismo cargo 
con igual número de \"Ot1..s, decidira la suerte. 

Art. 19. Terminado el escrutinio ) anun­
ciado por el presidente su resultado á los 
electores, se inutilizarán las papeletas á pre­
sencia de los mismos. 

Art 20. .\cto contínuo se extenderá una 
lista e:-cpresiva de las personas qne resulten 
nombradas para cada cargo, y autorizada 
por los indivi<luos de la mesa se fijará en el 
local de la eleccion para conocimiento de 
los sócios y debida publicidad. 

r\rt. 2r. El resu tado de I,\ eleccion se 
hará constar por medio de la corrt:spon<lien­
te acta que suscribirán los rndividuos que 
hayan constiluitlo la mesa. 

A rt. 22. Las reclamaciones á que diere 
lugar la eleCC•On por parte de los e:!ectores }" 
las dudas que se susciten con moti,·o de las 
mis1m1s, serán resueltas por la mesa a plura­
lidad de \'Otos, decidiendo el del prt:sitiente 
en caso de empate. 

Art. 23. Solo los socios que tengan la 
cualidad de electores, \ Jos indi,·íduos de 
la comisíon administra'ti,·a, podran asistir 
al acto de Ja elecc on y á ninguno le será 
permitido concurrir al mismo con palos ni 
ninJ:{nna clase de armas. 

,\re. 2+. Efectuado el escmlinio deberán 
presentarse los elegidos en el local de la 
cleccion, y. prévio juramento que prestarán 
ante el presidente de conducirse bien ) fiel­
mente en el desempei10 de sus respecti,•os 
cargos, les dará aq11él posesion de los mismos, 
entrando en el eje:rcicio de sus funciones. 

TÍTl'LO I\'. 

}Je /ns C>bltg11no11rs y 11trib11ri<mes dd Prcsuleutr, 
1·ice-prfsidmtr. co111isio11 ad111i11isfr11/1t1a. reca 11tl11d1Jr, 
lllll)'Ordt>mos, voufalcm:s. ro11tndor J' tesorero de ht 

sociedad. 

Art. 25. Corresponderá al presidente: i.0 

conocer y j11zgar las causas y negocios de 
sn competencia, de conformidad con lo pres­
crito en el preseute reglamento: 2.º represen­
tar y defender á los sócio, en lo;; as11ntos que 
interesen al mismo: 3." c;umplir r hacer eje­
cutar las órdenes que reciba de las autorida-
des de marina: 4.0 disponer e1 la mar estan-
do las lanchas á la pesca. como jefe <¡ue es de 
la sociedad, todo cuanto pueda interesar á 1 

\!sta, y hacer colocar en la cabeza ele! muelle ¡ 
Ja señal de atalaya con\'eniente prév10 acuer-
do de la mayoria de atalayeros convocados 1 

por él al efecto cuando por las apariencias. 
del tiempo, ú otra causa legítima, creyese pe­
ligrosa 6 incon\'eniente la salida de las lan­
chas a la pesca. En casos muy urgentes 
podrá mandar poner las atalayas sin contar 
con los atalayeros, pero deberá inmediata­
tamenre con,·ocarlos para resoh·er con su 
acuerdo lo más conveniente: 5.0 ordenar los 
embargos de pesca é imponer las multas que 
procedan por infraccion <le ltts disposiciones 
contenidas ei'l estos estatutos; 6 .0 presidir 
cuando lo tenga por com-enientc las \'entas 
públicas de las pescas. haciendo guartlar en 
ella-; el órden y compostura que correspon­
den. y fiJar 1~1 precio a qne se ha de abrir el 
remate de las mismas: 7.0 cuidar de que las 
lanchas, que naveguen en las costeras de 
i1wierno tengan 22 co<los de branque abran­
que por la parte interior y la lripulácion 
debida, prohibiendo qnc salga :ti mar sin 
estas circunstancias, y exigiendo en todo 
tiempo que estén tri pul ldas competente­
mente todas las embarcaciones que se ocu­
pen en la pesca: 8.0 acordar. prhia la debida 
justificacion. el abono que por cuenta del 
fondo social. deberá hacerse á los patrones 
de lanchas ó á los dueños de las mismas por 
las pérdidc1s y dai10s que hubiesen tenido 
prestando auxilios en el mar á otras de la 
sociedad: 9 ° pasar mensualmente á la com.i­
sion admini,.trali\·a una nota de los estados 
de embargos de pescas qne ordenase ejecu­
tar y de las multas que exija por contraven­
ciones a lo dispuesto en este reglamento: ro 
con,ocar á la comision a<lrrnnistrati,·a y pa­
trones a las Juntas :¡ne han de cE-lebrarse en 
sus casos. 

Art. 26. Competirá al \'ice-presidente: 
sustituir al presidente encaso de enfern1e<lacl 
imposibilidad ó ausencia de éste en d E:Jer­
cic10 de las atribucionts que al mismo seña­
la el articulo anterior. 

A rt. 27 Será piivativo ele la com1s1on 
administrativa: 1.º Sustituir sus individuos 
por el ór<len en q11e fueron nombrados, al 
presidente ) vice-presidente, en los casos .en 
q11e por mu<::nc. enfermedad, ausencia ú 
otra causa ~e hallen imposibilitados los mis­
mos para el ejercicio de sus funcion1:s: 2 .º 
suscribir tocios los lihrc1mientos que se ex­
pidan á cargo de la Caja social, á cuyo efec­
to se reuniran sus inclivíduos en el local de 
costumbre, en virtud de a\ iso <¡ne deberá 
pa~arles el presidente: 3.º Jle,·ar razon de las 
obligacione:; que contraiga la sociedad en \'ir­
tud de los empréstitos 6 préstamos que se 
hagan para socorrerá sus 10di\'íduos, cuando 
no haya fondos exislentes en tesoreria, así 
como de las amortizaciones r pagos de los 
créditos que contra sí tenga la sociedad: 4.º 
hace:r conservar correlat1\•amente enumera­
dos los reendimientos 6 estados semanales 
que debe pasará la misma com1sion el conta­
dor de la sociedad. de la cantidad 6 clase de 
pesca que cada lancha hubiere becho r del 
monta miento de los derechos con que deben 
contribuir las mismas al fondo social á fin de 
comproba r en su din las cuentas que debe 
producir el Tesorero: 5 ° nombrar bajo la 
responsabilidad de sus individuos. el recau­
dador á cuyo cargo se halle la cobranza de 
los derechos de pesca r su entrega en Teso-
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reria de Ja sociedad: 6.0 hacer los oombra­
mientos de los atalayadores: 7.0 señalará Jos 
e mpleados de la sociedad las retribuciom:s 
que considere 311stas para el desempeño de 
sus cargos: 8.0 hacer el sorteo de ancianidad 
y de las medias soldadas y rematar las que 
resulten sobrantes: 9 .0 efectuar el reparto de 
los socorros generale;; que se cien á los aso­
cia<los haciendo las entre¡:ps que correspon­
dan íl los patrones de cada lancha. para que 
éstos hagan la distribucion emrc sus tripula­
ciones, pré\'ia nota nominal de los mismos 
tripulantes, que dichos patrones deben entre­
gar bajo su responsabilidad á Ja comision 
administrativa, para que pneclan sen·ir ele 
comprobante á los libramientos c¡ne se expi­
dan por razon ele los socorros: 10.0 clasilicar 
todos los años á los sócios que por las cir­
cunstancias qne en ellos encierran tengan 
derecho á disfrutar por razon de ancianidad, 
enfermedad ó imposibilidad adquirida en el 
ejercicio de lt1 pf'sca , del beneficio de la me­
dia soldada: u.• examinar en tesorería du­
rante los quince días que deben preceder á 
la presentacion de las cuentas sociales por 
el tesorero, las que este debe producir 1111.;n­
sualmente en razon de s1. cometido para 
hacer en sus casos Jos debidos reparos el 
día que se presente para su aprohacion a la 
Junta general de patrones: 12.0 fijar el 1111-

porte de las fianzas que dcheran prestar el 
recaudador y tesorero de Ja sociedad por 
razon de sus cargos. 

Art. 28. Será obligacion del recaudador: 
t.0 dar fianza, con a rreg o á derzcho, en la 

canlid.id que sei1ale la comision adminis­
trativa para responderá los intereses <.le la 
sociedad que deberá cobrar en desempeño 
de sn cargo: 2.0 exigir de los patrones los 
derechos de la pesca qne deben ingresar en 
la caja social con a rreglo á los rendimien­
tos que á este efecto le cntre~ará el contador 
y poner su importe en la tesorería social re­
cogiendo los oportunos recibos. 

Art. 29. Corresponderá á los mayordomos: 
1. 0 asistir á las vent<1s de las pescas: 2 ° ha­
ce1· efectivos los embargos de las mismas y 
cobrar las mullas que se impongan por in­
fraccion del r('glamento en \'Ísta de las no­
tas 6 relaciones que al efecto les entregue el 
presidente, y poner su importe en tesorería, 
haciendo entrega al tesorero de dichas notas 
y recogiendo del mismo los debidos recibos: 
J.'' cjecu ta r las disposic iones del presidente 
en todo lo relativo a l mejor servicio de la 
sociedad y el que exija el cumplimiento de 
las órdenes superiores por causa ele! sen·icio 
público. 

. \rt. 30. Será obligacion de los vendedo­
res: 1 •0 llevar Ja voz en la ven la de las pes­
cas, arreglandose al precio señalado por el 
presidente ó quien le sustiCU} a: 2.º intervenir 
en la venta de la pesca que deben hacerse á 
los compradores hasta completarles sus pe­
didos por e l 6rden que lo hayan hecho en Jo 
que alcanzen las mareas: 3.0 hacer ventas 
por medio de a3ustes paniculares con los 
beneficiadores y arrie ros, tic los sobr:mtes 
que puedan quedar, despues de cubiertos, 
con intcn·encion de los dueños de las pescas: 
i·" cumplir las demas órdenes que les dé 

el presidcnti.: en asuntos que interesan á la 
sociedad. 

Art. 3r. Será ele cargo del contador: r.0 

tomar razon de las pescas que tra igan las 
lanchas y de la entrada de éstas en e l puer­
to por el 6rden que lo efectúen: 2.0 con\•ocar 
oportunamente para su asistencia á la ven­
ta al presidente,' ice-presidente, fabricantes, 
bendicia<lores y arrieros pasando los corres­
pondientes avisos a las casas y po.;adas de 
los mismos: 3.º concurrir a las ventas con la 
nota y razon <le las pescas, tomu razon del 
precio á que se 'cndan las mismas y distri­
buir éstas por lancllds á los compradores: 4.º 
formar los rendimientos ó relacion de los 
derechos que deben in~resar en la tesorería 
social, sacando cinco de un tenor que eotre­
gara semanalmente al presidente. comision 
administrati\'a, recaudador r tesorero con­
servando el quinto en su poder para las 
oportunas comprobaciones. 

Art. 32. Sera ol1ligación del tesorero: i.0 

conlr11er la hipotec;,iria conforme á derecho 
para responder de los derechos soci<tles con­
fiados a su cargo en cantidad bastante, a jui­
cio de la comisión administrativa: :?.' ingre­
sar en la caja social l;ls cantidade~ que por 
razon de derechos de pesca dthcn tener en­
trada en la n1isma , consen·ando en s11 poder 
los rendimientos que le pase c:I cor.taJor y 
r libranJo al recaudador que haga lcts eotre­
gas los correspondientes rectbos: 3.0 ingre­
sar también en tcsoreria el impone de los 
embargos de pescas ) de las multas que 
sean aplicables a l fondo social , conforme á 
lo dcterinioado en estos estatutos, guardan­
do la nota ó estado de las mismas cantida­
des, que deberá darle un~ de los mayordo­
mos al efectuar la entrega en tesorería por 
los conceptos expresados, y librando al mis­
mo los oportuno<; recibos de las entregas 
que cause: +" pagar los Jibra111ie11tos que la 
co1111sí611 administratr\·a libre a cargo de Ja 
caja social, siempre que haya fondos para 
ello. y vayan autori1.ados a11uéllo.; con las 
firmas del presidente y otros tres individuos, 
al menos, de dicha comision: 5.0 lle,·ar los 
asien tos de los libros correspondientes de los 
ingresos que por todos conceptos tenga Ja 
caja social r de los pagos que se hagan por 
cuenta de la misma: 6.0 producir las cuentas 
de su encargo-en la junt..t general de patro­
nes que se celebrará con este objeto el se­
gundo día de Pascna de H.esu rreccion de 
cada año, teniéndolos de manifiesto r¡uincc 
dias ante,; en la tesorería con los debidos 
comprobantes para su examen y re,·ision 
por la comision admioistrat1\'a . 

TÍTL1LO V . 

De Zas j1111lt1s ¡fmeralcs de patrones. 

Art. 33. Serán patrones para toe.los los 
casos en que hayan de concurrir á junta en 
concepto de tales, únicalnente los que tengan 
nombramie nto dado por el presidente para 
lanchas mayores armadas para Ja pesca de 
invierno en cada costera de besugo, debien­
do hacerse dichos nombramientos por tér­
mino de un año. Será obliga torio á dichos 
patrones asistir á las juntas á que fueren 

, 
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convocados por el presidente, á meaos que 
noles asista causa legítima para excusarse y 
Jos que sin ella dejaren de asistir incurrirán 
en Ja multa de 10 reales para los fondos de la 
sociedad. 

Art. 3+ Corresponde resolver á la junta 
general de patrones en union de Ja comision 
administrativa bajo la direccion del señor 
presidente: r.0 sobre Jos ¡;ocorros generales 
que hayan de darse á los sócios cuando lo 
exijan las necesidades de los mismos, bien 
por medio de los fondos existentes en la te­
sorería social. bien de los empréstitos que en 
su caso hayan de contraerse en nombre y 
representacion de la sociedad: 2 o sobre el 
establecimiento de los recargos que hayan 
de imponerse á las pescas parn cubrir las 
atenciones comunes de la sociedad, y sobre 
la rebaja 6 supresion de los derechos esta­
blecidos con el propio objeto: 3.º sobre la 
contratacioo de cualquier préstamo que 
haya de hacerse en nombre de la sociedad 
cuando así sea necesario para atender á las 
obligac1onPs de la misma y sobre Ja amor­
tizacion de sus deudas en los casos en que 
haya fontlos sobrantes en tesoreria: 4·º sobre 
la aprobacion de las cuentas anuales que 
debe producir el tesorero: 5 ... sobre el desti­
no que haya de darse á las pescas cuando 
no puedan venderse al precio que se consi· 
dere arreglado: 6.0 sobre la destitucion del 
contador.recaudador y tesorero de la socie­
dad cuando medie justa causa para ello, en 
cuyo caso haran los patrones el nombra· 
mienLo ó nombramientos correspondientes; 
7.0 sobre cualquier otro asunto ~eneral de la 
sociedad para el que sea con\'ocada Ja Jnnta 
por el presidente. 

Art 35. Formará acuerdo en los asuntos 
comprendidos en el artkulo anterior la reso­
lucion qne sobre cada uno de ellos tomen los 
concurrt•ntes á Ja Junta por mayoria absolu­
ta <le votos decid1éndo en caso de empate 
el del presidente. 

TÍTGLO \"l . 

De las pcsrns. 

Art. 36. La costera de besugo de invier­
no se abnrá el dia 8 de Diciembre de cada 
año y concluirá el 19 de -;\larzo·del siguiente, 
en el que Jará principio la de primavera, 
debiendo arreglarse las tripulaciones de las 
lanchas al número que corresponda á cada 
costera, segun se viene practicando desde 
uempos antiguos. Ningun batel ni bote po­
drá salir a hacer ninguna clase de pesca du­
rante Ja época señalada á la costera de 
invierno. So10 las embarcaciones conocidas 
con el nombre de traineras podrán "erificar 
la pesca de cerco desác ei 1 .ºde '.\Iarzo hasta 
el 12 de Junio, y antes de Ja primera fecha 
si fueran autorizada!' en Junta general de pa­
trones por aconsejarlo así Ja com·eniencia y 
necesidad de la sccie<lad. Los infractores á 
este aníc11lo incu rrirán en la multa de 100 
reales con aplicacion al fondo social. 

Art. 37. Las lanchas que se dediquen á 
la pesca del besugo durante la costera de 
invierno no saldrán antes de las seis y media 
de la mañana ni despues de las diez de la 

misma, ni podrán hacer noche en Ja mar ni 
quedarse á la pesca por dos noches consecu­
t ivas en ninguna época del año, bajo la pena 
de 200 reales. 

Art. 39. Cuando resultase en Ja pesca del 
besugo que por la proximidad de las lanchas 
se enredasen los aparejos ó artes de una con 
las de otra de modo <]ne no pudiesen sepa­
rarse fácilmente, será oblig&cioo de la lancha 
que hubiese calado la última, alargar los 
suyos á la que caló primero, debiendo la tri­
pulacion que los recogiese devoh·erlos Juego 
con la mitad de la pesca hecha, siendo igual 
el número de los aparejos 6 cuerdas de una 
y OLra lanch;i. ó en proporcion á los que cor­
respondan á cada una de ellas. teniendo pre­
sente el tiempo en que estuviesen caladas las 
cuerdas de una y otra lancha y el estado de 
las carnadas de las mismas, á et.yo efecto 
pasara á bordo de Ja embarcacion que re­
coja las cuerdas un marinero Lripulante de la 
lancha que haga el alargo. 

Art. 40. La costera de bonito se utiliza­
rá ·en el verano y parte del otoño ó sea du­
rante todo el tiempo en que se dá la pesca 
<le este pez de paso, pudiendo salir al mar 
las lanchas desde las tres y media de la ma­
ñana en adelante en los meses de junio y 
julio, y media hora más tarde respectiva­
mente en cada uno de los sncesi\·os que 
comprende Ja costera. Queda prohibido <lar 
velas á ning1111a lancha hasta tanto que los 
atalayeros hagan Ja señal para ello, bajo la 
pena de 200 reales. 

J\ rt. . .p. La pesca de sar,lina se hará in­
distintamente durante la costera, tanto de 
dia como de noche, por las lanchas mayores, 
menores, bateles y botes, y podran sali r a l 
efecto á las horas que tengan por con\·enien­
te, quedando prohibido bajo la pena de 200 
reales hacerse esta clase de pesca en los 
dias festivo:;. 

Art. +2. Los duei10s y tripulantes de ba­
teles. traineras y botes, poclran hacer de no­
che la pesca del cóngrio y merluza desde el 
19 de rr.arzo hasta el veinte de no\·iembre 
inclusive, siendo por Jo menos dos los tripu­
lantes de dichas embarcaciones menores: 
pero no les sera permitido á los mismos pes­
cadores quedar~e en Ja mar dos noches se­
guidas ni hacer dicha pesca ni otra alguna 
en los mares señalados con los nombres de 
Castro-Verde y la PlaJ'ª· 

Art. 43. La pesca de la sardina y demás 
peces podrá hacerse con toda clase de redes 
ó espineles apropósito para cada objeto. 

Art. 44. Será obligatoria para los pesca­
dores y patrones la palabra que los primeros 
hubiesen dado á los últimos de formar parte 
de las tripulacioces de sus lanchas por todo 
el tiempo que resulte contraido el compro­
miso, y en el caso ele no fijarse término se 
tendrá por subsistente mientras dure la pri­
mera costera que siga á la palabra dada. 

Si no hubiese mediado convenio expreso 
sobre el panicular) continuase algnn indi­
viduo de la sociedad como tripulante de una 
lancha, durante dos 6 más costeras seguidas, 
deberá avisar á su patron ó éste á aquél 20 

dias antes que concluya la costera , si uno 
ú otro hubiese resucito \'ariar de lancha ó 
t rip11lacion , quedando prohibido á todo pa-



DE LA PROVINCIA DE SAN'fANDlm. 819 

t ron admitir en la SU) a al pescador que tu­
viese empeñada su palabra á otro durante la 
temporada del compromiso, y aun cuando 
haya terminado éste, mientras no sa(isfaga el 
marinero apalabrado á su maestre la cantidad 
metálica que le hubiese suministrado el mis­
mo, a título ó por causa de su empeño, bajo 
la multa de zoo reales vellon al marinero 
ó patron infractor, en beneficio del fondo 
comun. 

TÍTULO \"11. 

Dr las afaillyas. 

Art. 45 . La comision a<lministrativa 
nombrara todos los años en el prnner domin­
go de Noviembre los socios que han de 
desempeñar el cargo de atalayadores duran­
te la costera de invierno y hara igual nombra­
miento el primer domingo del mes de l\Iarzo 
para las costeras de primavera, yerano y 
otoño, procurando que los elegidos reunan 
las circunstancias y honradez, prudencia, 
conocimiento y experiencia, que deben tener 
para el desempeño de su delicado cometido. 

Art. +6. Los atalayadores prestaran jura­
mento ante el presidente, de conducirse fiel­
mente en el desempeño de su cargo y de obrar 
siempre segun les dicte su saber y conciencia 
en bien y provecho de la sociedad. 

Las fallas que :;e cometan por los mismos 
en las funciones de su delicado cometido se­
ran castigadas con la 1nhahilitacion perpétua 
para el desempeño de dicho cargo. 

Art. +7· Correrá á cargo de los atalaya­
dores: 1 •0 hacer en la mar las señales con ve · 
nidás enarbolando bandera en los palos de 
sus embarcaciones, si es de dia, ó encendien­
do de noche las linternas. siempre que crean 
peligroso el tit:mpo para las lanchas que \"a­
yan eo dtrrota de las playas 6 se hallc:n pes­
cando en eUasó en cualquiera de las obras: 2.0 

corresponder en sus respecti,·as embarca­
ciones á las señales del atalayador que pri­
mero largue bandera 6 encienda la linterna, 
para que puedan ser vistas por las tripula­
ciones de las dc:mas lanchas: 3.0 hacer rumbo 
en direccion á este puerto, 6 al que crean de­
ber di rig1 rse, segun el tiempo, desde el momen­
to en que pongan las atalayas: 4." señalar por 
medio de las mismas cuando consideren peli­
groso por las apariencias del tiempo hacer 
fas pescas de l besugo en las playas del Nor­
deste a fin de que se dirijan las lanchas á 
las del Oeste. 

Art. +8. Durante la costera del invierno 
no podran ponerse en un mismo dia atalayas 
y contra-atalayas, y solo en las d<.! bonito será 
permitido hacerlo a los atalayadores dos ve­
ces, en el caso de desaparecer á su juicio las 
apariencias del mal tiempo que moti\•an las 
pri.neras señales. 

Art. -t9· Todos los patrones y tripulan­
tes de lanchas estaran obligados á obede­
cer religiosamente las atalayas, y una vez 
puestas, harán rumbo desde luego en sus 
embarcaciones en direccion al puerto, bien 
se hallen en derrota de las playas ó bien pes­
cando en ellas 6 en cualquier obra, sin más 
retraso en este último caso que el necesario 
para recoger a bordo los aparejos ó artes de 

pese.ar. La desobediencia de las atalayas será 
castigada con la pena de 300 reales. 

TÍTULO \'lll. 

De las ventas de pescas. 

Art. 50. Las ventas de pescas se harán 
prccisa111er.te en el local destinado ó que 
desline la sociedad á este objeto. El presi­
dente, ó quien deba sustituirle, presidirá el 
acto, manifestará la clase 6 clases <le pescas 
que se pongan á la venta, y por calculo 
aproximado el número de quintales, arrobas 
6 n~illares en que consistan. y fijara el precio 
á que ha de abrirse la misma. Todas las 
pescas se hallan sujetas á \'erificar su ,·enta 
en el local destinado á este objeto; y las que 
se vendan furtivamente para eludir el pago 
de los derechos establecidos seran decomisa­
das por cualquiera de los empleados de la 
sociedad con aplicacion las tres cuartas par­
tes de su importe á los fondos gencr.:des de 
la misma. y la otra cuarta parte restante, 
para el aprehenscr. 

Art. 5i. Uno de los \'endeJores de la so­
ciedad ira bajando sucesivamente el precio 
dado por el Presidente y se anotar,tn por el 
Contador los pedidos que hagan tos compra­
dores, los nombres de los mismos, y Jos pre­
cios á que se hiciesen aquel os hasta <lar por 
terminada la venta. 

Art. 52. Los pedidos se cubrirán riguro­
samente por el órden de preferencia que se 
hubiese hecho efectuándose las correspon­
dientes entregas á los beneficiadores de pes­
cas, y si no resultase pesca bastante para lle­
nar los pedidos de· todos, dejarán <l<.! percibir 
los suyos el úllimo 6 últimos compradores. 

Art. 53. No podrá hacerse pedido a'guno 
en menor cantida<l <le diez quintales de bo­
nito, diez arrobas de besugo. congrio y mer­
luza. y tres millares de sard.na . l\o se podr~ 
obligar á lo-; compradores que hagan ofertas 
por una cantidad determi11ada de pescado, á 
recibir menos de dicha cantidad. si ellos se 
prestasen vo untariamente á recibirla. 

Art. 54. To<lo beneficiador de pcl>cas que 
hubiese pedido por sí ó por otro encargado, 
quedará obligado á beneficiar en su fabrica 
la pesca que comprase, sin que pueda entre­
gar parte alguna de ella en otro estableci­
miento. pero en el caso de tener habilitadas 
dos ó mas fabrio1s de su propiedad, 6 en 
\•irtud de arrendamiento, podrá distribuir 
aquélla entre las mismas para su mas facil y 
mejor beneficio. 

Art. 55. Cuando á juicio del presidente, 
ó de quien presida e: acto. hubiese bajado 
el último precio anunciado para la venta de 
la pesca menos dd que debiera pagarse sin 
hact:rse pedido alguno 6 sin levantar toda la 
marea, podrá suspender aquél la venta , y 
disponer la sociedad de la pesca que resulte 
sin vender , segun creyese mas con\•eniente á 
sus intereses. 

TÍTULO IX. 

De los socorros que los socios deben pnsta1· 
en et mar·. 

Art. 56. Cuando por causa de avería ú 
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otro accidente tuviese necesidad de socorrer 
cualquier lancha ele Ja sociedad en el mar, 
será obligacion ele los inmediatos prestará 
sus compañeros todo el auxilio 6 ayuda qne 
sea compatible con las circunstancias del 
tiempo y del caso. procurando eficazmente 
salvar ia tripulacion que se halle en peligro, 
y conducirá salvamento la lancha ó embar­
cacion ayeriada que hubiese zozobrado; y la 
tripulacion de Ja Ja ncha que se desentendiese 
de tan sagrado deber, hallandose en posibili­
dad de cumplirle, incun mi en la multa de 
mil reales \•cllon en fo\"Or <le los herederos 
legítimos de los pescadores que pereciesen, y 
de no ocurrir esta cle!'grnc-ia se aplicará la 
multa 6 multas al fondo social. 

Art. 57. Si acaecesie que algl:n patron ó 
marinero enfermase en el mar hallándose 
pescando 6 haciendo rumboá las playas, será 
obligacion de la rc!'pccti,·a tripulacion. re~re­
sar inmediatamente al puerto sin mas tardan­
za en el primer caso que la quesea indispen­
sable para rcco~er a hordo los aparejos de 
la pesca; y el patron ó tripulacion que falta­
sen á este deber scr:in castigados con la multa 
de 300 rea les \"ellon con destino á la ca1a 
social. 

TÍTULO X. 

De los socorl'IJs 1í <Jllt' timen daec/10 los soáns 
por ou;;f,1 dd fomf,; y sus 1·t~faecti<•11s 

trip11tMio1us. 

Art. 58. En loscai:oscn r¡ue por falta con. 
tinnada de pesca, exija la minoría <le los so· 
cios que se les soco1 ra por cuenta <le la 
socifdad, se hará así reconociéndose prévia­
mente por los indi\ iduos de Ja comision 
administrati\'a y ¡wtroncs de lanchas, en la 
junta que deben celebrar, la justícia y ne­
cesidad del socorro. a cuyo efecto se ton1ará 
Ja camidad co1wcnicnte de los fondos que 
exisran en la tesorería social, 6 en otro caso, 
se contrnerá un c111préstito á nombre y repre­
sentacion :Je la socicdacl, deh1enclo acordarse 
en dicha junta el importe del reparto y hacer­
se la distribucion del mismo por la comision 
expresada á los patrones de lanchas para 
que éstos lo hagnn á sus respectivas tripula­
ciones, por soldadas, medias soldadas y ter­
cios 6 sea en proporcion á Ja parte de nt il i­
dad que cada socio tenga en Jos productos 
de pescas. 

Art. 59. Todo indivíduo de esta sociedatl 
que se hubiera dedicado á la industria tic 
pesca desde Ja edac.I á lo menos de 20 años 
hasta cumplir los uo, tendrá derecho á per­
cibir media soldada por razon de ancianidad, 
6 sea Ja mitad de las utilidades 6 ganancias 
que tengan los marineros que se ejer:iten en 
la pesca, á cargo de la lancha á que corres­
ponda en el sorteo de ancianos, que se hará 
antes de empezar las costeras y tambien al 
beneficio en igual proporcion de los repartos 
que reciban los sócios por cuenta de fondo 
comun, <lebiC'ndo admitirse para el cómputo 
de los +o años que dan derecho á Ja media 
soldada de ancianidad, todo el tiempo que el 
interesado hubiese estado al servicio militar 
naval. 

Art. 6o. Tendrán tambien derecho á la 

media soldada de ancianidad. cualquier indi 
vídno de la sociedad que se inutilizare en el 
oficio de Ja pesca ó bien por accidente que 
no provenga de alguna ocupacion terrestre 
á que se dedique el mismo por temporadas; 
el que adquiriese I<.. inutilidad por causa <lél 
ser\'icio na,·al del Estado, y el marinero pes­
cador á quien su falta de salud impida, segun 
juicio de los facultati\'OS, entregarse al ejer­
cicio de la pesca. 

,\ rt. 61. ~o tendrá derecho á Ja media 
sol::lada de ancianidad, el socio que desde 
la edad de 20 años á la e.le 60 se hubiese 
dedicado por temporada al ejercicio de la 
pesca, á otro oficio ú oc11 pacion terrestr~ , 6 
á la na vegacion mercantil, en cuyo caso solo 
deberá percibir Ja parte de soldada que le 
corresponda proporcionalmente al tiempo 
que se haya ejercitado en b industria pesca­
toria, cuya reg11lacion del>era hacer la comi­
sion admi01strat1\'a. No obstante lo que se 
cl1spc~ne por punto general en este articulo y 
en Jo:; dos anteriore~, no tendrá derecho á 
percibir la media soldada de ancianidad, el 
sócio que reputado como tal no se ocupe en 
alguna faena terrestre y obtenga con ella 
una c;mtidad aproximada 6 mayor que en la 
que esté calculada dicha media soldada. 

Art. 62. Tampoco percibirá l~ media 
soldada de ancianidad ó de socorro, aun 
cuando tenga derecho <i ella, el sócio que 
habiendo cumplido los 60 años de efad tu­
\'Íese por conveniente continuar <lcdicandose 
á l:t pesca en todas las costeras del aho, ni 
el que se ejercitase úni-:amente en la de sar­
dina. como tripulante de batel ó bote, que 
no tu\iese compai1ia con lancha mayor du­
rante el tiempo que lo hiciese, debiendo 
percibir en ambos casos la soldada entera 
r¡ue le correspom.la en la embarcacion como 
los demás comp:.iñeros. 

Art. 63. El indivíduo de la sociedad que 
siendo tripulante de una lancha ó estando 
apalabrado para nue' a costera cayere enfer­
mo en estado de no poder irá la pesca, per­
cibirá como todos los demás pescadores, la 
soldada, media soldada ó tercio qne le corres­
ponda igualmente que si fuere á la mar. por 
todo el tiempo que le dure su enfermedad, 
debiendo hacerse el abono de sus utilidades 
por cuenta de la lancha en que na vega ó de 
la embarcacion con que se hallare apa)abra­
brado, y en el caso de no tener con traído 
empeño, se le abonará media soldada á car­
go de la lancha á que corresponda en el sor­
teo que es de celebrarse . 

. \rt. 6+. Cuando en cumplimiento de lo 
prescrito en los artículos 56 y 57 hubiesen 
dejado de pescar una ó mas lanchas de la 
sociedad. se abonara a las mismas y sus tri­
pulantes por cuenta del fondo social, así co­
mo á las embarc;iciones y marineros que 
hubiesen sido auxiliados y naufragados igual 
utilidad 6 ganancia que la que debiera corres­
ponder á las demas lanchas ó individuos de 
la sociedad, haciéndose Ja regulacion por el 
total importe que hubiese valido en venta la 
pesca del dia, y se indemnizarán tambien por 
cuenta del mismo fondo los daños que hubie­
sen sufrido las lanchas auxiliadoras en sus 
cascos, velas y aparejos, prévia la competen­
te justificacion de los mismos. Para tener de-
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·recho á la indemnizacion á que se refiere este 
artículo y á lo prescrito en el 56 y 57 de este 
reglamento, es indispensable que la lancha 
6 lanchas que arriben á este puerto con un 

. enfermo 6 por efecto de auxilios que hayan 
prestado, que entre en él á una hora avan­
zada, que á juicio del presidente 6 comision 
administrativa no pueda volver á salir á la 
pesca. 

r\rt. 65. Cualquiera marinero náufrago 
. qne á su paso por esta villa implorase la ca­
ridad de la sociedad para continuar su viaje, 
será socorrido de cuenta del mismo por el 1 
presidente con la cantidad de diez reales 
vellon, debiendo hacer igual limosna á los ~ 1 

navegantes y pescadores que tengan la des-
gracia de naufragar en el distrito de esta 1 

.\yudantia de marina. 
Art. 66. El dia 19 de Marzo y r.0 de No­

viembre de cada año hárá la comis1on admi-
nistrativa, los sorteos de ancianos 6 imposi- I 
bilitados entre todas las lanchas mayores y 
traineras para el abono y debido pago de las '1 
medio soldadas; y las soldadas que resulten 
sobrantes despues de i¡rualar en el reparto á 
las lanchas contribuyentes, se rematarán 
al mejor postor en la subasta que tendrá lu-
gar en los dias señalados, repartiéndose su 
importe en fa,·or de las mismas embarcacio-
nes y sus tripulantes, quedando obligados á 
contribuir al pago de las medias soldadas de 
ancianidad en igual cantidad que los tri­
pulantes de las lanchas mayores, los que lo 
sean de las menores, bateles y botes, con 
aplicación al fondo social del importe que 
les corresponde pagar en este concepto. 

TÍTl'LO II . 

J)isposic1011ts gt11eralrs. 

Art. 67. Los indivíduos de esta sociedad 
guardarán como festivo el día de su patrono 
San Andrés Aposto!, y será obligacion de los 
mismos asistirá la funcion religiosa, que con­
tinuará celebrándose todos los años en honra 
del Santo á expensas de la sociedad, segun 
piadosa y antigua costumbre. 

Art. 68. La sociedad tendrá para asistir 
á las funciones reli¡;•osas á que debe concu­
rrir la representacion de la misma, trece 
cirios de cera bla1~ca 1 de cinco libras cada 
uno, de que harán urn en sus dias el presi­
dente, vice-presidente, los cuatro indivíduos 
de la comision administrativa, Jos dos ma­
yordomos, los dos \'endedores, el recaudador 
y el contador: otros cuatro cirios de siete li­
bras para alumbrar <il Santísimo Sacramento 
en los dias de jueves y viernes Santo y hon­
rar los entierros de los socios, y diez velas 
de cera blanca de libra cada una, para la ¡ 
funcion religiosa del dia de San Andrés. 

Art. 69. De todos los acuerdos que se l 
tomen en asuntos que interesen á la socie 
dad, se extenderán las correspondientes ac-
tas que deberán encuadernarse todos los 
años y conservarse con los demás libros y 
documentos que pertenezcan á la misma, 
bajo el cuidado y respo.nsabilidad del presi­
dente. 

Art. 70. Se faculta al presidente de la 
sociedad para imponer y exijir .las cantida-

To~10 TI. 

des que quedan fija<las por infraccion al pre­
sente reglamento, y en el caso de que sea 
preciso proceder al embargC\ de pesca ó me­
tálico por oponerse al pago el multado ó 
multados, impetrará la debida autorizacion 
del señor Juez Municipal de este distrito.­
Castro-Urdiales 20 de Mayo de 1875.-EJ 
presidente, José :i.\I. G utierrez. - El vice­
presidente, Antonio l\Iaza.-El vocal, Pedro 
Helguera.-El vocal, Emilio IIeras.-El vo­
cal, l\ l iguel Estamendia.-EI vocal, Simon 
Garcia.-Alcaldia constitucional de Castro­
Urdiales. 

El Sr. Gobernador ci,·il <le esta provincia 
en comunicacion de 1.º del corriente me dice 
lo que sigue:-•Por el :Ministerio de la Go­
bernacion del Reino, con fecha+ de Setiem­
bre último, se me comunica Ja Real orden 
siguiente:•-• Vistos los títulos y artículos del 
reglamento estableciendo el régimen y go­
bierno de Ja sociedad de pescadores del 
gremio de Castro-Urdiales, en vista de los 
informes emitidos por la Comandancia de 
la Brigada de Marina de la p1 ovincin y Ca­
pitanía del Puerto de Santander, y la de\'. S . 
en su aten ta com u o icac1on, fecha 31 de 
Agosto próximo pasado, y considerando que 
la sociedad de que se trata viene rigiéndose 
hace tiempo con regularidad, deseando sus 
indivíduos la competente autorizacion para 
reformar sus estatutos: S. :\f. el Rey ha te­
nido á bien conceder la autorizacion que se 
solicita aprobar el nue,·o reglamento presen­
tado sobre el régimen y gobierno de la socie­
dad de pescadores del puerto de Castro- U r­
diales.-De real órden lo digo á V. S . para 
su conocimiento y satisfaccion de los intere­
sados.-Lo que traslado á V. para su cono­
cimiento, el de los in~eresados y demás efec­
tos.• - Y yo lo transcribo a V. para los propios 
fines.-Dios guarde á V. muchos años.­
Castro-U rdiales 3 de Octubre de 1875.­
Leonardo Gómez.-Sr. Presidente de la so­
ciedad de pescadores de Castro-U rdiales.• 

Las vicisitudes á que están expuestos los 
pescadores cuando por el mal tiempo no pue­
den salir en muchos días y aún en niescs al 
mar, sus utilidades rara vez grandes y redu­
cidas casi siempre á producir lo necesario 
nada más para el sostenimiento de las fami­
lias 111a rineras, hace indispensable la previ­
sión, que engendra naturalmente los hábitos 
del ahorro y de Ja economía y enseña el de­
rrotero que se debe seguir para mejor pasar 
los temporales de tierra, ya que los del mar, á 
que están expuestos, los hace sufrir mil pena­
lidades, además del peligro de muerte á que 
se encuentran expuestos tan frecuentemente. 

Por esto se recomienda por sí mismo este 
Reglamento, fundado en la experiencia; sus 
beneficios, en el orden moral y material, son 
infinitos y los asociados le ponderan, q11e es 
lo mejor que podemos decir. 

D <:sde luego debe añadirse que la obser­
vancia de lo pactado honra asimismo á los 
que saben ejecutarlo, y á los que nunca dejan 
de cumplirlo. 

Mayo 20 de 1883. 

En este día se puso la primera piedra del 
grandioso Seminario Apostólico, de too me-

+1 
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tros de fachada por 80 de fondo que en Co­
millas iba á construírse á expensas del fina­
do don Antonio L ópez y López, de tan 
gloriosa memoria para su provincia, y prin­
cipalmente para la Yilla en que nació r por 
la que tanto hacía , 

E l acto se Yerificó á las diez y media de 
la mañana, después de misa mayor, salien­
do en procesión todo el \'ecindario; presidía 
el Excmo. é Ilmo. señor don Saturnino Fer· 
nández de Castro, natural de Comillas, y 
Arzopispo recientemente nombrado de Bur­
gos, asistiendo el clero parroquial y los Re· 
\'erendos PP. de la Compañía de Jesús, don 
Francisco de Sales 'i\Iuruzabal, don Tomás 
Gómez y don Pablo Ortega, el respetable 
don l\Ianuel Chamorro, cura de la capilla­
panteón de la familia del m:irqués de Co· 
millas, el Secretario del Arzobispo, los cu­
r:is párrocos de San Yicente de la Barquera 
y Carrejo, la Corporación municipal y los 
diputados provinciales don .\ndrés Lanuza, 
y don Laureano Cuevas. 

Dirigiéndose la procesión á la pintoresca 
altura de Cardosa , el reverendo Prelado se 
acercó á un sencillo a ltar que, así como una 
espaciosa tienda <le campaña se habían pre­
parado bajo la dirección del Arquitecto se­
i1or Cascante para verificarse en una ) otra 
las ceremonias de bendecir el sitio en que 
Ja obra había de ejecutarse y sentar la pri­
mera piedra. 

Después de las oraciones apropiadas al 
acto religioso, el Arzobispo trazó en la pie­
dra con un punzón las cruces de rúbrica, y 
luego echó en ella con una paleta mezcla de 
<:al y arena, ayudándole en ~sta operación 
todo el clero r los citados diputados pro,·in­
ciales. 

El acta de tan solemnes ceremonias escri­
ta en latín impresa en pergamino, se co­
locó, con varias monedas, en una caja de 
plomo dispuesta para colocarse en un hueco 
de la piedra, conforme se hace en todos los 
edificios públicos de alguna suntuosidad 6 

hechos para recuerde de sucesos notables .. 
Al pié de.estas noticias insertamos las ins­
crípciones latinas que dedicó al acto el Re­
verendo P. Eduardo García Frutos. El Ar· 
zobispo pronunció un elocuente y conmove­
dor discurso, manifestando que la ilustración 
de los pueblos es Ja base de su bienestar, 
que tanto es mayor el amor á Dios y la in­
clinación al trabajo r á la virtud, cuanto es 
más grande la cultura de los pneblos; paten­
tizó los l:ieneficios que había de reportar á 
la villa la realización del proyecto debido á 
la grandeza del corazón del inolvidable Mar­
qués de Comillas, destinada por la Provi­
dencia á contar con un establecimiento de 
verdadera enseñanza de moralidad cristiana, 
invocó los auxilios de la Santísima Trinidad, 
de la Inmaculada Virgen María, del glorioso 
Patriarca San José, de San Ignacio de Lo. 
yola y San Luís Gonzaga, terminando el 
acto, dando S. E. gracias á los concurrentes 
en nombre de los padres de la Compañía de 
Jesús y la bendición episcopal con un triste 
Nt recordais) un Paltr 11osltr por el alma del 
memorable protector de Comillas, Excelen­
tísimo señor don Antonio López y López. 

El Colegio está destinado á recojer los 
300 jóvenes alumnos de España que, des­
collando por su virtud, capacidad y aplica­
ción quieran seguir la carrera eclesiástica 
para convertirlos en sacerdotes de gran ilus­
tración y ejemplaridad. 

La asistencia al acto del Reverendo Ar­
zobispo, tan querido y estimado allí, y la del 
sabio P. lesuita don Tomás Gómez, organi­
zador y Úirector que ha sido del afamado 
Colegio de la Guardia, r hoy encargado de 
la realización del gran colegio de Comillas, 
dió más realce á las ceremonias por Ja cir­
cunstancia de ser ambos montañeses, natu­
ra) el primero de Comillas, según se ha di­
cho r el segundo de Cabezón de la Sal. 

El día de esta efeméride ha sido un Yer­
daclero acontecimiento para la pro,·incia. 

QYOD · FELIX · F.\ \'S'f\":\IQ\ºE · SIT 
AXXO · CHRISTL\XO · i\ I · DCCC · LXX.."'<.Il l 

DIE . Xlll . C.\LEXD.\S . l\'XI.\S · TRIXIT.\TI · .\ YG\º. T.\ E · SACRO 
PROYIDEXTI.\ · ET · L.\RGlT.\TE 

CL.\RISSDII · E<J · 

O · ANTONll LO PEZ ET · LOPEZ. 
DO:\fO · CO:\TILL.\S · .\O · OR.\:\I · C.\XT.\BRICI 

.-\TQ\.E · H.\ERED\":\I · EIYS 
H\ºl\ºS · COLLEGII · . .\ · P\"XD.\:\IEXTIS · EXCIT.\TI 

AD · P.\ \"PERES · .\OOLESCEXTES 
IX · ECCLESL\E · SPE:\f · ET · PR..\ESIDJ\":\I 

.\ · P.\TRIB\"S · SOCIET.\TIS · TES\º 
PIET.\TE • ET · ~.-\.CRIS · DOCTRIXIS · El~YDIEXDOS 

IXCHO.\T.\ · :\IOLITIO 

SATVRNINVS · FERNANDEZ·DE · CASTRO 
Q\"E:\1 

LEO · XIII · POXT 
SOLLE:\lXI · .-\.DLOQ\"II 

JL\X · 
PR.\ECOXIO 
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E · LEGIOXEX · AD · METROPOL · B\"RGOR\ºl\1 SEDEi\I 
:'\YPER · EYEXIT 

Jffi\I · .i.POSTOLlCYM ·· XOYAE · DIGXITATIS - DIPLOMA 
I:'\TER . POPVL.-\RES . S\·os . SPER.-\RET 

XOBILI · MAGISTR.-\T\·s . COXCIYJYJ.\f 
ET DESIDERA.TISSil\fl · FV:N'DATORIS - PROPIXQYOR\.:\I 

COROX.-\ · CIRC\1\1DA1TS 
IXSYPER · ETIAM · ADST.-\XTIBYS 

FRAXCL~CO · S.-\LESIO · l\!'1{YZ.-\BAL 
E · SOC · IES\-

PRO\TXCIAE · C.-\STELLAXAE · REG\.XDAE · PR.-\EPOSITO 
THOl\1.-\ · Güi\IEZ · ET · PA YIJO · ORTEGA · EIYSD . SOC • 

L.-\PIDEi\l · .-\ YSPICALEM · RITE · DEl\IISIT 
DEO . Y~I · TRIXO · AETER:\O 

GRATIAR\ºM · ACTIO 
QH)D · EIVS · XVi\II~E · ET . OPE 

SATVRNINVS · ARCHIEPISCOPVS · BVRGENSIVM 

en . LYBEXTER . ET . H\";\IAXISSii\IE 
\"IXCEXTJ\"S · CAL YO · ET · YALERO · EPISC · S.-\XTAXDEl<IEX 

LAPIDIS · A \.SPIC.-\LIS 
FA\.STA · PRECATIOXE · L\"STR.-\XDI 

HO:'\OREM . DETYLIT 
COi\ITLLEX · COLLEGII · EXTRVCTIOXEl\I · IXCHO.-\\Tf 

PRECAT\'S 
:.\I.-\GX...\l\I · DEI · PAREXTEl\f 

L\BIS · PRiiVIAEYAE · XESCL-\M 
IOSEPH\.l\I · ~ .-\.XCTISSll\1\ "l\I. · EJ\"S · SPOXSY.:\l 

B · P.\REXTEi.\f · IGX-\Tffl\f 
ET · .-\.LOISJ\.i\I . ALMVJ.VI · IVYEXT\TIS . C\.STODEl\I 

Q\"ORYi\1 . SACRA . . xv.:iins:;vrAT.-\ 
PRO . FYX D . ...\i\1EXTIS · REYEREXTER · IECIT 

\T · IXITVM · FELICITER · OPYS 
'L\XTORY.i\l . PATROXORYM · .-\ \.SPICI1$ 

FELICIYS · .-\BSOL \ºAT\ºR 
ET· CEDAT 

.\D ::'\L-\JOREi\I · DEI · GLORL-\i\I 

EDW:\RD\·s · i\L\RI.-\ · G.\J~CIA · FR\"TOS 

E · SOCIET.\TE · JESV 
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Mayo 21 de 1582. 

ConfirmaelReyD. FelipelI Jos Privilegios 
-<oncedidos á Santander por el Rey D . • \lfon­
so XI y confirmados anteriormente por él 
mismo en 23 de Julio de i58I. 

Mayo 21de1836. 

En este día quedó constituíd~ en Santander 
una sociedad anónima titulada Empresa de la 
co11stn1cció11 del teatro que como lo expresa este 
título se proponía dotar á la ciudad de un 
edificio que exigían las condiciones de Ja 
población que ya contaba con uno frente al 
r¡u7 se iba á hacer y q,ue era impropio é insu­
ficiente para las necesidades del día. 

,\J efecto, se sometió á la aprob<ic:ión de 

los socios un Reglamento al que deberían 
arreglarse todas las operaciones: el capital 
necesario para la construcción é interior or­
nato había cie reunirse por medio de una 
suscripción, que ascendió en lo que llama­
remos su primera etapa, á 21.550 duros, ele­
vándose despues y en el mismo año á 2+000 
mas como la cantidad suscrita no era bastan­
te para realizar el proyecto, acordó la socie­
dad verificar entre los accionistas un divi­
dendo pasivo del 50 por ciento de sus respec­
tivas cuotas, con el fin de hacer llegar la 
suma á 36.000 duros que se consideraban 
indispensables para la construcción . :\Tal 
calculados todavía los gastos, según se cree, 
ó calculados de esa manera para hacer más 
fácil la consecución de un negocio que se 
realizaba más que como tal por el deseo 
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de que no careciese Santander de un regular 
teatro la Empresa se resokió á acudir al 
Excm~. Ayuntamiento, verificándolo en t8 
de Febrero de 1838 solicitando facilitase los 
fondos que el proyecto requería pa~a Ja ter­
minación de las obras: la Corporación aten­
dió la solicitud y se suscribió de nue,·o por 
Ja cantidad de 323.259 reales ~ellón, que 
percibió la Empresa el r.0 de no\'1embre del 
mismo año y que. agregada á Jos 60.0?0 que 
aportó al constituirse la soc.iedad, eqm\'al!an 
próximamente al 38 por ciento del. ~apita} 
social que se Je reconoció en 12 de d1c1embre 
siguiente. Se crearon, conforme al artkulo 
3.º del Reglamento, obligaciones de m.il rea­
les cada una para las primeras cantidades 
aportadas, mas l'ara la n~1~va aportac~ó-':1 que 
hizo la corporación municipal, se exp1d1eron 
á su favor i6 acciones de 20.000 reales cada 
una y otra de 3.259. . 

El solar, radicante con la calle del Arc1lle­
ro á cuya calle da su fachada principal, con 
Ja plazuela de la Puntida y ca!~e de San l~sé 
por el Este, ocupa una extens1on superficial 
de 9+8 metros, 16 décimos. 

En Junta general celebrada el l+ de marzo 
de 18+0. se nombró por la Junta constructora 
una comisión para formular un proyecto de 
amortización de las acciones, exceptuando 
las que pertenecían al Ayuntamiento, con el 
fin de que esta corporación llegase á se~, con 
el tiempo, dueña :ibsoluta del te~tro, as1 que 
estuviesen amortizadas las acciones de sus 
copartícipes, como reciente~en~e. ha suce­
dido según diremos en otra etemende. 

Los acuerdos que sobre este particular se 
tomaron, fueron: 

1AI fin de cada anualidad se sorteará un 
número de acciones, cuyo valor iguale al de Ja 
suma que resulte por beneficios líquidos de 
la sociedad: la amortizacion de las acciones 
se hará por subasta en i;>roposicio?es que b~ · 
jen de la \)ar hasta cubrir la cantidad desti-
nada con aquel obJet~. . 

•Para dicha operac1on deberan canJearse 
las actuales acciones por otras de 500 reales 
cada una, cuyo número sea igual en valor á 
la suma total que representan .los actuales 
accionista;;. Las acciones amortizadas de es­
ta suerte pasaran á ser propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento, quien renuncia el derecho 
que le asiste de que las suyas entren anual­
mente en suerte con las demás, viniendo de 
esta manera á ser dueño del edificio, amor­
tizadas que sean todas las acciones•. 

Las amortizaciones se hicieron de Ja ma-
nera siguiente: 

El 27 de Febrero 
El 15 de Marzo 
El 30 de i\larzo 
El 2 de i\layo 
El 20 de J 1m10 
J:.! 26 de .\bril 
El 2+ de Enero 
El 2 de Enero 
El 21 de Febrero 

de 1863 
de 186+ 
de 1865 
de 1870 
de 1871 
de lbJ+ 
<le t875 
de i877 
de I8S1 

12+ 
156 
13~ 

92 
63 
75 
46 
5(> 

105 

En junto, acciones amor~izadas 855 
que á 500 reales cada una, importan .p7.500 
de Yellon. 

En 1.º de i\Iarzo de 1881, acordó la Junta 
amortizar todas las acciones que como cono-

cidas se habían presentado en ,·irturl de los 
anuncios publicados en lo.s periódicos y 
Boletín Oficial, que eran las s1gu1entes: 

9 de don José María Aguirre: 
6 <le don José D . de la PedraJa. 
7 de don Antonio Gamba. 
8 de don Eugenio Maraña. 
6 de don Antonio Lera. 
15 de don Gabriel de Huidobro 
18 de don Pedro Gomez Hermosa,) 
12 de don Adolfo \\'ünsch. 

En virtud de esto y como la Empresa dtl 
Teatro de Sa11fa11dtr consideraba terminada su 
misión, ya por existir dinero para satisfacer 
todas las acciones existentes, ra por no que­
dar número suficiente de accionistas para 
constituir Junta dir~ctiva, acordó esta se 
sacisfaciera por el Sr. \\'ünsch, tesorero, el 
importe delas acciones, entregando al Excmo. 
Ayuntamie11to los fondos restantes quedando 
esta corporación responsab.le del pago ~e las 
obligaciones que no se hubiere~ an_10rt1z~do. 
La misma Junta general autonzó a la Direc­
tiva para hacer entrega formal r solemne por 
medio de acta é inventario de todo cuanto 
existiera perteneciente al teatro, cuyo acuer· 
do tu\'O cumplido efecto el día I+ de l\1arzo 
del citado año i881 , desde cuyo día corres­
ponde de hecho y de derecho al E~~elentí­
simo Ayuntamient?, salvo los r.e<;iu1s1tos de 
registro que posteriormente se h1c1eron. 

La primera Comisión no~brad~ para re­
dactar y presentar á la deliberación de la 
Junta general el proyecto de regl~mento que 
sirviese para el rél{imen y gob1~rno de la 
sociedad se componia de don Santiago Posa­
dillo don Eladio Gallo, don Felix de Aguirre, 
don Juan José de A rguindegui y don Fran­
cisco Sánchez de Porr úa: pocos días después 
de elegidos presentaron á Ja sanción de la 
Junta el Reglamento, que se componía de 20 
artículos y fué aprobado. 

En la misma Junta general celebrada el 17 
de mayo de 1836 fueron elegidos para formar 
la directi,·a. 

Don Santiago de Posadillo, Director. 
• Juan de la Pedraja, Tesonro. 
t José Ortíz de la Torre, Vice-prtsidt11ff. 

Florentino i\Iaría del Ri,·ero, Co11tado1·. 
Francisco Joaquín Gutiérrez, Srrrc­
tario. 

Sl'PLENTES. 

Don Juan Pablo Barbáchano, de Ttsom·o. 
Pío de Ja Cuesta. 1 l'1on1 oan~nrrir •• In• 

Jt • • .ruui.w.. i--1trnpre· tJUt' 
t Antomo GandanUas. l1t11bior• 'º•<klll<" 

El terreno sobre que se edificó ~I teatro 
en de Ja propiedad de don Corneho Esca­
lante. 

Los accionistas, r cantidades suscritas 
fueron: 

Ilustre AyuntamientodeSantander .. 
Don Francisco Sánchez de Porrúa. 

• José María López Dóriga .. 
Antonio Gandarillas. . . 
Luís de Arregui . 
Tomás de Aguirre. 

• José l\[aría Montakan .. 
fosé l\laría Botín. . . . 

• Tomás López Calderón. 

3000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
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Don Nicolás Campiña. 
• Juan de la Pedraja. 

500 
.500 
500 
500 

1 ! 
Pío de la Cuesta . • . . 

• Sr. Conde de Campo.Giro. 
• Santiago Posadillo. . . 
• los~ Ortíz de J~ Torre. . . 

'Fehx de Agu1rre. . . . . 
• Joaquín y don Jnlián Bolado .. 

Manuel María .l\Iartínez. . . 
• CayetanoGntiérrez Arce 
• Franci~co Joaquín Gutiérrez. 

1. Juan ?\! an uel \'e larde . . . 
JuanJosé Garmendia. . . . 

• f erónimo Pujo!. . . . . 
Florentino María del Rivero 
Pedro Basañez. . . 

• José Ramón de Gazmury. 
D.ª J osefa Vargas, viuda de !)alazar. 

• Juan Gerner. 
• Francisco de la Vega. 
• Nicolás \'ial. 

Luís Hermosa . . . 
• Juan Antonio de Yrnsta. 
• Juan Pablo Barbácbano. 
• Dionisio de Agufrre. . 

Ignacio Sives . . 
• Felipe de Aguirre, por doña 

Carmen Barbáchano. 
• l\Ianuel de la Cagiga. 

Luís Gallo . . 

1000 

500 
500 
500 
400 
250 
250 
250 
250 
:'!50 
500 
300 
200 

750 
250 
300 

~ºº 
300 
200 
250 
250 
250 

• FeHpe Díaz. . 
Manuel Imbert. 

250 
250 
250 
250 
150 
4 0 0 
400 
400 
250 
roo 
250 
250 
500 
250 

,1 
• ·Manuel de la :Jlora Ceballos. 
• Domingo de la Portilla. 

Antonio Cortignera . . 
Aureliano de Ja Pedraja. 

• Eladio Gallo 
Juan de la Fuente. 

• Juan Abarca . . 
" l\Ianuel Toca. . . . 

Juan José Arguindegui. 

Ton L. 

j 

1 

• 12.550 

A todos estos señores los conocímos nos. 
otros cuando ya eran, en su mayor parte, 
venerables ancianos, comerciantes y pro­
pietarios de los más acaudalados, y de todos 
ellos ¡uno solo existe! 

Si para algunos sus nombres están de más, 
de seguro no lo están para todos; bastantes 
recordarán todaYía en ellos á sus padres, á 
stis parientes, allegados, á sus principales, 
á sus amigos á sus bienhechores. Lo digo 
con todo mi corazón; esa lista, que recuer­
da los primeros ai1os de mi jm·entud; cuan· 
do se hizo, los de mi niñez, produce en mí 
un sentimiento de carii10 hacia los antiguos 
comerciantes de Santander que raya en la 
veneración. ¡Qué tipos aquellos tan diferen-
tes de los nuestros! ¡Qué costumbres tan pu-
ras! ¡qué modo de vivir tan sencillo! ¡qué in­
terés el que todos ellos se tomaban por cuanto 
podía favorecerá la población! Sus inm~dia-
tos antecesores fundaron los cimienros de 
esta hoy magnífica ciudad; ellos la edifica-
ron en lo que tiene de más consistente y her· ¡ 
moso: ellos proyectaron y realizaron ese SO· 
berb10 muelle, que cada vez nos parece más 1 
h~rmoso, ellos fueron los duei1os de sus prin. I ', 
c1pales casas: ellos nos de3aron los magní-
ficos paseos Alameda Segunda y Alta; ellos 

l 

hicieron sacrificios para economizar un par 
de horas de camino en el viaje de Santander 
á Burgos, construyendo el camino de Peñas· 
Pardas; ellos fueron los autores del pensa­
miento de construcción del forrocarril de Alar 
á Santander, y ellos, en fin , nos enseñaron 
el camino que los que veníamos en pos suyo­
habiamos de seguir. 

Y estaban por toda clase de adelantos: dí­
galo sinó el proyecto de construír un teatro:. 
Hoy hay todavía muchos que recuerdan 
aquellas figuras venerables de comerciantes 
¿á cuántos de los accionistas, les pregunta­
ríamos, visteis concurrir al teatro? Nosotros 
no recordamos haber visto en l:I ni siquiera 
á seis de los anotados; sin embargo, desea· 
ban que Santander no careciese de un ele­
mento de distracción semejante, y se lo pro­
porcionaron .. .. 

Fué contratista de las obras el accionis­
ta y acaudalado comerciante don Domingo 
de la Portilla, comprometiéndose á hacerlo 
por la cantidad presupuestada y con arreglo 
á las condiciones que se habían expuesto, 
comprometiéndose á concluir las obras para 
el día 3r de diciembre de 1837, según el pro­
yecto e3ecutado por el Ingeniero.Director 
don Antonio de ArriE'te; de este contrato 
quedaba excluído el herraje que había ya 
sido contratado con don Tomás Cos. 

Después de publicada la lista de suscri­
tores que hemos copiado, se aumentó con. 
los señores: 

Don Antonio Gutiérrez Cano. 
• José l\Iaría Aguirre .. 

Cornelio Escalante. 
• Pío de la Cuesta. 
• José G. Regules .. 

~Ianuel Blanco. . . . . . 
Antonio Fernández de la Rosa. 
Juan de la Portilla . 

500 
250 
250 
100 

250 
250 
250 
250 

2.IOO 

En \'irtud de lo acordado en Junta en 31 
de diciembre dE. 1836 y según indicarnos al 
principio se :tcordó hacer un prorrateo para 
aumentar la cantidad suscrita hasta la de 
36.000 pesos, sea un aumento del 50 por 100 
sobre el Yalor de las acciones, y más tar­
de se recurrió al Ayuntamiento, que aprontó 
otros 323.259 reales. 

El teatro costó 1 01+.18 6 reales r se inau­
guraron las funciones el día 6 de mayo 
de 18 38 . 

No tiene nada de particular el edificio, su­
mamente sencillo, ) hoy ya tan deteriorado 
que necesita una importante reform¡)., si ha 
de utilizarse; consta de tres órdenes de pal­
cos, inclusa la platea, en el centro de los 
palcos del segundo piso hay una sección co­
rrida y diYididos sus asientos en varias gra· 
das donde se colocan con comodidad unos 
100 espectadores: en el último piso está lo 
que se llama vulgarmente la cnz1u/11 6 ti pa­
miso adonde concurren los que sacan entra­
da general. 

Las lunetas son de regilla y bastante có· 
modas, calculándose que caben en todas las 
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localidades disponibles unas 800 personas 
más que menos. 

La primera función, según hemos dicho, 
se dió el día 6 de mayo de 1838 y la segunda 
.el 13 y amhas produjeron .¡..893 reales y 27 
maravedíes líquidos. 

Los primitivos precios fueron: para los 
no abonados. 

Butacas con entrada. 
Lunetas con ídem. . . 
'.Palcos con dos entradas. . . 
Asientos de palco con entrada. 
Delantera de grada y paraíso. 

Y para los abonados: 
Butaca ó lunt:ta. . 
Palcos 6 plateas. . 

Reale-. 

5 
3 1(2 

16 
3 
3 

Las doce decoraciones que tenía las pintó 
Anselmo Alfonso, y el primero que solicitó y 
.á quien se cedió el teatro, Eusebio Alvarcz 
mediante la cantidad de 20.000 reales. 

Fué conserje don Severo Sesmilo desde el 
ro de septiembre de 1848, sustituyéndole en 
28 de abril de 1861 don l'.Iaccario Sesmilo, 
.que falleció P.n 30 de abril de r868, á quien 
sustituyó asimismo su cuñado don Gregorio 
l\Iancina, que ha seguido siéndolo hasta Ja 
fecha. 

Don i\Ianuel Dardalla ejecutó algunos tra­
bajos importantes en el coliseo, como pintor 
-escenógrafo acreditado que era. 

Han trabajado en este teatro los más afa­
mados de nuestros actores dramáticos: Ju­
Jián y Florencio Romea, en sus mejores tiem­
pos; sus esposas Ja inimitable ?.!atilde Díez, 
y la estimadísima Pepita Palma; el famoso 
Guzmán, don Carlos Latorre, Landa, Arjo­
na, Caltañazor, \'alero, Vico, hermanos Ca­
talina, y como cantantes y en distintas oca­
siones al célebre Tamberlik y á otros que 
nabían trabajado en el teatro Real de :'.\fa­
drid, e1ecutándose, tanto en obras dramáti­
cas como en óperas y zarzuelas las más no­
tables por su mérito. 

El público santanderino es muy raro en 
-cuestión de teatro: hay temporadas en que 
-es dificilísimo adquirir localidades; otras en 
que el col!seo está desierto y frío hasta Ja 
temperatura del hielo, sin que pueda acha­
-carse á las compañías, puP.s las ha habido 
buenas con mala suerte y medianas con gran 
fortuna. Las en que figuraban notabilidades 
·de primer orden fueron siempre una excep­
ción: el teatro se llenó siempre de bote en 
bote. 

\'amos á terminar estos apuntes con el 
acta deentregaal Excmo. Ayuntamiento, que, 
-copiada á la letra, dice así: 

•En Ja ciudad de Santander á los catorce 
.cJias del mes de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno, reunidos en el Salón de Co 
misiones del T eatro de esta Ciudad, Jos se­
ñores don Andrés i\fontalvo, como secretario 
de la Junta Directiva que fué y los señores 
Conce1ales de este Excmo. Ayuntamiento, 
.cJon 1Ianuel Cacho Acebo y don lsidorn Alon­
so Hernando, nombrado por el mismo para 
hacerse cargo del Teatro de esta Ciudad, el 
señor don Andrés l\Iontal\'O, con las formali­
dades debidas y después de hacer entrega 
<Je toda la documentación, efectos de deco-

rado y moviliario, manifestó que en este 
momento bacía entrega formal y solemne al 
Excmo .. -\yuntamiento del ya indicado TE>a­
tro de Santander, como así se verificó, y die­
ron por recibido los dos señores que repre­
sentaban la Corporación Municipal. 

Terminado el acto acordaron levantar esta 
Acta para que así en todo tiempo conste, Ja 
cual firmaron dichos señores, de todo lo que 
yo como Secretario de la Alcaldía, y concu­
rrente al acto, Certilico.-A. de Montalvo. 
- Manuel Cacho.-Jsidoro Alonso.-José 
Sanz, Secretario.• 

Mayo 21 de 1852. 

Desde los primeros siglos de Ja cristiandad, 
procuraron los Obispos que se educasen Jos 
jóvenes en seminarios eclesiásticos, ó sean 
los colegios 6 congregaciones donde se edu­
can los jóvf'nes en la literatura, piedad y sa­
ludables ccstumbres, siendo uno de los prin­
cipales objetos tener á los estudiantes á Ja 
vista para inspeccionar sus adelantamientos 
y costumbres en la• forma que se ordena en 
el santo Concilio de Trento, ses. 23. capítulo 
XVIII, ley vigente en los reinos católicos, y 
en España mandado ejecutar á todos los 
Obispos por la Santidad de Benedicto X l V, 
que copiamos á la letra en la versión caste­
llana que juntamente con el texto latino te­
nemos á la vista. 

•CAP. xvm. St da el método de erigir semi11ario 
d~ Clérigos, J' educarws m él. 

Siendo inclinada la adolescencia á seguir 
los deleites. mundanales, si no se la dirige 
rectamente, y no perseverando jamás en la 
perfecta obsen·ancia de la disciplina ecle­
siástica, sin un grandísimo y especialísimo 
auxilio de Dios, a no ser que desde sus más 
tiernos años y antes que los hábitos viciosos 
lleguen á dominar todo el hombre, se les dé 
c rian?.a conforme á la piedad y religión; es­
tablece el Santo Concilio que todas las Ca­
tedrales, metropolitanas, é iglesias mayores 
que éstas tengan obligación de mantener y 
educar religiosamente, é instruír en la dis· 
ciplina eclesiástica, según las facultades y 
extensión de la diócesis, cierto número de 
jóvenes de la misma ciudad y diócesis, ó á 
no haberlos en estas, de la misma provincia, 
en un colegio situado cerca de las mismas 
iglesias, 6 en otro lugar oportuno á elección 
del Obispo. Los que se hayan de recibir e~ 
este Colegio tengan por lo menos doce años, 
y sean de legítimo matrimonio; sepan com­
petentemente leer y escribir, y den esperan ­
zas por su buena índole é inclinaciones de 
que siempre continuarán sirviendo en los 
ministerios eclesiásti~os . Quiere también 
que se eliJan con preferencia los hijos de los 
pobres, aunque no excluye los de los más 
ricos, siempre que éstos se mantengan á sus 
propias expen~as, y manifiesten deseo de 
servirá Dios y á la iglesia. Destinará el Obis­
po, cuando le parezca conveniente, parte de 
estos jóvenes (pues todos han de estar di vi­
didos en tantas clases cuantas juzgue opor­
tunas s~ún su número, edad y adelanta­
miento en la disciplina eclesiástica) al ser­
vicio de las i~lesias¡ parte detendrá para 
que se instruyan en los colegios, poniendo 
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o tros en lu~ar de los que salieren instruídos, 
de suerte que sea estt' colegio un plantel • 
perenne de ministros de Dios. Y para que 
con más comodidad se instruyan en la dis­
ciplina eclesiástica, recibirán inmediatamen­
te la tonsura, usarán siempre de hábito cle­
rical; aprenderán gramática, canto, cómputo 
eclesiástico, y otras facdtades útiles y hones­
tas; tomarán de memoria la sagrada Escri­
tura, los libros eclesiásticos, homilías de los 
Santos, y las fórmulas de administrar los 
Sacramentos, en especial lo que conduce á 
oír las confesiones, y las de los clemás ritos 
y ceremonias. Cuide el Obispo de que asis­
<an todos los días 21 sacrificio de Ja misa, 
que confiesen sus pecados, á lo menos una 
vez aJ mes, que reciban á juicio del confesor 
el cuerpo de Nuestro Seüor Jesucristo, y 
sin·an en la Catedral y otras iglesias del 
pueblo en los días festi,·os . El Obispo con 
el consejo de dos canónigos de los más an­
cianos y graYes, que él mismo eligirá, arre­
glará, según el Espíritu Santo le sugiriere, 
estas y otras cosas, que sean oportunas y 
necesarias, cuidando en sus frecuentes visi­
tas, de que siempre se obsen·en. Castigarán 
gra\'emente á los díscolos, é incorre~ibles, y 
á los que diesen mal ejemplo; expthéndolos 
también si fuere necesario; y quitando todos j I 
los obstáculos que hallen, cuidarán con es­
mero de cuanto les parezca conducente pa-
ra conservar y aumentar tan piadoso y santo 1 
establecimiento. Y por cuanto serán nece­
cesarias rentas determinadas para levantar 
la fábrica <le! Colegio, pagar su estipendio á 
los maestros r criados, alimentar la jm·en­
tud, y para otros gastos; además de los fon­
dos, que están destinados en algunas igle­
sias y lugares para instruír 6 mantener jó\"e­
nes; que por el mismo caso se han de tener 
por aplicados á este seminario bajo la misma 
direccción del Obispo; este mismo con con­
sejo de dos canónigos de su cabildo; que 
uno será elegido por él y ocro por el mismo 
cabildo; y además de esto de dos clérigos 
de Ja ciudad, cuya elección se hará igual· 
mente de uno por el Obispo, y de otro por 
el clero; tomarán alguna parte, ó porción de 
la masa entera de la mesa episcopal y capi­
tular, y de cualesquiera dignidades, perso­
nados, oficios, prebendas, porciones, aba­
días y prioratos de cualquier orden, aunque 
sea regular, ó de cualquier calidad ó condi­
ción, así como de los hospitales que se dan 
en título de administración, según la cons­
t itución del Concilio de Viena, que princi-
pia: Quia Co11fi11git: y de cualesquiera bene­
ficios, aún de regulares, aunque sean de de· 
recho de patronato, sea el que fuere, aunque 
sean exentos, aunque no sean de ninguna 
diócesis, ó sean anexos á otras iglesias, mo­
nasterios, hospitales, ó á otros cualesquiera 
Jugares piadosos, aunque sean exentos, y 
también de las fabricas de las iglesias, y de 
otros lugares, así como de cualesquiera otras 
rentas, ó productos eclesiásticos, aun de 
otros colegios, con tal que no haya actual­
mente en ellos seminarios de discípulos, ó 
maestros para promover el bien común de 
la iglesia; pues ha sido su Yoluntad que es- \' 
tos quedasen exentos. á excepción del so­
brante de las rentas superfluas, después 

de sacado el conYeniente sustento de los 
mismos seminaristas; asimismo se tomarán 
de los cuerpos, confraternidades, que en 
a lgunos lugares se llaman escuelas, y de to­
dos los monasterios, á excepción de los mendi­
cantes; y de los diezmos que por cualquiera 
título pertenezcan á legos, y de que se suelen 
pagar subsidios eclesiásticos, 6 pertenezcan 
á soldados de cualquier milicia, ú orden, 
exceptuando únicamente los caballeros de 
San Juan de Jerusalén; y aplicarán é incor· 
porarán á este colegio aquella porción que 
hayan separado según e l modo prescripto, 
así como algunos otros beneficios simples de 
cualquiera calidad y dignidad que fueren, 6 
también prestameras 6 porciones de presta­
meras, aún destinadas antes de sacar sin 
perjuicio del culto di\"ino, ni de los que las 
obtienen. Y este establecimiento ha de tener 
lugar, aunque los beneficios sean reservados 
6 pensionados, sin que puedan suspenderse, 
6 impedirse de modo alguno estas uniones y 
aplicaciones por la resignación de los mis­
mos beneficios; sin que pueda obstar absolu­
tamente constitución, ni Yacante alguna, El 
aunque tenga su efecto en la curia Romana. 
Obispo del lugar por medio de censuras ecle­
siásticas r otros remedios de derecho, y aún 
implorando para esto, si le pareciese, el 
auxilio del brazo secular; obligue á pagar 
esta porción á los poseedores de los benefi­
cios, dignidades, personados, y de todos r ca­
da uno delos que quedan acriba mencionados, 
no solo por lo que á ellos toca, sinó por las. 
pensiones que acaso pagaren á otros de los 
dichos frutos; reteniendo no obstante lo que 
por prorata se deba pagar á ellos: sin que 
obsten respeto de todas y cada una de 
las cosas mencionadas, pri\"ilegios, ninguno 
exenciones, aunque requieran especial dero­
gación, ni costumbre por inmemorial que 
sea, ni apelación 6 alegación que impida la 
ejecución. Mas si sucediere, que teniendo 
efecto estas uniones, 6 de otro modo, se halle 
que el seminario está dotado en todo 6 en 
parte; perdone en este caso el Obispo en to­
do 6 en parte, según lo pidan las circunstan­
cias, aquella porción que había separado de 
cada uno de los beneficios mencionados, é 
incorporado al colegio. Y si los Prelados de 
las catedrales, y otras iglesias mayores fue­
ran negligentes en la fundación y consen·a­
cióo de este seminario, y rehusaren pagar la 
parte que les toque; serii obligación del Arzo­
bispo corregir con eficacia al Ohispo, y, del 
sínodo pro\'incial al Arzobispo y á los supe­
riores á este, y obligarlos a l cumplimiento 
de todo lo mencionado; cuidando celosamen· 
te de que se promueva con la mayor pronti­
tud esta santa y piadosa obra donde quiera 
que se pueda ejecutar. i\las el Obispo ha de 
tomar cuenta todos los años de las rentas 
de este seminario, á presencia de los dipu­
tados del cabildo; y otros dos del clero de la 
ciudad. Además de esto, para pro\·idenciar 
el modo de que sean pocos los gastos del 
establecimiento de estas escuelas; decreta 
el santo Concilio que los vbispos, Arzobispos, 
Primados y otros Ordinarios de los lugares, 
obli~uen y fuercen , aún por la privación de 
Jos frutos, á los que obtienen prebendas de 
cnseiianza, y á otros que tienen obligación 
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de leer ó enseñar, á que enseñen Jos jó,·enes 
que se han de instuír de dichas escuelas, 
por sí mismos, si fuesen capaces; y si no 
Jo fuesen, por subtitutos idóneos, que han 
de ser elegidos por los mismos propieta· 
rios, y aprobados por los Ordinarios. Y si, 
á juicio del Obispo, no fuesen dignos, deben 
nombrar otro que lo sea, sin que puedan 
valerse de apelación ninguna¡ y si omitie­
ren nombrarle, lo hará el mismo Ordinario. 
Las personas, ó maestros mencionados en­
señarán las facultades que al Obispo pa­
recieren convenientes. Por Jo demás, aque­
llos oficios ó dignidades que se llaman <le 
oposición ó de escuela, no se han de conferir 
sinó á doctores, ó maestros, ó licenciados en 
las sagradas letras, ó en derecho canónico, y 
á personas que por otra parte sean idóneas, 
y puedan desempeñar por sí mismas la ense­
ñanza¡ quedando nula é inválida la provisión 
que no se haga en estos términos: sin que 
obsten privilegios ningunos, ni costumbres, 
aunque sean de tiempo inmemorial. Pero si 
fuesen tan pobres las iglesias de algunas 
provincias, que en algunas de ellas no se 
pueda ft.ndar colegio; cuidará el concilio 
provincial, ó el ?.letropolitano, acompauado 
de los dos sufragáneos más antiguos, de eri­
gir uno ó más colegios, Sl!gún juzgare opor­
tuno, en Ja iglesia metropolitana, ó en otra 
iglesia más cómoda de la provincia, con los 
frutos de dos ó más de aquellas iglesias, en 
las que separadas no se pueda cómodamente 
establecer el colegio, para que se puedan co­
locar en él los jóvenes de aquellas iglesias. 
Mas en las que tuvieren diócesis dilatadas, 
puede tener el Obispo uno ó más colegios, 
según le pareciese más conveniente¡ los cua­
les no obstante han de depender en todo del 
colegio que se haya fondado y establecido en 
la ciudad episcopal. Ultimamente si aconte­
cier~ que sobrevengan algunas dificultades 
por las uniones, ó por Ja regulación de las 
porciones, ó por Ja asignación, é incorpora­
ción, ó por cualquiera otro motivo que 1mpi­
pida ó perturbe el establecimiento, ó conser­
vación de este seminario, pueda resolverlas 
el Obispo, y dar providencia con los diputa­

·dos referidos, ó con el sínodo provincial, se­
gún la calidad del país, y de las iglesias y be­
neficios; moderando en caso necesario, ó 
aumentando todas y cada una de las cosas 
mencionadas, que parecieren necesarias y 
conducentes al próspero adelantamiento de 
este seminario.• 

Tales fueron las decisiones tomadas en el 
Concilio famoso de Trento, en la sesión 
mencionada, que se verificó el día 1 t de 
noviembre de 1563 para que se fomentase la 
instrucción del clero y st estableciesen semi­
narios que si no existieron antes en la forma 
·Cn que desde entonces tuvieron, ya desde 
tiempos antiquísimos había casas dedicadas 
á la enseñanza de las personas que se dedi­
caban al sacerdocio; en los siglos JU y IV 
existían ya en los locales habitados por los 
Obispos lugares dedicados á instruir á los 
jóvenes, dedicándose á la instrucción los 
mismos prelados y Jos eclesiásticos de mayor 
gerarquía y de conocimientos más extensos 
en todos los ramos del saber humano y de 
las santas letras. 

'1 

Publicadas las disposiciones del santo Con­
cilio citado se constituveron seminarios en la 
mayor parte de la diócesis: el año 1836 se 
cerraron en España los que existían, pero 
ordenados los asuntos eclesiásticos se resta­
blecieron en todas las diócesis en 18+7 y 
r848, creándose además en algunas en que 
no las había, >'si en alguna, como en Ja de 
Santander no se había ejecutado, se rea­
lizó en virtud del Concordato celebrado 
entre Su Santidad y S. )J. Católica que 
fué firmado el 16 de marzo de 185r y ratifi­
cado por S. M. en t.º de Abril, y por Su 
Santidad t:n 23 del mismo. En virtud deeste 
quedó suprimida en las Universidades Ja 
facultad de Teología, que en ellas se estu­
diaba¡ pero fué tal el número de alumnos 
externos que en 1853 afluyó á los seminarios 
que ascendió á 19.485, número igual por Jo 
menos al de todos los matriculados en las 
universidades del reino; ante semejante re­
sultado, apenas consumada la revolución de 
julio de t854, se decretó al instante que las 
facultades de Teología volvierar. á las Uni­
versidades como lo habían estado anterior­
mente, previniéndose á los Obispos por Heal 
órden de :?5 de agosto del año últimamente 
expresado que solo admitiesen en los semina­
rios internos de gracia, y de pensión, pasan­
do losexternosálas Universidadesácontinuar 
la carrera de las ciencias eclesiásticas. 

Lo consignado en el Concordato de 1851 
sobre esta clase de establecimientos es lo que 
sigue: 

•.\rtículo 28. El gobierno de S. :\l. Cató­
lica, sin perjuicio de establecer oportuna­
mente, previo acuerdo con Ja Santa Sede, 
y tan pronto como las circunstancias lo per­
mitan, seminarios generales en que se dé la 
extensión com·enientc á los estudios eclesiás­
ticos, adoptará por su parte las disposiciones 
oportunas para que se creen sin demora se­
minarios conciliares en las diócesis donde 
no se hallen establecidos, á fin de que en lo 
sucesi\'O no haya en los dominios españoles 
iglesia alguna que no tenga al menos un 
seminario suficient~ para la instrucción del 
clero. 

Serán admitidos en los seminarios y edu­
cados é instruídos del modo que establece 
el sagrado concilio de Trento, Jos jóvenes 
que los arzobispos y obispos juzguen conve­
niente recibir según la necesidad ó utilidad 
de las diócesis, y en todo Jo que pertenece 
al arreglo de los seminarios, á la enseñanza 
y Ja administración de sus bienes se obser­
varán los decretos del mismo concilio de 
Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción 
de diócesis quedasen en algunos dos semi­
narios, uno en la capital actual del obispo y 
otro en la que se le ha de unir, se conserva­
rán ambos mientras el gobierno y los prela­
dos de común acuerdo Jos consideren útiles.• 

. . . . . . . 
•.\rtículo 35. Los seminarios conciliares 

tendrán de noventa á ciento ,·einte mil reales 
anuales según sus circunst.rnc1as y necesi­
dades.• 

En virtud de estas disposiciones, se creó 
el Seminario de ésta diócesis, inaugurándose 
los estudios en el día de esta efeméride, mayo 
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21 de 1852, siendo Obispo el Ilmo. sei1or don 
:\Ianuel Ramón Arias Tei~eiro de Castro, en 

-el antiguo monasterio de ~anta Catalina de 
\fonte Corbán á unos cuantos kilómetros de 
distancia de Ja capital, cuyo edificio, iglesia 
v depend~ncia reune las condiciones más 
preciosas para tal clase de establecimientos. 

EJ clero de esta provincia, Jo mismo que 
sucede con el de las demás de España es, 
en'general, más instrnído que lo era ante­
riormente, debiéndose esto indudablemente 
al establecimiento de estos centros de ense­
ñanza. 

Han sido rectores del de Corbán: 
I.º El Lic. D. José García, Beneficiado 

·de Lloreda (Arciprestazgo de ::'lfuslera) nom ­
hrado el año r852. 

2.º Dr. D. Saturnino Fernández de Cas­
tro¡ nombrado el ai10 185+; hoy Arzobispo 
de Burgos. 

· 3.0 Lic. D . ~Ianucl González Quijano, 
nombrado el año 186+; Arcipreste de esta 
Catedral desde 187 3. 

..¡..º Dr . D. Roque l\Ielchor y :Mayor, 
nombrado en el año i~77; hoy dignidad de 
Chantre de la Catedral de Zamora. 

5.0 Don Francisco de Velasco, Doctor en 
Sagrada Teología, que fué nombrado en 1881 
v continúa si~ndolo. 
• Es \"ice Rector don José de la Peña ) 
::'lledia, Doctor en Teología. 

En la lista que vamos á poner á contir.ua­
ción de Jos señores que componen el claustro 
de Profesores, hay dos que merecen especial 
mención por la circunstancia Je haberse 
hecho sacerdotes después de haber ejercido 
con buen éxito profesiones distinguidas muy 
ajenas al Sacerdocio. l "no de ellos don Fer­
nando Ortíz de \'ierna, natural de Meruelo, 
tiene el título de Arquitecto y después de 
bastantes años ele e1ercicio de su carrera en 
una de las capitales de .\11dalucía, cansado 
de! mundo, se retiró á Corbán, hízose clérigo 
y hoy presta eminet1tcs sen·icios al estable­
cimiento, enseñando los tres cursos de ~fa te­
máticas. 

El otro es el Conde de Ja Bomgade, fran­
cés, hombre docto en ,-arias ciencias, y muy 
estudioso, que está prestando asimismo gran­
des sen·icios, proporcionando conocimientos 
á los :tlumnos que necesariamente han de 
serles provechoscs. 

\'éase ahora la lista de los profesores y de 
las asignaturas que explican: 

El Rector. Sagrada Escritura y Patrología. 
El \'ice Rector, Teología :\Ioral y Pasto­

ral, Oratoria Sagrada y Lilurgia . 
Don HC'nigno Erasun, Dr. en Sagrada 

Teología, Catedrático <le la misma tcarrera 
ahre\'ia<la) é l J istoria eclesiástica. 

Don Luís Cano, Dr. en Sagrada Teología, 
Je Teología dogmittica y Lengua griega. 

Don Fernando Ortiz \'icrna, Presbítero, 
.\rquitecto, los tres cursos de :\latemáticas. 

Sr. Conde dr la Bonrga<le. Dr. en :\Jedici­
na Y Ciencias y Lic. en J 11 risprudencia; de 
Física, Química y Ciencias naturales. 

Don Daniel Otero, Dr. en Sagrada Teolo­
!{Ía: de segundo de Filosofía. 

D. Ciahriel Torre é lturralde, presbítero; 
Je prifl'ero d tilosofía ' len~na hebrea. 

Don Rufo de la Puente·\' Ortíz, Diácono, 
T1)~l•J 1 l. 

Lic. en Derecho Civil y Canónico; de Histo­
ria C'ni\'ersal y de Espai1a. 

Don ?\[ateo Gómez y Díaz, Subdiácono; 
<le Latín y Retórica y Poética. 

Don Daniel Otero, Profesor de música. 
En el curso de i88+-85 recibían la instruc­

ción en él rgo alumnos clasificados á Ja ma­
nera siguiente: 

1 memos. 1 62 
Externos. 10 

Fámulos estudiantes. i:-i 

190 

".\I atriculados en Preceptorías particulares, 
autorizadas por el limo. señor Obispo, 90. 

Son muy notables las adquisiciones que 
se han hecho de algunos años á esta pa1 te 
de instrumentos y útiles para la enseñanza 
de algunas asignaturas, pudiendo competir 
los gabinetes de Física, Ouímica é J Iistoria 
natural con muchos de los mejores institutos 
de segunda enseñanza de Ja Península y 
excediendo á algunos. Entre los prelados t¡ue 
más han hecho mejQrar y aumentar los me­
dios de la enseñanza puede contarse el Ilmo. 
señor don Vicente Cal\'O y Yalero que tomó 
en este asur.to singular empeño, esmerándu­
se al mismo tiempo en mejorar las condicio­
nes interiores del edificio con el fin de pres­
tar más comodidades á los que viven en él. 

Mayo 21 de 1857. 

llabién<lose dispuesto por Decreto de esta 
fecha, !>i<·ndo Presidente del Consejo de mi­
nistros don Leopoldo o• Donell, que sir­
Yiese en Lodos los actos oficiales y para todos 
usos de aplicación en los diferentes ramos 
de la administración pública desde i.0 de 
enero, el censo de Ja población de España for­
mado por Ja Comisión de Estadística gene­
ral, en consecuencia del empadronamiento 
de habitantes Yerificado en 21 de mayo de 
1857, y considerando nosotros que para 
apreciar el estado decadente ó progresi,·o , 
no hay naua como estos datos estadísticos 
que pron1ramos dar de tiempo en tiempo, 
copiamo,; á continuación el número de hahi­
tantes q11e en r.l día <le esta cfem«!ride tenía 
la pro\'Íllcia en todos r cada uno de sus 
ayuntamientos y parti•los. 

Héla .1q11í: 

1 
Ca.he. ,',u <lo la 8al. . 

.~ Vall1· •le Galm~rni:..'8-. 
;:;: )fa;w11cn·as. . . . . 
.:; Valle <le Polaciones .. 
~ l Afont. . .· • . . . 
~ L 'T. (5 \ Q~ 11\<JS, • • • -

Tndnnt·11. . . • . . 

~ ( CasLrn L"t·dioles. . 
~~ Yall<' •le G11riezo .. 
'- - <l<> Sámnuo .. 

:.::> -- ,'., "\"1ll;n-.·nle. 
G 

H.\lllT.\ Vl'E~. 

23'i:i 
2llt) 
1744 
~~30 

109:l 
9GJ 
!.i8U !IHOi 

-ia<ts 
:tl-!9 
~070 

fi'i"\ 10-.!-lS 



880 

. .\rgouos .. 
Arnuero .. 
Bárcena de Cícero. 
Bareyo ..... 

1 

Eotrambasaguas. . 
. Escalante. . . . 
~ Hazas en Cesto. . 
~ Liérganes. . . . 
~ Mai·ina de C11deyo. 
~ t l\Ieclio Cudeyo. . . 
~¡ l\C~ruelo. . . . . 

.i:: Miera.. . . . . 
~ N~ia ..... . 

Penagos. . . . . 
Riotuerto. . . . 
Rivamontan al mar. 
Rivamontan al monte . 
San toña. 
Solói·zano. 

Ampue1·0 .. 
Colindres. 

o Lat·edo. 
'E Valle de Liendo. 
::e Limpias .. 
~ Marrón . . 

Seña. 
1 Jnnt·a de Yoto .. 

j 
Cabezón de Liébaua .. 
Y aJle de Cama1eüo. . 

.; Cas~ro 6 Cillorigo. . . 
.s: Es¡imama. . . . . 
i:l:; Pesaguero. . . . . 

Potes. . . . . . . 

\ 
Tresviso. . . . . . 
Y ega de Liébana. . . 

.; { A1·redondo. . . 
~ , Ramales .... 
~ Rasines. . . . 
~~ 1 Valle de Ruesga. 
..., f - de Soba. . 

Valle de Campóo de Suso .. 
1 

- de Campóo de Yuso .. 
Los Carabeos. . . . . 
Yalle de Enmedio. 

>:i i\Iar<juesado ele Argileso .. 
~ Pesquera . . . . . • 

.:¡ Reinos&. . . . . . . 
e< Rioseco. . . . . . 

San Miguel de Aguayo .. 
Santiurde de Reinosa. • 
Yalle de Valdeolea. 
' · aldeneclible. 
Yaldeprado. . 

~ Camargo.. . . .. 
"l Astillet·o. . . . . 

~ Vnlle de Piélago. . . 
~ Santander. . . . . 
~ Santa Crnz de Bezana. 

VJ \ 'alle de Villaescusa .. 

<:: 

~ Valle de Alfoz de Llol'edo .. 
~

1 
Comillas .... · . 

~ \'aUe de Herrerías. . 
;:::¡ - de Le.masón.. . 
.S - de Peuarrubia. . . . 
..::! 

/ 

- ele R1onansa. . . . 
;: - de Ruiloba. . . . . . 

-;:: San Yicente de la Bru:<1uern. 
.~ \'alle de Vuldáliga. . . . 
~ - de V al de l:inn V iceot~. 
tri 
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4S7 
1571 
1789 
1225 
1970 

765 
1001 
1871 
1778 
1849 

882 
1215 
701 

1087 
17:.!8 
1572 
200;; 
l'i14 
1079 26257 

14iH 
~80 

13821 
l27'i 
lal8 
83~ 

18:& 
3105 12912 

2205 
rno:i 
:l253 
499 

lli!i> 
1044 
262 

2570 ll~'il 

16Hi 
15'i0 
l591i 
2046 
2940 10~9"& 

2l3'i3 
3001 
1'200 
~64 
ll=~li 
42~ 

288;> 
245 
541 

10ii3 
231H 
5!;520 

SGG 2462-f 

45(; 
3191 
Gl2k 

28!J07 
1725 
129!J ·U 70G 

2{)8!~ 
20~(; 
1351 
flW 
7;¡7 

177;; 
1200 
1715 
;!l!}fc 

21511 ll:!ll" 

-¡ 
1 

A \'UNT.\)!IEl\"l'OS. 

Valle de Aniebas .. 
Arenas. . . . . . . . 

678 
1928 

1 / 

Bií.rcena de Pié de Concita. 
Cartes . 
Valle de Cieza .. 
L os Corrales. 

~ Miengo .. 
., Molledo. . . . . . . . . 
~,, Ongayo. . . . . . . . . 
~ Po~anco. . . . . . . . 

h Pu,¡ayo. . . , . . . . . 
• Reocín. . . . . . . . . 

Valle rlel Río de Valdeignña .. 
Yalle )' yiJfa de San Felices. . 
San tilla na. 

1 San \'icente Loo .. 

715 
104R 
122\'.:I 
2286 
1281 
8049 
1751 

941:) 
854 

~GG5 
555 

132?, 
~201 

315 
Torrelavega . . . 4587 26801 

Yo.lle de Castañeda. 
Corvera .. 
Valle deLuena. 

0 Puente Yiesgo.. . . . 
~~:· 8an Pedt·o del Romeral . 
,. San Roque de Riouiiere. . 
o::: Santa Maria de CaYón .. 
~ Santiarde de Torruizo. 
~ Saro. 

Selaya. . . 
Vega <le Pas. 
\' illae:arriedo. 
,-illafnfre. 

CaLué1·1lign. . . 
Castro "Grcliales. 
Entrambasnguas . 
Lnreclo. . . . 
Potes .. 
Rru:naJes .. 
Reiuosa. 

RESUME!\ . 

So.ntamler. . . . . . 
San Vicente ele la Barquera. 
Torrela,·ega. . . . . . . 
Villacarriedo. 

De cuyos habitantes eran: 

Q(i¡) 

242H 
2185 
1605 
1042 
1400 
20iil 
1920 
876 

1763 
1446 
24U 
1643 21702 

\1807 
1024:) 
2G25'i 
1291:t 
mm 
1089k 
24624 
4170(; 
18118 
2G801 
:!170'.t 21H41 

H embras. l 1347H 
Yarones . 10096!: 214441 

El número de pueblos, aldeas, caseríos } 
demás Jugares que tenían los partidos en la 
enunciada fecha, se clasificaron oficialmen­
te asi: 

C1~bnérDiga. 
Castro t'rdinles. 
Ell~rambi>sagnas . 
Laredo . 
Potes. 
Ramales .. 
Reinosa. 
Santnncler. . . . . . . 
San Yicente de la Barc¡nera. 
'l'or1·elavega .. 
Yillncarriedo . 

40 
:3(1 
70 

11:.! 
(¡'i 
39 

l::<G 
-!O 
81 

13N 
60 

Las edades de los habitantes eran: 

De menos de un aüo .. 
De 1 á 7. 

8 ó. 15. 
]{¡ á 20. 
21 :i 25. 
26 ñ 130. 
31 :í 40. 
41 :í. 50. 

¡;39¡1, 
8579!1 
»4293 
1~4¡;:~ 
180l:l0 
:W401 
80811 
2097:? 

861 
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.íl á 60. 
Hl á 70. 
71 á so. 
f:I) ÍL 85. 
8(j á 90. 
!)l ó. 9i>. 
Ou á 100. . 

De más 1le 100 .. 

16501 
9873 
8128 

5:'10 
204 
~!) 

21 
" 214441 

Mayo 22de 1570. 

Juan de Soto, Secretario de Jon Juan de 
Austria, proveedor General de Ja )larina es­
pañola, redacta en esta fecha Jos memoriales 
que sirvieron para la terminación de la gue· 
na social provocada contra los moriscos, cu­
ya delicada misión le confió don Juan por la 
confianza que nuestro conterráneo le inspi­
raba tratándose de la realización de asunto 
tan árduo y delicado. 

Hacía tiempo qttc donjuan deAustria ve­
nía acariciando la idea de someter á los mo­
riscos más que con las armas, por las mu­
chas pérdidas ocurridas en una y otra parte, 
por medio de la astucia para ver si se con­
seguía una concordia que pusiese fin á un 
estado de cosas tan lamentable; y después 
de varias gestiones, rccibiósc aviso de Aba­
·quí en que decía c¡ue en Fondón de Anda­
raz tenía reunidos mnchos moriscos y hasta 
mil arcabuo~ros dispuestos :í rendirse, por 
lo que juzgaba conveniente que se manda· 
sen allá diputados para tratar de Ja concor­
dia que se les había propuesto. Fueron di· 
putados, según ;\baquí lo deseaba, y oyeron 
las demandas de los moriscos que consistían 

-en que á los turcos y berberiscos se les deja­
se volver á su patria, y á los moriscos aleja­
dos del reino de Granada se les permitiese 
restituírse á sus hogares, y mediando un ge. 
neral olvido se volviese t0do al sér y estado 
antiguo, con la condición de que ellos solta­
rían sin rescate á tocios los cristianos que re­
tenían cautivos. 

Enterado don Juan del resultado. de la en­
trevista, y oído por éste f'I dictámen de su 
consejo, respondió <JUC de todo ello exten­
diesen un memorial en súplica, obtenidos 
poderes de ,\ben .\boo y de Jos demás jefes 
que deseaban rendirse. En el día de esta 
efeméride .\baquí y los demás jefes volvie­
ron al Fondón con los poderes solicitados, y 
aquel extendió los memoriales dictándolos 
á su manera don Juan de Soto, que había 
sido mandado expresamente para ello; la 
concordia estuvo á punto de ser rota por no 
cumplir un español lo concertado por igno­
rarlo, habiendo pensado .\bar¡uí matará los 
diputados creyendo r1uc se habían querido 
burlar de él faltando a lo pacLado; pero llegó 
á tiempo la contestación de don Juan de 
Austria fa vara ble a los memoriales y se ra­
tificó la concordia, que consisLía en que Aba­
quí, en nombre <le Aben .\boo y de los de­
más jefes iría á echarse á los piés de don 
Juan, depondría arma!' y banderas y pediría 
clemencia; que don Juan, en nombre del 
Rey, concedería 1111 ámplio perdón y haría 
qu'e nadie molestase á los moriscos; que és­
tos abandonarían las .\lpuJarras y serían 
trasladados á otros puntos; y que á \ben 
Aboo á sus allegados ' á A harJ11í se les ha­
rían ciertas mercedes 

0

<¡11c Nan el a lma del 

negocio. En cumplimiento de lo concertado 
foé Aba<JuÍ á Padul, y recibido solemnemen­
te entre lilas de soldados y con salva de arca­
bucería, pidió clemencia, rindió la espada 
que le fué devuelta diciéndosele que con ella 
sirviese al monarca y le fueron confirmadas 
las antedichas promesas (Ortíz de la \'ega. 
-Crónica moderna, lib. II.) 

Respecto á lo demás don Juan obró con la 
prudencia y actividad que tantas veces pro­
bó poseer en sumo grado, y en ocasiones to­
davía con energía, resultando al fin un gran 
bien, aunque no sin nuevo derramamiento 
de sangre, y sin que dejasen de aparecer di­
ficultades en algún tiempo. 

Receloso Felipe II hasta un punto extraor­
dinario, estaba condenado á vivir temie11do 
la conducta de los secretarios de don ] uan 
de Austria. Créese que t:ste ambicionaba una 
corona y que, esti11miado por Str ~ecrtfario d1m 
J11tr11 de Soto, quien le tenía imbuído. toda vez 
que por mandatos del )Ionarca no había po­
dido aceptar la corona <le la Grecia. era ra­
zón que se le diese la de Tunez. Súpolo Ft>­
Jipe II, y para separarle de su hermano sin 
que pudiera éste quejarse, ascendió á Soto á 
proveedor g.eneral de la Armada. dand,) á 
don Juan por secretario al célebre Escobedo, 
montañés también según creemos. 

Juan Rufo, en el canto XIX de su celebra­
do poema titulado La Austriada, dedica á tlon 
Juan Soto las tres acta vas que vamos ü co­
piar, en las cuales se expresa que este perso­
naje era montañés. 

Dice así: 
Al secretario Juan de Soto llama, 

Hombre en su facultad muy eminente, 
:\linistro grave, á quien <leyeras ama, 
Y estima como á sabio y á prudente; 
Dícele: 1,\migo, iréis á urdir la trama 
Que á mis designios es más con\'eniente, 
Y diréis :.J \'irey cuánto r¡uerría 
No perder punto en la jornada mía. 

•Así por el peligro conocido 
En que por Chipre están los ,·enecianos, 
Como por oprimir el atrc,·ido 
Y fiero orgullo de los otomanos; 
Y como porque afan no se:\ perdido 
La poderosa unión de los cristianos, 
Si el des:1hrido im·ierno sobre\'icne 
Y á los dectos della contra,·ienc; 

•Por lo cual todo pido con instancia 
Se embarquen y reduzcan á orden cierto 
Las cosa~ que más fueren <le importancia 
Para panirme_d~I hesperio puerto.• 
EL ~lO~TA).;'l~S, con mncha \'igilancia, 
Toma 1111 es<Jnife, y fué á poner concierto 
En el recaudo que era necesario, 
Usando de su genio exlraordinario. 

Juan de Soto se halló en la famosa batalla 
tle Lepanlo, y prueban que era allí un mili­
tar distini,!uido las siguientes frases que en 
una leyenda publicada por don F. Fernández 
Villabrillc en el ;1/11sco de Familias, t.º V, 11"1+7 
con el titulo Cforias di' Esft11i11.-F.l T'mwl<1r 
dr Lepnnt..i, página 196, dedica á ~1 y á otros 
valerosos personajes, cuando dice: .. .. •Don 
Juan' de.: .\11stria invocó al Dios de los RC'ca­
redos y \lfonsos y preparó el último decisi\•O 
ataque. \cuden presurosos á su lado el co­
mendado1 mayor de Castilla, el conde de 
Priego, :fon Luis Je Córdo,·a, don Rodrigo 
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Benavides, don Tuan de Guzmán, don Felipe 
Heredia, Reí Díaz de Mendo.za, Juan de 
Soto y otros guerreros, y esta escolta digna 
de tal jefe y compuesta exclusivamente de 
capitanes y caballeros españoles, acomete 
con furor irresistible á la Capitana enemiga, 
en la que al fin abre anchuroso portillo y en­
tra arrollando á los enemigos. Alí "iendo 
entrada su nave y notando el de:1aliento de 
Jos suyos, se arroja en Jas primeras filas con 
el Yalor de la desesperación; pero allí encuen­
tra la espada exterminadora de don Juan, 
que hace saltar su cimitarra damasquina co­
mo si fuese de vidrio, y al segundo golpe del 
joYen de Austria, se ve á Alí revolcarse en 
su sangre sobre la cubierta, murmurando 
estas palabras antes de espirar:- ~~':> hay 
más Dios que Dios, y Mahoma es su pro­
feta ..... • 

Mayo 22 de 1879. 

Se traslada á Santoña la capitaiidf).d del 
partido judicial, con arreglo al Real decreto, 
que dice así: 

•Teniendo en consideración las razones 
que expuestas por el l\Iinistro de Gracia y 
Justicia, r de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de .Estado, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I .

0 Se traslada á Santoiia la ca­
pitalidad del partido judicial que actual­
mente reside en Entrambasagnas. 

.\rt. 2 . 0 El l\Iinistro de Gracia r Justicia 
adoptará las disposiciones oportunas para 
Ja ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á veintidos de :VIa,·o de 
mil ochocientos setenta ,. nueve . ......:. AL­
FONSO.-El Ministro de Gracia r Jnsticia, 
PtdrlJ .Volasco A uriolcs. 

Mavo 23de1858. 

A11torízase por Real decreto de esta fecha 
á la Diputación provincial para contratar 
lm empréstito de 9 .1 00.000 reales para obras 
de r.arreteras, bajo las bases establecidas en 
la citada disposición, que dice como sigue: 

•l\Iinisterio de la Gobernación.-Real de­
creto.-Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de :\Iinistros, 
acerca del expediente promovido por la Di­
putadón provincial de Sant:mder, solicitando 
autorización para contratar, sobre Jas bases 
y con las condiciones que expresa, un em­
préstito de 9.100.000 reales para obras de 
carreteras, emitiendo acciones de I.ooo rea­
les con el interés de 6 por i oo anual y 1 por 
100 para amortización: Ccnsiderando que 
con arreglo al artículo 23 de Ja ler de 22 de 
] ulio de 185¡, á las provincias y á los pueblos 
que quieran invertir en su territorio otras 
cantidades, además de los fondos que á sus 
carreteras destine el Estado, se les conce­
derá por el Gobierno una suma igual á la 
mitad de la que empleen sobre la consigna­
ción que les corresponda en la distribución 
hecha con arreglo á Ja misma ley: Cooside­
ra11Jo que la Diputación provincial de San-

!I 
1 

tander pretende apron~char las ventajas que· 
Je ofrece el citado artículo, proporcionán­
dose, por medio del empréstito, recursos. 
para facilitar sns \'Ías de comunicación; oido 
sobre este asunto el Consejo Real en pleno, 
vengo en decretar Jo siguiente: 

Artículo t.º S~ concede á la Diputación 
provincial de Santander la autorización que 
ha solicitado para contratar dicho emprés­
tito, que deberá reducirse á la cantidad de 
nueve millones de reales. 

Art. 2. • La negociación de las acciones. 
se hará desde luego y de una sola vez, por 
el mismo método y en Ja misma forma que 
se realizó la del empréstito de seis millones 
para carreteras de lVJ adrid, autorizado por 
Real decreto de r.0 de Abril de 1857. 

Art. 3.º El importe total de esta negocia­
ción se consignará íntegro en la Caja general 
de Depósitos, á fin de que pueda, mientras. 
no necesite echarse mano de é l, en todo 6 en 
parte, devengar á favor de la provincia el 
interés anual que dicha Caja abona . 

Art. +º Será de cargo exclusi,·o del pre­
supuesto provincial el pago de las cantida. 
des necesarias para Ja satisfacción de los. 
intereses y la amortización sucesiva del ca­
pital, consignándose anualmente, con este 
objeto, y como hipoteca especial, el crédito 
necesario en el capítulo correspondiente. 

Art. 5.• A medida que se aprueben por 
el Gobierno los proyectos de carreteras de Ja 
provincia de Santander con sujecion á la ley, 
y se presuponga el importe de los mismos, y 
segun que haya en su consecuencia de apron­
tar por su parte la proYincia para concurrir 
á Ja ejecucion de las obras las cantidades ne­
cesarias, se sacarán estas de Ja mencionada 
Caja, figurando su importe como gasto en el 
presupuesto pro\'incial de cada año y tam. 
bién como ingreso para Ja debida formaliza­
cion de Ja cuenta. 

r'\rt. 6.0 Se acompañará siempre al pre­
supuesto proYincial copia 6 extracto de Ja 
cuenta corriente, que tenga. Ja provincia con 
la Caja general de depósitos por razon del 
que en ella debe constituir con los productos 
de dicho empréstito. 

Art. 7 .~ El i\Iinistro de Ja Gobernacion 
comunicará las órdenes oportunas, lijando 
las reglas que han de obsernrse para pro­
ceder á las negociaciones del empréstito. 

Dado en Aranjnez á Yeinte y tres de l\Ia­
yo de mil ochocientos cincuenta y ocho.­
Esta rubricado de fa. Heal mano.-EI minis­
tro de la Gobernacion, Ios6 de Posada He­
rrera .• 

En Ja misma fecha recayó una Real orden 
prescribiendo reglas para· lleYar á cabo el 
precitado decreto, que no copiamos por ser 
las reglas que establece las comunes en esta 
clase de asuntos y, en su mayor parte, espla­
nación de lo preYenido en el decreto. 

La Diputación creyó qt:e convendría au­
mentar el interés y Ja amortización, emitien­
do acciones de <.los r cuatro mil reales, pu. 
diéndolas dar en algunos casos en pago de 
obras. En su ,·irtud. y considerando imposi­
ble contratar de una ,·ez e l empréstito, ele­
vó al Gobierno una solicitud para que se re­
formase, en el sentido expresado, el decre­
to copia.do, y en 2~ de Diciembre del mismo 
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año, recayó otro que, copiado {1 la letra, di­
ce así: 

•Conformándome con Jo r¡ue me 11a pro­
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de 11inistros, acerca 
de varias modificaciones que solicita intro­
ducir la Diputación proYincial de Santander 
en el Real decreto de 23 de l\layo último, por 
el cual se Je ha concedido autorización para 
contratar un empréstito de nueve millones 
de reales con destino á la construccion de 
carreteras: Considerando que á las proYincias 
que quieran invertir dentro de los límites de 
su demarcacion para la construccion de ca­
rreteras, otras cantidades; además de los 
fondos que para ello destine el Estado, se 
les concede una suma igual á la mitad de Ja 
que empleen sobre la consignacion que les 
corresponda en la clistribucion acordada por 
el Gobierno, estimulando ele este modo su in· 
terés y recompensando sus esfuerzos, segun 
se desprende del literal contesto del artículo 
23 de la ley de ~2 de J ulio de 1b57: Conside­
rando que Ja situacion mercantil de Ja plaza 
de Santander impide en la actualidad, se{(un 
manifiesta la Diputacion, que pueda nego­
ciarse de una sola vez á buenas condiciones 
la totalidad del empréstito de Jos nueve mi­
llones de reales: Considerando que habiendo 
de ser lenta la formacion de los proyectos de 
carreteras y segun Ja importancia de las 
obras, no es tampoco precisa desde luego en 
su totalidad la realizacion del empréstito; re­
sultando conocidas Yentajas de ycrificarla 
parcial y sucesi\'amente en proporcion á las 
nece~idades de las obras en ejecucicn: Con· 
s id<:rando que el aumento del interC:s anual, 
<¡ne Ja Diputacion p retende se sel1ale á las 
acciones, igualmente que Ja mayor suma des­
t inada á su amortizacion, no influye para 
qu<:: se obtenga un resultado más beneficioso 
en la subasta y negociacion de las acciones, 
oido este asunto al Consejo <le Estado en 
pleno, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo t.0 Se autoriza á la l>iputacion 
pro' incial de Santander para contratar un 
empréstito hasta Ja cantidad de nueve millo­
nes de reales con destino á la construccion 
de carreteras. 

Art, 2 .0 Este empréstito se realizará par­
cial r sucesivamente en diferentes \•eces 6 
actos separados, verificándose la negociacion 
de las acciones en Jicitacion pública, á medi­
da que sea necesaria la aplicacion de los 
fondos al objeto á que se destinan; y hasta 
Ja cantidad que Ja Diputac1on proYincial 
acuerde levantar en cada una ele dichas ne­
gociaciones parciales. 

Art. 3.º E l importe total de ca<la una de 
estas negociaciones se consignará íntegro en 
la Caja general de depósitos, á fin de que 
pueda, mientras no se necesite echar mano 
de él, en todo ó en parte, devengar á fayor 
de la provincia el interés anual que dicha 
Caja abona. 

An . ..¡..º Será de cargo e:xclusiyo del pre­
supuesto provincial el pagc; de las cantida­
des necesarias para Ja satisfaccion de los in­
tereses y la amortizacion sucesi,·a del capital. 
consignándose anualmente con este objeto~ 
como hipoteca especial el crédito necesario 
en el capítulo correspondiente. 

Art. 5.0 A medida que se aprueben por 
el Gobierno los proyectos de carreteras de 
Ja provincia de Santander con sujecion á la 
ley; y se presuponga el importe de las mis­
mas, y según que haya en su con:>ecuencia 
de aprontar por parte Ja pro,·incia, para 
concurrirá la ejecucion de las obras , las 
cantidades necesarias, se sacaran éstas de 
la mencionada Caja, figurando su importe 
como gasto en el presupuesto pro,·incial de 
cada año, y tambien como ingreso para Ja 
dabida formalizacion de la cuenta. 

Art. 6.0 Se acompañará siempre al pre­
supuesto provincial copia ó extracto de la 
cuenta que tenga la pro,·incia con la Caja 
general de Depósitos, por razon del que en 
ella debe constituir con los productos del 
empréstito. 

Art. 7.º Luego que Ja Dipntacion proYin­
cial acuerde Ja cantidad que se propone le­
vantar en cada una de las negociaciones 
parciales del empréstito hasta realizar el 
total de los nueve millones de reales, el 
Ministro de Ja Gobernación comunicará las 
órdenes oportunas, fijando las reglas que 
han de observarse en dichas operaciones, 
guardando en lo posib'e el mismo método 
establecido para el empréstito de carreteras 
de Madrid, por el Real decreto de 1.º de 
Abril de 1857. 

Dado en Palacio á ,·cinte y ocho de Di­
ciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
-Está rubricado por la Real mano.-El 
\[inistro de la Gobernación, J osÍ' de Po$ada 
}/ arera . 

Mayo 23 de 1852. 

Habic;ndose otorgado algunos meses antes 
de esta fecha al comerciante de Santander 
don Yictoriano de Ja Cuesta las concesiones 
de construcción ele caminos de hierro que 
prolongasen Ja línea de Alar hasta las ciuda­
des de Burgos y Yalladolid, con,·encida Ja 
empresa de Santander de las \'entaJas que 
resultarían para Jos intereses que represen­
ta ha, entró en negociaciones con el citado 
señor Cuesta celebrando un contrato en el 
día de esta efeméride, que ft1é mucha lástima 
no se lleYase á término, en cu,·o caso la com­
pai1ía extran1era de los canÍinos de hierro 
del ::\orte I!O hubiera jugado como Jo ha he­
cho con el comercio de Santander y de Jas 
Castillas, que está actualmente arruinando. 

Cuesta traspasó sus derechos á Ja empresa 
de Isabel II, ~on la calidad de obtener Ja 
aprobación c!e Jos accionistas y la del Go­
bierno, pero surgieron dificultades y aquel 
utilísimo proyecto no se realizó; damos cuenta 
sin embargo de él, para que en todo tiempo 
puedan juzgarse bajo todos los puntos de 
Yista Jos esfue1 zos é intenciones que domi 
naron en la época de la construcción, lo que 
sólo puede apreciarse no omitiendo la con­
si~nación de ninguno de sus importantes 
detalles. 

La Empresa adquirió Jos derechos conce­
didos al señor Cnesta sin ningún comprorui 
so ni obligación, al póSO que el concesiona­
rio quedaba completamente desligado: la 
Empresa, pues, tenía la libertad de aceptar 
ó desechar las expresadas líneas, según la 

• 
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conviniera. En el mismo contrato iban en­
vueltos los medios de ejecutarlas por estar 
al contrato unido el concurso de 80 millones 
en capitales extronjeros. Se formaron los 
planos, enlazándose en ellos los tres puatos 
de Alar, Burgos y Valladolid. Con 36 leguas 
de construcción de línea, se explotaban 66 
y media. E l trozo mayor de ella (entre Bur­
gos y Valladolid) servía para el ferrocarril 
del Norte, con el cual se enlazaba, cerca de 
los Balbases, un ramal de empalme que sa-
lía de Ala.r, a.lejándose del Canal de Campos 
y del terntono hasta donde alcanzaba su in­
fluencia, •para no perjudicarle inútilmente, y 
para recojer lo que no puede venir por sus 
aguas.• 

Un ferrocarril inlllediato al Canal, esta­
blecía, decía la Comisión en octubre de 
1852, una competencia funesta para ambas 
empresas, y este exceso de respetuosa con­
sideración, nada zonveniente á los intereses 
de la línea de Santander, ha sido causa de 
muchos males, que no pueden lamentarse 
tanto por haber aacido de se1ltimientos muy 
hidalgos que al fin no dejan de ser respeta- 1 
bles por la buena fé que los entraña, pero 1 
que calculados á sangre fria se ven desde 
luego que los daños ocasionados por aquella 
consideración, ó si se quiere temor, fueron 
muy grandes, pues contribuyeron á <]ue 
Santander se contentase con llegar hasta 
Alar d~t~niéndose állí sin avanzar, lo q ne 
al fin lucieron otros, que son hoy los enemi-
gos mortales de Sa1itander y nos parece que 
no muy amigos del Canal, que también re-
sultó perjudicado. 

• ... La opinión general se pronunció, decía 
la Comisión al dirigirse á los accionistas en 
octubre de 1852, se pronuncia en favor de 
la prolongación del camino, y aún por ello 
algunos hablan de nn ramal de empalme 
con la grao línea del Norte. ¿ro.fas cómo y en 
qué direccíón se pide hoy? Cuestión es esta, 
que requiere ciertas meditaciones. Hacia Bur­
gos, median los derechos de otro coucesiona­
rio; ~Palencia, los mismos derechos y el incon­
vemente del Canal. Ya ha habido ocasión de 
tocar estos obstaculos, pues la Comi&ión ha 
intentado, sin éxito, adquirir la línea de Alar 
á Palencia, salvando derechos auteríores. 
Hasta es muy dudoso, si, no siendo la Em­
presa dueña del trozo entre Valladolid y 
Burgos, <lebe buscar el enlace en esta última 
-ciudad, ó en la de Palencia. No corresponde 
á la Comisión más que apuntar estas dificul­
tades, por que no es llegado aún el tiempo 
de resolverlas. La administración que se ha­
lle al frente de Ja Sociedad cuando ocurra 
e l caso de ser necesario adoptar una deter­
minación en el asnnto, se verá seguramente 
muy perpleja para decidirse en estas cues­
tiones.• 

Lástima fué, repetimos que surgieran, por­
que dueña la ciudad de Santander de un ca­
mino de aquí á \'alladolid, y mejor con el 
ramal proyectado á Burgos, ni Ja Compañía 
del Norte ni nadie la hubiese hecho Ja ley 
como se Ja han hecho. · 

Pero esto es Jo que sucede con los intere­
se~ del pobre: para Santander era demasia­
do el diuero <]ue demandaban tan dilatadas 
-Obras, y aun'lue es cierto que Ja explanación 

era relativamente muy poco costosa entre 
Alar y Valladolid, como era tan enorme el 
coste ent:e Santander y . Alar no dtbe pare­
cer extrano que 110 quisiera, ó mejor dicho 
que 110 pudiera la Comisión acometer tan 
:ud~a empresa, que, sí se hubiese realizado, 
hubiera aseg~rado para síempre nuestro ma­
tado porvenir, hoy ya desgracíadamente 
nuestro presente. 

Mayo 24 de 1821. 

LasCórtes,después de haber examinado la 
división provisional de partidos de la provin­
cia hecha por la Diputación, de acuerdo con 
la Audiencia del terrítorio, resolvieron con 
esta fecha lo siguiente: 

r.
0 

• Aprob~r los ocho partidos que la Di­
putac1on hab1a propuesto, cuyas capitales 
eran: Potes, Pu&1tte11a11sa, Comillas, Tornlavega, 
Sa11/aud.u, Laredo; Liérga11es en lugar de En­
trambasaguas, y 011ta11eda en lugar de l3árce­
na de Carriedo. 

2 .
0 S.antillana, su jurisdicion y el Valle 

de Rcocm, agregado antes el partido de Co­
míllas, lo quedaban á Torrelavega. 

3.º Penagos y San Roq11e, agregados an­
tes á Hárcena de Carriedo, Jo quedaban á 
Liérganes. 

4.
0 

Santoña y Argoños, agregados al de 
Eotrambasaguas, lo quedaban á Laredo. 

y 5.º Ontaneda sustitnido á Bárcena de 
Carriedo, comprendería desde esta fecha e l 
Valle de Toranzo, y el de Anievas, con los 
demás que antes pertenecian á Bárcena, 
excepto Penagos y San Roque. 

En esta época, y aún bastante desput!s, 
Reinosa, con gran parte de los pueblos que 
componen hoy su partido, le formaba en la 
provincia de Palencia á la cual pertenecía. 

Mayo 25 de 1811. 

De ninguna manera mejor que traoscri­
b!end? íntegros los párrafos gue el insigne 
historiador don Modesto de la Fuente dedica 
á una parte de nuestra provincia, podriamos 
nosotros reseñar lo que en ella pasó durante 
la ~uerra de la Independencia, pues demues­
tra ~on los colores más sencillos de la impar­
cialidad la noble y le\·antada actitud de fos 
liebaneses. 

•Enclavada esta montuosa comarca (Lié­
bana), dice, entre las provincias de Astúrias, 
Leó.1, Palencia y Sancander, formando una 
especie de cuenca. á la qlal no se puede des­
cender sin subir á elevadísimas alturas, di­
vidida en cuatro grandes y profundos valles 
de que se derivan otros más pequeños, 
consen·ando sus habitantes el carácter in­
~ependiente y libre que distinguió á los an­
tiguos cántabros s11s mayores, fué uno de 
los países que primero se levantaron en 
1808, expontáneamente y sin anxilio de fuer­
za alguna extraña, en defensa de la causa 
nacional. De los moradores de sus cuatro 
valles se formaron otros tantos batallones 
de urbanos. mandados por el respectivo re­
gidor de cada valle. Con pocas armas, pero 
con mucho corazón , en las frecuentes y 
siempre rápidas incursiones q11e en los pri-
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meros años de la guerra hicieron los fran ­
ceses en aquel quebrado y montuoso recinto, 
rara vez dejaron de salir escarmentados por 
los valerosos liebaneses. Ya en 1809 les ha­
bía dicho el general español Mahy en una 
proclama desde la Coruña: •Habitantes ilus­
•tres de Liébana: la gloria de vuestros l:riun­
•ÍOS no han podido encerrarse en los estrechos 
•límites de una provincia reducida. Toda la 
•península resuena con el eco de vuestro 
•nombre, y la fama lo ha conducido hasta 
•los términos más remotos <le! imperio es­
•pañol .... Descendientes de los antiguos cán­
•tabros, herederos de sus virtudes, de su 
11valor y su patriotismo, ha beis jurado eterna 
•venganza contra los enemigos de la libertad 
.de la patria. AquelJos embotaron su cuchi­
•lla en la sangre de los romanos; vuestros 
•abuelos se distinguieron entre los primeros 
aespañoles en la guerra sagrada contra los 
•agarenos; y vosotros, rodeados por todas 
•partes de tnemigos, y ocupadas las provin­
•cias limítrofes por unas tropas que se glo­
Jtrian de haber puesto el yugo á las naciones 
amás poderosas de Europa, manteneis vues­
•tra libertad y derechos patrióticos por me­
adio de prodigios .... • 

No desmintieron este alto concepto aque­
Jlos habitantes en las tres invasiones que 
sufri eron en 1810, ni so dieron á partido 
por más que el General francés Cacoult los 
halagara primero, Jos amenazara después 
con el incendio y el saqueo de sus propieda · 
des (1). Cuando se formó en la provincia de 
Santander la división cántabra, y principal­
mente desde que se encomendó su mando á 
don Juan Díez Porlier, la Liébana era su 
amparo y abrigo; allí recibían su primera 
instrucción los mozos antes ele ingresar en 
los cuerpos; en la villa de Potes, su capital, 
estableció Porlier hospitales y almacenes de 
boca y guerra, depósito de prisioneros, y 
creó en el pueblo de Colio un colegio de cacle- 1 

tes, prueba grande de lo seguro que se con- 1 
ceptuaba aquel recinto, plagadas como solían 
estar de franceses las provincias limítrofes, 
lo cual dió ocasión á que se llamara á la 
Liébana •cuna del séptimo ejército;• deno­
minación que expresaba una verdad, y dic­
tado más modesto que el de•España la chica• 
que en otros tiempos se le había dado. Igual 
concepto que á Mahy y á Porlier merecieron 
aquellos montañeses al ~eneral en jefe del 
séptimo ejército D, Gabnel de Mend1zabal, 
que un año más adelante, al enYiarles la nue-
va constitución, les decfa: •Hora es , .a de 
•que se publiquen yuestras virtudes .. : .. Sin 
•otra defensa que la natu1aleza del suelo que 
•habitais, una resolución generosa supo rom­
•per el lazo con que en diez y seis ocasiones 
•Se pretendió ataros al carro del tirano. Sin 
otro llamamiento que el de la patria, clamas­
~teis por a rmas,os fueron concedidas y las rna­
mejasteis con tal destreza que contais tantos 

(1) Mnis si sourtls {1 ma ,·oh YOll'> persistez 
dan!! votr<- egarement, si un seul c:oup de fusil est 
tfri· sur ma troupe ce sera le ~ignnl ele l' incendie H 
du pillage de vos propriet.?s.-Proc:lnma de Cn1·011lt, 
de 15 de Junio de 1810, const•1·rndn (•riginal por don 
)[atias J.amaclrid, A,n1cfante do Cnwpo, c1ue lut" 
ele} General Porlíe1·, y antor lle npreciahle- apuntes 
hi<.tbricos r1ue ha tenido la bvnd:i.d tle eo11tiar1!n!!. 

•triunfos como acciones. Así habeis conser­
vado vuestros derechos más sagrados, dando 
•el mejor ejemplo á nuestra nación, á Ja 
•Europa y al mundo todo; fuisteis y sois 
libres por vuestra heroicidad .... • 

A esta singular y ya célebre comarca fué 
enviado por el mariscal duque de Istria en 
1\Iayo de 1811 con orden de sojuzgarla el 
General Rognet que mandaba 2000 hombres 
de la guardia imperial, el cual habiendo 
llegado á Potes por el \"alle de \"aldeprado 
(25 de l\fayo) no sin que le acosaran en sn 
marcha los urbanos de los valles, no hizo 
otra cosa que incendiar una acera de casas 
de la plaza; y sin emprender movimiento 
a lguno contra los Yallcs insurrectos, ni diri­
girse siquiera á rescatar ochenta prisioneros 
franceses que los nuestros tenlan en l\logro­
vejo, poco más de una legua de Potes, reti­
róse por el mismo valle, bien que torciendo 
después por el de Brañes y Séjos para diri­
girse á Reinosa, por haber divisado las a ,·an­
zadas de Portier que se le venía. encima por 
el puerto de Pineda. 

Mayo 25 de 18 81. 

En este día hizo doscientos años que el 
icsigoc poeta don Pedro Calderón de la 
Barca e1~treg6 su alma a D ios, y en cele­
bración ele este segundo centenario, España 
entera se aprestó á rendir tributo de admi· 
ración á su memoria. 

Madrid tomó la iniciativa, como era na 
tura), pues si la circunstancia de ser Cal· 
derón de la Barca, una gloria de España 
hubiera sido suficiente para que lo hiciera, 
había otra cosa que contribuía asimismo 
poderosamente para que aumentase en su 
programa los festejos: don Pedro Calderón 
de la Barca había nacido en Madrid . 

Formóse <lesde luego una Comisión que 
acordase cuanto considerara conveniente y 
en virtud de una proposición hecha por don 
Lt1fs \"idart, individuo de la] unt~ Directi\·a, 
en que se consignaba que su compañero 
señor Galdo, en una velada celebrada en 
honor de Camocns, había propuesto la con­
memoración del segundo centenario del au­
tor de La vida ts suoio, y teniendo en cuenta 
otras consideraciones, se publicó 11n extenso 
dictároen de la Comisión, firmado en 15 de 
J ulio por don l\Ielitón l\fartín, don Manuel 
l\I. J. de Galdo, don Luís Yidart, don l\lanuel 
Ossorio y Bernard, don José Fernández Bre­
món. don .\ngel Lásso de Ja \·ega, don Je­
sús Pando y \"alle, q11e sirvió como de pro­
grama á toda España , resokiéndose las 
principales ci11dades á imitar á Madrid, en 
lo posible, facilitando al Gobierno, las cor­
poraciones, asociaciones literarias y artís­
ticas r muchos particulares, q11e prestaron 
su apoyo moral r material, para que las 
solemnidades que se dispusit:ran fuesen dig­
nas del elevado fin á que se encaminaban. 

Por Real orden publicada en la Gaaf1r 
se declaró en Jos siguientes términos que los 
días consagrados á conmemorar el centena­
rio de Calderon fuesen fiesta nacional, dicien­
do el Presidente del Consejo de l\Iinistros 
q11e lo era el Excmo. señor D. Práxedes 
Mateo Sagasta: 
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cS. :'ll. el Rey (Q. D . G.J ha tenido á bien 
disponer que los días 251 26y 2¡ del corrien­
te sean fiesta nacional. á fin de solemnizar 
debidamente el segundo centenario de Cal­
·derón de la Barca.• 

Santander, la patria de los padces de Lope 
<le \"ega y don Francisco de Quevedo; patria 
del insigne escritor Hurtado de ~lendcza, 
de cuya patria era oriundo, aún que menos 
inmediato que los dos primero~. Calderon 
de la Barca, no podía mostrarse indiferente 
á semejantes demostraciones: procedióse al 
nombramiento de una comisión, pensándose 
desde luego en un Certámen literario, que 
será en Jo que más nos ocuparemos en esta 
efeméride, pues sobre ser acto muy raro en 
Santander (no ha habido más que otro, el 
celebrado en el Casino ~Iootañés en 1880 
con motiYo de Ja erección de Ja estátua de 
\'elarde) no careció de solemnidad; fué el 
acto en que más se fijaron las miradas desde 
el principio, y autoridades y corporaciones 
intervinieron en él, ya señalando temas suyos 
para Ja designación de sus premios, ya 

-contribuyendo, siendo el Excmo. Ayunta­
miento quien tomó la iniciati\·a y repartió 
con profusión impresos, celebrándose en sus 
salones Ja entreg-a de Jos premios y la lectu­
ra del juicio dei Jurado. 

El programa de los actos públicos que 
habían de ,·erificarse era el siguiente: 

•El Ayuntamiento distribuirá mil bonos 
de pan á los pobres de Ja ciudad. 

Se celebrarán por el Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral solemnes honras en sufra­
gio del alma de don Pedro Calderón <le la 
Barca. 

En el salon ele actos públicos del E:-.celen­
tísimo .-\yuntamiento se reunirá la comiti,·a 
oficial para asistir á las exéquias; concu­
rriendo después al acto de la coloc:ación de 
la lápida en la calle que ha de llevar en Jo 
sucesi "º el 00111 bre de Calderón de la Barca. 

.\ las cuatro de la tarde tendrá lugar en 
el salón <lel Excmo. Ayuntamiento la entre­
i?:ª <le los premios obtenidos en el certámen 
literario , leyéndose el juicio del jurado, 
abriéndose la sesión con un discurso enco­
miástico sobre don Pedro Calderón de la 
Barca, que pronunciará el catedrático de 
retórica y poética del I nstituto de 2.' ense­
ñanza don Santos Landa. 

En la noche del mismo <lía tendrá lugar 
en el teatro una ,·ciada literaria y artlstica, 
en la que tomarán parte las secciones de 
música de las sociedades •Casino :Montañés• 
y •Cluh de Regatas•: y se leerán las compo­
siciones que hayan obtenido premios y ac­
cesit. 

Con moti\ o de esta fiesta se iluminarán la 
Casa Consistorial r demás edificios públicos, 
tocando durante las horas de il11m1oación la 
handa de la Casa <le Caridad.• 

Siendo los programas del Excmo. Ayunta­
miento y <le la Excma. Diputación, los que 
á la letra copiamos á continuación: 

·Crrlrímen ('ieutílico 1• Literario en IM1or dt dNI 
p,,¡,, CnldtrtÍ11 de In Harm. 

El .-\y mtamiento de Santander, queriendo 
conmemorar de una 1 ianera digna el segun-

1 

'I 
1 

do centenario de Ja muerte del insigne poeta 
dramáfr::o D. Pedro Calderon de la Barca, 
descendiente de estas nobles montañas, y 
secundando el patriótico pensamiento inicia­
do en la capital <le la :\Ionarqufa por la 
sociedad de escritores y artistas, ha proyec­
tado celebrar un concurso literario, en honor 
del inmortal dramaturgo, gloria de la escena 
espai1ola. 

Para tan laudable fin cuenta la Comisión 
or~aniza<lora con los premios asignados por 
el Excmo . . \yuntamiento y otras corporacio­
nes científicas y literarias, que han prestado 
su valioso concurso, con objeto de que sus 
donativos sean poderoso estímulo para obte­
ner un resultado digno del honroso puesto 
que nuestra pro,·incia ocupa en Ja España 
literaria. 

Las co11dic1011rs dt <>h Ctrf1í111r11 s01i l11s siguimlts: 

Primera. Los temas propuestos por la 
Comisión son cinco: 

r·° Composición poética, metro libre, en 
honor de D. Pedro Calderón de la Barca.­
PRE~110.-Doscientas cincuenta pesetas en 
metálico ofrecidas por el Excmo. Ayunta­
miento. 

2. Juicio crítico <le La Vida es Simio, de 
Calderon.-PRE)I 1 o.-Las obras de Calde­
rón de la Barca, lujosamente encuadernadas, 
ofrecidas por el J nstituto prO\·iocial de 2 .ª 
enseñanza. 

3.° Composición en décimas ó romance 
en loor de Caldcrón.-PRDrto.-Dos búcaros, 
con pié de placa, ofrecidos por el Excmo. 
:\yuntamieoto. 

+·º Juicio crítico del drama de Calderón 
nominado fil J!t'dfrtJ dt su ho11ra; deseando 
que los autores de este trabajo fijen su aten­
ción más especialmente co el elemento trági­
co de aqu<•lla ohra.-PHE,110.-l·na copa 
artística ofrecida por las sociedades •Club 
de Regatas• y ·Casino :\Iontañés.• 

)· .\puntes sobre Calderón de Ja Barca 
y sus obras. en lo que tengan relación con 
la provincia de Santander.-PRE~110.-l ·na 
pluma de oro, ofrecida por el Excelentísimo 
Ayuntamientó. 

Segunda. .-\cada premio acompañará un 
diploma de honor, expedido por el Jurado 
que se nomhrt: al efecto. 

Tercera. Por cada premio se adju<lica rá 
1111 nccesil, consistente cada uno en un diplo­
ma de honor. 

Cuarta . Se resen·a al Jurado la facultad 
de adjudicar ó no los premios. 

SJuinta. Los trabajos que aspiren á pre­
mio ó acces1t, deberan ser originales, inéditos 
y escritos en casrellano. Se dirijirán á la Se­
c retaría <le Ja Comisión, oficinas de este 
.\yuntamiento, cerrados bajo un sobre, den-· 
tro del que, aclem:\s de la composición, que 
deberá snscrihirse con 110 lema y sin firma 
ni indicación alguna <lel autor, Írá otro plie­
go cerrado, con el mismo lema en Ja cu bier­
ta, qne contenga el nombre del autor y las 
señas de su domicilio. 

Sexta. Si alguno de los autores, que con­
cu rra u al certámen, 'luehrantase por cual­
quier concepto el anónimo, se el considerará 
excluído de aq11el. 
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Séptima, No se devolverán las compo­
siciones presentadas, quemándose á vista 
lel público los sobres que contengan los 
nombres de los autores de las no premiadas, 
y pasando aquéllas al Archivo de este Ayun­
tamiento. 

Octava. El plazo para admitir las com­
posiciones que aspiren á premios, será has­
ta las doce de Ja mañana del día diez del 
próximo Mayo, en cuya hora se entregarán 
todas las composiciones presentadas por el 
Jurado calificador. 
· Novena. La pública y solemne adjudi­
·Cación de los premios tendrá lugar en el sa­
lón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento, á 
las cuatro de la tarde del 25 del próximo 
:\Iayo, fecha solemne del segundo centenario 
<le la muerte del insigne Calderón de la 
Harca. 

Santander 1 •0 de Abril de 1881.-PoR LA 
Coms16N, El Presidente, A udr~s de Moutalvo. 
-El Secretario, Carlos M. de la Revilla. 

1 diciú11 al Cerlá11u11 Cimtifico j 1 literario tll ho­
nor dt dou Pedro C11lderú11 de la Barca. 

La Excma. Diputación provincial, aman­
te de las glorias nacionales, acordó, en sesión 
<le 6 del que rige, asociarse á lo acordado 
por este Ayuntamiento respecto á la manera 
de honrar la memoria del más ilustre de 
nuestros dramaturgos, designando al efecto 
1los temas, que han de unirse á los propues- • 
tos por la Comisión del :'\Iunicipio, y que 
han de sujetarse en un todo á las condiciones 
·1ue, para aspirar á éstos, propuso Ja Comi­
sión organizadora del Certámen. 

ESTOS TE:'.\1AS SON: 

r.º Biografía de don Pedro Calderón de 
la Barca, en que se contengan datos nuevos 
ó poco conocidos acerca de su vida y es­
critos, con indicación de los pasajes de sus 
obras en que se aluda á Ja historia, lugares 
y costumbres de Ja :\lontaña de Santander. 
-PRE~110.-500 pesetas en metálico y un 
diploma de honor. 

2.• Soneto que desenvuelva el pensamien­
to tratado por Calderón en su drama El 
Af<ígico Prodigio.~o.- PRDI 10.- Dos está tu as 
<le bronce, que representan el agua y el fue­
go, y un diploma de honor. 

Cada uno <le estos dos premios tendrá un 
accesit, consistente en un diploma de honor 
igual al de aquéllos. 

La Corporación provincial acordó también 
-dar en aquel día un extraordinario á los aco­
gidos en la Casa de Beneficencia y contri ­
buír de una manera proporcionada á los 
gastos que las fiestas ocasionen; á cuyo fin 
designó una Comisión, de su seno, que se 
agregue á la del ~l unicipio. 

Santander 8 <le Abril de r881.-PoR 1.A 

Co)USIÓ~, El Presidente, . l udrés de M 011/alvo. 
-El Secretario, C11 rlos JI. de la Revilla. 

Que Jos programas se ejecutaron según se 
había anunciado está casi por demás decirlo: 
añadir que los sufragios por el alma de Cal­
derón de la Harca fueron solemnísimos y que 
el templo estu\·o lleno, que el Salón de actos 
públicos de la Casa Consistorial apenas po-
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día contener á las personas de todas las cla­
ses sociales, escuchándose con suma atención 
el discurso del ilustrado Catedrático del 1 ns­
tituto don Santos Landa y el dictamen del 
Jurado, y que la velada artístico-literaria ce­
lebrada en el teatro fné brillantísima, sería, 
si nos detuviésemos á demostrarlo, lo mismo 
que dudar de la religiosidad é ilustración de 
una ciudad que siempre se ha distinguido en 
uno y otro concepto, y robar un espacio que 
necesitamos para copiar el erudito discurso, 
el discreto dictámen y las poesías que fueron 
premiadas, que es, en nuestro concepto Jo 
que procede, no ya por la utilidad que hoy 
pueda prestar al \•erificarlo así, toda ,·ez 
que se repartieron Jos folletos, en que todo 
se halla, con alguna profusión, sinó por el 
que pueda prestar m:is adelante sirviendo de 
ejemplo !?ara actos semejantes, lo que en 
r881 se hizo. Además, en cierta clase de tra­
bajos nunca huelga en obras de esta natu­
rale7.a, y como á excepción del ilustrado Ca­
tedrático y el autor de la primera composi­
ción premiada, todos los demás que firman 
los escritos son montañeses y algunos han 
sido ó serán biografiados por nosotros, las 
poesías de éstos serán unos cuantos modelos 
más de sus acreditados trabajos que aumen­
tarán convenientemente el de los que en sus 
biografías ú otras efemérides hayamos 6 po­
damos dar á conocer, lo que uo contraría en 
nada los deseos de los lectores, siendo todo 
ello bien visto por los eruditos. 

El folleto, hecho con el mayor esmero lle­
va el títnlo: Certrí 111e11 lifci'ario promovido por 
el Errmo. Ay1111fa111ie11io de Sa11ta11der.-Santan­
der. Imprenta y litografía de J. ~[. :\Iartínez, 
San Francisco, 151 1881. Consta de So pá­
ginas en 4.0 y se repartió gratis á los concu­
rrentes, mandándose ejemplares á la prensa. 

Empieza exponiendo Jos temas y condicio­
nes del certámen, en la forma que ya hemos 
expresado; sigue el Acta dt minga de los tra­
bajos presentados á los individuos del Jura­
do, q11e se componía de don A. J/011te1lvo, 
Presidente; dou Tamás C. Agiiero, do11 Juau 
,1Jai111el de Jlazarrasa, don A más de Escal1111fe, 
don Sa11tos Landa y dou José Marta de Pm·da, 
vocales, y do1i Carlos .11. dr !ti Revilla, Secre­
tario. 

.\continuación fné lduo en el acto de la 
adjudicación de premios el siguiente erudito 

DJSCUH.SO. 

•Ilmo. Sr.: respetable auditcrio. 
Encargado, por designación del claustro 

<le profesores del Instituto de Santander, 
para decir al~o en este día en honor de Cal­
derón. "ºY á desempeñar mi cometido, con­
tando ele antemano con toda vuestra bene­
volencia.--Sautns L1111da. 

cSF.xoni>s: ¿Ha beis ima~inado alguna ,·ez 
un pobre caminante perdido en lo más in­
trincado de inhospitalario bosque, donde los 
gigantes robles que cierran á la vista el puro 
azul ele Ja atmósfera, y los helechos que 
(:Ubren totalmente la tierra le obligan á ,·a­
cilar y andar de acá para allá, hasta que sú­
bita resolución Je impulsa á tomar deter­
minado rumbo? Pues en situación análoga 
háse encontrado mi raquítico ingenio antes 
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de resolverme á ocupar ,·uestra atención en 
estos solemnísimos momentos: puesto que 
montaña de vegetación exhuberante, bosque 
virgen ) selva para mí desconocida era la 
gigantesca obra literaria que el inmortal Cal­
derón dejó como legado á la hidalga patria 
que hoy consagra á su ingenio tan notable 
fiesta. 

•Pensador y filósofo, tiene Calderón verda­
deras ~íntesis que compiten con los de rnás 
aquilatada fama; hombre de imaginación y 
fantasía, iguala, si no supera, á todos los ge­
nios que le anteceden y le siguen; conside­
rado en sus concepciones trágicas, Yémosle 
levantarse á la formidable altura de su digno 
rival Shakspeare, de imperecera memoria; 
poeta inusitado, ahí están los teatros fran 
cés y alemán que nos lo dicen; sus dramas y 
comedias, repletos de un lirismo, tal vez ex­
cesiYo, bien atestiguan su riqueza de sen­
timiento¡ y si como pintor realista quereis 
considerarle (ya que hoy t:!r.to pri,·a ese gé­
nero) observareis que nadie Je aventaja en la 
verdad del colorido y el desenfado de su ma­
nera, hasta el punto de que todos los defec­
tos que en sus obras pueden notarse, hijos 
son del realismo sorprendente con que copió 
Ja sociedad y la época en las que, por suerte 
ó desgracia, tocóle realizar su peregrinación 
fecunda para nuestra querida Espai1a. Por 
eso yo, como el avaro que, al contemplar 
montones inmensos de riquezas, no sabe por 
cuál de ellos decidirse creyendo siempre sa­
lir perjudicado en la elección, he \'acilado 
también mucho, al contrastar los tesoros de 
todas clases que en el teatro de Calderón 
existen, temeroso de perder algo de Jos ricos 
veneros que habían de fecundar mi estéril 
t: insignificante trabajo. 

•Porque señores; así como el hombre que 
desde la cúspide de altísima montaña abarca 
con su mirada horizontes infinitos, se siente, 
a no dudarlo, superior á la obra que contem­
pla, r si Je poneis al pié <le las inmensas pi­
rámides de Egipto se empequei1ece y agobia 
bajo tamaña grandeza¡ así yo, <tnte !a gran­
diosa fábrica literaria, que el genio de Cal­
derón levantara, hérnc sentido pequeño, é 
incapaz por tanto de responder dignamente 
al encargo que mis dignos compai1eros se 
sirvieron confiarme. 

•Y ,·ed aquí por qué, á fin de saJyar con la 
belleza de la esencia la fealdad de Ja for­
ma, he preferido, como tema de mi diser­
tación, un ligero estudio comparati\'O entre 
las mujeres del teatro de Calderón y las r¡ue 
el mágico pincel del famosísimo Goethe supo 
pintar con maestría tan perfecta, que todas 
ellas aparecen impregnadas de ese elemento 
misterioso, de ese eterno ftmeumo. de esa sim­
patía suprema ·y- atracti,·o inefable de que el 
mismo poeta nos habla en el desenlace de su 
segundo Fausto. 

•Goethe es sin duda alguna, señores, el 
poeta con quien mejor puedt: parangonarse 
nuestro don Pedro Calderón; y una de las 
más notables manifestaciones del escritor 
alemán, es el don especial que muestra para 
pintar mujeres. 

•.\sí como los buenos dibujantes solo ne­
cesitan cuatro trazos, hechos al parecer con 
desdt:n, para caracterizar perfectamente una 

figura, as( el hijo inmortal de la patria de­
Leilmitz, pinta con muy pocos rasgos mu­
jeres que, como Carlota, Filina, Mariana, 
Otilia y :Margarita, se hacen amar de todo­
el mundo, quedando unido á su recuerdo un 
incomparable deleite. 

•Y no hay que decir que esto es debido á 
la cualidad eminente de esas heroinas, por 
que cuando Goethe quiere efe,·arlas á la al­
tura que la tragedia exige, sabe también tra­
zar Helenas é Ifigeoias. 

•La dulce simpatía, el encanto irresistible 
ele sus femeninas c reaciones, consiste preci­
samente en que todas son mujeres ,·ulgares, 
de esas de corazón frágil que no saben más. 
que amar, pero cuya sencilla y encantadora 
debilidad las hace tan humanas, que al pen­
sar en el por qué de su atracti,·o, se recuer­
da sin quererlo la hermosa frase del delicado 
Terencio: 11-/01110 s11111 d 11ili1'l lt1111ur1111111 a me 
aliem1m puto.• 

•Algo de ese calor de humanidad (como 
ha dicho un crítico); algo de eseq111despecial 
que tanto interés da á los tipos que el no\'elis· 
ta 6 el poeta nos presenta n, no como seres su­
periores, sinó como análogos á nosotros, algo 
de eso y aún muc:ho encontramos en las mu­
jeres de Calderón, puesto que, sin dejar de 
ser ideales, son perfectamente realizables. 
Yemos, en efecto, que lodas son alti,·as, dis­
cretas, traviesas y hasta un si es no es egoís­
tas; pero su distintiYo es siempre el honor, 
y si alguna vez el amor (pasión tan propia 
de la mujer) las lleva á SP.r un tanto fáciles, 
ese sentimiento del honor las hace confor­
marse con el destino que les ha tocado en 
suert~ . 

•Y ved aquí cómo el estudio de las mu­
jeres que pintó Calderón podría ser un ele­
mento regenerador de la actual viciosísima 
educación de la mujer, puesto que no hay 
falta de las que tan peculiares son á las hijas 
de E\·a, que no tenga su retrato y correctn-o 
en cualquiera de sus comedias, y ,·ed cómo 
también hoy que con tanto ensañamiento 
(permitidme la palabra) se nos muestra en 
el teatro á Ja mujer que oh·ida sus deberes, 
la lectura y conocimiento de las obras de 
Calderón podría ser un medio de regenera­
ción, dado que la mujer, por desgracia, se 
educa en dos extremos, igualmente peligrosos, 
pues ó se le hace materialista, en cuyo caso 
no sirve para llenar esa sublime aspiración 
del amor que hoy el hombre busca con más 
afan que ayer (porque el amor es para él 
una especie de oasis en el desierto de la agi­
tada Yida que necesita sostener); ó se la ha­
ce tan espiritual, bien sea en el sentido mís­
tico ó en el romántico de la palabra, que no 
sin·e para llenar cumplidamente Ja alta y 
elevada misión hoy confiada á la madre de 
familia. 

•Y pues hablamos de madre ele familia, 
en Goethe podemos estudiar el idt:al de la 
mujer que no toma su tipo de l\Iarla la con­
templativa, sinó de l\larta la laboriosa. Me 
refiero á la Carlota de \ \-erther, mujer ha­
cendosa que aparece co~o madre de sus 
seis hermanos menores y en cuyo espíritu 
existen conjuntamente Ja: realidad del deber 
y el espiritualismo poético, hasta el punto 
ele poder pasar sin transición Yiolenta des-
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-de la prosáica cocina al aristocrático salón 
<!onde se baila. 

•Otra de las creaciones del amante ele Lili 
(Aoa Elisabet) es la hermosa Margarita. 
¿Quién de vosotro1' oo la conoce? ¿Quién no 
ha visto esa figura espiritual, tan llena de 
amor y de ternura, verdadera encarnación 

.del ideal de la mujer alemana, con su rubia 
y hermosa trenza, su esbelto talle, su hablar 
.dulce y afable, su sonrisa de virgen, su mi­
rada de cielo y en todo su sér amor y poesía? 

•Indudablemente, señores, existen en el 
mundo de Ja realidad, lo mismo que en el de 
las fict:iones, seres que tienen el privilegio de 
dominar en absoluto, lo cual se explica por­
que el hombre no ama ideales abstractos, 
antes bien exije que tengan alguna realidad; 
y por eso Jlargarita ha llenado el mundo, 
haciendo verter más lágrimas que Julieta, 
agotando Ja fantasía de los pintores y ex­
·citando Ja inspiración de los genios de la 
música. 

•Y sin embargo, nada más vulgar que su 
historia, historia de mujer que ama, y que en 
su sencilla ignorancia sucumbe indefensa al 
mágico poder de las seducciones, siendo ver­
dadera apoteosis de la víctima eterna del 
}1ombre, razón por Ja cual su nombre "ª 
unido á una especie de fatalidad que parece 
perseguir á la mujer desde la infausta con­
ducta de la bíblica E,·a. 

•El hombre, en efecto, vé en :\Iargarita la 
víctima de sus pasiones, y la mujer, la ima­
gen de lo que puede llegar á ser: su aureola 
es la compasión, sentimiento dulcfsimo que 
tan fácilmente se e:'l.cita en nuestras almas; 
y su corona de mártir, la han entretegido á 
la vez el dolor y las lágrimas. 

e Vedla ante la más preciosa representación 
de la \'írgen, ante la ~Iater Dolorosa, que 
tao sublimes notas inspiró á Pergoleso, y tan 
soberbio cántico á la Iglesia. Vedla agobiada 
de pesares; su hermano la ha maldecido al 
morir, sus amigas la señalan con el dedo, la 
justicia Ja ha condenado á muerte por infan­
ticida; pero en medio de su fragilidad , ha 
conservado su ft!, y aunque al entrar en el 
templo en busca de consuelos para su alma 
lacerada, escucha el tremendo cántico D1es 
irae, al fijar su vista en la imágen de la Jladre 
de Dios, visión celestial sin duda derramó 
sobre ella el bálsamo reparador; y. por e.so, 
cuando después de haber rezado Ye á Fausto 
y )lefistófeles que llegan para salvarla, sn 
resolución es instantánea; y no queriendo 
deber la vida al que ha sido causa de sus 
amarguras, se lanza resucita al cadalso, gri­
tando con la poderosa voz propia de una 
conciencia tranquila: •Ju~ticia de Dios, á tí 
me entrego;• acto de verdadera cor.trición 
que permite al poeta hacer que cuando ~le­
hstófeles dice: •Está juzgada,• contesta una 
"ºZ de las alturas exclamando: •Está sal­
\·ada.1 

Y en efecto, en el segnndo Fausto, no solo 
aparece perdonada, merced á la intercesión 
de .Ja :\ladre de Dios, sinó que :'lfargnrita es 
quien salva también el alma de Fausto, que 
<:onoce allí la suprema ciencia, viniendo de 
este mo~o á cumplirse la frase de la Escri­
t~ra: •B1ena,·enturados los pobres de espí­
ritu, porque de ellos es el reino de los cielos.• 

í 
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cFftleua; ese ideal del arte, encarnación 
purísima de la poesía griega, y que en el se­
gundo Fausto viene á eclipsar, en cierto mo­
do, á la hermosa J\fargarita, no es más que 
una representación, en sus bodas ideales con 
Fausto, de la unión de la belleza antigua con 
el arte moderno, y quizá por ser la última 
producción de Got:the, aparece mejor for­
mada y más acabada, como consecuencia 
natural de la larga gestación que pasó en 
su fantasla. 

•Leo11ora (Torcuato Tasso) es un tipo italia­
no y aleman á la vez; sabia como discípulo 
de Platon, es sin emb~rgo graciosa y delica­
da; pero el amor que por el Tasso siente no 
la lleva al extravío, antes bien ese amor se 
ve contenido por su orgullo de reina y su 
pudor de mujer. 

•Dorotta es una preciosa concepción que 
reune á la grandeza homérica la actividad 
y el candor de la verdadera alemana. No es 
la mujer meridional que en su ternura y dul­
cedumbre hace amable su cobardía, sinó la 
mujer intrépida y fuerte que, como la Brn­
nekilda de los Nieveluogen, no sufre tran­
quila el yugo impuesto, aunque para ello 
fuese preciso colgar de su mismo lecho al 
marido que le dieron á la fuerza . 

cPero aunque resuelta y valiente en el pe­
ligro, aunque 1-lerman pueda llamarla, como 
Otelo á Desdemona, 111i hermosa g1urrera, no 
por eso es un marimacho, p1:es su gracia y 
su pudor la hacen adorable como hacendosa 
campesina y verdadera madre de familia. 

•Adela1da es de una época anterior al poe· 
ta, por más que en la Sociedad actual pudie­
ran encontrarse algunas mujeres semejantes. 

AdelaiJa es uno de esos séres cuyo te­
rrible encanto conduce hasta el crimen al 
hombre que, por su desgracia, llega á dis­
frutar una voz de sus caricias. Su gracia se­
ductora es maléfica; sus apetitos, sangrien­
tos hasta el punto de ordenar impasible la 
muerte de sus amantes con el fin de sus­
tituirlos por otros. ~r ás que mujer, la heroina 
de que nos ocupamos es un monstruo. un 
engendro ó aborto del infierno; y, sin embar­
go, hay en ella tal grandeza de maldad, que 
s :: hace interesante por ser una de esas mu­
jeres de quienes siempre se puede ser escla­
,·o, pern nunca jamás Juei10. 

Mig11ú11, alma sedienta y sofocada de amor: 
Otilia, Cllya historia enternece y hace llorar; 
~ligeuin, prototipo de la belleza griega y que 
sobresale entre todas las mujeres de Gcethe, 
como Diana sobresale entre su! ninfas, y, 
en fin, C/11r11, amante y sencilla que adora 
al conde de Egmont como se puede adorar 
á un Dios; tales son, sei1ores, para no hacer 
pesada la enumeración . las heroínas del ce­
lebrado autor de Verd11d y poesía, análogas á 
las cuales encontraremos otras en Calderón; 
y dec;imos análogas, por<¡ue claro es que 
siendo uno y otro autor, poetas de tan dis­
tintas condiciones r épocas, no podían las 
creaciones de su genio revestir iguales ca­
racteres, aunque no fuera más que por lo 
que dice el mismo Goethe con admirable 
gracejo: •Los sentimientos .)' las acciones 
tienen tilnlos matices como gradaciones hay 
entre una nariz chata y otra aguileña.• 

. .\nalicemos ahora para realizar el fin pro-
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puesto, los principales tipos de mujer que Cal­
derón nos presenta en su Teatro, para lo.cual 
haremos un breve resúmen de lo que cada una 
de ellas es bajo el punto de vista en que nos­
otros la svamos á considerar. 

•En el Mónsfrua de la Fortuna encontramos 
una lavandera que pasa á ser marquesa y 
protegida especial de la Reina, y que parece 
ser acreedora á esas distinciones por la al­
tivez de carácter que revelan Jos \·ersos en que dice : 

•Pero si me miro el alma 
por dentro de mi mesma, 
1gua1 me siento á Ja hidalga 
á la señora, á Ja Reina; 
que para aquesto hizo Dios 
todas las almas eternas.• 

•Caracter en que parece ha querido hacer 
, ·er Calderón, como Goethe en su Carlota, 
(\ \-erther) que nada hay que pueda destruir 
en la mujer Ja nobleza y dignidad del alma, 
puesto que esa nobleza puede m'lnifestarse 
aún en medio de las más vulgares ocupacio­
nes de la ,·ida, como el angel de el M1'/agro d~ 
SaJ1 Diego que Murillo nos presenta coci­
nando, sin que sus alas se manchen al rozarse 
con los más prosáicos utensilios. 

En Basta calla.,, observamos que las damas 
de Calderón, aunque amantes, sabían guar­
dar oculto su amor (como Carlota guardaba 
oculto el amor á " 'erther.) En efecto: Marga­
rita, al pintar su amor y Ja causa que Je ha 
dado origen, oye con sorpresa á su confi­
dente Flora, que Je dice: 

I 
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•El ha Yisto 
afecto, ac::ióu ó palabra 
en tí, que pueda? .... 

Maiír.-Eso había 
de \'er en mí? 

1 
-Pues qué estrañas 

que te adore rendido? 
-Luego los 11ombres no ama n 
sino ocasionados? 

-Cuando 
es tan grande Ja distancia 
del sugeto, que de Yista 
se pierde. 

-Dí. 
-Más le agrada 

quien le ama que quien le oh-ida .» 

•Y esto mismo se testifica en toda la obra, 
pues al final, Serafina, que no ama á César, 
se casa con él, y Margarita con el conde á 
quien tampoco ama, situación bastante se­
mejante á Ja de Carlota en \\ºerther. 
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aunque no lo sea en sus actos (porque eso 
no conviene al fin del poeta) á la citada 
amante deEgmont, y esta mujeres Margarita, 
que en la escena 13 jornada 2.a dice con ver­
dadera resolución: 

..... Porque las mujeres 
de mi decoro y mis prendas 
no quieren para oh-idar. 
Antes de amarte pudiera 
mirar los inconvenientes; 
pero ya te amé, y es fuerza 
que no vuelva atrás, ni olvide 
sinó que si mueres, muera .• 

•La hermosa Campaspe (lJm,lo todo y 110 dar 
Hada) que desdeña el amor de Alejandro el 
Grande, prefiriendo el de Apeles, puede sos­
tener dignamente Ja comparación con Lean­
dra (Goethe) siendo también de notar que 
Campaspe (á semejanza de la amante del 
Tasso) no es dama facil cual lo son casi todas 
las def teatro de nuestro poeta. 

• l\foestra de tipo varonil .r enérgico como­
el de la Dorotea alemana, de esa mujer 
que estima el honor de su patria como pu­
diera estimarlo una matrona de los tiempos, 
de Roma, nos da también Calderón en aque­
llos versos de La dama de la l1ermos111-,1, que· dicen: 

•Que las materias de honor 
son tan vidriosas materias, 
que con el más leve soplo 
se empañan, si no se quiebran .• 

•Y en otro lugar, al tratarse de los apres­
tos para una guerra, exclama la heroína: 

•Y yo fuera la primer~ 
que el arnés trenzado, el freno 
blandido en la mano diestra, 
en la siniestra el escudo 
y con el tiento en la rienda, 
Ja noticia en el estribo 

. y en la rodilla la fuerza, 
montando el :::orcel bridón 
Je diera á entender á Astrea 
como ya de su Yenganza 
no necesita la nuestra .• 

nE igual á ese tipo en nobleza, abnegaciór. 
y dignidad, es el de doña Flor (11J1 castigo e;: 
tres venganzas)' que sabiendo que su amante 
Federico necesita ausentarse para ,·indicar 
u na ofensa, Je dice: 

•Muera honrado y muera yo 
ausente, y pues atre"ido 
\'as, que no , ·ueh-as te pido 
si es de lu venganza incierto, 
porque más te quiero muerto, 
Federico, que ofendido .• 

•En Ei e11canto si11 t11ra11to tenemos una 
Laura que puede parangonarse con Ja Clara 
<leJ conde de Egmont, puesto que el amor de 
L<tura nace como el de Clara á ústa de las 
buenas prendas del galáll (origen de amor 
muy propio de aquella época, aunque Jioy no 
l o concebimos por efecto de nuestras costum­
bres) y aún par~ que Ja semejanza sea más 
completa, también Laura aparece dispuesta á 
sacrificar su amor ante la vida del que adora. 

1 

•Y en A secreto ngravi<' sec-nta venganza, tan•­
bién vemos á Leonor alentar á su maride 
para que parta á la guerra, diciéndole: 

•En El /lfcaide de sí mism() hay también una 
mujer igual en Ja expresión de sus afectos, 

•Que es Ja sangre de Jos nobles 
patrimonio de Jos reyes, 
y no quiero que se diga 
que las cobardes mujeres 
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quitan el valor á un hombre 
cuando es razón que le aumenten.• 

•En este drama es donde se dilucida Ja 
g ran cuestión que hoy hace trabajar á los 
dramáticos, estadistas y legisladores; Ja 
cuestióJl del d ivorcioé indisolubilidad de] ma­
trimonio, a la yez que las falsas y absurdas 
jdeas del honor. 

•Das á la frente castigo 
y no al castigo perqón,• 

exclama uno de los personajes, cuestión que 
también toca, aunque incidentalmente, en 
Afectos de odio)' amor, cuando dice: 

•Hombre, si por ser inútil 
la mujer, no le fias nada 
¿cómo todo se lo fias 
puesto que el honor la encargas?. 

•Lo que prueba que entonces, como hoy, 
se veian los inconvenientes de fiar á la mu­
jer lo que hay más sagrado para el hombre; 
cuestión que, despues de haber inspirado 
tantos drama3, ha producido ese movimien­
to que hoy se nota en Francia hacia el esta­
blecimiento legal del divorcio, y, sobre todo, 
después de la publicación de una de las me­
jores novelas de Dumas, hijo. (1) 

•Como prototipo de grandeza de ánimo, 
fru to de la ambición y servida por un valor 
casi inconcebible, podemos citar á Semíra­
mis, colocándola al lado de la Adelaida de 
Goethe; y asimismo á Ismennia. (Les tres 
efectos de amor) que á impulsos de su pasión 
amorosa por Libio, se arriesga hasta llegar 
al crimen, si bien tiene como contraposición 
para que resulte el efecto moral, el tipo de 
Rosarda que todo lo sacrifica al amor del 
mismo. 

•\'iolante, en Gustos J'di.sgustos no son más 
que imaginación, Aurora, de A migo a11ur11tr y 
lral, Lisída, en La banda y la flor, son tipos de 
altivez y entereza de carácter, Jo mismo que 
Julia, en La devor1611 dt la Cruz, diciendo á su 
padre: 

•Bien, señor, la autoridad 
de padre que es preferida 
imperio tiene en la ,·ida 
pero no en la liberta1. 

que el estado de una vida 
no se toma en un instante. 

•Pensamiento este último verdaderamente 
pn~Iundo y que puede ponerse al lado de los 
me3ores de Sbakspeare. 

•Y ya que a l gran poeta inglés menciona­
mos, no podemos menos de recordar la her­
mosa é interesante figura de Mnrieue ea El 
ma)'or 111011struo los celos, donde Herodes es un 
digno rival de Otelo, r.Iariene es a.mante y 

(1) No estamos de acuerdo en esto con el aut<>r 
del ~iscurso, como ni creemos que lo estm·iera Cal. 
dero~ de l.a Barca; basta qne sea anticntólica la idea 
del cln·orc10 legal pa.m qne 1o profesen ciertas pet·· 
sonas, no todas como Yiene viénclose ya en Fl'nncia 
conforme nin~mo de Jes principios que p~ofesabti 
el &'l·ru1 <lmmático espnñnl.- (X. del autor de- las E. l 

esposa, como Desdemona, y como ella ino­
cente y virtuosa hasta el punto de :¡ue ni 
apariencias hay para que se dude de su fide­
lidad. Sin embargo, Herodes la manda ma­
tar, no por celos de un rival conocido, sino 
por el temor de que después de su muerte 
(que espera) pueda pertenecerá otro: Hay 
además otros puntos de semejanza entre la 
obra de Shakespeare y la de Calderón, pues 
como en Otelo la canción del sauce, hay en 
la de nuestro dr-amático la de Veu muerte ta11 
escondida; y tal es la estima en que la heroina 
tiene su dignidad y su honra , que cuando 
Octavio le aconseja que huya, contesta : 

· •Con que viene á importar menos 
morir inocente, juzgo, . 
que vivir culpada á vista 
de las malicias del vulgo.• 

Tetrarca por fin la mata por efecto de una · 
fatalidad, que, como en e l teatro griego, des­
empeña en este drama un importantísimo 
papel. 

•En El Alcalde deZalameaencontramos una 
mujer que interesa como Margarita. Isabel 
tan injustamente herida en su honor por la 
brutal pasion del ca pitan, es, en efecto, una 
figura delicada y adorable, cuya ca.udidez 
de alma y juvenil modo de pensar se de­
muestra cuando, refiriendo á su padre el 
suceso, dice: 

«Porque querer sin el alma 
una hermosura ofendida 
es querer una mujer 
hermosa, pero no viva.• 

Y rasgo análogo al de .Margarita que no­
quiere ser salvada del suplicio por lVIefistó­
feles, es el de J ustina al str solicitada por el 
Demonio para que vaya á ver á Cipriano 
(Mágico prodigioso). 

Demonio.-¿Cómo te has d~ defender 
si te arrastra mi poder? 

Jusliun.-Mi defensa en Dios consiste. 
Demo1110.-\'enciste, mujer, venciste. 

con no dejarte vencer .• 

i\I uy sensible no es, señores, tener que de­
jar el recuento de las analogías que pueden 
extractarse de las obras de Calderón al com­
pararle con Goethe; pero si el trabajo hubie­
ra de ser completo haríase interminable, y 
creo haber fatigado ya mucho vuestra pa­
ciencia. 

•Resumiendo, pues, vemos que si en Go{:l· 
the hay lo que se ha dado en llamar tras­
cendentalismo, en Calderón no escasea; si 
Goethe es un pintor realista, tambien lo es 
Calderón; si el poeta aleman se eleYa á im­
pulso de su ardieute fantasía á las regiones 
de lo abstracto y metafísico, nuestro ilustre 
Yate no tiene nada que envidiarle en ese 
mismo terreno; si el autor del Fausto supo 
arrancar al corazon los misteriosos arcanos 
del sentimiento más puro que en él se a lberga; 
el capellan de los Reyes de Toledo nos de­
muestra que había estudiado tambien á fon­
do la pasion del amor; si el que destrozó el 
corazón de Federico (l'adad y jioesitr) lillPO 
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animar con sus pedazos esas hermosas con­
cepciones que se llaman Clara, Otilia y Marga­
rita, tambien el teatro de Calderon n~s pre­
sentauna verdadera ga lería de mujeres céle­
bres; y por último, si grande é imperecedera es 
para nosotros los españoles la memoria de 
Goethe, grande ha sido y será para los ale· 
manes el recuerdo de Calderón, puesto que 
ellos fueron los primeros en señalar á la ad­
miracion del mundo el preciado Tesoro de 
riquezas literarias q11e en sus obras se en­
cuentra. 

1El genic (se ha dicho) no tiene patria; y 
por fortuna hoy el dicho se viene confirman­
do, porque los génios no son más que los ja­
lones que Dios se sirve poner en el caniino 
de la humanidad, para que ésta siga tran­
quila y segura el derrotero que ellos marcan 
y pueda conseguir eu más breve tiempo el 
fin para que ha sido predestinada. ¿Y quién 
sabe si este culto que hoy con entusiasmo 
verdadero se rinde á los genios, cualquiera 
que sea su nacionalidad, podrá ser, en día 
no lejano, lazo de unión verdadera y conc:or­
dia perdurable entre todas las naciones y 
continentes, á la vez que punto de partida 
para la fraternidad de todos los hombres, 
ya purificados por los c.lesteJlos brillantes 
de la gloria que los genios conquistan.• 

¡Misterios inescrutables de Dios son es­
tos, que nuestra pobre razón tal vez adivi­
na, pero que nunca llegará á comprender!• 

El dictamen del Jurado que ,·amos á co­
piará continuación nos dirá todo lo que pu­
diéramos desear saber sobre le certamen, al 
cual acudieron muchos escritores, siendo po­
cos los que lograron alcanzare! fruto de sus 
afanes, por las razones que nos dirán los 
que juzgaron todos los trabajos, y premiaron 
ó dejaron de premiar algunos. 

ÚICT A)I E~ DEI, J l: RAl>O. 

1Si hubiera de medirse la importancia de 
un certamen literario por el número de con­
currentes, y no por Ja calidad de sus obras, 
pocos fueran tan dignos como éste de los al­
tos fines con que se abrió. Treinta y tres 
composiciones (treinta en verso y tres en pro­
sa) recibió el Jurado que suscribe de manos 
<le Ja Comision organizaJora, segun consta 
en el acta Je,·antada al efecto. Otra compo­
sicion en verso, con el lema 

•Salid, purs, y a1111q11& bien tarde 
se corona v11tsl ra fnute 
1úl 1111ml n.pla11nrcie11fc, 
tarde 11111ero.• 

no ha podido entrar en concurso por haber 
llegado horas despues de terminar el plazo 
de admisión. 

Al nombrarse el Jurado, se le concedieron 
amplias facultades, según se declara en el 
programa oficial de la convocatoria, para 
adjudicar ó no los premios señalados en él. 
Entiéndese con esto que el intento del po­
derdante no era que se premiaran las 111e1Ws 
malas de las obras sometidas á juicio, sino 
las 111qo1·es mfre las b11m11s. 

cLo cierto es que no tle otro modo debe 
procederse en las lides del ingenio, en cual-
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quiera de sus manifestaciones; puesto que 
siendo la esencia del arte la belleza, fuera 
más que absurdo abrir un palenque de este 
género para concluir laureando cosas defor­
mes, faltándose de este modo á las condicio­
nes esenciales y á los fines de la lucha. 

•Conviene penetrarse bien de estas consi­
deraciones, porque no importa mucho al Ju­
rado <tue no se tome por ,·ano alarde de se­
veridad, lo que es el extricto cumplimiento 
de un deher noblemente aceptado. 

clndicios parecerán éstos de que entre la 
calidad ~, el número de las obras ha habido 
grandes desproporciones: y no son indicios 
falsos. Con hondo pesar declara el Jurado 
que de las treinta y tres composiciones so­
metidas á su examen, solo cinco le parecen 
merecedoras de premio, y de menciou en es­
te breve dictamen, por razones que se expon­
drán en su lugar, dos, en prosa. 

cEn el acta citada consta el registro de to­
das las recibidas y examinadas. No hay pa­
ra qué reproducir aquí las señas de las que 
no han alcanzado absolutorio veredicto. Bas· 
te saber que la tarea del jurado, al cumplir 
su cometido, fué, sino muy agradable por el 
resultado, harto facil por los procedimientos. 
Una sola lectura bastó, aunque á más de 
tres se sometieron hasta Jas peores, para 
que á la vista saltára la enorme diferencia 
que hay entre las pocas al cabo elegidas, y 
las mud1as resueltamente desechadas. Las 
unas, aunque con defectos, están dentro de 
las condiciones del arte, Jas otras, totalmen­
te fuera de ellas; y estar fuera del arte, aun­
que sea junto á sus linderos, es estar separado 
de él por un abismo. ~o ha necesitado, pues, 
el Jurado ahondar mucho con el escalpelo, 
ni aplicar el microscopio de su juicio, para 
dar el fallo sin vacilaciones ni remordimien­
tos de Ja conciencia. Las respectivas condi­
ciones de las cosas las han separado, como 
se separa el agua del aceite. 

cSe ha indicado ya que los trabajos prefe­
ridos para los fines del certamen, no carecen 
de defectos; y aunque esto no debiera adver­
tirse, porque no hay obra humana sin ellos 
bueno es anticiparse á declararlos, antes que 
la á\·ida, y no siempre bondadosa curiosi­
dad, al descubrirlos, reclame las albricias 
del descubrimiento, como cargo contra ima­
ginaria ceguera de los jueces. No descono­
cen éstos que el fuego de la inspiración no 
caldea las fraguas del in~enio siempre, y ca­
da vez que éste lo necesita; que los cerros 
del Parnaso no están junto á las puertas 
de su hogar, ni las nueve drgenes monte­
ses, hijas de Júpiter, tan á la mano y tan dó 
ciles, que con solo dt:sear el poeta sus mi­
mos y regalos, acudan ellas á concedérse­
los. No por inmortales dejan de ser hem­
bras; y, a l modo de las perecederas hijas de 
los hombres, hasta la razon de que éstos las 
busquen ar.helosos, para que ellas se den el 
regodeo de esconderse c:;qui,·as y desdeño­
ñosas. 

•Esto, en lo usual y corriente; ¿qué no su­
cederá cuando á tales contrariedades hay 
que añadir las trabas <le un plazo breve y 
de un tema impuesto? Pues todas estas con­
sideraciones y otras semejantes debe hacer­
se un juez llamado á calificar las obras lite-
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rarias <le un certamen; no para disculpar ni 
mucho menos absolver lo malo, sino para 
tolerar los defectos que aparezcan de:ltro 
de lo bueno. 

•Como hay un punto de madurez de Ja 
naturaleza, hay otro de perfección en el ar­
te. Buscar este punto en las obras concebi­
das y ejecutadas bajo la presión de las liga­
duras de un certamen, fuera una insensatez. 
Pero puede y debe buscarse cerca y al rede­
dor de él, algo que, sin ser lo perfecto, sea el 
arte; algo qut: sea fruto maduro, aunque sin 
llegar al punto de perfecta madurez, y no, 
por esta falta, desagradable al paladar ni no­
civo á la salud. Si el símil vale y no se toma 
á irre,·erencia, este fruto es el que ha creído 
hallar el Jurado en las obras que ha escogido 
como las únicas dignas de estimación y <le · I 
recompensa. 

aCinco son éstas, como ya se ha dicho, y 
dos merecedoras de mención honorífica. De 
las primeras, á Ja que lleva por lema •Espa1ia 
orgullosa de sus obras, J' el 1111111do mlerotw.-idioso 
de ellas, record11rá11 rtema111e11tc al b11e11 caballero 
de. etc.• se le ha adjudicado el premio prime­
ro de los stñalados por el Excmo. Ayunta­
miento. 

aLo!'> defectos de esta composición están 
bien á la vista: algún prosaísmo, tal cual 
licencia, no del mejor gusto, ó desaliños que 
que se hallarán á la primera lectura, en muy 
contadas décimas; pero es tal la fluidez y 
galanura de las restantes, y están todas ellas 
tan empapadas en el sentimiento de la im­
portancia excepcional del personage cuya 
gloria las inspira, que apenas adYierte e) ju­
rado el peso de aquellos defectos en el con­
trapuesto platillo de su balanza . 

• En décimas igualmente la poesía con el 
lema: 

•Para fu luz)' armouía 
ni ojos, ni oídos habrá,• 

y á la cual se ha otorgado el premio tercero, 
también del Excmo. Ayuntamiento, si 110 
tiene Ja importancia de la anterior por el 
alcance y penetración del pensamiento, com­
pite noblemente con ella, si es que no la 
aventaja, en el donaire y en el primor de su 
hechura; y desde luego se deJa Yer que es la 
obra de un ingenio culto y galano, capaz de 
más altas empresas. Propúsose el poeta elo­
giar á Calderón c0n títulos de sus comedias: 
y, necesariamente, como en toda glosa, nó­
tase en ésta, de ,·ez en cuando, el esfuerzo 
del encaje, que, sin llegar á desquiciar el 
pensamiento, empaña un tanto su claridad. 
Pero este defecto está, más que en la obra, 
en la naturaleza misma del género á que 
pertenece en la métrica española, por lo que 
éste tiene de mecánico y artificioso. 

•Cervantes dijo, por Loca de su inmortal 
personaje, que •no debia nadie de cansarse 
en glosar \'ersos, porque muchas, ó las más 
veces, iba Ja glosa fuera de intención y pro­
pósito de lo que pedía lo que se glosaba• á 
causa de •las ataduras) estrecheces con que 
v~n atados los que glosam; lo cual no impi-
dió á D. Quijote, libre por entonces de las 
sombras caliginosas de su manía, ensalzar 
la obra del joYen D. Lorenzo de ).(iraoda, 

hasta creGr á liste digno de ser laureado por 
la Academia de Salamanca. 

aNo subió tan arriba el entusiasmo del 
Jurado al examinar las décimas de que se 
trata¡ pero bueno es que conste que no ceden 
en soltura, y que en claridad aventajan, á 
las que disponía para justa literaria el hijo 
del Caballero del Verde Gab.111. 

En la oda, cuyo lema es: 

.r ele1'11a de tu 110111brt la 111e111orill 
ella te enseiia que decir drbisle: 

•Sutiio lodo será, mmos mi gio,.ia.• 

quizá no descubra el escrupuloso lector toda 
la frescura y grandeza de pensamientos que 
son de apetecer en esta clase de composicio­
nes; pero está bien entonada¡ y si no produce 
admiración, se deja leer; se siente su estro 
vigoroso, y toda su contextura la acredita de 
vástago de buena cepa. 

•En virtud de estas buenas cualidades, el 
Jurado le concedió el arcesif al primer premio 
de. los señalados por el Excmo. Ayunta­
miento. 

•Digno de idéntica recompensa se ha con­
siderado el Romance que lle\'a su mismo títu­
lo por lema . .l>eslúcele un tanto el ser, quizá 
con exceso, atildado y conceptuoso; pero no 
le quita esta falta su dejo castizo, ni impide 
que sea Ja obra, en conjunto, por el fondo y 
por la hechura, delicada y meritísima. 

•Con más de un punto de Yista el comple­
jo pensamiento tracado por Calderón en su 
drama El mágico prodigioso, y difícil el soneto 
por sí, como ninguna otra Je las combina­
ciones métricas castellanas, no es empresa 
baladí desenvolver aquél en una de estas 
composiciones. 

aSin embargo, el premio señalado por la 
Excelentísima Diputación pro\'incial, coo 
esta condición por tema para los trabajos 
que á ganar le aspiraran, no ha sido el menos 
solicitado en el concurso pero sólo el arcesit 
á él ha podido concederse. 

aLa obra merecedora de esta distinción. 
llern por lema: 

.... si es sumo 
su poder, al perdonar 
y el premiar será en N 1111C1 .• 

•Lejos está el Jurado de considerarla como 
un acabado modelo de lo que se apetecía; 
pero tampoco teme que se le tache de pródi­
go por el galardón que le otorga, en gracia 
de los méritos que contiene. 

•Y. aquí concluye el c::itálogo,_ bien exiguo­
porc1erto, de las compos1c1ones literarias que 
han obtenido premio en el certámen. Résta­
le al Jurado hablar de otras dos en prosa, 
que, por razones que se expondrán, solamen 
te se han considerado dignas de Ja mención 
que de ellas va á hacerse. 

•Lle,·a la una por lema: 

.•. •Mal ce~ir[' tí 1111 epílogo tau corlo al q11t "" 
rabe m los dilatados espacios dr los siglos .• Es un 
Juicio crítico cid drama de Calderón, 11omi11ado 
el ~Uclíro de SI/ ho1~ra,• r aspiraba, por consi­
gmente, al premio cuarto de los marcados 
en el programa del Excmo. Ayuntamiento. 
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premio ofrecido por el Club de Regatas y C11si-
110 ,);J 011faJií:s. 

1No es ciertamente este estuuio obra de 
pluma que por primera vez invade el terre­
no del análisis, pues se echan de ver fácil­
mente en ella destreza y desembarazo <¡ue 
no se adquieren sino con Ja enseñanza <le la 
costumbre. Sus juicios sobre el drama, obje­
to de Ja tarea, \'an por buen camino y con 
ru:nbo á lo cierto. y no yerra tampoco, en lo 
-esencial, cuando los endereza al carácter del 
teatro de Calderón y se fija en el sello que 
principalmente le distingue. Con estas con­
-diciones tan estimables, bien podía dispen­
sarse Ja desproporción de las partes en que 
se divide Ja obra, cuyos preliminares ocupan 
dos tercios de ella , dejando así el menor es­
pacio al asunto que mayor le reclamaba; pero 
hay defectos de gran bulto en el lenguaje y 
-en el estilo, y tal afectación y amaneramien­
to, giros tan enrevesados y, entre períodos 
-elegantes y hasta castizos, otros tan labe­
rínticos y contrahechos, que el Jurado no ha 
podido traslucir en ella el pensamiento del 
~utor. Sin estas desfavorables condiciones, 
hubiera ciado á la obra puesto bastante más 
-elevado que el que le dá, con la firme com­
vicción de que es el que en justicia le corres­
ponde. 

•Tarea es por todo extremo eno3osa para 
-el Jurado, Ja que el deber le impone de con­
denar con su fallo inapelable obras sin con­
diciones que las hagan merecedoras de me­
jor suerte, pero la pena su be de pronto cuan­
do la obra no es mala por naturaleza, por 
endeblez hereditaria ó constitutiva, sino por 
vicios accidentales, por resabios postizos, 
adquiridos no por casualidad ni por sorpre­
sa, sino con plena conciencia del acto y por 
una aberración del buen sentido. hi3a de una 
mal regida pasión de novedad, como sucede 
-en el caso de que se trata. 

'" o entra en las atribuciones del Jurado 
fa muy delicada y espinosa de dar consejos 
á nadie, ni la hubiera recibido aunque con 
ella le hubieran brindado; ni entienda, por 
-consiguiente, el autor del referido estudio, si 
por ventura llegaron al alcance de sus oídos 
ó de su vista estas palabras, que en ellas va 
-envuelto el menor asomo de advertencia pre-
-suntuosa. '.\lóviles bien distintos las produ-
•ceu y las arrancan del fondo del corazón, 
·como un tributo debido á los fueros del bien 
hablar; no por lo que en la obra mencionada 
se los desconoce y atropella, sino por que 
~sta es un triste ejemplo, aunque en peque­
ño, de los estragos que produce la peste de 
-extrayagancias; la herrumbre que consume 
y á la vez imprime fisonomía á la enclenque 
lileratura de estos tiempos. 

•En muchos, y aún en aquéllos en que se 
ha visto más floreciente el lenguaje, ha teni­
do este cultivadores estrafalarios que le han 
corrompido lastimosamente, llegando á for. 
mar escuela sus auJaces desvaríos; y siem­
pre estos vicios se han moldeado en las ten­
dencias sociales de la época en que han apa­
recido. Cuál de estas modas ó escuelas es Ja 
más reprobable, no hay para qué investigar­
lo aquí; pero es seguro que ninguna de ellas 
ofrece caracteres tan antipáticos como esa 
especie de tllosofismo exótico que hoy distin-

1 
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gue á la literatura al uso en la patria de Cer­
vantes. 

.Es error inconcebible la creencia de que 
cada conquista que se hace en el campo de 
las ideas exige al lenguaje nuevos térm inos 
y nuevos modos de hablar. 

1No hay pensamiento, por sutil y metafísi­
co que sea, que no pueda expresarse con 
perfecta claridad en la lengua de Fr. Luis d~ 
Granada y de San Juan de la Cruz. Mas 
para esto es preciso dar á cada cosa el nom­
bre que.Je corresponde, y conducir la frase 
por el camino derecho de Ja Gramática, y no 
por las encrucijadas y laberintos de una sin­
taxis convencional y bárbara. Lo que hay, 
en puridad, como ha habido siempre, entre 
los escritores atacados de estos males, es, ó 
un desconocimiento completo del idioma pa­
trio, ó un afan ridículo de singularizarse, de 
no hablar como el Yulgo de las gentes, que, 
al fin y al cabo, es el fiel guardador del jugo 
castizo, del nervio del lenguaje, como lo es el 
buen sentido, á cuyo fallo van á parar siem­
pre, en última instancia, tantas y tantas 
cuestiones como andan rodando por el mun­
do con aires de irresolubles, pura y simple­
mente porque la hinchazón y aparato gro­
tesco de la forman en que van envueltas, las 
hace incomprensibles. 

.Razones de bien opuesto índole ha tenido 
presentes el Jurado para dejar sin premio la 
única biografía de Calderón que se ha pre­
sentado aspirando al primero de los ofreci­
dos por la Excma. Diputación. 

t J;...leva por lema: 

-c¿Es Pedro Crfspo?-1"0 soy. 
-•¿Es Don Lopc?-Si, Es Do1t Lope.• 

y es, entre todas las obras exammadas, la 
que en mayores apuros puso al J urado, por 
las singularísimas circunstancias que concu­
rren en ella. Tiene importancia innegable, y 
bien sabe Di9s CJUe el ser la última de que 
se da cuenta en este mforme, más que de~­
dén significa propósito de hacer desuexámen, 
aunque breve, una á modo de pieza separa­
da del proceso general. 

.Desde lue~o impresiona hondamente el 
ánimo lo outndo y copioso de su texto; y al 
hundir en él la reflexión con la vista, atúrde­
se la una y piérdese la otra en laberintos <le 
Genealogías. siempre persegnidas y rara vez 
enlazadas. Hay, por otra pirte, entre la es­
pesura de aquellos renglones, animados por 
el calor de una frase Yiril y castiza, tal am­
biente montañés, tal fragancia de Ja tierra, 
que verdaderamente se saborea; hincha el 
anheloso pec:ho y da fuerza para seguir sin 
fatiga por las asperezas del sendero. Es un 
trabajo que tiene, como las selvas vfrgenes, 
vírgenes de todo: inextricables obstáculos, 
misterios que atnen y no se aclaran; som­
bras que fascinan; pero, al mismo tiempo, 
exhuberancia de vida. lujo de pormenores, 
a rte y grandeza en el mismo desorden del 
conjunto ... todo lo que se quiera, menos una 
senda ñrme y cómoda para salir á campo 
abierto donde la luz se reciba sin estorbos. 
Son de admirar los bríos con que el biógrafo, 
persiguiendo este fin, se abre paso en todas 
direcciones; y cómo, con el hacha de las con-
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jeturas, derriba troncos, desbroza los desfila­
,Jeros y hasta raja Jos peñascos, y, aunque 
á una dificultad suceda otra mayor y la ver­
Jad no aparece nunca, el empeño no ceja, 
ni el brazo se rinde. Donde quiera que surge 
un inrucio de Ja progenie de Calderón , allá 
va el biógrafo, resuelto y valeroso; y husmea 
Jos solares, y registra los más oscuros escon­
clriJOS del mapa genealógico, y escarba hasta 
<lar con las raíces del árbol , y sigue investi­
¡!ando tronco arriba, y rama a rama; y cuan­
Jo falta una, la reconstruye, si no acertado, 
erudito é ingenioso. En esta empresa erupe­
ñatlo, no Je asustan abismos de generacio­
nes: cólmalos de erudición histórica, y pasa, 
y llega al siglo de oro, y se entró por los 
campos de su literatura como por las puer­
tas de su casa . No hay hombre ni libro allí 
r¡ue extraño le sea; y cotejando dichos con 
epocas y sucesos, entronca, enlaza, juzga, 
afirma y sentencia; y si no convence siem­
pre, C.L!ando menos admira. 

•Claro es que una obra semejante no pue­
de medirse con el angosto compas de las 
condiciones del certámen, pues si por uu la­
do encaja en ellas hasta holgado, por otro le 
:;obra más de la mitad. Si quedan en las 
obras de Calderón algunas alusiones á la 
:\fon taña que no se consiguen en la biografía, 
en cambio, en lo referente á Ja vida del poe· 
ta, hay cuanto puede saberse, y mucho más. 
l l.ay cuanto puede saberse, porque no es 
concebible que exista sobre la haz de la tie­
rra rastro de la ,·ida del gran dramaturgo 
sm que diera con él un investigador seme­
jante; y hay mucho más de cuanto puede 
saberse, porque á falta de ese rastro á Ja 
\"ÍSta del biógrafo, métese éste á espigar en el 
campo de las conjeturas .. . ¡Y preciso es ver­
lo para saber hasta qué punto llena las tro-
1es el espigador! ... 

• Pues con todos los defectos que se des­
prenden del rápido bosquejo que se ha he­
cho <le este trabajo; el Jurado reconoce que 
tiene un mfaito excepcional, y siente en el 
alma no :idjudicarle el premio á que aspira­
ba en el certámen. Pero la pluma que tan 
.:¡allardamente se emplea en levantar un mo· 
nu mento deg loria á la :\Ion taña. buscando la 
filiación montañesa del gran poeta, y apuntan­
do lo más sustancioso de sus concepciones, 
no tiene reparo ~n dejarse a~rastrar hasta 
un punto más que peligroso para la buena 
fama persona l del autor de La vida es s11e1io, 
sólo por el afan de sostener una hipótesis, 
muy ingeniosa y peregrina, pero desprovista 
de todo fundamento sério. en opi111ón del J u­
rado. Supone el autor de la biografía de que 
se trata, que un personaje novelesco, de eu­
ropea celebridad es hijo de la fantasía de 
Jon Pedro Calderón de la B arca. y espejo 
Jiel, á Yeces de la vida y hechos de su ilus­
tre padre. Enamorado de esta rara tésis, que 
ancla entretejida con lo más sustancioso de 
Ja obra, llega el biógrafo á tomar en sério 
por razones del encumbramiento y de Ja pri­
\"anza del poeta, faltas y debilidades del per­
sonaje imaginario; faltas y debilidades de 
tal inclole, que aún en las honras en pleito 
fueran manchas de gravedad. Estos asertos 

ue, aún estandc bien probados en la \" Ída 
·le Calderon, admirado hasta hoy por sus 
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prendas de caballero y \"Í rtudes de sacerdo­
te, tanto casi por sus ~lorias de poeta, se­
rian imperdonables en cualquier español 
que tratára de acreditarlos en la opinión 
pública ¿qué disculpa pueden tener saliendo 
á relucir precisamente el d(a Je la apoteósis 
del ilustre dramático, y sin más visos de· ver­
dad <¡ne una supuesta seme1anza entre Ja 
\·ida real del poeta de los d ufos Sacra111rnfnles, 
y la fingida del famoso aventurero G il Bias 
de Santillana? 

El Jurado no se penlonaría nunca la de­
bilidad de haber pasado por alto tan grave 
<lefecto, en obra, por lo que hace al trabajo 
y al saber que representa, digna del mayor 
encomio. Por eso sólo la ha dejado sin el 
premio á que aspiraba. 

•Y con esto termina la tarea 11ue le fu~ en­
comen<lada; si pesaroso de que Ja lid haya 
sido poco fecunda en bien de las letras pa­
trias y honra del nombre que tanto las en­
grandeció, tranquilo por lo que respecta á su 
conciencia; pues, se~uro de que no ha de 
remorderle por sus fallos condenatorios, los 
cargos que puedan hacérsele de largueza con 
los escogidos, ántes que espantajos de su 
sueño, serán bálsamo para su corazón. 

Santander '.24 de Mayo de 188r.-EI Pre­
sidente, Tomás C. Agiiero.-P. A. del J.-El 
Secretario, 7. M . de Parda.• 
~o nos ha importado ver alargarse esta 

notable efeméri<le, porque el discurso del se­
ñor Landa y este Informe con dos buenos 
escritos de crítica literaria, y Ja cir::unstancia 
<le 1r el último autorizado por un ilustre abo­
gado, escritor además puro y castizo, y por 
im escritor de costumbres que ha conquista· 
<lo una fama universal por sus obras tan fa­
vorablemente juzgadas y tan extendidas y 
cuya publicación ha sido considerada cu;m­
do salían á luz, como un aconte::imiento, nos 
obliga más y más á ello. 

Y quedar/a coja esta parte de nuestra obra, 
si no <liésemos á conocer las composiciones 
premiadas, que nos servirán además para 
poder 111zgar el juicio hecho por e l J 11rado. 
escrupuloso y concienzudo indudablemente 
por lo que se refiere á ellas, toda vez que una 
de las de don Adolfo Fuente, obtuvo en el 
gran certamen de :\Iadrid uno de los premios, 
señala• los para las mejores de su clase, y aquí 
no se Je concedió más que el ai;cesit. 

Los amantes de las bellas letras leerán to­
das estas composiciones con gusto. 

Hélas a,1uí dispuestas en la misma forma 
é idéntico lugar con que las publicó el Jurado 
en el folleto mencionado: 

\ C.\LDERO~ E:\ Sl' CE~TEXARIO 11 

• l: ... 1>3.ÜA, or¡rullo~ (\(' Mlíoi ;.:lcr 
rht .... y !JI mtmdo Ntt~ro t•U\' iclh•.,u 
,,.. tolla.~ rt't..,rdar{~n cwrmu1h:nlt· 
" 1mru calwalltro. a.I piaa1n....1 ~er· 
l11tu, aJ titl1"1Ufo profonfttl, a) in ... i:.::­
n • y nnne.o hien celehr1tclo l"'tEta 
4frRmkticl1 Do~ I?Enno OA1.1n;110~ 
IH f;\ 1JAUt"_\ . 1 

[ 

Rico, ex¡•llimlído harizonte 
lleno ele asombro contemplo, 
!- allá. A lo lejos 1m templo 
tobre la cumlire de un monte. 

't' J ..... ·~ 1•1J11~1~.,..iri1111 ohtut.t• ,.J prem~., tl(•J JlrinJttr INnn <l• 1 
E·. ·roo. \.. n1:~~~i-•u· .... 
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No hay sé1· humano qne afronte 
el füego que allí clenama 
el sol: por entre stt llallla 
sólo el génio se ubre paso, 
que actnel monte es el Pan>aS<• 
y aquel templo el de la Fama. 

1I 
En aquel 1·ecinto en qné 

f~I genio impera tan solo, 
ciuendo el I a 11 rcl de A 110/1, 
un noble 1·aron se 1·é. 
•dolo de un pueblo fné, 
y su mano tw cetro a barca!!... 
Héle allí! como un monarca 
con su nGmbre el mundo llena! ... 
El cetro es el de la escena, 
y él, C.u.01móx vi:: 1.A B.l1W.1. 

III. 
¡Calderón! Desde el lejano 

conñn del etel'Oo hielo, ' 
hasta el ab1·asado suelo 
<¡ne ha.lía el sol afric1tno: 
desde el rico y fértil llano 
hasta Ja más alta cumbre, 
do (Jniera q11e el sol alumbl·e 
ó m1 noble pecho palpite, 
allí tu nombre repite 
iibsorta lit muchedmnbre. 

1". 
X 01u bre cuya gloria es tan ta 

<11te en bronce ~- múrmol se escribe; 
11ue ú los siglos sobreyil·e 
y con ellos se agiganta. 
ll'ama ante la cual se es1Janta 
la eu1·idia, abriéndole paso: 
Sol que brilla sin ocaso 
con i·ayos de lnz ardiente, 
desde la cumb1·e emmente 
1le nuestro rfoo Pamaso. 

y 
Tú naciste pura ser 

úgnila cauclnl, que al cielo 
c¡niso remontar su vnelo 
desde el pnnto del nacer. 
Dios, con su inmenso }Joder, 
J•Orqnelllás al mundo asombre, 
bnjo tu forma de hombre 
puso de su luz di,·ina 
nn rn,,-o que te ilumina 
,: inmo1·talizn tu nomb1·e. 

VI. 
Es tn gloria tau cow1>leta 

11ne mónstruo el mundo te llnma-
1icris0Jando tn fa1ua 
de íilósofo y 1>oeta. 
¡.C)né Jnz, qué uu1gia se<·reta 
1¡11é fuel'za, qué en<:anto, en suma,. 
cales ohras ñ tu pluma 
clict6, que eu i·ai1clal creciente 
b1·otaron iie ru ancha frente 
c·onio \" cnns de la espuma? 

YII. 
Dime (.qué hada bienhechora. 

me('ió tn c11raa, y tu freute 
iluminó con la ardiente 
llama dol génio creadora:> 
¿(¿m: potencia, eugeod1·nd::im. 
de Ja lnz. con fuerza extra1ia\ 
en tn cerebro se emr::i.ñn:'. .. 
<.Qnién te bizt• del orbe ¡1aa1UC> 
,. d?. nielo a.I entusiasmo. 
;.011 que te saluda .Espa;fü1?. 

YITr. 
¿(~nicn tn inspiración. potent& 

hizo co1Ter á raudales 
como conen los cristales 
de Ja clara r l imvia fuente:' 
c.<J11i1:n hizo :í tu. génio artlieme. 

1 

I 

producir obras tan bellas? 
¿Quién pndo seguir las huellas 
de tus mágicos acentos? ... 
¿Quién tan nobles pensamientos 
grabó, Calderón, en ellas:l 

IX. 
¿<Jui~o sirio Dios cuyo aliento 

Já á la flor vida y aroma, 
el anullo á la paloma 
y al mundo su movimiento? ... 
Dios, inspirando tu aceot-0

1 fnndió tu alma en su troquel, 
y haciéndote digno de El, 
siu mezcla de ruin escc1·ia

1 entretejió con su gloria 
tn c·orona de laurel. 

X. 
1\foumnen to sin segundo 

son tns obras inmortales; 
tnsA 11{01¡ sacramentales 
pasmo y asombro del mundo. 
Fné España iilantel focund1· 
lle más ele un génio famoso: 
J>e1·0 en el palenque hom·oso 
á uadie le rinden pát·ias 
La nhia ele Gomez Arias 
y El 1111igfro pro<lir1io,,o. 

XI. 
Del dedo <le Dios Ja marca 

llenm, radiando en su luz, 
tu Det'O<·ion dela t·ru:; 
y tu famoso 1'efrarca. 
Toclo tu genio lo abarca, 
y nacla tu genio crea 
que puro y noble no sea; 
ele que dan muestra segura 
tus Anuas ele la lier1110.~11 ra, 
t11 lllcaldccle Zalflmea. 

XII. 
Descendiendo del Parnaso, 

·"ª en irupet.noso torrente, 
.ra en fresca y mansa corriente­
que se abre entre flores paso, 
desde el Oriente al Ocaso 
llegó ti1 inspfrado acento; 
y el géuio que te dió a.liento, 
t•ico en primo1·es y galas, 
tendió sus potentes alas 
poi· el ancho firmamento. 

XIII 
J~niste sacerdote austero, 

de ciencia y ''inud dechado, 
.v puro :I' limpio has dejado 
tu blason de cabtillero. 
Cofl la l>lim1a y el acero, 
1·indiendo al honor tributo, 
combatiste en absoluto 
todo lo inlloble y liviano: 
rnas ¡<¡né mu<'ho! el árbol sano. 
n1mca d:t podrido el fruto. 

XIV 
Tít, por mús afortunado, 

entre otros mil q11e eclipsaste, 
vh;r y ruorir lo<>raste 
ui e111·idioso ni ~nvidiado: 
pura tu fa11111 ha brillado 
sin que el encono le dañe; 
y es natrn·al que se extraue, 
porque del géu10 en la historia 
apenas brilla una gloria 
1111e al~nna sombra no ernpañe. _ 

XV. 
Fiero ú la lucha se lau~a, 

y en ella triunfa ó perece, 
el héroe qne se E>in-auecC! 
con Jos la1u·eles que alcanza. 
Di;rna, eterna remembrani::a 
parn úl reserva la historia!... 



DE I.A PROVINCíA DE SANTANDER. H7 

mas ¡ay! que con su memoria 
guarda 1·ecnerdos crueles! ... 
llang¡·e cuestan sns laureles! 
liigl'imas cuesto. sn gloria! ... 

xvr. 
:\Iariuo aucla:t., en sn na ve. 

sm·ca piélagos proftmdos, 
y en busca. de nuevos mundos 
arrostra el ¡>ehgro graY<~: 
,·encer los escollos sabe; 
y de su gloria. por fruto, 
mteYOS pueblos e¡1 tributo 
clan á su pátria un tesoro! ... 
mas ¡ay! donde ai·ranca el oro 
d~ja.1·U1nas y luto. 

XVIl. 
Parto del qé1~ia potente, 

descubre un sábio el sistema 
planetario, y su nnntema 
le lanza el mundo á la frente; 
<ltro, íi sn ,·oz obediente, 
la electricidad conduce; 
otro el vapor 'introcluce 
en la industria, y alimento 
!~<la ... mas ¡ay! cada in"euto 
-cuántos mártll'es. produce! 

xvnr. 
Loco dieron en llamar 

los sábios de Salamanca 
:í Colón, y cuando arranca 
de entre las brumas del mar 
aquel m\mdo si1>gula1· 
en producciones tan ,·ário, 
·vneh"e triste y ~ol itario; 
y, abismado en. su dolor, 
halla, nuevo Hedentor, 
en España sn Calvario. 

XIX. 

¡Tal es llel genio el destino! 
cuando á. la lucba so lamm, 
á cada paso 1¡ue a.Yacz1L 

·es más áspero el camino. 
Llanto ,;erten de contíno 

·sus tristes cansnd'.)S ~íos; 
y si tras tantos enojos 
logra eJ tl'iunfo q11e ambiciona, 
se mezclan en su corona 

·entre el laurel los abrojos. 

:XX. 
¡.\y! cuántos astros brillantes 

de Yh'ida lumbre focos 
apagó el dolor! ... <·uán pocos 
llegMon r.1 fin wiunfantes! ... 
~ ewton, Guttemberg, Cervantes, 

·Cortés, Colo11 y otros ciento, 
entre martirios sin cuento, 
ht<roes, poetas y sabios 

.apuraron con si1s labios 
la copa <le) Sllfrimientol... 

XXI 
¡Gloi·ia. á. tí! o Joda a.I falUOSO 

escritor del tiempo viejo 
·qne asombra con el reliejo 
de su genio poderoso! 
:\nevo Fenix pro<li~ioso, 
en tí, Calderon. se hermana 
la ciencia á la le cristiana; 

··' entre el ¡Jopular arrullo, 
hoy eres gloria. y oq~11Uo 

«le Ja 11111sa castellana. 

XXlf 
J 11s¡1irándote á J>Orfia. 

dn.ndo á tus obrds cncnnto, 
j\felpómene con sn llanto, 
.Y con su. risa Talín. 
~.,s pirnó su foninsfn 

·COlll l1ates ('OnllloYedores 

11 

1 

tle honor, é idilios de 1\mores 
lnn dulces y tan süaves, 
c:omo el canto ele lni ª'·es, 
l"llllO el olor ele las !:lores. 

:XXIII 
Ya con lánguiclo tlesmn~·o 
Yibrando en tiernas escenas, 
co1uo el aura en las serenas 
Mmimtlll! <le Abl'il y Mayl): 
ya con el fulwlueo ro.yo 
(1ne rasga nirndo Jos vientos; 
siempre fneron tus acentoi¡ 
dignos de tu sacro númen, 
y espejo, copia y resúmen 
<le tns nobles pensamiemos. 

XXIV 
Lo ingenioso de tns tramas, 

lo &cabado de tus planes, 
el valor de tus gal1mes, 
el donaire <\e tus 'famas 
¿quién no 1t1lJo.ude ¿quién tus dramas. 
en los que lto!K!r se aorisolfl, 
ha admirado una. \•ez sola 
que no encuentre en su conjunto 
el espejo y fiel tr11sunto 
de nuestra mza española~ 

XX.V 
Si lle violenta pasión 

¡>intru: los estragos quiere~. 
siempre en lo profundobiel'es 
las fibras del comr.ón. 
Y si ~n la trágica acciou 
agravios de honor figuran, 
tus 111hl icos aseguran, 
.\' en ello 110 se equiYoca.u, 
qnc hcddas que ó. In. ltom·a t-0can 
sólo con sangre se curan. 

XXVI 
Con viva lnz i·esplaodece 

·tu inspiracion mñs que humana 
<:nro1do ele lo. fé cristiana 
Los .\1 Í81crioa enaltece. 
Ea tus Autos aparece 
con indistintas señales, 
<JUe nJ concebir obras tales, 
ya en tn mente presentías 
1A.S divinas armoníns 
de Jos coros celestiales. 

XXYII 
'l bieu afirmar pndi6ras 

<1ue te salieran nl 1.1aso 
Lo11 e111pe1i11s de u.n acaso 
para que tú los vencieras. 
:,;¡ .-i mor r~fe111i1111Jiei·cUJ 
tú, emulando aquel portento, 
11rrcbatas con tu acento, 
eu tonos duJcas ó griwes, 
A hombres, brutos, peces .Y e.ves, 
cielo, tiena, mru: y viento. 

XXVIII 
Todo el tiempo con su mano 

Jo destrnye, mas m ingenio 
d\'e y reilla en el proscenio, 
ubsGluto, sobemno. 
De tn corona. el lozo.no 
laurel el tiempo 110 seca, 
y tu nombre, con \·oz hueca, 
como á impul8os de un cor¡juro, 
tiúu l'8pite el vie.io mnro 
<le.I corral de la l'acbeca. 

XXIX 
UJ1a plaza ext.enso. y bella 

tienes hoy por escenario; 
y por diestro e>tatunno 
htbracla, en el cemrn de ella 
tu noble imágen <1escnella: 
.aJ li, cou se Y.ero porte. 
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sin·iendo á tm pueblo de norte, 
illllló,·il, tranquilo y mudo, 
recibes hoy el saludo 
de la antigua Yillil y Córte. 

XXX 
Hijos de Apolo, ,·enit1! ... 

,·enid al noble certámen 
y ,-uestras voces aclamen 
al que honm foé de Madrid. 
¡Ah! si pudiera en la lid, 
de mi rnnca lira al son, 
mj entusiasta admiraci6u 
demostra1·! Si yo tll\iera 
nua flor que digna fnera 
de don Pedro Ualderon! ... 

XXXI 
Pero tau alto aparece 

tu nombre, y á tanto alcanza, 
que la mayor alabanza 
indigna de tí parece. 
Torpe mi labio enmudece 
tu grandeza al conteu1p~ar, 
porqne ante el hombre sm ¡lnr 
c¡ue escribié La 1·id.i es ~uc1iv, 
todo elogio es tau peqneiío 
como el arroyo ante el ma1'. 

XXXII 
Y fue1·a grnxe y notoria 

locura, si pretentlie1 a 
\•olar con alas de t·era 
ni sol de tn inmensa gloria. 
Guarda España tu memoria 
entre a¡>lauEos .r r espeto><; 
y, por tu magia s11get~~· 
ce aclaman siglos proh.Jos 
los illjos de nuestros hijos 
-y los nietos de sus nietos. 

Macll'i1l, Abril 1881. 

RA FAEL Mrr • .i.~ 1 XAr.\r. Ri:;11::: 

ODA (r) 
= 

,\ nos PEDRO CALDEROS DE u. IJ..•.RC\ 

Y Nt1·nn de h1 non1l1rc la JUCJJ1l1ri.t, 
«lln te tlt~itn r¡11~ <lt..<·ir rlt.•hiMe: 
"Si.1cl1u lt>du wt=rl> men1)~ mi ;.dorit1•-. 

D~UtTr.• S'U.l' .. ( 'K. 

Genio sublime! cuyo excelso vnelo 
de1 arte excede la elevada curubxe, 
que de la ciencia, en el ti_1lgente ciel-01 
:h·iclo Af'rostra la. encendida lumbre 
con serena pupila, 
cual águila caudal, <1ue se re1!1011ta 
del éter puro en la 1·eg1on ai:dieme, 
y contempla tranquila 
del ínneo luminur, c¡ ue anda?. aíronm, 
el cle~lumbrante rayo inco.ndescen~e. 

¡Imigne Calderon! cu.':ª m~ruorm 
el pecho llena de LU,l>atna altwa! 
en ,·o nombre sel'ii tunbre de ¡::lona 
mi'entras la leogn11 castellana ,·fra. 
¿quién con torpe diatriba 
osára concebir el loco in tento 
de awengun1• UD IDOÓlento 
el orillo real de tn gigante fümi•, 
si~ya del 01·be todo el semimienao 
re~· ele la escena ibérica te aclan~?' 

Sonó tu voz con pode1"0so a liento 
en el recinto de la regia Yilla, 
y entre sus ondas las condujo el viento 
lll tnwés de los llanos de CMtilla. 

(1 ) ()f,tu\'h ol (U'f'' tíl tÜ J)t'{l11li<> cltll lll"ÍICJt-\ l"· t<:JU" tld K"'"f'fcuti .. ~ 
111

~:,;\:0::'~::~:~:~·:~'.1,. Mncltit\ 11,.: ¡>1"'!111ia1l• •·M h«<i~U" 11• 1.,c,m·,-
. • (;);. ~l'l.:\nt.cle t..~Et.,.u 
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En fa risueiia orilla 
del, mar-de Cuba re,·ibró su encanto, 
y, trasponiendo en tanto . 
poblados montes y desnudas sierras, 
tu peregrino canto 
el eco embarga de exkanjel·as tierras. 

La Santa r.,ligión, füel(O del alma, 
á cuya lu:>. vivi6cante y ,Pnt·a 
c1·ece en el corazón mística paJma. 
de blando aroma, de vernal frescura, 
11L;,o la senda dru·a 
de tn vida febril senda de flores; 
fué 1U11or de tus amores. 
objeto caro de tu fiel creencia, 
bálsamo sin igual de tus dolores, 
de tu gmn coraY.ón,preciada esenci~. 

Nutrido de la fe en el puro nervio, 
santos miste1·ios celeb1·ó tu númeu; 
con 1n·ofnndo pensar, ritmo soberbio, 
de galas bizo tu cantar i·esumeu. 
ne sobrehumano !(unen 
tlo to.da tu brillan te fa.ntasfa, 
en la santa creencia halló su guía, 
ni católico mundo dando ejen1plo; 
111111 tí. su cristiana fé grande erigía 
altar tu corazón, el alma templo. 

La ,·.irtud y la fé! fuentes de \'ida, 
en cnyas ugnas de salud eterna 
calmó iu pecho, con cord.ial bebida, 
la sed de amor que Je deYora i11terna. 
En la expresión externa 
del dulce anobo, que tu canto iuspfra, 
su genio sin igual el orbe admira 
mudo j'lL ante el porteuto 
con que en cien obras ensalzó tu lira 
del Hombre.Dios el Santa Sacramento. 

De la vit·tud por el fe1·vor, moYido, 
encomiar su hermosura fué tu lema, 
y sieuiprE> emites con igual sentido 
el dulce canto y el feliz emblema. 
En tan preciado tema 
el triunfo obtienen con mejor en1peiío, 
ele nobles a lmas al hace1'te dueño, 
CJUe mtie,e al alma pura 
mas que del vicio el repugnante cciio, 
de la virtud la flí1citla hermosura. 

Consag1·ado a honor, dóquier el SPllo 
ele tan noble pasión tu ingenio puso, 
.v ,·ió la escena aparecer más b~llo 
el loco amor que autorizaba el uso. 
El generA.l abuso 
del escondida y torpe deYaueo, 
tu mr.sa cambia en digno galanteo; 
v del honor así cou lns \islmnbres, 
siu ma tlll' el deseo, 
conigeu, clelejtando, las costumbres. 

E n la rica corona de tn genio 
no hw tul ver. un 11orón de más belle:r.a 
que esos dramas sin par que en el prosceni 
confirwau de su níunen la grande7a, 
Ln ntraotfra noble:r.a 
ele! sentimiento que á sus luh-oes ,!!nía, 
e l enredo faifa, la. gallardía 
ele! diiilogo en primores tau fecundv. 
al grito uoirnrsal les dan hoy dla 
por cima Espaüa, por su patria el lllufüfo. 

El mágico explendor ele tus cantares, 
•¡ue con brillante aureola ci!le á España., 
tawbien extiende en extranjeros la~es 
la dulce luz con <1ne los pechos baño.. 
r nsigne pluma ext1·a llll. (1) 
proclamó en tu loor que, cnal 1;u dia 
el Sol de Iberia nunca se escondía 
en i:l lloble hemisferio, 
t1e la sublime hispana voesía 
jam1is se oculta el l:iol en el imperio. 

.Na<'iste caballero, y del soldado 
tu pecho guameció fuerte co1·ay,a. 
<·nmpliendo así, de p~m~onor de<·h&tlo,. 
el flt!l debe!' de tu 1mstm11 raza. 
~o la Jid embaraza 
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Ja noble inspiración del genio ardiente, 
;-· te dernn doquier, de gente en gente, 
rendida la. jamada, 
al fuego creador que arde en tu mente, 
coger In. pluma y desceñir la espn.tla. 

La luz divina. 1lumiuó tns ojos. 
y al dulce afan de sn presión ligera, 
de Ja. vida. mundana los enojos 
templar quisiste con la nda austera. 
'l'n devoción sincera 
¡¡,los pies del altar te lle\·ó ungido; 
tn ardiente caritfod al tles\·alido 
siempre tendió la mano, 
.v l'ué tn pecho cariñoso uidn 
que abrigo diera á h1 doliente hermant>. 

Del Pindo el númen intla.mó tu mente, 
y asombro causa tu cantar nl mnndCl, 
t·n f:icil vena, entonacion valiente, 
tn noble estilo, tn crear fecundo. 
.En conceptos profundo. 
vnrio en la trama ~· en los lances vario, 
no tienen nd versa.río 
1111e e1 cetro te arrebate de Tnlía: 
y el orbe todo va en tn Centenario 
á 1·endir homenaje á tu \·alía. 

Por talento y virtud, á tu persona 
tan altas dotes otorgóla. el cielo, 
1¡ne tn sien c1iie pereDDa.l corona 
c¡ue no marchita. del olvido el hielo. 
Cansa de eterno dnelo 
para. las pntritts letras fné ti.1 m1w1·te: 
pero en el orbe coito, de tal suerte 
hos vh•e tu memoria, 
•1ne al mundo contra ti por tí le adYierte: 
•l:>neuo todo se1·6., menos la gloria.~ 

ÁDOLF'O DE LA Ft·ESTE. 

A DO~ PEDRO CALDERÓN DE LA BARCA ll > 

1'1n~' tu luz,\• urrnonfa 
ni ojo ... ui uítl1,.. lwhrt',,. 

Zvt·rilla. 

C.\1,oF.RóN! Génio profundo, 
cuyos títulos de glorja 
llenan del arte la historia 
y los ámbitos del mundo! 
Si algún rival iracundo 
quiso, con torpes anhelos, 
de jova tal de los cielos 
menguar la gigante fama, 
que son, su intento proclama, 
el ma11or 111011struo los celos. 

E~, quien al génio deprime, 
el piutor de su deshonra; 
como el médico de Slt '101m·1i 

quien llega así á lo sublime. 
En vano Ja envidia gime 
y el mal ajeno por guía, 
m:::nchar una gloria ansía¡ 
que el remedio mejor es 
dar tiemfH> al tiempo, y despues .... 
l/l<lliaua será otro día. 

Pudo su ingenio tan solo 
ganarle de gente en gente 
alto nombre. y á su freute 
ceñir el la1wel de A.polo. 
Desde 110 polo al otro polo 
su prez con el tiempo medra: 
Ja en\'idia mordaz se arredra 
ante el general concento, 
que supo ablandar su acento 
la fiera, el rayo)' la p:'edm. 

U) Olttnvo e-;;la compo~iei,'in t·l rr.:1t\h1 tl•·t V"UM .... •;:utHW 111-1 
J':M·11rn. ~'nu:nrnlt:nu1. 
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1 
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De su ingenio peregrino 
el audaz, gigante vuelo 
pudo dar ejemplo al suelo 
de Jo humano y lo di,·ino. 
Allacó con fé el camino 
de la existencia enojosa, 
dando á su musa grandiosa 
virtud, creencia y aliento; 
y foé del mundo el portento, 
In margan'ta preciosa. 

Ya lo divmo humaniza 
en pos de santa enseñanza, 
de su mente la p1Jjanza 
ya Jo humano diviniza. 
En esta suprema liza 
no pudo encontrar iguales: 
dijo, en versos inmortales • 
primero so;• yo, con creces, 
y lo probaron cien veces 
sus A u tos sacra111e11tales. 

De una rica inspiracion 
al sacro, encendido fuego, 
mostró á todos desde luégo 
cuál es 111ayot perfeccio11. 
Tu,·o por noble misíon 
preconizar Ja \'irtud. 
de un recto juicio á la luz 
sabrr del mal)' del bim, 
v hacer de su fé sosten 
Ía det•ocio11 de la Cmz. 

Siempre por lema el honor,. 
en su doctrina ejemplar 
no pudo tener lugar 
el acaso y el error. 
:Más que severo censor 
del feo vicio, procura 
ensalzar la \'irtud pura; 
y así, en tan noble tarea, 
para cautivar emplea 
las armas de la hermosura. 

En su mágico lirismo, 
por ser su atractivo tanto 
el e11ca11to s111 enca11to, 
fiel expresion de sí mismo. 
Cautiva s u misticismo 
el corazon del ateo, 
y dá con tan santo empleo 
á mayor prodigio r.ima 
que el rayo del sol que anima 
hi esl1ítua de Prom&leo. 

Su mente es puro crisol 
que á la vil escoria acusa; 
la !tija del aire es su musa, 
su génio el hijo del Sol. 
De la aurora el arrebol, 
de amor las blandas cadenas, 
del bien las horas serenas 
tal pinta, que en dulce calma 
parece que surca el alma 
el 110/lo de lttS Sireuas. 

·En cuanto ensayó su númer. 
lle\·ó la palma su ingenio, 
rey se erigió del proscenio 
~in que sus lides le abrumen. 
De todas galas resúmen 
su drama caballeroso, 
el diálogo primoroso, 
Ja intriga feliz r amena, 
le proclaman de la escena 
d .\lrigico prodigioso. 

Pintor fiel de las costumbres 
de una edad de galanteos, 

1 
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en los mismos devaneos 
hay de la virtud vislumbres. 
Del arte escaló las cumbres, 
y en la farsa decantada 
dicha •de capa y espada• 
da todo su ingenio, y sigue 
dueño de él, ó as( consigue 
dnYlo todo y uo dnr nada. 

De Ja sociedad alti\'a 
de aquellos días espejo, 
con sus dramas, fiel reflejo 

·de la pasión que le aviva. 
Da al pecho llama más ,·iva 
el negro manto en la faz, 
y al alma roba la paz 
fiueza co11tm fi11ezn 
cuando á provocar empieza 
duetos de nmor y lealtnd. 

Y tales Jos lances son 
ele sus cien comedias base, 
·que se hizo vulgar la frase 
ele dances de Cal:ieró •. 
Qne cautiva el corazón 
del pueblo, que lo noble ama, 
y por sus leyes proclama 
. amor, lto11or y poder, 
verá un galan sostener: 

.n1ites que todo es mi dn11ur. 
Con tales dotes al cielo 

quiso adornar su persona, 
·que obtuvo triple corona 
por sus tres vidas del suelo: 
de sacerdote, modelo; 
como soldado, valiente; 

·como poeta, eminente; 
tiene hoy mayor nombradía 
que logró en su fanta~ía 
.la Sibila del Oriente. 

Por toda ponderación 
en cuanto á las letras toca, 
basta callar, si se invoca 
el nombrede Caltleron. 
Si débil fué la opinion 
durante su vida, hoy fuerte 
que no admite duda advierte, 
y en su entusiasmo profundo 
impone el precepto al mundo 
.de amar después de la muerte. 

Que al que debe excelsa gloria 
justo es que rinda homena3e, 
y para la duda ultraje 
.á tao augusta memoria; 
-y contradiccion notoria 
·que al poeta y sabio al par 
levante España un altar 
en el templo de la ciencia, 
y quepan en su conciencia 
agrndecer 11 110 amar. 

Porque en la existencia varia 
del alma presa de afectos, 

.de una causa dos efactos 
es consecuencia ordinaria. 
y obligacion necesaria 
·que amor y gratitud un:i. 
el pueblo que le dió cuna, 
-cuyos hijos, por tal vida, 
el orbe entero apellida 
los llij'os de ta fortuna. 

Busca en la lucha inclemente 
de este mundo baladí, 
~:ada tmo para sí 
remedios al mal que siente 
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Quien mitigarlos intente, 
bien seguro de su acier to, 
de Calderón tenga abierto 
cualquier libro ante los ojos, 
que ha de ser á sus enojos 
et mejor amigo el 111uerto. 

A migo, amnnte y leal 
á cuyo <lulce consuelo 
puede exclamar sin recelo 
el triste: bieu ve11gns mal. 
Que hasta el penoso arenal 
de Ja vida, en que el desmayo, 
causa del do!or el rayo, 
hacen senda deleitosa 
la púrjmra de la rosn1 
1llfl1la11a de Abnt y Mayo. 

Hablar de los suaves goces 
que el alma sedianta apura 
con su sabrosa lectura, 
seria el secreto 1í voces. 
Y aunque los hados feroces 
<.>xtingan con cruda saña 
vida que la gloria baña, • 
es su recuerdo tan fuerte " 
que hará siempre de su muerte 
d postrer duelo de Espa17n . 

Debió mi númen vulgar 
ante tu númen ser mudo, 
que del pobre ingénio escudo 
no liay cosa como cnllt11·. 
Pero un hecho singular 
abrió á mis conceptos paso: 
hoy hicieron del Parnaso 
en tu honor libre la entrada, 
y sigo en esta jornada 
los e111pe1ios de u11 acaso. 

No tienen noble abolengo 
mis versos, y en este lance 
solo me e,·ita un percance 
decir: con q11ic11 vengo, vengo. 
Sé que títulos no tengo 
para publicar en plazas 
glorias que tú solo abrazas; 
pero en tal trance metido 
<le tus frases me h~ valido, 
que ltombre pobre todo es trnzas. 

Sirva á mi audacia de excusa 
que la admiración la inspira: 
me1or sonára mi lira 
si fuera mejor mi musa. 
:\las nunca el géoio rehusa 
humilde aplauso leal, 
que es poco la vida real 
al que es de la gloria dueño, 
porque, al fin, la vida es suei"zo 
ante la g-Joiia inmortal. 

-~DOLFO DEL& Fui::NT.B. 

RO~IAXCE (1) 

I 
Tiene el espacio hotizontes, 

mar el rio y el mar playa, 
tarde, el sol; la tarde, ocaso; 
nube el cielo y noche el alba 
porque la \'ida y la muerte 
perpétuamente se enlazan, 
y no hay cuna sin sepulcro, 

(1) utm1\·,., fll at!rrxit si t>rc.mfo dtl SP!..'ttnd1) h?mA. clul E:t\..'i.'Jcntl­
,irno .\.\·unt&rnienro. 
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ni grandeza sin mortaja. 
Cuanto embellece y sonríe 
y alegra y perfumar canta, 
a ,·es, hojas, flores, luces, 
arenas, color y galas, 
en humo y polvo se tornan; 
en sombra y ceniza acaban. 
Así \"an los poderíos 
de leyes, tronos y razas, 
al abismo del pasado 
ó al 3.bismo de la nada. 
Y cuando to<lo dec lina 
y en hondo sepulcro pára 
"cruza como la nube 
y como la luz $e apaga, 
y se pierde como el humo 
y como Ja sombra pasa, 
tu génio, asombro de siglos, 
luz del arte y fé del alma, 
11i oh-ido tiene en la historia 
ni triste muerte en !a patria, 

II 

Dios coloca las grandezas 
contra Ja soberbia humana, 
en la gota de roe o, 
en Ja perla de una lágrima; 
lo infinito, en los misterios; 
lo inmenso, en las esperanzas. 
Tierra, cielos, mar y espacio, 
vidas y c·onciencias r almas, 
olas, vientos y hojas y aYes, 
bien y amor y flores y alas, 
son notas del himno eterno 
que al firmamento le\·anta·n 
la tiena, con sus encantos; 
Ja vida, con sus plegarias. 
Glorias explendentes caen 
entre sangre y luto y ansias; 
el tiempo, como la muerte, 
tronos hunde, abate razas 
y colosales grandezas 
y locas dichas soñadas. 
Tú, con Ja vista en el cielo, 
la fé en Dios y en la fé el alma, 
templo hiciste de la tierra, 
altar santo de la patria. 
Así, creyente y artista, 
cantó tu musa cristiana 
la religión en los Autos, 
Ja humanidad en los dramas~ 
y como nunca se muere 
cuando lo eterno se canta, 
pueblos, naciones y edades 
dan homenaje á tu fama. 
Por eso tu g:oria eterna, 
luz del arte y fé del alma, 
ni olvido tiene en Ja historia 
ni triste muerte en la patria. 

III 

Altares construye el mundo, 
templos al artelevanta, 
venera Españ3. tu nombre, 
corona nn pueblo tn estátua; 
mas no darán los poetas, 
ni los pueblos, ni monarcas 
más grandezas á tu genio 
ni más glorias á tu fama~ 
¡aíluyen al mar los ríos 

y en el mar no aumenta el agua! 

Los éxtasis de tu musa, 
las pasiones de tus damas, 
las bellezas del estilo, 
los primores de tns galas 
y proféticas visiones 
y terrenales mudanzas, 
no lo eternizan cinceles, 
no se expresa en alabanzas, 
ni en el arte se limita, 
ni en el idioma se narran; 
porque tampoi:o se cuentan 
Jas arenas de las playas 
ni los astros en el cielo, 
ni en el mar las olas rápidas, 
ni las penas de la vida, 
ni los sueños de las almas. 
Así vivirá tú gloria 
mientras fé }: pasiones haya, 
y ámen y crean los pueblos 
y oren las conciencias santas, 
sin triste oh-ido en la historia, 
ni triste muerte en la patria. 

ALBrno ALoxso i\L\oRAZO. 

A CALDERON (1) 

EN SL" CO~lt-:OlA •El. M..\c1co PROV!CJOSO), 

SI e.. Ruino 
•n ¡JO<lú•, al tietil.0111\r 
~\· a.I premittr sen$ eu c.!I uno-

(.fur11(1(/11 3.ft E•rn111 Xl"J.' 

De inútil pompa tel'l·eoal clesnuda, 
Hija. es la. Fé de In ,·erdad c¡ue üupera: 
Engenclro del errOl', y prisionera 
Eu abismos de sombras, es la. Duda. 
Aunc¡ne l'oder satánico la. escuda, 
No la. Yictoria. alcnnzará, c¡ue espera: 
1\Ias postnll'Ase en la contienda tieru 
Trémula, triste, avergonzadas muda. 
Y es q11e el error, a.lrehelarse osado, 
Sns arnins templa. en el mezquino snelo; 
Y por ln In~ de Ja Y arelad tnrbndo, 
K o vé sn necio y clelirante anlielo 
Qne de sns yertas dudils ha.u brotado 
l\1á.rtires de la Fé buscando el cielo. 

Santander 10 <le Mayo de 1881. 

Luis A. FER~ANDE7. CA~rr>ORRJ::ooirno. 

Mayo 25 de 1882. 

Tn1ida de aguas. 

Acta de la inauguracion de las obras de 
traída de agnas de la Molina á Santander 
celebrada en este dia. 

Ac rA :-IOT/\RJAL. 

Número 365.-En la ciudad de: Santander 
á veinticinco de .Mayo de mil ochocientos . 
ochenta y dos, ante mí D . Ricardo Cagigal, 
Notario público y Yecino de Ja misma ads­
crito al Ilustre Colegio de Burgos, compa­
rece: 

E1_ SE5;oR Do~ ANTONIO DE LA Dr:11ES.\ v 
ZüASVA, mayor de cincuenta años de edad, 

(1) Ohtu,·o (.,..tf' MlnetKJ el fl<'r1e1il :ll J)rNuio tl~I temtl "t'$.tlllttl<t di.!' 
fl\ J•;XC'111a. J>iplltttd~tt. 
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soltero, propietario y vecino de esta ciudad, 
provisto de oportuna cédula personal de este 
ejercicio, expedida á su nombre bajo el nú­
mero 160 de órden, que ahora exhibe y re­
coge; tiene ájuicio mio, así lo asegura, capa­
cidad legal necesaria para el presente otor­
gamiento, obrando en conceplo de Director 
gerente de la •Sociedad anónima para el 
abastecimiento de aguas de Santandera, en 
cuyo supuesto me requiere para que me 
constituya en el sitio de Pronillo, término de 
esta ciudad, y dé fé y haga constar como en 
una finca de la pertenencia de aquella Socie­
dad, se ha dado principio á los trabajos para 
la traída y abastecimiento de aguas de esta 
población. Y dispuesto á cumplir con mi de­
ber, extiendo la presente acta de requeri­
miento, siendo testigos don L1Jcio Valmase­
da y Garc a y don Aventino de Ja Parte y 

· Colombier, de esta vecindad, hábiles para 
serlo. á quienes, así como al señor requiren­
te y sus circunstancias expresadas conozco, 
doy fé. Y leida por todos en uso del derecho 
que la ley les concede de que les enteré, Ja 
aprueban, firmando conmigo el Notario, que 
además signó en testimonio de verdad.-An­
tonió de la Dehesa.-Lucio Valmaseda.­
. \\•entino de la Parte.-Signado: Ricardo 
Cagigal. 

Diliger.cia. Constituído yo el Notario en 
Yirtud del precedente requerimiento, á esta 
hora de las once y cuarto de la mañana de 
hoy, 25 de :\layo de 1882. en el sitio 6 barrio 
llamado de Pronillo, término de esta Ciudad, 
<loy fé que en una finca de la pertenencia de 
la •Sociedad <inónima para el abastecimien­
to de aguas de Santander,• radicante en di­
cho sitio, se hallaban trabajando gran nú­
mero de obreros, algunos de los cuales, al 
ser por mí interrogados, me manitestaron 
que habían dado principio á su faena á las 
seis de esta mañana, por órden del Consejo 
de .\dministración de referida Sociedad, tras­
mitida por el Ingeniero de la misma, en Yir­
tud de autorización de la Compañía belga 
constructora, Ja cual tenía por objeto, la 
traída y abastecimiento de aguas á esta po­
blacion, cuyo dicho fué corroborado por los 
señores don Fernando Fragoso, Gobernador 

·Ci\"il de esta provincia, don Eduardo Miera, 
Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puer­
tos de la misma, don Valentin de Bolado, 
Alcalde accidental de esta Ciudad. don 
Eduardo del Diestro, don Antonio Gallo 
y Diez, don .\ntonio de Cabrero, Presidente 
del Consejo de .\dministracion de referida 
Sociedad, D. Clandio Aldar.Jefcde Fomento 
•de esta provincia, don Antonio de la Dehesa, 
Director gerente de repetida Sociedad, don 
Carlos Saint-:\lartín, i\Jr. Jean J\uoedgeen, 
:\lr. Charles Riukeus y D. ltafael Martín, re­
presentante, 1 ngeniero principal, Ingeniero é 
Ingeniero Director de la Sociedad anónima 
<le conducciones de aguas de Lieja, don En­
rique Gutiérrcz C11eto, Secretario-Contador 

0 <lel Consejo de Administracion de la •Sociedad 
anónima para el abastecin!iento de aguas de 
Santander, don Pedro Agustín de Aranceta, 
·don Eustasio Sierra, don Ramon Trueba, 
don :\fariano {;arcés, D. Pedro Perez Peña, 
y don Yictor Espina. Concejales de este 
Excmo .. \y11ntamien10, don '.\Iariano Garcia 

'i 

11 

del ~[oral, Secretario particular de la Alcal­
día, don Atilano Lamera. don Simon F. Re­
gatillo, don .\\·entino de la Parte y don Jos~ 
Falcones, que suscriben la presente diligen­
cia conmigo el Notario público que doy fé. 
-Fernando Fragoso, Yalentín de Bolado 
Eduardo de l'vliera, Claudio Aldar, C. Saint 
)fartin, Antonio Cabrero, Antonio de la 
Dehesa. Antonio Gallo,]. K uoedgeen. Pedro 
Perez Peña, \tilano Lamera de Ceballos, 
José Falcones :\Ienocal, .-\ventino de la Par­
te, Víctor Espina, Ramon Trueba, Enrique 
e; utierrez Cneto, Pedro Agustín de Arance­
ta, :\lariano Garcia del }foral, Simon F. Re­
gatillo Iglesias, Eustasio Sierra, ~lariano 
Garcés, Eduardo Diestro, Rafael Martín, 
Ch. Riuckeus, RicardoCagigal.-Es copia. 

Sobre este acto i:nportantísimo y trascen­
dental decía al día siguiente el Boleli11 de Co­
macio: 

L.\ TR.\IDA DE AGCAS. 

Segun teníamos anunciado, ayer á las seis 
de la mañana comenzaron en Pronillo los 
trabajos para el gran depósito que ctllí se ha 
de establecer, haciéndose á las once la inau­
guracion oficial. 

!Qué dia tan ansiado! 
Desde hace más de treinta años esta San­

tander clamando por aguas de una manera 
enérgica, y lo hacía seguramente con razon, 
pues ya en los últimos hemos visto y vemos 
la dificultad de proveerse, para las necesida­
des más precisas de la vida, del indispensa­
ble líquido. 

El acto, decíamos en nuestro número últi­
mo, es de aquellos que formaran época en 
los anales <le Santander, y hoy dirémos vol­
viendo á ocup:unos de este asunto con el 
mayor gusto, que la traída de aguas, no sólo era 
una conveniencia sino ya una gran necesidad, 
y prueba de ello lo que al principio hemos 
consignado: que hace más de treinta ai10s se 
pedía agua, porque la existente siendo mu­
cho menor la pohlacion que ahora, no basta­
ba ya para satisfacer necesidades perento­
rias. 

¿Qui! necesitaba Santander para propor­
cionarse b 11enas y abundantes aguas? Nece­
sitaba solo una persona que removiese las 
dificultades y se lanzara en busca de prosé­
litos que proporcionasen capitales. 

Santander, podríamos enumerar multitud 
de casos que Jo probasen, siempre que se 
trató de obras de utilidad. manifestó su en­
tusiasmo, que hizo traducir luego en obras 
grandiosas, nuestros muelles, por ejemplo, 
el ferro-carril, algunos importantísimos ca­
minos; no escatimando tampoco sus cauda­
les nuestros comer..:iantes y propietarios 
cuando se trata Je realizar al~un fin bené­
fico ó patriótico. 

La traida de las aguas es, pues, una nue­
\'a prueba de lo que se puede cuando se 
quiere, y de lo que conviene contar en las 
poblaciones con personas como don Antonio 
de la Dehesa, cuyo nombre hemos oído tra­
ta de esculpirse en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento con letras de oro, que bien 
lo merece. 

Don Antonio de la Dehesa no tuvo que 
probar la necesidad que Santander tenía de 
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proveerse de buenas y abundantes aguas, 
porque todo el mundo lo sabía; pero no per­
<lió nada Santander con tener una persona 
de su temple que recordase á todas horas 
aquella necesidad: porque en Jos pueblos, 
esto es muy común, se olvidan á intervalos 
las cosas más precisas, y en asuntos de inte­
r<!s grande y trascendental, Jo necesario no 
<lebe olvidarse nunca por la generalidad. 

Dehesa promo,·ió el proyecto, escribiendo 
y entendiéndose con el famoso ingeniero 
Sr. :\Iayo para que Je realizase, c:omo así lo 
hizo á satisfacción de todos, y no podía me­
nos de hacerlo persona tan inteligente y ca-
ballerosa. 1 

Dehesa trope7.ó en su espinoso camino con 
·contrariedades innumerables, c¡ue supo ir 
venciendo una á una, como vencen los hom- 1 
bres de fortaleza todas las que se oponen á 
la manifestación de una idea arraigada; y 
buscando capitales les halló, y deseando 
-contratistas acreditados y de gran responsa­
bilidad dió cor. ellos; y merced á su caracter 
tenaz, cuando se trata de empresas semejan-
tes, consiguió que se constituyese la sociedad 
que hab a de realizar las obras necesarias 
para la traída de aguas de la Molina; y cons­
tituida en toda regla, vino Ja empresa, siendo 
ayer el dia memorable en que las obras co­
menzaron, para terminarlas, según las pro­
babilidades, dentro de dos años. 

Dehesa ha sido aquí, puede decirse. ei ins­
tigador, el intermediario, el actor, el accio­
nista y el ejecutor, ayudado siempre por el 
Ayuntamiento, por las autoridades, por los 
·Capitalistas y por la opinión favorable del 
pueblo. 

Dehesa I.a sido, en fin, el todo; el cuerpo 
y el alma de esa empresa grandiosa que ha 
de ser alma y \ida de nuestro próspero por­
venir, si es el caso que esté decretado que 
Santant..ler haya de prosperar; y decimos aJ. 
ma y vida, porque Santander no podía sos­
tener, por falta de agua, más que industrias 
pequeñas y limitadas, y podrá tenerlas en lo 
sucesivo hasta el punto que. por su situación 
-convenga á la ciudad crearlas, desarrollarlas 
y sostenerlas. 

Hechas las precedentes manifestaciones, 
arrancadas por el vehemente deseo que te­
nemos de verá Santander colocado, en to­
dos los terrenos, en la situación que le cor­
responde, pasaremos á dar cuenta del acto 
importantísimo que tuvo lugar ayer. 

A las once de la mañana llegaron al sitio 
expresado de Pronillo el Sr. Gobernador ci­
vil y su secretario, el ·\lcalde accidental se­
ñor Bolado y varios indi\'iduos de la Corpo­
ración municipal, la Comisión directiva de 
la sociedad de Traída de Aguas, el Ingeniero 
Director de las obras. el Ingeniero Jefe de 
Caminos de Ja pro"incia, el Sr. Jefe de Fo­
mento y el Notario D. Ricardo Cagigal, en­
cargado de levantar el acta, habiendo á la 
sazón bastantes particulares que examinaban 
las obras comenzadas. 

Pocos momentos después de su Jlegadtl, 
el Sr. Dehesa. como Director ge rente de Ja 
Empresa, dirigió bre,·es, pero elocuentisimas 
frases á los circunstantes, manifestándoles 
que el 25 de :\fayo de 1882 será una fecha 
memorable por los beneficios inmensos que 

TO)fO II. 

la traida de aguas ha de proporcionar á 
Santander, que sabe es ley de la humanidad 
el progreso, y como quien lo sabe obra en 
cuant::s ocasiones se le presentan de poder 
hacerlo. 

Emocionado sobremanera expresó que 
sen tia no poder decir todo Jo que su corazon 
Je dictaba; pero tomando fuerzas y creciendo 
su voz hasta el entusiasmo, dijo: que San­
tander debía: 

Gratitud eterna para c11antos han contri 
buido á poner este negocio en el Iisongero 
estado en que le vemos, sin oh·idar al Go­
bierno de S. M. y las Córtes que propusieron 
y aprobaron Ja ley de exención de derechos 
de Ja tubería y útiles, facilitando asi Ja eje­
cucion del proyecto. 

Gratitud eterna á nuestros diputa<los y se­
nadores por los diferentes y múltiples servi­
cios hechos en pro del proyecto. 

Gratitud eterna á las autoridades muni· 
cipal y representativas del Gobierno por las 
facilidades que prestaron siempre y por sus 
deseos de coadyuvar á Ja realizacion del 
pensamiento. 

(rratitud eterna á Jos ministros de Fomen­
to señores marqués de Orovio y conde de 
Toreno por sus disposiciones actn·as y efica­
ces en los primeros pasos del asunto, y por 
haber dispuesto que se encargase del pro­
yecto un ingeniero de tanto ,·aler como el se­
ñor ~layo. 

Gratitud eterna á este señor que, con tan­
to afan. tanto acierto y desinterés tanto, su­
po ejecutar unos trabajos que de tal manera 
le enaltecen y honran. 

Gratitud eterna á Jos capitalistas que vi­
nieron á prestar su necesaria cooperación. 

Gratitud eterna á sus dignos compañeros 
de Comisión que tanto le han ayudado. 

Y gratitud eterna á la prensa, centinela 
a\•anzado y favorecedor constante de los 
proyectos d(' verdadero interés, por lo que 
ha contribuido á tener siempre fresca Ja idea 
de realizar la obra magna, cuyos trabajos se 
habian inaugurado. 

El público acogió con entusiasmo las pa­
labras del Sr. Dt:hesa, diciendo todos, des. 
pues de saludarle con general aplauso: 

Gratitud eterna al que <lió vida al pensa­
miento y no ha descansado hasta verle en 
el estado felicísimo en que hoy se encuentra. 

El Sr. Gobernador declaró luego, en nom­
bre del Gobierno de S. :\l., quedaban inau­
guradas las obras. 

La comitiva, en varios carruajes, partió en 
seguida por el paseo del .\Ita, y los demás 
concurrentes se diseminaron, manifestándose 
complacidos y altamente satisfechos del acto 
solemnísimo que acababa <le tener lugar, y 
que será recordado eterna:nente, como uno 
de los más faustos que una ciudad puede 
realizar en provecho de sus habitantes ac­
tuales y de las generaciones futuras. 

¡Loor á cuantos han tomado parte más ó 
menos ncti'' ª en asunto de tanta trascenden­
cia }' altísimo interés. 

El mismo periódico describía, á graades 
rasgos, el depósito citado en que comenza· 
ron los trabajos dsl siguiente modo, después 
de e:. presar que para construirle habría que-

45 



extraer más de 50.000 m::-:úbicos de- , /- - tando en abundante cascada sob<e lo;-;:_ 
tiena del sitio en que está emplazado. daños de una escalera 6 gcadeda dispuesta 

E l depósito podcá contene< >6.ooo meteos con el doble objeto de que el choque con el 
c6bicos de agua, sean t6 millones de litcosi 1 fondo no sea tanto, )"que el ai,e se mezcle. 
p<6x;,uamente un millón de henadas, canti- y <enueve á la masa ffuida pulmizada en dad suficiente para suministrar ese precioso sg descenso. 

liquido á una población de ;o.ooo habüan- Las dimensiones totales que esta "ª"ª 
tes dmante ocho dfas á <aaon de 50 litcos pot constrncci6n pcesontuá al extedo< setá~ 
dia r po< habitante, que es el tipo aplicable 86,30 met<ns de longitud, 3HO de anchum, 
á sec<•icios pacticulaces, admWdo paca la 32,8o y 4.6o de Jugo y ancho del <esalto de 
conducción del Lozoya á Madrid. / la cámara de llaves, 4,20 de altura y 4,60 de· 

Como esta misma obra puede necesitar profundidad subterránea. 
tepuacione., itá dividida en dos. co•.•puti- ¡ Delante de la fachada se consfrui<án dos 
mientos poI un grneso mu<n, " b<en los pequeñas casas paca empleados y el conjun 
pondrá á voluntad en comunicación un tubo 1 to se rocleará con tapia 6 verjas. 
de enlace, cada compactimiento tend<á inte- Resta solo para te<min., estos ligecos 
úonnente 49,40 meteos de la<go y 39,40 de apuntes aOadfr que el coste ap<oximado de 
ancho y dentro de él se elevuán 63 pHues esta obca Se<á dos millones de <eales. cuadrados de sillería en líneas paralelas á 
los muros. Estos pilares unidos por arcos de 
medio punto formados con ladrillo, co~sti- ¡ I 
tuirán siete füas de arcadas que se unirán { 
unas con otras y con los mu ros por medio de / 
bóvedas en arco de círculo rebajado, que-
dando así el depósito á cubierto de Ja intem- / 

Mayo 2 E3 de 1756. 

El Il1no, Sr. don Francisco Javier de 
Arriaza, último abad de San Emeterio, nom­
brado obispo de la nueva dió.cesis, llega á 
Santander á ocupar su reciente cargo á las 
seis de la tarde de este día. 

perie; sobre estas bóYedas se echará prime- / 
ro una capa de hormigón hidráulico, y Juego 
tierra hasta dejar un terrado plano. 

De toda esta construcción ocupará el agua I El Prelado, que venía desde Torres, lugar 
inmediato á TorreJavega, á donde habían 
ido Ja víspera para acompañarle algunos in­
dividuos del Ayuntamiento, efectuó su en. 
trada en Ja ciudad de una manera muy so. lemne. 

lp p<1rte de los pilares .r quedarán libres en 

1 

casi todo su altura los arcos y totalmente 
las bóvedas. Desde Ja superficie del agua 
para abajo todo irá enterrado y desde allí 
y sobre la esplanada que quedará, se eleva­
rá Ja parte visible, cuyas fachadas tendrán 
ventanas para ventilación en ambos extre- I 
mos de cada nave. I /

1 

Las Autoridades y el pueblo recibían á su 
primer Obispo en la puerta de San.ta Biírbtn-a, 
contigua al cementerio del con,·ento francis­
cano, cuya puerta se encontraba próxima­
mente donde l10y está la entrada de la ca­
lle que lleva el nombre del convento y hoy 
iglesia parroquial de San Francisco. 

Enlazando los dos compartimentos .r for­
mando resalto sobre Ja fachada principal, 
irá la cámara de Jla ,·es donde estará centra- .1 
lizado y reunido ·todo el mecanismo regu- /' lados. El ingreso se efectuó procesionalmente des­

de Ja susodicha puerta, acordando el Ayun­
tamiento que llevasen las varas del palio los 
señores marqueses de Balbuena, don Joa­
quín \:elarde, don Fernando Calderon de la 
Barca y dou Antonio del Corro, sujetos •de 
los más ilustres ele la ciudad•; disponiéndose 
al mismo tiempo que_ se hiciese saber por 
bando á Jos vecinos que •en dicho dia y hora 

De la totalidad de esta obra, á la que ser­
virá de base una tongada de hormigón hi- ¡ / 
dráuJico, ocupará el agua cuatro metros de 
altura cubriendo los pilares y el arranque de 1 
Jos arcos .de medio punto y toda esta parte 
quedará enterrada como queda dicho. Una 
esplanada rodeará el terreno que 1~ . en,·uel- ¡ 
ve y sobre ella se alzará la parte \'ls.1ble, cu. 
yas fachadas serán los muros que cierren el 
espacio embovedado, en dos de los cuales I / 
habrá ventanas abiertas en los extremos de I / 
las naves para ventilación. / 

Enlazando Jos dos compartimientos .r for- J 
mando resalto sobre la fachada principal, 1 
se constituirá Ja cámara de llaves donde es- / 
tará centralizado el mecacismo regulador de 
la distrubución y el acceso á todos los pun-

1 

// 
tos del depósito, cuyos muros se podrán re­
correr interit>rmente, pues tendrán galerías 
con salidas á diversos puntos que permitan 
vigilar el estado de la obra. En dicJ)a cáma­
ra estarán las llaves del tubo de enlace de 
los dos compartimientos de los desagües, de 
Jos de seryicio de la distribución .r por ella 
pasará el del sifón último que lle\·ará el agua 
á los depósitos. 

La entrada del líquido en éstos será inde­
pendiente, para Jo cual el tubo del sifon bi­
furcará y cada una de sus ramas verterá el 
agua en un compartimiento donde caerá sal-

tuviesen muy limpias las calles por donde se 
habia de dirigir la procesión, las cubriesen. 
con ramas de flores .r espadañas, y adorna­
sen sus ventanas y balcones, j;enn de 30 escu­
dos y 15 dt'trs de carcel; y que, bajo la 1111·sma, se 
encendiesen luminarias en toda la ciudad en 
Ja noche del citado dia y en las dos siguien­
tes; procurando todos emplearse en estas 
diversiones y regocijos, correspondientes á 
tan alto y plausible asunto .• 

Sin esta excitación, dadas las circunstan­
cias de la época y la estimación en que se ha­
bia tenido al ultimo Abad, y el haberla consi­
derado con razón como un verdadero y gran­
de acontecimiento Ja erección á Obispado de 
la antiquísima Abadía, lo que tenian todos 
c~:>1no signo 9e grandeza y aún de prospe­
ridad material, ra que lo era también en el 
sentido moral, y la confianza que había en 
que existiendo aqui el Obispado se haría 
más adelante de su natural territorio, como 
así fué, una pro\'incia cu ya capital sería San­
tander; con todo esto y Heno el \'ecindario de 
esperanza .r satisfacción, no olvidando el fer-
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vor religioso de aquellos días y el respeto á to­
·do lo que, desde el grado mlnimo al máximo, 
ceonstitula autoridad; con todo ello, repeti· 
mos, considérese si dejaría de adornarse una 
sola ventana, ni de echarse flores y espadañas 
·en la carrera, y si faltaría un solo individuo á 
aquel recibimiento, que significaba desde 
luego el prólogo de las hestas que se ha­
bian acordado y durarían tres días, que 
si sencillas y sin aparato alguno suntuoso, 
no por eso alegraban menos á nuestros 
predecesores de aquellos dlas que ordina­
riamente lo recibían todo con entusiasmo, 
lo que tampoco es extraño porque no es-
1aban como nosotros hastiados de diver­
siones y funciones, y no había ni teatro, 
ni carnavales inacabables, ni plaza de toros, 
ni ferias por loó 12 días consecutivos, ni ca­
fés, ni cfrculos de recreo, ni nada que no 
fuera muy sencillo, como alguna comed:a al 
aire libre en los lugares circunvecinos en los 
días de romería, romerías, vacas con cuerda 
-en las calles, como las que nosotros conoci­
mos en Ruamayor y calle Alta en los días de 
San Pedro v de San Pablo, reduciéndose las 
reuniones á tertulias poco numerosas de fa. 
milia, y desde luego b. reunión de las familias 
-desde las primeras horas de la noche en las 
cuales se rezaba sin faltar una el Rosario, 
después se conversaba, se leía, el más dis­
creto ó instruido de la casa contaba algunos 
chascarrillos, algunos sucesos ocurridos mu­
-cho tiempo hacía, historietas, asuntos de las 
guerras, etc. etc., jugando otras veces á la 
baraja por puro entretenimiento los hombres, 
bailando muchas veces los jóvenes, é hilando 

·Ó cosiendo las viejas para cenar todos á las 
-diez y estar toda la ciudad dormida á las diez y 
media ú once de la noche, para le,·antarse 
desde los primeros momentos de la madru· 
gada y á Yeces antes de amanecer multitud 
de personas que comenzaban el dla dedicán­
·dosele á Dio!: para pedirle les ayudase du­
rante el d1a, permitiéndoles salir de él con 
salud y sin el menor trastorno en sus fami­
lias y negocios, á los que se dedicaban luego 

·Con todo el afan que requerían sus ocupacio­
nes ó trll fico. Y como las necesidades eran 
proporcionadas á su presupuesto dí: gastos 
para el ramo de diversiones, la modestia 
exjstía en todas las clases de la sociedad y 
revivía en medio de una tranquilidad vecinal 
tan grande que, á pesar de las infinitas co­
modidades de que se veían privados y qne les 
colocaban á una distancia inmensa de nos­
otros, se hallaban perfectísimamente satisfe­
chos y gozosos en cualquiera de las manifes­
taciones á que se entregase su espíritu, ya se 
llamasen: una misa mayor en la Catedral, un 
sermón en la Compañía, las salves, misereres 
y dcmái: ejercicios de la Cuaresma en San 
Francisco, las visitas de los Altares en los 

·conventos de Santa Clara y Santa Cruz, un 
~aseito hacia los pobres mue! es de nuestra 
r~ca bahía ó por los campos inmediatos á la 
cmdad. el espectáculo precioso que ofrecía 
un barco t"ntrando contr.:i viento en nuestro 
puerto, haciendo ostentación de sus galas el 
buque Y. de su inteligencia los prácticos, al­
gún ba1lecillo de pueblo en la plaza vieja al 
son del tamboril retribuído por el :\Iunicipio, 
·las luminarias por algun suceso fausto en Ja 

Real familia, y por lo tanto el recibimiento 
de su Obispo. 

La erección en silla episcopal de la antigua 
.\badía se debió al P. Rávago, natural de 
de Tresabuela, en el valle de Polaciones, que 
trabajó mucho para que Fernando \' I, de 
quien era confesor, solicitara y alcanzase del 
Papa Benedicto XIV la correspondiente bu­
la que foé expedida por S. S. en 12 de di­
ciembre de 175+· Al P. Rávago debióse asi­
mismo que se elevase á Santander á la cate­
goría de ciudad, y como consecuencia de 
uno y otro llegó á ser la Montaña provincia. 

Mayo 24 de 1870. 

En este dia y á los 79 años de edad dejó 
de existir en Potes don Matías de La-Madrid 
y l\fanrique de la Vega, á quien, aunque 
no nació en la i\lontaña, \•amos á dedicar 
nuestro humilde recuerdo, teniendo para ello 
razones muy valiosas. 

Murió en Potes, de donde era originario, 
dedicó sus afanes á estudiar las riquezas de 
Liébana en aquella escabrosa tierra y en di­
ferentes puntos de otra comarca de la pro­
\'incia y fuera de ella militó valerosamente 
al lado de un caudillo de nombradía, defen­
diendo la independencia y honra de nuestra 
patria, debiéndole Liébana una institución 
que la honra mucho, y no hay más que pa­
sar la vista por la ob1a que dedicó á su ri­
queza, para comprender que si había nacido 
en otra parte, amaba á Liébana, donde quiso 
morir, con entusiasmo y vehemencia, preocu ­
pándolo toda su Yida lo que, en el órden 
moral y material encerraba tan singular 
país. 

Don :\latías de Lamadrid, de quien varias 
veces se ocupará esta obra, nació en Bárt:e­
na de Campos, provincia de Palencia, y por 
la edad en que le vemos figurar como Ayu­
dante del malogrado Porlier, (el Marques1to) 
que tantos sustos y sobresaltos dió á los fran­
ceses en distintas ocasiones que invadicron 
nuestra provincia, debemos suponer que 
abrazó la carrera. de las armas siendo muy 
joven. A él se deben noticias importantísi­
mas de aquella guerra en la comarca en que 
habían nacido sus mayores, noticias que sir· 
vieron muy principalmente á don Modesto de 
la Fuente, según él nos dice, de quien otros 
las han copiado, llenando todos algunos va­
cíos qne acaso hubieran <JUedado inadverti­
dos, lo que hubiera sido un mal muy grande 
para la historia general en lo que se refiere 
á aquellos sucesos, y para la particular de 
la provincia de Santander otro mayor aún, 
pues sobre servir mucho para ilustrarla, los 
documentos que nos ha tra5mitido, serán 
siempre para nosotros tan útiles como hon­
rosos: en distintas efemérides los iremos pu­
blicando todos. 

Antes de pasar ocuparnos de su indicada 
obra. debemos consi~nar, que don :\Iatí:ls de 
La- :\Jadrid fundó Ja Sociedad Eco11ó111íra d~ 
Amigos del Pnís de Liéba11a, á cuyos Estatutos 
dedicaremos también gustosos una efeméri­
de y volveremos a repetir nuestros elogios 
al que fué cles<le la creación hasta la muerte 
el fundador, su Director dignísimo. ¡Qué 
extraño que Liébana le declarase bentmérito 
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del paí . .; poco después de su fallecimiento! Le 
declaró benemtrito, y no permitirá, seguros 
estamos de ello, que su nombre se borre Ja­
más del corazón de los liebaniegos, porque 
la memoria de los que se emigraron :í hacer 
de algún modo el bien de los pueblos es Ja 
más digna de consen·arse entre los demás 
que pudieron honrarlos por otros conceptos. 

Es muy notable por las noticias que encie­
rra r el amor á Liébana que la re\"elara, una 
obra que publicó en Burgos, imprenta de 
don Timoteo Arnaiz en 18361 titul:ida Jft. 
111oria sobre los gra11dts 111011/es y demás rique::as de 
LiJba11a por acuerdo de la Real Sociedad 
Ecouúmica Ca11flÍbrica de Amigos del Pais, de que 
era Socio Corresponsal, de la cual \"amos á 
dar á conocer párrrafos de varios de sus ca­
pítulos, porque si bien en algunas de sus 
ideas no existen la constancia y solidez de 
una opinión manifestada hace medio siglo, 
durante el cual tanto se ha adelantad~>, \·a­
riando Ja aplicación de infinitas cosas, siem­
pre serán útiles en cuanto nos pinten de una 
manera vi\'a 6 entusiasta las obras de la 
naturaleza, mientras nos describa cuales­
quiera costumbre ó emplee un pensamiento 
que tienda á augurar ó predecir la existencia 
de algo que en aquel entonces pudiera estar 
oculto. 

Dos comarcas hay en la pro\ incia de San­
tander que no son tan conocidos como 
debieran serlo: Pas y Liébana: el primero 
por no haber sido visitado por personas es­
cudriñadoras que se propusieran parar mien­
tes ó examinar s11 fauna y su jlom, su rique­
"ª• sus costumbres rarísimas, capaces de 
pr~porcionar elementos valiosísimos á los 
hombres de más ingenio, á cuya ausencia de 
personas de esta naturaleza contribuyen se­
seguramente lo dificultoso del país para Yia­
Jar, las menores comodidades que se: encuen­
tran ali para permanecer una temporada 
suficiente para estudiar y examinar despa­
cio la nqueza y sobre todo las costumbres, 
que teniendo mucho de tipicas y extraordi­
nariamente curiosas y raras tienden á des­
aparecer, como ya va desapareciendo el tra­
je, r como desapareceri1 Jo demás á medida 
que yayan asimilándose h\s costumbres de 
todos los pueblos hasta llegar, como se lle 
gará á parecer casi todo el mundo como si 
fuera tcdo él un solo pueblo, á lo que contri­
buyen poderosan~eote: la facilidad de comu­
nicaciones; la frecuencia coo que Yiajan de 
unos á otros países, aun entre los más distin­
tos, hombres, mujeres r niños, no causando 
pena ni casi trastorno á pesar de los peligros 
q11e se corren y sin pensar en ellos hasta que 
ocurre una verdadera catástrofe: la lt:ctura 
sobre todo de periódicos que nos hablan to­
dos los días de: lo que en el anterior ha ocu­
rrido en Jos paises más separados del globo, 
r la de revistas) lit-ros que nos dan cuenta 
á cada momento del modo de Yi\ ir de los 
habitantes de unas ú otras tierras: el trato 
con gentes extranjeras d:! diferentes naciones: 
las leves y constituciones que están basadas 
por regla general. en unos mismos princi­
pios; la mayor facilidad para estudiar idio­
mas, y finalmente las re\•ii-tas de modas y 
figurines que penetran ya en todos los :ímbi · 
tos del mundo, c.lesdc las más grandes capi-
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tales hasta los lugares más insignificantes, 
contribuyendo á que en todas las Américas 
se Yistan las mjsmas telas, con los mismos 
colores é iguales adornos que en París, Lon­
dres ó Madrid, y en las clases nada más que 
regularmente acomodadas, lo mismo en l\Ia­
drid que en la \"ega de Pas 6 '.\Iiera. Por es­
tas r~zones es verdaderamente sensible que 
no haya uno de esos genios á quienes no se 
escapa el menor detalle de cuanto \·e ú oye, 
que, pintando como si copiase de la misma 
naturaleza, no consignase para siempre esos 
rasgos de original raza, pudiéramos casi de­
cir, de destreza, de astucia, ligereza, con su 
modo de vivir lo mismo en sus solitarias ca­
bañas colocadas en las más prominentes 
montañas que en las villas y en las ciudades; 
lo mismo al contrabandista, que atra\·esaba 
media España sin temer á los carabineros r 
casi siempre sin tropezar con ellos y resis­
tirlos, que á los comerciantes establecidos 
fuera de su pais que, á fuerza de constancia, 
honradez r economía, se conquistaron uoa 
posición desahogada. 

Perdónesenos esta digresión r pasemos al 
asunto que se relaciona más con estos apun­
tes. 

Aunque hemos dicho que har dos comar­
cas en esta provincia que no soo f<111 conocidas 
como debieran serlo, no se crea que podría­
mos decir lo mismo que de Pas, de Liébana: 
á Liébana no se Je conoce lo bastante toda­
vía por la naturaleza misma de su terreno, 
pero han pasado p.or alli personas doctísimas 
que nos han referido muchas cosas dignas de 
consideración J estudio. Lamadrid. causa 
original de estos apuntes, nos describe Lié­
baoa de la manera que daremos a conocer; 
nos da 1111a idea del arbolado con la manifes­
tación de sus Yalores y especies que pueblan 
aquellos montes, su respectin utilidad y ma­
nera de fomentarlos; ocupandose de las de­
más riquezas, nos habla de su riquísimo ,·i­
no,de los frutos que producen aquellas tie­
rras, de su manteca y quesos, de sus ga­
nados, y al llegará la Jli11aía , que. según 
hemos dicho, presentía había de ser una im­
portantísima riqueza de su país, como así 
está siendo; decía en medio de la mayor sen­
cillez las palabras que yamos, con mucho 
gusto, á copiar: 

.~It~ ERÍ \.-El interesante ramo de mine­
ría hallará en Lié bao a <loo de ejercitarse ga­
nanciosamente. Kinguna mina se ha explo­
tado, y ninguno aquí tiene conocimientos en 
la materia; y lástima es, porr1ue se \·en en 
muchas partes indicios de metales preciosos 
) útiles, no debiendo escasear en un país tan 
montañoso, mediante á ser los que la natu­
raleza tiene destinados con preferencia para 
esta importante producción. Swtimos y l1t111os 
deplorado 11111c/1as t•eces nli estar 11i a1111 iniciados m 
(Sfa cit11cia.• Si lo hubiera estado, nos hubiera 
dicho la grao riqueza que encerraban aque­
llas inmensas montañas, cubiertas algunas 
de eternales nie\·es, que depositan en sus 
entrañas minerales ele zinc de los más ri­
cos en cantidad r calidad que se cono­
cen, y que hoy explota, en gran parte, la so­
ciedad denominada La Proridmcia, bajo Ja 
inteligentísima dirección de don Heoigno 
Arce, ingeniero discretísimo natural de Bár-
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cena de Pié de Concha. Escribe también 
La Madrid sobre caminos aprobados ó que 
se debían aprobar, y en sus eruditas y opor­
tunas notas, principalmente de las glorias 
de su país, refiriéndose á la guerra de Ja In-
dependencia. . 

El distinguido ingeniero de Caminos , Ca­
nales y Puertos, don Casiano del Prado, hi­
Z·O uoa excursión científica á Los Piros do Eu. 
?'opa que ofreceo da mayor altitud de la Pe­
niosula, despues de Sierra Nevada y los Pi­
rineos de Aragon. Los de Gredo~, en la pro­
longación de la Sierra de Madrid, ó sea de 
Guadarrama, no les igualan, pues el más 
alto de ellos, llamado Plaza de Alman20r, se 
halla elevado sobre Madrid, según e l señor 
Subercase, solo I.999 metros.• La descrip­
cion bellísima que hizo este notable Inge· 
niero, la publi::ó en su día la ~aceta de Ma­
drid con el titulo VALDEO!:\, CMN. LA CA!:\AL 
Dl:l TREA. Ascemi611 á los Picos de E1wopa m la 
Cordillera Cantábrica y nosotros reprodugirnos 
alcrunos de sus principales párrafos, con el 
tít~Jo Los Picos de Europa, en nuestro libro 
La Provi11cia de Santander, página 68 y siguien­
tes, por cuya razón no lo hacemos ahora, 
pues es digno de leerse por su lectura, como 
descriptiva del terreno, de la~ má~ ~menas, 
y como científica, muy cunosa e mstruc­
tiva. 

El tambien notable Ingeniero de Caminos 
señor Maestre, ea su estimado libro sobre 
estas regiones se refiere, como es ?atura! á 
Liébana y se ocupa de las formaciones geo­
lógicas del pafs y de otras materiascientíficas. 

El Ingeniero hidráulico, señor Bona, ha 
publicado hace pocos años una obra impor­
tantísima sobre los montes y maderas de 
Liébana. 

El lngeniero d~ Minas, ar: tes citado .. nues­
tro estimado paisano y amigo de la Juven­
tud don Benigno de Arce, ha escrito artícu. 
Jos sobre la importancia de las minas, to­
mando por base las q.ue ~esde. hace ta.otos 
años explota La. Prov1dc11cu1 ba;o su direc­
ción. 

Y finalmente don lldefonso Llorente, en 
sus obras Rccuertkis de Liébana, La Cacería del 
Rey, en distintos artículos publicados en Et 
Ctí11tabro, de Torrelavega, y en otros traba­
JOS de distinta índole, ha tratado extensa­
mente de aquel país, encontrándose en sus 
libros preciosas descripciones del terreno, 
cuadros de costumbres mm· buenos, hechos 
históricos de importancia )~ noticias biográ­
ficas de las personas más notables que ha 
producick~ aquel pals, del cual s in embargo ó 
á pesar de lo mucho que s~ ,·iene escribien­
d~, siempre habrá que decir algo nue\'o, ya 
p.ara refutar opiniones de autores antiguos 
sobre Ja etimología de algunos .nombres de 
aquellas montañas, ya para añadirá lo que 
han escrito los más modernos. 

\ºolviendo al asunto principal, y dando al­
gunas noticias biográ~co-bibliogr.áficas de 
don Matías de Lamadnd y Mannque de Ja 
Yeg~. diremos que este apreciable au.tor. des­
cribe ~n su Memorrn á L1ébana del s1gu1ente 
modo: 

•La gran cordillera que arrancando del 
Pirineo se extíe¡:¡de por el N. de Ja Penínsu­
la y va á ,fenecer f!n e l cabo Ortega!, abrién-

<lose en la conjunción de Castilla, León, As­
turias y Montañas de Santander, forma una 
espaciosa cuenca, casi circular, de unas cua­
tro ó cinco leguas de diámetro, ésta es la 
Liébana. Altamente rodeada de las bravas 
y majestuosas Peñas de Europa al N ., y las 
no inferiores de Peñasagra al E., Peñasagra 
á Sao Glorio al S. y Coriscao y Remoña al 
O., solo se interrumpeo á N. E., en profun­
dísima quebrantada para dar salida á sus 
aguas llamadas Río Deva, por nacer en 
Fuente De, al pié de Remoña, que corre, des­
pués de su término, como cuatro leguas pa­
ra lle€$:ar al Oceano. De esta formidable ca­
dena (antiguo muro de Jos indomables Cán­
tabros, circo una vez teñido en sangre aga­
rena, y modernamente no señoreado de las 
fuertes y temidas águilas de Napoleón), se 
desprenden multitud de montañas en ramos 
colosales, cuyas bases más ó menos aparta­
das, formando hondos valles, componen pcr 
último los cuatro grandes de Valdeprado, Ci­
J!origo, \'aldevaró y Cereceda, en figura as­
pada, cuya cruz ocupa Potes, extendiéndose 
la población por ellos e n ciento diez y seis 
pueblecitos pintorescos y varios atre,·ida­
mente situados. En estos valles muy profun­
dos, y merced á la erguida cordillera que 
les guanice, gozan sus pueblos bajos de una 
temperatura y unas proc!ucciones que negó 
naturaleza á todos sus pa:ses limitrofes, abun­
dando los cereales y la vid, sin desdeñar su 
suelo el olivo, el granado y varias frutas de­
licadas, al mismo tiempo que los pueblos al­
tos se dedican á Ja cría de ganados, porque 
el heno es su principal cosecha. La rara 
Liébana presenta con sorpresa, bien que 
en diminuta escala, el aspecto de un mundo 
abreviado, porque eu ella se en-:uentran to­
das las zonas y todos los climas, y cuando 
en las fértiles faldas de las Peñas de Europa 
se goza de una temperatura voluptuosa y á 
veces abrasadora, sus cimas en varias partes, 
rem~dando la Laponia, ateridas presentan 
la meve perpétua . Aquí es, sí, donde la na-: 
turaleza ostenta nfana, gallarda y capricho­
samente su poder y opulencia, y siempre es 
grande, magestuosa; extraña, variada y 
feraz. Los enormes grupos de montañas que 
eslabonadas y en continuada y altiva eleva­
ción parecen amenazar audaces el firmamen­
to, dao por su mole y va riadas formas la idea 
miis grandiosa del Hacedor, y vestidas de 
corpnlentos vegetales, de mil plaotas y ar­
bustos olorosos, con dones alimenticios abun­
dantes y anheladas yerbas medicinales, pre­
sentan también con frecuencia sus entrañas 
para que se contemple y admire la sólida es­
tructura interior del universo, y se cebe cí pa­
ladm' el mineralogista, que avaro nutre. 

El amor al país condujo á La-Madrid á 
algunas exageraciones, pero donde existe 
acaso la mayor es ~n el capítulo que con el 
ep:grafe Ü'l'RAS Rl~WF.ZAS DE LA LtÉBAl\A se 
refiere á los vinos, permitiéndose desdeñar, 
menospreciar, casi invalidar los vinos de 
B~1rdeos, considerando superiores los de 
L1é~ana á los mejores de Burdeos, ó \·inos 
e.nv1ados por el emperador Napoleón á su 
hermano José r que siendo probablemente 
el m~s aiiejo que había sobn la tierra, pues fue­
ron interceptados en i8r2 por las guerrillas 
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de Castilla, y en 183+ todavía existían botP.­
llas en Potes, en los festines de la casa que 
Jo poseíc. hacía tan afamado Yino 1m papel ri 
dic11lo, sufriendo el desaire de 110 quenrse bebei• en 
alier11acÚJ/I coii el vino co1111111 del país del niio. 
Acostumbrado La-:\fadrid á batirse y á de­
rrotar los suyos á Jos franceses en el campo 
de batalla, debióse acostumbrará aborrecer­
los y, con ellos, á aborrecer todo lo que tu­
viese origen en su pa s: de otro modo, no 
puede llegarse á un extremo de tal naturale­
za: •Tres cosas, nos ha dicho muchas veces 
un francés, muy perito en materia de artícu­
los de comer y de beber, tiene la provincia 
de Santander, que no sabe apreciar: los ja­
mones y vino de Liéhana, y la manteca de 
Pas, ésta acaso la mejor del mundo•. Y no­
sotros que creemos que ts cierto, y puede 
decirse sin hipérbole, no nos atreveríamos á 
menospreciar el vino de Burdeos por ensal­
zar el nuestro, y ni siquiera á compararlo, 
como sea legítimo. 

Es un trabajo CL;rioso el exámen que ha­
·ce de las plantas medicinales del país. 

De la manteca de vac.as, dice: .n ácese 
mucha y exquisita manteca de vacas en este 
país, qµe se consume fresca y cocida, y de­
biera salarse, para que !:evada á nuestras 
ciudades pudieran compararla con la fla­
menca, que en manC'ra alguna le excede, 
cuando á ser igual la alcance.• 

Esto ya es más exacto: nosotros hemos es· 
crito muchas veces manifestando que las in­
dustrias quesera y 111a11feq11era son dos indus­
t rias del porvenir: son de las más naturales, 
las más fáciles , las más legítimas, y ya hoy 
existe en Reinosa una fábrica de quesos que 
·empieza á llamar la alención por lo exqui­
sitos y son ponderados en Ja mesa del rey y 
en las de las personas más aristocráticas. 

En cuanto al queso ele Liébana, dice La­
Madrid: 

•Qu Esos.-Como las yerbas de Liébana 
son tan finas y sustanciosas, y la leche en 
proporción, su queso no debiera ceder á 
ninguno; pero no es así porque se hace sin 
observar las regla!! y métodos de los países 
por él afamados que algún día se practica 
rán, luego que en contacto fácil este país se 
pon~a con el resto del mundo, por medio del 
camino del Deva. Con todo, el queso de du­
ración llamado de .\liva por ser del ganado 
que pasta en el hermoso puerto de este nom­
bre, que en dilatada y bien cercada llanura 
descansa sobre las peñas de Europa, es con 
razón muy ponderado por su picante natu­
ral y gran mantecosidad. y de que se hacen 
lenguas los aficionados. Otro que se fabrica 
de leche de vacas mantenidas con yerba se­
ca en la temporada de invierno, y se llama 
queso ascidero por necesitar del fuego para co­
merle en tarta ú cosa parecida, es incompa­
rable, especialmente el del concejo de Espi­
nama. Entre los frescos gozan Ja primacía 
los quesillos de Le\'eña, aunque en nada les 
son inferiores los del lugar de Lon y otros 
-varios pueblos.• 

Nosotros podemos certificar respecto de 
lo que dice La 'i\Iadrid del queso de A liva, 
vulgarmente llamado picé11; nos hemos en­
contrado con muchos l!xtranjeros, personas 
·de distinción, que lo comían con singular 

placer, ponderándolo como si fuese uno de 
los manjares mejores de la tierra, haciéndo­
se, como dice el autor, lenguas, ó chupándo­
se los dedos, según otro dicho vulgar: dicen 
que es muy estomacal comido, por supuesto. 
en pequeñas dósis y, aunque hay personas 
á quienes no les gusta, los apasionados son, 
efectivamente, muchos. 

Nos hemos detenido acaso en lo menos 
esencial de la obra referida porque, debien. 
do de ocuparnos necesariamente en muy 
distintas efemérides de L iébana, hemos de 
preferirá otros autores segun sean los asuntos 
más~propios de sus estudios ó aficiones, y 
concluiremos, Dios mediante, por dar cuenta 
de todo. 

Es de todos modos uno de los libros más 
curiosos escritos sobre asuntos de la Monta­
ña, la Memoria referida del señor Lamadrid 
que consta de 139 pá~inas en +·ºy ha servi­
do para ilustrar la oprnión de escritores emi­
nentes proporcionándoles documentos im­
portantes, inéditos hasta que él Jos dió á 
conocer, sobre la guerra de la Independen­
cia, cuyo trabajo pone de relieve su patrio­
tismo y nobilisimos deseos. 

Don Matías de La-1\Iadrid y Manrique 
de la Vega, cuyo primer apellido existe 
siempre en Liébana y valles colindantes, 
será siempre digno de figurar entre los oriun­
dos de la provincia de Santander más nota­
bles: y en Liébaoa, donde aún existen mu­
chas personas que lo conocieron y lo trata­
ron, será muy difícil que se olvide su respe­
table non;bre. 

Mayo 26 de 1882. 

Real orden aprobando el proyecto presen­
tado por la Junta de Obras del puerto de 
Santander, con el fin de favorecer los intere­
ses del comercio, por medio de ohras impor­
tantlsimas que han de hacer variar el aspec­
to de la ciudad en la parte en que se encuen­
tran los muelles, robándose al mar otro buen 
pedazo de bahía, con Jo cual, si ésta no sufre 
por los inconvenientes de la aglomeración de 
arenas hacia el canal, como algunos temen, 
ni se hacen .las corrientes impetuosas según 
objetan otros, ganará mncho, á no dudarlo, 
la población, ya por cuanto durante mucho 
tiempo se asegurará trabajo para las clases 
obreras, cuanto porque, aumentándose con­
siderablemente el muelle de Calderón será 
más precioso aún que lo es hoy, sin embargo 
de ser ponderado por cuantos critican á 
Santander. 

Lo que me1orará el comercio marítimo con 
las demás reformas, se comprenderá fácil­
mente leyendo la real orden que motiva los 
precedentes renglones: 

Dice así: 
Visto el proyecto presentado por la l unta 

de obras del puerto de Santander y redacta­
do por el ingeniero don José Lequerica para 
el encauzamiento y obras de mejora en la 
parte de la costa Norte de la bahía, com­
prendida entre la punta de la Cerda y la 
dársena de :\Ialiaño: vistos los informes emi­
tidos por las corporaciones que han interve­
nido en el expediente informativo; S. M. el 
Rey (q. D. g.) conformándose con lo pro-
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puesto por esa Dirección general, de acuer­
do con el dictamen de la Junta consuJti,·a 
de Caminos, Canales y Puertos en pleno, ha 
tenido á bien aprobar dicho proyecto, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á Ja canti­
dad de cuatro millones cuatrocientas nueye 
mil diez y nueve pesetas y siete céntimos con 
las prescripciones siguientes: 

Primera. Que á fin de no desatender por 
un momento el sen•icio que actualmente 
presta la dársena de la Ribera, no se proce 
derá á cegarla hasta que terminada Ja nue­
va de Molnedo y después de algún tiempo de 
enlregada al público. se vea si es ó no de 
todo punto indispensable su consen·ación. 
En el primer caso, habrá de modificarse su 
contorno de manera que permita establecer Ja 
doble vía férrea destinada á enlazar la esta­
ción con los servicios marítimos que existan 
á lo largo de la costa del Norte. En el segun­
dQ no podrán destinarse á edificaciones ur­
banas los espacios que resulten sobrantes, 
después de reservar á la zona de servicio los 
6o metros concedidos en el proyecto, que 
tan necesarios son para hacer con desahogo 
las faenas de transporte, carga y descarga 
de mercancías. 

Segunda. Una yez construído en San 
l\lartí:t el varadero de c:irena para embar­
caciones menores, se abandonará el imper­
fecto que hoy existe en la Dársena de la 
Ribera. 

Tercera. Se destruirá Ja denominada 
Rampa larga y se orientará la cabeza del 
embarcadero de Ja l\Ionja conforme al pro­
yecto redactado últimamente por el director 
de las obras y acerca del cual informó fayo. 
rahlemente Ja Junta. 

Cuarta. El ensanche del muelle de Cal­
derón y los embarcaderos salientes adosados 
al mismo, se realizarán en la forma propues­
ta por la Junta de obras; y mientras subsis­
ta abierta la dársena de la Ribera, comen­
zará el ensanche en el embarcadero de la 
1\lonja y se cortará á 20 metros de la rampa 
del E. el paso del agua de la dársena al ci­
tado muelle. Su proximidad al centro de 
Santander y estación del ferrocarril le hará 
ser muy frecuentado por los huques, y para 
el bueu servicio de carga y descarga se exi­
gen gruas mas ó menos poderosas, terreno 
en que depositar pro\'isionalmente las mer­
cancias, vias de hierro para transportarlas 
con facilidad, caseta para vigilancia de los 
muelles, carretera para el mo,·imíento de los 
vehículos ordinarios que acuden á ellos; 
y finalmente .rndenes espaciosos y calle an­
cha para sen·icio de los almacenes y edifi­
cios que en aquella parte se encuentran for­
mando una de las mejores aYenidas de la 
ciudad. Por lo tanto se darán á Ja zona de 
sen·icio los 6o metros que fija el proyecto, y 
su d istribucion será objeto de 110 estudio que 
deberá hacer la Jun ta de obras y someter al 
exámen de la Superioridad. 

Quinta. La constrnccion de la nueYa 
dársena <le Molnedo para servicio de los bu­
qLleS de cabotaje, de los lanchones y embar­
caciones pequeñas que facilitan el transporte 
en el interior de Ja bahía, y para abrigo de 
lanchas pescadoras, se realizará conforme 
indican los planos, si bien habrá de aumen-

1 

tarse el número de escaleras y rampas, se­
gún se crea necesario. Los terrenos ganados 
al mar no se destinarán á edificaciones ur­
banas, sino a construir almacenes y tingla­
dos, para depósito de mercancías, r á ~olo­
car cómodamente todos los servicios que la 
marina y el comercio reclaman con arreglo 
al proyecto que préviamente se apruebe. 

Sexta. Que se estudie nuevamente el se· 
gundo proyecto redactado por Ja Junta de 
obras para la dársena de la l\lagdalena, pro­
curando que el dique exterior no ª''anee 
tanto sobre la canal, con perjuicio de las em­
barcaciones de mucho calado, á quienes es­
trecha la vía na ,·egable. Debe darse á este 
dique una forma cóncava hacia la canal pa ­
ra que dirija la vaciante á los a renales del. 
Sur. 

Sl:tima. Que se coloque en el interior de 
esta dársena, ó de alguna otra, el dique de 
carena que para embarc:aciones grandes se 
establece en la punta de la Torre. 

Octava. Que después de estudiado dete­
nidamente el régimen de la canal en la pro­
ximidad de la boca del puerto, se proyecte 
de nuevo el dique de cerramiento de Ja ense­
nada entre la isla de la Torre y la punta de 
la Cerda, dándole una dirección conveniente 
para em•iar á la cabeza del ball'Co de las Que­
brantas las aguas del reflujo. 

Novena. Que sin perjuicio de estudiar la 
' playa Sur y la influencia del río Cubas en 

los aterramientos de la bahía, á fin de pro­
poner en su caso lo que se juzgue más con­
veniente al régimen de la canal, debe la jun­
ta de obras consagrar todos sus esfuerzos al 
dragado de la barra de la Osa y del banco 
del Bergantín. frente á Santander. 

Décima. Que conforme lo permitan los. 
recursos disponibles, se planteen las refor ­
mas contenidas en este proyecto, comenzan­
do por el ensanche del muelle de Calderon y 
establecimiento de embarcaderos salientes 
en la parte situada entre el de Ja Monja y la 
Darsena de I\Iolne<lo, siguiendo por lle,·ar a 
cabo esta última y el baradero <le carena de 
San l\fartin y dejando las demas para cuan­
do hayan sido aprobados los nue\•os proyec­
tos que de las mismas han de redactarse. 

Madrid 26 de l\layo de 1882. 

M ayo 16 de 1844. 

Solicitada por don Antonio .i\laría CoU y 
Puig la concesión de un puerto de refugio 
en Quejo que sin·a para las lanchas de pes­
ca de altura, ya como punto de abrigo en 
las circunstancias en que pudieran necesi­
tarlo, ya para acudir á el durante los tem­
porales que con tanta frecuencia y rigor 
ocurren en nuestra costa, en cuyos dos 
conceptos es de suma utilidad, respondiendo 
á un sentimienlo humanitario, le há sido 
otorgado lo que solicitara en los térm inos 
expuestos en la Real orden que copiaremos 
á continuación. 

Este proyecto es interesantísimo y se ha 
basado ~n Ja utilidad que indudablemente 
proporcionará el derecho establecido á los 
que acudan al Refu(.!io, centro, digámoslo 
así de todos los puertos montañeses que tie­
nen marinería dedicada á la pesca, y en t al 

1 
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supuesto con muchas ventajas y m~s grados 
<le seguridad para los que se ocupan en tan 
arriesgada faena; pudiendo ser tambien 
puerto de vapores destinados á lo mismo y 
~n derermin3dos casos al remolque y auxilio 
de lanchas y buques hasta de 300 toneladas; 
á cuya utilidad va unida Ja que obtenga el 
<:oncesionario en la fabricación de conservas, 
para cuya industria se encuentra segura­
mente en condiciones iL1mejorables y venta­
jas que desear amos se realicen en bien de 
todos. 

Hé aquí los términos en que le fué comu-
11icada al señor Coll y Puig la citada Real 
orden: 

cEI ilustrísimo señor director general de 
Obras públicas, con fecha 26 del próximo 
pasado, me dice lo que sigue: 

•El excelentísimo señor ministro de Fo . 
mento me dice con esta fecha lo que sigue: 
Ilustrísimo señor: En vista de la instancia y 
proyectos presentados por don Antonio :'lla­
ría Coll y Puig solicitando autorización para 
construir un puerto de refugio para barcas 
pescadoras en la ensenada próx11na al cabo 
de Quejo. provincia de Santander; vistos los 
favorables informes emitidos por el ayunta­
miento de Ar.nuero, cori1isión permanente de 
la diputación provincial, junta de agricultu. 
ra, industria y comercio, comandancia de 
marina, ingeniero Jefe de Ja provincia, capi­
tanía general de Burgos y gobernador ci\·il 
de Santander; vista la real orden de 30 de 
enero último, expedida por el ministerio de 
l\Iarina, en la cual, de acuerdo con el pare­
<:er de la junta superior consultiva de :\lari­
na, se manifiesta Ja conveniencia del puerto 
de refugio cuya concesión se solicita, y con­
formándose S . M. el rey (Q. D. G.) con lo 
propuesto por esa dirección general, de 
acuerdo con Jo informado con la sección de 
-cuentas de Ja junta consultiva de caminos, 
canales y puertos, se ha servido otorgar á 
<ion Antonio :\Iaría Coll y Puig la concesión 
que solicita para construir un puerto de re­
fugio de lanchas pescadoras en la zona de 4 
hectáreas, 29 áreas y 66 centiáreas en el ca­
bo y ensenada de Quejo, provincia de Sac · 
tander, término municipal de Arnuero y pue­
blo de Isla, con sujeciór. á las siguientes con­
<liciones: 

I.ª Las obras se ejecutarán con extricta 
sujeción al proyecto presentado, y para la 
entrada y permanencia de lanchas pescado­
ras en el puerto se aplicará la tarifa propues · 
ta como máximum con la exacción que en 
la misma figura en beneficio <le los náu · 
fragos. 

2.ª Se concede al peticionario la autori­
zación para instalar una fábrica de conser· 
vas alimencias en los terrenos que en el fon. 
do de Ja ensenada han de ganarse al mar, 
exceptuando una zona de diez metros de an­
<:ho para el ser\'icio marítimo, y para los de 
salvamento y vigilancia litoral las marcadas 
en el a rt. 3.0 y ro de la ley Je puertos de 7 
de mayo de 1880. 

3.• Estas concesiones se otorgan por 
tiempo ilimitado sin perjuicio de tercero y 
salvo los derechos de propiedad. 

4.11 Los trabajos se empezarán dentro del 
plazo de seis mesP.s y quedarán completa-

mente terminados en el de cuatro años con 
tados desde la fe.cha de concesión, debiendo 
efectuarse en el prinrnr ai10 obras por valor 
del ro por roo del importe del presupuesto y 
el 30 i>or roo en cada uno de los tres años 
restantes, quedando completamente termi­
nadas al terminar el plazo total t:¡ue se con­
cede. 

5.• En caso prescrito en el art. 50 de la 
ley vigente de puertos, solo tendrá derecho 
el concesionario á la indemnización del valor 
material de las obras construldas prévia ta· 
sación pericial con sujeción á las disposicio­
nes vigentes. 

6.ª Como garantía del cumplimiento de 
la presente concesión el concesionario antes 
de empezar las obras consignará en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de San­
tander el importe del 3 por 100 del presu­
puesto de las mismas, cuya cantidad Je será 
devuelta cuando el ingeniero jefe de la pro­
vincia certifique se han ejecutado obras por 
valor de la tercera parte del citado presu­
puesto. 

7.• Las cbras del puerto d~ refugio se 
construiren bajo la inspección y vigilancia 
del ingeniero jefe de la provincia, el cual 
las replanteará extendiendo Ja correspon­
diente acta, y al terminar los trabajos certi­
ficará si se han ejecutado con arreglo al pro­
yecto presentado y cumpliendo las presen ­
tes condiciones, siendo de cuenta"del conce­
sionario todos los gastos r¡ue estos servicios 
ocasionen. 

8.n La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de las presentes condicio­
nes producirli la caducidad de ambas con­
cesiones con pérdida de la fianza y de las 
obras que hubiese ejecutado. 

9.• No podrá verificarse en el puerto cn · 
ya constrnc<:ión se autoriza, ni en su mue 
lle, el embarque y desembarque de ninguna 
clase de mercanc:as sin autorización del 
ministerio de Hacienda, exceptuando el pes­
cado. 

Lo que comunico á usted para sus efectos 
y satisfacción, 

Dios guarde á usted muchos años. Santan· 
der trece de julio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.-!. d~ Ojeda . 

Sr. D. Antonio '.\Iar'a Coll y Puig.• 
La memoria presentada al efecto por el 

concesionario decía asi: 
•En el pueblo de Isla, del ayuntamiento de 

Arnuero, situado en la costa Cantábrica de 
esta provincia de Santander, entre la capital 
y Santoña, á los +3º 31• latitud N. y oº 8• 30" 
longitud E. del meridiano de 1\Iadrid, existe 
una especie de cuenca ó ensenada llamada, 
aunque impropiamente, •Puerto de Quejoc, 
por estar en parte defendida de las olas dd 
mar por una roca aislada que se interpone á 
las corrientes, y á cuyo abrigo suelen acoger­
i-;e las lanchas que, en ciertos temporales, 
consiguen arribar á ella y esperar, con me­
nor peli~ro que en alta mar, á que ésta se 
tranquilice, para dirigirse después á sus res­
pectivos puertos de Santander, Santoña, La­
redo ó Castro U rdiales. 

E l sitio preciso del pueblo de Isla, en que 
se halla esta ensenada, es el llamado •Cabo 
de Quejo•, escrito con tinta roja en el mapa 
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de la costa que se acompaña, y la forma ac­
tual, perímetro, extensión de la cuenca y ro­
ca aislada, así como los demás contornos que 
la rodean, la que representa el plano y per­
files longitudinales y transversales de la mis­
ma, que igualmente se acompañan, para 
identificarla en todas sus partes. 

Como se deja ver en dichos planos, esta 
ensenada solo es bañada totalmente por las 
pleamares equinociales, y parcialmente por 
las ordinarias, pues en las bajas 6 mínimas 
r¡ueda completamente seca su playa de are­
na, por lo que solo en aquellas grandes ma· 
reas pueden actualmente entrar en ella las 

fanchas. Y como sus aguas, apesar de estar 1 
defendidas en su mayor parte por aquella 1 ¡ 
roca aislada, nunca llegan a estar tranquilas 
á causa del portillo 6 boquete de la parte 
<.lel Noroeste por donde entran las corrientes 
·de alta mar hasta chocar con las de la entra· 
<la princip~l d~l Sudeste, produciendo las 
grandes sacudidas que son consiguientes á 
dos fuerzas encontradas, resulta que los pes· 
cadores que, huyendo del temporal, llegan 
á esta ensenada creyendo encontrar en ella 
abrigo á sus embarcaciones, se ,·en expues­
tos con frecuencia á ser destrozados contra 
las rocas. 

Pero como el cabo de Quejo es uno de los 
puntos de esta costa más salientes al mar, 
intermedio á los puertos de Santander y 
Santona y muy próximo á uno de los sitios 
<lande con más frecuencia suelen ir los ma. 
rinos á pescar, por más que conozcan las 
malas condiciones de abrigo y desembarque 
que ofrece esta ensenada, sin embaq~o. cuan­
-Oo el estado del mar no les permite dirigirse 
á sus puertos sin correr inminente peligro de 
naufragio, optan por acogerse al amparo de 
aquella roca aislada, resignándose á sufrir 
alh el temporal, si biea deplorando que no 
haya una mano humanitaria que cierre el 
portillo del Noroeste, para que las aguas de 
la ensenada quedasen tranquilas y libres del 
peligro las personas y embarcaciones. 

Efecti,·amente; dada Ja situación de esta 
ensenada parece indudable que, cerrando el 
portillo denominado el •Boquín,• para evitar 
la entrada en ella de las olas de alta mar, las 
aguas quedarían tranquilas, pues oo chocan­
do con las corrientes del Este, oo habría mo­
tivo para qne se alterasen más allá de Ja bo­
ca principal de entrada, y, por consiguiente, 
podría (ormarse, al Oeste de la ensenada, 
ima verdadera dársena. dragando su playa 
Je arena, para que arribaran á ella las pe­
queñas embarcaciones en todas las mareas 
y las sin·iera de puerto de refugio. 

La necesidad, pues, de formar este puerto 
Je refogio pa• a lanchas pescadoras en la en­
-senada del cCabo de Quejo• como punto in­
termedio á los de Santander y Santoña, está 
reconocida por todos los marinos y habitan· 
'tes de esta costa; mas como esto exige g:ts-
tos de bastante consideración, y no se h:tya 
-encontrado hasta la fecha el medio de retri­
buirse de los que impone la ejecución de las 
obras que es preciso construir, de aquí el 
-que, por más que la opinión pública los re­
clama de consuno, nadie:: se ha determinado 
á llevarlas á cabo. 

Sin embargo, el que moti,·a estas líneas 
To'.\w JI. 

que ha tenido el senllm1ento de presenciar 
más de una vez los naufragios ocurridos en 
esta costa por falta de puertos próximos á 
los cabos donde pudieran acogerse las em­
barcaciones, se ha preocupado muchas ve­
ces de loi peligros que arrostran los infelices 
marineros pescadores de este litoral; y á fin 
de remediarlos en cuanto esté de su parte, 
ha estudiado la cuestión baje el punto de vis­
ta de medida humanitaria y mejora industrial 
de la localidad. 

En su consecuencia, se ha propuesto lle­
vará cabo las obras necesarias para formar 
en dicha ensenada un puerto de refugio para 
lanchas pescadoras, de los comprendidos en 
el artículo ~7 de la ley de puertos de 7 de 
1\Iayo de 1880; construir un muelle para em­
barque y desembarque de las mismas y nna 
fábrica de conservas alimenticias, para fo­
mentar esta industria, ~iempre que el gobier­
no se digne concederle dicha ensenada con 
la extensión que marcan los contornos fija­
dos en el plano y el derecho de cobrar un 
cánon á las lanchas y demás embarcaciones 
que arriben á él, como justa retribución á los 
gastos que le ocasionen las obras del puerto 
y su conservación. Y á fin de obtener la auto­
rización correspondiente para llevar á cabo 
su pensamiento, ha formado el proyecto que 
exigen los artículos 95 y 107 de la ley gene­
ral de Obras púbfü:as, y los 12+ y qo del 
Reglamento, cuyas obras describe á conti­
nuación . 

Hé aquí la tarifa que ha sido aprobada en 
la real orden de concesión en los mismos 
términos en que fué presentada por el con­
cesionario. 

Tarifa de las a111tidadts que pagartÍ 11 al co11resiu11a­
rio llls e111l)(lrcnciu11cs que arribm y permanezcan 
m et puerto de Quqo: 

EMBARCACIONES 

Con una ú dos personas .. 
Con tres á seis ídem. . . . 
Con sieto á doce ídem. . . 
Con tr<•ce {i dieciocho id .. 
Con diccinneve ú. veinti· 

cuo.tro ldem.. . . . . . . 
Con ,·cinticinco <lll n<le· 

lnnle .......... . 

Por d Rrrihu Por c.vla di.a 
RI ¡meno. de p<irmammcin. 

~ C~ul• ~~· 1~énis 

O <!O O 10 
1 29 o 60 
~ 10 1 20 
:.1 21) 1 llO 

4 00 2 00 

10 1 00 5 00 

Obsml(lrio1us.-EI concesionario no exigirá 
retribución alguna á los náufragos que por 
cualquier medio arriben al puerto. 

Mayo 27 de 1882. 

La G11rela del 3r de :\layo de 1882 publica 
un Real decreto de fecha del i7, cuya parte 
dispositi,·a copiaremos á continuación, no 
sin dar cuenta primero, en la parte que se 
refiere principalmente á nuestra provincia, 
de los siguientes párrafos que contiene el 
preámbulo, y determinan las causas que mo­
vieron al ministro de Fomento á establecer 
piscifactorias en esta provincia y la de Ovie­
do, dando la preforencia en la primera al si­
tio que se expresa. 
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Hé aquílos párrafos indicados: 

•En España el aumento considera?le _de 
la población, Ja facilidad de las comun1_ca~10-
nes que a11me~ta el ~onsumo, la rnult1phca­
ción y perfecc1onaru1ento de l?s aparatos de 
Ja pesca, la falta de observancia de Jas ':e­
das y la len ida~ ~º.la aplicación de las. dis­
posiciones proh1b1tl\·as .r de las. sanciones 
penales hao llevado á una situación lamen­
table este elemento de prosperidad, especial­
mente en las proYincias de Santander y 
Oviedo, en cuyos ríos M:ogro y Nalóo se e~­
cuentran cada vez más agotados los salrno­
nicos que en inmensas avalanchas poblaba? 
sus aguas. La piscicultura,_ euros proced1; 
mientas se dirigen á determinar el desove, a 
asegurar Ja fecundación, á ~3: vorecer la incu­
bación, á proteger la deb1J1dad de las es­
pecies en sus primeros días, á fomentar s~1 
desarrollo satisfaciendo sus primeras necesi­
dades, á trasportarlos á sitios convenien_te­
mente preparados y favorables por el abngo 
y defensa, para su aumento hasta Ja época 
(le su aprovechamiento ó siembra en los r~os, 
puede remediar aquellos males, dando 1m­
pulso á una industria que tan fabulosos re­
sultados ofrece en otros países. 

· La ~ía 
0

deÍ iviog~o de Santander, que la 
constituyen reunidos los ríos P!sueña y Pas, 
y la de San Martín de la Arena, form3:da J?Or 
el Saja y Besaya, ofrecen en su r~g16n ID· 

termedia una situación muy conveniente pa­
ra el establecimiento de una piscifactoría, 
puesto que los ríos y sus afluentes y suba­
íluentes seencuentran poblados más ó me­
nos de la trucha com(1n, y tanto por la ría 
del Mogro y por la de San Martín de Ja Are-
na entran el salm.6n en Ja época del desove, 
remontándose por el río Pas hasta Viesgo, y 
por el Besay~ has~3: las ~alda~.• 

L a parte d1spos1t1''ª dice as1: 
REAL DECRETo.-Atendiendo á las razones 

expuestas por el mioistr~ d~ Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo r .0 Se crean dos piscifactorías 

en las provincias de Santander .r Q,·iedo. La 
primera se establece entre la ría de lVIogro 
y San Martin de Ja Arena en el términ? del 
pueblo de Cuete del Mogro, Ayuntamiento 
de Miengo. La segunda sobre la ría del Na­
lón entre los pueblos de Soto de! Barco y la 
Bimera. 

Art. 2 .° Cada una de dichas piscifactorías 
estará formada por un parque, gue conten­
drá: una casa-habitación para el encargado 
de la dirección, guardas, manipuladores y 
almacén: dos porches ó cobertizos adosados, 
destina dos á la colocación de los aparatos de 
incubación el uno, yel otro para cubrir un 
estanque destinado á la primera edad de la 
"'l'nttalla. Seis piscinas ó estanques para la ~onservación de la menudal!a hasta la edad 
conveniente en que se han de sembrar ó de­
positar ea los rlos: de un canee para con­
ducción y distribución del agua, de las plan­
taciones convenientes y de los aparatos y 
útiles necesarios. 

Art. 3.
0 

La casa-habitación ocupará una 
superficie rectangular de 15 X & = c20 r 
constando sólo de planta baja y con los de-

¡ 

'/ 1, 

1 
1 

/ 

talles de construcción que determina el pro-
yecto. . . 

Art. 4:º La cámara de mcubac16n ocupa­
rá Ja superficie de 23·x 8 = 18+ ; ; compo­
niéndose de un porche dividido en dos par­
tss iguales por medio de una traviesa según 
los detalles de los planos. 

Art. 5.• Las piscinas ó estanques ~starán 
colocados en dos séries de tres depósitos es­
calonados. Las superficies que ocuparán es­
tos recipientes, incluyendo las entrecalles y 
paseos laterales, será de 15 X 23 = 345 ·~ 

¡; 

Art. 6.u El cauce para la conducción y 
distribución del agua necesaria para la ali. 
mentación del parque será al descubierto sin 
revestir, si Ja clase del terreno que ha de 
atravesar es imperll'leable, teniendo rejilla 
de toma y compuerta de corredera sentada 
sobre sillería. El rnlúmen del agua para la 
alimeotación será de 130.000 litros por 24 
horas. Las plantaciopes serán de árboles de 
hoja perenne y distribuídos conveniente­ment•, /./ 

Art. 7.
0 

El cierre del parque podrá ha- · 
cerse con seto vivo ó mampostería seca ó 
11úmeda, según Ja disposición que p~esente 
el terreno una vez hecha la explanación. 

11 
¡/ 
11 

1 
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Art. 8.° Cada establecimiento estará do­
tado del número ele cajas de incubación, re­
cipientes y cuantos útiles sean necesarios al 
desenvolvimiento de Ja industria. 

Art. 9.
0 

Se destina la cantidad de 30.000-
pesetas para la construccion é instalacion 
de Ja piscifactoría de Santander y 36.000· 
para la de Oviedo, diferencia fundada en Ja 
diversa naturaleza de los terrenos en donde 
han de establecerse. 

Art. zo. El personal fijo de cada estable­
cimiento se compondrá de un Director prác­
tico, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
la indemnización de I.500 por razón de resi­
dencia y gastos de movimiento; de un gua:­
da, con el de r.250 pesetas; de un pson fiJo­
con el de z ooo, y del personal temporero que 
exijan la necesidades deJ servicio, para lo que 
se señala Ja suma de l .ooo pesetas anuales. 
Se consignará Ja suma de i.500 pesetas para 
gastos de manutención de Ja gra11a/tn , rep?si­
ción y compostura de aparatos y gastos 11n­
previstos, siendo el presupuesto anual de 
personal y material de ambas piscifactorías. 
17.500 pesetas . . 

Art. u. Todos estos gastos se pagarán 
con cargo al cap. 19, art. I:"• y cap. 31, ar­
tículo r.0 del presnpllesto vigente. 

Art. I2. Un reglamento especia 1 ~e~ermi­
nará las relaciones de estos estabJec1m1entos. 
con el público para di~uo~ir el conocim~ento 
de esta industria, ya distnbuyendo senullas, 
ya dando á c:onocer el uso de aparatos y los 
procedimientos empleados. 

Art. 13. Al hacerse el proyec~~ definitivo, 
al realizarse las obras y al adqumr el mate­
rial se tendrán en cuenta los últimos adelan­
tos y todo aquello que la experien~ia de otros. 
países aconseje c~mo m~s ~o.nven1ente. 

Dado en Palacio á ,·emt1s1ete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.-ALFONSO_ 

El Ministro de Fomento, 
José Luís A/banda, 

(Gacrtn del 31 Mayo r882.) 
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La Gaceta del día r.0 publica un real de­
-<;reto_ ap_robando el plan de carreteras de la 
provmc1a. 

Según este proyecto, en que se divide el 
territorio en dos zonas, oriental y occidental, 
las carreteras correspondientes á cada una 
de ellas deberían constru':rse en el orden con 

.con que están numeradas, y Jos fondos des­
tinados anualmente á su ejecución se distri­
buirán entre ambas zonas, aplicando, en 
cuanto sea posible. cantidades iguales á ca­

·da una, segun la Direccion genenl de Obras 
públicas informaba. 

Hé aquí el decreto: 
De conformidad con lo propuesto por el 

!\Iinistro de Fomento, vengo en decretar lo 
·siguiente: 

Artículo único. Se aprueba el adjunto 
Plan de carreteras provinciales para Ja de 
Santander. 

Dado en Palacio á Yeintisiete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.- ALFONSO 
-El ministro de Fomento, J osé Luis Albn­
Yf.dn. 

Plan de cttrretems j rotii11cial1JS de, Sa11tt111der. 

~úmero 
•le 

orden 
DJ<:)IOll!XACION DJ•: J u\S CARRl~TEltAS 

Z ona oriental. 

1 De Carriedo (en la del Soto á Selaya) 
á Guarni?.o (en la estacion del ferro 
carril de Alar á Santander) por Ve­
ga, Cayon y ViJlaescusa. 

2 De Arredondo (en la de Solares á Ra­
males) al portillo de la Sía (límite 
de esta provincia con la de Burgos) 
por Ason de los Collados, Burna­
deles y Bubado. 

3 De Anero (en Ja de Muriedas á Bil­
bao) á Pedreña (bah'a de Santan­
der) por \'illaverde, Agüero y Ru­
bayo. 

4 De Argoños (en la de Santoña á Ga­
ma) al Puntal ó Pedreña (bahía de 
Santander) por Arnuero, Bareyo. 
. .\jo, Galizano y Somo. 

.s De Anero (en la de Muriedas á Bil­
bao) á la Ca va da (en la de Solares 
á Ramales) por Entrambasaguas y 
Nava jeda. 

{) De Beranga (en la de :Vfuriedas á Bil­
bao) á Ríva 6 Arredondo (en 1a de 
Solares á Ramales) por Hazas, So­
lórzano y Matieozo. 

7 De San Miguel de Aras (en el Ayun­
tamiento de Voto) al puente de Ca. 
rasa (en la de Ampuero á Adal) por 
San Pantaleón, Bádames y Rada. 

8 De Solares (en la de IvJuriedas á Bil­
bao) al punto más conveniente de 
Ja de Villasante á la Vega de Pas, 
por Anaz, Liérganes. Panes, Miera, 
San Roque .r Portillo de Luuada. 

-9 De Vega de Pas (en la de Villasante 
á este punto) á Selaya (en Ja d-:!l 
Soto) 6 á Entrambasmestas (en la 
de Búrgos á Peña-Castillo) que el 
Estado no incluia en su Plan. 

~{1n1eró 
<lo 

ürden .. 
DE!\O~IT:\ACJÓ:\ ni,; J,AS CARllE:rERAS. 

ro De Somo (en la de Argoños al Puntal) 
á Heras (en la de Muriedas á Bil­
bao) por la Estillona, Rubayo y Ga­
jano . 

n De Ampuero (en la de Cereceda á La­
redo) á Ada] (en la de Muriedas á 
Bilbao) por Marrón y Carasa. 

r2 De Beranga (en la de Muriedas á Bil­
bao) y Noja (playa de mar) por )fo. 
ruelo y Castillo. • 

13 Del puente de Guriezo (en la de Mu­
riedas á Bilbao (á Villaverde de 
Trucíos (en la de Ramales á Val­
maseda) por Guriezo, Agüera y Tru­
cíos. 

r + De Escalan te ten la de Santoña á 
Gama) al punto más conveniente de 
la de Argoños al Puntal, por Casti­
llo ó Meruelo. 

15 De Entrambasaguas(en ladeAneroá 
la Cavadd) á Bareyo (en la de Ar­
goños al Puntal) por i-Ioznayo, Vi­
Jlaverde, Pontones y Güemes. 

16 Del barrio del Puente de Guriezo (en 
la de Oriñon á Villaverde de Tru­
cíos) á Ampuero (en la de Cereceda 
á Laredo) por Hoyo Menor. 

x7 Del Ponton de Rada (en la de Ca­
rriedo á Guarnizo) á Miera (en la 
de Villasante á Solares) por Esles y 
Llerana. 

r8 De Laredo (en la de :i\foriedas á B il­
bao) al Puntal de Santoña (bahía) 
por la costa. 

Z o11n occidc11tnl. 

De Cabuérniga (en la de Cabezon de 
la Sal á Reinosa) á Lebeña, 6 al 
punto mas conveniente (en la de 
Palencia á Tinamayor) por Lama­
son y el Collado <le Hoz, 

2 De Ojedo (en la de Palencia á Tina. 
mayor) al puerto de Remoña, 6 al 
punto más conveniente de la que 
construya la provincia de León para 
ponerse en comunicación con Ja de 
de Santander por Potes, Camaleño 
r Espinama. 

3 De Pozazal (en el ferrocarril de Alar 
á Santander) á Polientes (en Valde ­
rredible) por Hárcena de Ebro. 

+ De Espinilla (en la de Cabezón de la 
Sal á Reinosa) á Mataporquera (en 
el ferrocarril de Alar á Santander) 
por el Collado de Somahoz. 

.5 De la Magdalena (bahía de Santan-
. der) á la venta del Regato de las 

Anguilas (e n la de Valladolid á San­
tander) por Cueto, l\Ionte, San Ro­
mán, Prezanes, Bezana, Mortera y 
:'.\1iengo, con Ramales desde Corbán 
á Pronil)<) y Liencres. 

ifJ De Cóbreces (en la de Puente San 
:'.\ilignel á San Vicente de la Barque­
ra) á Casa<r de Periedo (en la de la 
esta<:ión de Torirelavega á Oviedo) 
por N.ov.ales. 
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Ní1ni""' 
do 

orden. 

---
7 De Arenas (en Ja de Valladolid á San­

tander) á San Vicente de Toranzo 
(en la de Burgos á Peña Castillo) 
por Castillo Pedroso. 

8 De la estación de Torrelavcga (en el 
ferrocarril de Alar á Oantander) al 
puente de Santa Luda (en la de 
Cabezón de la Sal a Reinosa) por 
Viérooles, Cohicillos é Ibio. 

9 De Renedo (en la de Burgos á Peña 
Castillo) á la estacion de TorreJaye. 
ga (en la de este punto á la ca,·ada 
por Zurita). . 

10 De Treceño (en la de Ja estac100 de 
Torrelavega á Oviedo) á Buelles (en 
la de la de Palencia á Tinamayor) 
por Roiz ,. el Collado de Cabiña. 

r i De Orzales ~ (P.11 la de Reinosa á las 
Cabai'1as de Virtus) á Bárcena de 
Ebro (en la de Polientes á Pozazal) 
siguiendo el curso del Ebro. 

12 De Potes (en la de Ojedo á Remoña) 
al puerto de San Glorio (límite de 
esta provincia con Ja de L eón) por 
Vega de Liébana. 

13 De Polientes (Valderredible á ~r~a­
ne1a) en el confin de la pronnc1a. 

1+ De Renedo (en la dt: Búrgos á Peña 
Castillo) á Puente Arce (en la de 
Valladolid á Santander.) 

15 De Suances á Barreda (en la de Ya­
lladolid á Santander.) 

1G De Mediauedo (en la de Orzales á 
Bárceoa de Ebro) á Arija (confin 
de la provincia de Húrgo:.) . 

17 De la de Cabezón de la Sal a Re1nosa 
á la del Collado de Piedras Luen-. 
gas á Tinamayor por el puerto de 
Se jos. 

18 De Sao Pedro de Carmoua (en la de 
Cabué rniga á Lebeña) á los Corra. 
les ó puntos más convenientes (en 
la de Valladolid á Santander) por 

·Monte .\., Puente y Río de ios Va­
dos. 

x9 De Ja Conchuela (en la de Cabezón 
de la Sal á Reinosa) á Lantueno 
(en la de \"a1Jadolid a Santander) 
por Bárcena Mayor. 

20 De Santillana (en la de Puente San 
Miguel á San \"icente de la Bar­
quera) á wbiarco (playa de Caños.) 

Madrid 27 de mayo de i 8~2.-Aprobado 
por Su J.\fajestad.-A/bareda. 

Mayo 28 de 1870. 

E11 este día se esta bleció el Club dt· Regatas 
de Santander, que es hoy, después de su ,·e­
cina sociedad El Círculo de Recreo, la que goza 
de más nombre y de mayor número de so­<:ios, 

Tuvo su origen esta sociedad en una apues­
ta de esas que con frecuencia surgen de la 
emulación ó competencia entre dos pueblos 
que, queriéndose en el fondo de su. alº?ª•. se 
muestran en algunos actos como s1 ex1st1ese 
entre ellos aJguna enemiga ó recíproca mala 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

voluntad que á veces se atribuye injusta­
mente á pasión egoi$ta sin haber motivo al-
guno para ello. . . 

Se proyectó una regata con los bilbamos, 
11ui:stros enemigos, hacia quienes jamás lo~ mon­
tañeses sentimos ninguna malquerencia, co­
mo creemos que ellos tampoco la sintieran. 
hacia nosotros, y para realizar aquella rega. 
ta se reunieron 42 indivíduos, que fueron los 
fundadores de la Sociedad que ha venido 
sosteniéndose y aumentando con el nombre 
de Club de Regatas. Claro está que sólo para 
re;tlizar ó proponer de cuando en cuando al­
~una regata, no había de crearse una Socie:.. 
dad, cuyos individuos habían de sufragar un 
gasto constante: entraba en sus planes que 
tuviese algo de recreativa, fomentar la afición. 
á las giras y entretenimientos marítimos, á 
los cuales se prestan perfectamente la ex ten. 
sión y condiciones de nuestra imponderable 
bahCa, que no por haber perdido una muy 
buena parte de sn jurisdición natural ú or­
dinaria, ha dejado de ser h ermosa y grande. 

Si Santander ha sido siempre sensible á 
la desgracia ¿cómo no serlo algL.mos de los in­
dividuos que la componen, Jóvenes todos 
ellos, asociados bajo una bandera de carác­
ter marino al presentárseles una ocasión 
tristísima, como sucedió el día 23 de octu­
bre del año mismo de su fundacion en cuyo· 
día el furor de las olas hizo zozobrar una 
lancha pescadora cerca de nuestro puerto, 
cuyos tripulantes perecieron? El Club tomó 
bajo su paternal amparo á las desconsola­
das viudas y á los inocentes huérfanos de 
aquellos mártires del trabajo y con sus ges. 
tiones é influencias reunió 18.793 reales, que 
con otra cantidad mayor que recaudó el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, aliviaron gran­
demente aquellas familias que, sin semejan· 
te auxilio se hubiesen visto bien mal antes 
de que desapareciesen de sus ojos las pri­
meras lágrimas que Ja inexorable parca de 
Jos mares les causara. 

Este humanitario y honrado proceder dis­
penó en los socios del Club un pensamie~to· 
laudabilísimo, que Ja caridad cuando se ejer­
ce, como en sí debe de ser, tiene un carác­
ter peculiar que la distingue: cuanto má~ y 
mejor se ejercita, más y mejor aún quie­
re realzarse, sintiéndose tan solo no poder 
verificarlo en cuantas desgracias ocurren. 

El Club pensó en la adquisición de botcs­
salvavid.fls con el fin de disputar á las olas 
roás vecinas el derecho cruel que han venido 
ejerctendo desde que les dió á los hombres 
pcr navegar y cuyo forzado derecho ~ratan 
con afan de hacer que desaparezca, rnven­
tando cuantos medios conducen al caso: } 
en las costas es indudable que se ha conse­
guido ya mucho. 

Para proceder de b manera más conve­
niente, la filantrópica sociedad se dirigió á 
algunos cónsules de España en los .p~íses 
mas adelantados en el ramo de auxilios y 
haciéndolo á los de 1nglaterra y Escocia, 
Alemania y Noruega, consiguieron, ~o sólo 
importantísimas datos sino que tamb1eo al­
gún modelo. 

Esto no obstante no se encontró con fuer· 
zas la sociedad', ó tropezó con jncoll\·enien­
tes grandes para situar una de aquellas em -

, 
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barcaciones insumergibles en los sitios más 
arriesgados de nuestro puerto en los mo­
mentos en que pudieran ser útiles, pero 
nunca dejó de acariciar la idea de los auxi­
lios, premiando, en cuanto sus cortos recur­
sos se lo permitían, los actos ele valor en los 
que lo tuvieron para salvar la vida de los 
náufragos, haciendo desdt• luego socios de 
mérito á algunos de los que se hallaban en 
tan envidiable caso. 

En cuanto á regatas, el Club se encargó 
desde su insta :.ición en ser la entidad que 
disponía las Je nuestras funciones de julio, 
unas veces ajustándose á la forma de las que 
desde muchos años atrás venían \"erificándose 
é introduciendo en otras alguna novedad, 
siempre de fácil y agrada ble entretenimiento, 
principalmente para los forasteros del inte­
rior que llenaban el muelle para presenciar­
las: después se atrevió ya á invitará los ma 
rineros de otros puertos de la provincia á 
disputar con sus lanchas algun premio, y, 
finalmente, se extendió á más: á anunciar re­
gatas internacionales, que se están verífican­
do desde 1884 con aplauso de la generalidad, 
y aunque hasta ahora no ha venido embar­
cación ninguna extranjera, los bilbaínos, 
nuestros nobles competidores, han disputado 
con suerte regular, de sus preciosas embar­
<'aciones, los premios adjudicados, consisten­
tes en algún dinero, además de un objeto de 
arte, proporcionado por la Sociedad ó por 
las personas y corporaciones de más alta 
distinción, comenzando por los reyes. 

En la de 1884, ce:ebrada el 29 .de julio 
hubo cuatro premios. 

El GRAN PRE~110 01~ HONOR consistió en un 
magnífico Jarrón de bronce, regalo de S. M. 
el Rey, y mil pesetas de la Excma. Señora 
Duquesa de Santoña, para la embarcación 
que hiciera en menos tiempo el recorrido de­
signado. 

El primer premio, en un objeto de arte, 
regalo del señor Lozano, Cónsul de los Esta­
dos- C.: nidos Mejicanos; y 250 pesetas dadas 
por el Excmo. Sr. Marqu6s de Comillas. 

El segundo, otro objeto de arte, regalo de 
don Evilasio Echegaray, Cónsul de los Es­
tados-Unidos de Venezuela, y 200 pesetas 
dadas por varios industriales de la capital. 

El tercero, dos objetos de arte, regalos 
uno de los señores Matossi, Fanconi y Com 
pañla, dueños del Cafi: Sm~o; y el otro de la 
empresa de los vapores 1La Corconera• des­
tinados á hacer viajes á los puntos principa­
les de Ja costa de nuestra bahía. 

Y cuarto, dos óbjetos de arte, regalos uno 
de la empresa de vapores Mejicana Transa­
tlántica, y del comerciante Je esta plaza don 
José {.; bieroa. 

Anunció el Club estas regatas por medio 
de un anuncio ele¡?antísimo en forma de li­
bro, en el cual constaban el número de pre­
mi.os que Se adjudicarían )' C'n Jo que hab·an 
de consistir; las condiciones que habían de 
tener las embarcaciones, con una tabla de 
compensación de ttempo -por la diferencia de 
tonelaje que se har a por el jurado, con arre­
glo á una tabla consignada en el mismo pro­
grama, y Jos nombres de los señores que 
componían el jurado, que fueron el primer 
año: 

1 

i. 
1 

1 

1 

El Sr. Comandante de Marina. 
Segundo Comandante de Marina. 
Don Leoncio Rivero. 
Don Fermfn San Miguel. 
Don Daniel Anavitarte. 
Además de estas precisas y convenientes 

noticias, se consigna asimismo un plano de 
nuestra bahía y de fuera de ella en colores 
señalando los puntos más esenciales 6 cul­
minantes de tierra hasta Cabo Mayor inclu­
sive y marcado convenientemente el recorri­
do que habían de hacer las embarcaciones,. 
generalmente balandros preciosos de recreo, 
admitiéndose hasta de 15 toneladas y á Ja 
vela . El recorrido total era de seis millas. 

Con iguales condiciones ó muy parecidas, 
se verificaron las regatas .de x885. 

La de 1886 se verificó el 8 de agosto, }r 
sirvieron: Para el GRAN l'trnmo DE HOl\OR un 
precioso reloj de bronce, forma de Faro, re­
galo de S. 1"1. la Reina, }{egente del Reino, 
) 200 pesetas en metálico. Para el primer 
premio dos magníficos jarro11rs de bro11cr, regalo 
del Excmo. Sr. '.\linistro de Marina y x75 
pesetas en metálico. 

Para el segundo, 11m1 l1tr111Qsa Mari11a, al 
óleo, obra del reputado artista señor l\[on­
león, r regalo del Excmo. Sr. Marqut:s de· 
Campo, y 125 pesetas en efecti\·o. 

El tercero un objeto de arte, regalo de la 
Comisión principal r 50 pesetas. 

Y el cuarto. dos objetos de arte, de los co­
merciantes don José Ubierna y don José l\Ia­
ría Sainz. 

El Club está situado en el mejor sitio de 
la ciudad, en el centro del l\I uelle, sobre el 
café Suizo, en la misma escalera en que está 
el Círculo de Recreo; tiene, ademas de las. 
salas de café, juego, gabinete de música, etc., 
un magnífico gabinete de lectura, con una 
buena biblioteca, en su mayor parte obteni­
da del ministerio de Fomento, que la socie­
dad irá naturalmente agrandando con los li­
bros que constantemente adquiere, 

Ya hemos dicho que Ja sociedad se fundó­
con 42 socios; en 1875 contaba 170 incli\'Íduos. 
Sus esfuerzos por introducir elementos de 
auxilio, hasta que se creó la Junta de Sal­
vamentos, fueron siempre grandes y algunas­
suscripc1ones que abrió al efecto no dejaron 
de dar satisfactorio resultado, consiguiendo 
al fin adquirir los morteros porta-amarras, 
que hoy posee la Jtinta citada . 

En ocasiones ha enviado tambiGn auxilios. 
pecuniarios á otros puertos, como sucedió en 
j11lio de l874 al de San Sebastián, al que en 
vió i.ooo reales para aliviar la suerte de los 
tripulantes de una lancha qi.:c conc;iguieron, 
con peligro de su vida salvar la gente de dos 
buques extranjeros que se estrellaron contra 
las rocas de aquella costa. 

Asociaciones de tal índole se hacen fácil­
mente populares, y el Club de Regatas es una 
de las que más merecen este honroso califica­
ti\·o; nos complacemos en manifestarlo. 

M ayo 29 de 1843. 

En este día terminó la prueba oficial del 
puente colgante de Carandía sobre el Pas, 
que se hizo para sustituir al de piedra que 
una de las riadas más imponentes de que se-
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tiene noticia en nuestra provincia destruyó 
por completo en agosto de r834, desde cuyo 
dla hasta la inauguración del colgante se 
atravesaba el río para pasar de una á otra 
parte de la carretera entónces muy transita­
da por toda clase de vehículos. 

Este puente fué el primuo colgado que se 
construyó en España, construyéndose á la 
vez que él el de ,\.rganda cerca de :\Jadrid. 

En vez de extractar vamos á copiar ínte­
gra el Acta de la prueba por contenerse en 
ella todas las noticias que puedan interesar 
en estos casos y ser documento que reYiste 
Ja autoridad y exactitud debidas. 

Dice así: 
•En el pueblo de Carandía, Ayuntamiento 

.constitucional de Piélagos, (provmcia de San; 
tander) á 26 de mayo de 1843, reunidos en el 
puente colgado de dicho Carandía los seño­
res don Francisco Antonio de Echánove y 
Echllnove, Ingeniero jefe del distrito de Bur­
gos, don L uis Torre Vildósola, don Pedro 
Celestino Espinosa y don )fateo Araujo, In­
genieros Ayudantes segundos, nombrados 
por dicho Gefe para el efecto que abajo se 
expresará; don Ft:derico :\Jalvoz, Ingeniero 
apoderado de don Julio ~eguin y encargado 
de Ja construccion del puente colgaJo referi-
do de Carandía, don Martin de Real Valle, 
Alcalde constitucional del recordado Ayun­
tamiento, don :Manuel Argumosa, Fiel con­
traste y don Luis Llata Palacios, Secretario 
interino del mismo: estando juntos todos por 
-Oficio pasado al intento ante dicem, siendo 
como las nueve de Ja mañana de dicho día 26, 
y en cumplimiento de la 6nlen de la Direc­
cion general de Caminos, Canales y Puertos 
y á peticion <ie don Federico :Malvoz segun 
-oficio del mismo de i •0 del corriente, se pro­
<:edió al ¡.econocimiento de las obras de dicho 
puente con presencia del plano y condiciones 1 ! 
aprobadas por la expresada Direccion gene-
ral; y con el objeto de determinar el peso de 
la unidad de volumen para la carga de prue-
ba, se trajo una romana contrastada y con 
-ella se dió principio y se pesaron 27 arrobas 1 
y 5 libras de piedra morilJo, cuyo volumen l 
era de 72 pies cúb¡cos y 7 décimos, de cuyo I 
resultado se dedujo que el peso del pie cúbico 
de piedra que se había de emplear para la 
carga era 3 arrobas y 73 centésimas, y en 
este estado por ser tarde se suspendió toda 
operación hasta el 27 que se continuó á la 
misma hora, dando principio por la coloca-
ción de plomadas y niveles en las pirámides. 
estribos y prismas de amarra, nivelación del 1 
puente en la dirección del eje, la que dió 1 

para la curva longitudinal del tablero una : J 

flecha de 9 pulgadas y 5 líneas, y medicion 
del tablero entre los estribos de apoyo y su j 
latitud entre las barandillas, resultando ser 
la longitud 225 piés 6 pulg:tdas, y la latitud 
21 piés ro pulgadas y 6 líneas, y la superficie 
5.¡.8 varas y 9 c.:mtésimas, y conforme á la 
-<:ondicion 8." de las condiciones de contra-
tas de 310 libras por vara cuadrada, resultó 
el peso total de carga 9.796 arrobas y 1 déci­
mo, ó sean 1.822 piés cúh1cos. Esta carga se 
empezó á introducir á las once de dicho día 
por veintiocho operarios en el puentt:, cuya 
operación se suspendió una hora y cuarto, 
teniendo los dos quintos de la carga, en cuyo 

tiempo se observó que el centro del tablero 
se había bajado 2 pulgadas 9 líneas, y con­
tinuando despues se concluyó esta operacion 
á las cuatro y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde sin que fuese necesario el empleo de 
camiones para el último tercio de la carga 
por no haber observado movimiento alguno 
en las diferentes partes de que se compone 
dicho puente. Observando entonces el efecto 
de la carga total :;obre el tablero, se vió que 
h:ibia bajado en su centro + pulgadas 6 lí­
neas respecto del nivel primitivo, conservan­
do por consiguiente una flecha de 4 pulga­
das i 1 líneas. Se reconocieron en este estado 
las obras de fábrica, resultando en un pozo 
de amarra de la orilla izquierda un agrie­
tamiento de l línea en extension de r r¡2 
pié, y al exterior sobre la cubierta de ama­
rra, igual agrietamiento, lo que produjo un 
pequeño movimiento en el nivel de la expre­
sada cubierta en el sentido del eje del puen­
te. Suspendido este acto hasta pasadas las 
veinticuatro horas de término de prueba 
marcado en la condicion 8.ª que fué el 28 á 
las cuatro y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde, se d1ó principio á la descarga, la cual 
se concluyó á las seis y cuarenta y cinco mi­
nutos de Ja misma. Todo lo relacionado se 
verificó á presencia del señor Intendente 
Gefe político de la provincia y de un nume­
roso concurso de gentes que asistieron á es­
tos actos. Examinado el estado de las obras 
el 29, se halló que no habia alteracion algu­
na sin embargo de haber recibido un aumen­
to de carga por la lluvia no interrumpida de 
la noche del 27 al 28, y que P.staban arregla­
das al plano y condiciones de contrata sa!\·o 
las modificaciones a probadas por Ja Dírecc1on 
general de Caminos, Canales y Puertos fal­
tando sólo al establecimiento de desagüe para 
los pozos de amarra de la márgen derecha, 
el revestimiento interior de los pozos con 
cal hidráulica y la terminacion del desagüe 
de los pozos del costado izquierdo. Verifica­
da la nivelacion del puente en el sentido de 
su longitud SI! vió que su flecha era de 8 
pulgadas J 1 líneas, y que por consiguiente 
sólo se habían rebajado 6 líneas de la pri­
mitiva. 

Con lo cual se concluyó este acto ejecuta­
do en Jos cuatro dias referidos, entregando 
al señor Ingeniero Gefc esta acta original de 
Ja que se sacarán tres copias por mi el Se­
c:retario para entregarlas á quien correspon­
da: y lo firman todos los referidos que enea. 
bezan, en dicho lugar de Carandia á 29 de 
i\Iayo de 18+p 

Mayo 30 de 1431. 

En este día se concedió al famoso Pero 
Niño, el titulo de Conde de Buelna, en pre­
mio de sus grandes servicios y merecimiento, 
y principalmente los que obtuvo en este año 
contra los moros, á quienes el Rey D. Juan 
combatía por primera vez después de 24 años 
de reinado y de haber tenido constantes lu­
chas con sus vasallos. Pisó la enemiga vega 
de Granada con un ejército que autor coeta· 
neo hace subir á 15 mil hombres de armas y 
6o mil peones, y sentó sus reales á menos de 
una legua de aquella histórica ciudad; sien· 
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Jo en esta empresa el oficio de Pero Niño 
de tanto trabajo como honra. Encomendó­
sele ordenar las guardas de los campos y de 
los herberos, y de las gentes que iban fuera 
del real, y de las guardas de éste y del cuer­
po del Rey mismo, así de d!a como de noche. 
Además se analaba y hac a el ejercicio de la 
guerra así como cada uno de los otrcs caba­
lleros; y si alguno faltaba, suplía sus veces. 

Tratando de este nombramiento el Capi­
tán de fragata D . José de \ºargas y Pérez, 
Director de la Real Academia de la Historia 
en su Vida. de t/011 Pedro .Yi1io, primer Coude dr 
B111:l11a, se expresa así: 

•Entendiendo en tan árduos y honrosos 
encargos, y ya casi haxo las murallas de 
Granada, el sábado 30 de Mayo de 1431, dia 
en que se creyó la batalla campal, fué hecho 
conde Pero Niño con el título de Buelna, y 
acaso con la olorosa ceremonia de las tres 
ropas con que se instauró esta dignidad por 
el último Alfonso. Diósele entonces este es­
tado en premio de quarenta años de buenos 
sen·icios. Al día siguiente hubo lugar la de­
seada batalla. Y como el nuevo conde estuvo 
en el ala derecha enfrente de la ciudad, por 
necesidad, voluntad suya y órden del Rey la 
comenzó •por allí, logrando como se decia 
antes, el honor de las primeras heridas•. 

Su comportamiento en esta jornada, como 
siempre: fué el héroe de la jornada. 

Sobre el Condado dici:: el citado autor, en 
n0ta del párrafo transcrito, dice: 

1Buelna es un ,-alle de las montañas en la 
diócesis de Santander. En él poseía el conde 
la casa fuerte de Aguilera, sin duda por 
parte de la herencia de su madre. Obtuvo el 
título de conde en 1431, y en 1447 le confir­
mó D. Juan el II el señorio de este valle, 
que primero enmayorazgó en sus dos hijos 
Yaroues. Muertos antes que el conde, partie­
ron el total de sus bienes, como si fuesen li­
bres, sus dos hijas y yernos, segun consta 
por los instrumentos de iguala del año de 
i458 y 23 de noviembre de 1461, que existie­
ron en el archivo de Pedraza , y sus copias 
autorizadas se p resentaron muchas veces en 
pleytos en la chanci!le~ia de Valladolid. Y 
ambas herederas vendieron en 1462 á don 
Juan Manrique, segundo conde de Castañe­
da, el valle y condado de Buelna (Salazar, 
historia de la casa de Lara, tomo 1.0 , página 
518 y 567), siendo las causales de esta v~nta 
lo distante que les caía aquella posesion, que 
era contigua á otros valles y estados de los 
i\Ianriques en la misma montaña¡ y por esta 
compra el conde de Castañeda y varios dt>s­
cendíentes suyos se intitularon en muchas 
ocasiones condes de Huelna, creyendo afecta 
la dignidad á lo que habían comprado. Co­
mo era hacienda en Pedro Niño de su ma­
dre, su sobrino, hijo del abad de Santillana, 
protestando que las particiones no habían 
sido segun derecho, .r que Juan Niño no po­
d1a defraudar á su segundo hijo el abad, mo­
Yió un reñidisimo litigio sobre Bueloa, que 
siguieron los Niños merinos de Valladolid á 
los herederos del Conde y después á los de 
Castañeda; se escribieron muchos papeles 
en derecho (existen todos, auoque impreso'i, 
en la biblioteca de manuscritos, unida á la 
púh!ica que fundó en Zaragoza el marqués 

<le la Compuerta) hasta que quedó vencido­
el primer marqués de la \'ega, marido de 
doña Inés Niño, en quien recayó el mayo 
razgo de los de \'alladolid. 

El titulo ele Conde de Buelna, que pensá­
bamos incluir en este lugar, ha desaparecido, 
no encontrándose en ninguno de los archi,·os 
de los ilustres descendientes de Pero Niño, 
ni en Jos de los herederos del Conde de Cas­
tañeda. Y habiendo recurrido á Buclna con 
real orden que comunicó el Excmo. señor 
don Pedro Cevallos, siempre amante de la 
ilustración nacional, tampoco se ha encon­
trado en ninguno de los arcl1i,·os del valle 
de Huelca.• 

• Don Pedro Cevallos tomaría, esto es se · 
guro, gran interés en hallar aquel documen­
to, porque si como ministro hubiera deseado 
que sus gestiones y mandatos diesen resul­
tado, como buen montañés y natural de 
Duelna, sus deseos serían mayores. 

Pero Niño nació en los primeros meses. 
del año 1378. Fué su padre Juan Niño, don­
cel del rey don Pedro, á quien siguió en to­
das sus fortunas, huyendo con él á Bayona, 
según Ja Crónica de Games y asistiéndole 
hasta su último infortunio del castillo de 
~fontiel en que con pocos, y entre ellos ba­
llesteros genoveses, procuró en vano su de­
fensa. Su madre era muy ilustre, pertenecía 
al Solar de Vega, r una circunstancia ca­
sual, que al principio miró con desagrado, 
fué la causa de que su hijo prosperara de 
la manera que lo hizo, pues si bien sus me­
recimientos le hubiesen eJe,·ado á gran cate­
goría, las carreras se hacen más fáciles cuan­
do se cuenta con la seguridad de que los 
sen·icios serán conocidos, y que conocién­
dose bien, serán premiados. 

Lo que vamos á referir es un rasgo de 
una señora que tenía en mucho la sangre 
montañesa que corría por sus venas y no­
quena prestar un servicio, que desempeñan 
otras que no fueron nunca de tan alta alcur­
nia, y ordinariamente por la voluntad y de 
buena presencia, nuestras paisanas las pa­
siegas, cuya leche han mamado casi todos. 
los monarcas, pr ncipes é infantes de la 
edad moderna. 

Doña Inés de Laso, madre, segun se ha 
dicho, de Pero Niño, •del antiguo linage de 
Vega en las Montañas• era sana y de cons­
titución robusta, y hallándose criando á su 
segundo hijo, año y medio después que le 
naciera su primogénito, la reina de Castilla 
doña Leonor de Aragón, esposa de don 
Juan I, parió en Durgos el + de Octubre de 
1379 un infante, que fué el primer príncipe 
de Asturias, y después Enrique Jll. 

Quenendo Ja reina que criase á su hijo 
una que fuese buena, de bueno y limpio li­
naje, moza y apuesta, no faltó quien dijese 
á los reyes que no sería fácil hallar otra que 
reuniese tan buenas cualidades como doña 
Inés, á quien la Reina conocía. ~landó ésta 
por Juan Niño y por su mujer, llegaron á la 
Corte y les suplicaron se encargase doña 
Inés de criar al niño, ofrec:iéndoles grandes 
mercedes. Niño se excusaba diciendo que 
no era aquel oficio para personas de grandes 
linages como él y su esposa eran; que para 
criar al infante uastarian, SeRun costumbre, 
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·otros de menores linages, y por lo tanto que 
se le mandase en otras cosas, que para lo 
que se les pedia se encargase á otro, que 
ellos no tomarian tal carg"o. Con esto se 
despidieron y se fueron á Aragón. El Rey, 
sin embargo de lo sucedi<lo los volvió á lla 
mar é insistió tanto en su súplica que al fin 
aceptaron los cónyuges en que doña Inés 
criaría al infante, pero, con la condición 
«QL.E NON l.A !.LAMAS EN AMA CO~!O ,\. LAS OTRAS, 
É U. TO\'IESEN EX OTRO F.STADO MAYOR É DE 

OTRA MAYOR cu1sA .... E plogo á Dios que le 
.crió tres años sin haber mal nin dolor, nin 
dolencia, nin otra cosa que le empachase.• 

Los reyes pagaron expléndidamente este 
servicio. 

Pero Niño estuvo casado, primero, con 
doña Constanza de Guevara y en segundas 
nupcias con la Infanta doña Beatriz, Jo cual 
prueba el valimiento que entre la nobleza 
.llegó á tener. 

Don Pedro Niño, único Conde de Buelna, 
dice don losé de Yargas y Ponce. en la Vida 
de don PetÍro ,Viiío jmmtr condt de l311e/11a. "'.\Ia­
drid 1807-fué de los varones más esforza 
dos de los siglos XI V y XV, en que tantos 
sobresalieron por proezas militares. Marí­
timas las primeras y más señaladas de tan 
ilustre hijodalgo ... • 

Empiezan las noticias de esta familia en 
Juan, escudero del último Alfonso, anterior 
del que rige hoy los destinos de España, 
llamado en el becerro de las behetrías el Ni­
ño de la Joxada, tronco de todas las ramas de 
este apellido tan ilustres como extendidae 
.después y hasta nuestros días en Toledo y 
•en Valladolid, y en toda España, que fué 
muerto por los moros en 1342 en el sitio de 
Algeciras. Pedro Fernández Niño, hijo del 
anterior, que en 1350 era Alcalde de la villa 
de Oropesa, fué de los más leales al Rey don 
Pedro, y después de la desgraciada muerte 
de éste se retiró á su casa solar de Villago­
mez, no lejos de Burgos, donde murió, de­
jando á Juan y Rodrigo Niño sucesores. 

Pero Niño, objeto de estos ligeros apuntes, 
J1ació en lo:; primeros meses del año 1378. 

Cuando su madre dejó de criar al Infante, 
según se ha dicho, la colmaron de obsequios 
y agasajos, muchos más de lo que se acos­
tumbraba en tales casos. •E despues que se 
uvo de partir (dice Gomez) é diéro.nla tal 
galardón, que nunca fué dado á otra ama 
,1ue rey criase en Castilla, que montaron sus 
heredades é dádi,·as en 'illas y mercedes en 
garantía de cincuenta mil tlormes. De ellas 
la donación ele Cigales, Herzosa y Fuentc­
Bureva, con que se engrosaron considerable­
mente los bienes de esta familia , al paso 
que ella se csclarecia. 

Empero el mayor premio fué recibir a su 
primogénito Pero Niño para que se criase, 
como su padre, en la casa del Rey, dándole 
á aquél á los diez años de edad, y ocho y me­
dio de tal compañía, un ayo que durante un 
lustro cuidó de educarle. 

Al declararse mayor de edad Enrique III 
entró Pero Niño en Ja carrera de las armas. 
Todavía dentro de sus diez y seis años no 
tenfa armadura suya; sirvióle Ja del mismo 
Rey, que mandó dársela, •y con P.Jla se vió 
tan aYentajadamente, ,·engando <los heridas 

- --- - ---
que recibió en aquel primer encuentro (en 
Gijon) que todos afianzaron de tales princi­
pios muy valientes esperanzas•1 segun dice 
Gamez. 

Sería muy prolijo referir extractado las 
mil hazañas en que tomó parte: sólo tomare­
mos nota, no de las más atrevidas, sinó de 
aquellas que basten para conocer á tan dis­
tinguido personaje. 

Pasó á Sevilla, y durante su permanencia 
allí •fueron fechos muchos juegos de cañas, 
en los quales este doncel, de quantas veces 
este juego se fizo, bien podrán decir la ver­
dad los que le vieron j•;gar, que non andaba 
allí caballero que mas fermoso lanzase una 
caña, nin que tales golpes diere; en muchas 
adargas buenas fueron horadadas de su ma­
no, é si non por guardar cortesía, de la qual 
él usó siempre, algunos fueran feridos de la 
caña de su mano ..... • •facia estos juegos de 
armas tan bien é tan apuestamente, que 
tantos caballeros derrocó él solo en justas en 
su vida, mas que todos los otros que usaron 
justas ea Castilla derrocaron en cincuenta 
años: en los mas de ellos que habían derro­
cado á otros.• 

Toreaba á pie y á caballo pasmosa y teme­
rariamente. 

Se portó admirablemente en un segundo 
sitio de Gijón recibiendo muchos golp~s y 
heridas, y nunca prescindían de él los caba­
lleros más afamados cuando querían hacer 
algo señalado. 

En otra facción contra Portugal encomen­
dada por el Rey al notable varón don Ruy 
López Dávalos, su Condestable y especial 
favorito, se recomendó á éste que llevase 
Consigo al YalerOSO doncel y en los diez y 
siete días que duró la campaña, no dejó 
Pero Niño el arnés •quanto razonablemente 
se puede soportar, ni la vanguardia á la en­
trada dei;de Ciudad Rodrigo, ni la retaguar­
dia al regreso; y fué el que mandó Ja tropa 
que á viva fuerza tomó á Viseo.• 

Después de otra mnlt·itud de proezas casó 
por primera vez con doña Constanza, Yiuda 
de Diego de Velasco, padre del b11tii Conde de 
Ha ro, malográndose en este matrimonio, den­
tro de breves años, un hijo que se llamó Pedro 
y murió muy jóven. 

Siguieron las valerosas hazañas y recibió 
nuevas heridas, contribuyendo en 1396 á que 
el portugés levantase el sitio de Alcántara, 
asistiendo al año siguiente á la entrada de 
Portugal, toma de Peñamocor y cerco de 
Peñaranda; coo Jo que completó, dice Var­
gas y Ponce, su aprendizaje militar, del que 
no quedan mlls noticias, si bien las referidas 
manifiestan foé de los más hrillantes de s11 
siglo.• 

Cumplidos veinte y cinco años, y ya viu­
do, trató Enrique Ill de separarle del Con­
destable, considerándole el Monarca hábil 
para gobernar importantes expediciones. co­
menzando Pero Niño á darse á conocer como 
marino y á extender su nombradía por el in­
menso teatro de los mares. Escogió en Sevi · 
lla dos galeras bien aparejadas y armados 
los buques y sus ballesteros, escogió hasta 
treir.ta hijos-dalgo hombres de armas, que 
era cuanto podía costear. Su primo hermano 
Fernando Niño mandaba la otra galera; y la 
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na,·e que iba en compañía Pero Sanchez de 
La redo. 

En busca de moros zarparon por las cos­
tas andaluzas y otras ce las más inmediatas, 
no faltando ocasiones á Pero Niño de mos­
trar su intrepidez y ardor, dando igualmente 
muestras de la mayor serenidad en alguna 
borrasca que le acometió zarpando tras de 
corsarios hacia Tolón, y luego hacia Túnez, 
consiguiendo hacer algunas in1portantes pre­
sas; en una de las más furiosas peleas 1fué 
ferido Pero Niño de grandes feridas.• 

En una segunda expedición en curso pot 
Bona. por Orán y Mazalquivir, corriendo eJ 
riesgo de multitud de peligros, destruyó y 
quemó cuanto encontraba al paso. Obede­
ciendo la orden del Rey, se trató de cortar el 
pié á Pero Niño por lo enconado de una he­
rida, y •no lo consiAtieodo él, y titubeando 
el cirujano de pasarle un fierro rugiente, por 
el acerbo dolor que le causaría, tómale el 
valeroso herido, y metiósele él mismo hasta 
la otra parte. Repitió tan dura medicina con 
otro sin soltar una queja, y desde entonces 
se mejoró conocidamente.• 

El año r405, comenzado, distinguiéndose 
mucho en el torneo de Tordesillas, recibió 
Pero Niño nueva comisión mantima. Los 
ingleses habían muerto á Ricarte, y tomado 
en su lugar por Rey al Duque de Alencaslre 
hermano de nuestra Reina doña Catalma, lo 
que dió márgen á Cárlos de Francia para re­
novar la guerra de Guiaoa, so color de ven­
gar aquel su yerno. Pidió el acostumbrado 
socorro marítimo á Castilla, y se le hizo acor­
dar sin detención la alianza de ambas coro­
nas tan estrecha desde Enrique ll, y aquí 
tenemos que trascribir importantes párrafos 
por tocar más de cerca á nuestro propósito 
Ja relación de lo que, con aquel motivo, se 
verificó en nuestra propia tierra y con hom­
bres de ella. 

En tanto que en Sevilla se disponía la 
flota, mandóse á Pero Niño partiese con tres 
galeras de Santander. Martín R11íz de Aven­
daño debía ir en su conserva con cuarenta 
naos armadas, •mandándoles que se aguar­
dasen é se ficiesen buena compañia; aunque 
pocas veces se pueden ayuntar en una naos 
é galeras; por quanto las galeras cada noche 
buscan la tierra, é las naos la mar. salvo 
quando van acordados que se aguarden to· 
das á un puerto.• 

Hizo patrón de una de las ga'eras á Fer­
nando Niño, y de la tercera á Gonzalo Gu­
tiérrez CaUeja, 1111 bum caballero 111011taíirs, se­
gún creemos de Santander. 

•Zarparon de Santander. dice Vargas y 
Ponce, siguiendo nuestra costa del norte en 
busca de las naos vizcainas. De Laredo fué 
la escuadrilla á Castro-l' rdiales, y despues 
á San Vicente de la Barquera, mientras que 
las naos no se movieron de Santoña. Entró 
en el puerto de Pasages, y con terral se dis­
puso para pasar á Ja Rochela. Entablado el 
nordeste se enmaró alzando bastardos y me­
sanas. Vuelto sudoeste y recio no osaban 
hacer vela: recelándose de la Balencina, costa 
inhospitalaria que se extiendt desde Bayona 
al Este; pero remaron para ponerse á barlo­
''ento. Asl fueron hasta no ver tierra, mos­
trándoles la sonda estaban en sesenta brazas 
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fondo arena. Cinco dias siguieron enmarán­
dose hasta que se conceptuaron safos de 
todas las islitas de estas costas, r á pique, 
si ventase norte, de no poder tomar á Fran­
cia ni ! nglaterra. Por eso gobernaron por 
aquel rumbo cinglando dias y noches con 
trabajo y peligro. A los tres dias descubrie­
ron tierra; y fué la fértil isla de Rhé, que 
entonces habitaban hasta tres mil hombres 
de pelea. De ella navegaron á la Rochela, 
tan famosa en estos tiempos por la reciente 
victoria naval que en sus aguas obtuvo el 
marino Rui Diaz de Roxas contra el almi­
rante inglés Prembrok; y siglo y medio ade­
lante por su obstinada rebelión, y por ser el 
nido de tanto pirata religionario. Allí le visi­
tó el gran condestable de Francia Cárlos de 
Labrit y otros señores, que se disponian á la 
faccion contra Inglaterra ..... 

. No llegando las naos de t'\\·endaño deter­
minó Pero Niño la arriesgada empresa de 
entrar por el Gironda hasta Burdeos, como 
quiera que era la capital de los ingleses, por 
sí podia haber algunos navios enemigos. En 
efecto salió de Ja Rochela y fuese á Talla­
mont, que está en la embocadura de aquel 
rio y era de franceses; preparóse allí, admi­
tiendo varios caballeros de los de su guarni­
ción y tomando dos chalupas muy ligeras en 
que puso ballesteros y flecheros. Por no ser 
visto partió á la segunda noche, bogando 
con la ayuda de Ja creciente. Al alba se dex6 
ver en Burdeos, cuyas casas del contorno 
saqueó la gente de Pero Niño, prendiendo 
hombres y co~iendo ganado. Recogida se 
fué hacia Ja ciudad, donde había muchas 
naves y navios, que dieron la vela rio arriba 
pensando que las galeras los siguiesen. No 
siendo esto acertado, porque ya desde am­
bas orillas las podian maltratar, y tambien 
mas de cien barcas y bateles los combatian 
con saetas y truenos, se contentó el capitan 
con poner fuego y matar y robar quanto allí 
encontró, hasta reducir á cenizas mas de 
ciento y cincuenta casas y palacios. 

•Pero Niño quisiera detenerse por hacer 
más daño; pero nuevas de la flota inglesa 
que se esperaba le obligó á salir del rio la 
noche siguiente y volvió á Tallamont. No lo 
consintió sin la fatiga de remar toda la no­
che, por lo que veló el viento de mar y la 
fuerza de la creciente. Así estuvieron por­
fiando bien dos horas sin poder ir avante; 
.r ya una de las galeras iba al través, quando 
a fuerza de brazos pudieron montar las as­
nas y salir al mar, y regresar á Ja Rochela, 
donde entró cubierto de gloria, maravillán­
dose todos del esfuerzo con que el capitan 
penetró á lugar que nunca fuera hostilizado 
por buques semejantes; y que con ellos hu­
biese maltratado de tal suerte la más guar­
dada y poblada tierra de toda la Gazcuña.• 

Pasó luego á Brest, donde se encontraba 
ya A vendaño con la flota de Castilla, pero 
este no se avino á pasar contra Inglaterra. 

Pero Niño hizo en su expedición famosa 
Yarios desembarcos, portándose como un 
héroe, habiendo actos tan caballerosos que 
pudieran muchos de ellos servir para dar 
accion y movimiento á las más curiosas y 
entretenidas leyendas. 

Fué á París donde le obsequiaron de una 
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manera extraordinaria, diciendo su cronista 
<iómez que •por donde iba le salian á resci­
bir los caballeros e le facian muchas honras 
-oyendo de su fama.• El Duque <le Orleans le 
·hospedó en su casa. Hubo torneos, y Pero 
Niño adquirió grandes lauros, llevándole en 
triunfo: las calles por donde pasó se ilumina­
Ton y •en medio de los mcnestreres, trom­
petas y tamborinos, y precedido de las an­
torchas y de innumerable gentio, que lleva­
ba los trofeos de las muchas varas quebradas 
en aquel dia de honra.• 

Una ilustre y gen lil dama, viuda del Al­
mirante de Francia, que Jo había conocido 
en Rohan y t ratado en su feliz morada, le en­
vió á llamar, •é fabló con el de su facienda, 
-é de allí adelante fueron enamorados.• Era 
la viuda fermosa. é buena, é jóven, é muy 
placentera, gentil é alegre, é deseada, é 
allende de esto era muy rica é de grand seso. 
E diéronse entrambos ricas joyas.o Concer­
tóse el matrimonio, conviniendo en esperar 
dos años para contraerle. 

Volvió á Inglaterra y lo mismo que siem­
pre se portó con gran denuedo, sacando gran 
provecho de Ja isla de Jersey, después de 
cuya gran victoria, recibió orden del Rey de 
regresar á su patria, Jo que hicieron los ex· 
pedicionarios en medio de grandes peligros 
ocasionados por los temporales: entraron en 
Pasajes y cuando i;e unieron allí todas las 
naves, •cinglaron la vía de Santander, don­
de halló Pero Niño Ja orden de irse luego pa 
ra la Corte de su Soberano.• · 

•Obedecióla, dadas tantas pruebas de es­
.forzado y feliz marino; porque quantas fun­
ciones puede hacer un guerrero de mar, re­
petidos desembarcos, un combate y Ja con­
quista de una colonia enemiga, todo lo había 
perfeccionado sin el menor contratiempo.• 

Enrique 1 II recibió á él y á su comiti\·a 
<:on señaladas muestras de regocijo, ciñén­
dole el cíngulo militar, concurriendo al acto 
todos los grandes. 

:\Iueno Enrique II I cuando iba á confiarle 
la recuperación de Ayamonte, siguieron dis· 
tinguiéndole y honrándole la Reina doña 
Catalina y sn tío don Fernando tutores de 

-<loo Juan II, dejando desde entonces (1407) 
la marina para ,·oh·er otra vez á los campos 
de Ja península, teatro de sus hazañas. No 
'VOivió á su enamorada, que lo fué nneva­
mente también de grandes proezas, pues el 
tomó importante ó principal parte en todos 
los sucesos de guerra que acao?cieron duran­
.te sus días, distinguiéndose siempre <le' todos 
fos demás porque sus hazañas nunca deja­
ban de llevar algún tinte <le originalidad y 
~randeza. 

Dividida la tntoria Je don Juan II y más 
sosegada la nacion, quedó aquella dividida 
entre Ja Reina y el Infante y en su virlud y 
á causa de su !>olar en la parte correspon­
-diente á la primera, toda Castilla hasta los 
puertos, fixó Pero Niño su residencia en 
ella encomendandole la Reina una de las 
tres Capitanias de 1\ cien lanzas de que se 
formó la Guardia de Corps del Rey: quien 
todavia menor le confirmó con sus tutores 
en 1408 la donac:ion de Cigales. 

Casóse en segundas nupcias con doña 
Beatriz notable dama prima-hermana de! 
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Infante don Fernando; no sin que le costase 
mucho verificarlo por la mala disposición 
de éste, que se desposaron sigilosamente y 
sin su amenaza, lo que valió á Ja novia ame­
nazas y violencias sienJo al fin presa en el 
castillo de U rueña. La Reina intercedía en 
favor de los desposados y rogó á Pero Niño 
se fuese á Palenzuela, tenencia suya, mien­
t ras ella hacia quanto pudiese por su honra; 
pero tenaz el Infante en sus amenazas y 
propósitos contra el desposado con su prima, 
recibió un aviso en Yalenzuela de la Reina 
•para que se fuese á Bayooa de Gascuña, 
pues ella no era poderosa á defenderle• 
Durante su ausencia, que duró año y medio 
se arriesgó á ver á su prisionera varias veces 
y aunque pudo sustraerla, nunca quiso veri­
ficarlo en ateocion á su honra. Al fin volvió­
le el Infante la g racia y le conc~dió á doña 
Beatriz, si bien desposeida de su rico estado 
de Alba. Las bodas se celebraron en Cigales 
en r.po: Pero Niño tenia entonces treinta y 
dos años de edad y doña Beatriz veinte y 
cuatro. Este enlace le hacia ser tio segundo 
del Rey, y de don Alonso y don Juan que 
luego fueron reyes de Aragón y Navarra y 
del Infante don Enrique, hijos los tres del 
tutor don Fernanc.lo. 

Si no fuese incidental esta biografía, mu­
cho tendríamos que decir sobre su vida has­
ta que se retiró á sus lugares de Berzosa y 
Fuentebueba en tierra de Burgos y con mo­
tivo de los disturbios é intrigas que tanto 
abundaron durante el reinado de don Juan 11; 
querer hacerlo sería una tenacidad pues ha­
bríamos de alargarnos mucho: el famoso don 
Alvaro de Luna le estimaba mucho, y el Rey 
le recori1pens6 á sn multitud de nuevos ser­
vicios, siendo lo que Pero .:-.liño más estim6 
el que ha dado motivo para esta efeméride: 
que casi bajo los muros de Granada. pelean­
do contra los moros, el sábado 30 de mayo 
de t.+31, dia en que se creyó la batalla cam­
pal, fuese hecho Conde con el titulo de:: Bnel­
na, en la forma en que digimos al comien20 
de este escrito. 

Volvió á su lugar de Cigales, consagrando 
á la familia y á la tranquilidad del hogar sus 
principales aspiraciones, viviendo feliz al la­
do de la ilustre doña Beatriz y los dos hijos 
que ten•an, don Juan y don Enrique, además 
de cuatro hijas doña Constancia, doña Inés, 
doña María y doña Leonor, que •todos ellos 
muy apuestas criaturas en gestos é en cuer­
pos, é en donnayres, é en costumbres bien 
parescian al linage donde venian.• Su pri mo­
génito habia ya dado grandes pruebas de va­
lorcombatiendoen activas y sucesivas accio­
nes hasta conseguir distinguirse. 

A la edad de 57 años hizo el Conde de 
Buelna su primer testamento, que fué ~acha­
do de soberbio porque en él dejó escrito el 
epitafio que debiera ponerse en su sepultura 
y era en Ja formo siguiente: 

•A qui yace den Prdro .V i1io, co11de de But/11.i, 
el qual por l1i 111isrricordU1 de Dins, 111edia11te la. 
l'irgen sancta Maria s11111adre, FUÉ SIEMPRE VEN­

CEDóR Y NUNC.\ ~E.NCIDO l'OR MAR Jt POR T IR­
RRA1 seg1md s1i lll!toria rnenta más larga111e11fe: é 
la condesa do1ia /Jeairiz su mujer, fija de illfautes, 
11ieta de reyes de amas partts, é por si puede ser 
contada entre las m11c/1as b<1e11as • 
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La verdad es que nadie puede negar que 
no sea exacto en todo el anterior epitafio, 
que hizo cuando más tranquilamente disfru­
taua las delicias de la casa, hallándose muy 
sano y muy robusto y en una edad todavía 
buena. 

De sus bienes, bastante considerables, y 
facultado para ello instituyó un mayorazgo 
en que entraban la villa de Cigales y los lu­
gares de Valdetrigueros, el valle y condado 
de Buelna, los pueblos de Berzosa y Fuente­
burueva con las villas de Valverde y Tala­
ban, el solar paterno de Villagomez y otras 
heredades. 

Los acontecimientos hicieron Yolver á sa­
lir de su casa al conde de Buelna, que siguió 
siendo valiente como siempre. 

En 1446 murió la Condesa. A pesar de lo 
mucho que el conde de Buelna Ja querra, 
volvió este á casarse con doña Juana de Zú­
ñiga, á quien ofreció trescientos mil mara ve· 
dís, señalándole por her~ncia su plata y me­
nage: créese que el buen deseo de que se 
siguiese su varonía, pues había perdido á al­
gunos de sus hijos pudo obligarle á esta úl~ 
tima alianza. . 

Lleno de vida todavía, otorgó á los 75 años 
de edad su segundo testamento, pero más 
humilde ya cambió algunas de las cláusulas 
anteriores, omitiendo los epitafios gloriosos 
y la mención de sus hazañas y en vez de la ar­
madura completa llevaría al sepulcro un há­
bito de San Francisco. 

En 6 de Enero de 1454 se otorgó un codi­
cilo aumentando las mandas é indemnizacio­
nes para salir en paz de esta vida, que dis­
frutó cerca de 76 años. 

Dice Gutierrez de Games, en la Crónica 
del Conde de Buelna· tEste caballero era fer­
moso é blanco de cuerpo, non muy alto, nin 
otro si pequeño, de buen talle, las espaldas 
anchas, los pechos altos, las arcas subidas, 
los lomos grandes é largos é los brazos luen­
gos é bien fechos, los nutres muy gruesos, las 
presas duras, ias piernas muy bit:n talladas 
Jos muslosgruesos é duros, é bien fecho en la 
cinta, delgadoaquelloque bien le estaba. Avía 
graciosa voz é alta; era muy donoso en sus de­
cires. Tra1ase siempre bien é muy apostado é 
devisado en sus traeres, é adonábalos; mucho 
mejor le estaba á él una ropa de pobre que á 
otros las ropas ricas, etc• .... Después encomia 
sus cualidades, que dis6nguidas y eminentes 
debieran ser cuando hijo de un simple escu­
dar dejó á sus hijos nietos de todos los mo­
narcas de España. 

Réstanos para ~erminar estos apuntes con­
signar algunas de las claúsulas de su primer 
testamento en lo que se refieren á sus bienes 
y mayorazgo de la Montaña. 

En el primero leemos: 

Mandaba para ser pagados á los señores 
<lean y cabildo de la iglesia mayor de la muy 
noble ciudad de Búrgos quarenta mil mara­
\·edis, en esta guisa: •quatro mil maravedís 
cada un año, señaladamente de los ocho mil 
1naravedis que yo ten~o por juro de heredad, 
por privilegio situado en l~s alcabalas de mi 
valle y condado de Buelna, y que los hayan 
desde primero día de enero de este año pri-

-------- -
mero que viene de mil y quatrocientos y 
treinta y séis años en aaelante hasta diez 
años cumplidos primeros siguientes .... :• 

•Otrosí mando por descargar mi concien­
cia de algunos cargos que tengo contra la 
condesa mi muger, que despues que á Dios 
plugiere de me llevar de esta vida presente,. 
que la dicha condesa ha ya r tenga por su 
vida el mi valle y condado de Buelna, con 
todas lai; piezas y heredades, é propios, é 
señoríos, é derechos, é justicias cevil y cri­
minal alta y baxa, mero mixto imperio que 
yo tengo en el dicho mi condado .... :• 

•Otrosí mando que haya doña Inés mi hija 
por su vida é para sus mantenimientos los 
mis lugares y vasallos y posesiones, y tierras 
y señorios, y heredamientos y derechos, y 
otras cosas cualesquier que á mi me perte­
nezcan de Santibañez ó Carrejo, é santa 
Lucia de valle de Cabezon con la puente de 
santa Lucia, que hizo Juan Gomez (alias 
Carmona), que es todo en la merindad de 
San"tillana, y despues que Dios la llevara de 
este m•mdo lo haya y herede el dicho don 
Juan; pero si el dicho don Juan lo quisiere 
tomar para sí, que lo pueda tomar dando en 
cada un año á la dicha doña Inés en toda su 
vida de ella para su mantenimiento cinco 
mil maravedís situados en los libros del rey, 
ú en otro lugar cierto y bien parado donde 
ella les cobre ..... D 

•Otros! mando á doña Leonor, mi hija los 
ocho mil maravedís que yo tengo de juro de 
heredad por privilegio cada año, situados en 
las alcabalas de mi valle y c'ondado de Buel­
na; siendo primeramente pagados los qua­
renta mil maravedís que yo mando pagar al 
dean y cabildo de dicha iglesia (la de Bur­
gos) ..... u 

..... cpor la presente hacemos, y constitui­
mos y ordenamos mayorazgo de la nuestra 
villa de Cigales é de los lugares de Valdetri­
gueros, que es todo en el obispado de Palen­
cia, y de los trescientos vasallos de la en­
mienda, porque los tenemos empeñados del 
dicho señor rey, segun por una su carta se 
lee, y de nuestro valle y condado de Buelna, 
y de los. . . . 
El qua! dicho mayorazgo, de lo que dicho 
es, hacemos y constituimos al dicho don Juan 
Niño, nuestro hijo mayor, legítimo heredero, 
para que lo él haya y herede todo y cada 
cosa de ello, y los que de él descendieren por 
la línea derecha despues de nuestros días, y 
á su fallecimiento, no dexaado hijo ó hija 
mayor legítima, que lo haya y herede nues­
tra hija leg tima doña Leonor. y si al tiempo 
de:: su finamiento no dexare hijo ó hija legíti· 
ma, que lo haya y herede el pariente varon 
mas propincuo mio é de la dicha condesa: el 
qual dicho mayorazgo hacemos y contitui­
mos con esta ca~a y condicion que las 
mandas hechas á etc ...... 

..... •y mando mas á Ja dicha doña Leonor, 
mi hija, la mi herencia de Pedreque, que es 
en el mi valle y condado de Buelna ...... 

E~ta carta ó testamento fué hed1a en Tri · 
gueros miércoles catorce dias de diciembre 
de mil t: quatr:ocientos y treinta y cinco. 
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Mayo 30 de 1546. 

Juan González de Barreda, casado con 
doña Catalina Sánchez de Cos, hija de Juan 
Alonso Díaz Bracho y de doña Catalina Sán­
chez de Cos y Vi'legas, señores de la Casa 
de Ruiseñada, otorgó con su mujer testa· 
mento en Santillana en Ja fecha ele esta efe­
méride, ante Juan del ~Jocellar, y escritura 
de donación por vía <le vínculo de agnación 
rigurosa, para su nieto mayor Juan de Ba­
rreda y sus descendientes varones, con ex­
clusión de toda hembra; y á favor de su hijo 
segundo Lope, vincularon la Torre Solar de 
su apellido con una parte de sus bienes. 

Juan González de Barreda nació en la no­
ble villa de Santillana, capital, en un tiem 
po, de las Asturias de su nombre, y en un 
torreón que aún ocupa uno de los ángulos 
de la plaza principal de la villa, el año 14+2· 
Era quinto nieto del Merino mayor de las 
Asturias de Santillana, Gonzalo González 
de Barreda, que estuvo en Ja batalla del Sa­
lado con Garcilaso de Ja Vega, y nieto de 
luan González de Barreda el bueno y doña 
l.1aría de Ceballos, hija ·de los señores del 
valle de Valdáliga, casa hoy de los marque­
ses de Vallehermoso. 

Por haberse quedado ciego en edad avan­
zada, según diremos, foé conocido el Juan 
González de Barreda, objeto de esta efemé­
ride con el sobrenombre de •El ciego.• 

Dispuestos los Reyes Católicos á dirigir 
contra las huestes de Mahoma sus valero­
sos ejércitos, para emprender la guerra San­
ta, acudieron al llamamiento de los monar­
cas grandes y nobles, figurando dignamente 
don Pedro González de ~lendÓza, Arzobispo 
de Toledo, que por sus relevantes hechos 
mereció el nombre de Grao Cardenal de Es­
paña, quien se presentó con lucida hueste 
de deudos y allegados, y en Ja cual, mandan­
do una compañía estaba Juan González de 
Barreda, su pariente, que lo era por su abuel:i. 
doña Urraca Herrera de la Vega, hija de la 
Casa de Ja Vega, reunida á Ja de 1\1endoza; 
siguió al lado del Cardenal hasta la con­
clusión de aquella guerra, en la que ondeó 
triunfante el pecdón de Castilla, abatiendo 
para siempre el poder musulman, en Alhama, 
Setenil. Coin, Ronda, Loja, llora. Velez-Má­
Jaga, Málaga, Baza, Almería, Guadalix, y 
Granada, abatiendo para siempre el poder 
musulman. 

El 31 de Marzo de i492 firmaron los Re­
yes Católicos en el mismo alcázar de los re­
yes moros un decreto, mandando que todos 
los judíos no bautizados salieran de sus rei­
nos y dominios en el preciso término de cua­
tro meses, en cuyo plazo se les permitiría 
vender, trocar y enajenar todos sus bienes, 
pero prohibiéndoles sacar del reino y llevar 
consigo oro, plata, ni ninguna especie de mo­
neda. Y Juan González de Barreda, recibió 
de manos de Fernando é Isabel. dice don 
Enrique de Leguina, en su libro Hifos ilustres 
de la provmcia de Sa11ta11der, Estudios biográficos, 
:\1adrid 1875, págida l 14, la orden para que 
verificase Ja expulsión de los que habitaban 
en la Costa de Cantábria, según resulta de 
Jos papeles del archivo de la Casa de Barre­
da lo que ejecutó González de Barreda 
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puntualmente con cinco navíos suyos, me­
reciendo por tal servicio que los mismos 
reyes le concedieran Ja población de la villa 
de Comillas, según dicen los indicados pa­
~les, <¡ne son los únicos documentos en que 
el señor Leguma lo había visto, sin verlo 
comprobado por ningún otro. 

En San \'icente de la Barquera exis­
ten algunas ,ruinas en un lugar, cerca de la 
iglesia, que aún se denomina BarYio de los 
judíos. 

En 1495 murió en Guaclalajara el Carde­
nal don Pedro González de Mendoza y entre 
los deudos amigos que rodearon su lecho se 
encontraba Gonzalo González de Barreda, 
uno de sus testamentarios. 

Cuando en 1520, reinando el emperador 
Cárlos V., se promovieron los alborotos de 
las Comunidades, se presentó Juan Gon­
zález de Ba rreda en la contienda tomando 
parte en favor de las armas imperiales con 
t reinta soldados de á caballo y treinta de 
á pié, levar.tados á :;u costa , siendo todos 
deudos y parientes suyos. 

Concluidos aquellos sucesos regresó Gon­
zález de Barreda en 1522 á su casa cuando 
tenía ochenta año'!¡ á los noventa se quedó 
ciego, y murió á los ciento tres de edad, ha­
biendo sido depositado su cuerpo en uno de 
los sepulcros del claustro de la iglesia de San 
tilla na. 

Mayo 30 de 1874. 

Colócase en el Sardinero la boya de amarra 
destinada para ofrecer seguridad a los buques. 

El ancla y la cadena de la boya vinieron 
de Inglaterra; y el ancla y la cadena de en­
galgue, los grilletes sencillos y giratorios y 
los anillos de ajuste se prepararon en San­
tander: para la colocación de la boya de 
amarra se emplearon tres fuertes pinazas y 
un vapor-remolque. 

El ancla de esta boya es de una sola uña, 
cepo de hierro, grillete y peso de 5.000 kiló­
gramos; la de engalgue tiene el cepo de roble 
y pesa 1 ooo kilógramos aproximadamente. 

La cadena de amarre, formada de eslabo­
nes r.eforzados de 55 milímetros de grueso, 
mide 80 metros de longitud; la de engalgue 
no tiene contretes: el grueso del hierro es 
de +5 milímetros y mide +5 metros de Ion 
gitud. 

La boya es <le hierro, de forma cilíndrica 
y base circular; mide dos metrosgo de diá­
metro y i.50 de altura total, siendo su fuerza 
de cinco toneladas escasas. 

El coste total de esta obra de valizamiento 
tan importante y necesaria allí, fué de 14.038 
pesetas 84 céntimos; se hizo por adminis· 
tración. 

Mayo 30 de 1885 . 

El Diputado á Córtes por esta provincia 
D. Manuel Eguilior, presentó á aquel Cuer­
po Colegislador, en sesión celebrada en esta 
fecha, una proposición pidiendo que á Castro 
U rdiales se le declarase puerti:> de segundo 
6rden, y en su virtud apoyó su proposición 
en los elocuentes términos siguientes, y fué 
tomada en consideración por el Congreso: 
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He aqul su discurso: 
.Señores Diputados: Breves palabras bas­

tarán para demostrar al Congreso la proce­
dencia de la J.?roposición de que un Sr. Se­
-cretario acc.ba de dar lectura, encaminada á 
que se declare pnerto de interés general el 
<le Castro· l • rdiales en la provincia de San­
tander. 

Desde los tiempos de la más remota anti­
güedad figura Castro Urdiales como puerto 
importante del Cantábrico, y testimonio de 
ello nos da Ja historia romana y los restos de 
aquella antigua civilización, gne aún se con­
servan en la villa, apesar de la piqueta de­
moledora CJUe ha destruído algunos de ellos 
para los servicios que cada día demanda 
más imperiosamente la vida moderna. 

En la larga guerra de la reconquista figura 
también el puerto de Castro Urd1ales, en­
viando á S~villa sus uaves, que al mando 
del almirante Bonifaz rompen la cadena de 
la Torre del Oro, entregando al ejército cris­
-criano aquella codiciada ciudad. 

En la guerra de la IndepP.ndencia es tam­
bién Castro Urdiales baluarte de la libertad, 
y asaltada é incendiada la villa por el ejérci­
to francés, es recuperada por las foerzas na­
<:ionales auxiliadas por la escuadra inglesa, 
entonces nuestra aliada. 

En las dos últimas guerras civiles, Castro 
Urdiales, fiel al Gobierno, y colocada como 
centinela avanzado en la raya de la provin­
cia de Vizcaya, sin·e de punto de apoyo á 
las fuerzas liberales. 

Luchando sin descanso, se orgclnizan allí 
los ejércitos que una y otra vez habían 
de liberar á Bilbao, levantando sus largos 
asedios. • 

Estos timbres de gloria de los hijos de 
Castro, si bien debidos á su esfuerzo y valor 
personales, no hubieran podido alcanzarse 
~in la bondad de su puerto, que les hacía 
ser por todos codiciado, y le daba la impor­
tancia que realmente tuvo siempre. 

Si de la historia de las guerras pasamos á 
ocuparnos de los trabajos de la paz, veremos 
á Castro Urdiales primeramente puerto fa­
moso y pescador de ballenas; después puer­
to importante, cuyo gremio negociaba trata­
dos de pesca y na\·cgación que eran respe­
tados por los monarcas, y últimamente puerto 
de refugio para toda la navegación costera 
del proceloso mar Cantábrico. Esta condi­
ción inestimable, que venía existiendo de 
hecho por la fuerza misma de las cosas. fué 
reconocida para los efectos legales por Real 
-0rden de ::?9 de Agosto de 1853, en vista de 
los informes del ministerio de Marina y go-
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bernadores de GuipúY.coa, Vizcaya, San­
tander y Oviedo. 

La ley de 7 de Mayo de 1880 no compren­
dió literalmente á. Castro Urdiales en la lista 
oficial de los puertos de interés general y de 
refugio; pero esta omisión no ha privado á 
Castro de sus dotes admirables, ni de ser 
siempre además de un buen refugio una sali­
da natural para los minerales que de tiempo 
inmemorial se explotan en aquella zona, y 
cuya extracción se ha desarrollado extraor· 
dinariamente en estos últimos tiempos. 

Precisamente por esta importancia comer­
cial y minera de Castro Urdiales varias per. 
sonas demandaron del Gobierno autorización 
para coMtruir en la localidad obras de puer­
to; y después de las luchas habituales cuan­
do se presentan varios peticionarios de esta 
clase, el Gobierno otorgó una concesión que 
desgraciadamente no ha realizado las espe­
ranzas <]ne hiciera concebir , y ha contribui­
do á impedir la ejecución de otras obras que 
hubieran hecho un gran ser\'icio á Castro y 
al pais en general. 

Esta concesión á que aludo está para ca· 
ducar. y una \•ez que este hecho se realice 
será indispensable ejecutar obras que respon­
dan á la verdadera importancia de Castro 
Urdiales. Aparte de Ja pesca, que se verifica 
allí con abundancia y facilidad; fuera de la 
fabricación de conservas, que se desarrollan 
en aquella villa de una manera visible y no­
table, Castro Urdiales debe ser el puerto por 
donde ten~an su salida natural y fácil los r i­
cos y abundantes minerales de hierro de los 
criaderos comprendidos desde Ontón hasta 
Sopuerta, en Salta Caballo, Mioño y otros 
puntos. 

De existir el puerto cu las condiciones ne­
cesarias, los minerales hoy ya tan importan­
tes tendrían su salida por Castro Urdiales y 
nG lo verificarían por Dícido, ensenada que 
no ofrece ni podrá ofrecer seguridad alguna 
á Jos bu<¡ues. 

Con estas breves consideraciones queda 
demostrada la procedencia de la proposición 
que estoy apoyando y la necesidad, por lo tan­
to, de <1ue el puerto de Castro Urdiales sea 
declarado de interés general , á fin de que más 
fácilmente se ejecuten en su (lía las obras que 
demandan imperiosamente las importantes 
industrias allí establecidas, la navegación 
costera y el comer<:io de exportación, todo Jo 
cual ha de aumentar Ja riqueza de aquel te­
rritorio y de la nación.• 

Leída nue\·amente fué tomada en conside­
ración. 



JU NIO. 

Junio 1.0 de 1500. 

Fecha <le una Real Cédula en Ja cual se 
concedla á Santander la facultad de celebrar 
mercado todos Jos sábados. 

Junio 1.0 de ~834. 

Se celebra en Santander con toda la solem­
nidad que permitía la situación en que el 
país se encontraba, el Estatuto Real que se 
había sancionado el 10 de Abril, y la Convo­
catoria á Córtes generales expedida el 29 de 
mayo. 

Se gastó en funciones 2040 reales. 

Junio l .º de 1878. 

Inaugúranse las operaciones de la Caja de 
ahorros en el Banco de Santander, que ha 
venido hasta Ja fecha produciendo grandes 
beneficios á las personas laboriosas, que 
comprenden que el ahorro es, como toda 
previsión honrosa, una verdadera virtud. 

El Banco de Santander prestó un gran 
bien á las clases trabajadoras que pueden 
ahorrar. 

Junio l." de 1881. 

El párrafo del primer artículo de La A:ivo­
'ª de Laredo, correspondiente á la fecha anota­
da, explicará el motivo de esta efeméride. 

Dice así: 
cHoy es 1m dia muy sole11111e para esta villa. La 

bienhechora máquina de Gutcnberg, uno 
de los más grandes im·entos de la civiliza­
ción, ha empezado hoy (i fi111cio11ar en esta poblnci611, 
imprimiendo este pvimer mí mero del primev pcri6-
dico que 11ace 1í la vida e1i estas larr1ln11as playas.• 

Es efectiva mente un acontecimiento en un 
pueblo ansioso de prosperar el estableci ­
miento de una imprenta, y lo mismo el de 
un periódico consagrado principalmente al 
fomento de los intereses morales y materiales 
de la localidad cuando está inspirado en Ja 
buena fé y no hay algún móvil egoísta que 
dirija las plumas de los encargados de diri­
girle y redactarle. 

La Aurora de Laredo se publicaba dos veces 
al mes; estaba bien escrito y perfectamente 
confeccionado, impreso con tipos del cuerpo 
8 regleteado; su vida fu~ de unos dos años 
_próximamente. 

Consagró sus principales tareas á la defen-

--
sa de los intereses de Ja localidad, y fué un 
mal para la villa que surgieran disensiones 
que dieron lugar á la creación de otras publi­
caciones para venir á parar al terreno de 
los bandos y personalidades, que reflejaban 
las diferencias que existían en el Municipio 
y vinieron á hacer imposible la existen­
cia del periódico, que contaba seguramente 
para sostenerse dignamente con más ele­
mentos que los necesarios; pero esto es, con 
ser tanto, siempre poco cuando se crean di­
sensiones y las opiniones se convierten en 
intransigentes parcialidades, que se comba­
ten, muchas veces sin razón por una y por 
otra parte, aunque sea el combate sostenido 
por todos de buena f~. 

De esto hubo bastante en Laredo, siendo 
el resultado final que no pudo sostenerse 
La Attror11, ni el periódico que le siguió, no 
obstante de estar en Ja conciencia de todos 
que era útil una publicación que defendiese 
los intereses del pueblo. 

Al ocuparnos de El L<iredmw seremos más 
esplícitos. 

Junio 2 de 1854. 

Es importante para la historia del ferro­
carril de .\lar á Santander el conocimiento 
de dos reales órdenes de esta fecha que va­
mos á transcribir, dando antes ligera cuenta 
de las variantes principales á que se refieren 
y que nosotros tenemos ya indicadas en an­
teriores efemérides. 

Digimos en la de 16 da .\bril de 18+51 pá­
ginas 173. en esta fecha habían obtenido los 
señores Marqués de Remisa y Duque de So­
tomayor autorización para construír la Hnea 
y que se habían emprendido los trabajos pre­
liminares bajo la dirección del inteligente In­
geniero don Juan Rafo, cuyos proyectos fue­
ron a probados. 

Y en la de 10 de mayo de i8+9, pág. 230, 
manifestamos que había sido declarada ca­
ducada la concesión. y '}ue los estudios del 
Sr. Rafo, hablan sido adquiridos por Ja em· 
presa de lsabel II, modificándose en algunos 
puntos esenciales, según diríamos: esto es lo 
que nos proponemos decir ahora. 

En la luminosa y razonada Memoria fir· 
mada en Reinosa por D. Juan Rafo sobre el 
terren<> y linea elegida para el trazado del 
camino de hierro de .\lar á Santander, luego 
de Isabel II y después hasta ahora según 
aquella denominación, se dan noticias muy 
curiosas de las que nos parece conveniente 



876 EPEMRRI DES 

prescindir, consignando solas las pertinentes 
al caso -.::oncreto á quf! nos vamos á referir. 

El Sr. Rafo dindía el terreno de Alar á 
Santander en los trozos siguientes: 

r .° Cuenca del Pisuerga; de A lar á Aguilar. 
2.° Cuenca del Camesa; de Aguilar hasta 

llacia \'aldeolea. 
3.0 Divisoria de Reinosa; de hacia Yal· 

deolea á Reinosa. 
4.º Cuenca del Besaya; de Reioosa á To­

rrelavega. 
5.0 Divisoria de Besa ya; Fas, de Torrela­

yega al Pas. 
6.0 Divisoria del Pas y la mar; del Pas á 

Santander. 
Esta división sufrió alteraciones en direc­

ción, en ejecución de obras, en Yarios puntos 
que es lo que nos importa señalar. 

Dice el señor Rafo: 

I\'. 

Cuenca. del Besa.ya.. 

cLas dos grandes divisiones que como he­
mos visto tiene la cuenca del Besaya por sus 
diferencias de pendientes generales, se subdi­
viden en las secciones siguientes; 1.3 bajada 
del Aldueso, de Requejo á la venta de Aldue­
so: 2 • valle de Lantueno, de Ja venta de Al­
dueso al ventorrillo de Pesquera: 3.• Hozde 
Bárcena: 4,ª valle de Bárcena paso de Por­
tolin y valle de Iguña, de Bárcena á las Fra· 
guas: 5 • Hoz de Buelna, de las Fraguas á 
Somahoz: 6." valle de Buelna, de Somahoz á 
Barros: 7.• Garganta de las Caldas, de Ba­
rros á Riocorvo: 8. • valle de Torrela vega, de 
Riocon·o á la Requejada. 

Baja.da. de Aldueso. 

•Pasando el trazado por junto á Requejo, se 
dirige por una ladera suave á coger la falda 
del cerro que está frente al pueblo de Aldue· 
so, donde se puede lograr con pequeños des· 
montes y terraplenes una tirada de mil varas 
al o, 1 pura establecer 1111a máquina fija, pues co­
mo se ha visto hay que vencer una gran pen­
diente desde la llanada de Reinosa al valle 
de Lantueno. Al final del plano inclinado se 
encuentra el Besaya, por cuyo álveo se va 
en terreno bueno en las laderas de la dere· 
cha á o, 015 hasta Ja venta de Aldueso.• 

Entre las modificaciones indicadas se en· 
cuentra ésta muy esencial: se evitó el establcci­
mimto de la 111cíq11ina fija.• 

Hoz de Bárcena. 

1El paso mss difícil y costoso de este ferro­
carril, es la Hoz de Barcena. Con una pen­
cliente total de 0,05: en más de una legua, 
obliga á 1111a gra11 rxtension de pla110 i11dfoado y 
dh'idida en su mitad próximamente y por 
una honda y estrecha garganta llamada la 
Revoltona, se hace necesario <lividir dicha 
extension de plano inclinado en dos mitades 
que obligarían ú l<' Jlltll<'S, á dos máquinas fijas 

'1 

si el terreno se presta5e á ello; pero la prime­
ra mitad, que es la más alta, no presenta tro­
zos en que puedan lograrse líneas rectas más 
que de 500 varas de extensión á 11~ sa CM i11-
111mso costo; r como es menester que la longi­
tud total del plano inclinado al o, r exceda 
en toda la Hoz de 2.000 ,·aras, resulta que 
pudiéndose lograr un plano inclinado de muy 
poco más de r.ooo varas y esto á gran costo, 
para poder pasar la Revoltona por junto á Ja 
carretera nueva, que ese! sitio más estrecho, 
m la parle suprrior se liará preciso establecer dos 
pla11os i11cli11ados de corta extmsion ro11 11uí911inas 
fijas. Al hacer el estudio detallado de este te· 
rreno, acaso se pueda lograr con alg1111 sacrificio 
sttprimir una de las máquinas fijas; pero dos al mt· 
nos será11 indispensables para vmur la 1 foz de 
Bcírceua: De manera que en el corto espacio 
de Reinosa á Barcena se hacm 111d1spensables 
por la naturaleza del terre110, cuatro máq11i11as fi· 
jas, contando con Ja de Aldueso, y el 111fni1110 
que acaso se podrá alcam:ar será de tres, que jun­
tas tendrán una extensión que se podría ser­
\•ir con una sola máquina fija en otro terre­
no; es verdad que cada una ocasionara me­
nos gastos que la que se estableciese sola; 
pero el gasto de las tres ó cuatro será mucho 
mayor. 

•El primer plano inclinado de Ja Hoz con­
cluirá en el arroyo de Ja Cruz-alta, el segun­
do en el de la jurisdicion, ambos antes de la 
Revoltona, y el tercero en Bárcena. Los tre­
chos intermedios bajarán todos por las lade­
ras regulares intermediadas de pasos malos, . 
con la pendiente constante de 0 1015.• 

Grandes, profundos y muy ilustrados fue­
ron seguramente los estudios que aquí se 
hicieron: ese trayecto ofrecía dificultades 
inmensas y todas se vencieron, á costa de 
dinero, sí, de mucho dinero, pero se vencie­
ron, según lo estamos viendo, y se vencieron 
omitiendo el establecimiento de las máquinas 
fijas, de las que se prescindió por completo. 

Valle de Torrela.vega. 

•El \'alle de Torrelavega es ancho y llano, 
y el trazado puede lograr hermosas rectas, 
sin pendiente. á poco costo, hasta Torrela­
vega, donde debe principiar á subir ganando 
altura para la di,·isoria.• 

\', 

Divisoria entre Besa.ya. y Pas. 

1Desde Torrelavega el trazado va subiendo 
por las suaves laderas de la derecha, deja 
á la Requejada á Ja izquierda, para seguir 
ganando altura por detrás de unas lomitas 
de la derecha, y atraviesa la carretera hacia 
la ,·enta de Polanco, para ganar el paso más 
bajo de la divisoria bacía la venta de Gor­
nazo. El terreno es bastante regular y favo· 
rablc, excepto cerca del paso de Ja carretera 
donde habrá algun terraplen de considera­
ción. Desde la \'enta del Gornazo se baja al 
Pas á 0•015 escasos por Ja ladera suave de 
la derecha, sin obras de consideracion.• 
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vr. 

Divisoria. de Pas y ria 6 puerto 
de Santander. 

1El rio Pas se atravesará con puentes de 
toda la elevacion que permita el terreno, con 
objeto de no perder altura, cerca del cerro 
de la Vírgen del :\Ioote. El trayecto yendo 
por detrás de unas lomas de Ja derecha al 
salir del Pas, logrará bastante desarrollo 
para subir próximamente á 0,01 1 por Ja Jade· 
ra suave de la derecha en la encañada que 
conduce al alto ó Uanada '}Ue está por bajo 
de San :\!ateo del .\lto. Desde aquí bajando 
á o,or5, primero por la misma llanada, des. 
pués por las faldas de la derecha y luego por 
las de la izquierda, separándose de la proxi­
midad de la carretera hácia la venta de Be­
zana, rodea por la misma izquierda la peña 
de Peñacastillo algun tanto separado de ella, 
y desarrollándose en una abierta encañada 
de la izquierda, atraYiesa Ja carretera hácia 
Yalbuena para ir por la derecha de la carre­
tera y onlla de la mar con muros ó muelles; 
concluye poco más allá de la catedraJ de 
Santander junto á Ja dársena. 

•En parte del trecho en c¡uc el camino va 
junto á la mar, se podrán establecer la esta­
cion principal de Santander y demás ofici­
nas de explotacion y sen·icio del camino de 
hierro .. ... • · 

Si en los estudios de Ja Hoz de Bárcena 
hubo perfecta creencia de que las reformas 
que se introducían eran científica y económi­
camente buenas, y todos se conformaron con 
ellas, no sucedió lo mismo con la completa 
transformación, mejor dicho anulacióó abso­
luta, del proyecto de f{afo en el trayecto des· 
de el valle de Torrela\"ega á Santander. Hubo 
polémica de caracter grave en los periódicos, 
sesiones borrascosas en las juntas generales, 
enojosas contro,·ersias en folletos, y nosotros 
creemos. sákenos, si estamos equivocados, 
nuestra impericia en la materia, que ni triun­
fó en este asunto la razón, ni Ja ciencia, ni Ja 
conveniencia de los más, ni la equidad, ni la 
justicia: en Jo qne hemos llamado nosotros 
época de egoismo, en la cual se debió come­
ter algún pecado mortal: se supuso entonces 
que el fin de la transformación foé no fa\·o­
recer de ningún modo al puerto de Requeja­
<la ¡temor mezquino! y en cambio favorecer 
á Renedo: hubo, por lo menos, dos males: 
perjudicar á un puerto, digno de la conside­
ración que debe haber siempre en favor de 
los intereses materiales. y el más grave aún, 
perjudicar enormemente á una poulación im­
portante,como lo era ya Torrelavega, cuya 
estación está demasiado distante, causando 
!lota bles ,·ejamenes al comercio y á los pasa. 
Je ros. 

No evocc>mos estos recuerdos nada más 
que por lo !")lle tienen de históricos, pues nos 
hemos propuesto dar á conocer en cuanto 
podamos el asunto. y privarle de ciertos de­
talles, serín, hasta cieno punto, negar la ver­
dad histórica. 

Ahora pasemos á dará conocer las Reales 
órdenes í)UC sin·en ele hase á h presente efe­
méride: 

Dice así: 
To~w fl. 

¡ 1 

1 

~rINISTERIO DE FO~IENTO. 

O U RAS PÍº ar !( .\S. 

•Visto el expediente instruido para resol­
ver \·arias reclamaciones de Ja empresa del 
ferro-carril de Alar á Santander, y valuar Ja 
indemnización que debe abonarse á los con­
tratistas por las alteraciones que hao sufrido 
los primitivos planes: Yisto el convenio ce­
lebrado entre la misma empresa y los cons­
tructores para arreglar de comun acuerdo y 
oído el parecer de personas competentes, las 
diferencias ~1ue entre ellos se habían suscita­
do; S. )l. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con Jo propuesto por el Consejo de ~Iinis­
tros, se ha dignado disponer lo siguiente: 

Artículo i.• Se aprueba en todas sus par­
tes el nuevo convenio celebrado entre la em­
presa del ferro carril de .\lar á Santander y 
la constructora del mismo. 

Art. 2.0 De los úo millones de reales vcllon 
con que contribuye el Gobierno para la rea­
fü:acion de esta obra, se entregarán á la em­
presa, en el modo y forma acordados en el 
referido convenio, 13 millones reales vellon 
en indcmoizacion de las ,·arias reclamacio­
nes de daños y perjuicios que se hallan pen ­
dientes; de los gastos <JUC ha de causar la 
modificacion de los primitiYos proyectos; de 
las pérdidas sufridas en la venta del antiguo 
material; del establecimiento de un telégrafo 
eléctrico en toda la ,·ia, y de la sustitucion 
de los tramos <le madera de los tn:s puentes 
del Congosto y del de Yillaescusa con otros 
tramos de hierro. 

Art. 3.0 La empresa presentará á la apro­
bacion del Gobierno, en el término de tres 
meses, contados desde esta fecha, el perfil 
longitudinal y proyeccion horizontal de la 
segunda seccion de Caldas á Reinosa, y este 
proyecto tendrá por lo menos iguales condi· 
ciones que los estudios hechos por el Inspec­
tor facultativo de esta línea don Calixto San­
ta Cruz. en cuanto á las pendientes y curvas. 
En compensacion de los mayores gastos can­
sados por las mejoras de este trazado, que 
evita los planos inclinados contenidos en el 
primitiYo. se autoriza á la empresa para que 
abone :\ Jos constructores :w millones rea­
les vellon en acciones .ic Ja sociedad de es­
te ferro-carril, con arreglo á la cláusula 13 
<lel contrato de construccion celebrado en 
12 de Agosto de lh51 , y la segunda del refe­
rido convenio. Si por resultado de los estu­
dios que verifiquen propusiesen los construc­
tores un trazado notablemente mejor en 
curvas y pendientes que el indicado por el 
ingeniero Santa Cruz, deberá aceptarlt: Ja 
empresa, abonando la diferencia de costo de 
uno á otro trazado, segun evaluacion de pe­
ritos. 

Art. +·º Se declara ,·igente lo prescrito 
en el art. 6 ° del pliego de condiciones ele 13 
Mayo de 1e+9. con que se hizo la concesión 
de este camino, en cuanto á la franquicia 6 
exención de impuestos sohre los consumos 
que hagan los operarios empleados en las 
obras. 

De Real orden lo <ligo á \". I. para su co­
nocimientos Y. efectos correspondientes. Dios 
guarde á \". l. muchos años. :\Iadrid 2 de 

48 
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Junio <le i85+.-Estcban Collantes.-Señor 
Director de Obras públicas.• 

1\'isto el expediente instruido para deter­
minar la direccion del ferro-carril de .\lar á 
Santander en su seccion de esta ciudad á las 
Caldas; los informes de la Junta consultirn 
de caminos, canales y puertos, y <lel Ingenie­
ro inspector de la linea, con las modificacio­
nes que propone en el trazado presentado 
por los constructores, y la a \·enencia de éstos 
á ejecutar la referida seccion por la cantidad 
de 2+ millones de reales de los 120 millones 
en que está contratado todo el camino; S. M. 
Ja REINA (Q. D. G.), de acuerdo con el pa­
recer del Consejo de Ministros, se ha digna· 
do resolver que Ja seccion de Santander á 
las Cal.das se construya por los puntos de 
Guarmzo y Renedo, segun el proyecto pre 
sentado por la emp: esa, y con sujecion á las 
disposiciones siguieutes: 

Primera. Se construirá el puente sobre el 
rio Pas, como se ha propuesto por la empre­
sa, pero haciendo de silleria los frentes de 
los arcos, segun está pre,·enido en el pliego 
de condiciones generales aprobadas por la 
Real órden de 31 de Diciembrede 18H. 

Segunda. Se señalarán en los planos los 
puentes, vias, pontones, muros. cte. y se so­
meteran á la aprobacion del Gobierno sus 
proyectos respecti\•os, así como los de las es­
taciones de esta seccion. 

Tercera. Se arreglará la anchura de las 
esplanaciones á lo que el gobierno tiene pre­
venido, sin perjuicio de aprobar lo propues· 
to por les constructores para mejorar las 
obras en esta parte y aumentar su solidez. 

Cuarta. En el término de un mes, conta· 
do desde la fecha de esta Real orden, se da­
rá principio á los trabajos en la referida sec­
cion, debiendo la empresa entregar á los 
constructores, antes que espire este plazo, 
los terrenos en que se han de acometer las 
obras. 

Quinta. La empresa construirá un ramal 
que desde la estacion de Torrela\ ega Yaya á 
desembocar en la inmediata ria de la Reque­
jada, y presentará los planos de esta nueva 
obra á la mayor bre\'edad posible. 

De Real órden lo digo á \'. I. para su co­
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid 2 de 
Junio de i854.-EsTÉBAX CoLLl\XTEs.-Se­
ñor Director general de Obras públicas.-

Para los que vivimos en la pro\·incia sería 
excusado decir que la disposición quinta de 
la Real órden que precede referente á que la 
empresa c0nstruiría un ramal desde la esta­
ción de Torrela\·ega á Requejada, si existió 
en la mente de los administradores de la em­
presa la idea de ejecutarlo, por lo menos no 
debieron gestionar gran cosa para '!lle se pu­
siese en \'1gor lo acordado, toda vez que no 
se hizo; es más sensible que no se realizara 
por TorrelaYega que por Requejada, porque 
reducido hoy este puerto á la carga de los 
minerales de Reocín, la }{cal Asturiana ha 

1 

1 

I' 
1 

hecho una bonita y buena Yía ferrea; por lo 
demás, poca falta , aunque nada perdería con 
ello, le hace el camino de hierro porque 
aquellos grandes embarques ele trigos y ha­
rinas que se hacían en aquel puerto cuando 
había escasez de subsistencias en Francia 6 
Inglaterra, no los voh·erá á hacer, según to­
das las probabilidades, porque Rusia y los 
Estados C nidos se encargan de surtir de 
tales artículos á los países que estén faltos de 
cereales á precios más baratos de lo que Cas­
tilla se loi:> puede proporcionar. Además de 
esto, Heqnejada y Santander sacarían poco 
fruto porque la Compañía de los ferroca rriles 
del Norte está autorizada por nuestro anti­
patriótico gobierno para conducir baratísi · 
mo trelativamente) los cereales á los puertos 
lejanos y anular el transporte á aquéllos á 
los cuales la Naturaleza había prodigado to­
dos sus dones. 

En estos tiempos de libertad en todas sus 
manifestaciones, reina (para las grandes em­
presas) toda clase de protecciones; para al­
gunos pueblos la prohibiri(m establecida por 
medio de tarifas mcomprensibles, si no su­
piéramos que los ministros en ciernes, los 
ministros en acción y los ex-ministros que 
pueden volver á gobernar, cobran de las 
compañías cantidades respetables para no 
hacer otra cosa que cerrar los ojos cuando 
se quiere perjudicar la riqueza del país, ) 
abrirlos hasta aumentar en un doble su órbi­
ta cuando les llevan á sus casas las nóminas! 
á firmar t:stas parece ser que está reducido 
su trabajo. 

¡Que yergüenza! ¡Cuánta ignominia para 
los tiempos que corremos. 

Requejada, pues, no ha perdido en este 
concepto, pero nosotros creemos que debe· 
ría reclamar la construcción del señalado 
trozo. 

Junio 3 de l 557. 

D. Alvaro de Bazán fué elevado á Capitán 
general de una Armada compuesta de dos 
galeazas, cuatr(' navíos, cada uno de porte 
de 200 á 300 toneles, y flos zabras, con mil 
doscientos hombres de mar y tierra, con cu ­
yas fuerzas llegó á hacerse tan temible que 
su nombre, el 8 de diciembre de 1554, y es, 
entre los guerreros españoles, uno de: los que 
más fama han alcanzado. 

Don Alvaro de I:saz~n, hijo del don Ah-a­
ro de Bazán de quien nos ocupamos en efe­
méride 10 de abril de 15441 pág. i72 con 
moti,·o de su salida de \·alladolid para San­
tander con el fin de juntar una armada de 
orden del Emperador y cuyas proezas en 
aquella ocasión referimos, visitaba con fre­
cuencia nuestros puertos, según se despren­
de de algunos hechos que consigna la His­
toria y de la carta que escribió desde Laredo 
á la señora Princesa de Portugal, que copia­
remos á continuación. 

El primer don Ah·aro de Bazán y el 
segundo, aquel señor de las villas del Yiso) 
Santa Cruz, y su hijo marqués famoso de 
Santa Cruz, han llegado á confundirse en la 
historia de sus días, lo que no debe chocar­
nos porque lle\·ando un mismo nombre) 
apellido, títulos y honores muy parecidos,. 
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·habiendo navegado y peleado juntos y suce- 11 
c..lídose en el mando cuando el padre bajaba 
al sepulcro, lleno de gloria y consideraciones 1 
y el hijo era nombrado capitán general de Ja 
Armada citada á Ja edad de 28 años, parti-
cipando de la gloria de su padre, cuyo valor 1 
heredaba, y disfrutando ya también de con­
sideraciones y altos respetos; teniendo esto 
en cuenta, no es extraño, repetimos, que al· 
gunos histariadores, hayan llegado á confun­
dirlos, aplicando equi\·ocadamentc. al padre 
ó al hijo hechos que correspondían a l otro. 

Don .\h-aro de Bazán, de quien vamos á 
ocuparnos ligeramente, nació en Granada en 
12 de diciembre de 15261 y estaba emparen­
tado con familias de las más ;iristocráticas 
y distinguidas. En premio de sus ínclitas 
hazañas, le concedió Felipe lI en 19 de oc­
tubre de 1569 el título de Marqués·de Santa 

·Cruz y falleció en Lisboa en 8 de febrero de 
1588. El era el designado para mandar la 
expedición contra la Inglaterra con la es­
cuadra llli'enciblt, habiendo cooperado antes 
á la conquista del Peñón de la Gomera, 
mandando la cuarta escuadra compuesta tle 
treinta galeras en Lepan to, donde hizo pro­
digios de valor, concurriendo á la conquista 
de Túnez y tomaudo las Islas Terceras á los 
franceses. 

La carta objeto principal de efeméride 
del 4 1 inserta en los Htruerd()sde la villa de L1m­
do, Apéndice, pág. 310, no deja de ofrecer in­
terés, aparte del que representaría siempre 
estando firmada por tan distinguido perso­
naje, que, lo mismo que su padre, debía 
sentir alguna predilección hacia J ,a redo, 
donde, según Yamos viendo ncostumbraban 
reunir sus armadas, y de donde el último 
·también solía proveerse de armas. 

J unio 3 de 1842. 

En este día nació en Santander don Fe­
derico :\foja y Bolívar. á quien procuraron 
sus laboriosos padres dar desde los primeros 
años en que la inteligen..:ia se demuestra en 
el niño, una instrucción esmerada mandán · 
dole desde la escuela al Instituto de segun­
da enseñanza, y de éste al Seminario de 
Corbán, con ánimo seguramente de que abra­
.zase la carrera eclesiástica, lo que no debla 
ser muy de agrado del hijo, toda vez que se 
fué separando completamente de ella, dedi­
cándose: desde muy 3ove11 á la literatura pe­
riodística y luego á otros c.11ferentes géneros, 
tales como la novela humorística, nlternan-
do, como todo aquél 11ue necesita trabajar 
·para ,·ivir, esa clase de trabajos con los de 
una oficina. 

El año Ú2 entró ~foja á formar parte en 
la redacción de La . lbeja Mo11ta1iesa, en la 
que le conocimos, pues allí comenzamos 
también nosotros á escribir; primero, como 
colaboradores y más tarde como redactores. 

El año 6+ dejó esta ocupación para pasar 
á :\Iadrid empleado en las olicinas del ferro­
carril del Norte, en las cuales, alternando, 
según hemos dicho, con algunos trabajos lite­
rarios, permaneció hasta 1872. 

La vicia litera ria de l\foja ha sitio muy ac­
tiva, como lo prueba el haber sido redactor 
de La Rrpiiblim 1 b(rim, El Globo, F igaro, El 

Solfa,, La ü11ilm, La V().= drl Siglo, El Otro, El 
P11rblo, El Orden, Rl B111i11clo y algunos más; 
y haber colaborado en l~l M1111do Cómico, El 
Telrgra111a, Nevista Europm, La 1leade111ia, la 
Il11sfraá1ín Espa1iola y .1111uica11a, La A ml:rica, 
L 1i Andalucía, y La Dia11a y en las hojas lite­
rarias de El lmparci11l, El Libcml y el Día. 

En 1870 hizo con ::\alhens El Res1ímm, y 
El Firrabrás, y dirigió durante una tempora­
da el Jaque Jlat&. 

Fundó El Serpjs, de .\lcoy, r en la actuali­
dad dirige Las -"''olicias, de '.\Iálaga. 

Fijándose un poco en los periódicos en 
que '.\Ioja ha tornado parte como redactor ó 
director y de la mayor parte <le las revistas 
en que ha cclaborado, se vendrá con facili­
dad en r.onocimiento de las ideas que ha de· 
fe:ldido. Moja, es, en todo, d~ opiniones 
avanzadas, y las que ha sustentado en sus 
libros corresponden é las manifestadas en 
los periódicos. 

En 1868 escribió y publicó una obra titu­
lada .\legorías 1.,cuentos), de la cual se lucie­
ron dos ediciones; el 721 la noYela humorísti­
ca Club de los Solteros, y el 73 La &t1111a de 
111alri111011io, humorístico-sentimental, de Ja 
que también despachó dos ediciones. 

En 1874 fué á Roma en calidad de secre­
tario de la .\cademia <le Hellas Artes, cuyo 
destino desempeñó cerca de tres años. Este 
viaje á Ttalia le inspiró otro libro Notas de 
viaje, escribiendo en 1880 el Duo eteruo, sobre 
la pasión amorosa. En 1885 publicó en -:-.Iá­
laga, Tipos y tipe;os, nn tomo en 8.0 mayor, de 
313 fólios. 

e no de estos últimos libros lo tenemos á 
la vista, y si es yerdad que estamos en bas­
tantes puntos muy distantes de sus opinio­
nes, lo es también que en :!lgunas estamos 
acordes. 

Por ejemplo en la siguiente pintura que 
hizo al partir de España para Francia é Ita­
lia con la misión expresada del estado en 
que dejaba á su país, 

•Cu. ndo yo salí de ".\f adrid, en el mes de 
Febrero de 1870, dice en Ja página 9 de sus 
Notas de Viaje, no se podía parar en la capi­
tal de las Españas y de sus Indias. No se 
hablaba más que de política; se mascaba, se 
respii:i ba política en todas partes, en todos 
los círculos máximos y mínimos, excéntricos 
y concéntricos de la población. Antes de es­
trechar Ja mano de un nue\'o conocido se sa­
bía el color <le su sindéresis; antes de oír en 
sociedad la argentina ,-o~ de hermosa ado · 
lescente que tímida se acercaba al piano 
para cantar una romanza, se decía que era 
hija de un calamar, ella tan fresca y vaporo­
sa que parecía el fruto del desliz de una on­
dina con nn tritón. Tan preocupada estaba 
la mente con aquella zarandaja, que no se 
sentaba nadie á la mesa, ante una docena de 
ostras, sin pensar en qué parte de Ja costa 
habrían abierto los testáceos r.u boca bi,·alva 
para dar gritos subversi,•os en favor de Cár­
los Vll; sin pretender adi' inar los grados de 
comunismo teórico que tendría el Montilla 
con que las regaba. Ningun ciudadano podía 
fiarse ni de la camisa que llevaba puesta. Se 
daban casos de bochornosas apostasías polí­
ticas. Hubo pimiento federal que el año an­
terior era gorro frigio, y 1¡11e por aquel tiem-
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po arareció dentro de una lata, corwertido 
en boina absolutista. 

1Ilabía caído Ja dinastía borbónica; la To­
rre se había rendido á su gran pesadumbre; 
acababa de agotarse en flor Ja dinastía de 
Saboya; las mejores reP.úblicas estaban dan­
do al traste con las ilusiones de los Pa­
turots, y en todas las inteligencias, en todas 
las conciencias, en todos los Jábiqs brotaban 
el nombre del ~rao sah-ador, del hombre pro­
videncial que 1ba á hacernos felices, del Mfl­
J'O Muta, ente fantástico que se entraría por 
el litoral andaluz para meternos en caja, co­
mo pueblo ingobernable. 

•El árbol de la literatura producía bellotas 
en abundancia para el público que se anda­
ba por las ramas, aplaudiendo en el teatro 
los chistes verdes robados á los franceses, y 
saboreando novelas áticas, publicadas en el 
folletín de periódicos populares, para acos­
tarse bajo la impresión de un acontecimien­
to, mutilado por el implacable se co11fi1111ar<Í.• 

Es preciso confesar que las pinceladas de 
los precedentes párrafos están bien dadas, 
la verdad histórica es completa, y el lengua­
je no peca de oscuro ni mucho menos, á pe­
sar de estar lleno de anfibologías y reticen­
cias, lo cual prueba que hay mérito en el es­
critor. 

Comienza Ja relación de su viaje dicién· 
donos que pertenece á cierta asociación ) 
las frases que emplea, á pesar de las anfibo­
logías de que también se yaJe el autor, Je 
descubren perfectamente aunque esté uno 
muy poco enterado de ciertos misterios. 

No es ciertamente un libro que se titula 
Notas dt 1111 viaje el más á propósito para juz­
gar á un escritor de no\·elas y de artículos 
políticos, filosóficos, de ciencias y de cos­
tumbres; pero nosotros nos aprovechamos 
para verificarlo, aunque sea de·una manera 
incompleta de lo que tenernos más á mano 
y conocemos mejor. 

i\loja, esta es la \•erdad, no recarga, como 
lo hacen mil otros correligionarios suyos, 
al ocuparse. siquier sea incidentalmente, de 
ciertos asuntos; no sabemos como estará en 
sus demás obras. 

Escribe á grandes rasgos, como no puede 
menos de suceder á quien ,·a obi:;ervando, 
muchas veces á la ligera: á quien se halla en 
\'ÍaJe deteniéndose en pobla~iones impo~tan­
tísimas nada más que el tiempo suficiente 
para disponer la continuación y echar una 
ojeada sobre ellas. Así y todo no dejan de 
ofrecer interés sus notas, alguna vez que otra 
esmaltadas con palabras que manifiestan s11 
modo de pensar en ciertas materias. 

Refiriéndose á CiénoYa, dice: 
•Con razon es llamada Génoya /11 11w1u1meu­

tal. Desde el faro situado á Ja derecha, hasta 
el muelle \'iejo, situado á la izquierda, se ~x 
tiende el puerto sobre el que se alza la cm­
dad en yasto anfiteatro coronado por verdes 
colinas c:embradas de casas. 

Tiene calles espaciosas. formadas de gran· 
des edificios modernos, distinguiéndose entre 
ellos la Via N11e'iJa, compuesta de grandes pa· 
lacios, fabricados á datar del Renacimiento 
hasta nuestros dias, decorado el interior por 
el pincel de célebres maestros, c~n ~icos ob­
jetos de arte algunos, y otros s1rv1endo de 

'1 
1 
1 

custodia á interesantes bibliotecas. En su­
n umerosas y extensas plazas se elevan ims 
portantes construcciones, sobresaliendo en 
la plaza Nueva el Palacio Ducal, empezado 
en el siglo XIII, arnf.liado en el X I \", re­
construído en el XV , renovada toda la fa. 
chada en el pasado, que sirvió de residencia 
á Jos augustos dux de la H.epública genove­
sa, y hoy sin·e para varias dependencias del 
Estado. En la plaza de San Lorenzo cam­
pea la catedral (11 Duomo ) , en cuya elegante 
fachada a rmonizan el estilo bizantino, el ita­
liano d~ la Edad Media y el griego moderno,. 
contribuyendo á su grandeza. Ea la omóni­
ma están la iglesia de la Anunciacion, con 
magnífico átrio jónico, y el teatro Cario Feli­
ce, con extenso átrio dórico. En la plaza del 
Agua \"erde domina un soberbio monumen­
to de mármol á Cristóbal Colón. Enfrente de 
la cstátua se halla el palacio de Colon con 
este letrero: •Cristo/oro Colombo Scoprr /' A 111[­
ricn .• Si el médico pisano del ,·a por Ajaccio, 
(con quien el autor había com·ersado duran­
te su Yiaje ofendiéndose por haberle pregun­
tado si era de Géno\·a, á lo que contestó fría­
mente que de Géooya 11ó, que era de Pisa), 
hubiera andado por allí, después de pasarle 
por delante del monumento, habría tenido 
yo singular placer en lle,·arle junto al Arse­
nal de Marina, para que en la fachada de 
una casa contemplase olra estátua de Colon 
con el siguiente dístico: 

•Dissi, vol/e, il crcni: aro 1111 stco11dt1 
So1-ger, 1111ovo da//' º"'la ignoto mondo.• 

Por doquier se ven muestras del antiguo 
poderío de Génova, lo mismo que de la im­
portancia actual, en sus obras arquitectóni­
cas. El gusto gótico predominante en ellas 
hasta mediados del siglo XV fué desapare­
ciendo posteriormente ante los estilos mo­
dernos, más apropósito para la extensión 
proporcionada que requieren las construccio­
nes civiles, si bien menos idóneos para las 
religiosas. 

1Los paseos y jardines son bellos y espa­
ciosos; Yarios los teatros de primera magni­
tud; y lejos de la animada ciudad de los vi­
\"OS, a dos millas de distancia, la -;ilenciosa 
ciudarl de los muertos, la necrópolis magna, 
construida en el segundo tercio de este siglo, 
con doscientas arcadas de piedra Yerde, é 
innumerables monumentos marmóreos. 

1La Bolsa es una vasta sala en forma de 
paralclógramo, cuyo techo arqueado está 
sostenido por 16 columnas dóricas de már­
mol. En el centro de ella se elcYa una eslá­
tua del conde Ca,·our, debida al cincel de 
Vela. El gran político está sentado sobre una 
butaca, en actitud familiar ) abandonada. 
Extiende la pierna izquierda, de modo que 
parece amenazar con la punta de la bota á 
la turba multa de bolsistas y agentes que 
hablan en corrillos dentro del local, produ­
ciendo un ruido corno el zumbido de colosal 
colmena. En aquel sitio, bien puede prescin· 
dirse de etiquetas, siendo genio: lo mismo 
haría yo á ser otro conde de Cavour, con la 
mayor cantidad posible de ca,·our, }' la me· 
nor cantidad posible de conde. D igo en aque. 
sitio, porque la banca no es de mi deYociónl 
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Todo Jo que me gusta el comerciante fra nco, l 
roe disgusta el agiotista astuto. El ágio es a l 1 
t ráfico lo que el estoque al sable, lo que el 
t igre al león, lo que el jesuita al apóstol 
Jo que el sutil aire del Guadarrama á los I• 
fuen es vientos del Oceano. Sé que es nece­
sar io en el concierto del mundo; pero le ten· 
go prevención como á tantas otras cosas ne­
cesarias en el mundano concierto, aunque 
esttn manejadas por personas respetables.• 

Nosotros sentimo& cierta pasión por los 
libros destinados á hacer relación de ,·iajes, 
y la menor impresión del que les escribe nos 
agrada, siempre que I~ veamos s~l)r n.atura_l­
mente del corazón sin que la 10tehgenc1a 
quiera torct:rla ó desfigurarla; y las narra­
ciones sencillas nos agradan lo mismo que 
las más pretenciosas; es por lo general esta 
clase de lectura variada, instructi,·a y ame­
na. Tenemos la idea de que si fuésemos á 
yisitar alguna de las poblaciones más popu­
lares y afamadas de Europa, lv-i!r.amos de 
acertar sin dificultad alguna.--á sus pri1~cipa­
les sitios pudiendo ir á ver los monumentos 
más notables sin el acompañamiento e.le cicr­
ro11& que nos sirviese para señalarnos lo im­
por tante de ~llos. Chateaubria~d , , ~amarti­
ne, \\'alter Scott, en sus prec10s1s1mas no­
velas, D. Modesto de la Fuente, D. Eugenil-, 
de Ochoa, nuestros eruditos paisanos D. Pío 
<le la Sota y J.,astra y D . Amós de Escalante 
y algunos otro~, que, desde nuestros pri!ne­
ros años de afición á la lectura hemos venido, 
hasta ahora, saboreando, nos han hecho pa­
sar ratos muy deliciosos haciéndonos apren­
der mucho de lo poco que sabemos, y lo que 
e:> mas haciéndonos querer, como si hubiése­
mos ,·ivido mucho tiempo en ellos, á pueb!os 
que no hemos visitado. 

E l libro de l\Ioja que examinamos, en 
medio de la sencillez y naturalidad con que 
está escrito nos hace participar de algunos 
de los deleites que nos proporcionaron los 
autores indicados, la mayor parte de Jos cua· 
les, si no todos escribieron con ventajas, que 
no es fácil tuviese nuestro paisano, una de 
ellas, el tiempo. 

Detiénese poco en describir á Roma don­
de permaneció cerca de tres años. y el ca· 
pítulo dedicado á la Gran Ciudad, la Oittrf.ld 
titmn Jo titula Discurso p1·elimi11ar, ofreciendo 
escribir un libro para poder decir lo que 
aquella capital encierra y manifestar exten­
samente sus impresiones. 

Claro es que éstas han de corresponder á 
sus miras políticas, á sus doctrinas positivistas 
y librc.pmsadoras, en las cualt:s entra también 
su cantidad de fanatismo. y decimos esto, 
porque las impresiones se reciben segun sea 
e l modo de pensar de los q1)e las sienten. 
Así, por ejemplo, vemos positivistas, en la 
e~fera rnl~ar ó general de los hombres que 
stn saber lo que es lo primero ni lo segundo 
~llaman positivistas y no creen lo que están 
':•endo ) tienen delante de las narices, como 
l~hre-pen~adores que piensan como el último 
hbro, revista, articulo de periódico que ha· 
yan leído st!Scrito por un autor que escriba 
en conformtdacl. c_on las ideas que él se ha 
propue~to acariciar, no leyendo nunca las 
contrarias, no sabemos si porque les repug­
nan, como ellos dicen, ó por querer ser con-

tumaces en .~11s opi11io11es de oposición auto­
máticas <le que, con fanatismo sin igual, se 
envanecen, siendo así que están er; completa 
libertad para leer de todo y juzgar como les 
dá la gana. 

Esto que decimos de las personas vulga­
res, de much~s que com·endría con nosotros 
el señor Moja en apellidarlas ignorantes en 
sumo gr¡i.do, y demasiado poco pensadoras 
para que se atribuyan el mérito de pensar 
libremente por sl solas en los asuntos más 
difíciles, delicados y complejos, ocurre tam­
bién entre las personas que, por su talento ó 
sabiduría no son \' tilgares; entre los que dis­
curren por necesidad, piensan por costum­
bre y se Yen obligados á hacer públicas y 
manifiestas sus opiniones. Así vemos que 
mientras uno llega á Roma, y se entusiasma 
ante ciertos recuerdos, y le es grato cuanto 
Je rodea viendo allí la mano de Dios, la in· 
fluencia de los Papas, otros viendo las cosas 
desde diferente punto, ven aquellas cosas de 
soslayo, las interpretan de diferente manera 
y se paran más bien á examinar lo que tiene 
algo de pagano ó ha sido ejecutado después 
de la revolución, encontrando defectos á 
todo Jo primero y no escaseando los elogios 
á Jo segundo, siendo así que todo lo que pro· 
cede del hombre es defectuoso }f pcrfeccio · 
nable: en esta parte. lo decimos sin pasión, 
nos parece ventajosa la situación de los ca­
tólicos á la de los libre-pensadores: yo sé los 
defectos de muchos papas por los mismos 
católicos; las exageraciones de esos defectos 
me las han contado los últimos. 

Entre el libro que Moja vá á dedicará Ro­
ma, y el de nuestro erudito paisano don Pío 
de la Sota y Lastra, titulado• l' na visita á Ro­
ma• ¡cuánta diferencia de apreciación habra! 

!\luja mismo nos Jo dice en su capítulo des­
tinado á Roma; 

•Las damas francesas, espai1olas y belgas 
que yan á Roma visitan al Papa; las ingle · 
sas y ; 1a11kecs ,•isitan á Garibaldi; las familias 
hispano·americaoas procuran ver á los dos. 
El Rey, el Papa y el héroe legendario, que 
no cabrían en el mundo, caben en Roma, que 
ha sido, es y tiepc trazas de ser la señora del 
globo. Cndn asll'o gira cit su 6rbili1, seguido de 
sus correspondientes satélites. En la inmen­
sidad del firmamento romano ltay sitio para 
todQS los soles y sistemas; pero con una condi­
cion, la del untversal dominio de Roma.• 

Si nosotros hubiésemos escrito esas exac­
tas frases,álas quecon intención hemossub­
rayado, hubiéramos añadido: todos los que 
van á visitar á Roma con el objeto de Ja ob­
servación, más ó menos científica, llevan el 
ánimo predispuesto para girar al rededor de 
los que más se acercan á sus deseos é incli­
naciones¡ por esto es muy raro ver una des­
cripción de Roma hecha con exactitud. 

En cuanto á los gustos literarios del cscri ~ 
tor montañés á quien nos referimos, él nos 
dice cuáles han ,·enido siendo. Las obras 
de Lamartine y de Chateauhriand hermo­
searon los dlas de su primera juventud, pero 
las de Balzac, Yictor Hugo, Alfredo de t\Ius­
set y Alfonso Karr, hicieron una re,·olucióu 
contra las primeras en los dominio.:; de su 
alma, destronando á aquéllos para siempre· 
Y las obras ele Pascal, de Courier, de J. Sa-
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rad, de Gautier y las de Reine, incluyendo' 
éste entre los franceses por la fuerza de las 
simpatías, comparten el dominio con los an­
teriores dominadores. 

Al llegará Bayona, de regreso para s11 pa­
tria, dice )foja: 

1B:tyooa, 111cido pueblo que el NiYe agra­
cia y divide, es, sin embargo, antipático á 
todo buen español, por reacionario, por oscu­
rantista. La Francia, con tal extremidad, 
hace el efecto, de esas mujeres guapas que 
gastan las uñas negras.• 

Se nos figura que hay exageración en las 
transcritas frases: no tenemos á Bayona, don ­
de hemos pasado algún tiempo, por oscuran­
tista, ni por reaccionaria, y negamos que sea 
antipática á todo buen español, como no sea 
·que quieran arrogarse exclusivamente este 
bellísimo dictado los que piensan como el 
autor de las Notas de 1•iajes, que es un libro 
muy curioso y entretenido, instructivo y bien 
escrito, pero que adolece, en nuestro humil­
de concepto, de algunas faltas de imparcia-
1 idad como las indicadas . 

Nosotros hemos vivido eu Bayona con 
liberales afiliados á partidos muy avanzados 
y nunca les oímos motejar á Bayona de oscu­
rantista, ni tenerla por población antipática 
á muchos que conocimos allí y á quienes 
consideramos como muy huenos españoles, 
es tando seguros que no nos equivocamos. 

Junio 4 de 1557. 

.COPL\ de ml'ta ori¡:iual de don Alvaro Baza11, 
A la Sem1ísi111a Princesa,ferha m Laredo 20 

de j1111io de t557. 
-:\fl'Y AT.TA Y ) l t;i· PODEROSA SE5">0RA. 

Desde las yslas de bayona es­
criui a \'. altesa lo que hasta balli 
auia pasado y tanbien como se 
auia tomado la nao franc,:esa de 
armada, y Jo que despues aca 
tengo 41ue de7.ir es que partidos 
Je allí siempre e traído Yientos 
contrarios y ·con harto trabajo se 
ha podido navegar y El domingo 
pasado qt\C' fueron treinta de ma­
yo del amane<;er vimos quatro 
nauio'i de armada franc;eses que 
nos venían a reconoiyer y Vnode 
llos hera una 7.ambrilla pequeña 
que venia. El mas delantero de 
todos y antes que nos reconociese 
fue la ·carauela que traigo en El 
armada a embestilla y la zambri-
lla le huyo y andubo Vn buen 1 
rato tras della y desta galeaza la 1 
hi:úmos amaynar con El artillería 
que le tiramos y la carabela la 
tomo y bisto esto sus compañeros 1 
se pusieron c::n huyda yo fui tras 
la mayor y alcan<;ela con esta 
galeaza capitana y hizela amay-

1

1 
nar y por no hazella pedac;os no 
la quise enbest1r y en pasando 
que paso la galeaza hizo vela y 
boluio hu yendo atreuiendose aquel 
nauio hera mui bueno de bela ,. , 
y bisto que nos hauia burlado 
bolui tras della y yendo yo de 

Vn cabo y la galeac;a almirante 
<le! otro tirandola con El a rtilleria 
la alcan<;-o El patax del armada y 
se tiraron El arti:leria El \·no al 
otro y El patax le abordo y salto 
la gente dentro y andubieron Vn 
rato los franc:eses y los Españoles 
a picazos y acuchilladas y toma­
ron la y salieron heridos tres sol­
dados \ ·no de un picazo En Vn 
muslo y los dos de cuchilladas y 
Ellos hirieron ocho franc;escs El 
nauio muí lindo nueuo y del pri­
mero ,·iaje que lo hauian hecho 
solo para a:ndar de armada y a nsi 
es raso y mui b ien aparejado y 
buen belero y traya cinquenta 
hombres de pelea y beinte p iec;as 
de artillería era uauio de hasta 
setenta ochenta toneles tras EL 
otro fue la galeaza fraoc;esa y 
dioles fasta beinte leguas de cac;a 
y avnque el fran(.es p rocuro des­
<:aparse mud:mdo mareajes lo to­
mo Ja galeaza hera nauio Espa­
ñol que Ellos auian tomado carga­
do de \·inos y por ser nauio lige­
ro lo trayan armado El otro 
nauio se fue y la Zambra de los 
golpes que dio quando la tomaron 
y quando pasaron a frarn;;eses a 
vna nao se abrio por proa porque 
handaua Ja mar mui gruesa y 
por seguir la nao El otro nabio 
que se fue ladexo y se fue afondo 
Ellos hauian tomado muchos bar­
cos de pescadores y hauian he­
chado afondo Vnoºtrayan muchas 
redes y qua renta pipas de bino de 
ribadauia de los que auia tomado 
en el nauio tambien d izen que 
saltaron en tiera avoque alg.unos 
lo niegan y auia robado \'nas al­
Jeas en galizia de pescadores y 
debe de ser verdad porque trahen 
cantidad de tollos secos y Ellos 
no podian tomar estos en los bar­
cos que handaban pescandodizeo 
'lUC la gente del nauio del vino 
'lue se fue huyendo En ef batel y 
que los otros que tomaron los 
hecha ron en tierra yo he manda­
do ha7.cr la ynformac;ion. Entre 
Ellos ) auiendo y bien yndicios 
les ha re dar tormentos para aue 
riguar si hecharon la gente a la 
mar para castigallos si lo hizieron, 
dizc el capitan frances que de su 
pueblo abia salido quatro naos 
de armada de c,:iento y treinta o 
i;iento y quareota toneladas cada 
Vna y lo despues que salieron 
toparon dos naos de armada que 
heran mayores y que pie de palo 
armas a segun oyo dezir treinta 
naos y entre ehas las del rey y 
que yba por capitan dellas y 
llebaua mucha gente y mucha ar­
tillería y que le parece segun lo 
que oyo decir que estaba ya pres­
ta para salir y que no sabe á don­
de ba a,·enque oyo dezirá algunos 
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que yba al cabo de San bi\:ente y 
al cabo de Santa maria, y á las 
yslas de Canaria, sobre el cabo de 
finisterre J1antes de auella dol!la­
do tope\· n dia dos naos franc;esas 
de armada y cada una traya por 
popa Vna zabreta pequeña con su 

vela y asomaron por el cabodefinis­
terre y ben taba norte fresco y co­
mo nos tenian asotaviento vinie­
ron a nos reconocer y nos resco­

no<r ieron r boluieron huyendo y 
cruzaronnos por la proa y fueron 
J1uyendo á popa al cabo de San 
bi<rente yo enpeceles a dar cac;ay 
aVnque les entrabamos con las 
galeazas y al parec;er de muchos 
las alcanc;aramos seguilas fasta 
dos leguas porque entendiesen que ¡ 
andaba armada por Ja costa y 
luego volui por mi camino y otro l 1 

dia anclando sobre el cabo al ano- 1 
chr:;cer nos venieron á reconoc;er 1 
otras tres naos de armada franc;e-
sas y como nos reconoc;ieron fue- 1 

ron su camino la buelta El cabo 
de san bir;:ente como las otros es-
tas tres y otras dos parec;ian de 
basta dozientos toneles cada \"na 
y abiendo doblado El cabo sobre 
mongia al a nochec;er topamos otras 
c;inco naos francesas y tambien 
procuraron dereconoc;ernos y fue-
ron la Yia que las otras yhabiaocho 
ocho dias que ui diez naos y sa­
Jimosle al camino, y de una cara­
vela supe como heran bretones 
cargados de trigo y hiban áLisboa 
y se pusieron en huida como Dos 
vieron la buelta del oeste y como 
heran naos cargados ybamoslas 
alcanzando y andando dos leguas 
della que salto El bien to al Yenda-
bal y por Do perde!Jo y por cum-
plir Jo que vuestra alteza manda 
dexe las naos y hize mi camino 
a Venq ue me parece que si las si · 
gniera aqueldia que al anoche9er 
fuera ymposible dexallas y tomar 
todas 6 la mayor parte dellas y 
como era tan buena presa quedo 
Ja gente arto triste, Ja nao de ver­
tendona se aparto una noche del 
armada y andubo tres dias sola y 
topo dos galeazas franc;esas que 
les parecía que seria cada vna de 
hasta ciento y beinte toneles cada 
vna y \'na chalupa que trayan á 
reconocer, la nao y El capitan 
mando mete1: toda el artillería de 
Ja nao dentro y que no parec;iese 
hombre porque viniesen las ga­
leazas a a\·ordalla y la chalupa 
les hizo su señal y se voluio para 
ellas las quales d1s que venian sus 
Yelas de gabia tomadas y puestas 
en arma y al parecer con mucha 
gente y artilleria luego hic;:aron 
sus velas de gabia y se fueron di· 
.zen que yban Ja buelta del sur y 
El capitan quiso proballos a se · 
guir un racco y anmque Ja nao ¡ 1 

es de la bela !mena dice que en 
poco espacio las hauian ya perdi· 
do de bista y las dexaron y otros. 
cinco nabios bieron yr de largo la 
buelta del andaluzia que tambien. 
les parec;ieron franc;eses avunque 
no se pudieron certificar si lo he­
ran. Estosfranc;eses que tomamos. 
a la postre dizen que no ay que 
espantar de los nabios que yo E 
topado frarn;eses porque hansa­
lido y estan muchos para salir. 

~rtN.•)· nw· Vituallas suplico a\'. altezas 1l1o do• •111cnto~. 

mande proveer luego que ya no 
tenemos ningunas y así mismo 
poluora porque trayamos mui po· 
cas, ya se gastado la mayor par­
te della con estos na bies que he­
mos tomado. Vuestra alteza me 
descriuio que en Laredose torna­
ria á engrosar mi armada suplico 
a V. alt.• lo mande porque segun 
los cosarios andan no es justo que '°" ' im• 1111bi<>N el armada de V. att.n ande con 
tan pocas r,iaos que juntados quin­
ze o diez y seis pueden pelear con 
Ellas estas dos 11aos fran<;esas 
tienen apunto y podran servir y 
la menor de patax y V. Alt.ª po­
dra mandar que se tome otra za­
bra y otras quatro naos a las naos 
francesas se las repartio gente 
destos otros nabios y e3 bas­
tante Jo que va en todas. de los 
franceses suplico á b. altn. mRode 

quü 
100 

lleve Y lo que se ha de hazer y El tener­"" ali;iun puerto 
d e cs pañ a. los los en las naos como no pueden 
ontroguon la d 
J11stici11 psra1¡n~ estar en la da ena me pares;e que 
IOH .cmb1e11 tí os se podrán mal guardar En puer-unc1a!eq d()'ll, , • 

to porque se podran salir a nado 
y huir deoo~he avoque seles pon­
dra todo el recaudo posible. 

Suplico á V. alt.• mande pro­
''eerme de dos mil ducados par­
esta jornada aquenta de lo que ha 

~ue se prou~1u1 seruido por que en Cadiz no se 
~:a::' mil ilu· me acabo de pagar lo qu~ se me 

debía por que como ama falta 
de bastimentas y los de la casa de 
Ja contratacion· no quisieron pro­
beer mas hize dexar Jos dineros 
para probeello y asi se merco viz­
cocho y vino y carne fresca yo. 
llegue ayer sobre santander ques 
poco mas de cuatro leguas <leste 
puerto y no he podido surgir fas­
ta hoy por auer a u ido calmas sur­
gí que santoña que es a la boca 
del puerto de laredo porque estu­
biese la gente recogida y esta de-

J.0>.ett.rt:nc 1ti nr· Jebada para hazer Jo que V. Alt~ t1lleri11. y la •n · - • 
tres u e o r; •. 9 memandareyguardenuestro senor 
~~~'r d e ' .. la mui alta y mui poderosa persona 

de \'. alt.• como sus criados desea­
mos de la baya de Laredo tres de 
Junio de 1557 años.-De vuestra 
alteza cryado que sus muy Reales 
manos besa.-Don Alvaro de ba­
~·an .-Su rúbrica.- (Sobre de la 
carta).-A la muy alta y muy po. 
<lerosa señora la princesa de por­
tugal. 
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Entre los a rmamentos que se hadan en 
i56+ con motivo de Ja deseada toma del 
Peñon de la Gomera,qne con tanto intert!s 
recomendaba Felipe Il, vemos (Historia de la 
il.fari11a Real Espa1iola, tomo 11, página +os) 
que se dispuso se condujesen de Laredo á 
Cádiz quince piezas de artillería de batir, 
cuatro menores, y cincuenta entre pedreros 
y piezas de campaña, lo que parece demos­
trar. considerando tamb1en el último decreto 
marginal puesto á Ja carta que precede, que 
en La redo hab'a parque ó depósito de armas 
dispuestas para Jas atenciones de la guerra, 
tan frecuentes entonces. 

Junio 4 de 1854. 

Aprueba el Ayuntamiento el plano del 
convento de religiosas Ursulinas, dedicadas 
á la enseñanza, que está situado eo el prado 
de Viñas y al cual asisten multitud de niñas, 
en gran número de personas poco acomo­
dadas que reciben allí una instrucc ión útil. 

Junio 6 de 1811. 

A consecuencia de una convocatoria del 
General francés Rouget para que concu rrie­
sen á su alojamiento los individuos que com­
ponían la Corporación municipal para ha­
cerla ver los sentimientos de que se hallaba 
poseído por la ligereza y atm1i111 Í(llfO con que e11 
el paseo plÍblico se ltabíati conducido cu la tarde det 
día 3 alg1t11as mujeres, ca11tando letras y 11so11a11fes 
irrita11tes; capaces de alterar el sosirgo p1íblico, se 
hizo congregar en el día 5 al 5r. Intendente , 
Ayuntamiento, Ilmo. Cabildo Catedral, Prior 
del Consulado, Gobernador del Obispado, 
Capitán del Puerto y Alcaldes de barrio; 
Gremios de carpin teros, sastres y obra pri­
ma; Maestros de la Escuela Real y del Se­
minario. y Gremio de mareantes, presididos 
por el primero don Joaquín de Aldamar, á 
quienes instruyó detenidamente de lo ocu rri­
do el General Rouget. Enterados los concu­
rrentes, resolvieron publicar y remitir al con ­
vocante un bandc 6 proclama, que fué re­
dactado en los siguiantes términos: 

•Habitantes de Santander: Un pequeño 
número de mujeres de nuestra ciudad se ha 
expuesto al riesgo de comprometeros y pare­
cer ingratos á la dicha que gozais bajo el go­
bierno del jefe militar que os manda. La 
:\Iunicipalidad ha sido reconvenida y no ha 
podido encontrar disculpa al imprudente 
arrojo de esa porcion de indiscretas Jóvenes 
que á la faz del pueblo todo osaron , hace 
dos días, insultar nuestra suerte olvidándose 
de la suya propia. 

•Lt!jos Je rnsotros la fatal iJea de que 
ellas hayan sido instigadas ..... No: los veci­
nos de Santander saben bien que la conser­
vación del órden es el fundamente de su se­
guridad, q11e todo otro discurso es una qui­
mera, es un coloso sin base; y la municipali­
dad conoce harto á sus conciudadanos para 
creer que están justamente indignados del 
suceso. y ,1ue nunca uoiran sus sentimientos 
á los de las miserables á quienes una locura 
hizo expresar en desconcertadas y atrevidas 
canciones, lo mismo que no ha entrado ja­
más en su reHexion. 

11 

•En consecuencia, queriendo la Municipa­
lidad precaver la repetición de semejantes 
disgustos, ha convocado hoy á sus casas con· 
sistoriales a la cabeza del clero de. esta ciu­
dad, á sus Párrocos, á los Alcaldes de ba­
rrio, a los Maestros de Escuelas, Estudios 
y LICEOS. r á todos los Jefes de sus corpora­
ciones y gremios, unidos todos en un mismo 
acuerdo y sentimiento, exortan y mandan á 
sus convecinos, sin excepción de clases, qne 
vigilen sobre que no vuelvan jamás á repe­
tirse semejante~ insultos, y en cuanto p ue­
den hacen responsables á cuantos deben evi­
tarlos, y de cualquiera ocurrencia que se 
concitare contra la tranquilidad, que tu rbe 
la paz 6 induzca al menor desacato hácia las 
Autoridades. y eu descrédito de la buena 
opinion que la Ciudad desP.a conservar cerca 
del General que Ja manda, y de las tropas 
que la guarnecen; y facultan á cualquier ve­
cino á poder arrestar en la cárcel. al hombre, 
mujer o niño que con cantares, acciones, d i­
chos ó de o tro modo se atreva á perturbar la 
paz r la confianza que nos ofrece el Gobier­
no, en el concepto de que el que se desenten­
diese de este sagrado deber sufrirá la misma 
pena á que seria acreedor el perturbador. 

•Ciudanos pacíficos y honrados de San­
tander, la importancia del cumplimiento de 
esta deliberac1on que han tomado vuestros 
municipales y representantes, está en vuestro 
mismo interés individual; pensad siempre 
con el juicio que tcneis acreditado y os con­
vencereis de Ja necesidad de escucharnos: 
Quando el pueblo oye á sus Magistrados, 
cerca está de desprec iar á sus enemigos: 
estos no os conducirán más que á la desgra­
cia: aquellos hacen consistir su felicidad en 
la del Público. " Santander 5 de junio de 
181 r. = Joaquín de Aldamar.-Bonifacio Ro­
driguez.-Angcl Fuertes.-José de Cuesta 
Torres.--Gabriel de Coteron.-Antonio de 
Ojesto.- Manuel F ernandez de los Ríos. -
Pedro Dampe. - Jos~ Doubely.-Domingo 
Redonet.-Sebastian Bolantin Fernandez.­
Antonio de Soto.-José Hermida.-Juan 
Manuel de No,·al Soto.-~icolás .\ntonio 
de Aldama.-Ramon Antonio de Escudero. 
-Francisco Ja,·ier Gomez.-José de ¡\lday 
Fernandez.-Manuel Gonzalez <le T.exada.­
José Gutierrez Calderon.-Mauriciode Agui­
rre.-Antonio Rogí.-José .\ntonio de Prado: 
-Domingo Gomez.-Cayetano Gache.­
J osé Toca Cam11s.-Francisco Diaz.-Fer­
nando Arriola.- :\lanuer Catan .-:\1arcos de 
Ogueta.- José Bustamante.-Tomás Diaz. 
-Casimiro L cpez de la :\lolina.-Joaquín 
CalJeron.- Jost! Lopez.-lgnacio de lier­
mosa.-Ig-nac io Salvá.-- Fernando Noriega . 
-Manuel de Zeballos.-.\gustin Lopez de 
Pereda.- Paulino de Sagun.-Pedro Tresa­
rio.-Benito F ernandez.- Domingo José de 
la Penilla.-·· .\ntonio de Gordey.-Por acuer­
do-Pedro Fernandez Nieto.• 

Este documento se publicó en el d'a de 
esta efeméride por pregonero, y prueba, 
cualquiera que sea el lenguaje de la Autori­
dad, entónces cohibida por la presencia de 
la guarnición francesa y por las amenazas 
del General, además que nunca pueden dis­
culparse ciertos excesos y es necesario repri­
mirlos, máxime, cuando, como en la ocasión 
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-presente, pueden causar incalculables daños. 
Este documento prueba, repetimos, el espí­

ritu de hostilidad que reinaba contra lastro­
pas y autoridades de Napoleón, á las cuales 
·se insultaba con canciones tan significativas 
y á la cara de los insultados como las á que 
·<lió lugar el suceso que hemos referido. En 
tal concepto, y para que se conozca la his­
'toria de aquellos dias hasta por donde por 
.nuestra parte sea posible, hemos creído con­
veniente insertar aquel documento. 

Junio 6 de 1860. 

Real decreto, dtclara11do fÍ Sa11ta11du puerto de 
primera clase. 

•De conformidad con lo propuesto por el 
:\Iinistro de Ja Gobernacion, y de acuerdo 
·con el Consejo de :\linistros, vengo en decre­
tar lo siguiente: 

Artículo x.º Se dividen Jos puertos del 
litoral de la Península é Islas adyacentes en 
puertos de primera, segunda y tercera clase. 

Art. 2 .• Son t)llertos de primera clase: 
Alicante, Barcelona, Cádiz, Málaga, Santan­
der y Valencia. 

Art. 3.• Son puertos de segunda clase: 
Almería, Bilbao. Cartagena, C"ruña, Las 
Palmas(Canarias), Mahon,Palma (Mallorca) 
San Lúcar de Barrameda, Santa Cruz de 
'Tenerife (Canarias), Tarragona, Torrevieja 
(Alicante) y Vigo. 

Art. 4 .0 Pertenecen á la tercera clase, 
los demás puertos habilitados de la Peníosu­
Ja é Islas adyacentes . 

. \ rt. 5.0 En cada uno de los .puertos de 1 
primera clase habrá un lazareto de observa-
cion para los efectos e¡ ue determina el art. 27 1 
de la ley de Sanidad. 

Art. 6.0 Los empleados y dependientes 
de la Sanidad marítima en los puertos de 
primera y segunda clase percibirán un suel­
do fijo del pres u puesto del Estado, con arre­
glo á la plantilla c¡ue forme el )linistro de la 
Gobernacion. 

Art. 7.0 Habrá por lo menos, para el me-
jor servicio sanilario en cada uno de los 
puertos de tercera clase, un Médico, un Se­
·cretario, un Auxiliar escribiente, un Celador 
patron de falúa y cuatro marineros, entre 
los cuales se distribuiran las tres cuartas 
partes de los derechos de Sanidad que se 
recauden en el puerto. 

Art. 8.0 La distribucion que menciona el 
art. anterior se hará en la proporcion siguien­
te: .despues de satisfechos los gastos del ma­
terial } pagados los marineros, percib1ran 
del remanente cuatro décimos el i\Iédico, tres 
décimos el Secretario, y otro tanto el Auxi-
liar escribiente y el Celador patron. 

Art. 9·º El l\Iinistro de la Gobernacion 
queda encargado de la ejecucion del presen­
te decreto. 

D_ado en Palacio á 6 de Junio de 1860.= 
Esta rubricado de Ja Real mano. = El i\Iinis­
tro de la Gobernacion, José de Posada 
Herrera.• 

Junio 7 de 1457. 

Los sei1ores de Justicia, Regimiento y ve­
Tcn10 11. 

cinos de Santander acuerdan que ácual-1uie· 
ra persona que se prendiese en el puerto de 
San :\Iartín de Larena (Suances) haciendo 
carga ó descarga, ó pescando sin licencia de 
los susodichos vecinos, le denuncien las mer· 
candas con la condición de que serían para 
el denunciante, á excepción del casco del 
navío. 

Este documento se halla signado por el 
escribano de número Juan González Calza­
do, y registrado en el índice de los papeles 
del archivodelaCiudadde Santander.--1797, 

Junio 7 de 1818. 

En este día nació en Limpias don Juan 
Manuel Lombera y Rivero, hijo de don J 11lián 
José y de doña l\Iaría Nicanor. militar de 
grandes merecimientos, cuya hoja de servi­
cios no hemos podido obtener. 

Actualmente es Brigadier de Ingenieros y 
goza en el ejército Ja mejor fama com0 va­
liente y pundonoroso, asi como entre los 
que le han tratado como particular goza la 
reputación de caballeroso y modesto en grado 
máximo, debiéndose acaso á esta circuns­
tancia el que nosotros no podamos dar más 
detalles de su vida y de sus merecimientos. 

Esto no obstante no hemos querido dejar 
un vacío completo y decimos todo lo que he­
mos podido indagar, aparte de generalidades 
que no valen más que para probarnos que es 
digno el señor Lombera de toda clase de con­
sideraciones y respetos. 

Junio 8 de 1437: 

El Rey don Juan 11 despacha una Real 
Cédu a y Albalá á favor de don Juan Fer­
nández :-.Ianrique, expresándose en ella que 
por cuanto había dado á don Garci Fernan­
dez i\f anrique su padre, (véase la efeméride 
de 28 de octubre de 1+20 pag. 500, tomo I) 
la Villa de Castaiieda, sus barrios y Co11da­
dos, ro11 lodos sus vasallos y pertweucias, dicién­
dose también que los corregidores de Su 
1Iajestad en las Astúrias de Santillana le 
habían ocupado mu chos vasallos y lugares 
pertenecientes á dicho Condado de Casta­
ñeda; mandó que don Juan Fernández Man­
rique completase hasta el número de 800 

vecinos en Jos lugares mác; cercanos á Casta­
ñeda, los cuales se recontaron en Castañeda, 
Cartes. Vargas, Carandía ñ la parte de Val de 
Toranzo, Las Presillas, Pagazanes, Puente 
Viesgo, con Tremenal, Corrobárceno, San­
ta :\Jaría del 'Monte, Hijas. Aés, Penilla, 
Cueva é Pando, Corvera é Villasevil. De los 
cuales 800 vecinos hizo merced S. M. á don 
Juan Fernández l\'Ianrique, y á sus dcscer.­
dientes que heredasen dicho Condado, y los 
hayan porélycon él en los lugares y en Ja ma­
nera que susodicha es •con la justicia y ju­
risdicciou alta é baja, mero mixto imperio, 
portazgos, escribanias, martiniegas, rentas, 
pechos, y otros pertenecientes al Señorío de 
los dichos lugares, y con todo su distrito, 
tierras y vasallos, términos y pastos; prados 
y dehesas, penas y calumnia-:, y todas las 
otras sus pertenencias, cuantas hay, haber 
puede y Je pertenezcan y deban pertenecer 
en cualquiera manera y por cualquier razon, 

49 
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reservando S. M. en sí y para su Real Co­
rona las Alcabalas y Tercias y mineras de 
oro y plata, y pe<lidos, y monedas.• 

Como de los vasallos que se habían seña­
lado al conde en el valle de Toraozo. dice 
don Remigio Arce, en sus Recuerdos del a111i­
g110 valle y Co11dado de Casta1ieda, algunos se lle­
garon á quejará S. M., diciendo que eran 
de Behetrías, y no debían de ser vasallos de 
dicho conde, se suplicó por este le mandase 
resarcir y fomuer dichos 800 vasallos de los 
otros lugares más realengos, que no fuesen 
behetrías, y los más cercanos que se hallasen 
de Castañeda, Cartes, Aés, Corvera y las 
Presillas y sus barrios en la Merindad de 
Astúrias, y fueron sei1alados Iruz, Cillero y 
Corrobárceno, Hijas, Tremenal. San Martin 
de Toranzo, Esponzués, \'illegar, Quintana, 
Sarcedillo, San Andrés de Lueoa y Castillo 
Pedroso. Sobre lo cual, por parte de don 
Iñigo López de Mendoza, vasallo y del Con­
sejo de S. M., y Ruy González de Yillasevil, 
por sí y en nombre del Concejo y hombres 
buenos de Val de Toranzo, y en nombre de 
Juan Díaz de Ceballos, Señor de la Casa 
Torre de las Presillas, y de los otros escu­
deros vecinos y naturales de dicho Yalle, 
presentaron diferentes peticiones ante Su 
Majestad y en el de su Consejo, con noticia 
de que Su Majestad queria dar al Conde de 
Castañeda 800 vasallos con jurisdiccion en 
la referida Merindad de Astúrias de Santi­
llana, siendo así que los lugares en que se 
consignaban y otros muchos que expresaban, 
y con el valle de Toranzo, San Pedro de 
Con·era, VillaseYil, Santa Olalla, Sarcedillo 
y Borleña, y con todos los otros lugares, y 
Yasallos y Casas fuertes y llanas que habia 
y heredaba en el dicho valle de Toranzo, y 
desde Pié de Concha hasta la mar, Sancho 
Ruíz, de Villegas é sus antecesores dicen 
que lo compraron del dicho lñigo López de 
Mendoza; y que lo otro del dicho valle de 
Toranzo era Behetría de entre parientes del 
linaje y solar de Ceballos. del cual dice que 
era el pariente mayor dicho Juan Díaz de 
Ceballos: y así se les hacia notorio agravio 
en conceder los 800 vasallos al mencionado 
Conde de Castañeda, suplicando por ende á 
S. l\I. no hiciese la referida merced en los re­
feridos lugares. 

En cuyo pleito se dió la sentencia por la 
que se falló: •que Iñigo Lopez de ~Iendo­
za é Juan Diaz de Ceballos y Jos Concejos 
y hombres buenos del Yalle de Toranzo no 
probaron su intencion, debiéndose de llevar 
á efecto la merced hecha al Conde de Cas­
tañeda de los referidos 800 vecinos por to· 
dos los vasallos que hubo de haber del dicho 
Condado.• Por lo cual en 3 de Diciembre de 
1+38 el rey don Juan despachó su Real Car­
ta ejecutoria y pri\"ilegio a fa,·or del dicho 
don Juan :\Ianrique, que fué el segundo 
Conde de Castañeda. 

Junio 10 de l 788. 

El Ayuntotmiento de Santander recibe con 
las ma\ores consideraciones en su Casa Con­
sistori~l á Colosía, que iba á presentar los 
planol' de las obras importantísimas que de­
hían ejecutarse en ( 1 puerto y que tanto con-

tribuyeron á la facilidad de las faenas del 
comercio y al hermoseamiento y buen nom­
bre de la ciudad. 

El proyecto mereció completa conformidad 
manifestando la corporación á su inteligente 
y caballero autor que se hallaba altamente 
satisfecha de su celo, actividad, talento y 
buenos deseos. 

Junio 11de1797. 

Sobre Ja decadencia del puerto de San 
l\Iartín de las Arenas en esta epoca, por lo 
que respectaba á la marina, se extendió la 
siguiente declaración: 

Subdelegación de esta villa de Suances, 
puerto de S. Martín de la Arena y sus agre­
gados en la provincia de Santander. 

Certifico, doy fé y verdadero testimonio á 
todos los señores Jueces y mfis que le vieren. 
como hoy dia de su fecha los señores don 
José Gonzalez del Piélago, don Antonio Gon­
zalez Quintana, Regidores, don Francisco· 
Marcelo González de Somo y don Fernando 
Fernandez, Procuradores, todos cuatro Jus­
ticia de esta villa de Suances, presentaron 
a~te mí á l\Iiguel de Cehallos de edad que 
dijo ser 91 años, José Gomez de Somo que lo 
es de 8+ añios, Miguel Gutierrez de 80 y Ma­
nuel Gomez Orno de 67, poco más ó mf:nos, 
vecinos de esta dicha Villa, quienes como 
testigos presentados declararon y declaran 
voluntariamente bajo de juramento que hacen. 
y segun se requiere, que antes de la matrícula 
q .c fué en el de 1738, segun hacen memoria, 
conocieron en este puerto de esta Villa de 
Suances doce barcos mayores de comercio 
habilitados, diez y seis más de pesca de be­
sugo que cada uno el que menos oo bajaba 
de 22 hombres: Que despuP.s de dicha matrí· 
cula ha ido en tanta decadencia que sólo ha 
quedado una lancha que á no manejarse esta 
por terrestres, quedana inutilizado el auxilio 
de este puerto para las embarcaciones que en­
tran y salen de otras provincias de comercio. 
Y para hacerlo constardondey como les con­
venga pidieron y requirieron á mí el señor, 
dic~os S~ñores de Justicia se les diese por 
testimomo de lo expuesto y declarado por 
los referidos escribano, testigos que les ofre­
cí y es el presente que signo y firmo junto con 
los concurrentes eu esta villa de Suances á 
diez de Junio de 1797 años.- José Gonzalez 
de Piélago.-Juan Antonio Gomez Quinta­
na.-FeroandoFern2ndez.-FranC:sco Mar­
celo Gomez de Somo.-Jos6 Gomez de So­
mo.-l\Iíguel Gutierrez.-Miguel de Ceba­
llos.-1\Ianuel Gomez Orno.-En testimonio 
l\faouel de Maliaño.-Co111p1robncióti , Los es­
cribanos del Rey l\uestro Señor, que abajo 
signamos y firmarnos, certificamos y damos 
fé que don 1\Ianuel de Maliaño por quien se 
ha dado y firmado el antecedente es tal Es­
cribano de este Juzgado como se titula Fiel 
legal y de entera confianza; Y para que cons· 
te donde convenga á peticion y requerimien­
to de parte damos la presente en esta \'illa 
de San ti llana á 11 dias del mes Je Junio de 
1797 ai1os.-Está signado.-\' entura :\Ielen­
dez Hald6s.-En testimonio de verdad.- To­
más de Célis.-Está signa<lo.-José García 
de la J 'e<lrosa • 
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Junio 11 de 1811. 

Don Evaristo San Miguel, que con el 
tiempo había de ser notable historiador, y 
1mo de los generales y repú blicos más distin · 
guidos de España, fué hecho preso en este 
.día por los franceses en Peñacastillo, después 
de haber concurrido contra ellos á la acción 
de Pajares: hab a llegado á la ciudad el día 
anterior; pero, 6 harto confiado, ó porque rece­
loso se considerase expuesto en la ciudad y 
-tratara de sustraerse á las miradas de sus 
enemigos, es lo cierto que cayó en su poder y 
que fué conducido desde nuestro puerto á 
Francia, en cuya nación permaneció hasta 
noviembre de 1813. 

Junio 12de1718. 

Por Real Despacho de este día, fue nom· 
brado don Francisco de Herrera y Sota, 
natural de Arce y hermano de don Roque y 
don José, el primero Teniente General y 
:\Iarqués de la Conqmsta y el otro valerosí­
simo soldado, Alférez de Milicias del valle 
·de Piélagos, con las cuales sirvió é su costa 
en Santander, cumpliendo como caballero 
en cuanto se le ordenó en el desempeño de 
·su patriótico destino. 

Junio 12 de 1719. 

GUERRA DE SUCESIÓN.-En las 
?.Iemorias del marqués de San Phelipe, II 
pag. q..¡. se encuentran las curiosas siguien · 
tes noticias sobre Santoña: 

•Los franceses, dice, embarcaron en tres 
fragatas inglesas 800 hombres, mandados 
por el caballero de Qui re; y llegando á r2 de 
junio, á Ja playa de San toña, cañonearon las 
baterias que los españoles habían hecho, 
guarecidas de 700 migueletes cathalanes. 
Por la noche, desembarcaron á un cuarto de 
legua. Los franceses ocuparon la vecina 
montaña, de donde al amanecer bajaron á la 
villa; y huyendo las milicias urbanas, que la 
defendian, prestando la obediencia, ocupa· 
ron los enemigos los fuertes y las baterías. 
Estaba entre ellos el coronel Stanop, que 
había propuesto esta expedición á Berwick, 
porque ya sabía que habia enviado el rey 
Católico á Santoña á don Cárlos Grillo. para 
dar calor á la construccion de unos navíos 
que estaban por acabar . Tres quemaron los 
franceses, y los materiales paró constr11ir 
otros siete, llevándose 50 piezas de cañon. 
Obraba en esta empresa con animosidad 
S~anop, á quien habia enviado el rey Britá­
nico para observar si hacian de veras la 
guerra los franceses: de donde se colige, que 
por sus intereses particulares no hacia otra 
cosa que los mandados de Inglaterra.• 

Junio 12 de l 781. 

~n este día se consagró por el limo. señor 
Obispo de Plasencia la campana actual del 
reloj de la catedral. 

Se bajó el 11 de :\layo para fundirla y ha­
cer otra nueva campana la que en el reloj 
~le la Catedral existió hasta este día: tenía 
inscripta que hab'a sido construrdct en el 

año 1537. Pesaba ésta cincuenta y nueve 
arrobas, peso igual ó muy aproximado que 
deberá tener la que se puso en su lugar. 

El campanero que contrató la construc­
ción de Ja campana se llamaba Bernardo 
Arnaiz, natural de Villaverde en la merin­
dad de Trasmiera. Por bajar la antigua, 
fundirla, hacerla nueva, subir ésta y colo­
carla en la torre; cobró mil seiscientos cin­
cuenta reales, garantizando su obra por diez 
años con compromiso formal de que si en 
ese tiempo se rompiese tañéndola, la volve­
ría á bajar, refundir, elevar y colocar otra 
para que la sustituyese. 

Para consagrar la nueva se colgó en el 
claustro. 

En r9 de Agosto del mismo año 1781 se 
contrató el reloj actual, sustituyendo el an­
tiguo. 

Julio 14 de 1850. 

limo. Sr:.Con vista de lo informado por 
esa Direccion general en el expediente pro­
moviJo por el Ayuntamiento de Santoña, 
pidiendo la habilitacion de aquella Aduana 
para el comercio de importacion del extran­
jero y América, y de cuanto resu!ta del ex­
pediente instruido con tal motivo, se ha dig-

. nado S. l\L resolver que aunque militar· 
mente considerada la. plaza de Santoña sea 
.de importancia, como no puede atribuirse 
igual circunstancia á su industria y comer­
cio, negando la absoluta que se pretende, se 
ha servido ampliar la babilitacion de la refe­
rida Aduana solamente á la admision de las 
maderas que comprenden las partidas 806 á 
8r2 del Arancel como necesarias á las obras 
de fortificacion y construccion de buques. 

De orden de S. :'II. lo comunico á V. l. pa­
ra los efectos consiguientes. Dios guarJe á 
V. I. muchos ai1os. l\1adrid I+ de Junio de 
1850. = Brabo :'11urillo. = Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

Junio 15 de 1810. 

En una :\Iemoria publicada en Santander 
en 1836 por nuestro ,·aliente é ilustrado pai­
sano tlon Matías de La Madrid y l\Ianrique, 
Ayudante quefué del valeroso Porlier y. por 
lo tanto, presencial testigo de lo ocurrido en 
nuestra provincia durante la guerra de la 
Independencia, dice, que las orgullosas tr0-
pas de Napoleon, árbitras de Europa, no 
conquistaron Ja reducida Liébana, que en 
masa lo~ hizo una resistencia heróica, aña­
diendo que desde 18o8 á 18r r, entraron en 
ella 16 veces, siendo inútiles los esfuerzos, 
halagos y amenazas que para vencerla ó do­
minarla hicieron loscaudillosdel Emperador, 
Andrc11s, Gautier, Cacoult, Serás, Carrier y 
otros. Dice tambien que Roquet, Comandan­
te de la segunda división de la Guardia 
Imperial, entró en Liébana, sufrió descala· 
bros, llegó á Potes, incendió edificios, lo cual 
ya habia hecho Carrier con porción de pue· 
blos; y los liebaneses en vez de acudir al fue· 
go que devoraba sus hogares, le desprecian 
generosos, y ,·alientes atizan el de sus armas 
sobre las imperiales hasta pasados sus con­
fines, habiendo quedado así en infanti es re-
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tos las fieras amenazas con que Roquet aira­
do pensó intimidar los pechos tuisos en su 
proclama 20 de mayo de r8u, y en retirada 
nada gloriosa desmintió lo que confiado en 
ella dijo encareciendo la entrada de sus tro­
pas •todo es preuisto para que 110 sea m ua110.• 

El señor La-1\ladrid ha hecho conocer al­
gunas prodamas y documentos que conser· 
vaba originales: y para que no pierda nada 
de su ,·alor la que motiva esta efeméride, 
,·amos á transcribirla en el idioma en que 
fué escrita, por tener, además la circunstan­
cia de ser de traducción facilísima. 

Es una de esas proclamas que lanzaban 
los generales franceses para intimidar á los 
pueblos: en ellas abundaban las promesas 
mezcladas con amenazas tan terribles como 
la de hacer las poblaciones presas de las ·lla­
mas, si no se deponían las armas y se suje­
taban los paisanos al yugo de sus tropas, que 
llamaban defensoras de los intereses de la ptítria, 
y, por ende, enemigos de ésta á los que ha· 
cían en holocausto de ella toda clase de sa­
crificios: amenazaban con la pena de muer· 
te, que se impondría á los prisioneros. Acon­
sejaban, además, á los habitantes que habían 
abandonado sus pueblos, que voh·iesen á. 
ellos y prefiriesen la vida vagab1111da á Ja de 
los hombres pacíficos, la de Jos buenos ciu­
dadanos: en este caso todo les sería perdo­
nado: mas si sordos á sus con;;ejos, no lo 
hiciesen, podían tener por seguro que los 
pueblos serían reducidas á cenizas. Todas 
las proclamas que hemos visto de Liébana 
y de otras comarcas, hállanse cortadas por 
un mismo patrón. 

J Ié aquí el indicado documento tal cual 
La·l\ladrid le copia en su Memoria: 

ellabitans de la province dé Liébana, vous 
venez ¿· étre trompés pour la rnillieme fois 
par les enemis de votre patrie, et de votre 
tranquilitG qui vous ont excités á prendre les 
armes contre les troupes que je commande. 
-IIabitans trop credules. Si je n' avais 
exempté I' erreur oú vous étes, \'OS ,·illages 
auraient été la prise des ifammes, les pri­
sionniers, que j' ii.i ici en mon pou\·oir, au­
raient subi Ja peine de mort; mais les fran­
~a is généreux et clemens sont plutot disposés 
á pardonner, qn' á chatier: un grand nom­
bre de paisans, qui m·ont eté arnenés, et 
dont la plupart sont du villagt! de Barago, 
n· ont du qu"á mon extrt:me indulgence 
d' avoir Gbtennu leur grace, et d ' t:tre rentrés 
dans leurs habitations.-Je suis venu par­
rni vous pour ecouter vos plaintes y faire 
droit, et vous éclai,-er sur vos ,·eritables in­
tert:ts: Rentrez done dans ,·os villages, prP.­
forez á la vie vagabonde, que vous menez, 
celle d ' habitans paisibles, et de bons cito­
yens. Alors tout vous será pardonné; mais 
si sourds á ma voix vous persistez dans vó­
tre egarement, si un seul coup de fusil est 
tiré sur ma troupe, ce sera le signal de r in­
cendie, et du pillagede vos proprietés .-Pote~ 
le 15 juin 1810.-Le gE>neral baron de I" Em­
pire. olic1cr de Ja le~ion d" honneur, membre 
de Collt>ge Electoral de la Charente inferieu­
re Commandeur de J' ordre royal militaire 
de Charles Fre<leric de Bades.-Cacouit.-. 
P. D. je part aprés demain . Si les habitans 
de Potes ne rentrent pas d. ici á demain soir 

dans leur ville, je la reduirai en cendres. 
Sigue la rúbrica.• 

Por este estilo eran las proclamas que­
publicaron Roquet, Carrier, Conde Serás) 
otros, pero ninguna causó más efecto que si 
no se hubieran escrito. 

Los liebaneses, ya lo habremos de ver en 
otras efemérides, hicieron recordar proezas 
de antiquísimos antepasados, y probaron 
que la sangre ardorosa y los sentimientos de 
independencia de Jos Cántabros contra los. 
romanos y los sarracenos no había desme­
recido en lo más mínimo. 

Junio 15 de 1860. 

Se canta en la Santa iglesia Catedral de· 
Santander un solemnísimo Te Deum á que· 
asistieron todas las autoridades. corporacio­
nes y un gentío inmenso para dar gracias á 
Dios por el triunfo que nuestro valeroso ejér­
cito había obtenido en Africa, y por la cele­
bración de la paz que se había ajustado con 
el imperio de l\larruecos. 

Escusado parece decir que fué considera· 
do en España como un gran acontecimiento, 
que alegraba á los espai1oles de todas las. 
edades, de todos los partidos y de todas las 
clases, y con júbilo y verdadero entusiasmo 
por las familias de tos militares que se ha­
llaban combatiendo en aquella parte de 
Africa, y por las que temían que sus deudos 
pudiesen ir si les tocaba ser soldados. 

J unio 16 de 1639. 

Publicamos á continuación unos documen­
tos muy curiosos que hemos copiado del li­
bro de don Amós de Escalan te Costas y 11Jo11-
la1ias que servirán para dar á conocer anti­
cipadamente á los personajes que los firman, 
de los cuales el famoso Obispo de Burdeos, 
no sabemos si tan buen Prelado como pelea­
dor acérrimo, y no por actos de gran justicia 
que pudiera excusarlo, tendrémos que decir 
mucho en efemérides correspondientes á agos­
to de 1639 en que con su armada combatió á 
La redo, quemando buques y cometiendo otros 
desmanes. 

Del \•alie11te don Lope Hoces también di­
remos al~o en 2 de setiembre, y probable­
mente en algunas otras efemérides. 

IIé aquí los documentos: 

T i'(s/ado de 1111a rarfa del arzobpo dt burdeos gme­
ml de la armada frauu sa que escrivió á D . Lopc 
de Jfores general de Uua csquadra del Rey1w de 
Spa1ia que assistc tll la Cor111ia. (1) 

:\Iuy lllustre Sr. 

1Si mi suerte me pusiera prisionero en ma­
nos de \ ' . S. lo tendría á fortuna no del todo 
adversa; y s1 á lo contrario lo estimara mas 
que ser Pontifice de Ron1an0s en lo temporal 
par~l estimar á \'. S. y regalarle con todo mi 
posible y fo haría el Cristianísimo con el su­
yo y p.ª aver admiracion tan de ambos Re­
yes deseada, segun vemos, supp.~ á \'. S. 
que como caballero que es y somos ambos 

tl) Biblioteca. Xacio110.l.-~lS.-H. 6 
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esco:xa salir de na vio á navio, 6 de tantos á 
tantos ó de poder á poder en Batalla nabal 
pues tiene la bentaja que se ve, e en caso de 
naufragio el salir á su tierra e yo á la suya .= 
He detenido á Collarte ingles esperando sa­
liese V. S. y los suyos pensando y (q . e.) a 
lo q.e veo que esperaria este mi aviso pues 
sin el siempre su nación está desadbertida -
dios de a V. S. contra infieles y a la religioa 
catholica sucesso prospero y pues me tiene 
en esta mar de España p.ª honrra de Francia 
no se escusse de falta de prebención desta 
playa y baya de la Coruña en españa á Yis­
ta de V. S. a los I6 del sexto mes de J unio 
dia miercoles de 1639.• 

Muy servi·•r y su afficionado q.c desea Ve­
ssar su m.0 

El arzobispo dt Burdeos. 

Respuesta ti la carta del ilmo. y n110. sr. Arzobispo 
de burdeos. 

Illmo. y Rmo. Sr. 
1Si como estimo la mrd que Y. S. Illma, 

me hace con su carta pudiera executar lo 
que me manda no fuera perezoso en obede­
cerá V. S . Il1ma, pero sin horden de mi rey 
no me es posible; ora vencido ora vencedor 
siempre yo quedaba ufano y ganancioso a los 
piés de V. S. Illma, y aunque con tanto me­
nores fuerzas no rehusara un momento la ba· 
talla (ora) de uno á uno (ora) de tantos á 
tantos (ora) de poder á poder= mi nacion 
Sr. illmo. siempre estubo y esta desadbértida 
para ofender a los de su rreligion (y lo hare 
a mas no poder) No por falta sino por sohra 
de valor y generosidad de que Y. S. es el me­
jor testigo en lo de Fuenteravia que se viene 
a Ja memoria por fresco olvidando cossas an­
tiguas que V. S. Iilma, no ignora y toda Eu­
ropa tiene bien reconocida, y pues segun su 
carta de V. S. Illma. no ignora y toda Euro­
pa tiene bien reconocidas y pues segun su 
carta de\'. S. Illma, no tiene borden limitada 
puede dezir y hacer, escusados son desanos 
de palabra donde las obras pueden ser mas 
ciertos jueces y yo si bien tengo atadas las 
manos para desafios las desataré para no 
faltar al servicio de mi rey y gustode \-_ S. 
lllma cuya pers.ona g.t1• dios los años de su 
deseo desta esquadra y a vista de Y. S. yll­
ma junio 20 de 1639. 

\·esa la m.• de Y. S. Illma. 
D. L ope de Hozes. (1) 

(1) Era gobernador de la plaza el MS. de VaJ. 
pamieo, Sargento mayor del exército (14000 hon1· 
bres) tal de llabnmonde.-EI Ynleroi;o Rozes perc. 
ció heróici.inente en mio de los cfllebres combates 
de las Dnnns, sostenidos por Oquendo contra los 
Rolnndeses en los últimos dias de 8etiembre del año 
16:i9.-Héaqui como ci:entan el Cht;O las Gacetas 
del tiempo: •quemóse con seutimiento general de 
todos el galeoo Santa 'feresn, y a viendo peleado 
con sumo vnlor y echado á pic¡ue cuatro galeones y 
ll.ferrado con la almil:a.nta del enemii;ro, y ganando. 
la astn el arbol, ,·olándose aquellos pérfidos, f.& 
c¡uf:wó sin poderlo remedinr Jbn en ella l>on Lo­Cª de Hozos qno animanclo n. los sol<lados, y em· 

l·azad<! con una rodela le lle' 6 un brazo una pie­
za Y &\'1endo peleado mas de una ora con 11c¡nel11\ 
ll~nn.lillad, murió ncrecontando Conlon~, sns glo· 
rias, madre ilustre de tantos héroes ... • fübliotot'a 
nacional.-)18.-H 'i2.-lü9. 

Para que se comprenda mejor el moti,·o de 
la conducta despechada y original del famo­
so Arzobispo de Burdeos y la conducta que 
observó algunos meses después contra San­
toña y Laredo, amagando atacar otros puer­
tos de nuestra costa, vamos á dar algunas 
noticias del memorablf\ acontecimiento del 
ataque del Principe de Condé contra Fuen. 
terravia el 7 de septiembre de 1638 en que ef 
ejército francés fué derrotado, después de 
haber tomado el fuerte de Figuier y el puerto 
de Pasajes amenazando de cerca aquella pla­
za: Una escuadra española de catorce galeo­
nes y cuatro bajeles mayores intentaron so­
correrla, pero acometida por la flota france· 
sa en 22 de agosto en la rada de Guetaria~ 
destrozó todos sus buques menos uno, y Ja 
ocasionó una pérdida de cuatro mil hombres. 

Don Modesto de Lafuente en su Historia 
general de España, tom. X\'I pag.ª I.p de 
su primera edición , dice apropósito de estos 
sucesos lo que sigue: 

•Mientras de este modo, sin grandes ni de­
cisiYos resultados, pero en incesante lucha, 
combatían las armas imperiales y españolas 
con las holande3as en francesas en Alen]ania, 
en Italia y en los Paises Bajos, el incansa­
ble enemigo de la casa austriaco-española 
cardenal de Richelieu, determinó traer la 
guerra dentro del territorio español, como 
antes el conde-duque de Olivares la había 
llevado al suelo francés. Tres cuerpos de 
ejército al mando del príncipe de Candé se 
pusieron en marcha hacia nuestra frontera: 
dos de ellos se juntaron en San Juan de Pié 
de Puerto: el otro se situó en Bayona. Incier. 
ta la córte de Madrid sobre el rumbo que 
tomaría el enemigo, dispuso guarnecer á 
Pamplona y otras plazas de Navarra. Mas 
la reunion de los tres cuerpos francese!> en 
San Juan de Luz hizo ya comprender que 
el proyecto de Condé era atacar a Fuenterra­
via. En efecto no tardó en pasar el Bidasoa, 
y en penetrar en Irún, haciendo retirar á 
dos españoles que defendian el paso del rio. 
T omados facilmente el fuerte de F1guier y el 
puerto de Pasages, y reforzado por el mar­
qués de Ja Force, puso sitio á Fuenterrabia 
atacándola por mar y tierra (Julio, 1638). 
Surtianla no obstante de Yh·eres ) municio­
nes las barcas que iban de San Sebastian, 
hasta que vino á impedir la entrada de estos. 
socorros una flota francesa al mando del 
arzobispo de Burdeos (20 agosto 1638). Otra 
flota que los españoles armaron para seguir 
auxiliando la plaza, fué embestida por la del 
prelado guerrero en Id. ra<la de G uetaria echa­
dos á pique é incendiados todos los galeones 
(22 de agosto). Perdiéronse con ellos cuatro­
mil hombres; y perdiose tambien toda espe­
ranza dt> socorro: mas no por eso decayó de 
ánimo la guarnicion: Tenia por su parte el 
príncipe francés al ejército que el almirante 
de Castilla estaba reuniendo para ir á ata­
carle en su mismo campo. Apresuró con es­
to las obras de mina; pero cl marqués de Ges­
hres que se adelantó á situarse bajo tiro de 
cai'1on, hubo de retirarse herido de bala en 
la cabeza, y el duque de la \'alelte que lo­
gró abrir una pequeña brecha en uno de los 
bastiones, fué rechazado tambien con gran 
pérdida. Entónces el de Condé encomendó 
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-el asalto al arzobispo de Burdeos, que llevó 
á las trincheras todas sus tropas de marina, 
y llegó á lisonjearse de hacerse dueño de la 
plaza. Pero frustró sus esperanzas un ataque 
impetuoso que los españoles le dieron en su 
mismo campo. Una linea flanqueada con 
dos reductos que en el cuarto de Guadalupe 
guardaba el marqués de la Force con tres 
mil hombres fué forzada por seis mil infantes 
españoles al mando del marqués de Mortara 
·que tomando el reducto de la izquierda en­
traron en t:l campamento francés, degollando 
á cuantos encontraron. Apoderóse el pá 
nico de los franceses: el arzobispo de Bur­
deos se refugió á us bage!es desalentado; 
·siguióle el de Condé entrándose aturdida­
mente en el agua hasta ganar una chalupa, 
los demás no pararon hasta Bayona, creyen­
<lo siempre sentir en la& espaldas las puntas 
de las espadas españolas (setiembre, 1638.) 

Esta victoria, que salvó á Fuenterrabía, 
llenó de gozo á la Corte de Madrid, tanto 
como consternó la de Francia.• 

El ejército francés se componia de 20.000 
infantes y 2000 caballos; perdieron en los 
combates 1500 hombres, perecieron ahoga­
·dos 2000, dejando prisioneros otros tantos. 

Los moradores de Fuenterravía se porta­
ron muy hien, mereciendo por su conducta 
valerosa que Felipe n· les honrase dando 
·el título de ciudad á la villa guipuzcoana, 
que desde entonces ostenta además los de 
Muy noble, muy leal y muy w1lerosa. 

Esos hechos explican la rabia del Arzo­
bispo y su desafío á don Lope de Hoces, 
que tan honrada, caballerosa y dignamente 
contestó al soberbio Prelado, de quien he­
mos de ocuparnos, según hemos dicho, en 
·otras efemérides. 

J unio 17 de 1811. 

Dáse cuenta al Ayuntamiento de Santan· 
<ler de 110 oficio recibido en este día fechado 
en Valladolid en 22 de l\Iavo en el cual avi­
saba el Intendente Generál del ejército fran­
cés del Norte de España barón Dudon por 
-disposición del General Bessieres (Duque de 
Istria) haber sido nombrado el señor Bellis­
le auditor del Consejo de Estado en calidad 
<le Intendente Superior de la Provincia. 

En su virtud, se dispuso recibirle como las 
-circunstancias y la fuerza lo requerían: se le 
señaló alojamiento en una de las casas prin­
-cipales de la ciudad, más é l prefirió ir á Ja 
Aduana, donde se le instaló empleando el 
municipio al efecto la cantidad que le fué 
posible para alojar convenientemente á un 
enemigo. 

El señor Bellisle llegó el día 22 y en el 
mismo se hizo cargo de los asuntos que los 
generales de su nación le habían encomen­
<lado. 

J unio 18 de 1538. 

En el leg. n.0 3, 1.º se encuentra la única 
-copia de la tregua que se ajustó por media­
ción del Papa Paulo III entre el emperador 
Carlos V., primero de España, y Francisco 
I de Francia; su fecha en N iza á 18 de Junio 
<le I.538; remitida por la reina doña Juana 

con su carta de 2 de Julio al Corregidor de las 
Cuatro Villas de la costa para su publicación , 
que se hizo en Santander el día 6 del mismo. 

J unio 9 de 1882. 
Asilo d~ Be11ejice11cia de Torrelavega. 

A las once de la mañana de este día y con 
gran solemnidad y acompañamiento se cele­
bra en este día la ceremonia de colocar la 
primera piedra de un edificio, ya en construc­
ción, que habrá de servir para Asilo de Be· 
neficencia. 

La idea de tan útil establ~imiento nació 
en 15 de Enero de r881 del á la sazón Alcal­
ce constitucional don Joaqufn F. Vallejo, en­
cargándose de la redacción de las bases que 
habían de servir para su administración y 
entretenimiento don Emilio de Alyear y Pe­
draja, que las presentó á la Comisión nom­
brada al efecto en 6 de] unio del mismo año. 

Del plano y dirección de las obras se en­
cargó espontáneamente, y sin cobrar nada 
por ello, el ilustrado Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Carlos Larrañaga 
que presentó sus trabajos el 7 de Julio si­
guiente. contratándose las obras en 8 de 
Septiembre en subasta pública, con don 
Angel Laguillo, mejor postor, que se com­
prometió á hacerlas por la cantidad de 
172.000 reales, firmando la escritura de com­
promiso, con el contratista, don F'rancisco 
A. R<;>dríguez, . el señor cura don Ceferino 
Calderón y el 2 : 0 Teniente Alcalde don 
Ezequiel Gómez Tagle, firmando éstos así­
mismo la de compra de los terrenos donde 
se levantaba el edificio, 

Se procedió al acto de colocar la primera 
piedra depositando en ella una moneda de 
plata acuñada en el año 1882, el acta que 
copiaremos á continuación, y un ejemplar 
de los últimos números publicados por los 
periódicos de la localidad, sean El Impulsor y 
El Cántabro. 

H é aquí el acta: 
1Hízose la ceremonia de poner la primera 

piedra de este Asilo el diez y nueve de J unio del 
año de mil ochocientos ochenta y dos, siendo 
Alcalde Constitucional de esta Villa D. Pedro 
Castañeda y Navarrete, Teniente en ejerci­
cio D . Francisco Antonio Rodríguez. Gober­
nador de la provincia D. Fernando Fragoso, 
y Obispo de esta diócesis D . Vicente Calvo 
Valero, Rey de España Don Alfonso Xll: 
rigiendo la Iglesia Católica el vener.able 
Pontífice Lcon XIII. A expensas de la Bene­
ficencia particular se proponen realizar el 
proyecto los individuos que componen la 
Junta, el señor Cura párroco D. Ceferino 
Calderón Díaz como presidente. D. Antonio 
Salmones. VicepTesidente; D . Justo Alonso 
Astulez, Tesorero, D. Ramón ::iagarmínaga, 
Contador y D. fost! \'elo 1\Iacho, Secretario; 
como Vocales ú . Eugenio Moncalián y Yera, 
Abogado de Beneficencia, D. Ricardo Larra ­
ñaga, encargado de la Dirección"é inspección 
de hs obras, D. Enrique Urbina, D. Boni· 
facio Gutiérrez y D. José Varela Femández. 

•Levantó los planos del edificio en cons­
trucción el laborioso é inteligente Ingeniero 
D. Carlos Larrañaga. 

Torrelavega 19 de Julio de 1882.• 
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Junio 20 de 1881. 

Merced de Título del Reino, con la de de­
nominación de Conde de Limpias á doña 
Serafina Trevilla y Ladrón de Guevara, por 
los servicios prestados por su esposo don 
Antonio del Rivero. 

Hé aquí el decreto: 
•MINISTERIO DE ULTRAMAR.-Realderreto.­

T eniendo en consideracion Jos distinguidos 
servicios prestados en Filipinas por el difun­
to Mariscal de Campo del Cuerpo de Inge­
nieros don Antonio del Rivero, así como los 
muy especiales que constituyeron su dilatada 
)" honrosa carrera; y queriendo dar una prue­
ba de Mi Real aprecio á su viuda doña Se­
rafina Trevi lla y L adrón de Guevara, á pro­
puesta del Ministro de Cltramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros 

\" engo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Limpias, para sí, sus hijos y sucesores legí­
timos. 

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.-Alfonso.-El 
Ministro de Ultramar.--Fernando de León 
y Castillo., 

Junio 20 de 1819. 

Muere á los setenta y seis años de edad 
encontrándose en santa visita en el lugar de 
Cayón, el nunca ba!'tante ponderadoé insig­
ne Obispo Rafael, que gobernó la diócesis á 
satisfacción y contentamiento de sus dioce­
sanos por espacio de treinta y cinco. 

Fué trasladado su cadáYer á esta ciudad y 
enterrado en la Santa Iglesia Catedral, en el 
sitio en que se encuentra la valla entre el 
coro y el altar mayor: sobre su sepultura !;e 
colocó una inscripción grabada en piedra, cu 
yos caractéres van desapare-:iendo, que di­
ce así: 

•AQUÍ YACE EL ExcMo. É lLL)JO. SEÑOR 
D os RAFAEL To~1Ás i\lE:\I::NDEZ DI:: LVARCA, 
3·º OBISPO DE SANTANDER. GRAN CRUD DE 
REAL ORDEN DE CARLOS 111 QVE RENUNCIÓ 
LOS ARZOBISPADOS DE MÉJICO \' SE\"ILLA ... \" 
!llURIÓ EL 29 DE Jl'NlO DE 1819.1 

El Obispo Rafael, así generalmente cono­
cido y llamado en toda la diócesis había na­
cido en Ja villa de Luarca, concPjo de \"aldés 
de la provincia de Oviedo, el 12 de Noviem­
bre de 1743. Eran sus padres don Lope :\Je. 
néndez de Luarca y doi1a Rosa :\Iaría 
Qneipo de Llano. 

No pretendemos hacer una biografía, y ni 
siquiera un artículo necrológico del ilustre 
Prelado; pero ya que la necesidad nos ha 
deparado muchas veces la ocasión de ocu­
parnos de su car.icter bondadoso, de sus vir­
tudes, y tambien de sus genialidades, no pode­
mos dejar de hacer constar algunos detalles 
que no hemos hasta ahora cor.signado. 

Era celosísimo defensor de los derechos ) 
preroga ti vas de su ministerio, y en tal concepto 
publicó en una ocasión un Edicto prohibiendo 
se celebrase más de una misa en los orato-

ríos privados, lo que el Comisario general de 
Cruzada no creyó se hallaba dentro de las 
facultades del Obispo. Mediaron fuertes con­
testaciones entre árnbos, en términos que el 
Comisario se vió precisado á reclamar la 
autoridad del Ministro de Gracia y Justicia, 
quien aconsejó al Rey expidiese una orden 
mandando al Obispo recoger el Edicto. Este 
obedeció, pero 110 cm11pli6 lo 111a1idado; pero 
redactó un largo escrito, lleno, según la opi­
nión de los 1ue pudieron juzgarlo, de exce­
lente y copiosa doctrina, dirigiéndose en 
consu lta á los Cardenales, que opinaron co­
mo el Obispo. 

Con los inquisidores generales no dió 
muestras de ser blando, cuando s~ trataba 
de dar asiento en el coro de la catedral de 
Santander á los canónigos que venían en co­
misión del Santo Oficio. Refiere un biógrafo 
suyo, y nosotros lo hemos o tdo relatar mil 
veces, que, después de varias comunicacio­
nes, se dirigió el Obispo Rafael por escrit<> 
al Cardenal Lorenzana, Arzobispo de Toledo 
é Inquisidor general, diciéndole entre otras 
cosas: c111ie11tras subsista el badajo de la campanilla 
de Sa11ta11der (la llamaba así haciendo alusión 
á la campana grande de Toledo), la liaré 
sonar .... _y sonará.• Fundábase para ello en que 
no dándose en la catedral de Toledo la pre­
tendida presencia en el coro á los comisio­
nados del Tribunal de la Fé~ menos debería 
dársele en Santander. 

La pro\•incia le eligió diputado para las 
Córtes de r8r3. 

Escribió algunas obras sobre asuntos reli­
giosos, políticos é históricos, y regaló al Ca. 
bildo de la Santa Iglesia Catedral su nume­
rosa y selecta biblioteca . 

Fué el paño de lágrimas de los pobres, se­
gún multitud de veces hemos dicho; á su co­
razón grande y magnánimo se debieron la 
construcción del hospital y la hoy cárcel, de 
la manera y con los propósitos que en otras 
efemérides se ha dicho. 

Favoreció la idea de establecerse aquí la 
primern imprenta que instaló el señor Riesgo. 
de Palencia, padre de don Clemente á quien 
han conocido muchos de los que leen estas 
efemérides, y abuelo del notable periodista 
de la I Iabana don Pascual, hijo del don 
Clemente, que nació en esta ciudad, y fué 
director y propietario durante mucho tiempo 
del acreditado Diario de la Mari11a; cuya im­
prenta protegió con trabajos del obispado y 
particulares suyos, y con su influencia. 

Quería á todos, y trataba con la misma 
sencillez y confianza al pobre y al rico, sin 
preferir a ninguno cuando se trataba de 
asuntos generales y jamás dió Ja menor señal 
de egoísta é interesado. ¡Cómo había de dar­
la si todo lo que reunía lo dedicaba á insti­
tuciones beneficiosas á la moralidad y al 
servicio de los pobres.! 

Se distinguía por sus dichos chocarreros, 
y si los que oímos siendo muchachos los re­
cordasemos para consignarlos, llenaríamos 
algunas cuartillas para verificarlo; en sus 
escritos mismo destaca demasiado ese carác · 
ter peculiar de su genio, que llega algunas 
\'eces á parecer ridículo. 

Su muerte fu(: sentitlrsima en toda la dió­
cesis, en la cual, como en su pro,·incia, se 
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le estimaba mucho, pudiendo decirse que en 
la primera no había una sola persona <1,ue 

-desconociese sus bondades· y dejase de que­
;rerle. 

Junio 20 de 1882. 
El Gobernador civil de la provincia señor 

Fragoso, pasa á los periódicos de Ja Jocali­
·dad una atenta comunicación, participando 
·que •la Comisión de lc1. Junta de Obras del 
puerto de esta capital que fué á Madrid con 

·el objeto de gestionar del Gobierno una sub­
ven.ción para atender á las que deben cons­
truirse, segun los planos aprobados,. Je tras­
mitió el siguiente importacte telegrama: 

A compa 1i:ida Co111isió11 de Senadores y Diputa­
.dos lum1os obtenido doscientas ci11cue11ta mit pesetas 
at aiio para las obras aprobadas puerto. 

Junio 21 de 1494. 
Por Real Cédula expedida en esta fecha 

por los Reyes Católicos en Medina del Cam­
·po, fué creado el Consulado de Búrgos ó 
Tribunal de Prior y Cónsules mercaderes, 
para que en todos los asuntos relativos al 

·Comercio entendiese con el caracter de es­
pecial, con solo la apelación al Corregidor 

·de Búrgos, con informe y parecer de dos 
mercaderes, autorizando por último al Con­
sulado para fonnar las Orde11a11zas en beneti­
cio de la 111eraa11cín; disposición utilísima para 
aqu~llos tiempos por_ la tendencia que se 
ll?ªmfestaba de dar impulso á la negocia­
ción. 

Ya antes de esta Real Cédula, á mediados 
del siglo XIV, los mercaderes de Búrgos ha· 
bían conseguido reunirse en corporación y 
les había concedido el Rey don Pedro (el 

•Cruel) en r366 un privilegio y Ordenanzas 
para que buscasen la manera de fomentar el 

·comercio. 
El Emperador Carlos V les dió en x538 

·con el título de Co11s11lado de Búrgos, nuevas 
·Ordenanzas; y entre otros priviregios y de­
rech?s l~s concedía el de poder cobrar 17 y 
medio mrs. en cada saca de lana y añinos 

,q~e saliese del reino para Flandes; 22 y me-
dio para los demás puntos del extranjero, y 
12 y medio para la que se vendiese en la 

·ciudad y en el reino. Con este motivo, se es­
tablecía un Tribunal de Comercio, compues­
to de UJ?- Prior y dos Cónsules, en el que se 
sentenciaban todos los pleitos referentes á 
asuntos mercantiles. Este consulado hacía 

-c?nvenios con los puertos del Cantábrico, 
ciudades y pueblos del reino sobre recom­
posición de caminos y calzadas, puertos, 
pago y cobro de derechos y flete de naves 
para conducir lanas al extranjero, en cuyo 
ramo se hacía entonces y vino haciéndose 
un tráfico de muchísima consideración; ade­
más concedía pensiones y dotaciones pías; 

-daba premios á Jos artistas que presentaban 
efectos de su arte ó profesión mejor confec­
cionados, á los labradores que recogían me­
jor cosecha, á los que roturaban mayor nú­
mero de terrenos, á los que contribuían al 
fomento d': lo~ montes, de la ganadería y de 
prados artific1ales (1) y, en una palabra, á 

(1) Gnía. general de :S1tt'gos, por don Antonio 
..Bnítrago y Romero.-Búrgos, 1877. 

todos los que, á su ju1no, contribuían con 
su trabajo á hacer prosperar las artes, el co­
inercio y la agricultura. 

En 15 de Agosto de i776 el Rey Carlos III 
concedió al Consulado otras Ordenanzas en 
las que se hadan extensivos á otros géneros 
de comercio los derechos. Estas Ordenanzas 
estuvieron en vigor hasta el año 1829, en que 
el Rey Fernando VII sancionó el C6digo de 
f'omercic, estableciéndose para la parte judi­
cial al Tribunal de Comercio, y para las de­
más de qu~ contaba el Consulado, la Junta 
de Comercio, que se suprimieron i;nás·tarde, 

La institución de los consulados dió indu­
dablemente impulso á los asuntos de su in­
cumbencia; sin embargo, el de Búrgos llegó á 
considerarse, si no perjudicial, restrictivo al 
men_os para los puertos, así es que los que 
pud1~ron se fueron separando de él, como el 
de Bilbao, que consiguió en 1505 que el de 
Búrgos no tuviese jurisdicción sobre Vizcay:i, 
estableciéndose uno especial en Ja capital de 
su provincia, y más tarde (en 29 de Noviem­
bre de x785) en Santander, lo cual se tuvo por 
una gran fortuna, y lo fué en realidad desde 
que comenzó á funcionar en r.0 de Enero de 
1786 bajo los mejores auspicios. 

La Real cédula citada de 1785 la inserta­
remos con la extensión necesaria para dar á 
con?cer la índole de la institución y sus atri­
~uc10nes, pues además que por su legítima 
1~por~a~;1a, i:io dando á con-0cer aquella 
d1spos1c1on, pnvarlamos á nuestros lectores 
de la lectura, en lo más necesario, de un 
documento que fué recibido por nuestros 
mayores en Santander con notables mues­
tras de Júbilo, y como una conquista conse­
guida (en años verdad:!ramente felices por 
Jo que respectaba al porvenir) despues de 
grandes y larguísimas gestiones practicadas 
al efecto. 

Refiriéndose al Consulado, dice el autor 
que hemos citado: 

•Tuvo esta institución tanta importancia 
y tan gran poderío, que los Reyes aprobaban 
cuanto el Consulado determinaba, ai.;nque 
ft~ese_n nuevos impuestos, y les concedía pri­
v1leg1os de les que apuntaremos, como más 
importantes, los diezmos de la mar, de cuyo 
producto tenían que satisfacer á los Con­
destables de Castilla una renta anual, según 
convenio verificado en 1480; un juro en el 
almojarijazgo de Sevilla, de 100.000 mara­
vedises de renta anual, otrn en Ecija de 5.000 
maravedises y una pe11si611 en ·Saii#twdcr de 
30.000 reales. 

Tenía cónsules representantes en varios 
puertos y ciudades para percibir sus dere­
chos y para fletar embarcaciones.• 

No nos pondremos á juzgar si 1.a abolición 
de los tribunales de comercio, propiamente 
dichos, foé una medida acertada, aunque, 
por muchísimas razones, nos parecefué opor­
tuna; mas por lo que respecta á las atribu­
ciones de las Juntas de Comercio, hemos pen -
sado siempre que la abolición fué un gran 
mal. Eran los individuos que las componían 
unos representantes tan genuinos de los in­
tereses de los puertos, y de sus obras, y de 
cuanto tenía relación con la prosperidad del 
comercio y de los pueblos, que se nos figura 
que las Juntas creadas para llenar aquel va-
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·cío, no hao de dar el fruto de aquéllas, ni su 
autoridad será tan grande, ni su opinión tan 
respetada ni sus trabajos y actividad tan no­
torios. Había algo de autónomo y mucho por 
lo tanto de descentralizador en las antiguas 
Juntas que daba resultados magníficos, que 
los representados estimaban mucho. Su an­
tigüedad era además una ventaja, pues Ja 
antigüedad, cuando algún vicio ó achaques 
<le los años no la afean, tiene mucho conse­
guido para conservaré ir aumentando las 
simpatias; y las J1111tas de Comercio las teniau 
universales en los pueblos mercantiles; tan 
grandes como probablemente no las tendrán 
las otras Juntas creadas para reemplazarlas, 
aunque se diga y nosotros no lo desmentire­
mos que son buenas. 

El presente de Santander lo prepararon 
·en el pasado nuestros comc::rciames del últi­
mo tercio del siglo X\'II y el Consulado se­
ñaló sus primeros pasos, que no se detuvie­
ron después con tanto entusiasmo como 
acierto. 

Les debemos muchísimo. 

Junio 21 de 1879. 

H f aquí el importante documento que re­
ferente a la conducción de aguas potables de 
Toranzo á Santander publicó el Alcalde en 
el día de esta efeméride: 

D. Tomas C. Ag1iero, Alcalde Co11stit11cio11al d~ 
la ciudad de Sn11fm1der.-Hago saber: que otor­
gada al Excmo. Ayuntamiento por el Go 
bierno de S. :\1. la concesion para la toma 
de aguas de parte de los manantiales deno­
minados de la ),Jolina, con sujecion al pro­
yecto aprobado, y declarado de utilidad pú­
blica por Real órden de 24 de Setiembre de 
1877, con destino al abastecimiento general 
de esta poblacion, se ha acordado promover 
en pública subasta la contratacion del indi­
·cado sen·icio, bajo las cláusulas siguientes: 

1.• Las obras deberán ser construidas 
con arreglo al proyecto formulado por el In­
geniero D. Angel ~layo y bajo la iospeccion 
y vigilancia de la persona que nombre el 
Excmo. Ayuntamiento de Santander, sin 
perjuicio de la inspeccion oficial que corres­
ponde al Ingeniero de la provincia. 

2 .• Queda obligado el empresario á dar 
principio a Jos trabajos á los cuatro meses 
de Ja fecha en que se firme la escritura de 
adjudicacion, y darlos por termmados á los 
30 meses de la misma fecha, corriendo las 
aguas por todas las calles que comprende el 
p royecto de <listribucion. 

3.• Dentr" de los 15 meses, contados des­
-de la misma fecha de la escritura de adjudi­
cacion, el con::esionario se obliga á presentar 
al Excelentísimo Ayuntamiento obras he­
chas y comprobadas por valor de una suma 
que no baje de cuatro millones de reales, pu-
1.iiendo incluir en dicha suma valor de tube­
ría ya reconocida y aceptada por el Sr. ln-
gemero y situada en Santander. · 

Si vencidos los 15 meses, á contar desde 
la fecha antes citada, no hubiere el concesio­
nario cumplido la obligacion que el prece­
dente párrafo de este art•culo le impone, per· 

·derá la mitad de su fianza, que sin lugar á 
To~10 II. 

reclamacion quedará en favor del Excmo. 
Ayuntamiento. 

4.• Antes de firmar esta escritura, y den­
tro de los 30 dias, contados desde la fecha 
en que se notifique oficialmente al concesio­
nario la adjudicacion d:e la subasta, ha de 
dP.positar en la sociedad de crédito titulada 
Bnuco de Smitmuier ó en Ja sucursal de Espa­
ña, con cláusula de quedar afecta lilas con­
diciones de este contrato, la suma de 200.000 

pesetas en efectivo ó en valores del Estado, 
arregladas á las prescripciones legales en 
contratas de obras públicas como fianza qne 
garantiza el cabal cumplimiento de este con­
trato. 

5.ª En cuanto el concesionario acredite 
tener obras hechas por el importe de la ter­
cera parte del presupuesto, incluyendo ma­
terial, etc., se le devolverán, si lo pide, las 
roo.ooo pesetas á que asciende la mitad de 
su fian%.a. 

6.ª Para que un pliego sea admitido á es­
ta pública licitacion deberá venir acompa­
i1ado de un documento de depósito pro\' sio­
nal sujeto á las consecuencias prevenidas en 
los artículos siguientes y hecho en el Banco 
de Santander 6 sucursal del de España en 
esta paza, cuyo depósito consistirá en el im· 
porte del 1 por xoo del presupuesto, que se 
devokerá en el mismo dia de la resolucion 
de la subasta si su proposicioo no hubiese 
sido admitida. En caso contrario debera 
completarse hasta cubrir Ja imposición del 
artículo f.• 

7.ª Si cumplidos los 30 dias desde la fe­
cha en que se notifique oficialmente la ad 
judicacion al concesionario no hubiese éste 
present;,do al Excelentísimo Ayuntamiento 
el documento de fianza definitivamente pre­
venido en el art. 4.0 , perderá el depósito del 
r por roo á que el art. 6.0 se contrae, el cual 
sin lug;ir á reclamacion quedará en fa\'Or 
del Excmo. Ayuntamiento, que citau dia 
para la nueva licitacion pública. 

8·n Terminadas las obras todas de con­
<luccion. depósito y distribucion de aguas 
preveniclas y presupuestas por el Ingeniero 
D . Angel :\fayo, ) á satisfaccion cumplida, 
el conc:csionario pasará aviso al Excmo. 
Ayuntamiento para que con las formalidades 
y solemnidades que el caso merece corran 
las aguas en los puntos determinados, Je. 
vantáodose acta de tal suceso. 

9.ª ~i vencidos los 30 meses desde la fe­
cha de escritura de adjudicación no se hu­
bieren cumplido las conJiciones prevenirlas 
en el artículo 2.0

, entregando terminadas las 
obras todas de este contrato, incurrirá el 
concesionario por cada dia que pase y du­
rante ro meses en la multa de 1000 rs. , 
transcurridos los que el Excelentísimo Ayun­
tamiento quedará dueño de todas las obras 
ejecutadas, sin derecho por parte de aquél á 
reclamacion de ningun género, con la sola 
salvedad que expresa el artículo siguiente. 

10. f<:n el caso de que fuerza mayor de­
bidamente justificada impidiese al concesio· 
uario la e1ecucion de las obras deberá este 
por escrito participarlo al Excmo. Ayunta­
miento para que ó salve los inconvenientes, 
si en su IJOsibilidad está, ó conceda la pró­
rroga que estos inconvenientes exijan. Si pa-

50 
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ra ello no hubiera acuerdo entre ambas par­
tes, el concesionario puede acudir al Sr. Go­
bernador de Ja provincia, cuyo fallo será 
concluyente. Sin este procedimiento escrito, 
los plazos Yencerán, sin lugar á reclamacion, 
en el dia estipulado por la escritura 

11. Las expropiaciones serán de cuenta 
del concesionario, pero el Ayuntamiento Je 
pr€stará todo el apoyo que en su mano esté 
para llevarlas á cabo. 

12. El concesionario señalará á co1l\'e­
niencia suya para las suscriciones de agua 
que sin·a durante los años de s11 concesion, 
precios que no excederán de los límites anua­
les marcados en la ~femoria del Sr. f\layo, 
y son: 

Fer un melro cúbico cada. ;¿4 horas para. 
los usos domésúcos . . . . . . . . . . . . 100 

Por medio id. id. . . . . . . . . . . . . . . üO 
Por 1m id. id. para nsos imlustrinles y 

bnhia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Por nn id. id. para. regadío de tcrre11os. . . 80 

13. El Excmo. Ayuntamiento dispondrá 
gratis de todas las aguas que necesite, ha;;ta 
300 metros diarios para hospitales, casa de 
Beneficencia, cárceles, matadero, riegos y 
fuentes de adornos. en las cuales tan sólo se 
permitirá beber. En los casos de incendio 
usará sin límites y gratuitamente de toda el 
agua necesaria. 

Podrá el Ayuntamiento conservar las fuen­
tes actuales sin destinarlas al abastecimiento 
público en ninguna forma, salvo el caso de 
interrupcion del servicio general. 

El concesionario habrá de establecer seis 
fuentes de dos caños cada una, y cada caño 
<le un diámetro de tres centímetros de salida, 
para el surtido libre de la clase proletaria. 
Las fuentes se situarán una en el paseo de 
Ja Concepción, pudiendo aproYechar Ja que 
ho\ existe; otra en la calle del Rio de la Pila, 
en ·1a parte alta, utilizando si lo cree conve­
niente el depósito que pertenece al Ayunta­
miento; otra en el Prado Tantin ó sus inme­
diaciones; otra en el prado Viñas ó su apro­
ximacion; otra en el barrio de la Florida 6 
sus contornos; otra en Ja parte de Calzadas 
altas ó calle de Consolacion. 

Creará tambien el concesionario fuentse 
para el uso general en los puntos que de 
acuerdo con el Ayuntamiento se determine, 
en las que se pagará el a~ua á 5 céntimos de 
real por cada envase de una cabida máxima 
de i6 litros. 

Si el Excmo. Ayuntamiento necesitara pa­
ra usos públicos de que nadie privadamente 
pueda aprovecharse más aguas que las arri­
ba determinadas, las pagará á razon de 15 
pesetas anuales por metro cúbico diario. 

q. La distribucion de las aguas funcio­
nara dia y noche en todos los puntos marca­
dos y que se marcaren dentro del recinto for­
tificado de la ciudad. 

r5. Los gastos de instalacion de agua 
desde la toma de la cañería pública más in­
mediata, as! como Jos contadores, serán de 
cuenta de los interesados que la soliciten. E1 
conce!>ionario de acuerdo con el Excmo. 
Ayuntamiento, publicará la tarifa de estos 
gastos. 

16. El concesionario está obligado hasta 
el último dia de su concesion á mantener 

constantemente su material, presas, depósi­
tos, etc., en perfecto estado de conservacion. 

17. En caso de interrupc1on del acueduc­
to ó de suscañerias dedistribucion, el Excmo. 
Ayuntamiento tomará de cuenta del conce­
sionario, avisándole con anticipacion de do­
ce horas, las medidas que juzgue prudeates, 
si viese que por parte <le aquél no se lrataba 
de remediar el mal. 

18. Toda falta al presente contrato de­
nunciada y justificada será castigada con 
una multa de 50 á 500 pesetas, que en caso de 
no conformidad por el concesionario pasará 
á la resolucion definitiva del Sr. Gobernador 
de la provincia. 

19. El concesionario residirá personal­
mente, ó por representantes debidamente au­
torizados, en la ciudad de Santander, y con 
él ó con ellos se entenderá directamente el 
Excmo. Ayuntamiento, sin reconocer para 
este contrato más que la personalidad 1esi­
dente, que para los efectos del mismo renun­
cia fuero de nacionalidad. 

20. El concesionario podrá, si le con\'ie­
ne, traspasar este contrato á otro particular ó 
Sociedad. con todas sus consecuencias. 

2r. El Ayuntamiento cede la explotacion 
de las aguas por el período de 90 años, ga· 
rantizando un interés de 6 por 100 bruto al 
capital de reales vellon 15.132.311 28 cts. á 
que asciende el presupuesto del Sr. ~rayo. 
En su virtud, sólo se obliga á satisfacer la 
diferencia, si la hubiere, entre el importe á 
que ascienda el citado 6 por 100 y el pro­
ducto bruto que den las aguas, para lo cual 
el Ayuntamiento tendrá la intervencion co­
rrespondiente. 

Si se obtuviese Ja condonacion de los de­
rechos de Aduana sobre el material que se 
introduzca para la ejecucion del proyecto· se 
deducirá la suma á que asciendan del capi 
tal fijado á las obras, para determinar asi el 
que ha de servir de base al interés. 

22. Cualquiera duda que ocurriere en la 
interpretacion para el cumplimiento de este 
contrato será resuelta por un Delegado del 
Excelentísimo Ayuntamiento y otro del_con­
cesionario, quedando desde ahora compro­
metidos, sin lugar á ulterior reclamacion al 
fallo que como tercero en discordia pronun­
cie en caso necesario el señor Gobernador 
civil de Ja provincia. Los Delegados obrarán 
siempre con el carácter de amigables com­
ponedores. 

23. Marcados en las bases que preceden 
los deberes y derechos de ambas partes, la 
licitacion versará única y exclusivamente so­
bre Ja rebaja en el número de años de con­
ces;on. 

24. Vencido el período de la concesion en 
el d ia que ha de expresarse en la escritura 
de adjudicacion, el Excelentísimo Ayunta­
miento, con acta solemne, suscrita por am­
bas partes, se incautará de la propiedad r 
dominio exclusivos del acueducto y demás 
obras, manantiales, terrenos, r cuanto en fin 
constituya la propiedad del concesionario 
para la conduccion de aguas á Santander, r 
su distribucion, Yenta y explotacion. 

En su consecuencia, y en cumplimiento­
de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento· 
en su sesion ordinaria del dia 6 del corrien-
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te mes, se anuncia por medio del presente 
edicto la subasta, que habrá de celebrarse 
en el salondeactos púbicos del Excmo Ayun­
tamiento, á los tres meses del día en que ten· 
ga Jugar la insercion en la Gaceta de Madrid; 
debiendo los licitadores presentar sus pro­
posiciones en pliegos cerrados, segun se 
prescribe en el art. 6.0 y con sujccion al mo­
delo siguiente. 

Santander 21 de Junio de 1879.-Tomás 
Agüero. 

J unio 22 de J 6 6 5. 

La villa de Santander representa á S. l\l. 
exponiendo que con motivo de Ja invasión 
de los franceses que se temía, se haba re­
querido al Corregidor, que residía en Lare­
do, para que asistiera á Santander é hiciese 
á esta villa plaza de armas como puerto más 
principal y según era de costumbre y lo ha 
hían hecho antes los Consejeros de guerra 
que vinieron á gobernar las armas, citando 
al efecto 11 don Juan de Velasco Castañeda 
y don Fernando de la Cerda; expresando 
también que no sólo se excusaba de hacer 
lo que se pedía <i.l indicado Corregidor, sino 
que llamaba á La redo á las gentes de las ju· 
risdiccíones que tenían la obligación de asis­
tirá Santander. Por lo tanto, se suplicaba á 
S . l\'I. que enviase á esta villa persona de 
autoridad que la gobernase, como se había 
hecho, repetían, en ocasiones, puesto que 
faltaba la pólvora, no habían asistido los 
cuatrocientos hombres llamados de los nue­
ve \'alles de Asturias de Santillana y se ha­
llaba comprometida por falta de gente á que 
no podían reemplazar con eficacia los natu­
rales con que se procuraba suplir:a al efecto, 
la artillería de bronce y hierro, armas, mu· 
niciones y pertrechos de guerra, como tam­
bién las fábricas de a rt11lería tan próxí mas, 
que importaban más que cuanto contenía el 
distrito. 

J unio 22 de 18 73. 

En este día (domingo) se hizo una mani­
festación pacífica juiciosa y ordenada para 
proclamar la Rcp1íblica federal, asistiendo á 
ella el Gobernador civil, Ayuntamiento y 
otras autoridades. Se pronunciaron discur· 
sos breves en pro de las instituci1')nes de en­
tonces, de la libertad y de la tolerancia. Por 
la noche hubo iluminación general y música 

·en la plaza de la Constitución . 
En la plaza de la Esperanza, llamada 

vulgarmente de la le1ia por celebrarse allí el 
mercado de este combustible, se colocó una 
lápida que decía: Plaza de la Htp1íblica federal, 
que desapareció á su vez á principios de 
18¡+ apenas restablecida la monarquía, vol­
viendo á ser Plaza de la Espera11za. 

Nosotros consideramos estúpido ese afán 
de los partidos á cambiar los nombres de las 

·calles, que debieran ser siempre los mismos, 
pues casi siempre implican una idea, ó glo­
riosa, ó histórica, y aunque fuera pueril por 
recordar sencillas costumbres de determina­
da época ¿.\qué no respetar lo que hicieron 
nuestros mayores en cosa que no perjudica? 
Los nombres deben respetarse y guardar los 

1 
ll 

de nueva oportunidad ó más bonitos ó sim­
páticos para las nuevas calles. 

Si nosotros fuéramos más federales que el 
más entusiasta entre los de este partido y 
pudiendo influir ó determinar en cosa seme­
jante, nos encontrásemos con nna lápida que 
dijese Callt 6 plaza de la !11q11isiri611, no la mo­
veríamos, porque de seguro que había sido 
puesta en tiempo en qne funcionaba este 
Tribunal, 6 en la calle, 6 la misma casa en 
que éste se encontraba: si fuéramos ateos no 
quitaríamos los rótulos de nombres de san­
tos puestos por nuestros antepasados en mo­
mentos d~ completa y absoluta fe, y siendo 
monárquicos no hubiéramos quitado el nom­
bre de PlaFa de la Rep1íblica fedel'al habiendo 
sido éste su primitivo nombre, porque en 
substancia, y para los efectos urbanos y ci­
"·iles todo es lo mismo, y esas alteraciones 
pudieran, pasados los años, producir erro­
res, dudas ó perturbaciones. 

La plaza de la Constitución fué antes 
plaza antigua ó plaza Yieja y se puso este 
nombre que señalará siempre la primera 
época constitucional de España; tenemos 
una calle de Santa l\Iaría Egipciaca, nom­
bre gráfico dada la circunstancia de haberse 
construido en ella á fines del siglo pasado 
una casa de recogidas (hoy cárcel); la calle 
de San Fernando y cementerio del mismo 
nombre suponemos que recuerdan el hecho 
glorioso realizado en Sevilla en tiempo de 
aquel santo; las calles del Infierno y ~omo­
rrostro son característicos y oportunos por 
haberse dado en ellas una batalla en el siglo 
x\·, de que dimos cuenta en efemérides ante­
riores y haber dicho los santanderinos que 
fué tan hprrible el combate en la primera 
que parecía un infierno, y por haberse batido 
heróicamente en la segunda los naturales de 
Somorrostro que habían ,·enido á tomar 
parte en defensa de los lle Santander; pla­
zuela de la Libertad ~ignifica que las insti­
tuciones liberales dominaban en la época en 
que se hizo, y plaza de la Dársena que 
donde está la estatua de Velarde hubo antes 
una dársena donde nosotros vimos durante 
mucho~ aiios buques de todas clases hasta 
corbetas inclusive; Atarazanas nos hace com­
prender qne los barcos llegaban hasta allí 
y que hubo almacenes de utensilios para bu­
ques de a 1gnna consideración; la calle de 
Juan de llerrera nos recuerda al gran arqui­
tecto nuestro conterráneo; la de Don Fran­
cisco de Quevedo, Lope de Vega y Calderón 
de la Barca, la de tres glorias literarias, 
honra todos ellos de Espai1a, cuyos padres ó 
abuelos nacieron en la :\Iontaña; en Ja calle 
de Carbajal vivirá perpetua la memoria de es­
te santanderino que dejó instituido un colegio 
de grandes resultados prácticos en la ense­
ñanza de jóvenes, en su mayor parte corres­
pondientes á la clase obrera; Peña-Herbosa 
que el sitio quo ocupa era un peñascal que 
en rededor suyo y entre sus grietas contenía 
yerbas (éste creemos que haya sido su ori · 
gen á ju.tgar por lo que antes de hacerse la 
calle en ei lugar que ocupa la calle vimos); 
Colosfa fné el ingeniero ilustre que proyectó 
y dirigió las obras de nuestro antiguo y mag­
nífico :\fuelle; Carlos I! I, en la misma zona 
de :\laliaño, recuerda el gran impulso que 
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<lió este monarca al comercio, en general, y 
lo que en particular fa,·oreci~ron á Santan­
der; Santa Clara es el nombre del convento 
de monjas que existió allí en el sitio mismo 
que ocupa el lnstit:.ito y del que todavía 
quedan algunos vestigios en la capilla y ha­
bitaciones existentes sobre ella; y San Fran­
cisco el del convento de frailes que en su 
parte material existe en pie con la iglesia 
que es hoy parroquial; calles de Cisneros, de 
l\lagallanes y de I sabe) la Católica son un 
testimonio de consideración y respeto á tres 
personajes históricos de gran valla, y el de 
la de Gravina el de uno de los más famo­
sos héroes de Trafalgar. Cen·antes no podía 
menos de figurar en una población ilustrada 
como la nuestra; calle de Jos Azogues re­
cuerda, en nuestro concepto, algún depósito 
de este mineral, probablemente en el cuartel 
de San Felipe, ó que se embarcaba ó de­
sembarcaba allí y que con tanta frecuencia 
se mandaba á América; calle de Bailén es 
un recuerdo oportuno á la gran batalla ga­
nada á los franceses: nada más natural que 
un puerto de mar tan importante como San­
tander recordase el nombre del descubridor 
de la Ami!rica llamando de Colón á una de 
sus calles (por cierto demasiado modesta); 
Compañía es por haber existido aUí, adosa­
do á la iglesia parroqt:ial de la Anunciación 
(vulgar y generalmente llamada de la Com­
pañía) el Colegio de la Compañía de Jesús, 
cuyo edificio existe todavía; Consolación es 
nombre de la iglesia parroquial; Daoiz y 
\'elarde y \"elasco, los dos últimos monta­
ñeses, fueron dignos de la epopeya por su 
proceder heróico; calle de la Democracia no 
hay que decir que es nombre puesto en la 
época de nuestra re\'olución de septiembre; 
Escuelas, que allí estuvieron durante bas· 
tantes años las públicas de la ciudad; Lanu­
za conmemora al nunca olvidado Juan de 
Lanuza, Justicia mayor de Aragón en el 
siglo xv1, célebre por muchos conceptos; 
pero principalmente por la defensa que hizo 
de los fueros de su patria contra el dei;potis­
mo de Felipe II y por la protección que 
concedió á Antonio Pérez, á lo cual se debió 
que Lanuza fuese decapitado desp11és de 
terribles luchas, la ejecución de muchos 
aragoneses y la pérdida de los fueros de 
Aragón; calle del Mar, nos dirá siempre que 
el mar lamía los muros de sus casas arri­
mándose al muelle de nuestro puerto, que 
estaba en el siglo pasado allí, los m&s renom­
brados buques de nuestro puerto en los si­
glos xv1 y xvu; Ja del )led10, que se encon­
traba en medio de Ja anterior y la del Arra­
bal, y ésta que con las otras dos se encon­
traba extramuros, estando perfectamente 
apli~ado su nombre; l\I éndez 0: úñez, un tes­
timonio de la gloria que este valiente marino 
alcanzó defendiendo el honor de España; 
Menéudez de Luarca, el gran Obispo de 
Santander, que apellidaron los agradecidos 
santanrlerinos con el hem.oso epíteto del 
padrt de los pobres, á los cuales consagró una 
gran parte de su vida, y que hizo construir 
el Hospital, Hospicio, Casa de Caridad y 
Casa de Recogidos (cárcel); Padilla, el in­
signe Juan de Padilla, uno de los jefes más 
valientes de las Comunidades de Castilla, 

caudillo de la ciudad de Toledo, su patria en. 
el levantamiento de 1520, que, Yeocido en 
\'illalar, vencido y preso el 23 de abril de 
1521, fué decapitado al siguiente día; 1\lote­
zuma; rey de Méjico, en tiempo de la con­
quista; Prado de Viñas, que nuestros mayo­
res vieron lleno de vides cuando eran éstas. 
una riqueza agrícola en nuestra provincia; 
San Pedro, á quien consagrarían esta mues­
tra de reli~ioso respeto Jos marineros de la 
calle Alta, en tiempos anteriores calle de 
fuera de la Puerta por encontrarse extramu­
ros; Santos Mártires donde se veneraron 
hasta mediados de este siglo las reliquias de 
San Emeterio y San Celedonio, que tenían 
allí una peq'-!eña ermita; calle de Tetuán, 
recuerdo de nuestra reciente guerra de Afri­
ca, lo mismo que \'ad-Ras donde las armas 
españolas consiguieron un notable triunfo: 
\'argas, lugar donde algunas fuerzas del 
ejército y urbanos de Santander derrotaron 
las huestes de don Carlos el día 3 ele noviem­
bre de 1833; Prim, el general valeroso, factor 
principal de la re,·olución de Septiembre 
de 1868, alevosamente asesinado en )ladrid, 
acaso por manos amigas y en los momentos 
en que la libertad necesitaba más de él por 
su energía, valor, inteligencia y arrojo. 

Y no nos detenemos más en la enumera­
ción Je las que falti\n pe>r no ser un estudio 
detenido el que nos propusimos hacer, sino 
un caprichoso recuerdo en que prescindimos 
de establecer ningún orden cronológico, ni 
siquiera alfabético con el solo fin de probar 
hasta qué punto deben ser respetables y res­
petados los evocados nombres, sobre cuyo 
particular recordamos Jo que, en su precioso 
libro París, L611dresy París, dice don Eugenio 
de Ochoa, en el capitulo XXX VII, ocupán­
dose de la Plaza de Tra falgar (Trafalgar-Squa­
rc) y de Ja importancia que en su concepto· 
tienen los nombres de las personas que enal­
tecieron á Inglaterra y cuyos nombres se 
encuentran á cada paso en sus paseos, pla­
zas. calles y monumentos: 

•Aquí, dice, los niños aún antes de ir á la 
escuela, van aprendiendo insensiblemente 
por las calles y las plazas los grandes nom­
bres y los grandes hechos de la historia de 
su nación, y familiarizándose con Ja idea fe­
cunda de que cuando un buen marino, por 
ejemplo lidia por su patria y muere por ella, 
esa patria le tributa honores inmortales•, y 
añade: •No, extrañemos no, que Jos ingleses 
tengan mucho espíritu nacional: con la leche 
maman ellos el amor á s11 nación, y lo que 
me atrevo á llamar el rnlfo rano11al de Ja pa­
tria.• 

Santander tiene olvidados algunos nom­
bres merecidamente ilustres de Ja proYincia, 
pero si se extiende algo más, como supone­
mos y esperamos, irá llenando tales Yacíos 
para hacer aprender de la manera que indi­
ca Ochoa los nombres de los que por distin­
tos conceptos, contribuyeron á la honra r 
prosperidad de la nacion en muy separadas. 
épocas. 

Junio 23 de 1820. 

El Ateneo de i\Iadrid encomienda el dis­
curso de inauguración de la Sociedad á 
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nuestro paisano ilustre don Féfo. Cavada, 
natural de Buelna y de Jas familias de los 
Condes de las Barcenas, 

Aquel gri to de ¡viYa España! que hizo 
lanzar en 1808 la invasión de los franceses; 
recorrió con fuerza en Jos \'alles que rodean 
nuestras ásperas montañas, hizo salir á mul­
t itud de jóvenes paisanos nuestros de sus 
t ranquilas moradas, siendo uno de ellos el 
personaje de quien nos ocupamo!:'. EstuYO 
en las batallas de San 1\larcial y Tolosa, 
donde, son sus palabras, expuso su Yida 
hasta el caso de ponerla en el último grado 
de la escala de Jos peligros, por tener la gloria 
de salvar el batallón de diestros é intrépidos 
T iradores de Cantábria, que tanto se distin­
guieron en uno y ot ro punto de los enuncia­
dos, diciendo á consecuencia de esto lord 
""ellington en el parte que pasó á la Regen­
cia de la toma de Tolosa de Francia, cuyo 
parte fué publicado en Ja Gaceta de Jiadrid 
del 2.¡. de Abril de 182.¡., leyéndose entre 
otros, el siguiente párrafo: 

•Mucha satisfaccion me causó al ' 'er que 
aunque las tropas habían sufrido considera­
blemente al tiempo de retirarse, se reunie­
ron otra vez luegc que la division ligera, que 
estaba muy inmediata á nuestro flanco de­
recho, se ponia en movimiento; y no puedo 
elogiar suficientemente los esfuerzos que hi­
cieron para reunirlas y formarlas de nuevo 
el general Freire, los oficiales de estado ma­
yor del cuarto ejército español, y los de es­
tado mayor general. El teniente general don 
Gabriel de Mendizabal, que estaba de vo­
luntario en la acción, el brigadier Espeleta, 
y diferentes oficiales del estado mayor y je­
fes de cuerpos, fueron heridos en esta oca 
sión; pero el general 1\Iendizabal continuó 
en el campo. El regimiento de ftradorts iü Ca11-
fábria al mando del coro11el Si,ilia, 111a11fnvo supo. 
sicso11 debajo de los afri11c/1era111ieufos enemigos, 
ltasfa que le envié la orden para retiraJ'st.• 

El general Mendizabal estu,·o mucho tiem­
po en Santander como primera autoridad 
militar y. con elevado cargo en las tropas de 
la provincia. y de él y de los famosos tirado­
res de Cantabria nos habremos de ocupar 
diferentes veces. 

Concluida la guerra de la Independencia 
se retiró, y en f\Iadrid debió de ser muy co· 
nocido como literato, toda Yez que fué el 
encargadodepronunciar el discurso de inau· 
guración de aquel Ateneo, donde se reunen 
hoy la mayor parte de los periodistas, orado­
res y literatos de Ja Corte. Su discurso inau­
gural fué muy aplaudido: en r823 determinó 
la Sociedad imprimirle, mandando á su autor 
que pusiera algunas notas; •que es una lásti­
ma, dice Lasaga Larreta en su Compilación 
histórica, biográfica y marítima de Ja Provi­
cia de Santander, Cadiz 18651 no sean más 
extensas•. 

E l citado autor, que conocía la Memoria, 
transcribe el siguiente párrafo, pues aquel 
documento, entre otras muchas cosas, se 
ocupaba de la provincia: 

•En las laderas de los montes que habita 
el pasiego, como en las riberas del mar, so­
bre las erizadas rocas de la Liébana donde 
mora la gamuza, cori10 en los yaJles en que 
se elevan los antiguos solares de su nobleza, 

Ja atención del más indiferente siempre se 
vió distraída, y nunca dejó de hallar mucho 
que Je admirase. Obligado á ello casi por 
fuerza , á cada instante encuentra noYeda­
des, y todo Je ofrecerá mil motivos de deli­
cioso entretenimiento: unas veces reflexio­
nando sobre el estado antiguo de este suelo, 
y especialmente en el anterior al de las gue­
rras de Italia y Flandes, que inspiraron en 
sus pobladores el espíritu caballeresco que 
c;e les ha imputado; otras examinando sus 
usos y costumbres, las horas se le harían 
momentos. En sus montes, en sus valles, 
sacado del éxtasis en que por la contempla­
cion se halla embargado, por los Yarios y 
penetrantes ecos de aves peregrinas; admi· 
ran<lo el poder del Criador en su limazo} 
araña de mar; sentado sobre las ruinas de 
algun convento de Templarios, y al lado de 
otros monumentos de la, más remota anti­
güedad que el tiempo ha respetado; metido 
en las reuniones populares de sus habitantes 
para asombrarse de su gran penetración; 
enagenado, digámoslo de una vez, de verlos 
con instituciones las más particulares, se 
creería en lo más vistoso de la apreciable 
Hel\•ecia, y solo echaría de menos sus lagos. 
Tiene la ventaja de un terreno que por to· 
das partes brotan espontáneamente los árbo­
les más loz:rnos y las plantas más necesarias 
y útiles al hombre; que da los frutos de pri­
mera necesidad próJigamente; que ofrece 
abundantes pastos á su numeroso ganado, } 
que presenta la uva, la pera, la manzana, el 
higo y avellana silvestre en la pendiente de 
sus colinas y hasta en la cima de sus más 
elevados montes. En medio de que viajan 
tanto sus habitantes, haciendo largas ausen­
cias de sus hogares, por lo general no se des­
prenden de sus antiguos usos, de sus pecu­
liares diversiones y de su manera de \'i\'ir. 
Sin embargo de esto es preciso notar que 
existen en este punto varias diferencias 
que hay entre ellos en que concuerdan el 
órden físico y moral. ¿Quién comparará ja· 
más Ja cabilosa trascendencia del que mora 
en las cabañas de Pas con la disipadora ale­
gria de los habitantes de alguna jurisdiccion 
del centro? ¿Cómo confundiremos la sagaci­
dad y escuela del trasmerano con la sencillez 
de los que habitan algunas comarcas de Ja 
parte occidental? ¿Podremos por ventura 
mezclar los que confinan con Vizcaya, con 
los que viven entre despeñaderos allá en la 
Liébana? Aquí se ve esta institucion tan 
alabada en nuestros días de los jueces ll~ma­
cos de paz; allí el celo que se pone en mani­
festar la memoria de sus padres y deudos 
con funciones profanas; ora sus sencillos y 
lánguidos bailes al monótono ruido del pan­
dero: ya la particular costumbre de la supe­
rioridad que pretende en algunos sitios el 
pueblo en junta sobre los miembros de su 
Ayuntamiento reunido, no pudiéndose cu­
brir ni sentar estos sino <iespués de sus go· 
bernaclos; ahora el amor de las romerías} 
ferias, que multiplicadas están; después las 
contiendas de sus molinos; hoy un hijo disi­
pador de los que vienen de Andalucía, ma­
ña.da la frugalidad de los que'"ªº fuera de él 
á edificar casas, fund ir campanas, hacer 
estatuas, toneles y cuanto concierne á la 
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piedra y á la madera: en esta comarca el 
apego t>l contrabando, en esta otra el de pa­
sar al comercio de las Indias.• 

Lasaga Larreta, abundando en Ja \'erdad 
de estas apreciaciones de Cavada, dice: 

•¿Quién no enmudece en la triste soledad 
del monte Candina y barco de Oriñon, ó en 
los tétricos alrededores de Sámano, en don­
de todo infunde un silencio que mueve á las 
más profundas meditaciones? ¿Qui'!n no ha 
ido á las orillas del Oceano á escuGhar sus 
bramidos y verle estrellarse furiosamente 
contra las rocas? ¿A quién no llenan alcora. 
zón de alegria despucs de tan impo1.entes 
aspectos las risueñas y vistosas perspectivas 
que ofrecen, aun en medio del riguroso in­
vierno, las alturas del Seña y Cildá presen­
tando bajo los piés del viajero huertas siem­
pre verdes y que le hacen sentir la fragancia 
del azahar desde muy lejos, en los puntos 
de Cohndres, Novales, Ubiarco y Cóbreces?• 

Cavada pasó luego á ocuparse solamente 
en los negocios de su familia, siéndome des­
conocidos los pormenores cie esta nue,·a vi­
da, y la época en que la acabó. 

Junio 23 de 1824. 

Es extraordinario el número de disposi­
ciones tomadas en épocas anteriores sobre 
cereales, un:is veces para establecer la pro­
hibición de importar y otras Ja de exportar­
los, ya imponiendo derechos de entrada ó de 
salida, ya tasando Jos precios que habían de 
servir de reguladores para poderse importar 
<lel extranjero, ya poniendo otras trabas y 
dificultades, que sería difícil, y aquí excuso 
enumerar, porque de entrar en este terreno 
tendríamos que extendernos mucho m 1s de 
lo permite Ja mdole de la obra. 

ü na circunstancia nos permitiremos no 
obstante exponer, Ja de que los que legisla­
ron sobre el particular no estuvieron, por 
regla general, muy acertados, porque las 
provincias productoras adelantaban muy po­
co, y en algunas ocasiones se atrasaban mu­
cho, repitiéndose con demasiada frecuen­
cia la escasez y la carest1a, causas del ham­
bre y de Ja miseria, como sucedió en los 
años de 1707, 1709, i723, 1734, 1750, 1753• 
175+. y desde 1763 casi constantemente has­
ta 1804, sobre cuyo año algo tenemos noso­
tros que decir, por lo c¡ue respecta á la pro­
vincia de Santander. 

Desde 1530 cuentan que comenzó á res­
tringirse la libertad de formar almacenes 
para el comercio de granos. A la tasa per­
manente y temporal reemplazó el tanteo y 
registro; al registro Ja compulsión para obli­
gar á vender los granos á precios forzados. 

Hechas estas ir.dicaciooes manifestaremos 
que por real orden de la fecha arril>a anota­
da, se permitió la conducción de granos y 
harinas en buques extranjeros procedentes 
de la costa de Cantabria con destino á la 
meridional, desde Sanlúcar de Barrameda 
hasta el cabo de Creus, sin más pagos de 
derechos que el 2 por ioo de habilitación. 
Nuestra marina mercante había perdido mu­
chos buques con motivo de la piratería ejer­
cida á la sombra de los disidentes america­
nos, ya reconociendo el Gobierno que de no 

surtir con granos y harinas de Castilla la 
parte de nuestra costa meridional que los 
necesitaba, se proveerían del extranjero, 
tomó la disposición expresada como un me­
dio favorable á la agricultura peninsular, ya 
que de otro modo no vela manera de favore­
cer á la marina mercante. 

Junio 24 de 1804. 

En este día nació en Liérganes don Juan 
Rogl Cubría, qlle se había de distinguir como 
un valiente y pundonoroso militar. 

Eran sus padres don Antonio y doña 
María. 

Desde sus primeros años demostró afición 
al estudio y que tenía disposiciones para 
aprender. y tanto era así que viendo los 
amigos del don Antonio los progresos que 
hacía su joven hijo en la escuela, le aconse · 
jaron que le dedicase al estudio de la lengua 
latina, lo que aceptó mandándole á estudiar 
con un dómine que tenía aula abierta en el 
Real Sitio de la Cavada y gozaba de mucha 
reputación en la comarca como fama de que 
manejaba perfectamente los autores clásicos 
latinos: su discípulo debió aprovechar muy 
pronto las lecciones del dómine, porque en 
los exámenes que se verificaron en Julio de 
1813, 6 sea á los nueve años de edad del dis­
cípulo, fué éste premiado con la nota de 
sobresaliente. En vista de este resultado, y 
probablemente también por consejo de sus 
amigos que estaban prendados de la aplica­
ción del joven estudiante, trató su padre de 
mandarle á Salamanca á casa de un parien­
te para que hiciese estudios literarios mayo­
res y se dedicase á la Filosofía; pero el estu ­
diante, que había empezado á pensar en el 
porvenir, manifestó á su padre que era otra 
clase de estudios hacia los que sentía predi­
lección, que con más gusto se dedicaría á las 
Matemáticas, que le servirían para seguir la 
carrera de las armas á que se sentía inclina­
do. Su padre ~ra pac fico, y más hubiera 
querido verle aficionado á otra carrera, pero 
deseando al mismo tiempo no contrariar sus 
arriesgadas aficiones, aceptó Ja propuesta 
del muchacho. 

Con motivo del famoso Congreso de Vera­
na verificado en 1 !:!22 y de haber aceptado 
las potencias de la Santa Alianza la proposi­
ción del ministerio de Luís XVIII de F ran· 
cia de invadir un ejército francés la España 
y restablecer el poder absoluto de Fernando 
VII, cuyo suceso tuvo lugar después de ha­
ber marchado á Sevilla este monarca, su 
gobierno y las Córtes, atravesando los Piri­
neos el ejército francés, en número de cien 
mil hombres al mando del Duque de Angu­
lema, ejército que llegó á denominarse vul­
garmente los cien mil hijos de Sa11 Luís; sintién­
dose poseído don Juan Rogí y Cubría de 
ideas liberales, se presentó al Coronel del 
regimiento de Guadalajara que se hallaba 
en Madrid y sentó plaza de soldado distin­
guido. 

El estreno militar de don Juan ocurriú en 
la acción del General Zayas contra el ca!>e­
cilla Bessieres junto á la \'en ta del Espíritu 
Santo, á poca distancia de la Córte, en cuya 
acción resultó vencedor el General español, 
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que llevaha 450 soldados de infantería del 11 
susodicho regimiento de Guadalajara y 70 
caballos de Lusitania. Llegó á tanto el arro-
jo de nuestro ilustre paisano que se le pon-
deró Zayas á sus soldados, proponiendo al 
Gobierno se sirviese premiará Rogí con al· 
guna distinción. 

~larchó éste á Sevilla adonde llegó el 12 

de julio. batiéndose el 30 de agosto en la fa­
mosa función del Trocadero, en la cual no 
pudiendo los constitucionales contener á los 
franceses por la insuficiencia de las obras de 
campai1a que habían tenido que construir 
aceleradamente, fueron \•encidos, siendo Ro­
gí uno de los pocos que pudieron librarse de 
aquella catástrofe del ejército liberal. 

Después de este suceso, se retiró nuestro 
paisano á Liérganes donde permaneció has­
ta que muri6 Fernando \ ' ll, acontecimiento 
que ocurrió el 29 de septiembre de x833 á 
las tres menos cuarto de la tarde. 

Los liberal~s celebraron con el mayor re­
gacijola proclamación de la Reina doña Isa­
bel II que se verificó el 2+ de octubre de 
18331 considerando este acto como un acon­
tecimiento faustísimo, y cuando, de resultas 
dela muerte de don Fernando, proYocaron Jos 
carlistas la guerra civil, creyendo la Reina 
Gobernadora que el partido liberal debía 
ser el más firme apoyo y sosten del trono de 
su hija Isabel, acudió á los que habían signi­
ficado las ideas más liberales de entonces, y 
puso en sus manos los destinos de la patria, 
acudiendo al ejército muchos militares va­
lientes que se hallaban retirados. 

Apenas proclamada la Reina fué nombra­
do don Juan Rogí Alférez del 14 de línea, 
marchando á operaciones con las fuerzas que 
mandaba el General Sarsfield, que principió 
su campaña con la toma de Vitoria y Bilbao, 
foco principal de los insurrectos. 

El i.• de enero de x83+ fué nombrado Te­
niente del r7 de linea, y aquí debemos ha· 
cer constar que habiendo sido Rogí Ayudan · 
te del que llegó á hacerse tan famoso Gene­
ral carlista don Tomás de Zumalacárregui, 
cuando después de las sospechas de que tra­
taba éste de sublevarse con su regimiento y 
fué separado del mando, lo que según algu­
nos le impulsó á pasarse al ejército de don 
Carlos, se nos dice que era tal la confianza 
que Zumalacárregui tenía en nuestro conte­
rráneo que le participó lo que iba hacer y 
aún le aconsejó que le siguiese y que si lo 
}1acía muy pronto ocuparía un elevado pues­
to, contestándole Rogí que tenía tan arrai­
gadas las ideas liberales que le sería imposi­
ble hacer traición á sus principios de siem­
pre, separándose emeguida y dándose un 
fuertt abrazo los que desde aquel momento 
se verían precisados á batirse como partida­
rios que iban á ser de partidos tan opuestos. 

Continuando la guerra y cuando en me­
diados de junio de 1838 sitió Zumalacárre­
gui á Bilbao con el grueso dei ejército car­
lista, tomando gran empeño en apoderarse 
de Ja que entónces gané el dictado de invic­
ta villa, no desmentido en épocas ulteriore:s 
parecidas, nuestro paisano se encontraba en 
ella y en uno de los encuentros que lastro- l 
pas de Espartero y Latre tm·ieron con los 
carlistas, cuando tan ilustres generalt:s les 1 

obligaron á levanta1 el sitio, fué h~rido Ro­
gí en una pierna, y conducido al hospital de 
Yitoria, de donde salió, apenas repuesto de 
Ja herida concurriendo á la accion de :\Ien­
digorría por la que y por su herida fué as­
cendido á Ca pitan en 8 de diciembre de 1836. 

Los sucesos de la guerra que tan favora­
bles hab~an sido en dicho año para el trono 
de Isabel 2.1' se trocaron en adversos á prin­
cipios del 37 sufriendo repetidos descala­
bros, uno de ellos el de Huesca el 2+ de ma­
yo. En esta época se hizo cargo del mando 
del ejército el mismo Pretendiente en per­
sona, dándose dos acciones, una con el Ge­
neral lribarren y la otra con Oráa, ambas 
desgraciadas. Habiendo caído prisionero 
Rogí fué conducido con otros compañeros á 
Canta\·ieja. á donde llegó casi desnudo y 
muerto de hambre acometiéndole de una 
manera cruel el tífus que lo puso á las ori­
llas de la muerte, librándose, gracias á esto 
y á que le creyeron cadá\·er los carlistas, de 
ser fusilado como lo fueron sus desdichados 
compañeros. En 5 de noviembre fué cangea­
do y voh-ió al ejército; en marzo de 1838 se 
le promovió á Comandante del 2.0 batallon 
del Regimiento de Estremadura. 

Nombrado para formar parte en el Esta­
do ?\Iayor general del Duque de la \'ictoria, 
asistió á la celebración del Convenio de Yer­
gara, y más tarde al sitio de Segura, que se 
entregó á Espartero el 27 de febrero de 18+0: 
enseguida marchó con el ejército sobre Cas­
tellotc, cuya plaza fut! tomada el 26 de mar­
zo, y el 2+ de mayo se halló en el sitio de 
l\Iorella, de que se apoderaron asimismo las 
tropas isabelinas. 

Como en todos estos combates mostró Ro­
gí la mayor inteligencia y valor militar, fuf 
ascendido á Teniente Coronel el 8 de junio 
de 18+01 y el r.0 dejul!o comisionado por Es­
partero para hacer 1111 reconocimiento sobre 
la plaza de l3erga, último baluarte del temi­
do Cabrera, que le defendía con nueve ba­
tallones, siendo muy estimados los trabajos 
que en dicho reconocimiento practicó Rogí 
hasta que, atacada Ja plaza el .i. de julio por 
las tropas del ilustre General isabelino, tu\·o 
que abandonarla Cabrera que se refugió en 
Francia con unos 5.000 hombres. Con moti­
\ ºO de la parte que tomó Rogí en esta fun­
ción y por haberse concluído la guerra, fué 
propuesto por el General en Jefe para el 
empleo de Coronel, que se le concedió el 
3 r de agosto. 

El x+ de octubre de 1841 ascendió á Bri­
gadier y el 6 de enero siguiente fué nombra­
do Fiscal del Tribunal Supremo de Guerra 
y ~Iarina, cuyo destino sirvió hasta marzo 
de 18+31 habiéndole desempeñad".> con tal 
acti\·idad é inteligencia, qne no sólo se hizo 
3.creedor á los elogios de los jefes militares, 
sino que tambien de la prensa. 

Kombrado nuevamente en t86r para des­
empeñar el mismo importar.te destino, le 
renunció, poco después, en 1862, permane­
ciendo de cuutel hasta r865 en cuyo año fa 
lleció, teniendo ll la sazon sesenta y un años 
y muchos de dilatados sen·icios; dejó un 
nombre muy hermoso por su probidad, por 
sn valor, honradez y talento militar. 

Dejó cuatro hijos: el mayor don Antonio, 
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Coronel en 1883 del cuerpo de Ingenieros; 
el segundo don José que murió gloriosamen­
te en Ja batalla de Montemuro el 27 de junio 
de 187+ siendo Comandante del E. M. G. 
del Ejército, y de quien hemos de decir algo 
despues de terminada esta bio~rafía ele su 
padre, y los Tenientes Coroneles de Inge­
nieros don Hipólito y don Alejandro. 

Los elevados cargos que han alcanza­
<lo sus citados hijos prueban que heredaron 
los dotes de su estimado y apreciabilísimo 
padre. . . . . . . ..... 

Atacados los carlistas en '.\Iontemuro por 
el Generéil en Jefe de las tropas liberales 
Excelentísimo señor don Manuel de la Con· 
-cha, :.\Iarqués del Duero, se mandó hacer un 
reconocimiento á los diferentes cuerpos que 
tomaban parte en la batalla, y al efecto foé 
·comisionado para verificarlo el Comandante 
del E. :M. G. del Ejército don José Rogí y 
Dinarés, hijo, según hE.mos dicho, del ante­
riormente biografiado don Juan. Don José, 
·cumpliendo con el er.cargo delicado que se 
le había conferido, atra,·esó por dos veces 
las lineas enemigas, organizó el tercer Cuer­
po que se hallaba completamente desorgani­
zado y al presentarse á dar cuenta al Gene­
ral Concha de lo que ocurría, fué muerto al 
mismo tiempo que éste quedando desde 
aquel momento introducida la confusión en 
el ejército liberal, que se puso en retirada. 

Este suceso nos hace pensar en que el Ge­
neral en Jefe y el Comandante de E. M. G. 
que murieron en Montemuro á un mismo 
tiempo eran ambos hijos de montañeses. 

. \ bierto J nicio contradictorio sobre el he-
· cho de armas referido en la p:i.rte correspon­
diente á don José Rogí, se le concedió la 
Cruz de San Fernando de 2.ª clase con 
8.ooo reales anuales, de los cuales \'ienen 
disfrntando su viuda (;: hijos. 

Hé aqní la Real órden en que se le hicie­
!Ton las anteriores honrosas concesiones; ella 
-dice mucho más de lo que nosotros pudiéra­
mos expresar en las breves lineas q Lte dedi · 
camos á este valiente militar. que encontró 
en la muerte un título más para ser ensal­
zado y merecer los elogios de los que esti­
man el honor sobre todas las cualidades hu­
manas. 

El citado documento, que copiamos de la 
Gacelti, dice asl: 

•Excmo. Señor: Enterado S. '.\[. el rey 
{q. D.g.) del expediente de juicio contradic-
1:orio instruido en ª''eriguación del compor­
tamiento observado por el teniente coronel 
de ejército, comandante de Estado Mayor 
don José Rogl y Dinar¿s en la batalla de 
l\Ionte-~1 u ro, sostenida contra las facciones 
-carlistas el día 27 de Junio de 1874: 

•Resultando probado en forma que el in­
teresado concurrió con fuerzas de Ja tercera 
división del tercer cuerpo del ejército del 
Norte al ataque de las posesiones atrinche­
radas que el enemigo ocupaba en el pueblo 
de ~lunegarren, y puesto al frente de las 
tropas que marr.J.abau en las líneas más 
avanzadas, cargó de los primeros, con espa· 
da en mano, con la lllayor bizarría en mo­
mentos tan críticos, dando noble ejemplo de 
valor y serenidad: 

•Considerando que desordenadas algún 
tanto dichas fuerzas, á consecuencia de las 
sensibles pérdidas sufridas. Rogí, merced á 
desesperados esfuerzos, logró rehacer en parte 
aquellas tropas, y á su cabeza cargó nueva­
mente con el mayor denuedo, arrollando al 
enemigo, muy superior en número, y contri­
buyendo poderosamente al resultado favora­
ble de aquella operación, teniendo la desgra­
cia al llevar después un parte, bajo el fuego 
nutrido del enemigo, de recibir tres heridas 
mortales, una de ellas de! tanta gravedad que 
Je ocasionó la muerte sobre el mismo campo 
de batalla. 

•Visto el párrafo 6.0 del artículo 27 de la 
ley de r8 de '.\layo de 1862, al cnal se ajusta 
tan heróico comportamiento, y de conformi­
dad con lo expuesto por el Congreso Supre­
mo de Guerra y l\Iarina en acordada de 
20 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
resolver S. ~l. que el teniente coronel de 
ejército, r.omandante que fué del cuerpo de 
estado mayor don José Rogí y Dinarés, se 
hizo acreedor á la cruz de segunda clase <le 
la orden de San Fernando. con la pension 
anual de 2.000 pesetas, abonables desde el 
citado día 27 de Junio de 1874, y transmisi­
ble dicha pension en los términos que se ad­
judican las del Montepío á la familia del in­
teresado, por haber éste fallecido. 

De Real orden lo digo á V, E. para su co­
nocimiento.-Dios guarde á V. E. muchos 
años. :'\ladrid 3 de Junio de 1879.-Campos. 
Señor general en jefe del ejército del Norte.• 

El día 23 de febrero de 1878 se trasbda­
ron los restos mortales de don José Rogí y 
Dinarés desde Abárzuza á Zaragoza donde 
se le hicieron solemnes honras, á las que 
asistieron todas las Autoridades. siendo pre­
sididas por el Capitán general de Aragón. 

El Correo Militar del 9 de marzo decía, 
apropósito de aquella fonción religiosa: 

• t; n acto verdaderamente triste y solemne 
tuvo Jugar el dfa 23 de febrero próximo pa­
sado en .\barzuza (Navarra), á instancias 
del distinguido señor Intendente Militar de 
Aragon don J ulian de Echenique. Prévias 
las licencias oportunas, con asistencia del 
señor Gobernador militar de Corella >' dos 
profesores del Cuerpo de Sanidad nulitar, 
fueron trasladados al cementerio del referido 
pueblo los restos mortales de 39 individuos 
del ejército que se hallaban enterrados en 
un campo inmediato al mismo. habiendo 
conseguido identificar d cadáver del bizarro 
Coronel Comandante del E. M. don José 
Rogl y Dinarés. hijo del distinguido Briga­
dier don Juan Rogl, é hijo político del Exce­
lentísimo señor lutendente de Aragón señor 
Echenique. Damos cuenta de este acto cris­
tiano para que la familia de tan bravo mili­
tar, tenga el consuelo de saber que los res­
tos del Coronel Rog• reposan en tierra sa­
grada, felicitando á su familia como compa· 
ñeros de aquél que prodigó su vida en 
defensa de la verdadera causa y en cumpli­
miento de sus deberes militares. 

El Di.irio de.Zaragoza del 13 de abril de 1878 
se expresaba en los siguientes términos: 

1La numerosísima concurrencia que hoy 
ha asistido á las solemnes honras funerales 
celebradas en la Iglesia parroquial de San 
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Gil y presidida por nuestra dignísima pri­
mera Autoridad militar, por el eterno des­
canso en el seno de Dios del malogrado y 
.Pundonoroso militar D. José Rogí y Dinarés 
debe servir de consuelo a su familia, porque 
este hecho dirá bien claro que se tributan la 
honra debida á Ja noble memoria del que fué 
en vida modP-lo de hijos, de esposos y padres 
de familia, y sobre todo de militares caballe­
ros y cumplidos.• 

Sus hermanos gozan ele muy buena repu­
tación en sus cuerpos respectivos. 

J unio 2 4 de 1868. 

En este día se abrió al culto público la 
iglesia de Santa Luda, en Santander, cele­
brándose una función solemn sima. 

Ilecha con donativos particulares no ha 
podido concluirse todavía, pero como perte­
necen á esa parroquia muchas de las perso­
nas más acaudaladas dP- la ciudad. es seguro 
que el día menos pensado se concluirá, pues 
por mandas particulares han venido hacién­
dose otros trabajos interiores, entre ellos los 
concernientes á algunos altares de los la­
terales. 

Junio 2 4 de 8 81. 

Otorgada a l Excmo. Ayuntamiento por el 
Gobierno de S. :'II. la concesión para la toma 
de aguas de parte de los manantiales deno· 
minados de la l\Iolina, con sujeción al pro­
yecto aprobado y declarado de utilidad pú­
blica por Heal órden de 2.¡. de Setiembre de 
18771 confirmado por la de 15 del presente 
mes al señalar los plazos para dar principio 
y terminar las obras indicadas con destino 
al abastecimiento general de esta población, 
acuérdase promover en pública subasta la 
contratación del servicio bajo Ja cláusulas 
siguientes: 

1.• El Ayuntamiento hace cesión com­
pleta y gratuita del proyecto formulado por 
el Ingeniero Sr. D. Angel :\Iayo, que es de 
su exclusiva propiedad, y se compromete á 
gestionar y á dar cuantas facilidades estén á 
su alcance, para poner en posesión al con­
tratista de todas las expropiaciones de terre· 
nos y edificios que sean necesarias; cuyo 
costo será por cuenta del mismo contratista 
que pagaa á los interesados á medida que 
dichas expropiaciones se liquiden. 

2.~ El ,\yuatamientosecompromete igual­
mente á dejar instalar libremente las ca1ie­
rías1 grifos, aparatos y cuanto sea nece..~ario, 
ocupando las pazas, calles y vías públicas 
sin interceptar el tránsito público de una ma· 
nera inconveniente ó con carácter de perma­
nenci!l, una vez hechos los trabajos dt: insta 
!ación. El Ayuntamiento renuncia á todo 
arbitrio, derecho ó impuesto que por este ser 
vicio en cualquier concepto quisiera ó pu­
diera exijir; pues se entiende· que renuncia 
desde ahora y para siempre á toda contribu­
ción ó tributo alguno que pueda aminorar en 
poco ó mucho el producto de las aguas. 

3.• El Ayuntamiento cede al contratista 
por un período que no exceda de 99 años, á 
contar desde el dla en que se haga la inaugu­
ración oficial de correr las aguas por la ciu-

To~10 II. 

dad. en condiciones de verificar su servicio, 
la concesión que á perpetuidad le otorgó el 
Gobierno de S. i\I. por R. O. de z+ ele Setiem­
bre de 1877, y próroga de dicha concesión 
recientemente otorgada, y además transfiere 
al con~ratista la facultad ó privilegio, que en 
forma de suhvencion le está concedida por 
ley en Córtes ele 10 de Febrero de 18801 para 
introducir libres de derechos de arancel la 
tubería y útiles necesarios para la construc­
ción del acueducto. 

+·· El Ayuntamiento se obliga á tomar 
diariamente por todo el tiempo que dure la 
concesión, precisamente para usos públicos 
y establecimientos municipales, un mínimun 
de 500 metros cúbicos de agua diarios, al 
preci.o anual de quince pesetas uno; sin que 
de esta agua pueda destinar nada á usos par­
ticulares, ni en venta, ni como donación ni 
aprovechamiento en fuentes, sah·o las llama­
das TV«ll«re para beber los transeuntes, prohi­
bición que se hace extensiva á las más canti· 
dades de agua que pueda pedir hasta x.ooo 
metros diarios que pagara á igual precio y 
siempre por meses vencidos. En los casos de 
incendio, el Ayuntamiento podrá hacer libre 
y gratuitamente uso de las aguas sin limi­
tación. 

5.• El Ayuntamiento se compromete á no 
hacer nuevos alumbramientos de aguas, ni á 
aumentar el caudal de las existentes, que 
podrá conservar en el estado de fuentes pú­
blicas tales como hoy se hallan; pero sin que 
pueda arrendar, traspasar ó vender dichas 
aguas á ningún particular, ni empresa, hajo 
ningún pretesto, ni motivo. 

6.• El Ayuntamiento se obliga á contri­
buir anualmente, cooperando así á la reali­
zación de este importante servicio, con la 
cantidad de treinta y cinco mil pesetas, y á 
pagarlas al contratista por dozavas partes, 
en mensualidades \•encidas. Esta obligacion 
cesará para el Ayuntamiento, cuando las 
aguas <lén por un período de tres años scgui· 
dos, y por sí solas, un producto mínimo de 
seis por ciento líquido y el Ayuntamiento esté 
al corriente de pago, hasta dicho tercer año 
inclusi,•e, de la obligacion de lits treinta y 
cinco mil pesetas y además del importe de 
las agua~ tomadas por el mismo, para servi­
cios públicos. De no estar así corriente de 
pago el Ayuntamiento, continuará la consig­
nación anual de treinta y cinco mil pesetas, 
á que se obliga por esta cláusula, hasta que 
satisfaga lo que pudiera deher por ambos 
conceptos, con máE" un interés de cinco por 
ciento anual sobre las cantidades en descu­
bierto. 

7.• El Ayuntamiento se compromete á 
incluir en sus presupuestos por el número de 
años que sean precisos, y 11 declarar de pago 
preferente en cada mes, el importe corres· 
pondiente á la subvencion de que habla la 
cláusula anterior, no menos que Ja deuda por 
agua que tome, de que trata la 4.•, y dando 
cuantas garant!as puedan darse á su cumpli­
miento. 

8.ª El contratista se sujetará precisamen · 
te para la Yenta ó explotacion de las aguas, 
á las tarifas máximas fijadas á continuación; 
sin que pueda aumentarlas por ningun con­
cepto, ni motivo, y siendo potestati,•o en 

51 
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dicho contratista el aminorarlas, coi:no y 
cuaodo Je parezca, estableciendo desde luego 
para el surtido de habitaciones el caño libre, 
de diámetro conveniente y usual en tales 
casos, y para el consumo de riegos particu­
lares é industrias de tocio género, contadores 
perfeccionados que acr~diten el verdadero 
gasto del agua. 

TARIFAS QUE SE CITAN. 

ALQUILER DIARIO POR HABITACION. 

Pesetas. 

Hasta 0,25 
De 0 ,25 á 0.50 

0,50 á 0,75 
0,75 á 1,00 

• I,OOá 1 125 
r,25 á 1150 

o 1,50 á r,75 
l,75 á 2,00 
2,00 á 2,25 
2,25 á 2,50 
2,50 á 2,75 
2,75 á 3,00 
3,00 á 3,25 
3,25 á 3,50 
3,50 á 3,75 
3,75 á 4,00 

• 4,00 á 4,25 
4,25 á 4,50 

• 4,50 á 4,75 
4,75 á 5,00 • 

• 5 en adelante. 

CUOTA ANUAL 

Pesetas. 

9,125 
18,~5 
27,375 
36,50 
45,626 
5+·75 
63,875 
73,00 
82,125 
91,25 

lOo,375 
109.50 
II8,625 
127,75 
136,875 
146,00 
155,125 
164,25 
173,375 
182,50 

r90 

Para fijar el precio de alquiler en caso de 
discordia, se atendrán los interesados á lo 
que resulte en la oficina de evaluacion y re­
partimieuto de la contribucion territorial. 

CONSUMO PARA RIEGO. 

(Por contador).-·BAsE.-28 céntimos de 
peseta por metro cúbico de gasto. 

CONSUMO INDUSTRIAL. 

BAsE.-40 céntimos de peseta por metro 
cúbico de gasto. 

9.ª El contratista se comprometerá á eje­
cutar las obras y distribucion de las aguas 
por la ciudad, con arreglo al proyecto del 
Ingeniero D. Angel Mayo, dándolas princi­
pio dentro del primer año de otorgada Ja 
adjudicación, y terminándolas dentro de un 
plazo de tres años, verificadas que sean las 
expropiaciones. En el caso de que no se rea­
licen las obras. ó no se trabaje eo ellas en Ja 
escala propia de la importancia del proyec­
to, ó faltase el contratista á cualquiera de las 
cláusulas de Ja concesión del Gobierno, que­
dará rescindida la contrata con pérdida de 
la ñanza. En tal caso, el Ayuntamiento sa. 
cará á nueva subasta las obras y Ja explota­
cion con las mismas condiciones obtenidas 
en la primera, y el re1uate versará sobre la 
suma que ha de darse á los primeros cons­
tructores por las obras ejecutadas, sin otro 
derecho, por parte de estos, más, que á reci­
bir el importe que satisfaga por ellas el mejor 

1 
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postor, deducida gue sea la fianza, si estu-· 
viere ya constituida, por garantia de obras 
la cual quedará en fa ·,or del Ayuntamiento. 

10. El contratista se obligará á sostener 
eonstauternente durante el período diario de· 
Ja concesión, á su costa y de i:;u cuenta, en 
buen estado de conservación y servicio, las . 
cañer!as y demás obras y á entregarlas en 
igual buen estado al A yunta miento termina­
da que sea Ja concesion. 

r I. El contratista reconoce al Excelentí­
simo Ayuntamiento la facultad de nombrar 
por sí y á su costa, una persona competente 
y facultativa que le informe si las obras se 
realizan y sostienen cual corresponde. Caso 
de discordia en cuestiones científicas, Ja diri­
mirá el Ingeniero Jefe de la p rovincia; y para 
las de d istinto carácter se nombrarán árbi­
tros por ambas partes y el tercero lo será el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, sin más 
apelación en ambos casos. 

12. El contratista tiene el delJer y la obli­
gación de hacer conocer y demostrar al 
Ayuntamiento, los productos l'quidos de las . 
aguas, poniendo á su disposición los libros y 
documentos todos en tanto cuanto dure el 
período de subvención por las treinta y cinco · 
mil pesetas, de que habla la cláusula sexta. 

13. Todo contratista que quiera hacer 
proposiciones á esta subasta , acreditará 
p réviamente · haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas efectivas con objeto. 
de poder concurrir á expresada licitación 

14. Caso de ser adjudicada Ja subasta á 
un contratista, se tendrá en cuenta la fianza 
citada para componer con ella des pues parte 
del cinco por ciento que sobre el presupuesto. 
aprobado ha de constituir la fianza definit i­
va , garantía de la ejecución de las obras 
segun escritura solemne que ha de formu 
larse. 

15. Esta fianza se devolverá al contra­
tista, tan luego como por certificación del 
facultativo com isionado del Ayuntamiento, 
se acredite que ha terminado las obras. 

16. En todo lo que no esté directamente 
estipulado en las presentes bases, regirá en 
Jo que tenga aplicacion, el pliego de condi­
eiones generales de Obras públicas de 10 de 
Julio de 186!. 

17. La subasta versará únicamente sobre 
el número años de explotación de las aguas, 
adjudicándose, a l que aceptando !as anterio 
res cláusulas, reduzca más el p lazo de 99 
años que el Ayu ntamiento tiene fijados como 
máximun . 

18. Las proposiciones se presentarán 
ante el Excmo. Ayuntamiento de Santander, 
el dia de la subasta, en pliegos cerrados, 
ajustados al modelo adjunto; debiendo acom­
pañarse por separado a cada pliego, el docu­
mento que acredite haber constituido la fian · 
za prévia, antes indicada. 

19. El Contratista podrá, prévia autori­
cacion del Excmo. Ayuntamiento, transferir 
sus derechos quedando obligado el que los 
adquiera en los mismos términos y con Jas, 
mismas garantías al cumplimiento de las 
cor.diciones estipuladas. 

20. Vencido el período de la concesion en 
el día que ha de expresarse en la escritura 
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de adjudicación, el Excmo. Ayuntamiento, 
con acta solemne, suscrita por ambas partes, 
se incautará <le la propiedad y dominio ex­
clusivos del acueducto y demás obras, ma­
nantiales, terrenos, y cuanto en fin consti­
tuya la propiedad del concesonario para la 
conducción de aguas á Santander, y su dis- ' 
tribución, venta y explotación. 

En su consecuencia, y en "Umplimiento 
de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en su sesion ordinaria del dia 18 del corrien­
te mes, se anuncia por medio del presente 
edicto Ja subasta, que habrá de celebrarse en 

· el salon de actos públicos del Excmo. Ayun­
tamiento, á los tres meses del dia y hora de 
las doce en que tenga lugar la inserción en 
la Gaceta de Madrid; debiendo los licitadores 
presentar sus proposiciones en pliegos cerra­
dos, segun se prescribe en el art. 18 y con 
sujeción a l modelo siguiente. 

Santander '24 de Junio de 1881.-Ma111ul 
Cacho A cebo. 

Modelo de proposicioii. 

D . N . N .. .. vecino de ... . enterado del anun­
cio publicado en la Gaceta fecha ..... y del pro­
yecto y demás documentos relativos á la con­
ducción y abastecimiento de aguas de San­
tander, redactado por el Ingeniero Jefe de 
Caminos, D . Angel Mayo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción y explota­
ción de estas obras con extricta sujeción á 
los pliegos de condiciones del referido pro­
yecto y á las estipuladas en el anuncio de 
esta subasta rebajando el número de años 

· consignado en la cláusula 17 en ..... (la Ccln­

tidad que se rebaje en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Junio 24 de 1882. 

Las Siervas de María designaron el día de 
esta efeméride para inaugurar Ja capilla de 
su Casa Convento y una magnífica efigie de 
Ja Virgen de la Salud, regalo de una persona 
de esta ciudad, reconocida á los servicios 
que j)restan esas virtuosas hermanas, que 
sacrifican sus comodidades y exponen su 
vida en provecho de la humanidad doliente, 
á la que asist3n solfcitas, con fervor y llenas 
de hut'níldad y acenarado ~ariño, sea cual­
quiera la posicion social de los que padecen, 
y cualquiera la enfermedad que sufran. 

A las diez de Ja mai1ana celebraron una 
función solemne con misa y Te Deum ~n la 
que predicó el reputado orador Sr. Cervan­
tes de Ja Rosa. 

En la función dispuesta para la tarde su­
bió asímismo al púlpito el Sr . Dean D. Pe­
dro José de Espinosa. 

Junio 25 de 1837. 

En este día nació en Potes el señor don 
Eloy Alonso de la Bárcena, autor de varios 
escritos. 

El Sr. Llorente le dedica las siguientes 
lineas, que trasladamos con gusto por tra­
tarse de un liebaniego muy amante de las 
letras, según se desprende de las siguientes 
noticias consignadas por el autor <le los Re­
cuerdos de Liébana, que G!ice así: 

1Do!ll ELov ALo~so OF LA BÁRcE!llA. Nació 
en Potes el 25 de Junio de 1837. Fué pá­
rroco de Torices y de Cambarco. Dedicado 
con asiduidad incansable al estudio de la 
historia de Liébana, reunió extraordinaria 
colección de noticias. Publicó en León algu­
nas poesías; en Palencia, la Vida de Sa11to 
Toribio, y varias poeslas en los periódicos. 
Su obra titulada La Lií:ba11a llfaria11a fué im­
presa por la Sociedad Bibliográfico-Mariana 
de Lérida. Dejó inéditos, una historia de 
Liébana epigrafiada Et A /cázar Ca11tábrico; 
otro libro titulado U11a guir11alda 1í Liéba11a: 
otro, que denominó El mmdigo; un De11ocw-
11ario m 'IJerso: otra obra con el título H"mbres 
célebres de Liéba11a; otra, de llistoria de la Vir. 
gm de la Luz, santuario lebaniego; y además, 
multitud de curiosos é interesantes apuntes 
referentes á la misma comarca. La muerte 
le sorprendió en el año 1877, sin que hubiese 
podido concluír otros libros que intentaba 
dejar entre ellos un Tratado de filosofía en 
verso. Fué miembro de varias Academias. 
Está enterrado en Lerones, cuya parroquia 
tenía á su cargo cuando murió . 

Junio 25 de 1886. 

Es aprobada por Ja Dirección general de 
Obras públicas la subasta verificada en la 
sección de Fomento de Santander adjudi­
cándose definitivamente las obras de cons­
trucción de los trozos 1.0 al 4.º de la sección 
del Puerto de las Estacas de Trueba, en la 
carretera de Yillasante á Entramhasmestas, 
en esta provincia, á D. Gerardo Yurrita, en 
la cantidad de 924.390 pesetas, debiendo ter­
minar dichas obras en término de seis años. 

En esta subasta resultó para el Estado un 
beneficio de 103.000 pesetas 37 cénts. que 
fueron rebajadas del presupuesto. 

Junio 26 de 1849. 

No se cumpliría nuestro propósito si la 
tarea que nos hemos impuesto se redujese á 
dar cuenta sólo de lo que tuvo feliz éxito y 
permanencia larga, omitiendo al ocuparnos 
en las COSdS que fenecieron y pudieron ser 
un paso dado en el camino de la prosperidad 
qne se inutilizó por una razón cualquiera, 
pero que debió seguir si se atendiera con 
más interés, con más empeño. Además, hay 
negocios que fenecen, pero que llega un dla 
en que conviene hacerlos resucitar. Y de 
todos buenos, nunca estará demás dar á co­
nocer los esfuerzos que se hicieron para lle­
var al cabo cosas buenas aunque sólo sea 
con el fin de probar que si no existen ne es 
por no haber tenido en cuenta los beneficios 
que resultar pudieran, sino porque se pusie­
ran de por medio obstáculos que no se 
pudieran vencer . 

En este caso se encuentra el estableci­
miento de una Casa de labor-modelo, que se 
instaló hácia 1849 en :\liranda, inmediacio­
nes del Sardinero, sitio llamado L1i Alfo11si11a 
y que hoy son pintorescas y eleg.rntes casas 
de recreo. 

La Casa de labor-modelo duró unos cuan­
tos años. pero sin que llegase á dar los re­
sultados que se esperaban, mereciendo, esto 
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no obstante poco despues de establecida una 
Real órc.len que explicará lo que nosotros 
omitimos. en obviación de repeticiones di­
riendo además que Ja Junta de Agricultura 
de Santander fué la primera en plantear para 
sn provincia tan importante mejora, que no 
ha mucho tiempo ocupó á la Excma. Dipu­
ción, que trató por Ja iniciativa del Diputado 
provincial D . José de Ja Reguera y Pedraja 
de establecer una granja modelo, cuyos be­
neficios serían indudables si se realizasen 
tan patrióticos fines. 

La Real órden dice así: 
1llmo. Sr. El Jefe político de Santander, 

en comunicación á que acompaña otra de la 
Junta de Agricullura de aq:Jella provincia, 
da cuenta á S. M. de que esta corporacion 
auxiliada por la Diputacion provincial, ha­
bía conseguido establecer una casa de labor­
modelo en las inmediaciones de aquella ca­
pital. Cuatro son, según expresa Ja Junta, 
sus objetos: 1 .0 Demos•rar prácticamente los 
más ventajosos á aquel pals. 2.0 , Ensayar y 
aplicar toe.la clase de instrumentos agrícolas 
que puedan ser de utilidad para la proymcia. 
3.º, Adquirir rdzas selectas de ganado que 
puedan servir para la mejora del ramo en la 
misma. Y +º• Formar un plantel de buenos 
labradores que lleven á todas las extremi­
dades de ella los conocimientos adquiridos 
en Ja finca-modelo . Para llevar á efecto tan 
acertado plan, ha tomado Ja Junta en arren· 
damiento á las inmediaciones de la capital 
una extension de terreno suficiente para el 
ensayo; y sin sueldo fijo, sino dándole un in­
terés en la empresa, ha contratado con un 
agricultor ingl~s. r hecho venir diferentes 
útiles de labranza. Para alumnos de esta 
escuela práctica de agricultura ha pedi­
do :í la Junta de beneficencia algunos jóve­
nes, en tanto que Jos diferentes distritos de 
la provincia les envian algunos para adqui­
rir los beneficios de tan a veo tajada instruc­
cion . Enterada S. ?II. la Reina (Q. D . G.) de 
este plan, se ha dignado declarar que le ha 
visto con particular agracio; y atendiendo á 
que dicha Junta ha sido la primera en plan­
tear para su provincia tan importante mejo­
ra, ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

I.0 S. M . concede á la Casa-labor e.le la 
proYincia de Santander el uso del escudo de 
las Armas nacionales como una muestra del 
Real aprecio con que mira tan útil institu­
cion. 

2.0 A la Junta de Agricultura de Ja pro­
vincia de Santander se enviarán gratis cien 
ejemplares de la Cartilla de D. Alejandro 
O iYan para el uso de los alumnos. 

3.º En nombre de S. ¡\I. se dan gracias 
al Jefe político, al Vicepresidente y vocales 
de la Junta de Agricultma,y á los de la Di­
putación provincial dt> Santander, por el 
celo que respectivamente han desplegado, 
los unos en proyectar tan importante esta­
blecimiento, y Jos otros en cooperar á su 
realizacion. 

4.º A fin de que éste llegue á producir 
todos los frutos que son consiguientes, y que 
S. ~f. desea en fa\'or de aqudla provincia y 
localidad, es su voluntad que se recomiende 
con la mayor eficacia á la Diputación pro­
vincia!, al Ayuntamiento de la c;1pital y los 

demás de la provincia, manifestándoles cuán 
gratos serán al Real ánimo la proteccion y 
auxilios que dispensen al naciente estable­
cimiento, en donde acaso se halle el germen 
de la futura prosperidad de sus respectivos 
territorios. 
' 5.0 Que se recomiende al Comisario re­
gio de la provincia que pase á visitar la es­
cuela práctica , auxiliando á la Junta de 
Agricultura con sus luces y acreditada expe· 
rieocia, y exponiendo á S. M. los medios 
con que el Gobierno podrá proteger acertada 
y convenientemente aquella escuela práctica. 

Finalmente ordena S. ~I. que la presente 
comunicacion se inserte en la Gacet11 y en el 
Boletín Oji~ial del Ministerio, publicándose 
con ella la de la Junta de Agricultura en 
que se expone el pormenor del plan, á fin de 
que tomando conocimiento de él el público 
se despierte en las demás Juntas de Agricul­
tura el generoso deseo de proporcionará sus 
provincias la adquisicion de tao insigne be­
neficio. 

Dios guarde á V . l. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1849 -Bravo 1\Iurillo.-Se­
ñor Director general de Agricultura, Indus­
tda y Comercio.• 

A continuaci6n de la Real orden insertaba 
la Gacda (S de julio de 1849) Ja comunica­
ción de la Junta de Al{ricultnra á que sP. re­
fiere aquélla, que no copiamos por su exten­
sión y por que lo principal se encuentra 
resumido en la disposición transcrita, como 
no sean algunas particularidades quemen · 
cionaremos. 

Firmaba la comunicación en fecha 22 de 
de Abril de 1849, el conocido y estimado co­
merciante de esta plaza don Juan Manuel 
de la l\Iaza, vicepresidente de la Junta, por 
acuerdo de ésta, y el acreditado farmacéu­
tico, alcalde que fué de esta ciudad y vocal 
de la Comisión del ferrrocarri1 de Alar á 
Santander, cuando se estableció ésta, don 
A~ustío de Ja Cuesta, como secretario. 

La Diputación provincial consignó en el 
presupuesto de aquel año diez mil reales 
para gastos de la Junta. 

La Junta tenía contratada por espacio de 
seis años de que hemos hecho ya mención 
y son las tierras que rodea una casa que ho) 
es propiedad de don Ignacio Soriano, y es­
tán encerrados entre los cuatro lados de los 
caminos de coche hoy existentes que condu­
cen al Sardinero y á la Magdalena, terrenos 
que eran en 1849 una sierra en abertal y sin 
cultivo alguno, en sus dos terceras partes 
que no producía más que árgomas y escajos; 
en el centro se hallaba la citada casa del 
Sr. Soriano, y en ella es doocle estaban 
los aperos, ganado y demás correspondiente 
al establec1mieoto, cuyas vistas desde aquel 
altozano son encantadoras por cualquiera 
de los lados que se mire. 

Esa finca medía mil r cien carros de tierra. 
La Junta no pagaría en los tres primeros 
años renta alguna; comprometiéndose en 
compeosaci6n de esta ventaja á dejar labo­
rable dicho terreno al vencimiento del ex­
presado plazo. En los tres años siguientes 
Ja Junta pagaría al respecto de dos reales 
anuales por cada carro de tierra . 

Para comenzar las faenas contaba la Junta 
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con los siguientes instrumentos de fabrica­
ción inglesa, a lgunos nuevos en nuestro país: 

Cuatro arados. 
<... uatro rastros. 
1j na máquina para limpiar toda clase de 

g ranos. 
Otra id. para desgranar mazorcas de maíz: 
Otra 1d. para triturar grano para pienso 

del ganado. 
Ot ra id . para tri t urar y cortar toda clase 

de herbajes. 
l;n carro y otros útiles menores de la­

branza . 
Tenía también una yunta ya enseñada á 

trabajar á pecho con los arreos necesarios. 
Y finalmente, tenia la Junta contratado 

un labrador inglés, hombre practico, que tra­
baja na con la convicción necesaria á obtener 
ventajosos rP.sultados. •Interesado en la ex­
p lotacion de la finca , decia la comunicacion, 
sin sueldo al~uno, aunados sus intereses con 
los de esta Junta, y sujeto á otras formalida­
dts, de esperar es que la explotacion marche 
adelante produciendo los buenos resultados 
que Ja Junta se promete.• 

Desgraciadamente no fué así, pues nunca 
hizo fortuna la casa de labor-modelo, acaso más 
que por otras razones, por Ja indiferencia 
conque en nuestro país se miran por la gene­
ralidad, asuntos de esta clase, que no son 
de Jos que menos privan en los paises más 
adelantados. 

La Junta se proponía adquirir cuar.tos 
instrumentos creyese conveniente al país y 
haría los ensayos que sirviesen para fijar el 
mejor sistema de cultivo, para cuyo efecto se 
procuraría toda clase de semillas. 

La industria pecuari:.t ocuparía, como 
ramo principal de la agricultura, un lugar 
p referente en su proyeeto, entrando en su 
ánimo adquirir más adelante las mejores 
castas de ganado, tanto nacionales como 
extranjeras, que pudieran servir de punto de 
partida para la mejora de las especies que 
constituyen la industria pecuaria. 

S i las esperanzas de la J unta no salían 
fallidas, este proyecto se convertiría proba­
blemente en una escuela práctica, en Ja cual 
tendrían ingreso jóvenes de todos los distri · 
tos de la provincia, que sostenidos con los 
productos de la finca y algún auxilio más, 
adquirida Ja instrucción necesaria y disemi­
nados en el pafs, pudieran llevar á todas 
partes sus conocimientos, y con ellos el siste 
ma de cultivo que debiera emplearse eú el 
país. 

¡Qué pensam ientos tan pat rióticos! ¡Qné 
manera de ver Jas cosas tan acertada! 

Los t rabajos comenzaron el día 24 de 
Abril de 1849: la vida de tan útil estableci­
miento fué muy lánguida: marchó con poca 
salud, y feneció luego. 

¡Cuántas instituciones laudabilísimas he· 
mos visto en Santander morir asil Todas 
tuvieron p artidarios y defensores acérrimos, 
pero éstos se encontraban, relativamente, en 
Ja población, en pequeño número. 

Junio 26 de 1875. 

La circunstancia de haber sido escrita la 
siguiente .carta por uno de nuestros más 

sabios, elegantes y castizos escritores, el 
haber sido d irigida á otro sabio, que visitó· 
durante algunos años varios puntos de Ja 
~Ion taña; el ser el autor de la corresponden­
cia hijo de un santanderino (del Excmo. 'Se­
i1or don José Madrazo y Agudo, y la fé que 
despiertan los pensamientos de los versos 
que dedicó lí la Virgen pidiéndola salud para 
una de sus idolatradas hijas, cuya enferme­
dad fué la causa de que tan inspirado vate 
viniera algunos años a Comillas, todo eso y 
las ideas que despierta tan bien escrita epís­
tola , pintando costumbresde Ja Montaña, 
anímanos á copiarla de• La llastración Espa­
ñola y Americana•, suprimiendo algunos pá­
rrafos, en la seguridad de que parecerá á. 
todos un bellísimo cuadro de costumbres. 

RECUERDOS 

DE SAN VtcE:-:TE DE LA BARQUERA. 

•Carta al Excmo. Sr. D . L eopoldo Att­
gusto de Cueto. 

i\ladrid 26 de Junio de 1875. 

Se acerca, querido ariligo mío, Ja época 
de su viaje de usted á Ja deliciosa costa can­
tábrica, y con ella el aniversario de una en­
tretenida excursión que, en excelente com­
pañia, hicimos ambos el año pasado de 187+ 
á la histórica y decaída villa de San Yicen­
te de Ja Barquera . ¿Recuerda usted aquel 
improvisado y agradable viajecito. 

Csted, de todos modos, cumplió ;;u pro­
pósito con Ja afable tenacidad que d istingue 
á los verdaderos hombre:; de Estado. Cómo 
se las compuso V., no lo ten~o presente, 
pero ello es que se volvió V. á Comillas con. 
dos formales dibujos de San Vicente de Ja 
Barquera, ejecutados sin duda con el lap1z 
que yo dejé ocioso en el poyo de piedra del 
pórtico de Ja ermita, cuando me puse á sa­
borear, en unión con sus graciosas convida­
das, ei foi-gras, los sa11d«•ic/1s y el exquisito· 
Burdeos que nos brindó allí el cuerno de 
Amaltea disfrazado de cesto. Pa ra colmo· 
de galantería, sobre darme de merendar, me 
hizo V . dueño de sus dibujos, y yo, agrade­
cido, le ofrecí buscar los correspondientes 
datos históricos con que ilustrarlos. 

¡Triste desengaño! N adíe me da la menor 
noticia de la fundación del célebre santuario,. 
ni de las tradiciones que á él sin duda van 
unidas. En balde rngistré las floridas páginas 
que consagra JUAN GARCÍA á las Costas y 
Mo11ta1ias de la Cantabria; eo balde consulté 
el Diccionario bibliográfico ltist6rico del erudito 
Muxoz ROMEN, donde tantos datos peregri­
nos se suelen encontrar acerca de las an­
tiguas iglesias y santuarios de España¡ en 
balde también recurrí á l\'liRANO y á i\IAoos, 
el último de los cuales so1o me cuenta que 
todos los años, el día 8 de Septiembre, se 
celebra en el santuario de Nuestra Señora 
de la Barquera una funcion de iglesia muy 

/ 
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concurrida. Esto ya me lo sabia yo por des­
.gracia mia. porque en los anales íntimos de 
mi memoria tengo cnstementc estampada 
esa fecha, y he sido testi~o presencial del 
torrente de voto y esperanzas, gozos y dolo· 
res, que todos los pueblos comarcanos, quie­
nes á pié , quienes á caballo ó en tartanas, 
quienes en carros de bueyes, llevan en ese 
·día á la misteriosa ermita, rival victoriosa 
de los templos atestados de ex-votos que en 
s~ viaje describe Pausanias. Tesoro de gra­
·C1as y consuelos para aquellos creyentes 
montañeses, y tesoro que á ellos se brinda, 
saliéndoles, como si dijéramos, al camino 
con el inefable símbolo de la Redención le­
vantado á la vera del bosque por donde se va 
á la Santa casa, no parece sino que por man­
tener oculto el origen de lo que en sf tiene 
esta de frágil y humano estimula más la fé 

·del peregrino, que solo busca en ella lo celes­
tial y eterno. 

Sea cual fuere la historia, auténtica 6 le­
gendaria, de la referida ermita, y dejando á 
un lado enfadosas disquisiciones arqueológi­

·cas, es lo cierto que todo, en esa punta de 
tierra donde está edificada, inspira devocion 
y levanta el alma: el gracioso y fresco pórti­

·CO de arcadas que ofrece descanso al fatiga­
do romero; el añoso robledal que medio la 
oculta; la sencilla y elegante cruz de piedra 
frente á la entrada de este bosque, enfrente 
del desembarcadero donde atracan las Jan· 
chas que surcan la ría ... Pero ¿qué voy yo á 
decirle de estas místicas dulzuras al que tan 
poéticamente ha sabido expresarlas con el 
lápiz? Vea V. grabada su propia obra: ahí 
•tiene V. la cruz de la Barque ra, á la que 
sirve de pomposo dosel el entrelazado ra­
maje de los robles; ahí tiene V. tambien la 
vista que desde el referido pórtico se descu­
bre y que dibujó en mi álbum y con mi lápiz: 
donde se registran; primero, el brazo de la 
ría que atraviesa de una á otro márgen el s6· 
lido ¡;uente de piedra llamado de Trás Snii 
Vicente; más allá, la escarpada peña que aún 
señorean las rotas murallas de la empobreci­
villa, las ruin'ts de su antiguo castillo, cárcel 
un día de reyes de Navarra, y Ja enriscada 
iglesia de Nuestra Se1iorn de l.os Angeles, que 
probablemente acogió las preces del inesper­
to y brioso corazon de Carlos de Gante, 

·cuando á la edad de 17 años (singular coin­
·cidencia con el desembarco de nuestro rev 
D. Alfonso XII en Barcl!lona) abordó en la's 
.arenas de la Ba'rquera lleno de ilusiones y 
·esperanzas. Más allá, la sierra adusta y som­
bría del Escudo, de color siempre cárdeno; 
'Y en último término, la caprichosa, explén­
·dida. picoteada y tornasolada cordillera de 
las Pe1ins de E11ropa, que arde toda al sol sa­
liente, como una inmensa ára en que se con· 
sume el primer sacrificio de cada dia. El 
caserío de San Vicente baja gradualmente 
por el recuesto de ese peñasco, en cuya cima 
descuella Ja iglesia parroquial, y le ciñe la 
vetusta y despedazada muralla, con el mis­
mo orgullo con que un hida:go viejo y arrui-
1nado viste su roto arnés de guerra. 

Pero dejemos este tema: el corazón, que­
rido amigo mío. me llama al interior de la 
·ermita. Acompáñeme V. en la renovación 
.del voto que dirigí á Ja milagrosa imágen de 

Nuestra Señora allí venerada: voto que ya 
ha resonado aqul, en Madrid, por generoso 
oficio de fraterna asociación, en un recogido 
y muy devoto templo, cantado por un coro 
semejable al de los ángeles. Usted que me 
manifestó el dt:seo de verlo impreso, léalo con 
indulgencia, y hágame la caridad de asociar­
se al sentimiento que lo ha dictado. 

EL VOTO. 

Virgen de la Barquera 
Vírgen bendita, 

Romeros tus devotos 
Van t\ tu ermita; 
Todos lisiados 

De sus enfermedades 
Ó sus pecados. 

El que curado vuelve, 
Con fé sincera 

Te da en afrenda ex-votos 
De blanca cera, 
Y, para ejemplo, 

'Muleta, pierna 6 brai.o, 
Cuelga en tu templo. 

Vírgen de la Barquera, 
Si tú me amparas, 

Un corazón de oro 
Pondré en tus aras: 

¡Tal es mi herida, 
Que la sangre que mana 

Funde mi vida! 

Vírgen inmaculada 
de la Barquera 

No es dolencia del cuerpo 
1'Ii cuita fiera; 
No, Madre mía, 

Ni es de pasión liviana 
~Ii herida imp'a. 

Dos hijas que te invocan, 
Dos inocentes, 

De lejos á estas playas 
Traigo dolientes: 
Oye de un padre 

La oración fervorosa, 
Sánalas, :\ladre. 

Milagrosa es en verdad aquella santa ima· 
gen, y ¡quiera Dios que estas das i11oce11tes se 
vean en el caso de proclamarle por propia 
evperiencia? Los excépticos se sonreirán, 
mas lo que voy ahora A referir es de ayer, y 
todos los pobladores de aquella marina lo 
cuentan: 

Corría el año de 1838 4 1839: una barca 
de pescadores- había salido del puerto de 
Llanes: el tiempo era hermoso, convidaba á 
probar fortuna, y cubrióse de lanchas la ex­
tensa superficie de la mar traidora. Tienen 
los naturales de los puertos del Cantábrico 
un proverbio que, aunque no adula al bello 
sexo, pare<::e sugerido por la experienda: .Ja 
mar, dicen, es como la mujer, que halaga, 
atrae y mata.• Pero dejo t\ un lado digresio­
nes. Se levantó de repente un recio temporal 
con viento de Oeste; amontonátonse las nu­
bes, se ennegreció el cielo, una deshecha bo-
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rrasca camhió pronto en escena de desola­
ción y espanto aquella costa antes risueña; 
las leves barquillas, rudamente combatidas 
por los incesantes golpes de mar, 6 se ane­
garon 6 se deshicieron contra los peñascos 
de Unquera, Tina Mayor) Cabo Hoyambre 
y la nave de Llanes, lle\•ada sin rumbo fijo 
a merced de los vientos y de las olas, iba á 
sufrir la mísera suerte de sus compañeros. 
Los infelices pescadores hablan agotado su 
valor y sus esfuerzos. y renunciando á go­
bernar el leño, al cual iban encomendadas 
sus vidas, yacían inactivos, instintivamente 
aferrados á los bancos; la mayor parte de 
ellos habían ytJ. perdido el sentido. La barca, 
sin velas, sin palos, sin timón, sin remos, ya 
casi hecha pedazos, flotaba cerca del arenal 
ne San Vicente, á manera de cadáver que 
devuelve el mar á la tierra; cuando los nau­
fragos, divisando la blanca ermita de Nues­
tra Señora. Ja dirigieron en medio de sus 
mortales angustias una deprecación, formula­
da en lo último de su alma como una perla de 
súbito cuajada en el fondo de aquel Ceylan 
de amarguras. No se serenó el cielo, no se 
aplacó la tormenta, pero la Santa Madre de 
Dios oyó aquel voto por que la barca pesca· 
dora, como guiada por una mano invisible, 
sin vaivenes y tropiezos, salvó la barra en­
tró tranquilamente en Ja ría, y se detuyo al 
pié de la ermita de Nuestra Señora, seme­
jante á un p~jaro que escapando de las ga­
rras de un ave de npiña se acoge á un nido 
extraño, con vida, aunque sin plumas. 

Usted habrá reparado en el interior del 
devoto santuario un pequeño barco pendien­
te de la bóveda á modo de lampara 6 araña: 
es el ex-voto de aquellos pescadores de Lla­
nes, y su sincero agradecimiento al favor 
recibido del cielo por intercesión de María. 

Quiz.í este año repetirá V. S'..l visita al 
santuario de la Barquera; si así sucede, no 
será el mismo coro de hadas del año pasado 
el que acompañe á V., pero reemplazará á 
aquel otro co10 de musas ó de piérides que 
le suministrarán nuevas inspiraciones. 

De V. siempre afectuoso amigo, Pedro de 
Mndrazo. 

Junio 26 de 1882. 

Obras del puerto. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La importancia comercial del puer­
to del puerto de Santander, cuya Aduana es 
de las primeras de España por su recau­
dación, y cuya posición le hace servir de 
punto de escala de varias lineas regulares de 
vapores tra.satlánticos, se halla clasificada 
como de interés general de primer orden en 
Ja ley de puertos de 7 de Mayo de i88o, y 
como consecuencia de esta declaración sus 
obras deben ser costeadas con fondos del 
Estado. Los trabajos que hasta ahora se han 
ejecutado se han reducido casi exclusivamen­
te al dragado de un banco situado frente á 
la ciudad, conocido con el nombre del •Ber· 
gantín1; pero esto no es suficiente para do-

. 1 
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tar al de San~an~er de todas las mejoras. 
que el comercio 'tiene derecho á exigir en 
una localidad tan importante y de tal con­
currencia de buques. Para atender á estas. 
necesidades, recientemente se ha aprobado 
un proyecto de mejoras en la costa Norte 
de Ja bahía, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de cuatr~ m!llones y medio de pe­
setas, y cuya realizac160 es conveniente em­
prender con toda la actividad que permitan 
los recursos que puedan destinarse á este 
servicio. 

Los arbitrios que con destino á la ejecu­
ción de _las obras r:cauda la Junta del puer­
to, ascienden, segun los datos del último­
quinquenio, á unas 180.000 pesetas anuales 
con cuya cantidad ha de atenderse en pri~ 
mer término á la limpia de los bancos de 
arena que tienden á estrechar continuamente 
la canal navegable y disminuir su calado y 
subvenir al mismo tiempo á los demás gastos. 
de conservación de las obras ejecutadas cu­
yas atenciones exigen un gasto medio anual 
de unas 130 ooo pesetas. Quedan, pues, como· 
recurso para atender á las <lemis obras con 
el producto de los ar_bitrio~. u:ias 50.ooo pe­
setas anuales, cantidad insuficiente para 
emprender las importantes obras del proyec­
to aprobado con la_ actividad que de con­
suoo reclaman los 10tereses del Comercio y 
de la navegación. 

No es conveniente por otra parte aumen­
tar los gravámenes que pesan sobre el co­
mercio con la creación de nuevos impuestos 
que no estarían justificados donde tan poca~ 
facilidades se le prestan actualmente· y por 
lo tanto no queda otro medio para ~ecutar 
las obras en un breve plazo que auxiliar di­
rectameP.te al puerto de Santander con fon­
dos del presupuesto general del Estado, como 
ya se hace en otros puertos de interés ge­
neral. Pe_r? como no es conveniente que di­
chos auxilios se acumulen en las cajas de la 
Junta del Puerto, cuando por circunstancias 
.rndepe_ndientes de su volu_n~ad no puede 
darse a las obras toda la actividad necesaria 
al conceder al Estado esta subv~nción, deb~ 
asegurarse que se emplea efectivamente en 
la ejecución?~ las obras y que debe suspen­
der este auxilio cuando por cualquier motivo 
no sea ~ndispensable para los trabajos á que 
se Jestmao. 

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someterá la a pro. 
bación de V. M. el adjunto proyecto de de­
creto. 

Madrid 26 de ] unio de 1882. - Señor: 
A L. R. P. de V. i\I., José L11ís Albnreda. 

REAL DECRETO 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el 
ministro de Fomento. de acuerdo con el pa­
recer del Consejo de Ministros, vengo en de­
cretar lo siguiente: 

Art•culo i .0 Sin perjuicio de que continúe 
la recaudación de los impuestos establecidos 
en el puerto de Santander por Real decreto 
de 3 de Mayo de i872, se destinan para la 
ejecución de sus obras la cantidad de 250.ooo 
pesetas anuales del cap tulo correspondiente 
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al material de puertos del presupuesto gene· 
ral del Estado. 

Art. 2.0 La consignación c0ncedida por 
el artículo anterior al puerto rle Santander 
regirá desde el próximo año económico y 
durará hast:i la terminación de las obras del 
refendo puerto. 

Art. 3.0 Los libramientos se expedirán por 
trimestres á favor del presidente de la Junta 
<le Obras del Puerto, por la cantidad de 
62 .500 pesetas cada uno; pero si del extracto 
de la Caja que la Junta ha de remitir al fina 
lizar cada año económico resullaren sobran­
tes que no estu\'ieran en armonla con la 
marcha de los trabajos, se acordará Ja sus­
pensión de los libramientos trimestrales hasta 
tanto que la Junta demuestre que las obras 
continúan con la debida actividad y que son 
necesarios los auxilios del Estado para ·111e 
aquéllas no se pa ralicen. 

Dado en Palacio á 26 de Junio ele r882.­
Alfo11so.-EI ministro de Fomento, José Luís 
.Albnrtdn . 

Junio 26 de 1886. 

En este d ·a, en la ciudad de Santander y 
ante el Licenciado en derecho don :\Janual 
Alipio López. vecino de la misma , .Notario 
de su distri t0 y del Colegio de Burgos, com­
parecieron . 
Don Jln1111el Leila Dínz, del comercio.·-Don 
Gabrid de Huidobro Alpn11seq11e, comerciante y 
propietario.-JJon Adolfo Vic(//te Wii11sch y 
Pm:z, comerciante y propietario.-Do11 Joa­
quín José Bolado é !barra, comerciante y pro­
pietario. - Don Andrés Mo11tnlvo y Jardfo, 
Catedrático del Instituto de segunda ense­
ñanza de esta provincia.-Y IJ011 José D1az 
de In Pedmp1, propietario. 1 

El primPrO. obrando á nombre del Exce-
lentísimo Ayuntamiento como primer Te- 1 
niente Alcalde del mismo, encargado á la 
sazón de Ja alcald·a por hallarse con licencia 
el Alcalde propietario don l\Iarcelino Menen-
dez y Pintado. 

Y los demás, en concepto de Presidente, 
Tesorero. Contador. Secretario y Vocal de 
la Junta Directiva de la Empresa del Tea· 
tro, quienes manife5taron Jos antecedentes, 
el propósito y fin qne se proponían con arre­
glo á los acuerdos de la Junta General de la 
Empresa, cuyas particularidades consigna­
mos detenidamente en efem~ride de Mayo 
2I de 1836 en que Ja Sociedad había si<lo 
constit111da, dando cuenta de la resolución 
de traspasar la propiedad y todos los dere 
<:hos de la posesión al Excmo. Ayuntamiento 
c uyas acciones y alguna que otra que no se 
había p.esent:ido al cobro a pesar de haber­
se hecho los oportunos anuncios, era ya lo 
único:que quedaba s11bsistente por haberse 
amortizado todas las demás, con todo lo cual 
manifestó el representante del Excmo. Ayun­
tamiento don ~1aonel Leita, estar conforme. 

Junio 27 de 1705. 

D . José de Herrera y Sota, natural de Ar· 
ce, hermano de don Roque. Teniente General 
que fué y Marqués de Conquista Real, se 
d istinguió de una manera notable en Ja bata-

lla que se dió en este día en Calcí, reino de 
Nápoles, habiéndose port:i.do en otras ante­
riores con b misma inteligencia y denuedo. 

Don José de Herrera y Sota había servido 
en la campaña de 170+ asistiendo en clase de 
solt.lado voluntario en cuan tas ocasiones se 
le ofrecieron. y muy especialmente en e l s itio 
de Ja plaza de Bercelli, en el que fué herido 
dos veces, volviendo á pel<>ar con igual de­
nuedo en el sitio de lmbrea, del que tuvo 
que retirarse enfermo. 

En Cale! estu\'O haciendo fuego á cuerpo 
descubierto durante algunas horas, siendo 
de los últimos en retirarse. 

El 1 .• deJulio del citado año 1705, en la i:e· 
ti rada que e órden del Gran Prior de Ba n­
dome se hizo para irá ganar el Hada donde 
fueron atacados los enem~os con muy supe­
riores fuerzas, conociéndose su gran valor y 
temerano arrojo en cuantas ocasiones se le 
presentaban para poder probarlo, le dejaron 
con diez soldacios en una avenida haciendo 
fuego sobre los enemigos con el fin de dar 
lugar á que se r~tirase el mayor número de 
tropas españolas, se detuvo más de lo 1¡ue 
la prudencia y seguridad personal, aconseja­
ban, y fué hecho prisionero con los que le 
acompañaban en tan atrevida empresa; fué 
rescatado el 10 de Agosto inmediato y ense­
guida se incorporó á su compañia. 

Viniendo á España en el mismo año, des · 
pués de prestar otros valiosos servicios en 
Italia. foé apresado en Barcelona, por los 
austriacos, recibiendo un tratamiento muy 
malo. 

Y, por fin , sirviendo en la Compañ'a <le 
Guardias de Corps, hallóse en Ja batalla de 
Almaada, en Ja que tanto se distinguió su 
hermano. y siguiendo á Jos enemigos hasta 
el campo de Lt:rida, perdió la vida de tal 
manera consagrada al sen·icio de la patria, 
y sus merecimientos fueron enaltecidos por 
sus jefes; certificando don Simón de Santan­
der, natural de Laredo, en II de Mayo de 
r708, en cuya fecha era Santander, Comisa­
rio Heal de las Compañías de Guardias de 
Corps, y más tarde Teniente General, que 
don José de Herrera y Sota, habia servido 
sin intermisión, eo la primera Compañía de 
aquel cuerpo, un año, tres meses y veinte y 
cuatro días , hasta que le mataron los enemi. 
gos, durante el sitio de Lérida; contando en 
otra certificación que había servido á S. i\I. 
tres años y dos meses en el Real Castillo de 
Milan. 

S . ~f . se sirvió dedicar frases laudatorias 
de Ja muerte de este valeroso militar en uno 
de los nombram ientos destinados á su her­
mano don Roque, en cnya extensa biografía 
se encontrarán los datos necesarios sobre li­
naje concernientes á su ilustre famil ia. 

Junio 27 de 1858. 

ADUANAS. 

v ¡sto cuanto resulta del expediente for­
mado á consecuencia de solicitar el Ayun­
tamiento de Castro U rdiales se habilite de 
segunda clase la aduana de aquel pu nto, ó 
bien se amplíe para determinados artículos 
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la habilitación que disfruta, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar, aten­
didas las verdaderas necesida<les de aquella 
localidad: y conformándose con lo propues­
to por esa Dirección general, que se amplíe 
la habilitación de la expresada aduana para 
importu directamente del extranjero las 
tablas, jarcias y lonas necesarias para la 

·construcción y carena de buques; la hoja 
de lata, planchas de cobre y estaño, para 
envases de consen'as alimenticias de las fá­
bricas allí establecidas, y los cereales, mien­
tras dnre la franquicia prorogada por Real 
decreto de 6 del corriente. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1858.-0caña.-Sr. Director general de 
Aduanas y .\ranceles. 

J unio 27 de 176 2. 

Son tan escasas !as noticias que tenemos 
del Ilmo. señor don José de la Cuesta, Obis­
po que fué de Ceuta y Sigüenza, que toma­
mos como principal motivo para una efemé­
ride, la notable carta que escribió á su sobrino 
don Gregorio de la Cuesta, que llegó á ser 
según habrán visto los lectores en su biogra­
fía, l\finistro de la Guerra y Capitán general 
de los ejércitos. cuando éste comenzaba su ca­
rrera y era Allérez del regimiento de Grana­
da y en los momentos en que iba á campa­
ña á Portugal. 

El Ilmo. señor don José nació en La Las­
tra, de cuyo lugar dice el Ditcio11ario geognífi­
co 1111iversal publicado en Barcelona por una 
Sociedad de Literatos.-1832. 

•Lastra (la), lug. R. de Esp., prov. y part . 
de Santander, valle d1~ Tudanca. arz. y á 
27 y 1¡2 leg. de Burgos. Reg. P. Población 
:i77 hab. Sit. á or. del rio Nansa junto al 
arroyo Escobedo que desagua en él y en la 
inmediación del puerto delas Escaleras y San. 
totís. P rod. maiz, legumbres y hortaliza, y 
cría de ganado. Es patria del Capitán General 
don Gregorio Cuesta, gobernador que jué del 
Concejo, y c<>11sfa11te dtfeusor de su ny )' de s1t 

)átria .• 
Segun la división actual diremos que La 

Lastra pertenece al valle de Tudanca, parti­
do judicial de Cabuérniga. 

Debió ser Cuesta nombrado Obispo sien· 
do bastante jóven, pues murió repentina­
mente en los momentos en que se hallaba 

·consagrado á la oración cuando sólo contaba 
+8 años d~ edad. 

Personas que trataron á Jos Cuestas nos 
asegu ran que dejó muchas pruebas de su 
talento y grandes virtudes. 

L a siguiente carta prueba un corazón muy 
honrado. siendo suficiente para dar á cono· 

·cer en cuánto tenía el cumplimiento de los 
<ieberes. 

Esta carta Ja llevaba siempre su sobrino 
sobre el pecho, teniéndola con tal estimación 
que solo la muerte pudiera hacerlo separar 
de ella. 

¡Quién sabe si ella contribuiría á sostener 
incólumes dos cualidades que el General po­

·seyó constantemer.te y sin que nadie se las 
To~•o II . 

desmintiera! D. Gregorio de la Cuesta fue 
probo y muy valiente. 

Hé aquí la cuta: 
•Gregorio: recibí tu carta de 17 del corrien­

te, y ya por Ja anterior ele tu hermano havia 
entendido la satisfaccion que te concedieron 
tus Jefes, señalándote para el manejo de la 
Artilleria. Estas confianzas son muy útiles y 
decorosas. y por lo mismo piden que se do­
ble la eficacia en el desempeño; y pues tu 
oficio es de sacrificar la vida por la obliga­
cion, nada mas tienes ya que aventurar. 
Puesto está todo en el Tablero. La concien 
cia y el pundonor han de ser los únicos mó­
biles de tu conducta. Servirá de poco que 
consigas las disposiciones necesarias para 
satisfacer tan laudables encargos en el ensa­
yo, si no correspondes ~n la ejecucion y el 
lance. Yo sé bien las leyes y reglas que forman 
un buen soldado, ven verdad que no me atre­
veria á serlo. SatÍsfaccion tengo de que pro­
metes esperanzas. Es menester que tu la 
tengas de que sabrás. reducirlas á práctica 
que por conciencia, y por honor estás obl.i­
gado, en tal ocurrencia. Ya no se trata de 1a 

vida. Es menester hacer un generoso des­
precio de ella. Oiré con indiferencia, y cuan­
to mas sin pasar los límites de un natural 
sentimiento que te atravesó el corazón una 
bala, pero sufriré un amar!::'uísimo descon­
suelo si entendiere que por huirla, sacrificas 
villanamente los dos referidos móQiles q11e 
deben dirigirte: y en este caso no hay que 
llamar Tio al Obispo de Sigüenza; porque 
ciertamente él no te llamará Sobrino, ni le 
deberás el aprecio de un cualquiera Lacayo 
suyo. Nacimos nobles; pero sin llegará aquel 
grado q.c sin los influjos de una sólida. cris­
tiana y pundonorosa conducta facilita las 
estimaciones á los hombres, mas por lo que 
fueron s11s 11ustres ascendientes, que por lo 
que son ellos mismos. Es una nobleza la 
nuestra q11e ha de brillar á espensas de los 
propios procederes. Si estos no corresponde!l 
cree que una sordidísima y abominable vi-
11.anía. ¿Qué importa qae no. pierdas.la: vida 
s1 despucs solo te ha de servir para vl\·ir con 
infamia? La conciencia puede tener alguna 
subsanación en el arrepentimiento; (aunque 
son de poca eficai;ia los que se hacen con 
semejante motivo) pero las heridas del ho­
nor, apenas tienen cura. La diferencia que 
hay entre tu carrera y la mia es, que yo sin 
culpa al~una, y haviendc satisfecho cuanto 
estava de mi parte, pude quedarme y deslu­
cirme en una leccion de oposicion, que son 
nuestras Campañas y funciones. ni con sa­
crificar mi \'Ída era posible vindicar el des­
honor que padeciera; pero no Soldado em­
pleando y haciendo su oficio hasta morir , 
muere en el lecho del honor. Este mismo 
norte debes seguir en las demas operaciones 
respectivas especialmente de oficio. En to­
das ha de brillar el pundonor; pero un pun­
donor cristiano, sin esta indispensable cir­
cunstancia nada hay sino abandono y relaja· 
cion. Un valor (si le hay) sin el sello de la 
virtud, es tan despreciable como la misma 
vanidad que le fomenta.Nací hombre de bien, 
(debes reconvenirteá tí mismo) soi, por lagra 
cia de Dios, Cristiano. Estos do~ inseparables 
conceptos arreglan mis obligaciones; y ¿po-

52 
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dré ser lo uno sin lo otro? Algunos te dirán 
que sí. Yo fuera de toda duda, te aseguro 
que nó. Cuando fuí Obispo Je Militares, me 
oyeron muchas veces que si querian hacerle 
al Rey buenos soldados Jos hiciesen buenos 
cristiano~. :i'\o me valia para persuadirles 
esta verdad de Autoridades y Texto, sino 
de la esperiencia misma contrahida a varios 
individuos, (la lástima es que son tan pocos) 
cuya vida en lo cristiano hera de notorio 
ejemplo. ¿Cuántas veces (preguntava yo á 
sus Gefes) ha tenido Vd. motivo de repre-
1.ender á N. y á N? Jamás les oí sino alaban­
zas de su exactitud, puntualidad y honor en 
el Servicio. Ello es que quien está pronto á 
sacrificar s11 vida por su Alma, quiere su 
Alma mas que su vida, y el Soldado 1ue no 
radique en su corazon esta S•a magsima, 
podrá ser temerario pero no valeroso. Con 
dolor mio observé un Vicio harto dominante 
en la oficialidad en el modo de llorar sus 
agra\"ios: recurriendo mas á los deméritos 
agenos que á los méritos propios. Sobre ser 
una bastardla agena de todo hombre de bien 
es un medio abominable. Nunca, hijo, bus­
ques exaltación sobre ruinas de otros. Con 
tu persona y conducta sirves al Rey. Tus 
méritos has de alegar con moderación; por 
que no tratas entonces de castigar defectos 
de tu prójimo, sino de facilitar el premio 
respectivo á tus fatigas. Bien sé que serán 
tales tus intenciones en cuanto llevo dicho: 
no lo dudo; pero como son fáciles de conce­
bir, y muy arduas de ejecutar, necesita el 
ánimo de frecuentes consideraciones para 
establecerse bien en las revoluciones últimas. 
Estas hacen el valor: satisfacer bien la obli­
gacion, el honor y la conciencia; las otras 
pueden quedarse en brabata. Raro hombre 
he Yisto que se obstente valiente y pundo;io. 
roso con demasía en la conversacion que lo 
sea verdaderamente en el lance. Parece que 
la moderación y disimulo son el carácter 
propio de un ánimo bizarro y fuerte. Sin li­
vertad he dejado correr la pluma, no obstan­
te que me hallo oprimido de ocupaciones. 
El amor sabe romper estos embarazos. Deseo 
con mucha eficacia tus desempeños y satis­
facciones, y asegurándome yo que estas son 
indispensables, y que tus obras los hacen 
patentes, tendré cuanto apetezco en el asun­
to. Quiero mas que con ellas seas toda tu 
Yida un pobre Alferez, que sin ellas Teniente 
General. Fortuna que no cae sobre el mérito 
casi que se pucue llamar desgracia. La 
exaltacion en quien no supo merecerla pone 
en lo alto defectos para que se hagan mas 
públicos y abominables. l\lucho que yo sé de 
muchos militares, los ignorara si los hubie· 
ran dejado donde nadie alcanzaba á verlos, 
porque no habían subido á la Cumbre. Basta 
ya, y á Dios, á quien pido te embie una bala 
antes que faltes á tu conciencia y honor. 

Sigüenza y Junio 28 de 1762.-Tu Tio.­
Sobri110 Gregrmo.• 

Junio 29 de 1755. 

Santander asciende á Ciudad, y este trán­
sito de villa á Ciudad era tan uatural como 
lo veremos en el tra11scurso de estas eferné-

rides y lo habremos podido notar por las 
anteriores. 

Santander villa noble, aunque humilde, 
obtuvo por sus propios méritos la nueva ca­
tegoría en que en lo sucesivo había de vivir. 

Y se hizo populosa, altamente comercial 
y rica, dejando atrás en nombradía, pobla­
ción y riqueza á muchas otras que desde in­
memorial eran ciudades. 

Vamos á copiar el titulo otorgado á favor 
de Santander en este día, por S . l\I. el Rey 
D . Fernando VI. 

Dice así: 
.Don Fernando por la gracia de D ios Rey 

de Castilla, de Leon, de A,,ragon, de las Dos 
Sicilias, de Jerusalen. de Navarra. de Gra­
nada, de Toledo, de Valencia, de Galic1a, de 
l\Iallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór­
dova, de l\Iurcia. de Jaen de Jos Algarves, 
de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Ca­
narias. de las Indias. Orientales, y Occiden­
tales, Islas y tierra Borgoña, de Brabante y 
l\lilan; Conde de Abfpurg, de Flandes. Tiro! 
y l:sarcelona; Señor de Vizcaya y de Molina , 
etcétera. 

Infantes, Pr<:lados, Duques, l\Iarqueses, 
Condes, Ricos Hombres, Priores de las Ór­
denes, Comendadores y Subcomendadores 
Alcaydes de los castillos, y casas fuertes, y 
Llanas, y los de mi Consejo, Presidentes y 
Oydores de mis Audiencias, Alcaldes, Algua­
ciles de mi Casa, y Corte. y Chancillerías, y 
y á todos los Concejos, Corregidores, Asis­
tentes, Gobernadores y otros mis J uezes, y 
Justicias, ::\Iinistros y Personas de qualquier 
estado, calidad, condición, prehcminencia, ó 
Dignidad que sean, ó ser puedan mis Vasa­
llos, Súbditos y naturales, así á los que aora 
son, como á los que adelante fueren, r cada 
vno, y qualquiera de \'os, y ellos é a quien 
esta mi Carta fuere mostrada, á su Traslado 
signado de Escrivano público. 

Saved que ha,·iendo llegado el caso, por 
espacio de dos siglos pretendido, de que se 
erija en Obispado In abadía de Sa11ta11der, por 
haver Su Santidad condescendido, con los 
eficaces oficios interpuestos, para facilitar 
esta antigua Instancia, en que se interesa la 
Disciplina Eclesiástica, y el Pasto espiritual, 
de que tanto necesitan los fieles <le aquellas 
Montañas. 

Siendo correspondiente r conforme á la 
práctica, que el lugar destrnado para Silla 
cplSl'opal, se distinga con el título de CIUDAD: 
Por Decreto señalado de mi Real :i\Iaoo, de · 
nueve de Enero próximo pasado: He Yenido 
en condecorar con el título de Ciudad, á la 
villa de Sa11tn11der, para que de aquí adelante 
lo sea, y se llame assí. 

En consecuencia de esta mi Real Resolu­
ción: Mando á todos, y á cada vno de \"os 
los sobre dichos, que la hayais y tengais por 
tal, y la llameis C1UOAD, assi por escrito, 
como de palabra, y la guardeis y hagais 
guardar todas las honras, gracias, franque­
zas, libertades, exempciones, preheminen­
cias, prerrogativas, inmunidades, r todas 
las otras cosas, y por razon de ser C1L' DAD 
deve !la ver, y gozar, y la deben ser guarda­
das. todo bien, y cumplidamente, sin faltar· 
Ja cosa alguna . 

Si de el o quisiere, la dicha Ctl'DAD DE 
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SANTANDER mi carta de Privilegio y Confir­
macion. aora, ó en qualquier tiempo: mando 
á mis Concertadores. y Escrivanos mayores 
de P rivilegios. y Confirmaciones, y á mi 
l\1avordomo Chanciller, y á 1'\otarios ~Iayo­
res: y á los otros oficiales que estais á la 
Tabla de mis sellos, que se Ja dén, libren, 
pasen, y sellen, la más fuerte , firme, y bas­
tante que les pidiere, y menester huviere. Y 
de esta mi carta, se ha de tomar la Razon 
en Ja Contaduría general de Valores de mi 
Real Hacienda, á que está incorporada la de 
la ~Iedia annata: expresando haverse paga­
do, ó quedar asegurado este derecho, conde­
claracion de lo que importare: sin cuya for­
malidad: mando sea de ningun valor, y no 
se admita, ni tenga cumplimiento esta Mer­
ced en los T ribunales y dentro y fuera de la 
Corte. Dada en Aranjuez á veinte y nueve 
de Junio de mil setecientos y cinquenta y 
cinco. Yo el Rey.• 

En el mismo título aparece, con fecha de 
11 de ] uho de 1755 haberse relevado á la 
Ciudad de Santander del pago de la media 

. anata que debía satisfacer, según en el T ítulo 
mismo se expresa . 

El haber conseguido que la Abadía fuese 
erigida en Obispado, trajo necesariamente 
·consigo, segú n dice la Cédula, el nombra­
miento de Ciudad; ambos el que más adelan­
te se la elevase á la categor.a de Capital de 
una pro\'incia de su nombre; y esto y .el Con· 
sulado y la decidida protección de Fernando 
VI y de su hermano Carlos IJI, ambos de 
tan respetable y respetada memoria se de­
bió todo, así como la construcci6n de la ca­
rretera de Reinosa á Santander, qui: con al­
gunos trozos de la de Guadarrama unos y 
otros ejecutados en 17+9 1 fueron las princi­
pales obras de este género de aquellos tiem­
pos; todo, se debió á Jos esfuerzos del famoso 
confesor de Fernando V l. nuestro paisano, 
d igno de Ja eterna memoria de los monta­
ñeses, el Padre Rávago, y la benevolencia 
del Conde de Floridablanca, que en distin­
tas ocasiones se mostró cariñoso con San 
tander. 

Esta efeméride es una de las más satis­
factorias para los santanderinos: los títulos y 
obras ejecutadas fueron el principio de su 
prosperidad hasta estos momentos. 

El ascenso de la Abadía á Obispado es 
·como si dijeramos el hito 6 mojón que señala 
los lindes del pasado eterno de la villa y 
población poco numerosa, y la del crecimien­
to y desarrollo de la ciudad, siempre en auge 
desde aquellos días. 

Junio 2 9 de 1885. 

E!l este día entregó su alma al Creador, 
·muriendo en la Habana el Excmo. señor don 
Ramón de Herrera, Conde de Mortera, uno 

·de los comerciantes más activos, más acauda­
lados y distinguidos de la rica capital de la 

·Gran Antilla. 
D. Ramón de Herrera y- Sancibrian era 

·U~o de esos. hombres que en los primeros 
.anos de su Juventud abandonan la casa de 
·sus padres para t rasladarse i lejanos países 
·con el fin de encontrar lo que aquí con suma 

dificultad hallarlan: dint>ro en cantidad sufi­
ciente para poder figurar. 

Nació don Ramón el día dos de :\larzo de 
1812 en Mortera, pequeño lugar del partido 
de Santander, de cuya capital dista próxi­
mamente tres leguas. 

Sus padres eran unos modestos y honrados 
labradores r1ue procuraron á su hijo hl insti­
trucción que entónces necesitaba el que ha­
bía de ir á probar fortuna allende los mares; 
y hacia 1829 apareció en la Habana, no pu­
diendo nosotros decir si antes habíase halla­
do en otra parte, pues la edad de 17 años 
era ya excesiva en la generalidad de los 
casos para ir á América: ordinariamente 
abandonaban siendo más jóvenes suc: casas. 

Conocidos por demás son los primeros pa­
sos de los jóvenes que van á América pa ra 
dedicarse al comercio y adquirir fortuna: y 
Herrera no más ni menos que todos los de­
más E.n aquella época, más afortunada que 
la nuestra en América para el que era traba­
jador, salia algo listo y conseguía tener salud, 
sea, en la ~eneralidad de casos, librarse del 
vómito ó fiebre amarilla que desde 1762 has­
ta la fecha ha hecho todos los años tantos 
estragos en la Isla de Cuba, y con especia ­
lidad en la capital. 

Comenzó siendo dependiente de una casa, 
lo que entónces era facilísimo. máxime si se 
llevaba, como casi todos llevaban, cartas de 
recomendación para parientes suyos, para 
amigos 6 corresponsales de los comerciantes 
de Santander, que, ni las negaban ni ~iquie­
ra escatimaban: había muchos y fructuosos 
negocios, se ganaba dinero con suma facil i­
dad y en estas condiciones nunca solían sa­
lir de una casa el que entraba en ella, siquier 
fuese con el carácter de interino y mientras 
se le proporcionase otra ocasión, si era algo 
listo: se¡r•in fuesen sus cualidades, instruc­
ción ó disposiciones, unos se quedaban en 
los almacenes para pesar, medir 6 vender, y 
otros entraban en Jos escritorios para ir as­
cendiendo poco á poco hasta llegar á los pri · 
meros puestos, resultando con mucha fre­
cuencia que después de algunos años tuviesen 
participación en los ganancias, que se les 
hiciese sócios ó se quedasen al frente de los 
negocios por retirarse á su país sus principa­
les. Don Ramón de Herrera subió paso á 
paso á lo que creemos esta escala hasta con­
seguir traspasar el último peldaño, colocán­
dose en la situación que demuestran un tra . 
tamiento de Excelencia unido á un título 
nobiliario. 

Dos principales conoció Herrera mientras 
fué dependiente ascendiendo en posición y 
consideración á medida que iban coriendo 
sus años Era laborioso, inieligente y honra­
do y estas circunstancias iban abriéndole el 
camino, que quienes no las tienen, y algunos 
tambien que cuentan con ellas, suelen encon­
trar interceptado. 

Un biógrafo suyo don F rancisco de A. Ca­
rrera, en su folleto titulado El Conde de Mor­
t.cra, P uerto Príncipe r885-nos demuestra 
en su pag. 141 que Herrera comenzó á hacer 
su carrera en el mostrador y al efecto dice: 
cCuentan sus contemporáneos, compañeros 
de dependencia que era tal su atractivo para 
el comprador, tal su resistencia para el tra-
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bajo, tal su solicitud por ser, tal su economía , 
que rara vez trataba él de vender algun ar­
tículo á algun comprador que dejase de con­
seguirlo, casi siempre se le veía de pié arre­
glando 6 vendiendo las mercancías, cuando 
los demás se acostaban pasaba largas horas 
estudiando en libros de comercio, y si algun 
rato vacante no estudiaba, pasábalo al cuj­
dado de su ropa y de sus pocos útiles.• 

Era un jóven juicioso; no le distraían las 
superfluidades y ni aún Jos amores en la edá::l 
en que los jóvenes los sienten con mayor c~­
lor é intensidad, condiciones ambas muy 
ventajosas para los que se dedican á los ne­
gocios y piensan sacar ópimo fruto de ellos. 

l uando nuestro afortunado paisano se 
halló dueño de un capitalito que Je sirviese 
para trabajar por cuenta propia, se retiró de 
la casa donde había pasado un buen número 
de años y pasó á Ja categorla de comercian­
te: se estableció en el comercio de ropas y 
debió hacer buenos negocios toda vez que 
quiso ensanchar el círculo de sus operacio­
ne:; entrando en empresas delicadas, costosas 
y árduas en las que no es Ja rutina la maes­
tra de lo que se debe hacer: comprar y ven­
der, con más ó menos venta3as, todos losa­
ben, acumular el dinero y á medida que se 
aumenta, aumentar las operaciones, sí se 
cuenta con marchantes que lleven con fre­
cuencia las rnercancías y salen de los alma­
cenP.s con utilidad, es cosa que demandan las 
circunstancias mismas; pero pasar rle comer­
ciante de ropas á naviero es ya otra cosa: la 
nueva clase de gentes con quienes hay que 
tratar, los nuevos conocimientos que se ne· 
cesita adquirir y otras circunstancias que se­
ría prolijo relatar, exigen condiciones espe­
ciales que. no todos poseen, y en el grado 
que se necesita para llegar á sostener una 
verdadera flota muy pocos como no hayan 
nacido ó educádosa al lado de quienes se 
hubiesen dedicado á tan importante tráfico. 

Herrera sentía algo dentro de sí, que era 
extraño al negocio y se consideraba apto 
para aspirar á otros .fines que las riquezas, 
que estimaba acaso más por el sentimiento 
mismo que hemos sospechado: Herrera no 
quena pasar en la sociedad por un hombre 
vulgar, como pasan tantos que llegan á ate­
sorar riquezas: quería adquirir nombre; que­
ría figurar y esto era un estímulo muy gran­
de para aumentar su fortuna, al revés <le Jo 
que sucede al que no es comerciante ó espe­
culador y se propone adquirir fama, que 
muchas Yeces se arruina: el artista, el litera­
to se distraen demasiado y solo piensan en 
el mérito intrínseco de lo que Yan á hacer 
sín cuidarse del valor extrínseco: el comer­
ciante, el especulador ó negociador que bus­
ca también nombradía ó fama, por el contra­
rio, sabe que ésta se ha de agrandar con la 
base del diner0, y corno el dinero ha de ser el 
verdadero plinto de su estátna tanto más ha 
de notarse 6 verse esta cuanto esté élcolocado 
sobre una cantidad mayor de metálico. Hay, 
sin embargo, su mérito en esto; para que to­
do contribuya á eJeyar la fama, hay qu.e bus· 
cerla tan; bien por mee.lío de otros elementos: 
hay que ser probo, á más de act!vo é inteli­
gente, y hay que ser en ocasio~e..o;;, generoso: 
así se elevaron los Lopez, los Campos y los 

Herreras, y si alguno llegó á ellos 6 Jos ex­
cedió en honores, grandezas y títulos, pero 
no llegó ni con mucho á ellos en fama, 
fué porque tuvieron más avaricia que largue­
za, más orgullo y vanidad que deseos magoá­
nimos y que méritos para obtener un nom­
bre que traspasase loslímitesdela actualidad. 

Habiendo los iosurrectos arrebatáclole el 
Vapor Moctezwna ofreció armar sus buques 
para ayudará prenderlo, cuando los peligros 
de la guerra con los enemigos de Ja integridad 
de la patria ponían en juego sus recursos pa­
ra pertutbar Ja paz. Herrera afrontó siempre 
los peligros poniéndose al frente de ~us vo­
luntarios, y siempre ofrec~ó sus servicios de 
todas clases á los gobiernos, segun dirémos 
despues de consigna.r lo que fu.t como navie­
ro y los buques que adquirió para hacerle 
figurar en este concepto con el más impor­
tante de todas las Antillas y le sirvierotl para 
sostener con crédito su notable Empresa de 
_vapores Espa¡ioles Correos y Tra11sportes Militares, 
cuya historia dice un biógrafo Sll)'9, don 
J:f rancisco A. de Carrera, en un folleto titu~ 
lado El Conde de Morteira- -Puerto-Príncipe-
1885. pág.ª 3r, •encierra numerosos esfuer: 
zos de energía, hechos de noble patriotismo 
y de caridad sublime.• 

A su muerte, contaba nuestro paisano, se­
gún relación que hace en la susodicha pági­
na el autor citado: 

El Ramón de Hi:rreira el más fuerte, el más 
grande y el más ligero, cómodo para el pasa­
je y para la carga, con mucha limpieza y 
buen trato; el Mo1'fera, también hermoso y 
espléndido vapor ele gran andar y de mucha 
resistencia; el Ma1111elitn, y Maria, buque de 
gran comodidad para el pasaje, con anchos 
y desahogados camarotes y cámaras anchu­
rosas y bien adornadas; el Manuela, el Avilés 
y el Clara y si nosotros no estamos equivoca­
dos, además, el remolcador Águila; habiendo 
sido también antes dueño de los vapores 
Ahcante, iltlortezuma y Pájaro del Oc~a110, con 
Jos cua'es, y por distintas cansas, alguna ya 
indicada, fué muy poco afortunado el señor 
Herrera. 

Los hombres que, en sus afanes particula­
res, llegan á realizar sus fines, cuales son el 
llegar a adquirir un capital cuantioso, entran 
en la ambición de· realizar asímismo otros 
.fines sociales, y si ellos no los impulsan, su 
posición misma obligan á otros á sig!lificar­
los y comienzan á figurar como hombres pú­
blicos, dándoles verdadera importancia: as( 
vemos que en 185+ y en virtud del interés con 
que don Ramón de Herrera había demos­
trado en fayor del progreso en país en que 
tan buena s.uerte le haba cabido, foé nom­
brado por el gobierno Miembro de aquella 
Junta de Fomento, cargo que deserupei1ó 
eón gran celo y con aprobación de cuantos 
se interesaban en la prosperidad de la Isla 

·ele Cuba. 
Era muy entendido en materias de conta­

bilidad y, según se desprende de lo que lle· 
v~mos manifestado en asuntos mercantiles 
y á, esto y á sus merecimientos debió segu­
ramente el ser nombrad.o en 1$.55 inilivíduo 
de la Comisión que entendió en el estableci­
miento del Banco Español, del cual fué des: 
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pué~ Consejero y una vez Di4ector interino, 
y si\?lllpre atendidos sus consejos. 

En 1858 fue:: elegido concejal del Ayunta . 
miento de la,t,labana y desempeñó con acier­
to los cargqs. ae Regidor, Ter.iente Alcalde 
y Alcalde Constitucional. 

Desempeñó asimismo en distintas épocas 
los cargos de Vocal de la ].unta de Bienes 
Regulares, Vocal de la creada para inspec · 
cionar el suministro de vaveres al E3ército, y 
Vocal de Ja Junta clasificadora de Contribu· 
ciones. 

E} autor citado de su biografía, señor 
Carrera, en Ja página 38 de aquélla dice lo 
que sigue, y copiamos á la letra porque nadie 
puede pintar mejor el entusiasmo que quién 
lo sintió, ni nadie estar en pormenores que 
quié'n los tuvo á mano para comunicarlos á 
sus lectores. 

cPero donde más se nota su actividad, dice, 
su génio emprendedor, y sus miembros incan­
sables y su gran patriotismo es en 1868 a'I 
estallar Ja insurrecció~ en este país. Sun'la 
sus fuerzas, las multiplica, por todas partes 
se le ve, promueve reuniones, halaga á Jos 
reácios y no cesa un instante de pensar y 
obrar en favor de su Patria . 

¡Ofreció, buscó y cun1plió enviar y soste­
ner .50 hombres en campaña pagándoles .á 
30 ,Pesos oro cada nno por espacio de algunos 
meses . Buscó asociados y con ellos formó 
una Comision particular con el objeto de re­
colectar fondos cou destino á los gastos de 
fa guerra, llegando á reunir mas de 500.000 
pews en oro, de los cuales se con~tituyó en 
depositario, pagando con ellos á dos bata­
Jlones, varias guerrillas y otras atenciones, 
c:uyas cuentas pasó mensualmente al Gobier­
no General, Jas cuales se publicaron en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y 
satisfacción. Fué tesorero de Jos fondos que 
se recaudaron para festejar á aquellos entu­
siastas voluntarios que \'enian de Ja Penín­
sula á compartir con el soldado las fatigas y 
lá. suerta de la guerra. Regaló á la Marina 
de Guerra en unión con don Pedro de Soto­
longo en 1870 el casco del cañonero que lleva 
el nombre de Cuba Es} aliola. Donó en Diciem­
bre de 1851 ~ 500 para los inutilizados en 
campaña y poco después $ r ooo con el mis­
mo objeto. Contribuyó con una fuerte suma 
á Ja suscrjc:ion para erigir un monumento al 
héroe del Callao, intrépido almirante de 
nuestra Armada D . Casto Mendez Nuñez, 
resultanJo eu todo un desemholso de más 
de +o.ooo pesos oro que hizo en favor .de los 
intereses de la Pátria, sin contar con algunos 
otiros servicios menos públicos que yo no 
conozco. .• 

Por estos servicios y rasgos de patriotis · 
mo, añade ~l autor recibió D. Ramón He­
rrera del Gobierno de la Nación la Enco­
mienda de h R. O . de Isabel la Católica, Ja 
Cruz de Carlos IlI, las grandes Cruces del 
Mérito ÑliJi¡ar y del Mérito Naval, varias 
otra~ distinc·iones, entre ellas la concesión del 
T1tu o de Conde de Mortera, en el mes de 
Diciembre de r87I.• 
~l Conde de ?ttlortera se casó en primeras 

nupcias 'con la señora doña Manuela Mar­
co¡¡, cubana, qne falleció en . 1-877, y le ha ha­
bía dado un bjjo que su bi& 'él¡ cielo á los dos 

1 

1 

1 

¡/ 

lj 
años eje edad: en 1884 contrajo segundo ma­
trimonio en Sevilla con doña Maria Sánclrnz, 
sobrina de su primera mujer con quien no 
tuvo descendencia. 

Dadas las noticias precedentes vamos á 
extendernos en otra clase de consideracio­
nes, que á ser solas, hubiérannos servido 
para hacer la biograf1a del insigne montañés 
como bienhechor, como amigo de l:l ilustra­
ción, como desprendido filántropo . Ba10 este 
punto de Yista, mucho nos queda aún que 
decfr. 

oLa generosidad de D . Ramón de Herrera, 
dice el Sr. Carrera, puede dividirse en cin­
co clases: 

1.• La practicada con su nación . 
2. • La usada con sus paisanos. 
.3·· La ejecutada con sus iguales. 
4.• La ejercida con los pobres. 
5.• La desempeñada con los contrarios á. 

sus ideas y á su patria, que bien pueden lla­
marse sus enemigós. 

Cuéntase un rasgo del Conde que, á ser 
como creemos cierto, prueba que era esplén­
Clido, que las pérdidas no le amedrentaban. 
n1 sobrecogían, aunque las sintiese, como es 

'natural, y que era oportuno y discreto: Ha­
biéndole dicho un amigo, después de saber 
la noticia por otro que su vapor .Moctezuma. 
había caído en poder de los enemigos d~ 
España, le contestó sonriendo: antes, 11111cl10 

a11fes cayó 1l1ociez11111a c;1 mano dcJos espa1ioles. 
Para sus paisanos siempre fué, efectÍ\'a­

mente, atento y servicial; con sus iguales.. 
siempre se produjo con dignidad; con Jos 
pobres diceu que fué magnanin10, y á los 
enemigos de Ja patria, cuando había que de­
poner enconos y favorecer al desgra~iado 
sin considerar más que al hombre, el conde 
de Mortera, prescindía de toda clase de 
egoistas é intransigentes pasiones. 

En cuanto á su generosidad con los pai­
sanos, terreno ya completamente nuestro, 
en el cual hubiésemos entrado de lleno, si no 
liubiésemos tenido nada que decir de Jo que 
l1emos escrito, teue111os que manifestar con­
siderándolo en lo que reviste carácter de no­
toriedad y publicidad, que el Conde de Mor­
tera era un moutañés d1gnísimo, que amabá 
con toda su alma á Ja ñlontaña y especial­
mente al humilde solar en que había visto Ja 
primera luz: visitaba con alguna fre:uencia 
Ja casa de sus padres, el pueblo de sus pa­
rientes, el lugar donde había dejado los ami­
gos que nunca se olvidan, aunque se vi,·a 
dilatados años, los amigos de la niñez y de 
la primera juventud. 

Esto, que era ya mucho tratándose de una 
persona de grandes negocios, habitante en. 
país. tan lejano y considerablemente rico, 
cualidad que a las almas pobres les hace 
obrar de una manera contraria, no hubiera 
sido ba!itante, sin embargo, para dedicarle 
en vida, y después de muerto, aplausos fre­
cuentés, consignando en publicaciones de 
distintos géneros sus hechos con el fin de 
perpetuarlos: el Conde de Mortera hizo mu­
cho más que visitar á su pueblo, favorecer y 
amar sus parientes y amigos y uo desechar 
nunca de la memoria el nombre que escogió 
para su titulo: dotó á su Jugar de c0nstruc · 
ciones notables, dedicadas unaE" (dos escue-
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das) á fomentar la instrucción de Jos descen­
·dientes de sus camaradas y convecinos, 
y la otra, una iglesia para que no faltase ali­
mento al espíritu, tao necesario para enno­
blecer y dignificar la inteligencia. 

·En cuanto á las primeras, vamos á trans­
·cribir íntegro un articulo que hicimos publi­
car el día 20 de Noviembre de 1875 en Et 
Comercio de Sn11tn11der, de que éramos a la sa­
.zón Director y único redactor, con motivo de 
la inauguración de las escuelas: de este mo­
·do aparecerá fielmente expresado el entu­
.siasmo que causó en Ja prensa del estableci­
miento de aquella mejora, una de las más 
ograndes que se puede proporcionar á Jos 
pueblos. Con el epígrafe Nuevas escuelas de­
·cíamos. 

•Invitados oportunamente por don Juan 
de la Pedraja Samaniego para asistir á la 
inauguración de dos escuelas eri los pueblos 
.de Mortera y Lieocres, y no habiéndonos 
·sido posible acudirá tan honrosa cita, copia­
mos la reseña que hizo en el Bolett:11 de Comercio 
.de ayer, de dicho solemnísimo acto, nuestro 
estimado amigo, don José Cuyás y Prat, 
redactor de dicho periódico, que representó 
tan dignamente como era de esperar á la 
,prensa local. 

•Damos·las gracias al señor de Ja Pedraja 
Samaniego por su deferente invitación y Je 
felicitamos por haber realizado tao ventajo­
samente la delicada misión que le confiara 
el Excmo. Sr. D. Ramón de Herrera, conde 
.de Mortera, paisano nuestro que reside en la 
Habana. 

•Los nombres de los que dedican una par­
te de sus cuantiosos caudales al estableci­
miento de escuelas en los pueblos, deben es­

·Culpirse en letras de oro para eterna memo­
ria, y consignarse en periódicos y en libros 
para que no se olvide el ejemplo á los que 
puedan hacer lo mismo. He aquí Jo quP. dice 
nuestro citado colega: 

•Ayer tuvo lugar en los pueblos de Morte­
ra y Liencres lo inauguración de las dos 
-escuelas acabadas de construir á expensas 
del Excmo. Sr. D. Ramon de Herrera, conde 
<le Mortera. 

tEI acto fué revest.ido de la mayor solem­
nidad, tomando parte en él, además de las 
muchas personas invitadas de nuestra pobla­
·ción, gran número de los habitantes de aque· 
llos pueblos, para quienes con tal motivo fué 
.ayer un día de asueto. 

•Entre los que allí se reunieron- debemos 
J11encionar á don Prudencio de Ja Cavada y 
Mendez Vigo, canónigo de la Santa Iglesia 
·Catedral, en representación del Ilustrísimo 
señor don Ramón Mirada y Septiéo, Vicario 
.general y Gobernador eclesiastico del Obis­
pado; á los señores .don F.ranci..sco ..López 
Tejada, don Sinforoso Quintanilla y don 
Pedro Piñal, como diputo.dos provinciales; 
.don Antonio Bustamante, marqués de Villa­
torre, don Pedro Escalante, don Angel Re· 
·gil. y don Valeotín Franco, representando á 
la Junta provincial de Instrucción pública; 
<ion José Calderón y Cubas, Jefe de la sec­
<;ión de Fomento de este Gobierno civil; 
Excelentísimo Sr. D. Benito Otero y Rosi­
llo, Gentil-Hombre de Cámara de S.M., con 
.ejercicio; D. Leopoldo Barreda, marqués de 

Casa-Mena; D. Andrés Estrada Gutiérrez, 
individuo del Ayuntamiento de Piélagos; 
don Ramón Villa nueva, catedrático; don 
Pedro Miranda y don Pedro Almarza y T:o­
vira en representación de la Junta local de 
primera enseñanza; don Antonio del Diestro, 
don Benito Bolado, cura párroco de Lien­
cres, don José Blanco Herrera, don Facun 
do Gómez y otros que no recordamos . 

cEI señor don Ramón de Herrera, que es 
hijo del pueblo de Mortera. desde hace mu­
chos años reside en la is,la de Cuba, donde á 
fuerza de constancia y de trabajo ha sabido 
crearse una gran fortuna y un nombre dis­
tinguido entre los mejores patriotas de 
aquella apartada provincia, ejerciendo el 
mando superior en uno de los batallones de 
voluntarios de la Habana. Repetidas prue­
bas de mt1nificencia le han conquistado allí 
y en su país nativo justas y generales sim­
patías, lo mismo de los que directamente han 
recibido sus beneficios que de los demás que 
tienen conocimiento de ellos, ya que la so­
ciedad recompensa as( á los que saben dar 
útil y laudable empleo á una parte de sus 
riquezas. 

•Las escuelas de M ortcra y Liencres son un 
testimonio irrecusable de lo que acabamos 
de c:ousigoar, pues su coste ha pasado de 
14.000 duros destinando el noble fundador 
.;:6.ooo para el pago .de profesores y todo lo 
que se refiere á su sostenimiento. Iguales son 
los edificios levantados exprofeso para el 
objeto, con idéntica disposición interior y ex­
terior, construídos con sólidos materiales, 
siendo notables los tejados como obra con­
sistente y de buen gusto. Cada una de las 
escuelas es capaz para 80 alumnos, hallán­
dose dotadas de cuantos utensilios son nece­
sarios para la enseñanza, notándose verda­
dero lujo y abundancia de objetos destinados 
á tal fin. Sin inc11rrir en error puede afirmar­
se que las mesas. los mapas, muestras de 
escritura, tablas decimales. pizarras, etcé­
tera, no tienen nada absolutamente que 
envidiará los más renombrados colegios de 
aquí y fuera de aquí. Gustosos lo consigna· 
mos en honra de su fundador y para legítima 
satisfacción de don Juan de la Pedraja Sa­
maniago, facultado <1.mpliamente por él para 
poner en práctica su pensamiento en la for­
ma que considerase mejor. 

•La primera de las escuelas en que se ve­
rificó la apertura fué la de Liencres, por ra­
zón de su mayor distancia, comenzando el 
acto á cosa de las once de la mañana. Reu­
nidos en el local de aquélla todos los convi­
dados y muchos de los vecinos del pueolo, 
di6se principio á la ceremonia leyendo el ex­
presado señor de la Pedraja Samaniego. en 
representación..del señor conde de Mortera, 
un erudito discurso, nutrido de interesantes 
y curiosos datos referentes al fundamento y 
beneficios de la instrucción, siendo oído con 
religioso silencio por los concurrentes. Ter­
minada la lectora, se levantó el señor don 
Benito de Otero Rosillo para significar en 
breves 'y elocuentes frases la importancia de 
la fundación de las dos escuelas, enalteciendo 
la filantrop'a y el patriotismo del señor don 
Ramon de Herrera. Después habló el canó· 
nigo don Prudencio de la Cavada haciendo 
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algunas consideraciones sobre las ventajas 
que la enseñanza reporta á todas las clases 
tanto en el orden religioso como en el orden 
político ponderando asimismo la generosidad 
del señor conde de Mortera. La peroración 
del señor Cavada, notable por las bellas 
imágenes y elevados pensamientos en que 
abundó, fué oída con especial agrado y aten­
ción por todos Jos circunstantes. 

•Usaron también de la palabra D. Sinfo­
roso Quintanilla, don Pedro de Escalante y 
a lgún otro indivíduo, dingiendo igualmente 
entusiastas y expresivos elogios al generoso 
fundador de aquellos establecimientos. Ter­
minados los discursos, el señor de la Pedraja 
Samaniego declaró inaugurada Ja escuela en 
nombre del Excmo. Sr. D. Ramón de lle· 
rrera, al que se dieron espontáneos y nutri· 
dos vivas por el público que invadía el edi­
ficio . 

• Con idéntico ceremonial verificose des­
pués en Mortera la inauguración de su es­
cuela, repitiéndose allí las demostraciones de 
afecto y consideración hacia el acaudalado 
montañés que desde las lejanas playas de 
Cuba tanto demuestra interesarse por Ja 
prosperidad moral y material del país donde 
vió la luz primera. 

•A la una de la tarde concluyó el acto, pa­
sando enseguida los invitados á la hermosa 
quinta que posee en Mortera don José Blan­
co Herrera, donde se les sirvió un suculento 
almuerzo. con variedad de exquisitos platos 
y excelentes vinos. Al llegar los postres pro 
nunciáronse diferentes brindis en prosa y 
\•erso, dedicados principalmente al señor 
conde de Mortera por su feliz idea de la fon. 
dac1ón de las escuelas, llevada á cabo de un 
modo tan satisfactorio. 

aLa seis de la tarde serían cuando regre­
saron los convidados á nuestra ciudad, su­
mamente agradecidos á la deferencia y aten· 
ciones de oue habían sido objeto por ¡>arte 
de don Juan de la Pedraja Samaniego, del 
dueño de la quinta y su apreciable familia y 
demás personas de los dos expresados pue­
blos que les habían agasajado tan cumpli­
damente, llevando, por último, un recuerdo 
muy grato de la fiesta sencilla y solemne al 
propio tiempo á que acababan de asistir. 

•Para terminar esta ligera reseña debemos 
agregar que se acordó expedir un telegrama 
al Excmo. Sr. D. Ramón de Herrera, en 
nombre de los convidados á Ja inauguración, 
dandole cuenta de que acababa de verificar­
se ésta con toda solemnidad y en medio del 
entusiasmo de los habitantes de dichas al· 
deas, al par que le fe:icita l>an sinceramente 
por el gran beneficio dispensado á Mortera 
y Liencres con la creación de la dos escue­
las; resolviéndose asimismo st: extendiese un 
acta circunstanciada del acto para remitír· 
~ela por ~I primer correo á la Habana, cuya 
10formac16n se encargó á don Valentín Fran­
co secretario de la Junta pro\'incial de en­
señanza. 

•Si el nombre de don Ramón de Herrera 
no estuviese grabado y vivo en el corazón 
de los agradecidos montañeses por su füan­
tro~1a y su g~nerosidad, vivo y grabado que­
dara en las piedras de los dos hermosos edi­
ficios levantados como modestos templos 

para Ja enseñanza de la ju,·entud de Lien­
cres y i\Iortera.• 

En cuanto á la iglesia de ~Iortera debida 
igualmen te á la munificencia y cariño de don 
Ramón de Herrera á su pueblo natal, vamos 
á copiar también de otro periódico, La Ver­
dad del día 29 de Abril de 1886. la descrip­
ción del templo que se había inaugurado en 
uno de los días dnteriores con esto y con el 
acta de entrega que copiaremos, después, 
queda consignado todo lo que nosotros po· 
demos dejar consignado como un testimonio· 
de lo mucho en que apreciamos el despren­
dimiento de aquellos para quienes la suerte 
ha sido propicia y dejará Ja posteridad le­
gítimos motivos de consideración, agradecí· 
miento y respeto: 

LA IGLESIA DE 'MORTERA. 

1I!e aqul la descripción que prometimos 
ayer á nuestros lectores: 

aLa nueva iglesia parroquial de i\Iortera 
construída ft expensas del Excmo. señor don 
Ramón Herrera, conde de Mortera, con. 
arreglo á los planos y bajo la dirección del 
arquitecto don Alfredo de la Escalera, se 
puso su primera piedra el año 1880. 

En su conjunto y detalles no se ha seguido 
un estilo ó época de la arquitectura determi­
nado, sino se ha acomodado a las necesida · 
des del clima, materiales y medios propios 
del pals. En sus proporciones generales pre­
domina, como en el arte ojival, la llnta verti­
cal á Ja horizontal, contribuyendo esta cir­
cunstancia á la conveniente esbeltez. En sus 
detalles se siguen los del citado estilo en su 
primera época, pero con gran sobriedad en 
sus formas y decoraciones, haciéndose! notar 
esta circunstancia en las bóvedas de la nave 
central, pilares y arcadas que sostienen, el 
fronton de la fachada principal y torre. 

Se halla emplazado este templo en el cen­
tro del pueblo de Mortera sobre un terreno 
próximamente horizontal y rodeado de un 
espacioso atrio. En la fachada principal 
orientada al Saliente se encuentra la entrada 
al templo precedida de un' pórtico que ocupa 
toda su línea teniendo entrad&s por su centro 
y costado. Dicho pórtico está formado por 
un zócalo de un metro de allura sobre el cual 
se apoyan pilares de sillera de 2 metros 20 

de altura que sostienen la cubierta. Entre 
cada uno de estos pilares en el citado zócalo 
se hao establecido asientos del mismo mate­
rial que aquéllos, siguiendo las co:;tumbres 
del pats. 

Consta el templo de una na ve central de 
20 metros de larga (71 piés) y 7 de ancho 
(25 piés) por 7 metros de alto hasta el arran­
que de las arcadas laterales y 12 metros has· 
ta la clave de los arcos principales. Dos na­
ves laterales de 1'50 de ancho, separada:s de 
la central por una arcada d.! medio punto 
sostenida por pilares de sillería de planta 
rectangular y flanqueados sus ángulos por 
columnas que acusen sobre los mismos los 
baquetones de las arcadas superiores. Estas 
naves laterales están destinadas á establecer 
comunicación á lo largo del templo hasta. las 
dos capillas contiguas al presbiterio, únicas 
que con este tiene el templo. Tanto la nave 
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central como las laterales están divididas en 
cinco tramos, ocupando el primero el coro y 
su escalera y la capilla habtismal. 

El presbiterio es de forma poligonal de 
cinco lados siendo •nayor el central donde se 
halla adosado el retablo del altar mayor en 
el cual no hay m.is imligen que la de la In­
maculada Concepción, bajo cuya advocación 
está este templo y parro,1uia; la mesa del al­
tar con su sagrario y manifestador se hallan 
separados del retablo por un pequeño espa · 

·cio donde se ha establecido una doble esca­
lera para el servicio de este último. 

En las capillas laterales ya citadas existen 
otros dos altares en cuyos retablos se hallan 
en bajo-relieves las imágenes de San R:i.mon 
y San Julian, destinada la primera á la fa. 
milia del fundador. Tanto el altar mayor co­
mo las capillas son de castaño al descubierto 
con dorados en la parte de talla y del rena­
cimiento moderno con gran sobriedad de 
aquella. sobre todo en los últimos. Las imá­
·genes de estos altares son obras del escultor 
académico de San Fernando don Elías :\Iar­
tin y son dignos de su reputacion. 

Finalmente á ambos lados del presbiterio 
y en comunicacion con este, e.xiste la sacris· 
tía y almacen y en comunicación con estas 
dependencias y al exterior, adosada al frente 
del presbiterio, se encuentra la torre de vein­
tiocho metros (100 piés) de altura, hasta la 
cruz d~ hierro forjado con que termina. Esta 
torre se compone de dos cuerpos, uno de 
planta rectangular en las dos terceras de 

·su altura, y el otro octogonal, en cuyos 
cuatro frentes correspondientes al cuadrado 
inferior, se hallan practicadas largas venta· 
nas, terminadas p.cr arcos de medio punto, 
concluyendo la torre por cuatro frontones 
triangulares. El len1plo y torre están defen­
didos por un para-rayos colocado en esta 
última. En el último cuerpo de la torre y en 
su interior se hallan dos grandes campanas, 
disposicion que permite el que las ventanas 
puedan e~tar cerradas con persianas y al 
mismo tiempo que contribuyen á Ja conser­
vacion de Ja torre contra Jos agentes atmos­
féricos, :1rrojan el sonido de aquellas hácia 

·el suelo. 
Estuvo de aparejador <le la obra D. Juan 

de Respuela, en union de sn hijo D. Octavio, 
que terminó la obra por fallecimiento del 
primero. 

Se calcula que los gastos ocasionados para 
la construccion de este templo ascienden más 
·de cincuenta mil duros.• 

A la inauguración de este templo acudie­
·ron, lo mismo que á las de las escuelas per­
sor.as caracterizadas de Santander: el señor 
Obispo estuvo allí y se celebro el acto con 
la solemnidad que requería. 

La muerte del conde de Mortera sabida 
·en Santander por telégrafo causó profunda 
pena en los que le habfan tratado ó conoc'an 

1los actos de su vida que hemos á grandes 
rasgos relatado; pero, como la muerte no 

·descansa y nos alcanza á todos, al evocar 
estos recuerdos, solo se nos ocurre desear 
que cuantos lleguen á pl)seer riquezas en la 
suma que las poseía el conde de Mortera ó 
.en mucho menos, deben. si se estiman á sí 
:Propios, dejar en este mundo alguna cosa 

que recuerde en todos tiempos s11 ligero 
tránsito por él, porque no hay nada, absóluta­
mente nada, que supere á tener una concien­
cia tranquila y á dejar á Ja posteridad algo 
que la consuele, instruya ó alivie: se vive de 
éste modo bien, y se mue: e tranquilo. 

He aquí el acta levantada al hacerse la 
entrega del templo. 

•A eta de miYega y loma de posesión del templo 
parroquial de Jldortera. 

IN NOMINE DOMINt ·A~rnN. Notorio sea á los 
que la presente acta de posesión vieren co­
mo en el pueblo de i\Iortera, arciprestazgo 
de Camargo. ayuntamiento de Piélagos, dió­
cesis y provincia de Santander, á catorce 
dfas del mes de Abril del año del nacimiento 
de Nuestro Señor Jesucristo mil ochocientos 
ochenta y seis, ocupando felizmente la silla 
de San Pedro Sn Santidad el Papa León 
XIII, siendo obispo de esta Diócesis, el Ilus­
trfsimo y R\·mo. Sr. D. Vicente Santiago 
Sánchez de Castro; Arcipreste de Camargo, 
don Francisco Reigadas Miranda; párroco 
de dicho pueblo, don Cipriano 'Bezanila Pe· 
redo; Regente del Reino por Ja Constitución 
del Estado S . !VI. Ja Reina doña María Cris­
tina. viuda de S. M. el Rey don Alfon­
so XIII; Gobernador de la provincia el se­
ñor don l\Ianuel Somoza de la Peña; alcalde 
de Piélagos, don José Cadelo: Reunida la 
mayor parte de los vecinos de dicho pueblo 
de Mortera. con gran número de habitantes 
de ambos sexos y de todas edades. en el átrio 
del templo nuevo parroquial, construído á 
expensas del Excmo Sr. Ramón de Herrera 
y San Cibrián, Conde de l\Iortera, y hallán­
dose también presentes su representante el 
señor don Bernardo de Ja Pedraja Fernán­
dez, vecino del inmediato pueblo de Liencres, 
y el Rdo. párroco don Cipriano Bezanilla 
Peredo; yo don Vicente lncera Cereceda, 
Notario mayor del Tribunal eclesiástico de 
este Obispad-:>, dí lectura en alta é in­
teligible voz á un decreto del tenor si­
guiente:-cNos, el Doctor don \'icente San­
tiago Sanchez de Castro por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Santander-A instancias. ya escritas, ya 
de palabra, del señor don Bernardo de la 
Pedraja, vecino <le Liencres, del arciprestaz­
go de Camargo. en esta Diócesis. que acude 
á Nos en nombre y representación del Exce­
lentísimo señor don Ramón de Herreta y 
Sancibrian. Conde de i\lortera, exponiendo: 
-Que el Excmo. señor Conde prévia licen­
cia de la autoridad eclesi~stica, ha edificado 
en el pueblo de ~Iortera, en el mismo arci­
prestazgo. un bellísimo templo para mostrar 
su amor y tierna devoción á la Santísima 
Virgen en el misterio de su Inmaculada Con­
cepción: que qu:siera fuese destinado á pa­
rroquia en lugar de San J ulián, que lo es ac­
tualmente y se halla en estado de ruina; que 
á este fin se halla pronto á cederlo á la auto­
ridad eclesi~st.jca . con sólo las condiciones 
siguientes.-1.ª Que se conceda á él y á los 
herederos de su título perpétuamente la de­
nominación y honores de Patronos 2 .• Una 
capilla para uso exclusivamente suyo y de 
su familia.-3.• Sepultura dentro del mismo 
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templo a l que lleve el t'tulo de Conde; y 
+1R Lugar en el c:emeoterio para 110 panteón 
de familia.-Nos, que ardientemente desea· 
mos el explendor y 111agnificencia del culto 
católico para gloria de Dios y bien espiritual 
de los fieles, y por tanto no podemos dejar 
de aceptar con gratitud todo cuanto puede 
favorecer nuestros deseos sin menoscabo de 
los derechos é independencia de la lglesia:­
Considerando que el actual templo parro· 
quial de Mortera, no solamente carece de 
mérito, sinó que además es pobre y ame· 
naza ruína; mientras que el nuevamente 
edificado es suntuoso y bello; y se halla pro­
visto de todo Jo necesario al culto divioo:­
Considerando que es muy conforme al es­
píritu de la Iglesia corresponder con merce­
des á los beneficios recibidos:-Consideran­
do que el Patronato que se solicita es me­
ramente de honor y no implica derecho 
alguno de gobierno ni de presentación al 
curato:-Llenos de gratitud al Excmo. señor 
Conde de i\lortera, y pidiendo á Dios se 
digne remunerar su fe religiosa y su piedad. 
Aceptamos para el pueblo la donación que 
generosamente nos hace del templo edificado 
á sus expensas; y en virtud de facultades 
apostólicas que hemos alcanzado de la Sa­
grada Congregación de Ritos en Hescripto 
de 20 de Noviembre de 188+, declaramos 
que ese nuevo lemplo será templo parroquial 
de Mortera, con el título de Parroquia de la 
111111aculadn Co11cepció11 y de Sa11 Julirí11, con 
patrono con todas las prerogauvas que Je 
corresponden.- Y, pues el señor Conde mira 
con amor é interés su obra, y según se nos 
ha manifestado, se halla dispuesto á contri­
buír con cuanto sea necesario á su conser­
vación, ordenamos que no se intente jamás 
reforma alguna en Ja fábrica del templo ni 
modificación de importancia sin su consen­
timiento, ó de los que lleven su titulo, y sin 
nuestra licencia por escrito, ó las de nues­
tros sucesores.-Por nuestra parte otorgamos 
de buen grado al Excmo. señor Conde de 
Mortera, para sí y Jo,; legítimos herederos de 
ese título, el honor y denominación de Pa­
trono de Ja Iglesia parroquial de Mortera, 
como queda explicado: le concedemos para 
uso de los de su familia una Capilla, dividida 
del resto del templo por una verja de hierro, 
que Ja cierra en toda su altu ra: -Concede­
mos también, por lo que á Nos toca, licencia 
para que el que lleve el t tulo de Conde pue­
da recibir sepultura en Ja misma Capilla, ó 
en otro sitio de la Iglesia, donde á Juicio del 
Párroco. no perjudique á los fieles, ni estor­
be las funciones sagradas; y por último le 
damos permiso para que por sí, ó por su re­
presentante, de acuerdo con el Rvdo. pá­
rroco designe en el cementerio el espacio su­
ficiente para panteón según el arte cristiano. 
Mas para esto ha de contribuír con los re­
cursos necesarios á la demolición de la parte 
ruinosa del templo de San Julian, del cual 
se reservará el presbiterio para capilla y de­
pósito de cadáveres.-EJ Excmo. Sr. Conde 
de Mortera ó su representante y el Reveren­
do párroco eligir:in un día para la entrega y 
toma de posesión, que se efectuará ante No­
tario público ó Ecle~1ástico:-Reunido, el 
pueblo, se dará lectura de este decreto, y el 

T OMO II. 

Párroco en nuestro nombre recibirá las lla­
ves y se hará cargo por inventario de todo 
cuanto á la iglesia pertenece. El )fotario ex­
tender~ acta insertando en ella este documen­
to, y dará fé de todo. poniendo su firma al 
lado d<' Ja del insigne bienhcchnr ó su repre­
sentante, y la del Párroco y testigos que bue­
namente quieran; y del acta , que ha de que· 
dar archi\'ada, se nos remitira copia auto­
rizada, r otra también autorizada, puesta en 
su cuad ro, se colocará en lugar visible en 
Ja sacristía para perpétua memoria .• -Acto 
seguido , bien enterados los referidos don 
Bernardo de Ja Pedraja y don Cipriano Be­
zanilla del contenido de este Decreto y de 
otro aclaratorio expedido á solicitud de am­
bos por el Ilmo. y Rvmo. señor Obispo, con 
fecha dos riel corriente, los cuales les han sido 
trasladados en copias fehacientes por el se­
ñor Secretario de Cámara y Gobierno; el d­
tado don Bernardo de la Pedraja, en repra· 
sentación, y autorizado al efecto, del Exce­
lentfsimo señor Conde de ~fortera, hizo 
entrega de las lla,·es del nue\'O templo pa· 
rroquial al nominado Rvdo. Párroco don 
Cipriano Bezanilla , quien en nombre de 
S. S. l. las recibió, r abriendo la puerta en­
tró en él en señal de la posesión que tomaba 
del mismo; y se hizo cargo por inventario de 
los vasos sagrados, ornamentos, cruces, lám­
paras. arañas, candeleros, misales y demás 
utensilios del culto, todo nuevo, que la gene­
rosidad y la munificencia del señor Conde 
dona á la Iglesia.-De todo lo cual, que se 
\•erificó quieta r pacíficamente y sin contra­
dicciones de persona alguna, yó el referido 
Notario mayor doy fé, lo signo y firmo con 
expresados representantes del Excmo. señor 
Conde é Ilmo. Sr. Obispo¡ y los testigos que 
de tantos como estaban presentes, buena­
mente han querido hacerlo, fecha ut supra, 
-Ber11(1rdo de la Pedraja .-Cipria11() de Bcur­
ml/a Pereda. -Manuel de llenera .- ,Vemesio 
Toca .- J esé Tamoz.-.ll arce/111110 Bla11co.-Ra-
111ó11 ;)[on:mbelry.-Clemmtr Gutií:rrez.-GrtgJrio 
San Miguel -A11drf:s Gufií:rrrz.--A11gd Rcvillrt . 
-Ma1111d G11tiérrct .-Ra111cín Blanco Ilerrera.­
Remigio Roldcí11 .-JosJ Bl1111co.-.Wa1111el BlaucCJ. 
- A 11to1rn1 Bla11co.-Signado, V frente lucaa. 

Está conforme con el acta original que, 
autorizada por mí, queda archivada en mi 
Notaría en dos pliegos del sello duodécimo, 
números i.134.920 y i.r3+.9r9, en íé <le lo 
cual y cumpliendo lo mandado en el Decreto 
inserto, doy el presente que signo y firmo eo 
Santander á veinte de Abril de mil ochocien­
tos ochenta y seis.-V1cEN ri-: bcl!RA.• 

Junio 30 de 182 5. 

Fallece en P.I Ferrol, de cuyo departamen­
to era t apitán General, ol Excmo. señor 
don Felipe Jado Cagigal, Teniente General 
de la .\.rmada. Hab1a nacido en Término 
(Hoznayo), lugar de la antigua ).Jerindad de 
Trasmíera y J unta de Cudeyo, actualmente 
del partido judicial de Santoña, á unas cua­
tro leguas de Santander. Eran sus padres 
don Domingo Antonio de Jado lbañez y 
doña Josefa del Cagigal Calleja, y sus abue­
los don Francis<:o de Jado y doi1a Manuela 
de Ibailez, y don Felipe de la Vega Cagigal 

53 
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y doña María Luisa Cornejo todos vecinos 
de d icho l11gar y del valle de Hoz. 

Don Felipe Jado Caf(igal. como general­
mente se le conoce en la histor ia de la Mari­
na de Guerra. ó don Felipe Cagigal, según 
aparece su firma en algunos documentos ofi­
ciales, fué un bravo militar y excelente ma­
r ino, y la historia de sus hechos es interesan­
tísima por los sen•icios eminentes que militar 
tao distinguido prestara á la Patria, demos. 
trando siempre un ,·alor á toda prueba, y 
una actividad, un celo y una inteligencia 
que Je sirvieron para alcanzar los puestos 
más culminantes, y merecer la estimación 
más completa . 

Habrá muy pocas familias en España, es 
posible que no haya ninguna, que cuente 
tantos ciudadanos ilustres como la de Cagi­
gal. Y cuéntese que todos los títulos, hono­
res. recompensas y recomendaciones se lo 
debieron á sus mfaitos, pues. en lo que res­
pecta á los militares. todos ellos, ó sellaron 
con su sangre las pág:nas de su gloriosa his­
toria, ó murieron en el campo del honor, 
defendiendo la honra y los derechos de la 
patria, ó se colocaron á fuerza de méritos en 
Jos primeros puestos de sus distinguidas 
carreras. 

D on Felipe Jado Cagigal comenzó su ca­
rrera militar desde muy joven, y para que 
entrase de Cadete en el regimiento de mili· 
cías de Lart:do, en 27 de octubre de 1758, 
fué preciso q11c Je dispensasen Ja edad. De 
este regimiento, de tan gratos recuerdos para 
Ja provincia y que tantos servicios prestara 
á la nación en épocas muy distintas, pasó 
al del P ríncipe, que mandaba su tio don 
1 uan :\Ianuel Cagigal, valiente militar que 
Úegó á ocupar el eminente empleo de Tenien­
te General. En i 7 de mayo de 1766 fué nom­
brado don Felipe Subteniente de este último 
regimiento, desempeñando en él en dos oca­
siones las funciones de Ayudante Mayor. 

Habiendo pasado de guarnición á Ceula 
donde permaneció tres años, manifestó Jado 
de una manera bien patente que el valor y 
la actividad eran prendas que le distinguían; 
encontróse en varios choques contra los mo­
ros, y en uno de ellos, ocurrido en el barran­
co del Cañaveral, recibió Jado el bautismo 
del fuego saliendo herido. Pa:>ó á Orán, y en 
un encuentro en el apostadero del Capón, 
fué herido otra vez. Las heridas no le am~· 
drentaban y acostumbróse en su vida militar 
de tal modo á ellas, que fueron muchas las 
batallas en que las recibiera mas ó menos 
graves, lo que no había de privarle de alcan­
zar una edad avanzada ni de prestar conti­
nuos y valiosos servicios á Ja patria, por Ja 
que cada vez con más ardor se sacrificaba. 
En Ja acción de la ::\Ieseta, en la que los mo­
ros fueron rechazados, salió herido también, 
lo mismo que en el combate de San Carlos, 
en que fueron los mismos moros derrotados 
por completo y resultó con una fuerte contn­
sión . 

Tan brillante comportamiento, dice Mar­
liani, le mereció la confianza y el aprecio de 
sus jefes y el f(rado de Teniente en 1.0 ·de 
octubre de 1773. y poco después la propie­
dad del empleo, que obtu\·o en 20 de enero 
de 1774. 

A la par que valiente, Cagigal era estudio-· 
so; y como si Ja carrera de las a rmas en el 
ejército no le ofreciera bastantes peligros ) 
ocasiones de d istinguirse como lo hab'a ya 
hecho, á sus solas aprovechaba el tiempo· 
para adquirir los conocimientos elementales 
que le permitieran entrar á servir en Ja marina. 
•Esta era en aquella Gpoca de ce>nstantes 
guerras marítimas y guerras piráticas, la más 
difícil, y la más árdua, la de más costoso de­
sempeño y Ja más arriesgada de todas las 
carreras militares. 

Solicitó el pase al cuerpo en que deseaba 
ingresar y previo el necesario examen, le 
obtuvo, ingresando en el cuerpo general de 
Ja Armada como Alférez de navío el 28 de 
febrero de 1777. 

Comenzó su car rera marítima en Ja fraga­
ta Rosario, pasó luego al nayío San Pedro, y 
con Ja escuadra del Excmo. señor D . Luis 
de Córdova, á Ja cual pertenecía el nado, sa­
lió de Cádiz, hizo la primera campaña en el 
Canal de la ~lancha. en combinación con la 
escuadra del Conde de Orbilliers y despues 
de apresado el nado inglés Ardiwfc de 74 
cañones y conseguir que las escuadras ingle­
sas se retirasen á sus puertos, llegó á Cádiz 
con Ja á que él pertenecía. 

En el navío Arrogante zarpó en 1780 con 
destino á la América septentrional con una 
escuadra y convoy al cargo del Jefe D. José 
Solano; en aguas de la Habana desempeñó 
diversos sen·icios. 

En Ja b'1ografía de Alsedo y Bustamante 
dimos noticias tan extensas como lo permiten 
Jos apuntes que necesitamos para estas bio­
grafías sobre Ja parte que tomára Ja marina 
en la expedición de la escuadra del Sr. Sola­
no contra Pensacola ó Panzacola, en la cual 
se halló con otros varios de nuestros marinos 
ilustres, Jado y Cagigal, de quien d ice su 
biógrafo el citado.Sr. Marliani : 

•En 1781 salió de la U abana co:i la escua­
dra del Sr. Solano, para operar contra la im­
portante plaza de Panzacola que estaba en 
poder de los ingleses. Encargado Cagigal del 
mando de la tropa de marina. desembarcó el 
22 de abril, y valeroso guía de los soldados, 
fué el primero :¡ue pisó la playa, arrojándose 
al agua, llevado de su belicoso ardor, al fren­
te de su gente; tuvo varias refriegas con los 
ingleses y los naturales del país, saliendo de 
todas ellas con el brillo de la más denodada 
bizarría; siempre el primero en los peligros, 
al subirá una trinchera enemiga recibió una 
herida en una pierna; mas siguió en su empe­
ño hasta el fin de Ja acción, sin abandonar su 
puesto. Tanta intrepidez obtu\'o un premio 
harto merecido; en 4 de agosto de i781 fué 
ascendido á Teniente de fragata. 

Tardó mucho el Yaliente Cagigal en repo­
nerse de su grave herida; mas ya curado, en 
1 ¡82 fué enviado con una comisión á Ja isla 
de Santo Domingo. De regreso á la Habana, 
salió con el navío Drng611 á represar una cor­
beta apresada por los ingleses sobre Ma­
tanzas.• 

Todos los azares de la trabajosa vida del 
marino debía experimentar Cagigal, y con el 
mismo navío D1agó11, mandado por don Mi­
guel de Souza, naufragó en el bajo Nuevo, en 
la sonda de Tortuga el 29 de enero de 1784. 
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Ha y, detalles en la vida de los militares que 
sólo por estos deben referirse si han de tener 
el necesario valor; por esto preferimos siem­
pre que se trata de hechos notables trans­
cribir las opiniones de los más peritos á ha­

·cer reflexiones que podrían parecer interesa­
das; no panegíricos, biografías es lo que nos 
hemos propuesto hacer. 

El i5 de Noviembre de 178+ ascendió á 
Teniente de navío. 

El 23 de :\layo de i792 á Capitán de fra­
gata , regresando poco después á la Penín­
sula. 

En r793. declarada la guerra entre Espa­
ña y la república francesa, fué con la escua­
d ra que tenla el destino al golfo de Parma en 
Cerdeña. tomando parte en las operaciones 
que tuvieron lugar con tal motivo, hasta que 
la escuadra del Excmo. Sr. D . Francisco de 
BorJa en que tenía destino regresó á Carta­
gena por haber invadido las tripulaciones 

·<:ruel epidemia, viéndose precisados á desem­
barcar en el departamento más de 3.000 en· 
fermos. 

Sobre los hechos en que tomó parte el va· 
leroso Cagigal en 1792, 93 y 9.¡., dice el autor 
ú ltimamente referido: 

•Nombrado Capitán de fragata en 23 de 
Mayo de 1792, asistió á las islas de Sao An­
tioco y San Pedro, y al apresamiento de la 
fragata Elena, de +o cañones; y sin descansar 
nunca, se encontró Cagigal en la escuadra 
que tomó posesión de Tolón; en esa peligro­
sa empresa halló el denodado Cagigal pábulo 
á su arrojo guerrero; á sus órdenes desem­
barcó la tropa, y con ella se situó en los 
puestos avanzados. A1onde había peligros, 
allí estaba Cagigal: asistió á cinco combates 
genera·es y á cuarenta y una acciones par­
ciales, la defensa de los fuertes Balaguer, 
1Iulgrave y San Luis, sin que entibiaran su 
noble corazón una grave herida en las nari­
ces, dos sablazos en la cabeza y cinco con · 
tusioncs. Fué Cagigal objeto de admiración, 
no sólo para sus propias tropas, mas tam­
bien para las inglesas, sardas y napolitanas, 
que habían estado á sus órdenes, siendo el 
orgullo de la Armada á que pertenecía. Gra­
vemente herido, fné llevado á bordo del na­
vío Sa11ta Isabel, y con este volvió á Cartage· 
na cuando las escuadras combinadas evacua­
ron á Tolón. Apenas restablecido pasó al 
Ferro l. 

Tantas hazañas, t¡inta noble sangre ver­
tida en honrn de las armas españolas le 
merecieron á Cagigal su ascenso á Capitan 
de navío en 1.º de Setiembre de i79.¡.. 

Si antes de llegar al caso que ha inspirado 
al eminente marino de quien son las prece­

-dentes lineas. y á quien seguimos en Ja rela­
ción concreta de los hechos en que J ado Ca­
gigal tomara parte ·tan interesante, y si su 
conducta ulterior no hubiera de darnos ejem­
plos de un valor á prueba de peligros y de 
heridas honroslsimas, el hecho mencionado 
bastaría para hacer un brillante panegírico. 
La frecuencia con que salió herido desde que 
comenzó sn gloriosa carrera hasta que en 
·edad avanzada le hizo abandonarla la inexo· 
rable Parca, prueba indudablemente que no 
escatimaba ninguna clase de peligros y que 

militaba en primera linea siempre que se le 
presentaba ansiada ocaúón. 

Después delos sucesos referidos mandó \'a­
rios navíos: en vista de sns servicios fué pr-:>­
movido á Brigadier en 5 de octubre de 1802. 
Desempeñó la Comandancia del arsenal de 
Ferro) hasta que, alistada en dicho punto 
una escuadra á las órdenes del General Gran­
dallana, se confirió á Cagigal el mando del 
navío San llgusfi11 en 1-+ de mayo de 1805, 
formando con él parte de la escnadra com­
binada de Francia y España á las órdenes 
del Almirante Villeneuve y del Teniente Ge­
neral Gravina, que se reunió en la ria de 
Ares, que pasó después á Cádiz y por último 
sostuvo el 21 de Octubre de 1805 el com· 
hate que, con la iuglesa regida por el Almi­
rante. Nelson, sobre el cabo de Trafalgar, 
referiremos en lo que á Jado Cagigal ataña . 

Antes de procederse á la formación de la 
escuadra que se suponía había de tener un 
combate muy serio, acaso decisivo, como lo 
fué, contra los ingleses, lijose Ja mirada de 
los Generales que habían de ponerse al fren­
te de aquélla en los marinos que tenían más 
probada su pericia y habían dado ejemplos 
repetidos <le uu gran valor para confiar.es 
el mando do los navíos. 

En tal Sttpuesto no debe sorprendernos 
que resultase un héroe de la mayor parte <le 
aquellos ínclitos marinos que, en tan gran 
número prrecieron , recibieron heridas graves 
ó se defendieron con un ardor que pocas \'e­
ces tuvo ejemplo. 

En la biografía de Alseuo y Bustamante 
digimos que en las sucesivas de paisanos 
nuestros qne se hallaron en Trafalgar, con­
signaríamos lo!? principales suces?S que tu­
vieron lugar ,en aquel trance hornhle, lucha 
de titanes, sobre el cual habrá siempre mu­
cho que decir. 

Jado Cal!igal mandaba, según hemos Ji 
cho, el navío San Agustfo, construido en el 
Astillero de Guaroizo el año 1769: el Sa" 
AgusiÍll foé el primero que rompió el fuego 
en Trafalgar, disparando contra uno de los 
navíos enemigos, y él foé el navío español 
en que hubo mayor número de bajas. 

La impericia del ,\lmirante francés Ville­
neuve foé la que ocasionó, en el concepto de 
marinos y escritores competentes de di&tin­
tas naciones, el desastre que sufrieron en 
Trafalgar las escuadras combinadas, y de 
que no se atribuyó injustamente el mal resul­
tado á aquella causa, podríamos aducir nn· 
merosas pruebas, si nos propusiésemos ha­
cerlo, lo que sería separarnos de nuestro pro· 
pósito. 

Los ingleses establecieron el bloqueo de 
Cádiz á princi¡lio de 1805. poco después de 
rotas las hostilidades con España en la for­
ma que hemos expuesto en otras biograf as, 
mas nada ocurrió hasta el mes de octubre 
en cuya época se dió el mando de las fuer­
zas navales británicas al Almirante Nelson, 
que ten a ya una historia gloriosa en su mag­
nífica carrera de marino. 

El Almirante francés Villeneuve, que había 
recibido órde:tcs de Napoleón I para una 
operación marítima que este proyectaba con­
t ra Inglaterra, no siguió las instrucciones 
del soberano, que tenían poc ~bjeto que apa-
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reciese aqnGI en el Canal de Ja Mancha para 
proteger el desembarco del ejército francés 
en las costas de la Gran Bretaña; y en vez 
de hacer esto, se dirigió á Cádiz pretestando 
imaginarios peligros. Est6 dió Jugar á que 
d Emperador tratara de destituirle.: confian­
do al Almirante Rosilly el mando de la es­
cuadra, en mal hora combinada con la espa­
ñola. Villeneuve era \'aliente, pero el valor 
no es la prenda única que necesita tener el 
General á quien se le confían el honor de dos 
naciones, la vida de miles de hombres, y la 
defensa de intereses cuantiosos, todo ello 
comprometido en una batalla; y como valien­
te que era, pero poco previsor y astuto. se 
propuso demostrar que no le faltaba arrojo, 
por más que esto fuese ya inútil y tardío. La 
armada española al mando del Almirante 
don Federico Gravina ven·a operando, según 
hemos dicho, en unión con la francesa, co­
rrespondiendo el mando supremo de ambas 
al Almirante francés. 

Este, que conocía e l mal efecto que su an­
terior conducta había producido en el Em­
perador, resolvió salir á todo trance de Cádiz 
aunque se viese precisado á tener un com · 
bate con la escuadra de ~elson, que tanto lo 
deseaba, y al efecto convocó consejo de gue­
rra en el navío B11cenfa11re de su insignia, al 
cual asistieron Jos oficiales generales españo­
les y los tres Capitanes de navío más anti­
guos. No solo éstos, sino que también los 
marinos franceses de más denuedo y expe­
riencia, manifestaron que los buques de la 
e!;cuadra aliada no se encontraban en condi­
ciones de poder sostener una lucha ventajosa 
con los ingleses, y que la prudencia aconse­
jaba no salir de Cádiz hasta completar los 
armamentos é instrn r á las tripulaciones, 
p11es podría suceder también que mientras 
se conseguía tan natural propósito se debili­
tase la escuadra de Nelson, ya por los tem­
porales propios del im·ierno, ya porque las 
necesidades de la guerra le obl gasen á dis­
tn1er parte de sus fuerzas mandándolas á 
otra parte. Todas las razones alegadas por 
Jos suyos y Jos nuestros, entre los cuales ba­
hía oprniones respetabilísimas, fueron dese­
chadas por el obcecado Almirante, que, im­
prudente y temerario, hizo la señal de par­
tida, dándose ambas escuadras á Ja vela 
en 6rden de batalla el 20 de octubre, en la 
forma y con el número de buques y cañones 
que consignamos en Ja cnada biografía de 
Al sedo. 

1 labíase acordado en el Consejo de Guerra 
celebrado en Cádiz, que los 12 navíos de la 
diYisión del General Gra ,·ina y los buques 
menores de la escuadra maniobrarían foera 
de Ja línea de batalla y en dispos ción de po­
der acudir tan pronto como pudiera ser ne­
cesario en auxilio de Jo s buques que lo 
re1uiriesen. Pero el Almirante \'illeneuve, 
obrando de una manera impremeditada, es­
tando el enemigo ya cerca , ordenó una vira· 
da por redondo, quedando en virtud de esta 
disposición Ja retaguudia convertida en Yan­
guardia, é invertido naturalmente el orden 
que se había concebido, habiendo dispuesto 
Juego que todos los buques siguiesen las aguas 
del de su insignia . ciñendo al N. para tener 
á Cádiz bajo el viento en el caso de una des· 

gracia. La división de reserva pas6 entonces 
ll formar parte de una linea de:nasiado ex­
tensa, que, después de todo, no pudo cerrar­
se de una manera conveniente por impedirlo 
ya Ja proximidad del enemigo. 

Todo iba, pues, saliendo como lo deseaba 
Kelson; se le preparaban las cosas como él 
las quería y había previsto. Gravina, el pru­
dente y valeroso Granna, cuyos consejos 
habían sido deshechados, no pudiendo disi­
mular ya el mal efecto que le causaba aque­
lla maniobra absurda, solicitó permiso para 
obrar con independencia con los buques·de 
su mando, pero como se dice vulgarmente 
que donde hay capitán no manda el piloto, 
el prudente. valeroso y experto Gravina, tu­
\'O qt1e someterse al capitán, y, obediente 
piloto, al ver que Villeneuve se negaba á 
aceptar su proposición, fué á alinear de la 
manera que se le había pre\'enido, dispuesto 
á perecer como valiente, pero probablemen­
te sin esperanza alguna de poder triunfar; lo 
qne tS por cierto bien triste. 

Un hombre de la importancia de Nelson 
no podía usar medios Yulgares para pelear 
con enemigos toda vía poderosos; y como en 
el combate de Aboukir (Egipto) hab a obte­
nido un Gxito tan feli z , derrotando la escua­
dra francesa, que había escoltado al ejército 
del General Bonapartc en tiempo de Ja repú­
blica francesa , se propuso hacer lo mismo 
que allí, cortar por su centro y retaguardia 
Ja linea de batalla de los enemigos, para caer 
luego con tod:.s sus fuerzas sobre la mitad 
de las fuerzas franco-españolas, á fin de des­
truirla antes que la Yanguardia pudiera acu­
diera acudir este proyecto no le hubiera da­
do tan buenos resultados al Al miran te inglés, 
y acaso hubiesen sido muy distintos, si Gra­
vina, que preveía seguramente lo que iba á 
s uceder, hubiera podido acudir allí donde 
~elson dirigiera más fuerzas, peleando de 
este modo en condiciones menos des,·enta­
josas, con fuerzas, sino iguales, más propor­
cionadas. 

Haciendo ahora abstracción de otros por­
menores interesantes que, en parte, procu­
raremos consignar en otras biografías vamos 
á referir lo que hizo el Comandante del San 
Agustfo, copiando el documento oficial en 
que el mismo Jado que había sido herido 
gravemente, hace relación de lo sucedido, 
en lenguaje sencillo y tosco, pero noble y 
y elevado á la \'ez como lo hace siempre el 
que habiendo oh,ídado las galas de Ja dicción, 
por efecto de su escaso uso, sabe siempre 
cumplir con los deberes que imponen el ho­
nor y el patriotismo. 

Hé aqnl el indica::lo parte: 
•Excmo. Sr.: Las diferentes contusiones 

y particularmente las heridas ele la cabt:!za, 
no me permiten sinó con mucho trabajo or· 
denar los varios acontecimientos del comba· 
te sostenido en la tarde de1 21 del mes pa­
sado sobre el nado San Agustín que he te­
nido el honor de mandar: formada la escua­
dra en línea de batalla, orden im·erso, mura 
á babor, ocupaba en ella este navío Ja ca­
beza del centro de la Armada por la proa 
del Trinidad. Una de las columnas en que 
desplegaron los enemigos se dirigió al medio 
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de la vanguardia, recorriendo desde allí por 
barlovento hasta la cabeza del centro, que 
e ra este nav!o, en cuyo instante ordené que 
se rompiese el fuego, que efectivamente se 
practicó en todas las baterías con serena 
prontitud y actividad, y á mi parecer con 
conocido acierto. Duró hasta las dos y media 
poco más ó menos, hora en que habiendo 
desfilado toda la línea enemiga y atacado al 
navío Tri11iúnd, cortando el centro por aque­
lla parte y abrumándole sobre manera, que 
mandé pasar la gente á estribor, y por señal 
del Tri111dud, de arribar y sostenerle en su 
desventaja, así lo ejecuté, di rigiéndome di­
recta mente sobre un na \'ÍO de tres puentes 
que le batía por estribor, á quien á las pri­
meras descargas, hechas con todo ardor y 
acierto, rompimos parte de sus vergas; que 
al fin, rendido el Tri11idnd, se emplearon con· 
tra el San Agustín dos navíos de tres puentes 
que por babor y estribor le batían, tomando 
las aletas y enfilando todas sus baterías tn 
las que quitaron una porción de cascabeles 
á sus cañones, á quienes se les contestaba 
con las miras de popa y algunos cañones de 
esta parte, pues era preciso además conti­
nuar el fue~o por el costado contra otros dos 
navíos de ochenta. que por estribor y mura 
de la misma banda nos acribillaban á me­
tralla. Roto el centro y rendidos algunos bu­
'}ues de él, se replegó el enemigo en número 
de cinco navíos sobre éste, que sostuvo su 
fuego hasta eso de las cinco y media de la 
tarde, que foé preciso ceder á tanta superio­
ridad y á dos repetidos abordajes; que al ter­
cero ya no pudo oponérseles suficiente gente 
por hallarse ocupada en las balerías la poca 
que restaba, continuando el fuego contra Jos 
otros buques que me estrechaban á tiro de 
pistola . 

En conclusión, Excmo. Sr., desarbolado 
el pa!o de mesana , faltos rle obenques y ma­
niobra y pasados con multitud de balazos 
la mayor y trinquete, desmontados muchos 
cañones del alcázar y batería, sus sirvientes 
d isminuídos notablemente, haciendo agua 
por algunos balazos recibidos en la linea de 
flotación; después de haber apag:tdo el fuego 
que se supon•a en la Sta. Bárbara y en otros 
parajes, estableciendo el orden que se había 
turbado por un poco de tiempo con estos te­
rribles acontecimientos, con hallarse en los he­
ridos yo, mi segundo, el Oficial del a cázar, 
el Comandante de la segunda bater a; muer­
to el de la Toldilla y casi todos los demás 
heridos y contusos; al fin, sin recurso alf!uno, 
rodeacos de fuerzas tan superiores y en tan 
mal estado el buque, se rindió el navío $1111 

Agustín (pero no la bandera del Rey, que tu 
vo la satisfacción de defenderla en el costa· 
do y después sobre el agua á cañonazos, 
hasta que ya no hubo un solo hombre en 
defensa a la fuerza), después de cinco horas 
y cuarto de combate, para que después de 
satisfechos todos los deberes del honor, no 
pereciese sobre el evidente riesgo que ame­
nazaba el estado del buque, tan beneméritq 
tripulación. Así fué que en aque la misma 
noche cayeron todos los palos y bauprés. ha­
ciendo tal cantidad de agua que era preciso 
emplear todas las bombas para su conserva­
ción y flote . Efectivamente, salvada toda la 
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gente con precipitación á los buques enemi­
gos, fué quemado el navío (segun he visto 
con placer, ya que mi constancia no bastó á 
librarle ó sumergirle en la acción, de que no­
estuvo muy distante) el d1a 29 del pasado 
por no haberse podido ejecutar antes el tras· 
bordo del equipaje á causa del temporal que 
sobrevino, y aguantó milagrosamente sobre 
Ja costa, hasta que nos rescataron las Yidas 
generosamente los enemigos, pues que ya se 
considera bao perdidas. 

Acompaño á \' . E. adjunta la noticia de 
los oficiales muertos y heridos en la acción 
y sus resultas, y aunc111e no puedo fijar por 
los incidentes sobrevenidos el número de la 
tripulación y guarnición aproximadamente , 
aseguro fueron 180 muertos, 200 heridos y 
gran número de contusos. Esto fué Jo que 
se hizo en este navío, y juzgo que no 
puedo elogiar como debo á to:ios mis oficia­
les, sino diciendo sencillamente que todos 
ellos concurrieron á esta acción respectiva­
mente con todos sus esfuerzos y empeño re­
cíproco, sin que me hayan depdo nada que 
desear. A los tres dlas me trasbordaron con 
mi segundo y algunos oficiales al navío de 
tres puentes El Drcduo, tratándonos con mi­
ramiento, y por Gibraltar llegué á esta ciu­
dad antes de ayer, aun no bien restablecido. 
Es cuanto puedo manifestar á V. E. acerca 
de este combate, en que acabó para todos el 
navío $1111 Agustfo que mandé. Dios guarde á 
\'. E. muchos años. Cádiz y diciembre 13 de 
1805. = Excmo Sr. - Felipe Cagigal.-Exce­
lentísimo Sr. D. Federico Gravina.• 

El Sr. Pavía aclara un hecho del parte 
que parece oscuro, del siguiente modo: 

•En el último abordaje, dice, los mgleses 
se posesionaron del castillo y de la parte :le 
proa del navío; Cagigal, aunque herido, de­
fendía tenazmente la toldilla y entrada de la 
cámara alta con la poca gente que estaba en 
disposición de manejar las armas. Los ingle­
ses avanzaban por Ja cubierta superior, y al 
llegará las bombas sondaron viendo que el 
navío hacía mucha agua, y qu.e siguiendo de 
tal manera se iría á pique; pidieron, pues, 
con insistencia la suspensión de hostilidades, 
pero don Felipe no accedió hasta que se le 
ofreció que el pabeJlón español no se arriaría; 
as1 se hizo, y el na\'io lo tuvo arbolado mien­
tras Roró sobre las olas, ocupándose ingleses 
y españoles al servicio de las bombas h::ista 
su abandono • 

Este hecho fué aclarado por el celoso señor 
Pavía, por relaciones oídas á uno de los ofi­
ciales del citadb navío, andando el tiempo 
Teniente General, don Joaqu·n de Bocalán , 
natural de Palencia. Canjeado, se trasladó 
Cag1gal á Ferro!, siendo promo,,ido á Jefe de 
Escuadra en 9 de noviembre de 1805. 

l>on Felipe J ado Cagigal aparecer.l siem­
pre en la historia entre las figuras más nota­
bles que tomaron parte en el combate de 
Trafalgar. 

El sei1or ~farliani comienza la biografía de 
nuestro paisano ilustre, en la obra que disr 
tintas \'eces hemos citado, del siguiente 
modo: 

•Una serie <le servicios señalados; una ca · 
rrera de contínuos afanes y peligros; una vida 
sin cesar expuesta al fuego de los enemigos, 
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que en muchísimas ocasiones amagó tron· 
zarhi, son los recuerdo<: gloriosos que Ja fami­
lia de don Felipe Jado Cagigal puede osten­
tar á las generaciones presentes, al hablar 
de ese esclarecido marino, y que nosotros 
tenemos á mucha honra reunir en esta bio­
graf a. 

.... Allí (en Trafalgar) se mostró Cagigal 
<ligno de sr mismo; no podemos decir más. 
Los pormenores de su heróica conducta ya 
van relatados en la relación del combate, en 
-donde fué gravemente herido y quedó prisio­
nero .... Todo elogio que airndifaamos á la 
narración de la gloriosa carrera de Cagigal 
fuera supérfluo: los hechos forman la más '¡ 1· 
elocuente apología. Recordándolos hoy, he-
mos pagado un sentido tributo de admira-
<:ión y respeto á la memoria de un ilustre I 
marino que durante su larga vida fué honra 
y lustre de la Armada.• 1 

No concluyó en Tr;ifalgar la brillante carre­
ra de Jado Cagigal; ciertas hombres no pue­
den estar ociosos; los que consagran con ar­
<Jor su vida á la defensa de la patria no pue­
<len permanecer inactivos cuando los intere­
ses de ésta peligran; así es que, cuando en 
i8o8 nuestros aliados de Trafalgar vinieron 
<:on engaños á posesionarse de España, Ca­
gigal, que, antes de ser un gran marino, 
hab'a probado ser un buen oficial en el ejér­
cito de tierra, se creyó obligado á volver á 
éste, contribuyendo á sostener incólume el 
honor de España, peleando por su indepen­
dencia. Presentóse á servir de voluntario en 
Galicia; pero pareciendo demasiado este 
acto de abnegación en quien tantos servicios 
había prestado á la patria, no fué admitido 
<:orno voluntario, y se le confió, en calidad 
de Mariscal de Campo una de las cuatro 
divisiones de que se componía el cuerpo de 
ejército que mandaba Blake, además de la 
vanguardia mandada por el Conde de Mace­
da. Las cuatro divisiones estaban á las ór­
denes de Jado Cagigal, de don Rafael Mar­
tinengo, del Marqués del Portazgo, y del 
Brigadier de la Real Armada don Francisco 
Riquelme, cuyas fuerzas ascendlan á unos 
veinte siete mil infantes, treinta piezas de 
-campaña, y solo ciento cincuenta caballos de 
distintos cuerpos. Estas fuerzas fueron en­
viadas A Castilla por la Junta de Galicia, á 
solicitud de nuestro paisano don Gregorio 
<Je la Cuesta que mandaba el ejército cas­
tellano compuesto de siete cuerpos ó ba · 
tallones, de mil hombres cada uno, casi to­
dos de nueva )e,·a, con mil setecientos ca­
nbineros, unos cien caballos útiles del regi­
miento de la Reina y aJgunos guardias de 
Corps. 

Juntos estos dos ejércitos, con excepción 
de la división segunda del ejército de Ga. 
licia que se había quedado en Manzana!, 
pero celosos los Generales Cuesta y Blake 
uno y otro, y éste con prevenciones graves, 
más 6 menes justificadas contra el primero, 
aumentadas por las instrucciones reservadas 
de la Junta de Galicia, tuvieron que soste­
ner una batalla de resultado funesto en el 
llano y descampado en forma de meseta lla­
mado Campos de Monclín, que media entre 
Rioseco (Valladolid) y Palacios, peleando 
con las huestes francesas del Mariscal Bes-

sieres '}Ue h:ibían salido de Burgos el 12 de 
Julio de citado año 1808, que se componían 
de la división :\ierle completa, de Ja mitad 
de la de Montón, y de la división Lassalle. 
que formaban un total de diez y seis mil 
infantes y más de mil y quinientos caballos, 
muchos de ellos veteranos aguerridos. de 
los que habían combatido en Austerlitz y en 
Friedland. Esta batalla, que tuvo lugar el 
día 1+ hízose célebre por varias circunstan­
cias. una de ellas porque la victoria alentó 
mucho á los franceses, hasta el punto de 
que, hallindose José Napoleón en viaje para 
Madrid á apoderarse dt!l trono español, im­
pulsó á exclamar á su hermano el Empera­
dor: •La jornada de Rioseco ha colocado en 
el trono de España á mi hermano José:• cé­
lebre, además. por los momentos de encarni­
zamiento que hubo en la batalla, por las pér­
didas de una y otra parte: dió también 
mucho que decir por la disposición en que 
se colocaron los ejércitos españoles, por cuya 
mala disposición en la forma del ataque se 
hicieron a Cuesta cargos graves. Sobre esta 
batalla en que murió el Conde de Manceda , 
que mandaba la vanguardia del ejército de 
Blake, de parte de los franceses el General 
D ' Armagnac, pereciendo dos jefes y casi 
todos los oficiales del 10 y 22 regimientos de 
caballería, dice don Modesto de Lafuente: 

•Sangrienta jornada la llamaron ellos (los 
franceses), y la llaman sus historiadores, y la 
verdad es que, aunque funesta para nosotros, 
fué admirable el arrojo y el tesón con que 
se batierop. unas tropa!; que llevaban con­
tados días de instrucción y se presentaban 
por primera vez delante de las légiones impe­
riales, casi sin caballería, y en posiciones 
desventajosas y fatalmente elegidas. El ilus­
tre Hlake. llenó cumplidamente sus deberes, 
peleó siempre en vanguardia, perdió uno de 
sus caballos, y sostuvo el honor de la ban­
dera española. ¡Ojalá hubiera podido decir­
se otro tanto de Cuesta, :i quien no sin razón 
fué atribu:do aquel desastre, comenzando 
por aquel temerario y ciego empeño de batir 
las terribles huestes de ~ apoleón en los lla­
nos de Castilla con tropas bisoñas y colec­
ticias. desprovistas de caballería además, si­
guiendo por la mala elección de sitio para 
el combate continuando por sn inaccción la 
víspera y hasta el momento de la lid. y con­
cluyendo por Ja desgraciada colocación de 
su cuerpo de ejército y por sus desacuerdos 
con el General del de Galicia, conjunto fa­
tal de errores que no podía traer si no un 
desastroso remate!• 

En la biografía del General Cuesta, ilustre 
paisano nuestro, manifestando lo que pensa­
mos sobre las causas del desastre indicado 
hay el precedente párrafo. 

Hallóse luego Jado Gagigal en otras ac­
ciones, peleando siempre con ardor, y fu~ 
herido en Villafranca del Vierzo. cEn todas 
ellas, dice Pavía, renovó como General las 
hazañas que cerno Cadete habían señalado 
su admisión en el ejército contra los moros 
en Ceuta v Orán.• 

En 23 de Febrero de 1809 fué ascendido 
á Teniente General. 

Siguió prestando grandes servicios á la 
patria hasta la terminación de la guerra con-
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tra los franceses, y obtuvo en 1816, la Gran 
Cruz de Ja Real y militar Orden de San 
Hermeoegildo, y la de tercera clase de San 
Fernando. Años después fué condecorado 
por el Rey de Portugal con la gran Cruz de 
Ja Orden de Santiago de la Espada. 

El día 23 de Septiembre de i820 fué nom­
brado Capitán General del Departamento del 
Ferrol, donde falleció á la edad de 78 años. 

Junio 30 de 1836. 
Con el fin de aumentar los progresos de sn 

causa, que los hacia escasos, el general car. 
lista don Bruno Real, que acababa de susti­
tuir en el mando superior de los Ejércitos á 
Eguia decidió enviar expediciones a lo inte­
rior del reino de alguna más importancia que 
las que hasta entónces había habido y á las 
órdenes de jefes más experimentados: todo 
con el fin de observar los elementQs de los 
contrarios, ó establecer, donde séconsiderase 
oportuno, focos de insurrección inextinguible. 

Para llevar á cabo la expedición, que 
hízose, y con razón famosa, fué e!egido 
J efe el mariscal de campo en las filas car­
Jistas d_on M ignel Gómez, á cuya~ órdenes 
se pusieron cuatro batallones castellanos, 
dos escuadrones de caballería y dos piezas 
de montaña con diez artilleros, que compo· 
nían un total de dos mil setecientos infantes 
y ciento ochenta caballos; encargándosele 
que se encaminase á Astúrias y Galicia, 
paises que por lo pacíficos ó por populosos, 
consideraron los absolutistas los más apro­
pos¡tos para tal empresa. 

El 2 de Junio se reunieron las fuerzas en 
Amurrio (Vizcaya) emprendiendo la marcha 
el 26 á las dos de la madrugada; penetraron 
en Castilla por la provincia de Burgos y el 
27 sostuvieron ruda pelea en los campos de 
Rivero y Villasante, que duró once horas en 
incesante fuego, saliendo mal paradas las 
fuerzas que mandaba Tello, jefe de las tro­
pas liberales y no muy bien las de Gómez, 
que pudieron si n embargo, descansar tran­
quilas aquella noche para p~oseguir camino 
de Soncillo á donde llegaron el 29, ,·iniendo á 
parar el día de esta efeméride á nuestra pro­
vincia, para ir por los Oarabeos, Vm/11 de Ormi­
g11er11, Matarepudio y Mataporq1ura, á la provin­
cia de León; de allí á la de Oviedo, en cu,·a 
capital entró la expedición el 5 de Julio, sa­
liendo el~ en cuyo da llegó á la ciudad el 
general Espartero que iba persiguiendo á los 
de Gómez, que llevaban consigo un convoy 
de municiones y fusiles que cogieron en Ovic­
do. El 18 del mismo mes llegaron los carlis­
tas á S'intiago de Galicia, en cuya ciudad 
no pudo la expedición detenerse mas quedos 
días por la misma causa que la hizo salir de 
Ov1edo, porque sabía que Espartero la iba 
al alcance. Tomando apresuradamente la 
carretera de la Coruña, y torciendo penetró 
Gómez en Mondoñedo el 24. 

La persecución que sufr.a y lo nada que 
adelantaba hizo comprender á Gómez que 
su misión era impracticable; supo librarse 
perfectamente de los peligros que le amena­
zaban y dió pruebas de una activid"id feno­
menal y de un tacto para librarse de las difi. 
cultadesextraordinario; habiendo comenzado 
á descorrer lo andado, volvió á Asturias, pa-

só por los puertos inmediatos á Liébana 
y León, en cuya ciudad fué bien recibido el 
I.0 de Agosto, descansando alis tres días has­
ta que et 8 se vió precisado Gómez á soste­
ner una acción contra Espartero en Escar~ 
en cuya acción no salieron bien los carlistas, 
que siguiendo luego de aquí para allá se en­
contraban descansando en Cangas de Onís 
el día io, donde pudieron descansar cuatro­
das. El 15, 16 y 17 de dicho mes de Agosto· 
atravesaron los Picos de Europa, en nuestra 
provincia, pasando por Soto Valdeón , Posa­
da y Santa Marina, á PuerUJ de Rmunia, Espi-
111111111, LasStlces, Oosgaya. Bárcem1, Los Llanos, 
Oamaleño, San Ptlayo, Baró y la Frccha, Turie-
110 y Potes, adonde llegó la expedición e l 16-
para salir el 17 á Fra11ur, Cabariezo, Cabezón, 
Pcrrozo, San A 11drés, Lanudo y Puerlode Cabezue­
la, ingresando por Piedras luengas, en Camaso­
bres, de la provincia de Palencia, que reco­
rrió casi toda, ingresando en la capital el 20 

de aquel mes; siguiendo su vertiginosa carre­
ra por multitud de pueblos de Palencia y 
Valladolid, encontrábanse los expedic1ona ríos 
en Brihuega el día 30; el 7 de Septiembre en 
vtiel, marchando para Cletva después de 
tres días de descanso; el 20 sostuviero11 los 
carlistas una acción en Villarrobledo .:on las 
fuerzas de Alaix. 

El 21 encontrábanse nuevamente en movi­
miento y el 24 llegaban á Ubeda; ei 27 estu­
vieron en Andújar, y el 30 atacaban y ocu­
paban la cmdad de Córdoba: el 1.0 de octubre 
rindieron los fuertes, y el 2 y el 3 descansa­
ron, volviendo á ponerse en ca111ino el día 4;. 
el 5 fo(: derrotada por los de Gómez, á quien 
de:.de la entrada en el corazón de Castilla 
habfansc incorporado algunas fuerzas, una 
columna de Málaga al mando <le Escalante 
en las inmediaciones del rio Alcaudete; el u 
derrotaban en Cabra una columna de caba­
llería y entraban en Montilla, para hacerlo 
el 6 en Córdoba; el 24 en Almaden, despues 
de atacar la población y rendido el 25 los. 
fuertes, para ponerse en ruta el 25; el 26 va­
dearon el Guadiana; el 27 derrotaron una 
columna de nacionales de Extremadura, y el 
31 penetraban en Cáceres. 

El l r de noviembre pernoctaron en Ecija; 
el r3 en Osuna; el 20 en Gauc n, bloqueando. 
su castillo y sosteniendo una acción con la 
vanguardia del general Rivero; el 23 en Alge­
ciras; el 24 en Alcalá delos Gazules; el 25 sos­
tuvieron una acción en las inmediociones de 
Arcos de la Frontera con las tropas de Nar. 
vaez, y el 30, después de andar más de once 
leguas, fueron á descansar, si un dia puede 
servir de descanso ante ta nea fatiga, a Bailt:n. 

El 2 de diciembre pasaron por Despeña­
perros llegando hasta Valdepeñas; el 3 se­
encontraban en Uclés; el 7 en Salas de Bu. 
reba, de la prc\'incia de Húrgos, no muy le· 
jos de los l mites de la nuestra; el 19 en Am u­
rrio, punto de la salida, y el mismo da en 
Orduña, donde terminó la expedición, famo­
sa jornada, que aparte del poco ó mucho. 
provecho de que pudo servirá los carlistas, 
nos ha parecido digna de recordar, valiéndo· 
nos del apresurado paso de los expediciona· 
ríos por algunos pueblos de nuestra provincia. 

En 176 días, penetraron los de Gómez 
próximamente en unas 520 poblaciones de 
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-distintas provincias, según hemos manifes­
tado, y, entre aquellas, algunas ciudades po 
pulosas y muchas villas, después de haber 
sostenido acciones importantes r librádose 
<le encuentros peligros1simos. 

El número de leguas recorridas en los i 76 
días fué, según un itinerario detalladísimo 
que tenemos á la vista de:' 825 r14. que casi 
-corresponden á 5 leguas un dia con otro, 
andar considerable si se tiene en cuenta que 
la fatiga foé incesante. 

Junio 30 de 1886. 

Real ordeu.-Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo 
informado por Ja Sección +• de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. ?IL la Reina Regente, 
en nombrede su Augusto hijo D. Alfonso 
XIII (q.D.g.), se ta servido concederá don 
Luís Ocháran y ~lazas ' Ja autorización que 
ha solicitado para construír en el puerto de 
Castro U rdiales desde el jardín de Ja Barre­
ra hasta el camino de la Bajada á la playa 
un dique ó malecón, imponiendo al con­
<:esiona rio las condiciones siguientes. 

1.• Las obras del dique 6 malecón se 
ejecutarán con arreglo al proyecto y á los 
detalles consignados en la memoria y en el 
plano últimamente presentado por el inte­
;resado con la modificación dibujada en él, 
<le color verde, ó sea constituyéndole en dos 
tramos enlazados por una curva en Ja dis­
posición que se representa. 

2.ª Se dará principio á las obras dentro 
del plazo de tres meses. contados desde la 
fecha de Ja concesión, y deberán quedar 
terminados en el de cuatro años cuando más, 
contados desde la misma fecha. 

3.a Antes de empezar los trabajos deberá 
el concesionario haber consignado en la Ca­
ja de Depósitos Ja cantidad de dos mil pese­
tas á que asciende el uno por ciento de1 pre­
supuesto formu1ado, que servira de garan· 
ti al cump imiento de estas condiciones, y 
que no e será devue ta hasta haber ejecuta­
do la cuarta parte, por lo menos. de las obras. 

4.ª Durante el primer año del plazo que 
se conceda deberán ejecutarse por lo menos 
el diez por -::iento de las obras que se proyec· 
tan, al terminar el segundo año habrá de 
quedar concluida la tercera parte de todas 
ellas, y las dos terceras putes al espirar el 
tercer año, pudiendo el interesado activarla 
cuanto le conviniese. 

5.ª St- construirán escaleras de salva· 
mento cada ochenta mtltros de distancia, y 
con arreglo á lo representado en el plano, y 
no se consentirá extraer escollera de la parte 
de la playa exterior al malecón. 

6." Las obras se ejecutarán bajo la ins­
pección y vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia, á quien el interesado presentará 
la carta de pago p~ra que justifique haber 
hecho el depósito de garantía, después de lo 
cual el expresado ingeniero jefe comprobará 
el replanteo de las obras, extendiendo Ja co­
rrespondiente acta y dando cuenta del día 
en que empiecen los trabajos, expidiendo á 
su tiempo la certificación para la devolución 
de Ja fianza, cuidando y previniendo Jo que 

debe hacerse para la necesaria solidez de las 
obras cuando no esté prescrito en el proyec 
to, dclndo cuenta anualmente de la marcha 
y actividad de los trabajos y extendiendo 
cuando se terminen acta de haberse ejecuta­
do con arreglo á condiciones, siendo de cuen­
ta del concesionario los gastos que este ser­
vicio ocasione. 

' 7.ª Una vez aprobada por la superiori­
dad el acta de ejecución y recepción de 
las obras, entrar;\ el interesado en posesión 
de los terrenos ganados al mar con las obras, 
quedando de propiedad del Estado y de uso 
público las obras hechas, en la forma y modo 
que el gobierno considere más conveniente. 

8.• Esta concesión se entiende hecha salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuiciode 3.•. 

9.ª Si el concesionario faltase á cualquie­
ra de las condicionez expresadas se dec•ara­
rá caducada la concesión, siendo sus conse­
cuencias las estab'ecidas en los artlculos 6g 
y siguientes de la ley general de Obras pú­
blicas y en los correspondientes del Regla­
mento para su ejecución. 

De Real orden lo comunico á V . E . para 
su conocimiento r demás efectos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
30 de Junio de i886.-Jlo11terc1 Rios. 

Sr. Director general de Obras púb'icas. 

Junio 30 de 1886. 

Por Real decreto de esta fecha se concede 
al Ilmo. Ayuntamiento de Reinosa 'a canti­
dad de 13.595 pesetas con el fin de que con 
ella cubra el 50 por ciento del importe total 
del presupuesto para la construcción de una 
escue a en aquella villa. 

El Real decreto, qne fué comunicado por 
la Dirección genernl de Instrucción púb ica, 
dice así: 

dimo. Sr: En vista del expediente instruí'. 
do por el Ayuntamiento ele Reinosa. provin­
vincia de Santander so icitando auxilio pua 
la construcción de uu edificio destinado á 
escue·as púbicas, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo d~ Instrucción pú­
blica S . .M. la Reina Regente en nombre de 
su augusto hijo D . Alfonso XIII (q. D. g.) se 
ha servido conceder á dicho Ayuntamiento 
Ja subvención <le 13.595 pesetas en la inteli­
gencia de que si en éstas se invirtiera menor 
cantidad que Ja presupuestada so'o le será 
de abono la que acredite haber invertido; cu­
ya suma será librada por Ja ordenación de 
pagos de este :\Iinisterio á la órden del Al­
calde presidente del Ayuntamiento de Rei­
nosa con cargo al capítu o 6.0 artículo 3.º del 
presupuesto vigente y previos los requisitos 
marcados en el Real decreto de 5 de Octu-
bre de 188p . 

A Ja activa gestión de aquel Ayuntamien­
to y á la eficacisima del Excmo. señor don 
Telesforo Fernandez Castañeda, á Ja sazón 
Senador por esta provincia se deberá al que 
muy pronto pueda contar Reinosa con una 
escuela de primera enseñanza para niños 
digna de a importancia de la villa . 
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